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-En Buenos Aires, a los veintiocho días 
del mes de febrero de 2002, a la hora 13 y 38: 

1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño). - Con la presen
cia de 130 señores diputados queda abierta la 
sesión especial. 

Invito al señor diputado por el distrito electo
ral de Santa Fe don Juan Carlos Millet a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, el se
ñor diputado don Juan Carlos Millet pro
cede a izar la bandera nacional en el mástil 
del recinto. (Aplausos.) 

2 
CONVOCATORIA A SESION ESPECIAL 

Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaría 
se dará lectura del pedido de convocatoria a 
sesión especial formulado por varios señores di
putados en número reglamentario y de la reso
lución correspondiente. 

Sr. Secretario (Rollano). - El pedido for
mulado dice así: 

Buenos Aires, 27 de febrero de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo Camaño. 

S/D. 

De nuestra mayor consideración: 
Nos dirigimos al señor presidente a los efectos 

de solicitar en los términos de los artículos 35 y 36 

del Reglamento de la Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, convoque a sesión especial en • 
forma urgente a efectos de considerar el expediente 
52-JGM-0 1 (Proyecto de Ley de Presupuesto Gene-
ral de Gastos y Cálculo de Recursos de la Adminis
tración Nacional para el Ejercicio 2002), el día 28 del 
corriente a las 10:00. 

Sin otro particular, saludamos a usted muy aten
tamente. 

Humberto J. Roggero. - Jorge A. Obeid. 
- Rafael A. González. - Ora/do N. 
Britos. - Manuel J. Baladrón. -
Graciela Camaflo. - Jesús A. Blanco. -
Roberto G. Basualdo. - Jorge C. Daud. 
- Ovidio O. Zúñiga. - Dante Elizondo. 
- Jorge R. Matzkin. - Guillermo 
Amstutz. 

Sr. Secretario (Rollano). - Como conse
cuencia de este pedido, la Presidencia ha dicta- • 
do la siguiente resolución. 

Buenos Aires, 27 de febrero de 2002. 

Vrsro la presentación efectuada por el señor di
putado don Humberto Roggero y otros señores 
diputados, por la que se solicita la realización de 
una sesión especial para el día 28 de febrero de 
2002, a las 10:00, con el objeto de considerar el 
expediente 52-JGM-01 (Proyecto de Ley de Pre
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recur
sos de la Administración Nacional para el Ejerci
cio 2002); y, 

CoNsiDERANDO los artículos 35 y 36 del Reglamen
to de la Honorable Cámara 

El Presidente de la Cámara de Diputados, ... 

RESUELVE: 

Artículo 1 o - Citar a los señores diputados a la • 
realización de una sesión especial para el día 28 de 
febrero de 2002 a las 10:00, con el objeto de consi-
derar el expediente 52-JGM-01 (Proyecto de Ley de 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recur-
sos de la Administración Nacional para el Ejercicico 
2002). 

Art. 2° - Comuníquese y archívese. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se han cursado 
las correspondientes citaciones a los señores di
putados. 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
que la Honorable Cámara resuelva si habrá de 
considerar el asunto al que se refiere la convo
catoria a sesión especial. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de los • 
votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 
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3 
e ASllNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - La Presidencia 
informa a la Honorable Cámara que, en razón d~ 
haberse sucedido varias sesiones especiales, nb 
se ha dado cuenta aún de los asuntos incluidos en 
los boletines de Asuntos Entrados números 33 al 
50, que obran en poder de los señores diputados. 

Si el cuerpo presta su asentimiento, se dará 
cuenta en esta oportunidad de dichos asuntos, 
como asimismo de los contenidos en el boletín 
número 51, en curso de impresión. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño).- Conforme a lo 
resuelto oportunamente, se prescindirá de la 

• enunciación de los asuntos entrados por Secre
taría, sin petjuicio de su inclusión en el Diario de 
Sesiones, y se dará por aprobado el giro a las 
respectivas comisiones. 1 

• 

Corresponde resolver respecto de los asuntos 
que requieren pronunciamiento inmediato del cuer
po. Si hubiere asentimiento, se practicará una sola 
votación respecto de ellos, con excepción de las 
renuncias que varios señores diputados han pre
sentado a sus respectivas bancas, que la Hono
rable Cámara considerará por separado. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - Se va a votar 
si se aceptan las peticiones formuladas. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Quedan acep
tadas las solicitudes formuladas. 

Tienela palabra el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Caballero Martín. - Señor presidente: 

se me incluyó en la Comisión de Industria, cuan
do el Interbloque Federal no pasó mi nombre. 
Por tal motivo solicito que se me excluya de esa 
comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presiden
cia infom1a al señor diputado que se acaba de 
aprobar esa renuncia. 

4 
RENUNCIAS 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
• cia informa que obran en Secretaría las renun-

1 Véase la enunciación de los Asuntos Entrados 
en el Apéndice. (Pág. .) 

cias presentadas por los señores diputados Al
fredo Néstor Atanasof, José Juan Bautista 
Pampuro, Carlos ErnestO Soria, Graciela María 
Giannettasio y Maria: Beatriz Nofal. 

Corresponde en primer lugar considerar la 
renuncia a•su banca presentada por el señor 
diputado por el distrito electoral de Buenos Ai
res don Alfredo N éstor Atanasof, de cuyo texto 
se dará lectura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Ro llano). -Dice así: 

Buenos Aires, enero 30 de 2002. 
Ai señor presidente de la Cámara de Diputados 

de la Nación, don Eduardo Camaño. 

S/D. 

De mi consideración: 
Tengo el honor de diriginne a usted a los efectos 

de elevar por su digno intermedio al conocimiento y 
consideración de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, mi renuncia al cargo de diputado de la 
Nación en representación del pueblo de la provincia 
de Buenos Aires con que me honrara con su voto la 
ciudadanía hasta el 1 O de diciembre del 2003. 

Manifestando mi orgullo por haber integrado ese 
cuerpo legislativo en una actividad que ha marca
do a fuego el derrotero de mi vida y ha facilitado mi 
identificación con la problemática de nuestro pue
blo, destaco que mi alejamiento obedece a la con
vocatoria con que me honrara ei sefl.or .presidente 
de la Nación, doctor Eduardo Duhalde, para colabo
rar con su gestión de gobi¡:rno desde el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Hu
manos, desafio que, como justicialista, como bonae
rense y como dirigente sindical de los trabajadores 
municipales argentinos no puedo desairar en estos 
difíciles momentos por tos cuales atraviesa nuestra 
patria y en los cuales, una vez más, el destino qui
so que fuera el movimiento nacional justicialista el 
encargado de procurar reencaminarla hacía un fu
turo de grandeza y prosperidad. 

Solicitando trasmita a quienes fueron mis pares 
en el quehacer legislativo, de los últimos seis años, 
mi afecto y reconocimiento por la amistad y apoyo 
que me brindaran en el ejercicio del mismo, enca
rezco den pronto tratamiento y aceptación a la re
nuncia que elevo y les reitero la seguridad de mi 
más sincera consideración y envio mi más sincero 
afecto y que los llevará siempre en mi recuerdo. 

Formulando los más fervientes votos para que 
Dios nos ilumine y guíe en la gestión de gobierno, 
los saludo fraternalmente y quedo por entero a vues
tras gratas órdenes. 

Alfredo N. Atanasof 

Sr. Presidente (Camaño ). -En consideración. 
Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Camaño). - Queda acepta
da la renuncia. 

Corresponde considerar la renuncia a su ban
ca presentada por el señor diputado por el dis
trito electoral de Buenos Aires don José Juan 
Bautista Pampuro, de cuyo texto se dará lectu
ra por Secretaría. 

Sr. Secretario (Rollano). -Dice así: 

Buenos Aires, l de febrero de 2002. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputados 
de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

S/D. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para presen
tarle, a partir de la fecha, mi renuncia como diputa
do de la Nación. 

Sin otro particular lo saludo muy atentamente. 

José J. B. Pampuro. 

Sr. Presidente (Camaño).- En consideración. 
Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda acepta
da la renuncia. 

Corresponde considerar la renuncia a su ban
ca presentada por el señor diputado por el dis
trito electoral de Buenos Aires don Carlos Er
nesto Soria, de cuyo texto se dará lectura por 
Secretaría. 

Sr. Secretario (Rollano). -Dice así: 

Buenos Aires, 4 de febrero de 2002. 

Al señor presidente de la Cámara de diputados de 
la Nación, don Eduardo Camaño. 

SID. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos de 
elevar mi renuncia al cargo de diputado nacional. 

Señor presidente, querido compañero, una ambi
gua sensación de tristeza y alegría me llevan a com
pletar esta renuncia, con algunas reflexiones, que son 
fruto de muchos años como legislador nacional. 

He vivido con apasionamiento cuatro mandatos 
consecutivos. Conocí hombres y mujeres entrega
dos por completo a la vida política. 

Hoy, en momentos de grave crisis que anticipan 
profundos cambios, quiero decirles que la mejor en
señanza que me queda es haber comprendido que 
si bien en las luchas políticas debemos poner todo 
el entusiasmo, toda la energía y todo el poder de 

acción de que seamos capaces no debemos saltar 
jamás las vallas del respeto recíproco, ni suscitar e 
odios insensatos. 

El respeto propio exige que respetemos a los ad
versarios y a sus intenciones. He tratado siempre 
de cumplirlo, y quizás, esto me ha servido para co
sechar afectos y amistades de otros legisladores, 
que fervientemente deseo mantener. 

La situación que vive nuestro país, impone a cada 
uno de nosotros, que volvamos a rescatar nuestras 
mejores fuerzas e ideas, las que nos llevaron a una 
militancia comprometida dentro de nuestros partidos. 

En esta renuncia, las reflexiones volcadas sólo tie
nen el mérito de mi sinceridad y agradecimiento al 
honorable cuerpo que usted preside. 

Con todo afecto. 

Carlos E. Soria. 

Sr. Presidente (Camaño).- En consideración. 
Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda acepta
da la renuncia. 

Corresponde considerar la renuncia a su ban
ca presentada por la señora diputada por el dis
trito. electoral de Buenos Aires doña Graciela 
Maria Giannettasio, de cuyo texto se dará lec
tura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Rollano). -Dice así: 

Buenos Aires, 7 de febrero de 2002. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputados 
de la Nación, don Eduardo Osear Camaño. 

S/D. 

Me dirijo a usted a los efectos de solicitar por su 
intermedio se ponga a consideración de la Honora
ble Cámara de Diputados de la Nación mi renuncia 
indeclinable al cargo de diputada nacional para el 
cual fui electa para el período 1999-2003. 

Hago propicia la oportunidad para agradecerle a 
usted y por su intermedio a la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, en la persona de cada 
uno de sus integrantes, los invalorables esfuerzos 
y aportes recibidos en el tiempo que me tuvo como 
integrante de esa Cámara. 

Formulo votos para que usted y los señores di
putados de la Nación sigan teniendo el protago
nismo cívico institucional que reconozco en uste
des y que la hora demanda de todos aquellos 
comprometidos con el quehacer de la patria. 

• 

• 

Saludo a usted con consideración y respeto. e 
Graciela M. Giannetasio. 

Sr. Presidente (Camaño).- En consideración. 
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Se va a votar. 

• -Resulta afirmativa. 

Sr. P~sid·ente (Camaño ). - Queda acepta
da la renuncia. 

CorrespOnde considerar la renuncia a sú banca 
presentada por la señora diputada por el distrito 
electoral de la Capital doña María Beatriz Nofal, 
de cuyo texto se dará lectura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Rollan o). - Dice así: 

Al seFlor presidente de la Cámara de Diputados 
de la Nación, don Eduardo Camaño. 

S/D. 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a usted a fin de presentarle mi renuncia 
al cargo de diputada de la Nación Argentina, con el 

• cual el pueblo argentino me honrara en las eleccio
nes de octubre de 1999, y que ocupo a partir de di
ciembre de ese mismo afto. 

• 

La decisión de renunciar a este honroso cargo de 
representante de mi pueblo se basa en una conjun
ción de razones, siendo la más importante la crisis 
de legitimidad de la representación del sistema po
lítico; la convicción personal que la salida a la ac
tual crisis económica, social e institucional de la Ar
gentina requerirá de una renovación profunda de la 
dirigencia política, empresarial, sindical; y la nece
sidad de renunciamientos tal cual lo demandara la 
Iglesia, en la mesa del Diálogo Argentino. La renun
cia que estoy presentando es una forma de expre
sar mi adhesión a esa solicitud de renunciamiento 
que hicieran los obispos en la mesa del Diálogo Ar
gentino, testimoniándolo a través de los hechos y 
no solamente con las palabras. 

Otra de las razones que fundamentan mi decisión 
de renunciar se basa en la frustración e impotencia 
que experimento luego de intentar durante estos dos 
af\os, en el ejercicio de mis funciones, colaborar a 
través del debate desde el seno del Parlamento y 
de propuestas varias (proyectos de ley, declaración, 
resolución) para sacar al país de la grave situación 
de recesión económica, desempleo y deterioro so
cial y reencauzarlo en un camino de crecimiento sus
tentable con generación de empleo, progreso y jus
ticia social, sin obtener resultados concretos. 

En este orden de cosas, es importante mencionar 
algunas contribuciones que hiciera en materia de le
yes para la promoción del empleo y del desarrollo 
regional (Exp. 4.143-D.-00), de reforma tributarla para 
alentar la reinversión en el país y desalentar su dis
tribución o remisión fuera del país, asf como para 
cortar mecanismos de elusión a través de socieda
des ubicadas en paraísos fiscales (Exp.7 .056-D.-01, 

6 Exp.7.155-D.-Ol y 7.295-D.-01), y varias propuestas 
y recomendaciones para el relanzamiento, consoli
dación y profundización del Mercosur ante. la Co
misión Parlamentaria Conjunta durante el 2000 y 

200 l. Lamentablemente, estas propuestas, no. pudie
ron convertirse en leyes durante el 2001. Esto no 
por responsabilidad exclusiva del Poder Ejecutivo 
sino por no tener claro a veces en el Legislativo cuá
les son las leyes y temas prioritarios a los que tene
mos que abocamos para solucionar los problemas 
de la gente. En el caso de la Comisión Parlamenta
ria Conjunta del Mercosur, su accionar está limita
do dado que no tiene aún una participación 
institucional en las negociaciones y decisiones para 
la conformación del mercado común. 

Es muy dificil, como simple diputada, incidir en 
los mecanismos de toma de decisión en el Legisla
tivo, y mucho más aún en el Ejecutivo, y sobre todo 
en lo relativo a temas económicos. En el Poder Le
gislativo, es al nivel de la conducción de los blo
ques de la Cámara y de las principales comisiones, 
donde principalmente se decide, qué se trata, cuán
do se trata y, a veces, hasta quién habla o no en el 
recinto, sobre todo bajo la presión de la premura 
que, frecuentemente dada la "emergencia", se recla
ma para al tratamiento y aprobación de las leyes. 

Asimismo, las leyes importantes en lo económi
co son decisiones generalmente o bien iniciadas por 
el Ejecutivo o respaldadas por el Ejecutivo excepto 
en situaciones de crisis de gobemabilidad. 

Tenemos aún una democracia joven y la indepen
dencia del Poder Legislativo respecto del Poder Eje
cutivo en materia de decisiones económicas es aún 
relativa. 

Esto afecta, a su vez, el modo de funcionamiento 
de ios bloques de los partidos polfticos mayorita
rios, en particular del bloque que coyunturalmente 
es oficialista, donde tiende a cohesionarse la voz y 
voto del bloque en defensa de las propuestas del 
Ejecutivo, y, en particular, de las propuestas del mi
nistro de Economía y, secretario de Hacienda de tur
no, dejando poco espacio a la discrepancia o aun a 
la crítica constructiva con propuestas alternativas. 

Así, por ejemplo, me manifesté criticarnente acer
ca del impuestazo sobre la clase media y los secto
res asalariados de diciembre de 1999, del llamado 
"corralito" de diciembre de 2001 -o restricción al re
tiro de los depósitos en efectivo-, y de la "devalua
ción sin plan" de enero de 2002. Lo mismo reciente
mente me he manifestado críticamente respecto de la 
licuación de pasivos para grandes empresas que su
pone la decisión de pesificación uno a uno para este 
segmento de grandes deudores. Esto, sin embargo, 
.;omo en el caso de otros diputados que han mani
festado voces críticas, no sirvió para cambiar el rum
bo de las decisiones económicas adoptadas por el 
Ejecutivo, y luego refrendadas de una u otra forma 
por el Congreso de la Nación. 

Todas estas medidas han sido -o son- no sólo 
inequitativas, sino también ineficientes desde el 
punto de vista económico. No sólo no contribuye
ron a mejorar la situación económica, sino que han 
obstaculizado y obstaculizan la recuperación de un 
sendero de crecimiento con equidad, y conllevan 
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graves costos hacia el futuro por la pérdida de con
fianza resultante. Hay testimonios escritos de mi 

'posición a través de observaciones o inserciones 
presentadas por escrito, o versiones taquigráficas 
del trabajo en comisión, y también testigos de mis 
intervenciones orales en la discusión dentro del blo
que. Como expresión de mi pensamiento más recien
te, y a fin de no reiterar conceptos, acompaño a esta 
renuncia las inserciones por escrito que hiciera en 
ocasión de la Asamblea Legislativa del 22/12/2001 
y del debate de la "Ley de Emergencia Económica 
y Reforma del Régimen Cambiario" del 5/1/2002. 

A través de esta nota dirigida a usted, señor presi
dente, quiero expresarle a mi pueblo que este acto de 
remmcia no es un acto de irresponsabilidad, ni tam
poco es la expresión de un espíritu timorato. No estoy 
abandonando la lucha por una Argentina en crecimien
to, con empleo, justicia social, ética republicana y ple
no respeto de la ley, sino que estoy cambiando el lu
gar desde donde seguiré trabajando por estos grandes 
objetivos. En el futuro inmediato, trabajaré desde la 
sociedad civil y con nuestro pueblo por un gran pro
yecto de desarrollo nacional integral para una Argen
tina distinta con crecimiento sustentable y equidad, 
integrada social y regionalmente en lo interno, e in
serta activamente en el Mercosur y en el mundo. 

Asimismo, a través de esta carta quiero despedir
me de usted, señor presidente, de todos mis colegas 
y del personal de esta honorable. Cámara, y agrade
cerle sinceramente por el trabajo en conjunto, más 
allá de las diferentes posiciones que sustentáramos. 

Muy atentamente. 

María B. Nofal. 

Sr. Presidente (Camaño).- En consideración. 
Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda acepta
da la renuncia. 

5 
JURAMENTO 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa que obran en Secretaría los infor
mes de los juzgados federales con competencia 
electoral de la provincia de Buenos Aires y de 
la Capital en los que se determina quiénes si
guen en el orden de lista para ocupar las vacan
tes producidas por los señores diputados que 
han dejado de pertenecer al cuerpo. 

Por Secretaría se dará lectura de dichos in
formes. 

Sr. Secretario (Rollano). -Dicen así: 

Acta N° 101: En la ciudad de La Plata, a los tres 
días del mes de diciembre de mil novecientos no-

venta y nueve, reunidos el señor Presidente de la 
Cámara Federal de Apelaciones La Plata, doctor e 
Sergio O. Dugo, el señor Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires 
Doctor Guillermo David San Martín y el señor Juez 
Federal con competencia electoral en el distrito de 
la Provincia de Buenos Aires, doctor Manuel Hum
hecto Blanco, con la actuación de la señorita Secre
taria Electoral, doctora María de Belén Vergara, 

CONSIDERARON: 

Primero: Que dentro del plazo previsto por los ar
tículos 11 O y 111 del Código Electoral Nacional no 
se han formulado reclamos ni protestas contra la 
validez de la elección en su integridad. 

Que las impugnaciones que se efectuaron a de
terminadas mesas han sido resueltas en oportuni
dad de realizarse las operaciones del escrutinio de
finitivo de cada una de ellas. 

Segtmdo: Que se constituyeron 32.311 mesas de • 
ciudadanos argentinos y 1.303 de extranjeros, ha
biéndose declarado sólo la nulidad de la mesa 5.106 
de la sección electoral de Pilar. 

Que sobre un total de 9.035.493 de inscriptos en 
el padrón nacional (4.381.160 ciudadanos masculi
nos y 4.654.333 ciudadanas femeninas) y de 296.701 
extranjeros (129.942 masculinos y 166.759 femeni
nos) han sufragado 7.674.032 y 68.474 que repre
sentan el 84,93 %y 23,08% respectivamente. 

Tercero: Que en la audiencia realizada el día 3 de 
diciembre del año en curso, de conformidad a lo pres
cripto por el artículo 121 del Código Electoral Nacio
nal, los apoderados de las agrupaciones políticas pre
sentes, no formularon protestas contra el escrutinio. 

Por ello, 

REsoLVIERON: 

1 o - Declarar la validez de la elección celebrada 
el 24 de octubre de 1999 en el distrito de la Provin
cia de Buenos Aires, cuyo resultado es el que cons
ta en ·las planillas de escrutinio incorporadas opor
tunamente al Libro de Actas. 

2° - Declarar que han resultado electos en el ca
rácter de Diputados Nacionales por el distrito de la 
Provincia de Buenos Aires, de acuerdo con el régi
men establecido por el artículo 161 del Código Elec
toral Nacional los siguientes ciudadanos: 

Por la "Alianza para el Trabajo, la Justicia y la 
Educación": José Horacio Jaunarena, Juan Pablo 
Cafiero, Marta Isabel Di Leo, Rodolfo Rodil, Alfredo 
Estanislao Allende, Marcela Antonia Bordena ve, 
Melchor René Cruchaga, Eduardo Gabriel Macaluse, 
Elsa Siria Quiroz, Carlos Alberto Raimundi, Ricardo 
Héctor Vázquez, Juan Pablo Baylac, Liliana Ester 
Sánchez, Alfredo IIoracio Villalba, César Martucci 

• 

y María Graciela Ocaña. . 
Por la "Alianza Concentración Justicialista para • 

el Cambio" y por el partido "Unión del Centro De
mocrático": Rafael Edgardo Romá, Osvaldo Hugo 
Rial, Graciela María Gianettasio, Eduardo Osear 
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• 
Camafl.o, Hugo David Toledo, Hilda Norma An
carani, Alfredo Néstor Atanasof, María del Carmen 
Falbo, José María Díaz Bancalari, Pablo Antonio 
Fontdevila, Mónica Susana Arnaldi, Juan José 
Mussi, Lorenzo Antonio Pepe, Rosa Ester Tulio, 
José Juan Bautista Pampuro y Carlos Ernesto Soria. 

• 

• 

Por el "Partido Acción por la República": Guiller
mo Eduardo Alchouron y Franco Agustín Caviglia. 

Por el "Partido Unidad Bonaerense": Miguel An
tonio Jobe. 

3° - Declarar que han resultado electos en ,el ca
rácter de Diputados Nacionales Suplentes por el dis
trito de la provincia de Buenos Aires: 

Por la "Alianza para el Trabajo, la Justicia y la Edu
cación" Alberto Nicolás Briozzo, Victorio Osvaldo 
Bisciotti, Graciela Inés Gastañaga, Osear Roberto 
González, Miguel Angel Mastrogiácomo, María Rosa 
Depetris, Francisco Fuster y Rina Martha Leiva 

Por la "Alianza Concentración Justicialista para el 
Cambio" y por el partido "Unión del Centro Democrá
tico" Nora Alicia Chiacchio, Juan Carlos Pezoa, Ricar
do Carmelo Gómez, MarcelaAlejandra Bianchi Silves
tre, Miguel Angel García Mérida, Roberto Miguel 
Saredi, Elda Susana Agüero y Carlos Alberto Martínez. 

Por el "Partido Acción por la República" Ana 
Concepción Civitella y Néstor Juan Julio Cruces. 

Por el "Partido Unidad Bonaerense" Luis Alber
to Antonio Radici. 

4° - Designar la audiencia del día 3 de diciembre 
a las 16,00 horas para proceder a la proclamación 
de los candidatos electos y a la entrega de los do
cumentos que los acredite en tal carácter. 

5° - Comunicar los resultados de la elección a la 
Excelentísima Cámara Nacional Electoral, a la Honora
ble Junta Electoral de la provincia de Buenos Aires, y 
efectuar las demás comunicaciones y remisiones que 
prevé el artículo 124 del Código Electoral Nacional, 
ampliándose las mismas al señor Presidente de la Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación y al señor 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. 

Con lo que terminó el acto, firmando los presen
tes por ante la Secretaria, que da fe. 

Sergio O. Dugo. - Manuel Humberto 
Blanco, - Guillermo D. San Martín. -
María de Belén Vérgara. 

Acta ~ 102: En la ciudad de La Plata a Jos tres 
días del mes de diciembre de mil novecientos no
venta y nueve, reunidos en el Recinto de Sesiones 
del Honorable Senado de la Provincia de Buenos 
Aires, los integrantes de la Junta Electoral Nacio
nal, doctores Sergio O. Dugo, Guillermo David San, 
Martín y Manuel Humberto Blanco, con la actua
ción de la Sefl.orita Secretaria Electoral doctora Ma
ria de Belén Vergara, y de los Prosecretarios Electo-

e raJes, doctores María Teresa Pérez Galh:riberti, Liliana 
Lucia Adamo y Daniel Darlo Armellini, a efectos de 
cumplir con lo dispuesto por el articulo ciento 
veintidos del Código Electoral Nacional -texto or-

denado-- y con la presencia de autoridades nacio
nales, provinciales y municipales, se entonaron las 
estrofas del Himno Nacional. 

El doctor Sergio O. Dugo declaró abierto el acto 
pronunciando las siguientes palabras: f'Por novena 
vez consecutiva el pueblo ha votado. 

"La Junta Electoral Nacional entrega los diplomas 
a los diputados nacionales electos por la Provincia 
de Buenos Aires por mandato de sus ciudadanos, 
quienes se han pronunciado en un proceso eleccio
nario que se llevó a cabo en paz, y cuya legitimidad 
es inobjetable. 

"La labor resultaba tan vasta como compleja Se 
debió encarar un proceso electoral en elque se habi
litaron más de 33.000 mesas, en las que votaron cer
ca de 8 millones de bonaerenses. Se designaron casi 
100.000 autoridades de comicio, con un porcentaje 
de excusaciones del 40 %, inusualmente alto en rela
ción a elecciones anteriores, que impuso la necesi
dad de resolver su aceptación y reemplazos, muchos 
de ellos sobre la hora misma del comienzo del comi
cio. Estuvieron en discusión alrededor de 3.000 car
gos, entre Presidente y Vicepresidente, Gobernador 
y vicegobernador diputados nacionales senadores 
provinciales, diputados provinciales, 134 intendentes 
municipales concejales y coñsejeros escolares. 

"El escrutinio resultó especialmente, complejo, por 
la aplicación de plazos del Código Nacional Electoral 
que en buena medida resultan incompatibles con la 
realidad electoral de la provincia de Buenos Aires. 
Así, en rigor, no existe un escrutinio sino dos. Uno 
que debe ser realizado en pocos días para los cargos 
de Presidente y vice -días que en otras provincias 
son suficientes para realizar todo el escrutinio--; y otro 
para los restantes cargos. Nuevos fenómenos suce
dieron: el corte de boleta y la cantidad de urnas cuya 
apertura se requirió, particularmente en distritos con 
diferencias ajustadas. Obsérvese que sólo las urnas 
impugnadas del distrito Lomas de Zamora superan 
la cantidad de urnas totales de algunas provincias. 
A partir de la cantidad de cargos en juego por la apli
cación de la ley de simultaneidad de elecciones, de 
utilización en pocós distritos en esta elección nacio
nal de comicios mayoritariamente desdoblados, y el 
número de votantes, la labor electoral en la provin
cia de Buenos Aires representaba bastante más del 
50 por ciento de la total del pais. 

"Sólo en el día de ayer se pronunció la Cámara 
Nacional Electoral -órgano de alzada de esta Jun
ta- en las apelaciones pendientes, y en el día de 
hoy, a las 12.00 hs., se realizó la audiencia de apo
derados, tramite inexcusable previo a la proclama
ción de los candidatos. 

"De todas formas, por Acta del 23 de noviembre 
ya la Junta había comunicado a la Cámara de Diputa
dos de la Nación la existencia de impugnaciones 
cuyo propio trámite hacia presumir que el escrutinio 
no concluiría para el día ¡o de diciembre. Esa misma 
tarde del día 23 se remitió por fax la resolución de la 
Junta y me comuniqué telefónicamente con la Secre-



7006 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión so• 

taria Parlamentaria señora Pérez Pardo, quien com
partió la necesidad de que, por razones de prudencia 
y atendiendo a que el reglamento respectivo permi
tía la convocatoria a la sesión preparatoria entre el 1 o 

y el 10 de diciembre, la sesión se fije en una fecha 
más cercana al 10 de diciembre. No obstante, en fe
cha posterior, fue remitido a esta Junta un fax sin ex
plicación adicional alguna, por el cual se comunica
ba que la reunión se realizaría el dia 1°. 

"Hasta aquí expongo los hechos que impidieron la 
jura de los Diputados Nacionales el día 1° de diciem
bre en el acto realizado en el Congreso de la Nación. 
Se deberá de todas formas tomar nota de esta expe
riencia y adoptar los recaudos necesarios para evitar 
la reiteración de situaciones análogas, que dejó la mis
ma sensación de insatisfacción en los Diputados Na
cionales Electos como los integrantes de esta Junta. 

"Formulado este breve paréntesis, resulta insos
layable destacar la valorable colaboración de los 
funcionarios y empleados de la Secretaría electoral, 
a cargo de la Secretaria Electoral doctora María de 
Belén Vergara, y de los prosecretarios electorales 
doctora María Teresa Pérez Galimberti, doctora 
Liliana Lucía Adamo y el doctor Daniel Darío Armelli
ni. Estos funcionarios, a más de su idoneidad, tie
nen en común una condición excepcional, la modes
tia. Trabajan en silencio, son reconocidos y respetan 
a todos, y merecen permanentemente precio de quie
nes, como yo, les conocemos. 

"Igualmente eficaz ha sido el trabajo del Coman
do Electoral a cargo general de Brigada José Luis 
Uceda, y en el que participaron efectivos del Ejérci
to, la Armada, la Fuerza Aérea, la Gendarmería, la 
Prefectura Naval, la Policía Federal y la de la pro
vincia. Aseguraron la ejecución del acto electoral 
desde la constitución de esta Junta hasta la finali
zación del escrutinio definitivo. 

"El comicio se desarrolló virtualmente sin inciden
te alguno, y se supo prevenirlos con la oportuna 
movilización de las reservas disponibles a la hora 
de su cierre en el distrito Lomas de Zamora. 

"Se debe sin duda sumar a los apoderados de los 
partidos políticos, los cuales aquilatan experiencia 
que viene de muchos comicios. Ellos son los pri
meros jueces electorales de los reclamos, muchos 
de los cuales han obedecido antes que a la viola
ción de la ley, a la vehemencia y el fervor naturales 
del protagonista de un escrutinio ajustado. Los 
apoderados han debido defender intereses partida
rios pero también han sabido, con las limitaciones 
propias de su mandato, poner una dosis de pruden
cia y límite a la queja injustificada. 

"El Centro de Cómputos de la Cámara Federal de 
La Plata, a cargo de los señores Basallo y Chareca, 
utilizó con eficiencia imprescindible tecnológicas. 

"Todos ellos en su conjunto representan un for
midable ejemplo de cooperación y actividad mate
rial e intelectual en equipo, tan extraña entre noso
tros y tan necesaria para el éxito de emprendimientos 
de esta naturaleza. 

"Un especial reconocimiento a los casi 100.000 
ciudadanos que, como autoridades de mesa, traba- • 
jaron gratuitamente ese día para su patria, honran-
do sus designaciones. 

"Particularmente grata y enriquecedora, por fin, 
ha sido compartir la Junta con los Presidentes de la 
Suprema Corte de la provincia de Buenos Aires, el 
doctor Héctor Negri primero, y el doctor Guillermo 
San Martín después, y con el Juez Federal con com
petencia/electoral doctor Manuel Humberto Blan
co. Dictamos 101 resoluciones en estos tres meses. 
No tuvimos disidencias, fruto del diálogo construc
tivo y la deliberación que convence. 

"Señores, señoras. A partir de 1983 la Argentina 
comenzó a caminar hacía la recuperación de su sis
tema democrático. Recuperó el pleno ejercicio de sus 
libertades y ordenó la economía. Logro la paz con 
Chile y se integró con Brasil. Juzgó a los responsa-
bles de la violencia de todo signo de e los años se
tenta y planteó la reconciliación después. Superó e 
antinomias que marcaron la historia argentina, en-
tre muchas cosas más. En relativamente poco tiem-
po fue madurando un proceso que difícilmente en
cuentre una evolución comparable en la región. 

"Políticamenta, el traspaso en ciernes presenta 
inclusive una novedad propia de regímenes presi
dencialistas consolidados, como el de los Estados 
Unidos. No será un cambio sustancial en la compo
sición de todos los poderes del Estado. Al parecer, 
será una modificación acotada por la alternancia en 
la titularidad del Poder Ejecutivo y un desplazamien
to en la relación de fuerzas en la Cámara de Diputa
dos. Pareciera que el electorado impuso la delibera
ción y la búsqueda de consenso como condición 
de posibilidad para el funcionamiento del sistema. 

"Los argentinos parecen haber abandonado para 
siempre la creencia de que todo puede transformar
se de la noche a la mañana, de golpe, gracias a un 
milagroso giro de la fortuna. • 

"Pareciera también que la sociedad argentina 
aprendió del alto costo que pagó, en el pasado, por 
la generalizada inclinación a mirar la realidad políti-
ca y social del país únicamente en función de los 
lazos del sentimiento o la pasión. En los últimos 
tiempos creció la capacidad del ciudadano medio 
para examinar la situación de su país con equilibrio 
y serenidad. Sus manifestaciones visibles en el su
fragio son el corte de boleta y la consolidación del 
denominado voto independiente. Hasta esa misma 
sociedad se permite el surgimiento de movimientos 
que cuestionan la obligatoriedad del voto y llaman 
a no intervenir en los comicios que, de todos mo
dos, obtuvo como respuesta una participación ma
siva que ratifica al voto como instrumento funda
mental de la democracia. Por ello es bl.Jl,'l:lO recordar 
que los verdaderos protagonistas de\ acto de hoy, 
junto a los Diputados Nacionales electos, son los • 
ciudadanos, en quienes reposa el supremo poder 
soberano, fuente de la autoridad que se confiere por 
el voto. 
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"La propia sociedad, sanamente insatisfecha, no se 
confonna sin embargo con los logros obtenidos. Bus
ca perfeccionar el sistema y reclama una mayor ética 
pública y justicia social, transparencia y austeridad, 
superar el desempleo y la inseguridad, recuperar el pres
tigio de sus instituciones, y afianzar y respetar 
acabadamente la independencia del Poder Judicial. 

"Todo esto no se puede minimizar y su respues
ta es un verdadero desafio a la imaginación de las 
autoridades electas, cualquiera sea su pertenencia 
partidaria. 

''Un nuevo tipo de temor ha surgido en lugar de 
la antigua enemistad politica e ideológica que hace 
casi tres décadas estalló en la fonna más cruel del 
terror recíproco. Para demasiados argentinos, los 
miedos actuales se condensan en el miedo a la ex
clusión, el miedo a la inseguridad, el miedo a no te
ner trabajo, el miedo, en suma, a vegetar en una vida 
sin esperanza ni horizonte. 

"La realidad social de cada época histórica pro
duce exteriorizaciones que evidencian los temas que 
interesan o importan. También los que la aquejan o 
angustian. Todos ellos cautivan la atención de esa 
sociedad con fuerza definitoria por un lapso más o 
menos contingente. Esas exteriorizaciones seft.al se
fl.alan los hechos o circunstancias que sacuden su 
misma contemporaneidad y, a partir del mayor lega
do de Roma, será en el campo de las leyes en el 
cual se evidencien y dejen su impronta. 

"Luego de los afios de las grandes transfonnacio
nes y consolidaciones operadas por las dos admi
nistraciones que se sucedieron desde 1983, debería 
cesar la emergencia como fuente nonnativa. Porque 
la emergencia es cruel con los derechos individuales 
y los roles institucionales. La experiencia nacional y 
del derecho comparado indican que parece estar he
cha para el Ejecutivo, que es el único que puede lle
gar a tiempo. El Legislativo la refrenda El Judicial al
guna vez la corrige en sus efectos . 

"Si ello sucede, vienen tiempos propicios para la 
labor del Congreso de la Nación, porque es distinto 
el tipo de tiempos que maneja el Constituyente, el 
Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. El constitu
yente trabaja sobre la larga duración y ya lo hizo en 
el afio 1994. En tiempos de nonnalidad institucional, 
el Ejecutivo trabaja en la duración corta, en disposi
ciones que cambian frecuentemente. Es el legislativo 
el que trabaja sobre la duración media, sobre aque
llos programas que se mueven entre el quinquenio y 
el medio siglo, que no pueden dejar de pasar por di
cho poder, que tiene en su misma menor movilidad 
su mejor arma como organizador social. 

"Quiera Dios que esto suceda y puedan partici
par de ese período los Diputados Nacionales elec
tos cumpliendo su mandato con idoneidad y el in
declinable deseo de servir al bien común. 

"Felicitaciones por haber sido elegidos. Muchas 
gracias". 

Acto seguido se dio lectura al Acta 101 de la Junta 
Electoral Nacional por la que se declaró la validez 

de la elección y se designó la presente audiencia 
para la proclamación y entrega de diplomas a quie
nes resultaron electos Diputados Nacionales. 

A continuación se procedió a la entrega de los 
referidos instrumentos, siendo llamados los sefl.o
res, Diputados en el orden en que habían sido pro
puestos por las agrupaciones políticas intervi
nientes en la elección, quedando a disposición, en 
Secretaria, los correspondientes a aquellos que no 
se hicieron presentes en la audiencia. 

De todo lo cual de dejaron constancia en este 
acto, finnando los presentes por ante la secretaría, 
que da fe. 

Sergio O. Dugo. - Guillermo D. San 
Martín. - Manuel H. Blanco. - María 
de Belén Vergara. 

Acta N° 103: En la ciudad de La Plata, a los seis 
días del mes de diciembre de mil novecientos no
venta y nueve, reunidos el sefl.or Presidente de la 
Cámara Federal de Apelaciones La Plata, doctor 
Sergio O. Dugo, el sefl.or Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, 
doctor Guillermo David San Martín y el sefl.or Juez 
Federal con competencia electoral en el distrito de 
la Provincia de Buenos Aires, doctor Manuel Hum
berta Blanco, con la actuación de la sefl.orita Secre
taria Electoral, doctora María de Belén Vergara, 

RESOLVIERON: 

1 o - Dar por fmalizadas en este acto las tareas de
sarrolladas por la Junta Electoral Nacional del distrito 
de la Provincia de Buenos Aires constituida con moti
vo del acto eleccionario del veinticuatro de octubre 
de mil novecientos noventa y nueve, sin perjuicio de 
las tareas de administración inconclusas y rendición 
oportuna de cuentas a cargo de la Presidencia. 

De todo lo cual dejaron constancia en este acto, fir
mando los presentes por ante la Secretaria que da fe. 

Sergio O. Dugo. - Guillermo D. San 
Martín. - Manuel H. Blanco. - María 
de Belén Vergara. 

La Plata, 12 de febrero de 2002 
Por recibido. Atento lo solicitado expidase por 

Secretaria como suficiente recaudo para acreditar lo 
que se peticiona, fotocopias autenticadas de las ac
tas respectivas que obran en el libro de actas de la 
H. Junta Electoral Nacional del distrito de la pro
vincia de Buenos Aires constituida con motivo del 
acto eleccionario del 24 de octubre de 1999, donde 
aparecen proclamados electos los diputados nacio
nales, titulares y suplentes de las agrupaciones po
lfticas respectivas. 

Asimismo infórmese por Secretaría los datos per
sonales de quienes resultaron electos como Dipu
tados Nacionales suplentes por la "Alianza Concer
tación Justicialista para el Cambio" y la "Unión del 
Centro Democrático". Cumplido, vuelva. 

Manuel H. Blanco. 



7008 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión so• 

Señor juez: 
Dando cumplimiento a lo ordenado, informo a V.S. 

que los datos personales de quien resultaron elec
tos Diputados nacionales suplentes por la "Alianza 
Concertación Justicialista para el Cambio" y la "Unión · 
del Centro Democrático" son los que en cada caso 
se consignan: Nora Alicia Chiacchio, D.N.I: 
10.470,706, calle Cnel. Dorrego 167, Tandil; Juan Car
los Pezoa, D.N.I. 6.440.752 Av 7 y Paseo 112 bis, Vi
lla Gesell; Ricardo Carmelo Gómez, D.N. l. 11.623.433, 
calle Dorrego 397, Moreno; Marcela Alejandra Bianchi 
Silvestre, D.N.I. 12.000.216, calle Italia 1114, Lomas 
de Zamora; Miguel Angel García Mérida, L.E. 
5.062.383, Calle A Caride 147 de Guamini; Roberto 
Miguel Saredi, D.N.I. 14.820.008, Ctel. 14, Est. La 
Helena, Trenque Lauqucn, Elda Susana Agüero, 
D.N.I. 12.410.541, calle 147 e/61 y 62 de La Plata y 
Carlos Alberto Martínez, 10.737.280, calle 10 833 de 
La Plata. Es todo cuanto puedo informar a V S. 

Secretaría Electoral, La Plata, 12 de febrero de 2002. 

Liliana L. Adamo. 

La Plata, 13 de febrero de 2002. 
En este estado y atento lo informado por el Ac

tuario, procédase por secretaría a fotocopiar las pre
sentes actuaciones y remítanse las mismas a la Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación con 
atenta nota de remisión. 

Manuel H. Blanco. 

En la misma fecha se dio cumplimiento a lo orde
nado. Conste. 

La Plata, 18 de febrero de 2002 
Por recibido. Atento lo solicitado, y habiéndose 

informado en el expediente letra "R", N° 1, año 2002, 
los datos actualizados de quienes resultaron elec
tos como Diputados Nacionales suplentes por la 
alianza "Concertación Justicialista para el Cambio" 
en las elecciones celebradas el 24 de octubre de 
1999, hágase saber al Secretario parlamentario de la 
H. Cámara de Diputados de la Nación que deberá 
estarse a lo allí dispuesto, toda vez que la doctora 
Graciela M. Giannetasio resultó electa en el carác
ter de Diputada Nacional en dichos comicios. 

A lo solicitado con relación al señor Jorge Luis 
Remes Lenicov y toda vez que el mismo resultó elec
to en los comicios celebrados el 14 de octubre de 
2001, a efectos de informar lo solicitado, fórmese in
cidente. 

Manuel H. Blanco. 

En 18 de mismo se libró oficio. Conste. 

Liliana L. Adamo. 

En la misma fecha se formó incidente. Conste. 

Liliana L. Adamo. 

CER11Frco: En cuanto ha lugar por derecho, y se
gún surge de las constancias obrantes en los Li-

bros de Actas de la Honorable Junta Electoral Na
cional de la Capital Federal correspondientes a las 
elecciones llevadas a cabo el 24 de octubre de 1999, 
y que obran en este Juzgado Nacional en lo Crimi
nal y Correccional Federal 1, con Competencia Elec
toral en el Distrito Capital Federal, a cargo de la se
ñora Juez Federal doctora Maria Servini de Cubría, 
Secretaria Electoral a cargo del doctor Ramiro 
González, que en los mencionados libros, se en
cuentra glosada copia certificada de la boleta 
oficializada por la Alianza "Alianza para el Trabajo 
la Justicia y la Educación", en la que figuran como 
Candidatos a Diputados Nacionales titulares, los 
Sres. Alfredo Bravo, en primer lugar; Jesús Rodrí
guez, en segundo lugar; Darlo Alessandro, en ter
cer lugar, Beatriz Nofal, en cuarto lugar; Marcelo 
Stubrin, en quinto lugar; Nilda Garré, en sexto lu
gar; Irma Parentella, en séptimo lugar; Pedro Cal
vo, en octavo lugar; Fernando Melillo, en noveno 
lugar; y Rafael Juan Martinez Raymonda en déci
mo lugar. 

Asimismo, de las constancias obrantes en el Acta 
35 del Libro citado, surge que los ocho primeros 
nombrados resultaron electos. Amén de ello, obra 
en Secretaria Nota N° 106 de la Secretaría Parlamen
taria de la Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción, de la cual surge la renuncia presentada por la 
Diputada Nacional Nilda Garré, informándose en 
consecuencia a dicha dependencia por Oficio 769/ 
00 de este Tribunal, que ante la reriuncia menciona
da, le correspondería reemplazar a la renunciante, al 
candidato Fernando Melillo, quien ocupaba el no
veno lugar en la lista de candidatos. Por mandato 
de S.S., a pedido del doctor Rafael Juan Martinez 
Raymonda, y para ser presentado ante quien co
rresponda, expido el presente que sello y en Bue
nos Aires, a los veintiséis días del mes de febrero 
del año dos mil dos. 

Afina D. Sayal. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se encuentran 
en antesalas los señores diputados electos por 
el distrito electoral de Buenos Aires, don Ricar
do Carmelo Gómez, don Miguel Angel García 
Mérida, don Roberto Miguel Saredi y doña Elda 
Susana Agüero, y por el distrito de Capital Fe
deral, don Rafael Juan Martínez Raymonda. 

Si hay asentimiento, se los invitará a aproxi
marse al estrado para prestar juramento. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Invito al señor 
diputado electo por el distrito electoral de Bue
nos Aires don Ricardo Carmelo Gómez a pres
tar juramento. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, y re
querido por el señor presidente el juramen-

• 

• 

• 

• 
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to, el señor diputado don Ricardo Carmeio 
Gómez jura por Dios y la Patria, y se incor
pora a la Honorable Cámara. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño ). - Invito a los se
ñores diputados electos por el distrito electoral 
de Buenos Aires don Miguel Angel García 
Mérida, don Roberto Miguel Saredi y doña Elda 
Susana Agüero a prestar juramento. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, y re
querido por el seftor presidente el juramen
to, los seftores diputados don Miguel An
gel Garcfa Mérida, don Roberto Miguel 
Saredi y doña Elda Susana Agüero juran 
por Dios, la Patria y los Santos Evange
lios, y se incorporan a la Honorable Cáma
ra. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño ). - Invito al señor 
diputado electo por d distrito electoral de la Ca
pital Federal don Rafael Juan Martínez Ray
monda a prestar juramento. 

-Puestos de pie los seftores diputados y 
el público asistente a las galerías, y requeri
do por el señor presidente el juramento, el 
señor diputado don Rafael Juan Martínez 
Raymonda jura por Dios y la Patria, y se in
corpora a la Honorable Cámara. (Aplausos.) 

6 
UCENCIA 

Sr. Presidente (Camaño ). - Corresponde 
considerar el pedido de licencia sin goce de ha
beres, desde el 18 de febrero hasta el 28 de 
febrero de 2002 presentado por el señor diputa
do Juan Schiaretti a fin de ocupar el cargo de 
ministro de la Producción y Finanzas de la pro
vincia de Córdoba. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Queda acor
dada la licencia solicitada. 

7 
PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION 

NACIONAL 2002 

(Orden del Dfa N° 7) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el mensaje 3 del 5 de febre
ro de 2002 y proyecto de ley de presupuesto gene
ral de gastos y cálculo de recursos de la 
administración nacional para el ejercicio 2002; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
TITULO 1 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO 1 
Del presupuesto de gastos y recursos 

de la administración nacional 

Artículo 1°- Fijanse en la suma de cuarenta y dos 
mil ochocientos cuarenta y cuatro millones cuatro
cientos setenta y un mil novecientos treinta y cua
tro pesos ($ 42.844.471.934) los gastos corrientes y 
de capital del presupuesto ele la administración na
cional para el ~iercicio de 2002, con destino a las 
finalidades que se indican a continuación, y analíti
camente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al 
presente artículo. 

GASTOS GASTOS DE 
FINALIDAD CORRIENTES CAPITAL TOTAL 

Administración Gubernamental 3.949.231.485 133.863.962 4.083.095.447 
Servicios de Defensa y Seauridad 3.345.323.615 36.531.860 3.381.855.475 
Servicios Sociales 28.661.141.670 1.641.996.830 30.303.138.500 
Servicios Económicos 1.139.572.149 916.150.363 2.055.722.512 
Deuda Pública 5.994.160.000 - 5.994.160.000 

Sub-Total 43.089.428.919 2.728.543.015 45.817.971.934 
Economía en base a la 
Programación de la Ejecución 
Financiera 2.973.500.000 

TOTAL NETO: 42.844.471.934 
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La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura, dará cumplimiento efectivo 
a la "Economía" incluida en el cuadro precedente 
mediante la programación de la ejecución fmanciera. 

Art. 2° - Estímase en la suma de treinta y nue
ve mil ochocientos noventa y cinco millones tres
cientos treinta y nueve mil veintiun pesos 
($ 39.89S.339.021) el cálculo de recursos de la 
administracion nacional destinado a atender los 
gastos fijados por el artículo 1° de la presente ley 
de acuerdo con el resumen que se indica a conti
nuación, y el detalle que figura en la planilla 8 
anexa al presente artículo. 

Recursos corrientes 
Recursos de capital 

Total: 

39.528.972.6S9 
366.366.362 

39.895.339.021 

Art. 3°- Fíjanse en la suma de diez mil seis
cientos cuarenta y cuatro millones trescientos vein
ticinco mil setecientos cuarenta y dos pesos 
($ 10.644.32S.742) los importes correspondientes a 
los gastos figurativos para transacciones corrien
tes y de capital de la administracion nacional, 
quedando en consecuencia establecido el financia
miento por Contribuciones Figurativas de la admi
nistracion nacional en la misma suma, según el de
talle que figura en las planillas 9 y 1 O, anexas al 
presente artículo. 

Art. 4°- Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado financiero esti
mado en la suma de dos mil novecientos cuarenta 
y nueve millones ciento treinta y dos mil novecien
tos trece pesos($ 2.949.132.913) será atendido con 
las fuentes de fmanciamiento, deducidas de las apli
caciones fmancieras, indicadas a continuación y que 
se detallan en las planillas 11, 12 y 13 anexas al pre
sente artículo: 

Resultado financiero 

Fuentes de f"manciamiento 17.665.854.745 

- Disminución de la inversión 
financiera 448.S38.000 

- Endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos 17.217.316.7 4S 

Aplicaciones f"mancieras 14.716.721.832 

-Inversión financiera 1.474.310.332 
-Amortización de deuda y 

disminución de otros pasivos 13.242.4ll.SOO 

Fíjase en la suma de quinientos quince millones 
ochocientos setenta y un mil setecientos pesos 
($ SlS.871.700) el importe conespondiente a Gastos 
Figurativos para Aplicaciones Financieras de la ad
ministración nacional quedando en consecuencia 
establecido el Financiamiento por Contribuciones 
Figurativas para Aplicaciones Financieras de la ad
ministración nacional en la misma suma. 

CAPíTULO II 

De las operaciones de crédito público e 
Art. so- Autorizase, de conformidad con lo dis

puesto por el artículo 60 de la ley 24.1S6, a los en
tes que se mencionan en la planilla anexa al presen
te artículo, a realizar operaciones de crédito público 
por los montos, especificaciones y destino del 
financiamiento indicados en la referida planilla. Los 
importes indicados en la planilla corresponden a va
lores efectivos de colocación. 

El Organo Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a 
la administración central. 

El Ministerio de Economía e Infraeslruclura po-
drá efectuar modificaciones a las características de
talladas en la mencionada planilla a los efectos de 
adecuarlas a las condiciones imperantes en los mer
cados y/o para mejorar el perfil de la· deuda pública . 

Art. 6° - El Poder Ejecutivo micional, a través del 
Ministerio de Economía e Infraestructura, iniciará las 
gestiones para reestructurar la deuda pública en los 
términos del artículo 6S de la ley 24.1S6, a fin de ade
cuar los servicios de la misma a las posibilidades 
de pago del gobierno nacional. El Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura informará al Honorable Con
greso de la Nación el avance de las tratativas y de 
los acuerdos a los que se arribe. 

Durante el tiempo que demande llegar a un acuer
do, el Poder Ejecutivo nacional a través del Minis
terio de Economía e Infraestructura , podrá diferir 
total o parcialmente los pagos de los servicios de 
la deuda pública a efectos de atender las funciones 
básicas del Estado nacional. 

Art. 7° - Sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo so y en el artículo 8° de la presente ley, 
autorízase al Organo Responsable de la Coordina
ción de los sistemas de administración financiera, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
60 y 82 de la ley 24.1S6, a colocar letras del Tesoro, 
a plazos de hasta trescientos sesenta y cinco (36S) 
días, para mantener el valor nominal en circulación 
al 31 de diciembre de 200 l. De acuerdo con las ne
cesidades de financiamiento del Estado nacional, la 
colocación autorizada en el presente artículo podrá 
ser disminuida a los efectos de incrementar el mon-
to autorizado en el artículo so de la presente ley. 

Art. 8° - Fíjase en un mil cuatrocientos setenta y 
seis millones de pesos ($ 1.476.000.000) el importe 
máximo de colocación de bonos de consolidación 
y de bonos de consolidación de deudas previ
sionales, en todas sus series, para el pago de las 
obligaciones contempladas en el artículo 2°, inciso 
j), de la ley 2S.1S2. Las colocaciones serán efectua-

• 

• 

das en el orden cronológico de ingreso a la Oficina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaria de a 
Financiamiento dependiente de la Secretaria de Fi
nanzas del Ministerio de Economía e Infraestructu-
ra de los formularios de requerimiento de pago que 
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• 
cumplan con los requisitos que detennine la regla
mentación. 

Las obligaciones comprendidas en el presente ar
ticulo y las alcanzadas en el decreto 1.318 del 6 de 
noviembre de 1998, serán atendidas mientras dure 
el proceso de renegociación referido en el artículo 
6° de la presente ley, mediante la entrega de bonos 
de consolidación y bonos de consolidación de deu
das previsionales IV serie. 

• 

• 

Art. 9° - El Poder Ejecutivo nacional elevará, a 
consideración del Honorable Congreso de la Nación 
un proyecto de ley referido al proceso de reestruc
turación de deudas y créditos del sistema bancario, 
autorizando el endeudamiento derivado de dichos 
procesos y las medidas que fueren menester adop
tar con el objeto de no alterar el resultado a que 
alude el artículo 4° de la presente ley. 

Art. 1 O. - Dase por cancelada la opción de los 
acreedores a recibir bonos de consolidacion en dó
lares estadounidenses y bonos de consolidacion de 
deudas previsionales en dólares estadounidenses, 
cualquiera sea la serie de que se trate. 

Las obligaciones que originalmente hubiesen 
sido pactadas en dólares estadounidenses y los for
mularios de requerimiento de pago ingresados a la 
Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de 
la Secretaria de Finanzas del Ministerio de Econo
mía e Infraestructura que no hubiesen sido cance
lados a la fecha de promulgación de la presente ley, 
serán convertidas a moneda nacional en las condi
ciones que determine la reglamentación. 

Art. 11. - Fíjanse en la suma de dos mil quinien
tos millones de pesos($ 2.500.000.000) y en la suma 
de quinientos millones de pesos ($ 500.000.000) los 
montos máximos de autorización a la Tesorería Ge
neral de la Nación y a la Administracion Nacional 
de la Seguridad Social, respectivamente, para hacer 
uso, transitoriamente, del crédito a corto plazo a que 
se refieren los artículos 82 y 83 de la ley 24.156. 

Art. 12. - Facúltase al Ministerio de Economía e 
Infraestructura a ofrecer bonos de consolidación, 
dentro de los límites establecidos en el artículo 8°, 
a aquellos tenedores reconocidos de deuda elegi
ble para el Plan Financiero República Argentina 1992 
que no hayan suscrito acuerdos de deuda en los 
términos del decreto 204 del 8 de febrero de 1995 y 
que acepten el canje de sus acreencias, hasta un 
monto máximo de cincuenta millones de pesos 
($ 50.000.000). 

Art. 13. -· Facúltase a la Secretaria de Hacienda 
del Ministerio de Economía e Infraestructura a otor
gar avales del Tesoro nacional por las operaciones 
de crédito público de acuerdo con el detalle obrante 
en la planilla anexa al presente artículo y por los 
montos máximos determinados en la misma. 

Dispónese asimismo la caducidad, a partir de la 
e fecha de promulgación de la presente ley, de las au

torizaciones para otorgar avales del Tesoro nacio
nal incluidas en leyes especificas y que no hayan 
sido ejercida<; hasta dicha fecha. Las nuevas auto-

rizaciones caducarán al afio de la sanción de las nor
mas que la faculten . 

CAPíTULO III 

De la distribución, ampliación. modificaciones 
y plantas de personal 

Art. 14.- El jefe de Gabinete de Ministros distri
buirá los créditos de la presente ley a nivel de las 
partidas limitativas previstas en los clasificadores 
con excepción de las correspondientes a transferen
cias las cuales se desagregarán a su máximo nivel, 
y en las aperturas programáticas o categorías equi
valentes que estime pertinentes. 

Art. 15. -Autorizase al jefe de Gabinete de Mi
nistros para introducir ampliaciones en los créditos 
presupuestarios aprobados por la presente ley y a 
establecer su distribución en la medida en que las 
mismas sean financiadas con incremento de fuen
tes de financiamiento originadas en préstamos de 
organismos financieros internacionales de los que 
la Nación forma parte, con la condición de que su 
monto se compense con la disminución de otros cré
ditos presupuestarios y sin alterar el resultado a que 
alude el artículo 4° de la presente ley. 

Art. 16. -- El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupues
tarios de la administración central y de los organis
mos descentralizados, y su correspondiente distri
bución, financiados con incremento de los recursos 
con afectación específica, recursos propios o 
donaciones que perciban durante el ejercicio. Las 
medidas que se dicten en uso de esta facultad de
berán destinar el treinta y cinco por ciento (35 %) 
al Tesoro nacional. Exceptúase de dicha contribu
ción a los recursos con afectación específica a las 
provincias, a las donaciones y al producido de la 
venta de bienes y/o servicios. 

Art. 17. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros a disponer las reestructuraciones presupues
tarias que considere necesarias dentro del total apro
bado por la presente ley, con sujeción al artículo 37 
de la ley 24.156, procurando que en las mismas se 
contemplen las compensaciones a la Jurisdicción 35-
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Inter
nacional y Culto originadas en el costo adicional 
derivado de las transferencias al exterior por las va
riaciones en el tipo de cambio, pudiendo disponer 
delegaciones a la autorización conferida por el pre
sente articulo. 

Asimismo podrá, dentro de la facultad conferida 
en el párrafo anterior, afectar gastos de capital y apli
caciones financieras hasta un monto de sesenta mi
llones de pesos ($ 60.000.000) durante el transcur
so del ejercicio para incrementar gastos corrientes. 

Art. 18. -No se podrán aprobar incrementos en 
los cargos y horas de cátedra que excedan los tota
les determinados en las planillas anexas al presente 
artículo. Exceptúase de dicha limitación a las com
pensaciones de cargos derivadas de las reformas a 
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rias del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno
logía las metas alcanzadas a nivel de cada unidad 

• independiente (rectorados, facultades o departamen
tos, hospitales, centros, etcétera) según el detalle 
de aquellas que constan en el presupuesto y plan 
de acción presentado en su oportunidad. Dicha Se
cretaria pondrá a disposición de la Auditoría Gene
ral de la Nación, cuando ésta Jo requiera, la docu
mentación recibida. 

• 

Art. 27. - Déjase sin efecto la integración corres
pondiente del Fondo Anticíclico Fiscal creado por 
el artículo 9° de la ley 25.152, con excepción de la 
afectación de los recursos provenientes de las con
cesiones en los términos que establece el referido 
articulo. 

Art. 28. - Sustitúyese el segundo párrafo del ar
tículo 10 de la ley 25.237, sustituido por el artículo 
15 de la ley 25.401, incorporado a la ley 11.672, com
plementaria permanente de presupuesto (texto or-
denado 1999), por el siguiente texto: 

El jefe de Gabinete de Ministros autorizará 
el inicio de las negociaciones definitivas de la 
operación previo dictamen del Ministerio de 
Economía e Infraestructura sobre la viabilidad 
de la operación, considerando especialmente 
los siguientes conceptos: 

a) Factibilidad económico-técnica del pro
yecto de acuerdo con las normas de la 
Ley de Inversiones Públicas; 

b) Incidencia de la operación teniendo en 
cuenta ia sujeción a las reglas fiscales 
que dispone la ley 25.152, la restricción 
impuesta por la ley 25.453 y el conjun
to de operaciones de crédito que se en 
cuentran en proceso de ejecución; 

e) Valorización y viabilidad financiera de 
las condiciones del préstamo que afec
ten los recursos del Tesoro Nacional y 

e otros recursos internos; 
d) Planta de personal de la unidad ejecu

tora y su impacto presupuestario, en 
caso de que sea necesaria su creación. 

Art. 29. -La Dirección Nacional de Migraciones 
y la Dirección Nacional del Registro Nacional de las 
Personas actuarán como organismos descentraliza
dos del Ministerio del Interior. Déjanse sin efecto 
los art 1culos 1 O y 11 del decreto 1.045 del 16 de 
agosto de 2001. 

Art. 30. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros a incorporar en el presupuesto de la Adminis
tración Nacional los créditos y el correspondiente 
financiamiento para la aplicación de la ley 24.813, 
incluyendo los importes del impuesto al valor agre
gado y los derechos aduaneros del equipamiento a 
importar. 

e Autorizase, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 15 de la ley 24.156, a realizar las contrata
ciones derivadas del Plan Nacional de Radarización 
hasta un monto de inversión, incluidos impuestos 

y derechos de doscientos veinte millones de pesos 
($ 220.000.000), afectando el treinta y dos con cin
co por ciento (32,5 %) al ejercicio fiscal del afio 2002, 
el cuarenta siete con cinco por ciento (47,5 %) al 
ejercicio del afio 2003 y el veinte por ciento (20 %) 
restante al ejercicio del afio 2004. Asimismo, se po
drá ejecutar el plan total, parcial o alternativamente, 
mediante el Sistema de Promoción de la Participa
ción Privada de Proyectos de Infraestructura. De 
optarse por esta modalidad, autorizase al jefe de Ga
binete de Ministros, sobre la base del monto total 
de la inversión, a establecer el flujo plurianual de 
contraprestaciones, el cual podrá incluir en forma 
adicional, el costo financiero, el costo de manteni
miento y operación de la inversión, así como la in
corporación definitiva y la modernización del 
equipamiento existente. 

Autorizase al Poder Ejecutivo nacional a fijar los 
valores o, en su caso, escalas e importe a aplicar de 
las tasas aeroportuarias cuya percepción se en
cuentra a cargo de la Fuerza Aérea Argentina a las 
que hace referencia el decreto 500 de fecha 2 de ju
nio de 1997. En ningún caso los incrementos o dis
minuciones a que pudiere dar lugar, podrán ser su
periores al veinte por ciento (20 %) de las vigentes. 
Los incrementos a que hubiere lugar por aplicación 
de lo aquí dispuesto serán asignados al financia
miento del Plan Nacional de Radarización. 

Facúltase, asimismo, al jefe de Gabinete de Mi
nistros a efectuar las modificaciones presupuesta
rias necesarias para compensar los mayores gastos 
que se autorizan por el presente artículo. 

Art. 31. - Autorizase al Poder Ejecutivo nacional 
a cancelar durante el afio 2002 con recursos del Te
soro nacional, la amortización de deudas t1nancie
ras del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, hasta un monto máximo 
de ciento cincuenta y nueve mil millones 
($ 159.000.000). 

. CAPÍTIJLO V 

De las normas sobre recursos 

Art. 32. - Dispónese el ingreso como contribu
ción al Tesoro nacional de la suma de quinientos 
veintiocho millones trescientos setenta y dos mil 
trescientos pesos ($ 528.372.300), de acuerdo con 
ía distribución indicada a continuación, y con des
tino a la atención de gastos de la administración 
central y para la cancelación de deudas por aportes 
al Tesoro nacional de ejercicios anteriores: 

Jurisdicciones de la administración 
central 154.588.300 

Organismos descentralizados 113.784.000 
Fondos fiduciarios 200.000.000 
Bancos oficiales 60.000.000 

La distribución de los créditos presupuestarios a 
que alude el articulo 14 de la presente ley detallará 
los organismos involucrados con indicación de los 
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importes correspondientes y el destino de los mis
mos (gastos o amortización de deudas). 

El jefe de Gabinete de Ministros establecerá el 
cronograma de pagos procurando no interferir· en 
el normal funcionamiento de aquéllas. 

Art. 33. -Las entidades integrantes del sector 
público nacional comprendidas en los incisos b), 
e) Y. d) de.l artículo 8° de la ley 24.156 y sus 
mod~ficatonas deberán efectuar la disminución pro
porcwnal de sus gastos primarios en virtud de lo 
establecido por el artículo 34 de la ley 24.156 susti
tuido por el artículo 10 de la ley 25.453, de acuerdo 
con el coeficiente de reducción que mensualmente 
establezca la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía e Infraestructura. Los ahorros que se 
generen serán transferidos al Tesoro nacional den
tro de los primeros quince (15) días del mes siguien
te al correspondiente a la disminución. Las empre
sas y sociedades del Estado que financian sus 
gastos de funcionamiento con aportes del Tesoro 
nacional no efectuarán dicha transferencia, redu
ciéndose en ese monto dicha contribución. 

Art. 34.- Fíjase en la suma de tres millones seis
cientos setenta y siete mil pesos ($ 3.677.000) el 
monto de la tasa regulatoria según lo establecido 
en el párrafo primero del artículo 26 de la ley 24.804; 
ley nacional de la actividad nuclear. 

Art. 35.- Sustitúyese el artículo 44 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupues
to (texto ordenado 1999), por el siguiente texto: 

Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Mi
nisterio de Economía e Infraestructura a colo
car las disponibilidades del Tesoro nacional y 
las correspondientes a las instituciones de la 
seguridad social que se pongan a disposición 
de la Tesorería General de la Nación, en cuen
tas remuneradas del país o del exterior, o en la 
adquisición de títulos públicos o valores loca
les o internacionales de reconocida solvencia, 
con excepción de los recursos previstos por 
las .leyes 23.660, 23,661 y 19.032 y sus 
modificatortJ.as. La Secretaría de Hacienda dic
tará las normas aclaratorias y complementarias 
del presente artículo. 

CAPíTITLO VI 

De los cupos fiscales 

Art. 36. - Fíjase el cupo anual a que se refiere el 
artículo 3° de la ley 22.317 en la suma de doce millo
nes de pesos($ 12.000.000). Déjase establecido que, 
a partir de la fecha de vigencia de la presente ley, el 
monto del crédito fiscal a que se refiere la mencio
nada ley será administrado por la Secretaría de la 
Pequeña y la Mediana Empresa y Desarrollo Regio
nal dependiente del Ministerio de la Produccion. 

Art. 37.- Fíjase el cupo anual a que se refiere el 
artículo 9°, inciso b) de la ley 23.877 en la suma de 
veinte millones de pesos ($ 20.000.000). 

Art. 38.- Dentro de los créditos asignados a la 
Jurisdicción 91 - Obligaciones a Cargo del Tesoro 
se ha incluido la suma de ciento cuarenta y ocho 
millones quinientos mil pesos ($ 148.500.000) para 
atender los déficit de las cajas de jubilaciones de 
aquellas provincias que hayan suscripto convenios 
a tal efecto en el marco del artículo 12 del compro
miso federal, en la medida en que las citadas juris
dicciones den cumplimiento a lo pactado en los res
pectivos convenios. 

CAPÍTITLO VII 
De las sentencias judiciales 

Art. 39.- Sustitúyese el artículo 68 de la ley 
11.672; complementaria permanente de presupues
to (texto ordenado, 1999), por el siguiente texto: 

Los pronunciamientos judiciales que conde
nen al Estado nacional o alguno de los entes 
y organismos que integran el sector público 
nacional al pago de una suma de dinero o, 
cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuel
va en el pago de una suma de dinero, serán 
satisfechos dentro de las autorizaciones para 
efectuar gastos contenidas en las distintas ju
risdicciones y entidades del presupuesto ge
n~ral de la administración nacional, sin perjui
CiO del mantenimiento del régimen establecido 
por las leyes 23.982 y 25.344. 

En el caso que el presupuesto correspon
diente al ejercicio fmanciero en que la conde
na deba ser atendida carezca de crédito presu
puestario suficiente para satisfacerla, el Poder 
Ejecutivo nacional deberá efectuar las previsio
nes necesarias a fin de su inclusión en el ejer
cici.o siguiente, a cuyo fin las jurisdicciones y 
entidades demandadas deberán tornar conoci
miento fehaciente de la condena antes del día 
31 de julio del año correspondiente al envío del 
proyecto, debiendo remitir a la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía e Infraes
tructura con anterioridad al 31 de agosto del mis
mo año el detalle de las sentencias firmes a in
cluir en el citado proyecto, de acuerdo con los 
lineamientos que anualmente la citada secreta
ría establezca para la elaboración del proyecto 
de presupuesto de la administración nacional. 

Los recursos asignados anualmente por el 
Honorable Congreso de la Nación se afectarán 
al cumplimiento de las condenas por cada ser
vicio administrativo financiero y siguiendo un 
estricto orden de antigüedad conforme la fecha 
de notificación judicial y hasta su agotamiento, 
atendiéndose el remanente con los recursos que 
se asignen en el ejercicio fiscal siguiente. 

Art. 40. - Establécese como límite máximo la suma 
de setenta y cuatro millones setecientos cuarenta 
mil pesos ($ 74.740.000) destinado al pago de sen
tencias judiciales por la parte que corresponda abo
nar en efectivo, correspondiente al principal, como 

• 

• 

• 

• 
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• 
consecuencia de retroactivos originados en ajustes 
practicados en las prestaciones del régimen pre
visional público y la suma de diecisiete millones 
doscientos mil pesos($ 17.200.000) para la atención 
de las deudas previsionales consolidadas confor
me a las leyes 23.982, 24.130y 25.344. 

• 

• 

La cancelación de deudas a que hace referencia 
el párrafo anterior está sujeta a la disponibilidad de 
los respectivos recursos, que para el presente pe
riodo fiscal se afectarán observando estrictamente 
los siguientes órdenes de prelación: 

a) Cancelación de deuda consolidada: los re
cursos se distribuirán entre los acreedores 
atendiendo en primer lugar a los de mayor 
edad y, dentro de este ordenamiento, dan
do prioridad a los que tengan menores 
acreencias a cobrar; 

b) Cancelación de sentencias judiciales: los 
recursos se destinarán en primer término al 
cumplimiento de las sentencias notificadas 
en períodos fiscales anteriores y aún pen
dientes de pago y luego a las sentencias no
tificadas en el afio 2001. En el primer caso 
se dará prioridad a los beneficiarios de ma
yor edad y, en el segundo, se respetará es
trictamente el orden cronológico de la noti
ficación de las sentencias definitivas, 
conforme el orden de prioridades que con 
una periodicidad cuatrimestral, sobre la base 
de las sentencias registradas en cada mo
mento, establezca la Administración Nacio
nal de la Seguridad Social. 

Autorizase al jefe de Gabinete de Ministros a efec
tuar las modificaciones en los créditos presupues
tarios que resulten necesarias en el caso de que por 
efecto de la aplicación de la ley 25.344 se modifique 
el instrumento de pago de las sentencias judiciales 
previsionales previstas en el presente artículo . 

Asimismo se incluye en el inciso 7 - Servicio de 
la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, del Or
ganismo 850 - Administración Nacional de la Segu
ridad Social, la suma de seis millones doscientos 
cincuenta y cinco mil pesos ($ 6.255.000), para dar 
cumplimiento a las acordadas 34/91, 56/91, 21197 de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación y el de
creto 2.474 de fecha 30 de diciembre de 1985. 

Art. 41.- A los efectos de la cancelación de las 
sentencias judiciales firmes originadas en reajustes 
salariales del personal en actividad de las fuerzas 
armadas y de seguridad, incluido el Servicio Peni
tenciario Federal, en el marco de la ley 25.344, dase 
por prorrogada la fecha de consolidación de dichas 
obligaciones al 31 de diciembre de 200 l. 

Art. 42. -Dentro del límite establecido por el artí
culo go de la presente ley, establécese un monto de 

e cuatrocientos noventa y dos millones quinientos mil 
pesos ($ 492.500.000), destinado a la cancelación de 
deudas previsionales consolidadas, de acuerdo con 
lo dispuesto por las leyes 23.982, 24.130 y 25.344, así 

como el cumplimiento de sentencias judiciales que 
ordenen retroactivos y reajustes por la parte que co
rresponda abonar mediante la colocación de instru
mentos de deuda pública correspondiente a retira
dos y pensionados de las fuerzas aimádas, fuerzas 
de seguridad incluido el Servicio Penitenciario Fede
ral, de acuerdo con el siguiente detalle: 

a) Instituto de ayuda financiera para pago de 
retiros y pensiones militares: $ 327.500.000; 

b) Caja de retiros, jubilaciones y pensiones de 
la Po licia Federal Argentina$ 1 00.000.000; 

e) Servicio Penitenciario Federal, Gendarmería 
Nacional y Prefectura Naval Argentina: 
$ 65.000.000. 

Facúltase al Ministerio de Economía e Infraestruc
tura a realizar modificaciones dentro de la suma to
tal a que se refiere el párrafo anterior. 

Art. 43.- La cancelación de las deudas a que hace 
referencia el artículo anterior se realizará observan
do estrictamente el orden de prelación que a conti
nuación se detalla: 

a) Sentencias notificadas en períodos fiscales 
anteriores y aún pendientes de pago; 

b) Sentencias notificadas en el afio 200 l. 

En el primer caso se dará prioridad a los beneficia
rios de mayor edad y, en el segundo se respetará es
trictamente el orden cronológico de la notificación de 
las sentencias definitivas, conforme el orden de prio
ridades que con una periodicidad cuatrimestral, so
bre las bases de las sentencias registradas en cada 
momento, establezcan los respectivos organismos 
descentralizados y servicios administrativos a que 
hace referencia el primer párrafo de este artículo. 

CAPITIJLO VIII 

De las jubilaciones y pensiones 

Art. 44.- Establécese, a partir de la fecha de vi
gencia de la presente ley, que la participación del 
Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros 
y Pensiones Militares, referida en los artículos 18 y 
19 de la ley 22.919, no podrá ser inferior al treinta y 
nueve por ciento (39 %) del costo de los haberes 
remunerativos de retiro, indemnizatorios y de pen
sión de los beneficiarios. 

Art. 45.- El otorgamiento de nuevas pensiones 
no contributivas quedará supeditado a una baja 
equivalente en los beneficios otorgados dentro de 
los créditos asignados por la presente ley para la 
atención de dichos beneficios de manera de no afec
tar el crédito presupuestario anual con tal finalidad. 

Art. 46.- Dase por prorrogada al 31 de diciembre 
de 2001 la fecha de consolidación de las obligacio
nes previsionales establecidas en el artículo 13 de 
la ley 25.344. 

Art. 47.- Dentro del limite establecido por el ar
ticulo 8° de la presente ley, establécese la suma de 
cuatrocientos siete millones quinientos mil pesos 
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($ 407.500.000) destinado a la cancelación de deu
das previsionales consolidadas, de acuerdo con lo 
dispuesto por las leyes 23.982, 24.130 y 25.344, así 
como el cumplimiento de sentencias judiciales que 
ordenen retroactivos y reajustes del régimen previ
sional público, por la parte que corresponda abo
nar mediante la colocación de instrumentos de deu
da, pública. Dicho crédito se afectará observando 
los criterios de prelación dispuestos por el artículo 
41 de la presente ley. 

CAPÍTIJLO IX 
De los fondos fiduciarios 

Art. 48. - Sustitúyese el inciso a) del artículo 5° 
de la ley 25.152 por el siguiente texto: 

a) Toda creación de organismo descentraliza
do, empresa pública de cualquier naturaleza 
y fondo fiduciario integrado total o parcial
mente con bienes y/o fondos del Estado na
cional requerirá del dictado de una ley. 

Art. 49.- Apruébanse, de acuerdo con el detalle 
obrante en la planilla anexa al presente artículo, los 
flujos fmancieros y el uso de fondos fiduciarios in
tegrados total o mayoritariamente por bienes y/o 
fondos del Estado nacional para el presente ejerci
cio, en cumplimiento a lo establecido por el artícu
lo 2°, inciso a) de la ley 25.152. 

Art. 50.- Sin perjuicio de las normas estableci
das en materia de crédito público, las modificacio
nes a realizar al presupuesto aprobado de los fon
dos fiduciarios del Estado nacional durante el 
período de ejecución que implique la alteración con 
signo negativo del resultado económico o financie
ro o el incremento del endeudamiento bruto autori
zado, deben ser aprobadas por resolución del Minis
terio de Economía e Infraestructura con intervención 
de la Secretaría de Hacienda, previo dictamen de la 
Oficina Nacional de Presupuesto. 

Las modificaciones no comprendidas en lo esta
blecido en el párrafo anterior deberán ser aprobadas 
por resolución de la autoridad responsable del fon
do fiduciario, con la obligación de remitir a la Oficina 
Nacional de Presupuesto copia autenticada de dicho 
acto administrativo, adjuntando los antecedentes que 
fundamentan la medida. La resolución quedará fmne 
si pasados quince ( 15) días corridos de la recepción 
de la documentación por parte de la Oficina Nacio
nal de Presupuesto ésta no opusiere reparos forma
les y de razonabilidad a la modificación. 

Af finalizar el ejercicio financiero los fondos tí
duciarios procederán a informar a la Contaduría Ge
neral de la Nación el cierre de las cuentas de sus 
presupuestos y toda otra información que ésta de
termine, dentro de la cual se deberá incluir un infor
me sintético de los resultados obtenidos en la ges
tión anual, los cuales serán analizados por la Oficina 
·Nacional de Presupuesto y cuyas conclusiones de
berán incorporarse al informe requerido en el tercer 
párrafo del artículo 43 de la ley 24.156. 

Las máximas autoridades de los entes compren
didos en los incisos b), e) y d) del artícUlo 8° de la 
ley 24.156 y sus modificaciones, deberán remitir a 
la Oficina Nacional de Presupuesto, antes del día 
15 del mes posterior al que se informa, la ejecución 
económica y financiera de sus presupuestos, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos a tal fm 
por la Secretaría de Hacienda. 

Art. 51.·..., Déjase establecido que los fondos fidu
ciarios integrados mayoritariamente con bienes y/o 
fondos del Estado nacional no podrán tener estructu
ra de personal permanente y temporario a su cargo. 
El personal de los fondos fiduciarios, sus consejos 
de administración y de los fideicomisos de asisten
cia deberán integrar las plantas de personal de las 
jurisdicciones y/o entidades de las cuales dependen 
los citados fondos fiduciarios. Dispó-nese que los 
fondos fíduciarios podrán financiar, a través de trans
ferencias, los gastos en personal de las jurisdiccio
nes y entidades involucradas. Facúltase al jefe de Ga
binete de Ministros a realizar las modificaciones en 
las plantas de personal que se originen como conse
cuencia de lo dispuesto precedentemente. 

Art. 52. - Dase por capitalizado al Fondo Fidu
ciario de Desarrollo Provincial por la suma estable
cida en el artículo 6° del decreto 1.004 de fecha 9 de 
agosto de 2001, modificado por el decreto 1.603 de 
fecha 5 de diciembre de 200 l. 

A tal.efecto, autorizase como monto adicional al . 
establecido en el artículo 5° de la presente ley la emi
sión de un instrumento de deuda con condiciones 
financieras previstas en el artículo 6° de la Segun
da Addenda al Compromiso Federal por el Creci
miento y la Disciplina Fiscal y con vencimiento el 
día 31 de enero de 2011. 

Art. 53.- Prorrógase el plazo de duración del Fon
do Fiduciario para el Desarrollo Provincial creado 
por decreto 286 de fecha 27 de febrero de 1995, hasta 
el día 27 de febrero de 2025, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 4° inciso e) de la ley 24.441. 

CAPíTULO X 

De /a ejecución presupuestaria en el marco 
de la ley de emergencia 

Art. 54. - El Poder Ejecutivo Nacional y las juris
dicciones y entidades de la administración nacional 
no podrán proponer o dictar normas ni aprobar con
venios que originen· gastos que superen el límite fi
jado por el artículo 1° de la presente ley sin el cum
plimiento previo de la identificación del gasto que se 
dará de baja o el recurso con el cual se atenderá. 

Asimismo no podrán, bajo ningún concepto y 
cualquiera fuese su fuente de financiamiento, asu
mir obligaciones de cualquier naturaleza que supe
ren los créditos presupuestarios otorgados ni com
prometer o devengar gastos que superen las cuotas 
asignadas por la Secretaría de Hacienda del Minis
terio de Economía e Infraestructura para cada una 
de esas etapas de la ejecución presupuestaria. 

• 

• 

• 

• 
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La Secretaria de Hacienda del Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura, a través de la Contaduría 
General de la Nación, procederá a modificar los pro
cedimientos contable-informáticos que permitan 
identificar de inmediato el incumplimiento de lo dis
puesto precedentemente y asegurar la calidad de los 
registros. 

Art. 55.- La Contaduría General de la Nación, en 
su carácter de órgano rector del sistema de conta
bilidad gubernamental, deberá informar, dentro del 
plazo de cinco (5) días, a los órganos de control in
temo y externo a que se refiere la ley 24.156, los 
incumplimientos que se verifiquen a lo dispuesto 
en el artículo anterior de la presente ley. La Sindica
tura General de la Nación y la Auditoría General de 
la Nación procederán a su vez a comunicar de in
mediato a la Procuración General de la Nación para 
que promueva las acciones legales por violación al 
artículo 248 del Código Penal. 

Art. 56. - Sustitúyense los párrafos cuarto, quin
to y sexto del articulo so de la ley 24.629 por el si
guiente texto: 

El funcionario que autorice o concrete actos 
o contratos que no hayan dado cumplimiento a 
las normas de la ley 24.156, sus reglamentacio
nes y modificaciones, será personalmente res
ponsable, con sus bienes patrimoniales, si de 
aquéllos resultare la obligación de pagar sumas 
de dinero. El Poder Ejecutivo nacional estable
cerá, por vía reglamentaria, los procedimientos 
necesarios para efectivizar dicha responsabilidad 
o para imponer sanciones pecuniarias. 

Art. 57. - Establécese que una vez remitidos los 
fondos de coparticipación federal determinados en 
la Segunda Addenda al Compromiso Federal para 
el Crecimiento y la Disciplina Fiscal ratificada por el 
decreto 1.584 del 5 de diciembre de ,2001, los pagos 
con fondos del Tesoro nacional originados en la eje
cución del Presupuesto de la Administración Nacio
nal, deberán sujetarse a un orden de prelación que 
priorice los siguientes conceptos de ~astos: gas
tos en personal y transferencias a entes públicos 
destinadas al pago de remuneraciones y de becas; 
prestaciones de carácter previsional; garantía y 
coparticipación, servicios básicos, incluidos com
bustibles destinados a las fuerzas armadas y de se
guridad; alimentos para personas y productos far
macéuticos y medicinales; transferencias para 
atender emergencias alimentarias, sanitarias, de em
pleo y desempleo y servicio de la deuda pública y 
resto de ·gastos. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura a tra
vés de la Secretaría de Hacienda procederá, dentro 
de las pautas precedentes, a detallar las partidas por 
objeto del gasto involucradas en la prelación dis
puesta, la cual también será de aplicación a los pa
gos que efectúen las jurisdicciones y entidades con 
fuentes de financiamiento 12-Recursos Propios, 13-
Recursos con Afectación Específica, 21-Transferen
cias Externas y 22-Crédito Externo. 

Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Ministe
rio de Economía e Infraestructura a disponer cambios 
en el orden de prelación cuando circunstancias excep
cionales así lo justifiquen, informando al Honorable 
Congreso de la Nación del uso de dicha facultad. 

Art. 58. - El Poder Ejecutivo nacional deberá ele
var a consideración del Honorable Congteso de la 
Nación un proyecto dé ley referido a la reestructu
ración del Estado nacional del cual surjan una re
ducción en Jos gastos de funcionamiento del mis
mo y una mejora en su eficiencia. 

CAPITULO XI 
Otras disposiciones 

Art. 59. -Las facultades otorgadas por la presen
te ley al jefe de Gabjnete de Ministros podrá."l ser 
asumidas por el Poder Ejecutivo nacional, en su ca
rácter de responsable político de la administración ge
neral del país y en función de lo dispuesto por el 
inciso 10 del artículo 99 de la Constitución Nacional. 

Asimismo, déjase establecido que el jefe de Ga
binete de Ministros podrá delegar las facultades 
conferidas por la presente ley, en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios. 

Art. 60. - Establécese que la cancelación de deu
das del Tesoro nacional a favor de provincias por 
la suma de trescientos veintitrés millones quinien
tos veinte mil pesos ($ 323.520.000), de acuerdo con 
el detalle de la planilla anexa al presente articulo, y 
el monto de trescientos millones de pesos ($ 
300.000.000) a favor del Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados, se efec
tuará en seis (6) cuotas anuales, iguales y conse
cutivas a partir del ejercicio de 2003. 

Las provincias beneficiarias a que se refiere la pla
nilla anexa podrán ejercer el derecho de cesión de 
las sumas a percibir. 

Art. 61. - Establécese que el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
queda comprendido dentro de los alcances del titu
lo JI, capítulo III y de los títulos UI, VI y VII d~ la 
ley24.156. 

Los gastos corrientes y gastos de capital a de
vengar por parte del citado instituto no podrán ex
ceder el producido de los recursos propios afecta
dos al mismo. 

El Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados deberá, en lo pertinente, 
encuadrarse dentro del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional (decreto 1.023 de fe
cha 13 de agosto de 2001). Asimismo deberá entre
gar a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía e Infraestructura la plataforma mínima de 
información salarial presupuestaria del Sistema In
tegrado de Recursos Humanos (SIRHU), instituida 
por el decreto 645 de fecha 4 de mayo de 1995. 

El instituto no podrá incrementar la planta de per
sonal permanente, transitoria y contratada ocupa
da al 31 de diciembre de 2000. Asimismo no podrá 
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aplicar recursos a la creación de fondos fiduciarios 
no autorizados por ley. 

El instituto deberá presentar en forma mensual a 
las comisiones de Salud y Presupuesto y Hacienda 
del Poder Legislativo y a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía e Infraestructura la evo
lución de los estados contables, la ejecución pre
supuestaria (base dt:vengado y base caja) y en for
ma trimestral el estado de deudas y créditos. Dicha 
información deberá detallar el cumplimiento del plan 
de acción, la ejecución de los gastos operativos y 
aquellos destinados a la atención de prestaciones 
médicas y sociales. 

Art. 62. - Consolídanse en el Estado nacional, en 
los términos y con los alcances de la ley 23.982 y 
del capítulo V de la ley 25.344 y normas reglamen
tarias y complementarias y dentro del monto a que 
alude el artículo 8° de la presente ley, las obligacio
nes de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, actual
mente en liquidación, derivadas de su actividad ban
caria y financiera, comprendidas en la ley 21.526, y 
aseguradora, comprendida en la ley 17.418, ya sea 
como demandada directa o como citada en garan
tía, como aquellas obligaciones que resulten de su 
actividad institucional, en su carácter de empleadora 
o como contratante de servicios o adquirente de 
cualquier tipo de bienes. 

Las ejecuciones emanadas de pronunciamientos 
judiciales firmes por coberturas otorgadas por dife
rentes riesgos por la Caja Nacional de Ahorro y Se
guro, actualmente en liquidación, no podrán hacer
se extensivas, hasta el límite de las coberturas 
otorgadas, contra los asegurados y terceros alcan
zados por tales coberturas, los que a tales efectos 
quedan liberados de la responsabilidad solidaria 
frente al damnificado dispuesta por la ley 17.418. 

Los jueces deberán arbitrar lo conducente al le
vantamiento de las medidas cautelares dispuestas 
judicialmente contra los asegurados y terceros al
canzados por las coberturas otorgadas por la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro, actualmente en liqui
dación, en razón de su actividad aseguradora, con 
fundamento en la consolidación en el Estado na
cional que se dispone por la presente ley. 

Facúltase al Ministerio de Economía e Infraestruc
tura a establecer las normas complementarias y 
aclaratorias que resulten necesarias para la aplica
ción de lo dispuesto en el presente articulo, así 
como a abrir un registro de las obligaciones cuyo 
origen y consecuencia correspondan a indemniza
ciones de trabajadores con incapacidades labora
les reales absolutas y permanentes a quienes la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro (en liquidación) les 
adeude sumas dinerarias, con sentencia judicial frr
me. Dichos casos podrán ser exceptuados de la 
consolidación prevista en el presente artículo y abo
nados conforme al orden cronológico de las techas 
de sentencia en la medida de la disponibilidad de 
créditos presupuestarios que por reasignación de 
otras partidas se pueda obtener. 

Art. 63. - Consolídanse en el Estado nacional, en 
los términos y con los alcances de las leyes 23.982 
y 25.344, y normas reglamentarias y complementa
rias y dentro del monto a que alude el artículo 8° de 
la presente ley, los derechos y obligaciones de causa 
o título anterior al 31 de diciembre de 2000, corres
pondientes al Instituto Nacional de Reaseguros So
ciedad del Estado (en liquidación), que consistan 
en el pago de sumas de dinero o que se resuelvan 
en el pago de sumas de dinero, y que correspon
dan a los siguientes casos: 

a) Las obligaciones derivadas de su operato
ria, con excepción de las que se encuentren 
alcanzadas por los convenios suscritos o a 
suscribir con las entidades aseguradoras de 
la plaza aseguradora local, en el marco del 
decreto 1.061/99, modificado por el decreto 
1.220/00; 

b) Las obligaciones derivadas de su actividad 
institucional como empleadora, contratante 
de servicios o adquirente de bienes; 

e) Las obligaciones con entidades asegurado
ras de la plaza local, que se encuentren en 
estado de liquidación forzosa (artículo 9° del 
decreto 1.061/99, modificado por decreto 
1.220/00); 

d) Los convenios suscritos o a suscribir en el 
marco del artículo 6° del decreto 1.061/99 
modificado por decreto 1.220/00. 

Art. 64. - El Ministerio de Economía e Infraes
tructura tomará a su cargo la extinción de los dere
chos y obligaciones del Instituto Nacional de 
Reaseguros Sociedad del Estado (en liquidación) y 
de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro (en liquida
ción), derivados de sus actividades como reasegu
radoras activas o pasivas con entidades del exte
rior, para lo cual se faculta al citado ministerio a 
ofrecer, dentro del monto a que alude el artículo 8° 
de la presente ley, instrumentos de deuda pública 
en pago de las obligaciones emergentes. 

Art. 65. - Consolídanse en el Estado nacional, en 
los términos y con los alcances de la ley 23.982 y 
del capítulo V de la ley 25.344, normas reglamenta
rias y complementarias y dentro del monto a que 
alude el artículo 8° de la presente ley, las obligacio
nes del ex Banco Hipotecario Nacional, derivadas 
de su actividad bancaria y financiera comprendidas 
en la ley 21.526, e institucionales, en su carácter de 

. empleador o como contratante de servicios o adqui
rente de cualquier tipo de bienes, asumidas por el 
Estado nacional conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 40 del decreto 924 de fecha 11 de septiembre 
de 1997 y sus modificatorios. 

Facúltase al Ministerio de Economía e Infraestruc
tura a establecer las normas complementarias y 
aclaratorias que resulten necesarias para la aplica
ción de lo dispuesto en el presente artículo. 

Art. 66. - Dase por operada la extinción del de
recho de la ex Obras Sanitarias de la Nación, ac-

• 

• 

• 

• 
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tualmente en cabeza del "Patrimonio en liquidación 
-Banco Nacional de Desarrollo", a perseguir el 
cobro de los créditos a favor de esa ex empresa co
rrespondientes a deudas en gestión administrativa 
de ex usuarios no fiscales por servicios sanitarios 
prestados con anterioridad a su concesionamiento 
acaecido el 1° de mayo de 1993, en aquellos casos 
en que ha transcurrido el plazo legal de prescrip
ción para su percepción. 

Decláranse remitidos de pleno derecho los crédi
tos de esa ex empresa por deudas de ex usuarios 
no fiscales por servicios prestados con anterioridad 
a su concesionamiento, cuando se trate de sumas 
menores a un mil pesos ($ 1.000) y se encuentren 
tanto en gestión administrativa como judicial de co
bro, con excepción de aquellas últimas respecto de 
las que hubiere recaído sentencia favorable a la ex 
empresa. 

Dispénsase al Ministerio de Economía e Infraes
tructura del inicio de investigaciones sumariales 
para determinar eventuales responsabilidades pro
cesales en que hubieren incurrido los agentes judi
ciales a cargo de los pleitos tendientes al recupero 
de las obligaciones cuya remisión se dispone pre
cedentemente, salvo dolo o culpa grave atribuible 
a los mismos y con excepción de aquellos casos en 
que se constate que el agente hubiera percibido al
guna renta y omitido su ingreso a la ex Obras Sani
tarias de la Nación. Dicha dispensa se producirá con 
sujeción al cumplimiento por parte de los agentes 
judiciales de las condiciones que a tales efectos es
tablezca el Ministerio de Economía e Infraestructu
ra y siempre que la misma no signifique asunción 
por parte del Estado nacional de costo adicional al
guno por la atención de los juicios. 

Art. 67. - Encomiéndase al Ministerio de Econo
mía e Infraestructura, a partir de la fecha en que se 
produzca la disolución definitiva del Fondo Nacio
nal de la Marina Mercante (en disolución), el ejerci
cio de las prerrogativas, derechos y obligaciones 
estableeidos en la ley 19.870, modificada por su si
milar 23.103, inherentes al recupero de sumas adeu
dadas al Estado nacional, por los préstamos y sub
sidios acordados conforme a dicho marco legal, 
pudiendo delegar en los organismos de su compe
tencia el tratamiento e instrumentación de las ac
ciones conducentes a tales efectos. 

Art. 68. - Facúltase a la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía e Infraestructura para 
ofrecer en pago de obligaciones de causa o titülo 
posterior al 1° de enero de 2000, excluidas de los 
alcances establecidos por el capítulo V de la ley 
25.344 y su reglamentación, cuyos deudores sean 
entes, órganos y sociedades del Estado nacional 
declarados en estado de liquidación y transferidos 
al ámbito de competencia del Ministerio de Econo
mía e Infraestructura, bonos de consolidación de 
deudas emitidos en función de lo establecido por 
el capítulo V de la ley 25.344 y dentro del monto a 
que alude el artículo 8° de la presente ley. 

Art. 69. - Facúltase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía e Infraestructura para 
que a través de la Tesorería General de la Nación 
otorgue anticipos reintegrables de fondos a la Ad
ministración Nacional de la Seguridad Social para 
cubrir deficiencias estacionales de caja, los que< se
rán cancelados dentro del mes én que se otorguen 
y se computarán dentro de los límites para hacer 
uso transitorio del crédito a corto plazo que autori
za anualmente la ley de presupuesto para dicha ad
ministración. El uso de esta autorización se medirá 
como la diferencia entre los adelantos brutos de fon
dos menos las devoluciones efectuadas. La Secre
taría de Hacienda dictará las normas complementa
rias y aclaratorias del presente articulo. 

Art. 70. - Autorizase a la Secretaría de Hacienda 
a instrumentar sistemas de retención sobre las 
transferencias que por inciso 5 el Tesoro nacional 
efectúe a entidades públicas del gobierno nacional, 
con el :objeto de destinarlas a la cancelación de las 
obligaciones que tales entidades devenguen por 
contribuciones patronales a la seguridad social com
prendidas en la contribución unificada a la seguri
dad social (CUSS). 

Art. 71.- Sustitúyese el artículo 8° de la ley 24.156 
de administración financiera y de los sistemas de 
control del sector público nacional, por el sig.liente 
texto: 

Artículo 8°: Las disposiciones de esta ley se
rán de aplicación en todo el sector público na
cional, el que a tal efecto está integrado por: 

a) Administración nacional, conformada 
por la administración central y los or
ganismos descentralizados, compren
diendo en estos últimos a las institucio
nes de seguridad social; 

b) Empresas y sociedades del Estado que 
· abarcan a las empresas del Estado, las 

sociedades del Estado, las sociedades 
anónimas con participación estatal ma
yoritaria, las sociedades de economía 
mixta y todas aquellas otras organi
zaciones empresariales donde el Esta
do nacional tenga participación mayo
ritaria en el capital o en la formación de 
las decisiones societarias; 

e) Entes públicos excluidos expresamente 
de la administración nacional, que abar
can a cualquier organización estatal no 
empresarial, con autarquía financiera, 
personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, donde el Estado nacional tenga 
control mayoritario del patrimonio o de 
la formación de las decisiones, inclu
yendo aquellas entidades públicas no 
estatales donde el Estado nacional ten
ga el control de las decisiones; 

d) Fondos fiduciarios integrados total o 
mayoritariamente con bienes y/o fon
dos del Estado nacional. 
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Art. 72. - Modificase la denominación del capítu
lo III del título II de la ley 24.156 de administración 
fmanciera y de los sistemas de control del sector pú
blico nacional, que se denominará: "Del régimen pre
supuestario de empresas públicas, fondos fiduciarios 
y entes públicos no comprendidos en administración 
nacional". Déjase establecido que la mención en los 
artículos del capítulo 111 de la ley mencionada a las 
empresas y sociedades del Estado deberá sustituirse 
por la expresión "empresas públicas y entes públi
cos no comprendidos en administración nacional". 

Art. 73. -Asignase al Proyecto 06 - CERIDE 
Obras Complementarias del Programa 25 - Ejecución 
de Obras de Arquitectura de la Jurisdicción 50 - Mi
nisterio de Economía e Infraestructura el importe 
adicional de tres millones de pesos ($ 3.000.000), el 
cual será compensado con una disminución de igual 
monto en los créditos de otros proyectos de la mis
ma jurisdicción, facultando al jefe de Gabinete de 
Ministros a realizar las modificaciones presupues
tarias pertinentes, pudiendo para este caso alterar 
los montos fijados en el artículo 1 o de la presente 
ley para las Finalidades. 

Art. 74. - Establécese que los créditos incluidos 
en el artículo 1° de la presente ley destinados a 
transferencias a provincias para la atención de pla
nes sociales y de empleo comprenden a las asigna
ciones presupuestarias previstas en el artículo 16 
del Compromiso Federal por el Crecimiento y la Dis
ciplina Fiscal ratificado por la ley 25.400. 

Art. 75. -Las personas físicas o jurídicas sujetas a 
las actividades de fiscalización y control de normas 
técnicas y de seguridad en la comercialización de gas 
licuado de petróleo, de calidad de combustibles y de 
transporte por dueto de hidrocarburos líquidos, a car
go de la Secretaría de Energía, abonarán las tasas de 
fiscalización y control que determine el Poder FJecuti
vo nacional a propuesta de la citada secretaría 

El producido de las tasas a que se refiere el párra
fo anterior constituirá un recurso con afectacione1. 
específicas administrado por la Secretaría de Energía, 
facultando al jefe de Gabinete de Ministros a realizar 
las adecuaciones que permitan su incorporación al 
Presupuesto de la Administración Nacional. 

Art. 76.- Créase el Fondo Fiduciario para Fiscaliza
ción y Control de Combustibles con el objeto de fi
nanciar: a) la~ compensaciones tarifarías para la zona 
sur del país y del departamento Malargüe, de la pro
vincia de Mendoza, que las distribuidoras o subdis
tribuídoras zonales de gas natural y gas licuado de 
petróleo de uso domiciliario deberán percibir por la apli
cación de tarifas diferenciales a los consumos residen
ciales, y b) la venta para uso domiciliario de cilindros, 
garrafas o gas licuado de petróleo en las provincias 
ubicadas en la región patagónica y del departamento 
MalargUe, de la provincia de Mendoza. 

El fondo creado en el párrafo anterior, cuyo monto 
total no podrá exceder la suma de cien millones de pe
sos ($ 100.000.000), se constituirá con un recargo de 
hasta cuatro milésimos de peso ($ 0,004) por cada me-

tro cúbico (m3) de 9.300 kilocalorías, que se aplicará a 
la totalidad de los metros cúbicos que se consuman 
por redes o duetos en el territorio nacional cualquiera 
fuera el uso o utilización final del mismo, y tendrá vi
gencia para las entregas posteriores a la publicación 
de la presente ley. Los productores de ga~ actuarán 
como agentes de percepción en las entregas de gas 
natural a cualquiera de los sujetos de la industria 

La totalidad de los importes percibidos en razón del 
recargo establecido por el presente artículo y no in
gresados por los agentes de percepción dentro del pla
zo que fije la reglamentación, devengará a partir del 
vencimiento del mismo los intereses, actualizaciones 
y multas establecidas por la ley 11.683 y sus modifi
catorias (texto ordenado 1998) y regirán a su respecto 
los procedimientos y recursos previstos en dicha ley. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura de
terminará el importe del recargo referido en el pre
sente artículo y reglamentará la constitución y fun
cionanliento del fondo fiduciario creado. 

Los actuales niveles tarifarios destinados al co
bro directo de los usuarios residenciales podrán, en 
coordinación con las jurisdicciones beneficiarias, ser 
afectados en función de principios basicos de equi
dad, uso racional de la energía y/o a los efectos de 
mantener el monto total de los recursos asignados. 

Para acceder a los fondos determinados en el pre
sente artículo no podrán gravarse con impuestos 
provinciales ni tasas municipales los consumos, la 
utilización de espacios públicos ni los ingresos 
percibidos a través de este subsidio por los 
prestadores de servicio de distribución de gas na
tural que brinden el servicio o~jeto del subsidio. 

El presente régimen se mantendrá en vigencia por 
un plazo de diez (1 O) aftos. 

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a apro
bar el flujo financiero y uso del fondo fiduciario 
creado por el presente artículo: 

Art. 77. - Exceptúase de lo dispuesto en el ar
tículo 1° de la ley 25.552 a las deudas originadas en 
préstamos provenientes de organismos multilate-
rales de crédito. • 

Art. 78. -- Establécese que las obligaciones que 
pudieran exceder el monto previsto en la presente 
ley para la atención de la operatoria determinada en 
el artículo 4°, inciso b), de la Segunda Addenda al 
Compromiso Federal por el Crecimiento y la Disci
plina Fiscal ratificada por el decreto 1.584 del 5 de 
diciembre de 2001, serán atendidas con las reasig
naciones presupuestarias que fueran necesarias. 
Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a realizar 
las modificaciones presupuestarias correspondien
tes para cumplir con dichas obligaciones. 

Art. 79. - Establécese que la construcción de vi
viendas económicas realizadas y a realizar por la 
empresa del Estado Construcción de Viviendas para 
la Armada (Coviara S.E.) y por otros organismos en
cargados de construcción de viviendas del resto de 
las fuerzas armadas y de seguridad financiadas con 
fondos suministrados por el Tesoro nacional, y por 

• 

• 

• 

• 
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los recursos establecidos en el decreto 441 de fe
cha 23 de abril de 1996, se halla comprendida en las 
disposiciones de la ley 21.581. 

Art. 80. - Sustitúyese el artículo 9° de la ley 24.241 
por el siguiente texto: 

Articulo 9°: A los fines del cálculo de los apor
tes y contribuciones correspondientes al Siste
ma Integrado de Jubilaciones y Pensiones, las re
muneraciones no podrán ser inferiores al importe 
equivalente a tres (3) veces el valor del módulo 
previsional (MOPRE), definido en el artículo 21. 

Si un trabajador percibe simultáneamente 
más de una remuneración o renta como traba
jador en relación de dependencia o autónomo, 
cada remuneración o renta será computada se
paradamente a los efectos del limite inferior es
tablecido en el párrafo anterior. En función de 
las características particulares de determinadas 
actividades en relación de dependencia, la re
glamentación podrá establecer excepciones a 
lo dispuesto en el presente párrafo. 

Corno consecuencia de lo dispuesto en el presen
te artículo sustitúvese el artículo 3° del decreto 814 
del 20 de junio de 2001 por el siguiente: 

Artículo 3": A estos fines, se entenderá por 
remuneración la definida en el articulo 6° de la 
ley 24.241, con una base imponible mínima de 
tres (3) MOPRE. 

Art. 81. -· Establ!Scese que la mayor recaudación 
que se verifique por la aplicación del artículo ante
rior deberá ser destinada exclusivamente por la Ad
ministración Nacional de Seguridad Social a incremen
tar paulatinamente el monto a que se refiere el artículo 
1 o del decreto 926 de fecha 20 de julio de 200 l. 

A tal efecto el organo recaudador arbitrará los 
procedimientos necesarios para determinar el mon
to del incremento de la recaudación. 

Art. 82. - Restitúyese la alícuota establecida en 
el inciso a) del artículo 16 de la ley 23.660 en con
cepto de contribución patronal al Sistema de Obras 
Sociales. 

Increméntanse asimismo en un ( T) punto porcen
tual las alicuotas de contribución patronal estable
cidas en el artículo 2° del decreto 814 del 20 de ju
nio de 2001, modificado por la ley 25.453, destinada 
al financiamiento del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados. 

Art. 83. - Los tributos nacionales ingresados en 
Lecop serán distribuidos de acuerdo a la propor
ción que les corresponde a la Nación, a las provin
cias, al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y a 
la Seguridad Social, en concepto de coparticipación 
federal de impuestos y demás regímenes especiales 
vigentes, de acuerdo a la recaudación que de di
chos títulos ingrese . 

Art. 84. - Las jurisdicciones provinciales y el Go
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires po
drán, respecto del ejercicio financiero 2001, no impu-

tar a los fmes específicos los fondos coparticipables 
asignados por leyes especiales, hasta un setenta y 
cinco (75%) del valor de los mismos, los cuales no 
se computarán a los fines de la obligación a que se 
refiere el inciso g) del artículo 9° de la ley 23.548. 

Art. 85. - Los lineamientos y condiciones que sean 
convenidos en el mareo de la reestructuración de la 
deuda pública nacional se aplicarán a las gestiones 
para la reprogramación de la deuda pública provincial. 

Art. 86. - Las pensiones graciables otorgadas y pro
rrogadas por las leyes 24.307, 24.447, 24.624, 24.764, 
24,938, 25.064 y 25.237, de presupuesto para la admi
nistración nacional, y 25.500, mantienen su vigend~' 
siempre que el monto de los beneficios no exceda el 
importe mensual de tres con setenta y cinco módulos 
previsionales (3,75 MOPRE), y serán incompatibles 
con cualquier ingreso y/o beneficio previsional y con 
los requisitos exigidos por los incisos b) y e) del ter
cer pá.'Tafo del artículo 55 de la ley 25.401. 

Establécese que el monto de las pensiones otorga
das en virtud de las leyes 24,191, 24.307, 24.447, 24.624, 
24.764, 24.938,25.064 y 25.237 no podrá superar el im
porte mensual de tres coma setenta y cinco módulos 
previsionales (3,75 MOPRE), siendo compatible con 
cualquier otro ingreso que no supere la suma de uno 
coma ochenta y ocho módulos previsionales (1,88 
MOPRE) e incompatible con otra pensión graciable. 

Art. 87.- Prorróganse por diez (10) años a partir 
de sus respectivos vencimientos las pensiones 
graciables que fueran otorgadas por el articulo 3 7 
de la ley 24.061. Dich¡t prórroga se dispondrá de 
conformidad a las prescripciones de los incisos b) 
y e) del artículo 55 de la ley 25.401. El monto de los 
beneficios a prorrogar no podrá exceder el importe 
mensual de tres con setenta y cinco módulos 
previsionales (3, 75 MOPRE) y será incompatible con 
cualquier otro ingreso y/o beneficio previsional. 

Art. 88. - Establécese, dentro de los créditos apro
bados por la presente ley, la suma de nueve millo .. 
nes cuatrocientos mil pesos ($ 9.400.000), destina
da al pago de las pensiones graciables acordadas 
de conformidad con el artículo 55 de la ley 25.401, 
pendientes de pago, siendo de aplicación expresa 
para dichos beneficios lo dispuesto en el último pá
rrafo del mencionado artículo. 

Art. 89.- Dentro de los créditos asignados al Mi
nisterio del Interior se dispone un subsidio por la 
suma de cien mil pesos($ 100.000) a favor de la Fe
deración Argentina de Municipios (FAM). 

Art. 90. - Establécese que dentro de los créditos 
aprobados por el artículo 1 o de la presente ley, la 
Dirección Nacional de Vialidad deberá incluir las su
mas necesarias para iniciar las obras de construc
ción de cobertizos en la ruta internacional a Chile 
en el tramo comprendido entre la localidad de Pun
ta de Vacas y Las Cuevas de la ruta nacional 7 y la 
repavimentación de quince kilómetro& (15 km) de la 
ruta nacional 7 del paso fronterizo a Chile. 

Art. 91.- Dentro de los créditos asignados al Mi
nisterio de Salud dispónese un aporte no reintegra-
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ble a favor de la Fundación de la Hemofilia por la 
suma de un millón de pesos ($ 1.000.000). 

Como contrapartida del subsidio otorgado la Fun
dación de Hemofilia entregará a la Tesorería Gene
ral de la Nación los Bonos de Consolidación ter
cera serie que tiene en existencia originados en 
cobro de deudas del PAMI. 

Art. 92. - El importe del Fondo Nacional de In
centivo Docente correspondiente al segundo se
mestre del afl.o 2001 podrá ser atendido durante el 
presente ejercicio dentro del total de créditos apro
bados por la presente ley, facultándose al jefe de 
Gabinete de Ministros a realizar las adecuaciones 
de partidas presupuestarias que estime convenien
tes a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 
en el presente artículo. 

Art. 93. -Dentro de los créditos asignados al Mi
nisterio de Desarrollo Social dispónese un aporte 
no reintegrable a favor de la Fundación Felices los 
Nifios por la suma de un millón ochocientos mil pe
sos($ 1.800.000). 

Art. 94. - Reasígnase dentro del total asignado a 
la Secretaría de Cultura y Comunicación de la Presi
dencia de la Nación la suma de cien mil pesos, 
($ 100.000) para fmanciar la edición de las obras com
pletas de Domingo Faustino Sarmiento dispuesta 
porlaley 25.159. 

Art. 95. - Establécese que los créditos destina
dos a! Poder Judicial de la Nación comprenden el 
necesario para la puesta en funcionamiento del Juz
gado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y 
Correccional con asiento en la localidad de 3 de Fe
brero, provincia Buenos Aires, creado por ley 25.012. 

CAPíTULO XII 

De la ley complementaria permanente 

Art. 96. - Incorpóranse a la ley 1 1.672, complemen
taria permanente de presupuesto (texto ordenado en 
1999), los artículos 21, 26, 29, 35, 51, 52, 67, 68, 69, 70, 
71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 83 y 86 de la presente ley. 

TITULO ll 

Presupuesto de gastos y recursos 
de la administración central 

Art. 97. - Detállanse en las planillas resumen 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, anexas al presente título, los 
importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 
4° de la presente ley. 

TITULO lil 

Presupuesto de gastos y recursos de organismos 
descentralizados e instituciones de seguridad 

social 

Art. 98.- Detállanse en las planillas resumen lA, 
2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presen
te titulo los importes determinados en los artículos 
1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley. 

Art. 99. - Detállanse en las planillas resumen lB, 
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1°, 
2°, 3° y 4° de la presente ley. 

Art. 100. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 14 de febrero de 2002. 

Jorge Matzkin. - Elsa Correa de Pavón. 
- Rafael González. - Julio Gutiérrez. -
Sergio Acevedo. - Dániel Basile. -
Graciela Camaño. - Luis Cigogna. -
Juan Correa. - Alberto Coto. - Jorge 
Escobar. - Jorge Obeid -- Marta Palou. 
-· Juan Schiaretti. - Carlos Snopek. -
Miguel A. Toma. - Juan M. Urtubey. 

En disidencia parcial: 

Guillermo Cantini. - Julio Canea. -
Guillermo Corfield. Miguel 
Giubergia. - Beatriz Nofal. - Aldo 
Ostropolsky. - Horacio Pernasetli. 

En disidencia total: 

Daniel Carbonetto. - José A. Vitar. 

Nota: Planillas anexas al articulado, se publican 
las modificadas e incorporadas al dictamen. 

CAPITUL,OII 
Planilla Anexa al Art. 13 

OTORGAMIENTO DE AVALES POR PARTE DEL TESORO NACIONAL 

MONTO MAXlMO 
ENTE AVALADO AUTORIZADO TIPO DE DEUDA 

(en pesos) 

Ba;;co de Inversión y Externa -letras de Mediano Plazo-
300.000.000 · Financia:nier.to de la Inversión productiva 

Comercio E>..1.erior S.A. y del comercie exte:ior. 

Provincia de Entre Ríos 25.000.000 
Ex:eridr Multilat~rai- Equipamiento 

Hospitalario y Maquinaria Vial 

Provincia de Córdoba J 17<1..000.000 Exterior Bancario- Constr'ucción de 
Ur.idaces Carcelarias 

• 

• 

• 

• 
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• CAPITULO IV 
Planilla Anexa al Art. 25 

Universidades Nacionales Salud Educación y Cultura Ciencia y Técnica Total 

Buenos Aires 39.484.366 251.311.529 8.576.533 299.372.428 
Catamarca 20.843.410 861.395 2~.704.8C5 

Centro 25.850.464 1.351.200 27.201.664 
Comahue 245.000 39.745.995 1.325.024 4~.316.019 

Córdoba 11.328.420 109.046.443 3.690.551 124.067.419 
Cuyo 490.000 74.836.847 1.770.017 77.096.664 
Entre Rlos 22.871.394 604.881 23.476.275 
Formosa 10.181.002 183.025 10.364.027 
Gral. San Martín 13.479.598 106.399 13.585.997 

• Gral. Sarmiento 10.356.559 o 10.356.559 
Jujuy 16.093.175 485.600 16.578.n5 
La Matanza 26.621.949 352.505 26.974.454 
La Pampa 19.194.974 ' 671.232 19.666.206 
La Patagonia S.J.Bosco 32.526.632 488.601 33.015.233 
La Pla!a 490.000 96.456.608 5.390.137 102.336.945 
LaRioja 13.520.745 306.230 13.826.975 
LiloraJ 42.397.817 1.993.773 44.391.520 
Lomas de Zamora 30.782.044 279.2¡¡.: 31.061.338 
Lujtln 21.273.393 634.973 2•.906.366 
Mar del Plata 41.237.716 2.101.482 43.339.198 
Misiones 29.358.909 766.531 30.127.440 
Nordeste 490.000 48.784.409 758.314 50.032.723 
Quilmes 16.136.612 183.025 16.319.637 
RloCuarto 34.201.025 1.984.259 36.185.284 
Re&ario 490.000 87.254.192 2.621.368 90.365.580 
Sa~a 29.024.607 1.306.918 30.331.525 
San Juan 61.087.201 2.098.412 63.185.613 
San Lurs 35.695.327 1.657.528 37.352.855 
Santiago del Estero 16.593.008 549.555 17.142.563 
Sur 35.780.135 1.733.826 37.513.961 
Tecnológica 104.132.470 1.071.096 ~05.203.566 

Tucumán 490.000 95.012.106 3.074.463 98.576.569 
La Patagonia Austral 14.362.545 230.279 14.592.824 

• Lanus 6.272.136 o 6.272.136 
Tres de Febrero 5.710.734 o 5.710.734 
Vira Maria 6.337.237 o 6.337.237 
lnst.Univ.Nac.del Arte 13.064.241 o 13.064.241 
Fundación Miguel Lillo 3.643.640 3.643.640 

Subtotal: 53.507.786 1.557.437.393 52.854.086 1.663.799.2€5 
Crédito a Distribuir o 
lncenlivos a los Docemes lnves!igadores 65.000.000 65.000.000 
Reforma y Reestructuración Laboral Pers.No Docente 15.000.000 15.000.000 
PROCAP 5.000.000 5.000.000 
CIN 300.000 300.000 
Asignación de Recursos 1.092.000 31.785.103 1.076.000 33.955.103 
Prog. de Reforma de la Educ.Sup.(FOMEC-SIU) 14.685.632 14.685.632 

o 
Subtotal: 1.092.000 66.770.735 66.078.000 133.940.735 

TOTAL GENERAL 54.599.786 1.624.208.128 118.932.086 1.797.740.000 

• 
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PlaniD~ Anexa al art. 60 

ATENCION OBLIGACIONES Y COMPROMISOS CONTRAIDOS CON GOBIERNOS PROVINCIALES 
Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES HASTA 2001 

EN MILLONES DE PESOS 

Ley 25.235 Aples 110 Subsidio Con~enio FONAVI FONAVI SaltoGillnde TOTAL 
Com. Fedeml Art. 12 Reintegrables Gas Región Patagónica 8ila1eml 1999 Junio 2001 1998-2001 

BUENOS AIRES 
CATAMARCA 
icORDOBA 
CORRIENTES 
CHACO 
CIIIJBUT 
ENTRERIOS 
FORMOSA 
JUJUY 
LA PAMPA 1,6 
LARIOJA 21,0 
MENDOZA 
MISIONES 
NEUQUEN 
RIONEGRO 
SALTA 
SAN JUAN 
SAN LUIS 
SANTA CRUZ 1,5 
SANTA FE 
SGO. DEL ESTERO 
TUCUMAN 
TIERRA DEL FUEGO ~ 

SUB-TOTAL 16 22,5 
G.C.B.A. 
TOTAL 1,6 22,5 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con
siderado el mensaje 3 del 5 de febrero de 2002 conte
niendo el proyecto de ley de Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administra
ción Nacional para el Ejercicio 2002, de cuya eva-

3,0 3,0 
3,7 0,6 4,4 

1,7 1,7 
1,5 19,0 20,5 

0,0 
27,3 5,7 1,0 34,0 

7,0 1,2 46,6 54,7 
1,2 1,2 

5,4 0,9 6,3 
14,0 0,6 16,2 

0,6 21,6 
0,0 

1,4 3,5 4,9 
17,8 1,3 19,1 
21,7 8,0 1.4 31,1 

í,2 1,2 
6,5 1,1 7,6 

10,0 1,1 11,1 
38,4 1,0 40,9 

10,1 1,7 11,8 
12,5 7,7 1,3 21,5 

1,3 1,3 
59 OB 67 

1281 125 641 231 69.0 3208 
23 04 27 

128,1 12,5 66,4 23,5 69,0 323,5 

racionalización en los gastos administrativos y bu
rocráticos ligados a la política y al funcionamiento 
del Estado. 

Se han definido prioridades consistentes con la 
grave emergencia que padecemos, asignando un im
portante volumen de recursos al financiamien~o de 
programas direccionados a la atención de la einei~ 
gencia sanitaria, alimentaria y de empleo. 

e luación surgeri las ·siguientes consideraciones: En este último caso, el proyectó contempla una 
partida de $ 1.200 millone.s con destino a progra
mas de empleo y a seguros para las hipótesis de 

El proyecto ha ~ido elaborado con arreglo a las 
bases de la ley 25.561, por la que se declaró la emer
gencia pública en materia social, económica, admi
nistrativa, financiera y cambiaría sancionada por 
esta Cámara con fecha 6 de enero de 2002. 

El contenido del proyecto revela el contexto de 
gravedad en el que se desenvuelve la situación eco
nómica nacional y refleja el esfuerzo por estructu
rar una política fiscal sustentable y compatible con 
el programa económico en curso de ejecución. 

En lo que respecta al proceso de financiamiento 
y serVicio de la deuda pública, el proyecto estipula 
un diferimiento en los pagos de la deuda a los fmes 
de hacerlo congruente con las disponibilidades y 
posibilidades de acceso a las distintas fuentes de 
financiamiento, dentro del objetivo de restablecí-

e miento progresivo del crédito público. 
Las previsiones en materia de gasto reflejan el es

fuerzo por reducir los niveles de gasto primario, pero 
procurando concentrar los mayores niveles de 

desocupación. · 
Por su parte, en lo que respecta a los g&stos en 

inversión real se ha buscado asegurar la continui
dad de las obras en ejecución. 

En lo concerniente a las relaciones financieras 
interjurisdiccionales el proyecto contempla el res
peto por los compromisos institucionales sus
criptas en el marco de los diferentes acuerdos de 
concertación federal. 

Asimismo, a través del Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo Provincial, se articularán los instrumen
tos destinados a generar las bases para la reactiva
ción económica sectorial y regional. 

Merecen ser destacadas las reformas que se in
troducen al régimen de administración financiera del 
Estado, por cuanto se extiende el ámbito de aplica
ción de la ley 24.256 a los fondos fiduciarios y los 
entes públicos no estatales. 
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Del mismo modo se han acotado las potestades 

de reestructuración presupuestaria en cabeza del jefe 
de Gabinete de Ministros, ampliando las potestades 
congresionales, tanto en el disefio de la polltica pre
supuestaria como en el control de su ejecución. 

Del examen realizado en el ámbito de la comisión 
y con el espíritu de sumar los mayores niveles de 
consenso en torno al proyecto, se han introducido 
reformas al proyecto remitido por el Poder Ejecuti
vo, siendo las más importantes las siguientes: 

Se incluyó un nuevo artículo por el cual se dis
pone que el Poder Ejecutivo remitirá un proyecto 
de ley que contemple el proceso de reestructura
ción de deudas con el sistema financiero a raíz de 
las últimas reformas introducidas por la ley 25.561 
y las normas dictadas en su consecuencia. 

Se introdujeron modificaciones a la planilla anexa 
vinculada al otorgamiento de avales a fin de incor
porar obras públicas en el ámbito provincial con 
financiamiento previamente garantizado. 

Se limitaron las posibilidades de ampliación de 
créditos presupuestarios por incorporación de re
cursos propios, eliminando la referencia a los rema
nentes de ejercicios anteriores, a fin de evitar el in
cremento del déficit. 

Se acotaron las atribuciones del jefe de Gabinete 
de Ministros, asegurando la plena vigencia de la Ley 
de Administración Financiera del Estado, básicamen
te en lo concerniente a las facultades de reestruc
turación presupuestaria. 

Se facultó expresamente a efectuar modificacio
nes a los fines de propiciar recursos con destino a 
la implementación del proyecto de fijación del lími
te exterior de la plataforma continental argentina, de 
cuyos resultados se esperan significativos resulta
dos estra~égicos para la soberanía nacional y la po
sibilidad de explotar recursos. 

Se modificó la planilla anexa vinculada con la 
asignación del aporte del Tesoro nacional con des
tino a las universidades nacionales, acogiendo los 
consensos arribados en el marco del Consejo 
Interuniversitario Nacional. 

Se estableció la obligación de informar a la 
Auditoría General de la Nación, en lo vinculado al 
cumplimiento de ciertos requisitos presupuestarios 
por parte de las universidades naciof!ales. 

Se eliminó el artículo 39, que disponía la suspen
sión de los beneficios de carácter promociona! y que 
alcanzaba a la pr0moción industrial y no industrial, 
generando recursos genuinos para solventar la con
tinuidad de dichos regímenes. 

Se suprimió la declaración de emergencia adminis
trativa y financiera por entender que dicho extremo 
estaba contemplado en la sanción de la ley 25.561. 

Del mismo modo se suprimió toda delegación de 
facultades para la reestructuración del Estado, por 
considerar que es una atribución propia del Con
greso, en cuyo ámbito debe debatirse un proyecto 
orgánico de reforma administrativa y del Estado. 

Si bien se mantuvo la tasa de fiscalización para 
las estaciones de servicio, se suprimió la creación 
de un fondo fiduciario específico para administrar 
los recursos que se recauden por tal concepto. 

En cuanto a las obligaciones asumidas por el go
bierno federal en el marco del articulo 4° de la Se
gunda Addenda del Compromiso Federal, cuya can
celación el proyecto preveía para el ejercicio 2003, 
se autorizó a que dichos compromisos sean asumi
dos mediante reasignaciones presupuestarias en el 
ejercicio 2002. 

Otra de las modificaciones receptadas en nuevo 
artículo, la constituye la previsión de $ 323,5 millo
nes para atender deudas de la N ación con las pro
vincias y de $ 300 millones a favor del PAMI. 

Con destino al sistema de seguridad social se 
contemplan trascendentes reformas, entre las que 
merecen evidenciarse: la eliminación del tope en las 
remuneraciones para efectuar aportes y contribucio
nes; el incremento de un punto porcentual para los 
aportes patronales destinados a obras sociales y 
PAMI y la obligación de destinar la mayor recauda
ción al incremento de las prestaciones previsionales. 

Con estas reformas y otras de menor relevancia 
que serán explicitadas por el miembro infom1ante en 
ocasión de su debate en el plenario, esta comisión 
aconseja la aprobación del proyecto de ley de Pre
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
de la Administración Nacional. 

Jorge R. Matzkin. 

ANTECEDENTE 

Trámite Parlamentario N° 220. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili
dad con el objeto de someter a su consideración el 
proyecto de ley de presupuesto general de la admi
nistración nacional para el ejercicio fiscal del a.t'l.o 2002. 

Es éste el tercer proyecto que se remite al Con
greso Nacional. El primero de ellos, enviado en el 
mes de septiembre de 2001, fue de carácter resumi
do y, por lo tanto, no fue tratado parlamentariamen
te. El segundo, elevado en diciembre de 2001, tam
poco llegó a ser considerado dados los cambios 
institucionales y económicos producidos, solici
tándose su devolución. 

En el contexto de la delicada situación económi
ca actual, el Poder Ejecutivo que asumió el gobier
no nacional por decisión de la Asamblea Legislati
va, a principios de 2002, entiende necesario dotar 
de realismo al proyecto de presupuesto y enfatizar 
la importancia de defmir y poner en marcha una po
lítica fiscal adecuadamente compatibilizada con la 
polftica económica en ejecución. 

Es por ello que se remite un nuevo proyecto. El 
mismo ha sido elaborado con arreglo a las bases de 
la ley 25.561 del 6 de enero de 2002, por la que se 

• 
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declaró la emergencia pública en materia social, eco
nómica, administrativa, financiera y cambiaría, en 
cuyo artículo 1 o se enuncia la necesidad de reacti
var el funcionamiento de la economía, mejorar el ni
vel de empleo y de distribución de ingresos, con 
acento en un programa de desarrollo de las econo
mías regionales, creando condiciones para el creci
miento económico sustentable y compatible con la 
reestructuración de la deuda externa. 

Asimismo, el proyecto de presupuesto de la admi
nistración nacional refleja el contexto macro
económico con la caída de la actividad de 200 1, que 
continuará durante el 2002, sobre todo en su primera 
parte, y el aumento proyectado en el nivel general 
de precios que resulta previsible por la alteración de 
la paridad peso-dólar; la fuerte reducción de los in
gresos públicos, particularmente tributarios, aconte
cida en 2001, que condiciona las estimaciones para 
2002 influidas, obviamente, por la crisis económica; 
el recálculo del servicio de la deuda pública, dada la 
imposibilidad de atender la totalidad del mismo, y el 
impacto de la devaluación; la necesidad de realizar 
un gran esfuerzo de reducción de los gastos prima
rios, con recortes generales y proporcionales que 
mantengan disminuciones ya vigentes en 2001 de sa
larios, jubilaciones, gastos generales y transferencias 
a provincias y recortes específicos en línea con re
formas estructurales, reducción del gasto político y 
burocrático y achicamiento de la organización esta
tal y medidas de emergencia. Ello, sin perjuicio de 
prever la atención de un plan alimentario de emer
gencia, un nuevo plan de empleo y un programa de 
emergencia de medicamentos. 

En consecuencia, el proyecto se enrola en una 
línea de búsqueda realista de solvencia fiscal sus
tentable y creíble, que garantice el logro de los ob
jetivos de la acción del gobierno, esto es el creci
miento económico con justicia social. 

A continuación, y siguiendo el orden estableci
do en el contenido, se consideran los siguientes as
pectos: el contexto eoonómico global y las proyec
ciones macroeconómicas, las estimaciones de 
recursos tributarios, el financiamiento y el servicio 
de la deuda pública, el gasto público nacional, las 
relaciones financieras con las provincias, el presu
puesto nacional y el del sector público nacional 
comparado, según su ordenamiento económico, con 
el del año anterior. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

EDUARDO A DUHALDE. 

Jorge M. Capitanich.- Jorge L. Remes 
Lenicov. 
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l. El contexto económico global 

1.1. Evolución económica en el periodo reciente 

El nuevo gobierno asume sus funciones en me
dio de una crisis política, económica y social sin pre
cedentes en muchas décadas. Los tres objetivos 
básicos definidos por el nuevo gobierno son: "re
construir la autoridad política e institucional, garan
tizar la paz social y sentar las bases para el cambio 
de modelo económico y social". En lo estrictamen
te económico se parte de una situación limite, con 
suspensión de pagos de las obligaciones domésti
cas e internacionales. El nuevo plan económico re
conoce esta realidad e intenta hacerle frente, fun
damentalmente a través de un sinceramiento de la 
economía, eliminando las trabas que impedían un 
correcto ajuste de los precios relativos, fruto de la 
imposibilidad de sostener la convertibilidad del peso 
una vez que se interrumpió el flujo de ingresos de 
capital externo. 

A estas horas, queda claro que el abandono de 
la convertibilidad no pudo hacerse sin enormes cos
tos, fundamentalmente debido a la necesidad de 
adaptar las obligaciones contractuales que se ha
bían pactado con las viejas reglas impuestas por la 
misma convertibilidad, a un nuevo entorno donde 
la volatilidad de los precios relativos va a ser ini
cialmente mayor. Como contrapartida, el gobierno 
ha recuperado los instrumentos de política econó
mica, cambiaría y monetaria y está realizando un 



7028 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 50" 

enorme esfuerzo para reconstruir el andamiaje de la 
política fiscal, que se fue perdiendo a lo largo de 
los últimos meses. 

Hacia fines del afio 2001, la relación cambiarla no
minal uno a uno con el dólar estadounidense se ha
bía deteriorado ;progresivamente y ya no era soste
nible. El tipo .de cambio real había empezado a 
retrasarse de manera creciente a partir de la entrada 
de la economía en la fase recesiva, hace ya casi más 
de tres afios. En agosto de 1998, Rusia decidió un 
default parcial de su deuda y los efectos adversos 
de tal medida se desparramaron por el resto de las 
llamadas economías emergentes, afectando, en nues
tra región, inicialmente a Brasil. A partir de enton
ces la economía argentina comenzó a recorrer un ca
mino declinante. Con ello, la productividad, 
especialmente la de los sectores productores de bie
nes transables internacionalmente se deterioró, y al 
mismo tiempo comenzó a menguar el ingreso neto 
de capitales externos al sector privado. Desde el úl
timo trimestre de 1999 esa entrada neta se convirtió 
en salida neta de capitales. 

Estos fenómenos contribuyeron a deteriorar el 
tipo de cambio real. Hasta ese momento la paridad 
uno a uno con el dólar había sido relativamente 
sostenible gracias a los importantes aumentos en 
productividad que se registraban fundamentalmen
te en aquellos sectores productores de bienes tran
sables, aumentos de productividad impulsados por 
el importante ingreso neto de capitales al sector pri
vado de la economía. Cuando este escenario comen
zó a revertirse, el sostenimiento de la paridad cam
biarla se convirtió en una ilusión económica. 

Paralelamente, por el lado fiscal se observó un de
terioro importante en las cuentas del sector público 
nacional y de las provincias, debido, básicamente, a 
la reducción de la recaudación impositiva y al peso 
creciente de la cuenta de intereses de la deuda. Era la 
génesis de un círculo vicioso complejo que se iría agra
vando con el tiempo: recesión, caída en la recauda
ción, mayor déficit, endeudamiento público, aumento 
en las tasas de interés, reducción del crédito, todo en 
el marco de una relación cambiarla fija. Mientras tan
to, el PIB caía en el afio 1999 más del 3 % a valores 
constantes y más del 5 % a valores corrientes. 

En el afio 2000, la economía argentina no consi
guió recuperarse; el PIB volvió a caer casi un 1 %, 
la productividad no se recuperó y siguieron sin in
gresar capitales netos al sector privado. A pesar de 
los aumentos en las alícuotas impositivas desde 
principios de afio y de los ajustes en el gasto pri
mario a mediados de año, la situación fiscal no me
joró de acuerdo a lo esperado por las autoridades 
del momento. Estas políticas fiscales provocaron un 
deterioro aún mayor en la productividad de la eco
nomía, a lo cual también contribuyó de manera más 
determinante el incesante aumento de los costos ti
nancieros de la mano de la prima de riesgo país. 

Las turbulencias económicas y financieras arre
ciaron con mayor fuerza a medida que transcurrían 

los primeros días del afio 2001. A pesar de la nota
ble mejora del contexto internacional, dadas las con
secutivas reducciones en las tasas de interés de cor
to plazo impulsadas por la Reserva Federal de 
Estados Unidos, la economía argentina entraba ya 
en un sendero sin retorno. Los cambios de equipo 
económico no lograron efectos positivos durade
ros. Por el contrario, parecía suceder que cada una 
de las medidas adoptadas era inocua y varias de ellas 
terminaban produciendo el efecto contrario al bus
cado. Así, fracasaron una diversidad de medidas, pa
sando por la ley de déficit cero y todos los intentos 
realizados para reactivar la economía ya sea por el 
lado de la oferta (planes de competitividad, factor de 
convergencia, reducciones arancelarias a las impor
taciones de bienes de capital y reintegros equivalen
tes a los productores locales) como por el lado de la 
demanda (reducciones en algunos impuestos). 

Todos los intentos fueron vanos, los agentes eco
nómicos ya habían comenzado a descontar el aban
dono de la convertibilidad. Los analistas económicos 
comenzaron a plantear distintos modelos cambiarios 
y monetarios alternativos pero, en prácticamente to
dos los casos, se anticipaba la imposibilidad de man
tener el uno a uno. En síntesis, los agentes económi
cos comenzaron a descontar una devaluación por lo 
menos a partir del tercer trimestre de 2001, y la abrup
ta caída del PIB que se registró a partir de mediados 
del 2001 estuvo ligada a ese fenómeno. 

El sistema financiero es la válvula de escape por 
la cual eclosiona el sistema de convertibilidad. Pa
radójicamente, el sistema financiero argentino fue 
considerado uno de los más fuertes a partir de la 
crisis del "Tequila". Desde entonces, se fortaleció 
la regulación bancaria prudencial a través de eleva
dos requerimientos de liquidez, previsionamientos 
y relaciones capital/activos, y también se mejora
ron las normas de supervisión bancarias. Todas es
tas medidas efectivamente significaron un fortale
cimiento del sistema y determinaron que la caída de 
la convertibilidad se demorara más de lo previsto 
por algunos analistas. A medida que la economía 
se deterioraba, se observaba un mayor grado de do
larización del sistema, pero los depósitos privados 
mantuvieron una tendencia creciente hasta princi
pios de marzo de 200 l. 

Sin embargo, ni la fortaleza relativa del sistema, 
ni la altísima dolarización pudieron impedir el vio
lento drenaje de depósitos del sistema y de reser
vas del Banco Central, a lo cual contribuyeron una 
serie de medidas que hirieron profundamente la 
esencia de la convertibilidad. Hacia fines de año ya 
se había generado una gran corrida bancaria, el pú
blico retiraba sus depósitos y los convertía en dó
lares billetes fuera del sistema bancario. Se recurrió 
al llamadc "corralito" y al control de cambios para 
evitar los retiros de depósitos y detener la fuga de 
reservas del Banco Central. No fue suficiente: las 
medidas adoptadas sólo alcanzaron para reducir la 
velocidad de la caída pero nunca podían impedir el 
abandono del régimen. 

• 

• 

• 

• 
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El consumo y la inversión interna bruta 

La incertidumbre respecto de los ingresos futuros, 
o simplemente la desaparición de la fuente de ingre
so familiar en un contexto donde la reinserción en el 
mercado laboral resultaba extremadamente compleja, 
ha dado lugar a una muy fuerte contracción del gas
to. Si bien los efectos negativos de la menor activi
dad económica registrada a lo largo de los últimos 
afios afectaron tanto el consumo de bienes no 
durables como el de bienes durables, la caída ha sido 
mucho mayor en el caso de éstos últimos, tanto por 
la conducta preventiva ya mencionada, como por las 
restricciones financieras impuestas a partir de la cri
sis financiera del mes de noviembre. 

La recuperación de la inversión es un factor fun
damental para el mantenimiento del crecimiento sos
tenido del PBI. La inversión ha caído junto con el 
PBI desde el afio 1998, estimándose que para los 
afios 2001 y 2002 se mantiene la tendencia decre
ciente: -16,1% y -18,5% respectivamente, aunque 
se espera una mejora en términos desestaciona
lizados, a partir del segundo trimestre del afio 2002. 

La recuperación de la confianza de familias y em
presas a medida que se demuestre que la elimina
ción de las restricciones impuestas por la conver
tibilidad a la polftica monetaria no resultan en una 
espiral inflacionaria similar a las vividas en décadas 
anteriores, permitirá la expansión de consumo e in
versión hasta niveles consistentes con la tenden
cia de crecimiento de largo plazo de la economía. 

Los precios 

La Argentina se ha caracterizado a lo largo de la 
última década por ser una de las economías con me
nor inflación del mundo. Esto refleja la aversión de 
la sociedad al aumento sostenido de los precios, lue
go de haber vivido los efectos de los episodios 
hiperinflacionarios a finales de la década de los 
ochenta. El abandono de la convertibilidad ha signi
ficado un cambio brusco en el sendero de crecimien
to de los precios: la devaluación del peso tiende a 
incrementar los precios domésticos de los bienes 
comerciables en una proporción similar a la variación 
del tipo de cambio, y en la medida en que los precios 
de los bienes no comerciables intenten mantener su 
posición relativa con respecto de los comerciables, 
esto tenderá a difundir los efectos de la variación del 
tipo de cambio fto largo de toda la economía. 

Sin embargo, e(entorno recesivo en que se en
cuentra la econonífa al momento de modificar la pa
ridad cambiarla, y la convivencia de la sociedad con 
la estabilidad de precios a lo largo de todos estos 
afios, llevan a esperar que este proceso de ajuste 
no sea similar al de los episodios de alta inflación 
de los ochenta, sino que el ·traslado sea algo más 
lento: tras una caída del 1,4% para el afio 2001 se 
proyecta un incremento de precios del 14 % para el 
afio 2002, lo que resultaría en una significativa me
jora del tipo de cambio real. 

El sector externo 

Uno de los rasgos más destacables de la evolu- e 
ción de la economía de los últimos afios, ha sido el 
importante crecimiento de las exportaciones. En 2001 
el aumento de las exportaciones de bienes y servi-
cios seria de un 4,2 %, mientras que para 2002 se es-
pera un 5,3 %. Las exportaciones vienen creciendo 
de manera sostenida gracias, principalmente, a los 
importantes incrementos registrados en la producti
vidad de sectores productores de bienes y servicios 
transables internacionalmente y en la productividad 
de los secto:res productores de servicios no 
transables que son complementarios de los primeros. 

El comportamiento de las importaciones de bie
nes y servicios, por su parte, ha seguido al del PBI: 
aunque la reducción del 13,7% a precios constan
tes proyectada para el afio 2001 resulta más fuerte 
que la registrada por el producto. Para 2002 se es
pera que se mantenga esta calda, en consonancia 
con la caída del producto, aunque con alguna se- e 
fial de recuperación hacia finales del afio. 

2. Las estimaciones de recursos tributarios 

La recaudación de impuestos nacionales y de con
tribuciones de la seguridad social alcanzará en 2002 
Jos $ 4 7.882,2 millones. Este monto es O, 1 % superior 
al que se recaudó en el afio 2001, aunque en térmi
nos del PBI se reducirá de 17,7% a 16,4 %, debido al 
incremento nominal que se prevé en esa variable. 

Del total de recursos, $ 36.4 76,7 millones corres
ponderán a la administración nacional. El monto que 
financiará a la Nación será 1,4 % superior al que in
gresó en el año 2001. 

El cálculo de recursos incorpora las siguientes 
modificaciones introducidas por el decreto 1.676/ 
2001, del 20 de diciembre de 2001: 

• En los convenios de competitividad se suspen
de el beneficio de cómputo como crédito fiscal en 
el IV A de los pagos efectuados por contribuciones e 
patronales sobre la nómina salarial en el monto que 
exceda del que corresponda computar de acuerdo 
al decreto 814/2001, artículo 4°. No se encuentran 
alcanzados por la medida las empresas editoras de 
diarios y revistas y de distribuidores representan-
tes de editoriales de dichos bienes, ni las empresas 
de transporte de pasajeros y/o carga. 

• Impuesto sobre los combustibles: se incremen
ta de $ 0,38 a $ 0,43 por litro el monto del impuesto 
para las naftas, gasolina natural, solvente y agua
rrás, para los hechos imponibles que se perfeccio
nen a partir de 1° de enero de 2002. 

• Impuesto a las ganancias de las personas físi
cas: se posterga para el ejercicio fiscal 2003 el in
cremento en los montos de las deducciones por car
gas de familia y deducción especial. 

• Aportes personales: se dispone a partir de las e 
remuneraciones devengadas desde el 1° de enero 
de 2002 que la alícuota del aporte previsional se in
cremente del 5 % al 11 % para los empleados en re-
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!ación de dependencia com¡)rendidos en el régimen 
de reparto. 

• Impuesto sobre los bienes personales: se dis
pone la exención sobre los depósitos en moneda 
argentina y extranjera a plazo fijo, en cajas de aho
rro y en cuentas especiales de ahorro, efectuadas 
en entidades financieras comprendidas en el régi
men de la ley 21.526. 

Adicionalmente a las medidas incorporadas por 
el mencionado decreto se consideraron: 

• Impuesto sobre créditos y débitos: se elimina 
la posibilidad de computar un porcentaje de lo abo
nado por este impuesto como pago a cuenta en los 
impuestos a las ganancias, valor agregado, a la ga
nancia mínima prestmta, en la contribución especial 
sobre el capital de las cooperativas y en las contri
buciones patronales. 

• Reintegros a las exportaciones: se eliminan para 
las destinadas al Mercosur. 

• Impuesto al valor agregado: se reduce al 10,5% 
la tasa para la venta de granos -cereales y oleagi
nosas-. 

• Derechos de exportación: se gravan las expor
taciones de petróleo y sus derivados. 

Los ingresos por el impuesto a las ganancias lle
garán a$ 8.950 millones, lo que implicará una dismi-. 
nución de 13 % con respecto a la del año anterior. 
Esta variación se deberá, principalmente, al menor 
impuesto determinado por las sociedades y las per
sonas físicas como consecuencia de la disminución 
de la actividad económica en los años 2001 y 2002. 
También incidirán negativamente en la comparación 
los elevados pagos efectuados en el año 2001 por 
las empresas petroleras, debidos al incremento del 
precio del crudo en el año 2000. 

La recaudación del impuesto al valor agregado, 
neta de reintegros a la exportación, alcanzará a 
$ 15.044,1 millones, por lo que será 0,5% inferior a 
la del año 200 l. Esta ligera disminución se explica 
por la menor actividad económica y los diversos pa
gos a cuenta contra este impuesto, que no alcan
zan a neutralizar el efecto del incremento esperado 
en los precios y de una mayor eficiencia en la fisca
lización de este impuesto. 

Los impuestos internos coparticipados aportarán 
recursos por $ 1.627,9 millones, un 0,4% más que 
en el año 2001. 

Los impuestos a la ganancia mínima presunta y 
sobre los intereses pagados presentarán marcadas 
disminuciones en sus recaudaciones producto de 
las exenciones que otorgan los planes de competi
tividad y de la derogación del segundo durante el 
año2002. 

La recaudación del impuesto sobre los bienes per
sonales se estima en$ 623,5 millones, por lo que dis
minuirá un 19 %. Esta menor recaudación se debe, 
fundamentalmente, a la exención establecida para los 
depósitos en entidades financieras. 

La recaudación del impuesto sobre el gasoil y 
otros combustibles presentará un incremento de 
30,3 %, producto de la elevación del impuesto por 
litro de$ 0,12 a$ 0,15 vigente desde junio pasado y 
de la creación de la tasa sobre el gasoil. 

La recaudación de los impuestos que gravan el 
comercio exterior -derechos de importación y 
exportación y tasa de estadística- será de $ 2.139,3 
millones, monto que será un 29,6% superior al re
gistrado en el año 2001. El gravamen sobre las ex
portaciones de petróleo y sus derivados es la prin
cipal causa de este incremento. Por otro lado, el 
pago de los derechos de importación al nuevo tipo 
de cambio oficial compensará la caída esperada en 
las importaciones. 

La recaudación del impuesto sobre los créditos 
y débitos llegará a$ 4.672,9 millones, elevándose un 
59,3 % en relación a la del año 200 l. Ello es conse
cuencia de la vigencia plena del tributo a la tasa de 
6 por mil en el presente año . 

Las contribuciones de la seguridad social se 
incrementarán un 6 % como producto de la elimina
ción de las rebajas zonales y de la fijación de la alí
cuota a 20 % para las actividades de servicios y co
mercio no pyme y en 16 % para el resto del sector 
privado. El crecimiento también estará influido por 
la eliminación de la posibilidad de computar un por
centaje de lo abonado por el impuesto sobre los cré
ditos y débitos como pago a cuenta contra estas 
contribuciones. 

3. El fmanciamiento y el senicio de la deuda 
pública 

Para el año 2002 el objetivo central de la política 
financiera del Estado nacional consiste en restable
cer el crédito público afectado por el continuo y 
profundo deterioro de las variables económico-fi
nancieras y sociales que llevó a disponer, a fines 
del año pasado, un diferimiento de los pagos de ·¡a 
deuda pública que estará determinado por la posi
bilidad de acceso a distintas fuentes de financia
miento como ser la provista por organismos multi
laterales de crédito dentro del marco de nuevos 
programas, el financiamiento proveniente de fondos 
de pensión de acuerdo a lo normado por el artículo 
4° del decreto 1.572/2001 y la renovación de letras 
del Tesoro. 

En este contexto, el gobierno nacional se encuen
tra abocado a la confección de una propuesta para 
reestructurar la deuda pública, de modo tal de re
gularizar su situación fmanciera. De hecho, en di
ciembre de 2001 se finalizó con un canje de títulos 
públicos por préstamos garantizados mediante el 
cual se logró extender plazos y reducir la tasa de 
interés implícita en los instrumentos de deuda. Se 
estima que en los próximos meses se propondrá a 
los acreedores un canje, en este caso ofreciendo ins
trumentos con legislación internacional, de títulos 
públicos, operación a la que los tenedores que con
currieron a la primera fase tienen pleno derecho de 
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concurrir. El objetivo de estas operaciones es el de 
hacer sostenible el cumplimiento de los servicios de 
la deuda pública, elemento indispensable en un pro
grama económico sustentable. 

4. El gasto público nacional 

Las previsiones de gastos han tomado en cuen
ta el ordenamiento jurisdiccional-funcional previs
to en la proyectada organización de ministerios y 
secretarias del Poder Ejecutivo nacional. En opor
tunidad de la decisión administrativa de distribución 
del presupuesto de la administración nacional se 
efectuarán las adecuaciones remanentes. 

Los programas prioritarios, que han sido Jos de
finidos como fundamentales en la actual emergen
cia, son el programa alimentario para el cual se des
tinan $ 350 millones, el que ya ha tenido principio 
de ejecución; el programa sanitario por $ 50 millo
nes, destinado a resolver el acceso a medicamen
tos e .insumos esenciales, y el programa de emi?leo, 
que Junto al seguro de desempleo, totahzan 
$ 1.200 millones. 

El gasto en personal se presupuesta sobre la base 
de la planta ocupada y los salarios vigentes. La re
ducción del 13 % de los salarios superiores a $ 500 
mensuales que se viene aplicando desde mediados de 
2001 se mantendrá a efectos de lograr la economía pre
vista en los gastos. Las autorizaciones a gastar inclu
yen el monto necesario para atender el aguinaldo. 

Un tratamiento similar se prevé para las pasivida
des, ajustados por la cantidad de jubilados y pen
sionados, y otras transferencias cuyo comportamien
to sigue a los gastos en personal. En otras 
transferencias y otros gastos corrientes y capital será 
necesario continuar con las medidas de reducción 
aplicadas en 2001 para concretar la economía que 
contribuya a la disminución de los gastos primarios. 

Los gastos en bienes y servicios han sido ajus
tados a las necesidades mínimas de funcionamien
to de la administración nacional, y el gasto en in
versión real busca garantizar la continuación de 
obras en ejecución. 

Las transferencias a provincias han sido ajusta
das en función de los acuerdos generales y parti
culares efectuados con las mismas y, a su vez, con
tribuirán con la reducción del 13 % a la constitución 
de la economía, siempre según Jo convenido opor
tunamente. Es importante integrar estas previsiones 
con las efectuadas por el Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo Provincial, el que tiene un rol importante 
en la relación financiera Nación-provincias y el com
portamiento previsto en los recursos de copartici
pación federal. Estos comentarios se complementan 
en el punto 5 "Las relaciones financieras con las 
provincias". 

Las previsiones para el servicio de la deuda sur
gen de los criterios expuestos en el punto 3 "El fi
nanciamiento y el servicio de la deuda", siendo el 
tipo de cambio de $ 1,40 por dólar estadounidense 
para la deuda extema. 

5. Las relaciones financieras con las provincias 

Durante el ejercicio fiscal 2002 las relaciones fis
cales entre la Nación y las provincias se desenvol
verán en un contexto condicionado por una fuerte 
crisis institucional, económica y social que obliga
rá a ambos niveles de gobierno a encarar acciones 
conjuntas. 

El marco legal de dichas relaciones lo constitu
yen Jos compromisos previos suscritos: Compromi
so por la Independencia, Apoyo Institucional para 
la Gobemabilidad de la República Argentina, Segun
da Addenda al Compromiso Federal por el Creci
miento y la Disciplina Fiscal, que compatibiliza y 
complementa las normas anteriores, y los diferen
tes acuerdos firmados con organismos multilatera
les de crédito. 

La fuerte cafda de la recaudación tributaria du
rante el ejercicio 2001 y la desaparición del finan
ciamiento voluntario como consecuencia del agra
vamiento de la crisis económica determinaron un 
desequilibrio en las finanzas públicas provinciales 
del orden de Jos $ 5.000 millones, en ese afio. 

Dado este marco de restricciones y con el objeto 
de frenar un mayor deterioro de la situación, ambos 
niveles de gobierno se comprometieron a una serie 
de medidas firmadas en el mes de noviembre de 2001 
contenidas en la Segunda Addenda al Compromis~ 
Federal por el Crecimiento y la Disciplina Fiscal. 

Dada la imposibilidad de acceso de los gobier
nos provinciales y nacional a !os mercados finan
cieros por la critica situación emergente, el gobier
no nacional, a través del Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo Provincial, determinó por medio del de
creto 1.004/01 la creación de las Letras de Cancela
ción de Obligaciones Provinciales (LECOP). 

Las Letras de Cancelación de Obligaciones Pro
vinciales (LECOP) tienen por objetivo dotar a las ju
risdicciones de un instrumento fmanciero de amplio 
poder cancelatorio para sus compromisos corrientes 
incluyendo, entre otros, el pago de impuestos loca~ 
les y el de obligaciones tributarias nacionales. 

Las provincias suscribieron LECOP por un mon
to equivalente a una nómina salarial mensual o a 
los saldos impagos resultantes a favor de las juris
dicciones por la garantía establecida en el articulo 
6° del Compromiso Federal por el Crecimiento y la 
Disciplina Fiscal. 

Por su parte, los gobiernos provinciales, a través 
de.l articulo 3° de la Segunda Addenda al Compro
miSO Federal, respaldaron el ajuste emprendido por 
el gobierno nacional, aceptando una reducción de 
las transferencias de recursos coparticipados de un 
13 % respecto de la suma fija a que se refiere el com
promiso federal. Esta reducción en las transferen
cias es compensada por otras obligaciones provin
ciales que asume el gobierno nacional y el pago en 
títulos de los saldos acreedores. 

Con la finalidad de reducir la pesada carga de los 
intereses sobre las finanzas públicas provinciales y 

• 

• 

• 
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de esta forma generar condiciones propicias para la 
reactivación económica, el gobierno nacional, a tra
vés del Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provin
cial, se hace cargo de la negociación de las deudas 
bancarias y en títulos emitidos por las jurisdiccio
nes que acepten su canje. 

En este sentido, el gobierno nacional transforma 
los préstamos y títulos de deudas de las provincias 
en préstamos garantizados con recursos naciona
les, los cuales devengarán una tasa de interés que 
sea compatible con el objetivo de lograr un impor
tante ahorro para los fiscos provinciales. 

Pese a las fuertes restricciones financieras exis
tentes antes señaladas, el gobierno nacional se com
promete a cancelar durante el ejercicio en curso 
deudas contraídas con las provincias en años an
teriores por un monto aproximado a $ 630 millones. 

Cabe, asimismo, recordar que a través de diver
sos acuerdos las provincias se comprometieron con 
una serie de medidas destinadas a reducir el déficit 
fiscal, tales como la eliminación de algunas exen
ciones de impuestos provinciales, recortes de ero
gaciones, incentivos para la jubilación anticipada y 
reformas administrativas y en el ámbito polítiCo que 
se traducirán en ahorros de los gastos operátivos. 

Este conjunto de medidas, que implican una con
tención del gasto primario y un cambio en su com
posición a partir de la reducción de los gastos polí
ticos y de dar mayor prioridad a los programas 
sociales y su eficiencia, permiten proyectar una sig
nificativa disminución del déficit agregado de pro
vincias para el ejercicio fiscal 2002. 

Cabe destacar además que el gobierno avanzará 
en la elaboración de un proyecto de ley de coparti
cipación sobre la base de acuerdos con todas las 
provincias. Se procurará así un nuevo sistema de 
coparticipación de ingresos con las provincias a fin 
de: a) Simplificarlo; b) Hacerlo más transparente; 

e) Lograr que las transferencias sean menos cícli
cas y más coherentes con las limitaciones macroe
conómicas, y d) Establecer una mayor correspon
dencia entre los ingresos coparticipados que reciba 
cada provincia y los esfuerzos de recaudación que 

· realice cada una de ellas. 
En materia tributaria, se enfatizará el objetivo de 

armonización tributaria entre los distintos niveles de 
gobierno, tendiente a reducir las distorsiones que 
los tributos ocasionan en las actividades producti
vas. En este sentido, se realizará el seguimiento y 
evaluación de las políticas impositivas y se avan
zará en el armado de la base de datos pertinente. 

En materia de gestión de la administración finan~ 
ciera, se continuará otorgando prioridad a la necesi
dad de modernizar y armonizar los sistemas existen
tes en el ámbito provincial con el nacional. Por tal 
razón, se considera fundamental contar con la san
ción de leyes de administración financiera y solven
cia fiscal y avanzar en la elaboración de presupues
tos plurianuales que incluyan la programación fiscal, 
por lo menos para los dos ejercicios siguientes. 

Finalmente, se continuará efectuando el seguimien
to y evaluación del cumplimiento de los diversos con~ 
veníos y compromisos en materia de transparencia fis
cal, información del sector público, coordinación 
intergubernamental, modernización del Estado y equi
dad y austeridad de la administración pública. 

6. El presupuesto de la administracion nacional 
2002 

6.1. Análisis económico 
6. l. l. Recursos 

Los recursos totales están compuestos en un 
99,5 % por ingresos corrientes, los que aumentan li- . 
geramente (0,1%) respecto del año 2001. El resto de 
los recursos (0,5 %) corresponde a los· de capital. 

RECURSOS TOTALES 

En millones de pesos 

CONCEPTO PRESUPUESTO % 
2001 

Corrientes 39.486.4 99,5 
De Capital 199,5 0,5 
TOTAL: 39.685,9 100,0 

Los ingresos tributarios y las contribuciones a la se
guridad social constituyen la mayor parte de los recur
sos corrientes; ambos representan el 92,3 % del total. 
Le siguen en orden de importancia los recursos no tri-

PRESUPUESTO % Variación 
2002 (%) 

39.529,0 99,1 O, 1 
366,4 0,9 83,7 

39.895,4 100,0 0,5 

butarios y las rentas de la propiedad, que significan, 
respectivamente, un 3,6% y un 2,1% del total El resto 
de los recursos corrientes (2 %) corresponde a las ven
tas de bienes y servicios y transferencias corrientes . 
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RECURSOSCORIUENTES 

En millones de pesos 

CONCEPTO PRESUPUESTO 
2001 

Ingresos Tributarios 26.330,0 
Contribuciones a la Seg. 
Soc. 9.637,4 
Ingresos no tributarios 2.163,7 
Vta. De Bienes y 
Servicios 145,5 
Rentas de la Propiedad 766,6 
Transf. Corrientes 443,2 
TOTAL: 39.486,4 

En los recursos de capital el concepto recur
sos propios de capital comprende la venta de 
maquinarias, edificios e instalaciones, y la esti
mación para el afio 2002 se integra, casi exclusi
vamente, por las ventas que se llevarán a cabo 
en el ámbito del organismo nacional de adminis
tración de bienes. 

La variación en las transferencias de capital se 
explican por la transferencia de $ 83,5 millones del 
Fondo Fiduciario Vial a la Dirección Nacional de 
Vialidad para financiar deudas y obras viales. 

% PRESUPUESTO % Varia 
2002 ción 

(%) 
66,7 26.262,4 66,5 -0,3 

24.4 10.214,3 25,8 6,0 
5,5 1.415,4 3,6 -34,6 

0,4 204,9 0,5 40,8 
1,9 842,7 2,1 9,9 
1 11 589,3 1,5 33,0 

100,0 39.529,0 100,0 0,1 

La recuperación de préstamos de corto y largo 
plazo que concede la administración nacional 
($ 115,1 millones) se incluye en el rubro disminución 
de la inversión financiera. 

Del mismo modo, el renglón "Disminución de la 
inversión financiera" contiene las previsiones en 
materia de venta de acciones y participación de ca
pital, que representan los importes a percibir por la 
venta de acciones y cuotas partes en poder del Es
tado nacional, correspondientes a los sectores de 
bancos y seguros, transporte y energía, entre otros. 

RECURSOS DE CAPITAL 
En millones de pesos 

CONCEPTO PRESUPUESTO o¡o PRESUPUESTO o¡o Variación 
2001 2002 (%) 

Recursos Propios de Capital 29,4 14,7 50,2 13,7 70,7 
Transf. de Capital 0,1 0,1 83,6. 22,8 83.500.0 
Disminución de la lnversió:'l 
Financiera 170,0 85,2 232,6 63,5 36,8 

TOTAL: 199 5 100,0 366,4 100,0 83,7 

6.1.2. Gastos 

Los gastos totales previstos en el proyecto de presupuesto para el ejercicio 2002 ascienden a 
$42.844,5 millones, registrándose una disminución del 14,7% respecto del afio anterior. La composi
ción de los gastos en ambos períodos es la siguiente: 

1 
CONCEPTO 

Corrientes 
De Capital 

Sub total: 
Economia por prog.de la ejec 

TOTAL: 

GASTOS TOTALES 
En millones de pesos 

PRESUPUESTO ---- % 

2001 

47.075,3 93,7 
3.145,5 6,3 

50.220,8 100,0 
o o 

' 
50.220,8 100,0 

PRESUPUESTO Var. 
2002 % (%) 

43.089,5 100,6 -8,5 
2.728,5 6,3 -13,3 

45.818,0 106,8 -8,8 
-2.973,5 -6,9 -----

42.844,5 100,0 -14,7 

• 

• 

• 

• 
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• 
Las erogaciones totales comprenden las correspondientes a la administración central, las de las institu

ciones de seguridad social y el gasto proyectado de los organismos descentralizados . 
Los gastos corrientes se desagregan de la siguiente manera: 

CONCEPTO 
Gastos de Consumo 
Rentas de Propiedad 
Prestaciones de Seguridad Social 
Impuestos Directos 
Otras Perdidas 
Transferencias Corrientes 

TOTAL: 

GASTOSCO~NTES 

En millones de pesos 

PRESUPUESTO 
2001 % 

7.965,7 16,9 
10.903,8 23,2 
16.552,6 35,2 

1,5 0,0 
748,1 1.5 

10.903,6 23,2 
47.075,3 100,0 

PRESUPUESTO 
2002 

7.890,4 
5.884,4 

17.243,6 
2,7 
0.0 

12.068,4 
43.089,5 

La distribución de los gastos de consumo de la administración nacional, resulta: 

Var. (0/o) 
% 
18,3 -0,9 
13,7 -46,0 
40,0 4,2 

0,0 80,0 
0.0 -100.0 

28,0 10,7 
100,0 -8,5 

• 
GASTOS DE CONSUMO 

En millones de pesos 

• 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO Var. 
CONCEPTO 2001 % 2002 % ("!.) 

Remuneraciones 5.981,5 75,1 5.989,9 75,9 0,1 
Bienes y Servicios no Personales 1.981,7 24,9 1.897,3 24,1 -4,3 
Otros Gastos 2,5 0,0 3,2 0,0 28,0 

TOTAL: 7.965,7 100,0 7.890,4 100,0 -0,9 

· Dentro de lbs gastos de consumo de la administración nacional, las remuneraciones explican el 14 % del 
gasto total. Asimismo, el gasto en bienes y servicios no personales representa el 4,4% del gasto total. 

El total de gastos por rentas de la propiedad alcanza a $ 5.884,4 millones de los cuales el 99,9% corres
ponde a intereses de la deuda pública, los que para el ejercicio 2002 presentan una disminución respecto 
de 2001 del 46 %. En el siguiente cuadro, se desagrega este concepto. 

RENTASDELAPROPffiDAD 
En millones de pesos 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO Var. 
CONCEPTO 2001 % 2002 % (%) 

Intereses 10.902,8 99,9 5.882,0 99,9 -46,1 
Deuda Interna 177.6 1,6 207,5 3,5 15.8 
Deuda Externa 10.725,2 98,4 5.674,5 96,4 -47,1 

Otras Rentas 1,1 O, 1 2,4 O, 1 118.2 
TOTAL: 10.903,8 100,0 5.884,4 100,0 -46,0 

Los intereses en moneda extranjera que están 
proyectados pagar en el 2002 se elevan a $ 5.674,5 
millones, cifra que implica una disminución en 
$ 5.050,7 millones respecto a la de 2001, lo que sig
nifica un 47,1 %de caída. 

Las prestaciones de la seguridad social abarcan 
el universo del gasto previsional, en jubilaciones, 
pensiones y retiros, para el cual se prevé $ 17.243,6 
millones en el ejercicio 2002. Las prestaciones pre
visionales comprenden el pago de las jubilaciones 

e y pensiones correspondientes a la Administración 
Nacional de la Seguridad Social, contempladas en 
la ley 24.241 y anteriores; las pasividades de las ex 
cajas provinciales de previsión social transferidas 

a la administración nacional; el pago de los retiros 
y pensiones de las fuerzas armadas, administrados 
por el Instituto de Ayuda Financiera para Pagos de 
Retiros y Pensiones Militares; los beneficios jubi
latorios correspondientes a la Caja de Retiros, Pen
siones y Jubilaciones de la Policía Federal; los reti
ros de la Gendarmería Nacional, la Prefectura Naval 
Argentina y de la Policía de ex territorios naciona
les cuya administración se integró a la Caja de Poli
cía; las pasividades del Servicio Penitenciario Fe
deral; así como las pensiones no contributivas 
administradas por la Comisión Nacional de Pensio
nes Asistenciales; y el pago de las pasividades del 
Poder Judicial de la Nación, incluido en el presu-
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puesto de la Administración Nacional de la Seguri
dad Social. 

El monto previsto para el total de las transferen
cias que financian gastos corrientes de los secto
res privado, público y externo, asciende a$ 12.068,4 
millones, es decir, el 28,2 % del total de gastos. 

De las transferencias al sector privado con desti
no a las unidades familiares, cabe destacar las que 
corresponden al gasto de la Administración Nacio
nal de la Seguridad Social en concepto de subsi
dios al desempleo, asignaciones familiares, las trans
ferencias de los recursos con destino al INSSJyP y 
los subsidios para jubilados en condiciones de po
breza. También forman parte de las transferencias 
de la seguridad social, las erogaciones por subsi
dios a jubilados y pensionados, que perciben la 
prestación mínima, para el pago de las tarifas de los 
sen·icios públicos de luz, gas y agua. 

Asimismo, debe destacarse que dentro de las 
transferencias al sector privado se incluyen las pres-

taciones médico-asistenciales a los beneficiarios de 
las pensiones no contributivas a cargo del Minis
terio de Desarrollo Social. 

Por último, cabe sefialar que dentro de este con
cepto se encuentran incluidas las transferencias 
destinadas al financiamiento del déficit operacional 
de los concesionarios ferroviarios del servicio me
tropol.itano de pasajeros (ex FEMESA); así como 
también las correspondientes a la empresa Yacimien
tos Carboníferos de Río Turbio S.A. 

Las transferencias para fmanciar gastos corrientes 
del sector público, básicamente, se concentran en el 
apoyo financiero a las universidades nacionales y a 
los gobiernos provinciales. Las transferencias al sec
tor externo corresponden a los gastos que el país debe 
realizar en favor de las organizaciones internacionales 
en concepto de cuotas regulares y extraordinarias en 
calidad de miembro integrante de las mismas. 

La estructura de los gastos de capital es la que 
se expone en el siguiente cuadro: 

GASTOS DE CAPITAL 
En millones de pesos 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO Var. 
CONCEPTO 2001 % 2002 % (%) 

Inversión Real Directa 367,5 11,7 493,7 18,1 34,3 
Transferencias de Capital 2.732,9 86,9 2.186,3 80,1 -20,0 
Inversión Financiera 45,1 1,4 48,5 1,8 7,5 

TOTAL: 3.145,5 100,0 2.728,5 100,0 -13,3 

En el cuadro precedente puede observarse un in
cremento en el monto previsto de inversión real di
recta del 34,3 %. Las transferencias de capital tie
nen como destino la financiación de inversión real 
y presentan w1a disminución del 20 %, ya que par
te de la inversión regional se canaliza por los fon
dos fiduciarios existentes. 

La inversión real directa se destina a la atención 
de las necesidades sociales, particularmente, agua 
potable y alcantarillado, seguridad social, salud, 
ciencia y técnica y a la creación de infraestructura 
y prestación de servicios, destacándose en ella el 
sector transporte. 

Las transferencias de capital representan el 80,1 % 
de los gastos de capitál. Los principales destinata-

ríos de las mismas son los gobiemos provinciales y 
mWlicipales. Sus destinos son, básicamente, promo
ción y asistencia social, vivienda. transporte y desa
rrolio vial, sistema educativo y energía y combusti
bles. Las inversiones fmancieras representan el 1,8 % 
de los gastos de capital y su principal componente 
es la concesión de préstamos a largo plazo. 

A continuación se presenta el gasto primario de 
la administración nacional; dicho gasto muestra una 
disminución respecto al proyectado para el ejerci
cio 2001 del 6 %. A su vez puede observarse la di
minución de los intereses de la deuda. producto de 
los canjes de deuda realizados y la suspensión de 
pagos anunciada oportunamente. Dichos intereses 
disminuyen en el período considerado, un 46,1 %. 

GASTO PRIMARIO DE LAADMINISTRACION NACIONAL 
En millones de pesos 

CONCEPTO 2001 2002 

Gasto de la Administración Nacional 50.220,8 42.844,5 
- Intereses de la deuda pública 10.902,8 5.882,0 

Gasto Primario 39.318,0 36.962,5 

• 

• 

• 

• 
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6.1.3. Resultado 
El resultado financiero de la administración nacional para el año 2002 presenta una disminución del 72 % 

respecto a 2001, alcanzando el déficit proyectado a $ 2.949,2. 

RESULTADO FINANCIERO 
En millones de pesos 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
CONCEPTO 2001 2002 

Total Administración Nacional 
1. Gasto Corriente 47.075,3 43.089,5 
2. Gasto de Capital 3.145,5 2.728,5 
3. Economía por Prog. De la Ejecución -2.973,5 

Gasto Total(1 + 2+3) 50.220,8 42.844,5 
Recursos Totales 39.685,9 39.895,3 

Resultado Financiero Total: -10.534,9 -2.949,2 

El resultado primario, o sea el resultado fmancie
ro menos los intereses de la deuda, se estima para 
2002 en$ 2. 932,8 millones y en$ 367,9 millones para 
el 200 l, lo que implica un importante incremento en 
el superávit primario. 

6.1.4. Financiamiento 
Las fuentes financieras, excluyendo los gastos fi

gurativos, ascienden a $ 17.665,8 millones en el 2002 
y están destinadas a cubrir la inversión fmanciera y 
la amortización de la deuda. El endeudamiento públi
co está conformado por: a) la colocación de títulos 
que generalmente se utilizan para la atención del ser
vicio de la deuda; b) préstamos de organismos in
ternacionales como el BID y BIRF orientados a fi
nanciar programas de gastos y a ser represtados a 
las provincias, así como del FMI destinados al incre
mento de las reservas del Estado nacional y, e) los 
convenios bilaterales, convenios de préstamos país-

país y crédito de proveedores que fmancian gastos 
primarios, siendo éstas de escasa significación. 

Para el 2002 las aplicaciones fmancieras, exclu
yendo los gastos figurativos, ascienden a $ 14.716,6 
millones. Dentro de ellas se encuentran la inversión 
financiera y la amortización de la deuda, siendo ésta 
la más significativa en monto($ 13.242,4 millones). 

En cuanto a la amortización de la deuda, compren
de la amortización de títulos públicos y deuda con 
organismos multilaterales de crédito. Además, hay 
una importante atención de deuda no instrumen-tada, 
por varios conceptos: proveedores; beneficio extraor
dinario a causahabientes de personas desaparecidas 
y previsionales y las correspondientes a la ley 25.344. 

Del análisis de los importes de los servicios de 
bonos y títulos se desprende que los mismos re
presentan un 24,8% con relación al total de venci
mientos para el ejercicio. 

FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS 
En millones de pesos 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2002 
Parcial Total 

¡A. FUENTES FINANCIERAS 17.665,8 
1 - ENDEUDAMIENTO PUBLICO E INCREMENTO DE PASIVOS 17.217,3 

Tltulos y letras a largo plazo 3.560.0 
Colocación de deuda (consolidada) 1.500,0 
Préstamos FMI, BID, BIRF 11.485.3 
Otros •672,0 

2 • DISMINUCION DE LA INVERSION FINANCIERA 448,5 
B. APLICACIONES FINANCIERAS 14.716,6 

3- AMORTIZACION DE DEUDAS 13.242,3 
Interna y Disminución de Otros Pasivos 2.863,2 

Titules 321.4 
Ley N• 23.982- Consolidación Deudas (efectivo) 18.0 
Empresas 48,5 
Deuda Consolidada (Proveedores) 600.0 
Deuda Consolidada Previsional 492.5 
Deuda PAMI a Cargo del Tesoro 159.0 
Otras 1.223.8 

Externa 10.379,1 
Tltulos 2.963,0 
B.I.D. 2.415,0 
BIRF 2 929.5 
F.M.I. 1.221.0 
Empresas Residuales 100,0 
Otros 750,6 

4 - INVERSION FINANCIERA 1.474,3 
Yacyre!á 316,1 
NASA 36,4 
Otros 1.121.6 

C. DIFERENCIA (A- B) 2.949,2 
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6.2. Análisis del gasto por finalidad y función 

Introducción • 
El análisis por finalidades y funciones permite establecer las orientaciones del gasto en relación a la 

politica gubernamental. . 

FINALIDADES DE LAADMINISTRACION NACIONAL 

En millones de pesos 

Funciones. 2002 % 

Administración Gubernamental 4.083,1 9,5 
Servicios de Defensa y Seguridad 3.381,9 7,9 
Servicios Sociales 30.303,1 70,7 
Servicios Económicos 2.055,7 4,8 
Deuda Pública 5.994,2 14,0 

SUB-TOTAL: 45.818,0 106,9 
Economía -2.973,5 -6,9 

TOTAL 42.844 5 100,0 

Administración gubernamental 

La finalidad administración gubernamental comprende todas aquellas acciones desarrolladas por el Esta
do que tienen como objetivo la administración del gobierno. 

FINALIDADADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 

En millones de pesos 

Funciones 2002 % 

Legislativa 359,6 8,81 
Judicial 823,9 20,18 
Dirección Superior EJecutiva 332 8,13 
Relaciones Exteriores 280,21 6,86 
Relaciones Interiores 1.991 ,9, 48,78 
Administración Fiscal 173,91 4,26 
Control de la Gestión Pública 50,7 1,24 
Información y Estadística Básicas 70,9 1,74 

La función legislativa consiste en la creación de 
las leyes y el ordenamiento jurídico del Estado, a 
partir de las atribuciones emanadas de la Constitu
ción Nacional. La Cámara de Diputados y el Sena
do (formación de leyes y sanción legislativa) cons
tituyen la asignación principal de esta función, y 
requieren más del 90 % del gasto de la misma. 

Los programas o categorías equivalentes que 
cumplen la función judicial pertenecen al Poder Ju
dicial de la Nación, el Ministerio Público y el Mi
nisterio de Justicia y Derechos Humanos. 

En el Poder Judicial se destacan los gastos que de
manda el funciollatJliento del Consejo de la Magistra
tura, órgano enciárgado de las acciones que hacen al 
funcionamiento de los tribunales que atienden los di
ferentes fueros, la selección de magistrados y el 
juzgamiento de lbs jueces inferiores de la Nación. 

TOTAL: 4.083,1 100,00 

En el ámbito del Ministerio Público, se garanti
za la asistencia jurídica de todo ciudadano que 
pueda verse involucrado en un proceso penal, así 
como la representación y defensa de menores e in
capaces y la curatela de menores abandonados o 
huérfanos. Asimismo, promueve la investigación 
y enjuiciamiento de los delitos, vela en todos ios 
fueros por el cumplimiento de las leyes, el respeto 
del orden público y la jurisdicción de los tribuna
les nacionales. 

A nivel del Ministerio de Justicia y Derechos Hu
manos, se coordinan las acciones del Estado en la 
materia, las relaciones con el Poder Judicial de la 
Nación y la actualización de la legislación nacional. 

La función de dirección superior ejecutiva com
prende principalmente las acciones de administra
ción general desarrolladas por la Presidencia de la 

• 

• 

• 
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Nación, la Jefatura de Gabinete de Ministros y el 
Ministerio de Economía e Infraestructura. · 

El objetivo de la función relaciones exteriores está 
centrado en el fortalecimiento de la presencia argen
tina a nivel internacional, propiciando consultas y 
acciones tendientes a incrementar la interrelación 
política, económica y comercial, tanto a nivel bila
teral como multilateral. 

La función relaciones interiores comprende bási
camente las acciones de apoyo a los gobiernos pro
vinciales y municipales, la coparticipación federal a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a Tierra del 
Fuego y los recursos destinados al cumplimiento 
del compromiso federal. También incluye la identifi
cación, registro y expedición del documento nacio
nal de identidad de argentinos y extranjeros, los 
aportes a los partidos políticos mediante el Fondo 
Partidario Permanente y la organización de los ac
tos electorales, entre otros. 

La función administración fiscal comprende fun
damentalmente los programas que se ocupan de las 
acciones de conducción del sistema de administra-

ción financiera, así como también de la custodia de 
los bienes y del patrimonio estatal. 

La función control de la gestión pública está ejer
cido por la Sindicatura General de la Nación y la Au
ditoría General de la Nación. Estos son los órganos 
rectores de los sistemas de control interno y exter
no, respectivamente, según lo establece la ley de 
administración financiera y de los sistemas de con
trol del sector público nacional. 

La función información y estadísticas básicas com
prende la producción de informaciones y del sistema 
estadístico, que son consideradas básicas para los 
agentes económicos y sociales. La mayor relevancia 
presupuestaria está dada por las acciones desarrolla
das por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Servicios de defensa y seguridad 

Esta fmalidad comprende las acciones correspon
dientes a la defensa nacional, al mantenimiento del 
orden público y al tratamiento de personas en re
clusión penal. Las previsiones para el año 2002 son 
las siguientes: 

FINALIDAD SERVICIOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

En millones de pesos 

Funciones 
Defensa 
Seguridad Interior 
Sistema Penal 

Los programas que conforman la función defen
sa pertenecen en su totalidad al Ministerio de De
fensa. Los que se destacan representan lo esencial 
de cada una de las fuerzas militares, o sea, las ca
pacidades operacionales del Ejército, la Armada y 
la Fuerza Aérea. La mayor cantidad de recursos de 
las tres fuerzas se destina al adiestramiento de per
sonal y al alistamiento de los medios para obtener 
aptitud y actitud operativa de los sistemas de ar
mas y stocks mínimos de munición, a los efectos de 
disponer de una capacidad de disuasión creíble que 
posibilite desalentar amenazas que afecten intere
ses vitales de la Nación. 

Los programas que integran la función seguridad 
interior están a cargo mayormente de la Presidencia 
de la Nación y desarrollan acciones inherentes a 
preservar la seguridad de la población y de sus bie
nes, a atender la vigilancia de los límites fronterizos 
terrestres, costas marítimas y fluviales y el espacio 
aéreo. Los más relevantes corresponden a las si
guientes instituciones: Policía Federal Argentina, 

2002 % 

1.889,0 55,9 
1.303.4 38,5 

189,5 5,6 

TOTAL: 3.381,9 100,0 

Gendarmería Nacional, Prefectura Naval Argentina 
y Secretaría de Seguridad Interior. 

El cumplimiento de la función penal está a cargo del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través 
del Servicio Penitenciario Fedeml en lo referente a la 
seguridad y rehabilitación de los internos, y de la Se
cretaría de Justicia y Asuntos Legislativos en lo que 
respecta a la política e infraestructum penitenciaria. 

Servicios sociales 

Los gastos en servicios sociales merecen una 
especial atención del gobierno nacional. Su partici
pación es relevante respecto del gasto total, pues 
responde al cumplimiento de las leyes de seguridad 
social, a la necesidad de incrementar la equidad y 
la solidaridad de la economía y a cumplir con res
ponsabilidades indelegables del gobierno nacional. 

En el presente ejercicio se creó el Consejo Nacio
nal de Coordinación de Políticas Sociales, cuyo ob
jetivo será el de constituir un ámbito de planificación 
y coordinación de la política social nacional. 
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FINALIDAD SERVIOOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
En millones de pesos 

Funciones 2002 % 
Salud 2.535,3 8,4 
Promoción y Asistencia Social 1.984,2 6,5 
Seguridad Social 20.745,7 68,5 
Educación y Cultura 2.577,6 8,5 
Ciencia y Técnica 645,2 2,1 
Trabajo 897,1 3,0 
Vivienda y Urbanismo 808,4 2,7 
Agua Potable y Alcantarillado 109,6 0,4 

TOTAL: 30.303,1 100,0 

La mayor parte del gasto de la función salud co
rresponde a los recursos transferidos por la Adminis
tración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) al Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados para la atención de sus afiliados. El res
to del presupuesto se concentra en los programas en 
jurisdicción del Ministerio de Salud, en el correspon
diente a las prestaciones médicas a beneficiarios de 
pensiones no contributivas y su grupo familiar y en 
los destinados a brindar cobertura sanitaria a integran
tes de las fuerzas armadas y de seguridad. También 
presentan relevancia los recursos asignados a los hos
pitales universitarios y se contempla la asistencia so
cial al personal del Congreso de la Nación. 

A nivel central del Ministerio de Salud se desta
can, desde el punto de vista presupuestario, los pro
gramas de Lucha contra el Sida y Enfermedades de 
Transmisión Sexual, Prevención y Control de Enfer
medades y Riesgos Específicos, Atención de la Ma
dre y el Nif\o y Atención Primaria de la Salud. Tam
bién figuran las contribuciones a los hospitales 
"Garrahan" y "Posadas". 

En el presente ejercicio se incluyen actividades 
tendientes a paliar el estado de situación de salud 
a través del Programa de Emergencia Sanitaria. El 
mismo tiene previsto incrementar el gasto asignado 
con destino a la compra de medicamentos e insu
mos sanitarios para uso hospitalario y atención pri
maria de la salud. 

Los organismos descentralizados que integran 
esta función son: Hospital Nacional "Dr. Baldomero 
Sommer"; Administración Nacional de Medicamen
tos, Alimentos y Tecnología Médica; Instituto Na
cional Unico de Ablación e Implante, Colonia Na
cional "Manuel Montes de Oca", Instituto de 
Rehabilitación Psicofisica del Sur, Servicio Nacio
nal de Rehabilitaci(!n y Promoción de la Persona 
con Discapacidad, Administración de Programas Es
peciales y Superintendencia de Servicips de Salud. 

La función promoción y asistencia social compren
de los gastos destinados a la protección y ayuda di
recta a personas necesitadas y los aportes a institu
ciones sociales y a los gobiernos provinciales para 
impulsar por su intermedio el desarrollo social. Estos 

gastos se concentran principalmente, para el afio 2002, 
en la asistencia finanCiera para atender la emergencia 
alimentaria nacional, en las prestaciones sociales del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubila
dos y Pensionados y en los programac;; correspondien
tes al Ministerio de Desarrollo Social. Se incluyen tam
bién los programas del Consejo Nacional de Nif'lez, 
Adolescencia y Familia; del Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social, del Instituto Nacio
nal de Asuntos Indígenas y del Centro Nacional de 
Reeducación Social y el programa Social Agropecua
rio (Proinder), a cargo del Ministerio de la Producción. 

El Ministerio de Desarrollo Social tiene previsto 
concentrar sus acciones en la emergencia alimenta
ria nacional, declarada mediante decreto del Poder 
Ejecutivo nacional 108/2002, hasta el 31 de diciem
bre de 2002, Los recursos del Programa Alimentario 
de EmergenCia se distribuirán 40 % en función de 
la población debajo de la línea de pobreza y 60 % 
de acuerdo a los coeficientes de la ley de copartici
pación. El programa tiene previsto conformar un re
gistro de beneficiarios de las prestaciones. 

Este ministerio continuará desarrollando, entre 
otros, el programa Asistencia C:::omunitaria cuyo ob
jetivo es prevenir y resolver estados de necesidad 
social que afectan a personas, grupos y comunida
des. Brinda atención a poblaciones en situación de 
emergencia y otorga subsidios personales e insti
tucionales ante demandas específicas. 

Los gastos de la función seguridad social corres
ponden, mayormente, a las transferencias destinadas 
al pago de jubilaciones y pensiones del Sistema Na
cional de Seguridad Social, incluyendo a la Adminis
tración Nacional de Seguridad Spcial (ANSES), las 
cajas ,de los regímenes de pasividades de las fuerzas 
de defensa y de seguridad, las caJas provinciales 
transferidas y las pensiones no contributivas que ad
ministra el Ministerio de Desarrollo Social. Asimis
mo, se incluyen los gastos destinados al seguro de 
desempleo y beneficios de asignaciones familiares 
tanto de los ru..iivos como de los pasivos. 

Los programas más representativos de la función 
educación y cultura se hallan localizados en el Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología y en la 

• 

• 

• 

• 
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Secretaría de Cultura. También son programas des-
e tacados la Formación y Capacitación de las Fuer

zas de Defensa y Seguridad, la Biblioteca del Con
greso y las actividades llevadas a cabo por el 
Instituto Nacional del Cine y Artes Visuales. 

• 

• 

• 

Entre los programas a cargo del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología se destaca el de Desa
rrollo de la Educación Superior, que tiene a su cargo 
la financiación del componente educación y cultura 
de las nniversidades nacionales. Para el año 2002 se 
estima que egresarán de éstas 40.200 profesionales. 

El programa Formación Docente se propone tra
bajar en el desarrollo y actualización de formadores 
docentes, evaluación y desarrollo institucional (cu
rricular y organizacional). El programa Infraestruc
lura, Equipamitmlo y Tecnologías se propone 
refaccionar, ampliar o construir inmuebles escolares 
y equipar, mediante transferencias de recursos a las 
escuelas, el mobiliario de aulas, así como también 
atender las reparaciones y los servicios básicos de 
las escuelas que los requieran. Por su parte, tanto 
la retención de los alumnos en las escuelas como la 
igualdad de oportunidades en el acceso a las mis
mas, requiere de distintas acciones que se encuen
tran contenidas en el programa Asignación de Be
cas y en el programa Acciones Compensatorias en 
Educación. A través de los mismos se otorgan be
cas a alumnos beneficiarios de leyes especiales y a 
alumnos provenientes de familias de bajos recursos 
y se provee de libros y útiles escolares. 

Los programas de formación y capacitación de las 
fuerzas de defensa y de seguridad están dirigidos a 
la capacitación de oficiales y suboficiales, tanto de 
las tres fuerzas armadas como de las fuerzas de se
guridad. Asimismo, se presentan acciones destina
das a la formación de liceístas y la capacitación de 
personal civil. 

En la órbita de la Presidencia de la Nación se en
cuentra el Programa Desarrollo y Acción Cultural, a 
cargo de la Secretaría de Cultura, por medio del cual 
se desarrollan acciones destinadas a llevar a cabo 
las distintas actividades vinculadas con el teatro, la 
danza, las artes escénicas y visuales y los museos. 

La Secretaría de Turismo y Deporte tiene a su car
go los programas relacionados con la actividad de
portiva, tanto social y recreativa como de alto ren
dimiento. Asimismo, se ocupa de la instrumentación 
de las acciones relacionadas a la prevención y con
trol del antidóping, en función de lo establecido en 
laley29.819. 

En cuanto al Fomento y Regulación de la Activi
dad Cinematográfica, este programa tiene por obje
tivo el otorgamiento de préstamos y subsidios para 
la producción nacional de películas, la concurren
cia a festivales de cinc y la formación de profesio-
nales de la cinematografía . 

Los programas que agrupa la función ciencia y téc
nica concentran el mayor volumen de recursos en la 
órbita del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno
logía, ya que de dicha jurisdicción dependen el Con-

sejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc
nicas (Conicet), el componente de ciencia y técnica 
del programa Desarrollo de la Educación Superior, la 
Comisión Nacional de Energía Atómica y la Secreta
ría para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Pro
ductiva. Asimismo, se destacan el Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria y el Instituto Nacional 
de Tecnología Industrial dependientes del Ministe
rio de la Producción. Por su parte, son relevantes la 
Comisión Nacional de Actividades Espaciales en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Inter
nacional y Culto y, en el Ministerio de Salud, la Ad
ministración Nacional de Laboratorios e Institutos de 
Salud "Dr. Carlos G. Malbrán" (ANLIS). 

El Consejo Nacional de Investigaciones Científi
cas y Técnicas, mediante su programa Formación 
de Recursos Humanos y Promoción Científica y Tec
nológica, desarrolla la administración de las. carre
ras de investigador científico y técnico y la del per
sonal de apoyo a la investigación, la formación de 
recursos humanos mediante un régimen de becas y 
el fomento de actividades científicas y tecnológi
cas, mediante el sostenimiento de la infraestructura 
necesaria y la coordinación de la vinculación entre 
la comunidad científica y el medio socio-producti
vo para lograr la transferencia de tecnología. 

Los objetivos del programa Formulación e Imple
mentación de la Política de Ciencia y Tecnología que 
ejecuta la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia y 
la Innovación Productiva, son, entre otros, fomen
tar las actividades de innovación y modernización 
tecnológica de las empresas productoras de bienes 
y servicios con destino al mercado, promover la in
vestigación científica y tecnológica y reforzar la vin
culación entre los centros de investigación y las 
empresas productivas. 

Por su parte, el programa Desarrollo de la Educa
ción Superior que ejecuta el Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología otorga incentivos eco
nómicos a los docentes investigadores. 

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
tiene corno misión primaria generar y adaptar cono
cimientos y tecnologías, a fin de lograr un desarrollo 
sustentable de los sectores agropecuario, forestal, 
agroindustrial y agroalimentario, contribuyendo al 
mejoramiento de la calidad de vida de la comnnidad 
rural y de la sociedad en su conjunto. Para el logro 
de estos objetivos lleva a cabo tareas de investiga
ción fundamental y aplicada como así también acti
'ridades de transferencia de tecnología al sector pri
vado en sus 42 estaciones experimentales. Asimismo, 
participa en tres grandes programas de intervención 
en el área de desarrollo rural--Cambio Rural, Proyec
tos para Productores Minifundistas y ProHuerta
mediante las actividades desarrolladas a través de una 
red de 220 agencias de extensión. 

El Instituto Nacional de Tecnología Industrial, a tra
vés del Programa de Desarrollo y Competitividad In
dustrial, pretende incrementar el accionar del instituto 
en la detección, adaptación, difusión y transferencia 
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de las mejores tecnologías disponibles, tanto locales 
como internacionales, y la capacitación técnica a los 
profesionales y expertos de la industria argentina 

Las principales acciones que se llevarán a cabo en 
la Comisión Nacional de Energía Atómica, en el 2002, 
se vinculan con la ejecución de proyectos en las áreas 
de reactores y centrales nucleares, ciclo del combus
tible, gestión de residuos radiactivos, producción de 
radioisótopos y tecnología de aplicaciones, mante
nimiento de la capacidad de investigación básica y 
aplicada y capacitación de recursos humanos. 

La Comisión Nacional de Actividades Espaciales 
(CONAE) generará información de origen espacial 
para determinadas actividades socioeconómicas. 
Los ciclos de información espacial completos dise
flados son el agropecuario, ambiental, geológico, 
minero-petrolero y cartográfico, hidrológico, oceá
nico-costero y sobre emergencias y catástrofes. Asi
mismo, entre sus objetivos se encuentra el desarro
llo de vehículos espaciales de nueva generación. 

La función trabajo incorpora los programas del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social di
rigidos a la generación de empleo y la capacitación 
laboral, la formulación y regulación de la política la
boral de los desocupados y el análisis y formulación 
de políticas de la seguridad social y el programa de 
la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 

Las acciones de empleo comprenden el Plan Je
f:s de Hogar, destinado a paliar !a emergencia ocu
pacional, el plan Trabajar y otras iniciativas desti
nadas a brindar ocupación transitoria a trabajadores 
desocupados, mediante la realización de proyectos 
tendientes a crear en forma directa y/o a apoyar la 
generación de empleo productivo en el sector ur
bano o rural. Asimismo, se fomenta la creación de 
empleo permanente, otorgando al empleador un in
centivo monetario por cada nueva relación laboral. 

Las acciones de capacitación comprenden líneas 
de acción destinadas a igualar las oportunidades de 
empleo de las mujeres, talleres ocupacionales y ca
pacitación sectorial o por rama de actividad. 

La función vivienda y urbanismo se integra fun
damentalmente por programas ejecutados por la 
Subsecretaría de Infraestructura Social y Vivienda 
del Ministerio de Desarrollo Social. 

El programa Desarrollo Urbano y Vivienda compren
de al Fondo Nacional de la Vivienda, que tiene por ob
jetivo posibilitar a la población con recursos insufi
cientes, el acceso a la vivienda digna. Los recursos 
son transferidos, en forma automática, a las provin
cias para su aplicación. También incluye la actividad 
mejoramiento habitacional y de infraestructura básica. 

El programa Recursos Sociales Básicos del Minis
terio de Desarrollo Social tiene como objetivo mejorar 
las condiciones del hábitat y el acceso a los servicios 
sociales de la población de b¡gos recursos. Para ello 
desarrolla las iniciativas Mejoramiento Barrial y Reha
bilitación de Asentamientos Irregulares - Rosario 
Hábitat. Por su parte, el programa Legalización y Otor
gamiento de Tierras busca regularizar la situación 
dominial de los asentamientos y villas de emergencia 

Los principales créditos agrupados en la función 
agua potable y alcantarillado corresponden al progra
ma Recursos Hídricos del Ministerio de Economía e 
Infraestructura, al Ente Nacional de Obras Hídricas y 
Saneamiento (ENOHSA), al programa Provisión de 
Agua Potable, Ayuda Social y Saneamiento Básico 
(Propasa) del Ministerio de Desarrollo Social y a la 
atención del estado de emergencia por inundaciones. 

El programa de Recursos Hídricos contempla prio
ri zar la ejecución de acciones relativas a los proyec
tos Desagües Pluviales - Red de Acceso a Capital 
Federal, Bajos Submeridionales y Canal Cintura Sur 
Tafí Viejo; así como las transferencias destinadas a 
la asístencia técnica a provincias y al desarrollo de 
infraestructura hidráulica. 

El ENOHSA brinda asistencia técnico-financiera 
para la rehabilitación, optimización y construcción 
de obras de agua potable y desagües cloacales. 

Servicios económicos 

Esta finalidad comprende la formulación de polí
ticas que estimulen el proceso generador de inver
siones. Las acciones llevadas a cabo por distintos 
organismos de la administración nacional tienen 
como objetivo facilitar la producción de bienes y 
servicios significativos para el desarrollo económi
co. Incluye, asimismo, acciones de promoción, re
gulación y fiscalización de la actividad productiva 
del sector privado. El detalle de las asignaciones para 
cada función, es el que sigue: 

FINALIDAD SERVICIOS ECONOMICOS 
En millones de pesos 

Funciones 2002 0/o 
Energla, Combustibles y Minerra 326,0 15.9 
Comunicaciones 150,7 7,3 
!Transporte 976,8 47,5 
Ecologla y Medio Ambiente 55,2 2,7 
jAgricu!tura 214,2 10,4 
Industria 110,8 5,4 
!comercio, Turismo y Otros Servicios 76,8 3,7 
Seguros y Finanzas 145,2 7,1 

TOTAL: 2.055,7 100,0 

• 

• 

• 

• 
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La función energía, combustibles y minería agru
pa los programas que tienen por objetivo asegurar 
un abastecimiento energético, en lo que hace a elec- 1 

tricidad y gas natural, en condiciones de cantidad, 
calidad y precio, consistente con un creciente bien
estar de los consumidores familiares y con la com
petitividad internacional de los usuarios interme
dios. Adicionalmente, se propone fomentar el 
desarrollo de la actividad minera en condiciones de 
libre competencia, de modo de proveer al crecimien
to de la economía nacional. 

Comprende principalmente el programa Formula
ción y Ejecución de Política Energética y a los En
tes Reguladores del sector (Autoridad Regulatoria 
Nuclear, Ente Nacional Regulador del Gas, Ente Na
cional Regulador de la Electricidad). 

Las acciones previstas en el área de energía eléc
trica están orientadas a asesorar al Poder Ejecutivo 
y a los gobiernos provinciales en lo que se refiere a 
la industria eléctrica, al estudio del uso horario, a la 
actualización del costo de falla de la energía eléctri
ca, en el marco de los estudios referidos a la revi
sión tarifaría prevista en los contratos de concesión 
federal y a analizar el problema del suministro eléc
trico en áreas rurales de baja densidad, entre otras. 

El Consejo Federal de la Energía Eléctrica (CFEE) 
asesora al Poder Ejecutivo nacional y a los gobier
nos provinciales en lo que se refiere a la industria 
eléctrica, los servicios públicos o privados de ener
gía, precios y tarifas, concesiones y autorizaciones 
entre otros temas. Asimismo, administra el Fondo 
Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior (FEDEI) 
y el Fondo Subsidiario para Compensaciones Re
gionales de Tarifas a Usuarios Finales (FCT), cuyo 
destino es el sector eléctrico. El FEDEI tiene como 
finalidad la realización de obras para generación, 
subtransmisión y distribución urbana y rural de la 
energía eléctrica, respondiendo a las necesidades 
provinciales de desarrollo energético. El FCT se des
tina a compensar las diferencias en los mercados 
eléctricos provinciales. 

El área de combustibles es responsable de propo
ner y controlar la política de hidrocarburos, carbón 
mineral y otros combustibles, en cuanto a la promo
ción y regulación, en todas sus etapas. También es
tudia y promueve políticas de competencia y eficien
cia en el mercado desregulado de hidrocarburos. Las 
acciones previstas para el año 2002 están orientadas 
a desarrollar aquellos aspectos que profundicen las 
políticas concernientes a la protección del consumi
dor, perfeccionamiento de los marcos regulatorios y 
al crecimiento económico sustentable del sector. 

La asistencia financiera a sectores económicos re
presenta transferencias de fondos a Yacimientos 
Carboníferos Río Turbio para promover la actividad 
minera a través del financiamiento del déficit opera-

e tivo de la empresa. 
El programa Formulación y Ejecución de la Politi

ca Geológica Minera tiene a su cargo la implemen
tación de la política minera de la Nación, la cual 

apunta a incentivar la inversión de capital de ries
go, a través del estímulo a la prospección y explo
ración del territorio. Dado que los recursos mineros 
pertenecen a las provincias, una de sus activida
des consiste en buscar y lograr consenso con los 
gobiernos provinciales sobre el desarrollo de la vi
sión estratégica del sector minero en su conjunto. 
Las empresas que se acogen al Régimen de Inver
siones Mineras están beneficiadas por incentivos 
impositivos y arancelarios. 

En la función comunicaciones las mayores asig
naciones están dirigidas al Sistema Nacional de Me
dios Públicos S.E., al Comité Federal de Radiodifu
sión y a la Comisión Nacional de Comunicaciones. 
Cabe señalar que los importes que forman parte del 
gasto de esta función por el primer concepto seña
lado, corresponden a los montos que se transfieren 
a dicha sociedad del Estado. 

A través del decreto 94/200 1 se declararon disuel
tas y en estado de liquidación las sociedades ATC 
S.A. y TELAM S.A.I.yP. y se creó el Sistema Na
cional de Medios Públicos Sociedad del Estado. Por 
el mismo decreto, fueron transferidos a dicho siste
ma los servicios prestados por las empresas men
cionadas y por diversas emisoras integrantes del 
Servicio Oficial de Radiodifusión. 

El objetivo del Comité Federal de Radiodifusión 
es lograr que los servicios de radiodifusión se ofrez
can en una forma acorde a las pautas culturales y 
artísticas definidas por la ciudadanía y que se des
empeñen dentro del marco legal y administrativo 
existente. Para ello, capacita en radiodifusión, de
sarrolla y fiscaliza esos servicios, administra los fon
dos recaudados por la ley 22.285 y otorga licencias. 

La Comisión Nacional de Comunicaciones realiza 
la regulación y fiscalización de las comunicaciones 
telemáticas, incluyendo las satelitales y las posta
les, ejerciendo el poder de policía. 

Dentro de la función transporte las mayores asig
naciones están destinadas a inversiones en las re
des viales, nacionales y provinciales, comprendien
do además subsidios a empresas públicas de 
transporte y a operadores privados. 

Los conceptos más relevantes desde el punto de 
vista económico dentro de la función lo compren
den la asistencia financiera a provincias y el gasto 
de la Dirección Nacional de Vialidad. 

La asistencia fmanciera a provincias, a través del 
Fondo Vial, contempla las transferencias que se rea
lizan al conjunto de las provincias de acuerdo al pro
ducido del impuesto a los combustibles, con la fi- · 
nalidad de financiar a las vialidades provinciales y, 
además, para atender obras de infraestructura. 

La Dirección Nacional de Vialidad tiene como ob
jetivo administrar la red troncal nacional de cami
nos y, dentro de ella, la red federal de autopistas. 
Dicha administración se efectúa realizando las ta- ' . 
reas de mantenimiento, mejoramiento y construcción 
necesarias para brindar seguridad en el tránsito, 
economía de transporte y confort a los usuarios. 
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En materia de proyectos de inversión de la Sub
secretaria de Obras Públicas, perteneciente al Mi
nisterio de Economía e Infraestructura, se continuará 
con la ejecución del proyecto vial de la Autopista 
Rosario-Córdoba (tramo Pilar-Villa Maria). Dentro 
del plan de obras nuevas. pueden citarse los pro
yectos: puentes sobre ruta nacional 12 (puente so
bre rfo Guayquiraró y paso Santa Rosa sobre rfo Co
rrientes) y obenques del puente Zárate-Brazo Largo. 
Asimismo, se continuará con el desarrollo de estu
dios técnicos y económicos de Jos puentes Con
cordia-Salto, San Javier-Porto Xavier, Alvear-Itaquí, 
entre otros. 

La Subsecretaria de Transporte, dependiente del 
Ministerio de Economía e Infraestructura, mediante 
el programa de Formulación y Conducción de Polf
ticas Ferroviarias, Portuarias y de Vías Navegables, 
prevé ejecutar y controlar las políticas y planes re
feridos al transporte ferroviario y continuar con la 
renegociación de los contratos de las concesiones 
realizadas, promover el desarrollo portuario, propen
der a la privatización del servicio ferroviario del puer
to de Buenos Aires, p.rofundizar la desregulación de 
los servicios portuarios, favorecer la política de pri
vatización de las operaciones en puertos provincia
les, continuar con el Programa de Modernización 
Portuaria; optimizar el dragado, seftalización y man
tenimiento de las vfas navegables troncales Santa 
Fe al norte, rfo Uruguay y Jío Paraguay. 

A través del programa Apoyo a la Actividad Aé
rea Nacional, la Fuerza Aérea Argentina presta los 
servicios aeroportuarios de seguridad, protección 
al vuelo y control del aeroespacio. 

La asistencia financiera a sectores económicos in
cluye créditos asignados al apoyo de los operado
res privados de la empresa Ferrocarriles Metropoli
tanos S.A., en virtud de lo establecido en los 
contratos de concesión para la explotación de los 
servicios ferroviarios de pasajeros del área metro
politana de Buenos Aires. 

El Organo Regulador del Sistema Nacional de Ae
ropuertos, a través del programa de Control del Sis
tema Nacional de Aeropuertos, prevé el seguimien
to, evaluación y control de los contratos de 
concesión, así como asegurar el mantenimiento, con
servación y modernización de Jos aeropuertos no 
concesionados, en pos de su misión primaria de ve
Jar por la operación confiable de los servicios e ins
talaciones de acuerdo a las normas nacionales e in
ternacionales. También se plantea el análisis de la 
factibilidad y conveniencia de concesionar total o 
parcialmente el resto de los aeropuertos integran
tes del Sistema Nacional de Aeropuertos, que no 
se encuentran incluidos en el marco del actual con
trato de concesión. 

Los subsidios a empresas públicas, entes bina
cionales y concesionarios de servicios públicos 
atienden los gastos de funcionamiento inherentes 
a la finalización del proceso de liquidación del Fe
rrocarril General Belgrano S.A. También se incluyen 

los gastos correspondientes a la Comisión Binacio
nal Puente Buenos Aires-Colonia. 

En la función ecología y medio ambiente se in
cluyen los programas destinados a controlar y con
servar los recursos naturales (bosques naturales, 
parques nacionales), el medio flsico, biológico y so
cial y el equilibrio ecológico. Se contemplan, de 
igual manera, aquellos relacionados con el trata
miento de residuos industriales y la prevención de 
la contaminación del aire, agua y suelo. 

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustenta
ble (en el ámbito del Ministerio de la Producción) eje
cuta los programas de Desarrollo Sustentable de los 
Recursos Naturales y Ordenamiento Ambiental. Al
gunas de las acciones previstas para el afio 2002 por 
dicha secretaria comprenden al desarrollo del Plan 
Nacional de Manejo del Fuego, Proyecto de Bosques 
Nativos, Aprovechamiento Sustentable de los Recur
sos Naturales y Gestión de la Contaminación. 

La Administración de Parques Nacionales, en el 
ámbito de la Secretaria de Turismo y Deporte, lleva a 
cabo la conservación y administración de áreas na
turales protegidas mediante la gestión, manejo y fis
calización de los parques, reservas y monumentos 
naturales nacionales, las cuales alcanzarán en el afio 
2002 una superficie total de 3.584.413 hectáreas. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura lleva 
adelante el Plan de Gestión Ambiental Matanza Ria
chuelo, cuyo objetivo es realizar las acciones nece
sarias para el saneamiento ambiental de la cuenca, 
el control y la prevención de las inundaciones que 
la afectan y la recuperación de su calidad ambien
tal. La primera etapa del programa contempla a la 
cuenca baja y media (tramo Camino de Cintura has
ta la desembocadura) y comprende la prevención y 
control de la contaminación, obras de drenaje urba
no y regulación hidráulica para reducir inundacio
nes, rehabilitación urbana y acciones que permitan 
la difusión del plan, como así también el saneamiento 
de áreas especificas. 

En la función agricultura se incluyen los créditos 
asignados a los programas llevados a cabo por la Se
cretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos 
y sus organismos descentralizados: el Servicio Nacio
nal de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) 
y el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 
Pesquero (INIDEP), relacionados con la promoción, 
regulación y control de la producción agrícola, gana
dera, avícola, apícola e ictícola, como así también la 
protección de la fauna y erradicación de plagas. 

En la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentos se desarrolla la elaboración y segui
miento de políticas y estrategias de aplicación micro 
y macroeconómicas, en el orden agropecuario, fo
restal, pesquero y de alimentación. Incluye entre 
sus acciones principales la asistencia a producto
res forestales y la capacitación de productores agro
pecuarios. En ese sentido, se realiza la transferen
cia de fondos al sector privado e instituciones 
provinciales y municipales, con el objetivo de pro-

• 

• 

• 

• 
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mocionar la producción y la inversión sectorial, 
como así también el cambio tecnológico. 

• El SENASA ejecuta las políticas referentes a la 
sanidad animal y vegetal, programando las tareas 
necesarias para diagnosticar, prevenir, controlar y 
erradicar enfermedades y plagas. Asimismo, ejerce 
el contralor, la fiscalización y la certificación de la 
sanidad y calidad de los productos y subproduc
tos de origen animal y vegetal. Sus principales ac
ciones consisten en la emisión de autorizaciones 
fitosanitarias, la auditoría de sistemas de control de 
plagas, la habilitación de predios y cámaras para tra
tamientos cuarentenarios, los servicios de labora
torio, la fiscalización de la faena de bovinos y aves 
y alimentos de origen pesquero y los controles en 
aduanas y pasos fronterizos. Actualmente, se han 
incorporado las intervenciones de fiscalización de 
frontera como indicador del control ejercido para el 
mantenimiento del status zoosanitario de nuestro 
país. En ese sentido, a raíz de la reintroducción de 

• la fiebre aftosa al territorio nacional, se implementó 
el Plan de Erradicación de la Fiebre Aftosa, basado 
en la ejecución, con los demás países de la región, 
de acciones y estrategias comunes, tendientes a la 
erradicación de dicha enfem1eáad del continente. A 
nivel local, se efectuó una regionalización interna del 
país y se implementaron barreras sanitarias tendien
tes a preservar áreas libres y disminuir su incidencia 
en áreas endémicas. Asimismo, dichas acciones se 
encuentran compleme·ntadas con un esquema de 
vacunaciones sistemáticas del ganado bovino. 

El INIDEP tiene por finalidad la formulación y ~je
cución de programas de investigación de recursos 
pesqueros en la plataforma marítima continental de 
la República Argentina y su área adyacente. Las ac
tividades permanentes que realiza la entidad están 
relacionadas con la obtención de información a par
tir de campaftas en buques de investigación, obser
vadores a bordo de la flota comercial y muestreo 

• de desembarque. Asimismo, es el encargado de la 
proyección del estado de los recursos en el futuro, 
ante cambios de origen natural y/o antrópicos. Tam
bién efectúa el análisis económico de la viabilidad 
de la~ pesquerías bajo el nuevo sistema regulatorio 
estimando las fluctuaciones del valor de los efecti
vos pesqueros bajo explotación. 

La asistencia financiera a sectores económicos 
contempla la atención del Régimen de Promoción 
Forestal y Cumplimiento Ley 25.080, del Fondo para 
la Recuperación de la Actividad Ovina (FARO) y de 
las bonificaciones en las tasas de interés de los cré
ditos a los productores agropecuarios otorgados 
por el Ban.co de la Nación Argentina. 

La función industria reúne los programas cuyos 
objetivos son la regulación, control y fomento de 
la actividad industrial reali:Zi1da por el sector priva-

• do, los que contemplan la realización de tareas in
dustriales por el sector público nacional y los que 
gestionan y administran subsidios diversos a em
presas del sector. 

Se incluyen principalmente los gastos de la Secre
taría de Industria, Comercio y Minería, de la Dirección 
General de Fabricaciones Militares, que prevé conti
nuar con el proceso de racionalización y reestructura
ción empresaria, los del Instituto Nacional de 
Vitivinicultura, los del Instituto de la Propiedad Indus
trial y el Programa de Fomento a la Pequei'la y Media
na Empresa, a cargo del Ministerio de la Producción. 

El programa del Instituto Nacional de Vitivinicul
tura tiene a su cargo el contralor de la producción, 
industrialización y comercio vitivinícola y alcoholí
fero. Las principales acciones del organismo con
sisten en la ejecución de las inspecciones en vifie
dos (para constatar composición varletal, superficie, 
sistema de conducción, etcétera), las inspecciones 
de productos vitivinícolas (para verificar que los 
procesos industriales, los insumos y los productos 
respondan a las exigencias legales) y la fiscalización 
de exportaciones e importaciones (para determinar 
el cumplimiento de requisitos legales y técnicos). 
En cuanto a alcoholes, lleva a cabo la auditoría de 
volúmenes y destino de alcoholes realizando ins
pecciones e inventarios para constatar las condi
ciones de pureza y aptitud para cada uno de los 
usos previstos en la legislación. 

El Instituto de la Propiedad Industrial tiene como 
objetivo brindar una adecuada protección a los de
rechos de propiedad sobre las patentes de inven
ción, marcas registradas, modelos y diseftos indus
triales y transferencia de tecnología. 

El Programa Fomento a las Empresas Pequefias y 
Medianas tiene por objeto mejorar la competitivi
dad de las pequeftas y medianas empresas, facili
tando el acceso a los servicios de apoyo y estimu• 
!ando el desarrollo de un mercado de servicios de 
apoyo orientado a las pymes. El programa contem
pla acciones de promoción, reestructuración y apo~ 
yo a la reconversión empresarial a través del 
cofinanciamiento (privado y externo). Asimismo, se 
prevé continuar apoyando, por medio del crédito, 
el incremento de la capacidad productiva de las 
micro y pequeflas empresas (mipymes ), a fin de me
jorar su competitividad en el mercado y ayudar a 
reducir el desempleo. 

El gasto asignado a la función comercio, turismo 
y otros servicios es ejecutado por algunos de los pro
gramas bajo la órbita de las Secretaría de Industria, 
Comercio y Minería, dependiente del Ministerio de 
la Producción, el Ministerio de Economía e Infraes
tructura y por la Secretaría de Turismo y Deporte. 

En las áreas de comercio exterior las acciones pre
vistas comprenden el diseño de la política de acuer
dos comerciales internacionales e integración regio
nal, el desarrollo de mecanismos de control de la 
competencia externa y el desarrollo de instrumentos 
para la promoción de exportaciones. Asimismo, la Co
misión Nacional de Comercio Exterior tiene por obje
tivo conducir las actividades de análisis y regu \ación 
en la determinación de los efectos de la competencia 
internacional sobre la producción nacional. 
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En lo referente al comercio interior, las acciones 
están orientadas a las políticas vinculadas con la 
lealtad comercial, la defensa del consumidor, la de
fensa de la competencia y la desregulación de bie
nes y servicios. 

La Dirección Nacional de Arquitectura, en el ám
bito del Ministerio de Economía e Infraestructura, 
es la encargada de administrar el programa destina
do a preservar, conservar y restaurar monumentos 
y lugares históricos nacionales. Asimismo, es res
ponsable de la construcción, reciclaje, rehabilitación 
y/o preservación de edificios fiscales. 

En la órbita del mismo ministerio se ejecuta el Pro
grama de Evaluación y Programación de Proyectos, 
cuya finalidad es realizar la evaluación y programa
ción de las inversiones en obras públicas de infra
estructura. Asimismo, la actividad desarrollada tam
bién comprende la implementación de un nuevo 
esquema de financiamiento de infraestructura y vi
vienda mediante la creación de un fondo fiduciario 
para el desarrollo de infraestructura que promueve 
la participación del sector privado. 

La Secretaría de Turismo y Deporte organiza sus 
actividades en función de tres objetivos básicos: 
actividades de promoción de turismo interno e in
ternacional y la organización de prestaciones turís
ticas vinculadas a los programas de turismo social. 
El Programa de Prestaciones Turísticas está desti
nado a jubilados y pensionados, a alumnos de es
cuelas carenciadas, a discapacitados y a familias 
carenciadas. Los servicios se ofrecen en las locali
dades de Embalse Río Tercero (Córdoba) y Chapad
mala! (Buenos Aires). 

El gasto de la función seguros y finanzas se des
tina, en su mayor parte, a financiar actividades de 
fiscalización y control de mercados, a través de las 
actividades desarrolladas por la Comisión Nacio
nal de Valores y la Superintendencia de Seguros 
de la Nación. 

La Comisión Nacional de Valores tiene como ob
jetivo principal controlar y fiscalizar la oferta públi
ca de títulos y valores. Su campo de acción abarca 
todo lo concerniente a la emisión y negociación de 
títulos de valores, así como también la función de 
autorización y fiscalización de los mercados y con
tratos de futuros y opciones. 

El objetivo de la Superintendencia de Seguros de 
la Nación es proteger a la población asegurada. Para 
ello ejerce, en cumplimiento de la ley 20.091, las fun
ciones de control de las entidades de seguros y 
reaseguros y las actividades de fiscalización, ins
pección y relevamiento del mercado asegurador en 
todas sus etapas y agentes. 

7. Los otros entes del sector público nacional 

7.1. Fondos fiduciarios del Estado nacional 

A partir de la promulgación de la ley 24.441, que 
estableció el marco normativo correspondiente al fí
deicomiso, se constituyeron fondos fiduciarios in-

tegrados mediante la transferencia de bienes y/o fon
dos correspondientes total o parcialmente a entida- • 
des y/o jurisdicciones que dependen del Poder Eje
cutivo nacional. 

La ley 25.152 denominada "de Solvencia Fiscal" 
determinó la inclusión en la ley de presupuesto ge
neral de la administración nacional de los flujos fi
nancieros que se originen por la constitución y uso 
de los fondos fiduciarios, los que han adquirido cre
ciente relevancia financiera. 

Para el ejercicio 2002 se incluyen en el proyecto 
de presupuesto los flujos financieros y usos de los 
fondos fíduciarios como un componente diferencia-
do del presupuesto de la administración nacional. 
Asimismo en el articulado del proyecto de ley se 
establece la metodología de modificaciones presu
puestarias de los mismos, reservando al Ministerio 
de Economía la aprobación de aquellas modificacio
nes que impliquen alteración con signo negativo del 
resultado económico o financiero, o el incremento • 
del endeudamiento autorizado. Además, se estable-
ce la obligatoriedad de informar las ejecuciones pre
supuestarias y fmancieras mensuales y producir la 
información contable anual para su inclusión en la 
cuenta de inversión del ejercicio. 

En dicho marco, a continuación se describen bre
vemente los principales objetivos y funciones de los 
fondos fiduciarios que se incluyen en el presente pro
yecto de ley para la aprobación de sus presupuestos. 

Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provincial 

Por el decreto 286/95, se constituyó el Fondo Fi
duciario para el Desarrollo Provincial designando 
agente fiduciario del mismo al Banco de la Nación 
Argentina con el objeto de: 

• Asistir a las provincias o municipios en la priva
tización de las entidades financieras u otras empre
sas cuyo capital sea de propiedad de las mismas. • • Financiar programas de reforma fiscal, financie-
ra, económica o administrativa de los Estados Pro
vinciales. 

• Asistir y financiar programas que contemplen 
el saneamiento de las deudas de los Estados pro
vinciales, su renegociación y/o cancelación. 

• Asistir y fínanciar programas de desarrollo. 

Los bienes transferidos a este Fondo fueron las 
acciones clase "A" de YPF S.A. y recursos prove
nientes de préstamos otorgados por el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento, el Ban
co Interamericano de Desarrollo y otras instituciones 
de crédito. 

Asimismo, por los decretos 1.004/2001 y 1.397/ 
200 l se instruye al Fondo Fiduciario de Desatl"ollo 
Provincial a implementar un programa de emisión de 
Letras de cancelación de obligaciones Provinciales• 
(LECOP). Además el citado Fondo debe certificar 
el crédito de cada jurisdicción provincial respecto 
a la cuota parte que le corresponderá al momento 
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de la liquidación del mismo sobre la suma de 
• $ 1.200.000.000, prevista en el artículo 4° de la 

ley24.468. 

• 

• 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional 

El F.F.F.I.R. fue creado por la ley 24.855 "de Pe
sarrollo Regional y Generación de Empleo", con el 
objeto de asistir a las provincias y al Estado nacio
nal en la financiación de obras de infraestructura 
económica y social, de acuerdo a lo dispuesto por 
la citada ley. El fiduciario del Fondo es el Banco de 
la Nación Argentina 

El patrimonio del Fondo se integró fundamental
mente con las acciones del Banco Hipotecario S.A. 
y el producido de su venta, con excepción de aque
llas acciones que conserve el Estado nacional. 

Fondo Fiduciario de Asistencia a Entidades 
Financieras y de Seguros 

Este Fondo fue constituido por el decreto 342 de 
2000, el que dispuso, asimismo, la disolución del 
Fondo Fiduciario de Capitalización Bancaria cons
tituido por el decreto 445/95. 

El objeto del Fondo Fiduciario de Asistencia a 
Entidades Financieras y de Seguros es: 

• Suscri.bir e integrar aportes de capital, o~orgar 
préstamos, convertibles o no en acciones y otorgar 
avales, fianzas y/o otras garantías a entidades fi
nancieras, a entidades de seguros y a sus socieda
des controiantes. 

• Comprar y vender acciones de entidades finan
cíeras, de entidades de seguros y de sus socieda
des controlantes. 

• Adquirir activos de entidades financieras, de 
entidades de seguros y de sus sociedades contro
lantes. 

• Realizar los activos que adquiera, en forma gra
dual y progresiva. 

Los bienes y/o fondos que fueron transferidos 
en propiedad fiduciaria al Fondo son la totalidad de 
los activos y pasivos que poseía del Fondo de Ca
pitalización Bancaria al 26-2-2000. El agente fiducia
rio es el Banco de la Nación Argentina. 

Fondo Fiduciario de Capital Social 

El Fondo Fiduciario de Capital Social ha sido crea
do mediante el decreto 675 de 1997, siendo su objeto: 

• Facilitar recursos a los fideicomisos que 
FONCAP S.A. constituya con el objeto de promo
ver el desarrollo del sector de la microempresa de 
menores recursos. 

• • Inducir el desarrollo y utilización de institucio-
nes e instrumentos financieros aptos para atender 
las particulares circunstancias de las microempresas 
de menores recursos. 

• Propiciar la expansión de sistemas de garantía que 
faciliten el acceso a los servicios financieros por parte 
del sector de la microempresa de menores recursos. 

• Promover la constitución, capacitación, forta
lecimiento, expansión y especialización de presta
dores de servicios al sector de la microempresa. 

• Atraer capital nacional e internacional que per
mita contribuir en el desarrollo del sector. 

• Otorgar garantías con recurso exclusivo al ca
pital fideicomitido. 

El Fondo, y los fideicomisos asociados podrán in
tegrarse con las utilidades obtenidas por Lotería Na
cional S.E. durante el periodo 1992/1995, y las utilida
des que en el futuro pueda poner a disposición del 
Ministerio de Desarrollo Social la citada sociedad. 

Fondo Fiduciario Secretaria de Hacienda
BJCE 

Por la resolución 557 de 1994 el ex Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos aprobó el 
convenio de fideicomiso efectuado entre la Secre
taría de Hacienda de ese ministerio y el Banco de 
Inversión y Comercio Exterior (BICE). 

En dicho acto se transfirió en propiedad fiducia
ria al BICE ciertos activos escindidos de las cuen
tas del Banco Central de la República Argentina. El 
objeto del Fideicomiso es la implementación de pro
gramas de financiamiento para el sector privado. 

Fondo Fiduciario para la Promoción Científica 
y Tecnológica 

El artículo 24 del decreto 1.331/96 facultó a la Se
cretaría de Ciencia y Tecnología a constituir con los 
recursos del Fondo para la Promoción y Fomento 
de la Innovación, creado por el artículo 12 de la ley 
23.877, un Fondo Fiduciario para el Desarrollo Tec
nológico. En tal marco, el 22 de septiembre de 1997, 
el Estado nacional y el Banco de la Nación Argenti
na firmaron el contrato de constitución del Fondo 
Fiduciario para la Promoción Científica y Tecnológica, 
cuyos beneficiarios son las provincias, municipios, 
personas flsicas o de existencia ideal, públicas o pri
vadas que desarrollen actividades productivas de 
bienes y servicios, actividades científicas y tecno
lógicas, que resulten elegibles a criterio del fidu
ciante en la medida o proporción que se hubiere 
asignado individualmente a cada beneficiario. El pa
trimonio fideicomitido se integra con los recursos 
que asigne el Estado nacional al Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología. 

Entre las funciones del agente fiduciario se en
cuentran: 

• Desembolsar a los beneficiarios que indique el 
fiduciante, préstamos o subvenciones para ejecu
tar proyectos de investigación y desarrollo científi
co y tecnológico, de innovación y modernización 
tecnológica, de capacitación y asistencia técnica, 
que determine el fiduciante. 
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• Efectuar el estudio, verificación e instrumenta
ción de las garantías que deberán constituir los be
neficiarios. 

Fondo Fiduciario de Becas con Destino a 
Estudiantes Universitarios 

El Fondo funciona en el ámbito del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología bajo la coordina
ción de la Secretaría de Educación. El agente fidu
ciario es el Banco de la Nación Argentina. El objeto 
del Fondo es el financiamiento de los becarios de 
las universidades nacionales que resulten elegibles, 
a criterio de la Dirección Nacional de Programación 
y Coordinación Institucional. El patrimonio fideico
mitido está integrado por los recursos asignados 
por el citado ministerio. 

Fondo Fiduciario de Transporte Eléctrico 
Federal 

Por el artículo 74 de la ley 25.401 se asignó para 
la constitución de este Fondo el incremento de 
$ 0,0006 pesos por kWh en la tarifa eléctrica, con el 
fin de financiar las obras que la Subsecretaría de 
Energía identifique como una ampliación de trans
porte de la red de 500 kV El fiduciario del Fondo es 
el Banco de la Nación Argentina. 

Las líneas de transmisión incluidas en el Plan Fe
deral de Transporte Eléctrico son: 

• Línea Patagónica (Choele Choel- Puerto 
Madryn). 

• Línea NOA-NEA (Chaco, Santiago del Estero, 
Tucumán, Salta y Jujuy). 

• Línea Minera (Mendoza, San Juan, La Rioja y 
Catamarca). 

• Línea Comahue- Cuyo (Mendoza y Neuquén). 

Fondo Fiduciario de Desarrollo de 
Infraestructura 

Este Fondo fue creado por el decreto 1.299 de 
2000, con el objeto de promover la participación pri
vada en proyectos de desarrollo de infraestructura 
económica o social, disponiendo la aplicación de un 
nuevo sistema de financiamiento y ejecución de in
fraestructura alternativo a los ya existentes. Este 
Fondo depende del Ministerio de Economía e In
fraestructura y su administración es ejercida por un 
Consejo de Administración. El fiduciario es el Ban
co de la Nación Argentina. 

Fondo Fiduciario VIAL (Decreto 976/2001) 

Por el decreto 802 de 2001, modificado por su si
milar 976 de 200 l, se creó una tasa sobre el gasoil 
con el objeto de constituir un Fideicomiso para el 
Desarrollo de Proyectos de Infraestructura. Este 
Fondo funciona en el Ministerio de Economía e In
fraestructura y su fiduciario es el Banco de la Na
ción Argentina. 

El patrimonio del Fideicomiso está constituido 
fundamentalmente por: 

• Los recursos provenientes de la tasa sobre el 
gasoil. 

• Los recursos provenientes de las tasas viales. 

Los bienes fideicomitidos serán destinados al 
pago de la compensación por la disminución de in
gresos de los concesionarios viales así como la fi
nanciación de aquellos contratos que pudieran ce
lebrarse por determinación del citado ministerio para 
el desarrollo de los servicios de transporte ferrovia
rio de pasajeros y/o de carga. 

Asimismo, por el decreto 1.377/2001 se creó el Sis
tema de Infraestructura de Transporte (SIT), el cual 
se integra con el Sistema Vial Integrado (SISVIAL) y 
con el Sistema Ferroviario Integrado (SIFER) cuyo 
objetivo es proveer al crecimiento equitativo de la 
economía nacional y provincial. Los recursos netos 

• 

del fideicomiso se invertirán en la red vial y en la red e 
ferroviaria que constituyan el SIT. 

Fondo Fiduciario Hídrico (Decreto 1.38I/2001) 

Por el decreto mencionado se crea una tasa de 
infraestructura hídrica sobre la venta de naftas y de 
gas natural distribuido por redes destinado a gas 
natural comprimido (GNC), cuyo fm es la constitu
ción de un fideicomiso con afectación específica al 
desarrollo de obras hídricas de recuperación de tie
rras productivas, mitigación de inundaciones en zo
nas rurales y avenamiento y protección de infraes
tructura vial y ferroviaria en zonas rurales y 
periurbanas y/o a las compensaciones por disminu
ción de tarifas a los concesionarios que realicen el 
dragado y el mantenimiento de vías navegables. 

El Fondo funciona en el ámbito del Ministerio de 
Economía e Infraestructura y el Banco de la Nación 
Argentina es el fiduciario de los bienes que se trans-
fieren en propiedad fiduciaria. e 

El valor de la tasa es de 5 centavos a partir del 
¡o de enero de 2002. 

Fondo Nacional de la Pequeña y Mediana Empresa 
(Ley 25.300) 

El objeto de este Fondo es el de realizar aportes 
de capital y brindar financiamiento a mediano y lar
go para inversiones productivas a las micro, peque
ña y mediana empresa. Por resolución 22/200 1 de la 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y De
sarrollo Regional se estableció que la condición de 
micro, pequeña y mediana empresa está determina
da en función de la variable "ventas anuales", en
tendiéndose por valor de "ventas totales anuales" 
el que smja del promedio de los últimos tres años. 

El fiduciario es el Banco de la Nación Argentina, 
al cual se le encomienda la emisión de certificados • 
de participación del dominio fiduciario que estará 
constituido por las acciones y títulos representati
vos de las inversiones que realice. 



Febrero 28 y marzo 1 o de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7049 

La Secretaria de Hacienda del Ministerio de ·Eco-
e nomía e Infraestructura, utilizando los activos del 

Fondo Fiduciario que administra el Banco de Inver
sión y Comercio Exterior S.A., y el Banco de la Na
ción Argentina suscribirán certificados de partici
pación en el dominio fiduciario hasta la suma de 
$ 100.000.000. 

• 

Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa (Ley 25.300) 

Por el artículo 8° de la ley citada se crea el Fon
do de garantía para la Micro, Pequefta y Mediana 
Empresa (Fogapyme), con el objeto de otorgar ga
rantías en respaldo de las que emitan las socieda
des de garantía recíproca y ofrecer garantías di
rectas a las entidades financieras acreedoras de las 
mipymes. Asimismo, puede otorgar garantías en 
respaldo de las que emitan los fondos provincia
les o regionales constituidos por los gobiernos 
respectivos. Las garantías directas otorgadas a en
tidades financieras acreedoras no pueden superar 
el 25 % del total de las garantías que pueda otor
gar el Fogapyme. 

Este fondo se constituye mediante un aporte ini
cial equivalente a $ 100,0 millones en activos que 
deben ser provistos por el Banco de la Nación Ar
gentina y por la Secretaria de Hacienda del Minis
terio de Economía e Infraestructura, utilizando en 
este último caso los activos integrantes del Fondo 
Fiduciario que administra el Banco de Inversión y 

Comercio Exterior, en las proporciones y bajo las 
condiciones que determine la reglamentación de la 
presente ley. 

Fondo Fiduciario para la Recuperación de la 
Actividad Ovina (Ley 25.422) 

Por la ley de la referencia se instituye un régimen 
para la recuperación de la ganadería ovina, destina
do a lograr la adecuación y modernización de los 
sistemas productivos ovinos en todo el ámbito na
cional. A tal fin se crea el Fondo Fiduciario para la 
Recuperación de la Actividad Ovina (FRAO). 

Dichd Fondo se integrará con los recursos prove
nientes de las partidas anuales que se autoricen en 
el presupuesto nacional, de donaciones, de aportes 
de organismos internacionales, provinciales y de los 
productores, del recupero de los créditos otorgados, 
de las multas aplicadas y de la renta de sus bienes. 

La autoridad de aplicación del régimen en cuestión 
es la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali
mentos, del Ministerio de la Producción creando a tal 
fin la Comisión Asesora Técnica del Régimen para la 
Recuperación de la Ganadería Ovina (CAT). 

Presupuesto consolidado 

Se presenta a continuación un cuadro resumen 
que presenta el consolidado de los fondos fiducia
rios comparando las previsiones incluidas en el pro
yecto de presupuesto nacional para 2002 con las 
correspondientes a 2001. 

FONDOS FIDUCIARIOS DEL ESTADO NACIONAL 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO 2001 - 2002 

• 

En millones de pesos 

CONCEPTO 

l.-INGRESOS CORRIENTES 
11.-GASTOS CORRIENTES 
111.-RESULTAOO ECONOMICO (1-11) 
!V.-INGRESOS DE CAPITAL 
V.-GASTOS DE CAPITAL 
VI.·RESUL TAOO FINANCIERO (lll+IV-V) 
VIL-FUENTES FINANCIERAS 
VIl l.-APLICACIONES FINANCIERAS 

7.2. Otros entes 

Este subsector del sector público nacional está con
formado por los presupuestos de organismos que no 
se incluyen en el presupuesto de la administración na
cional. Por el artículo 64 de la ley 25.401, de Presu
puesto Nacional 2001, se estableció el tratamiento pre
supuestario a dar al Instituto Nacional de Servicios 

• Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI). 
El decreto 1.399/2001 estableció el régimen admi

nistrativo financiero aplicable a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP). Asimismo, por 

2001 2002 

1.022,6 1.272 
4.068,8 837 

-3.046,2 435 
- 50 

0,7 395 
-3.046,9 so 
6.438,1 1.904 
3.391,2 1.994 

el decreto 1.394/2001 se creó el Instituto Nacional 
de los Recursos de la Seguridad Social (INARSS). 
A continuación se describen los principales objeti
vos y funciones de los mencionados organismos. 

El tratamiento presupuestario de los entes men
cionados no incluidos en el presupuesto de la Ad
ministración Nacional es similar al establecido por 
el Capitulo III del Título II de la ley 24.156 para las 
empresas y sociedades del Estado, siendo respon
sabilidad del Poder Ejecutivo nacional la aprobación 
de sus presupuestos e integran el consolidado del 
sector público nacional. 
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Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) 

Con el objetivo de promover la eficiencia en la 
administración tributaria (determinación, liquidación 
y recaudación de gravámenes federales) y el cum
plimiento voluntario de las obligaciones derivadas 
de la legislación, el decreto 1.399/2001 estableció 
una nueva organización para el funcionamiento de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) que queda sometida a un régimen adminis
trativo fmanciero semejante al de las empresas y so
ciedades del Estado nacional. 

Esto significa que la programación de los gastos 
y los recursos que demanda su funcionamiento no 
se consolida en el proyecto de presupuesto de la 
administración nacional que se eleva para la apro
bación del Congreso Nacional sino que su aproba
ción año corresponde al Poder Ejecutivo nacional, 
en los mismos términos que para las empresas y so
ciedades del Estado establece la ley 24.156 de Ad
ministración Financiera y su reglamentación. 

De acuerdo al artículo ¡o del decreto 1.399/2001, 
" ... los recursos de la Administración Federal de In
gresos Públicos estarán conformados fundamental
mente por: 

a) Un porcentaje de la recaudación neta total de 
los gravámenes y de los recursos aduaneros cuya 
aplicacion, recaudación, fiscalización o ejecución tis
cal se encuentra a cargo de la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos. 

Para el ejercicio correspondiente al año 2002 di
cha alícuota será del 2, 7 5 % y se reducirá anualmente 
en 0,04% no acumulativo durante los 3 ejercicios 
siguientes. A partir del cuarto ejercicio, el Poder Eje
cutivo nacional podrá revisar dichos porcentajes. 
Sin pe¡juicio de ello, si durante el período inicial de 
4 años se produjeran modificaciones sustanciales 
de las competencias de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos el Poder Ejecutivo nacional 
podrá revisar dichos porcentajes; 

b) Los ingresos no contemplados en el presente 
artículo que establezca el Presupuesto General de 
la Administración Nacional. 

Asimismo, se le da amplias facultades a la AFIP para 
asignar y redistribuir los fondos a programas, activi
dades, proyectos y tareas, así como para determinar 
la planta de personal, su distribución y la asignación 
de dotaciones a las distintas unidades del organismo 
y efectuar las inversiones que resulten necesarias para 
la mejor consecución de sus objetivos. 

Instituto Nacional de los Recursos de la 
Seguridad Social (INARSS) 

El decreto 1.394/2001 estableció el Si~tema de In
formación para la Seguridad Social (SIRSS). El obje
tivo del mencionado Sistema Información es ordenar 

. los distintos mecanismos que hacen a la administra
ción de la seguridad social: registro de los contratos 
de trabajo y de los trabajadores autónomos; obten-

ción y distribución de la información sobre trabaja
dores, grupos fumiliares y empleadores; pagos de las 
remuneraciones en dinero a los trabajadores en rela- • 
ción de dependencia y la recaudación de los apor-
tes, contribuciones, cuotas y otras imposiciones a 
las que estuvieran obligados empleadores y trabaja
dores en relación de dependencia y autónomos. 

Los sujetos que se consideran comprendidos en 
el SIRSS son los trabajadores; las entidades labora
les y de la seguridad social, incluyendo en este caso, 
entre otras, a la ANSES, las AFJP, las ART y las aso
ciaciones sindicales y en tercer nivel, los organismos 
de control, entre los que se encuentra la AFIP y las 
Superintendencias en general. En este sentido, el ob
jetivo es que los distintos gestores de la seguridad 
social se involucren directamente en la gestión de 
los recursos de los cuales son destinatarios. 

La gestión del SIRSS queda a cargo del ente públi
co no estatal, creado a tal efecto y mediante el mismo 
decreto, que es el Instituto Nacional de los Recursos 
de la Seguridad Social (INARSS) que será el encarga- • 
do de toda la gestión de registro.y distribución de la 
información y de toda actividad inherente a la función 
de aplicación, recaudación, fiscalización y ejecución 
judicial de los recursos de la seguridad social. 

Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados (PAMI) 

El Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados presta servicios médicos y so
ciales a alrededor de 3,4 millones de afiliados. El insti
tuto brinda a sus aflliados prestaciones médicas para 
la atención de consultas ambulatorias e internaciones 
a través de servicios atendidos por terceros y propios, 
aunque éstos últimos representan un pequeño por
centaje. Asimismo, presta atención domiciliaria en al
gunos casos específicos, cuenta con servicio de am
bulancias para el traslado de pacientes y otorga 
distinto tipo de subsidios. Una parte de los recursos 
está destinada a la promoción y asistencia social. e 

La incidencia del instituto dentro del presupues
to nacional se visualiza a través de los recursos que 
le son transferidos por la Administración Nacional 
de la Seguridad Social, en cumplimiento de disposi
ciones legales. 

En 2002 el instituto se propone alcanzar una es
tructura de costos más eficiente para la contrata
ción de servicios médico-asistenciales en todo el 
país, de modo de mejorar la capacidad de cobertura 
prestacional que reciben sus afiliados. Se apunta, 
también, a profundizar el saneamiento económico del 
instituto, lo que involucra la reasignación de los re
cursos, la racionalización de los gastos y el desa
rrollo de una gestión más transparente. 

Presupuesto consolidado 

Se presenta a continuación un cuadro resumen • 
que presenta el consolidado de Otros Entes del Sec
tor Público Nacional, comparando las previsiones 
para 2002 con las correspondientes a 200 l. 
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• 
OTROS ENTES 

PRESUPUESTO CONSOLIDADO 2001- 2002 

· En millones de pesos 

CONCEPTO 

l.-INGRESOS CORRIENTES 
11.-GASTOS CORRIENTES 
111.-RESUL TACO ECONOMICO (1·11) 
!V.-INGRESOS DE CAPITAL 
V.-GASTOS DE CAPITAL 
VI.-RESULTADO FINANCIERO (III+IV·V) 
VIL-FUENTES FINANCIERAS 
VIII.-APLICACIONES FINANCIERAS 

8. El presupuesto consolidado del sector público 
2002 

• 8.1. El presupuesto consolidado áel sector público 
nacional 2002 

El universo de la consolidación del sector públi
co nacional alcanza a la administración nacional, las 
empresas públicas nacionales, los fondos fiducia
rios nacionales y otros entes públicos, compren
diendo estos últimos al Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(INSSJyP), a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFTP) y el Instituto Nacional de los Re
cursos de la Seguridad Social (INARSS). 

El presupuesto consolidado presenta, en conse
cuencia, las transacciones y transferencias entre el 
sector público nacional así configurado y el resto 
de la economía y, por tanto, no incorpora otras ins
tituciones financieras de! gobierno nacional ni a la 
administración provincial y municipal. 

Se incluyen, en los ingresos tributarios y en los 
gastos por transferencias corrientes de la adminis-

• tración nacional, los recursos coparticipados a las 
provincias. Esta incorporación se efectúa con el ob
jeto de poder observar la presión tributaria global 
del sector público. Sin embargo, en las descripcio
nes que se realizan sobre la administración nacio
nal, estos recursos se excluyen por ser ingresos y 
gastos de las provincias. 

La cuenta "Ahorro-Inversión-Financiamiento" se 
formula bajo la metodología denominada "interna
cional". En esa metodología se expone el resultado 
operativo (superávit o déficit) del subsector "Em
presas Públicas no Financieras" sin descomponer 
las operaciones que lo determinan. El criterio que 
fundamenta este procedimiento es el de considerar 
las mismas como actividades empresariales no equi
parables a las realizadas por el resto del sector pú
blico nacional. En cambio, sí se incluyen el resto de 

e las transacciones y transferencias de este subsector. 
Sucintamente, a continuación se presentan los 

aspectos distintivos de los recursos, gastos y te
sultado del sector público nacional. 

2001 2002 

3.094.2 3.312.6 
3.380.2 3.307.7 
·286.0 4.9 

19.7 19.7 
23.6 24.6 

-289.9 0.0 
445.0 178.1 
155.1 178.1 

8.1.1. Recursos 

Los recursos totales proyectados para el 2002 as
cienden a$ 52.135,4 millones, correspondiendo el 
95,5 % a la administración nacional y el restante 
4,5 % se distribuye entre los otros subsectores. 

Se estima que el 99,3 % de dicha suma será ge
nerado por recursos corrientes y tan solo el 0,7% 
en operaciones de capital. Por ingresos tributarios 
y contribuciones de la seguridad social se prevé re
caudar el 92,5 % de los ingresos corrientes proyec
tados, lo cual representa en términos financieros 
prácticamente el mismo nivel que el correspondien
te al2001. 

Conviene notar que el consolidado refleja, de 
acuerdo a las registraciones presupuestarias, los re
cursos por contribuciones correspondientes al 
INSSJyP y al INARSS y sus respectivas transferen
cias en carácter de gasto figurativo que les efectúa 
la Administr¡¡ción Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES). 

8 .1.2. Gastos 

Los gastos totales previstos del Consolidado del 
Sector Público Nacional ascienden a $ 55.003,9 mi
llones, monto que ya incorpora la necesaria econo
mía a efectuar en el proceso de programación de la 
ejecución financiera por $ 2.973,5 millones. Descon
tando adicionalmente las transferencias por copar
ticipación de impuestos, el gasto así definido repre
senta una reducción de 5,3 puntos del PTB respecto 
al gasto del2001 (-$ 10.781,5 millones). El gasto pri
mario observa una calda de 3,8 puntos del produc
to(-$ 6.380,3 millones). 

Con aquella incorporación, los gastos correspon
dientes a la administración nacional representan 
13,8 puntos del gasto total del sector público en tér
minos del mismo indicador, mientras que esa parti
cipación alcanza a 17,8 puntos en el 2001. 

En los restantes subsectores, se distingue el ru
bro transferencias corrientes en razón de la actual 
integración del INSSJyP a la consolidación. Por tal 
concepto se incluyen las asistencias médicas y so
ciales que dicho instituto realiza a sus afiliados. 

·. 
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8.1.3. Resultado 

El presupuesto del sector público nacional pro
yecta, para el ejercicio fiscal 2002, un resultado fi
nanciero deficitario de$ 2.868,5 millones (casi 1 pun

. to del PIB). Si a este resultado se le deduce el monto 
. de los intereses de la deuda por $ 6.194,7 millones, 
f se obtiene un superávit primario de $ 3.326,2 millo
: nes, revirtiendo así el signo de aquella relación. 

Si bien el déficit de la administración nacional ex
. plica sobradamente aquella magnitud ante el ligero 
: superávit que prevé el consolidado del sector em-

presarial y otros entes públicos, cabe advertir que 
el conjunto de las ex cajas previsionales provincia-
les absorbidas por la Nación implican, antes de las • 
transferencias que recibe para alcanzar un resulta-
do equilibrado, aproximadamente un 37,5% del re
sultado financiero del sector público nacional pre
visto para el2002 (0,4% del PIB). 

El cuadro que se presenta a continuación mues
tra la evolución del sector público nacional no fi
nanciero en la última década. Cabe aclarar que a par
tir de 1995 se incluyen los valores presupuestarios 
de las ex cajas previsionales provinciales. 

SECfORPUBLICO NACIONAL NO FINANCIERO 
EVOLUCIONPRESUPUESTARIA 

En porcentaje del PUB 

Resultado Resultado 
Año Financiero Primario • 1993 0,34 1,69 
1994 -0,86 0,39 
1995 - 1,54 0,14 
1996 -2,68 - 1,12 
1997 - 1,38 0,57 
1998 - 1,76 0,47 
1999 - 3,01 - O, 12 
2000 - 2,14 1,26 
2001 -4,02 0,05 
2002 - 1,01 1,03-

Nota: Excluye resultados de fondos fiduciarios. 

A partir de 1993, puede apreciarse a través del re
sultado financiero 3 subperíodos caracterizados por 
un recurrente y progresivo deterioro de las finan
zas públicas: 1994-1996, 1997-1999 y 2000-2001, por 
los motivos reseñados en el Capítulo 1 sobre la evo
lución económica. 

8.2. El presupuesto consolidado del sector 
público argentino 2002 

El consolidado del sector público argentino que 
se presenta a continuación comprende, en su uni
verso, al sector público nacional, tal como fuera 
definido en el punto anterior, al consolidado de los 
gobiernos provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y, por último, a las administracio
nes municipales. Importa señalar, entonces, la ex
clusión de las instituciones financieras de todos 
los ámbitos gubernamentales y de las empresas de 
jurisdicción provincial y municipal, así como del 
conjunto de cajas previsionales aún provinciales, 
no obstante lo cual se alcanza una cobertura sig
nificativa. 

En cuanto al aspecto metodológico, cabe señalar 
que las contribuciones y gastos figurativos refle
jan las transferencias intra e intergubernamentales 
esto es incorporando, además de las originadas en 
otras administraciones, las efectuadas dentro de los 
propios ámbitos. 

A continuación se exponen los indicadores fiscales 
relevantes de este consolidado, correspondiendo ad
vertir que los estudios pormenorizados de cada nivel 
gubernamental a que dan lugar tales perforrnances se 
encuentran expuestos en los apartados respectivos. 

El resultado global deficitario de $ 4.283,3 millo
nes denota una disminución equivalente a 5,80 pun-
tos porcentuales del PIB, representando la mejora e 
de la administración nacional 2,89 puntos del PIB, 
esto es prácticamente la mitad de la reducción. El 
déficit del consolidado del sector público provin-
cial disminuye 1,45 puntos del mismo indicador, el 
correspondiente al conjunto de Empresas y Otros 
Entes Públicos lo hace en 1,27, en tanto que el de 
Municipios representa una baja de O, 18 puntos. 

Al descomponerse dicho resultado, se proyecta 
para el año 2002 una caída del resultado económico 
deficitario equivalente a 4,60 puntos del PIB respec
to al del 200 l. En cuanto a los recursos corrientes, 
se proyecta una baja del 1,61% del PIB, y los de 
capital experimentarían una suba de 0,07 puntos. 

Por otra parte, la consolidación permite advertir 
la reducción del gasto público del país en 7,34 pun
tos del PIB (-$ 13.982,6 millones), sobresaliendo los 
de carácter corriente, los cuales explican el 85 % de e 
la variación. El gasto público total se ubicaría en el 
2002 en un nivel de$ 75.259,5 millones, equivalente 
a 25,71 o/odelPIB. 
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SECTOR PUBLICO NACIONAL 
CUENTAAHORRO- INVERSION 

En millones de pesos 

2001 

NlUNST [lA 'Al SAS V OTROS ( Hlf S 1\.I.ICOS 101JII. )I[U!,..Sf 

~ lll'fl!Ul IOI«l05 OtROS r. NI[$ ...aaw. 
CONC(PJO rw; nwo....,os (1) 

1) INGRESOS CORRIENTES .... , ... 20,8 -.) .... , sn .. ,:t .... , .. 
. NGRESOS TRilUIARIOS M 374')8,4 0.0 o.~ 183,1 38211.~ 30410.!1 
• CONTRIBUCIONU A LA SECUROAD SOCIAL Ge31.4 o.o 0.0 0.0 0037,4 10214.3 
. I'IGR[SOS NO lRIIUIARIOS 2103.7 00 3 ~!t.t 02,0 2'o47.4 141!»4 
-vtNTASDE BS YSERYOC LAS AllMPUB 1C!t.~ 0_0 0.0 44,7 1002 :?04,0 
RENTAS DE LA PROPEDAO 700.0 10.0 8/C,S 0.0 1471,0 IA2,7 

-TRANSr[R[NCIASCORRINTES 338,1 0.0 0.0 0,0 336.8 107.2 
·Suri:RAVIT OI'[RAT [l.t'R[SASI'UD Y OTROS 0.0 0,0 o.o 0.0 0.0 0.0 

1) GASTOS C:OIUIEinES ~ .. 5<1.2 3871,1 3-HO,S QH7,5 $10CII,I 
CAST~ DE CONSUMO 1110!>.1 0.0 43.0 1:170.1 8137.1 7100.4 

· R( NT AS llE 1 A 1'1101'11' OAO 10003.1 114 :\.40,/ /0.4 ) fl41.l ~~M.4 

·1'1-\I::SIACIONlSIJl 1 A SLLUHIJAD SOCV..l 10~:17.~ n.o 0,0 u.n IO~~:I.!J 1/:/43.0 
- M'UESTOSORECIOS 1.S 0.0 0,1 0.0 1,0 11 
. OTRAS P[Rfl{JAS 74ll.l 0.0 0,1 SI 7».8 0.0 
-IRANSI(R[NCIASCORR{NI[S n 107104 0.0 3~0oi.O 1040.3 ~381.8 10041.1 
-O[.I_ICII OI'I"RAT [-5~51'\16 Y OTRO~ 0.0 JA.ft D.O o.c .... 0.0 

•1 RESULTADO ECON.:AI!ORRCMJE5AHORRO P"'l -541),1 ·>0.3 _., ... _, ·2 ..... 1 -10 .. ..2 ·IS77,1 

IV) RfCUilSOS DE C:APIT Al 100.5 40.2 ... ..• zn,1 :ru,a 
RE CURSOS PROPIOS DE CAPII Al 10,4 48.7 o .o 0.0 ~.o !>112 

'1-RANSI[RENCIASDE CAPITAL 0.1 0.0 O ,O o o 0.1 00 
··OISUNUC DE U NV!óRSI()H f NAHCJ. RA 170.0 0.0 o o 0,0 110.0 ?l1.0 

V) GASTOS DE CAPITAL 1144,1 u., a 0,7 21.,1 :U4U 2117,1 
NVERSION!>f AL OR[CIA 30'-S 13.8 0,7 0.4 .~ ... 4Dl,7 

· TRANSH R[ NCIAS DE CAPITAl 2131.S 0.0 0.0 1.C,2 714~.1 ?ta.t a 
· NVERSIOH r NANCI[RA .. ~.1 0.0 0.0 00 4~J •u 

VI) lOTAlllECUilSOS p..v) 50877,9 70.1 ... .l 19C,7 ~HM. O 4871l-,l 

VI) SUBTOTAL GASTOS II•VJ ......... 1 130,1 ll79,5 J.JM.I -7 Sl7~J 

VIII ECONOMUI PORPROGIIAJIACIONDEU EJECUCION ·l•7l.5 

CQ GASTO TOTAl. AUTORIZADO (VI+VII) 500 ..... 1 tlO.O 307 .. S :tJM,I 116520,7 5012,,8 

X) RESUll.FINANc:.ANlESDEFIGURAT~ .. 351.2 oSJ.t -291 .. 2 -2.ctn.4 ·l:t11M,7 ·1047,1 

XII CONTRIIIICIONES fiGURATIVAS IIJOO.l 67.1 32.l ZlOl.S 13110l,2 .,,. ... 
XI) GASTOS FIGURATIVOS 1)417,1 ,.,. 110,1 o.o I:MOU UOZI.l 

XII) RESULTADO fiiANCERO (lhlG-XIIJ ·10534,t •Zl.,O --· ·2H.I ··1:t11M,1 •:tMO.I 

!< 

• 

lOOZ 
fWWSAS Y01kOI!tf N1fSJ'Uf.ICOS 

(W'A JU) IOICXAI 01ROSU<I1S 
rw; JOJOAHIOS 

14,1 1102.7 1151.0 
0.0 00 10!1\.4 
0,0 00 0.0 
0.0 A!t7.7 71,4 
0,0 0,0 21.2 

14,6 :>'..0.0 0.0 
0.0 0.0 0.0 
0.0 0.0 0,0 

18,S ., .. )111.0 
0.0 114./ 1:?04.0 
l.4 7:\l:ot 11.0 
0.1) 0,0 0,0 
0.0 0.1 0.0 
0_0 0,1 11 
0.0 311.3 ~~~·-· ·~·' 0,0 0,0 

·l.1 48~1 ~toeo.o 

.Q,I so.o ... 
<43.1 >O. O 0.0 

0,0 0,0 0.0 
0.0 0.0 0.0 

SO,I 111,5 ..... 
~V.I 0,1 10.1 

0,0 311.4 14.~ 

0.0 0.0 0,0 

57 •• 11S2,7 1151,1 . 
77.4 MO.I 31!16,. 

77,8 MO.I 31!16,8 

_,,, ZDl.• ·Z004.1 

~.) 170.2 2161,. 
41,1 H),S 157,0 

.... , 00,3 •.o 

101At. 

!7) !7)(1) 

51150.5 ....... 
3T007.D !>43.0 
10714,3 ~/CI.O 
733D.~ )07_0 

233.1 "'-" 110T.S -303.5 
1012 130,1 

0,0 0,0 

5U!I6,2 -&432,) 
D1t'IG,J 3T.0 
~107.1 ~ ....... ·' 

1043:6 IIUI.I 
1.1 '·' 1.1 l4tJ.f 

1?110.8 ·3141.& 
tS,1 73,7 

.J0115,7 JH2,5 

37S.8 130,:t 
143.3 81,1 

0.0 0,1 
737.0 "''·· 

liZU ·t2"0.t 
!>413.0 111,0 
~10,7 13~0 .... ~ 3.4 

5:t1l5.o4 -400.1 

57871,4 .. ~2.3 

·Z87l.,S 

55001.,8 ·11525,1 

.z .... s JJG~J 

U511,0 .... z 
1l511.8 ..... 
·2161,5 1JG~2 

• 

l'i/11) 

·1.2 
-1.4 
0.0 
4.0 
n.o 
')4,1 ..... 

·11,3 
0.3 .. ~ .... 
4.:1 ..... 

110.0 
17.1 
ft1.1 

·71 •• 

51,0 
~o e 

100,0 
3ft.& 

·1.7 
14.7 
-&0 
1.~ 

.... 8 

·U.9 

·17,.1 

·71,4 

~.1 ...., 
·78,4 
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NJU,..Sl 

P<AOONI\I. 
CONCIYIO 

q UlúRESOS CORRIENTES 11,10 
-INGRESOS TRIIUTARIOS 13.&0 
• CONIRIIUCIONC S A l. A S[(".URllAO SOCIAL U7 
-INGRESOS NO TRIIUIAUIOS M o.ao 
· V[NlASIJE 85 Y S[RV DE LAS AOMI'UB 0.0~ 

· Rl NI AS OE lA I'ROPI.OAO 0.7& 
· IRANSrtRE NCIAS CORRI.Nl[ S 0.12 
-SUrtRAVII ()f'[RAT {1\M'R[SASI'IJB YO IROS 0.00 

11) GASTOS CORRIENTES 20,70 
. CASTOS !lE CONSUMO '-~ 
-R[NIA!'>IIE lAI'ROI'IflAO 4.04 
-l·hl S ft,I:KJI.Jt:, iil. lA ~l_t,,u;~ij lAIJ !:,OCv\l 6.13 
IM'\JES!OS [)U[CIOS 000 

. O 1 RAS P[IUJC>AS 0.7& 

. !RANSF { R[NCIIIS COI<Rl N lE S {1 7.30 
-lXFICif Of'(IIAI [,..'111 SAS I'UU Y O IROS 0,00 

11) RESUlTADO ECON.:AHOIIROj()fSAHORRO (1-11) -2.01 

IV) RECURSOS DE CAPITAL 0,07 
· R( CURSOS I'ROI'IOS 0E CAI'I 1 Al 0.01 
• fRANSf[R[NCIIIS !lE CAPHAL 000 
OISMNUC [J( LA INV[ RSION 1 f<ANC( RA 0.00 

V) GASTOS CE CAPITAL 1,11 
INV[RSION RfAl [JRCCIA 014 

·TRANSfERENCIAS !JE CAf'IIAL 1,01 
INV[RSION fiNANClRA 0.02 

VI) TOTAl RECURSOS (!<IV) 11,71 

VIl) SUBTOfALGASTOSII•V) 21,17 

VIII) E CONCiliA POR PROGIUIIACION CE LA EJECUCION 

OC) GASTO TOTAL AUTORIZAOO (W·VIII) 21.17 

X) RESUlf FINANC.ANTES DE FIGURAT .(VI-IX) ·:1,10 

XI) CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS .... 
XII) GASTOS FIGURATIVOS .... 

XIII) RESULTAOOFIHANCIUO(lC•XI·lOI) -uo 

• 

SECTOR PUBLICO NACIONAL 
CUENTA AHORRO- INVERSION- FINANCIAMIENTO 

En% deiPIB 

2001 2002 
(""WSAS Y OlR06(N1ES "-RICOS TOlA&. NJU,.Sf I....,.SAS YOINO& (N1fSJUI•IOOS 

(lrrA'R:J'\.6 rO'CJOS OlROSUUtS I<J\0"""'- [UI'R J'UB rOPClOS OIRO&tNI[S ,..,.,. no.JO:mos (1) ....e rn:::uaN-GOS 

O,lt 0,17 0,33 .... , ,,,, 0,01 1,31 o.u 
000 0.00 0.70 14,1~ 1:?.!Jt 0.00 0.00 0.30 
0.00 o.oo 0.00 3.~7 3.40 0.00 0.00 0.00 
0.00 0,12 0.02 0.04 0,48 0.00 0.:111 0.02 
0.00 0.00 0.02 0.01 0.01 0.00 0.00 o 01 
0.01 0.1~ 0.00 O !A 0.70 0.01 000 0.00 
0.00 0,00 000 0.12 0.01 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 o.ao 
0.02 t,4J 1,24 2:1,44 11,45 O,Ot 0,22 1,07 
0.00 0.02 040 3 . .42 '1./Q 0.00 0.03 0,44 
0.01 0_13 0.03 4}0 '01 0_00 008 0.03 
0,00 U,U(J 0.00 0.13 ~ 1 • r. u O.Cü D.í.lO o.oa 
0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0,00 0.00 0.00 0,7& O DO 0.00 0.00 0.00 
0.00 1,33 0.78 O JO O.&~ 0.00 0,11 o.eo 
O.Ol 000 0.00 001 0.00 0,01 o 00 0.00 

-G,DI ·1,11 ...0,01 ...... -<>.S. 0,00 0,10 -<1.61 

O.Ol 0.00 0,00 1,00 0,10 0,01 0.02 o.oo 
0.02 0.00 0.00 O Ol 0.02 0,01 0.02 o.oo 
0.00 000 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 D.OO 000 0,0<1 0.08 0.00 000 0.00 

O,Ol 0,00 0,01 1,20 0,03 a.o1 0,11 0,01 
0.03 0.00 000 011 0,11 0.02 0,00 0.00 
0.00 0.00 001 1.02 0.1~ 0.00 0,11 0.00 
0.00 000 0.00 O.D2 0.02 0.00 000 0.00 

0,03 D,l7 0.33 IO.SO 17.01 0,02 O,lO O,lO 

a,os 1,U 1,15 24 ... 11,38 0.01 o.» 1.01 

·1,02 0.00 a.oo o.oo 
o,os 1,47 1,25 24.64 17,38 O,Ol 0.32 1,11 

-4,02 ·1,11 -G.Il2 -s.u ....... -0,01 0,07 -<1,61 

o.a:z 0,01 o. u !1.04 .... 0,02 o ... 0,74 
0,0! 0,11 o.oo !1.04 4,45 0,01 .... a,os 

..O,Ot ·1,U -G,t t -5.1S ·1,01 1,00 O,Gl 1,00 
----------

• • 

lOIAL 

{>) 

17.69 
11.67 
3.41 
o.ao 
0.0& 
0,31 
0.07 
000 

11.74 
3.17 
1.11 
~ •. ~.a 
0,00 
0.00 
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o 01 
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·1,11 
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·0.14 
0.01 
0,10 
o os 
0.00 

-4,70 
0.7~ 
1.n& 
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0.00 
0.7& 
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-
AOMINtST. EMPRESAS 

CONCEPTO N4CJ0NAL Y OTROS 
ENTES PU81.ICOS 

1) INGRESOS CORRIENTES 39229.5 1910,9 

"1 GASTOS CORRIENTES 41905.8 7395,5 

111) RESULTADO ECON.:AHORRO/DESAHORRO p~) ·2676,3 -548o0,8 

lVI RECURSOS DE CAPITAL 94,0 48.2 

V) GASTOS DE CAPITAL 7!10.9 98.1 

VI) TOTAL RECURSOS ~•IV) 39323,5 1957,1 

Vil) SUBTOTAL GASTOS (ll+V) 42696,7 7493,6 

VIII) ECONOIIIA POR PROG. DE LA EJECUCION 

IX) GASTO TOTAL AUTCmV.DO (VU • Vlll) 42696.7 7493,6 

X) RESUL T .FINANC.ANTES DE FIGURA T .(VI-IX) -3373,.l -5536,5 

XI) CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 11556.3 2302.9 

XII) GASTOS FIGURATIVOS 18718.0 126.2 
-

XIII) RESULTADO FINANCIERO (X•XI·Xll) -10534,9 -3359,1 

ADM~NtST. E"""ESAS 
CONCIEPTO NACJOW.I. 'IOTlWS 

ENTES PUBUCOS 

1) INGRESOS CORRIENTES 14,53 0,71 

ll) GASTOS CORRIENTES 15.52 2.70 

lll) P.E$ULTADO ECON~AHORROIDESAHORRO (141) -0.99 -2.0,:\ 

IV) RECIJRSOS OE CAPITAL 0.03 0.02 

v¡ GASTOS DE CAPITAL 0.29 0,04 

VI) TOTAL RECURSOS (I+IV) 14.57 0,72 

VIl) SUBTOTAL GASTOS (ll+V) 15.81 2.78 

Ylll) E CONCiliA POR PROG. DE LA EJECUCION o.oo o.oo 
IX) GASTO TOTAL AUTORIZADO (VIl+ VIII) 15.81 2.18 

)() RESULT.FINANC.ANTES DE FIGURAT .(VI-IX) ·1.2~ -2.05 

X~ CONTRIBUCIONES FIGUR .. TIVAS 4.28 Q.85 

XII) GASTOS FIGURATNOS 6.93 0.05 
----------· 

XIII) RESULTADO FINANCIERO (X+XI-~.11) ·3.90 -1.24 

SECfOR PUBLICO ARGENTINO 
CUENTAAHORRO -INVERSION 

En millones de pesos 

2001 
PROVtNCIAS MUNIOPIOS TOTAL ADMINIST. 

y CIUDAD (1) NACIONAl 
de Bs.As. 

21851.0 6156.< 69147,8 39018.4 

28643.6 6832.1 84777.0 31282,1 

-6792,6 -675,7 -15629,1 1736,3 

323.9 24.8 488.9 198.& 

2664.9 911.2 4465.1 7.2Q.6 

2217'.9 61!1,2 69636,7 3!1217.0 

31308,5 7743,3 89242.1 38ll02.7 

-2973,5 

31308.5 7743,3 89242,1 35029,2 

-9133.6 -1562,1 -1H05.4 4117,8 

5209,4 803.0 19871,6 11322,6 

1000.1 27.3 19871,6 184~.5 

-4!12f,l -716.~ -19505,4 -29411,1 
------------

En pcKCen'-J• H1 PIB 

-----
2001 -PROVINCIAS MUNtelPIOS TOTAl ....,.....,;1 

yCIUD.O (1) NACtOfrW.. 

• 

EMPRESAS 
Y OTROS 

ENTES PVBl.ICOS 

2258.5 

3767.1 

-1518,6 

93.1 

395.2 

236U 

4182,3 

4182.3 

·1820,7 

2390.1 

4114.8 

10.6 

EMPRESAS 

Y OTROS ....... ENTES PUBLK:OS 

8.09 2.26 25.61 1U3 0,78 

10.61 2.53 31,40 12,74 1,29 

-2.52 -0.25 -5.79 0,59 -0.52 

0.12 0.01 0.18 0.07 0,03 

0.99 0.34 1.65 0.2~ 0.1f 

8.21 2.29 25.79 IJ.•o 0.!1 

11,60 2.87 33.06 12.98 1,43 

0.00 0.00 0.00 -1.02 0.00 

11,60 2.87 33,06 11,97 l.f3 

-3.38 .0.5!1 -7.26 1.43 -0.62 

1.93 0.30 7.36 3.87 0.82 

0.37 0.01 1,36 6.31 0.17 

--
·U2 -0.29 -7.26 ·1.01 0.03 

2002 
PROVINCIAS """"""'lOS TOTAL 

y CIUDAD (2) 
drllls As. 

22783.9 6171.5 70242.3 

26292.0 6357.4 73718.8 

-3508,1 -185.9 -3476.3 

404,8 37.4 733.9 

2492.7 905.9 4514.4 

23181,7 6208,9 70976.1 

28784,7 7263.3 78233,0 

-2973.5 

28784.7 1263,3 7525t.5 

-55945,0 -1054.4 -4283,3 

5418.4 758.8 191149.9 

914.3 2n 19889.9 

·1091,9 -322,9 ..e283,3 

2002 
PROVINCIAS IAJNICIPIOS TOTAL 

y CAJilAD {2) 
de k As . 

7,78 2,11 24.00 

8.98 2.17 25,19 

-1,20 -0,06 -1.19 

0,14 0,01 0.25 

0.85 0,31 1.54 

7.92 2.12 24.25 

9.84 2 .•• 26.73 

0.00 o.oo ·1.02 

9.84 2.48 25.71 

-1.91 -0.36 -1.46 

1.85 0.26 6.80 

0.31 0.01 6.10 

-o.J7 -0.11 ·1,46 

• 

····-··--·---· 
DIFERENCIAS 12! vo. 11! 

IMPOftTE ... 
1094.5 1.6 

·11053.4 ·13.0 

12152,9 -77,1 

245.0 50.1 

49.3 1.1 

1339,5 1,9 

-11009,1 -12,l 

·2973,5 

·13982,8 -15,7 

15322.1 -78,2 

18.3 0,1 

18.3 0.1 

15322,1 ·78,2 

DIFERENCIA 12! ·111 

~1,61 

-6.21 

4.60 

0.07 

.0.11 

-1.54 

-6.32 

-1.02 

·1.34 
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El Senado y Cámara de Diputados, ... 

TITULO I 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO 1 

Del presupuesto de gastos y recursos 
de la administración nacional 

cientos setenta y un mil novecientos treinta y cua
tro pesos ($ 42.844.471.934) los gastos corrientes y 
de capital del presupuesto de la administración na- • 
cional para el ejercicio de 2002, con destino a las 
finalidades que se indican a ¡,:ontinuación, y analíti
camente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al 
presente artículo. 

Artículo 1 o- Fíjanse en la suma de cuarenta y dos 
mil ochocientos cuarenta y cuatro millones cuatro-

La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura, dará cumplimiento efectivo 

GASTOS GASTOS DE 
FINALIDAD CORRIENTES CAPITAL TOTAL 

Administración Gubernamental 3.949.231.485 133.863.962 4.083.095.447 
Servicios de Defensa~ S~g_uridad 3.345.323.615 36.531.860 3.381.855.475 
Servicios Sociales 28.661.141.670 1.641.996.830 30.303.138.500 
Servicios Económicos 1.139.572.149 916.150.363 2.055.722.512 
Deuda Pública 5.994.160.000 - 5.994.160.000 

Sub-Total 43.089.428.919 2. 728.543.015 45.817.971.934 • 
Economía en base a la 
Programación de la Ejecución 
Financiera 

TOTAL NETO: 

a la "Economía" incluida en el cuadro precedente 
mediante la programación de la ejecución financiera. 

Art. 2°- Estimase en la suma de treinta y nueve 
mil ochocientos noventa y cinco millones tres
cientos treinta y nueve mil veintiun pesos 
($ 39.895 .339.021) el cálculo de recursos de la 
administracion nacional destinado a atender los 
gastos fijados por el articulo 1 o de la presente ley 
de acuerdo con el resumen que se indica a conti
nuación, y el detalle que figura en la planilla 8 anexa 
al presente artículo. 

Recursos corrientes 
Recursos de capital 

Total: 

39.528.972.659 
366.366.362 

39.895.339.021 

Art. 3°- Fíjanse en la suma de diez mil seis
cientos cuarenta y cuatro millones trescientos vein
ticinco mil setecientos cuarenta y dos pesos 
($ 10.644.325.742) los importes correspondientes a 
los gastos figurativos para transacciones corrien
tes y de capital de la administración nacional, 
quedando en consecuencia establecido el finan
ciamiento por Contribuciones Figurativas de la ad
ministración nacional en la misma suma, según el 
detalle que figura en las planillas 9 y 10, anexas al 
presente artículo. 

Art. 4°- Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado financiero esti
mado en la suma de dos mil novecientos cuarenta 
y nueve millones ciento treinta y dos mil novecien
tos trece pesos($ 2.949.132.913) será atendido con 
las fuentes de financiamiento, deducidas de las apli-

2.973.500.000 
1 42.844.471.934 

caciones financieras, indicadas a continuación y que 
se detallan en las planillas 11, 12 y 13 anexas al pre
sente artículo: 

Resultado financiero 

Fuentes de financiamiento 17.665.854.745 

-Disminución de la inversión 
financiera 448.538.000 

-Endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos 17.217.316.745 

Aplicaciones .financieras 14.716.721.832 

-Inversión financiera 1.474.310.332 
- Amortización de deuda y 

disminución de otros pasivos 13.242.411.500 

Fijase en la suma de quinientos quince millones 
ochocientos setenta y un mil setecientos pesos 
($ 515.871.700) el importe correspondiente a Gastos 
Figurativos para Aplicaciones Financieras de la ad
ministración nacional quedando en consecuencia 
establecido el Financiamiento por Contribuciones 
Figurativas para Aplicaciones Financieras de la ad
ministración nacional en la mtsma suma. 

CAPÍTULO Il 

De las operaciones de crédito púbíico 

Art. 5°- Autorizase, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, a los en- e 
tes que se mencionan en la planilla anexa al presen-
te artículo, a realizar operaciones de crédito público 
por los montos, especificaciones y destino del 

• 
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• 
financiamiento indicados en la referida planilla. Los 
importes indicados en la planilla corresponden a va
lores efectivos de colocación. 

• 

• 

El Organo Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a 
la Administración Central. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura po
drá efectuar modificaciones a las características de
talladas en la mencionada planilla a los efectos de 
adecuarla~ a las condiciones imperantes en los mer
cados y/o para mejorar el perfil de la deuda pública. 

Art. 6°- El Poder Ejecutivo nacional, a través del 
Ministerio de Economía e Infraestructura, iniciará las 
gestiones para reestructurar la deuda pública en los 
términos del articulo 6S de la ley 24.1S6, a fin de ade
cuar los servicios de la misma a las posibilidades 
de pago del gobierno nacional. El Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura informará al Honorable Con
greso de la Nación el avance de las tratativas y de 
los acuerdos a los que se arribe. 

Durante el tiempo que demande llegar a un acuer
do, el Poder Ejecutivo nacional a través del Minis
terio de Economía e Infraestructura, podrá diferir to
tal o parcialmente los pagos de los servicios de la 
deuda pública a efectos de atender las funciones 
básicas del Estado nacional. 

Art. 7° - Sin peljuicio de lo establecido en el ar
ticulo so y en el articulo 8° de la presente ley, 
autorizase al Organo Responsable de la Coordina
ción de los sistemas de administración fínanciera, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
60 y 82 de la ley 24.156, a colocar letras del Tesoro, 
a plazos de hasta trescientos sesenta y cinco (365) 
días, para mantener el valor nominal en circulación 
al 31 de diciembre de 200 l. De acuerdo con las ne
cesidades de financiamiento del Estado nacional, la 
colocación autorizada en el presente artículo podrá 
ser disminuida a los efectos de incrementar el mon
to autorizado en el artículo so de la presente ley. 

Art. 8° - Fíjase en un mil cuatrocientos setenta y 
seis millones de pesos ($ 1.476.000.000) el importe 
máximo de colocación de bonos de consolidacion 
y de bonos de consolidación de deudas previ
sionales, en todas sus series, para el pago de las 
obligaciones contempladas en el artículo 2Q, inciso 
j), de la ley 2S.1S2. La~ colocaciones serán efectua
das en el orden cronológico de ingreso a la Oficina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de 
Financiamiento dependiente de la Secretaria de Fi
nanzas del Ministerio de Economía e Infraestructu
ra de los formularios de requerimiento de pago que 
cumplan con los requisitos que determine la regla
mentación. 

Art. 9° - Reconócense por parte del Tesoro na
cional, e incluidas como obligaciones contempladas 

e en el inciso j) del artículo 2° de la ley 2S .IS2, deu
das a favor de provincias y entes públicos hasta la 
suma de seiscientos veinticuatro millones de pesos 
($624.000.000), las cuales serán canceladas median-

te la entrega de bonos de consolidación de deudas 
a que hace referencia el artículo anterior. 

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a dis
criminar por beneficiario el monto previsto prece
dentemente. 

Art. 10. - Dáse por cancelada la opción de los 
acreedores a recibir bonos de consolidación en dó
lares estadounidenses y bonos de consolidación de 
deudas previsionales en dólares estadounidenses, 
cualquiera sea la serie de que se trate. 

Las obligaciones que originalmente hubiesen 
sido pactadas en dólares estadounidenses serán 
convertidas a moneda nacional en las condiciones 
que determine la reglamentación. 

Art. 11. - Ffjanse en la suma de dos mil quinien
tos millones de pesos ($ 2.SOO.OOO.OOO) y en la suma 
de quinientos millones de pesos ($SOO.OOO.OOO) ios 
montos máximos de autorización a la Tesorería Ge
neral de la Nación y a la Administración Nacional 
de la Seguridad Social, respectivamente, para hacer 
uso, transitoriamente, del crédito a corto plazo a que 
se refieren los artículos 82 y 83 de la ley 24.1S6. 

Art. 12. - Facúltase al Ministerio de Economía e 
Infraestructura a ofrecer bonos de consolidación, 
dentro de los limites establecidos en el artículo 8°, a 
aquellos tenedores reconocidos de deuda elegible 
para el ''Plar1 Financiero República Argentina 1992" 
que no hayan suscrito acuerdos de deuda en los tér
minos del decreto 204 del 8 de febrero de 199S y que 
acepten el canje de sus acreencias, hasta un monto 
máximo de cien millones de pesos($ 1 00.000.000). 

Art. 13. - Facúltase a la Secretaria de Hacienda 
del Ministerio de Economía e Infraestructura a otor
gar avales del Tesoro nacional por las operaciones 
de crédito público de acuerdo con el detalle obrante 
en la planilla anexa al presente artículo y por los 
montos máximos determinados en la misma. 

Dispónese asimismo la caducidad, a partir de la 
fecha de promulgación de la presente ley, de las au
torizaciones para otorgar avales del Tesoro nacio
nal incluidas en leyes específicas y que no hayan 
sido ~jercidas hasta dicha fecha. Las nuevas auto
rizaciones caducarán al afio de la sanción de las nor
mas que la faculten. 

CAPíTULO IIl 
De la distribución, ampliación, modificaciones 

y plantas de personal 

Art. 14. -El jefe de Gabinete de Ministros distri
buirá los créditos de la presente ley a nivel de las 
partidas limitativas previstas en los clasificadores 
con excepción de las correspondientes a transferen
cias las cuales se desagregarán a su máximo nivel, 
y en las aperturas programáticas o categorías eq ui
valentes que estime pertinentes. 

Art. lS.- Autorizase al jefe de Gabinete de Mi
nistros para introducir ampliaciones en los créditos 
presupuestarios aprobados por la presente ley y a 
establecer su distribución en la medida en que las 
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mismas sean financiadas con incremento de fuen
tes de financiamiento originadas en préstamos de 
organismos financieros internacionales de los que 
la Nación forma parte, con la condición de que su 
monto se compense con la disminución de otros cré
ditos presupuestarios y sin alterar el resultado a que 
alude el articulo 4° de la presente ley. 

Art. 16.- El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupues
tarios de la administración central y de los organis
mos descentralizados, y su correspondiente distri
bución, financiados con incremento de los recursos 
con afectación especifica, recursos propios o 
donaciones que perciban durante el ejercicio y los 
originados en remanentes de ejercicios anteriores. 
Las medidas que se dicten en uso de esta facultad 
deber9n destinar el treinta y cinco por ciento (35%) 
al Tesoro nacional. Exceptúase de dicha contribu
ción a los recursos con afectación específica a las 
provincias, a las donaciones y al producido de la 
venta de bienes y/o servicios. 

Art. 17. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros a disponer las reestructuraciones presupues
tarias que considere necesarias dentro del total apro
bado por la presente ley, sin sujeción al artículo 37 
de la ley 24.156, pudiendo delegar la facultad a que 
hace referencia el presente artículo. 

Art. 18. -No se podrán aprobar incrementos en 
los cargos y horas de cátedra que excedan los tota
les determinados en las planillas anexas al presente 
articulo. Exceptúase de dicha limitación a las com
pensaciones de cargos derivadas de las reformas a 
la Ley de Ministerios y/o a las estructuras organiza
tivas de las jurisdicciones y entidades de la admi
nistración nacional dispuestas o que se dispongan, 
y a los cargos correspondientes a las autoridades 
superiores del Poder Ejecutivo nacional. 

Asimismo quedan exceptuados los cargos corres
pondientes a las funciones ejecutivas previstos en 
el decreto 993 del 27 de mayo de 1991, y a las rees
tructuraciones de cargos originadas en reclamos dic
taminados favorablemente y los regímenes que de
terminen incorporaciones de agentes que completen 
cursos de capacitación específicos correspondien
tes a las fuerzas armadas, de seguridad, del servi
cio exterior de la Nación, del Cuerpo de Guardapar
ques Nacionales, de la carrera del investigador 
científico-tecnológico y de los institutos tecnológi
cos del área nuclear. 

Las excepciones previstas en el presente articulo 
serán aprobadas por decisión del jefe de Gabinete 
de Ministros. 

.1\rt. 19.- Salvo decisión fundada del jefe de Ga
binete de Ministros, las jurisdicciones y entidades 
de la administración nacional no podrán cubrir los 
cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de la presente ley, ni los que se produz
can con posterioridad. Quedan exceptuados de lo 
previsto precedentemente los cargos vacantes finan
ciados correspondientes a las autoridades superio-

res de la administración pública nacional y la co
bertura de cargos de personal de las fuerzas arma- • 
das y de seguridad incluido el Servicio Penitencia-
rio Federal, originada por los reemplazos de aquellos 
agentes que han pasado a situación de retiro. 

Art. 20.- Los créditos del inciso ~. Gastos en per
sonal vigentes de las jurisdicciones y entidades de 
la administración nacional deberán atender en su to
talidad los crecimientos de cualquier naturaleza que 
se produzcan por aplicación de las normas escala
fonarias vigentes para cada una de las jurisdiccio
nes y entidades. 

El mayor costo que pueda originarse como con
secuencia de cambios de estructuras organizativas 
y de modificaciones orientadas· al ordenamiento ge
neral de la normativa laboral vigente será atendido 
con afectación a los créditos asignados en la pre
sente ley, para lo cual el jefe de Gabinete de Minis
tros queda facultado para disponer las modificacio
nes presupuestarias correspondientes. 

Art. 21. - Los pasantes de la administración públi
ca nacional podrán continuar sus pasantías hasta un 
afio posterior a la fecha que aprueben la última asig
natura de sus carreras. Los pasantes graduados po
drán cumplir jornadas de hasta ocho (8) horas, con 
una actividad semanal de cinco (5) días, con la asig
nación estímulo prevista en el articulo 5° del decreto 
428 de fecha 29 de mayo de 2000 y en el anexo 1 del 
decreto 93 de fecha 19 de enero de 1995. 

Art. 22. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a realizar las modificaciones presupuestarias que 
resulten necesarias como consecuencia de la finali
zación de la construcción y toma de posesión del edi
ficio destinado a la formación de los suboficiales de 
la Armada Argentina en la Base Naval de Puerto 
Belgrano, de acuerdo con la autorización conferida 
por el articulo 40 de la ley 25.237, y consecuentemen-
te de los compromisos derivados de la resolución 
conjunta de la Secretaria de Finanzas N° 161 y de la 
Secretaría de Hacienda del16 de mayo de 2000. 

Art. 23. - El monto autorizado para la Jurisdic
ción 90. Servicio de la deuda pública incluye la suma 
de dieciocho millones de pesos ($ 18.000.000) des
tinada a la atención de las deudas referidas en los 
incisos b) y e) del artículo 7° de la ley 23.982. 

CAPITIJLO IV 

De las normas sobre gastos 

Art. 24. - Autorizase, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 de la ley 24:156, la contrata
ción de obras o adquisición de bienes y servicios 
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio finan
ciero del afio 2002, de acuerdo con el detalle obrante 
en la planilla anexa al presente artículo. 

• 

• 

Art. 25. - Fijase como crédito total para las uni
versidades nacionales la suma de un mil setecien- • 
tos noventa y siete millones setecientos cuarenta 
mil pesos ($1.797.740.000), de conformidad con el 
detalle de la planilla anexa al presente articulo. 
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Las asignaciones de recursos por programas, cu
yos montos se detallan en la referida planilla, serán 

• distribuidos por el Ministerio de Educación, facul
tándolo asimismo a establecer los conceptos que 
componen los mismos y Jos requisitos destinados 
a mejorar la calidad, la eficiencia y la equidad de las 
asignaciones de recursos. 

Art. 26. - Las universidades nacionales cumpli
mentarán anualmente con lo establecido por el artí
culo 46 de la ley 24.156 y deberán encuadrarse den
tro de las disposiciones del decreto 1.023 del 13 de 
agosto de 2001 y su reglamentación. Asimismo re
mitirán a la Secretaría de Políticas Universitarias del 
Ministerio de Educación la plataforma mínima de in
formación salarial presupuestaria del Sistema Inte
grado de Recursos Humanos (SIRHU), instituida por 
el decreto 645 del 4 de mayo de 1995. Autorizase a 
dicha secretaría a requerir a la Tesorería General de 
la Nación dependiente de la Secretaría de Hacien
da, la suspensión de la cancelación d\! órdenes de 

• pago a favor de las universidades nacionales que 
no hayan dado cumplimiento al envío de la infor
mación referida precedentemente. 

Las universidades nacionales presentarán en for
ma semestral a las comisiones de Educación y Pre
supuesto y Hacienda del Poder Legislativo y a la 
Secretaría de Políticas Universitarias las metas al
canzadas a nivel de cada unidad independiente 
(rectorados, facultades o departamentos, hospita
les, centros, etcétera) según el detalle de aquéllas 
que constan en el presupuesto y plan de acción 
presentado en su oportunidad. 

Art. 27. - Déjase sin efecto la integración corres
pondiente del Fondo Anticíclico Fiscal creado por el 
artículo 9" de la ley 25.152, con excepción de la afecta
ción de los recursos provenientes de las concesiones 
en los términos que establece el referido artículo. 

Art. 28. - Sustitúyese el segundo párrafo del ar
tículo 10 de la ley 25.237, sustituido por el artículo 

• 15 de la ley 25.401, incorporado a la ley 11.672, Com
plementaria Permanente de Presupuesto (texto or
denado 1999), por el siguiente texto: 

• 

El jefe de Gabinete de Ministros autorizará 
el inicio de las negociaciones definitivas de la 
operación previo dictamen del Ministerio de 
Economía e infraestructura sobre la viabilidad 
de la operación, considerando especialmente 
los siguientes conceptos: 

a) Factibilidad económico-técnica del pro
yecto de acuerdo con las normas de la 
Ley de Inversiones Públicas; 

b) Incidencia de la operación teniendo en 
cuenta la sujeción a las reglas fiscales 
que dispone la ley 25.152, la restricción 
impuesta por la ley 25.453 y el conjun
to de operaciones de crédito que se en 
cuentran en proceso de ejecución; 

e) Valorización y viabilidad financiera de 
las condiciones del préstamo que afee-

ten los recursos del Tesoro Nacional y 
otros recursos internos; 

d) Planta de personal de la unidad ejecu
tora y su impacto presupuestario, en 
caso de que sea necesaria su creación. 

Art. 29. -La Dirección Nacional de Migraciones 
y la Dirección Nacional del Registro Nacional de las 
Personas actuarán como organismos descentraliza
dos del Ministerio del Interior. Déjanse sin efecto 
los artículos 1 O y 11 del decreto 1.045 del 16 de 
agosto de 200 l. 

Art. 30. - Facúltase al jefe de Gabinete de Mi
nistros a incorporar en el presupuesto de la admi
nistración nacional los créditos, y el correspon
diente financiamiento para la aplicación de la ley 
24.813, incluyendo los importes del impuesto al va
lor agregado y los derechos aduaneros del equipa
miento a importar. 

Autorizase, de conformidad con lo dispuesto por 
el articulo 15 de la ley 24.156, a realizar las contrata
ciones derivadas del Plan Nacional de Radarización 
hasta un monto de inversión, incluidos impuestos 
y derechos de doscientos veinte millones de pesos 
($ 220.000.000), afectando el treinta y dos con cin
co por ciento (32,5 %) al ejercicio fiscal del afio 2002, 
el cuarenta siete con cinco por ciento (47,5 %) al 
ejercicio del afio 2003 y el veinte por ciento (20 %) 
restante al ejercicio del afio 2004. Asimismo, se po
drá ejecutar el plan total, parcial o alternativamente, 
mediante el Sistema de Promoción de la Participa
ción Privada de Proyectos de Infraestructura. De 
optarse por esta modalidad, autorizase al jefe de Ga
binete de Ministros, sobre la base del monto total 
de la inversión, a establecer el flujo plurianual de 
contraprestaciones, el cual podrá incluir en forma 
adicional, el costo fmanciero, el costo de manteni
miento y operación de la inversión, así como la in
corporación definitiva y la modernización del 
equipamiento existente. 

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a fijar 
los valores o, en su caso, escalas e importe a apli
car de las tasas aeroportuarias cuya percepción se 
encuentra a cargo de la Fuerza Aérea Argentina a 
las que hace referencia el decreto 500 de fecha 2 de 
junio de 1997. En ningún caso los incrementos o 
disminuciones a que pudiere dar lugar, podrán ser 
superiores al veinte por ciento (20 %) de las vigen
tes. Los incrementos a que hubiere lugar por apli
cación de lo aquí dispuesto serán asignados al 
financiamiento del Plan Nacional de Radarízación. 

Facúltase, asimismo, al jefe de Gabinete de Mi
nistros a efectuar las modificaciones presupuesta
rias necesarias para compensar los mayores gastos 
que se autorizan por el presente artículo. 

Art. 31. -Autorizase al Poder Ejecutivo nacional 
a cancelar durante el afio 2002 con recursos del Te
soro Nacional, la amortización de deudas financieras 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados, hasta un monto máximo de 
ciento cincuenta y nueve mil millones($ 159.000.000). 
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CAPiTuLO V 
De las normas sobre recursos 

Art. 32. - Dispónese el ingreso como contribu
ción al Tesoro nacional de la suma de quinientos 
veintiocho millones trescientos setenta y dos mil 
trescientos pesos ($ 528.372.300), de acuerdo con 
la distribución indicada a continuación, y con des
tino a la atención de gastos de la administración 
central y para la cancelación de deudas por aportes 
al Tesoro nacional de ejercicios anteriores: 

Jurisdicciones de la administración 
central 

Organismos descentralizados 
Fondos fiduciarios 
Bancos oficiales 

154.588.300 
113.784.000 
200.000.000 
60.000.000 

La distribución de los créditos presupuestarios a 
que alude el artículo 14 de la presente ley detallará 
los organismos involucrados con indicación de los 
importes correspondientes y el destino de los mis
mos (gastos o amortización de deudas). 

El jefe de Gabinete de Ministros establecerá el 
cronograma de pagos procurando no interferir en 
el normal funcionamiento de aquéllas. 

Art. 33. -Las entidades integrantes del sector 
público nacional comprendidas en los incisos b), 
e) y d) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus mo
dificatorias deberán efectuar la disminución propor
cional de sus gastos primarios en virtud de lo esta
blecido por el articulo 34 de la ley 24.156 sustituido 
por el artículo 10 de la ley 25.453, de acuerdo con el 
coeficiente de reducción que mensualmente esta
blezca la Secretaria de Hacienda del Ministerio de 
Economía e Infraestructura. Los ahorros que se ge
neren serán transferidos al Tesoro nacional dentro 
de los primeros quince ( 15) días del mes siguiente 
al correspondiente a la disminución. Las empresas 
y sociedades del Estado que financian sus gastos 
de funcionamiento con aportes del Tesoro nacional 
no efectuarán dicha transferencia, reduciéndose en 
ese monto dicha contribución. 

Art. 34.- Fijase en la suma de tres millones seis
cientos setenta y siete mil pesos ($ 3.677.000) el 
monto de la tasa regulatoria según lo establecido 
en el párrafo primero del articulo 26 de la ley 24.804; 
ley nacional de la actividad nuclear. 

Art. 35.- Facúltase a la Secretaría de Hacien
da del Ministerio de Economía e Infraestructura 
a disponer ia condonación de deudas por apor
tes al Tesoro nacional de ejercicios anteriores, en 
la medida en que se verifique que la percepción 
de los recursos haya resultado inferior al cálculo 
previsto originalmente para cada ejercicio o que 
otras circunstancias extraordinarias no permitie
ran el aporte establecido en las respectivas leyes 
de presupuesto. 

Art. 36.- Sustitúyese el articulo 44 de la ley 
11.672; complementaria permanente de presupues
to (texto ordenado, 1999) por el siguiente texto: 

Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Mi
nisterio de Economía e Infraestructura a colo-
car las disponibilidades del Tesoro nacional y • 
las correspondientes a las instituciones de la 
Seguridad Social que se pongan a disposición 
de la Tesorería General de la Nación, en cuen-
tas remuneradas del país o del exterior, o en la 
adquisición de títulos públicos o valores loca-
les o internacionales de reconocida solvencia, 
con excepción de los recursos previstos por la 
leyes 23.660, 23.661 y 19.032 y sus modifi
catorias. La Secretaria de Hacienda dictará las 
normas aclaratorias y complementarias del pre
sente artículo. 

CAPÍTULO VI 
De los cupos fiscales 

Art. 37.- Fijase el cupo anual a que se refiere el 
artículo 3° de la ley 22.317 en la suma de doce millo-
nes de pesos ($ 12.000.000). Déjase establecido que, • 
a partir de la fecha de vigencia de la presente ley, el 
monto del crédito fiscal a que se refiere la mencio
nada ley será administrado, en partes iguales y de 
manera independiente, por el Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología y por la Secretaría d.e la 
Pequef\a y la Mediana Empresa y Desarrollo Regio-
nal dependiente del Ministerio de la Produccion. 

Art. 38.- Fijase el cupo anual a qu~ se refiere el 
articulo 9°, inciso b) de la ley 23.877 en la suma de 
veinte millones de pesos ($ 20.000.000). 

Art. 39.- Suspéndese el goce de beneficios de 
carácter promociona! otorgados a las empresas ti
tulares de proyectos industriales y no industriales 
y a sus inversionistas en el marco de las leyes 
21.608, 22.021, 22.702 y 22.973, sus modificaciones 
y normas reglamentarias y complementarias. 

La suspensión dispuesta precedentemente ope
rará de la siguiente forma: 

a) Para las empresas titulares de proyectos pro- • 
movidos. 

l. En el impuesto a las ganancias, sobre 
los niveles porcentuales de exención 
correspondientes al primer ejercicio co
mercial anual que se inicie a partir de la 
fecha de publicación de la presente ley. 

2. En el impuesto al valor agregado, sobre 
los niveles porcentuales de liberación 
correspondientes a los doce (12) perío
dos fiscales que se inicien a partir de la 
fecha de publicación de la presente ley. 

Los beneficios suspendidos podrán 
ser usufructuados por la empresa pro
movida al finalizar su período de utili
zación de beneficios, de acuerdo con 
los niveles porcentuales correspondien- e 
tes al período de suspensión. 

b) Para los inversionistas en proyectos promo
vidos, sobre el diferimiento de impuestos por 
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un período de trescientos sesenta y cinco 
(365) días contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente ley. 

La autoridad de aplicación que otorgó los bene
ficios promocionales podrá autorizar una prórroga 
de la puesta en marcha del proyecto y del corres
pondiente cronograma para la captación del capital 
sujeto a beneficios -previsto en el respectivo cua
dro de fuentes y usos de fondos utilizado para la 
imputación del costo fiscal teórico al cupo presu
puestario anual- cuando constatara que los plazos 
de ejecución del proyecto resultaren alterados en 
razón de la suspensión de los diferimientos impo
sitivos dispuesta por el presente artículo. 

CAPÍTIJLO VII 

De las sentencias judiciales 

Art. 40.- Sustitúyese el artículo 68 de la ley 
11.672; complementaria permanente de presupues
to (texto ordenado, 1999), por el siguiente texto: 

Los pronunciamientos judiciales que conde
nen al Estado nacional o alguno de los entes 
y organismos que integran el sector público 
nacional al pago de una suma de dinero o, 
cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuel
va en el pago de una suma de dinero, serán 
satisfechos dentro de las autorizaciones para 
efectuar gastos contenidas en las distintas ju
risdicciones y entidades del presupuesto ge
neral de la administración nacional, sin perjui
cio del mantenimiento del régimen establecido 
por las leyes 23.982 y 25.344. 

En el caso que el presupuesto correspon
diente al ejercicio financiero en que la conde
na deba ser atendida carezca de crédito presu
puestario suficiente para satisfacerla, el Poder 
Ejecutivo nacional deberá efectuar las previsio
nes necesarias a fin de su inclusión en el ejer
cicio siguiente, a cuyo fin las jurisdicciones y 
entidades demandadas deberán tomar conoci
miento fehaciente de la condena antes del día 
31 de julio del afio correspondiente al envío del 
proyecto, debiendo remitir a la Secretaría de Ha
cienda del Ministerio de Economía e Infraestruc
tura con anterioridad al 31 de agosto del mismo 
afio el detalle de las sentencias firmes a incluir 
en el citado ?royecto, de acuerdo con los 
lineamientos que anualmente la citada secreta
ría establezca para la elaboración del proyecto 
de presupuesto de la administración nacional. 

Los recursos asignados anualmente por el 
Honorable Congreso de la Nación se afectarán 
al cumplimiento de las condenas por cada ser
vicio administrativo financiero y siguiendo un 
estricto orden de antigüedad conforme la fe
cha de notificación judicial y hasta su agota
miento, atendiéndose el remanente con los re
cursos que se asignen en el ejercicio fiscal 
siguiente. 

Art. 41.- Establécese como límite máximo la suma 
de setenta y cuatro millones setecientos cuarenta 
mil pesos ($ 74.740.000) destinado al pago de sen
tencias judiciales por la parte que corresponda abo
nar en efectivo, correspondiente al principal, como 
consecuencia de retroactivos originados en ajustes 
practicados en las prestaciones del régimen pre
visional público y la suma de diecisiete millones 
doscientos mil pesos ($ 17.200.000) para la atención 
de las deudas previsionales consolidadas· confor
me a las leyes 23.982,24.130 y 25.344. 

La cancelación de deudas a que hace referencia 
el párrafo anterior está sujeta a la disponibilidad de 
los respectivos recursos, que para el presente pe
ríodo fiscal se afectarán observando estrictamente 
Jos siguientes órdenes de prelación: 

a) Cancelación de deuda consolidada: los re
cursos se distribuirán entre los acreedores 
atendiendo en primer lugar a los de mayor 
edad y, dentro de este ordenamiento, dan
do prioridad a Jos que tengan menores 
acreencias a cobrar; 

b) Canceíación de sentencias judiciales: Jos re
cursos se destinarán en primer término al cum
plimiento de las sentencias notificadas en pe
ríodos fiscales anteriores y aún pendientes de 
pago y Juego a las sentencias notificadas en 
el afio 200 J. En el primer caso se dará priori
dad a los beneficiarios de mayor edad y, en el 
segundo, se respetará estrictamente el orden 
cronológico de la notificación de las senten
cias definitivas, conforme el orden de priori
dades que con una periodicidad cuatrimestral, 
sobre la base de las sentencias registradas en 
cada momento, establezca la Administración 
Nacional de ~tt Seguridad Social. 

Autorizase al jefe de Gabinete de Ministros a efec
tuar las modificaciones en los créditos presupues
tarios que resulten necesarias en el caso de que por 
efecto de la aplicación de la ley 25.344 se modifique 
el instrumento de pago de las sentencias judiciales 
previsionales previstas en el presente artículo. 

Asimismo se incluye en el inciso 7 -servicio de 
la deuda y disminución de otros pasivos, del orga
nismo 850- Administración Nacional de la Seguri
dad Social, la suma de seis millones doscientos cin
cuenta y cinco mil pesos ($ 6.255.000), para dar 
cumplimiento a las acordadas 34/91, 56/91, 21197 de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación y el de
creto 2.474 de fecha 30 de diciembre de 1985. 

Art. 42. - A los efectos de la cancelación de las 
sentencias judiciales firmes originadas en reajustes 
salariales del personal en actividad de las fuerzas 
armadas y de seguridad, incluido el Servicio Peni
tenciario Federal, en el marco de la ley 25.344, dase 
por prorrogada la fecha de consolidación de dichas 
obligaciones al 31 de diciembre de 200 l. 

Art. 43.- Dentro del limite establecido por el ar
tículo 8° de la presente ley, establécese un monto 
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de cuatrocientos noventa y dos millones quinien
tos mil pesos ($ 492.500.000), destinado a la can
celación de deudas previsionales consolidadas, de 
acuerdo con lo dispuesto por !as leyes 23.982, 
24.130 y 25.344, así como el cumplimiento de sen
tencias judiciales que ordenen retroactivos y re
ajustes por la parte que corresponda abonar me
diante la colocación de instrumentos de deuda 
pública correspondiente a retirados y pensionados 
de las fuerzas armadas, fuerzas de seguridad in
cluido el Servicio Penitenciario Federal, de acuer
do con el siguiente detalle: 

a) Instituto de ayuda financiera para pago de 
retiros y pensiones militares: $ 327.500.000; 

b) Caja de retiros, jubilaciones y pensiones de 
la Po licia Federal Argentina: $ 100.000.000; 

e) Servicio Penitenciario Federal, Gendarmería 
Nacional y Prefectura Naval Argentina: 
$ 65.000.000. 

Facúltase al Ministerio de Economía e Infraestmc
tura a realizar modificaciones dentro de la suma to
tal a que se refiere el párrafo anterior. 

Art. 44. -La cancelación de !as deudas a que hace 
referencia el artículo anterior se realizará observan
do estrictamente el orden de prelación que a conti
nuación se detalla: 

a) Sentencias notificadas en períodos fiscales 
anteriores y aún pendientes de pago; 

b) Sentencias notificadas en el afio 200 l. 

En el primer caso se dará prioridad a los beneficia
rios de mayor edad y, en el segundo se respetará es
trictamente el orden cronológico de la notificación de 
las sentencias definitivas, conforme el orden de prio
ridades que con una periodicidad cuatrimes-tral, so
bre las bases de ias sentencias registradas en cada 
momento, establezcan los respectivos organismos 
descentralizados y servicios administrativos a que 
hace referencia el primer párrafo de este artículo. 

CAPÍTUlO VIII 
De las jubilaciones y pensiones 

Art. 45. -- Establécese a partir de la fecha de vi
gencia de la presente ley, que la participación del 
Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros 
y Pensiones Militares, referida en los artículos 18 y 
19 de la ley 22.919, no podrá ser inferior al treinta y 
nueve por ciento (39 %) del costo de los haberes 
remunerativos de retiro, indemnizatorios y de pen
sión de los beneficiarios. 

Art. 46. --El otorgamiento de nuevas pensiones 
no contributivas quedará supeditado a una baja 
equivalente en los beneficios otorgados dentro de 
los créditos asignados por la presente ley para la 
atención de dichos beneficios de manera de no afec
tar el crédito presupuestario anual con tal finalidad. 

Art. 47. -Dase por prorrogada al31 de diciembre 
de 2001 la fecha de consolidación de las obligacio-

nes previsionales establecidas en el artículo 13 de 
la ley 25.344. • 

Art. 48. - Dentro del límite establecido por el ar
tículo 8° de la presente ley, establécese la suma de 
cuatrocientos siete millones quinientos mil pesos 
($ 407.500.000) destinado a la cancelación de deu
das previsionales consolidadas, de acuerdo con lo 
dispuesto por las leyes 23.982, 24.130 y 25.344, así 
como el cumplimiento de sentencias judiciales que 
ordenen retroactivos y reajustes del régimen 
previsional público, por la parte que corresponda 
abonar mediante la colocación de instrumentos de 
deuda pública. Dicho crédito se afectará observan
do los criterios de prelación dispuestos por el artí
culo 41 de la presente ley. 

CAPÍTULO IX 

De los fondos fiduciarios 

Art. 49.- Sustitúyese el inciso a) del articulo 5° 
de la ley 25.152 por el siguiente texto: e 

a) Toda creación de organismo descentrali
zado, empresa pública de cualquier naturaleza 
y fondo fiduciario integrado total o parcialmen
te con bienes y/o fondos del Estado nacional 
requerirá del dictado de una ley. 

Art. 50. - Apmébanse, de acuerdo con el detalle 
obrante en la planilla anexa al presente artículo, los 
flujos financieros y el uso de tondos fiduciarios in
tegrados total o mayoritariamente por bienes y/o 
fondos del Estado nacional para el presente ejerci
cio, en cumplimiento a lo establecido por el artícu
lo 2°, inciso a) de la ley 25.152. 

Art. 51.- Sin perjuicio de las normas estableci-
das en materia de crédito público, las modificacio-
nes a realizar al presupuesto aprobado de los fon-
dos fiduciarios del Estado nacional durante el 
período de ejecución que implique la alteración con 
signo negativo del resultado económico o financie
ro o el incremento del endeudamiento bruto 
autorizado deben ser aprobadas por resolución del 
Ministerio de Economía e Infraestmctura con inter
vención de la Secretaría de Hacienda, previo dicta-
men de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Las modificaciones no comprendidas en lo esta
blecido en el párrafo anterior, deberán ser aprobadas 
por resolución de la autoridad responsable del fon
do fiduciario, con la obligación de remitir a la Oficina 
Nacional de Presupuesto copia autenticada de dicho 
acto administrativo, adjuntando los antecedentes que 
fundamentan la medida. La resolución quedará firme 
si pasados quince (15) dias corridos de la recepción 
de la documentación por parte de la Oficina Nacio
nal de Presupuesto ésta no opusiere reparos forma
les y de razonabilidad a la modifi-cación. 

• 

Al finalizar el ejercicio financiero los fondos fi
duciarios procederán a informar a la Contaduría Ge- e 
neral de la Nación el cien·e de las cuentas de sus 
presupuestos y toda otra información que ésta de
termine, dentro de la cual se deberá incluir un infor-
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me sintético de los resultados obtenidos en la ges
tión anual, los cuales serán analizados por la Ofici
na Nacional de Presupuesto y cuyas conclusiones 
deberán incorporarse al informe requerido en el ter
cer párrafo del artículo 43 de la ley 24.156. 

Las máximas autoridades de los entes compren
didos en los incisos b), e) y d) del artículo 8° de la 
ley 24.156 y sus modificaciones, deberán remitir a 
la Oficina Nacional de Presupuesto, antes del día 
15 del mes posterior al que se infom1a, la ejecución 
económica y financiera de sus presupuestos, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos a tal fin 
por la Secretaría de Hacienda. 

Art. 52. - Déjase establecido que los fondos fi
duciarios integrados mayoritariamente con bienes 
y/o fondos del Estado nacional no podrán tener es
tructura de personal permanente y temporario a su 
cargo. El personal de los fondos fiduciarios, sus 
consejos de administración y de los fideicomisos 
de asistencia deberán integrar las plantas de perso
nal de las jurisdicciones y/o entidades de las cua
les dependen los citados fondos fiduciarios. Dispó
nese que los fondos fiduciarios podrán financiar el 
incremento de los gastos en personal, que de acuer
do con lo dispuesto en el presente articulo, repre
senta para las jurisdicciones y entidades involucra
das. Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a 
realizar las modificaciones en las plantas de perso
nal que se origine como consecuencia de lo dis
puesto precedentemente. 

Art. 53. - Dase por capitalizado al Fondo Fidu
ciario de Desarrollo Provincial por la suma estable
cida en el artículo 6° del decreto 1.004 de fecha 9 de 
agosto de 2001, modificado por el decreto 1.603 de 
fecha 5 de diciembre de 200 l. 

A tal efecto, autorizase como monto adicional al 
establecido en el artículo 5° de la presente ley la emi
sión de un instrumento de deuda con idénticas con
diciones financieras, plazos y amortización a las es
tablecidas por la certificación del monto a que alude 
el artículo mencionado en el párrafo anterior. 

Art. 54. - Prorrógase el plazo de duración del Fon
do Fiduciario para el Desarrollo Provincial creado 
por decreto 286 de fecha 27 de febrero de 1995, hasta 
el día 27 de febrero de 2025, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 4° inciso e) de la ley 24.441. 

Art. 55.- Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros a aprobar los flujos financieros y uso de los 
fondos fiduciarios creados por la presente ley. 

CAP!TUW X 
De la emergencia del Estado nacional en materia 

administrativa y financiera 

Art. 56. - Declárase, hasta el plazo previsto en el 
articulo ¡o de la ley 25.561, la emergencia del Esta
do nacional en materia administrativa y financiera. 

Art. 57.- El Poder Ejecutivo nacional y las juris
dicciones y entidades de la administración nacio
nal no podrán proponer o dictar normas ni aprobar 

convenios que originen gastos que superen el lími
te fijado por el artículo 1 o de la presente ley sin el 
cumplimiento previo de los siguientes requisitos: 

a) Identificación del gasto que se dará de baja 
o el recurso con el cual se atenderá; 

b) Contar con la intervención previa de la jefa
tura de gabínete de ministros y de la secre
taria de hacienda del ministerio de economía 
e infraestructura, en particular sobre: 

- Convenios de los cuales surjan obli
gaciones para el tesoro nacional por 
el otorgamiento de subsidios, présta
mos, etc. 

- Modificación de estructuras organizati
vas que impliquen una mayor dotación 
sobre la ocupada o un mayor costo. 

·- Creación o modificación de su forma 
jurídica de organismos, empresas, fon
dos fiduciarios y entes públicos no es
tatales. 

Art. 58. ·- Facúltase al jefe de Gabinete de Mi
nistros a disponer la suspensión temporaria de 
actividades o funciones a cargo de jurisdicciones, 
entidades y demás entes del sector público na
cional que considere conveniente. Al personal 
que resulte afectado por dicha suspensión se le 
otorgará una licencia especial con goce de habe
res de acuerdo con el procedimiento que establez
ca la reglamentación. 

Art. 59. -Las jurisdicciones y entidades de la ad
ministración pública nacional no podrán, bajo nin
gún concepto y cualquiera fuese su fuente de finan
ciamiento, asumir obligaciones de cualquier 
naturaleza que superen los créditos presupuestarios 
otorgados. Asimismo. no podrán comprometer ni de
vengar gastos que superen las cuotas asignadas 
por la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura para cada una de esas eta
pas de la ejecución presupuestaria. 

Art. 60. - La Secretaria de Hacienda del Ministe
rio de Economía e Infraestructura, a través de la 
Contaduría General de la Nación, procederá a modi
ficar los procedimientos contables-informáticos que 
permitan identificar de inmediato el incumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo anterior y la calidad 
de los registros. 

Art. 61.- La Contaduría General de la Nación, en 
su carácter de órgano rector del sistema de conta
bilidad gubernamental, deberá informar, dentro del 
plazo de cinco (5) días, a los órganos de control in
terno y externo a que se refiere la ley 24.156, los 
incumplimientos que se verifiquen a lo dispuesto 
en el artículo 59 de la presente ley. La Sindicatura 
General de la Nación y la Auditoría General de la 
Naciónprocederán a su vez a comunicar de inme
diato a la Procuración General de la nación para que 
promueva las acciones legales por violación al ar
tículo 248 del Código Penal. · 
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Art. 62. - Sustitúyense los párrafos cuarto, quin
to y sexto del artículo 5° de la ley 24.629 por el si
guiente texto: 

El funcionario que autorice o concrete actos 
o contratos que no hayan dado cumplimiento a 
las nonnas de la ley 24.156, sus reglamentacio
nes y modificaciones serán personalmente res
ponsables, con sus bienes patrimoniales, si de 
aquellos resultare la obligación de pagar sumas 
de dinero. El Poder Ejecutivo nacional estable
cerá, por vía reglamentaria, los procedimientos 
necesarios para efectivizar dicha responsabilidad 
o para imponer sanciones pecuniarias. 

Art. 63. - Delégase en el Poder Ejecutivo nacio
nal el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

a) Modificar, suprimir, crear, fusionar, escindir, 
centralizar y/o transferir, previo acuerdo, a las 
provincias y/o gobierno de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, los organismos des
centralizados o desconcentrados y entes pú
blicos no estatales, así como descentmlizar 
organismos que integran la administración 
central, pudiendo otorgarles autarquía; 

b) Transformar la tipicidad jurídica, dentro de 
las formas previstas por la legislación vigen
te de los organismos mencionados en el in
ciso anterior, as{ como también de empresas 
públicas o sociedades del estado. 

A tal efecto podrá derogar total o parcialmente 
aquellas nonnas específicas de rango legislativo que 
afecten o regulen el funcionamiento operativo de 
los organismos mencionados en a) y b), adecuando 
sus misiones y funciones. 

Las delegaciones establecidas en este artículo, 
excluyen la privatización total o parcial y/o cesión 
en garantía de empresas públicas, universidades na
cionales, Banco de la Nación Argentina u otras en
tidades financieras oficiales, Administración Fede
ral de Ingresos Públicos, entes reguladores de 
servicios públicos, la participación del Estado na
cional en entes y/o empresas binacionales e Insti
tuto de Servicios Sociales pam Jubilados y Pensio
nados. También se excluye la modificación de la 
autarquía del Banco Central de la República Argen
tina y de las universidades nacionales. 

El jefe de Gabinete de Ministros llevará a cabo to
das las acciones necesarias para el cumplimiento de 
los objetivos previstos en el presente artículos, de
biendo elevar pam su aprobación al Poder Ejecutivo 
nacional los proyectos normativos que conespondan. 

Art. 64. - Establécese que los pagos, con fon
dos del Tesoro Nacional, originados en la ejecución 
del Presupuesto de la Administración Nacional de
berán sujetarse a un orden de prelación que priorice 
los siguientes conceptos de gastos: gastos en per
sonal y transferencias a entes públicos destinadas 
al pago de remuneraciones y de becas; prestacio
nes de carácter previsional; servicios básicos, in-

cluido combustibles destinado a las fuerzas arma-
das y de seguridad; alimentos pam personas y pro
ductos farmacéuticos y medicinales; transferencias • 
para atender emergencias alimentarias, sanitarias, de 
empleo y desempleo; servicio de la deuda pública, 
garantía de coparticipación y resto de gastos. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura a tra
vés de la Secretaria de Hacienda procederá, dentro 
de las pautas precedentes, a detallar las partidas por 
objeto del gasto involucradas en la prelación dis
puesta, la cual también será de aplicación a los pa
gos que efectúen las jurisdicciones y entidades con 
fuentes de financiamiento 12-Recursos Propios, 13-
Recursos con Afectación Especifica, 21-Transferen
cias Externas y 22-Crédito Externo. 

Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Minis
terio de Economía e Infraestructura a disponer cam
bios en el orden de prelación cuando circunstan
cias excepcionales así lo justifiquen. 

CAPíTULO XI 
Otras disposiciones 

Art. 65. --- Las facultades otorgadas por la presen
te iey al jefe de Gabinete de Ministros podrán ser 
asumidas por el Poder Ejecutivo nacional, en su ca
rácter de responsable político de la administración ge
neral del país y en función de lo dispuesto por el 
inciso lO del artículo 99 de la Constitucion Nacional. 

Art. 66. - Déjase establecido que el jefe de Gabi
nete de Ministros podrá delegar las facultades con
feridas por la presente ley, en el marco de las com
petencias asignadas por la ley de ministerios. 

Art. 67. - Establécese que el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
queda comprendido dentro de los alcances del Ti
tulo II, Capítulo Ifi y de los títulos TU, VI y VIII de 
la ley 24.156. 

• 

Los gastos corrientes y gastos de capital a de-
vengar por parte del citado Instituto no podrán ex- • 
ceder el producido de los recursos propios afecta-
dos al mismo. 

El Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados deberá, en lo pertinente, 
encuadrarse dentro del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional (decreto 1.023 de fe
cha 13 de agosto de 2001). Asimismo deberá entre
gar a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía e Infraestructura la plataforma mínima de 
información salarial presupuestaria del Sistema In
tegrado de Recursos Humanos (SlRHU), instituida 
por el decreto 645 de fecha 4 de mayo de 1995. 

El instituto no pndrá incrementar la planta de per
sonal permanente, transitoria y contratada ocupa
da al 31 de diciembre de 2000. Asimismo no podrá 
aplicar recursos a la creación de fondos fiduciarios 
no autorizados por ley. e 

El instituto deberá presentar en forma mensual a 
las comisiones de Salud y Presupuesto y Hacienda 
del Poder Legislativo y a la Secretaría de Hacienda 
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del Ministerio de Economía e Infraestructura la evo
lución de los estados contables, la ejecución pre
supuestaria (base devengado y base caja) y en for
ma trimestral el estado de deudas y créditos. Dicha 
información deberá detallar el cumplimiento del plan 
de acción, la ejecución de los gastos operativos y 
aquellos destinados a la atención de prestaciones 
médicas y sociales. 

Art. 68. - Consolídanse en el Estado nacional, en 
los términos y con los alcances de la ley 23.982 y 
del capítulo V de la ley 25.344 y normas reglamen
tarias y complementarias y dentro del monto a que 
alude el artículo 8° de la presente ley, a las obliga
ciones de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, ac
tualmente en liquidación, derivadas de su actividad 
bancaria y fmanciera, comprendidas en la ley 21.526 
y aseguradora, comprendida en la ley 17.418, ya sea 
como demandada directa o como citada en garan
tia, como aquellas obligaciones que resulten de su 
actividad institucional, en su carácter de empleadora 
o como contratante de servicios o adquirente de 
cualquier tipo de bienes. 

Las ejecuciones emanadas de pronunciamientos 
judiciales firmes por coberturas otorgadas por dife
rentes riesgos por la Caja Nacional de Ahorro y Se
guro, actualmente en liquidación, no podrán hacer
se extensivas, hasta el límite de las coberturas 
otorgadas, contra los asegurados y terceros alcan
zados por tales coberturas, los que a tales efectos 
quedan liberados de la responsabilidad solidaria 
frente al damnificado dispuesta por la ley 17.418. 

Los jueces deberán arbitrar lo conducente al le
vantamiento de las medidas cautelares dispuestas 
judicialmente contra los asegurados y terceros al
canzados por las coberturas otorgadas por la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro, actualmente en liqui
dación, en razón de su actividad aseguradora, con 
fundamento en la consolidación en el Estado na
cional que se dispone por la presente ley. 

Facúltase al Ministerio de Economía e Infraestruc
tura a establecer las normas complementarias y 
aclaratorias que resulten necesarias para la aplica
ción de lo dispuesto en el presente artículo. 

Art. 69. - Consolfdanse en el Estado nacional, en 
los términos y con los alcances de las leyes 23.982 
y 25.344, y normas reglamentarias y complementa
rias y dentro del monto a que alude d artículo 8° de 
la presente ley, los derechos y obligaciones de causa 
o titulo anterior al 31 de diciembre de 2000, corres
pondientes al Instituto Nacional de Reaseguros So
ciedad del Estado (en liquidación), que consistan 
en el pago de sumas de dinero o que se resuelvan 
en el pago de sumas de dinero, y que correspon
dan a los siguientes casos: 

a) Las obligaciones derivadas de su operato-ria, 
con excepción de las que se encuentren alcan
zadas por los convenios suscritos o a suscri
bir con las entidades asegw'lldoras de la plaza 
aseguradora local, en el marco del decreto 
1.061/99, modificado por el decreto 1.220/00; 

b) Las obligaciones derivados de su actividad 
institucional como empleadora, contratante 
de servicios o adquirente de bienes; 

e) Las obligaciones con entidades aseguradoras 
de la plaza local, que se encuentren en estado 
de liquidación forzosa (artículo CJJ del decreto 
1.061/99, modificado por decreto 1.220/00); 

d) Los convenios suscritos o a suscribir en el 
marco del artículo 6° del decreto 1.061/99 
modificado por decreto 1.220/00. 

Art. 70. - El Ministerio de Economía e Infraes
tructura tomará a su cargo la extinción de los dere
chos y obligaciones del Instituto Nacional de 
Reaseguros Sociedad del Estado (en liquidación) y 
de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro (en liquida
ción), derivados de sus actividades como reasegu
radoras activas o pasivas con entidades del exte
rior, para lo cual se faculta al citado ministerio a 
ofrecer, dentro del monto a que alude el artículo 8° 
de la presente ley, instrumentos de deuda pública 
en pago de las obligaciones emergentes. 

Art . .71. - Consolídanse en el Estado nacional en 
los términos y con los alcances de la ley 23.982 y 
del capítulo V de la ley 25.344, normas reglamenta
rias y complementarias y dentro del monto a que 
alude el artículo 8° de la presente ley, las obligacio
nes del ex Banco Hipotecario Nacional, derivadas 
de su actividad bancaria y financiera comprendidas 
en la ley 21.526 e institucional, en su carácter de 
empleador o como contratante de servicios o 
adquirente de cualquier tipo de bienes, asumidas por 
el Estado nacional conforme a lo dispuesto por el 
artículo 40 del decreto 924 de fecha 11 de septiem
bre de 1997 y sus modificatorios. 

Facúltase al Ministerio de Economía e Infraestruc
tura a establecer las normas complementarias y 
aclaratorias que resulten necesarias para la aplica
ción de lo dispuesto en el presente articulo y en el 
56 de la presente ley. 

Art. 72. - Dase por operada la extinción del de
recho de la ex Obras Sanitarias de la Nación, ac
tualmente en cabeza del "Patrimonio en liquidación
Banco Nacional de Desarrollo", a perseguir el 
cobro de los créditos a favor de esa ex empresa co
rrespondientes a deudas en gestión administrativa 
de ex usuarios no, fiscales por servicios sanitarios 
prestados con anterioridad a su concesionamiento 
acaecido el 1° de mayo de 1993, en aquellos casos 
en que ha transcurrido el plazo legal de prescrip
ción para su percepción. 

Asimismo declárase la remisión de pleno derecho 
de los créditos a favor de la ex Obras Sanitarias de 
la Nación, actualmente en liquidación, correspon
dientes a deudas de ex usuarios no fiscales por ser
vicios sanitarios prestados con anterioridad a su 
concesionamiento acaecido el 1" de mayo de 1993, 
por sumas menores a un mil pesos ($ 1.000), que se 
encuentren tanto en gestión administrativa como 
judicial de cobro, con excepción de aquéllas últimas 
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en las que hubiera recaído sentencia favorable a la 
ex Obras Sanitarias de la Nación. 

Establécese con relación a los juicios de ejecu
ciones fiscales por las deudas cuya remisión se dis
pone por el presente articulo, que no se iniciarán 
investigaciones sumariales tendientes a determinar 
las eventuales responsabilidades incurridas por los 
agentes judiciales a cargo de los pleitos en lo que 
respecta a su actuación procesal, por carecer de in
terés fiscal para el Estado nacional el ejercicio de 
las acciones de responsabilidad que eventualmen
te hubieren correspondido contra los mismos, en 
virtud de la remisión dispuesta, salvo dolo o culpa 
grave atribuible a los mismos y con excepción de 
aquellos casos en que se constate que el agente 
hubiera percibido alguna renta, omitiendo su ingre
so a la ex Obras Sa.-1.itarias de la Nacion, actualmen
te en liquidación. Dicha liberación se producirá con 
sujeción al cumplimiento por parte de los agentes 
judiciales de las condiciones, que a tales efectos, 
establezca el Ministerio de Economía e Infraestruc
tura observándose en las mismas y a los fines de 
que opere la liberación aludida, que la atención de 
los juicios a cargo del profesional que correspon
da, no significará asunción por parte del Estado na
cional de costo adicional alguno. 

Art. 73. - Encomiéndase al Ministerio de Econo
mía e Infraestructura, a partir de la fecha en que se 
produzca la disolución definitiva del Fondo Nacio
nal de la Marina Mercante (en disolución), el ejerci
cio de las prerrogativas, derechos y obligaciones 
establecidos en la ley 19.870, modificada por su si
milar 23.1 03, inherentes al recupero de sumas adeu
dadas al Estado nacional, por los préstamos y sub
sidio'> acordados conforme a dicho marco legal, 
pudiendo delegar en los organismos de su compe
tencia, el tratamiento e instrumentación de las ac
ciones conducentes a tales efectos. 

Art. 74. - Facúltase a la Secretaria de Finanzas 
del Ministerio de Economía e Infraestructura para 
ofrecer en pago de obligaciones de causa o título 
posterior al 1 o de enero de 2000, excluidas de los 
alcances establecidos por el capítulo V de la ley 
25.344 y su reglamentaeión, cuyos deudores sean 
entes, órganos y sociedades del Estado nacional 
declarados en estado de liquidación y transferidos 
al ámbito de competencia del Ministerio de Econo
mía e Infraestructura, bonos de consolidación de 
deudas emitidos en función de lo establecido por 
el capítulo V de la ley 25.344. 

Art. 75. - Facúltase al Ministerio de Economía e 
Infraestructura a disponer la condonación total o 
parcial de las deudas que las jurisdicciones y en
tidades de la administración nacional mantienen 
con el Estado nacional originadas por la entrega 
de bonos de consolidación y bonos de consolida
ción de deudas previsionales por aplicación de la 
ley 23.982, en la medida en que sus respectivos 
presupuestos se financien, total o parcialmente, 
por el Tesoro nacional. 

Art. 76. - Facúltase a la Secretaria de Hacienda 
del Ministerio de Economía e Infraestructura para 
que a través de la Tesorería General de la Nación 
otorgue anticipos reintegrables de fondos a la Ad
ministración Nacional de la Seguridad Social para 
cubrir deficiencias estacionales de caja, los que se
rán cancelados dentro del mes en que se otorguen 
y se computarán dentro de los lfmites para hacer 
uso transitorio del crédito a corto plazo que autori
za anualmente la ley de presupuesto para dicha ad
ministración. El uso de esta autorización se medirá 
como la diferencia entre los adelantos brutos de fon
dos menos las devoluciones efectuadas. La Secre
taria de Hacienda dictará las normas complementa
rias y aclaratorias del presente articulo. 

Art. 77. -Autorizase a la Secretaría de Hacienda 
a instrumentar sistemas de retención sobre las 
transferencias que por inciso 5° el Tesoro nacional 
efectúe a entidades públicas del gobierno nacional, 
con el objeto de destinarlas a la cancelación de las 
obligaciones que tales entidades devenguen por 
contribuciones patronales a la seguridad social com
prendidas en la contribución unificada a la seguri
dad social (CUSS). 

Art. 78. - Sustitúyese el artículo 8° de la ley 24.156 
de administración financiera y de los sistemas de con
trol del sector público nacional, por el siguiente texto: 

Articulo 8°: Las disposiciones de esta ley se
rán de aplicación en todo el sector público na
cional, el que a tal efecto está integrado por: 

a) Administración nacional, conformada 
por la administración central y los or
ganismos descentralizados, compren
diendo en estos últimos a las institucio
nes de seguridad social; 

b) Empresas y sociedades del Estado que 
abarca a las empresas del Estado, las 
sociedades del Estado, las sociedades 
anónimas con participación estatal ma
yoritaria, las sociedades de economía 
mixta y todas aquellas otras organi
zaciones empresariales donde el Esta
do nacional tenga participación mayo
ritaria en el capital o en la formación de 
las decisiones societarias; 

e) Entes públicos excluidos expresan1ente 
de la administración nacional, que abar
ca a cualquier organización estatal no 
empresarial, con autarquía financiera, 
personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, donde el Estado nacional tenga 
control mayoritario del patrimonio o de 
la formación de las decisiones, inclu
yendo aquellas entidades públicas no 
estatales donde el Estado nacional ten
ga el control de las decisiones; 

d) Fondos fiduciarios integrados total o 
mayoritariamente con bienes y/o fon
dos del Estado nacional. 

• 

• 

• 

• 
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Art. 79. - Modificase la denominación del capi
tulo lii del titulo Il de la ley 24.156 de administracion 
financiera y de Jos sistemas de control del sector 
publico nacional, que se denominará: "Del régimen 
presupuestario de empresas públicas, fondos fidu
ciarios y entes públicos no comprendidos en admi
nistración nacional". Déjase establecido que lamen
ción en los artículos del capitulo III de la ley 
mencionada a las empresas y sociedades del Esta
do deberá sustituirse por la expresión "empresas 
públicas y entes públicos no comprendidos en ad
ministración nacional". 

Art. 80. - Sustitúyese en el artículo 3° del decre
to 1.399 de fecha 4 de noviembre de 2001 inciso b) 
por inciso e) del.artículo 8° de la ley 24.156 aproba
do por el articulo 78 de la presente ley. 

Art. 81. - Establécese que las transferencias en 
concepto de coparticipación· federal de impuestos 
y demás regímenes a cada una de las jurisdicciones 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires que hayan suscrito Lecop -en Jos términos 
del decreto 1.004 del 9 de agosto de 2001 y modi
ficatorios-, se realizará en tales títulos, de confor
midad con la participación que corresponda a cada 
una de las jurisdicciones en los regímenes citados 
y de acuerdo con la recaudación que de los mis
mos ingrese. 

Art. 82. - Establécese que los créditos incluidos 
en el articulo 1° de la presente ley destinados a 
transferencias a provincias para la atención de pla
nes sociales y de empleo comprenden a las asigna
ciones presupuestarias previstas en el articulo die
ciséis del Compromiso Federal por el Crecimiento y 
la Disciplina Fiscal ratificado por la ley 25.400. 

Art. 83. - Las personas fisicas o jurídicas sujetas 
a las actividades de fiscalización y control de nor
mas técnicas y de seguridad en la comercialización 
de gas licuado de petróleo, de calidad de combusti
bles y de transpórte por dueto de hidrocarburos 
líquidos, a cargo de Subsecretaria de Energía de
pendiente del Ministerio de Economía e Infraestruc
tura, abonarán las tasas de fiscalización y control 
que determine el jefe de Gabinete de Ministros a 
propuesta del citado ministerio. 

Créase el Fondo Fiduciario para Fiscalización y 
Control de Combustibles con el objeto de financiar 
el gasto que demande el cumplimiento de las tareas 
de fiscalización y control mencionadas. Dicho fon
do se integrará con el producido de las tasas a que 
se refiere el párrafo anterior, facultando al Ministe
rio de Economía e Infraestructura a reglamentar su 
constitución y funcionamiento. 

Art. 84. - Exceptúase de lo dispuesto en el ar
tículo ¡o de la ley 25.552 a las deudas originadas en 
préstamos provenientes de organismos multilate
rales de crédito. 

Art. 85. - Establécese que las obligaciones que 
pudieran exceder el monto previsto en la presente 
ley para la atención de la operatoria determinada en 
el artículo 4°, inciso b), de la segunda adenda al 

Compromiso Federal por el Crecimiento y la Disci
plina Fiscal ratificada por el decreto 1.584 del 5 de 
diciembre de 2001, serán canceladas durante el ejer
cicio 2003. 

Art. 86. - Créase el Fondo Fiduciario para Subsi
dios de Consumos Residenciales de Gas, con el ob
jeto de fmanciar: 

a) Las compensaciones tarifarías para la zona 
sur del país y del departamento de MalargUe 
de la provincia de Mendoza, que las distri
buidoras o subdistribuidoras zonales de gas 
natural y gas licuado de petróleo de uso do
miciliario, deberán percibir por la aplicación 
de tarifas diferenciales a los consumos resi
denciales, y 

b) La venta para uso domiciliario de cilindros, 
garrafas, o gas licuado de petróleo en las 
provincias ubicadas en la región patagónica 
y del departamento de Malargüe de la pro
vincia de Mendoza . 

El fondo creado en el párrafo anterior, cuyo mon
to total no podrá exceder la suma de cien millones 
de pesos ($1 00.000.000) se constituirá con un recar
go de hasta cuatro milésimos de peso ($0,004) por 
cada metro cúbico (m3) de 9.300 kilo~Jalorías, que se 
aplicará a la totalidad de los metros cúbicos que se 
consuman por redes o duetos en el territorio nacio
nal cualquiera fuera el uso o utilización final del mis
mo, y tendrá vigencia para las entregas posteriores 
a la publicación de la presente ley. Los productores 
de gas actuarán como agentes de percepción en las 
entregas de gas natural a cualquiera de los sujetos 
de la industria. 

La totalidad de los importes percibidos en razón 
del recargo establecido por el presente artículo· y 
no ingresados por los agentes de .percepción den
tro del plazo que fije la reglamentación, devengarán 
a partir del vencimiento del mismo los intereses, ac
tualizaciones y multas establecidas por la ley 1 } .683 
y sus modificatorias (texto ordenado en 1998Y y re
girán a su respecto los procedimientos y recursos 
previstos en dicha ley. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura de
terminará el importe del recargo referido en el pre
sente articulo y reglamentará la constitución y fun
cionamiento del fondo fiduciario creado. 

Los actuales niveles tarifarios destinados al co
bro directo de los usuarios residenciales podrán, en 
coordinación con las jurisdicciones beneficiarias, ser 
afectados en función de principios básicos de equi
dad, uso racional de la energía y/o a los efectoS; de 
mantener el monto total de los recursos asignados. 

Para acceder a Jos fondos determinados en el pre
sente artículo no podrán gravarse con impuestos 
provinciales ni tasas municipales, los consumos, la 
utilización de espacios públicos, ni los ingresos 
percibidos a través de este subsidio por los presta
dores de servicio de distribución de gas natural que 
brinde el servicio objeto del subsidio. 
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El presente régimen se mantendrá en vigencia por 
un plazo de diez (10) aftos. 

Art. 87. - Establécese que la construcción de vi
viendas económicas realizadas y a realizar por la 
empresa del Estado Construccion de Viviendas para 
la Armada (Coviara S.E.) y por otros organismos en
cargados de construcción de viviendas del resto de 
las fJerzas armadas y de seguridad financiadas con 
fondos suministrados por el Tesoro nacional, y por 
los recursos establecidos en el decreto 441 de fe
cha 23 de abril de 1996, se hallan comprendidas en 
las disposiciones de la ley 21.581. 

CAPíTULO XII 

De la ley complementaria permanente 

Art. 88. - Incorpóranse a la ley 11.672, complemen
taria permanente de presupuesto (texto ordenado en 
1999) los artículos 21, 26, 29, 35, 51, 52, 67, 68, 69, 70, 
71, 72, 73, 74, 75, 76, 77,83 y 86 de la presente ley. 

TJTULO II 

Presupuesto de gastos y recursos 
de la administración central 

Art. 89. - Detállanse en las planillas resumen 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los 
importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 
4° de la presente ley. 

TITULO III 

Presupuesto de gastos y recursos 
de organismos descentralizados 

e instituciones de seguridad social 

Art. 90. - Detállanse en las planillas resumen 1 A, 
2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presen
te titulo los importes determinados en los artículos 
1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley. 

Art. 91. - Detállanse en las planillas resumen lB, 
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1°, 
2°, 3° y 4° de la presente ley. 

Art. 92. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

EDUARDO A. DUHALDE. 

Jorge M Capitanich. - Jorge L. Remes 
Lenicov. 

--A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda. 

OBSERVACIONES 

Buenos Aires, 27 de febrero de 2002. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo Camaño. 

S/D. 

Tenemos el agrado de dirigirnos al seftor presi
dente, a fin de formular observación a la Orden del 

Dia 7/02 que contiene el dictamen de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda, referente al expediente 
52-JGM-01, sobre proyecto de ley del Presupuesto 
nacional para el ejercicio 2002, todo ello conforme a 
las disposiciones del artículo 113 del reglamento de 
esta Honorable Cámara. 

La observación que se interpone es a los efectos 
de que se prevea en el proyecto de presupuesto 
para el ejercicio 2002 la forma de saldar el crédito 
sin ejecutar a favor del Fondo Especial del Tabaco 
(ley 19.800), correspondiente al presupuesto del afto 
2001, que asciende a la suma de pesos sesenta y 
seis millones trescientos catorce mil trescientos vein
tiocho ($66.314.328), de los cuales estarían con or
den de pago, según informe de fecha 9/11/01 firma
do por el coordinador del Programa de Recursos de 
Areas Tabacaleras seftor Eugenio Corradini, la suma 
de pesos veintidós millones quinientos veinte mil 
ciento ocho($ 22.520.108) 

En este sentido se propone incorporar como últi
mo párrafo del artículo 60 del proyecto de presu
puesto para el ejercicio 2002 el siguiente texto: 

"El Poder Ejecutivo nacional cancelará la deuda 
pendiente de imputación presupuestaria y de pago 
que en concepto de Fondo Especial del Tabaco man
tiene con el sector tabacalero en el marco de la ley 
19.800 y sus normas modificatorias y complementa
rias correspondientes al ejercicio 2001 a través de 
la compensación de dicha deuda con las obligacio
nes fiscales que las personas físicas o jurídicas del 
sector tabacalero mantengan devengadas y a 
devengarse, pendientes de pago, por los ejercicios 
2001 y 2002 en el concepto de agente de retención 
de IVA, impuesto a las ganancias, bienes persona
les y obligaciones previsionales. A tal efecto el Po
der Ejecutivo nacional a través del organismo que 
corresponda, entregará a cada provincia 'certitica
dos de deuda transferibles a compensar' en mon
tos que posibiliten su entrega a cada productor". 

Cabe aclarar que la modificación aludida fue plan
teada en el seno de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda de la Honorable Cámara de Diputados al 
momento de debatirse el respectivo dictamen, ha
biendo sido aceptada su incorporación por los in
tegrantes de la comisión, por lo que no se advierte 
las razones de la omisión en el dictamen finalmente 
elaborado. 

Por ello, se expone a continuación las considera
ciones de hecho y de derecho que oportunamente 
se expresaran y fundamentan esta presentación: 

La Nación adeuda al Fondo Nacional del Taba
co, creado por ley 19.800, la suma de pesos sesenta 
y seis millones trescientos catorce mil trescientos 
veintiocho ($66.314.3 28), crédito contemplado en el 
presupuesto para el ejercicio 200 l, como ya se hace 
mención anteriormente. 

El 21 de septiembre de 2001 se promulga la ley 
25.465, que excluye al Fondo Nacional del Tabaco 
del presupuesto nacional, creándose una cuenta 
recaudadora especial a nombre del órgano de apli-
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cación, que distribuiría los recursos recaudados en
tre las provincias productoras de tabaco en forma 
automática, según los correspondientes coeficien
tes de distribución. 

Pero el 1° de diciembre de 2001 el Poder Ejecuti
vo nacional emite el decreto 1.572/01, por el cual ba
sándose en la situación de emergencia económica 
y cesación de pagos que atraviesa el país, estable
ce la creación de aplicaciones financieras por parte 
de ciertas jurisdicciones y entidades de la Adminis
tración Pública nacional que financiarán los gastos 
del presupuesto nacional a cargo del Tesoro nacio
nal. Así entre las entidades que deben aportar al Te
soro nacional se encuentra el Fondo Nacional del 
Tabaco al cual se le detrae la suma de pesos veinti
cuatro millones ciento ochenta y ocho mil doscien
tos ochenta y dos ($24.188.282). 

La situación descrita trae como consecuencia el 
incumplimiento del Estado nacional con respecto a 
la deuda presupuestaria. que por el ejercicio 2001 
mantiene con el Fondo Nacional del Tabaco y los 
saldos extrapresupuestarios que se adeudan a par
tir de la ley 25.465. 

Ello acarrea considerables consecuencias para el 
sector tabacalero. La no remisión de los fondos agra
va en gran medida las posibilidades de los produc
tores para hacer frente a las deudas asumidas en el 
proceso productivo, para pagar las remuneraciones 
al personal, las deudas por corte y reconexión de 
los servicios públicos, principalmente gas natural, 
los créditos otorgados por el sistema financiero y 
las obligaciones impositivas, previsionales y de la 
seguridad social que mantienen con el Estado na
cional. 

Así es como las cámaras que agrupan al sector, a 
fin de que se revea esta situación, interponen re
cursos de reconsideración y reclamos administrati
vos a la autoridad competente ante normas como el 
inconstitucional decreto 1.572/0 l. Asimismo presen
tan innumerables solicitudes a fin de que se prorro
gue el vencimiento de los impuestos nacionales y 
las obligaciones previsionales y de la seguridad so
cial que vencían en diciembre de 2001. 

Con respecto a las obligaciones previsionales y 
de la seguridad social, cabe mencionar en esta ins
tancia el "Convenio relativo a la modalidad en la re
caudación de los aportes y contribuciones a la se
guridad social de la actividad tabacalera en las 
provincias de Salta y Jujuy" del 19 de julio de 1999, 
por el cual las obligaciones previsionales y de la 
seguridad social de los productores tabacaleros 
debe ser cubierta mediante la retención que se debe 
efectuar sobre los recursos del Fondo Especial del 
Tabaco. Al ser dichos recursos insuficientes, se ge
nera una mayor obligación de saldo a integrar en 
forma directa por los productores, lo cual configura 
una imposibilidad de cumplimiento de los produc
tores, generada por el mismo Estado nacional. 

Por la gravedad de los hechos mencionados y en 
el marco de la inconstitucionalidad de las disposi-

ciones del Poder Ejecutivo expuestas en párrafos 
precedentes, contrarias a lo seftalado en los artícu
los 17 y 99, inciso 3 de la Constitución Nacional y a 
la ley 19.800 y sus complementarias, es que presen
tamos esta observación, en el entendimiento de que, 
ante el no envío de los recursos del Fondo Nacio
nal del Tabaco por parte del Estado nacional y los 
efectos que esta circunstancia imprime en las eco
nomías regionales, corresponde se efect(:e la com
pensación de deudas planteada y por lo tanto se la 
incluya en el presupuesto para el ejercicio 2002. 

Sin otro particular, saludamos a usted con nues
tra mayor consideración. 

Julio C. Loutaif. - Miguel V. Costas Zottos. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: hay pala
bras que parecieran gastarse con su uso, a tal 
punto que a veces aparecen desdibujadas den
tro de las verdaderas dimensiones conceptua
les que ellas encierran. Me re1'iero, concreta
mente, a la palabra "crisis". 

Parece ser que los que primero utilizaron la 
palabra "crisis" fueron los médicos griegos. En 
los textos de Hipócrates aparece esta palabra. 
Ellos la utilizaban cuando querían hablar de una 
exacerbación de la enfermedad y decían que 
luego de la crisis se pasaba a la metaptosis, una 
especie de derivación de la crisis: sea en un 
cuerpo sano, sea en una enfermedad de menor 
cuantía, sea en la muerte. Esta es la bifurca.,. 
ción, la salida, la alternativa de la crisis. 

Claro está que la palabra crisis luego fue uti
lizada en términos más modernos y aplicada a 
temas políticos. También se usó mucho cuando 
se pretendió explicar los cambios históricos tras
cendentales y fundamentales no siempre pro
vocados por la evolución. De ahí en más, se ha 
usado y abusado de ella, tal como observamos 
en estos días en la Argentina. 

No todas las crisis han conducido a cambios 
y no todas las situaciones distintas de las crisis 
dejaron las cosas como estaban. No siempre la 
historia nos ayuda cuando buceamos en ella para 
hallar e intentar comprender los antecedentes 
sobre cómo salen los países de las situaciones 
de crisis. Es decir que la historia a veces nos 
ayuda y otras veces no tanto. 

¿Cómo podríamos definir la crisis en la Ar
gentina si la caracterizamos a la velocidad del 
sonido? Como una crisis de carácter institucional 
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sintetizada como la quincena de los cinco presi
dentes; como una crisis política signada por la 
escasa credibilidad que existe en la sociedad 
argentina respecto del sistema político; como 
una crisis económica y social caracterizada por 
la caída de la producción, la alta desocupación, 
la inexistencia del crédito, la caída de la inver
sión, la recesión prolongada, la gran cantidad de 
importantes sectores en situación de pobreza 
extrema, las economías regionales inactivas, el 
déficit fiscal, el default, etcétera. Podríamos con
tinuar y utilizar gran parte de esta sesión hacien
do una enumeración que, lamentablemente, no 
es corta, pero que todos los señ.ores diputados 
conocen y podrían exponer tanto mejor que yo. 

A esta altura y previo a entrar en el tema 
central que nos ocupa, voy a intentar compartir 
algunas dudas con los señores legisladores vin
culadas a estas cuestiones y luego intentaré 
explicar por qué lo hago. 

Una de las preguntas que machaca nuestras 
mentes es si lo que está sucediendo en la Ar
gentina es una ola, o si nos encontramos ante 
una bisagra de la historia. Si se trata de una ola, 
estamos ante hechos circunstanciales que vol
verán a su normalidad dentro de algún tiempo; 
si estamos precisamente frente a cambios tras
cendentes y significativos, nos encontramos ante 
una bisagra de la historia. ¿Por qué es importan
te esta pregunta? Porque para muchos de noso
tros no es fácil la respuesta y porque -según la 
lectura sea más o menos ace11ada- de ella de
penderán un claro diagnóstico y las medidas o 
propuestas que formulemos en tal sentido. 

¿Por qué es compleja la respuesta? Porque 
se trata una crisis. Estamos impregnados de di
ficultades de comprensión de la contempora
neidad, porque nuestras propias pasiones alimen
tan o quitan objetividad a la lectura, haciendo 
que la respuesta no sea simple. 

También es cierto que la pregunta que me for
mulo y les formulo a todos los señores diputados 
representa extremos del pensamiento. Entre !a 
o la y la bisagra hay matices, posibilidades inter
medias e incluso interacciones que nos pueden 
llevar hacia mi lado u otro, según las cosas que 
hagamos o pensemos. ¿Qué hacemos mientras 
tanto?¿ Utilizamos todo el tiempo para definir esta 
respuesta? ¿O mientras la buceamos en la reali
dad trabajamos sobre nuestro país y sus necesi
dades'? Nosotros hemos elegido utilizar sólo una 
parte del tiempo para la búsqueda de la verdad y 
la mayor parte de él para accionar. 

Sin embargo, hay distintas formas de hacer
lo. Los dogmáticos tendrían una respuesta basa
da en el hecho de arrimar la realidad al dogma y 
actuarían en tal sentido, sin diferir mayormente 
en el método utilizado. Nosotros ejercemos 
nuestro propio método de búsqueda de resolu
ción de la crisis: buceamos en la propia reali
dad, porque creemos que dentro de ella está 
una parte de la verdad. 

Se trata de un viejo método que creemos que 
es apto y que sirve para estas circunstancias. 
Trabajamos sobre la realidad concreta de la cri
sis de la Argentina de hoy, en los ámbitos que 
corresponden a esta Honorable Cámara y a esta 
sesión en particular. 

Nos hemos puesto a trabajar sobre un pe
queño pero importante y profundo programa fi
nanciero de corto plazo, vinculado estrictamen
te con la situación de crisis, en parte del cual ya 
se ha adelantado trabajo. Hemos sancionado la 
"ley de inconvertibilidad", que constituye todo 
un programa vinculado con una política de Es
tado en materia económica, que se refiere so
bre todo al aspecto cambiario. Asimismo, he
mos sancionado una ley por la que modificamos 
la Carta Orgánica del Banco Central. Esto for
ma párte de una política que, en esencia, con
siste en retomar nada más ni nada menos que la 
política monetaria del país. 

Hoy estamos trabajando en la sanción de un 
instrmnento como el presupuesto, que constitu
ye la esencia de la política fiscal. Además, ano
che se firmó un significativo acuerdo entre los 
gobernadores de las provincias argentinas y el 
Poder Ejecutivo nacional, que se vincula con lo 
que constituye la política federal y la relación 
entre la Nación y las provincias. 

Sin embargo, cuando terminemos con este 
tratamiento, aún nos va a faltar una de las últi
mas patas de esta política, con la que debería
mos poner fin a una primera instancia, y que 
podríamos denominar el resto del mundo. Me 
refiero a la relación con nuestros acreedores 
externos, con los cuales tenemos que sentamos 
a resolver el default y ver cómo desarrollamos 
una relación civilizada. Nosotros diremos lo nues
tro y seguramente ellos dirán lo suyo. 

Dentro de la estrategia de nuestra relación 
con el resto del mundo tenemos que acudir de 
manera urgente a la búsqueda de la solidaridad 
internacional en materia de asistencia financie
ra, y este es un tema mayor, prácticamente esen
ciaL En efecto, la posibilidad de lograr asisten-
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cia por parte de los organismos fmancieros in-
• temacionales y, eventualmente, de los países más 

ricos del mundo, forma parte de nuestra visión 
de la política económica de corto plazo. Pero 
sobre este tema volveremos más adelante. 

Esta es la esencia de lo que estamos hacien
do y de lo que queremos hacer mientras res
pondemos a la gran pregunta. Pero no estamos 
detenidos. 

En relación con la política cambiaría, resulta 
interesante traer a colación algo que se mani
festó la semana pasada en la reunión a la que 
asistieron todos los presidentes de los países que 
integran el Mercosur. Al unísono sostuvieron que 
la política cambiaría que ha adoptado la Argen
tina es la que va a permitir fundamentalmente 
ahondar, mejorar y profundizar los lazos comer-

• ciales con el Mercosur. Nosotros decimos que, 
si es así, bienvenida sea. 

Otra cuestión tiene que ver con nuestra vi
sión acerca de cómo está funcionando la eco
nomía argentina en estos días, a esta misma ho~ 
ayer, hoy y probablemente mañana. Voy a dar 
un ~jemp lo que quizás nos ayude a comprender 
esto mejor -al menos esa es mi intención-, aun
que quizás no sea demasiado académico. Ob
servo que la economía argentina está transitan
do estos días por lo que podríamos liamar un 
"efecto resorte". Cuando uno tiene un resorte 
comprimido y lo libera de golpe, el resorte pro
duce inmediatamente una expansión, se eleva a 
su máximo posible, y luego genera distorsiones 
en su conformación, se expande y se contrae 
mediante movimientos amorfos. 

• Creo que esto es lo que estamos viendo en la 
economía argentina. Luego de haber liberado el 
tipo de cambio y de producirse una expansión, 
se han generado movimientos amorfos de dis
tinta naturaleza. Pero lo que va a ocurrir en la 
Argentina, tal como ha sucedido en otros países 
del mundo, es que el resorte volverá a una si
tuación de equilibrio -que no será la inicial, pero 
seguramente tampoco será la situación de ex
pansión-, y en algún momento dejará de tener 
esos movimientos espasmódicos. Los economis
tas suelen referirse a este tipo de fenómenos 
como "el acomodamiento de los precios relati
vos de la economía." 

Quiero entonces solicitar la atención de la 
e Honorable Cámara para advertir lo siguiente. 

Si emitimos juicios valorativos de carácter defi
nitivo cuando el resorte está en medio de los 
movimientos espasmódicos, corremos serio ríes-

go de equivocarnos en nuestras apreciaciones. 
No son estos momentos los más adecuados para 
efectuar juicios valorativos. Tampoco sé cuán
to va a durar todo este proceso, pero estamos 
trabajando para que dure lo menos posible y lle
guemos a una situación de equilibrio. 

Eljusticialismo está buscando una salida para 
todos. Hemos sido gobierno y también oposi
ción, aunque estamos trabajando para no volver 
a ser oposición. También debo reconocer que 
en estas circunstancias hemos encontrado im
portantes consensos en los sectores políticos en 
cuanto a la necesidad de mejorar la situación y 
de reunirnos para enfrentar con la mayor efica
cia posible las distorsiones y problemas que se 
nos presentan en la Argentina. 

Trato de imaginar que aiguien hiciera espe
culaciones de corte electoral en estas circuns
tancias; le aseguro, seftor presidente, que como 
gente de la política que somos -por lo menos 
hemos transitado la mayor parte de nuestras 
vidas dentro de la política-, nos cuesta creer 
que en medio de semejante situación de crisis 
pueda existir esa especulación electoral. 

Estamos gustosamente interesados en mejorar 
los consensos y tenemos vocación para ello. No 
pretendemos que nadie pierda su identidad, su in
dividualidad o su forma de pensar. Sólo queremos 
saber hasta dónde es posible encontrdl' consensos 
que nos permitan salir de la crisis y continuar en el 
futuro trabajando en la política con mayúsculas. 
Este tampoco es un tema menor. 

Volviendo al tema central que nos ocupa, he 
tenido oportunidad de observar, analizar y opi
nar prácticamente sobre la totalidad de los pro
yectos de presupuestos nacionales que se han 
sucedido desde el restablecimiento de la demo
cracia, en 1983. Creo que fueron dieciocho. 
Hemos visto presupuestos muy diversos, pro
yectos virtuosos y proyectos mentirosos. Tam
bién hemos visto proyectos con déficit -la ma
yoría de ellos-y algunos con superávit. Hemos 
visto presupuestos y también "postsupuestos"; 
presupuestos con inflación y presupuestos con 
estabilidad. Parafraseando aArquímides cuan
do dijo: "Dadme un punto de apoyo y una palan
ca y os moveré el mundo", y salvando las dis
tancias, nosotros decimos: "Dadme la tasa de 
inflación, la tasa de interés y la de crecimíento 
de la economía, y os daré un presupuesto." 

Vamos a dar algunos parámetros básicos con 
los cuales hemos confeccionado este proyecto 
de presupuesto. Recién estaba comentando que 
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hemos visto presupuestos de casi todo tipo. Lo 
que nunca habíamos visto es la elaboración y 
discusión de un presupuesto diciendo de ante
mano que habrá una caída del producto bruto 
interno. No es que el país nunca haya sufrido 
una caída del producto bruto; pero nunca lo ha-. 
bíamos considerado al inicio de la discusión del 
proyecto de presupuesto. 

Hoy estamos diciendo que el país caerá un 5 
por ciento medido en términos de su producto 
bruto. Este dato central no está reservado para 
los académicos o algunos profesionales, sino que 
tiene una traducción muy simple, directa y com
prensible para el conjunto de la sociedad: la Ar
gentina va a ser un 5 por ciento más pobre de lo 
que fue el año pasado, que ya fue malo. Esto se 
traduce en hechos que nos molestan mucho, en 
dificultades para crear nuevos puestos de tra
bajo, mantener los existentes y hablar de sala
rios más dignos; estas son algunas de las cosas 

· que significa una caída del 5 por ciento en tér
minos del producto bruto, y algunos vaticinan 
·que será aún mayor; pero con un 5 por ciento 
les aseguro que ya alcanza. 

Esta es la mejor síntesis que se puede exponer 
acerca de nuestra crisis económica. Este presu
puesto prevé tma tasa de crecimiento de los pre
cios del15 por ciento, que esperamos se pueda 
concretar teniendo en cuenta que, por lo menos, 
lo sucedido en los dos primeros meses de este 
año demuestra que podríamos estar cercanos a 
dichos valores. Hasta ahora el impacto del tipo 
de cambio tenía en la memoria de los argentinos 
una relación directa con el crecimiento de los 
precios, que ni siquiera era proporcional sino di
recta cuando se modificaba la relación cambiaría. 
Por diversas razones que, en general, nos favo
recen, aunque los precios no han de-jado de au
mentar lo están haciendo de un modo muy infe
ripr al impacto del nuevo tipo de cambio. 

El consumo va a caer un 6 por ciento, pero 
ya cayó un 4 por ciento el año pasado; mal dato. 
La inversión probablemente caiga un 18 por 
ciento, pero ya cayó un 16 el año pasado; mal 
dato. La inversión es clave porque, hasta tanto 
alguien invente una forma diferente, constituye 
el elemento esencial para la generación de pues
tos de trabajo. 

Se prevé que nuestro comercio internacional 
a'icenderá aproximadamente a 76.000 millones 
de pesQs; las exportaciones estarán en el orden 
de los 46.000 millones y van a crecer, pero las 
importaciones caerán en forma significativa. 

Este es el primer presupuesto que vamos a 
hacer postconvertibilidad, y esto también es no
vedoso. Por lo tanto, debemos entender con cla
ridad que vamos a pasar de un sistema de re
glas fijas y casi inconmovibles a un modelo 
flexible de discrecionalidad política acotada
esta es la definición del cambio que hemos en
contrado- porque ello forma parte de los ries
gos que estuvimos dispuestos a adoptar. 

La estructura de este presupuesto se com
pone de un centenar de artículos que a lo largo 
del día vamos a ir desgajando. Luego propon
dremos el agregado de algunos que, con la de
bida anticipación, haremos conocer a los distin
tos bloques. 

Este presupuesto se ha estructurado en tres 
títulos y doce capítulos y apunta a ser lo más 
cercano posible a la realidad, con las limitacio
nes, las dificultades y la falta de flexibilidad que 
hemos expuesto. Intentamos buscar un presu
puesto de tipo equilibrado, lo que no quiere decir 
de déficit cero -ya lo tuvimos el año pasado y 
ese déficit ascendió a 10.000 millones de pesos
' sino que hemos encontrado un financian1iento 
cierto para 95 de cada 1 00 pesos que gasta el 
Estado. De tal manera que al buscar financia
miento para los cinco pesos restantes estan1os 
dentro del rango del presupuesto equilibrado. 

Gastaremos aproximadamente 42.000 millo
nes de pesos y los recursos ascienden a 39.000 
millones de pesos, por lo que este presupuesto 
tendrá algo menos de 3.000 millones de déficit, 
que será financiado con endeudamiento; es de
cir que la necesidad de financiamiento será de 
5 de cada 1 00 pesos. 

Este es un presupuesto medianamente equi
librado que ha tenido en cuenta la inflexibilidad 
del gasto público. Imagínense que casi 47 de 
cada 1 00 pesos que gasta el Estado se destinan 
a seguridad social, y cuando se dice que vamos 
a bajar los gastos del Estado seguramente ten
dremos que dejar de' lado esos 47 pesos, porque 
dificilmente podamos bajar gastos en seguridad 
social teniendo en cuenta que por lo general lo 
que se busca son incrementos en esta área. 
Entonces, se empieza a buscar en los 53 pesos 
restantes y aparecen bolsones de inflexibilidad 
casi tan importantes como el anterior; pero cuan
do se quiere encontrar cualquier tipo de excusa 
para hablar mal del gasto público todo sirve. 

Las personas interesadas en analizar con se
riedad el gasto público encontrarán que en un 
altísimo porcentaje conlleva estas característi-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Febrero 28 y marzo 1° de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7073 

cas de inflexibilidad y que existen grandes difi
cultades para trabajar sobre una baja significa
tiva del gasto. Dentro de esta comprensión, he
mos bajado el gasto de funcionamiento del 
Estado y los gastos de consumo, mal llamados 
gastos políticos. 

Se va a encontrar una baja muy importante 
en los gastos de funcionamiento del Estado, y 
en nuestra propia casa, la Cámara de Diputa
dos, vamos a implementar una reducción signi
ficativa. El año pasado tuvimos gastos por 240 
millones de pesos, y en este presupuesto los 
bajamos a 206 millones. Esto implica un por
centaje importante de reducción y representa 
una de las bajas más significativas del conjunto 
de gastos del Estado, que se opera en la Cáma
ra de Diputados de la Nación. 

También hemos aumentado gastos, poniendo 
atención en los gastos sociales. Hay incremen
tos de gastos en partidas de esta naturaleza vin
culadas a los planes Trabajar y a los subsidios al 
trabajo y a la capacitación. Para este concepto 
se ha destinado un total de 1.200 millones de 
pesos, de la misma manera que se prevén 350 
millones de pesos para u..'l plan alimentario y 5O 
millones de pesos para un plan adicional de 
medicamentos. De esta manera, quiero señalar 
muy rápidamente el interés que existe en mejo
rar la asignación destinada a asistencia social. 

Este es un presupuesto posible y, además de 
tener una necesidad de contar con una política 
fiscal que no actúe en contra de las posibilida
des de reactivación del país, no tiene previsto 
hacer uso -sino en cantidades muy limitadas
de la emisión monetaria. 

El programa monetario para este año prevé 
la emisión de 3.500 millones de pesos, y proba
blemente se destinarán 1.000 millones al finan
ciamiento del Tesoro, pero no más que eso. Esto 
no genera mayores preocupaciones ya que no 
tiene condimentos inflacionarios que pudieran 
preocupar demasiado al conjunto del país. Me 
refiero a este nivel de financiamiento, que es
peremos poder cumplir, porque hemos tenido y 
conocido experiencias de otra naturaleza con 
las cuales no nos fue bien. Pero también es cierto 
que tenemos muchas limitaciones de acceso al 
crédito. No tenemos crédito interno ni externo 
significativo, por lo menos hasta ahora. 

Este presupuesto -que espero aprobemos
tiene una dimensión distinta de la habitual, la 
conocida, la tradicional: juntamente con el acuer-

do entre los gobernadores y el Poder Ejecutivo 
y con las normas anteriormente dictadas, cons
tituirá todo un paquete que nos permitirá inten
tar la búsqueda del fmanciamiento externo. 

Decía hace un rato que el programa tiene 
posibilidades de obtener mayor éxito-<> éxito
si contamos con financiamiento externo. Lo voy 
a explicar de una manera poco académica pero 
fácilmente entendible: no es lo mismo recorrer 
el desierto a caballo que a pie. No decimos que 
no se pueda transitar; sólo que hacerlo a pie nos 
va a llevar más tiempo y probablemente termi
naremos un poco más cansados. Por eso esta
mos trabajando para transitarlo a caballo. 

Al proyecto de presupuesto le hemos intro
ducido alrededor de treinta modificaciones, en
tre incorporación, modificación o ampliación de 
artículos. Esas modificaciones responden a in
tereses regionales y sectoriales y en general han 
sido canalizadas por distintos bloques políticos 
que nos han persuadido de la racionalidad o 
razonabilidad de las propuestas. 

Entre las modificaciones que rápidamente 
pasaré a comentar -algunas de las cuales figu
ran en el dictamen y otras serán incorporadas 
durante el tratamiento en particular- merecen 
citarse las siguientes: estamos mejorando nota
blemente el control; estamos pidiendo al Poder 
Ejecutivo que envíe un proyecto de ley referido 
al tema de la pesificación para hacer un trata
miento específico sobre esta cuestión; estamos 
acotando facultades al jefe de Gabinete y elimi
nando directamente algunas; estamos dando la 
posibilidad de que la plataforma continental sea 
estudiada y analizada, que es algo significativo 
porque se trata de un convenio que nos permiti
rá en el futuro tener importantes posibilidades 
económicas en lo relativo a los recursos del mar; 
hemos facilitado a las universidades argentinas 
la re adecuación de la distribución de sus ingre
sos de acuerdo con su visión; hemos eliminado 
una limitación que tenían ciertas provincias, so
bre todo las incluidas en el Acta de Reparación 
Histórica, en lo que respecta a la promoción in
dustrial y a los diferimientos impositivos; esta
mos diciendo que la negociación de la deuda 
pública de las provincias debe ser similar a la de 
la Nación, aunque sin duda esto se ha mejorado 
y perfeccionado gracias al acuerdo logrado ano
che; estamos diciendo que el uso del crédito para 
el que autorizamos al Poder Ejecutivo sea in
formado inmediatamente a ambas Cámaras del 
Congreso; estamos suprimiendo una delegación 
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de facultades para hacer una verdadera rees
tructuración del Estado y pidiendo que esto se 
concrete mediante una ley específica; estamos 
dando la posibilidad de mejorar el ingreso del 
sector pasivo, de los jubilados, al conseguir algo 
de financiamiento que nos permita levantar el 
piso por el cual se está descontando un 13 por 
ciento de los haberes ... 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presiden
cia advierte al señor diputado que su tiempo ha 
finalizado y que debe redondear su exposición. 

Sr. Matzkin. -Voy a intentarlo, señor presi
dente; sólo utilizaré un par de minutos. 

Estaba comentando las modificaciones tras
cendentes que figuran en el presupuesto. Esta
mos dando la posibilidad de continuar con el pago 
del Fondo Nacional de Incentivo Docente y es
tamos mejorando el nivel de financiamiento del 
PAMI -esto es muy importante- y de las obras 
sociales. Vamos a incorporar alrededor de ocho 
o diez artículos cuyos textos ya estamos hacien
do llegar en una carpeta a los distintos bloques 
para que puedan tener un conocimiento previo. 

Quisiera hacer un comentario, que profundizaré 
durante el tratamiento en particular, acerca del 
acuerdo que han firmado anoche los gober
nadores. Se trata de una cuestión trascendente 
sobre La cual seguramente tendremos que volver 
para que se convierta en ley de La Nación. Han 
llegado a un acuerdo nada menos que sobre la 
coparticipación federal de impuestos. Hace va
rios años que la Constitución Nacional nos había 
dado el mandato de trabajar sobre este tema, pero 
no habíamos podido avanzar. Ahora se ha logra
do un progreso importante y significativo sobre 
esta cuestión, y lo aplaudimos. 

También ha habido un gran avance sobre el 
tratamiento de la deuda pública de las provin
cias, avance que también aplaudimos. Pero 
¿sabe, señor presidente, qué aplaudimos sobre 
todas las cosas? El verdadero sentido del acuer
do de ayer, que es netamente político. Creo que 
hemos dado una muestra acabada de gober
nabilidad, de que en estas épocas difíciles, más 
allá de los importantes intereses que cada una 
de las partes debía defender fuimos capaces de 
llegar a un acuerdo. Esto trasciende en el mun
do. Del mismo modo que los cacerolazos y los 
hechos de violencia se ven en vivo y en directo 
en todas partes del mundo, ¡qué bueno sería que 
también se vea en todo el mundo que los argen
tinos fuimos capaces de llegar a un acuerdo de 

la trascendencia del que se estableció entre los 
gobernadores y el Poder Ejecutivo! Esto habla e 
bien del país y creo que es mérito de la clase 
dirigente. ¡Vaya una buena por tantas malas que 
tenemos! Por eso lo destaco, siento orgullo y 
aplaudo lo que han hecho ayer. 

Voy a compartir una confesión con usted, 
señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- En última ins
tancia, será con toda la Cámara, porque hay un 
montón de diputados. (Risas.) 

Sr. Matzkin.- No tengo otra alternativa, se
ñor presidente. 

A veces envidio algunas profesiones, como 
por ejemplo, la del historiador. Pienso que los 
historiadores del mañana tendrán la serenidad 
que les ofrece el tamiz del tiempo para valorar 
nuestros días. Y así va a ser. Pero también digo • 
con realismo que los políticos de hoy debemos 
tomar las decisiones que tienen que servir para 
el país del mañana. 

Todas estas complejas decisiones no podrán 
lograr que el proceso en la Argentina sea indo
loro. No creo que podamos evitarlo, pero por lo 
menos el bloque Justicialista se compromete para 
que no sea cruento. 

Con estas palabras y con la sugerencia de 
que esta Cámara apruebe el proyecto de presu
puesto nacional para el ejercicio 2002, finalizo 
mi exposición. 

Sr. Presidente (Carnaño). -Le agradezco 
que haya compartido con la Presidencia sus úl
timas palabras, señor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata- e 
marca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: al produ
cirse el tratamiento en comisión del proyecto de 
ley de presupuesto nuestro bloque lo firmó con 
una disidencia parcial. Dijimos entonces -lo re
pito ahora- que comprendemos lao; dificultades 
del Poder Ejecutivo para elaborar un presupues
to en una situación de crisis en la que ni siquiera 
están aún mínimamente estables las variables 
económicas más importantes, tal como lo seña
lara el señor miembro informante. Me refiero al 
crecimiento o decrecimiento de la economía ar
gentina, al tipo de cambio, a la tasa de inflación y 
todas las demás variables que deben tenerse en 
cuenta para la elaboración de un presupuesto. • 

Sin duda este es el presupuesto de la crisis y 
la transición, no sólo porque debe ejecutarlo un 
gobierno que se ha definido como de transición, 
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sino porque corresponde a la transición de un 
modelo económico a otro, lo que esta Cámara 
decidió al derogar el régimen de convertibilidad. 

En el marco de estas limitaciones nuestro blo
que trabajó para que se contemplaran las in
quietudes de todos los sectores y regiones del 
país, tratando de analizar cuáles eran los mon
tos mínimos que posibilitaran que este presu
puesto fuese realista y pudiera merecer nuestro 
voto afirmativo en general. 

En nuestra opinión tales requerimientos míni
mos se vinculan, en primer término, a la rela
ción entre la Nación y las provincias, porque 
evidentemente el cambio de modelo también 
afecta a las jurisdicciones provinciales. En ese 
sentido, estamos convencidos de que así como 
debemos dar previsibilidad, estabilidad y tran
quilidad a la N ación, las provincias, que confor
man la Nación, deben contar con estos elemen
tos para formular sus propios presupuestos. 

En el debate en comisión planteamos la nece
sidad de que aún en la crisis el Congreso de la 
Nación brinde señales concretas de que hay prio
ridades y que ellas son la educación, la salud, los 
planes de alimento y el empleo. Merced al apor
te que efectuamos todos los bloques pudimos ir 
mejorando, dentro de lo posible, todas estas asig
naturas y diseñar un proyecto de ley de presu
puesto que aunque no es el óptimo es el posible. 

Nos preocupamos asimismo por los ingresos. 
Frente a la brutal caída de la recaudación y de
bido a la existencia incluso de campañas con
cretas promovidas por algunos sectores socia
les para no pagar impuestos, me parece que 
debemos hacer algo en materia impositiva para 
mejorar la distribución de la riqueza y los nive
les de imposición. 

En este sentido, sostenemos que es necesario 
que, junto con el tratamiento de este proyecto de 
ley de presupuesto, la Cámara se pronuncie res
pecto de dos proyectos de ley que el año anterior 
presentaron diputados de nuestra bancada. 

Uno de ellos se refiere a la eliminación de 
exenciones en el régimen del impuesto a los bie
nes personales, a fin de que lo paguen las empre
sas radicadas en el exterior y que tienen activos 
en la Argentina. Se estima que la recaudación 
de este impuesto será de aproximadamente 600 
millones de pesos. Esta iniciativa cuenta con 
dictamen de comisión, y plantearemos su trata
miento inmediatamente después de que se san
cione el proyecto en consideración. 

También hemos asumido el compromiso polí
tico de sancionar un proyecto de ley por el que 
se modifica el impuesto a las ganancias, elimi
nando exenciones vinculadas a las transferen
cias de dividendos, utilidades, royalties u otros 
conceptos relacionados con los paraísos fisca
les. Sabemos que es un tema complejo, pero 
exigimos que en la próxima sesión se considere 
y sancione esta iniciativa pues podría aportar 
recursos necesarios para atender las priorida
des que hoy nos fija la realidad: educación, sa
lud y trabajo. 

En materia de gastos coincidimos con lo ex
presado por el señor miembro informante. Cree
mos que se han realizado esfuerzos, pero debe
mos seguir haciéndolos. No sólo se requiere 
disminuir los gastos, sino que es necesario que 
estos sean eficientes y cumplan de modo aca
bado con la finalidad prevista. Indudablemente, 
se debe mejorar la eficiencia en el gasto social. 

No podemos dejar de mencionar algunas pre
ocupaciones. Por ejemplo, en el artículo 32 nos 
preocupa que se destinen al Tesoro nacional fon
dos que el Congreso de la Nación ha asignado de 
manera específica a determinadas actividades. 

Desde nuestro punto de vista, en una situación 
de crisis no puede haber bolsones de riqueza y 
todos debemos colaborar. Sin embargo, no debe
mos desnaturalizar el financiamiento de activida
des que fueron tenidas en cuenta por medio de la 
sanción de leyes específicas, como aquellas que 
destinan fondos a los ámbitos de la cultura, las 
bibliotecas, el cine, el teatro, etcétera. 

N os preocupa también -en la consideración 
en particular se debería rever- que por el mis
mo artículo que he mencionado se afecten 200 
millones de pesos de fondos fiduciarios al Teso
ro nacional. Esto puede convertirse en un grave 
precedente. 

El instituto de la fiducia debe preservarse 
como uno de los pocos instrumentos que puede 
servir como garantía en el futuro. Una de las 
características esenciales del contrato de fidei
comiso es la fe en los bienes que se destinan a 
él. Si hemos planificado obras a financiar con 
fondos creados por medio de fideicomisos y lue
go, por una ley de la Nación, los detraemos de 
ellos, estamos quitando garantía al sistema y 
poniendo en peligro la última herramienta de 
financiamiento legítimo. Por ello solicitaremos 
la eliminación de esta toma de fondos de los 
fideicomisos por parte del Tesoro nacional. Si 
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es necesario, modifiquemos la ley de creación, 
pero no toquemos el instituto del fideicomiso 
porque podemos arrepentirnos. 

En otro orden de cosas, consideramos que es 
importante el acuerdo logrado en la Comisión de 
Educación para el financiamiento de las univer
sidades nacionales, como asimismo que ellas que
den incluidas en los regímenes de presupuesto y 
contro 1 de la Ley de Administración Financiera. 

Reconocemos el esfuerzo que ya se ha co
menzado a ejecutar para pagar este mes parte 
del incentivo docente que se adeudaba, pero va
mos a proponer que se asegure el financiamiento 
del incentivo docente no sólo para pagar los im
portes devengados en 2001, sino también para 
garantizar por lo menos un semestre del año 2002. 
Por ello, en el tratamiento en particular nuestros 
diputados harán propuestas en este sentido. 

. En materia de salud nos parece importante la 
asignación de 169 millones de pesos al fondo de 
provisión de medicamentos, el mantenimiento 
del presupuesto del Instituto Malbrán, los pro
gramas de atención de la madre y el niño y la 
atención primaria de la salud. 

En materia de seguridad social compartimos 
el. criterio de incrementar en un punto la contri
bución patronal para el PAMI. Nos parece que 
es una solución adecuada y que brindará recur
sos para normalizar el instituto, al igual que el 
aporte a las obras sociales, sin perjuicio de las 
modificaciones que vamos a plantear en la dis
cusión en particular. 

También compartimos la idea que se generó 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en 
virtud de los cálculos que realizó la señora dipu
tada González, en cua.-1to a imponer aportes a 
aquellos salarios superiores a 4.800 pesos, que 
servirán para levantar el piso del descuento co
rrespondiente a los jubilados afectados por el 
13 por ciento de reducción; quizás, se pueda 
alcanzar un piso de 800 pesos. 

Además, debemos ponemos como objetivo la 
eliminación del descuento dell3 por ciento ato
dos los jubilados, en función de los recursos que 
pensamos que ingresarán mediante los impues
tos que propiciamos, junto a otros instrumentos 
que sin duda deberemos desarrollar en el futuro 
de acuerdo con la evolución de la economía. 

Apoyamos el Plan de Emergencia Alimen
taria, que se ha impuesto mediante el decreto 
108/02, y la asignación de 3 50 millones a es
tos fines. 

Nuestros diputados también van a plantear 
su preocupación en cuanto a la necesidad de 
garantizar uno de los programas sociales direc
tos que más impacto tiene en nuestro país. Me 
refiero al Programa Social Agropecuario y al 
Proinder. En este sentido, vamos a tener la co
laboración de casi todos los bloques de la Cá
mara, a fin de realizar mayores aportes a estos 
programas. 

También nos interesa plantear la necesidad 
de otorgar un mayor financiamiento al Propasa, 
a fm de mejorar la calidad de vida de los pue
blos del interior, fundamentalmente en obras de 
agua potable y saneamiento. 

Nuestros diputados también van a plantear la 
necesidad de que se financie un plan de vivien
das para aborígenes, tal como figura en una ley 
que el Congreso aprobó. También en nombre 
de varias provincias reclamamos el cumplimien
to de una ley que establece un subsidio para 
todas las provincias productoras de algodón. 

Muchas de estas cuestiones, aunque sea par
cialmente, están planteadas en el presupuesto. 

Desde nuestro bloque manifestamos nuestra 
intención de apoyar en general el proyecto de 
ley, pero queremos introducir modificaciones en 
la discusión en particular, sin perjuicio de que ha
brá diputados que en rw.ón de su procedencia o 
de sus convicciones tengan una opinión distinta. 

Desde el bloque de la Unión Cívica Radical 
consideramos que nuestro deber y nuestra tra
yectoria histórica nos llevan a no poner piedras 
en el camino de la sanción de este presupuesto. 
En dos oporttinidades el país tuvo inconvenientes 
para sancionar un presupuesto; incluso, existie
ron negativas para la conformación del quórum. 

Esas dos épocas fueron presagios de momen
tos trágicos para la historia argentina; me refie
ro a junio de 1966, cuando era presidente don 
Arturo lllia, y a marzo de 1976, durante la presi
dencia de María Estela Mrutínez de Perón. Esos 
presidentes fueron derrocados sin contar con 
un presupuesto. 

En función de dicha responsabilidad históri
ca., estamos sentados aquí para marcar las dife
rencias, pero vamos a dar al gobierno de la cri
sis un presupuesto que sirva, y junto a otros 
elemento~ indispensables y al trabajo de todos 
se podrá enriquecer su ejecución. 

También nos parece esencial referimos al 
acuerdo logrado con los gobernadores, ya que 
ha posibilitado que hoy estemos discutiendo un 
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presupuesto más realista. Este acuerdo debe ser 
tomado como la base que establece el inciso 2 
del artículo 7 5 de la Constitución Nacional, que 
se refiere al comienzo en el Senado de la Ná
ción de la discusión del proyecto de ley de co
participación federal. 

El acuerdo permite avances importantes en la 
relación Nación-provincias. El primer avance con
siste en la eliminación del piso y techo de la copar
ticipación. No podía ser de otra manera, porque 
con el cambio de modelo económico y con una 
previsión inflacionaria dell5 por ciento, dicho piso 
afectaba notáblemente a las provincias. 

Hoy las provincias y la Nación juegan a suerte 
y verdad con la recaudación, y deberán trabajar 
juntas para mejorar los ingresos fiscales y para 
disminuir la evasión, la elusióny los bolsones de 
privilegio que pudieran seguir existiendo. 

Haber logrado la coparticipación de un 30 por 
ciento del gravamen a los movimientos banca
rios también constituye un hecho importante, al 
igual que la negociación de la deuda provincial 
de la fase 1 del canje. 

También debemos dejar en claro ciertos as
pectos, ya que algunos medios de prensa están 
planteando una especie de competencia entre 
la Nación y las provincias, en términos casi de
portivos. Se dice que la Nación se hace cargo 
de deudas de gobernadores ineficientes, y esto 
no es así. 

Lo que las provincias están haciendo es de
legar la negociación de la deuda en la Nación 
por una razón de coyuntura, pero en definitiva 
aquéllas son las que pagan la deuda, porque a 
tal fm afectan su coparticipación. 

Nos parece importante que en el convenio se 
haya puesto un límite a las quitas o retenciones 
que puedan hacer las entidades financieras res
pecto de los montos que diariamente se giran a 
las provincias en concepto de coparticipación. 

El Parlamento sancionó una ley que limita al 7 
por ciento las transferencias -o el llamado go
teo- que se hacen a las provincias por deudas 
fmancieras. Los gobernadores han considerado 
que ese límite debe ser del 15 por ciento. 

Además, el acuerdo torna de libre disponibili
dad muchos fondos que aparecían bajo el con
cepto de asignación específica. Pero las pro
vincias también deberán demostrar eficiencia 
en la administración de esos fondos, de modo 
que los que estén destinados a vivienda sirvan a 
ese fin, los que estén asignados a electricidad 

se utilicen para hacer obras eléctricas y los que 
se destinen a vialidad sirvan para que se reali
cen obras viales, en vez de utilizar esos fondos 
para ampliar la masa de personal o para el pago 
de las deudas. · 

Nos parece adecuado que en el presupuesto 
nacional se introduzca un nuevo artículo que 
faculte al Poder Ejecutivo a reordenar las parti
das como consecuencia de las disposiciones de 
este acuerdo que deberá ser convertido en ley 
y que también deberá ser aprobado por las Le
gislaturas provinciales. 

Reitero que nuestro bloque apoya en general 
la iniciativa en consideración y se compromete 
a seguir trabajando en los temas que aparecen 
todavía irresueltos, como la propuesta conteni
da en el artículo 9° del proyecto referida a la 
pesificación. Puede quedar así como una ex
presión de deseos, pero el Congreso tendrá su 
oportunidad para debatir la cuestión. Cuando 
discutamos la ratificación del decreto 214 sobre 
pesificación de las deudas tendremos ocasión 
de introducir las modificaciones que se estimen 
convenientes para asegurar el cumplimiento de 
las metas presupuestarias y del acuerdo que .se 
ha firmado entre la Nación y las provincias. 

Dejo expuesta la voluntad de nuestro bloque 
de votar favoráblemente en general esta inicia
tiva. En eJ debate en particular propiciaremos 
las modificaciones pertinentes. 

Sr. Presidente (Camafio ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. - Señor presidente: anticipo el 
voto negativo del Interbloque Federal. 

Hago uso de la palabra con la profunda in
quietud que me produce haber participado desde 
hace mucho tiempo en esta crisis, cuando no se 
sabía actuar acorde con las demandas económi
cas y sociales que la Argentina iba gestando. 

En 1995 criticábamos en este recinto el défi
cit fiscal. El S de enero de 2000 manifesté en un 
artículo que publiqué en el diario "La Nación" 
que era imprescindible pensar en la repro
gramación del servicio de nuestra deuda públi
ca. En aquellos momentos eso sonó a heterodo
xia, pero era el camino que necesariamente 
teníamos que recorrer y por el que después se 
transitó. Se lo dije personalmente seis meses 
después al presidente de la Nación, doctor De 
la Rúa. Incluso, cuando se discutió el famoso 
blindaje propusimos algunos mecanismos que 
nos hubieran permitido evitar el altísimo costo 
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de intereses que ya en ese momento estaba pa
gando el Estado nacional y que superaba los 
11.000 millones de pesos de aquel entonces. 

El déficit obligó a colocar títulos en el siste
ma fmanciero y esto restó capacidad prestable 
a los particulares. Aumentaron las tasas de in
terés y se prolongó la recesión iniciada en el 
segundo semestre de 1998. En marzo de 2001 
comenzaron a caer los depósitos. En septiem
bre de 2001 hubo un ligero alivio porque vino 
aquella ayuda del Fondo Monetario Internacio
nal de 5.000 millones de dólares primero y de 
3.000 millones después, lo cual sirvió para re
componer reservas y dar solvencia, hasta que 
el30 de noviembre de 2001 explotó el sistema 
fina.•1ciero con la crisis bancaria en la que esta
mos inmersos. 

Nunca fuimos escuchados y la Alianza esta
ba fracturada después de los episodios del Se
nado. Los resultados electorales del 14 de octu
bre venían anticipando el colapso. La crisis fiscal 
desató la del sistema financiero y esto último 
provocó la crisis social. Finalmente, estalló la 
crisis institucional. 

Vivimos después los días en que se proclamó 
el default que algunos gurúes habían venido an
ticipando desde hacía varios meses. Incluso se 
oyeron voces de alegría y aplausos en este re
cinto cuando debíamos habernos puesto a llo
rar, porque eso significó el reconocimiento de 
qu~ la Nación Argentina estaba en quiebra. 

Se continuó sin escucharnos. El nuevo go
bierno decidió una devaluación a la que nos opu
simos en la sesión del 5 de enero último. Dos 
meses después la actual gestión de gobierno ya 
se encaminaba a intentar acomodar y paliar los 
efectos de la devaluación sin lograr resultados 
positivos después del salto que pegó nuestra 
moneda. 

La Honorable Cámara está discutiendo el pro
yecto de ley de presupuesto nacional que nomi
nalmente reconoce un déficit de 3.000 millones 
de pesos. No exagero cuando digo que ese défi
cit va a terminar siendo de al menos 10.000 mi
llones de pesos, porque a los 3.000 millones con
fesados hay que añadirle al menos 1.500 millones 
más por la diferencia de cambio, como conse
cuencia de haber calculado el pago de los intere
ses de la deuda a razón de l ,40 pesos por dólar, 
cuando es conocida la paridad a que se halla el 
dólar y no tenemos idea de la paridad a la que 
estará cuando se hagan las erogaciones. 

Habrá que agregar otros 1.500 millones de 
pesos por gastos nuevos que surgieron a partir 
de las discusiones desarrolladas en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda y también habrá que 
calcular la caída de la recaudación, que desgra
ciadamente no será la misma que la del año 
pasado, porque en Jos meses de enero y febrero 
ha rondado el 20 por ciento mensual. 

¿Cómo se va a financiar ese déficit de 10.000 
millones de pesos cuando no hay posibilidad de 
colocar títulos ni de contraer otro tipo de endeu
damiento y cuando todas las fuentes de finan
ciamiento se cerraron para la Argentina? Con 
emisión, y no de 1.000 millones de pesos, sino 
de muchos más millones. Para solventar al Te
soro, y por una ley sancionada por el Congreso 
hace pocas semanas, la emisión puede llegar 
hasta la magnitud de 6.000 millones de pesos, 
que representa el 1 O por ciento de la recauda
ción total destinada a la N ación y a la copartici
pación, más Jos redescuentos que hayan de 
dársele y que ya se le están dando al sistema 
financiero. Mientras tanto caen las reservas del 
Banco Central por encima de los 1.000 miliones 
de dólares y aumenta el circulante más allá de 
los 2.000 millones de pesos. 

¿Qué podemos hacer frente a esto? La rea
lidad es que hoy el mundo nos pide un programa 
coherente para darnos una ayuda. N o es un 
capricho del FMI, ya que todos los países nos 
dicen que hagamos un programa económico 
coherente y recibiremos asistencia financiera. 
Estoy convencido de la necesidad de esa asis
tencia financiera para salir de la crisis y tam
bién es imprescindible presentar un programa 
adecuado. 

Nadie va a pedir plata prestada a alguien si 
no le demuestra que ese dinero lo va a emplear 
en forma útil para sanear una situación econó
mica por la que está atravesando. Y eso que 
pasa en el orden privado, también ocurre en el 
orden de las naciones. 

Hasta ahora lo único que hizo el gobierno ha 
sido devaluar y la devaluación agravó aun más 
la situación de colapso que estábamos viviendo. 
Hace un rato el señor diputado Matzkin habla
ba del ''efecto resorte" con la ilusión de que 
después del salto inicial el resorte se achicara. 

Antes nos habló de la bisagra de la historia y 
mucho me temo que si queremos hacer figuras 
vinculadas con estos instrumentos mecánicos, 
más vale que nos acerquemos a lo que es una 
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puerta vaivén. Otra vez la N ación Argentina, 
como una puerta vaivén, está dando un paso 
para un lado y otro paso para el otro. 

El tema cambiario es complejo porque así se 
lo ha convertido, ya que aquí demostramos que 
se podía mantener el 1 a 1 dada la existencia de 
reservas suficientes y porque estaban garanti
zados los términos de la ley de convertibilidad. 

Con los cambios que se han hecho la cues
tión se ha complicado y yo quiero hacer una 
advertencia. El Poder Ejecutivo se decidió por 
la flotación cambiaría, y por supuesto la política 
de flotación cambiaria tiene el consenso de 
Washington y para los países ordenados es una 
politica eficiente. 

La flotación cambiaría que hoy tiene la Ar
gentina sin duda no es transparente, prístina ni 
pura sino sucia, porque .el Banco Central está 
vendiendo divisas y tendrá que seguir vendién
dolas si no quiere que se le escape el cambio. 

De todas maneras la pregunta que quiero .ha
cer y que debemos hacernos los argentinos, cuan
do tratamos estos temas con responsabilidad y 
seriedad, es si nuestra Nación podía incorporarse 
lisa y llanamente a una política de flotación 
cambiaría. Se trata de una política que le gusta al 
Fondo Monetario Internacional y a distintas nacio
nes del mundo; pero me pregunto si sirve para un 
país como el nuestro, que tiene sobre sus espaldas 
cincuenta años de inflación y que apenas salió de 
la convertibilidad, después de once años de estabi
lidad, volvió a pegar un salto inflacionario. 

Es cierto que el aumento de precios hoy es 
muy inferior a la diferencia del tipo de cambio, 
pero esperemos que lleguen los meses de mar
zo y abril para ver qué pasa. 

Pienso que esta es la cuestión que debió ser 
analizada y discutida con el Fondo Monetario 
Internacional. Sí estamos de acuerdo con una 
flotación cambiaría para países estables; pero 
con un tipo de cambio fijo pudimos vivir mucho 
más ordenadamente. 

Ese fue el precio que la Argentina tuvo que 
pagar por cincuenta años de desarreglos, algo 
que hemos dicho muchas veces en este recinto. 
Y aunque no guste a la ortodoxia y aunque no 
sea la opinión mayoritaria o unánime de los paí
ses ordenados del mundo, una Nación desorde
nada como la nuestra encontró en el tipo de 
cambio fijo por lo menos una manera de orde
nar una de sus variables económicas, sin duda 
muy importante, como es la moneda. 

Hay que reordenar el sistema cambiario en 
primer término y hay que realizar una reforma 
fiscal a fondo, que no significa el impuesto es
pecial para juntar entre 200 y 400 millones de 
pesos anunciados hace un rato. La realidad dice 
que se evaden en materia de IVA l 0.000 millo
nes de pesos. 

Nos hemos cansado de decir que hay que 
buscar un sistema donde el IV Ay el impuesto a 
las ganancias, es decir los dos gravámenes más 
importantes, estén atados; donde el contribuyen
te tenga interés en pedir la boleta de IV A para 
desgravar el impuesto a las ganancias y para 
evitar la enorme evasión que hoy existe en la 
Argentina en materia de IV A. 

Así resolveríamos todos los problemas fisca
les. Necesitamos que en este primer semestre 
del año sea analizada y sancionada una refor
ma fiscal para que entre a regir a partir del l 0 

de enero del año próximo. 
En otro orden de cosas hay que reformar el 

sistema de coparticipación impositiva, asignan
do a las provincias recursos que perciban por sí 
mismas, reservándose la Nación para sí otros 
recursos a fin de que la responsabilidad fiscal 
sea compartida por la Nación y las provincias. 

No sirven estos pactos fiscales que venimos 
celebrando desde hace quince años. Aquí es 
cuestión de que la Nación y las provincias co
bren lo suyo, es decir, de que todos ejerciten su 
capacidad contributiva. Incluso las provincias 
tienen mayores posibilidades de control que la 
Nación. 

En cuanto a aquellas provincias de baja ca
pacidad de recaudación, que tengan diferencias 
con otras de mayor capacidad, deberán recibir 
una compensación, máxime en un país donde 
son ostensibles las desigualdades geográficas. 

En cuarto lugar, existe urgencia para resol
ver el problema del encerramiento del sistema 
de depósitos bancarios. Con un poco de imagi
nación quizá haya que pensar en un mecanismo 
que permita que algunos bancos que tienen 
mayores posibilidades de liberar depósitos que 
otros tomen la iniciativa en la materia. 

No es cuestión de que por salvar a dos o cua
tro bancos, o a algunos bancos estatales, perj u
diquemos a todos los demás. No comparto lo 
que dijo el señor presidente de la N ación en el 
sentido de que le importaba un comino si caían 
uno o más bancos. Todo lo contrario: si cae un 
banco quedan los ahorristas sin un peso, los 
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empleados sin trabajo y se resquebraja el siste
ma. Pero no podemos tratar a todos con la mis
ma vara, porque estamos igualando hacia aba
jo; estamos igualando a los ahorristas y a los 
depositantes del sistema financiero argentino en 
función de los que tienen menos eficiencia o 
solvencia. 

Tal vez haya que tener el coraje de liberar lo 
que se puede y de recomponer de alguna forma 
a aquellos que están más comprometidos por
que dieron créditos con mucha ligereza. Resul
ta imprescindible restablecer los créditos. 

Recién el señor diputado Pernasetti, con jus
tarazón, pedía que no elimináramos los fondos 
fiduciarios porque son Jos últimos resortes que 
nos quedan para tener fe en los compromisos 
del Estado. 

Resulta que ahora vamos a volver con las 
viejas aceptaciones, esas que conocimos hasta 
el cansancio en la época de la inflación, cuando 
no había crédito, cuando había anticipos de una 
semana que se renovaban mensualmente. Ni 
los particulares ni Jos empresarios sabían qué 
podían hacer. 

Ahora vamos a volver a las aceptaciones 
bancarias para ver qué empresa es la más se
gura y a esa empresa le voy a pagar con la 
intermediación de un banco. Olvidémonos de 
conseguir créditos a diez o veinte años para 
comprar la vivienda propia porque desgracia
damente se ha quebrado la fe en el sistema fi
nanciero. Esa fe debe ser restablecida. 

Como sexto punto debo señalar que debe ser 
renegociada en forma urgente la deuda pública, 
para dejar acomodados los trazos. 

En definitiva, los puntos propuestos consis
ten en primer lugar en lograr una paridad 
cambiaria cierta, que no esté pendiente del re
sorte del que hablaba el señor diputado Matzkin. 
Asimismo, debemos hacer una reforma fiscal a 
fondo que comience a regir el año próximo. Hay 
que reformar el sistema de coparticipación 
impositiva sobre la base de la distribución de 
impuestos entre la Nación y las provincias, con 
responsabilidad fiscal para ambos, y hay que 
comenzar a destrabar el llamado "corralito". 
Además, hay que ir restableciendo el crédito y 
renegociar con eficiencia la deuda pública. 

Debemos crear un sistema de asistencia ali
mentaria para los más necesitados que termine 
con todas las trampas, las trabas y los negocios 
que hacen algunos. 

Podríamos instrumentar una sencilla tarjeta 
de compra con un límite, que se podría entregar 
al ama de casa o a la jefa de familia carenciada. 
Con este instrumento podría comprar alimentos 
en su pueblo, en su ciudad o donde fuera, en el 
mismo tenor de lo que está experimentando 
Brasil. 

Esa trujeta tiene un resultado más eficiente, 
cuesta menos, alcanza a más gente y permite 
distribuir las compras en los lugares donde vi
ven las personas. Sólo después de anunciar y 
de poner en marcha este mecanismo digámosle 
a la comunidad fmanciera internacional, al Fon
do Monetario Internacional, al BID y al Banco 
Mundial, que la Argentina ha puesto en marcha 
un programa coherente para salir de la profun
da crisis que atraviesa. 

Estoy seguro de que si mostramos un progra
ma coherente y serio habrá asistencia de la co
munidad internacional. Pero debemos demos
trar algo más que la devaluación y las medidas 
para tratar de paliarla: tenemos que exhibir un 
programa coherente que muestre al mundo "en
tero que la Argentina está tratando de reen
cam inar su situación económica y social. El go
bierno tiene que asumir esta realidad. 

Tengo expectativas por el discurso que dará 
mañana el seíior presidente de la República en 
la Asamblea Legislativa. Si viene a anunciar un 
programa serio de gobierno, vamos a poder res
pirar tranquilos; si viene a dar un discurso del 
tipo de los que realizó en algunas provincias ar
gentinas, creeremos que realmente no se en
tiende qué es lo que se debe hacer en nuestro 
país. Y justamente el gobernante, el estadista, 
debe tener claro todo lo que se debe hacer des
de el Estado y desde el gobierno nacional, tal 
como lo señaló Ortega y Gasset muchos años 
atrás y que sigue teniendo vigencia universal. 

Por eso, señor presidente, no podemos votar 
este proyecto de presupuesto. Nunca hemos 
votado un presupuesto con déficit, ni durante la 
presidencia del doctor Menem ni durante la del 
doctor De la Rúa. No lo hemos hecho porque 
entendíamos que ello significaba transitar por el 
mal camino del desorden económico. Si el go
bierno entiende las cosas, el país podrá encami
narse. Si no lo hace, nos esperan días mucho 
más oscuros que los que hoy vivimos. 

Quisiera fmalizar leyendo un documento que 
el21 de noviembre de 2001 emitió el Interbloque 
Federal que represento, titulado Llamado a la 
responsabilidad. Este documento fue conversa-
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do tanto con las autoridades del partido gober
nante en aquel entonces como con las de la opo
sición. Un párrafo de dicho documento señala: 
"Así como antes la inflación y después el en
deudamiento disimularon insuficiencias fiscales 
que finalmente desataron males mayores, el pre
sente muestra la peligrosa pendiente cuyo co
lapso puede visualizarse, aunque cueste imagi
nar sus consecuencias últimas". El colapso que 
anticipábamos desgraciadamente se produjo: 
vino el "corralito", renunció el presidente de la 
Nación, pero todavía no alcanzarnos a ver las 
últimas consecuencias. 

Ojalá, señ.or presidente, el Poder Ejecutivo acier
te y adopte medidas ac.ordes con esta demanda. 
Lo digo ante la necesidad que todos ténemos de 
que la Argentina retome su rumbo de crecimiento. 
Nuestro sector hace sus propuestas . 

Sr. Presidente (Camafto ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Loutaif. - Se:ñor presidente: después de 
escuchar al señor diputado N ataJe, queda muy 
poco por decir y muy pocas reflexiones por ha
cer, ya que creo que él ha sintetizado muy bien 
el pensamiento de quienes conformamos el 
Interbloquc Federal. El día 5 de enero pasado 
advertimos claramente que la salida de la con
vertibilidad era la ley del salto al vacío, y hoy 
estamos en caída libre. Esta es la realidad. 

Se pretende presentar en esta Cámara un 
proyecto de presupuesto sustentable, que des
de mi punto de vista es un presupuesto flexible. 
Seguramente no vamos a acertar ni en la re
caudación ni en los gastos. Vamos. a recaudar 
menos de lo previsto y a gastar más de lo pre
supuestado. En consecuencia, el déficit previs
to en el presupuesto es un déficit mentiroso. 

Hace poco tiempo aprobamos la reforma de 
la Carta Orgánica del Banco Central, que habi
lita la emisión monetaria. De esta manera pare
cería ser que no habrá problemas con el déficit, 
ya que lo solucionaríamos, como en otros tiem
pos, con la ''maquinita". Y todos sabemos qué 
pasa en laArgentina cuando la "maquinita" fun
ciona a pleno: aumentan los precios, crece la 
inflación, cae el salario real y cae la actividad 
económica de nuestro país, perjudicándose así 
los asalariados y Jos jubilados. 

Quisiera hacer dos o tres reflexiones más . 
N o entiendo todavía el porqué de la pesificación 
de las deudas 1 a l. Hubo dos días de conciliá
bulos en esta Cámara para llegar a la pesifi-

cación de las deudas de hasta 100.000 dólares. 
Pero resulta que treinta días después el Poder 
Ejecutivo decide hacer una pesificación sin lí
mites de las deudas. Estos efectos no están cal
culados en el proyecto de ley de presupuesto. A 
lo mejor puedan cuantificarse a través del pro
yecto de ley que el Poder Ejecutivo debe elevar 
en función de lo establecido en el artículo 9° de 
esta iniciativa. 

Siento vergüenza de votar afirmativamente 
un presupuesto que mantiene el 13 por ciento 
de rebaja a los jubilados y que no contempla el 
Fondo Nacional de Incentivo Docente, mien
tras se han transferido alrededor de 18.000 mi
llones de pesos a los grandes grupos económi
cos, favorecidos con la pesificación. 

Hay otra incoherencia más. Aquí se acaba 
de hablar del acuerdo firmado entre la Nación y 
las provincias, donde las deudas provinciales se 
pesifican a 1 ,40., Es verdad que le dan bicicleta 
para que paguen, pero me pregunto qué dife
rencia existe entre mi provincia y las grandes 
empresas aJas cuales se les pesificaron las deu
das 1 a l. En definitiva, las deudas de las pro
vincias las pagamos los que vivimos en ellas, y 
muchas veces a costa de grandes privaciones. 

Este proyecto de presupuesto tampoco con
templa un aspecto que nosotros hemos plantea
do en la Comisión de Presupuesto y Haciend& 
referido al Fondo Especial del Tabaco. Espero 
que se cumpla el compromiso asumido respec
to de la deuda de 66 millones que mantiene la 
Nación con el sector tabacalero. En este senti
do, he visto que está circulando un borrador cuyo 
texto no compartimos, y en su momento vamos 
a plantear una modificación. 

Tampoco se contempla en esta iniciativa lo 
que acaba de expresar con mediana claridad el 
señor diputado Matzkin referido a Josplanes de 
empleo. Pido a aquellos colegas que no bucea
ron dentro del presupuesto que escuchen con 
atención. Se acaba de anunciar que 'hay 1.200 
millones de pesos para programas de empleo. 
En la planilla relativa a los planes de jefes de 
hogares figuran 756.700.000 pesos~ Si estoy 
equivocado y en verdad se trata de 1.200 millo
nes de pesos, quisiera que alguien me lo aciare, 
porque esta es la planilia que me fue suminis
trada por la Comisión de Presupuesto y Hacien
da en un disco compacto. Sí encuentro el total 
de acciones de empleo, por 842 millones de pe
sos. Me gustaría que algún integrante de la co
misión me aclarara esta cuestión, porque he 
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encontrado la partida de 50 millones de pesos 
para la compra de medicamentos y de 350 mi
llones de pesos para el programa alimentario. 

N o quiero utilizar todo el tiempo que le resta 
a nuestro bloque para hacer uso de la palabra a 
fin de permitir que otros señores diputados pue
dan exponer sus ideas. Anticipamos nuestro voto 
negativo y, como expresó el señor diputado 
Natale, deseamos que el gobierno encuentre el 
rumbo que en materia económica y social hoy 
parece no tener. Quienes voten a favor de este 
proyecto serán responsables de un presupuesto 
que para nosotros no es sustentable. Entonces, 
acompañamos esta discusión con nuestra pre
sencia, pero no vamos a apoyar esta iniciativa 
con nuestro voto. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Bussi. - Señor presidente: como tene
mos poco tiempo, voy a solicitar autorización 
para insertar el texto de mi discurso en el Diario 
de Sesiones. 

Sin embargo, quisiera citar un párrafo del doc
tor Juan Bautista Alberdi, autor de las Bases, 
cuando sostenía: "El crédito privado debe ser el 
niño mimado de la legislación americana, debe 
tener más privilegios que la incapacidad porque 
es el agente heroico llamado a civilizar este con
tinente desierto. El crédito es la disponibilidad del 
capital; y el capital es la varilla mágica que debe 
damos población, caminos, canales, industria, 
educación y libertad. Toda ley contraria al crédi
to privado es de Lesa América." 

El doctor Alberdi, tucumano de origen, ha
blaba del crédito como herramienta fundamen
tal, y sin ninguna duda este proyecto de presu
puesto atenta contra esas afirmaciones. 

El mundo nos está diciendo hoy que este no 
es el camino, y eso no debe asombrarnos. La 
fría respuesta que está recibiendo hoy la Ar
gentina se debe a que nadie sabe cómo un país 
serio puede planificar sus gastos sin analizar ni 
revisar un sistema tributario que hoy evade más 
del60 por ciento de la población. Nadie puede 
entender cómo llamamos presupuesto a este 
proyecto, cuando no tenemos una base sólida y 
consistente de ingresos sobre los cuales habre
mos de gastar. Menos se imaginan cómo pen
samos recibir ayuda internacional cuando los ejes 
ocultos que hay en este proyecto, sobre los cuales 
se asienta el gasto de la política -como la 
ANSES y el PAMI-, no merecen de parte de 

las autoridades ni siquiera una consideración. 
Pareciera que para la política todo sigue igual, 
como si nada hubiera pasado. 

Mucho me temo que aprobando esta iniciativa 
estemos dictando la sentencia de muerte del ac
tual gobierno. Mucho me temo que aprobando 
este proyecto estemos cerrando las posibilidades 
para que el mundo venga en nuestra ayuda. Y lo 
que es peor, mucho me temo que con la aproba
ción de este presupuesto estemos despertando el 
fantasma de la hiperinflación, de la emisión es
puria de moneda sin valor, el gasto indiscrimina
do de la política y, como consecuencia de ello, el 
hambre y la miseria de los argentinos. 

Es nuestro deber poner en alerta al señor pre
sidente de la Nación y llamarlo a la reflexión. 
Debemos ponemos a disposición del gobierno 
de la Nación para sacar al país adelante, pero 
con un presupuesto serio y equilibrado que no 
contenga este déficit frente al cual aún las pro
pias confesiones del oficialismo son definitiva
mente mentirosas. 

Si bien en el momento de la discusión en par
ticular analizaremos en profundidad el articula
do del proyecto, pennítame señor presidente 
dejar sentado nuestro voto negativo como una 
humilde voz de alerta por parte de un bloque 
que anhela poder contribuir con las autoridades 
nacionales provisorias para que el país retome 
el rumbo de grandeza y se sume al mundo 
global izado con acciones y hechos concretos en 
tal sentido. Gastando lo que no se tiene, pidien
do dinero para gastar más y emitiendo moneda 
sin valor no vamos a salir adelante. 

Sr. Presidente (Camaño ). -A la hora de vo
tar el proyecto se tendrá en cuenta la solicitud 
del señor diputado por Tucumán de insertar en el 
Diario de Sesiones el texto de su discurso. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Juan. 

Sr. Conca. - Señor presidente: en atención 
al poco tiempo de que dispone nuestro bloque 
para expresar su opinión haré una síntesis de 
los fundamentos de mi voto, solicitando al mis
mo tiempo autorización para insertar en el Dia
rio de Sesiones la totalidad de mi discurso. 

No es fácil elaborar un presupuesto en la si
tuaciónde crisis por laque. atraviesa la Repúbli
ca Argentina, fundamentalmente frente a la 
modificación del sistema monetario y carnbiario 
producida a partir de la asunción de este go
bierno. Esto significa que si el presupuesto es 
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aprobado tal como ha sido puesto en considera
ción en este recinto seguramente habrá que in
troducir modificaciones durante el transcurso de 
su ejecución. En efecto, las variables que se 
han utilizado para su elaboración no se han ex
presado aún con toda claridad y no sabemos 
qué circunstancias se producirán durante la eje
cución de este presupuesto. Por lo tanto, segu
ramente en poco tiempo estaremos en este re
cinto considerando modificaciones a la ley que 
sancionemos. 

Entiendo que es necesario contar con una he
rramienta básica como el presupuesto, que es 
fundamental para el manejo de la cosa pública y 
para poder expresar los números que se refieren 
a la hacienda pública. De esta manera se puede 
determinar cuáles son las iniciativas que se ge
nerarán durante este ejercicio y los recursos con 
los que se cuenta para afrontar este presupuesto 
básico para la administración pública. 

No obstante ello, deseo dejar constancia de al
gunas observaciones, como por ejemplo, las refe
ridas a una serie de obras que han sido convenidas 
y acordadas entre el gobierno nacional y la provin
cia de San Juan, que deberían tener financiamiento 
nacional pero que no han sido incorporadas en este 
proyecto. Dentro del discurso que insertaré en el 
Diario de Sesiones se encuentra el detalle de esas 
obras, que remití oportunamente a la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda. 

Estoy de acuerdo con la eliminación del artícu
lo 39 del proyecto original-así lo hemos solici
tado en su momento- y lo consideramos como 
una decisión justa por parte de la comisión al 
emitir el dictamen. Asimismo, estamos de acuer
do con la incorporación de un nuevo artículo 
que permita cancelar anticipadamente los im
puestos diferidos, a los efectos de lograr un re
curso adicional que posibilite compensar en parte 
el déficit contemplado en el presupuesto. 

Coincidimos también con la introducción en 
el presupuesto, dentro de la jurisdicción 90, de 
la partida correspondiente al complejo Salto de 
los Caracoles-Punta Negra, que se está cons
truyendo en la provincia de San Juan. 

Por otra parte, en su momento reclamamos 
la restitución de las partidas correspondientes a 
las universidades nacionales. Afortunadamente 
en el dictamen se ha restituido esta cifra, elimi
nando la disminución dispuesta en el proyecto 
original y minimizando el importe correspondiente 
a la distribución secundaria. 

Asimismo, hemos solicitado que el impuesto 
inflacionario que se va a originar como conse
cuencia del sistema de emisión monetaria sea 
coparticipado con las provincias para facilitar
les su financiamiento mediante ese recurso. 

Por otro lado, no estamos de acuerdo con el 
desfinanciamiento del Programa Social Agro
pecuario y del Proinder, a pesar de que sabe
mos que en el recinto se van a incorporar parti
das que en parte compensarían las solicitadas 
en su momento. 

Por lo tanto, consideramos que la incorpora
ción de estas partidas constituye un avance, ya 
que importa un incremento de los recursos in
cluidos en el presupuesto original. 

No estamos de acuerdo con el recorte del 13 
por ciento a los sueldos de la administración 
pública y de los jubilados, pero consideramos un 
avance que se eleve el piso de los 500 pesos a 
raíz de las modificaciones propuestas por la se
ñora diputada González, que permiten la obten
ción de otros recursos. 

Tampoco estamos de acuerdo con la falta de 
incorporación del incentivo docente para el año 
2002, a pesar de que constituye un avance el 
hecho de que en este presupuesto se prevea la 
cancelación total del incentivo docente del año 
200 l. De esta manera se cancelará el pago del 
incentivo docente correspondiente al segundo 
semestre de dicho año, mientras que con parti
das del anterior presupuesto se canceló lo co
rrespondiente al primer semestre. 

Quiero dejar constancia de que no estoy de 
acuerdo con la pesificación a razón de 1,40 pe
sos por cada dólar que se ha establecido en el 
acuerdo logrado entre la Nación y las provin
cias, con la actualización del CER ni con la apli
cación del 4 por ciento de interés sobre esta 
deuda pesificada. 

En cuanto al porcentaje del impuesto al che
que que se incorpora en la distribución de esta 
coparticipación, considero que debería haberse 
establecido el ciento por ciento y no el 30 por 
ciento, porque este tributo debe ser enteramente 
coparticipado entre la Nación y las provincias. 

Considero que establecer el mecanismo de 
suerte y verdad respecto de la recaudación en 
un momento de retracción constituye un petjui
cio para las provincias. Esto no ha sucedido 
desde el año 1992, cuando se empezaron a apli
car los compromisos federales y la recaudación 
estaba en alza: la Nación aplicó un techo a la 
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coparticipación, lo cual impidió que las provin
cüis recibieran recursos por un monto de 25.000 
o 30.000 millones de pesos;~y esto ha dado ori
gen a la deucfá de las \)rovinei'ás, que actual
mente asciende a 24.000millones de pesos. 

Por lo tanto, reivindico el hecho de que las 
provincias no son las culpables del déficit fiscal . 
nacional ni de haber originado esta deuda de 
24.000 millones, que es la que se irttroduce en 
este acuerdo que se ha logrado entre la Nación · 
y las provincias para su recomposición. 

Esto que se ha logrado permitió una vez más 
el apoyo de las provincias a la causa nacional, 
para lo cual se ha tenidcr en cuenta la necesaria 
cuota de sacrificio a fin de lograr una Argentina 
más productiva, justa y solidaria. Este es el apor
te que han hecho las provincias con la firma de 
este acuerdo. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa a los señores diputados que aproxi
madamente a las 22 se va a proceder a la vota
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Catiero. - Señor presidente: la primera 
reflexión que quiero hacer es que éste es el pre
supuesto de un Estado cuyo presidente ha ma
nifestado que está "refundido". Esto merece 
algún comentario porque los Estados no quie
bran; no son como las empresas privadas. De 
esta manera, los acreedores financieros no de
claran la quiebra de los Estados sino que son 
sus propios ciudadanos los que declaran la invia
bilidad del Estado cuando dicen "basta". Re
nunciar a ese rol indelegable del Estado ayuda 
a seguir profundizando ese círculo vicioso entre 
un Estado que no da servicios y un contribuyen-
te que no quiere pagar. · 

Para evitar la profundización de este default 
político es necesario refundar al Estado para 
que sirva a la sociedad como una herramienta 
de crecimiento y distribución, y éste es el senti
do básico que debería tener este presupuesto. 

Cuando analizamos el proyecto que remitió 
el ministro Remes Lenicov y lo comparamos 
con el que envió el ex ministro Cavallo en di
ciembre de 2001, llegamos a la simple conclu
sión de que son similares en cuanto al gasto 
corriente, ingresos y recursos. 

Paiéce ser que las luchas populares y los cam
bios políticos que vivió la Argentina en los últi
mos dos meses no han servido absolutamente 

para nada, porque cuando el Estado tiene que 
decidir cómo se va a organizar para enfrentar 
la crisis y cómo va a conjugar sus recursos hu
manos, técnicos, regulatorios y financieros hace 
exactamente lo mismo que antes. Pareciera ser 
que éste es el presupuesto de Domingo Felipe 
Remes Lenicov o que "'Remes lo que remes" 
siempre estará el mismo modelo, porque, más 
allá de todas las luchas populares, las cosas no 
cambian. 

La gente tiene razón cuando dice que la 
dirigencia política no escucha y que pareciera 
que los reclamos no tienen cabida en la vida 
política del país. Muchos se preguntan cómo se 
toman las decisiones políticas, cómo se elabora 
un presupuesto y cuál es el proceso de toma de 
decisiones: del conjunto de problemas y situa
ciones, la dirigencia política decide tomar algu
nos problemas, incorporarlos al presupuesto y 
solucionarlos, dejando otros de lado. 

Entonces, esto no es como decía el señor di
putado Matzkin en el sentido de que hay que 
acercar la realidad al dogma, sino que hay que 
acercar la política a los problemas del pueblo y 
de la calle. Hay una agenda política que tiene 
poco que ver con la agenda sistémica del pue
blo y la calle. Esta es la gran distancia que exis
te, que cada vez se ahonda más, y parece que 
en definitiva vamos a vivir en un divorcio cada 
vez más profundo. 

Este proyecto de presupuesto es una demos
tración de todo esto: ya está embalado y precin
tado, y es muy poco lo que se puede discutir y 
modificar. De todos modos, señor presidente, 
quiero pasar un aviso: al ARI le va a costar 
mucho cambiar algo porque ni siquiera tenemos 
un miembro de nuestro partido en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda. 

Lo cierto es que no se conocen los mecanis
mos por los cuales se presiona para conseguir 
resultados. Las políticas públicas deben evaluar
se, pero aquí jamás se ha evaluado un presu
puesto a la luz de estas políticas públicas. 

Hubo un ministro que se vanagloriaba por el 
hecho de que los presupuestos llegaban al Par
lamento antes de fin de año, y por eso estába
mos bien, aunque no solamente es importante 
cuándo se mandan sino qué contienen y qué 
problemas resuelven. Además, es importante 
determinar cómo se encaran esos problemas que 
se pretende resolver, porque no sólo el presu
puesto ignora los problemas de la calle, sino que 

• 
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además está concebido con errores muy gra
ves y groseros . 

Cuando desde la ciencia de la administración 
se analizan los distintos errores que cometen los 
tomadores de decisión públicos, se dice que los 
hay de tres tipos. El primero es rechazar una hi
pótesis cierta; el segundo tipo de error consiste 
en aceptar como buena una hipótesis falsa, y el 
tercero es resolver los problemas equivocados. 

Cuando analizamos el presupuesto para el 
año 2002 encontramos estos tres tipos de erro
res. ¿Qué hipótesis ha rechazado este presu
puesto, que es verdaderamente válida? La pri
mera y fundamental es que el Estado es la 
herramienta clave para reactivar la economía y 
sacar al país de la recesión. Es evidente que 
para lograr este efecto hay que producir un shock 
de demanda en los sectores más pauperizados 
y empobrecidos; pero el presupuesto no dice ni 
una palabra en este sentido. 

Por otro lado, si se instrumenta una reforma 
tributaria equitativa, habrá recursos para hacer 
frente a estos gastos que demanda el Estado 
para la reactivacion. Pero el ministro Remes 
Lenicov ha dicho que en tiempos de;: crisis no se 
puede tratar la reforma tributaria, y consecuen
temente ha desechado esta posibilidad. 

De esta manera, este presupuesto contiene 
una política tributaria por la que .los impuestos 
directos -los progresivos- caen un 19 por cien
to, y los indirectos -los que afectan al conjunto 
de la población- aumentan un 9 por ciento. 

Está muy claro que en esta política tributaria, 
después de esta maxidevaluación que llevaron 
a cabo el ministro de Economía y el presidente 
Duhalde, debe establecerse un mecanismo de 
retención de las exportaciones. Esta es una hi
pótesis muy concreta que se ha rechazado por
que, más allá de algún decreto en materia de 
retenciones petroleras, no hay una política clara 
que tenga a estas retenciones como un instru
mento de control de la inflación y de distribu
ción del ingreso. 

Algunas de las hipótesis falsas que ha asumi
do este presupuesto -ese error del segundo tipo 
que mencioné- han sido citadas aquí: las hipó
tesis de inflación y de actividad son, a mi juicio, 
absolutamente irreales. Distintos economistas 
lo dicen; va a ser mayor la caída del producto 
porque evidentemente no hemos restablecido el 
sistema de pagos, y también me parece absolu
tamente irreal una inflación del 14 por ciento 

después de una devaluación dell20 por ciento. 
Hay un piso mínimo: se calcula que por cada 
ciento por ciento de devaluación vamos a estar 
al menos en un 20, 25 o 30 por ciento de infla
ción anual. 

Hay otras hipótesis que no figuran en el texto 
del presupuesto pero que sí están claramente 
contenidas en su política. El eje central es que 
éste es un presupuesto destinado a obtener 
financiamiento del Fondo Monetario Internacio
nal. Quizás ésta es la hipótesis principal en la 
que está basado este presupuesto, y todos sa
bemos que es muy probable que esa ayuda no 
llegue ni en el tiempo ni en la forma ni en la 
cantidad que se supone. 

Luego de las cifras de empobrecimiento ma
sivo y generalizado del país que brindó el 
INDEC, una hipótesis absolutamente falsa que 
asume este presupuesto consiste en que para 
combatir la pobreza deben implementarse pro
gramas o planes sociales. Para combatir la po
breza hay que cambiar el modelo económico, 
poner al Estado en una lucha sin cuartel contra 
la pobreza y plantear una nueva distribución del 
ingreso; de lo contrario, es imposible que obten
gamos algún resultado. 

Otra hipótesis falsa es la referida al .ajuste 
perpetuo: si no es la Nación, son las provincias 
o los municipios. El domingo se publicó un in
forme en "La Gaceta Económica" que analiza 
el gasto público de los últimos veinte años. Se 
trata de un informe de la Secretaría de Política 
Económica del Ministerio de Economía. Hacien
do los números correctamente -porque hay 
muchos economistas que los hacen de acuerdo 
con su conveniencia-, sin superponer las parti
das que el Estado nacional da a las provincias 
para que ejecuten determinados planes socia
les, se concluye allí que en los últimos veinte 
años el gasto público apenas siguió la tendencia 
de la población. En total subió un 20 por ciento, 
lo que significa un 2 por ciento anual; esto es 
prácticamente igual al crecimiento vegetativo 
de la población. 

Asimismo, dice el informe mencionado que 
el problema del gasto público no es el gasto so
cial sino la deuda y el sistema previsional. Estos 
son claramente los dos problemas del gasto pú
blico en la Argentina. Para bajar el gasto públi
co hay que disminuir los intereses de la deuda y 
definir una política distinta en materia previsio
nal, porque, como dice nuestro economista Ru
bén Lo Vuolo, de un mal sistema jubilatorio pa-
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samos a dos malos sistemas jubilatorios: uno de 
reparto y otro de capitalización. 

Ahora bien, lo más perverso es el tercer tipo 
de error que tiene este presupuesto: el de resol
ver un problema que no es el adecuado, sino el 
equivocado. Voy a tratar de explicarlo de una 
manera sencilla. Han convencido al gobierno 
de que tenían que resolver algunos de estos in
convenientes, y entonces le dijeron que con una 
devaluación se resolvería el problema de la 
competitividad de los exportadores y se reac
tivaría la economía. Está claro que mediante una 
devaluación se resuelve la cuestión de los expor
tadores, pero no se reactiva la economía. Es 
muy sencillo: las exportaciones representan el9 
por ciento del producto bruto y la mayoría de 
ellas son commodities, es decir, sin valor agre
gado, sin mano de obra. Es más: el 75 por cien
to de las exportaciones está concentrado en cien 
empresas. Entonces, es imposible reactivar la 
economía sólo por vía de la devaluación y de 
brindar competitividad a los exportadores. Es 
decir que se resolvió el problema de los expor
tadores pero no la reactivación de la economía. 

También le han dicho al gobierno que había 
que pesificar y licuar indiscriminadamente las 
deudas para salvar el aparato productivo. Está 
claro que con la licuación y la pesificación se 
salvaron los grandes grupos económicos, pero 
también está muy claro que la parálisis de este 
aparato productivo nacional va a significar que 
tengan graves problemas todas las pequeñ.as y 
medianas empresas y las economías regionales. 

También se dijo otra cosa al gobiemo. Fue 
cuando Escasany le dijo a Cavallo que armara 
el "corralito" porque si no se iba a caer suban
co. Entonces, licuar la responsabilidad de los 
bancos significa mantener el sistema bancario. 
Es decir que para resolver el problema se debía 
mantener el sistema bancario, y esto no es así. 

Nosotros sabemos que la Argentina necesita 
recuperar el sistema bancario, pero esto no se 
conseguirá mediante esta política de licuar la 
responsabilidad de los bancos. 

Al respecto hemos hecho varias propuestas, 
como por ejemplo el fondo de fideicomiso, la 
investigación de la fuga de depósitos o que los 
bancos asuman la responsabilidad de honrar sus 
deudas. Pero creemos que para resolver real
mente el problema se debería producir un he
cho judicial. En este sentido, el viernes pasado, 
junto con la señora diputada Carrió y otros le-

gisladores, nos presentamos ante lajueza Servini 
de Cubría, que investiga todas las maniobras de 
los bancos, y le dijimos que la Justicia debe meter 
presos a los que firmaron el decreto que esta
bleció el "corralito": de la Rúa, Cavallo y los 
ministros. Esta es la única manera de que los 
ahorristas vuelvan a confiar en el sistema ban
cario y sepan que nunca más un gobierno va a 
meter la mano en sus ahorros. 

Creemos que éstas son las respuestas nece
sarias que deben tener los problemas; no hay 
que buscarles respuestas inadecuadas ni resol
ver los de algunos grupos o sectores olvidándo
se del resto. 

Monseñor Casaretto, quien como todos sa
bemos es uno de los impulsores del diálogo ar
gentino, decía el otro día en un reportaje que la 
crisis de los argentinos es la crisis del bien co
mún. Es lógico; ésta es una verdad absoluta. 
También afirmó que llamó al presidente Duhalde 
y le dijo: "Termine ya con los privilegios del Es
tado. Hágalo ya mismo. No hay más tiempo". 
¿Cómo puede uno interpretar estas palabras tan 
claras? Es evidente que el Estado ha perdido la 
capacidad de arbitrar el bien común ya que el 
mismo gobierno que convoca a ese diálogo y 
que está en la actual coyuntura es el que firma 
el decreto 214. Este decreto significa una clara 
transferencia de ingresos a determinados sec
tores de la economía argentina. 

Me gustaría saber si alguien se ha tomado la 
molestia de calcular qué implica esta pesificación 
indiscriminada y esta devaluación descompen
sada que es la base de lo que ha producido el 
gobierno de Duhalde y Remes Lenicov. Las ci
fras son realmente pavorosas. No sé si el go
bierno tiene clara conciencia de lo que ha que
dado del Estado después del decreto 214. 

Voy a citar algunas cifras. El artículo 3° del 
decreto 214 establece la pesificación y el artículo 
7° crea un bono que fija una compensación por 
los préstamos otorgados en dólares. Todos sa
bemos que hay alrededor de 50.000 millones de 
dólares en préstamos otorgados. Es decir que 
con el dólar a dos pesos ese bono sería de 50.000 
millones de dólares. 

Por otra parte, está el bono en dólares para 
devolver a quienes ahorraron en esa moneda y 
elijan esta opción, que tiet:te un techo de 30.000 
dólares. En caso de que todos los ahorristas eli
gieran esta modalidad, habría una diferencia o 
un bono de 18.000 millones de pesos. 

• 

• 

• 

• 



Febrero 28 y marzo 1 o de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS ·DE LA NACION 7087 

• 

• 

• 

A esto hay que sumar el reconocimiento de la 
deuda en dólares a los exportadores por 500 millo
nes de dólares, o sea, otros 500 millones de,pesos. 

Asimismo, debemos tener en cuenta la deu
da pública en dólares, que tiene un tramo local 
que se ha pesificado a 1,40, lo que no figura en 
ningún lugar. Ignoro por qué motivo a algunos 
se los pesifica a uno y a la deuda del tramo local 
a 1,40. De este modo se suman otros 20.000 
millones de dólares. 

Es necesario tener en cuenta que a todo lo 
anterior corresponde agregar los 90.000 millo
nes de dólares -el dólar es en la actualidad equi
valente a dos pesos- por bonos, que se deben 
alFando Monetario Internacional y a otros orga
nismos fmancieros internacionales, etcétera, todo 
lo cual agrega otros 90.000 millones de pesos. 

Si se suman todos los conceptos que acabo 
de mencionar, el costo fiscal de la devaluación 
y la pesificación es equivalente a 179.000 millo
nes, o sea, la mitad del producto bruto interno. 
Se trata de un monto tres veces superior a este 
presupuesto. 

Monseñor Casaretto habla del bien común, 
pero en .verdad me parece que aquí es el Esta
do el que está fracasando. Aquí hay que rees
tatizar al Estado porque los liberales se llenan la 
boca hablando del gasto público, pero cuando 
se adoptan estas medidas con las que algunos 
ganan lo que todos pierden no hay gasto público 
sino robo, enriquecimiento injustificado de algu
nos sectores a costa del empobrecimiento de 
muchos. Esto es lo que este proyecto de ley de 
presupuesto ni siquiera ha contemplado. Tene
mos un presupuesto paralelo, "trucha", porque 
lo que firmó el gobierno no está asegurado en 
ningún lado. 

Muchos se llenan la boca sosteniendo que se 
acabó el financiamiento y que no hay más fondos 
para financiar una reforma que tenga como obje
tivo diseñar un Estado diferente. Lo cierto es que 
los fondos están; lo que sucede es que se los lle
van algunos y no quienes deberían tenerlos. 

Nosotros no hemos presentado un presupues
to alternativo porque no hubo tiempo ni espacio 
para formularlo, pero sí proponemos alternati
vas muy claras. En primer lugar esas opciones 
se relacionan con el tema de la pobreza. Pre-

• tendemos que el Estado adopte una política de 
verdadero combate a la pobreza con el objeto 

· de garantizar al menos los ingresos de los más 
pobres, de la niñez y la ancianidad. En ese sen-

tido, el AR1 y el Interbloque han presentado una 
enorme cantidad de propuestas para construir 
una red básica de seguridad de ingresos ciuda
danos. Nosotros sostenemos que existen los 
recursos para ello. 

Obsérvese qué mezquino es este proyecto de 
ley de presupuesto en lo referido a la atención 
de lq~ programas sociales. Se habla de un incre
mento de 1.200 millones de dólares para nue
vos planes de empleo y de 350 millones de dóla
res para la emergencia alimentaria. En principio 
uno piensa que algo están haciendo, pero en 
cuanto comienza a analizar el tema se observa 
que lo que ponen de más lo restaron de otro 
lugar. De esos 1.200 millones para programas 
de empleo sacaron 417 de lo que ya existía, y 
de los 350 destinados a la emergencia alimen
taria tomaron 97 de lo que ya estaba contem
plado. En consecuencia, de estos 1.500 millo
nes sólo se agregaron 1.000 para planes sociales. 

El economista Claudio Lozano, de la CTA, 
realizó una muy buena investigación respecto 
de dónde surgieron esos 1.000 rillllones. No vaya 
a creer, señor presidente, que esa suma surgió 
de nuevos impuestos cobrados a los ricos o a 
quienes ganaron con la devaluación, sino de una 
partida que inventó Cavallo y que Remes 
Lenicov, como buen alumno, sigue mantenien
do, que es la economia por programación de la 
ejecución. De allí toman 1.685 millones de pe
sos de remuneraciones de los empleados públi
cos, jubilaciones y pensiones. En síntesis, au
mentan 1.000 millones en materia de planes 
sociales y restan 1.600 de jubilaciones, pensio
nes y sueldos de la administración pública. Esta 
es la política equitativa de este nuevo modelo 
que se ha planteado. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa al señor diputado por Buenos Aíres 
que sólo restan nueve minutos a su bloque. 

Sr. Cafiero. - Para finalizar deseo referir
me a un tema que a mi juicio es central: la deu
dapública. 

Evidentemente, éste es un país generoso, por
que si bien estamos en default se destinan 6.000 
millones de pesos al pago de intereses. 

Por otra parte, quiero denunciar un hecho que 
me parece realmente. dramático. El secretario 
de Hacienda dice que no se puede pagar a los 
empleados públicos. Sin embargo, el dia 9 de este 
mes el gobierno dictó el decreto 282, de necesi
dad y urgencia, que permite efectuar compensa-
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ciones de deudas fiscales con bonos de la deuda 
pública. El valor de esos bonos está subiendo 
porque permi~en pagar por 100 lo que vale 17. 

Señ.or presidente: el Congreso de la Nación 
debe saber quiénes se están beneficiando con 
esta norma, qué personas están haciendo uso 
de ella y por qué el gobierno dictó este decreto 
por el que, por un lado, se incrementa la deuda 
y, por el otro, se reducen los ingresos. 

En el tema de la deuda está la clave de cuál 
puede ser la estrategia. Lo referido al Fondo 
Monetario Internacional es fundamental si la 
República Argentina se decide a tomar el toro 
por las astas y resolver de una vez por todas 
este tema. 

Personalmente, no creo que el Fondo Mone
tario Internacional vaya a otorgar lo que el go
bierno pretende. No propicio que se adopte una 
política en contra de ese organismo, pero ellos 
nos han dicho que no quieren que perjudique
mos a sus plomeros y carpinteros. En ese senti
do, si nosotros tampoco queremos perjudicar a 
nuestros plomeros y carpinteros pensemos una 
estrategia que no involucre al Fondo Monetario, 
porque quizás no tenga una estrategia que con
venga a los intereses nacionales; tampoco se 
trata de estar contra él, sino sin él. 

Entiendo que la alternativa de la Argentina 
es construir un proyecto de nación sin ayuda 
externa, y podemos lograrlo. No creo que haya 
muchos países que puedan hacerlo, pero uno de 
ellos es la República Argentina, porque tene
mos recursos naturales, energía, mano de obra 
capacitada, etcétera. Y si estamos dispuestos a 
eso, de algún modo también lo estaremos para 
el "que se vayan todos" que reclama la gente, 
es decir, para vivir con lo nuestro. Si estam0s 
dispuestos a eso, el problema de la deuda se 
puede arreglar desde otro punto de. vista, no con 
que nos impongan condiciones sino establecién
dolas nosotros. 

Las condiciones son posibles de imponer y 
una de las más importantes es que mientras sub
sista esta política de subsidios agrícolas la Ar
gentina no debe pagar un centavo más de la 
deuda externa. · 

Para finalizar, deseo expresar que lamenta
blemente este proyecto de ley de presupuesto 
de una democracia que tendría que ser para, 
por y con el pueblo es un presupuesto pel Mi
nisterio de Economía para el Fondo Monetario 
Internacional y en contra del pueblo argentino. 

Sr. Presidente (Camañ.o ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires, a quien 
la Presidencia advierte que el tiempo que resta 
a su bloque es de seis minutos. 

Sr. Rivas. - Señ.or presidente: no tengo du
das de que contaré con su generosa indulgencia 
para poder extenderme algunos minutos. 

Sr. Presidente (Camañ.o ). -No le quepa la 
menor duda, señ.or diputado, y agradezca que la 
Presidencia no discuta con el señor diputado 
preopinante respecto de su opinión sobre el doc
tor Remes Lenicov, pues no la comparte. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: deseo plan
tear la posición del bloque ARI acerca de quié
nes deben financiar al Estado. Hemos presen
tado diversos proyectos de ley que tienen por 
objeto dar un cariz mucho más progresivo a la 
recaudación tributaria y abandonar el criterio 
en razón del cual la República Argentina se ubi
ca entre los países más regresivos del mundo, 
incluso por debajo de Zimbabwe. 

Me hago eco, asimismo, de algunas conside
raciones de funcionarios internacionales, como 
el secretario del Tesoro de los Estados Unidos, 
quien obviamente no defiende ningún interés 
vinculado con nuestro país. Cuando tuvo que 
ejemplificar lo que era un país desordenado, se 
refirió a la Argentina y habló de la inviabilidad 
de un país en el que el60 por ciento de la pobla
ción evade y sólo paga el40 por ciento. 

Esto se agrava mucho más cuando se obser
va cuál es el porcentaje de recaudación que se 
obtiene del impuesto a las ganancias y cuál el 
que surge de impuestos indirectos, particular
mente vinculados con el consumo. 

Este no es el primer proyecto de presupuesto 
que me toca discutir en el Congreso. Tampoco 
es casual que cada vez que tenemos que hacer
lo, los miembros informantes de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda nos lleven a viajes ab
solutamente surrealistas, que pueden estar vin
culados con quirófanos o, en este caso más es
pecífico, a remontarnos a Hipócrates. Incluso 
se ha aludido a teorías económicas enjundiosas, 
muy reconocidas en el mundo y que han mar
cado escuela, como la teoría del resorte. 

Esta es una muestra evidente de que el perfil 
y el contenido del discurso del miembro infor
mante de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda son un fiel reflejo de la poca seriedad del 
contenido del proyecto de ley de presupuesto 
que hoy va a sancionar la Cámara. 

• 

• 

• 

• 
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La verdad es que de este engendro no se 
• puede echar la culpa a ningún organismo 

multilateral de crédito ni a ningún enemigo en
quistado en alguna parte del planeta que se haya 
ensañado con la Argentina, sino que la sanción 
de esta iniciativa es exclusiva responsabilidad 
del Parlamento nacional. En el día de hoy, el 
engendro que se va a votar es responsabilidad 
de quienes participaremos en la votación. 

• 

• 

• 

Decía el señor diputado Matzkin que éste es 
el primer presupuesto que se vota después de la 
Ley de Convertibilidad, que ha regido durante 
los últimos diez años en nuestro país. Lo que 
este presupuesto no muestra es el saldo que la 
convertibilidad dejó en la Argentina después de 
diez años. 

No muestra que el 20 por ciento de los que 
más ganan hoy concentran en la Argentina el 
45,6 por ciento de la riqueza, mientras que el20 
por ciento más pobre sólo el 6,4. No muestra 
que el 20 por ciento más rico de la población 
percibe un ingreso promedio veintidós veces 
mayor al del segmento más pobre. 

Tampoco muestra que el 65 por ciento del 
sector asalariado argentino percibe salarios que 
en promedio están por debajo de los 500 pesos. 
No da muestras de que tenemos más de un 20 
por ciento de desempleados, y de que el 10 por 
ciento con capacidad de ahorro tiene cuasicon
fiscado su dinero en el "corralito" financiero. 

Incluso hay que soportar el humor negro del 
presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda, quien dijo que nos basta con una caí
da del producto bruto interno del4,9 por ciento; 
con eso tenemos suficiente. Dicha caída impli
ca que, cuando se termine de ejecutar este pre-
supuesto, existirá un millón y medio más de com
patriotas sin trabajo. 

Entonces, me parece irresponsable y repu
diable apelar al humor para dar este dato, por
que se trata de una cifra absolutamente trágica 
que no puede tomarse con frivolidad. 

El presupuesto no toma en cuenta el tendal 
efectivamente dejado por la concentración eco
nómica y la transferencia de riqueza de estos úl
timos diez años. No contempla ninguna medida 
como la que venimos proponiendo desde hace 
mucho tiempo: un seguro nacional de empleo y 
formación que permita romper definitivamente 
con los planes impulsados desde el Ministerio de 
Desarrollo Social, que no hacen otra cosa que 
alimentar el clientelismo partidario. 

No se puede creer a quienes han gobernado 
los últimos años en la Argentina cuando dicen 
que impulsan estos planes por sensibilidad so
cial. A ellos les es funcional la pobreza estruc
tural para poder chantajear cada dos años cuan
do llega el momento del voto, dando una bolsa 
de comida. 

No tienen vocación para dar respuesta a 
aquella masa crítica que los sostiene, ni siquiera 
apelando a quienes han fundado los partidos 
populares a los que pertenecen. Por el contra
rio, son miserablemente genuflexos, al extremo 
de que votarán un artículo 9° que prevé la posi
bilidad de la emisión de un bono por el cual el 
Estado nacional va a endeudarse al solo efecto 
de resolver el problema de los bancos. 

Es falso que quiera salvarse al sistema finan
ciero en la Argentina. Por supuesto que todos 
queremos un sistema financiero que· funcione, 
pero no deseamos salvar a esta rapiña que se ha 
enriquecido de manera vil en los últimos años. 
Ahora deberá ser el conjunto de la sociedad quien 
financie la posibilidad de que sigan subsistiendo. 

¿Acaso no nos explicaban los técnicos eco
nómicos o el bloque del justicialismo, durante 
los diez años de gobierno de Menem, que la ley 
de convertibilidad hacía que el Banco Central 
perdiera su rol de prestamista de última instan
cia? Eso justificaba una extranjerización de la 
banca, que no tiene antecedente en el mundo, 
ya que alcanzaba a un 70 por ciento del siste
ma. Se suponía que esto se justificaba porque si 
los ahorros eran captados por esos bancos in
ternacionales, sus casas matrices serían las que 
iban a responder en garantía por los depósitos 
que se encontraban en esas instituciones. 

Ahora resulta que el 65 por ciento que cobra 
menos de 500 pesos, el 20 por ciento qué se 
encuentra desocupado o los 14 millones de ar
gentinos que se hallan por debajo de la línea de 
pobreza serán quienes deberán subsidiar me
diante dicho bono a los bancos extranjeros, que 
se suponía iban a responder por medio de sus 
casas matrices. 

Entonces, uno no puede menos que tener una 
profunda indignación, sobre todo cuando se ob
serva que estamos volviendo a dilapidar una opor
tunidad extraordinaria. Este es un gobierno de 
transición, que asumió en un contexto de crisis. 

Tampoco puedo permitir que el presidente de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda diga 
que estamos ante una crisis de credibilidad en 



7090 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClON Reunión 50'' 

el sistema democrático. Hoy nadie en la socie
dad está cuestionando al sistema, sino a quie
nes hacen uso del sistema democrático en aras 
de la defensa de privilegios, llevando adelante 
políticas regresivas y fuertemente antipopulares. 

¿Queremos realmente los diputados de la 
Nación seguir viviendo en la clandestinidad? 
¿Podemos salir de la clandestinidad y de las 
vallas alrededor del Congreso, que nos permi
ten legislar sin estar cerca del pueblo? ¿Esta
mos dispuestos a reconciliarnos con una socie
dad que no está demandando que se termine la 
democracia? Por el contrario, está solicitando 
más democracia, pero para que se ponga al ser
vicio de la mayoría. 

Hoy, en cambio, el Estado ha dejado de ser 
neutral. Ya no participa o incide en el mercado 
para preservar el interés de los más vulnerables 
o de los más débiles. La sociedad percibe al 
Estado como su enemigo más acérrimo al ser
vicio de un capital concentrado que ha genera~ 
do la más fabulosa tasa de ganancia de la que 
tengamos antecedentes. 

Cuando se dice que este es un presupuesto 
equilibrado que surge del consenso, me pregun
to del consenso entre quiénes. ¿Quiénes se han 
puesto a consensuar este engendro? No cabe 
duda de que entre ellos no están previsionadas 
las enormes mayorías a las que aludíamos hace 
unos instantes. Es que en realidad se trata del 
consenso de los grupos dominantes, porque las 
contradicciones a las que es permeable el esta
blishment político de nuestro país responden 
solamente a las contradicciones propias de esos 
grupos. 

Me importaría tres belines si la licuación de 
la deuda significara una transferencia de rique
za hacia el sector productivo que produjera un 
efecto negativo en el sector financiero. Lo in
concebible es que esa transferencia de riqueza 
traiga como saldo un mayor empobrecimiento 
de las capas medias sociales y de la clase tra
bajadora de nuestro país. 

Vamos a votar en contra de este presupuesto 
en la convicción de que no hay manera de dar 
resp~esta a esta crisis por la que estamos atra
vesanqo, de exclusión social, de concentración 
ecQn.<?~~ca, de dilapidación permanente y de 
conculcación de los derechos de la clase traba
jad9.i~!~enerando una norma que cristaliza pri
vílegiós para el sector más concentrador de ri
queZa de laArgentína. 

La sociedad está demandando vivir mejor y 
tranquila. Queremos dar una respuesta a esa 
demanda y una mejor calidad de vida. Es ab
surdo suponer que no se trata de una demanda 
fuertemente democrática. Hagámonos eco de 
ella y reconduzcamos la democracia en función· 
del interés de las grandes mayorías, dejando de 
hacer de la democracia una parodia institucional 
al servicio de los sectores más concentrados de 
la economía y del privilegio. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: en los 
últimos minutos del tiempo asignado a nuestro 
bloque hará uso de la palabra la sefiora diputa
da Zuccardi. 

Cuando se debate el presupuesto nacional 
suele predominar la mirada económica. Es bas
tante natural que así ocurra, dado que se trata 
del instrumento que contiene el cálculo de los 
recursos con que contará la Nación y la autori
zación para los gastos. 

Esta caracterización casi académica del pre
supuesto es válida cuando un país transita tiem
pos normales. Lamentablemente, hace rato que 
la Argentina está alejada de esos tiempos. 

En el análisis que hemos hecho del proyecto 
de presupuesto nacional hemos priorizado la 
consideración política a los efectos de nuestra 
decisión, dado que si pretendemos explicar cuán 
cerca o cuán lejos de la realidad están las me
tas presupuestarias seguramente no nos vamos 
a poner de acuerdo, ya que es difícil prever qué 
es lo que puede pasar. 

¿Por qué priorizamos un abordaje político de 
la cuestión? Porque en la Argentina están en 
juego cosas sustanciales, no menores, y funda
mentalmente se trata de construir la transición 
a partir de un gobierno que terminó abrupta
mente, habiendo fracasado en el cumplimiento 
de su mandato. 

Se trata de la transición de un régimen eco
nómico que dominó la vida de los argentinos 
durante diez años y que colapsó, y de un siste
ma financiero que se mostró impotente para 
cumplir con una de sus obligaciones básicas, que 
es respetar el derecho de los ahorristas. 

• 

• 

• 

En el mes de diciembre pasado ocurrieron 
muchas cosas que fueron el resultado de la acu- • 
mulación de una serie de problemas que se vi
nieron dando durante varios años en la econo
mía y en la sociedad argentina. 



• 

• 

• 

• 
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El resultado fue previsible: una economía que 
estaba en recesión desde hacía cuatro años ter
mínaría acarreando crisis sociales gravísirnas 
para la Argentina y de allí los aumentos de los 
índices de pobreza, de desempleo y de exclu
sión social que nos llevaron a esta situación en 
la que nos hallamos, con un país económica
mente paralizado. 

Frente a esa dificil situación económica tene
mos una responsabilidad principal. Se trata no 
sólo de fortalecer la transición -como se ha di
cho-, sino de construirla, porque el camino final 
no está totalmente definido y dependerá mucho 
de las actitudes que nosotros adoptemos de aho
ra en más. Dada la situación que vive el país, 
fundamentalmente la de aquellos sectores popu
lares excluidos, estamos absolutamente conven
cidos de que esto no puede prolongarse y que es 
necesario iniciar un camino de recuperación en 
lo económico, lo político y lo institucional. 

Ese es el valor que le damos al presupuesto 
nacional. Es un momento, una etapa, un camino 
para lograr esa recuperación. En este sentido, 
desde nuestro punto de vista adquiere un valor 
más simbólico que el específico que resulta de 
la determinación del cálculo de recursos y auto
rización de gastos para la Nación. Eso define 
actitudes políticas y es a partir de allí que se 
deberá concluir en el voto que emitiremos en 
relación con el asunto que nos ocupa. 

Decíamos que no se puede prolongar esta 
situación y que el presupuesto constituye un 
punto que marca el inicio de un camino para la 
construcción de esa transición, porque para no 
seguir produciendo mayores daños al conjunto 
de la población esta transición debe seguir de
sarrollándose en forma pacífica y ordenada. 

Si rechazamos el presupuesto nacional no 
vamos a contribuir a la construcción de esa tran
sición ni vamos a favorecer los intereses que 
queremos definitivamente representar. Y me 
refiero no sólo al ordenamiento institucional de 
la transición -porque el actual gobierno nacio
nal es de transición y no otra cosa-, dado que 
en la definición del presupuesto, en el posible 
resultado de esto que todavía no es un plan eco
nómico sino la posibilidad de contar con algunas 
herramientas para un fin, estará en juego el fu
turo estratégico de la Argentina. 

Tal vez mis palabras parezcan altisonantes o 
fuera de lugar. Muchos de ustedes se pregunta
rán de qué estará hablando Alessandro. Tengo 

la certeza, una de las pocas que puedo tener, de 
que si esto fracasa el equipo de recambio que 
se está preparando en lo económico estará cons"' 
tituido por los miembros permanentes y los vo
ceros caracterizados del ajuste perpetuo, que 
exponen como salida la dolarización de la Ar
gentina. Dicha dolarización no sólo es inacepta
ble en términos de lo que queremos defender -la 
soberanía de una nación-, sino porque coarta la 
necesaria integración al mundo que la Argentina 
debe tener. Además, la integración tiene que ha
cer eje en la región. Ahora que salimos del corsé 
de la convertibilidad, tenemos que hacer la con
vergencia con Brasil, Chile y Uruguay para ser 
una sola plataforma con un proyecto común y 
tener una voz de mediano peso en las decisiones. 

Como decían algunos señores diputados, hay 
que discutir los subsidios agrícolas. ¿Los vamos 
a discutir solos o con el conjunto de países de la 
región que tienen intereses parecidos? 

Creo que debemos escapamos de las sumas 
y restas de las que habla el presupuesto para 
tratar de abordarlo mediante una consideración 
más global, que puede estar equivocada o nb, 
pero que es la que nosotros tenemos. 

Estar de acuerdo en que el proyecto de pre
supuesto no debe rechazarse ni girarse nueva
mente a comisión no significa tomar una actitud 
de resignación política ante la propuesta envia
da por el Poder Ejecutivo. 

En una exposición que no va a ser muy exten
sa vamos a definir las diferencias con los instru
mentos económicos que plantea el presupuesto y 
vamos a hacer que predomine la visión política 
que he planteado al principio de mi intervención. 

Cuando se analiza la situación que estamos 
viviendo, se escucha a muchos diagnosticado res 
de la realidad que sostienen que éste es un go
bierno débil y por eso e inevitablemente, aun
que quiera hacer otra cosa, no va a poder. 

Por supuesto que en nuestro país toda la po
lítica está débil. Pero esto hay que considerarlo 
en términos relativos y creo que cualquier otra 
opción política en la Argentina va a ser incluso 
más endeble que la supuesta debilidad de este 
proceso que trata de ordenar la transición. 

Me pregunto también si, contribuyendo a au
mentar esta supuesta debilidad, ayudamos a los 
sectores más desprotegidos de la sociedad ar
gentina o los dejamos más inermes ante este 
otro poder que propone la salida del ajuste per
manente y de la dolarización. 
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Puedo estar equivocado, pero no creo que 
debilitando este proceso de transición ayude
mos a quienes proclamamos querer ayudar. 

Ahora sí quiero entrar a considerar algunos 
aspectos estrictamente presupuestarios; en pri
mer lugar, lo referido a las grandes definiciones 
que aparecen en esta iniciativa. Creo que es 
necesario fortalecer los ingresos en el presu
puesto. aun más de lo que están. Creo que es 
posible hacerlo; hay distintos instrumentos, pero 
hay uno que a mi entender es inevitable. Sé que 
puede ser polémico, también sé que hay secto
res que no van a estar de acuerdo, porque así lo 
vienen manifestando en distintos medios de opi
nión. Sus expresiones son respetables pero re
presentan intereses sectoriales, y cuando están 
en juego los intereses de la Nación aquéllos de
ben aparecer en segundo término. Me refiero a 
los sectores exportadores de la Argentina, que 
a partir del abandono de la convertibilidad han 
visto duplicados sus ingresos. 

Nadie puede decir que los costos de esos 
sectores se hayan visto también duplicados en 
pesos. Creo que es inevitable considerar esta 
cuestión y me hubiera gustado que estuviera 
contemplada en el presupuesto. Así como hace 
treinta días votamos una medida que fue resisti
da por sectores del privilegio -me refiero a las 
retenciones a las exportaciones del sector pe
trolero-, también deben figurar, si no en el pre
supuesto por lo menos dentro de las herramien
tas de política económica a aplicar de aquí en 
adelante, retenciones a las restantes exporta
ciones de la República Argentina. 

Obviamente no planteamos retenciones de 
una magnitud aproximada a la devaluación, pero 
es imprescindible que esta medida inevitable en 
la cual derivó la salida de la convertibilidad no 
pase a ser una muy exagerada transferencia de 
ingresos de un sector a otro y una renuncia por 
parte del Estado y de la Nación a la posibilidad 
de hacerse de recursos muy importantes, no sólo 
para fortalecer fiscalmente el presupuesto -algo 
que es necesario- sino para solidificar los pla
nes sociales, que inicialmente estaban estable
cidos en 1.300 millones de pesos. 

Todos sabemos que esa cifra debe ser de por 
lo menos el doble, y creemos que ello es posi
ble. No podemos seguir con esta tesitura, en la 
que yo también creo que existen límites, porque 
no se puede repetir aquello de que como hay 
pobreza, las poi íticas tiene que ir por detrás como 
una ambulancia que recoge heridos. Como los 

heridos cada vez son más, no hay política ni re
cursos que alcancen. Por eso hay que dinamizar 
un relanzamiento productivo en la Argentina. 

Pienso que de estas retenciones a las expor
taciones pueden salir perfectamente los recur
sos para poner de una vez por todas en marcha 
una cuestión que muchos hemos votado e inclu
so el gobierno anterior se llenó la boca con su 
difusión: me refiero al plan de infraestructura. 
Todos sabemos del aspecto dinamizador que 
produce la obra pública para el conjunto de la 
economía y de la importancia que tiene en la 
rápida creación de fuentes de trabajo y en la 
modernización de la infraestructura del país, que 
luego va a servir para que esta competitividad 
ganada por muchos sectores a través de las 
exportaciones pueda cristalizarse y trasladarse 
la producción primaria y agropecuaria a los puer
tos por los cuales debe salir. 

Esa es una medida que nos hubiera gustado 
· ver planteada en el proyecto de presupuesto. 

Incluso creo que está siendo comprendida por 
los mismos sectores que hace diez o quince días 
se oponían abiertamente. Me refiero al sector 
agropecuario, porque no es cierto que la inci
dencia de los insumas importados sea tan alta y 
que se lleve toda la ganancia extraordinaria pro
ducida por el cambio de paridad. 

A ese sector se le han pesificado sus deudas, 
beneficiando no sólo al sistema fmanciero y ban
cario sino también a los proveedores de insumos 
para la producción. Entonces, no les estamos 
pidiendo un sacrificio sino tma medida de míni-
ma racionalidad económica como se ha llevado 
adelante otras veces en el país, y no quiero dar 
ejemplos que creo casi todos conocemos. 

Otro aspecto central del presupuesto, con el 
cual tenemos diferencias desde el punto de vis
ta económico, es que creemos que el tramo 1 
del canje de la deuda no debe estar contempla
do en el presupuesto como lo está, teniendo en 
cuenta que la situación cambió. Si vamos a re
estructurar la deuda en ténninos generales, ese 
primer tramo o tramo local de la deuda tiene 
que entrar en esa reestructuración que la Ar
gentina en algún momento deberá abordar. 

Creo que la postergación por un afio del pago 
de los intereses también tendría que estar plas
mada en e.I presupuesto. 

• 

• 

.. 

Voy a mencionar brevemente otra diferencia • 
sobre la cual después se va a explayar la seño-
ra diputada Zuccardi. Todos hemos planteado 
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• 

• 

• 

la emergencia, y cuando ésta existe es necesa
rio establecer prioridades ya que hay algu~as _ 
cuestiones que no pueden esperar. Nosotros 1 
estábamos de acuerdo, y seguimos estándolo 
-incluso lo vamos a plantear durante la discu
sión en particular-, en que se mantuviera el ar
tículo 39 en los términos que tenía en su versión 
original, es decir en el te_){to enviado por el Po
der Ejecutivo, donde se. suspendían transitoria
mente por este año, mientras dure la emergen
cia, los regímenes de promoción para atender 
otras cuestiones que nosotros consideramos 
prioritarias. Tal como lo señaló el señor diputa
do Pemasetti, pensamos que este áño el Fondo 
Nacional de Incentivo Docente tiene que estar 
plenamente garantizado en este presupuesto. 

Es una señal alentadora que' s~ comience a 
pagar lo que no se estaba pagand<;>1, pero debe 
asegurarse que en el presupuesto estén estos 
recursos. Creemos que ésta es la forma con
creta de hacerlo sin aumentar el gasto. Cuando 
abordemos la discusión en particular vamos a 
plantear este tema específicamente. 

Uno de los programas que mejor ha funcio
nado en los últimos tie!Jlpos e1¡ el Programa So
cial Agropecuario, al que le debemos restituir 
los fondos que tenía asignados en el presupues..: . 
to del año 2001 y que no están contemplados en · 
su totalidad en el presente ejercicio. 

Estas son las diferencias y los cambios que . 
para nosotros son posibles, que se hubieran po
dido introducir en el presupuesto y que comen-:-. 
zarán a insertarse en el desarrollo de la políticá .. 
económica. De lo contrario, esta idea alternati-·. 
va que se está aplicando ahora en la Argentina 
no tendrá posibilidad de prosperar. 

En la discusión en particular insistiremos en 
algunos de estos puntos, pero fun9amentalmen
te vamos a hacerlo con una acción y Ulli\ prédi- · 
ca política destinada, de,;:1.quí en adelante,. a que 
estas consideraciones qúe para nosotros son'· 
esenciales para el éxito de un programa econó- . 
mico puedan ser plasmadas. '' 

Para finalizar, retomaré las consideraciones 
de carácter político. Hoy la Argentina, como tal 
vez en muy pocas oportunidades hemos visto, 
está cruzada por intereses contrádictorios y 
muchas veces antagónicos, aunque algunos de 
ellos tengan una cuota de legitimidad y razona-

• bilidad muy alta. Todos sabemos que ~s imposi
ble satisfacer estas demandas al mismo tiempo 
y que hay que establecer un orden de priorida-

des. Fundamentalmente. tenemos . que recupe
rar la capacidad hoy perdida de arbitrar 'entre 
estos intereses contradictorios y antagónicos, la 
capacidad de mediación mínima, porque para 
ello están las instituciones de una nación. 

Hemos perdido esa capacidad de mediación, 
de arbitr~e, de formulación de prioridades, para 
que el conjunto de la sociedad o gran parte de 
ella acepte esas prioridades que las instituciones 
formulan. Si.no existe una recomposición de esta . '" 
capacidad de mediación de las instituciones de •r! · 
un país, no habrá ninguna salida posible de esta 
dificil situación que vive la Argentina. 
. Desde nuestro punto de vista, recuperar esa 
capacidad depende de cómo salgamos de esta · ¡· • 

. transición. Debemos ser capaces de construir 
.• un c;;;¡mino entre algo que explotó y el renaci

miento de la Argentina . 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra la señora diputada porMendoza. 
Sra. Zuccardi. - Señor presidente: porrazo

nes de tiempo voy a referirme específicamente 
al tema que anti~ipó nuestro presidente de ban
cada. En este seirtido, quisiera hacer un planteo; ' 

· relacionado con una discusión reiterada año tras 
año en este recinto, pero que hoy tiene un eje 

·diferente porque nos encontramos en una ver- '' 
dadera situac~ón de emergencia y, tal como lo 
expresara el señor presidente de la Nación, con 
un país quebrado. Tal vez por esi r~n el Po
der Ejecutivo nacional redactó el artículo 39 del 
proyecto enviado a este Congreso, que prevé la.; · 
suspensión por un año de los regímenes pro- · · 
mocionales con que cuentan algunas provinciaS. '' 
Pero cuando se elaboró el proyecto definitivo ' ' 
que hoy estamos considerando dicho artículo 
desapareció, por' lo que entiendo que estos pri-
. vilegios persisten .. 

La apreciación que hoy quiero hacer no tiene 
que ver con la línea argumental sobre la que 
año tras año hemos insistido los legisladores de 
las distintas bancadas de la provincia de Men
doza, que ha sido castigada en su genuina capa- ' 
cidad productiva y de crecimiento. Mendoza está . 
rodeada de provincias que cuentan con regíme- ·. 
nes ·que las han beneficiado,. distorsionando el __ , 
crecimiento y el desarrollo regional. Quisiera 
referirme a este punto desde una perspectiva 
distinta, que es la de la crisis y la emergencia · 
que hoy afronta el país. 

Cuari.do vemos partidas tan magras como las · 
existentes, cuando analizamos los números y 
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comprobamos que el sostenimiento de estos re
gímenes le costó al país más de 30.000 millones 
de pesos y que -de acuerdo con estudios reali
zados en nuestra provincia- cada puesto de tra
bajo generado costó nada más y nada menos 
que 460.000 pesos, me pregunto qué sentido tiene 
-en estas condiciones de emergencia- mante
ner un privilegio cuya suspensión por un año 
indudablemefrte no puede significar el fracaso 
de esos emprendimientos. También me pregun
to qué hizo nuestro país para perder esos im
portantes montos de recaudación fiscal. Se ha 
aportado a emprendimientos que todavía, des
pués de tantos años de haberse instaurado el 
régimen de promoción, no son autosustentables. 

No sé si alguien conoce qué tipo de empren
dimientos están promocionados en otras provin
cias. Nadie va a dejar de regar olivares adultos, 
que están en plena producción, cuya altísima 
tecnificación agrícola demanda poca mano de 
obra por hectárea y que cuentan con mercados 
posibles de exportación. Nadie va a cerrar una 
fábrica -si realmente ha invertido bien los re
cursos que ha dejado de tributar- porque du
rante un año tenga que mantenerla en condicio-:
nes de emergencia. Debe tenerse en cuenta que 
los jubilados están percibiendo un 13 por ciento 
menos de sus haberes y los programas sociales 
tienen partidas mínimas para atender a casi la 
mitad de la población que se encuentra en si
tuaciones de pobreza. 

Este planteo que el Poder Ejecutivo hizo al 
comienzo en el sentido de que hubiera una sus
pensión transitoria llevó incluso al señor secre
tario Lamberto, en la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, a advertir que el mantenimiento de 
este privilegio iba a significar la suspensión del 
pago del aguinaldo a los empleados estatales. 
Me pregunto por qué ahora hacemos silencio y 
disimulamos la necesidad de suspender ese pri
vilegio frente a esta enorme emergencia. Ob
viamente, se pusieron en marcha todos los 
lobbies empresariales y provinciales. 

Realmente, no es mi propósito discutir con 
mis colegas, que también representan a provin
cias que tienen todo el de~echo a crecer, al igual 
que todos los argentinos. Pero me siento en la 
obligación de expresar que no sólo se est<'. cas
tigando a Mendoza -rodeada por provincias que 
están promocionadas-, sino también a lo::; que 
menos tienen, a los pobres de nuestro país, a las 
madres que les dan a sus hijos una mamadera 
con agua y harina para que parezca !echr, tal 

como me han confesado en un barrio humilde 
de mi provincia. Estamos castigando a estas • 
personas para mantener el privilegio por el que 
algunos, sobre los que ya se invirtió una enorme 
cantidad de dinero -más de 30.000 millones de 
pesos-, no tributarán durante este año. 

Tanto los legisladores de las provincias que 
cuentan con estos regímenes como los de aque
llas que no los gozan, tenemos que pensar en 
restituir el artículo 39 tal como fuera :::nviado 
por el Poder Ejecutivo. 

La preocupación me surgió cuando escucha-
ba aquello deJa mamadera preparada con agua 
y harina para hacer 1;1;11líquido blanco y engañar 
el estómago. Entonces empecé a averiguar el 
costo de las raciones alimentarias y descubrí 
que en mi provincia asciende a 70 centavos por 
ración. El costo de cada ración alimentaria que e 
provee, por ejemplo, la provincia de Río Negro, 
en un programa que incluso tiene intervención 
nutricional -el alimento se elabora con produc-
tos deshidratados de origen mendocino, que su
plementan distintos déficit alimentarios-, ascien-
de a 35 centavos. 

Por lo tanto, como el monto que se estima 
dejaría de percibir el Estado por este concepto 
asciende a 770 millones de pesos, resulta evi
dente que con esa cifra unas seis millones de 
personas podrían ingerir diariamente, y durante 
todo un año, un plato de comida con comple
mento nutricional. 

En ocasiones, cuando hablamos de cifras tan 
descomunales como las que figuran en el pre
supuesto, se nos pueden desdibujar los núme- . • 
ros. Pero debe quedar claro que mantener este 
privilegio dentro del presupuesto equivale a no 
dar de comer a seis millones de niños que en 
nuestro país podrían estar consumiendo un pla-
to diario de alimento. 

Por lo tanto, creo que la discusión sobre la res
titución dd artículo 39 original habría 'que ponerla 
en otros témúnos. No quiero insistir en lo que 
esto significa para la provincia de Mendoza, la 
cual· va tiene su situación definida v ha sufrido 
durañte larguísimos años este sistema arbitrario. 
Pero no puedo admitir que el senador Gioja agra
vie a mi provincia diciendo que lo que pretende
mos es alterar la paz social. Puedo afirmar que 
los que pretenden alterar la paz social y desesta- • 
bilizar el país son los que cierran sus ojos y sólo 
quieren complacer al Fondo, sin fijarse en lo que 
está pasando con los que merios tienen, con los 
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que pasan hambre y con los que están desnutrí-
• dos. Se niegan a ver la explosión social. 

• 

• 

Por estas razones -lo hemos debatido pro
fundamente en nuestro bloque-, consideramos 
que sería justo que, frente a la situación de emer
gencia que vive el país, se restituya el texto del 
artículo 39 tal como lo envió originalmente el 
Poder Ejecutivo nacional. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Vitar.- Señor presidente: no quiero rei
terar conceptos ya señalados, que ilustran o des
criben la magnitud de la crisis por la que atra
viesa nuestro país y el dramático momento que 
vivimos los argentinos. 

Simplemente deseo señalar que estamos en 
un país sin crédito, que atraviesa la recesión más 
profunda y prolongada de su historia, que está 
viviendo el tránsito traumático que va de la 
convertibilidad a un régimen de libre flotación 
de la moneda y donde existe una altísima sensi
bilidad en todos los actores sociales. La irrita
ción social va en aumento y es muy importante 
el nivel de descreimiento de la gente hacia las 
instituciones de la República. 

Esta es la Argentina de hoy, un país cuya si
tuación puede ser definida como de emergen
cia social en todo el sentido del concepto. Y una 
situación de emergencia exige un programa de 
emergencia. El inciso 8 del articulo 75 de la 
Constitución Nacional establece que el Congreso 
debe aprobar el presupuesto y que éste debe 
responder al programa general de gobierno. Por 
lo tanto, los males que hoy padecemos requie
ren de un plan de gobierno que dé cuenta de los 
problemas más acuciantes que vive hoy la so
ciedad argentina. 

En primer lugar, es necesario sacar al país de 
la recesión por la que atraviesa. La Argentina 
se está desintegrando como consecuencia de la 
incesante caída de su economía, de la desarti
culación de su aparato productivo y de estos 
tremendos tiempos que estamos viviendo. Si no 
existe un programa de gobierno que se plantee 
como eje central el crecimiento de nuestro país, 
no estamos viendo la realidad. 

Asimismo, es necesario combatir la pobreza. 
Hay quince millones de pobres en nuestro país, 

• cifra que jamás conocimos en nuestra historia. 
Además, se prevé que el nivel de desempleo 
para el mes de mayo pueda alcanzar al 25 por 
ciento de la fuerza laboral. N o hay crédito, y sin 

crédito no hay producción. Hay que recuperar 
urgentemente el sistema financiero y devolver 
su dinero a los ahorristas. Si esto no ocurre, el 
nivel de conflicto social y político tendrá un au
mento tremendo. 

Por otra parte, es fundamental promover ei 
desarrollo de las distintas regiones del país, so
lucionando las asimetrías que existen entre el 
área metropolitana y el resto de la Argentina, 
que son cada vez más terribles. 

Sin embargo, huelga decir que este presupues
to no cumple con ningún programa de gobierno. 
Lo único que hará es aumentar la recesión y 
generar nuevos pobres en la Argentina, tal como 
lo indican mediciones serias efectuadas por es
tudiosos del tema social. Algunos sostienen que 
al finalizar este año habrá dos millones de nue
vos pobres en nuestro país. Se trata de sectores 
medios que son sumergidos por debajo de la lí
nea de pobreza. También se prevé un aumento 
del desempleo. En definitiva, seguiremos sufrien
do las penurias de un país desgarrado, que nos 
tiene a todos frente a una suerte de colapso 
político institucional. 

Pero esto no es lo peor del proyecto de pre-
. supuesto en consideración. Lo peor de este pre

supuesto es que aparece como la radiografía 
del Estado nacional que nos dejaron luego de 
once años de fundamentalismo neolib~ral. Al 
menos durante diez de esos once años la eco
nomía de nuestro país fue manejada ppr los nú
cleos más recalcitrantes y representativos de la 
ortodoxia económica. Sucesiyamet;lte se turna
ron la Fundación Mediterránea, él C~MA y 
FIEL, es decir, los mismos que hoy pontifican 
sobre los males de la Argentina y nos dan con
sejos sobre la situación que vivimos. 

El tema que este Congreso debería analizar 
en forma central en el día de hoy es precisa
mente el de la destrucción y el desmantela
miento del Estado argentino. Quienes vemos 
los problemas del país desde una óptica y un 
compromiso progresista y transformador, quie
nes queremos una Argentina que se ponga de 
pie, entendemos que es fundamental recupe
rar al Estado como herramienta o como palan
ca del desarrollo nacional. Y cuando vemos el 
estado raquítico y anémico en el que quedó lo 
que debería ser considerado como el bien co
mún de todos los argentinos, que es el Estado 
nacional, no cabe menos que mirar hacia atrás, 
hacer un balance y redefinir una estrategia para 
el futuro. 

i: 
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Recuerdo los primeros años de la convertibi
. lidad, cuando el ex ministro Cavallo presumía 
, con la derrota de la inflación y decía que se iba 
a poner en marcha en la Argentina una nueva 
etapa, con un Estado más reducido y mucho 
más eficiente. 

También recuerdo que en 1993 se dictó la ley 
de administración financiera del Estado -ley 
24.156-, que iba a ordenar financiera y adminis
trativamente al Estado argentino. Más allá de 
todo hay que reconocer que era un buen instru
mento porque contenía disposiciones importan
tes e interesantes qu~. supuestamente iban a per
mitir que el Estado argentino funcionara m~jor. 

Lo primero que tenemos que decir es que di
cha ley fracasó y que cuando ella se sancionó 
el Estado nacional debía 70.000 millones de dó
lares. Hoy debe exactamente el doble, y lacar
ga de los intereses sobre el presupuesto se mul
tiplicó por cuatro: en 1994 era de 3. 000 millones 
y hoy asciende a 12.000 millones. 

No puede escapar al debate· de hoy una pro
funda autocrítica de este Congreso porque nunca 
debatimos con seriedad la forma en que se endeu
daba el Estado argentino; la deuda era.un tema 
tabú y estaba prohibido. Esto sucedió durante 
muchísimos años en el Congreso argentino. 

Si retomamos lo que decía la ley 24.156 re
cordaremos que instauraba el principio de las 
tres E: eficacia, eficiencia y economicidad. Estos 
eran los criterios que se suponía iban a regir la 
vida del Estado nacional; pero nos preguntamos 
si alguna vez ellos se tuvieron en cuenta' a' la 
hora de diseñar y aplicar las políticas públicas 
en todo el país. 

-Ocupa 1~ Presidenci~ elscñor vi~prc
sidente 2° de la Ilonorabl~ Cámara, don 
Fortunato Rafael Cambareri. 

Sr. Vitar. ~Los apologistas de la desarticu
lación del Estado, aq1.1~os que. siempre hablan 
del Estado ineficien~ -justamente los que lo 
manejaron durante la últimad~ada-, nunca ex
plican que el concepto de eficiencia tiene que 
ver no sólo con lo que se gásta .:,:QJ.le en la jerga 
de.la ley se denomina insumos-,sino también 
con los prod'\]ctos y servi~ios.que brinda el Es~ 
tado. Se supone que los .in~umos están en. fun
ción delos servicios qu~,se brindan, y dichos 
servicios tienen que y~ccon el relevamiento de 
las necesidades. de ~íl. sociedad que el Estado 
debe atender. Esto parece. un cuento chino en 
estos momentos que nos toca vivir. 

El Estado argentino hoy ha retrocedido enor
memente en relación con los inicios de la conver- • 
tibilidad. No se trata de un Estado eficiente; es 
mucho más ineficiente y brinda muchos menos 
servicios que hace diez años y, sin embargo, son 
peores. Además, no hay contabilidad de produc
tos, no se conocen los costos unitarios y no se 
relevan las necesidades que debe atender el Es
tado nacional. Solamente discutimos el rubro 
"insumos" y lo hacernos a la luz de una estrecha 
visión economicista que nos impuso la ortodoxia 
que traduce al insumo como gasto público. 

Entonces, para esta visión, que tanto daño ha 
hecho al país y reniega del Estado, este último 
no es un servidor sino un gastador, y cada vez 
que hablamos de él solamente analizamos cuánto 
gasta. No se discute qué servicios brinda el Es
tado, si realmente debe atender la salud v edu- • 
cación públicas en la Argentina o si ademáS debe 
atender las situaciones de desequilibrio social 
que hoy proliferan. De esta manera, el Estado 
deja de ser considerado servidor para conver
tirse en gastador. 

La teoría presupuestaria dice que las dos 
condicionalidades que tiene el diseño de un pre
supuesto son la restricción de la legalidad y la 
restricción financiera, entendiéndolas como los 
límites en la disponibilidad de recursos que per
mitan dar curso al rol del Estado como servidor 
público. Pero lo único que discutimos nosotros 
es la condición de financiamiento. 

. No sólo no se discute qué Estado queremos, 
qué va a hacer o qué rol jugará en la situación 
que hoy vive ia Argentina sino que simplemente 
analizamos cuánto se gasta, con lo cual lo que • 
constituye una de las condiciones de funciona
miento del Estado se ha transformado en el cen-
tro de la discusión de las políticas públicas. Esto 
no es bueno para el país, y está en el centro del 
retroceso económico y social que ha vivido la 
Argcntiria en los últimos años. ·=:. 

Pero aü,n .cuando fuésemos capaces de ela
borar un buen presupuesto q4c no sólo se ago
tara .en el análisis economicista de cuánto se 
gasta sino también de qué servicios va a brindar 
el Estado, partiendo de un buen relevamiento 
de las necesidades de la sociedad que debe aten
der, faltaría controlar (;ÓQlO gasta el Estado. 

.. ;1 ·-·•. 

Este Congreso ha .i90 resignando facultades • 
una tras otra. La gente está muy enojada con el 
Congreso, y una de las razones centrales de este 
en~jo, más allá de la descalificación política y 
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• 
de las parcialidades que integran este cuerpo, 
tiene que ver con la pérdida de su rol de contralot. 
El sistema de control está roto, porque en la 
Argentina no hay control durante 1~ ejecución 
presupuestaria ni después. 

Baste decir que la última cuenta de inversión 
que aprobó el Congreso de la Nación data de 
1993. Han pasado dos administraciones, una en 
forma completa -el segundo gobierno de 
Menem-, la mitad de su primer gobierno y lo 
que duró el del doctor de la Rúa, y este Congre
so, contraviniendo lo que dispone taxativamente 
la Constitución en el sentido de que deberá apro
bar la cuenta de inversión -es decir cómo se 
gastaron los recursos del Estado en el año in
mediato siguiente a su ~jecución- ya ha acú'
mulado casi una década sinpreocuparse por con-

• trolar cómo se gastó el dinero público en nuestro 
país. Estamos hablando de una década emble
mática que será· recordada en: la historia con 
mucho más énfasis que el conjunto de negocia
dos y episodios de corrupción ocurridos durante 
la llamada Década Infame, que va a empalide
cer cuando se hable de la década del '90. 

• 

Creo que no podemos abordar ningúri debate 
en serio ·si no partimos de ·un reconocimiento 
autocrítico y de un mea culpa porque este Con
greso no puede seguir aprobando propuestas en 
las cuales, a la luz de disposiciones tales como 
la delegación en el jefe de Gabinete de Minis
tros de la facultad de mover partidas .a su gust9 
y paladar, votamos una suma global. Ymews si 
después que el Ejecutivo dispone de ella ni si
quiera controlamos cómo se gasta y cuál es el 
nivel de transparencia que se utiliza. 

Esta es la prueba más clara de la degrada
ción de las políticas públicas en la Argentina y 
es la demostración más fehaciente de cómo hoy 
nuestro país tiene un Estado bobo que no puede 
poner límite a los poderosos, pero .es cruel cuan
do castiga a los sectores más débiles. 

Este es el Estado reducido a su mínima ex
presión, pero totalmente desguazado: es gasta
dor, pero no prestador; es igual de burocrático 
que antes del inicio de la convertibilidad, pero 
está mucho más desarticulado. Este es un Es
tado que ya no brinda los servicios de luz ni de 
gas ni de electricidad ni de teléfono. No tiene 
aviones, escuelas ni hospitales. Es una cáscara 
vacía, y sin embargo tiene un déficit mucho 

• mayor que el que podía tener al momento en 
que comenzó esta década perversa de trans
formación regresiva de nuestra economía. 

De las arcas públicas de la Argentina salie
ron decenas de miles de millones de dólares para 
favorecer a los grupos del privilegio financiero 
y económico. Entonces, hay que decirlo con to .. 
~ las letras: hubo un plan para destruir al Estado 
argentino, y ese plan se llevó a cabo prolija'
mente. En esa verdadera derrota de la socie• 
dad argentina que significó el desmantelan1iento 
del Estado nacional nos robaron hasta las pala
bras. Nos robaron incluso la expresión "refor
ma del Estado". Nos quieren hacer creer -y así 
lo esdichamos durante años- que refornm del 
Estadó es spiónimo de privatizaciones, de trans
ferencia de' funciones al sector privado, de re
cbrtes salariales, de achicamientos penminen
tes. Esa no es la reforma del Estado. · 
, Queda pendiente un Estado que tenga siste
ttÍas de infotiríac'ióri que le sean útiles, un Esta
do con capacidad gerenCial~ un Estado que for
me y capacite a sus agentes, un EStádo que se 
haga cargo de atender la enorh1é deinanda so
cial insatisfecha acumulada que hoy explota en 
los rincones de la patria, que hoy estalla en las 
calles de las principales ciudades del país y que 
se traduce en este nivel de violencia latente que 
vivimos todos los argentinos. 

Si no encaramos esta situación, los argentinos 
no tendremos futuro. La paradoja más cruel es 
que en esa abultada deuda extenm que nos dejó 
la ortodoxia neo liberal en la Argentina habría que 
buscar cuántos miles dé millones de dólares co
rresponden a programas de'réfortna del Estado 
entre comillas, cuántddinero se gastó en Provin
cias 1, Provincias2, en tos programas de mejora
miento institucional de''rfiuniéipios y de provin
cias, en el programa defortalediliient6'mstitucional 
de los gobiernos nacional y provinciales, en pro
granms sectoriales de refomm del Estado' para 
salud y educación; inclusive hubo· planes para 
política y administración tributaria en este país 
que, como bien se dijo acá, es puesto en el mun
do como el paradigma de una sociedad desorga
nii~ e injusta, donde una minoría es la que tri
buta y sostiene el funcionamiento del Estado. 

Debo decir que no llevo votados tantos pre
supuestos como el señor diputado Matzk:in -en 
realidad, debo llevar la mitad-, pero es ya casi 
u'n lugar coniúp durante los últimos años que al 
debatirse el presupuesto se hable del "dibujo 
presupuestario", de los recursos mal calcula
dos, de los recortes en el gasto disimulados de
trás de algún eufemismo que aparece en la jer
ga o en la técnica presupuestaria. 
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De lo que no podemos tener ninguna duda es 
de que éste es el presupuesto más inviable e 
irreal de todos aquellos a los que nos tocó asis
tir. Todos los que estamos sentados acá sabe
mos que este presupuesto no existe. Todos sa
bemos que las pautas macroeconómicas que aquí 
se fijan nada tienen que ver con la realidad. 
Todos sabemos que este 5 por ciento o menos 
de caída del producto bruto que forma parte de 
la pauta macroeconómica básica del cálculo del 
presupuesto de la Nación es mucho menor que 
el 8,5 por ciento que figura en los papers del 
Fondo Monetario Internacional o de las cifras 
del 10, 12 o hasta 15 por ciento a las que llegan 
los cálculos privados. 

En consecuencia, todos sabemos que en este 
país, con el sistema tributario injusto y regresivo 
que tenemos --atado rígidamente a los niveles 
de consumo y de actividad económica--, dada 
esta pauta macroeconómica el presupuesto de 
recaudación es absolutamente inventado. 

Todos sabemos que si proyectamos el índice 
de precios minoristas correspondiente al mes de 
enero, de un poco más de 2 por ciento, y el de 
precios mayoristas, de alrededor del 6 por ciento, 
es decir, un índice mixto de un 4,5 por ciento, a la 
pauta de inflación del 15 por ciento que contiene 
este presupuesto se la va a devorar el primer 
trimestre, o tal vez un poquito más, pero no pasa
rá de abril. Todos sabemos que la caída del con
sumo que aquí figura nada tiene que ver con lo 
que va a suceder en la vida real. Todos sabemos 
que este presupuesto está calculado al tipo de 
cambio de 1, 40 pesos por dólar y que hoy el dólar 
está instalado en un piso de 2 pesos. 

Entonces, simplemente hay que hacer cálcu
los. Los servicios de la deuda, a 1,40 pesos, es
tán calculados en 5. 994 millones de pesos y como 
todos sabemos que el dólar va a costar por lo 
menos 2 pesos, en realidad el servicio de la deu
da va a ser de 8.562 millones de pesos. Es decir 
que solamente con eso tenemos ya 3.000 millo
nes de pesos más que nó están contemplados 
en la letra del presUpuesto. 

Todos lo sabemos. Veamos los recursos. Los 
datos de •¡a caída de la recaudación son bruta
les. Aqui ha venido el interventor de la AFIP, 
quien nos dijo que solan1ente en enero se había 
verificado una caída de 500 millones de pesos 
en relación con los recursos presupuestados. Por 
supuesto que al señor interventor se le cayeron 
algunos números. Los 500 millones correc;pon
dcn al no cumplimento de las metas de rcc:->t~· 

dación de la DGI, pero hay que sumarles los 
más de 200 millones de pesos que no recaudó el e 
sistema de seguridad social y los más de 100 
millones de pesos que no recaudó la Aduana. 
En consecuencia, solamente en el primer mes 
del año ya tenemos un desfase de casi 900 mi
llones de pesos por debajo de los cálculos que 
contiene este presupuesto. 

Si a esto suman1os la dinámica de caída de la 
recaudación tomando como base el mes de di
ciembre, no queremos ni pensar en lo que vendrá 
después. Entonces, no nos podemos mentir a no
sotros mismos en este juego de simulaciones den
tro y fuera del país. Me imagino a los técnicos del 
Fondo que controlan estos números, que saben 
que son irreales, cuando se dice que es razonable 
el déficit de 3.000 millones que figura aquí. 

No cabe ninguna posibilidad de fmanciar al 
Estado nacional si de una buena vez no toma
mos el toro por las astas en la Argentina. ¿Va
mos a esperar a que el país sea una sola llama, 

• 

un solo incendio, para que reaccionemos, para 
que pongamos las cosas en el plano de la racio
nalidad y la justicia y para que dejemos de ha
cemos los tontos con la evasión multimillonaria 
de los grupos económicos? 

Hace diez años que venimos escuchando a 
cada secretario de Hacienda que viene a pre
sentamos el proyecto de presupuesto hablarnos 
de la evasión. Recuerdo cuando en 1993, en la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, ante la 
pregunta de un diputado, el ex secretario de 
Hacienda Ricardo Gutiérrez manifestó que los 
niveles de evasión en la Argentina se podían 
calcular entre 20 y 30.000 millones de dólares 
por año. Seguimos repitiendo absolutamente las 
mismas cosas. 

¿Qué se ha hecho para reducir los niveles de 
evasión? Nada. Entonces, debemos plantear en 
primer lugar una refom1a tributaria porque no 
se puede continuar con este sistema regresivo 
donde el Estado nacional se financia con la pla
ta de los pobres, de los consumidores y de los 
trabajadores. No se puede. Pero si además de 
eso, en el marco de este sistema tributario no 
hay voluntad política de cobrar ni un mejora
miento en serio de la administración tributaria, 
este año no habrá recaudación. 

· Este proyecto de ley de presupuesto es un • 
dibujo en el aire; si se me permite utilizar una 
imagen gráfica, es como escribir con jabón en 
la bañera. Voluntad política de cobrar quiere 

• 
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• 
decir obligar a los grupos empresarios a pagar 
sus impuestos. 

N o es mi intenCión aburrir a la Cámara con 
un ejemplo que ya he citado, pero ló 'cierto es 
que ya hemos hecho' llegar a cuatro intervento
res de la AFIP los datos referidos a los manejos 
de Repsol YPF, que creó una empresa o.ffshore 
denominada RYTTSA para capturar buena par
te de la renta extraordinaria del petróleo fruto 
del aumento registrado en su precio en los últi
mos años. El mecanismo consiste en comprar 
en el área de. frontera a un precio inferior al del 
mercado internacional, y luego vender a las re
fmerias de Pení, Brasil y Chile a precios inter
nacionales. De ese modo se queda con una renta 
extraordinaria que ignoramos con exactitud a 
cuánto asciende, pero que debe implicar una 
evasión impositiva anual de no menos de 1.500 
o 1.700 millones de pesos. • 

• 

La Defensoría del Pueblo '-a cargo del ex 
diputado Mondino-:- publicó un informe muy se
rio y detallado en el que figurad cálculo de otra 
evasión adicional correspondiente al impuesto a 
las ganancias por parte de las empresas• ;petro
leras por ventas no declaradas de combustibles. 

Sr. Presidente (Cambareri). -La Presiden~ 
cia solicita al señor diputado por Tucumán que 
redondee su exposición porque sólo le resta un 
minuto de su ténnino. 

Sr. Vitar.- Evidentemente, no hay voluntad 
política de cobrar pues se adoptan medidas como 
la pesificación, con el subsidio que ella implica 
para los grupos empresarios. Asimismo, y en el 
mismo sentido, cabe recordar que sesenta días 
atrás esta Cámara aprobó una retención a las 
exportaciones petroleras, que se beneficiarán 
enormemente con la devaluación; pero sin em
bargo esa retención todavía no se reglamentó ni 
implementó. 

Por otra parte, no existe un· programa espe
cífico que tenga por objeto reducir la evasión y 
el contrabando. Además este año el presupues
to de la AFIP no figura en el proyecto de ley de 
presupuesto de la Nación. La eficacia de la AFIP 
es una herramienta fundamental en materia de 
recaudación, pero nosotros no podremos saber 
qué hace ese organismo porque lisa y llanamente 
no figura en este proyecto; es tierra de nadie. 

En cualquier país del mundo el impuesto más 
• regresivo es el que no se paga, y esto es lo que 

sucede en la República Argentina. Tenemos el 
peor de los regímenes tributarios del mundo por-

·'· .. ' .. ; ,:1 

que el sistema tributario es regresivo y su admi
nistración ineficiente . 

Por las razones expuestas, n.uestro bloque vo
tará por la negativa el proyecto en considera
ción, que en nuestra opinión es un dibujo hecho al 
solo efecto de ir rápidamente a pedir plata al F on
do Monetario Internacional. Por su parte, ese 
organismo se da el lujo de ~cír que no prestará 
recursos a los argentinos porqU:e somos unos iries-

. ponsables. Por eso cabe preguntar cuál es el sen-
·tidd de este proyectó·de ley mal hecho, elabora
do sin un debate profundo y sin discutir con 
seriedad las políticas públicas, las metas de re
caudación y el problema de la evasión. Debemos 
dejar de recitar como un discurso lo que es' elleit 
motiv de la existencia del Estado nacional: 

El país vive una situación de emergencia en 
la que la población está rebelada, y debemos 
tomar nota de los datos centrales, ·porque éste 
es un presupuesto que no garantiza su finan
ciamiento ni garantiza la· reimplantación de la 
justicia y la equidad como sistemas de valores 
básicos de la sociedad. A la gente hay que de
cirle la verdad: que se requieren sacrificios para 
salir de la crisis, y que tales sacrificios deben 
recaer principalmente sobre los que más tienen. 

Si este proyecto de ley de presupuesto no 
genera una inflexión que nos permita salir de la 
recesión... .. 

Sr. Presidente (Cambareri). -La Presiden
cia ruega al señor diputado por Tucumán que 
redondee su exposición pues' ya ha concluido su 
término. .: 

Sr; :Vitar.- Señor' presidente: hoy se préten
de sancionar un proyecto de ley de presupuesto 
dibujado, irreal, injusto y recesivo para quedar 
rápidamente bien con el Fondo Monetario In
ternacional, a pesar de que seguramente nada 
nos prestará. 

Es hora de que el Congreso de la Nación dis
cuta con seriedad políticas públicas y un presu
puesto de verdad. No dejemos que se prosiga 
desmantelando y desguazando las herramientas 
de defensa del pueblo argentino. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cambareri). - Tiene lapa
labra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Cantini. - Señor presidente: aclaro que 
compartiré el término de mi bloque con el señor 
diputado Alchouron. 

El presupuesto es una herramienta fundamen
tal para el funcionamiento del Estado; permite 
asignar y establecer prioridades para la utiliza-
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ción de los recursos públicos, que bien sabemos 
son escasos y muy limitados. 

En 1991, luego de la instauración del régimen 
de convertibilidad, la Argentina recuperó un pre
supuesto confiable que podía ser controlado por 
la Cámara de Diputados y por la gente. 

Lamentablemente, las graves circunstancias 
que vivió el país no nos permitieron aprobar en 
tiempo y fonna el proyecto de ley de presupues
to, y hoy nos vemos ante la imperiosa necesidad 
de aprobar un texto que no tiene una estimación 
realista de sus ingresos ni de sus gastos. 

Si bien es cierto y absolutamente necesario 
que hoy debemos sancionar el proyecto de ley 
de presupuesto, pregunto si no sería conveniente 
tomamos más tiempo y reflexionar respecto de 
un cambio de orientación de esta iniciativa. 

Debemos preguntamos qué sentido tiene 
aprobar un proyecto de ley de presupuesto que 
no tiene reglas claras y comprensibles, que ca
rece de un valor real de la moneda y según el 
cual es imposible saber cuánto vamos a recau
dar y menos aún cómo podremos gastarlo. ¿ Tie-

. ne sentido sancionar hoy un proyecto que todos 
sabemos que será de muy dificil cumplimiento? 
¿Tiene sentido sancionar un proyecto que no 
está basado en estimaciones reales? 

La falta de presupuesto no impide la ejecu
ción de políticas pero sí se vincula con la trans
parencia del gasto. 

En nuestra opinión, ayudar a la gobernabilidad 
es a veces apoyar las iniciativas emanadas del 
Poder Ejecutivo nacional pero también señalar 
y marcar las diferencias. Como ya lo expresé, 
toda ejecución de un presupuesto requiere re
glas claras, estabilidad monetaria y certidumbre 
para su aplicación. Pero creo que la lamentable 
e inútil devaluación de este gobierno y el de.fáult 
de la deuda son decisiones que alteraron las re
glas de juego con las que los argentinos hemos 
vivido en los últimos diez años. 

Hoy el Poder Ejecutivo presenta un presupues
to que, según dice, tiene como objetivo básico 
sentar las bases para un cambio de mcddo eco
nómico y social. Sin embargo, la gran mayoría 
de los argentinos no tenemos dudas de que hubo 
un cambio en el modelo económico, pero éste no 
es nuevo ni desconocido para nosotros. 

El modelo que se propone es la reformulación 
de uno que ya vivimos y que todos conocemos, 
que se basa en el impuesto inflacionario y en 
una economía cerrada y hostil a la moderniza-

ción e inversión extranjera. En definitiva, el 
modelo que se propone destruye nuestra mone
da, avasalla nuestros derechos y restringe la li
bertad de nuestros ciudadanos. 

• 
Los presupuestos públicos se aprueban y con

trolan en términos monetarios. La mayor parte 
de los derechos de propiedad de las personas 
se definen y se hacen cumplir en valores mone
tarios. Por lo tanto, es un requisito ir-dispensa
ble anterior a la aprobación de este presupuesto 
dar certidumbre sobre el valor del peso. 

En este momento, todos conocemos que ya 
hay inflación en la Argentina. Nadie puede de
cirnos que esto no es real. Todo el mundo está 
viendo cómo aumentan los precios y cómo dia
riamente cambian los valores de los productos 
de la canasta familiar. 

Esto no se debe a que los comerciantes tie
nen políticas erróneas y a que los productores 
estiman precios que no son reales, sino a deci
siones económicas erróneas. Todos sabemos 
que con una devaluación del peso de más del 
ciento por ciento es imposible que los productos 
no aumenten. 

Así también todos los argentinos sabemos que 
los procesos inflacionarios perjudican, en pri
mer lugar, a los sectores asalariados, que pier
den el poder adquisitivo de sus ingresos. Tam
bién sabemos que ello agrava la desesperante 
situación social que hoy vive la Argentina. 

Es imposible saber con certeza el valor de los 
productos en la Argentina. Es ill,lposible conocer 
el precio que el sistema financiero puede asignar 
a un crédito. También es imposible saber si la 
devaluación va a otorgar o no mayor competitivi
dad a nuestra economía. Si esto fuera así, esta 
mayor competitividad siempre va a quedar neu
tralizada por los mayores costos financieros que 
una devaluación implica. Esto sólo significa más 
desocupación y pobreza en la Argentina. 

En referencia a la estimación de ingresos que 
hace este presupuesto tenemos que ser realis
tas. Las medidas tomadas por este gobierno no 
hacen más que trasuntar la crisis que estamos 
viviendo, por lo cual es imposible hacer una real 
estimación de recursos. 

Ya en los primeros meses la diferencia con 
lo presupuestado es de más de 1.400 millones 
de pesos. Es previsible que esta brecha au
mente, con lo que et déficit de 3. 000 millones • 
de pesos establecido en el presupuesto es to
talmente irreal. 

• 

• 
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• 
Si no tenemos financiamiento, me pregunto 

cómo se va a fmanciar este déficit. Creo qu~ la 
respuesta es que se financiará con emisión mo
netaria. Lamentablemente, todos conocemos en 
la Argentina cuál es el resultado de la emisión 
monetaria descontrolada. Hemos vivido varias 
décadas de dicha emisión y de procesos hipe
rinflacionarios que sólo trajeron mayor desocu
pación y desesperanza a la gente. 

También debemos tener en cuenta que el 
costo de la. pesificación no fue incluido en el 
presupuesto, pero ya quedó claro que la licua
ción de pasivos sólo beneficia a los principales 
grupos económicos. Sabemos que esto lo paga:.. 
remos todos y, principalmente, los ahorristas del 
sistema financiero. 

• 
No puedo dejar de advertir, a pesar de lo 

mucho que se dijo aquí, que se puede bajar el 
gasto público en la Argentina. Sólo hay que ha
cer más eficiente al Estado argentino; debemos 
reestructurar al PAMI y a la ANSES poniendo 
especial énfasis en su utilización y eficiencia, lo 
que se debe concretar con total seriedad, te
niendo en cuenta que sólo así la Argentina po-

• 

drá salir de la crisis que vive. . 
El aumento incontrolado del gasto público 

mediante la emisión de bonos, tanto nacionales 
como provinciales, nos colocó en una situación 
desesperante. Hoy la Argentina no tiene crédi
to ni manera de fmanciarse. Sólo nos queda la 
salida de la ayuda externa, pero lamentablemen
te aquí también chocamos con la inc<;>mpren
sión de la irrealidad y la falta de conocirpiento 
que de la Argentina tienen los organis111os ex
ternos, que sólo nos exigen mayor ajuste y si
guen castigando a nuestro país cori programas 
que no son creíbles ni realizables .. 

Este presupuesto tiene muchas falencias y 
falta de claridad y transparencia .. Principalmen
te, no existe certidumbre sobre el valo,r de nuestro 
peso y sobre nuestra economía. Tan:lpoco tene
mos certeza sobre nuestros recurs.os. ¿Cómo 
es posible formular un presupuesto y saber 
cómo vamos a gastar en cuanto al aspecto so
cial o a determ~nadas partidas, si es imposible 
conocer cuánto vamos a recaudar? 

Es imprescindible tener reglas claras eq la 
economía y certidumbre sobre el valor del peso. 
Sin ello, la economía argentina no volverá a ere-

• cer. Por eso, en la Cámara debemos discutir 
qué país queremos y hacia qué país vamos. Sólo 
alcanzando certidumbre sobre el valor del peso 

' '<: 

y estableciendo reglas claras en la economía 
vamos a convertir nuevamente a ·la· Argentina 
en un país serio. (Aplausos:) · ' 

Sr. Presidente (Cambareri). - Tiene lapa
labra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: estos son 
los momentos en que el recinto queda siri quórum 
y con una importante cantidad de ausencias en 
relación con quienes iniCiamos esta sesión. · 

Digo esto porque, equivocádo ono, me gusta
ría hacer llegar a todos los colegas algunas re
flexiones que me· parecen muy importantes en 
este momento tan dificil que atraviesa este' país. 
Escuchaba la opinión y los bomentarios de algu~ 
nos colegas que se han t'eferidó a la necesidad 
de implementar nuevamente aquellos peligrosos, 
temibles y negativos derec:hos de exportación. . 

Los derechos de expoTta.ción representan no 
sólo un gravamen totalmente regresivo, sino que 
impliCan retirar de la competencia internacional a 
la Argentina en aqucll<;>s productos que precisa
mente tienen mayores pOsibilidades en el futuro. 

Se habla de los exportadores, pero en reali
dad exporta una serie de empresas y producen 
para la exportación centenares de miles de ex
plotaciones agropecuarias, que desde la elimi
nación de las retenciones o derechos de expor
tación en 1991 hasta la fecha han permitido que 
se duplique la cosecha 'en la Argentina .. Así, de 
30 millones de toneladas hemos llegado a·~s 
de 70 millones. · · · i ·· · · 

Precisamente éste es el ~spaCi9 e.n donde 1~ 
Argentina puede realmente ,Hecer: Sm producir 
y crear más riqueza, la Argeritina no tiene ningu~ 
na posibilidad. Es fundamerltal que nos demos 
cuenta que' l~jo~ de estar perrriitiendo una ganan~ 
cia equis a un sector determinado que produce, 
estaremos desalentando la principal fuente de 
ingresos que hoy tiene nuestro país, que es nues
tra producción a:gtoalimentaria; porque esa es la 
verdadera y genuina capaeidil.d 'con ·que cuenta 
la Argentina para poder avanzar hatía adelante. 

No quiero decir con esto que los prodúctores 
agropecuarios tengan que ganar dinero a tosta 
de la miseria de muchos y no se me ocurre 
pensar en una contraposición entre el productor 
agropecuario y la gente de menores recursos. 
El productor agropecuario, que es la persona 
que siembra, produce, vende y exporta, es la 
que va a permitir el avance de esos sectores. de 
menores recursos. Eso· es lo que ha ocumdo 
siempre en la historia de nuestro país y es lo 
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que permitirá que en el futuro la Argentina pue
da salir de esta crisis. 

Sin producción no hay país. Podemos dictar 
los decretos y las leyes que se puedan imaginar, 
pero se estará perdiendo de vista la posibilidad 
que tenemos de seguir funcionando sobre la base 
de la creación genuina de riqueza, que no es la 
bancaria ni la de los intereses, sino la que se 
realiza en el interior del país y de la cual vive la 
mayoría de la gente, porque el productor 
agropecuario no invierte su dinero en el exterior 
ni hace negocios financieros, sino que histórica
mente ha comprado insumos; a lo sumo cambió 
su camioneta, mejoró un poco su casa y trató 
de brindar una mejor educación a sus hijos, y 
eso ocurrió cuando pudo obtener alguna utili
dad. ¡Pero cuántas veces se le ha negado eso 
al productor! 

Durante décadas le han aplicado impuestos 
injustos, entre los que se hallan los derechos a la 
exportación, que ningún país del mundo aplica, 
porque las naciones viven de su producción y no 
leyendo poesías. Viven de la creación de rique
za, que en nuestro caso es la agropecuaria, y que 
es la que en este momento tiene más posibilida
des, sin dejar de lado a las demás actividades. 

Sin perjuicio de que no tenga éxito con mi 
alocución, quiero decir que debemos preservar 
las posibilidades reales de la producción, que 
son las que permitirán que el país pueda satisfa
cer sus necesidades respecto de asuntos que se 
hallan realmente mal atendidos, como la seguri
dad, la salud, la educación, etcétera. 

Si no creamos riqueza, si no producimos, si 
no obtenemos dinero a partir de la creación de 
riqueza genuina, la Argentina no tiene solución. 
Habrá mil injusticias, mil recriminaciones se 
podrán hacer hacia atrás, pero piénsenlo' muy 
bien, porque no hay posibilidades de que la Ar
gentina salga adelante si no crea bienes, los ven
de y los exporta, y si no aplica los impuestos a 
quienes han ganado realmente, continuando des
de allí el círculo virtuoso que permitirá que el 
país crezca. 

No me quiero referir ni siquiera a un aspecto 
esencial como es la lucha de la producción ar
gentina contra el proteccionismo de Estados 
Unidos y Europa. Simplemente les quiero co
mentar que a nuestros productores les nega
mos el precio pleno que merecen, porque en 
definitiva ellos pagan impuestos. Lo que sucede 
es que no deben ser arbitrarios como los que s0 

les impone, pensando que así se resolverá el 
problema fiscal, ya que de ese modo sólo se 
agravará, mientras que si permitiéramos que el 
productor llegara a su precio pleno, en lugar de 
producir setenta millones de toneladas produci
ría cien; y hagan el cálculo los señores diputa
dos de lo que significan treinta millones de tone
ladas más de exportación. 

Solamente exportando vamos a sa1;r de esta 
crisis. Cuando peleamos contra el proteccionis
mo de Europa y Estados Unidos nos inquieren: 
"¿Cómo pueden luchar contra el proteccionis
mo si a ustedes les debe sobrar plata, dado que 
aplican derechos de exportación?" Me ha toca
do discutir este tema en los foros internaciona
les, y cuando he planteado la eliminación del 
proteccionismo que imponen los países que tie
nen suficiente riqueza para subsidiar sus pro
ductos me dijeron que nos castigábamos a no
sotros mismos. ¿Cómo podíamos pedirles a ellos 
que renunciaran a ese proteccionismo si noso
tros no empezábamos por cobrar lo que corres
pondía, tal como sucede en cualquier otro país 
del mundo? 

La realidad es que en ningún otro país del 
mundo existen impuestos a la exportación. Por 
lo tanto, dejo este mensaje, porque me parece 
que si no lo hiciera sería un acto tremendo de 
mi parte, dado que estaría escondiendo algo que 
es fundamental que todos consideren. 

No estoy pensando en enriquecer a nadie sino 
en que nos enriquezcamos todos sobre la base 
de una producción mucho más grande que el 
país puede colocar en los mercados, y que es
tos últimos pueden exigir, en lugar de volver a 
caer en ese volumen de treinta millones de to
neladas que nos llevó a una situación tan grave 
como la que estamos afrontando. 

Sr. Presidente (Cambareri). - Tiene la pa
labra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro. - Señor presidente: el presu
puesto nacional enviado a esta Honorable Cá
mara por el Poder Ejecutivo contiene un error 
conceptual y varios yerros económicos. 

Desde nuestro punto de vista, el error con
ceptual consiste en pasar de un monetarismo 
con tipo de cambio fijo a otro con tipo de cam
bio flotante. Queremos destacar que no existe 
cambio alguno de modelo. 

Los errores económicos se refieren al irrea
lismo del presupuesto, a la continuación de la 
política de ajuste, a los regalos a los grandes 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

grupos económicos y a la falta de distribución 
progresiva del ingreso. · 

El gobierno de Duhalde persevera en politicas 
erróneas, exactamente en las mismas políticas 
que han llevado a los argentinos a la miseria. 

En medio de esta tremenda crisis era dable 
esperar que para sostener este presupuesto tri
butasen· los grandes bancos privados, las em
presas de servicios públicos privatizadas, las 
AFJP, los propietarios de la deuda externa ar
gentina·y lós grandes industriales cuyos capita
les fueron recientemente licuados. 

Esperábamos que ese dinero sirviera para 
aunientar los salarios más bajos, recuperar a 
los desocupados para el mercado de trabajo y 
subsanar la situación de marginalidad y exclu-
sión de la mitad de la población de nuestro país. 

El presupuesto que estamos debatiendo es 
una ley de la República, no un bosquejo o un 
dibujo -como se ha dicho- sobre el presupues
to ideal a ser corregido por el Fondo Monetario 
Internacional. Debe responder.a los problemas 
reales del país. 

Tres de los mayores problemas de la Argen-
. tina actual son, en primer lugar, la falta de divi

sas, que presiona sobre la cotización del dólar y, 
por consiguiente,·sobre los precios; en segundo 
término, la escasa recaudación,· que genera dé
ficit fiscal y, en tercer lugar, el aspecto más im
portante desde nuestro punto de vista .es la 
marginación y miseria de un número creciente 
de argentinos. 

La situación de cada uno de ellos no pasa por 
un préstamo del Fondo Monetario Internacio
nal. La falta de divisas para defepder la cotiza
ción del dólar se soluciona en Jo inmediato con 
la recaudación de aquellas que la ley obliga li
quidar a los exportadores. 

Hay que hacer respetar la ley. Hay una dis
posi~ión de control de cambios según la cual los 
exportadores deben liquidar las divisas dentro 
de plazos que hoy no se respetan. 

Nada debilita más a un gobierno que la inca
pacidad para hacer respetar la ley. Los que in
curran en delitos de subversión económica de
ben recibir la aplicación de la ley penal y deben 
crearse los mecanismos para que el Estado in
tervenga en las exportaciones como ocurrió en. 
épocas mejores con la Junta Nacional de Gra-

• nos y el IAPI. 
Para obtener un déficit pequeño o un equili

brio presupuestario se puede tratar de reducir 

los gastos o de aumentar la rec~udación. Des
de elFúmte. para el Cambio hace tiempo veni
mos insistiendo en que debemos dejar de legis
lar para ajustar y debemos hacerlo para crecer, 
porque estos son· tiempos de crecimiento. 

En este recinto se· votó hace pocos meses la 
Ley de Déficit Cero, a la que nos opusimos. En 
esa iniciativa se presentaba a la reducción de 
gastos como la solución definitiva y total de los 
problemas de la Argentina. 

¿Mis honorables pares no han extraído nin
guna enseñanza? ¿No ha serVido esto para for
mar recursos y solventar la experiencia de la 

,.,<;:omisión de Presupuesto y Hacienda? ¿Tanto 
. pps cuesta comprender que las mismas causas 

.. ·provocan iguales efectos? 
Es necesario entonces aumentar la recauda

,ción con un ,enfoque reactivador. Podría enten
. derse, por ejemplo, gue no ~plicar retenciones a 
las exportaciones con el dólar a 1, 40 fuera un 
argumento del gobierno pl;lSmado en este pre
supuesto, pero no con ~ldólar.por encima de los 
dos pesos c;omo hqy t~t;t~J;ll.O~,) 

Si se aplicara una tasa que.gÓlVe con el 40 por 
ciento a los ingresos suplementarios obtenidos por 
una devaluación que lleve el dólar por encima de 
1, 40, ~oti~do el dólar, por ejemplo, a dos pesos, 
esto signit].cana un ingreso tributario de O ,24 cen
tavos de pes()S por cada dólar exportado. 

,;. 
. Si se apl\~ esta tasa propuesta por el Frente 
para. el Cambio· al t<;>tal ci~ las expon:aciones pre
vista por el presupi.u~St:o, que ·al tipo de cambio de 
dos pesos serían de 66.000 rlúllones de pesos, se .;; 
ob~,ndrían 8.000 milloves de pesos. Con ello sim
pleinciue pasamos del '4~fiCit al superávit. 

Quiero resaltar q~e ta.s··.retenciones a las ex
portaciones sirven no sólo como una forma de 
incrementar los recursos fiscales que mucha 
falta hacen para mantener y aumentar el gasto 
social sino que también son esenciales para con
trolar la inflación: con las retenciones a las ex
portaciones de petróleo y gas y a las exporta
ciones de productos alimenticios, evitaríamos 
desde este Congreso la repercusión de la deva
luación en los precios internos, desactivaríamos 
el renacimiento de la inflación, defenderíamos 
el salario real y con él, las perspectivas de 
reactivación. 

¿Tan poderosos son los lobbies de los petro
leros y de otros grandes exportadores que este 
Congreso no puede incluir en el presupuesto los 
ingresos correspondientes? 



7104 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 50" 

Para reducir el déficit también habría que 
revisar la desastrosa privatización del sistema 
de jubilaciones al que se referirá el señor dipu
tado Villalba. También sería correcto revisar la 
falsa moratoria, el default a medias que nos con
sigue todos los costos del incumplimiento pero 
ninguna de sus ventajas. 

Figuran en este presupuesto, como aquí se 
ha dicho, 6.000 millones de pesos asignados al 
servicio de la deuda externa. Entre los ingresos 
fiscales en esta época de crisis es esencial gra
var a quienes hayan acumulado ganancias ex
traordinarias durante los últimos años y con la 
reciente pesificación de las deudas en dólares. 
No voy a abundar en esto -porque ya se ha 
dicho demasiado al respecto-, pero no enten
demos, y por eso nuestro partido pidió una in
terpelación el 5 de febrero al señor ministro de 
Economía, cuál es el fundamento económico, 
político y sobre todo moral para subvencionar a 
las grandes empresas y a las grandes corpora
ciones que deben más de cinco millones de dó
lares y que tienen deudas en el país y activos y 
dólares en el exterior. 

No sabemos ni está cuantificado en este pre
supuesto cuánto le va a costar a la Argentina la 
licuación y la verdadera estatización de deuda 
privada que significó esta maniobra. 

De otro modo, también decimos que habría 
que incluir en el presupuesto los cánones com
prometidos en los contratos de concesión. ¿Por 
qué no figuran con claridad en el proyecto en
viado por el Poder Ejecutivo? ¿Los compromi
sos de los agentes privados, que fueron los ga
nadores del modelo fracasado, acaso no fueron 
asumidos para ser respetados? 

En este aspecto quiero dar un ejemplo. Es el 
caso de Aeropuertos Argentina 2000. Por su im
portancia, por su pertinencia, por la mancha que 
deja en el proyecto presupuestario este caso nos 
permite identificar a quién se busca privilegiar 
con el presupuesto y a quién se busca petjudicar. 

Aeropuertos Argentina 2000 debía al Estado 
nacional 292 millones de dólares al 31 de enero 
del2002, seis veces el presupuesto que hoy el 
presidente de la comisión dijo se destina.ría al 
plan nacional de medicamentos, por ejemplo. 
También adeuda 502 millones de pesos en in
versiones comprometidas y no realizadas y en 
total estamos hablando de 794 millones de dóla
res que significan un recurso más que impor
tante. Es importante porque para alcanzar cilla-

mado ajuste fiscal se puede proceder no sólo 
con el achique sino con el aumento de ingresos. 
Creemos que esta era la oportunidad para re
clamar el pago efectivo de esa deuda en nom
b~e de toda la sociedad argentina. 

Pero nos encontramos con que en este pre
supuesto no figura el pago de ese dinero como 
no figura tampoco el canon del Correo, por 
mencionar otro caso. Esto significa que el go
bierno nos está diciendo no sólo que no piensa 
cobrar lo que se adeuda en concepto de canon 
aeroportuario -casi 300 millones de dólares- sino 
que tampoco va a reclamar ante la Justicia por 
el fragrante incumplimiento de la concesión. 

En el caso en que se hubiera adoptado esa 
facultad deberían figurar en el presupuesto que 
estamos analizando los montos que percibiría el 
Estado nacional por la recuperación de los ae
ropuertos y sus tasas, que serian un recurso muy 
importante. 

Este gobierno ha decidido, igual que los ante
riores, que no le va a cobrar a Aeropuertos Ar
gentina 2000 la suma adeudada y que tampoco 
va a acudir a la Justicia. No creemos que se tra
te de un olvido menor, de un error en la prepara
ción o de una simple coincidencia, sino que se 
trata de una decisión política cuya consecuencia 
se encuentra plasmada en este presupuesto. 

Quiero resaltar a los honorables colegas que 
quienes voten favorablemente por este presu
puesto deben ser conscientes del despojo que 
realizan, cuando no estamos devolviendo el 13 
por ciento a los trabajadores de la administra
ción pública y tampoco los haberes que se les 
han confiscado a los jubilados. No se le está 
exigiendo al concesionario de Aeropuertos Ar
gentina 2000 el cumplimiento de su deuda de 
292 millones de pesos. 

Como un relato pertinente a la situación que 
estamos viviendo aprovecho la oportunidad para 
decir que el titular de Aeropuertos Argentina 
2000, el señor Eurnekian, durante las dos últi
mas semanas antes del tratamiento de este pre
supuesto -seguramente estaba alertado porque 
he presentado este reclamo en torma insistente 
ante la Comisión de Presupuesto y Hacienda
me ha hecho llamar por sus asesores, allegados 
y operadores a mi casa a razón de una vez por 
hora con el fin de invitarme a tomar un café 
durante cinco minutos. 

¡Cómo están acostumbrados los empresarios 
a que los miembros de esta Cámara tomen café 
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y cuántas cosas se ve que se pueden resolver 
en cinco minutos! ¡Qué contundentes deben ser 
los argumentos que han usado los empresarios 
argentinos, que con la connivencia de funciona
rios y legisladores han vaciado el patrimonio 
nacional y los bolsillos de los argentinos! 

Además, como suelen ser muy poderosos y 
en este caso, además, son dueños de multi
medios, otra de las propuestas que me acerca
ron, junto con la del cafecito, es que si yo acce
día a tomar ese café ... 

Sra. Mosso. - ¿Me concede una interrup
ción, señora diputada, con la·venia de la Presi
dencia? 

Sra. Castro. -No voy a conceder interrup
ciones. 

¡Qué interesante es que además me avisan 
que en el caso de acceder a una conversación 
yo iba a tener más facilidades en los medios de 
comunicación de los que este señor, concesio
nario de Aeropuertos Argentina 2000, es titular! 

Aunque me quede hablando con los ciuda
danos de a uno, hay algunos diputados y sena
dores que todavía no somos sujetos de esas 
presiones. 

En tercer lugar, este presupuesto recorta con 
severidad y en términos reales el gasto prima
rio, inscribiéndose por consiguiente en una polí
tica procíclica, que en la Argentina de hoy quie
re decir recesiva. Desde nuestro punto de vista, 
el presupuesto debería ser anticíclico y debería 
reactivar con un gasto mucho mayor al aquí pro
puesto la creación de puestos de trabajo y la 
subvención de los desempleados. Es con el con
sumo popular que podemos salir de esta crisis 
de deficiencia de demanda. · · · 

La macroeconomía es muy importante, tal 
como lo resaltó el titular de la comisión, pero 
debemos hacer macroeconomía y no moneta
rismo. Este es un presupuesto monetarista. Es
tablece que tenemos que emitir poco, mucho 
menos de lo que supondría la propia regla de 
convertibilidad, que con el dólar a dos pesos 
permitiría aumentar la emisión de la base mo
netaria en un ciento por ciento, y afirma que 
tenemos que reducir el gasto primario para te
ner un déficit pequeño. Por lo tanto, como diji
mos antes, hemos pasado del monetarismo con 
tipo de cambio fijo al monetarismo con tipo de 
cambio flotante. Esto no parece suficiente ni 
pertinente, y lamentablemente no va a solucio
nar la crisis de la Argentina. 

El presupuesto :define el papel que el Estado 
ocupa en -la administración de un país. Aqui ve
mos que el Estado no va a usar, ni siquiera el 
derecho de emisión monetaria que permite la 
devaluación para Teactivar la ·economía a tra
vés de planes de vivienda popular, para finan
ciar en forma virtuosa un plan de apoyo: a la 
sustitución de importaciones o para. promover 
la integración de valor a la cadena productiva, 
un concepto muy meneado por el gobierno pero 
que no está en vías de implementación. 

En síntesis, la solución a los problemas acu
ciantes de la Argentina no debe ser buscada en 
una interesada providencia exterior. El-Fondo 
Monetario Internacional ha empeorado significa
tivamente las crisis en las que ha intervenido. 
Me llama la atención que la Argentina sea el 
único lugar en el que parece no criticarse públi
camente -ya sea a través de formadores de 
opinión o de legisladores- el papel que ha teni
do'elFondo Monetario h1ternacional para agra
var la crisis de los países emergentes. 

Tenemos un ejemplo reciente de ello en la 
crisis de los países asiáticos, a los que atendió el 
señor Anoop Singh, recientemente nombrado 
para ocuparse del nuestro. ¡Qué pena! Antes 
se nos decía que teníamos que ajustar para que 
el 1 a 1 de la convertibilidad fuese creíble. Aho
ra ¿para qué ajustamos? ¿Porque nos lo dice el 
Fondo Monetario Internacional o porque tene
mos miedo de que un mayor gasto, aunque bien 
dirigido, afecte la cotización del dólar? 

Sabemos. que ·los sucesivos ajustes no han 
constituido una solución y tememos que este 
presupuesto sea la entrada en un callejón sin 
salida cuya pared final se llanm dolarización. 

Nosotros sostenemos que -la solución existe 
y que está en la Argentina. Es responsabilidad 
del gobierno y de este Congreso presentar un 
presupuesto nacional que encare las soluciones; 
un presupuesto que aumente sustancialmente 
los ingresos sobre la base de impuestos alos 
que pueden tributar, y que en particular intro
duzca retenciones a las exportaciones, que ade
más frenarán el alza de precios; un presupues
to que aumente el gasto social en inversión, 
investigación, salud, educación, defensa, y que 
a través de ese gasto opere como un motor de 
arranque para la imperiosa recuperación eco
nómica; un presupuesto que se ellll1arque en 
una política qúe haga respetar las leyes, que dis
ponga la realización de las inversiones y el pago 
de los cánones comprometidos por las empre-
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sas privatizadas y concesionarias, una política 
que haga respetar el control de cambios que 
dispone la liquidación de las divisas vitales para 
el funcionamiento y la recuperación de la eco
nomía. Es fundamental contar con una política 
explícita de aumento de la recaudación, en vez 
de la contracción del gasto que se nos propone. 

Al mismo tiempo, como hemos dicho, debe
mos preocupamos, más que por reducir el gas
to, por lograr una composición que favorezca la 
reactivación y por consiguiente la recaudación. 
Este presupuesto contrae el gasto primario un 6 
por ciento en valores nominales y casi un 20 por 
ciento en términos reales, si consideramos una 
inflación del 14 por ciento. Lo hemos dicho 
muchas veces. Es necesario dejar de legislar 
para ajustar y comenzar a legislar para crecer. 

Quisiera dar lectura muy rápidamente a algo 
que escribimos los primeros disidentes de la 
Alianza el29 de mayo de 2000, ante el primer 
ajuste que realizara el gobierno de entonces. Cito 
textualmente: ''El Poder Ejecutivo ha convoca
do a toda la sociedad a realizar un esfuerzo para 
achicar el déficit fiscal. .. Es necesario cambiar 
la lógica de la acción política, económica y so
cial. La noción de ajuste como restricción pre
supuestaria implica una nueva forma de violen
cia económica contra la sociedad, cuyo final es 
de una lógica inapelable: ajuste, recesión, re
presión, crisis de gobemabilidad." 

¡Qué lástima que no nos escucharon! ¡Qué 
lástima que la Alianza y la oposición creían que 
ayudaban a De la Rúa cuando votaban presu
puestos de ajuste, tal como creen hoy que ayu
dan al gobierno! Al ex presidente De la Rúa se 
lo tuvieron que llevar en un helicóptero y ahora 
hasta el propio partido lo quiere echar. Estoy 
hablando del partido de legisladores que apoya
ron todos y cada uno de los ajustes. Realmente, 
no entiendo la lógica de la corporación política 
ni cómo se ayudan entre ustedes, los partidos 
mayoritarios. Pero lo que sí entiende la gente es 
que cada vez que ustedes se ayudan los que 
pierden son los ciudadanos. 

Estamos aquí reunidos los represen~·ates del 
pueblo. Tal vez hoy por primera vez --por lo 
menos desde mi experiencia- la gente que se 
asume como sujeto colectivo sabe y tiene con
ciencia de que estamos tratando en esta opor
tunidad su presupuesto, su cuenta de gastos y 
recursos, y que esto va a incidir directamente 
en su vida cotidiana. Hoy, los ciudadanos nos 
están reclamando que escuchemos sus priori-

dades para administrar la Argentina, un país 
empobrecido, un país que hasta hace poco más 
de una década era rico y que ha entrado en la 
miseria debido a las políticas erróneas de los 
sucesivos gobiernos y de los legisladores que 
los han acompañado votando tales medidas. 

¿Cómo quieren los ciudadanos que cambie
mos y cómo quieren que gastemos su dinero? 
¿Los hemos escuchado? ¿O tal vez porque ni 
siquiera queremos escucharlos es qu~ hoy es
tamos sesionando en un Congreso vallado y pro
tegido por fornidos policías? ¿Cuáles son las 
prioridades del pueblo? De acuerdo con lo que 
yo conozco, varios millones de ciudadanos, sin 
distinción de partidos políticos, se han pronun
ciado a favor de un seguro de desempleo y for
mación de 380 pesos para todas las madres y 
padres de familia desocupados. Por un lado, ello 
sacaría a los argentinos de la situación de po
breza, y por el otro, reactivaría la economía. 

Sabemos que nuestros comerciantes, empre
sarios y productores no tienen a quién vender 
porque no hay demanda ni mercado interno, por
que no hay poder adquisitivo como consecuencia 
del desempleo, de los bajos salarios y de las bajas 
jubilaciones. Sabemos -y esto lo conocen hasta 
los estudiantes de escuela primaria- que es im
perioso que se produzca un shock redistributivo 
a fin de cambiar las reglas de juego en la Argen
tina, Esto es propiedad del sentido común de la 
mayoría, pero que lamentablemente no domina a 
esta Cámara de Diputados. 

Varios millones de ciudadanos consideran con 
razón que las jubilaciones son insuficientes, es
casas y vergonzosas y que no permiten a quie
nes las perciben contar con una ciudadanía com
pleta; son ciudadanos incompletos porque no 
pueden cubrir sus necesidades básicas. Y va
rios millones de ciudadanos consideran que no
sotros tenemos que asignar recursos para la 
seguridad social. 

Reclaman también que los hospitales deben 
tener insumos, medicamentos, vácunas, recur
sos quirútgicos, etcétera. Varios millones de ciu
dadanos conocen que la cultura no es un gasto 
sino una inversión, y algunos hasta saben que 
tienen derecho a la belleza. 

Los ciudadanos quieren que sus hijos vayan 
a la escuela y a la universidad, que reciban una 
educación de calidad, que desarrollen su poten
cial humano e intelectual y que no se vayan del 
país. Varios millones de ciudadanos nos recia-
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man que destinemos recursos al desarrollo de 
la ciencia y la tecnología para que podamos agre
gar diseño y valor a nuestros productos. 

Los ciudadanos eStán fatigados de viajar como 
ganado en colectivos y trenes sucios, desvenci
jados e inseguros. Algunos ciudadanos están 
también asustados por la inseguridad en los 
medios de transporte aerocomercial; y tienen 
razón, dado que este presupuesto tampoco des
tina recursos para atender ese tema, y efecti
vamente es inseguro volar en la Argentina. Los 
ciudadanos nos reclaman seguridad .y control 
en el transporte público. · 

Asimismo, varios millones de ciudadanos quie
ren que legislemos sobre una política tributaria 
distinta, simple, en la que paguen más los que 
más tienen y que hoy no pagan en la Argentina. 
Y varios millones de ciudadanos -y por eso es
tán enojados con tanta razón- saben que sus 
derechos están garat).tizados por la Constitución 
Nacional y que nuestro trabajo como legislado
res es hacerlos valer. 

La gente dice cosas que los políticos no es
cuchan. Por eso es que este proyecto no atien
de las prioridades instaladas en la base del re
clamo por un orden económico, político y social 
más justo. 

Decíamos antes que el presupuesto define el 
papel que el Estado ocupa en la administración 
de un país. Este gobierno ni siquiera va a usar el 
derecho a la emisión -como dijimos- para 
reactivar la economía, no va a impulsar un shock 
redistributivo ni va a cobrarles a los que más 
tienen. Ha decidido estatizar la deuda privada 
de los que más tienen y ha decidido no cobrar 
los cánones a quienes más deben. En sintesis, 
vemos que el Estado se limita a cumplir el triste 
papel de custodio interno de la deuda externa, 
es decir, achicar el gasto para recaudar y pagar 
más deuda, y custodiar los intereses y negocios 
de los más poderosos. 

La gente demanda justicia; que le demos a 
cada uno lo suyo, en una de las posibles defmi
ciones de la justicia. 

Me gustaría compartir las siguientes reflexio
nes con los señores diputados. A veces los his
toriadores tardan muchos años en darse cuenta 
de cuándo un hecho es histórico para un país. 
Creo que nosotros estamos en condiciones de 
darnos cuenta de que ell9 y el20 de diciembre 
pasados fueron días históricos para la Argenti
na, que fueron un "nunca más" no sólo para un 

régimen social, económico bl• político sino tam
bién para un modo de hacer política, para una 
f<;mna de negociar entre los pat;tidos políticos a 
esJ?aldas de la sociedad y d~l Hyeblo. 

·. 'Creo que la sociedad qué se jW~tó, que arriesgó 
su vida y que nos sigue reclamando, aquella so
ciedad de la que este Congreso se aleja cuando 
sesiona detrás de las vallas, esa gente que dice 
"nunca más", no va a estar conforme con la 
sanción de este proyectQ. Honestamente, con
sidero que a los dipuU\dos que lo voten favora
blemente les va a costat;.volver a sus casas y a 
sus provincias. . 

En nombre de esa gente, de todos.y'4é·cada 
uno, el Frente para el Cambio, que nunc~ ,apoyó 
un ajuste, tampoco aprobará este presupuesto. 

Sr. Presidente (Cambareri). - Tiene lapa
labra el señor diputado por Buenos Aires . 

Sr. Carbonetto. - Señor presidente: este año 
se inició la liquidación formal del modelo de la 
convertibilidad, un modelo que colocó al país al 
servicio de la usura internacional y de los privi
legios para los negocios monopólicos gestados 
al amparo de la privatización de los servicios 
públicos y del petróleo argentino. 

En enero de 2002, después de doce años de 
sumisión irrestricta al establishment internacio
nal, se dieron los pasos necesarios para des
montar dicha arquitectura. Eueron pasos de in
discutible importancia; el primero y d~cisivo, a 
mi juicio, fue el abandonp de la convertibili~ y 
de la paridad fija frente al dólar. El segundo, la 
refundación de un Banco Central con todas las 
facultades que hacen hoy a la soberanía del ór-
gano emisor. . · .. 

A pesar de toPos los ch~tajes realiiados du
rante muchos años sobre nuestra ciudadanía,, y 
en especial, sobre nuestra clase política, no hubo 
más derrumbe que el ocasionado por el mismo 
modelo en el curso del año pasado. No hubo 
hiperinflación ni bloqueo éomercial externo. 

Considero que los argentinos en general, y 
nosotros en particular, como parte de su diri
gcncia nacional, no aprendemos las lecciones 
del pasado; carecemos de memoria crítica. ¿No 
existieron acaso durante los años 90 voces sufi
cientes que nos indicaban que la adopción del 
modelo de la convertibilidad y del ajuste perma
_nente nos conduciría de forma inevitable, pri
mero a la bancarrota de la producción nacional, 
luego a la exclusión de millones de argentinos, a 
la quiebra o desaparición de miles o millones de 
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habitantes, y finalmente -lo más grave- a un 
conflicto social de dificil solución? 

Desde la perspectiva que nos da la distancia 
en el tiempo, me pregunto si no avisó temprana
mente la marcha federal del Movimiento de Tra
bajadores Argentinos, de laCTA y de la CCC, 
allá por el año 1994, que el modelo de la con
vertibilidad, de las privatizaciones generalizadas, 
de la exclusión laboral y del endeudamiento ex
terno iba ciertamente por mal camino, y que 
además el pueblo argentino no estaría dispuesto 
a resignarse a ese nuevo orden. 

¿Acaso no le bastó al ex presidentí( Menem 
ver aquí mismo, frente a este Congreso, la cara 
ensangrentada de un trabajador camionero, la 
represión de las ollas populares o los heridos de 
bala para advertir que esta sociedad no acepta
ría a largo plazo ese modelo de exclusión? 

No recordamos hoy -porque a veces no que
remos recordarlo-- que fue el mismo Hugo Mo
yano el que disparó contra el Fondo Monetario 
Internacional, sus ajustes, la desobediencia fis
cal y la resistencia al modelo neoliberal. 

¿No escuchamos las reiteradas voces de obis
pos y cardenales. de la Iglesia que condenaban 
el modelo en curso? ¿No se escuchó al padre 
Luis Farinello condenando públicamente lo que 
él llama el modelo de muerte? 

Tampoco se quiso advertir el advenimiento 
de lo que se ha dado en llamar la resistencia 
piquetera, expresión puntual pero auténtica de 
millones de argentinos desocupados que resis
ten el chantaje de aceptar un modelo perverso 
como el único camino para sus vidas. 

Fueron muchas las voces que advirtieron so
bre el final catastrófico de continuar por ese 
camino, y resulta muy dificil citar a todas. Es 
claro ahora que tenían razón; es muy dificil ne
gar esas voces. Sin embargo, todavía sobrevi
ve un segundo fantasma no menos grave que 
el de la convertibilidad y sus supuestas conse
cuencias; se trata del fantasma de sostener un 
presupuesto equilibrado de caja, verdadero mito 
que en definitiva implica conservar la idea del 
déficit cero. Estoy convencido de que mien
tras perdure ese fantasma será imposible 
reactivar la economía, que no sólo está sumer
gida en una larga depresión sino que -debe
mos reconocerlo- hoy se encuentra en abso
luta parálisis productiva. ¿Podremos disipar a 
tiempo este nuevo fenóm~no? Si no lo hac;;
mos es posible que gran parte del esfuerzc pcr 

quebrar el viejo modelo se licue al amparo de 
remozadas extorsiones. • En tal sentido, todos sabemos que la defini
ción de presupuesto de la Nación tiene inciden
cias de enorme importancia en la evolución 
próxima de la macroeconomía. Para los orto
doxos tradicionales lo importante es el equilibrio 
fiscal de caja, y desde esa perspectiva de análi-
sis no importa cómo o cuándo se lo obtenga, 
aunque sea a costa de hundir la economía en 
una profunda recesión. 

Según esas tesis dominantes de la Argentina 
de los últimos años, el buen comportamiento fis
cal sería suficiente para atraer créditos exter
nos e inversiones financieras capaces, a su vez, 
de poner en marcha el motor de la economía. 

Sin embargo, ¿quién ignora que el flujo de 
capitales no llegaba y que las inversiones no 
aparecían? Esto es verdad y hoy lo sabemos 
claramente. ¿Para qué habrían de venir nuevas 
inversiones a una economía sin mercado inter
no y externo debido al retraso cambiario, con la 
consiguiente pauperización de la mayor parte 
de los argentinos? 

Sé que todo lo dicho es demasiado conocido 
por la mayoría de los diputados presentes, pero 
involuntariamente hoy podríamos estar repitien
do esa desgraciada historia que nos condenó a 
cuatro años de parálisis y crisis económica. 

La pasión a veces fundamentalista por el 
equilibrio fiscal condujo finalmente a promulgar 
una de las leyes más disparatadas de nuestra 
historia económica -que por mucho tiempo será 
objeto de análisis e investigación de los medios 
académicos-, tratando de equilibrar el presu
puesto vía la confiscación de los salarios públi
cos, la reducción de las jubilaciones, la desaten
ción de la salud y de la educación y el 
cercenamiento de los recursos de las provin
cias. Todos saben que me estoy refiriendo a la 
ley de déficit cero. 

¿Cuál fue el resultado? No crear condicio
nes para el ingreso de capitales; más bien para 
el default. El resultado fue el derrumbe de la 
demanda interna, la caída de la producción y 
del empleo y, vaya sorpresa, nuevas caídas del 
ingreso fiscal. El déficit cero había fracasado y 
la herencia es la que se ha recibido. 

Por lo tanto, debería estar claro que la nueva • 
etapa exige también un nuevo y distinto enfo
que general del presupuesto que rechace desde 
e! inicio cualquier renovada versión ortodoxa de 
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ajuste permanente y que, por el contrario, haga 
uso del instrumento fiscal y del gasto público 
para despegar rápida y eficazmente a la econo
mía argentina de esta situación terminal en que 
nos encontramos; 

Corregida ya la enorme distorsión de precios 
relativos propia del antiguo régimen y recreado 
el poder emisor del Banco Central, la mayor 
parte de las medidas reactivadoras pasan a ser 
ahora de carácter fiscal: ¿por qu~ no las usa
mos, tal como lo señaló la diputaq~ Alicia Cas
tro hace unos momentos? 

Estoy convencido de que ese nuevo enfoque 
del presupuesto debe recuperar la política fiscal 
en sus funciones más relevantes, específica
mente cuando se asiste a situaciones de esce
narios recesivos y de muy alta concentración 
del ingreso. 

En tales casos, la antigua receta dice que la 
política fiscal debe asumir dos tareas. La pri
mera de ellas se refiere a un carácter anticíclico, 
expansivo y rcactivador. La segunda apunta a 
constituirse en el medio eficaz de redistribución 
del ingreso reconstruyendo como consecuencia 
el mercado interno de consumo masivo. En efec
to, creemos que en la situación actual las dos 
notas de nuestra política fiscal deben ser 
anticíclicas y redistributivas y que ellas deben 
impregnar el perfil global del presupuesto de la 
Nación. 

La cuestión central es si el presupuesto que 
consideramos hoy aquí cumple con tales carac
terísticas, y esto es lo que nos debe preocupar a 
todos, tanto a los bloques mayoritarios como a 
los que están más libres de opinar en estos mo
mentos y que por ello pueden ser sumamente 
objetivos en cuanto a los objetivos que el país y 
la estabilidad exigen hoy desde el punto de vista 
del diseño presupuestario. 

Quisiera detenerme un momento sobre la 
necesidad de contar con un presupuesto anti
cíclico. En primer lugar, debemos dejar en cla
ro si es buena o mala la búsqueda del equilibrio 
fiscaL ¿Siempre es bueno ese equilibrio? ¿No 
es malo cuando profundiza la recesión? ¿Cuál 
puede ser el criterio razonable para su diseño? 

Para poder dilucidar este tema, en los años 
60 los asesores del entonces presidente norte
americano Kennedy, Arthur Okum, Jean Tobin 
y otros recurrieron al concepto del producto 
potencial. Cuando se trata de coyunturas 
recesivas el PBI -el producto efectivo- suele 

ser mucho menor al que ~e podri~ obtener utili
zando toda la capacidad instalada,: ~i esa capa
cidad se usa íntegramente y hay· trnb.ajadores 
desempleados en abundancia, 1:3. economía pue
de generar un proqucto claramente superior al 
efectivo. · 

A ese producto de pleno uso de capacidades 
productivas y de trabajadores, aquellos. econo
mistas lo denominaron productopotencial. Des
de luego todo período recesi\ro se caracteriza 
por la existencia de, una fuerte. brecha entre el 
PBI efectivo y el producto potencial, donde el 
efectivo es mucho menor que el potencial. 

Esto puede observarse claramente en los tres 
últimos años de depresión sufridos en la Argen
tina. En el periodo que va desde 1999 a 2001 la 
Argentina dejó de producir -por falta de mer
cado interno y por la imposibilidad de competir 
en el mercado externo- alrededor de 1:50.000 
millones de dólares. En ese trienio el fisco per
dió a sti vez una recaudación potencial de 30.000 
millones de dólares debido a la política de achi
camiento y de déficit cero. Está claro que con 
políticas de ajuste no sólo se deja de generar 
productos sino que se pierde el ingreso fiscal 
que, precisamente, es el que corresponde al pro
ducto caído. 

En los años 60 fue justamente esa diferencia 
entre el producto potencial y el PBI lo que per
mitió a Tobin y Okum demostrar al ex presiden
te Kennedy que lo iihp'Ortante era lograr el equi
librio presupUestal sólo cuando se llega al pleno 
empleo, y que en cambio, para alcanzar ese ni
vel de producto potencial, es necesario no dis
minuir el déficit sino, eri muchos casos; incre
mentar el gasto o disminuir la presión tributaria. 

En estas políticas de ajuste existe una gran 
responsabilidad de parte del FMI, y en este 
sentido el premio Nobel de Economía Jos.eph 
Stiglitz acaba de recusar agriamente el usd'de 
tales políticas por la tecnocracia del Fondo. No 
hace mucho tiempo sostuvo que raramente se 
restablece la fortaleza o la confianza econó
mica con políticas que conducen a la econo
mía de un país a una profunda recesión. Agre
gó que el FMI es el gran culpable por haber 
insistido en políticas destructivas y que el con
sejo brindado a la Argentina en el sentido de 
continuar con las políticas de ajuste del gasto 
público sólo empeoró las cosas. 

Podemos apelar igualmente al ejemplo del ex 
presidente Roosevelt, cuando en los años 30 
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cambió su creencia en un presupuesto equili
brado de caja y aceptó la necesidad de un pre
supuesto expansivo. Desde los años 60 nos habla 
la experiencia de Kennedy, que sostuvo ante el 
Congreso de los Estados Unidos que era nece
sa~o más déficit inicial para alcanzar el equili
bno fiscal con más crecimiento y mayores in
gresos fiscales. En la actualidad el premio Nobel 
de economía Joseph Stiglitz le dice basta al FMI. 

En estos momentos, sin la barrera de la 
convertibilidad, plantear alcanzar el equilibrio 
fiscal vía el ajuste del gasto público y la rece
sión no tiene ningún sentido social ni económi
co. Creemos que el camino es un presupuesto 
plurianual y un cuidadoso pero audaz manejo 
mensualizado del gasto y del déficit. Ustedes se 
preguntarán cómo hacerlo. Es muy sencillo: se 
logra con cuatro a seis meses de crecimiento 
del gasto público, que a pesar de gestar un défi
cit mensual alto y un mayor déficit inicial servi
rá para reactivar, crecer y lograr aumentos sos
tenidos de la recaudación, que seis o siete meses 
después comenzará a crecer de manera impor
tante y enérgica. 

Muchos diputados se preguntarán si la emi
sión realizada durante esos primeros meses no 
se disipará en el mercado del dólar. Eso depen
derá más de quienes reciban esa emisión que 
del volumen mismo de ésta. Si los receptores 
de tal liquidez tienen ingresos altos, seguramen
te y dada su baja propensión marginal al consu
mo podrán derivar una parte importante al mer
cad? cambiario. Pero si esa emisión es dirigida 
hacta sectores de alta propensión al consumo -
desempleados, jubilados, trabajadores públicos, 
docentes- téngase la seguridad de que casi no 
existirían filtraciones al dólar. El destino ineludi
ble sería el consumo masivo: alimentos vestido 
salud, educación, vivienda, fábricás e~ funcio~ 
namiento y producción argentina en marcha. 

La consecuencia inmediata seria lo que toda 
la sociedad argentina espera hoy~ reactivación 
generalizada de la economía. Habríamos que
brado el embrujo fondomonetarista de ajuste 
sobre ajuste. 

He querido resaltar la primera función de un 
presupuesto: su carácter expansivo. Quiero 
agregar algunas palabras sobre el carácter 1 cdis
tributivo. Hasta aquí hablé de un shock de de
manda de consumo. Es necesario implementar 
seguros de desempleo que cubran al menos a 
dos millones de argentinos excluidos, que vuel
quen al consumo masivo 1.000 millones de pe-

sos mensuales durante los tres primeros meses. 
Son cifras importantes. La pregunta será, como 
en los años pasados, de dónde sale el dinero. • 

Después de lo dicho, podríamos atlrmar que 
no existiría riesgo de que ese tlnanciamiento ini
cial sea vía la emisión del Banco Central y títu
los del Tesoro. ¿Acaso no existe un amplio res
paldo productivo para el crecimiento de la 
demanda? 

Sin embargo, vale la pena señalar que ni si
quiera sería necesario transgredir demasiado las 
normas ortodoxas de tlnanciamiento. Esto se 
debe a que la situación creada por la devalua
ción, primero a 1,40 pesos y después al tipo de 
cambio de alrededor de 2 pesos por dólar, gene
ra recursos fiscales de gran importancia. 

Luego de la devaluación resulta imposible, por 
razones técnicas y de equidad contributiva, ig- e 
norar la necesidad de establecer retenciones 
móviles y selectivas a nuestras exportaciones. 
Digo que técnicamente es imposible ignorarla 
porque, tal como lo explicó anteriormente la se-
ñora diputada Castro, son estas retenciones las 
que permiten disminuir y estabilizar el precio 
interno del bien y obtener recursos fiscales fá
cilmente controlables. 

Un excelente estudio propiciado por el sindi
cato de la DGI concluye que, dada una deva
luación de 1 a 1, 40 pesos, se dispondría de 3. 700 
millones de pesos como ingreso flscal adicional, 
sin disminución de rentabilidad y con incremen
to de rentabilidad para productores agrarios. 
Pero estamos hablando de u~ paridad 1 a 1, 40. 
Si consideramos que el nuevo régimen de flota-
ción puede estabilizar el dólar en torno a una • 
franja de 1,95 a 2,20 pesos y que el piso infla
cionario sería algo inferior al 3 O por ciento 
anualizado, el sistema de retenciones móviles 
podría aportar al fisco de 8. 000 a 9. 000 millones 
de pesos. 

Desde el punto de vista de la equidad distri
butiva este tema no es menos claro. Los recur
sos adicionales creados por la devaluación a 
favor de exportadores como Repsol o de aco
piadores exportadores de granos como André, 
Continental, Dreyfus, Bunge, Cargill y otros, 
constituyen sobreganancias que deben ser re
cuperadas por el Estado y desviadas hacia los 
sectores más desposeídos y pauperizados de la 
Argentina de hoy. a 

Si hay voluntad política de aumentar la pro
ducción y el empleo y de reactivar la economía 
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nacional, suena como totalmente evidente que 
no carecemos de recursos para poder alcanzar 
ese objetivo. 

Siendo así, la verdadera pregunta a plantear
nos frontal y sinceramente es si este presupuesto 
tiene las notas que le pedíamos antes. ¿Es 
anticíclico? No, es a todas luces recesivo y pro
cíclico. Es un nuevo ajuste. ¿Es redistribuidor 
de ingresos? No, es claramente conservador y 
permite nuevos fenómenos de concentración. 

Creemos que la concepción con que se dise
ñó este presupuesto tiende a engañar una vez 
más a la clase política argentina, tiende a decir
le que no se puede reactivar, que no se puede 
hacer nada que no sea obtener a cambio de 
nuevos ajustes los dólares del Fondo Monetario 
Internacional. Es otro chantaje al que la clase 
política argentina se vio sometida durante una 
década. 

Estoy convencido de que otra vez una visión 
ortodoxa de la economía está pretendiendo do
minar la voluntad de nuestra dirigencia, sin ha
cer distinción entre partidos, porque tal como 
está este presupuesto volvemos prácticamente, 
sin proponérnoslo, a la noción y a la perspectiva 
del déficit cero o del equilibrio fiscal de caja. 

La opción es clara: o se satisface al Fondo tras 
la quimera de siempre o se responde a las necesi
dades de los argentinos. No rios equivoquemos 
otra vez; ya van demasiadas equivocaciones. 

Este Congreso votó flexibilización laboral, 
privatizaciones -algunas de ellas absurdas, como 
la de YPF o la de Aerolíneas Argentinas-, refor
mas antilaborales, facult.:"l.des extraordinarias al 
señor Cavallo, ley de déficit cero, etcétera. ¿Cuán
tas más exigencias del Fondo Monetario Interna
cional habremos de convalidar con nuestro voto? 

Estamos frente a una cuestión de gravedad 
histórica. Enfrentamos una encrucijada decisi
va. Es la hora de la Argentina o de la colonia 
financiera. Votar este presupuesto sería deses
tabilizar a este gobierno, enfrentarlo con nues~ 
tro pueblo y debilitar al Estado arrojando al país 
hacia una nueva frustración. 

Por eso el bloque Polo Social, que ciertamente 
apoya la salida del viejo orden, no votará este 
presupuesto. No queremos convalidar con nues
tro voto el peligro que acecha al gobierno mismo 
y a los argentinos más humildes y explotados . 

Seguramente muchos dirán hoy aquí en el 
recinto y mañana saldrá en la prensa: ¿con qué 
poder se puede obligar a las multinacionales 

exportadoras de cereales o á los ·monopolios 
exportadores de hidrocarburos? Con el poder 
de este Congreso se los puede obligar; no dele
guemos esa tarea en el Poder Ejecutivo, porque 
ello implicaría dejarlo librado a la enorme pre
sión de los lobbies, ya demasiado poderosos. 

Entonces, ¿cómo podemos ayudar desde esta 
Cámara? Permítanme ser concreto. Frente a la 
insubordinación o subversión económica de 
Repsol y Shcll, que por su cuenta aumbltaron 
precios internos y rechazaron las equitativas 
retenciones, ¿qué debe hacer esta Cámara? 
Poner fin a ese poder. Sancionemos de manera 
ejemplificadora esa subversión. Nosotros pro
ponemos una sanción claramente dcfmitiva:' la 
nacionalización de la antigua empresa Yaclinién
tos Petrolíferos Fiscales.y el control delás ex
portaciones de granos,por el gobiemo;.Nó)~s 
ésta una cuestión ideológica sino de disciplina 
social que debe imponer el Esta¡~o a las grandes 
transnacionales si querefl10S salvar a este país. 
¡Basta de monopolios superp9derosos! Necesi
tamos reconstruir, y ustedes lo saben, una eco
nomía competitiva y un mercado interno y ex-
temo suficientemente próspero. ' . 

¿Cómo puede ser que esos sectores no acep
ten precios internos rentables, cuando Jos he
mos rentabilizado incluso más con la devalua
ción que'tOdos hemos defendido, y que ahora se 
resistan a cumplir con su obligación de liqU¡(9ar 
a tiempo sus exportaciones de modo volunt~do 
o automático? ¿Qué nos pasa, señor presiden
te? ¿Qué torpeza, que ignominiosos intereses 
impiden que reaccionemos virilmente frente a 
esta humillante situación? 

• i; 

Nacionalicemos YPF, controlemos el comer
cio de granos. Así habrá autoridad política y 
Estado, y después ·que vengan a hablar. de go-:. 
biemo débil. · 

En esta encrucijad¡:t la patria y el pueblo re
claman el coraje de los diputados del pueblo. Si 
dejáramos de lado todas las mezquindades, los 
pequeños y mediocres intereses que siempre 
viven en uno, y este cuerpo apoyara la naciona
lización de los hidrocarburos y el control estatal 
del comercio externo, y en una decisión unáni
me, patriótica y justa pusiéramos fin al poder 
que todo condiciona, podríamos reconstruir el 
Estado y la Nación Argentina. ¿No sería esa la 
tan reclamada nueva república? 

Creo que esta es la hora del ser o no ser, y 
en ese sentido y para finalizar quiero .citar un 
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episodio del 5 de junio de 1946, el día siguiente 
al que el general Perón se hizo cargo del go
bierno de la Nación por primera vez. Perón ex
presaba que ese día se le presentaron dos ca
minos distintos, y que desgraciadamente no podía 
seguir con una pierna en cada uno de ellos. La 
decisión era ineludible. Entonces escribió a lá
piz algunos párrafos muy breves, que citaré se
guidamente. 

Perón sostuvo: "Cuando se viven tiempos de 
despiadado imperialismo, los Estados, como Ham
let, tienen frente a sí el dilema de ser o no ser". 

··- Más adelante, agregó: "Por eso, la cuestión 
más importante para un gobierno de hoy es de
cidirse a enfrentar al exterior, si quiere ser, o 
sacrificar lo interno, si se renuncia a ser. 

"Cuando un país defiende su independencia, 
deberá luchar duramente con los déspotas y 
dominadores, soportando virilmente sus golpes". 

Asimismo, sostuvo: "Cuando un dirigente a 
todo ello renuncie, vivirá halagado por la falsa 
aureola que llega de lejos, pero tendrá que en
frentar la explotación de su pueblo, su miseria y 
su dolor, que golpearán implacablemente sobre 
su conciencia". 

La última frase que deseo citar del general 
Perón dice: "Esta es la primera incógnita que 
debo despejar. Yo me decido por mi pueblo y 
por mi patria. Y para ello estoy dispuesto a en
frentar la prepotencia, la insidia, la calumnia, la 
difan1ación de los enemigos de afuera y de sus 
agentes de adentro". 

Este es un episodio registrado 55 años atrás, 
pero conserva una terrible actualidad: esa cues
tión del ser o no ser nacional. 

Sr. Presidente (Cambareri). - La Presiden
cia inforn1a que el señor diputado por Buenos 
Aires ha utilizado todo el térnlino que corres
pondía a su bloque. 

Tiene la palabra ei señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Giustiniani.- Señor presidente: estamos 

considerando un proyecto de ley de presupues
to en condiciones excepcionales del país, que 
está en emergencia. Somos conscientes de la 
gravedad de la crisis. En diversas exposiciones 
los señores diputados han hecho expresa men
ción del marco político, social e institucional en 
el que se desarrolla este debate. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 

· Osear Camaño. 

Sr. Giustiniani. - Señor presidente: en nom
bre del bloque del Partido Socialista Popular ade
lanto que votaremos por la negativa el dictamen 
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
Adoptamos esta posición en la convicción de 
que el proyecto en consideración es una radio
grafia de una Argentina que en el año 2002 será 
más pobre e injusta. 

Desde 1994 los distintos proyectos de ley de 
presupuesto considerados por el Congreso de 
la Nación tienen una misma característica: una 
sobreestimación de los ingresos. Esto acarrea 
como consecuencia práctica inmediata que, en 
el transcurso del año, se requiera un ajuste por 
sobre el ajuste, cortando siempre el hilo por la 
parte más delgada. 

En este proyecto de ley se realiza nuevamente 
un ajuste al salario de los trabajadores estatales 
y a los jubilados y pensionados, con la carga de 
injusticia que ello conlleva. Tal como aquí se ha 
mencionado, este proyecto es un dibujo, porque 
el 14 por ciento de inflación que se estima es 
absolutamente irreal. Es decir que al recorte 
salarial se sumará una inflación que recaerá 
sobre el poder adquisitivo de los sectores de in
gresos fijos -los asalariados, los jubik1.dos y pen
sionados- y sobre los desocupados. 

Sabemos que la crisis es grave y que no hay 
respuestas sencillas. En este sentido, llama la 
atención que a pesar de que muchas veces co
incidimos en el <llagnóstico, encontramos posi
ciones diametralmente opuestas para enfrentar 
la crisis. 

Estamos de acuerdo en que la aplicación de 
un modelo de exclusión social en la última dé
cada motivó que en la pirámide social se produ
jera una transferencia de riqueza de abajo ha
cia arriba, aunque también fue en gran parte 
desde adentro hacia fuera del país. · 

La convertibilidad fue una herramienta, pero 
el modelo fue mucho más allá. Como bien se 
señaló en este debate, el modelo fue la política 
de privatizaciones, apertura y desregulación. 
Nuestro país padece la crisis terminal de un 
mopelo de acumulación de rentabilidad t1nan
ciera que ya es cuestionado en el mundo. 

Las políticas impuestas por el Fondo Monetario 
Internacional, que según su objetivo de creación 
luego de la Segunda Guerra Mundial debieran ser 
de regulación, se han transformado en políticas 
para concentrar la riqueza en los países desarro
llados en desmedro de las naciones pobres. 

• 
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Participamos de este debate con preocupación, 
porque aparentemente la lógica pasa porque se 
requiere sancionar este proyecto de ley de pre
supuesto luego de la firma del acuerdo entre el 
señor presidente de la Náción y los gobernado
res provinciales, con la idea de que abrirá la posi
bilidad de que el Fondo Monetario Internacional 
suelte la mano. Sin embargo, nos da la impresión 
de que estamos frente a una película que ya he
mos visto. Se trata de una película muy gastada, 
con un final mucho más trágico que el que ya 
sufrimos en la República Argentina. 

El mundo racional cuestiona estas políticas 
neoliberales. Días atrás se publicó el manifiesto 
Contra el saqueo del planeta, firmado por poli
tólogos, sociólogos e investigadores. Ese docu
mento sostiene lo siguiente: "Desde hace unos 
veinticinco años se ensombrece el horizonte. 
Primero, experimentamos la fragilidad de la 
mecánica del crecimiento: desempleo, exclusión, 
disgregación social, han minado a nuestras so
ciedades. Asimismo descubrimos un foso entre 
países ricos y países pobres que no cesa de ahon
darse· nos resulta cada vez más alarmante; crea ' , . . . 
en aquellos que son sus vtct1mas un resentmuen-
to y a menudo una violencia que pueden desqui
ciar la economía del mundo, amenazar la segu
ridad y comprometer la paz". 

Luego termina señalando: "Estos factores son 
graves. ¿Se puede imaginar sin locura que se 
bloquee o simplemente se frene esta huída ha
cia un callejón sin salida? ¿Pero dónde está real
mente la locura? La locura seria creer .que po
demos continuar largo tiempo haciendo lo que 
hacemos, es decir, viviendo como vivimos. Me
nos loco es consagrarse a la construcción de un 
mundo viable". 

Lamentablemente, en la consideración de este 
presupuesto creemos que no estamos efectuan
do un aporte para la construcción de un país 
viable. Como también se dijo; estamos en un 
callejón sin salida, y las respuestas no son las 
adecuadas. 

La pobreza de nuestro país y los 14 millones 
de personas que se encuentran en esta situa
ción no son casuales. Por un lado, observamos 
la injusticia, pero la otra cara de esta situación 
económica es la concentración de la riqueza en 
muy pocas manos . 

Existe una concentración en las empresas de 
los servicios públicos concesionados, en los ban
cos y en otros sectores. Evidentemente, en la 

última década no todos perdieron. Existen.gana
dores tangibles y concretos, Allí están los núme
ros y los balances de estas empresas. Aun cuan
do se trate de estados contables inventados, se 
muestran rentabilidades absurdas,y obscenas. 

Son absurdas si se las compara con las renta
bilidades que obtienen en sus países de origen, 
y son obscenas si se las compara con la pobre
za y la miseria de nuestro país. 

En estos días, en los que se ha puesto fin a la 
convertibilidad, asistimos al espectáculo inmo
ral del saqueo. Hemos visto a los operadores 
internacionales y a representantes de gobieJl],OS 
amigos -entre comillas- que nos transmiten 
mensajes de apoyo, pero después nos señalan 
que debemos arreglar con el Fondo .. 1 _. 

Es verdad que necesitamos solidaridadjnter
nacional para salir del pozo, pero se debe saber 
que ello no ocurrirá si no se reformula en serio el 
modelo. Esto no sucederá con la pesiticación. 
La devaluación fue solicitada por-el Fondo Mo
netario Internacional, que lo viene. haciendo des
de hace mucho tiempo. También pidió el cambio 
flotante. Día a día agrega una nueva exigencia 
en función del dinero que nunca llega. 

Así estamos en el país. Seguimos descendien
do por una pendiente, y lo peor que podemos 
hacer es no tomar medidas de fondo, como las 
que aquí se han solicitado. Me retieró aún in
greso mínimo garantizado a las fan:tili~, o~re
. cientes, que signifique un shock redistnb~J:tlyo. 
Es necesario el seguro de empleo y formación, 

·que juntó más de tres millones de firmas, no 
sólo como un hecho de justicia, sino como una 
forma de generar un movimiento de consumo 
interno y de reactivación de la demanda. 

También podría hablar de medidas como la 
regulación de los servicios públicos concesio
nados. El gobierno ya se ha sentado a negociar 
con las empresas. Estamos preocupados por
que sabemos que la fortaleza de un gobierno 
reside en el apoyo de los ciudadanos. Precisa
mente, este gobierno no es débil desde este punto 
de vista, sino desde la génesis de una Asamblea 
Legislativa que es parte de una crisis de legiti
midad muy grave y seria. 

Entonces, para sentarse con estos grupos 
económicos y empresas que han lucrado y ob
tenido rentabilidades excesivas en los últimos 
años es necesario que existan marcos regula
torios, un Parlamento comprometido COJ?- ellos y 
audiencias públicas en las que los usuanos pue-
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dan hacer oír su voz. Se ha producido una trans
ferencia desde los bolsillos de los usuarios a estas 
empresas, que luego a su vez transfirieron el 
dinero a sus casas matrices del exterior. 

Necesitamos poner un punto final al saqueo 
que sufrió el país durante la última década. Si 
esto no se entiende desde el punto de vista de la 
justicia y de la construcción de un país nonnal, 
debemos comprenderlo desde el punto de vista 
de la estabilidad democrática. 

Venimos a decir que otra característica de 
nuestra economía está dada por las crisis que 
han arrastrado a las instituciones y que deter
minan una gran fragilidad. 

Existen países hennanos de América latina 
que están pasando por nuestra misma situa
ción, porque han aplicado las mismas recetas. 
Por ello Latinoamérica es la región más des
igual del planeta, pero observamos que esta 
tremenda fragilidad no aparece en las econo
mías brasileña o chilena, que en algunos as
pectos no son más justas que nuestra econo
mía. Sin embargo, ellas sí han consolidado un 
modelo de desarrollo productivo. En cambio, 
nuestro país ha consolidado en los últimos años 
un modelo de renta fmanciera y de renta de 
los servicios concesionados. 

Es muy fácil preguntarse desde afuera cuál 
es el valor agregado que producen los argenti
nos, cuando ellos mismos aplaudieron la política 
de apertura y desregulación que tenninó con 
las economías regionales y con las pequeñas y 
medianas empresas del interior del país, que son 
las que todavía generan el 7 4 por ciento de la 
mano de obra, pese a lo cual no tienen un punto 
de consideración en este presupuesto nacional. 

Se sigue subsidiando a las grandes empre
sas, generándose cada día una mayor fragili
dad. Por eso decimos que esta estimación que 
se hace de una recaudación de 39.800 millones 
de pesos, que implica 1.000 millones más que el 
año pasado, es absolutamente irreal, porque no 
vamos a tener una caída de sólo el4,5 por cien
to del producto bruto interno, la que ya debería 
llan1arnos a la reflexión. 

Venimos de cuatro ru1os de recesión y c'sta
mos entrando en el quinto año, donde estos son 
números de un país en guerra. Sabiendo que 
estamos en un gobierno de transición, pensa
mos que podemos tomar medidas para seguir 
tirando la pelota hacia adelante y muñequear 1.1 
crisis; pero ella nos va a pasar la factura. 

Si este mes se pueden pagar los sueldos del 
Estado, el próximo no se lo podrá hacer, porque 
en este país nadie produce, nadie invierte, nadie 
compra y nadie vende. Sólo se comercializa lo 
necesario para tirar hacia adelante. 

En este país nadie recauda. No lo hacen el 
Estado nacional ni las provincias ni los munici
pios. La recaudación se desploma, y allora esta
mos trata.Ildo un presupuesto en febrero y no en 
diciembre, como ocurría en años pasados. Por lo 
tanto, hoy podemos hacer los cálculos, porque ya 
se han ejecutado dos meses. Así contamos no 
con la información de lo que va a ingresar, sino 
de lo que ya ingresó en enero y en tebrero, don
de podemos advertir que la recaudación se está 
desplomando mes a mes, dia a día. 

De acuerdo con los números que brinda el 
gobierno, en enero el lVA presenta una caída 
en la recaudación del 23,5 por ciento mientras 
que la Aduana recaudó casi 57 por ciento me
nos que hace un año atrás. También cayó la 
recaudación del impuesto a las ganancias, el de 
la ganancia mínima presunta, y también el que 
se impone sobre las naftas, sin perjuicio de que 
se ha aplicado una tasa de cinco centavos por 
litro de gasoil que es absolutamente regresiva, 
porque sabemos que recae sobre la producción. 

Se dice que esto pernútiría recaudar 500 mi
llones de pesos anuales, pero queremos alertar 
a los señores diputados que se está pagando 
mes a mes a través de liquidaciones -no de de
cretos- a las empresas concesionarias de pea
je. Estas últimas han obtenido rentabilidades del 
25 por ciento y a través del decreto 1.377, de 
compensaciones indenmizatorias, se van a utili
zar en el año en curso 400 de esos 500 millones 
para pagarles las deudas -entre comillas- a esas 
empresas. 

Sin embargo, esas empresas tienen obliga
ciones contractuales incumplidas y multas im
pagas, por lo que existe la posibilidad de recla
marles lo que le deben al Estado. Por lo tanto, la 
sobretasa que se aplica al gasoil podría servir 
para obras públicas que no se están haciendo 
en el interior del país y también se podrían pavi
mentar las rutas que no tienen peaje. 

Se ha hablado de una reforma tributaria inte
gral. Es un error que el ministro de Economía 
tire para el año que viene la discusión de una 
refonna tributaria. Se han citado cifras y cate
góricamente se dijo muchas veces en este re
cinto que tenemos un sistema tributario de los 

• 
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más regresivos del mundo. Esto no lo dicen los 
gobiernos de países socialistas sino ·los de na
ciones conservadoras, que nos advierten que 
debemos tener uh sistema tributario más·racio
nal, donde paguen los que más ganan, donde 
ganancias y bienes personales tengan un peso 
específico del que hoy carecen pero que sí po
seen el IVA y el impuesto al cheque, que es otro 
impuesto distorsivo. 

Lo que sucede es que desde 1994 al presen
te, al sobreestimar los recursos, cada reforma 
tributaria ha venido a ser un parche para recau
dar más como sea. La conclusión es que paga 
la inmensa mayoría de la población y los que 
menos tienen son los que más ingresan a las 
arcas del Estado dinero que éste reparte inequi
tativamente. 

También queremos manifestar que el proyec
to de presupuesto nacional debió haber sido 
materia de discusión en el seno de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda por todos los secto
res de la economía: las cooperativas, las mu
tuales, los productores, los representantes de la 
cultura, la educación y la salud de nuestro país. 

Como ello no fue posible, el interbloque que 
represento realizó jornadas de presupuesto en 
las cuales escuchamos a los distintos sectores, 
que no solamente plantearon demandas sino al
ternativas racionales que implicaban poner un 
punto de inflexión a esta pendiente en la cual 
estamos encaminados.· 

El presupuesto que estamos considerando Con
creta un esquema económico injusto que no ser
virá como herramienta de reactivación y 
redistribución del ingreso ni para comenzar a su
perar este terrible cuello de botella en el que nos 
encontramos, porque no sólo ha colapsado el 
Estado sino también el mercado y la sociedad·. 

Quiero decir que este no es el can'lino a se
guir y que lo que corresponde· es convocar a 
toda esa cantidad de ciudadanos que hoy mues
tran su ira al mundo a través de sus movili
zaciones, mientras éste nos mira con tristeza. 

Debemos canalizar esa participación para en
contrar la fuerza necesaria que le sirva de apoyo 
al gobierno para frenar a los poderosos de nues
tro país, para terminar con el saqueo del saqueo, 
para acabar con el saqueo de los de arriba que 
ha pennitido el saqueo de los de abajo, para eli
minar los gusanos de cadáveres. Solamente así 
la Argentina tendrá futuro, como lo queremos la 
inmensa mayoría de los argentinos: un país nor-

mal, con justicia independiente, con igualdad de 
oportunidades para todos sus ciudadanos y con 
un Estado decente y austero. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Cálnaño).<.:.. Tiehe lh pala
bra el señor diputado por la Capitál. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: en los días 
previos all9 y20 de diCiémbre paSádüsllegó al 
Congreso de ta: Nacióh el presupuesto nacional 
elaborado pór Cávallo yDela Rúa, acünipañado 
por una presen~ión publica del ex tniniStr~.'de 
Ecpnomía que apareció en ios diarios y· que Cle
cía:r"El Gobierno confia en que se aprue~e antes 
de fin de año para destrabar la ayuda dei Ftlndo 
Monetario Internacional". Seguía señalando el 
relato periodístico las siguientes· palabras de 
Cavallo: "Toda la dirigencia política. se debe unir 
para aprobar este Presupuesto,. que' nos permiti
rá encarar la segunda etapa de la reestructura
ción de nuestra deuda". Más adelante;agregaba: 
"Necesitamos un tratamiento lo más rápi~b posi
ble, antes de fin de año, de este Presupuesto, que 
es lo que necesitan los organismos internaciona
les (de crédito) para aprobar la ayuda financiera, 
y a partir de allí, realizar la segunda etapa de la 
reestructuración de nuestra deuda". Después 
continuaba diciendo: "Creemos que los senado
res y los diputados van a aprobar este Presu
puesto.que nos permitirá avanz:,u:- en la ree¡itruc-
turación gl9bal de la deuda,:: :. . .. r 

En ese entonces, entre las·exigcncial!l clel FMI 
estaba, además de que se votara el presupuesto 
que habían enviado al Parlamento D~ la Rúa y 
Cavallo, la deque.se declarara formalm,ente,la 
cesación de pagos -de la deuda. En ese sentido, 
:recordemos el déficit cero que contenía ese pre
: supuesto. También se pretendía la salida. de la 
convertibilidad, que se devaluara. Recién. des
pués del cumplimiento de esas exigencias .se 
podría abrir la reprogramación de la deuda. 

Otra de las exigencias fundamentales del 
Fondo Monetario contemplada en ese presu
puesto era la reducción de los gastos de las pro
vincias, vieja aspiración de ese organismo, por
que desde hace varios años viene presionando 
por ese ajuste. 

Como se dijo aquí, una discusión de este tipo 
debe ser enmarcada no sólo con un modelo eco
nómico, una política económica o un plan econó
mico sino que también debe ser vinculada con 
los hechos que señala la realidad del país, donde 
hay que destacar la crisis de representatividad -
como se suele decir- de la dirigencia política. 

' ... , 
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Digo esto porque dos meses más tarde de lo Hubo razones fundamentales por las que lapo-
que acabo de mencionar, todos recordamos que blación echó a Cavallo y a De la Rúa; no fue tanto 
llegó el presupuesto enviado por Duhalde y Re- por el presupuesto porque no está en la cabeza de 
mes Lenicov con algunas variaciones al que la población impedir que se vote un presupuesto o 
enviaron Cavallo-De la Rúa, variaciones a las exigir que se vote uno determinado. Pero sí es 
que voy a referirme. No debemos olvidar que fundamental lo que expresa un presupuesto, que 
en medio de todo esto el pueblo argentino tiró es la política económica, y que se vincula con las 
primero a Cavallo y despúes a De la Rúa. Hubo condiciones agobiantes de vida que tiene la mayo-
treinta muertos, asesinados durante el gobierno ría de la población, eso combinado además con el 
de De la Rúa. Y el presupuesto que envía fraude o la estafa política que siente el p.teblo que 
Duhaldc llega después de la devaluación, el paso sufre a manos de la dirigencia. 
que exigió el FMI y que no llegaron a realizar El señor miembro informante lo dijo recién: 
Cavallo-De la Rúa. Incluso más: se devaluó el necesitamosestepresupuestopararecibirlaayuda 
peso pero luego el FMI exigió la flotación libre del Fondo. Así como hav brillantes economistas 
del dólar. Así ocurrió, cumpliendo las exigen- que defienden los intereses de los grandes gru-
cias del Fondo. pos económicos o para mostrar que hay un solo 

Asímismo se declaró formalmente la cesa- camino posible en el mundo, que es el de los or-
ción de pagos de la Argentina. Se aceptó que el ganismos financieros, de los Estados Unidos, tam-
país estaba quebrado, tal como lo sugirió el FMI, bién hay economistas brillantes para defender las 
que precisamente pidió que se declarara la im- necesidades de la población y de países como los 
posibilidad de pago para que a partir de ahí con nuestros: noventa o cien países destruidos por 
un deudor sumiso y vencido se discutiera la las políticas económicas de esos organismos y 
reprogramación de la deuda. por la globalización capitalista. Entre estos eco-

Se votó la reforma a la ley de quiebras, y nomistas figuran Claudia Katz, Luis Becerra o 
desde el Fondo exigieron que fuera vetada una Bonnet. Ellos están de acuerdo en que en reali-
parte, para que pudiera quedar nuevamente li- dad la ayuda del Fondo es para eí Fondo. 
bre la posibilidad de transferencia de activos. Hablaba de economistas brillantes de izquier-

Ahora mandaron el presupuesto, que es la da y los citaba no por su brillantez, que no tiene 
otra exigencia que intentó concretar Cavallo pero importancia, sino por exponer políticas para plan-
que no pudo plasmar porque el pueblo lo sacó tear alternativas económicas que pueda tomar 
del ministerio con su movilización. la población en sus manos y confrontarlas con 

Para apoyar la sanción de este presupuesto el pensamiento único de las clases dominantes. 
el señor miembro informante del dictamen y ti- Sin duda lo dice también la propia Krueger, 
tular de la Comisión de Presupuesto y Hacien- funcionaria del FMI. Ella sostiene que nos van 
da dijo exactamente lo mismo que sostenía a dar ayuda pero para pagar la deuda. No nos 
Cavallo en diciembre, es decir que se busca la . dice que será ayuda para que nosotros decida
ayuda de los organismos multilaterales de eré- . mos. En realidad me repugna utilizar el término 
dito, concretamente del Fondo Monetario Inter- ayuda porque nos dan fondos, no ayuda; ·pero 
nacional. es la palabra que utiliza el gobierno. 

A quienes estuvimos en esta Cámara en la Anoche, en la reunión de la Comisión de La-
década infame -me refiero a la segunda,, a la borParlamentaria, en relación con el tema de la 
de los 90- y escuchamos muchas de las opínio- brecha política se dijo que esta Cámara es sobe-
nes de los integrantes del bloque Justicüilista, rana y es interesante reflexionar sobre esto. ¿Qué 
no nos llama la atención que utilicen los mismos quiere decir que esta Cámara es soberana? Yo 
argumentos porque en aquel momento apoya- · · ·pienso que no es soberana en ninguna de las acep-
ron a Cavallo y respaldaron su política. · ciones que pueda tener esta palabra. 

Vuelvo a repetir que ésta no es sólo una dis- Veamos el trámite de este proyecto de ley de 
cusión económica sino sobre la enorme brecha presupuesto. Lo hizo Remes Lenicov en lugar de 
política abierta entre la población y las institu- C<:tvallo. Luego JTIC referiré a la cuestión, pero esta 
ciones, es decir la fractura o comó queramos iniciativa parfió de la propuesta enviada por Cavallo. 
llamarla entre la población, la dirigericia política Ya algl!ien aquí lo señaló, creo que fue ,el señor 
y las instituciones en general. ' ' diputado Mario Cafiero. El presupuesto fue madi-

• 
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• 
ficado, siendo empeorado desde el punto, de vista 
de los intereses del país y de las necesidades de la 
población y finalmente lo envió Duhalde. Previa
mente hubo un viaje a Washington, donde se le 
dijo con toda puntillosidad -porque en términos 
generales Remes Lenicov ya sabía ele qué se tra- . 
taba- lo que se esperaba del presupuesto. 

La iniciativa llega a esta Cámara de Diputa
dos y tiene dictamen de comisión, pero resulta 
que no se puede discutir en el recinto porque 
esta Cámara de Diputados soberana. n,j siquiera 
podía reunirse para sesiona~, pues estaba pen
diente de que, en otros lugares, gobernadores 
con el presidente Duhalq.e acordaran condicio
nes imprescindibles para' así poder discutirlo. 

• 
Los diputados no podían sesionar y mucho 

menos cuestionar o modificar. N o se podía 
sesionar . 

• 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa al señor diputado que el presupues
to está en forma en e1· día de hoy o que, como 
máximo, se podía tratar a partir de mañana. En 
consecuencia, no es correcto lo que señala. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: no es nece
sario que me refute porque creo que su inter
vención ... 

Sr. Presidente (Camaño). - No es un pro
blema de los gobernadores, señor diputado. El 
presupuesto tiene un tiempo ~e acuerdo al ar
tículo 113 del reglamento y ese tiempo se cum
ple hoy. Por eso tuvimos una sesión especial. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: ¿Este tiem
po no se me descuenta? 

Sr. Presidente (Camaño). - Con todo gus
to, señor diputado, porque para eso estoy. 

Sr. Zamora. - Le agradezco, señor presiden
te. Porque a pesar del aspecto formal que usted 
menciona, todos sabemos -porque salió publica
do en los diarios- que esta Cámara postergó va
rias veces el tratamiento de este proyecto por
que se estaba pendiente de un acuerdo. 

Escuchar una aclaración como la que el se
ñor presidente acaba de formular hace a la cre
dibilidad de la población, porque todos sabían 
que si los gobernadores no firmaban la coparti
cipación y el señor presidente de la Nación no 
consultaba con Washington las distintas propues
tas y contrapropuestas no iba a haber sesión en 
esta Cámara. Incluso algunos legisladores han 

• manifestado públicamente en los medios de co
municación que si sus gobernadores no los au
torizaban no votarían esta iniciativa. 

¿Cuál fue el final de la resistencia de los go~ · ,;~ 
bernadores? El final fue que no hubo acuerdo, 
sino una imposición. El Fondo Monetario Inter
nacional dijo -tal como ya lo había manifestado 
hace tiempo-- que el piso de la coparticipación 
tiene que desaparecer porque es la forma indi~ 

. recta de hacer las reformas que las provincias 
vienen resistiendo. Había que :disminuir perso
nal de los estados provinciales y había que dis
minuir el poder adquisitivo de los salarios de los 
empleados provinciales. 

De esta manera, reduciendo la coparticipa~ 
ción e incluso aceptando la posibilidad de ~mitir 
bonos, se está ante el mecanismo indirecto por 
el cual el Fondo Monetario Internacional logró 
aquello por lo que venía presionando desde la 
época de Menem, pasando por De la Rúa y lle
gando a Duhalde. Como todos sabemos; se ha 
reconocido que los bonos no van a servir para 
pagar impuestos nacionales, es decir que su valor 
al momento de cobrarlos va a ser menor. Se le 
ha bajado el salario a los empleados públicos 
provinciales, porque van a recibir un bono que 
no tiene el mismo valor para pagar todo aquello 
que podría haber sido pagado con billetes. 

Nuestro país está destruido y le han robado 
todo. La Argentina tiene millones de desocupa
dos; no es necesario que abunde en cifras que 
ya se han mencionado. En este país que mu
chos de ustedes ya describieron se originó este 
acuerdo -entre comillas- de cop<.<.rticipación y 
se aceptó someterse una vez más a las exigen
cias del Fondo Monetario Internacional para 
recibir su ayuda y luego pagar al Club de París, 
al mismo Fondo y al Banco Mundial las deudas 
que dicen que tenemos con ellos. 

Aunque sí existe, la palabra soberanía no cabe 
en este recinto. Podríamos haber invitado a 
Duhalde a dictar un decreto de necesidad y ur~ 
gencia, porque sabemos que acá no se puede 
cambiar nada. En la reunión de la Comisión de 
Labor Parlamentaria celebrada ayer planteé que 
si se requería celeridad para aprobar este pro~ 
yecto, si sólo alcanzaban quince minutos para que 
cada uno de nosotros interviniera, y que si la 
mayoría ya estaba de acuerdo, se podía nombrar 
a un. señor diputado para que hable en defensa 
del presupuesto. De esta manera las minorías 
tendríamos la posibilidad de contar con media hora 
para expresar nuestro punto de vista. 

Este proyecto ya está votado; aquí estamos 
violando la Constitución. No hay posibilidad de 
modificar el presupuesto. Si el Fondo Moneta-



7118 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 50" 

rio Internacional pegara un bando en todas las 
calles de la Argentina que dijera "este es el pre
supuesto", en los hechos sería lo mismo. El paso 
de esta iniciativa por las instituciones es una 
formalidad absoluta, porque ya se terminaron 
las exigencias del Fondo Monetario Internacio
nal. No hay una sola exigencia previa que no se 
haya cumplido para empezar el proceso de 
reprogramación de la deuda. Pero como siem
pre ocurre con el Fondo Monetario Internacio
nal, va a agregar nuevas exigencias. 

Realmente, y sin pretender ser el dueño de la 
verdad, dan ganas de refutar muchos de losar
gumentos que aqüi se han esbozado. Cada nue
vo argumento que se da acentúa más la escasa 
o nula credibilidad que existe para que esto pre
tenda exhibirse como un ámbito de representa
ción popular. 

Habría argumentos para defenderse contra 
los ataques de los grupos dominantes que se 
benefician con el capitalismo, que es un sistema 
en el que siempre se benefician pocos. Hay ar
gumentos para refutar el tema del gasto público 
y del déficit fiscal que incluso están en poder de 
los asesores de los señores diputados. Basta con 
ver las propias estadísticas que aquí se mane
jan. Sin embargo, siguen hablando del gasto pú
blico, dándoles de comer en realidad a .quienes 
piden más ajustes. 

Constantemente se argumenta en el sentido 
de que el gasto estatal se incrementa día a día; 
pero si analizarnos las estadísticas de los pro
pios economistas liberales podremos advertir 
que, detrayendo el sistema previsional y la deu
da -dos rubros fundamentales-, el gasto públi
co se ha incrementado por debajo del nivel de 
crecimiento de la población. De alguna manera 
esto explicaría por qué la población está cada 
vez peor. En efecto;. cada vez tenemos más chi
cos para educar, por lo que necesitaríamos más 
maestros, más escudas, más hospitales y más 
atención social. 

Entonces, a aquellos que por todo:; los me
dios de comunicación hablan de la exiskncia de 
un gasto públi~o descomunal, a los dirigentes 
políticos; al gobierno dé los Estados Unidos, al 
Fondo Monetario Internacional y a 'todos quie
nes se benefician con los argumentos er:saya
dos al servicio de !¿(concentración de la rique
za, debe hacérseles saber que en los últimos 
años el gasto público na auineritado por JeiJajo 
del crecimiento de la población. 

Para constatar ese dato debemos detraer el 
gigantesco negociado que significan las AFJP. • 
Esta no ha sido una simple reforma previsional 
para crear dos· sistemas, sino un gigantesco y 
corrupto negociado -quizás el más grande, jun-
to con el de YPF- con los aportes y contribu
ciones del pueblo argentino. 

También deberíamos detraer el rubro corres
pondiente a la deuda externa, otro gigantesco 
negociado y estafa a la Argentina. 

Se podría sostener que este proyecto de pre
supuesto contempla un aumento del gasto, pero 
ese aumento sigue siendo inferior al 2 por cien
to. Según las estadísticas oficiales, en los últi
mos diez años el gasto creció un 8 por ciento, si 
sacamos los rubros mencionados. Sin embargo, 
en los últimos diez años la población aumentó a 
un ritmo del 2 por ciento anual. • 

¿Por qué no utilizan estos argumentos, que 
sabemos que los tienen? Porque quieren favore
cer a los que se benefician con esta argumenta
ción para seguir concentrando riquezas median
te el ajuste a la población, o intentan log¡:ar lo que 
consiguieron ayer con los gobernadores. 

El señor íniembro informante dé la comisión 
utilizó distintas categorías de presupuestos, tales 
como virtuosos o mentirosos. Yo conozco una 
sola: los presupuestos mentirosos. Entonces, de
jando de lado otras calificaciones de los presu
puestos, este es un típico presupuesto mentiroso. 

Se ha sostenido que la caída del producto bru-
to interno será del 4 o del 5 por ciento; es evi
dente que va a ser superior, tal como ha dicho el 
señor diputado Rivas con una indignación que e 
comparto. Pero no es cualquier cosa sostener 
algo semejante. ¿Cuántos millones de nuevos 
pobres tendremos en la Argentina como conse
cuencia de la superficialidad y de la irresponsa
bilidad con la que se sostiene que el PBI va a 
caer en un 4 o 5 por ciento? Y encima la caída 
va a ser mayor; se sabe que puede ser del 6 o 
del 7 por ciento, o quizás más. 

Lo que pódemos asegurar es que el futuro de 
la Argentina en el corto plazo va a ser peor que 
la situación actual, aunque es dificil saber cuán
to peor. En el mediano plazo; espero que todos 
los elementos que me hacen ser optimista ter
minen por imponerse al periodo ·negro que uno 
·ve en el corto plazo. Y aclaro que el mediano • 
plazo en la Argentina es muy distinto del que 
históricamente hemos considerado como tal; 
quizá esté más cerca que lejos. 
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De todas maneras, se incluye un dato que se 
sabe falso y encima se habla con ligereza sobre 
algo tan brutal como lo que se anuncia, luego de 
diez años de una política que el bloque que hoy 
presenta este proyecto define de exitosa y ex
traordinaria. 

Como otro dato podemos señalar que el déficit 
va a ser mayor como consecuencia de la devalua
ción. Los gastos destinados a beneficiar la licua
ción de las deudas de los grandes grupos econó
micos y a favorecer a los bancos frente a los 
supueStos costos de la pcsificación hacen que el 
déficit sea superior. Como sabemos que no existe 
la posibilidad de conseguir préstamos del exterior, 
ese déficit se va a cubrir con emisión. Esto es algo 
que todos sabemos. Y la emisión implica inflación, 
suba de precios y caída del poder adquisitivo. Al-
guien que trabaja diez horas diarias para ganar 
300 o 400 pesos va a pasar a ganar el equivalente 
a200, yeljubiladoquegana !50 pesos va a pasar 
a cobrar el equivalente a 100 o menos. 

Los salarios ya han caído un 30 o un 40 por 
ciento como consecuencia de la remarcación 
de precios. ¿Cuánto más van a caer a partir de 
estos cálculos? Efectivamente, este es un pre
supuesto mentiroso. 

Además, debemos señalar que por decisio
nes tomadas por este gobierno hay empresas 
exportadoras que están haciendo ganancias fa
bulosas, como Cargill, Bunge y Dreyfus, que 
monopolizan más del 50 por ciento de las ex
portaciones de granos y de aceites. También • 
podemos mencionar el caso de Repsol. 

Una devaluación como la que ha habido en la 
Argentina implica ganancias fabulosas para 
esas empresas, que además ya eran poderosas. 
No es que se les está dando algo a los pobres. 
Esta es una expresión brutal de cómo y al servi
cio de quién se gobierna en la Argentina. 

Sin embargo, todavía se cuestiona a quienes 
proponen establecer retenciones. Se establecen 
las retenciones, pero se demora en implementar
las, y encima son para ayudar a los bancos, no a 
los 13, 14 o 15 millones de pobres que hay en 
nuestro país o a los 5 millones de indigentes. 
Tampoco se pretende ayudar a quienes care
cen de trabajo, que es la circunstancia más dra
mática que vive nuestro país. No hay nada peor 
para una persona, frente a sí mismo y a su fa-

• milia, que no tener trabajo. 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia informa al señor diputado que su tiempo se 

ha agotado, y le concede un minuto más para 
que redondee su exposición. 

Sr. Zamora. -Ya termino, señor presidente. 
En este marco de beneficio á la concentra-

·y., 

ción es donde se propone este proyecto de presu
puesto. El bloque Autodeterminación y Liber
tad va a rechazar esta iniciativa. De todos 
modos, como la votación prácticamente ya está 
hecha, no hace falta adelantar nuestro voto. Que- ~ · 
remos sí expresarle a la población nuestro pro
fundo rechazo a esta iniciativa. 

Existen aJternativas tales como la de deseo- ·: ~ .. 
nocer en su totalidad la deuda ilegítima. Aquí se 
ha dicho: "Ni contra el Fondo ni con el Fondo; 
sin el Fondo". Hay muchas medidas que po
dríamos tomar: retenciones, intimaciones a quie-
nes fugaron capitalés, creación de impuestos a 
los grandes capitales y supresión del IVA te
niendo en cuenta que un desocupado paga lo 
mismo que Amalia Fortabat. Es terrible el ca
rácter regresivo que tiene el sistema impositivo. 

¿Con el Fondo, contra el Fondo o sin el Fon
do? Tenemos que analizar esto con seriedad 
porque se trata de una confrontación contra la 
barbarie del capitalismo. No se puede decir "sin 
el Fondo" porque Jospin, Blair, Bush y Schroeder 
dicen: "pasen por el Fondo". Hay que saber que 
se está confrontando con la barbarie, que es el 
capitalismo del mundo de hoy. La Argentina, 
como otros noventa países, no tiene lugar en 
ese diseño, y los grandes países le dicen que 
pase por el FMI y que ajuste. 

Por eso no podemos tomar medidas tendien
tes a vivir con lo nuestro porque no podemos, 
aunque podría darse en una situación de emer
gencia. Hay otros países que no podrían tomar 
estas medidas ni siquiera en forma transitoria, 
pero nosotros sí. De todos modos, nuestra polí
tica no puede apuntar al aislamiento o a vivir 
con lo nuestro. Esa política no existe, o puede 
servir para Ün corto plazo. 

Me parece que algo más serio sería ver cómo 
implementan1os estas medidas para abrirnos en 
un mundo que está lleno de millones de seres 
humanos que tienen las mismas necesidades que 
nosotros e integrarnos en América latina hacien
do creíbles nuestras propuestas. 

Ningún habitante común de la Argentina pien
sa que nos podemos enfrentar con el Fondo 
Monetario Internacional tomando una decisión 
con toda ligereza. Esto lo aprendimos rápidamente 
dialogando con la gente en la calle porque no 
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creen que sea tan fácil dejar de pagar al Fondo. 
La población está asumiendo esta situación y en 
las asambleas ya están proponiendo mejores 
medidas que las que proponemos nosotros. 

Lo mismo pasa en América latina: tenemos 
que apuntar a una política de integración y salir 
a hablar con los pueblos de América latina, que 
también nos están hablando a nosotros. No es 
que vamos a aislamos de un mundo de barbarie 
como es el capitalismo, porque no nos van a 
dejar. Nos van a apretar aunque tengamos ali
mentos y petróleo. 

Si nos unimos con el poder y la fuerza de los 
pueblos de América latina podemos creer que 
existe una salida distinta frente a la barbarie de 
guerra, hambre y miseria que transmite el capi
talismo en todo el mundo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Castellani.- Señor presidente: desde mi 
banca de la Unión del Centro Democrático voy 
a votar en contra de este proyecto de ley de 
presupuesto siguiendo una línea de principios, 
ya que también he votado en contra de la Ley 
de Emergencia Económica, que favorecía la de
valuación, dado que soy partidario de la estabi
lidad monetaria y económica del país. 

También estuve en contra de la reforma de 
la carta orgánica del Banco Central para poder 
emitir y de la Ley de Quiebras, porque pensé 
que en lugar de una salvación para la~ empre
sas, al no generarse más el crédito, esto iba a 
representar un problema mayor. 

Hago esto reconociendo la vocación de po
der del sector del peronismo del presidente 
Duhalde, que hoy detenta el gobierno. Creo que 
lo peor es la anarquía: alguien debe llevar .las 
riendas y debemos contar con un presupuesto. 

De todos modos, voy a votar en contra de 
esta iniciativa siguiendo esta línea de pensamien
to, porque muchos de los aquí presentes no es
tamos conformes y . tenemos nuestra . propia 
manera de ver las cosas. 

Quiero referirme a dos puntos importantes. 
El déficit es la causa de los males que tenemos, 
y hace cincuenta años que venimos promovién
dolo al financiarlo en primer lugar con infhción 
y luego con endeudamiento. 

Tampoco estaba de acuerdo -no quiero pro
fundizar en este tema- con volver a poner: a las 
provincias promocionadas un importe muy gran
de cuando hoy la economía no está bien y CL::m-

do la industria y la producción de todo el país 
están totalmente paradas. Me parece que tal vez e 
una acción de lobby haya provocado que volva-
mos a tener una situación de esta naturaleza. 

Ayer a las seis de la tarde nos avisaron que 
se iba a reunir la Comisión de Labor Parlamen
taria. Dicha reunión me dejó un sabor amargo. 
Aunque esto ya fue citado, tenía pensado refe
rirme a este tema porque me parece que, en 
definitiva, serán los gobernadores los que san
cionen o no este presupuesto, más allá de que 
muchos diputados se rasgaban las vestiduras 
cuando fueron concedidos los poderes especia
les. De otra manera no hubiéramos tenido se
sión, por lo que reafirmo que debemos repensar 
esta situación. 

Quienes no somos radicales ni peronistas 
muchas veces no recibimos información, y por • 
eso realmente no sabemos si regresar o no a 
nuestras ciudades porque no tenemos la certe-
za de lo que va a suceder en el Congreso. 

Aquí se ha hablado mucho; se trata de un 
debate ideológico. Estoy en la antítesis de una 
opinión favorable a los diputados que me han 
precedido en el uso de la palabra porque creo 
que debemos tener en cuenta que la actividad 
privada es la verdadera generadora de riquezas 
y que sin ella no existe el Estado. 

Hace pocos días el Estado denunció que no podía 
pagar los sueldos de sus empleados públicos, cu-

• yos empleos fueron creados por los gobiernos na
cional, provinciales y municipales, pero represen
tan pan para hoy y hambre para mañana. Si se 
asfixia cada vez más a la actividad privada, tal • 
como se ha venido haciendo, por supuesto que sus 
empresas van a quedar en el camino y no habrá 
entonces ley alguna que podamos sancionar que 
asegure que dejamos la pobreza, que somos ricos 
o que vamos a ser felices. 

Si se pudiera organizar un Estado de la ma
nera en que nosotros quisiéramos, satisfacien
do nuestros deseos y voluntades, me pregunto 
por qué otros países pobres, como Haití, no so
lucionan sus problemas de esa misma manera. 

Esto depende de nosotros y es una cuestión 
de trabajo. No debemos cuestionar la rentabili
dad .de las empresas tal como continuamente 
hace la mayoría de los legisladores en esta Cá
mara de Diputados, porque de esa manera nos e 
quedaremos sin esos pequeños, medianos y gran
des emprendimientos que son necesarios para 
que las clases más pobres, que los gobiernos y 
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• 
las bancadas mayoritarias dicen defender, se 
vean menos petjudicadas. 

Lamento ser uno de los pocos diputados que 
habla en este sentido. Estoy convencido de que 
los países desarrollados y ricos del mundo han 
hecho de los emprendimientos y de la sana am
bición de la gente que quiere crecer la dinámica 
económica que genera la riqueza y que da vida 
a la actividad pública. 

Hoy escuchaba decir que los liberales se lle
nan la boca hablando del gasto público, y creo 
que justamente es dicho gasto el que ha traído 
las consecuencias que hoy padecemos. 

• 

Uno de los pocos periodistas que a veces me 
consulta me preguntaba hace unos días qué pen
saba del "corralito". Yo digo que no se puede 
pensar ni bien ni mal. Se trata de la consecuen
cia de décadas de despilfarro y de mala admi
nistración del Estado. Los funcionarios toma-

• 

rán las medidas necesarias de una manera o de 
otra, se podrá dejar que el dinero se vaya del 
país o no y se podrán tomar algumts otras deci
siones. Otros preguntan si hay que dolarizar o 
devaluar, pero todo esto es la consecuencia de 
una mala administración ya que ninguna de es
tas dos soluciones implican por sí mismas una 
solución. 

Después .de devaluar nos encontramos hoy, 
luego de un mes y medio, con una situación 
mucho más grave que la que teníamos antes 
desde el punto de vista de la actividad económi
ca. Lo que ocurre es que la devaluación por sí 
misma no soluciona los problemas, sino que de
bemos ordenarnos, administramos y ser auste
ros -como nos enseñaron nuestros abuelos y 
han hecho algunos otros países-, y además po
tenciar la producción. 

La verdadera transferencia de reqursos, que 
es otro de los temas que aquí se cita, se ha rea
lizado durante décadas desde el sector privado 
hacia el público, que los ha dilapidado y que du
rante distintas épocas y gobiernos se ha apro
piado de dineros que nunca le alcanzaron para 
solventar sus desmedidos gastos. 

Cuando se habla de los modelos -también es 
qmcho lo que se dice sobre este tema-, me pre
gunto cuál es el modelo que queremos cambiar. 
Por supuesto que yo quiero cambiar el modelo, 
justamente este modelo de despilfarro de un 

• Estado que sabe apropiarse de la propiedad pri
vada, porque hoy son solamente los depósitos 
pero mañana podrán llegar a ser otros bienes. 

Pareciera que los responsables de nuestros 
males son los enemigos externos, como si el 
nuestro fuera el único país que está en la mira, 
como si fuéramos tan importantes. Decimos que 
es la deuda externa lo que no nos permite se
guir adelante; hemos declarado el default y sin 
embargo continuamos con las conversaciones 
y con las visitas; parece que la cuestión no resi
de en lo que debemos, porque lo que debemos 
no lo pagamos. No estamos pagando 'absoluta
mente nada y sin embargó no podemos llevar 
adelante la actividad. 

Sra. Carrió. -¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con la venia de la P~esidencia? 

Sr. Castellani. - Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: solamente 
quiero aclarar algunas cuestiones que conside
ro importantes respecto del gasto público. 
· Si analizamos cómo salió a flote la economía 
norteamericana después del proceso de depre
sión, veremos que lo hizo a través del gasto pú
blico. Si observamos cómo resurgieron los paí
ses europeos, es decir, los que encamaron el 
modelo al que parece referirse el señor diputa
do, nos daremos cuenta de que renacieron des
pués de la guerra, prácticamente tras la des
trucción de toda la actividad privada y se 
reconstruyeron a partir del gasto público. En rea
lidad, lo que sucedió después de los años 70 fue 
que cuando el Estado hizo todos los gastos para 
que la áctividad privada pudiera desarrollarse, 
ésta empezó a decir que la inflación se genera 
en el gasto público. 

Uno puede tener diversos criterios, pero lo que 
no puede hacer es renunciar a la objetividad his
tórica. Ninguno de los países que hoy se llaman 
capitalistas surgieron de la actividad privada. El 
motor de la construcción del capitalismo de estos 
países durante el siglo XX fue el gasto público. 

Sr. Presidente (Can1año). - Continúa en el 
uso de la palabra d señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Castellani. - Señor presidente: considero 
que realmente no tenemos con qué sostener el 
gasto público. ¿Cómo podemos hablar del gasto 
público cuando estamos tratando de inventar im
puestos? Durante esta tarde he escuchado decir 
a algunos diputados que se está pensando en crear 
tal o cual impuesto que permitirá recaudar 500, 
600 o 700 millones de pesos. 
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¿Cómo podemos hablar de gasto público si 
no podemos pagar los sueldos a los empleados 
públicos? 

De todas maneras, creo que es un debate 
importante. Aquí se cuestiona al capitalismo; el 

. señor diputado Zamora lo ha hecho en dema
siadas oportunidades. No sé si lo que promueve 
~s el comunismo, un socialismo o, si se trata de 
una izquierda, hasta qué grado puede ser. Creo 
que es sano que digamos claramente las cosas. 
Considero que en el mundo no existe un siste
ma perfecto. Sin embargo, el capitalismo es el 
menos malo de los sistemas. Este es el debate 
que debemos hacer.· 

Cuando conozcamos la dirección hacia la que 
debemos ir y tengamos gobiernos que sepan bien 
qué plan económico llevarán a cabo inmediata
mente, entonces sí podremos discutir un presu
puesto como corresponde -por supuesto que co
incido con eso-, debatiendo cada punto aquí mismo. 

Sr. Zamora. -Pido la palabra por haber sido 
aludido. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
. bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: con respecto 
a lo manifestado por el señor diputado preo
pinante, creo que expresé con toda claridad que 
aspiro a un mundo que termine con la barbarie 
del capitalismo, con las guerras que promueve 
el capitalismo, con el hambre, la miseria, la co
rrupción y la inmoralidad que hoy expande el 
capitalismo por el mundo. 

En cuanto ala alternativa a proponer, quizás 
el nombre sería equívoco. Respecto de las ex
periencias del siglo XX, si uno hablara de socia
lismo podría ser interpretado de distintas for
mas. Ahora bien,,en todo caso creo que sigue 
siendo una alternativa al capitalismo. Si me pre
guntan de qué socialismo hablo, tendrá que ser 
aquel que ;posea las .características que los pue
blos decidan, q9~ e~ lo contrario al capitalismo 
donde una minoría impone a la mayoría la orga
nización económica, política y cultqraLde la so
ciedad. A veces la impone militarmente, : 

Por lo tanto, aspiro a un mundo en .el que los 
pueblos se, autodeterminen -creo que eS la antí
tesis del c:;tpitalismo- y que tenga .las formas 
que los puéblos depidan. Esta es 4i gran pre
ocupación de quienes· defienden .~l capitalismo: 
que los pueqlos .decidan. . . 

Sr. Presiden~, (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Monteagudo. - Señor presidente: lue-
go de escuchar atentamente las exposiciones e 
de varios legisladores, quiero recordar al primer 
diputado nacional que hoy hizo uso de la pala-
bra, el señor diputado Matzkin. Simplemente 
quiero decirle que más allá de lo que él plantea-
ba, la palabra "crisis" viene del griego crisix, 
que quiere decir juzgar y que también significa 
inexorablemente cambio. 

El señor diputado Matzkin expresó que esta
ban en la búsqueda de la resolución de una cri
sis, buceando en la realidad, y que trabajaban 
sobre la realidad concreta de la crisis argentina 
de hoy. Quiero decirle que a veces no se puede 
trazar una lectura tan lineal de una realidad tan 
compleja. Digo esto porque cuando hay veinti
cinco años de crisis, cuando se manifiestan una 
tras otra, en definitiva no tenemos la posibilidad • 
de hacer un análisis lineal hoy, porque el modelo 
neoliberal se volvió crónico después de veinti-
cinco años de aplicación ortodoxa indiscriminada. 

Me voy a referir ahora a cómo se imprimen 
en el imaginario colectivo algunos términos. Pen
saba entonces en lo que significa el presupues
to nacional, definido como el principal instru
mento de la política económica, herramienta de 
la que dispone el Estado para asignar los bienes 
públicos. Sin embargo, lamentablemente desde 
hace muchísimos años en el imaginario popular 
presupuesto significa ajuste. Desgraciadamen
te, ajuste tras ajuste se vuelve a definir una po
lítica, esa política que tiene que ver con el mo
delo neo liberal. 

El 19 de diciembre -no me voy a extender en e 
esto porque muchos diputados ya lo manifesta-
ron- hubo muy pocos diputados que no se refi
rieran aquí a la crisis terminal del modelo. Pero 
parece que hoy esto lo reducen exclusivamente 
a quitar la convertibilidad, cuando ésta es sólo 
un instrumento y no el modelo neoliberal. El 
modelo neo liberal sigue funcionando e ;Íncluso 
se trasluce en el proyecto en consideración. 

Luego de las graves y anómalas situaciones 
por las que tuvimos que atravesar, hasta se nos 
encendió la chíspa de la esperanza respecto de 
las nuevas políticas que adoptaría el Poder Eje
cutivo nacional; pero ahora nos encontramos con 
este proyecto de ley de presupuesto. Lamenta
blemente debo plantear que esta iniciativa tiene e 
la misma tónica de las técnicas de laboratorio 
del cavallismo, que respetan estrictamente las 
recetas del Fondo Monetario Internacional. 
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En la Asamblea Legislativa el doctor Duhalde en la contratación para la provisión de recursos 
expresó que se iba a modificar la alianza históri- humanos, ciencia y tecnología . 
ca entre . el. poder financiero y el poder político Se propuso además suprimir el cobro del IVA • 

• 

• 

para emweltirla en una alianza con los sectores a las pymes que orientan su producción a la 
productivos. Sin embargo, este proyecto no tiene exportación, en lugar de un pago adelantado que 
en cuenta a los actores de la producción para se reembolsa luego, porque muchas de ellas no 
decodificar y entender la realidad que hoy pade- cuentan con el capital necesario, aunque luego 
cen. Sostengo esto porque no contempla la pro- sea reembolsado. 
moción de las pymes, no alienta el desarrollo 
tecnológico, no protege el mercado interno y no 
favorece el consumo de los sectores populares. 

También manifestó el doctor Duhalde que la 
Argentina está condenada al éxito; más bien yo 
diría que si el remedio es este presupuesto, va a 
matar al enfem1o. Tampoco coincido con el se
ñor diputado Matzkin porque no entiendo eso 
del efecto resorte. Me parece que éste es un 
efecto iatrogénico, aunque quizá un médico po
dría explicarlo mejor. La iatrogenia es un su
puesto remedio que se da al enfermo y que en 
lugar de curarlo lo daña. Por eso creo que en 
esta Argentina condenada al éxito estamos ma
tando al enfermo. 

Tal como lo expresó el señor diputado Gius
tiniani, cabe preguntar por qué no procedemos 
al revés. Después de veinticinco años de rece
tas del Fondo Monetario Internacional para im
primir presupuestos, ¿por qué no apelamos por 
p·rimera vez a un presupuesto participativo? 
Nosotros llevamos adelante una experiencia que 
quizás sea incompleta porque no nos alcanzó el 
tiempo. En la Comisión de Producción se reali
zó una buena convocatoria, en la que tuvimos la 
suerte de escuchar a la gente de carne y hueso, 
los pequeños y medianos empresarios, las coo
perativas, los desocupados, los miembros del 
Frente Nacional contra la Pobreza, los pique
teros, etcétera. Yo tomé el compromiso de ex
presar en este recinto lo que tan claramente ex
presó toda esta gente. 

La gente común, la que sufre los problemas 
que este presupuesto no muestra, nos plantea
ba con mayor conocimiento que el de muchos 
de nosotros que cada impuesto se derive hacia 
la asignación específica para la que fue creado, 
en lugar de ser utilizado para Rentas Generales 
de la Nación o para cualquier otra finalidad que 
no sea aquella para la cual fue promovido. 

Asimismo, la gente planteó la creación de un 
fondo nacional de desarrollo para la formación 

• de incubadoras de empresas y solicitó que se 
cumplieran las disposiciones que obligan al Es
tado a privilegiar a las universidades nacionales 

Estas personas plantearon también la obliga
ción de las empresas privatizadas de hacer una 
transferencia de tecnología y desarrollo de una 
red de proveedores locales, la implementación 
de un bono tecnológico para el desarrollo de 
proyectos pymes que no cuentan con activos 
para acceder al crédito y subsidios para capital 
de trabajo para las pymes. 

En esa reunión había representantes de tra
bajadores del Estado discapacitados, frente a lo 
cual nos preguntamos si las empresas estarán 
cumpliendo con la obligación de tener en su plan
ta cl4 por ciento de trabajadores discapacitados, 
tal como lo indica la ley. 

Hace ya un cuarto de siglo que escuchamos 
que no hay plata. Recuerdo que en 1976 Mar
tinez de Hoz sostenía que daba lo mismo fabri
car acero que caramelos. Lo que vino después 
fue la destrucción de Somisa, Hipasam y Altos 
Hornos Zapla. Sin embargo, en el periodo que 
comprende desde diciembre del 200 1 hasta el 
31 de enero del 2002 Siderca c;,.portó por 50 
millones de dólares y Siderar por 1 'J millones de 
la misma moneda. Parece que un cuarto de si
glo después el acero sigue siendo más impor
tante que ·los caramelos. 

Cabe recordar asimismo que veinte dias atrás 
recibimos en la Comisión de Educación a un 
grupo de rectores de las universidades naciona
les, entre los cuales estaba el de la Universidad 
Nacional del Comahue, orgullo de la Patagonia, 
en la que se cursan cincuenta carreras de gra
do y treinta y cinco posgrados. A pesar de ello, 
la Facultad de Medicina de esa universidad si
gue padeciendo el mismo problema presupues
tario desde hace por lo menos cuatro años, y no 
obtuvo respuesta alguna. 

No puedo dejar de mencionar la solicitud que 
nos formularon los trabajadores de nuestros 
parques nacionales ni a los funcionarios del 
INADI que preguntaban dónde figuraba el pre
supuesto de ese organismo. Por su parte, traba
jadores del INDEC nos explicaron que después 
de haber llevado a cabo con muchísimos pro-
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blemas el último censo, luego de cinco años no 
les va a alcanzar la plata para terminar la labor 
referida a grupos tan sensibles como los discapa
citados, los migrantes y los aborígenes. 

Algún diputado sostuvo que veía bien el área 
de la salud, pero cabe preguntar con qué indica
dores se va a medir la salud mental de nuestra 
población. Al respecto, un funcionario nos co
mentó que por lo menos siete años atrás se im
puso ~n nuestro país un decálogo de enferme
dades denominado DSM4, que se supone mide 
la enfermedad mental. Ahora bien, este decálo
go se elaboró en los Estados Unidos para los 
norteamericanos, sus propias enfermedades 
mentales y su sistema de salud. En consecuen
cia, nos quedamos sin saber qué es para los ar
gentinos estar o no enfermos mentalmente. Mor
tunadanlente, ese funcionario nos ha invitado a 
trabajar con los metodólogos y apreciar las rea
lidades argentinas vinculadas con la salud y la 
enfermedad. ¡,Qué pasa con el presupuesto de 
salud? ¿Qué sucede con estos sectores de la 
administración nacional que hoy han visto sen
siblemente reducido su presupuesto? 

Se sostiene que el Estado carece de recur
sos, pero mientras tanto no se vuelve a imponer 
el aporte patronal a las empresas privatizadas, 
que permitiría recaudar 1.500 millones de pesos 
más por año. ¿Cómo puede ser que se manten
ga el sistema de AF JP tal como fue concebido? 
Es un agujero negro que consume 4.000 millo
nes de pesos anuales del presupuesto nacional. 

¿Cómo puede ser que se diga que el Estado 
no tiene dinero y que no se establezca un im
puesto a los activos financieros ·parasitarios, 
mientras la AFIP persigue a los polirrubros o 
quioscos de barrio? Me parece que las cosas 
están al revés. · 

Llegamos a este punto y me da la impresión 
de que es hora de definir políticas. No me da 
miedo la palabra "ideología". Algunos quisieron 
sacarse el sayo, pero a mí ello no sólo no me 
preocupa, sino que además me agrada .. 

No fue casual que primero tratáramos-un pro
yecto sobre la Carta Orgánica del B,a~w,) Cen
tral con una estrategia definida: un directorio no 
represen~tivo, de las estructuras de los secto
res de la producción y un sistem<;t autónomo de 
funciones. exclusivamente. momitaristas. 

Tampoco es casual que no. se haya puesto 
énfasis en una verdadera reforma tributaria y 
fiscal que tenga en cuenta el diseño de país que 

hoy tenemos. Lo mismo podemos decir en cuan-
to a la coparticipación federal. · 

A esta altura de los acontecimientos y ante 
una crisis que es estructural, tengo que decir 
que no tengo miedo a la palabra "ideología", 
porque es como hablar de las mujeres, quienes 

• 

no pueden estar un poco embarazadas: noso
tras estamos embarazadas o no lo estamos. Lo 
mismo digo al Poder Ejecutivo: el gobierno no 
puede estar a favor del reclamo de la gente y 
obedecer al Fondo Monetario Internacional. Las 
dos posiciones son incompatibles. 

He escuchado muchos discursos con una or
todoxia liberal que me sigue sorprendiendo, so-
bre todo cuando el mismo Banco Mundial les 
vomita en la cara que lo único que crece en 
América latina es la pobreza, problema que fi
gura en las agendas de ese organismo. Aquí si
guen siendo fundamentalistas ortodoxos, pero 
se tienen que callar cuando se les vomita la ver
dad en la cara. 

• 

Finalmente, me acuerdo de un diputado que 
planteó la nacionalización de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales. Si vamos a estar a un milí
metro de la ciénaga, nos tenemos que definir 
por una vereda o por la otra. Entonces, ¿por 
qué no proponemos la nacionalización del co
mercio exterior? 

Lo planteo porque algunos sonreían cuando 
escuchaban estas propuestas. Nos decían que 
éramos nostálgicos. Me alegro por serlo, y quiero 
referirme particularmente al señor presidente 
de la Cámara, quien es peronista y quilmeño. 

¿Usted recuerda, señor presidente, al IAPI, 
el Instituto Argentino de Promoción de Inter
cambio? Se lo pregunto a usted porque aquí hay 
muchos peronistas y mucha gente con forma
ción nacional y popular que estuvo vinculada 
con una historia y una formación en la que era 
posible imaginar una nación. ; · 

El T APT fue quizás uno de los más contro
vertidos proyectos desde el Estado nacional, 
pero logró lo que nunca más otro proyecto con 
esas características pudo alcanzar. ¿Se acuer-
da de cómo quedó el IAPI, señor presidente, 
luego de la Revolución Libertadora? Usted y 
yo vivimos en ese distrito. Primero, fue el lu
gar en el que se asentó el Regimiento 60 l. Fue 
una historia nefasta, que compartimos. Des
pués le sucedió. una de las primeras villas de • 
emergencia, q1.,1e fue una de las más pobladas 
del sur del conurbano. 

• 
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Ocurría que había terminado un modelo de 
e país, que presentaba mayores o menores fa

lencias, pero que estaba definido. Se trataba de 
un modelo de país en el que la gente planteaba 
lo que quería y cómo deseaba conseguirlo, y no 
estaban ni el Fondo Monetario Internacional ni 
el Banco Mundial. 

• 

• 

Estamos a milímdros de una ciénaga y ante 
una crisisintemacionalizada, que no es de hoy, sino 
que es estructural. Digo que hay que nacionalizar 
o estar con el Fondo Mondario Internacional. Las 
dos posiciones no se pueden compatibilizar. 

Desde el Partido Intransigente estamos con 
la gente y con un piquetero que el· otro día nos 
dijo que no quería un Plan Trabajar, ·sino que 
quería trabajar. Estamos ante un conflicto so-
cial y debemos ayudar a resolverlo. 

Lamentamos que este presupuesto no pueda 
cumplir las expectativas de un proyecto de na
ción que nos permita decir que nos sacamos de 
encima al Fondo Monetario Internacional, por
que si hay algo que sostendremos y no vamos a 
resignar jamás es que el Fondo Monetario In
ternacional no es amigo de los pueblos. Lo úni
co que hace.el Fondo es sojuzgarnos,.poniéndo.
nos en permanente estado de inequidad y, para 
colmo, queriéndonos borrar la dignidad. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: cualquier pre
supuesto, incluso el que está en consideración, 
debería significar la determinación de cómo el 
Estado asigna los bienes públicos a los ciudada-
nos, la redistribución de los ingresos y la forma 
de proveer a la estabilidad económica y al cre
cimiento, mostrando los objetivos más impor
tantes del gobierno en el año fiscal. 

A su vez, un presupuesto es un instrumento 
del Estado para influir en la situación económi
ca del país y, finalmente, para controlar la re
caudación y el gasto público. Vemos que, junto 
con otras leyes, el eje central de un plan de go
bierno pasa por el presupuesto. 

El día que el senador Duhalde asumió ante la 
Asamblea Legislativa en este recinto, sostuvo 
que el modelo político, económico y social que 
gobernó a la Argentina durante más de doce 
años había muerto. Esto era algo que el pueblo 

• ya había decidido en las calles y que el Parla
mento también había ratificado. 

El nuevo modelo partiría de la suspensión por 
un tiempo prolongado del pago de los servicios 

de la deuda, externa y de la atención prioritaria a 
la industria y .a las pequeñas y medianas el,llpre
sas, que estaban exhaustas. Significaba la aten
ción de ima gravísima crisis social, que ya ha 
dejado aproximadamente al 25 por ciento de la 
población sin trabajo y a más de 14 millones de 
compatriotas por debajo de la línea de pobreza. 

También significaba salir de la convertibilidad, 
que constituía uil seguro de cambio que había 
permitido a los capitales extranjeros ir succio
nando las riquezas argentinas. También consis
tía en fortalecer los vínculos americanos por in
termedio del Mercosur, tomando una distancia 
prudente con el ALCA. Significaba colocar a la 
política como el vehículo realizador del bienes
tar general. Había que reconstituir el mandato 
popular. 

Han pasado menos de sesenta días y el libre
toes otro. El apuro del gobierno es el del Fondo 
Monetario Internacional. Se vuelve a las rece
tas del FMI. El presupuesto que vamos a votar 
vuelve a ser "fondodependiente". Es muy simi
lar al que envió el gobierno anterior, con la dife
rencia de que aquél no preveía inflación. 
· Cuando nos referimos al Fondo Monetario 
Internacional no estamos aludiendo solamente 
al liberalismo practicado en Estados Unidos. Hoy 
en día ese organismo no es garante de una ideo
logía, sino simplemente un instrumento del Nor
te. Es el garante tanto del capitalismo como del 
socialismo del Norte, porque en él están repre
sentados también Alemania, Francia, Gran Bre
taña, Suecia y muchos otros países gobernados 
por el socialismo o la socialdemocracia. Todos 
ellos actúan como Norte, y a nosotros nos ha
cen aqtuar como Sur. 

Hace poco visitó nuestro país el premier ale
mán. No vino a darnos una mano sino a garan
tizar el negocio de Siemens. Antes lo había he
cho Felipe González para legitimar y proteger 
los intereses de los capitales españoles. Cuan
do se trata de apretarnos, no hay diferencias 
entre el socialismo y el capitalismo. Ellos son el 
Norte, nosotros somos el Sur. 

El presupuesto enviado por el Poder Ejecuti
vo demuestra que ha cambiado en ciento ochen
ta grados su discurso; es un salto con garrocha 
que hace en favor de las propuestas del Fondo 
Monetario Internacional. Con este presupuesto 
no hay ninguna posibilidad de reconstruir una 
nación, porque sigue el sistema recesivo y con
tinúan los aprietes. 



7126 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión so• 

Hace poco sostuve en otro debate que las 
actitudes del FMI en relación con el Sur van 
mellando la capacidad de .los pueblos. En este 
sentido, hace poco el último premio Nobel de 
economía sostuvo que todas las recetas rece
sivas del Fondo Monetario Internacional eran 
para el Sur, porque cuando los países del Norte 
entraban en procesos recesivos no seguían esas 
recetas sino que buscaban otras formas de ex
pandir su propia economía. 

Aquí hay dos alumnos: los del Sur, que tene
mos que seguir las políticas recesivas, y los del 
Norte, que llevan adelante las políticas econó
micas que más convienen a sus pueblos. 

Ningún presupuesto que se proponga en un 
estado de crisis podrá asegurar todos los dere
chos y garantías que contiene nuestra Constitu
ción Nacional. Precisamente, éste es el presu
puesto del Fondo Monetario Internacional, 
basado en el sacrificio y el sufrimiento del pue
blo. Si tomáramos la decisión de volver a cons
truir las bases económicas y sociales de la Na
ción, también tendríamos un presupuesto basado 
en el sufrimiento, con la diferencia de que si 
aprobamos el del FMI la caída va a ser de. tal 
magnitud que luego no habrá recuperación. 

Creemos que hay bases suficientes para sus
tentar un presupuesto nacional. Por ejemplo, uno 
de los artículos de este proyecto declara la ce
sación de pagos. No es cierto, porque se van a 
destinar 6.000 millones de pesos al pago de la 
deuda externa, suma que se podría utilizar como 
base para este nuevo presupuesto. 

Hay otros fondos con los que se podría con
tar. Las AFJP poseen más de 20.700 millones 
de dólares entre efectivo, títulos del Estado y 
acciones de empresas privadas, tanto naciona
les como extranjeras. Podríamos r~statizarlos, 
po,rque no son foqdos propios sino deJos traba
jadores. Además,. nos cuestan la rpóilica suma 
de .1.500 millones poqtño,. simplemente para que 
esas trece administradoras garanticen qu.e se 
van a llevar el 30 por ciento de los fondos de los 
jubilados por administrarles su dinero. . 

Hay más fondos que se podrían utilizar para 
armar las. bases del presupuesto que nosotros 
pretendemos. El proyecto remitido por el Poder 
Ejecutivo dispoqía en su artículo 39 la obliga
ción del pago de impuestos, solamente por .este 
año fiscal,, a aquellas empresas amparadas por 
sistemas promocionados, que hace décadas q\lc 
no los pagan. Sin embargo, la habilidad de un 

senador que agrupó a cuatro provincias de las 
veinticuatro que hay en el país, hasta ahora pudo • 
más que esta Cámara de Diputados. 

La Comisión de Presupuesto y Hacienda eli
minó la posibilidad de que esas empresas tribu
taran 700 millones de pesos. Creemos que esta 
disposición debe volver a incluirse. Si hace dé
cadas que no pagan impuestos, no las va a afec
tar hacerlo ahora frente a esta crisis tributaria. 
Por lo demás, no es cierto que vayan a dejar sin 
trabajo a la gente de esas provincias. Los que 
plantaron olivos y viñedos y llevaron adelante 
esos desarrollos industriales que estamos sos
teniendo entre todos los argentinos no van a 
cerrar sus empresas porque tengan que pagar 
estos impuestos durante un año. 

También creemos que debe eliminarse el ar
tículo 86 del proyecto de ley en debate, que no • 
figuraba en la versión original remitida por el 
Poder Ejecutivo sino que fue introducido por 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la 
Honorable Cámara. Lo que se pretende por 
medio de esa norma le va a costar al Estado 
300 millones de dólares porque significa pro
rrogar por el término de diez años las pensio-
nes graciables, que muchas veces fueron con
cedidas a gente necesitada pero que en otras 
ocasiones fueron otorgadas para mantener apa
ratos políticos de algunos dirigentes, ni siquie-
ra de los partidos políticos. 

Nosotros estamos a favor de que las pensio
nes graciables se otorguen por ley individual de 
este Congreso, no por los legisladores, y soste
nemos que debe haber un estudio previo. De-
ben ser otorgadas a los que las necesitan y no a • 
quienes necesitan los dirigentes para mantener 
la actividad política o partidaria propia. Estos 
son 300 millones de dólares más. 

Creemos que un presupuesto serio y que mar
que un nuevo perfil de nación también debe con
tener algunas normas referidas a los sistemas 
de pago alternativos que está usando la Nación. 

Las provincias fueron obligadas por el Esta-
do nacional a recibir el pago de la coparticipa
ción en LECOP. El Estado le cancela sus deu
das a cada uno de los estados provinciales y 
éstos, a su vez, cancelan deudas de carácter 
alimentario, como es el salario de los trabajado
res; pero cuando éstos van a pagar sus deudas • 
no las pueden cancelar. No pueden pagar servi
cios, tampoco las deudas de sus tarjetas de cré
dito ni sus créditos hipotecarios. 
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Estamos frente al típico hecho del príncipe: 
• para el Estado tiene carácter cancelatorio y 

para quien lo recibe en calidad de pago no lo 
tiene. Esta es una desventaja enorme y es un 
atentado contra el Estado federal que prevé la 
Constitución. 

Hay dos clases de ciudadanos: los que de
penden del gobierno nacional, agrupados gene
ralmente en esta Capital Federal y que cobran 
en plata contante y sonante; los restantes, los 
del interior del país, cobran en papeles pintados. 

Cuando convocamos al directorio del Banco 
Central, que vino en bloque a la Comisión de 
Finanzas, y le pedimos explicaciones por el tema 
de las LECOP, resultó que no se habían entera
do de que el· Estado nacional paga en LECOP 
la coparticipación federal. Tampoco se habían 

e enterado de que los estados provinciales can
celaban salarios con LECOP. 

• 

¡Qué cosa tan rara! Coincide la posición del 
Banco Central con la de las compañías que dan 
las taijetas de crédito en cuanto a la falta de 
carácter cancelatorio de las LECOP. 

Nosotros creemos que en el presupuesto debe 
estar consagrado ese carácter cancelatorio por
que de lo contrario habrá dos Estados: el de los 
habitantes de la Capital Federal y el de quienes 
pertenecen a las provincias. Si no se quiere que 
haya medios sustitutivos de pago, que los reem
placen; de lo contrario, que esos medios tengan 
carácter cancelatorio. 

Este presupuesto prevé una reducción del 
g~to del 14,7 por ciento porque mantiene el 13 
por ciento de la retención de los salarios y de 
las jubilaciones y porque no prevé el incentivo 
docente. Según los cálculos aquí contenidos, el 
producto bruto interno va a pasar de -3,7 a-
4,9; la inversión decrecerá de -16,1 a -18,5. 
No está previsto en el presupuesto -a pesar de 
la pauta inflacionaria del 15 por ciento anual
cómo van a compensarse los salarios del sector 
público y los pagos jubilatorios. 

Esta presunción del 14 por ciento es por de
más optimista. Con referencia a los tributos, el 
presupuesto de 2001 preveía el 26 por ciento de 
ingresos originados en impuestos directos y el 
1,3 con origen en impuestos sobre el patrimo
nio. En el presupuesto de 2002 decrece la re
caudación por impuestos directos un 25 por cien-

• to; ya no es el 26 sino el 22 por ciento. Sobre 
impuestos al patrimonio, también decrece la re
caudación un 20 por ciento; de 1,3 va a 1,08. 

En los impuestos indirectos sobre la produc
ción, el consumo y las transacciones, que son los 
más regresivos porque los paga toda la población 
-incluso el desocupado, con su seguro de des
empleo, cada vez que va al supermercado-, del 
58 por ciento previsto como aporte en el presu
puesto 2001 se pasa ahora al63 por ciento. 

En cuanto al comercio exterior, de los 6 pun
tos que aportaba ahora se pasa a 8 puntos, y en 

. otros impuestos ha decrecido a 5,8. Se sostiene 
que los gravámenes sobre las importaciones van 
a ser un aporte sustancial a la reactivación eco
nómica, pero esto no es cierto, porque del 58 
por ciento se pasará al 63,2; es decir que esto 
no le va a mover la aguja a la economía. 

Creemos que hay un análisis muy optimista 
por parte del oficialismo en el sentido de que, 
aprobado el presupuesto, el Fondo le va a dar 
una mano. El Fondo Monetario va a dejar desan
grar a este país por abajo con los cacerolazos, 
con las protestas y con el "corralito", y cuando 
quede muy poco nos va a tirar la soga al cuello 
para llevarnos al ALCA. 

Este es el momento de tomar una decisión, 
porque después será muy tarde. Con este pre
supuesto y con estas medidas en favor del Fon
do pretenden curar con más penicilina a alguien 
que es alérgico a la penicilina y a quien· se la 
han administrado durante doce años, dejándolo 
en terapia intensiva. Así nos va a ir. 

Hace falta tomar una decis1ón y éste es . el 
ámbito adecuado. Esa decisión es la de volver 
al discurso inicial del gob~erno y que ratificaron 
el Parlamento y el pueblo en la calle. No se 
puede seguir con estas políticas recesivas, ·que 
lo único que hacen es empeorar las condic;i<;ines 
de nuestra industria y de nuestra sociedad y que 
cada vez nos dejan menos fuentes de trabajo. 

Nosotros no vamos a votar a favor de este 
presupuesto, porque no es el que necesita la 
Nación sino el que necesita el FMI. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala .. 
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: quiero re
petir la última frase que acabo de escuchar por
que es buena, es sincera y la creo correcta. Este 
presupuesto es el que necesita el Fondo Mone
tario Internacional y es todo lo contrario de lo 
que nosotros, como pueblo, necesitamos. 

El bloque Izquierda Unida va a votar en con
tra de esta iniciativa, porque además estamos 
muy preocupados por la decisión que posible-
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mente se va a tomar dentro de algunas horas, 
tras la aprobación de este presupuesto. 

Queremos proponer que la votación en parti
Cular sea nominal porque nos parece importan
te que se sepa quién votó a favor, quién en con
tra, quién se abstuvo, quién se fue al baño y 
quién se fue a tomar un café. Es importante 
que se vea claramente la responsabilidad políti
ca de cada uno para que nuestro pueblo pueda 
conocer quién estuvo de acuerdo y quién en 
contra, quién eligió una vez más hacer de co
barde, de ausente o de descomprometido. 

Una vez más tenemos 'a la mayoría de la po
blación con la mirada y los ojos puestos sobre 
nuestra institución, porque quiere saber qué es
tamos haciendo, qué estamos legislando, qué es
tamos aprobando, qué estamos cobrando, qué 
pensamos que tienen que cobrar los demás, cuán
to creernos que tiene que cobrar un maestro en 
nuestro país -cuando decidimos que en este pro
yecto de ley de presupuesto no figure el Fondo 
Nacional de Incentivo Docente-, y cuánto pen
samos que tenemos que cobrar nosotros que, 
como legisladores, percibimos por encima de 3.000 
pesos en concepto de gastos de representación. 

¿Representación de qué? ¿Representación de 
quiénes? ¿A quiénes estamos representando 
cuando tomamos estas decisiones desde nues
tras bancas, si es que las ocupamos, porque 
durante toda la tarde la mayoría de los diputa
dos nacionales no estuvieron sentados en sus 
bancas? Sencillamente, los señores diputados 
no escucharon . ni intervinieron, excepto en el 
momento en que les tocó hablar. 

Si ésta es la ley de leyes, la ley más importan
te, la ley que decide el destino de los asalariados, 
desocupados, jubilados, pensionados, maestros y 
trabajadores de la salud, ¿cómo puede ser que 
no estemos ocupando nuestras bancas, aunque 
sea guardando las formas, o haciendo de cuenta 
que estamos legislando preqcupados por los cien 
chicos que por día se mueren de hambre? ¡Ni 
siquiera guardamos las formas! 

Es claro que no estamos legislando en el sen
tido que uno entiende es legislar, porque este 
proyecto rio surgió de esta Cámara -ni s!quiera 
de una comisión-, sino que fue ordenaoo y pen
sado porel Fondo Monetario Internacional; esta 
iniciativa fue decidida por el Poder Ejecutivo y 
su ministro de Economía. Si la Cámara la aprue
ba, se estarían efectUando más y más delega
ciones de facultades. El bloque Izquierda Unida 
se niega a proceder de esa manera. 

También vemos que aparece la Jefatura de 
Gabinete de Ministros en un nivel increíble. La • 
Jefatura puede resolver y deshacer de un modo 
u otro, y nosotros queremos seguir cobrando la 
dieta y los gastos de representación. Esto es 
una vergüenza, un despropósito y algo peligro-
so. Tenemos que comenzar a dar -como lo es
tamos intentando aquí desde hace varias horas-
un debate importante que retome la discusión 
sobre el sentido del ser nacional. 

El ser nacional es, por ejemplo, hablar del 
petróleo, los ferrocarriles y los servicios privati
zados que nos fueron robados. Las privatiza
ciones fueron y son un robo. El ser nacional es, 
por ejemplo, hablar del sistema de previsión so
cial, de las Administradoras de Fondos de Jubi
laciones y Pensiones, que también son un robo. 
Si empezamos a hablar de todo esto, tal vez po- • 
damos hacer alguna cuenta normal y razonable 
que no altere nuestra salud mental -tal como lo 
señaló la señora diputada que me precedió en el 
uso de la palabra- y que permita retomar un 
diálogo coherente. 

Tenemos que hacernos cargo de lo que el 
presidente de la Nación dijo en este recinto en 
cuanto a que se les iba a devolver a los a:horristas 
su dinero en la moneda en la que habían efec
tuado sus depósitos. Esto no es verdad. Estas 
cosas nos están haciendo mucho daño. Con
vendría empezar a hablar con la verdad. Ya que 
avanzamos legislando con una retención a la 
exportación de hidrocarburos, convendría po
nemos a pensar por qué ésta no se reglamenta 
ni se cumple. Convendría que, más allá de dis
cutir algún número que otro, nos preguntemos e 
dónde están los cánones que tienen que pagar 
los que han sido beneficiarios de concesiones 
que también fueron un robo. ¿Dónde está todo 
esto en los papeles que hoy tenemos acá? No 
se trata de que alguien no haya prestado aten
ción, porque en la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda el señor diputado Carbonetto pregun-
tó dónde estaban esos cánones. Y yo pregunto 
aquí, en el recinto, dónde están y por qué no se 
los incluyó en este proyecto. 

También quisiera saber qué ha pasado con el 
reclamo de que se mantenga el Fondo Nacional 
de Incentivo Docente, con cuya naturaleza nues
tro bloque nunca estuvo de acuerdo. Nosotros 
entendemos que los docentes tienen que ganar lo 
que corresponde, pero ello no debe surgir de un • 
fondo de incentivo docente ni de que un maestro 
se transforme en un recaudador de impuestos o 
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contribuya a su propio fondo, sobre todo cuando 
en un comienzo este fondo era financiado a tra
vés del impuesto a los automotores. 

Más allá de la posición que sostenemos y que 
ratifico, lo cierto es que ante esta grave situa
ción de tremenda crisis que sufren los trabaja
dores de la educación el Fondo Nacional de In
~entivo Docente representa un porcentaje muy 
Importante para los maestros, que va variando 
de provincia en provincia. 

Corresponde al tratamiento en general y no 
al tratamiento en particular manifestar que de
bemos damos cuenta de la clase de propuesta 
que es este proyecto de ley de presupuesto. Se 
trata de una propuesta que decide no atender 
dos leyes importantes que instrumentan el Fon
do Nacíonal de Incentivo Docente. Sencillamen
te, nos hemos olvidado de que había dos leyes 
dando vueltas. Sólo se ha pretendido incluir una 
deuda -que como tal corresponde pagar- refe
rida al segundo semestre del año pasado. Pero 
no se ha incluido lo que corresponde a la obliga
ción de este ejercicio. Incluso al hacer referen
cia a la deuda se ha apelado a la utilización de 
una conjugación verbal muy interesante, por
que se dice algo así como que se podrá pagar, o 
se podrá disponer. Se podrá pagar o no, se po
drá disponer o no, pero finalmente este proyec
to de ley apunta a que el jefe de Gabinete de 
Ministros resuelva. 

Estamos totalmente en contra, porque nos 
parece . aberrante. Es aberrante que se haya 
naturalizado el descuento del 13 por ciento. Ese 
13 por ciento de descuento es un robo a los tra
bajadores argentinos, y quien vote a favor de 
este proyecto de presupuesto permite, consien
te y hace posible ese robo. 

Entonces, apelo a la responsabilidad de los se
ñores diputados que lleguen en un rato a fin de que 
no levanten la mano para votar afirmativamente 
con la misma facilidad con la que una persona 
participa de una ola en una cancha de fütbol. 

Insisto en que se estaría votando el robo del 
13 por ciento que les pertenece a los trabajado
res, y quien lo hace debe asumir su responsabi
lidad cuando vuelva a su pueblo o a su provin
cia. Digan esa verdad, porque eso nos hará bien 
a todos. Entonces, empecemos por no tomar 
como algo natural el robo del13 por ciento. 

Ahora bien, pasemos al tema del Fondo Na
cional de Incentivo Docente, que si bien no era 
una medida apoyada por Izquierda Unida lo cier-

to es que, en definitiva, nuestro compromiso es 
con. lo~ trabajadores, con los desocupados, con 
los JUbilados, con los pensionados y con quienes 
no tienen absolutamente nada. Nosotros soste
nemos que claramente estamos discutiendo el 
robo del 13 por ciento, pero además estamos 
discutiendo otro robo a los maestros. Si en dos 
horas dejamos caer el Fondo Nacional de In
centivo Docente, un maestro misionero perderá 
el 25 por ciento de su salario de bolsillo. Quiero 
ver qué hacen los diputados por Misiones. 

Asimismo, los maestros del Chaco perderán 
un 23 por ciento de su salario de bolsillo; un 19 
por Ciento perderán los de Formosa y Entre Ríos; 
un 18 por ciento los de Corrientes; un 17 por ciento 
los de Córdoba; un 16 por ciento los de Tucumán 
y Río Negro; un 14 por ciento los de Chubut, 
J~juy y Santa Fe; un 13 por ciento los de la pro
vmcm de Buenos Aires, los de la Ciudad de Bue
nos Aires y los de Mendoza; un 12 por cíento los 
de San Juan; un 11 por ciento los de Catamarca; 
u!l1 O por ciento los de San Luis y Salta; un 8 por 
ciento los de Santa Cruz; un 7 por ciento los del 
Neuquén y un 6 por ciento los de Tierra del Fue
go. Quiero ver quién defiende los salarios de los 
trabajadores de las provincias. 

Considero que debemos defender el salario, 
cumpliendo así con dos leyes vinculadas con el 
Fondo Nacional de Incentivo Docente, aJ me
nos hasta que podamos encarar un debate acer
ca de una cuestión que también h2 sido anulada 
o suprimida. Me refiero al aumento salarial. El 
dólar está a dos pesos o algo más, y aumenta
ron los precios de los fideos, la polenta, la hari
na, el aceite, la lata de tomates y el pan. • ¿Cómo 
es que entonces no estamos hablando de au
mentos de salarios? ¿Cómo es que estamos 
dejando que el salario de los trabajadores pier
da tanto su valor? Esto es realmente increíble. 

Por eso es que entendemos que el proyecto 
de ley en consideración es mentiroso; aberrante 
y tramposo. Realmente es un síntoma de una 
enfermedad menci.l. En algún artículo se esta
blece el pago de una deuda al PAMI ·y a las 
provincias en seis cuotas iguales y consecuti
vas a partir del ejercicio fiscal de 2003. Sin 
embargo, aprobar esto implicaría algo así como 
entregarles el año que viene una estampilla. 
Tenemos que saber que este dinero cuyo pago 
estamos aprobando no tendrá ningún valor el 
año que viene. Es algo así como incluir en un 
artículo que el año que viene les vamos a dar 
caramelos. 
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Me parece que todo esto es grave. Tenemos 

que propiciar un debate político e ideológico para 
fundamentar por qué decimos que no al capita
lismo y que sí al socialismo; porque éste es un 
socialismo a construir, un socialismo del Sur. 

Por otra parte, muchos· de los integrantes del 
Bloque Justicialista parecen no entender nada 
cuando se habla de petróleo, de ferrocarriles, de 
servicios públicos, de jubilaciones o de pensio
nes. Parece que hubiesen descubierto que el Fon
do Monetario Internacional es bueno. Sin em
bargo, quiero aclarar que el texto más demmciante 
contra el Fondo Monetario Internacional perte
nece al general Perón. De modo que deberían 
revisar la biblioteca, porque fue él quien sostuvo 
que si uno se metía con el Fondo Monetario In
ternacional salía perdiendo. Esto es lo que nos 
está ocurriendo a todos nosotros: estamos per
diendo. Pero podemos perder mucho más toda
vía, incluso este espacio para proponer las solu
ciones y salidas que sabemos existen. 

Al igual que muchos ciudadanos de este país 
y, en particular, de esta ciudad, también concu
rro a una asamblea barrial. En mi caso, lo hago 
a la asamblea interbarrial de Parque Centena
rio. No participo de la idea de que los asam
bleístas populares, vecinales o barriales tengan 
que concurrir a este recinto. Por lo pronto, creo 
que deberíamos ocupar nuestras bancas para 
evitar que si vienen las encuentren tan raleadas. 

En esas asambleas, los vecinos están aproban
do programaS totalmente distintos de las ideas con
tenidas en este proyecto de presupuesto. Su pro
grama está encabezado por la cuestión de la deuda 
externa, que es ilegítima, fraudulenta, inmoral e 
ilegal. Es necesario revisarla en serio. Además, 
tendríamos que formar una romisión investigado
ra en el seno de este Congreso, tal como lo ha 
solicitado el juez Jorge Ballestero, quien viene re
clamando que no se avanza en su integración. 

Todo esto -insisto- lo está proponiendo la 
asamblea interbárrial de Parque Centenario, que 
además propugna la nacibnalización de la ban
ca y del comercio exterior y la reestatización 
del sistema de previsión social. Además -fijen
se qué imaginación que ha tenido esta asam
blea-, hace mención de· un punto que no ha for
mado parte de ninguna intervención de los 

· señores diputados: el aumento de salarios. Para 
no ir muy lejos, hasta el comedor de la Cámara · 
de Diputados que es utilizado por los empleados 
ha aumentado el precio de su menú en un lO 
por ciento. 

Es evidente que no debemos ir muy lejos para 
ver cómo estamos. En el edificio anexo de la • 
Cámara de Diputados carecemos de papel, de 
tinta para las impresoras y hasta de plomeros. 
Efectivamente, en los edificios de la Cámara de 
Diputados sólo hay dos plomeros; fíjense qué 
bien que estamos. 

Quizás lo más importante sea empezar a vi
vir en un país real, y para eso debemos saber, 
por ejemplo, que los subterráneos de esta ciu
dad no tienen aire acondicionado, en contra de 
lo que sostuvo un diputado provinciano, con bue
na intención, en la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda. Ninguno de los diputados presentes 
en ese momento le señaló que los subterráneos 
de esta ciudad carecen de aire acondicionado 
porque fueron importados sin los correspondien-
tes equipos. Lo que ocurre es que la gran ma
yoría de los legisladores no viaja en subterrá
neo. Si lo hiciera tendría que explicar mejor por 

• 
qué vamos a permitir este robo del 13 por cien-
to, por qué permitimos que no se hable de au
mentos de salarios y por qué tendríamos que 
aprobar un proyecto de ley como éste, ordena-
do por el Fondo Monetario Internacional. 

Por todas estas razones: el bloque Izquierda 
Unida va a votar en contra de la iniciativa en 
consideración. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Bravo. - Señor presidente: quiero poner 
el acento en dos cuestiones fundamentales. 

Me parece que este proyecto de presupues-
to no conforma absolutamente para nada las 
expectativas que se habían creado y que se ha
bían enunciado en este mismo recinto cuando el 
actual presidente de la Nación anunció en su 
discurso diversas decisiones que fundamental
mente apuntaban a modificar este modelo eco
nómico que estarnos padeciendo. 

En ese momento tuve la esperanza de que 
eso podía ser cierto y de que un nuevo aire nos 
ofrecería una bocanada de oxígeno necesaria 
para enfocar el tema con realidad. 

Pero cuando comencé. a l~er este proyecto 
de presupuesto me; encontré con el artículo 9°, 
que dice así: "El Poder Ejecutivo nacional ele
vará, a consideración.del Honorable Congreso 
de la Nación, un proyecto de ley referido al pro
ceso de reestructuración de deudas y créditos • 
del sistema bancario, autorizando el endeuda
miento derivado de dichos procesos ... ". ¿Cuál 

• 
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es el objetivo que se persigue con este artículo? 
e ¿De qué manera tenemos que socorrer la rees

tructuración de los bancos? ¿De qué manera 
tenemos que admitir que las casas matrices no 
deriven los fondos necesarios y que seamos 
nosotros, los ciudadanos y habitantes de este 
país, los que tengamos que convertimos en sal
vadores de una reestructuración que, en defini
tiva, no nos pertenece? 

Ese artículo 9° sirve para definir la orientación 
de este proyecto de presupuesto y para que, si
guiendo su lectura, nos encontremos con el artí
culo 92, que tiene una redacción muy sui géneris 
porque no está redactado correctamente. Dicho 
artículo dice lo siguiente: "El importe del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente correspondiente 
al segundo semestre del año 2001 podrá ser aten-

• dido ... ", y esto indica una interpretación: ¿qué 
pasa si no se atiende dicho importe? Si estamos 
haciendo un condicionamiento o, de alguna for
ma, acotando un derecho, me parece que esto 
también define una orientación del presupuesto. 
La diputada Walsh ha dicho muy bien que exis
ten dos leyes relativas al incentivo docente, pero 
aquí no se mencion':ID para nada. 

Nosotros seguimos pensando que alguna vez 
en este recinto íbamos a tratar el tema de la 
deuda externa, pero parece que cada vez que 
mencionamos esta cuestión hay silencio. El di
putado Jesús Rodríguez ha propuesto la crea
ción de una comisión para analizar este tema, 
pero nunca se pudo votar. 

Asimismo, junto al amigo diputado Alfredo 
Allende desde hace mucho tiempo venimos bre-

e gando no solamente para que se confonne di
cha comisión sino también para que nos enfras
quemos de una vez por todas en la consideración 
de este tema que, además de ser gravoso, impi
de el crecimiento de nuestro país. 

Si en este presupuesto se incluyen los 5.994 
millones de pesos que tenemos que pagar por la 
deuda pública -es decir, la deuda externa-, esta
mos reduciendo la cantidad de dinero que un juez 
de la Nación decidió investigar en el año 2000 a 
través de una sentencia. Ella implicaba que la 
Cámara tenía que asumir la responsabilidad de 
estudiar e investigar estos compromisos. 

Quiero recordar a los señores diputados que 
• esto sucedió gracias al accionar de un ciudada

no argentino, Alejandro Olmos, quien en 1982 
presentó una denuncia que se transformó indu
dablemente en el motor de una investigación que 

se llevó a cabo y fue vigilada por él mismo du
rante todo su transcurso hasta el dictado de la 
sentencia respectiva. 

Me parece que estamos haciéndonos los dis
traídos frente al problema que verdaderamente 
padecemos los argentinos. Tendríamos que en
contrar los remedios sin exigir más créditos, que 
sólo nos endeudan más y después no podemos 
pagar, porque siguen acumulándose intereses. 
De esta manera, tres cuartas partes de nuestro 
dinero se destinan al pago de intereses, y el res
to -siendo muy generoso- a la amortización de 
la deuda. 

No es una obsesión ideológica hablar de la 
deuda externa. Hoy lo podemos tratar en este 
recinto, pero hasta hace un tiempo cuando ha
blábamos de la deuda externa se nos decía que 
no vivíamos la realidad y que nuestra expresión 
era propia de la izquierda, porque lo único que 
queríamos era enfrentar al FMI. 

Sin embargo, el señor presidente habrá oído, 
al igual que todos los señores diputados, que la 
gran mayoría de los expositores que hablaron 
en el día de hoy no solamente tocaron este 
tema sino que también trajeron a colación cuán
tas cosas significaba esa deuda externa y de 
qué manera nosotros corríamos la vista hacia 
otro lado y cerrábamos nuestros oídos para no 
entrar en un tema que, desde nuestro punto de 
vista, es capital. 

Indudablemente, este presupuestú no contem
pla las palabras expresadas por el señor presi
dente de la República en su momento ni las que 
ha dicho por televisión en otras ocasiones. Pa
rece que hay un doble discurso: uno es más na
cional y popular, y el otro dice que no va a rom
per con el FMI. Nadie habla de romper con el 
Fondo ni de dejar de pagar la deuda, sino de 
que, simplemente, como ciudadanos y habitan
tes de este país tenemos el derecho de saber 
cuánto debemos en realidad. 

Por un lado, hacemos concesiones a la rees
tructuración bancaria, no incluimos en este pre
supuesto los cánones que nos adeudan las em
presas concesionarias y seguimos subsidiando 
a los ferrocarriles; pero ellos no cumplen con 
los pliegos de licitación y siguen haciendo el pin
güe negocio que han buscado. 

El artículo 93 establece que "dentro de los 
créditos asignados al Ministerio de Desarrollo 
Social dispónese un aporte no reintegrable a 
favor de la Fundación Felices los Niños'por la 
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suma de 1.800.000 pesos". Nosotros sabemos 
de qué se trata. Recordamos los pleitos judicia
les que ha tenido esta fundación cuando intervi
no en negociaciones con algunos programas 
televisivos y con algunos personajes que la his
toria muy bien ha retratado, no solamente la 
conductora sino también los productores. Aho
ra se destinan l. 800.000 pesos para una funda
ción a la que vimos discutir en el Ministerio de 
Educación para apropiarse de la escuela-hogar 
Ezeiza. Alguna gente no conoce toda esa histo
ria. Querían dar a la Fundación Felices los Ni
ños esa escuela, que era un establecimiento 
modelo y que además tiene historia. Creo que 
los compañeros justicialistas se acordarán muy 
bien de lo que representó esa institución en un 
momento determinado. 

Entonées, me pregunto por qué no se podrá 
destinar eso a los comedores que se mencionan 
a diario en nuestros periódicos, que con el es
fuerzo de la gente dan alimento a los chicos 
carcnciados. De esa manera se podría hacer 
una distribución mucho más justa. 

Considero que deberíamos priorizar en nues
tra actuación la discusión de la deuda externa. 
En este sentido hay una comisión creada que 
hemos reclamado durante dos años. El oficia
lismo de esa misma época presentó un proyec
to por el cual se creaba esa comisión. 

Frente a todas las privaciones que tenemos, 
no podemos seguir licuando deudas de aquellos 
que concentran la riqueza del país y continuar 
las reestructuraciones de los bancos~ Esta tam
poco merece ser una consideración dentro de 
un presupuesto. 

Creo que estamos lejos de debatir este pre
supuesto como se merece, artículo por artículo, 
tal erial debemos modificarlo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumátl. 

.Sr. Courel. - Señor presidente: trataré de 
ser lo más breve posible. El presidente del blo
que de la Unión Cívica Radical, al que perte
nezco, ha adelantado el voto afirmativo en ge-
neral del proyec~o.. . . 

Quiero manifestar,que no estoy de <J.cu¿fdo; 
me opongo a su aproqa,ción. Digo esto en furi:
ción de que siento que con este presupuesto 
estamosrelegando a la gente. Tengo la sensa
ción de _que estamos perpetuando no solamente 
el 13 por' '6iento de la quita del salario de los 
empltiados públicos y de los haberes de los jubi-

lados, sino que además estamos imponiendo a 
la gente un impuesto inflacionario que no he- • 
mos considerado. 

Por otro lado, me parece inadecuado el tra
tanliento que hemos dado a los deudores, al igua
lar a los pequeños con los grandes, permitiendo 
a éstos haber licuado parte de sus pasivos como 
consecuencia de la instrumentación de la 
pesificación. 

Asimismo, no puedo dejar de manifestar mi 
inquietud por el tratamiento que hemos dado a 
los ahorristas. No se advierte en este presupues
to una tendencia a la reversión de esta situación. 

En definitiva, entiendo que este presupuesto 
no responde a ningún plan que contemple el 
empleo, la producción y el desarrollo regionaL 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. • Sr. Macaluse. - Señor presidente: el 3 de 
septiembre de 2000 el señor Carlos Melconian 
dijo en una entrevista: "El sistema bancario 
hoy tiene la fortaleza para bancarse dos 'te
quilas' seguidos". Leído así, pareciera que se 
hubiera tomado los dos tequilas antes de ha-
cer el vaticinio. 

Sin embargo, podríamos ver varias de estas 
predicciones, más de 300 o 400, de muchos de 
estos gurúes financieros. Por ejemplo, puedo 
mencionar una declaración de Miguel Angel 
Broda correspondiente a diciembre de 1999, 
cuando dijo: "Nuestra proyección de crecimiento 
es del 2,8 por ciento, pero no quiere decir que el 
crecimiento que estima el gobierno del 5 por 
ciento sea imposible". Ese año la Argentina de
creció un 3,5 por ciento. 

En junio de 2000 "Carta Económica" publi
có: "Cavallo está avanzando en una política que 
aleja las probabilidades de una devaluación no
minal sorpresiva del peso, atacando los facto
res de competitividad de manera de no alterar 
los derechos de propiedad de ahorristas, ban
cos y tomadores de créditos". 

En junio de 2001 M&S Consultores dijeron: 
''El otro tema gordo de la coyuntura es la cues
tión de los bancos. El sistema aguanta bien por
que tiene altas las defensas". 

El 26 de agosto de 200 1, cuando a Guillermo 
Mondino le preguntaron si no temía que los re
cortes agravaran la recesión, respondió: "El aná
lisis es incorrecto. Toda la literatura de los últi- • 
mos cinco años demuestra que el keynesianismo 
de los años '30 que imaginaba que la restricción 

• 
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del gasto público era contractiva hoy es clara- Todo esto configura un contexto artificial que 
• mente contrapuesto a la teoría moderna". nos lleva a escamotear la discusión prillcipál a 

Así podríamos leer varias de estas prediccio- fin de que en la Argentina paguen más irhj:mes-
nes de los horóscopos económicos, conociendo tos los que más tienen, y se analice cómo con-
el resultado. No dejarían de ser "bolazos" y "za- trolar la evasión y la elusión y cómo llevar a 
pallazos" en cuanto a algunas cifras si no tuvie- cabo la reforma tributaria, que según el gobier-
ran que ver con lo que ha ocurrido en el país en no va a ser diferida para el año próximo. 
los últimos años. Estas predicciones, las palabras Entre los gastos del Estado hay uno muy in-
de estos gurúes, han tenido el rango de verdad teresante: la privatización de las jubilaciones. La 
dogmática y nos han señalado el único camino jubilación privada es un crédito blando de largo 
que se podía recorrer para no llegar al caos. plazo que los asalariados otorgan al capital más 

Todos estos años hemos debatido el presu- concentrado, que a su vez toma ese crédito y se 
puesto en un contexto de emergencia económi- lo otorga al Estado con intereses usurarios. 
ca, como si esa crisis hubiera sido producto de El desfinanciamiento de la seguridad. social 
un desastre natural y no de algunas intenciones en 1994 fue 2.557 millones de pesos; en 1995, 
e intereses. de 3.401 millones; en 1996, de 6.393 miilones; 

• 
Este año la emergencia económica consiste en 1997, de 5.112 millones; en 1998, de 6.779 

en garantizar a los grup~ económicos más con- millones; en 1999, de 7. 725 millones; en 2000, 
centrados la misma ganancia en dólares que te- de 8.000 millones; en 2001, de 6.914 millones y 
nían antes de la devaluación. Es en ese contexto en 2002, de 7.030 millones, todo lo cual suma un 
en el que discutimos el presupuesto. De esa for- desfinanciamiento acumulado de 53.971 millo-
ma estamos debatiendo cuáles van a ser los nes de dólares. Esto coincide con el resultado 
egresos, pero no nos preguntamos cuáles son los financiero negativo que ha tenido el país en to-
ingresos del Estado. Se nos escamotea la discu- dos esos años y cuya acumulación a valores 
sión principal; se nos reduce a jugar en una constantes representa el incremento de la deu-
canchita de papi fútbol cuando en realidad debe- da externa que se ha registrado. Sin embargo, 
ríamos estar debatiendo en términos de una es- este tema no ha sido tenido en cuenta en la ela-
tancia. También se nos reduce a discutir en tér- boración del proyecto de ley de presupuesto. 
minos de gastos y egresos, y de esa forma . Se plantea la recreación de la alianza produc-
terminamos debatiendo si sacamos los pesos para uva, pero tenemos un presupuesto ~1ue es recesivo 
las jeringas de un hospital para poder pagar a los además de ser increíble para el conjunto, porque 
maestros; a veces se les saca a los maestros nadie cree en él: ni el Fondo Monetario Interna-
para poder pagar a los jubilados y otras se decide cional ni nosotros ni los propios gobernantes que 
no pagar a los jubilados para poder pagar otras lo remiten. No se prevé una estrategia fiscal para 
cuestiones sociales que son relevantes. lograr la reactivación, no se estimula el consumo 

En este contexto parece un lujo pedir algunas interno ni se contemplan algunas cuestiones de 
cosas como las relativas a la cultura, porque has- estricta justicia social. Me· refiero a que no se 
ta daría vergüenza hablar de la filmación de una replantea la rebaja salarial del 13 por ciento que 
película cuando hay chicos que se mueren de se estipuló para los trabajadores estatales y los 
hambre. Este es el contexto en el que nos llevan jubilados Y pensionados Y tampoco se tiene en 
a discutir en medio de esta crisis económica. La cuenta el seguro de empleo y formación que pro-
cultura no es un lujo. La educación y la salud son picia el Frenapo, que fue apoyado por muchos 
necesidades imperiosas, pero cuando en la dis- legisladores, lo que quizás no recuerden al mo-
cusión en particular pidamos aumentos para los mento de votar esta iniciativa. 
hospitales públicos y para el Fondo Nacional de El mencionado seguro de empleo y forma-
~centivo D?ce~te o que no se recorte el 13 por ción no constituye sólo una cuestión de justicia 
ctento a los Jubilados y pensionados, se utilizará sino que puede ser un instrumento de redistri-
la eterna muletilla: ¿de dónde van a salir los fon- bución del ingreso -un shock redistributivo-- que 
dos? Esa pregunta no se formula cuando se trata genere la posibilidad de reactivar la economía 

• de garantizar las ganancias y la licuación de las desde el consumo interno. 

• 

deudas a los grupos económicos que más han Se sostiene además que se ayudará a los sec-
ganado en los últimos años. tores productivos, lo que es impensable que se 
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pueda lograr si no se contempla la sustitución 
de importaciones y la generación de productos 
de mayor valor agregado para las exportacio
nes. Todo esto no se puede realizar de la noche 
a la mañana ni por la mera voluntad del gober
nante si no se plantea una estrategia educativa, 
si no se financia fuertemente al sector educati
vo público, a las universidades y en general al 
desarrollo tecnológico. ¿Cómo se logrará la sus
titución de importaciones y la obtención de pro
ductos con mayor valor agregado si no se plan
tea una estrategia desde el principio, desde los 
sectores educativos y con estímulos a fin de que 
se pueda ir produciendo en escala en las peque
ñas y medianas empresas por medio de crédi
tos blandos? 

Nada de esto está contemplado en el pro
yecto en consideración sino que, por el contra
rio, en el sector educativo se dispone la elimina
ción del Fondo Nacional de Incentivo Docente, 
lo cual representa una rebaja salarial concreta 
para el sector de entre el 9 y el 26 por ciento 
según las provincias, y se establece un presu
puesto menor que el del año pasado para las 
universidades. 

·. . 
Las consecuencias de estos acuerdos de 

gobernabilidad se expresan muy concretamente. 
Hoy en La Plata, capital de una provincia que 
tiene espaldas para asumir la deuda de los ami
gos del poder por 2.000 millones de dólares, se 
anunció que no tienen plata para pagar en tiempo 
y forma a los médicos, a los trabajadores estata
les y a los maestros. Además, cuando éstos van 
a quejarse ante la Legislatura se los reprime. 

Estas son las consecuencias de la gobema
bilidad en un país donde empiezan a correr ru
mores acerca de un golpe de Estado. Desde hace 
años se está degradando la calidad de la demo
cracia que no vamos a defender sólo con decla
raciones en estos estrados que nadie escucha. 
Sólo la defenderemos en la medida en que la gente 
perciba que .la democracia puede ayudarla a re
solver sus problemas más concretos,, Me refiero 
a la defensa de los derechos a la salud, la educa
ción, la justicia, a consumir y producir, que son 
justamentt; los. que han sido conculcados en los 
últimos años, conculcación que el proyecto en 
consideraCión. profund~za, (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Ostropolsky. - Señor presidente: la uc
cesidad de instrumentar mecanismos que posi-

biliten un crecimiento equilibrado y equitativo 
en todas las provincias y una mejor distribución 
geográfica de la riqueza para disminuir la bre- • 
cha entre ricos y pobres motivó el dictado de 
normas tendientes a promover el desarrollo eco
nómico de las provincias menos favorecidas. 

Los mismos fundamentos que dieron origen a 
la sanción de las leyes de promoción industrial son 
los que hoy sustentan la necesidad de suspender 
sus beneficios, pues estamos en emergencia. 

En el actual contexto económico y social exis-
te una profunda recesión -se registra una caída 
de la actividad económica desde hace cuatro 
años-, una tasa de desempleo que según las 
cifras oficiales es del orden del22 por ciento, el 
desplome de la recaudación tributaria, un pro
ceso de iliquidez para realizar transacciones y 
adquisiciones de elementos básicos, la cadena • 
de pagos en franca ruptura, el "corralito" que 
agrava la situación y una caída fenomenal en la 
oferta monetaria ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
solicita a los señores diputados que guarden si
lencio a fin de que se pueda escuchar al orador. 

Sr. Ostropolsky.- Además no hay ingreso 
de capitales y tenemos una dependencia eco
nómica absoluta del exterior para nuestro cre
cimiento y funcionamiento. 

El crecimiento económico de nuestro país 
dependió durante doce años del ingreso de ca
pitales. Entonces, si estamos sin crédito exter
no, ¿cómo hablar del riesgo país o de la tasa a la 
cual prestan a nuestra gente, con un déficit fis
cal que el año pasado superó los 10.000 millo-
nes de pesos, una deuda externa del orden de • 
los 140.000 millones y una caída en las reservas 
de 11.000 millones de pesos en un año? 

Si no vemos la emergencia, podemos anali
zarla desde este punto de vista. Me pregunto si 
es estar o no en emergencia encontramos en una 
situación en la que no se restituye la propiedad a 
sus legítimos titulares, que son los· depositantes 
en los bancos. ¿Es vivir o no en emergencia efec
tuar reducciones en los haberes de los pasivos y 
pretender aumentar los aportes 'personales? 

También podemos mencionar las dudas que 
surgen del presupuesto con respecto al pago del 
incentivo docente, los fondos que permanente
mente se les detraen a las provincias y la san-
ción de la ley de quiebras. • 

El Poder Ejecutivo envió un proyecto que 
contenía un artículo -el 39- que suspendía los 
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beneficios de la promoción industrial. Si no se 
• suspendieran; el Estado dejaría de recaudar más 

de 700 millones de pesos. El secretario de Ha
cienda tuvo expresiones con respecto a lo que 
significaba suprimir el artículo, que justamente 
eliminaba estos beneficios por el término de un 
año. También nos visitó en la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda, donde hizo una arenga. 
Dijo que para administrar hay que poner lo que 
tienen los hombres. Si el Poder Ejecutivo envió 
un proyecto y ahora el artículo se elimina, me 
gustaría preguntar por qué se lo hizo. ¿Acaso lo 
patotearon algunos legisladores, como se publi
có en los diarios, en el sentido de que se iba a 
hacer fracasar la sesión del presupuesto si no 
se obtenía la eliminación del artículo? Nada se 
dice y nadie explica qué pasó con los más de 

• 700 millones de pesos que estaban incluidos como 
ingresos en el presupuesto en consideración. 

• 

Pensemos en lo que representa esa suma. 
La podemos comparar con la cifra del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente, que requiere 
660 millones de pesos por año y que significa 
mucho en cuanto a una apuesta a la educación 
del país. El Plan Jefas de Hogar implica 756 
millones y llega a más de 4.300.000 personas. 
La emergencia alimentaría requiere 350 millo
nes. El Programa Social Agropecuario benefi
cia a más de 45.000 familias de escasos recur
sos en el sector agrícola. Para ciencia y técnica, 
existen 177 millones de pesos. 

En consecuencia, tenemos que hacer una rela
ción entre lo que se deja de percibir y algunos 
de los fondos que están asignados en el presu
puesto, que no atañen sólo al funcionamiento 
sino a una apuesta al futuro del país. Creo que 
huelgan mayores comentarios. 

Sencillamente, quiero recordar qué significó 
la promoción industrial. Su costo fiscal estima
do para 1999 fue de más de 18.000 millones de 
dólares, con un valor actual neto de más de 
31.000 millones de dólares. En 1999 represen
taba aproximadamente el25 por ciento de nues
tra deuda externa. 

Las inversiones industriales realizadas con 
motivo de la promoción fueron del orden de los 
11.000 millones de pesos; es decir que el costo 
fiscal del monto de las inversiones realizadas 
fue 2,86 veces superior. En consecuencia, cada 

• peso que se invertía implicaba tres pesos que se 
dejaban de pagar en concepto de impuestos. 
Bien dijo la señora diputada Zuccardi que el 

costo para el Estado de cada uno de los em
pleos que fueron dados en virtud de estas leyes 
alcanzó a 461.000 pesos. 

Además de estos datos, todos sabemos que 
la promoción industrial también implica una dis
minución de la recaudación nacional y deJa masa 
de coparticipación de las provincias. También 
ocasiona la disminución de la recaudación pro
vincial en aquellos distritos no promocionados. 

Asimismo, se produce el corrimiento de las 
inversiones preexistentes en las provincias sin 
promoción hacia las provincias promocionadas. 
Ello genera una disminución en la actividad eco
nómica y, en consecuencia, una reducción en la 
recaudación de los impuestos promocionados, 
además de la interrupción de nuevas inversio
nes, lo que también implica una disminución de 
los recursos provinciales . 

En conclusión, se trata de 700 millones de 
pesos que no se cobran a fin de beneficiar a 
determinadas empresas, a las que en algunos 
casos se les han pesificado sus deudas. Ade
más, muchas de ellas realizan actividades de 
comercio exterior y se ven beneficiadas por la 
variación del tipo de cambio. A su vez, gozan de 
los beneficios de la promoción industrial. 

A partir de la decisión de eliminar este artículo, 
absolutan1ente todas las provincias de nuestro 
país ven reducir sus acreencias y posibilidades 
de participar en mayores recursos nacionales. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia señala al señor diputado que su tiempo se ha 
agotado, por lo que le solicita que vaya finali
zando su exposición. 

Sr. Ostropolsky. - Simplemente, quiero dar 
algunos ejemplos de cuánto pierde cada provin
cia con motivo de la eliminación del artículo, 
También quiero hacer conocer que este tema a 
veces no involucra a muchos legisladores, pero 
luego deben volver a sus distritos a explicar por 
qué votaron en ese sentido, haciendo perder 
fondos a sus provincias. 

Este año Buenos Aires va a perder 56 millo
nes de pesos; Córdoba, 26; Corrientes, 11; Cha
co. 14; Entre Ríos, 14; Salta, 10; San Juan, 10; 
Sánta Fe, 26; también puedo mencionar a 
Tucumán y Mendoza. Se trata de provincias 
sumamente perjudicadas por omisión o inacción 
de los legisladores, quienes a mi entender no se 
involucran en este tema como corresponde. 

Entiendo que esto forma parte de un tironeo 
que se ha venido produciendo en nuestro país no 
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sólo desde las provincias, sino de todo un sistema 
corporativo que va desgajando al Estado. 

Este no es aquel árbol del que hablaba un 
prócer y legislador por la provincia de Cata
marca, quien amaba tanto a la patria como a su 
fe. El decía que nuestro país debía' ser como un 
árbol que debíamos regar y cuidar. Debíamos 
regarlo con el agua de la justicia y abonarlo con 
la equidad. Con el tiempo y a su sombra, po
dríamos recoger sus frutos. 

Pero así no es como estamos cuídando el ár
bol de nuestro país. Este es un árbol al que se le 
arrancan las hojas y al que se le podan sus ra
mas. Este es un árbol que ya no regamos. ¿Qué 
podemos esperar? ¿Acaso sú sombra? ¿Acaso 
sus frutos? Este árbol está muriendo de raíz. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Bonacina. - Señor presidente: he leído 
con verdadero interés el mensaje que acompa
ña el proyecto de ley del presupuesto general 
de la administración nacional para el ejercicio 
2002. Lo he leído con el interés que correspon
de ·a un legislador cuando se encuentra ante el 
proyecto de ley de leyes que va a regir los des
tinos de los argentinos, o que pretenderá hacer
lo durante este año. 

También he leído todos los capítulos que lo 
componen y las cifras que cita, pero he presta
do mayor atención a sus componentes concep
tuales que a los numéricos. Digo esto porque 
los números en este caso son los supuestos con
secuentes de un proceso económico que como 
tal es dinámico y por ende sus resultados numé
ricos pueden ser totalmente diferentes de los 
presupuestados. 

Sin embargo, los Conceptos que constituyen 
el punto de partida en el marco de lo que se va 
a presupuestar son los que han captado mi aten
ción para intentar analizar e interpretar qué 
mensaje y qué propuesta envió el Poder Ejecu
tivo a fin de poder consentirlo o rechazarlo. 
. Paso a exponer brevemente el resultado de 
este análisis y sus 2onclusiones, 110 siri antes 
confesar las dudas e interrogantes que 'cada 
componente conceptual tne indujo.· · ·· 

En pri~er lugar, quiero expresar mi' '&>ü1ci
dencia con la descripción inicial del mensaje en 
cuanto al contexto en el cual asumió el actual 
gobierno, o como reza el texto, ''en la ddicada 
situación económica actual'~. ' > 

Sin embargo, advierto cómo el Poder Ejecu
tivo enfatiza la importancia de poner en marcha 
una política fiscal compatible con una política • 
económica en ejecución. En este punto me pre
gunto cuál es la política económica en ejecu
ción: ¿la que dejó De la Rúa? ¿La que intentó 
Rodríguez Saá? ¿La que se delinea en este pro
yecto de economía para mendigos? 

Cualquier proyecto que apunte a restablecer 
la actividad económica, la fe en las instituciones 
de la República, la dignidad y el orgullo de los 
argentinos, que es de lo que se trata en este mo
mento en última instancia, seguramente no ha de 
ser sin costo. Pero estimo fundamental que estos 
costos los paguemos todos, con la profunda con
vicción de transitar por un camino de confianza 
hacia las instituciones y entre los argentinos. 

¿Cómo confiar en lo que no está claro sino 
dañado por la desconfianza de promesas incum
plidas y presupuestos que como éste llevan en sí 
mismos implícitas contradicciones entre sus com
ponentes conceptuales? Esta iniciativa ha sido 
elaborada sobre la base de una ley de emergen-

• 

cia económica en la que se enuncia la necesidad 
de reactivar la economía, aumentar el nivel de 
empleo, mejorar la distribución de los ingresos y 
desarrollar las economías regionales. 

Me pregunto cuáles son las herramientas que 
se utilizan para mejorar y reactivar la econo
mía. El mensaje refleja el contexto macroeco
nómico de este presupuesto y habla de la caída 
en la actividad en el año 2002, del aumento del 
nivel de precios y de la reducción de los ingre
sos públicos. 

Ahora bien, si hay caída en la actividad, ¿cómo 
es qU:e se va a reactivar? Si hay caída en la acti
vidad, ¿cómo es que se va a mejorar el nivel de 
empleo? Si hay caída en la actividad, ¿cómo van 
a mejorar las economías regionales? 

Ademas, si hay aumento en el nivel de pre
cios seguramente habrá disminución en el con
sumo y, por lo tanto, en la actividad económica. 
Entonces, ¿cómo llegará la reactivación econó
mica anunciada, aquello que genera mayor em
pleo, mayor recaudación para una distribución 
más equitativa de los ingresos y el logro de esa 
pretendida mejora en las economías regionales? 
· Este presupuesto no lo dice. Peor aún, la pre

tensión de lo esbozado y lo declarado marca 
una flagrante contradicción agravada por lo pre- • 
tendido, sobre todo cuando se menciona que "el 
proyecto se enrola en una línea de búsqueda 

• 
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realista de solvencia fiscal sustentable y creíble 
• que garant~ce el logro de los objetivos de la ac

ción de gobierno, esto es, el crecimiento con 
justicia social". 

Las contradicciones lo convierten en un pro
yecto no creíble, y si no es creíble no existe 
confianza.:·. · 

Se propone también "sentar las bases para el 
cambio de modelo económico y social" y se 
explica que es necesario adaptarlo "a un nuevo 
entorno donde la volatilidad de los precios rela-
tivos va a ser inicialmente mayor". ' 

Esto me lleva a pensar que el nuevo modelo 
económico y social lleva implícito el modelo in
flacionario, del que nuestra historia refleja sus 
nefastos efectos. Aun cuando se dice que se 

• 
apunta a mantener un sendero de inflación mo
derada a través de la política monetaria -que 
no conocemos, salvo la del "corralito"-, la ex-

• 

periencia nos informa que sabemos cuándo y 
con cuánto comienza la inflación, pero nunca 
hasta cuándo y a cuánto llegaremos con sus per
niciosos y anárquicos efectos. 

A esta falta de confianza se agregan la infla
ción y .la incertidumbre acentuada. Es bien co
nocido por los argentinos aquello de que la mo
neda buena desplaza a la mala y no tengo dudas 
de que actuarán en consecuencia; y si hoy se 
busca en monedas estables el resguardo de va
lor, ¡cuánto más perdida estará la confianza en 
nuestra unidad de cuenta! 

Entonces veremos incrementada la velocidad 
de circulación del papel pintado constituido por 
los pesos, las LECOP y tantos otros que segu
ramente empezarán a circular, y para cubrirse 
de una desvalorización todos se refugiarán nue
vamente en el dólar, con el consecuente corola
rio: más fugas de capitales. 

Si como bien dice el mensaje que acompaña 
el proyecto de ley desde diciembre de 1999 he
mos asistido no a· una entrada neta de capitales 
sino a una salida neta de ellos, lo más probable 
es que esta tendencia se acentúe. Esto genera
rá más falta de confianza. 

Dice también el mensaje que el sostenimien
to de la paridad cambiaría se convirtió en una 
ilusión. Es cierto, se puede coincidir con esta 
afirmación, pero me pregunto: ¿acaso la infla
ción no es una ilusión? La inflación es la más 

• destacada de las ilusiones, es la ilusión por defi
nición, es la gran mentira y el peor de los im
puestos. A través de ella se nos mete la mano 

en el bolsillo con guantes de seda. Es la gran 
estafa. por la que se nos hace creer que tene

. m os una determinada capacidad adquis~:tiva, 
pero cuando la vamos a aplkar deviene eri un 

. espejismo y en una mera ilusión .. Esto no se,arre
gla con índices correctores, esto genera bronca 
y la bronca, desconfianza. 

Se habla de un círculo-vicioso con recesión, 
caída de la recaudación, mayor déficit, eil.deu
damiento público, aumento de las tasas de inte
rés y red:ucción de crédito. 

En ningún momento he visto que se apunte a 
run círculo virtuoso. Las contradicciones del pro
yecto llevan a pensar que estamos ya inmersos 
en este círculo pe.rverso. Sin temor a equivo
camos podríamos decir entonces que el círculo 
es en realidad recesión, aumento de precios, 
menor consumo, menor recaudación, mayor 
déficit, mayor emisión, aumentos salariales, au
mentos de precios y reducción de créditos; en 
definitiva, falta de confianza. 

El mensaje dice que todos los intentos fueron 
en vano; los agentes económicos ya .habían 
empezado a descontar el abandono de la conver
tibilidad. Podemos .cambiar estos términos y, en 
lugar de decir que los agentes económicos em
pezaron a descontar una devaluación, sostener 
que los agentes económicos ya han comenzado 
a descontar la inflación. 

La devaluación qel peso tiende a incremen
tar los pre~ios en una proporción similar:al 
aumento del dólar, que en el mercado libre 
fue d€:1 más del ciento por ci.ento. ¿Cómo es,. 
entonces, que el pres~puesto proyecta un in
cremento de precios deL 14. por ciento para 
este año? Esta inconsistencia conc~ptual ha
bla a las claras de que es un proyecto no creí
ble y, en consecuencia, acentúa la falta de 
confianza. No voy a' ep.unciar más detalles y 
simplemente diré que tengo la convicción pro
funda de que esta ley de leyes es contradic'
toria y no creíble. · 

Adolece de falta de confianza y, sin ella, , ~e
rán en vano todos los esfuerzos que se preten-:
da ·realizar; por lo tanto, no se cumplirá con el 
objetivo de crecimiento con justicia social, pre
tendido por el proyecto. ' 

Por lo expuesto y por los conceptos vertidos 
por mis compañeros de bancada del ARIes que 
adelanto mi voto negativo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala~. 
bra el señor diputado por Córdoba. 
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Sr. Tazzioli. - Señor presidente: en forma 
breve me voy a referir al fundamento del voto 
negativo que emitiremos numerosos diputados 
del lnterbloque que integramos el ARI, el Fren
te Grande, el socialismo y el Polo Social. Esta 
postura la han sostenido con particular brillo los 
señores diputados Cafiero, Vitar, Macaluse y 
Jorge Rivas, entre otros, quienes ya se han re
ferido a los ingresos tributarios sobreestimados 
a partir de una recesión que se profundizará. 

También se han referido a un índice inflacio
nario y a una caída del producto bruto interno 
minimizados en este presupuesto. A su vez han 
mencionado los 6.000 millones de pesos que se 
destinan una vez más al pago de la deuda exter
na, que es casi un 15 por ciento del presupues
to. A pesar del default proclamado en el marco 
de estas terribles dificultades que vive nuestra 
sociedad, se destinarán tales fondos a pagar in
tereses a los organismos multilaterales de cré
dito y a pagar los intereses de la primera fase 
del canje de la deuda externa. 

Una vez más se sostiene el sistema de las 
AFJP y ya se ha señalado aquí que absorbe 
4·.000millones de pesos anuales, que· se podrían 
destinar si se suspendiera dicho sistema a for
talecer los ingresos del régimen de reparto y 
dar mayor certeza de cobro a nuestros jubila
dos y pensionados. 

De todas maneras, me quiero referir en for
ma breve a dos temas que no han sido tratados 
y que merecen la atención del Congreso. Cuan
do llegó el proyecto de presupuesto al Congre
so se habló de que se necesitarían alrededor de 
15.000 millones de pesos para compensar a las 
entidades financieras por el nuevo tipo de cam
bio y por la pesificación. 

Bien señaló el señor diputado Cafiero que ese 
costo fiscal podría estimarse en cifras diez ve
ces mayores, es decir una cifra superior a los 
150.000 millones de pesos. No está previsto en 
este presupuesto. 

Por eso se hace necesario profundizar en 
cuanto al contenido del artículo 9°, que dice que 
el Poder Ejecuti~o elevará a este Congreso un 
proyecto de ley referido a la reestructuración y 
pesificación de las deudas y de los créditos del 
sistema bancario. Esto tiene un aspecto positi
vo que es reconocer que el Congreso Nacional 
será el que dictará las leyes que brinden salida 
a este dificil tema. Pero esta norma coexiste 
con el artículo 6° de la ley de emergencin "l"~ 

sancionamos hace poco tiempo -la 25.561- que 
dice textualmente que el Poder Ejecutivo dis- e 
pondrá medidas tendientes a disminuir el impac-
to producido por la modificación de la relación 
de cambio y que también podrá establecer me
didas compensatorias que eviten desequilibrios 
en las entidades financieras comprendidas, 
emergentes del impacto producido por la modi
ficación del tipo de cambio. 

Quiero decir a todos los argentinos que no 
puedo entender que se deje un párrafo que a mi 
criterio debe derogarse, que es el párrafo ter
cero del artículo 6° de la ley 25.561, de emer
gencia nacional, que permite al Poder Ejecutivo 
la compensación a las entidades financieras por 
las consecuencias de la modificación del tipo de 
cambio, incluyendo la pesificación, y me pre
gunto cómo se compatibiliza la vigencia de esa 
norma con este artículo 9°, que anuncia que el 
Poder Ejecutivo elevará un proyecto para tra-
tar ese tema. 

Quiero decir que entiendo menos cómo pode
mos estar pensando en compensar a las entida
des fmancieras por la pesificación, cuando hay 
comisiones investigadoras en ambas Cámaras que 
están trabajando sobre las irregularidades come
tidas por esas entidades financieras en el proce
so de fuga de capitales y de transferencia ilegal 
de fondos al exterior, que se realizó en nuestro 
país en los últimos meses del año pasado y que 
incluso violó flagrantemente la vigencia del por 
nosotros deplorado corralito financiero. 

Mientras algunos diputados y senadores in
vestigan las ilegalidades cometidas por esas enti
dades financieras, que transfirieron fondos al 
exterior beneficiando a algunos clientes pode
rosos y cobrando suculentas comisiones por 
esas operaciones, nosotros simultáneamente es
tamos pensando en compensarlas. 

En tres juzgados federales de la Capital, a 
cargo de la doctora Servini de Cubría y de los 
doctores Bonadio y Oyarbide, se están reali
zando investigaciones judiciales vinculadas con 
estos hechos ilícitos. Se han llevado a cabo 
allanamientos y secuestros de importante docu
mentación. Estos fueron originados en denun
cias formuladas por los integrantes la Comisión 
Especial Investigadora de Hechos Ilícitos vin
culados con el Lavado de Dinero y por algunos 
otros señores diputados. • 

A pesar de todo ello, estamos pensando en 
permitir compensaciones para esas entidades fi-

• 

• 
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nancieras que estafaron a nuestro pueblo. Creo 
• que es correcto recuperar la facultad de este 

Congreso para estudiar este tema a fondo y es
tablecer alguna compensación, si ella fuera pro,. 
cedente. Pero es necesario hacer una mención 
clara de estas comisiones investigadoras de am
bas Cámaras y de las investigaciones judiciales 
en curso. La Cámara de Diputados deberá tener 
muy en cuenta los dictámenes que emitan estas 
comisiones y el estado de las investigaciones ju
diciales antes de determinar compensación algu-. 
na a esas entidades financieras. · 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia 
informa al señor diputado que su tiempo ha ter
minado y le ruega que redondee su exposición. 

Sr. Tazzioli. - Dado que el tiempo es tirano, 
voy a plantear brevemente la necesidad de di-

• solver un organismo que fue creado por decre
to de necesidad y urgencia y en función de fa
cultades delegadas, esa rara mezcla que hacía 
Domingo Felipe Cavallo· cuartdo era ministro y 
por la cual creó el Instituto Nacional de Recur- · 
sos de la Seguridad Social. 

• 

Este instituto está vigente de acuerdo con el 
decreto · 1 .3 94, que es inconstitucional y que fue 
dictado por Domingo Cavallo, excediendo en 
mucho las facultades delegadas por este Con
greso. La creación de este instituto privatizó la 
recaudación y fiscalización de todos los recur
sos de la seguridad social y de las relaciones 
laborales. 

Estamos hablando de un gasto para el Esta
do de más de 100 millones de pesos. Si conside
ramos los recursos de la seguridad social del 
año 2000, vemos que la recaudación sobre la 
base de estos conceptos es de alrededor de 
16.000 millones de pesos, es decir, más de un 
tercio del total de este presupuesto. El decreto 
dictado durante la gestión de Ca vallo le perriÍite 
a ese instituto -que es un ente privadcr- cobrar 
el O, 7 por ciento de comisión por lo que recau
de. Es decir que estamos distrayendo más de 
120 millones de pesos para pagarle a un institu
to por una tarea que podría realizar y que venía 
realizando la AF lP. 

Como si esto fuera poco, debo decir que por 
medio de este decreto se le transfieren a este 
instituto un inmueble situado en la avenida Pa
seo Colón al 600 y un software que contiene 

• toda la información relacionada con el desfalco 
de IBM - DGI, que en su momento le costó al 
Estado nacional400 millones de pesos. Asimis-

mo, se le transfieren al instituto ciento cincuen
ta técnicos calificados del Estado, muebles y , 
computadoras. Por último, este decreto faculta '· 
al instituto a cobrar tarifas en el futuro y brindar 
esa misma información a los organismos labo
rales y de seguridad sociaL 

Esta es una verdadera estafa pergeñada por 
el señor Osvaldo Giordano, recientemente de
signado por el gobernador de Córdoba como 
secretario de Ingresos Públicos de nuestra pro:-. 
vincia. Este señor era el director ejecutivo que .. 
Domingo Cavallo había designado en el Institu- '· 
to NacionaJ d'e Recursos de la Seguridad So
cial, y ahora. -para desgracia de los cordobe
ses- se ha desplazado a nuestra provincia. 

Debo decir también que este instituto está 
administrado por un consejo de administración 
integrado por dos representantes del Estado 
sobre -siete, y cinco representantes de entida
des privadas de las AFJP, ART y obras sociales 
sindicales. Esto no se deroga porque una de esas 
entidades es Orígenes, que está vinculada con 
el BAPRO. Dado que existen fuertes intereses 
para que siga vigente, según tengo entendido,. 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda se 
prometió que se iba a estudiar el caso. Pero 
hasta el momento, en el mensaje del Poder Eje
cutivo el Instituto Nacional de Recursos de la· 
Seguridad Social sigue vigente, junto con la AFIP · 
y el PAMI. 

Por lo tanto, si ahorramos a costa de los es
fuerzos de nuestro pueblo, mal podremos seguir 
reconociéndole a este instituto, que es un org().
nismo privado, el cobro de tarifas futuras, de 
comisiones y todas estas prebendas que el Es-
tado le concede. · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Ferrero. - Señor presidente: he escu
chado atentamente a los colegas que me han 
precedido en el uso de la palabra y siento que 
estamos dando vueltas alrededor de un instru
mento esencial para nuestro país, como es el 
proyecto de presupuesto. 

¿Qué significa un presupuesto? ¿Significa 
reflejar en el papel las posibilidades que tene
mos para sostenemos y desarrollamos como 
país? ¿Por qué no nos sinceramos al respecto? 
¿Acaso pensamos que por el solo hecho de vo
tar positivamente esta iniciativa, sin detenemos 
demasiado a analizar su contenido y sin tomar
nos el tiempo necesario en un momento de alto .. 
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riesgo para nuestro país, vamos a solucionar 
mágicamente nuestros problemas de crédito 
externo y a conseguir lo necesario para comen
zar a paliar esta crisis? 

Señor presidente, estimados colegas: los nú
meros que nosotros hacemos, en los que vemos 
poco realismo y las mismas falenéias que en 
este recinto hemos escuchado por parte de los 
integrantes de los diferentes bloques, son los 
mismos números y falencias que observa el 
mundo. ¿Cómo podemos pensar en recurrir al 
exterior si no tenemos visos de ordenar nuestra 
propia casa? Este presupuesto sale a presión y 
a sabiendas de que no es realista .. Seguran1ente 
a lo largo del año tendremos que inventar dife
rentes mecanismos para paliar las realidades que 
ya sobrevienen y que no están contempladas en 
el mismo. Por lo tanto, volveremos a emparchar 
la situación, y sabemos muy bien cómo termi
nan estos parches. 

Necesitamos políticas consistentes, que se
guramente son muy dolorosas; pero más dolo
rosas son estas cirugías constantes. 

Hoy las prioridades están en el desempleo, en 
los jefes de familia que no saben si la semana 
próxima podrán comprar leche para sus hijos. 
Las prioridades son los medicamentos para nues
tro pueblo, la seguridad personal y jurídica y la 
educación. Estas son las cuestiones que hacen 
que un pueblo se sienta protegido por su Estado. 
Estas cuestiones son las que posibilitan el desa
rrollo del cual hablamos constantemente, la alianza 
productiva que supuestamente queremos llevar 
adelante y el bienestar de nuestro pueblo. 

Necesitamos contar con un plan y con un rum
bo. Es imprescindible que comencemos esta eta
pa con la verdad, por más tremenda que ella sea, 
porque a partir de la verdad podremos empezar 
a construir. De nada vale esta discusión si no 
tenemos en cuenta cuáles son las prioridades. 

Con el dolor que para mí significa, y luego de 
meditarlo la:igamente, lamento tener que votar 
en contra del proyecto en consideración; pero 
sepan que estamos aquí y que seguiremos dis
puestos a apoyar todas las iniciativas; que el go-: 
bierno proponga en bien de la .población. Sin 
embargo, esto no será posible hasta que enten
damos que la situación requiere primero de un . 
orden interno, para luego negociar con el exte~. 
rior los créditos y la ayuda que necesitamos .... 

Sr. Presidente (Camaño}. - Tiene la: pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F.V.).- Señor presidente: en 
la Asamblea Legislativa celebrada ello de ene- • 
ro de este año el señor presidente de la Nación 
anunció que se terminaba la alianza del sector 
político con el sector financiero y que comenza-
ba una alianza con el sector productivo. Esto 
generó expectativa en la sociedad. 

Sin temor a equivocarnos, creo que esta es la 
última oportunidad que el Partido Justicialista y 
los bloques -hoy oficialistas- de la UCR y el 
Frepaso tienen para intentar recuperar la con-· 
fianza y la credibilidad del pueblo hacia la políti
ca y sus dirigentes. 

Es necesario impulsar con urgencia la reac
tivación económica. Este proyecto de presupues-
to, al cual nuestro bloque se opone en virtud de 
todas las consideraciones ya efectuadas por el 
señor diputado Carbonetto y otros miembros del • 
Interbloque, no pone el eje central en la reac
tivación de la economía nacional. ,Sin reactivación 
económica no hay posibilidad alguna de gene-
rar los recursos fiscales necesarios para afron-
tar los gastos previstos en este presupuesto. 

Lamentablemente, el gobierno no ha previsto 
en este proyecto ningún plan quinquenal, ningún 
programa de recuperación del aparato produc
tivo ni tampoco un plan de infraestructura que 
permita a los trabajadores suponer que van a 
recuperar empleos y salarios. Como siempre 
sostenía el general Perón, el bolsillo del trabaja
dor es el único instrumento capaz de generar 
una reactivación del aparato productivo. 

Tenemos un sistema bancario quebrado, que 
carece de toda capacidad para prestar recur-
sos para el aparato productivo. Tenemos un sis- e 
tema financiero que ha perdido toda credibili-
dad como consecuencia de haber sido confiscado 
o robado el ahorro de los argentinos, que fue 
trasladado al exterior. Al día de hoy no existe 
ninguna persona en prisión como consecuencia 
de esto que puede considerarse como el robo 
del siglo a todos los .argentinos. ' 

Es necesario entonces recuperar la confian-
za en el sistema bancario y financiero, pero ello 
no se va a lograr mediante el procedimiento es
tablecido en el artículo 9° del proyecto, es decir, 
mediante un bono que compense a los bancos 
las diferencias generadas por la pesificación. 
Por otra parte, estas deudas pertenecen a gru
pos monopólicos, muchos de los cuales ni si
quiera han invertido en el país ni generado pues- •. 
tos de trabajo alguno. Prueba de ello es el 25 
por ciento de desocupación que. tenemos. 
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Por ello, además de la reestatización de YPF 
que y:;t mencionó el señor diputado Carbonetto, 

• queremos proponer una medida para que estos 
grupos económicos monopólicos no se sigan 
enriqueciendo con la devaluación -como lo han 
hecho durante diez años- y para que no suceda 
que ante la menor retención que se les practi
que aumenten los precios para que los pague el 
pueblo argentino. En tal sentido, creemos que la 
única manera de recuperar la confianza en el 
sistema bancario es a través de la nacionaliza
ción de la banca, poniendo el crédito al servicio 
de la producción. Si es posible, también debe
mos nacionalizar el comercio exterior, para que 
ningún grupo exportador utilice la no liquidación 
de divisas como maniobra de presión contra 
cualquier gobierno nacional. 

En estos días hemos participado de muchas 
• reuniones en todos los gremios vinculados con 

la actividad industrial. Asimismo, nos hemos 
entrevistado con el señor ministro de la Produc
ción y hemos escuchado al señor viceministro 
de Economía y al jefe de Gabinete de Minis
tros. Hemos analizado detenidamente lo que nos 
han informado. 

El señor viceministro de Economía ha soste
nido que la primera etapa de este proceso, que 
se ve reflejada en este proyecto de presupues
to, es la contención fiscal; la segunda etapa, la 
rehabilitación del sistema financiero, y la terce
ra, la reactivación. 

N os otros sentimos impotencia y bronca en el 
mundo del trabajo y de las organizaciones sindi
cales porque la economía nacional -en particu
lar la pequeña y mediana empresa- no puede 

• aguantar seis meses más sin producir. Así lo 
sostuvimos cuando se propuso la devaluación y 
cuando se consideró el proyecto de Ley de Re
forma de la Carta Orgánica del Banco Central. 
Estos dos instrumentos pueden servir a la reac
tivación económíca en la medida en que se po
sibilite un proceso eficiente de sustitución de 
importaciones. Pero para que ello ocurra es 
menester que existan el capital de trabajo y los 
recursos financieros necesarios para que las 
pymes no estén paralizadas ni tengan que des
pedir a sus trabajadores. 

La iniciativa en consideración contiene una tre
menda injusticia y desigualdad. Por un lado, ga
rantiza a los bancos y a los grupos económicos 

• monopólicos y monopsónicos que no van a per
der un peso. Por otro lado, propone el descuento 
del 13 por ciento a los trabajadores del Estado y 

a los jubilados, así como la suspensión del pago 
del incentivo docente, que fonna parte del sala-:
rio de los maestros. No existe ninguna garantía,. 
para el funcionamiento de las obras sociales de 
los trabajadores ni del PAMI, lo que tanta zozo
bra trae a nuestros compañeros jubilados. 

N o existe un plan de emergencia sanitaria que 
garantice el sistema de salud de los trabajado
res, para que no continúe en la situación de 
emergencia y quiebra como hoy se encuentra. 

Es necesario que el Banco Central no emita 
redescuentos solamente para los bancos que· se 
han llevado el ahorro de los trabajadores y del 
pueblo argentino al exterior. También es necesa
rio que el Banco Central termine con la política 
de su ex presidente Pedro Pou y con la que exige 
el Fondo, de restricción monetaria, que nos impi
de reactivar el aparato productivo nacional. 

Debemos asumir la situación de la Argentina 
con una declaración de guerra productiva frente 
a los bloques económicos hegemónicos del mun
do. N o es que no podamos reactivar nuestra eco
nomía y que no se pueda hacer emisión moneta
ria: éste es el proyecto del Fondo, ejecutor de las 
políticas de la Organización Mundial del Comer
cio y de los Estados Unidos, que quieren tener 
controlado su patio trasero porque la economía 
mundial está en retroceso. Los argentinos debe
mos recuperar el sentido nacional y patriótico que 
nos enseñaron el general Perón y la compañera 
Evita. Es hora de salir de este estancamiento pro
ductivo, y esta es la última opórtunidad que tiene 
esta dirigencia política para recuperar la credibi
lidad del pueblo argentino. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. García. - Señor presidente: simplemen
te, quiero agregar algunos conceptos a la funda
mentación que hizo el presidente del bloque del 
Partido Socialista Popular cuando anunció que 
no iba a acompañar con su voto este proyecto 
de ley de presupuesto para el año 2002. · 

Este presupuesto, que no es la herrarnien~ 
que quisiéramos que fuera para modificar .el 
modelo económico imperante en la Argentina, 
tiene muchos aspectos negativos, pero quiero 
empezar mi exposición destacando el únie<;> as
pecto positivo que veo en esta iniciativa: pone 
claramente sobre la mesa la política de déficit 
cero del presupuesto 2001, cuando el ex mi
nistro Ca vallo quiso llevar a cero los 8. 700 mJ-: 
llones de déficit. 

¡f 
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Si tenemos en cuent:a las empresas públicas, 
los fondos fiduciarios y otros entes que copar
ticipan 13.900 millones de déficit, que represen
tan el4, 75 por ciento del producto bruto interno, 
esto devela claramente la imposibilidad de al
canzar el déficit cero. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 2° de la Honorable Cámara, don 
F ortunato Rafael Cambareri. 

Sr. García.- Lamentablemente, en este pre
supuesto se vuelve a cometer el mismo error. 
Hoy queremos reducir un déficit de 11.000 mi
llones de pesos, superando incluso aquel objeti
vo que propuso el ex ministro Ca vallo cuando el 
déficit era de 8.700 millones. 

Es imposible analizar el presupuesto con in
dependencia de las principales medidas econó
micas que ha tomado el gobierno en estos últi
mos dos meses. La principal medida ha sido la 
salida desordenada de la convertibilidad. Cuan
do fundamentamos nuestro voto de oposición 
con respecto a la ley de emergencia dijimos que 
ella contenía una trampa en sí misma y que iba 
a generar una gran cantidad de problemas si 
estas situaciones no se preveían con anticipa
ción a la salida de la convertibilidad. 

Tal como ya han expresado en este recinto, 
varios oradores, estas medidas han generado 
una brutal transferencia de ingresos en gran 
escala que, fundamentalmente, se genera en la 
diferencia que existe entre la paridad un peso 
igual a un dólar para los deudores del sistema 
bancatio y 1,40 pesos igual a un dólar para los 
depositantes en dicho sistema. Trasladado este 
costo al presupuesto nacional, todos los habi
tantes de nuestro país van a tener que pagar 
esa enorme transferencia de riquezas hacia la 
banca, que es la que se apropia. de la ganancia 
generada por esta diferencia. · · 

Esto podría set evitido sí modificáramos el 
sistema tributario, lo que nclJ se visualiza en las 
medidas económicas ni en el propio presupues
to, porque cuando se calculan los ingresos lo 
único que se modifica es un impuesto distorsivo, 
es decir el impuesto :al cheque, a los depósitos y 
a las transferencias bancarias, que si bien en sí 
mismo es incorrecto porque recae sobre la mo
vilidad de la riqueza, tenia el atenuante de que 
se podía descargar en el IVA o en el impuesto a 
las ganancias. Con la~ modificación introducida 
en este presupuestp, las grandes empresas po
drán trasladar este nuevo costo a sus produc-

tos, pero las pymes -que no son formadoras de 
precios- tendrán que absorberlo, generándose 
así una mayor crisis de las pequeñas y media- • 
nas empresas de nuestro país. 

Otro ejemplo de impuesto distorsivo es el in
cremento de cinco centavos aplicado a los com
bustibles para modificar el subsidio al gas en la 
Patagonia. Nadie desconoce la importancia que 
tiene este subsidio a los combustibles para se
guir desarrollando esta parte de nuestro territo
rio porque, si no contaran con calefacción, sus 
habitantes no podrían desarrollar siquiera una 
vida normal. 

Lo que tendría que ser un subsidio otorgado 
a través del presupuesto de la Nación -siguien-
do la línea iniciada por el ex ministro Cavallo-
se traslada al impuesto a los combustibles. De 
esta manera el Estado se desentiende y los ciu- • 
dadanos, que ya aportan a través de sus im
puestos, tienen que hacerse cargo de lo que le 
correspondería ejecutar al Estado a través de 
una política de subsidios. 

Otro aspecto tributario equivocado que con
tiene este proyecto de presupuesto se refiere al 
impuesto a la exportación de los productos pe
troleros, ya sea el crudo o los combustibles. Des
de que YPF está privatizada y en manos de 
Repsol, esta es una transferencia interna para 
una empresa que tiene sedes en distintos lugares 
del mundo y que puede modificar a su conve
niencia la base imponible, por lo que la posibilidad 
de recaudar algo más de 400 millones de pesos 
realmente va a resultar imposible de concretar. 

Por eso, como dije recién, seria mucho más 
correcto modificar el sistema impositivó'y ;;~pli- • 
car a esta empresa un impuesto extraordinario 
a las ganancias, al que han hecho referencia 
varios diputados preopinantes. 

Deseo referirme a otras medidas que están 
contempladas en el presupuesto, por ejemplo, el 
"Plan Boriex 11", es decir, el respaldo a aquellos 
plazos fijos de más de 30.000 dólares que no 
están pesificados; la devolución del IVA a los 
exportadores a cambio de que canjeen los dóla
res en el Banco Central, cosa que no han cum
plido; que la Nación se haga cargo de gran par-
te de las deudas de las provincias, premiando a 
los gobernadores menos eficientes. Mi provin
cia, Córdoba, tiene un endeudamiento anual de 
más de 400 millones de pesos. Con ese endeu- • 
damiento financia equipos de rally internacio
nal, cosa que no ocurre en ningún lugar del mun-
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do. No hay un solo Estado nacional que finan-
• cie equipos de rally. 

Sr. Presidente (Cambareri). -La Presiden
cia advierte al señor diputado que debe redon
dear su exposición porque resta un minuto del 
tiempo de que disponía. 

Sr. García.- Este, que debería ser un presu
puesto sustentable, difícilmente pueda serlo 
cuando mantiene el descuento del 13 por ciento 
a los salarios de los trabajadores y a las jubila
ciones y calcula una inflación del 15 por ciento, 
que representa una posible pérdida de poder 
adquisitivo de más de un 25 por ciento. 

Es muy dificil mantener este presupuesto 
cuando solamente en lo que respecta a las eco
nomías por programación se ha calculado una 
reducción de más de 3.000 millones de pesos. 

• Si tomamos en cuenta el presupuesto en su con
junto, esto representa el 6 por ciento; pero si 
consideramos únicamente las partidas que pue
den ser modificadas, es más del 30 por ciento. 

• 

Este presupuesto prevé 6.000 millones de 
pesos para el pago de la deuda externa cuando 
todavía ni siquiera hemos discutido qué vamos 
a pagar de esa deuda. 

Por todas estas razones y por todo lo mani
festado en la primera parte del debate por el 
presidente de mi bancada, el bloque del Partido 
Socialista Popular no va a acompañar con su 
voto la sanción del presupuesto para el ejercicio 
2002 propuesto por la bancada mayoritaria. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño . 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Neri. - Señor presidente: a esta altura ya 
estamos cansados, por lo que voy a tratar de 
poner algunos títulos en el tema que nos ocupa. 

Creo que en el análisis de este presupuesto lo 
que importa, mucho más que los números abso
lutos -que tienen un valor harto relativo en la 
turbulencia económica en la que estamos 
inmersos- es la , orientación, la estructura, qué 
prioridadeS fijamos, en qué gastamos. Desde ese 
punto de vista podria decirse que es un presu
puesto cinco ~sq:-ellas, ya que dos tercios se des-

• tinan al gasto social. Pero claro que esto no es 
Alemania, donde el 60 por ciento del presupues
to se destina a ese tipo de gasto. Aquí sucede así 
por malas razones: porque estamos recortando 

el sueldo de la gente y los haberes jubilatorios, 
porque se cayó la inversión pública. Son malas 
razones, pero esta es nuestra realidad. 

También forman parte de nuestra realidad 
estos niveles de pobreza desconocidos antes en 
la Argentina. Recuerdo cuando allá por 1984 
diseñamos el Programa Alimentario Nacional; 
estábamos trabajando con un potencial de po
blación de un 15 por ciento de los argentinos, es 
decir, aquellos que estaban por debajo de la lí
nea de pobreza. Hoy creo que somos tímidos si 
hablamos del40 por ciento, y el60 por ciento de 
los chicos están viviendo en el seno de familías 
que se encuentran por debajo de la línea de la 
pobreza en la Argentina. Es otro contexto. 

Enfrentamos esta situación con políticas so
ciales indirectas. Estas políticas son las que le 
hacían decir a un profesor norteamericano, Jack 
Geiger, -que es poco tenido en cuenta- que en 
vez de tratar de reducir la desigualdad ayudando 
a los individuos, podríamos ayudar a los indivi
duos reduciendo la desigualdad. Esto parece un 
bonito juego de palabras; sin embargo, refleja el 
potencial fenomenal que tiene la política econó
mica como eje de la política social indirecta. 

Por eso algunos seguimos preocupados por 
algunas cuestiones, como la forma de instru
mentación de la pesificación de los deudores 
chicos, los de menores recursos. Nos habíamos 
quedado un poco más tranquilos con el techo de 
100.000 dólares establecido en la ley de emer
gencia económica. Esta es una preocupación 
de política social indirecta. 

Las políticas directas, que tienen mucho más 
que ver con este presupuesto, tienen como trí
pode central la educación, la salud y las distin
tas formas de complementación del salario fa
miliar, en especie o en dinero. En este aspecto 
quisiera recalcar que la coyuntura no tiene que 
hacernos perder de vista el mediano plazo. Es 
esencial que lo que hagamos en la coyuntura 
guarde coherencia con un proyecto de país mejor 
y con algunas reformas estructurales que no po
demos llevar a cabo hoy, porque ésta no es una 
iniciativa destinada a hacer ese tipo de refor
mas. No obstante, debemos pensar mucho más 
en la responsabilidad de los cuerpos legislativos 
argentinos. 

Desde este punto de vista, debemos tener en 
cuenta la educación, aquella que muchos soña
mos como universal e igualitaria, aunque esta
mos lejos de eso. 
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¡Míren qué educación pública! Anteayer, me 
cóntaba un taXista que su hijo de trece años asis
te a una esCl.lela privada, para lo cual la fumilia 
hace un gran esfuerzo. Resulta que el mucha
cho, que había resultado medio haragán, le decía 
al papá que quería ir a una escuela pública, por
que allá tienen muchos menos días de clases y 
hay muchas menos exigencias. ¡Qué imagen jo
robada, distinta de la que teníamos de la educa
ción pública argentina hace no tantas décadas! 

Por cierto que esto es lo que debemos recu
perar:·El Fondo Nacional de Incentivo Docente 
es una prioridad; todos tenemos que respaldar
lo. Pero no. nos engañemos: si bien· es un paso 
de justicia, un paso que allana, de ninguna ma
nera resuelve los problemas de fondo. Hay que 
ir mucho más lejos. 

Lo mismo sucede con la salud. Estamos di
ciendo que es importante priorizar los medica
mentos, que constituyen seguramente el bien de 
salud al que buena parte de la población argen
tina -sobre todo la más pobre- tiene mayor di
ficultad de acceso. De esto no cabe duda algu
na. En ese mismo sentido también vamos a 
respaldar el incremento del aporte de la contri
bución patronal al sistema de obras sociales sin
dicales y al PAMI. Lo vamos a hacer no por
que tengamos la convicción de que ese sea el 
mecanismo financiador del futuro sistema de 
seguridad social que debemos discutir los ar
gentinos, sino porque nos encontramos en una 
emergencia y en esta coyuntura no tenemos un 
instrumento impositivo más apto que ése. 

No estamos discutiendo esto en el marco de 
una temática que habría que examinar paralela
mente, que es la revisión del sistema impositivo 
argentino. Allí sí tenemos que pensar en térmi
nos más modernos, porque la seguridad social 
hoy ya superó la época de Bismarck, del siglo 
XIX y de buena parte del siglo XX. Hoy por 
hoy una seguridad social redistributiva y mucho 
más equitativa tiene una financiación mucho más 
diversificada y orientada al régimen impositivo 
general y no al impuesto sobre los salarios. A 
pes¡ar de eso vamos a respaldar este incremen
to de la contribución patronal, más allá de que 
durante el debate en particular haremos algu
nas puniualizaciones y propuestas. 

En materia del programa central de apoyo a 
jefas o jefes de hogar desocupados con chicos 
a cargo, 

1
también hay rnuchá imprecisión acer

ca de lós recursos con que Se vaa contar. To
davía no se sabe cómo se va a implementar en 

el país, pero creemos que se va en la línea co
rrecta, que hay que trabajar sobre eso. Conside- • 
ramos que los 800 millones, poco más o menos, 
que aparecen en el presupuesto son totalmente 
insuficientes, y estamos suponiendo que hay 
tratativas con los organismos multilaterales de 
crédito para reforzar esos fondos. Pero funda
mentalmente nos importa cómo se habrá de 
encarar, es decir, que no sea una forma más de 
paternalismo del Estado, con todo el componente 
clientelista que ustedes puedan imaginar, sino 
un primer paso hacia una nueva modalidad de 
seguridad social no cimentada en la condición 
de asalariado sino de ciudadanía, de miembro 
de esta comunidad de habitantes de esta tierra, 
aunque no sean argentinos nativos. 

Este es un paso, pero debemos cuidarlo y ali
mentarlo, porque quizás las cacerolas que están 
peor no son las que más suenan. Quiero señalar 
que las cacerolas que menos suenan, las que es-
tán peor, no tienen deudas porque nunca tuvieron 
alguien que les prestara, no tienen plazos fijos por-
que no tuvieron oportunidad de generar un patri
monio, y sin embargo son más del40 por ciento de 
los argentinos. Sin una solución para ellos no tiene 
viabilidad una sociedad democrática. 

Por lo expuesto, considero que así como se 
está sincerando la economía al superar la men-
tira del 1 a 1, debemos sincerar la cuestión so-
cial y pensar en soluciones de emergencia con 
la mirada puesta en el mediano plazo. Se re
quiere establecer políticas sociales indirectas 

• 

m~ redistributivas y una sólida política social 
integradora en materia de salud y educación, 
como asimismo alguna forma de ingreso social e 
básico garantizado que incremente la cohesión 
de una sociedad amenazada por la disgregación. 

Si somos capaces de discutir estas cosas en 
este recinto y en las comisiones, estoy seguro 
de que aportaremos con sano egoísmo un mo
jón muy importante para la reivindicación de la 
política. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Parentella. - Señor presidente: quiero 
centrar el eje de mi exposición en algo que nos 
involucra a todos como legisladores por los erro
res que el Parlamento ha cometido, y que a mi 
juicio explica la incredulidad de la gente en él. 

El incumplimiento de las leyes y los decretos • 
inconstitucionales que modifican normas de toda 
jerarquía y violan la Constitución han constituí-
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do hechos repetidos en las decisiones adopta-
• das, sin distinción alguna de fuerza política. A 

continuación mencionaré algunos de los ejem
plos más cercanos: la sanción casi por unanimi
dad de la ley de intangibilidad de los depósitos, 
en la que muchísimos ahorristas confiaron, por 
lo que hoy nos reclaman su cumplimiento, pues 
fue modificada el 6 de enero del corriente año 
por el proyecto de ley de emergencia pública; la 
ley por la que se creó el Fondo Nacional de 
Incentivo Docente previsto por cinco años, que 
en el proyecto en consideración no tiene asegu
rado su financiamiento; la ley del teatro, que 
con los aportes del COMFER y la Lotería Na
cional cuenta con fondos genuinos y sin embar
go tampoco se cumple; la ley de fomento de la 
actividad cinematográfica, que asimismo tiene 

• fondos genuinos, pero todos los años se le re
corta su presupuesto. 

No puedo dejar de mencionar la ley de facul-
!- tades delegadas, que lamentablemente voté por 

la afirmativa porque el miembro informante ar
gumentó la necesidad de favorecer los planes 
de competitividad, mejorar la producción, etcé
tera. Como todos sabemos, ninguna de esas pro-
· mesas se-cumplió, ninguna de esas cosas pasó, 
pero las facultades delegadas se utilizaron para 
dictar un decreto de modificación de la ley de 
ética pública que permitió que asumieran algu
nos funcionarios que no estaban en condicio
nes, como por ejemplo el ex titular del Banco 
Central, Roque Maccarone. 

Esas facultades delegadas también se usa
ron para modificar la ley de lavado de dinero en 

• uno de los temas que más se discutió en esta 
Cámara: la constitución de la Unidad de Infor
mación Financiera. Se redujo la cantidad de sus 
miembros, restándole la imparcialidad que se 
requería para un tema tan importante. 

Así podríamos seguir enunciando una larga 
lista de leyes que sancionó el Congreso de la 
Nación y que luego no se cumplieron o que el 
Poder Ejecutivo nacional vetó. 

¿Por qué no agregar también a la increduli
dad de la gente el comportamiento del Poder 
Judicial, tantas veces ausente en la obligación 
de aplicar y establecer el verdadero sentido y 
alcance de las leyes? Si sumamos a esto los 
hechos recientes a los que en este debate se ha 

• aludido de modo reiterado, como la licuación de 
pasivos a las grandes empresas, el incumplimien
to del pago del impuesto por parte de las petro
leras, y la falta de cumplimiento en el pago del 

canon del Correo Argentino por parte de Macri 
y del de Aeropuertos Argentina 2000 por 
Eurnekián, podremos entender la incredulidad 
de la gente en este Parlamento y en cada uno 
de los legisladores. 

Asimismo debemos tener en cuenta el perma
nente argumento esgrimido por los bloques ma
yoritarios respecto de que si un proyeCto. no se 
sanciona, todo se caerá o llegará la dolarización. 
Efectivamente, todo se cae, pero no porque san
cionemos o no un proyecto. Así cayó el gobierno 
del doctor de la Rúa, y si' proseguimos pronun
ciándonos de ese modo vamos a restar fuerza a 
este gobierno de transición del doctor Duhalde, 
porque de nuevo estaremos decidiendo en con
tra de la gente, de los ahorristas, los maestros, los 
jubilados y todos los trabajadores. 

En este marco, y a fin de no repetir lo que ya 
han expresado otros señores diputados, quiero 
referirme a la importancia que asignamos ·a la 
educación, la cultura y la inversión en ciencia y 
tecnología. Al no incluir en este proyecto de ley 
de presupuesto el Fondo Nacional de Incentivo 
Docente, reducir el presupuesto educativo en 
más de 600 millones y no asignar lo que corres'
ponde al área de cultura, se está afectando la 
posibilidad de los jóvenes de estudiar y quedar
se en el país, como también la capacidad de los 
docentes para enseñar. 

Todos sabemos que desde hace mucho tiem
po los docentes deben cumplir en las escuelas 
más que una función pedagógica; deben ocu
parse de muchos otros problemas. Fácil es ima
ginar que este año los niños y jóvenes tendrán 
en las escuelas una problemática diferente, por 
haber sido testigos de la estafa o de la pérdida 
de trabajo que han sufrido sus padres. También 
verán estafados a sus maestros, y en ese senti
do, si pretendemos realizar un aporte a la edu
cación y la cultura, no podemos borrar nueva
mente las leyes que ha sancionado este 
Parlamento aprobando este presupuesto. 

Deseo realizar un llamado de atención por
que pese a la degradación y al deterioro la es
cuela pública argentina es un lugar esencial de 
integración social. A pesar de que los maestros 
están pauperizados y han sufrido un deterioro 
salarial importantísimo y de que en muchas pro'" 
vincias cobran con atraso y con bonos, cumplen 
una función trascendental de integración. 

Este Parlamento no puede condenar nueva
mente a vivir en la indigencia a los chicos argen
tinos, empujándolos a vender drogas en lugar de 
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estudiar para luego condenarlos a ir a las comi
sarias donde se los tortura y hasta se los mata. 
Entonces, me parece que los fundamentos que 
han expresadQ varios diputados del interbloque y 
;de otros bloques para no votar el proyecto de ley 
de presupuesto se vinculan con que esta iniciati
va borra muchas de las leyes que hemos votado 
en este Parlamento, con las que nos hemos com
prometido a resolver algunos de los múltiples pro
blemas que tienen los argentinos. 

Más de una vez se nos habla de la responsa
bilidad y la necesidad de apoyar a este gobierno 
de transición. Creo que debemos pensar cómo 
se ayuda a un gobierno. ¿Se lo ayuda conde
nando más a los sectores que hoy reclaman que 
el presidente los escuche o se lo ayuda favore
ciendo a las grandes empresas a las que se ha 
beneficiado permanentemente? 

No tengo ninguna duda de que si este Parla
mento diera un voto diferente y reflexionara 
seriamente sobre esta cuestión, empezaríamos 
a recobrar la legitimidad perdida. 

Por otro lado, quiero aludir a un aspecto al 
que nos referimos en nuestras conversaciones. 
Los de mi generación sabemos que hemos per
dido más de 30,-000 compañeros en un brutal 
asesinato cometido por el terrorismo de Estado. 

Yo siento que con cada una de estas votacio
nes y limitaciones a los presupuestos de salud, de 
educación y de trabajo también estamos ponien
do la firma para la desaparición de muchos jóve
nes y niños con respecto a la posibilidad de estu
diar, de crecer y de quedarse en el país. Estamos 
contribuyendo a un genocidio de otro tipo. 

En este sentido, reclamo, como lo han hecho 
muchos en este recinto la necesidad de que cum
plamos las leyes y terminemos con ·la anomia 
en la que vivimos permanentemente. Finalice
mos con este estado de cosas, en el que .nadie 
sabe a qué atenerse. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). ·""' Tiene la pala
bra el señor diputado por Capital. 

Sr. Melillo. - Señor presidente: votar un pre
supuesto en el Congreso siempre es una deci
sión . ip1portante, pero cuando se enfrenta una 
crisis política, económica y social como la de 
nuestro país, ello nos enfrenta a un verdadero 
dilema. 

En este contexto, el presupuesto puede ser 
un instrumento para alterar desde la política el 
ciclo económico, impactando favorablemente 
en la sociedad, 0 puede ser un sir,nple trámite, 

• ~ . ~ ; \ J ~ ' í. ' 

como el cambio del aceite de un motor, que es 
una máquina. • 

Este presupuesto, en realidad, es un modelo 
que reproduce una distribución regresiva del in
greso, que es el principal problema que enfren
ta nuestro país. De esta manera, se acentúa la 
recesión en un círculo vicioso. 

Como ha ocurrido otras veces, lamentable
mente el dilema se está por resolver a favor de 
lo que existe. Con este presupuesto estamos 
renunciando a alterar desde la política el ciclo 
económico, a fin de impactar favorablemente 
en la sociedad. 

Esta iniciativa es injusta porque es recesiva. 
Se dirá que es el único presupuesto posible. Sin 
embargo, para que ello sea así, también debe 
ser factible, verdadero y realista. Se ha funda
mentado sobradamente que, además de recesivo e 
e injusto, es falso. 

Es público y notorio que la necesidad de con- <! 

tar con el presupuesto está vinculada con la 
obtención de la llamada ayuda internacional, que 
también está atada a otros compromisos. Pero 
cuando se renuncia a hacer del presupuesto un 
instrumento de cómo se gasta y de cómo se 
recauda para redistribuir el ingreso, también re
nunciamos a las retenciones que corresponde
ría aplicar a quienes se han beneficiado con la 
devaluación; también se renuncia a obtener re
cursos de quienes han obtenido ganancias ex
traordinarias en la última década en el país. 
Cuando no adoptamos esta vía para cambiar la 
política económica, sucede que para las mayo
rías populares sólo queda repartir y discutir la 
pobreza. • 

Está claro que el producto bruto interno va a 
caer. También resulta indiscutible que habrá re
cesión y que, en consecuencia, vamos a des
truir trabajo. En el presupuesto estamos asig
nando fondos para la creación de empleo, pero 
se trata de la misma iniciativa con la que esta
mos destruyendo empleo. 

Aquí estamos discutiendo el ajuste de la po
breza entre la Nación y las provincias. Se trata 
de un gasto público que, como ya se ha dicho, 
aumentó a lo sumo al mismo ritmo que el creci
miento vegetativo de la población. A su vez, sa
bemos que las demandas emergentes del cua
dro social han incrementado sus requerimientos 
con respecto al gasto público. · • 

Por último, me quiero detener en el caso de 
la niñez. En nuestro país, la mayoría de los po-
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bres son niños, y la mayoría de los niños son 
• pobres: Los niños son el presente y el futuro. 

Constituyen el reflejo de lo que es nuestra pa
tria. Voy a señalar el trato discrecional que en 
la política económica y en el presupuesto se pro
duce en algunos casos. 

Se ha licuado el pasivo originado en créditos 
que en el mejor de los casos se obtuvieron para 
la compra de bienes de capital para producir 
riqueza y lucro. Hablo del mejor de los casos, 
porque podrían haberse destinado a la fuga de 
capitales. 

Al mismo tiempo, quisiera señalar cómo es
tamos tratando en el mismo presupuesto a otra 
actividad, que no es capital-intensiva, sino mano 
de obra-intensiva. Me refiero a la educación, 
que no es solamente formación intelectual y 

e aprendizaje. 

• 

• 

La educación en la Argentina de hoy es con
tención y fortaleza de la autoestima; además, 
prepara para enfrentar situaciones adversas. 
Aquí no hay una máquina, sino una persona que 
es un docente, a quien hoy estamos descuidan
do aleatoriamente. 

Con esta actitud con respecto al presupues
to, lo que es~os dando a los niños como ali
mento para el cuerpo se lo estamos quitando 
como alimento para la mente, para el alma, para 
crecer y para desarrollarse. En el mismo presu
puesto y con esta política frenamos el desarro
llo de los niños. 

Para terminar, no puedo dejar de señalar que 
no es una tarea fácil elaborar un presupuesto 
que constituya un ejercicio de intervención polí
tica para alterar el ciclo e impactar favorable
mente en la sociedad. Evidentemente, es una 
tarea muy dificil, pero con la orientación que 
estamos adoptando hoy ni siquiera lo estamos 
intentando. La gente no nos cuestiona tanto por
que hayamos fracasado en el intento durante 
estos años sino porque intuye, sospecha, que ni 
siquiera lo estamos intentando. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Allende. - Señor presidente: tal como 
sucede con otros pueblos, los argentinos hemos 
tenido un tema preferencial que son los mitos, 
elaborados no en forma gratuita sino a partir de 
intereses económicos muy concretos . 

Siempre ha girado en tomo al general Bel-
grano el mito de que era un liberal cuando en 
realidad fue un proteccionista, un industrializador, 

y hasta de una firmeza y energía que posible
mente a lo largo de la historia argentina no se 
vea con mucha facilidad un personaje similar. 
Se ha llegado al extremo de eliminar de biogra
fías de industrializadores argentinos la parte en 
la cual esa persona desarrollaba su mayor acti
vidad. Precisamente, Vicente Fidel López es el 
caso más típico. 

¿A qué viene esto? A que el liberalismo ha 
elaborado mitos muy importantes en la Argenti
na, y voy a decir algo que posiblemente sea con
siderado casi un ultraje a la inteligencia, porque 
tengo mis fuertes dudas respecto de eso que se 
llama el equilibrio fiscal como si fuera una cate
goría divina. 

¿A qué se refiere el equilibrio fiscal? ¿A la 
cuenta del almacenero, que si no cierra por un 
lado cierra por el otro? Y eso, si nos considera
mos con derecho a hacer una comparación tan 
burda entre un país, con todas sus complejida
des, y el almacén o la propia familia. 

Creo que puede haber -y es muy importante 
que los haya en algunas ocasiones- desequi
librios fiscales, pero siempre que ese factor de 
desequilibrio esté destinado a la inversión pro
ductiva, al crecimiento. 

No hay país en el mundo que no haya tenido 
crecimiento fundamentalmente sobre la base del 
desequilibrio fiscal, e incluso algunos países de
sarrollados lo siguen teniendo. Me podrán decir 
que allí la situación es otra porque existe un flu
jo de capitales que llega a través de las grandes 
empresas que depositan sus dólares en los ban
cos centrales respectivos y que de allí pasan al 
Tesoro del país a través de un cambio por un 
bono. Es verdad, no es el mismo caso, pero quie
ro señalar que la situación argentina tampoco 
tiene que ser llevada al nivel de una catego
rización rayana en la divinidad en lo que res
pecta al equilibrio fiscal, cuando lo que nos inte
resa no es tener un desequilibrio como el actual, 
basado en una deuda generada a partir de la 
actividad financiera, sino uno basado en la acti
vidad productiva y la realización de obras de 
infraestructura de base. 

Los argentinos tampoco nos hemos olvidado 
de otro tipo de mitos. Hemos llegado a decir 
que es una barbaridad que el libre cambio no 
exista, que no flote libremente la divisa. Hemos 
salido de una situación que se hacía absoluta
mente insoportable, que se había roto, que era 
el ligamen existente entre el peso y el dólar a 
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través de la convertibilidad fija, y ahora se pre
tende -lo han dicho varios señores diputados
una flotación que no sea sucia. 

Me pregunto qué país en el mundo no tiene 
flujos sucios de sus monedas cuando en todos 
los países los bancos centrales intervienen acti
vamente para mantener convenientemente el 
objetivo de desarrollo nacional a través de una 
divisa que les convenga a sus propios intereses 
y, por supuesto, una moneda propia. Este es otr0 
de los mitos más formidables. 

Sin embargo, hay otro mito que se ha señala
do: la devaluación sólo beneficia a los sectores 
exportadores. No es así en el caso argentino. 
La devaluación bien utilizada constituye una pro
tección muy importante para la producción na
cional. Es quizá la más seria y más profunda 
que podamos tener con respecto a la produc
ción nacional. Es la base inicial para poder avan
zar en el desarrollo y en la reinstalación de la 
industria argentina y de los programas de desa
rrollo regional, sin los cuales no habría posibili- . 
dad de llevar a cabo nada serio. 

Esto me parece de mucha importancia, por
que de lo contrario vamos a suponer que cual
quier devaluación siempre es mala, cuando ha 
habido muchos países que la han utilizado como 
instrumento que les ha permitido lanzarse ade
lante, sin necesidad de que se produjera una in
flación que los colocara fuera de lugar. 

Hay otro mito al que se ha referido el señor 
diputado Esaín. Se nos dijo que no hay fondos 
en el país. ¿Cómo que no los hay? ¿No están 
administrando importantes fondos las AFJP, que 
revertirían la situación del Estado en cuanto a 
su déficit desde el momento en que pudieran 
ser utilizados por el mismo Estado, como en rea
lidad hubiese correspondido? Hay muchos otros 
fondos que fueron citados no sólo por el señor 
diputado Esaín sino por otros legisladores. Pero 
claro está, me prometí ser breve y voy a con
cluir mi exposición diciendo que revertir una si
tuación como la que atravesamos, y que viene 
desde hace doce años atrás, no es soplar y ha
cer botellas. 

Es necesario acumular fuerzas políticas y 
culturales que permitan hacer frente a la guerra 
de los medios que están vinculados con el esta
blishment financiero que ha ganado mucho di
nero durante este tiempo y también al establish
ment de las empresas que han sido privatizadas 
y que no son más nacionales. 

Pensamos que esta acumulación tiene que ser 
pluripartidaria y, si es necesario, hasta transver
sal. Además, debe verse acompañada por una 
culturización del pueblo, porque el embate de 
los medios de comunicación, que están normal
mente en poder de esos grandes centros inter
nacionales que operan en nuestro país, es de tal 
magnitud que les ha permitido durante doce años 
que se aplaudiera una política de destrucción 
nacional. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Quiroz. - Señor presidente: tenía inten
ción de aportar al debate una mirada casi sec
torial y observar desde mi banca cómo se repite 
la coherencia de una lógica irracional plantea
da, por supuesto, desde el sentido común. Es 
una lógica que tiene objetivos muy claros y se 
hace trampa en el discurso. Esta mirada es des
de el campo. Aquí también ha habido algunos 
beneficiados y muchos perjudicados. 

El aporte del sector agrícola representa el 14 
por ciento de la producción de bienes. Si a esto 
agregamos lo que aporta el sector manufactu
rero que procede de la industrialización de los 
productos agrícolas, creo que estaríamos hablan
do de algo así como una tercera parte del valor 
agregado en la producción total de bienes de 
nuestro país. El30 por ciento de las exportacio
nes corresponde a cereales: oleaginosas, acei
tes y residuos derivados, que se utilizan a la vez 
como alimento del ganado. Es decir que gracias 
a este sector ingresan al país entre 7.000 y 8.000 
millones de pesos. 

Es cierto que en los últimos años ha habido 
condiciones desfavorables para el campo: caí
da de precios, un tipo de cambio apreciado y las 
inundaciones. Sin embargo, los productores res
pondieron con mayor y mejor producción. Hoy 
el sector se encuentra frente a una fuerte modi
ficación de las reglas de juego, que transforma
rán en parte esta realidad. 

La devaluación de la moneda, con precios en 
recuperación, permitirá no sólo mejorar niveles 
de ingresos sino también alcanzar importantes 
ganancias, pero de estas ganancias, debe decir
se, no es beneficiario todo el campo, y aquí es 
donde el Estado debería recuperar su rol de 
redistribuidor del ingreso, actuando de manera 
de no continuar con el mismo modelo de mayor 
concentración y a la vez mayor exclusión que 
venimos viviendo en los últimos años y que nos 

• 

• 

• 

• 
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llevó a esta situación de millones de pobres en 
• un país diezmado. 

Por eso, establecer retenciones a las expor
taciones es un camino para asegurar el financia
miento de políticas estatales de redistribución 
del ingreso. 

Si como dicen el presidente de la Nación en 
sus discursos y los funcionarios -e incluso algu
nos sectores que se han visto beneficiados en los 
últimos año.s y que participaron de la Mesa de 
Concertaciótr de la crisis se sale con el aporte 
de todos, entonces nos preguntamos cuáles son 
las medidas que expresan racionalidad, sensatez 
y equidad en este llamado aporte de todos. 

Hay sin embargo recortes -y los sigue ha
biendo- y ajustes para la mayoría, y beneficios 
y privilegios para una minoría. 

• No nos resignamos a dejar de creer que el 
presupuesto nacional debiera ser un instrumen
to al servicio del crecimiento del país y de una 
mejor distribución del ingreso entre todos sus 
habitantes y que el Estado, a través de políticas 
activas, debería promover y compensar las 
inequidades que genera el mercado. Pero la
mentablemente este presupuesto no responde a 
ninguno de estos dos planteos. 

• 

Así, por ejemplo, los programas sociales diri
gidos a las familias más pobres del campo han 
visto reducida su asignación de recursos, con
trariando la necesidad de atender a las perso
nas más afectadas por la crisis. 

El Programa Social Agropecuario, que atien
de un universo de 160.000 familias minifundistas 
y que en el último quinquenio dispuso de más de 
8 millones de pesos para dar capacitación y asis
tencia técnica a estas familias a fin de mejorar 
sus procesos productivos y aumentar los resulta
dos de su actividad, se ve castigado con una re
ducción presupuestaria de casi un 80 por ciento, 
con una asignación de apenas 1.800.000 pesos. 

Otro ejemplo es el Proinder, complementario 
del Programa Social Agropecuario, que dispone 
de una línea de financiamiento del BIRF por 36 
millones de pesos que finaliza en junio del 2003. 
Se le asignan 3.400.000 pesos, con lo cual se 
perderá un crédito dirigido a aumentar y mejorar 
la producción de los sectores ~ás necesitados. 

Entonces, nos volvemos a preguntar cuál es la 
• racionalidad que determina estos recortes. ¿Será 

que se quiere promover la emigración de las fu
milias rurales a la8 ciudades para que engrosen 
los conurbanos de pobreza en las capitales pro-

vinciales? ¿Será que en lugar de mantener a los 
minifundistas arraigados en su tierra, mejorando 
y ampliando su producción, se los quiere asistir 
con bolsas de alimentos en las ciudades? 

Tal vez sea parte de la: misma irracionalidad 
de un país que exporta mas de tres veces los 
alimentos que consumen sus habitantes y al mis
U?.O tiempo tiene un 45 por ciento de la pobla
ción en la pobreza y millones en la indigencia 
más absoluta: 

Es más, porque esta población que en nues
tro conurbano sale a reclamar y a defender sus 
derechos es reprimida, como sucedió el viernes 
pasado aquí no más, en un distrito del conurbano 
bonaerense como es Merlo, de donde soy yo 
como algunos de. los que estamos aquí. Fueron 
brutalmente reprimidas por gente de civil alre
dedor de cien personas, con total y absoluta 
impunidad, a unos pocos metros de la comisaría 
principal del distrito de. Merlo. 

Entonces, tenemos que decir que también esa 
injusticia se puede revertir porque los recursos 
están. Creo que a lo largo de las exposiciones 
de muchos de mis colegas ha quedado claro que 
los recursos están, de la misma manera que es
tán para el seguro de empleo y formación; es
tán para el ingreso ciudadano, para la salud y 
para la educación. 

En el caso del Programa Social Agropecuario 
se pueden aportar· 8 millones de pesos a este 
presupuesto sin aumentar el déficit público y sin 
que haya ninguna diferencia sustancial. 

Para que veamos la lógica de la irracionali
dad sólo se necesita transferir recursos desde 
los sectores que se ven beneficiados por la de
valuación. Esto significa el O, 1 por Ciento de las 
exportaciones de granos' y sus . derivados, que 
se ubican en alrededor de 8'. 000 millones de 
dólares. 

Perq s~guramente par~ eso también hace fulta 
decisjón po~ítica. Esa decisión está, perq apunta 
para otro 1á.do, se. dirige en otra, dirección. Ep.
tonces estamos demostrando una vez más que 
existe un doble discurso, hay irracionalidad, hay 
trampa, porque no es cierto que de la crisis se 
sale con et·aporte de todos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Raimundi. - Señor presidente: el ~esa
fio, a esta altura del debate, es cómo no reite
rarse y no caer en lo obvio. En primer lugar voy 
a advertir que no se nos escapa la gravedad de 

·..,. .. 
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la crisis, es decir que no es que los que tienen la 
responsabilidad de gobernar y de tomar medi
das conocen bien la situación y quienes nos va
mos a oponer a este presupuesto no entende
mos las relaciones del poder y la situación de 
crisis que vive el país. Lo que sucede es que 
tenemos una mirada distinta. 

La segunda aclaración es que no se plantea 
esta intervención desde un facilismo demagógico 
que quiere oponerse a todo. Sinceramente creo 
que la Argentina no da para eso; tampoco da 
para una dialéctica tradicional de gobierno y 
oposición como en otras épocas, porque el go
bierno argentino no tiene margen para el error. 
La Argentina no puede permitirse un nuevo 
error de tendencia histórica de la marcha del 
gobierno. Sin embargo, lo está cometiendo por
que me parece que ustedes -y cuando digo us
tedes me estoy refiriendo a la coalición gober
nante- enuncian un cambio de modelo pero no 
han hecho el quiebre cultural que se necesita 
para cambiar el rumbo. 

Con la aprobación del presupuesto esta no
che ustedes están cumpliendo un mandato polí
tico importante del poder internacional, consis
tente en que pará que la Argentina reciba 
asistencia financiera debe tener un tipo de cam
bio flotante -que ya está-, el acuerdo con los 
gobernadores -que también está- y el presu
puesto aprobado. 

Se han cumplido las condiciones políticas, y 
nunca hubo para ello una mayoría institucional 
tan amplia. Todas las leyes sancionadas desde 
la asunción de este gobierno fueron aprobadas 
como mínimo por los dos tercios de la composi
ción de las dos Cámaras. Hay un corte muy 
grande en la sensación de la gente. Nunca hubo 
tanta mayoría institucional ni tanta debilidad po
lítica. Ello se debe a que el quiebre está en que 
no se interpreta la realidad de lo que vive la 
gente en este momento, cuando no hay margen 
para una sola medida de inequidad social. 

Este proyecto de presupuesto establece pautas 
de inflación que son técnicamente insostenibles, 
porque ya se sabe que si el impacto inflacionario 
de enero y febrero cubre los dos tercios de la pau
ta prevista para todo el año, cuando dicha pauta 
sea planteada ante un organismo internacional -
que tiene más elementos que nosotros para anali
zar la realidad- será considerada insostenible. 

Tampoco es sustentable este proyecto desde 
el punto de vista social. Si los señores diputados 

creen que van a tener asistencia financiera por
que le están ofreciendo al establishment inter
nacional un presupuesto sustentable, se equivo
can claramente porque no es sustentable ni 
técnica ni socialmente. 

• 
Se sostiene -así lo planteó el miembro infor

mante al comienzo de este debate- que vamos 
a tener un presupuesto relativamente equilibra
do; pero resulta que el lunes debieran comenzar 
las clases en todo el país y, sin embargo, no po
drán empezar en ninguna provincia. 

¿Dónde está la fuente de sustentabilidad? 
¿Cómo hacen para sostener un presupuesto en 
un país con rutas cortadas, con movilizaciones 
todos los días y con un esquema social que no les 
permite sostener una relación de fuerza con el 
poder internacional que ustedes dicen enfrentar? 

Creo que el cambio de modelo no deriva de 
un cambio en el enunciado del discurso, sino de 
si ustedes están convencidos o no de que hay 
que cambiar el paradigma de la relación con el 
poder y de cuál es la fuente de sustentabilidad 

• 

del cambio de rumbo en la Argentina. 
Debemos arializar cómo convertir esta movi

lización social, porque hay gente que sí ha he
cho un quiebre. La gente hizo un quiebre en sus 
cabezas, porque sale a la calle y se involucra 
mediante la protesta y el reclamo. Esto fue lo 
que durante muchos años no hizo. Entonces, acá 
sí que hay un quiebre. ¿Por qué vamos a des
aprovechar la gran oportunidad de convertir la 
movilización social en organización, en fuerza? 
¿Por qué resignarse a que el gobierno no se 
pueda poner al frente de los reclamos sociales 
para enfrentar el poder de otra manera? 

Este es el gran dilema por el cual ustedes no 
pueden sostener el cambio de rumbo que se 
enuncia en el discurso. Usted, señor presidente, 
también integraba esta Cámara cuando el en
tonces diputado Lamberto presentó una lista de 
las grandes empresas evasoras y manifestó que 
en el país había más de 25.000 millones de dóla
res de evasión. ¿Qué mejor oportunidad tiene 
esa misma persona que llevar adelante hoy una 
política de cambio en la estructura tributaria, 
cuando se desempeña como secretario de Ha
cienda y tiene poder de decisión en tal sentido? 

El problema es que ustedes plantean un cam
bio de modelo, pero utilizan la misma lógica de • 
acumulación y de relación con el poder que el 
modelo anterior. El presidente de la Nación dijo 
que el país fue saqueado y que había que cam-

• 
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biar de modelo; pero nuestros aliados son los 
• mismos que saquearon el pais en el modelo an

terior. Es tan simple como eso. 
Este presupuesto establece que debemos man

tener el recorte del 13 por ciento de los salarios y 
jubilaciones para sostener un déficit aceptable. 
Pero al mismo tiempo, establece que tenemos 
que recibir ayuda externa,.aumentar el endeuda
miento del Estado y compensar a los bancos. 

Nosotros, a través de un proyecto de fideico
miso, estamos usando una lógica muy simple, 
pero exactamente contraria: hay grandes gru
pos que les deben dólares a los bancos y los 
bancos a la gente; consigan esos dólares para 
devolvérselos a la gente. Esto es cambiar de 
lógica y hacer un modelo sostenible desde otra 
relación de poder. 

e El acuerdo firmado con los gobernadores es 
un paso a la gobernabilidad, y la fuente de 
gobernabilidad para un cambio de modelo es el 
consenso que se pueda lograr en la sociedad. 
Este es el verdadero poder para enfrentarse a 
los que ustedes dicen que están enfrentando, pero 
desde una acumulación de fuerzas distintas.· 

• 

Existen dos grandes riesgos en este nuevo 
esquema que han planteado. El primer riesgo 
es que sostienen con seguridad que el dólar no 
se va a disparar debido a acuerdos con algunos 
grupos exportadores y al flujo de dólares que 
pueda insertarse en el mercado. Esto es extor
sivo, y esta fuente de sustento para evitar la 
disparada del dólar es muy débil. Por otra parte, 
existe la disparada.de fos precios. 

Estamos ante una situación en la que el nivel 
de ingresos de la población se mantiene fijo. El 
hecho de que se cumpla la pauta de inflación de 
15 puntos es casi utópico; pero aun con ul} 15 
por ciento de inflación, al mantenerse fijos los 
ingresos tendremos el mismo porcentaje de pér
dida del salario real de la población más empo
brecida. La Argentina no soporta esta medida 
inequitativa y por ello nosotros no vamos a apo
yar este presupuesto. 

Por último, si la coalición gobernante dijera 
que vamos a enfrentar a las petroleras, que va
mos a establecer retenciones y que vamos a 
cambiar la alianza, seria distinto. 

¿Qué dijo el señor presidente de la Nación? 
• En los últimos años hubo una alianza del poder 

político con el poder financiero que debe ser 
reemplazada por una alianza con el sector pro
ductivo. La carga del endeudamiento del Esta-

do debe ser distribuida socialmente. Cuando el 
Estado se endeuda, dicha deuda se redistribuye 
en la sociedad, que ya de por sí está empobreci
da. ¿Por qué se hace esto? Para compensar a 
los bancos y esto significa mantener la alianza 
con el sector fmanciero. 

¿Cuál es la alianza con el sector productivo? 
Pesificar la deuda para licuar pasivos. ¿Cuál es 
la compensación que ofrece el sector producti
vo? ¿Cuál es el·prograrna de empleo o de inver
sión?. ¿Cuál es el programa de repatriación de 
capitales? ¿Cuál es la declaración de los capi
tales fugados al exterior para que puedan tribu
tar los impuestos que correspondan? 

Ustedes siguen utilizando lo que les impone 
el poder internacional. El propio O'Neill dijo que 
en la Argentina solamente paga el 30 por ciento 
de quienes deben hacerlo. 

Entonces, si ustedes no pertenecen al esta~ 
blishment. financiero internacional, si no mere
cen su confianza, ¿por qué no acumulan donde 
tienen que acumular? Estamos tan colonizados 
culturalmente que parece una utopía irrealizable 
que un gobierno -no creo que ustedes puedan 
hacerlo porque vienen de un sistema de poder 
que es muy parecido a todo lo que hay que dejar 
atrás- se ponga a la cabeza de la gente y que, 
con ese poder, negocie frente al poder interna
cional en una relación distinta de fuerzas. : 

Creo que con este presupuesto no van a po
der lograr eso, y lo saben, porque no están con
vencidos de lo que están votando. Sé que des
pués vendrá un discurso encendido que va a 
decir lo contrario, pero lo cierto es que están 
votando. un presupuesto a la defensiva porque 
no han hecho el quiebre cultural que implica 
cambiar la relación de fuerzas apoyándose en 
los reclamos de la sociedad en lugar de congra
ciarse cori urt poder que ya sabemos adónde 
nos ha llevado. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Villalba. - Señor presidente: dado lo avan
zado de la hora, trataré de ser lo más breve 
posible, y desde ya solicito autorización para in
sertar el texto de mi discurso en el Diario de 
Sesiones. 

Es claro para todos que este proyecto ha lle
gado al debate en el recinto con muy poca se-' 
riedad en su elaboración. Digo esto porque está'' 
iniciativa nada tiene que ver con el pais que el 
20 de diciembre pasado quiso cambiar un mo-
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delo, algo que también fue anunciado por quie
nes desde entonces llegaron a la Presidencia de 
la Nación. Ni el discurso del presidente Duhalde 
ni el del ex presidente Rodríguez Saá se ven 
reflejados en este proyecto. Sería necesario 
debatir otra clase de presupuesto. 

Por otro lado, es muy dificil mejorar este pro
yecto, porque mientras un presidente anunció en 
su momento que no se iba a pagar por este año la 
deuda externa, ahora resulta que estamos pre
viendo el pago de 5. 900 millones de dólares, es 
decir, más del 50 por ciento de los vencimientos. 

Tampoco se advierte en esta iniciativa reac
tivación de ninguna indole. Siete de cada diez 
pesos de los recursos previstos provienen de 
los trabajadores, de los jubilados y de la peque
ña y mediana industria, en tanto que solamente 
tres provienen de los sectores más poderosos 
de la economía. 

Cuando un país advierte que su presupuesto 
no tiene ninguna relación con los enunciados del 
gobierno podemos sostener claramente que no 
es serio y que, al mismo tiempo, resulta muy 
dificil de mejorar. Por nuestra parte, preferimos 
demostrar que existen solm;iones posibles, aun
que evidentemente no están previstas en esta 
iniciativa. 

Cuando hace unos siete años se modificó 
sustancialmente el sistema previsional argenti
no, muchos diputados escuchamos en este mis
mo recinto que como consecuencia del nuevo 
mercado de capitales que surgiría a partir del 
sistema previsional privado se produciría una 
fenomenal reactivación. Se sostenía que el sis
tema iba a generar inversión y que, a partir de 
la reactivación, se terminaría con la desocupa
ción. Se pensaba que el dinero que entonces 
recaudaba el Estado, mejor administrado por las 
gerenciadoras privadas, iba a ser destinado a la 
generación de mayor empleo y a la reactivación 
económica del país. Nada de eso ocurrió. 

Las AFJP han recaudado 27.000 millones de 
dólares que hubieran servido para planes socia
les y para una verdadera reactivación del país. 
Este proyecto que tenemos en consideración no 
propone modificar el sistema previsional; al 
menos nada de ello se advierte en su articulado. 

Cabe aclarar que de esos 27.000 millones, 
9. 000 millones fueron a parar a las gerenciadoras 
privadas del sistema previsional en concepto de 
comisiones. Esa cifra equivale casi al triple del 
déficit previsto en este presupuesto. 

Por otra parte, estas gerenciadoras no han 
justificado su creación de ninguna manera. Las 
inversiones en un mercado de capitales que pro
ducirían empleo terminaron siendo inversiones 
en el propio Estado, que discutía con ellas las 
comisiones y terminaba tomando préstamos en 
dólares a partir de los pesos que las AFJP ha
bían recaudado de los trabajadores. Finalmen-
te, el Estado quedó con préstamos por 11.000 
millones a una tasa del 12,25 por ciento. Esa 
deuda todavía existe y las gerenciadoras pre
tenden cobrarla no a la paridad 1 a 1 sino, como 
mínimo, a 1,40. Este proyecto tampoco prevé 
de qué manera va a soportar el Estado ese en
deudamiento. 

El bloque del Frente para el Cambio conside
ra que la vuelta al sistema previsional solidario 
es una manera de empezar a recrear un Estado 
distinto, de la misma forma que propiciamos la 
nacionalización de la banca, el mantenimiento 
de las rutas aéreas y la reestatización de YPF. 
Se trata de una serie de instituciones que el Es
tado fue perdiendo y que, bien administradas, 
podrían generar recursos que hoy no tenemos. 

No pretendemos una modificación inmediata 
del sistema previsional, porque se trata de una 
medida que requiere mucho tiempo. Además, el 
daño ha sido muy importante, tal como lo indi
can las cifras que he mencionado. Pero al me
nos tenemos que recuperar rápidamente, para 
aquellos que fueron incluidos compulsivamente 
en el sistema privado, la opción de volver al sis
tema solidario. Esta posibilidad, que incluso ya 
cuenta con dictamen favorable de la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social, brindaría al 
Estado recursos que en el primer semestre no 
serían inferiores a 1.000 millones, y en el año 
-sobre todo teniendo en cuenta el actual déficit 
que tienen las gerenciadoras privadas-, de al
rededor de 3.500 millones. Esto equivale prácti
camente al déficit previsto en este presupuesto. 

Ningún diputado de esta Cámara quiere pen
sar en una Argentina sin jubilados, en un país en 
donde jubilarse sea un privilegio. Pero en los 
últimos doce meses las AFJP han arrojado pér
didas; están en rojo. El Estado va a tener que 
responder a los aportantes y a los jubilados en 
el futuro. 

• 

• 

• 

Resumiendo, creemos que hay muchas for
mas de cambiar el modelo si lo que se pretende • 
es terminar con los negociados y enfrentar a los 
grandes poderes financieros a fin de conseguir 
recursos para el Estado. Pero para esto el pre-
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supuesto debería contener indicaciones preci
sas de que se intenta salir de este modelo. Las 

• soluciones existen si se cambia el sistema, si Se 
termina con los negociados y si se pone la aten
ción en el pueblo y en la Nación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: simple
mente deseo ratificar lo expresado por el presi
dente de mi bancada, diputado Vitar. 

Asimismo, quiero decir que hay 515.000 
personas que podrán tener una luz de espe
ranza luego de tantos años de lucha. Con esa 
lucha y con su trabajo permanente los jubila
dos y pensionados les han dado un ejemplo a 
sus hijos, y hoy puedo decir lo que no pude 
expresar en el gobierno de la Alianza que in-

• tegré por unos meses: que la igualdad entre 
los trabajadores se debe manifestar en todos 
y cada uno de los actos. 

Aquellos que hoy tienen la suerte de tener un 
trabajo en la Argentina, quienes tienen la suerte 
de ganar más de 4.800 pesos, no aportan por lo 
que ganan. El principal evasor en la República 
Argentina es el propio Estado quien, a través de 
acciones encubiertas, hace contrataciones para 
evadir las contribuciones patronales. 

Nuestros jubilados no son rehenes por el he
cho de que esta noche se vaya a aprobar la 
posibilidad de que cada uno contribuya por lo 
que realmente gana. Esto no quiere decir que 
esta justicia que se va a hacer esta noche signi
fique que nosotros podamos aprobar un presu
puesto irreal, trucho e inequitativo, porque esta-

• mos privilegiando más de lo mismo. 
Fuimos chantajeados durante muchos años 

al ser engañados por una pretendida disciplina 
partidaria cuando nos decían: "Voten esto por
que si no somos irresponsables", "Voten esto 
porque si no no tenemos vocación de ser go
bierno" o "Voten esto porque si no el gobierno 
se cae". Pero el gobierno justamente se cayó 
por no escuchar a la gente, y no quiero que esta 
noche reproduzcamos más de lo mismo. 

Es mentira que se está votando por una salud 
pública, y el mejor ejemplo lo tenemos en el 
PAMI. Por más esfuerzos que hicieron algunos 
de mis colegas para lograr una mayor contribu
ción patronal para las obras sociales y el PAMI, 

• si el gobierno no garantiza los 200 millones de 
pesos que necesita este instituto intervenido no 
va a poder continuar con su política de salud. 

Si nosotros no garantizamos la libertad de op
ción que ambos partidos mayoritarios desde el 
año pasado tienen dictaminada; los trabajadores 
seguirán presos por llamarlos -maléficamente
indecisos. En consecuencia, la posible contribu
ción que estamos dando a los jubilados diciendo 
que con una mejor recaudación vamos a poder 
liberarlos de un descuento del 13 por ciento que 
está generando juicios y recursos de amparo que 
el Estado esta perdiendo, es falsa y mentirosa. 

Por ese motivo, mi contribución de esta noche 
al señor presidente de todos los argentinos es que 
no engañemos con este injusto y falso presupues
to diciendo que estamos ayudando a la justicia 
social, porque esto es mentira. Muy por el con
trario: estamos pesificando las deudas de los prin
cipales responsables y por eso creo que contri
buyo con este g9bierno diciendo no a un 
presupuesto que se niega a la equidad social. 

Voy a dar mi voto favorable cuando logre
mos modificar el.sistema previsional argentino, 
porque la cuestión no pasa por pagar los casi 
6.000 millones por servicios de la deuda exter
na. Los compromisos, tal como enseñan nues
tros mayores, deben ser respetados, pero em
pezando en primer lugar por casa, ya que la 
principal deuda está aquí, en la Argentina, con 
nuestros trabajadores, por la gran estafa nacio
nal del año 1994 encabezada por Domingo F eli
pe Cavallo cuando reformó el sistema previsio
nal, lo cual provocó un déficit de 28.000 millones 
de pesos. El propio Cavallo, junto a funciona
rios como el señor Llach -que hoy reaparece 
asesorando al famoso diálogo con la Iglesia Ca
tólica argentina-, trajo el déficit de las cajas pro
vinciales que, como todos ustedes saben, están 
pagando nuestros jubilados y pensionados. 

Sé que es vocación del actual ministro de 
Trabajo recuperar la verificación de la recau
dación previsional, que no es un impuesto ni una 
carga al costo del trabajo. Esto es parte de la 
cultura que nos han impregnado y por eso nos 
mintieron quienes nos dijeron que éste era un 
impuesto y que reduciendo las contribuciones 
patronales íbamos a tener pleno empleo. 
· Por eso, agradezco el reconocimiento al tra
bajo de nuestros jubilados y pensionados para que 
ese descuento del 13 por ciento sea eliminado y 
que se haya escuchado su voz. No hago un flaco 
favor al votar negativamente este presupuesto 
sino que, por el contrario, contribuyo a una lucha 
para recuperar el diálogo con el pueblo argentino 
que nunca tendríamos que haber perdido. 
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Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- A continuación voy a referirme al recorte de 
bra la señora diputada por Santa Fe. cuatro programas del Ministerio de Salud, que 

Sra. Gutiérrez. -Señor presidente: todos qui- alcanza a más de 72 millones de pesos, lo cual es 
siéta1¡11os 'que este gobierno tenga éxito y re- revelador de la falta de voluntad política de la 
coriforte a lós argentinos con una reactivación que hablaba anteriormente. Por ejemplo, el Plan 
económica y que la alianza productiva pueda Nacional en favor de la Madre y el Niño ha su-
generar trabajo para todos los ciudadanos, pero frido un recorte de 26 millones de pesos. Su fina-
la realidad es otra. lidad es la disminución de la morbilidad y marta-

• 

En este presupuesto no queda reflejada ningu- lidad del niño Y de la madre mejorando a su vez 
na de las expresiones de deseo que hizo el presi- las condiciones de vida y de salud de ambos. 
dente de la Nación; por el contrario, se trata de En este sentido se evidencia un recorte im-
una iniciativa con pautas económicas irreales, de portante de las metas del año 200 1 respecto del 
carácter recesivo y con nuevos ajustes. 2002, con una reducción de un tercio de la asís-

Precisamente, me voy a referir a un aspecto tcncia financiera nada menos que para la com-
de este presupuesto que es la salud pública, don- pra de leche. 
de se ve reflejado un ajuste de 435 millones de Por otra parte, existe una reducción de más 
pesos, es decir un 14,6 por ciento menos que en del 80 por ciento en la asistencia con medica-
el año 200 l. mentas también para la madre y el niño. Esta 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre- reducción no sólo muestra el abandono del pro-
si dente 3° de la Honorable Cámara, doctor grama sino también el incumplimiento del com-
Alberto Adolfo Nata le. promiso con organismos internacionales de sos-

• 

Sra. Gutiérrez. - Con este presupuesto se tenerlo en el tiempo. 
va a profundizar la deserción del Estado para Por otro lado, el segundo de los programas al 
regular, controlar 0 intervenir en defensa de los que me voy a referir, el de Prevención y Con-
intereses de la gente. Consideramos que deben trol de Erifermedades y Riesgos Específicos, 
garantizarse los principios de universalidad, so- sufre un recorte de 19.900.000 pesos. Este pro-
lidaridad e igualdad como valores rectores del grama realiza el control de enfermedades prio-
sistema sanitario que hoy está colapsado por ritarias transmisibles y no transmisibles; incluye 
las necesidades de más de 15 millones de con- el Programa Nacional de Inmunizaciones, que 
ciudadanos que se encuentran por debajo de la comprende la distribución de vacunas y la vigi-
línea de pobreza. lancia de patologías prevalentes como la hepa-

Hoy estamos ante un estado de emergencia titis, hantavirus, etcétera. 
sanitaria, ya que hay colapso de la infraestruc- En el año 2001 la meta de distribución de va-
tura hospitalaria,' emergencia alimentaria y falta cunas llegó a 28 millones, lo que constituye aproxi-
de acceso a los medicamentos. madamente el valor medio desde 1998. Este año 

Valoramos laincorporaciónenestepresupues- bajará a 20 millones. Esta disminución de ocho 
to de un aporte para la emergencia sanitaria de millones de dosis significa que millones de niños 
50 millones de pesos, pero también alertamos menores de cinco años no tendrán algunas de las 
acerca de la falta de voluntad política del gobier- vacunas obligatorias: ni la BCG, ni la cuádruple 
no para utilizar herramientas que favorezcan la bacteriana, ni Sabin, ni triple, etcétera. 
fabricación de medicamentos genéricos esencia- También se disminuirá la protección de lapo-
les, .incluyendo los oncológicos, los retróvirales y blación contra el dengue, imprevisión que puede 
los mmunosupresores, o el desarrollo de la inves- pagar muy cara la Argentina ya que' existe una 
tigación con· laboratorios del Estado para cubrir epidemia latente en las provinciaS del litoral. 
las necesidades de los hospitales públicos o del Asimismo, existe una reducción del rociado de 
PAMI, tal como lo hari hecho en la provincia de viviendas contra el mal de Chagas y el paludismo 
Santa Fe .:.:de la que soy oriunda- los laborato- Y una menor prevención y control del cólera. 

• 

rios LEM, de la ciudad de Rosario, y LIF, de la Los recortes en estos dos planes enunciados 
capital. Consideramos que en esta situación de se dan en un marco de mayor pobreza y des-
emergencia sanitaria es necesario garantizar la ocupación, y traerán por lo tanto como canse- • 
penrianencia en sus cargos de los recursos hu- cuencia el aumento de la tasa de morbilidad y 
manos especializados de uso intensivo: de mortalidad. 
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Otro de los programas en el que también se 
registran recortes importantes es t!l de Lucha 

• contra el sida y enfermedades de'· transmisión 
sexual. Esta reduccipn significará la falta de 
continuidad de los prógramas de investigación y 
de las campams de'prevención, con las graves 
consecuendas que ocasionará en el futuro el 
abandono de estas políticas. 

Por último, se recorta en 8 millones el Pro
grama de Detección y Tratamiento de Enfer
medades Crónicas y Conductas Adictivas. 

Estos cuatro ejerhplos son una muestra del 
abandono por parte' del Estado de políticas pú
blicas destinadas a la atención primaria de la 
salud del conjunto de la población. La pérdida 
de estos derechos esenciales significa pérdida 
de ciudadanía. r ! . 

e Para finalizar mi exposición voy a recordar a 
un sanitarista que marcó una etapafiindamental 
en la medicina argentina y que expresara: "Ac
tualmente no puede haber medicina síh medicina 
social, y ésta no puede existir sin una política so
cial del Estado. ¿De qué le sirve a 'la medicina 
resolver científicamente los problemas de un indi
viduo enfermo si simultáneamente se producen 
centenares de casos similares por falta de alimen
tos, con viviendas antihigiénicas, qüe a veces son 
cuevas, o por salarios insuficientes que no permi
ten subvenir debidamente las necesidades. 

• 

"Los problemas de la medicina como rama 
del Estado no podrán ser resueltos si la política 
sanitaria no está respaldada por una política so
cial, del mismo modo que no puede existir una 
política social sin una economía organizada en 
beneficio de la mayoría. Tampoco puede existir 
una medicina destinada a la protección de la 
colectividad sin una política'soc;ial bien sistema
tizada para evitar el hambre, eli¡:)áuperisri1o y la 
desocupación." 

El sanitarista a quien me refiero es el doctor 
Ramón Carrillo, que fue designado en 1946 pri
mer secretario de Salud Pública de la Nación y 
que marcó una etapa fundamental en la medicina 
argentina. Antes de votar este presupuesto pen
semos en lo que nos decía Carrillo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Natale). -Tiene l~ palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Basteiro. - Señor presidente: trataré de 
ser breve porque muchos diputados del bloque 

• ARI han adjetivado. y expresado lo que senti
mos muchos de nosotros ante este presupuesto 
que sí es virtual y además, como bien se expli-

có, es recesivo. En él se utilizan términos que 
son muy graves. Por ejemplo, se habla del gas
to de la administración pública, y se sabe por 
ejemplo que háy una reducción en servicios so
ciales de aproximadamente 245 millones de pe
sos. Pero lo llamativo es que en la función de 
salud la merma es de 407 millones; en educa
ción y cultura, la disminución es de 650 millo
nes; en ciencia y técnica se reducen 41 millo
nes; en vivienda, urbanismo y agua potable, la 
rebaja es de llO millones. 

Con respecto a los gastos destinados a vivien
da, por ejemplo, muchos gobernadores utilizan 
la mitad de este presupuesto para los gastos 
generales de sus gobiernos, porque aparente
mente hay un artículo que así lo permite. De 
esta manera, la cantidad de argentinos sin posi
bilidades de acceder a un techo pasa a límites 
inimaginables. Se trata de un rubro que no sola
mente solucionaría un conflicto m'uy grave como 
es la falta de techo, sino que además daría pues
tos de trabajo ayudando a paliar esta desocupa
ción que ya representa más del 20 por ciento. 

Entonces, cabe preguntarse si éste es un gas
to o un derecho que tenemos los argentinos. 
¿Por qué el gobierno lo coloca en el rubro de 
gastos, si es un derecho que tenemos todos los 
argentinos? Por lo visto, no lo consideran así los 
funcionarios del gobierno o los propios técnicos 
de los organismos internacionales, que exigen 
que este presupuesto contemple esta reducción. 

Dentro de los servicios que provee el Estado, 
el ajuste en la función de energía es de 65 millo
nes; en transporte, de.340 millones; en ecología 
y medio ambiente, de 5 millones, y en agricultu
ra, de 11 O millones. 

Se siguen reduciendo respecto del año pasa
do muchas de las funciones que el Estado debe 
cumplir: De continuar así, el Estado va a ir des
apareciendo y con ello se reducirán más pues
tos de trabajo. 

•Poréjemplo, la Auditoría General de la Na
ción recibe 1.500.000 menos que el año pasa
do; la·merrna en el COMFER es de 25 millones, 
lo que representa una reducción del3 8 por ciento 
respecto del presupuesto que tenía el año pasa
do. Esta situación ya comenzó anotarse en el 
· COMFER porque se acaban de hacer despidos 
masivos de trabajadores, que obviamente pasa
rán a engrosar el ejército de desocupados. 

Dentro del área de cultura los organismos más 
afectados son la Biblioteca Nacional, el Instituto 
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Nacional de Cine y Artes Audiovisuales y el Fondo 
Nacional de las Artes, cuyos presupuestos dis
minuyen en aproximadamente 1.500.000 pesos. 

La Superintendencia de Seguros de la Na
ción sufre una reducción de 2.300.000 pesos; el 
Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamien
to ve rebajado su presupuesto en 3.100. 000 pe
sos; el presupuesto del órgano de control de las 
concesiones viales merma en 4.800.000 pesos; 
a la Comisión Nacional de Regulación del Trans
porte le quitan casi un millón de pesos, mientra& 
que la reducción del Organismo Regulador del 
Sistema Nacional de Aeropuertos es de 89 mi
llones de pesos, es decir, casi el 8 7 por ciento 
menos. Todos estos son organismos que con
trolan a las empresas privadas que brindan ser
vicios públicos. Con estas reducciones se hace 
imposible defender a los usuarios, es decir, al 
pueblo argentino en general. 

En el área de Salud, la administración de pro
gramas especiales y la Superintendencia de 
Servicios de Salud ven reducido su presupuesto 
en 22 millones de pesos. Esto es lo que este 
gobierno y los técnicos del Poder Ejecutivo 
entienden que los argentinos podemos llegar a 
soportar. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño. 

Sr. Basteiro. - Sin embargo, se observa un 
hecho curioso. Hay algunos rubros de este pre
supuesto que sí han aumentado en forma muy 
notoria y marcada. Por ejemplo, la Caja de Re
tiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Fe
deral recibe un aumento de 46 millones de pe
sos, y también se ve incrementado en 121 
millones el presupuesto del Instituto de Ayuda 
para el Pago de Retiros y Pensiones Militares. 

Esto no termina acá. En servicios de defensa 
y seguridad se produce un aumento del gasto de 
casi 112 millones de pesos originado en el rubro 
remuneraciones, por lo que a pesar de otros re
cortes se registra un incremento de 86 millones. 

Esto está directamente relacionado con el 
ajuste tras ajuste que se produce en sectores 
fundamentales como la salud y la educación que 
el pueblo hoy reclama. Este aumento del gasto 
en los servicios de seguridad y en defensa se 
produce porque este proyecto de ley sólo puede 
ser sostenido con represión. Creo que muchos 
de estos 112 millones se destinarán a la compra 
de municiones y gases lacrimógenos ... 

Sr. Urtubey. - ¿Me permite una interrup
ción, señor diputado, con autorización de la Pre
sidencia? 

Sr. Basteiro. -No, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en 

el uso de la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Basteiro. -Como decía, esos 112 millo
nes se destinarán a la represión, como la que hoy 
se registró en La Plata en respuesta a las protes
tas y los reclamos por un presupuesto que tam
bién afecta la educación y la salud provinciales. 

Quiero preguntar a los diputados que en bre
ves instantes votarán por la afirmativa el proyec
to en consideración si no sienten que están des
conociendo el mandato que les dio el pueblo sobre 
la base de lo que muchos anunciaron en la cam
paña electoral, cuando se comprometieron a de
fender los intereses y los derechos de los argen
tinos que hoy están traicionando. Quisiera saber 
de qué manera explicarán a la sociedad este atro
pello al pueblo argentino que se configura al es
cuchar a los organismos internacionales. 

¿Alguien puede creer que luego de la sanción 
de este proyecto se van a otorgar a nuestro país 
los famosos préstamos de los que tanto se habla? 
¿Alguien puede creer que nuestra economía me
jorará porque se sancione el proyecto de ley en 
consideración? ¿Por qué no se quiere discutir en 
este recinto el proyecto de ley presentado por el 
bloque ARl referido a la creación del seguro de 
empleo y formación, que seguramente generaría 
una inyección de capital? Hay dinero porque la 
deuda externa se sigue pagando y se refinancia 
deuda sobre deuda. Este debate se está llevando 
a cabo con el único objeto de cumplir con los de
signios del Fondo Monetario Internacional. 

Solicito que la votación sea nominal para que 
todos los argentinos sepan a ciencia cierta quién 
votó por la afirmativa y quién por la negativa el 
proyecto de ley de presupuesto. 

• 

• 

• 

Alfredo Palacios dijo en una oportunidad que 
cuando los gobiernos pierden los ideales los pue
blos encuentran las rebeliones. Creo que muchos 
de los diputados que en parte tienen que ver con 
este modo de gobernar han perdido los ideales. 
Por eso les pido que no se quejen cuando el pue
blo, que ya comenzó a encontrar el camino de la 
rebelión, genere a través de ella el repudio a cada 
uno de los actos que llevan adelante. • 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 
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Sr. Basteiro. - ¡No soy apologista! 

• -Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

• 

• 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por el Chaco. 

Sra. Carrió. - Señor presidente: en mi con
dición. de presidenta del bloque ARI pero más 
como diputada de la Nación quiero hablar des
de este lugar: el Parlamento nacional. Yo no creo 
en la demagogia de los que hablan por fuera. Si 
esto es el estiércol, yo estoy en él; en conse
cuencia, quiero hablar desde aquí. 

Entiendo que las instituciones sólo renacen 
desde las instituciones mismas, y yo creo pro
fundamente en el Parlamento nacional. Quizá 
soy una de las personas que podría hablar 
demagógicamente desde afuera, pero con sin
ceridad sostengo que todos somos diputados 
nacionales, todos tenemos un mandato. No me 
parece bueno no reivindicar las instituciones en 
un momento tan tremendo para la República. 
Sinceramente quiero decir que estoy orgullosa 
de ser diputada de la Nación, y quiero hablar 
desde este lugar. 

Considero que es necesario que todos com
prendamos que de nosotros depende la reivindi
cación de la República; de nadie más; y si alguna 
energía institucional nos queda debe ser utilizada 
para reconducir las instituciones democráticas. 
No adhiero al afuera de la antipolítica porque hay 
que reivindicar la política. Sin embargo, cabe re
cordar que tampoco hay que sostener el "noso
tros o el abismo", porque quienes apoyaron esa 
idea siempre nos condujeron al abismo. Creo que 
los dos argumentos son falaces. 

Más allá de los distintos bloques que repre
sentamos en este cuerpo quiero decir a mis co
legas que nunca estuve tan triste como esta 
noche. No me refiero a la tristeza personal. Con 
el cariño que siento por todos ellos debo mani
festar ante mis compañeros que nos queda poco 
tiempo y que tenemos que obrar de la mejor 
manera posible porque podemos dar un salto a 
la nada. 

En primer lugar, debemos ubicar este proyec
to de ley de presupuesto en el contexto de la 
crisis que vivimos. Una de las conclusiones de 
la comisión que se ocupó del lavado del dinero 

• fue justamente que era necesario retomar tres 
conceptos centrales. En realidad, tales concep
tos no son nuestros sino de Guillermo O 'Donnell, 
autor de una obra sobre el Estado burocrático y 

autoritario, en la que analizó el proceso que trans-
currió entre 1966 y 1973. ' 

O'Donnell tomó tres conceptos muy claros 
que quizá nos pueden aclarar en qué situación 
vivimos. Pasaron los años y los ciclos pero aque
llos tres conceptos permanecen inalterables. Uno 
de ellos es el régimen, que en realidad es el con
junto de comportamientos y prácticas que de
terminan un modo de funcionamiento del Esta
do. No es lo que jurídicamente es el Estado sino 
reitero, el conjunto de comportamientos y prác~ 
ticas económicas y políticas. 

El segundo concepto que menciona 
O'Donnell es el referido al comportamiento de 
saqueo, lo que también fue citado en nuestro 
informe. Si yo leyera parte de él parecerla que 
se refiere al período de Cavallo; pero cuando 
hablamos de saqueo, crisis, colapso y asalto fi
nal a la Nación bien podríamos estar analizando 
la situación actual. 

El saqueo es el típico comportamiento econó
mico -que no es irracional sino racional- de aque
llos actores que creen que, como no hay media
no plazo, deben obtener las máximas ganancias 
en el menor plazo posible. Es el comportamiento 
racional de quienes no pueden ver nunca el me
diano y largo plazo, y en consecuencia, la ganan
cia, el aumento, el privilegio tienen que lograrse 
ya porque el mañana puede no existir. 

Cuando ese comportamiento de saqueo como 
conducta individual se convierte en el compor
tamiento de una sociedad o básicamente de sus 
grupos dominantes se saquea a sí mismo. Esto 
significa que llega un momento en que la espe
culación, el privilegio y la ganancia terminan por 
poner en juego todos los sistemas: el económi
co, el político y el institucional. 

Los otros dos conceptos también son importan
tes, pero debemos distinguirlos porque una cosa 
es la crisis y otra el colapso. Las crisis se produ
cen porque los elementos sistémicos en los cuales 
funcionan los sistemas políticos y económicos 
empiezan a tener desequilibrios y muchas veces 
se solucionan con programas de estabilización. Lo 
que se tiende a hacer cuando el paciente está en 
crisis es estabilizar los componentes del sistema. 

Cuando de la crisis, que fue lo que vivimos el 
año pasado, pasamos al colapso, surge la de
molición. Luego la tarea que queda no es esta
bilizar una crisis que se convirtió en colapso, 
sino reconstruir el edificio. Esa reconstrucción 
es la que viene después del colapso. 
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Ahora estamos en un colapso del régimen de 
acumulación y de distribución. Ya no estamos 
más en una crisis. La pregunta es cómo actua
mos en el colapso.· ¿Cómo actuaron los actores 
económicos dominantes en el juego de suma 
cero que ellos mismos fueron provocando? Lo 
hicieron con la misma práctica y el mismo régi
men: actuaron como saqueadores. Rodearon al 
Poder Ejecutivo y presionaron mediante todos 
los lobbies, a fin de recomponer o ganar, aun a 
costa del empobrecimiento general. 

Por eso, cuando tratamos la ley de emergen
cia económica decíamos que no había que dele
gar. Es preferible que el presidente de la Repú
blica de la transición tenga respaldo en el 
Parlamento y no termine preso del comporta
miento del saqueo. Por eso hay saqueo del sa
queo. El comportamiento sigue siendo el mismo 
desde hace décadas en la Argentina. 

El problema es que el saqueo del saqueo en 
el colapso, significa el empobrecimiento gene
ral, casi definitivo, de millones de personas. Aquí 
estamos entrampados y así tenemos que anali
zar el presupuesto. 

No hay sólo colapso del régimen de acumu
lación y distribución, sino también del sistema 
de representatividad política. Por eso ya no sa
bemos a quién representamos. Es claro que no 
tenemos representatividad ante los ojos de la 
sociedad. El colapso final es un colapso del Es
tado, que se manifiesta en la rebeldía fiscal. 

Cuando la gente deja de pagar impuestos 
porque no puede hacerlo o porque no quiere 
cumplir con ellos, el colapso es estatal. El pro
blema que existe en la Argentina no es de gas
tos, sino de recursos. El problema de la falta de 
sinceridad de este presupuesto reside en que 
todos sabemos que si la situación continúa así, 
no habrá recursos ni siquiera para pagar los 
gastos que están previstos en el presupuesto. 
· Por eso la tarea no es fácil y estamos en el 

lhnite. No debemos mentimos a nosotros mis
mos bajo .un presupuesto que todos sabemos que 
es ·la nada y que no se cmhple ni en los dos 
primeros meses. · 

·¿Cómo vamos a empezar a construir el edifi
cio? Lo várnos a hacer con los mismos ladrillos 
con los que eStaba construido el edificio viejo. 
Ello es así porque en una sociedad los ladrillos 
de un edificio son sus habitantes. Por eso dice 
bien Orlando Baroneque no es cuestión de cam
biar algunas conductas; síno'las ahnas, y no sólo 

de los dirigentes políticos y económicos. Tam
bién como sociedad y como personas debemos • 
poder analizar qué es lo que no hicimos, qué es 
lo que no vimos y qué es lo que consentimos a 
lo largo de este tiempo, pero resulta obvio que 
la responsabilidad mayor es nuestra. 

Entonces, digamos la verdad. Si no tenemos 
un instrumento de legitimación que permita ex
plicar a los argentinos que podrán tener algún 
nivel de ingreso diferente del que tienen hoy y 
que dispondrán de alguna perspectiva para con
sumir, invertir y trabajar -por lo cual van a sentir 
el compromiso moral y después jurídico de co
menzar a pagar impuestos con un sistema tribu
tario que sea equitativo-, aquí no sé de qué esta
mos hablando. Pero esto hay que explicarlo. 

En este presupuesto debería haber algún ins
trumento que tienda a decir a la gente que va- e 
mos a poder solucionar algún problema central 
de esta sociedad. Debemos dar algún principio 
redistribuidor. 

¿Cómo es posible que tengamos bonos para 
pagar, que dispongamos de 3. 000 millones de 
dólares para sostener a un banco que todos sa
ben que está caído o de 5.000 millones d~ dóla
res para salvar a otro que está sosteniendo una 
provincia, y no podamos decidir en el Parlamento 
un ingreso universal para la niñez, que mejore 
los ingresos de la clase media y la situación de 
la pobreza -por ingreso y no por plan de ayuda 
o asistencia-, como es el ingreso ciudadano a la 
niñez, que venimos sosteniendo desde 1996 y 
que se va pervirtiendo? 

¿Cómo es posible que no tengamos, con el 
dinero que está en el presupuesto, un sistema 
de ayuda como el que proponemos, sobre todo 
si tenemos un sistema de bonos que va a llevar 
5. 000 millones de dólares para lo otro, que hay 
que revisar y que es una injusticia y una barba
ridad? Ello es estar preso del sistema de sa
queo. Cualquiera sea el esfuerzo que tengamos 
que hacer, ningún niño en la Argentina puede 
dejar de tener 60 dólares a ser administrados 
por su madre para el sistema escolar, la salud y 
la alimentación. 

Ello sería sumamente redistribuidor. Mejora
ría territorial y personalmente la distribución de 
la riqueza. Este tendría que haber sido el acuer
do entre los gobemadpres y el Estado nacional. 

Nosotros ya no vamos a ver otra Argentina. • 
Nuestros hijos, que tienen más de veinte y pico 
de años de edad y hoy trabajan como mozos afue-

• 
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ra del·país o están desocupados dentro·del país, 
• no sé si lo van a ver; pero al menos pido que no 

sigamos aniquilando las otras generaciones. 
Al menos expliquemos que en .este enorme 

colapso hay una generación que se puede estar 
muriendo en la Argentina. Empecemos por al
gún lugar. Comencemos con alguna prioridad 
que mejore la salud, la educación y el ingreso, y 
que sea reactivadora de la economía. 

Expliquemos y hagamos acuerdos. Yo se lo rue
go, señor presidente. Tomemos esta decisión y 
hagámoslo en serio, aunque sea otra alternativa. 

Lo que estamos votando sabemos que no sir
ve ni siquiera para que nos aprueben el cuenta
gotas del Fondo. Tampoco sirve para salir a 
construir otro edificio nuevo. Todos nos esta
mos mintiendo descaradamente y estamos min-

e tiendo al pueblo de la Nación. 
Aunque me tilden de lo que sea, si yo pudiera 

señalar con algún criterio objetivo que vamos 
por un camino que nos conduzca a más demo
cracia y a más república, lo diría; pero en este 
momento lo único que nos sostiene a quienes 
tenemos una fe profunda es precisamente la fe, 
porque no hay realidad objetiva en el país que 
no nos hable sino de un colapso cada vez más 
traumático y de una obturación de los mecanis
mos institucionales. Nos seguimos entrampando. 

Finalmente, quiero contestar a aquellos que 
creen que podemos tener un interés personal. 
Aquí hay muchos diputados a quienes me acer
qué en la primera Asamblea Legislativa para 
decirles que no hicieran lo que están por hacer, 
porque es preciso salvar a la República por en-

• cima de nosotros mismos. 
Ojalá que lo pueda hacer el actual·presiden

te, pero no sigamos dando estos pasos, porque 
ya no estamos en crisis. Temo, y lo digo de co
razón, que ya no tengamos tiempo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Moreau. - Señor presidente: a lo largo 
de este debate y durante las intervenciones de 
casi todos los señores diputados apareció inva
riablemente el concepto referido al carácter de 
gobierno de transición que posee el Poder Eje
cutivo encabezado por el doctor Duhalde. 

Me dio la impresión de que la definición se 
• refería exclusivamente al hecho de que es un 

gobierno que hemos elegido en el Parlamento 
para completar un mandato constitucional. Pero 
me voy a permitir disentir acerca de si efectiva-

mente se le quiso dar ese sentido a la naturale
za. del gobierno de transición que representa el 
actual Ejecutivo. 

Creo que es un gobierno de transición en otro 
sentido, un gobierno de transición entre lo viejo 
y lo nuevo, entre un régimen económico que se 
hundió -y que con él hundió a la Argentina- y la 
oportunidad que tenemos todos de fundar un 
nuevo régimen económico. 

No éreo en las rupturas abruptas. No creo 
que haya una tajante línea divisoria entre lo vie
jo y lo nuevo, pero pienso que existe la oportuni
dad de iniciar una nueva etapa. Sin embargo, 
para ser· ·realistas debemos considerar que la 
vamos a tener que construir también con ele
mentos del pasado. 

Como le gustaba decir a un ex diputado que 
honró este recinto y que en la austeridad de su 
muerte honró a la política, como fue Chacho 
Jaroslavsky, el pan se hace con la harina que 
uno tiene. Y tenemos esta República, con sus 
claros y sus oscuros. 

No es cierto que lo viejo haya muerto defini
tivamente. Es más, durante el debate intentó 
resucitar; por ejemplo, cuando se dijo que el 
Parlamento y el gobierno tomaron la decisión 
de devaluar o de declarar el default. Está que
riendo resucitar y tiene fuerza para hacerlo. El 
viejo régimen económico puede volver y, lo que 
es peor, también puede volver desde lo más vie
jo, que es el autoritarismo. 

Si se acepta pasivamente que el gobierno y 
el Parlamento cometieron el error de devaluar 
o de declarar el default estaremos cargando a 
nuestra cuenta, a la cuenta de la democracia y 
de la política, todos los dolores de cabeza, todas 
las dificultades, todos los sufrimientos quetoda
\o ía este pueblo va a tener que soportar. 

Quienes ocupamos una banca en este recin
to sabemos . que no es así, que no se decidió 
devaluar ni declarar él .. default, sino que estas 
dos desgracias llegaron de la mano de un golpe 
de mercado., Precisamente por eso no podemos 
dejarle al mercado la resolución de la crisis. 

Pero si estamos frente a una transición políti
ca, también nos hallamos ante una transición res
pecto del presupuesto. Se le han cargado a este 
proyecto muchos vicios, que seguramente los tie
ne, y se pretende cargarle algufias virtudes, que 
también las tiene, ami en la crisis, a punto tal que 
algunos que han anunciado su vóto en contra 
durante la consideración en general reconocen 
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que este presupuesto de crisis, a diferencia del 
que nos mandó Ca vallo, recoge algw1as iniciati
vas del Parlamento, al que no hay que desmere
cer tanto, porque no podemos decir en el mismo 
discurso que el Parlamento tiene que imponerse 
a las corporaciones y segw1dos después destruirlo, 
desmerecerlo, desjerarquizarlo o pretender ha
cerlo jaquear por las cacerolas. (Aplausos.) O 
sirve para transformar la realidad e imponerse a 
las corporaciones o no sirve para nada:. Si hay 
alguien que crea que el Parlamento no sirve para 
nada, que se vaya a predicar a la vereda de en
frente. (Aplausos.) 

Todas y cada una de las bancas fueron legíti
mamente obtenidas, señor diputado Basteiro, y 
vamos a asumir nuestra responsabilidad al mo
mento de votar, dando a conocer hasta el lugar 
en que vivimos, porque las últimas veces que 
decidieron saber cómo pensábamos no fue para 
hacemos un escrache sino para enviamos un 
grupo de tareas que nos llevara a un centro de 
detención clandestina. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Le solicitan una 
interrupción, señor diputado. ¿La concede? 

Sr. Moreau. - No voy a conceder interrup
ciones, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). -Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Moreau. - Por lo tanto, vamos a votar 
con absoluta responsabilidad. La metodología 
del escrache en las puertas de las casas puede 
provocar mortificación en nuestros hijos, pero 
también los hemos preparado para que afronta
ran esa circunstancia. Los preparamos para que 
no fueran víctimas de la provocación, porque 
ésa es una metodología de provocación. 

Por esa misma razón tienen que seguir exis~ 
tiendo los partidos políticos. En un partido político 
nadie podría hacer triunfar una tesis de esta natu
raleza, porque ellos saben que tienen que preser
var el disenso en un marco civilizado y no provo
car baños de sangre con actitudes irresponsables. 

Por eso, señor diputado Basteiro, la bancada 
que represento ha decidido tomar un camino en 
relación con este presupuesto. Es indudable que 
hay muchas cosas para discutir en la transición 
y el gobierno debe decididamente comprender
lo, porque de otro modo nos hará perder la tran
sición y algo más: la verdad de que su sustento 
está en el ·Parlamento, en la necesidad de 
consensuar y conciliar una política con el Con-

greso. Esto debe definirse de manera perento-
ria y tiene que ver con lo que aquí se reclamó, • 
que es una política tributaria. 

Al gobierno no le alcanza con un decreto para 
establecer derechos de exportación a los hidro
carburos. Si no es por medio de una ley los 
lobbies se lo van a hacer caer. Tampoco alcan-
za con la decisión de anunciar entre lineas que 
se está estudiando gravar a los sectores que se 
han visto beneficiados con las medidas adopta
das. Hay que traducir esto de manera urgente, 
en el marco de la concertación parlamentaria, 
en un conjunto de proyectos de ley tributaria, 
algw1os de los cuales ya están en condiciones 
de ser tratados, como el caso del gravamen a 
los bienes personales, y muchas otras iniciati
vas que en los próximos días deberán ser some
tidas a consideración del cuerpo para darle a 
este presupuesto virtual un carácter real. 

Es cierto que debemos discutir un nuevo siste
ma financiero para la Argentina. Es una discu
sión que ha sido instalada por la propia realidad. 
Ese debate, a desarrollarse en los próximos días, 
no puede encararse con vistas a determinar si 
ese sistema financiero va a tener cinco mil em
pleados más o menos. Lo que hay que discutir es 
qué instrumentos financieros vamos a construir 
para alcanzar el objetivo estratégico -que noso
tros compartimos- de garantizar la expansión de 
la producción y, por lo tanto, el pleno empleo. 

Es absolutamente imprescindible que también 
nos aboquemos a discutir el régimen previsional 
argentino. Todos sabemos que tenemos un ma
marracho, un sistema mixto que no es tal, que dejó 
de ser mixto, que hoy está absolutamente en ma
nos del Estado, que ya no le sirve a nadie para 
capitalizarse sino para descapitalizarse y que lo 
único que mantiene en pie es un negocio de inter
mediación de las AFJP, que sirve para el bolsillo 
de estas entidades pero no le sirve a nadie más. 

Tendremos que mirar desde qué lugar y con 
qué métodos abordamos esta díscusión, que es 
urgente; pero mientras tanto -como bien lo ha 
señalado una señora diputada- no nos podemos 
quedar cruzados de brazos. 

Si existe una posibilidad de mejorar los habe-
res de los jubilados y de corregir la injusticia 
que significó la reducción del 13 por ciento, hay 
que intentarlo, y el radicalismo decidió intentar 
éste y otros caminos. 

Por eso estamos satisfechos de que el presu
puesto recoja iniciativas de esta naturaleza, pro-

• 

• 

• 
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pias o ajenas, no importa. Es importante que se 
• intente consolidar los ingresos del PAMI o me

jorar los ingresos de las obras sociales, que hoy 
cumplen un rol fundamental frente al colapso 
del sistema de salud. · 

. ·•·· 
Sabemos que todo esto es insuficie1;1te. Esta 

noche pudimos haber hecho un discurso hacia 
el escapismo. También pudimos haber hecho un 
cuestionamiento genérico al capitalismo, como 
se hizo aquí, o haber tratado de reflotar los fan
tasmas del pasado a través de quienes sostu
vieron que en realidad todo esto está pasando 
porque dejamos atrás las reglas de oro de una 
política económica liberal, fundada exclusiva
mente en el mercado. 

También podríamos haber tratado de ver si 
en el futuro podremos obtener algún dividendo 

e de las dificultades que todavía tienen que afron
tar los argentinos. Pero ni una cosa ni la otra, 
porque nuestro comportamiento radical nos 
empuja a asumir una responsabilidad concreta. 
No queremos desensillar hasta que aclare; tam
poco queremos apostar a la idea de que no hay 
salida y por lo tanto cualquier cosa que se haga 
no va a alcanzar. 

Por eso vamos a acompañar el presupuesto 
con la expectativa y con la demanda de que el 
gobierno advierta que es un gobierno de transi
ción, pero no porque está para completar el 
mandato hasta el 2003 sino porque está para 
una cosa más importante, más grande y más 
trascendente, que es construir el puente entre 
lo viejo y lo nuevo y generar condiciones a par
tir del drama que nos tocó vivir para que poda-

• mos volver a recuperar el rol de la política, que 
es imponerse a los sectores y a las corporacio
nes para atender el interés general por sobre el 
interés particular. 

Por eso no le damos la espalda a la realidad; 
por eso no vamos por el camino más cómodo, 
porque tenemos además la convicción de que en 
las próximas horas o en los próximos días, como 
aquí se reclamó, habrá que discutir a fondo el 
tema de la pesificación de las deudas. Habrá que 
buscar caminos tributarios-para que aquellos que 
se vieron beneficiados devuelvan al fisco -y por 
ende a la sociedad- parte de esos beneficios. · 

Con la misma convicci6n que han puesto otros 
para rechazar esté presupuesto, nosotros deci-

• mos que venimos a apostar por la democracia y 
por la patria, por lo menos por lo que queda de 
ambas cosas. (Aplausos.) 

Sr. 'Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Roggero. - Señor presidente ... 
Sr. Basteiro. - Señor presidente: quiero ha

cer una aclaración porque he sido aludido. 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia advierte que hubo un acuerdo de bloques 
acerca del desarrollo de la sesión. De todas ma
neras, le va a dar la palabra al señor diputado, 
pidiéndole que sea breve en sus expresiones. 

.Sr,Basteiro.- Señor presidente: quiero acla
rar a la opinión pública que no fustigué al Parla
mento ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Basteiro. - Reitero que no fustigué al 
Parlamento ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Lo hemos es
cuchado en la esquina, señor diputado. 

Sr. Basteiro. - .. .Y como la señora diputa
da Can:ió, también me siento orgulloso de poder 
estar sentado en esta banca para defender prin
cipios ... 

-Varios señores diputados a la vez. 

Sr. Basteiro. - ... que trato de expresar y sos
tener. Yo fustigo y objeto a los parlamentarios que 
traicionan con sus acciones los discursos que pro
nuncian en las calles o en la campaña electoral. 

Por otro lado, quiero aclarar que fui victi
mizado por la dictadura militar personal y farni
liarmente ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Basteiro. - No sé de aquellos que rei
. vindican el efecto que puede haber generado la 
-dictadura militar en sus vidas. A mí me afectó. 
:fundamentalmente, defendí la democracia: me 
movilicé ante los hechos de Semana Santa, ante 

·· el indulto, ante el punto final y ante cada uno de 
los hechos que afectan los derechos humanos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Le agradezco 
la explicación, señor diputado. 

Está en el uso de la palabra el señor diputado 
por Córdoba. · 

Sr. Roggero. - Señor presidente: no es fácil 
un debate de estas características. Durante mu
chas horas hemos escuchado con respeto y des
de una posición de profunda humildad muchos 
discursos. 
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Esta Argentina de profundas dificultades 
merece el aporte de sus dirigentes en la bús
queda de soluciones comunes. Si alguien cree 
que esta Argentina en crisis tiene escrito en al
gún libro cómo es y cómo se sale, está mintién
dole a la gente y al país. 

Esta es una crisis de características inéditas 
en nuestra historia. Este es un momento donde 
a los pueblos se los prueba por la capacidad y 
calidad de sus dirigentes y no solamente por la 
especulación de las circunstancias. 

Hace sesenta días asumimos los destinos de 
la Argentina y lo hicimos, como dijimos esa no
che en el recinto, quemando las naves en una 
situación dramática. Lo hicimos con la certeza 
y la fuerza de no escapar a la lucha que a lo 
largo de la historia deben afrontar los pueblos, y 
por supuesto sin sentimos dueños de la verdad 
frente a las enormes y profundas dificultades 
que el país padece. 

La filosofia explica que en los momentos di
ficiles se puede hacer tragedia o drama. La fi
losofia griega hablaba de la tragedia, que signi
fica la imposibilidad de modificar el curso de la 
historia. También pasa por el fatalismo y el de
terminismo histórico, según los cuales los he
chos tienen que sucederse en forma inapelable 
y sin posibilidad de poder resolver las diferen
cias de la sociedad. 

Siempre la tragedia fue la compañera de las 
muertes, de la sangre y de la violencia de la 
humanidad. ¿Saben quién personifica histórica
mente la tragedia? Torquemada, el hombre de 
la Inquisición, que desde su fatalismo mató a 
miles de personas porque pensaban distinto. 

Esta noche, en muchos de los casos, hemos 
recibido ataques y no propuestas. Algunos di
putados nacionales inmersos en la política de la 
tragedia hablan de las denuncias frente a nues-

• tros domicilios. No se preocupen, que ya fueron 
y varias veces. Si la política de la tragedia signi
fica que cada uno movilice a sus militantes ha
cia las casas de los legisladores, ¡pobre Argen
tina! ¡Pobre historia del futuro! ¡Qué drama 
vamos a vivir! 

No tenemos miedo a las denuncias. Hemos 
enfrentado cosas peores en la vida; hemos en
frentado cosas más dificiles. Tampoco creemos 
que la vanguardia revolucionaria sea hoy la ex
presión burguesa de las cacerolas. 

Alguien dijo aquí que en esta Argentina de la 
tragedia y del riesgo hay hechos de corrupción. 

Terminemos con los dueños de la ética, con los 
hijos dilectos de Torquemada, que señalan co
sas y cosas. Sería bueno que frente a las de
nuncias estos "Torquemada" se instruyeran un 
poco más. No se pueden incorporar en los pre
supuestos nacionales aquellas cuestiones que 
están bajo los amparos judiciales. Nadie nos ha 
llamado ni nos ha invitado a tomar ningún café, 
señora diputada. 

Terminemos con las mentiras y las acusacio
nes falsas. Terminemos de sembrar la cizaña de 
persecución y muerte en la Argentina. Termine
mos con la tragedia de la destrucción. En lo per
sonal, me interesa más hablar del dran1a y no de 
la tragedia. El drama hace que se incorpore al 
pensamiento cristiano la lucha por la libertad y la 
vida en momentos de dificultad profunda. 

¡Claro que estamos votando un presupuesto 
y nadie siente alegría al hacerlo! ¡Claro que son 
mucho más sencillos el facilismo y la demago-
gia! Es más fácil hablar de las cosas que faltan 
que defender las cosas que podemos hacer. 

Ante el drama, hoy se acusa al Fondo Mone
tario Internacional. Pero hoy el problema no es 
esta institución. Tenemos que ser honestos. Por 
eso, de alguna manera termino respetando las 
posiciones de quienes son de izquierda, porque 
no son capitalistas y actúan de acuerdo con un 
pensamiento ideológico que los pone fuera del 
esquema, en otra pelea. Lo que realmente no 
entiendo es el doble discurso de los que dicen 
ser capitalistas, pero no quieren aceptar las re
glas de juego que impone la lucha por la hege
monía de las naciones. 

Hoy, este capitalismo devastado es el que ha 
perdido en la Argentina. Nuestro país está blo
queado económicamente por los intereses in
ternacionales. No he escuchado hablar, salvo 
en el discurso del señor diputado Moreau y de 
algún otro legislador, de que esta Argentina les 
está costando miles de millones de dólares a las 
empresas concentradas del país. 

Este modelo nos lleva a un enfrentamiento 
violento contra los grupos interesados en el po-
der económico. Tal como ha sucedido en la his
tpria, hoy nos encontramos con aciertos y erro-
res. En la búsqueda de la libertad hemos salido 

• 

• 

• 

a enfrentar los poderes concentrados en las em
presas petroleras monopólicas; hemos salido a 
enfrentar la pérdida por millones de dólares pro- • 
dueto de la dolarización de las tarifas de las 
empresas concentradas. ¿O ustedes creen que 
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los ataques a la democracia y el riesgo de las 
instituciones son producto de la casualidad his
tórica? Nunca jamás lo han sido; siempre se 
produjeron cuando comenzaron a afectarse los 
intereses del poder econ~rruco concentrado. 

Lamento los ataques bajos. La Argentina 
necesita que debatamos sabre cómo achicar el 
Estado y agrandar la Nación. La Argentina ne
cesita un debate estratégico dentro ·de los tres 
caminos que hoy se le presentan. Por un lado, 
el mundo de la confrontación, que es el mundo 
de la revolución; por el otro, el mundo de la en
trega, que es seguir haciendo exactamente lo 
mismo que se venía haciendo sin ninguna consi
deración especial, y por último, recrear un pro
yecto de Nación en este nuevo contexto históri
co y en esta realidad mundial que nos permita 
reinsertarnos como Nación independiente y re
solver los problemas de la gente. 

A esta altura de la vida ya no creo que con el 
discurso de los pobres se pueda resolver lapo
breza; ya no creo que el discurso relacionado 
con el Fondo Nacional de Incentivo Docente
que ya se está empezando a pagar y respecto 
del cual esta noche vamos a votar compromi
sos asumidos- pueda ser utilizado para que ha
gan paros aquellos que eran especialistas en 
hacer carpas en otras épocas. 

Estamos haciendo un esfuerzo sobrehumano 
en la lucha por las mujeres y los hombres jubila
dos del PAMI. ¿Ustedes creen que no nos da
mos cuenta de que faltan cosas? ¿Ustedes nos 
van a venir a discutir sobre la insensibilidad de la 
injusticia social? Queremos discutir sobre la Ar
gentina posible, no sobre la Argentina del abismo 
y del racionamiento. Queremos discutir en la 
Argentina del drama, en una Argentina que pe
lea por su libertad y que está golpeada y dolorida. 

Estamos hablando de una Argentina en la que 
fuimos capaces de generar dólares y por eso no 
entiendo algunas criticas ni a algunos funciona
rios, que fueron los que permitieron el paso del 
peso al dólar. Estoy hablando de cuando -irres
ponsable y libremente- comenzamos a "emitir" 
dólares, creando una moneda falsa que hoy no 
podemos pagar. Tenemos que empezar a decir 
qué es lo que podemos resolver y qué es lo que 
podemos construir en una primera instancia. Fun
damentalmente, tenemos que analizar cómo em
pezamos a reconstruir una Nación productiva. 

¿Saben ustedes cuál es el error de análisis 
que comete el peronismo? Nosotros comete-

mos un error de análisis estratégico debido a 
nuestra conformación ideológica. Siempre diji
mos que se trata de un esfuerzo de la produc
ción y del trabajo; siempre pensamos que el 
modelo nacional es el del esfuerzo asociado entre 
el trabajo y la producción, entre los trabajado
res y la denominada burguesía nacional. 

¿Saben ustedes cuál es uno de los dramas de 
nuestra Argentina de hoy? Que por más que 
discutamos, ha quedado una burguesía nacional 
endeble, que en su momento fue incapaz-de sos
tener la etapa principal de la convertibilidad, de 
seguir apostando y creyendo en el país. Esa 
misma burguesía nacional incapaz de resolver 
fue la que vendió fábricas importantes de nues
tro país para comprar caballos de carrera e ir a 
jugar al Brasil. Esto fo_rma,parte de la historia 
reciente de la Argentina; es una realidad que 
existe, que conocemos y que queremos enfren
tar, pero con un modelo, con un proyecto, y no 
con la tragedia y la denuncia de la muerte. Que
remos enfrentar esta realidad desde la confian
za en la vida, en la libertad y en el derecho. 

Claro que a este presupuesto le faltan cosas. 
Claro que ésta no es la Argentina que nosotros 
imaginamos. Esta es apenas una Argentina que 
intenta caminar nuevamente con horizontes dis
tintos. Es por eso que nosotros respetamos los 
votos positivos y negativos, pero no admitimos 
más ofensas gratuitas. Queremos compartir el 
debate y la reconstrucción de la Argentina del 
drama. Queremos pelear por su libertad y po
nerla de pie. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camafio). - Se va a votar 
en general . 

Sra. Carrió.- Señor presidente: solicito que 
la votación sea nominal. 

Sr. Presidente (Camafio). - La Presiden
cia va a proceder de acuerdo con lo que inter
preta que es lo correcto. 

Hace aproximadamente doce horas la Pre
sidencia ha estado escuchando sin ningún in
conveniente a todos los diputados qi.le han he
cho uso de la palabra. Ya han pedido que la 
votación se practique en forma nominal dos 
señores diputados. Por ello, le voy a solicitar al 
señor secretario de la Cámara que dé lectura 
al artículo 190 del reglamento, porque no quie
ro que mañana alguien diga que esta Presi
dencia se equivocó. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 
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Sr. Presidente (Camaño). - Perdóneme, se
ñora diputada Carrió, pero usted no lo pidió. 
Usted preside un bloque, pero el pedido fue for
mulado por dos señores diputados. No lo hicie
ron en nombre del bloque, porque en nombre 
del bloque lo hace el presidente. 

Sra. Carrió. - Lo estoy pidiendo ahora, 
Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaría 

se dará lectura del artículo 190 del reglamento. 
Sr. Secretario (Rollano). - Dice así: "Será 

nonúnal toda votación para los nombramientos 
que deba hacer la Cámara por este reglamento 
o por ley, y además siempre que lo exija una 
décima parte de los diputados presentes ... ". 

Sr. Presidente (Camaño). -Este es el pro
cedimiento que corresponde seguir. La Presi
dencia somete a votación los asuntos en fun
ción de lo que los señores diputados solicitan y 
no sobre la base de una ocurrencia personal. 
Como sólo dos señores diputados solicitaron la 
votación nominal, la Presidencia actuó de acuer
do con lo dispuesto en el reglamento. 

De cualquier manera, ante el pedido que se 
formula, esta Presidencia no tiene inconvenien
tes en que la votación se practique en forma 
nominal. Sin embargo, solicita a los señores di
putados que lean el reglamento para que no ex
presen cosas que no corresponden. 

Se va a votar en forma nominal el dictamen 
de la comisión ... 

Sra. Ocaña. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - ¿Qué solicita, 

señora diputada? 
Sra. Ocaña. - Señor presidente: quisiera pe

dir autorización para insertar mi discurso en el 
Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Para los seño
res diputados que no escucharon en su momen
to la indicación de esta Presidencia, junto con la 
votación en general se votará si se autorizan las 
inserciones oportunamente solicitadas por los 
señores diputados. 

Por Secretaría se tomará nota de los seño
res diputados que están levantando su mano 
para indicar que no les está siendo registrada 
su huella digital por el sistema, de modo de 
pedirles luego que expresen el sentido de su 
voto. · 

Se va a votar nominalmente en general el 
dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda sobre presupuesto general de la ad-

ministración nacional para el ejercicio fiscal 
del año 2002. • 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

224 señores diputados presentes, 157 han 
votado por la afirmativa y 60 por la negati
va, registrándose además 6 abstenciones. 

Sr. Secretario (Rollano). - Conforme a los 
resultados que exhibe el tablero electrónico, so
bre 224 señores diputados presentes han vota
do 157 por la afirmativa y 60 por la negativa, 
registrándose además 6 abstenciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara que oportunamente por Secretaría se 
procederá a dejar constancia del sentido del voto 
de los señores diputados que no han sido identi
ficados por el sistema electrónico, como asimis
mo de las rectificaciones que se soliciten. • 

-Votan por la afirmativa los señores dipu
tados: Abalos, Acevedo, Agüero, Alarcia, 
Alarcón, Alesandri, Alessandro, Allende, 
Alvarez, Amstutz, Amaldi, Baigorria, Bala
drón, Baltuzzi, Basualdo, Baylac, Becerra, 
Bertone, Bianchi Silvestre, Blanco, Borto
lozzi de Bogado, Breard, Briozzo, Britos, 
Brown, Buceo, Calvo, Camaño (G.), 
Cambareri, Canevarolo, Cappelleri, Cavalle-
ro, Caviglia, Cerezo, Cettour, Chaya, 
Chiacchio, Cigogna, Cisterna, Conca, 
Conte Grand, Corfield, Correa (E. H.), Co-
rrea (J. C.), Coto, Cusinato, Daher, Darniani, 
Daud, Di Benedctto, Di Leo, Díaz Bancalari, 
Elizondo, Escobar, Falbo, Falú, Ferrari de 
Grand, Ferrín, Figueroa, Filomeno, 
Fontdevila, Foresi, Frigeri, García Mérida, 
Garré, Gastañaga, Geijo, Giubergia, Gómez, 
González (0. F.), González (R. A.), Grosso, 
Gutiérrez (J. C.), Hemández, Herrera (A.), 
Herrera (G. N.), Honcheruk, Isla de Saraceni, 
Jaroslavsky, Johnson, Kuney, Lafalla, 
Lamisovsky, Larreguy, Leonelli, Lemoud, 
López, Lugo de González Cabañas, 
Maldonado, Martínez Llano, Martínez (A. 
A.), Martínez (S. V.), Mastrogiácomo, 
Matzkin, Méndez de Ferreyra, Menem, 
Meza, Millet, Minguez, Mirabile, Moisés, 
Molinari Romero, Moreau, Mukdise, Neri, 
Nieto Brizuela, Nieva, Obeid, Olivero, 
Osorio, Ostropolsky, Osuna, Oviedo, 
Pascual, Patterson, Pepe, Pérez Martínez, 
Pemasetti, Pilati, Pinto Bruchmann, Posse, 
Pruyas, Puig de Stubrin, Quintela, Rial, 
Rico, Rivas (0. V), Rodil, Rodríguez Gon
zález, Rodríguez (J.), Roggero, Romero (H. 8 
R.), Roy, Rubini, Salim, Sánchez, Saredi, 
Sebriano, Sellarés, Snopek, Sodá, Solanas, 
Solmoirago, Storero, Stubrin, Suárez Al-
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varez de Palou, Toledo, Toma, Torr~~tegui, 
T~w, Urtubey, V ázquez, Venica, Villaverde, 
V1tale, V1vo y Zúñiga. 

-Votan por la negativa los sefí.ores dipu
tados:_ Accavallo, Alchouron, Argul, 
Baste1ro, Bayonzo, Biglieri, Bonacina, 
Bordenave, Bravo, Bussi, Caballero Mar
tín, Cafiero, Carbonetto, Carrió, Castellani, 
Castro, Courel, De Nuccio Esaín Ferrero 
García, Giustiniani, Gonzál~z (M. A.), Gon~ 
zález (0. R.), Gutiérrez (A V.), Gutiérrez (F. 
V.), Gutlérrez (G. E.), Her.wvich, Iparraguirre, 
Jalil, Jarque, Jobe, Lix Klett, Llano, Loutaif, 
Lynch, Macaluse, Martínez Raymonda 
Melillo, Monteagudo, Musa, Natale: 
Oc~, Parcntcl_la, P~ccinini, Polino, Quiroz, 
Ra1mund1, Rattm, R1vas (J.), Rodríguez (M. 
V.), Romá, Roselli, Savron, Tazzioli Villalba 
Vitar, Walsh, Zottos y Zuccardi. ' ' 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Fayad, Morales, Picazo, Tanoni 
Trejo y Ubaldini. ' 

Sr. Presidente (Camaño). - La votación ha 
resultado afirmativa. En consecuencia, queda apro
bado en general el proyecto de ley. (Aplausos.) 

Se va a votar si se autorizan las inserciones 
solicitadas por los señores diputados en el curso 
del debate. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan auto
rizadas las inserciones solicitadas. 1 

Conforme al acuerdo al que se arribara en la 
Comisión de Labor Parlamentaria, el título 1 será 
considerado y votado por capítulos. 

En consideración en particular el capítulo 1 
del título 1, que comprende los artículos 1 o a 4° . 

-Manifestaciones en la barra. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia ruega al público asistente que guarde el or
den para permitir que el debate continúe como 
corresponde. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: el capítulo 
1 del título 1 en examen comprende los artículos 
1 o a 4°, que constituyen en esencia lo que es el 
presupuesto de la Nación. En efecto, el artículo 
1 o se refiere a los gastos del Estado nacional; el 
artículo 2°, a los recursos previstos; el artículo 
3°, a los gastos y contribuciones figurativos, y el 

1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndi
ce. (Pág. 7483.) 

~ículo 4°, al resultado del ejercicio, que con
siste en una simple comparación aritmética en
tre los gastos y los recursos. 

Haré un breve comentario sobre el artículo 
1°, y posteriormente otros diputados de mi blo
que se irán alternando en los comentarios res
pecto de los otros artículos. 
~n térm~os generales no prevemos modifi

caciOnes m agregados a los artículos que inte
gran este capítulo. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia tiene anotados a dos s¡;ñores diputados para 
hacer uso de la palabra en relación con estos 
cuatro artículos. 

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu
tado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: el total de 
gastos previsto en el artículo 1 o asciende a 
42.844.471.934 pesos. Si lo comparamos con el 
presupuesto del año anterior advertiremos una 
disminución de aproximadamente ell5 por ciento 
en el total de gastos, que el año pasado supera
ron levemente los 50.000 millones de pesos. 

. Mediante este artículo y las planillas correspon
dientes los señores diputados podrán observar la 
fo~ión del gasto desde distintas ópticas, con 
los diversos criterios de clasificación del gasto pú
blico. De tal manera que luego de los cruces co
rrespondientes surge un análisis bastante detalla
do que permite evaluar su comportamiento. 

Luego de este comentario sobre el artículo 
1 o voy a ceder la palabra al señor diputado Julio 
Gutiérrez para que proceda a informar acerca 
del artículo 2°. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Gutiérrez (J. C.).- Señor presidente: el 
artículo 2° se refiere a los recursos presupues
tarios que, en total, ascienden a 39.895.339.021 
pesos, y se reparten de la siguiente manera: 
39.528.972.659 pesos para recursos corrientes 
y 366.366.362 pesos para recursos de capital. 

Los recursos corrientes se dividen en ingre
sos tributarios y en contribuciones e ingresos no 
tributarios. Con relación a los ingresos tributa
rios se prevé una recaudación de 26.262 millo
nes que, en comparación con el presupuesto del 
año 2001, representa una caída del 0,3 por cien
to. De estos recursos tributarios se prevé una 
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disminución importante en el impuesto a las ga
nancias porque, como todos sabemos, en este 
presupuesto se estima una caída del producto 
de alrededor del 5 por ciento; al disminuir la 
actividad económica va a bajar la recaudación 
en concepto de impuesto a las ganancias en un 
14,4 por cientp. 

Respecto del impuesto al valor agregado se 
prevé una caída del 8,4 por ciento en la recau
dación debido a una menor actividad económi
ca y a que los diversos pagos a cuenta contra 
este impuesto no alcanzan a neutralizar el efec
to del incremento esperado en los precios; se 
requiere una mayor eficiencia en la fiscaliza
ción de este impuesto. 

Se va a registrar un importante aumento del 
29,6 por ciento en lo que se refiere al comercio 
exterior, fundamentalmente por el gravamen a 
las exportaciones del petróleo y sus derivados. 
También habrá un aumento importante del 15 
por ciento en cuanto al impuesto a los combus
tibles debido a la elevación del gravamen por 
litro de gasoil. 

Asimismo, se prevé un incremento del 59,3 
por ciento respecto del impuesto a los créditos 
y débitos bancarios, fundamentalmente porque 
se pone en vigencia plena la alícuota del 6 por 
mil para todo el año. En función del acuerdo 
firmado en el día de hoy entre la N ación y las 
provincias, el 30 por ciento de ese impuesto se 
va a coparticipar con las provincias. 

Con respecto a los ingresos no tributarios se 
registra un aumento del 6 por ciento en lo que se 
refiere a las contribuciones, y se prevé una caída 
en los ingresos no tributarios por la eliminación de 
una contribución del Banco de la Nación Argenti
na, por las regalías de Loma de la Lata, que as
cienden a 300 millones de pesos. Se presume que 
en los ingresos corrientes va a registrarse una en
tmda similar a la que ha tenido el presupuesto del 
áño 2001 desde el punto de vista tributario. 

Sabemos que en lo's primeros dos meses del 
año ha habido una caída de los recursos tributa
rios presupuestados. Para el mes de enero se 
preveía una caída de aproximadamente 450 mi
llones de pesos, y para el mes de febrero se 
estima que será una similar. 

Ha habido una actitud responsable por parte 
de la Secretaría de Hacienda en lo referente a 
los gastos de los dos primeros meses de este 
presupuesto, pues se ha registrado un superávit 
primario en ese lapso. Sí hay que reconocer que 

la caída de la actividad conspira contra la posi
bilidad de recaudación por parte del Estado. 

Se ha manifestado que existe rebeldía fiscal 
en muchos sectores de la sociedad, pero funda
mentalmente debemos tener en cuenta que algu
nos no pueden pagar. Sin embargo, hay sectores 
que, pudiendo pagar impuestos, evidentemente 
se encuentran en una situación de rebeldía fiscal 
que afectará los recursos presupuestarios. 

Por eso es importante la labor que llevan a 
cabo la Secretaria de Ingresos Públicos, la AFIP 
y todos los organismos de recaudación para que 
se cumpla lo que está previsto como ingreso en 
este presupuesto y podamos tener un cálculo 
de recursos equilibrado. 

El secretario de Ingresos Públicos, contador 
Abad, manifestó hace pocos días que si no se 
generan modificaciones en la recaudación no 
habrá salida desde el punto de vista fiscal para 
este plan ni para ningún otro. Necesitamos una 
mayor eficiencia en los organismos de control y 
en muchos bolsones de evasión que actualmen
te existen en la Argentina. 

No olvidemos que en lo que hace al impuesto 
a los combustibles se registra una evasión de 
aproximadamente 800 millones de pesos, y en 
cuanto al impuesto al comercio exterior ella as
ciende a 600 millones. Todavia existen muchos 
bolsones de privilegio en los cuales la tarea de 
contralor de los organismos de recaudación tie
ne que ser muchísimo más eficiente. 

Por lo tanto, creemos que si se cumple con 
los ingresos previstos en este presupuesto va a 
existir la posibilidad de contar con un cálculo de 
recursos equilibrado. Ojalá podamos cumplir con 
las metas propuestas. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Vitar. - Señor presidente: el artículo 1 o es 
una barbaridad, y cuando criticamos este pre
supuesto y decimos que es recesivo nos esta
mos refiriendo justamente a este punto. 

Quiero llamar a la reflexión a los señores di
putados sobre lo que vamos a votar porque, en 
realidad, de acuerdo al artículo 1 o, este presu
puesto es de 42.000 millones de pesos, pero en el 
Orden del Día N° 7 figura un cuadro del que 
surge que el total de gastos suma 45.817 millo
nes de pesos. Después aparece esta famosa par
tida "Economía en base a la Programación de la 
Ejecución Financiera" por la que el presupuesto 
se disminuye en 3. 000 millones de pesos. 

• 
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Todos nos preguntamos lo siguiente: si el pre- . 
supuesto asciende a 42.000 millones de pesos, 
¿para qué hacemos todo este dibujo, cuando en 
realidad es de 45.000 millones menos 3.000? 
La respuesta es muy simple, y está dada en el 
párrafo por el que se faculta al secretario de 
Hacienda -ya ni siquiera al jefe de Gabinete 
sino a un funcionario de segundo nivel que con
trola la caja- para que disponga cómo, cuándo 
y dónde se aplicará el recorte de los 3.000 mi
llones de pesos. 

Entonces, la decisión respecto de dónde caerá 
la guadaña va a depender del secretario de Ha
cienda, y se puede hablar de un recorte más del 
20 por ciento a los jubilados, de la eliminación del 
aguinaldo o la desaparición de este famoso y tan 
meneado Plan Social para atender la desocupa
ción, que prevé 1.200 millones de pesos. 

La guadaña puede caer en cualquier lado, y 
esta Cámara no debe seguir delegando faculta
des de la manera en que lo hace. Ninguno de 
los ajustes que discutimos de todos los presu
puestos que votamos en esta Cámara tuvo la 
envergadura de los 3.000 millones de pesos que 
aquí va a podar el secretario de Hacienda, ale
gremente facultado por este cuerpo. De mane
ra que no vamos a votar ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el señor diputado tiene algu
na propuesta. 

Sr. Vitar. -Por supuesto, señor presidente, 
si me permite expresarla ... 

Sr. Presidente (Camaño ). - Entonces, tra
te de adelantarla. 

Sr. Vitar.- Tenga un poco de paciencia, se
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - La tengo, se
ñor diputado. 

Sr. Vitar. -Decía que no lo vamos a votar 
porque es recesivo y porque persiste en un vi
cio condenado por la sociedad en cuanto a que 
este Congreso delegue facultades de manera 
indebida. No voy a dar un cheque en blanco al 
secretario de Hacienda para que decida sobre 
la vida y los bienes de los argentinos y disponga 
cómo recortar 3. 000 millones de pesos del pre
supuesto nacional. 

Entendemos que debe eliminarse la partida 
"Economía en base a la Programación de la Eje
cución Financiera", y que debe mantenerse en 
45.000 millones de pesos el monto del presu
puesto nacional; esos 3.000 millones deben sur-

gir de un esfuerzo de recaudación que tenga 
fuentes muy claras: un programa de control de 
la evasión y del contrabando en la Argentina, un 
impuesto a las exportaciones y la disminución 
de exenciones al impuesto a los bienes perso
nales y ganancias. 

Dado que el presidente de la comisión ha di
cho que no va a aceptar modificaciones, voy a 
ahorrar tiempo a la Cámara pidiendo que se in
serte en el Diario de Sesiones el artículo que 
proponemos. 

Reitero que es una barbaridad el capítulo com
pleto, y en particular su artículo 1 o. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: propongo que 
se elimine del cuadro de finalidades el rubro re
ferido a la deuda pública, que son 5.994.160.000 
pesos, ya que cuanto más nos acercamos al fon
do más nos alejamos de la necesidad de recons
truir la Argentina. Proponemos la absoluta eli
minación del pago de la deuda pública, máxime 
cuando los organismos financieros internacio
nales ya tomaron la precaución de liberar du
rante un año a la Argentina del pago de sus ser
vicios y de la amortización de la deuda externa. 
Por lo tanto, sostener esta partida es dar al ca
pitalismo más de lo que él ha solicitado. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿La comisión 
acepta las modificaciones propuestas? 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: la comi
sión insiste en la redacción de los artículos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el Capítulo 1 del Título 1, que comprende los ar
tículos 1° a 4°. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el Capítulo 11 del Título 1, que comprende 
los artículos 5° a 13. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: en rela
ción con el artículo 9°, que dice que el Poder 
Ejecutivo elevará a consideración del Honorable 
Congreso de la Nación un proyecto de ley referi
do al proceso de reestructuración y pesificación 
de deudas y créditos del sistema bancario, que
remos dejar aclarado que el Congreso debe con
siderar en este sentido el decreto de necesidad y 
urgencia número 214 que estableció la 
pesificación general de las deudas. En ese mo-
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mento se dará solución a este problema desde 
las distintas propuestas que puedan surgir. 

Por lo tanto, el artículo 9° constituye simple
mente una expresión de deseos genérica que 
este Congreso debe cumplir sin esperar un nue
vo proyecto del Poder Ejecutivo sino conside
rando directamente el decreto 214. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Vitar. - Señor presidente: en la misma 
línea de lo que expresé en relación con el Capí
tulo 1, deseo señalar que el artículo 6° delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de iniciar las ges
tiones para reestructurar la deuda pública en 
los términos del artículo 65 de la ley 24.156. 
Invocando el derecho y la obligación que tiene 
este Parlamento por imperio del inciso 7° del 
artículo 75 de la Constitución Nacional, propo
nemos que en la redacción de las últimas líneas 
del primer párrafo del artículo, donde dice: " ... in
formará al Honorable Congreso de la Nación el 
avance de las tratativas y de los acuerdos a los 
que se arribe.", se sustituya la expresión " ... y de 
los acuerdos a los que se arribe." por la frase 
" ... y los convenios que se firmen serán ad refe
réndum del Congreso de la N ación." Entende
mos que eso es lo que corresponde porque es 
este Congreso el que debe reestructurar o apro
bar los convenios que se firmen en relación con 
la deuda interna y externa de la Nación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora dipu~ por Buenos Aires. 

Sra. Ocaña.- Señor presidente: durantetoda 
la discusión en general siempre llegamos a una 
conclusión: que los indicadores de este presu
puesto realmente no son sostenibles: ni aquellos 
que establecen la inflación ni los que fijan las 
pautas de crecimiento del PBI. 

Quiero destacar que el artículo 9° de este 
proyecto constituye el dibujo más grande y la 
salida más elegante que se quiso encontrar a un 
hecho que todavía no se ha p9dido explicar en 
ninguna de las reuniones de la_ Comisión de Pre
supuesto y Hacienda, a las que asistimos como 
invitados en representación del ARI junto con 
el diputado Cafiero, porque no formamos parte 
de ella, y que claramente expresa la imposibili
dad de decirnos cuál es el costo de esta pesifi
cación que se ha introducido. 

Debemos agradecer que por lo menos se 
vuelva a otorgar al Congreso de la Nación la 
facultad que está contenida en la Constitución 

Nacional de autorizar la reestructuración de 
deudas y los futuros endeudamientos. 

Quiero referirme a esta pesificación genera
lizada dispuesta por el decreto 214, que ha im
plicado una inmoral licuación de pasivos em
presarios constituyendo, en mi opinión, una de 
las grandes estafas en la historia argentina. Sin 
duda va a formar parte de las páginas más ne
gras de la historia. 

El señor ministro de la Producción, doctor de 
Mendiguren, ahora devenido en lobbista de los 
grandes grupos empresariales, todavía tiene el 
tupé de burlarse de los argentinos al decir que 
no ha habido ninguna licuación de pasivos. Sin 
dudas ha existido una feroz licuación de pasivos 
porque la pesificación de las deudas debía tener 
criterios diferenciadores para los pequeños deu
dores, para los empresarios pymes, para aque
llos deudores cuyos ingresos fueran en pesos y 
para quienes no tienen activos en el exterior. 
Así podían establecerse criterios de pesificación 
en función del nivel de endeudamiento y de la 
capacidad de repago, pero eso no sucedió. 

En lugar de favorecer a las familias, a las 
pymes y a los sectores que todos tratamos de 
beneficiar por medio de la ley de emergencia, se 
terminó favoreciendo a las grandes empresas, 
que han realizado una fabulosa licuación de pasi
vos. Sucede que estas empresas han obtenido 
ganancias extraordinarias durante los últimos doce 
años como consecuencia del modelo económico 
que las privilegió, o por el dictado de normas es
peciales. Estas rentabilidades extraordinarias fue
ra de los niveles de comparación internacional 
fueron consolidadas en dólares y en la mayoría 
de los casos transferidas al exterior. 

Muchas de estas empresas que ahora han 
sido beneficiadas han adquirido activos en el ex
tranjero comprado empresas y realizado inver
siones, en muchos casos con créditos o ganan
cias obtenidas en el mercado argentino. 

Por otra parte, muchas de estas empresas o 
empresarios han fugado divisas al exterior. El 
propio ministro de la Producción tiene el dinero 
proveniente de la venta de una empresa argen
tina en fondos comunes de los Estados Unidos ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita a la señora diputada por Buenos Ai
res quy redondee su exposición. 

Sra. Ocaña. - Esto muestra la hipocresía de 
la propuesta formulada por el señor presidente 
de la Nación respecto de que se va a configurar 
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una nueva alianza con la producción. Lo que no 
ha dicho el doctor Duhalde es que ha hecho una 
alianza con los sectores de capital concentrado 
de la producción. 

Siempre es bueno recordar nuestra historia, 
de modo que investigando encontré una edición 
de "El Cronista Comercial" del año 1981 en el 
que hay una nota sobre la devaluación sin com
pensaciones del ministro Sigaut, aquel que dijo 
"el que apuesta al dólar, pierde". Por su parte, 
el actual presidente manifestó algo parecido 
pocas semanas atrás. 

Ese artículo periodístico habla de la correc
ción de la paridad cambiaría y de una devalua
ción como la actual, en la que no iba a haber 
compensaciones, es decir, ningún tipo de reten
ción. Asimismo, se refería a un seguro de cam
bio que consistía en pesificar las deudas y ajus
tarlas por una tasa, o sea la indexación. Un año 
después esa historia terminó con que el Banco 
Central asumiría las deudas privadas con el ex
terior, y todos sabemos lo que eso costó a los 
argentinos: la fabulosa deuda externa que hoy 
es la clave del problema que vivimos. 

Temo que esta pesificación y estos grandes 
beneficios que se han otorgado a las empresas 
no sea lo último por lo que vengan. No vaya a 
ser que en pocos meses también debamos ha
cernos cargo de las obligaciones no negocia
bles que estos señores tienen en el exterior y 
nos exijan su pesificación, o que cuando por el 
CERno puedan pagar las deudas los argentinos 
terminemos haciéndonos cargo de otra deuda 
externa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: a esta altu
ra del debate y con la falta de atención que im
pera en el recinto después de la votación en 
general quiero apelar a la responsabilidad que 
nos cabe para que después no lloremos cuando 
ya sea tarde y todo lo que hoy se está resolvien
do forme parte de la enorme responsabilidad 
que hemos tenido en estas decisiones. 

Me referiré al capítulo vinculado con la deu
da, que en razón de su importancia solicito se 
vote nominalmente. 

La responsabilidad tiene que ver con lo que 
sostiene el articulo 75 de la Constitución Nacio
nal respecto de que el Parlamento debe arre
glar la deuda externa e interna. Esto significa 
lisa y llanamente fijar las reglas para el arreglo 

de la deuda que, como todos sabemos, está ab
solutamente desarreglada desde que la Repú
blica Argentina ha entrado supuestamente en 
default. Digo "supuestamente" porque si se ana
liza el proyecto de ley de presupuesto no se en
tiende cómo es posible que si estamos en default 
se paguen 6. 000 millones de pesos en concepto 
de intereses. 

En realidad no sé para quién estoy hablando, 
pero creo que· tenemos que . fijar, por lo menos 
desde nuestro bloque, las reglas que entendemos 
debemos dar al Poder Ejecutivo para que arregle 
la deuda. Quizá sólo esté hablando para los ta
quígrafos, pero de cualquier modo proseguiré. 

Desde nuestro punto de vista la deuda exter
na se debe arreglar en función de las pautas 
que enunciaré a continuación y que espero el 
señor diputado Matzkin escuche con atención. 

Sr. Presidente (Camaño). - Diríjase a la 
Presidencia, señor diputado; luego responderá 
la comisión. 

Sr. Cafiero. - Primero, el Congreso de la 
Nación debe declarar formalmente el condicio
namiento de todos los pagos de intereses, capi
tal, comisiones, etcétera, hasta tanto se arribe a 
un acuerdo general o concordato con todos los 
acreedores. 

Segundo, el acuerdo debe partir de estable
cer un conjunto de condiciones que como Esta
do soberano consideramos no negociables. 
Mientras no haya acuerdo la Argentina pagará 
un interés del 2 por ciento anual, o menor. si. es 
inferior la tasa internacional. 

Otra condición es adaptar como marco jurí
dico el Capítulo IX de la Ley de Quiebras de los 
Estados Unidos, que establece que no puede 
obligarse a un Estado en dificultades financie
ras a disminuir sus servicios a los ciudadanos ni 
aumentar los impuestos. Esto sonará un tanto 
extraño para un Parlamento que ha sancionado 
la ley de "déficit cero" a Cavallo y los impues
tazos a Machillea. 

Por otro lado, propiciamos suspender el pago 
de capital e intereses hasta que se efectivice la 
eliminación de los subsidios agrícolas y el protec
cionismo de los países centrales a las exportacio
nes argentinas. Esto nos parece muy importante 
porque es imposible pagar la deuda si no nos dejan 
exportar y obtener dólares comerciales. 

La última condición sería solicitar la constitu
ción de un tribunal arbitral independiente para 
la resolución de conflictos con los acreedores, 
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estableciendo que el Fondo Monetario Interna
cional como acreedor puede ser parte pero no 
juez y parte. 

Tercero, deben desconocerse todos los can
jes, rnegacanjes y préstamos garantizados que 
no hayan sido efectuados sobre la base de la 
ley vigente, hasta tanto la justicia o este Parla
mento se expidan sobre su. legalidad. 

En nombre de mi bloque propongo por medio 
de estos tres puntos fijar las reglas para que el 
Poder Ejecutivo nacional comience una nego
ciación con todos los acreedores financieros y 
se solucione este que a nuestro juicio es el prin
cipal problema que afecta a nuestra economía 
y nuestro Estado. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si la comisión acepta las modi
ficaciones solicitadas. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Frigeri.- La comisión no acepta las en
miendas propuestas. 

En el Capítulo 11 la comisión propone dos 
modificaciones. La primera se refiere al artícu
lo 5° y consiste en agregar al final, a continua
ción de donde dice: " ... para mejorar el perfil de 
la deuda pública.", el siguiente texto: "El uso de 
esta autorización deberá ser informado a am
bas Cámaras del Honorable Congreso de la 
Nación". 

La otra modificación es en el articulo 8°, y 
consiste en que a la expresión " ... entrega debo
nos de consolidación" se agreguen las palabras: 
"a la que alude el artículo 16 de la ley 25.344". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Vitar.- Señor presidente: desearía que el 
señor miembro informante n()s conteste con res
pecto a la modificación que hemos propuesto 
para el artículo 6°, porque entiendo que el sim
ple informe no modifica la situación. 

Quisiéramos que los convenios que se firmen 
con respecto a la deuda externa sean ad refe
réndum del Congreso. No escuché la respuesta 
de la comisión en relación con esta inquietud. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por, La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor. presidente: la comi
sión va insistir en la redacción actual del artícu
lo; si el señor diputado lo lee detenidamente ad
vertirá que la facultad o la reestructuración a la 

que se alude se realiza en los términos del artí
culo 65 de la ley 24.156, de administración fi
nanciera del Estado, que precisamente estable
ce un marco y fija un contexto dentro del cual el 
Poder Ejecutivo tiene facultades para iniciar un 
proceso de esta naturaleza. 

No es arbitrario, sino que están reglados los 
márgenes en los que tiene que moverse el Po
der Ejecutivo, razón por la que nos vamos a 
permitir insistir en la redacción, porque la facul
tad está perfectamente acotada en la legisla
ción de fondo vinculada con el tema específico. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aries. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: el artículo 65 
de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo 
puede hacer operaciones de deuda pública en la 
medida en que se produzca una mejora en el pla
zo, en las tasas de interés o en el monto. 

Sobre la base de este artículo el Poder Eje
cutivo concretó, por ejemplo, el megacanje, por 
el que la deuda aumentó de 30.000 millones de 
dólares a 70.000 millones de dólares. 

Es evidente que esas reglas, tal como figu
ran, merecen una aclaración; no vaya a ser que 
nos encontremos nuevamente en una situación 
en la que el Poder Ejecutivo, ante una circuns
tancia desfavorable del mercado, decida can
jear títulos y concrete otro desastre ruinoso como 
el megacanje. 

Tiene que existir una redacción mejor y de
bemos efectuar una aclaración al artículo 65 de 
la ley 24.156, porque las facultades que otorga
mos al Poder Ejecutivo permiten barbaridades 
como la del megacanje, que por otro lado la 
Auditoría General de la Nación no controla. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Vitar.- Señor presidente: quiero aclarar 
que nuestro bloque va a votar negativamente 
en el caso del artículo 6°. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Tazzioli. - Señor presidente: cuando inter
vine en el debate en general me referí a un texto 
subsistente en el tercer párrafo del aitículo 6° de 
la ley 25.561, de emergencia pública, por el que se 
facultaba al Poder Ejecutivo a dictar medidas 
compensatorias para las entidades financieras. 

Reitero que estimo que la vigencia de ese pá
rrafo es incompatible con el texto del artículo 9°, 
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ya que ólQUÍ el Poder Ejecutivo se compromete a 
enviar al Congreso de la Nación un proyecto de 
ley referente a la reestructuración de deudas y 
créditos del sistema bancario, mientras que al 
mismo tiempo dejamos subsistente un texto por 
el que se faculta a dicho poder para establecer 
medidas compensatorias que eviten desequílibrios 
en las entidades financieras, emergentes del im
pacto producido por las medidas vinculadas con 
las modificaciones del tipo de cambio. 

Por lo tanto, solicito que en el artíc:ulo 9° se 
incorpore una frase que derogue expr(!samente 
el tercer párrafo del artículo 6° de la ley 25.561. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Frigeri.- Señor presidente: no.entiendo el 
pedido de modificación dado que el arti~ulo 9° 
dice que el Poder Ejecutivo.elevfUá un proyecto 
de ley referido al proceso de. reestrucyu'r~wión de 
deudas y créditos al sistema bancario, sin alterar 
el resultado financiero a que alude el 'artículo 4°. 

Sr. Presidente (Camaño). - Con las modi
ficaciones propuestas por la comisión a los ar
tículos 5° y 8°, se va a votar el capítulo 11. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Cafiero. -Quiero que quede constancia 
del voto por la negativa del bloque ARI. 

Sr. Presidente (Camaño).- Así se hará, se
ñor diputado. 

En consideración el capítulo 111, que compren
de los artículos 14 a 23. 

Tiene la palabra el señor diputado P<>r el Chaco. 
Sr. González (R.A.). - Señor presidente: 

este capítulo se refiere a la distribución, amplia
ción, modificaciones y plantas de personal. 

Por el artículo 14 se delega en el jefe de Ga
binete de Ministros la distribución de los crédi
tos incluidos en la ley de presupuesto, haciendo 
mención que en el caso de transferencias el 
desagregado debe ser en el máximo nivel, a efec
tos de un adecuado control de la ejecución. 

El artículo 15 también es una autorización para 
el jefe de Gabinete de Ministros para ampliar el 
monto del presupuesto en la medida en que su 
financiamiento se realice a través de préstanlos 
otorgados por organismos fuiancieros internacio
nales de los que la Nación forma parte. As.imis
mo, restringe el uso de operacíonel). de 'crédito 
público cuando éstas atiendan a gastos ya mcluí
dos en el presupuesto, en razón de que si no fue
ra así se estaría incrementando el déficit. 

El artículo 16 autoriza al jefe de Gabinete de 
Ministros a ampliar el monto del presupuesto en 
la medida en que su financiamiento se realice a 
través de incrementos en los recursos con afec
tación específica, recursos propios o donaciones. 

Además, .establece que el 35 por ciento de 
estos incrementos deben ser destinados al Te
soro nacional, y salvaguarda de ello a los recur
sos que tengan una afectación específica a las 
provincias, a las donaciones y al producido de la 
venta de bienes y servicios. 

Luego, el artículo 17 delega en el jefe de Gabi
:~ete la facultad de aprobar modificaciones presu
. puesta,rias clentro del total, con sujeción al artículo 
37 de la ley 24.156, incluidas ólQUellas que permi
~ al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer-
. Cio InteriJacional y Culto atender el aumento de 
costos por 41 variación del tipo de cambio, en ra
zón de la particular situación de ese ministerio en 
cuanto al personal empleado en el exterior. 

Como excepción a la sujeción al artículo 37 de 
.la ley 24.156,,se dispone que hasta la suma de 60 
millones de pesos para todo el ~ercicio podrán 
afectarse gastos de capital y aplicaciones :finan
cieras para aumentar gastos corrientes. 

El artículo 18 prohíbe el incremento de c.ar
gos y horas de cátedra con. algunas excepcio
nes, como las compensaciones de cargos deri
vadas de las reformas de la Ley de Ministerios, 
las autoridades superiores del Poder Ejecutivo 
.nacional, y otras como las originadas en la con
clusión de .cursos de capacitación de las fuer
zas armadas, de seguridad y del Servicio Exte
rior de la Nación, de los guardaparques, de los 
investigadores y otros casos que es menester 
.~xceptuar técnicamente. 

Por el artículo 19 se congelan las vacantes 
existentes al 1° de enero de 2002, con excep
-ción de las pertenecientes a las autoridades s:u
periores de la administración nacional y la co
bertura de cargos de funcionarios del Cuerpo 
Permanente Activo del Servicio Exterior de la 

. Nación, así como del personal de las fuerzas 
. armad~ y d~ _seguridad, incluido el Servicio 
Penitenciario Federal, y se faculta al jefe de Ga
binete de Ministros a disponer excepciones para 

. 'otro tipo de cargos. 
· Por el artículo 20 se dispone que los eréditos 

del inciso 1, Gastos en personal, deberán aten
der todos los crecimientos de cualquíer natUra
leza que se produzcan por aplicación de normas 
escalafonarias. · 



7172 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión so• 

Por el artículo 21 se suple un vacío normati
vo, a tenor de que la legislación vigente en ma
teria de pasantías no prevé que los graduados 
de las distintas carreras las realicen. Por eso 
resulta conveniente mantener a los pasantes, que 
son estudiantes, por un año más como máximo, 
a partir de la aprobación de su última materia y 
durante el proceso de su graduación y obten
ción del correspondiente título. 

Asimismo, considerando que la pasantía rea
lizada por los estudiantes -durante la cual ob
tienen una importante experiencia laboral- debe 
ser capitalizada, se propicia su permanencia con 
la CA1:cnsión de su horario a ocho horas y una 
retribución acorde a su situación. 

Por el articulo 22 se propone solucionar, desde 
el punto de vista presupuestario, las situaciones 
que puedan presentarse como consecuencia de 
la finalización de la construcción y toma de pose
sión del edificio para la formación de los subofi
ciales de la Armada Argentina en la Base Naval 
de Puerto Belgrano y de la implementación del 
proyecto de fijación del límite exterior de la pla
taforma continental argentina ejecutado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto en cumplimiento de la ley 
24.815, lo que constituye una necesidad en cuan
to a mantener nuestra soberanía territorial. 

Por último, por el artículo 23 se fija un monto 
de 18 millones de pesos para atender las deu
das referidas en los incisos b) y e) del artículo 
7° de la ley 23.982, de consolidación de deudas, 
que dispone la atención en efectivo de las deu
das originadas en daños a la vida y prestaciones 
de naturaleza alimentaria. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Vitar.- Señor presidente: tal como lo he
mos reiterado insistentemente a lo largo del de
bate, nuestro bloque no va a convalidar delega
ciones de facultades de manera discrecional en 
el jefe de Gabinete de Ministros. De manera 
que si la comisión no recoge las modificaciones 
que vamos a proponer, votaremos negativamente 
el capítulo completo. 

Las modificaciones que propiciamos se vincu
lan con los artículos 14, 15 y 16 de este capítulo. 

En el caso del artículo 14 entendemos que la 
distribución de los créditos que se autoriza al 
jefe de Gabinete de Ministros se debe limitar a 
los programas consignados en los artículos 1 o y 
2° del proyecto de ley. Por ello proponemos que 

al final de esta disposición se elimine la expre
sión "que estime pertinentes". 

En relación con el artículo 15 proponemos que 
en lugar de la expresión: "Autorizase al jefe de 
Gabinete de Ministros para introducir amplia
ciones ... ", se diga: "El jefe de Gabinete de Mi
nistros propondrá al Congreso Nacional las 
ampliaciones en los créditos presupuestarios ... ", 
continuando la -redacción tal como figura en el 
artículo mencionado. 

Formulamos esta propuesta porque si bien el 
· resultado financiero puede ser neutro, se podría 

cambiar con esta delegación la orientación de 
la política. 

Por otro lado, como lo hemos planteado en 
relación con el capítulo anterior, consideramos 
que la política de endeudamiento debe expli
citarte, provenga de organismos internaciona
les o de otras fuentes. 

En cuanto al artículo 16 proponemos la susti
tución de la expresión: "El jefe de Gabinete de 
Ministros podrá disponer ... " por la siguiente: "El 
jefe de Gabinete de Ministros elevará al Con
greso de la Nación sus propuestas para dispo
ner ampliaciones en los créditos presupuesta
rios ... ", continuando el artículo tal cual está 
redactado. 

Formulamos el planteo porque el destino de 
los fondos para ampliaciones de créditos presu
puestarios, dadas las posibles restricciones y su 
excepcionalidad, debería ser un tema que debe 
ser definido por el Congreso de la Nación a pro
puesta del jefe de Gabinete de Ministros, y no 
exclusivamente decidido por este último. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: voy a for
mular una propuesta de modificación relaciona
da con el articulo 20. He conversado con el se
ñor diputado Matzkin respecto de la necesidad 
de respetar la proyección de partidas en el caso 
de la ANSES en cuanto a los gastos en personal. 

También he dialogado con el actual director 
de la ANSES, quien me ha manifestado su pre
ocupación sobre el tema. Si bien se ha triplica
do el trabajo de dicha administración en cuanto 
a la necesidad de atender las asignaciones fa
miliares y el subsidio por desempleo, existe una 
diferencia en menos de 13 millones de pesos en 
la proyección del presupuesto de la ANSES para 
el ejercicio 2002. Se hace un ahorro del 2,5 por 
ciento, pero no se respeta la proyección. 

• 

• 

• 

• 
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• 
El presupuesto para dicho organismo se ha 

venido achicando de 177 millones de pesos en 
el año 1999 a 166 en 2000, ya 153,4 millones en 
el año 200 l. En la misma proyección de ahorro, 
las actuales autoridades de la ANSES me ma
nifestaron que de respetarse deberíamos asig
narles este año 149,6 millones de pesos, pero se 
han destinado 135,9 millones. Vale decir que esto 
significará un empeoramiento en la atención de 
mayor cantidad de beneficios, porque la ANSES 
no sólo atiende las jubilaciones y pensiones sino 
que ahora se han agregado las asignaciones fa
miliares y el subsidio por desempleo. Por esa 
razón estoy pidiendo que se respete la misma 
proyección de ahorro, elevando solamente 13 
millones de pesos la partida correspondiente para 
llegar a 149,6 millones. 

• 

• 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. González (R.A.). -Señor presidente: en 
relación con la propuesta de modificación del 
artículo 14 efectuada por el señor diputado Vitar 
la comisión no va a aceptarla considerando que 
la facultad que se otorga al jefe de Gabinete de 
Ministros es simplemente para distribuir los cré
ditos que son aprobados por este presupuesto, y 
en la partida de transferencia, sobre la que ge
neralmente existe la necesidad de ejercer un 
estricto control, se exige que tengan el máximo 
nivel de detalle. 

A su vez, respecto de las demás partidas que 
se refieren a aperturas programáticas o catego
rías equivalentes, se concede al Poder Ejecutivo 
esta facultad -en este caso representado por el 
jefe de Gabinete de Ministros en virtud de la fun
ción que cumple- para que disponga de ellas en 
la medida de las necesidades que tenga el Ejecu
tivo de mostrar su funcionamiento. 

En cuanto a las modificaciones propuestas 
en relación con los artículos 15 y 16, conviene 
tener presente que por el artículo 15 se autoriza 
al Poder Ejecutivo, a través de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, a ampliar el presupuesto 
en la medida que su financiamiento se realice a 
través de préstamos otorgados por los organis
mos financieros internacionales de los que la 
Nación forma parte. Asimismo, se restringe el 
uso de operaciones de crédito público, de ma
nera de no aumentar el déficit. Se sobreentien-

• de que la ampliación presupuestaria, el crédito 
específico que se obtenga se va a dar en el marco 
de la aprobación de este propio presupuesto. 

Teniendo en cuenta lo planteado por el señor 
diputado, debemos señalar que el artículo 16 
dice: " ... podrá disponer ampliaciones en los cré
ditos presupuestarios de la administración cen
tral y de los organismos descentralizados, y su 
correspondiente distribución, financiados con 
incremento de los recursos eón afectación es
pecífica, recursos propios o donaciones que per
ciban durante el ejercicio." 

Cuando son recursos de aplicación específi
ca ya se generan con una finalidad determina
da. Si es mayor la recaudación, pueden incremen
tarse los gastos cualquiera sea el ejemplo. El 
Fondo de Desarrollo Eléctrico del Interior tiene 
prevista una partida, y si ese fondo tuviera una 
mayor recaudación el Poder Ejecutivo podrá 
seguir gastando pero siempre en la misma di
rección del gasto y con la misma afectación que 
tenga. Se detrae de la mayor recaudación el 35 
por ciento, que se destina al Tesoro. 

En virtud de ello la comisión sostiene los artí
culos tal como están planteados. 

Sr. Presidente (Camaño).- La comisión no 
ha aceptado ninguna modificación respecto del 
artículo en consideración. 

Se va a votar el título 1, capítulo III, artículos 
14 a 23. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. González (R.A.). - Señor presidente: 
para que no quede la sensación de que se ha 
omitido una respuesta a la señora diputada 
González, quiero aclarar que el tema al que ella 
se ha referido no corresponde a este capítulo. 

Sr. Presidente (Carnaño). - En considera
ción el capítulo IV, que comprende los artículos 
24 a 31. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Toma. - Señor presidente: quiero solici
tar que al final del artículo 30, que trata sobre el 
Plan Nacional de Radarización -cuestión que 
fue largamente debatida en oportunidad de la 
consideración del presupuesto anterior, por lo 
que no voy a abundar en ella-, se agregue el 
siguiente texto: "Facúltase, igualmente, al Jefe 
de Gabinete de Ministros a afectar hasta el 25 
por ciento del canon anual que debe abonar el 
concesionario Aeropuertos Argentina 2000 S .A 
a la jurisdicción 45-Ministerio de Defensa-Sub 
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Jurisdicción 45.23-Estado Mayor General de la 
Fuerza Aérea Argentina-Comando de Regiones 
Aéreas, con el objeto de atender las inversiones 
y los gastos operativos para el mantenimiento 
del servicio público de apoyo y protección al 
vuelo en el ámbito nacional, que presta el Co
mando de Regiones Aéreas a través del Pro
grama 18 -Apoyo a la Ac..tividad Aérea Nacio
nal. Exceptúanse los ingresos previstos en este 
proyecto de los alcances del articulo 16 de la 
presente ley". 

En forma sucinta quiero señalar que esto signi
fica dotar al Comando de Regiones de la Fuer
za Aérea del financiamiento necesario para po
ner en funcionamiento la totalidad de las 
radioayudas a la aeronavegación, que hoy es
tán fuera de servicio en muchos aeropuertos, lo 
que representa un riesgo severo para la seguri
dad del tráfico aéreo de naturaleza comercial. 

Este es el agregado que solicito se incorpore 
a este artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Storero. - Señor presidente: en cuanto 
al capítulo IV deseo referirme en particular al 
artículo 25, sobre las universidades nacionales. 
Respecto del criterio que ha seguido esta Cá
mara, quisiera manifestar la satisfacción por 
haberse producido dictamen, primero en la Co
misión de Educación y luego en la de Presu
puesto y Hacienda, lográndose un elevado con
senso en el seno de las universidades nacionales, 
en el conjunto de sus actores relevantes. 

Creemos que la planilla anexa a este articulo 
reúne en gran medida diversos objetivos del sis
tema. Si bien ella ho logra recuperar los atrasos 
presupuestarios, en su núcleo principal los man
tiene; y a su vez' existe una partida que, a nues
tro juicio, debería ser utilizada en el debate del 
sistema como punto de inicio para la definitiva 
distribución equitativa en el marco de las univer-
sidades. ! '' r;. .u 

''En particular, ine refiero al rubro "Asigna
ción de recursos", qutfreúne una cifra que se 

• aproxima a los 34 milldbes de pesos. Esta Cá
mara en cada ejercicio ha debatido esta cues
tión en forma extensa, y así aparece un fondo 
eXPlícito para que el conjunto del sistema pueda 
debatir de qué manera se comienza un proceso 
irreversible, que no se detiene, en la búsqueda 
de la equidad distributiva de los recursos de las 
universidades nacionales. 

Por eso, no sólo quería adherir a la planilla 
sino instar al sistema universitario nacional a que, 
tomando este rubro de asignaciones de recur
sos, comience un debate que nadie debe eludir. 

Sabemos que las distribuciones de tipo histó
rico han provocado fuertes distorsiones y hoy el 
sistema se caracteriza por profundos desequi
librios. Se ha tomado esto como una reparación 
histórica. 

A partir de aquí y del debate que seguramen
te se va a dar con las universidades -si esta 
planilla resulta aprobada por los señores legisla
dores- se procurará alcanzar una distribución 
más equitativa de los recursos asignados. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada·por Santa Fe. 

Sra. Puig de Stubrin. - Señor presidente: 
durante la Convención Constituyente de 1994 
se discutió, respecto del inciso 19 del articulo 
75, sobre el significado de la expresión "gratui
dad y equidad". Quienes sostenían la necesidad 
de la preservación de ambos términos tuvieron 
la preocupación de que la palabra "equidad" no 
tuviera el significado que le asignaba el Con
senso de Washington. 

Quienes sostenían que la palabra "equidad" 
no debía reemplazar a "gratuidad" porque anl
bas eran necesarias y una ayudaba a la otra, lo 
hicieron porque un sistema educativo universi
tario no es gratuito solamente porque el acceso 
esté permitido sino porque tiene que haber polí
ticas compensatorias para los que menos tie
nen, para que aquellos jóvenes que provienen 
de familias de escasos recursos puedan man
tenerse dentro del sistema educativo. 

En este caso nos estamos refiriendo al siste
ma universitario. Quiero manifestar aquí, en el 
marco de esta Cámara, que lamento profunda
mente que en la planilla que fuera mandada ori
ginalmente como anexo al artículo 25 de este 
presupuesto haya desaparecido a posteriori el 
rubro que se correspondía con el Programa Na
cional de Becas Universitarias dirigido a estu
diantes de grado. 

La restricción presupuestaria, las pujas distri
butivas que se dan en el marco del Estado y de 
.las universidades -de la misma forma que ocu
rre cuando se trata de la coparticipación fede
ral- y las presiones corporativas que ¡;iempre 
se generan en la Argentina -que responden a la 
lógica del funcionamiento de la política y le qui
tan autonomía- redundan en una restricción de 

• 

• 

• 

• 
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las obligaciones del Estado nacional con respecto 
• a la proyección de lqs ,4erechos individuales. 

Abogo para que esta Cámara, a lo largo de 
este año, se dedique a tratar de conformar un 
fondo que permita un programa nacional de be
cas y de ayuda económica,, de forma tal que 
podamos atender sobre todoa'aquellos jóvenes 
de las provincias má.s pobres de nuestro 'país, 
que tienen universidades que; debido a la distri
bución histórica que recién mencionaba el se
ñor diputado Storero, están en una situación de 
incapacidad de atender un sistema de becas de 
bienestar estudiantil. 

• 

• 

En este sentido, debo decir que ni las pujas 
distributivas ni la colonización del Estado ni las 
luchas de naturaleza ideológica tienen que ir en 
contra de las posibilidades de acceso de nues-
tros jóvenes al derecho de educación . 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: quería de
jar asentado que la propuesta presentada en la 
Comisión de Educación respecto del artículo 25 
y los créditos a las universidades se hicieron so
bre la base de una planilla que la comisión reci~ió 
como propuesta de algunos rectores del CIN. 
Varios señores diputados no hemos prestado 
nuestro consenso respecto de la negociación a la 
que se arribó. No estamos de acuerdo con los 
créditos establecidos y su distribución, fundamen
talmente, porque no se contempla la restitución 
del13 por ciento descontado a los trabajadores. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro.- Señor presidente: pensaba ha
cer uso de la palabra al considerarse el capítulo 
XI, artículo 80, por el que se sustituye el artículo 
9° de la ley 24.241; pero como el señor diputa
do Toma se ha referido al artículo 30, voy a 
proponer la siguiente modificación. 

Dice así: "Facúltase al jefe de Gabinete de 
Ministros a la reasignación de partidas presu
puestarias con cargo al canon anual y los deven
gados a la fecha que abone el concesionario 
Aeropuertos Argentina 2000 S.A., con el objeto 
de asegurar la continuidad de los servicios esen
ciales de apoyo y protección al vuelo en el ám
bito nacional, de conformidad con lo estableci
do en el articulo 17.25 del decreto 37S/97, y a 

• los fines de coadyuvar al sostenimiento de la 
actividad aeroportuaria cuya responsabilidad pri
maria se encuentra a cargo de la Jurisdicción 

45 - Ministerio de Defensa- Subjurisdicción 
45.23 - Estado M.ayor General de la Fuerza 
Aérea Argentina - Comando de Regiones Aé
reas. La mencionada asignación, deducido el 30 
por ciento destinado a la seguridad social, ten
drá por objeto completar los eventuales déficit 
de recaudaciones de tasas aeronáuticas, así 
como también situaciones coyunturales de &
tracción de la demanda aerocomercial, gastos 
derivados de la implementación de medidas de 
seguridad adicionales requeridas por autorida
des internacionales u obras, inversiones y man
tenimiento del servicio público que presta el 
Comando de Regiones Aéreas a través del Pro
grama 18 de Apoyo a la Actividad Aérea. La 
mencionada asignación deberá incluirse en la 
decisión administrativa distributiva inicial del 
presente presupuesto en el Programa 18 -Apo
yo alá Actividad Aérea Nacional- previéndose 
atal etecto las correspondientes cuotas de com
ptomisoy devengado para su ejecución. Excep
túanse los ingresos previstos en el presente 
artículo de los alcances del artículo 16 de la pre
sente ley". 

Por otro lado, quisiera referirme a la acusación 
que me ha hecho el señor diputado Roggero en el 
sentido de que poseo escasa información respec
to de una medida de amparo de un juez chaqueño, 
que excediéndose en sus funciones -sin tener com
petencia a nivel nacional- dictó una medida cautelar 
a favor de la empresa Aeropuertos Argentina 2000. 
A través de dicha medida autorizó a esta empresa 
a no pagar cánones ni cumplir obligaciones con
tractuales con el Estado. 

Debo decir que he solicitado toda la informa
ción pertinente y que la Corte, a través de un 
per saltum, hizo caer esa medida cautelar el18 
de febrero del corriente año. En realidad, no 
hay ninguna razón por la que no podamos se
guir sosteniendo que el concesionario debe pa
gar el canon para los fmes previstos por el de
creto de privatización de aeropuertos. El canon 
adeudádo alcanza una suma muy importante. 
Estamos hablando de 206 millones de dólares. 
Ef 31 de enero de 2002 se devengaron 85,6 mi
llones de 4ólares y el 30 de julio se deberían 
abonar otros 85,6 millones. Corresponden a la 
seguridad sociall26 millones de dólares. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la seiiora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: voy a referir
me al artículo 25, relacionado con la asignación 
de partidas presupuestarias destinadas a las uni-
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versidades nacionales. Quiero dejar constancia 
del voto negativo del bloque Izquierda Unida, que 
voy a fundamentar de la siguiente manera. 

La planilla anexa al artículo 25, en la que se 
detalla la asignación de las partidas presupues
tarias a las universidades nacionales, no cumple 
con el texto firmado por el señor diputado 
Matzkin. Se dice que se ha modificado la plani
lla anexa vinculada con la asignación del aporte 
del Tesoro nacional con destino a las universi
dades nacionales, acogiendo los consensos arri
bados en el marco del Consejo Interuniversitario 
Nacional. 

Soy miembro de la Comisión de Educación. 
Tal como lo acaba de manifestar el señor diputa
do Macaluse, los rectores del Consejo Interu
niversitario Nacional presentaron una planilla en 
dicha comisión, que fue aprobada en un plenario 
de rectores celebrado en la Universidad Tecno
lógica Nacional el 17 de diciembre del año pasa
do; pero la planilla que ha incluido la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda no es la planilla del CIN 
sino la que elaboraran algunos rectores justi
cialistas, lo cual es absolutamente diferente. 

También es distinto el resultado, porque con 
estos montos que tienen su origen en el descuen
to del 13 por ciento se produce una reasignación 
de las distintas partidas a las universidades na
cionales, lo cual es diferente de la propuesta 
original del CIN. Lo más importante es que esto 
significa un recorte hecho sobre la base del des
cuento del 13 por ciento; es decir que es un 
doble abuso. Para una de las universidades na
cionales incluidas en el listado, esto representa 
un recorte. 

También quisiera aclarar a un señor diputado 
por la provincia d,e San Juan -discúlpeme que 
no recuerde su nombr~ que está en un error 
cuando dice que el reclamo correspondiente a 
la Universidad Nacional de San Juan ha sido 
satisfecho. Convendría que lo supiera, porque 
tal vez en su provincia le pregunten por qué acep
tó una reducción de alrededor de 1.200.000 pe
sos en la partida presupuestaria correspondien
te a dicha universidad. 

De acuerdo con la planilla del CIN, para la 
Universidad Nacional de. San Juan correspon
dían 64.4 7 5, 116:, pes. os. E~ cambio, la planilla 
definitiva. que ha incorporado la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda sosteniendo que es del 
CIN, aunque en realidad no lo es, le asigna 
63.185.613 pesos. Si bien puedo dar un ejemplo 

por cada una de las universidades nacionales -
voy a dar uno solo atento a la hora-, lo cierto es 
que en este caso se resta a la Universidad Na
cional de San Juan la suma aproximada de 
1.200.000 pesos. 

• 
Por lo tanto, sí se están recortando recursos 

a la educación, y se lo hace muy mal. Además 
se está sustituyendo una planilla por otra. 

Quiero entonces dejar constancia de mi re
clamo a la Comisión de Presupuesto y Hacien
da por hacer pasar como una planillá del CIN 
algo que en realidad no lo es, y por el recorte en 
materia de educación. 

Finalmente, adelanto el voto negativo del blo
que de Izquierda Unida al capítulo en conside
ración. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Luis. • 

Sr. Britos. - Señor presidente: simplemente 
deseo proponer que se salve un error que figura 
al fmal del artículo 31, donde en números se lee 
"$ 159.000.000" mientras que en letras dice 
"ciento cincuenta y nueve mil millones". Eviden
temente, ha habido un error al imprimir el texto 
del despacho. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Tucumán. 

Sra. Rivas. - Señor presidente: en relación 
con el artículo 25, referido a las universidades 
nacionales, el proyecto en consideración con
tiene exactamente la misma previsión que el pre-
supuesto del año 200 l. ~ 

Si bien en la Comisión de Educación existían 
dos planillas, una del Consejo Interuniversitario 
Nacional y otra del Poder Ejecutivo, se invitó a 
la mesa directiva del CIN y al señor secretario 
de Políticas Universitarias para conversar so
bre esta cuestión. La planilla del Poder Ejecuti
vo nacional significaba un recorte del 13 por 
ciento en el presupuesto de cada universidad, 
en tanto que la del CIN mantenía los montos en 
los mismos niveles del año pasado. 

En conversaciones mantenidas con posterio
ridad se acordó reasignar las mismas partidas, 
dejando para el manejo de la Secretaría de Edu
cación Superior el monto que figura en la plani
lla adjunta. 

En relación con las manifestaciones de la se
ñora diputada preopinante, debo aclarar que la • 
Comisión de Educación no tiene en cuenta a 
qué partidos políticos pertenecen los rectores 

• 
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de las universidades. En tal sentido, debo infor-
• marle que el presidente del CIN es radical, ex

puso su postura con toda claridad y no acepta
ba recortes; pero, como decía, en conversaciones 
posteriores se resolvió reasignar las partidas y 
dejar únicamente el2 por ciento para la Secre
taría de Educación Superior. 

En consecuencia, solicito que sea aprobada 
la planilla que figura anexa en el presupuesto, 
dejando expresamente aclarado que de ninguna 
manera corresponde a un grupo de rectores sino 
que fue presentada por la mesa del CIN. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Juan. 

Sr. Conca. - Señor presidente: en relación 
con las manifestaciones de la señora diputada 
Walsh, solicito al presidente de la Comisión de 

e Presupuesto y Hacienda que aclare si la planilla 
que se agrega en el presupuesto es la remitida 
por el Consejo lnteruniversitario Nacional. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: en este 
capítulo IV del título 1, que comprende los artícu
los 24 a 31 inclqsive, la comisión va a aceptar la 
propuesta formulada por el señor diputado Toma 
en el sentido de hacer un agregado en la parte 
final del artículo 30. • 

En lo que respecta a la planilla adjunta al ar
tículo 25 el tema será informado por el señor 
diputado Rafael González. De todos modos quie
ro aclarar que la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda no recibió a los representantes del 
Consejo Interuniversitario Nacional. Sin embar-

• go, ha recibido de la Comisión de Educación la 
planilla que figura anexa, y que ~~plica un cam
bio respecto de la propuesta ongmal del Poder 
Ejecutivo. En su momento, la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda no ha hecho mérito de su 
contenido, respetando la opinión de la C:omisión 
de Educación y teniendo solamente cutdado en 
que no se alterara su total, de manera de no 
modificar el resultado del ejercicio. En cuanto a 
los méritos y razones por las cuales la planilla 
fue cambiada, respetamos la opinión de la Co
misión de Educación. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia recuerda que el señor diputado Britos tam
bién propuso una modificación. 

• Tiene la palabra el señor diputado por el Chaco. 
Sr. González (R.A.). - Señor presidente: la 

comisión acepta la corrección propuesta por el 

señor diputado Britos, porque evidentemente se 
trata de un error de tipeo. 

En relación con el origen de la planilla a la 
que se· ha hecho referencia, quiero aclarar que 
ciertamente existía una planilla que había ela
borado un grupo de universidades nacionales. 
Sin embargo, participé de la reunión de la Co
misión de Educación a la que asistieron los re
presentantes del CIN y el señor secretario de 
Educación Superior en la cual se consensuó una 
planilla que fue la que finalmente se incorporó 
al dictamen. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez. - Señor presidente: quisiera 
hacer un comentario de naturaleza conceptual 
que en realidad sólo representa mi propio punto 
de vista. 

Si bien no integro la Comisión de Educación, 
ciertamente la Cámara de Diputados debe to
mar en cuenta la opinión de los sectores involu
crados y, en el caso concreto de las partidas 
asignadas a las universidades, debe hacerlo de 
manera acentuada por tratarse de instituciones 
que tienen un gobierno en el cual están repre
sentados los distintos claustros. 

Sin embargo, considero que de ninguna m~
nera deberíamos convenir o aceptar que los cn
terios de distribución sean los sugeridos por las 
propias universidades. Po~ el contrario, ~reo que 
nosotros deberíamos asumu un compromiso para 
que, teniendo en cuenta los puntos de vista de 
todos los actores y sectores involucrados, los 
fondos asignados a las universidades respon
dan a criterios de carácter objetivo. Dicho de 
otra manera, no encuentro razones para que se 
haya tomado la decisión de reducir lo~ mo~tos 
que iban a ser distribuidos entre las umverstda
des con criterios objetivos. 

En consecuencia, estoy dispuesto a acompa
ñar el texto que propone la comisión, pero me 
gustaría que para el próximo presup~esto ~stu
viéramos en condiciones de votar asignaciOnes 
presupuestarias que reflejen Y. ac~pte~ ,criterios 
objetivos y nacionales en la distnbuc10n de los 
recursos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Con las modi
ficaciones propuestas por los señores diputados 
Toma y Britos, se va a votar el capítulo IV del 
título 1, que comprende los artículos 24 a 31. 

-Resulta afirmativa. 
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Sr. Presidente (Camaño).- En consideración 
el capítulo V, que comprende los artículos 32 a 35. 

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. Gutiérrez (J.C.).- Señor presidente: en 

el artículo 32; que se refiere a las contribucio
nes figurativas de transferencia al Tesoro, exis
te un; error. Eri el texto del Orden del Día N° 7 
se han invertido las cifras de los aportes. Es 
decir que corresponden 154.588.300 pesos para 
los organismos descentralizados y 113.784.000 
pesos para las jurisdicciones de la administra
ción central. Por lo tanto, propongo la modifica
ción de este artículo con la corrección que aca
bo de señalar. 

Los aportes del fondo fiduciario, que ascien
den a 200 millones, están discriminados de la 
siguiente manera: 70 millones del fondo hídrico, 
100 millones del fondo vial y 30 millones del 
BICE. El aporte de 60 millones de los bancos 
oficiales también corresponde al Banco de In
versión y Comercio Exterior. 

Con relación al artículo 33, teniendo en cuen
ta que las entidades, empresas públicas, fondos 
fiduciarios y entes públicos no integran el pre
supuesto de la administración nacional, su re
dacción apunta a que ellos hagan la disminución 
proporcional de sus gastos en virtud de lo que 
dispone el artículo 1 O de la ley 24.453, es decir 
que tienen que hacer la misma disminución de 
gastos que la administración central. 

El artículo 34 se refiere al aporte que hacen 
los permisionarios a la autoridad regulatoria de 
la actividad nuclear. 

El artículo 35 otorga a la Secretaría de Ha
cienda una facultad que anteriormente detentaba 
el jefe de Gabinete. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Courel. - ·Señor presidente: para poder 
entender el alcance que tiene el artículo 32, so
bre todo con referencia a las implicancias que 
hacen a nuestro país en. cuanto a la propuesta 
relativa a la disponibilidad de los fondos fiducia
rios, creo que es necesario analizarlo en forma 
conjunta con el artículo 49. Digo esto porque 
este último artículo se refiere nada más y nada 
menos que a las planillas de los flujos financie
ros de los fondos fiduciarios. 

Aquí quiero detenerme un momento porque, 
en realidad, la intención apuntaba a disminuir los 
fondos fiduciarios que. provienen de aplicar un 
gravamen de 5 centavos al gasoil, a la nafta y al 

GNC. Los 5 centavos remanentes provienen de 
los 1 O centavos que veníamos cobrando desde el 
año pasado. La intención es destinarlos a lama
terialización de obras a través de este sistema. 

• 
El aporte de los 5 centavos sobre el GNC ya 

fue tomado por el Tesoro nacional, y quedaron 
nada más que los 5 centavos correspondientes al 
gasoil y a la nafta. Quiero decir que esos 5 cen
tavos que ya ha tomado el Tesoro representan 
230 millones de pesos que se destinan a "Rentas 
generales", pero en principio existía la voluntad 
de disponer de ese monto para destinarlo a me
canismos de obra. Esto ya no puede ser, y lo que 
tenemos que analizar al1ora para ver cuál es el 
alcance de esta norma es qué nos propone el 
Poder Ejecutivo en materia de obras. Por eso 
invito a analizar este artículo junto con el 49. 

El Poder Ejecutivo nos propone realizar una 
cierta inversión, pero resulta que para que po
damos cumplir nada más que con la continua-

• 
ción de las obras -que en el ciento por ciento de 
los casos están paradas- tenemos un déficit so-
bre la propuesta del Poder Ejecutivo de 100 
millones de pesos. La mitad de esta cifra se 
compone de obras de contraparte y créditos in
ternacionales del BID y del BIRF, y los otros 50 
millones de pesos se refieren a obras que tienen 
que ser atendidas por Rentas Generales. 

Ahora bien, si analizamos esta situación a la 
luz de lo que establece el artículo 49, tenemos la 
posibilidad de hacer una recomposición interna 
en el flujo financiero de esos fondos fiduciarios. 
Quizás dicha recomposición nos lleve a habili
tar una partida adicional en materia de obras 
públicas por el monto de 150 millones de pesos, 
lo que nos permitirá cubrir esos 100 millones de 
pesos de déficit que recién he señalado. 

¿Qué nos proponen ahora a través de este 
artículo 32? Que esos 200 millones de pesos 
que provienen del fondo fiduciario se destinen a 
Rentas Generales. Es necesario que la Cámara 
sepa que tenemos 14 fondos fiduciarios y, to
mando lo que ha mencionado el señor miembro 
informante, 100 millones de pesos correspon
den al fondo fiduciario vial y 70 millones al fon
do fiduciario hídrico. 

Entonces, quiero señalar que si vamos a re
cuperar partidas mediante la reasignación in
tema que hagamos de los flujos de fondos fidu
ciarios a través del artículo 49 por un valor • 
aproximado de 150 millones de pesos, las esta
remos perdiendo como consecuencia de esta 

• 
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toma de 100 millones de pesos que nos hacen 
• desde el fondo vial. Ergo, volvemos a quedar 

con un déficit de 50 millones de pesos. 

• 

• 

¿Cuál es la implicancia sobre esta situación 
concreta? En primer lugar, señalo a cada uno 
de los diputados que no hay provincia que se 
salve, porque absolutamente todas están afec
tadas a la realización de obras. Quiero señalar 
que los créditos que no se utilicen al 31 de di
ciembre de este año, destinados a aquellas obras 
que requieren la contrapartida de créditos inter
nacionales del BID o del BIRF, se van a perder 
porque caduca su vigencia. Además, por el cré
dito no utilizado, tendremos que pagar las res
pectivas multas previstas en todos los sistemas 
de crédito internacional. 

En particular, quiero señalar que, en lo que 
respecta a las obras con contraparte interna
cional, la provincia de Salta cuenta con siete 
obras que están absolutamente paradas, con la 
particularidad de que se encuentran en un 80 o 
90 por ciento de avance fisico. Por lo tanto, Salta 
va a perder siete obras en ese porcentaje de 
avance; Catamarca, quince; Santiago de Este
ro, ocho; Tucumán, nueve; Jujuy, once; Buenos 
Aires~ tres; Santa Fe, dos, y San Luis, Mendoza 
y Entre Ríos, una. Esa será la realidad sobre la 
coyuntura y sobre la actualidad, definiendo como 
"coyuntura" al año 2002: pérdida de obras con 
un avance fisico altísimo -como dije recién, en
tre un 80 y un 90 por ciento-, importantes in
versiones realizadas, pago de multas por crédi
tos no utilizados y un daño enorme, aparte de lo 
que significa la pérdida de oportunidades por la 
falta de reactivación. Esa es la coyuntura del 
año 2002, y será para siempre. 

Los fondos fiduciarios podrán tener una ma
yor o menor aceptación según la concepción 
mental de quien los quiera analizar; pero lo cier
to, lo concreto, independientemente de lo que 
cada uno de nosotros piense sobre los fondos 
fiduciarios, es que hoy constituyen la única he
rramienta concreta de la que dispone la Repú
blica Argentina para llevar adelante obras. 

Esta disposición contemplada en el artículo 
32, que presupone la toma de 200 millones de 
pesos de los fondos fiduciarios, introduce por lo 
pronto el factor de cambio de destino para el 
cual se hizo la fiducia. Es de.cir que si al esque
ma de fideicomiso, basado fundamentalmente 

• en la confianza que se genera entre el objetivo 
que dicho fondo cumple, el destino que se le da 
y el encargo que se hace al fiduciario, por una 

disposición legal-léase ley de la Nación-le mo
dificamos el destino, lo que estamos haciendo 
es cancelar para el resto de los tiempos la opor
tunidad de utilizar este mecanismo. 

En realidad, me parece que llevar adelante 
esta norma tiene una implicancia gravísima. Y 
no estoy hablando de hacer el New Deal de 
Roosevelt a través de este sistema, sino que 
simplemente estoy diciendo que debemos utili
zar la única herramienta de la que dispone el 
país para poder realizar un mínimo de obras. 
Que quede claro que de ninguna manera estoy 
hablando de obras nuevas, sino de la continui
dad de aquellas que están paralizadas por la si
tuación económica. 

En consecuencia, propongo excluir lisa y lla
namente de este artículo la mención de la dispo
nibilidad de los fondos fiduciarios, con la finalidad 
de conservar la única herramienta de dinami
zación productiva que tiene hoy la Argentina. 

Asimismo, a menos que la comisión tenga una 
propuesta mejor, propongo que esos 200 millo
nes de pesos que no debemos tocar de ninguno 
de los fondos fiduciarios pasen a colocarse en 
el monto correspondiente a las jurisdicciones de 
la administración central. Es decir que tenemos 
que llevar la cifra de 213 millones a 313 millo
nes, según se ha explicado. 

Con respecto al fondo hídrico que se preten
de reducir en 70 millones de pesos, se trata de 
un fondo que en teoría va a recaudar 230 millo
nes, de los cuales ya se han gastado 75 millones 
en Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, La Pam
pa y Mendoza. Por lo tanto, si le quitan 70 millo
nes de pesos adicionales, aparte de destruir la 
figura del fiduciario vamos a cancelar la posibi
lidad de tener el más mínimo recurso para con.;, 
tinuar con las obras de saneamiento que se re
quieren en distintos lugares del país. 

Conozco los esfuerzos que ha hecho la Co
misión de Presupuesto y Hacienda para lograr 
el calce de los recursos; pero formulo este pe
dido diciendo que no se trata solamente de la 
compensación numérica del presupuesto, sino 
de preservar la única figura que tenemos en 
materia de generación de trabajo y de recursos 
auténticos en este presupuesto nacional. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Vitar.- Señor presidente: para ahorrar a 
la comisión el trabajo de decirme que no, voy a 
hacer llegar a la Secretaría los artículos que pro-
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pongo modificar e incorporar para que se inser
ten en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: Cuando 
expuse durante la consideración en general la 
posición de nuestro bloque, planteé claramente 
la preocupación que nos ocasiona la afectación 
de los fondos fiduciarios. En esto coincido con 
lo que manifestó el señor diputado Courel. Cree
mos que es grave tomar recursos de los fondos 
fiduciarios que están y pueden servir de garan
tía para la ejecución de obras a largo plazo. Es 
uno de los pocos instrumentos que quedan vi
gentes que nos permiten un financiamiento. Por 
eso acompaño el pedido de que se elimine esta 
afectación de 200 millones al Tesoro nacional. 

Si la comisión no atiende nuestro pedido, pro
pongo que al último párrafo de este artículo 32, 
que dice: "El jefe de Gabinete de Ministros es
tablecerá el cronograma de pagos procurando 
no interferir en el normal funcionamiento de 
aquéllas." se agregue, iuego de " ... el normal 
funcionamiento ... " la frase: "y en los compro
misos adquiridos por aquéllas." Es decir que si 
ya se han asumido compromisos en función de 
esos fondos o de esas afectaciones, no se los 
pueda tocar. Creo que con esto dejamos a salvo 
algo de lo que queremos evitar. Por eso ruego a 
la comisiónque atienda esta solicitud. 

Esto no sólo sirve para los fondos fiduciarios 
sino también para otras actividades que están 
en la administración central o en los organismos 
descentralizados, que tienen origen en fondos 
de afectación específica y que pueden ya haber 
sido <:9mprometidos por las actividades propias 
de esos organismos. Creo que esta es una limi
tación razonable y natural que permite salvar 
mínimamente la, deficiencia que implica esta 
afectación. 

Sr. Pre~jdente (Camaño). - Tiene la pala
bra eL señor diputado por Santa Fe. 

Sr. StQre,¡o. - Señor presidente: voy a conti
nuar con lo que acaba de expresar el señor dipu
tado Courel con respecto de los fondos fiducia
rios en este artículq ~2. Me refiero a los aportes 
al Tesoro nacional de organismos del Estado des
ceutraliza4os, que cuentan con recursos propios 
producto dejeyes que ha,dictado el propio Parla
mento, ,gue en algunos casos se remontan a dé
cadas pásadás. Se trata en particular del Institu
to Nacional· del Cine' y· Artes Audiovisuales, el 

. : ., :' 

Fondo Nacional de las Artes, la Comisión Nacio-
nal Protectora de Bibliotecas Populares y el Ins
tituto Nacional del Teatro. En el caso del INCAA 
la recaudación proviene del 1 O por ciento de la 
venta de las entradas, otro tanto de la locación o 
venta de videos y un 25 por ciento de las sumas 
en concepto de gravámenes del COMFER. 

En cuanto al Fondo Nacional de las Artes, 
hace algunos años el derecho público pagante 
aumentó de cincuenta a setenta años el término 
que se cuenta desde la desaparición fisica del 
autor. Es decir que ya se produjo una importan
te rebaja de los montos asignados al Fondo Na
cional de las Artes que, como es sabido, es un 
organismo federal que tiene una elevadísima dis
tribución territorial, con delegados en puntos 
remotos de nuestro extenso país. 

Nadie ignora que la Comisión Nacional Pro
tectora de Bibliotecas Populares fue un sueño de 
Sarmiento -la ley data de más de ciento treinta 
años-, y que en la actualidad existen dos mil bi
bliotecas populares que asisten a todo el país, fun
damentalmente a los sectores más des protegidos. 

Por último debo mencionar el Instituto Na
cional del Teatro, que se. financia con el 8 por 
ciento de las sumas recaudadas en concepto de 
gravámenes del COMFER y el 1 por ciento de 
lo recaudado por juegos de azar. 

Sugerimos a la comisión una modificación a 
fin de que los montos derivados al Tesoro nacio
nal no se extraigan de estos organismos que cuen
tan con recursos propios. Siempre se parte de 
montos hipotéticos o presuntos en función de las 
recaudaciones del ejercicio anterior. Por eso nos 
hemos tomado el trabajo de averiguar cuáles son 
las diferencias, que no son sustantivas sino mon
tos menores que reparan una deuda histórica con 
estos organismos del Estado nacional. 

En el caso del INCAA, la presunción para el 
presente año -proyectados los mencionados 
gravámenes- asciende a 54 millones de pesos, 
mientras que la partida es de 48.600.000. Para 
el Instituto Nacional del Teatro el proyectado 
es de 10.300.000 pesos y la cifra presupuesta
da, de 8.223.000 pesos. 

• 

• 

• 

Por lo expuesto solicitamos la modificación 
de la planilla anexa 111 A y que se establezcan 
los montos que emanan de la aplicación de le
yes sancionadas por el Congreso de la Nación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Observando • 
que está disminuyendo el número de legislado-
res presentes, la Presidencia recuerda que to-
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davía resta someter a votación algunos capítu
lo~ por lo que insta a los señores diputados a 
pel'hlanecer en el recinto. 

Tiene la palabra el señor diputado por Salta. 
Sr. Loutaif. - Señor presidente: en el mismo 

sentido que otros señores diputados, en relación 
con los organismos descentralizados debo se
ñalar que el Banco de la Nación Argentina debe 
transferir al Tesoro 60 millones de pesos. Con
sidero que tal aporte debería eliminarse en fun
ción de la situación por la que atraviesa el siste
ma fmanciero y en particular los bancos oficiales, 
o en todo caso acotarse a las utilidades que ge
neren durante el ejercicio fiscal 2002. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Parentella. - Señor presidente: apoyo 
l<epropuesta formulada por el señor diputado 
Storero en relación con el cumplimiento de las 
leyes referidas a la cultura, que involucran al 
INCAA, al Instituto Nacional del Teatro, a las 
bibliotecas populares, etcétera. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Roy. - Señor presidente: los organismos 
del área de cultura tienen un presupuesto que les 
pertenece absolutamente. Los presupuestos del 
INCAA y del Instituto Nacional del Teatro sur
gen de un canon, que es un porcentaje estipulado 
por ley que pagan los canales abiertos y de cable 
en función del uso de la onda que pertenece al 
Estado nacional. Del mismo modo se contribuye 
para las bibliotecas populares y todo lo atinente a 
la cultura, que debemos defender porque ello 
i~lica defender nuestra identidad. 

Lo que ocurre es que dos años antes de la 
sanción de la norma que amparaba estas ma
nifestaciones culturales, en una ley economi
cista se incluyó un artículo -que estaba perdi
do y no habíamos advertido a tiempo- que 
establece que en caso de emergencia el Poder 
Ejecutivo nacional puede tomar lo que necesi
ta de estos fondos para cubrir algunos huecos 
del presupuesto. 

Lo cierto es que esos recursos deberían sa
carse de otros ámbitos y no del área de la cultu
ra, que fundamenta nuestra identidad, nuestra 
manera de sentir y de pensar. Por otra parte, se 
trata de productos exportables que también apor
~inero al país, como por ejemplo El hijo de 
la novia, una película argentina que es candidata 
al Osear. Si resulta ganadora será una honra 

para nuestro país y nuestro cine, pues estamos 
exportando nuestra cultura y nuestra identidad. 

Por lo tanto, y en el mismo sentido que el 
señor diputado S torero, solicito a la comisión que 
se disponga que, salvo una emergencia de ex
trema necesidad, estos fondos no sean utiliza
dos, pues por propio derecho corresponden al 
área de la cultura. Integran un presupuesto ge
nuino que no sale de las arcas del gobierno sino 
de lo que pagan los dueños de los canales de 
televisión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro. - Señor presidente: apoyo el 
pedido presentado por el señor diputado S torero. 

Los mencionados entes deberían ser autár
quicos pues efectivamente se nutren de sus pro
pios fondos y producen bienes exportables, y 
como en el caso de la industria del cine, son de 
mano de obra intensiva y un orgullo para nues
tra Nación. Así como nosotros conocemos a Irán 
por sus películas, muchos en el mundo conocen 
a la República Argentina por las suyas, por lo 
que sostengo que debemos invertir más y más 
en cultura. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Giustiniani. - Señor presidente: apoyo 
la propuesta de modificación formulada por el 
señor diputado S torero y también la proposición 
del señor diputado Courel respecto de los fon
dos fiduciarios a fin de que no se resienta la 
obra pública en las provincias. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Ocaña. - Señor presidente: en nombre 
del bloque ARI, y en el mismo sentido que el 
señor diputado Giustiniani, apoyo las propues
tas de los señores diputados Storero y Courel. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: apoyo la 
propuesta del señor diputado Storero. 

En mi intervención en el debate en general 
me referí al presupuesto de cultura. En nuestra 
opinión la cultura no es un lujo. Entendemos que 
el cumplimiento de las leyes en vigencia no hace 
más que otorgar a cultura lo que recauda y de .. 
vuelve a la población. 

Asimismo quisiera que el señor diputado 
Matzkin tenga en cuenta que diputados de dife-
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rentes bloques estamos formulando esta solici
tud, en el momento de decidir respecto de su 
aceptación. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: el artículo 
32 contempla el modo en que distintos entes y 
organismos del Estado con recursos propios con
tribuyen al Tesoro nacional para financiar el pre
supuesto. Sólo se trata de que a los entes que 
hemos ido creando hoy el Tesoro nacional les 
dice que precisa parte de sus recursos, para que 
sobreviva el Estado nacional. La cuestión es que 
ante la crisis podamos romper un poco -no 
mucho, porque a nadie matamos- los llamados 
compartimentos estancos. En caso contrario, la 
crisis es sólo para algunos. Si la crisis no es 
para el Teatro Cervantes, lo dejamos afuera. 
También se podría decir que la crisis no es para 
Bellas Artes. No sé si se trata de la gente que 
esta tarde llenó de excrementos la escalinata 
del Congreso, con un cartel que mencionaba a 
profesores y alumnos. Los dejamos afuera de 
la crisis porque hacemos un discurso de la cul
tura. Pareciera que sólo algunos son dueños de 
la cultura y que la crisis no llega a algunas re
giones del país que tienen que hacer alguna obra. 
Entonces, me pregunto para quién es la crisis. 
Nuestro país tiene catorce fondos fiduciarios, a 
los que hay que agregar el que inventamos en 
este presupuesto. Estamos llenos de compar
timentos estancos; cada uno tiene su propio re
curso y su gasto, pero la crisis no es para ellos. 
No los podemos tocar porque son inmaculados. 
¿De dónde surge que esto es así, si el Estado es 
uno solo y la crisis es de todos? 

Analicemos cada uno de los fondos fiducia
rios para saber de qué hablamos. Por ejemplo, 
está el fondo fiduciario para reformas hídricas. 
El señor presidente lo conoce bien porque lo 
creó. Fundamentalmente atiende el problema de 
las inundaciones en la región pampeana. Nació 
a partir de 5 centavos del valor de la nafta para 
atender obras urgentes relacionadas con inun
daciones importantes que se produjeron en Cór
doba, La Pampa, Buenos Aires y Santa Fe. 

Se comenzaron a hacer obras. Es un fondo 
que cuenta con 250 millones de pesos anuales. 
Con este fondo también se va a atender algo 
muy importante para la economía argentina: la 
hidrovía del río Paraná. 

Entonces, el Estado nacional les dice que de 
los 250 millones de pesos precisa 70 para finan-

ciar el resto de los gastos que hemos aprobado. 
Me refiero a todos los gastos: desde las dietas 
hasta el plan alimentario. ¿Qué sucederá con el 
fondo? Nada. Sólo se tendrán que demorar un 
poco algunas obras, porque definimos que el 
Estado tiene otras urgencias y otras priorida
des. La crisis nos lleva a esto. Estamos asig
nando y reasignando los recursos escasísimos 
de que disponemos. 

El presidente de la Nación, que pertenece a 
una de las provincias más damnificadas, está 
de acuerdo con que se cedan 70 millones para 
el conjunto del país. A su vez, el presidente de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda, que per
tenece a otra de las provincias muy afectadas, 
donde hay obras a concretarse con este fondo, 
también está de acuerdo con esa transferencia. 
Hay obras que se están haciendo y que se van 
a terminar; otras habrá que empezarlas con un 
ritmo diferente. 

También se encuentra el fondo vial. Es bastan
te más grande, pues cuenta con 528 millones de 
pesos. De esa suma el Estado tiene necesidad de 
tomar 1 00 millones de pesos para financiarse. Es 
decir que el fondo no queda desfinanciado, pues 
subsisten 428 millones de pesos, que en esta mise
ria no es poca plata. Entonces, no se trata de que 
se paralizan obras, sino que se continúan. 

Es cierto que tal vez haya que demorar la 
iniciación de alguna de ellas, porque definimos 
que esta es la urgencia y la prioridad. También 
hemos tomado una medida mucho más fuerte 
que no fue explicada debidamente aquí. 

En ese fondo estaba previsto el pago que 
corresponde por contrato a las concesiones via
les. Se trata de una suma muy importante, que 
supera los 250 millones de pesos. Vamos a in
formar, como lo veremos más adelante, que li
mitaremos el pago de las concesiones viales a 
lOO millones de pesos. 

Probablemente tengamos problemas en el fu
turo por los contratos firmados, pero los hemos 
limitado en función de un acto del príncipe. Es 
decir que con esta decisión no sólo no se reduce 
el fondo vial sino que se agranda, a pesar de los 
100 millones que se tiene que llevar el Tesoro. 

• 

• 

• 

Entonces, si la voluntad de la Cámara con
siste en que el Tesoro no pueda tomar parte de 
estos recursos para financiar el resto de los gas- • 
tos, creo que como mínimo es necesario que, 
como ha dicho el secretario de Hacienda, con
sigamos los recursos sustitutivos o un donante, 
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• 

• 

• 

ya que .es bueno que no incrementemos el défi
cit del Estado. 

Espero haber explicado este punto con lama
yor racionalidad posible, porque no es un proble
ma de caprichos. No es cierto que se reduzca el 
nivel de obras en el fondo vial. Por el contrario, 
se aumenta, porque hemos tomado una decisión 
muy fuerte con respecto a las concesiones via
les. Tampoco es cierto que en las provincias 
inundables, de las que formo parte, se paralicen 
las obras. Es cierto que me quedo con las ganas 
de que se hagan más obras en nuestras provin
cias, pero también lo es que un sentido de la soli
daridad nacional hace que algunos pensemos que 
sea bueno que parte de estos recursos los tenga 
el Tesoro nacional para financiar al conjunto de 
las necesidades argentinas. 

Por esta razón, estamos analizando la razo
nabilidad de lo que dijo el señor presidente del 
bloque de la Unión Cívica Radical. Nosotros 
tenemos la necesidad de encontrar un finan
ciamiento alternativo, que no he escuchado en 
ninguna de las exposiciones que se realizaron. 
En su defecto, insistimos en el proyecto tal como 
está redactado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro.- Señor presidente: tengo algu
nas reflexiones para compartir. Efectivamente, 
la cultura no es patrimonio de algunos. Lo que 
algunos esperamos es que la cultura sea patri
monio de todo el pueblo argentino. 

Para esto no hay ninguna otra solución que in
vertir fuertemente en cultura -como lo hacen los 
países desarrollados-; ésta siempre es una inver
sión y no un gasto. Incluso, como en el caso de la 
industria cinematográfica argentina, es una inver
sión exportable q.Ue:brinda muy buenos recursos 
al Estado. Contrariamente a lo que acaba de ex
poner el presidente de la Comisión de Presupues
to y Hacienda en forma totalmente sesgada, esta 
seria una forma de efectuar un aporte al Tesoro si 
decidiéramos invertir fuertemente en nuestra in
dustria cinematográfica, por ejemplo. 

No sé quiénes habrán llenado llOY de excre
mento las escálinatas del Congreso, pero los au
tores son de Bellas Artes; serán los trabajadores 
que muestran que todaVía tienen humor y el te
són de mostrar a los artistas extranjeros y argen-

• tinos en el Museo Nacional de Bellas Artes. 
Ahora bien, la comisión ha tomado la deci

sión de pedir a los organismos descentralizados 

que aporten a otras áreas, tal como plantea el 
presupuesto en estudio. La pregunta es para qué 
áreas. ¿Para bonificar a los bancos internacio
nales por la compensación de las deudas de 

· Macri, de Fortabat, de Ledesma, por los 700 
millones de dólares de Techint, por los 6.000 
millones de la deuda externa? 

No estamos de acuerdo, como tampoco lo 
están los artistas o los que no saben lo que es el 
arte ni los que esperan conocer lo que es el arte. 
No estamos de acuerdo porque son decisiones 
vergonzosas y vergonzantes." ¿El señqr presi
dente de la Comisión de Presupuesto y Hacien
da está proponiendo que los fondos Correspon
dientes al arte y la cultura sean destinados, por 
ejemplo, a un subsidio de desempleo o a los hos
pitales? No es así. Está proponiendo que boni
fiquemos a los bancos, porque van a estatizar la 
deuda privada como se hizo durante la dictadu
ra militar, y van a cobrar un peso igual a un 
dólar la deuda de Macri, de Fortabat, de Ledes
ma, de Techint, de Roggio, etcétera. 

Están proponiendo que nos quedemos sin 
cultura, sin alimentos, sin insumos, sin seguri
dad, para dar ese dinero a los ricos. Eso es lo 
que están proponiendo, y estamos en contra. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado·por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: simple
mente quiero expresar que comparto algunas 
de las expresiones del presidente de la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda en cuanto a la 
necesidad de afectar ciertos recursos, dada la 
actual crisis. En lo que no coincido es en la for
ma de hacerlo. 

No me opongo a que se apele a los. recursos 
de los fondos fiduciarios, pero lo que no. se pue
de aceptar -y menos con el ejemplo que dio el 
señor diputado Matzl\in- es que . por decisión 
del Poder Ejecutivo se destinen partidas de di~ 
chos fondos para ·atender gastos que no sean. · 
los previstos por tales fondos. 

En todo caso, habría que modificar la ley que · 
rige cada forido fiduciario y desafectar los • re
cursos asignados dándoles otro destino .. Esa seria . 
la forma más conveniente de proc~der, porque 
tenemos que cuidar las formas que hemos dado. 
a los elementos que pueden servir de garantía 
en el futuro. 

El fideicomiso es ~o de los contratos bási
cos donde lo que está en juego es la buena fe y 
la existencia de una garantía que haga creíble 
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que quien administra un fondo cumpla con su 
cometido. Esto es lo que estamos poniendo en 
duda cuando lo afectamos por un simple acto 
del príncipe. 

No discuto las razones, pero sí las formas. 
Por eso insisto en que se incorpore el agregado 
que he propuesto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: contra
riamente a lo que acaba de señalar el señor di
putado preopinante, disiento totalmente con el 
presidente de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda: en la forma, en el método y en el cómo. 

Tal como lo hizo el señor diputado Matzkin, 
voy a hablar lentamente y con un tono de voz 
muy bajo para que me comprendan. La priori
dad no es pagar los intereses de la deuda exter
na, porque nos declaramos en default. 

Podemos explicar a los acreedores que que
remos mantener vivo a nuestro país, que quere
mos trabajo y cultura porque pretendemos ciu
dadanos libres y educados. En lugar de dar 
prioridad a 5.900 millones de dólares -que al 
valor actual del dólar llegan a más de 8.000 mi
llones de pesos- para atender los servicios de 
la deuda externa, queremos pedirles que espe
ren un año porque deseamos dar de comer al 
pueblo argentino, y la cultura y la educación tam
bién es vida. Esa es la prioridad que muchos 
argentinos pretendemos para nuestro pueblo en 
vez del servicio de la deuda externa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: hay una 
película de Itzvan Szabó titulada Mejisto, donde 
cada vez que mencionan la palabra "cultura" un 
personaje lleva su mano a un revólver: No pre
tendo comparar al señor diputado Matzkin, a quien 
considero un hombre de la democracia, con ese 
personaje, pero sus palabras me recOrdaron esa 
frase y esa actitud como si fuera hacia la cultura. 

La cultura no es un privilegio sino que forma 
parte de los derechos que todos tenemos. Los 
trabajadores de la cultura no son privilegiados; 
basta conversar brevemente con ellos para darse 
cuenta inmediatamente de que la mayoría está 
sin trabajo. Por eso creo que la solución a ese 
problema consiste en el cumplimiento estricto 
de la ley, que es lo que estamos solicitando. 

No estamos pidiendo ningún privilegio y nos 
negamos a que en el contexto de una crisis que 

no es tal para algunos se nos diga que hay que 
sacarles a los trabajadores de la cultura para 
darles a los maestros o sacarles a los jubilados 
para dar a los hospitales. 

En el caso de la cultura, con cumplir la ley 
bastaría para solucionar los problemas. 

Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu
tado Matzkin le solicita una interrupción, ¿se la 
concede? 

Sr. Macaluse. -Ya concluyo, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Camaño). - No le concede 
la interrupción, señor diputado Matzkin. 

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu
tado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: si el se-
ñor Macri pagara el canon que adeuda, ese di
nero alcanzaría hasta para duplicar el presupues
to que tienen establecidos estos institutos. 

Por lo tanto, lo que estamos reclamando no 
es algo irracional ni está fuera de la ley. No se 
trata de un privilegio sino del cumplimiento es
tricto de la ley. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Gutiérrez (J.C.). - Señor presidente: se 
está planteando una falsa antinomia acerca de 
los que están a favor o en contra de la cultura o 
de determinadas obras. No podemos permitir 
eso, sobre todo en mi caso, que pertenezco a 
una provincia con innumerables problemas 
hídricos. 

Es evidente que a nadie resulta grato tener 
que votar una afectación de parte de un fondo 
fiduciario para contribuir al balance general de 
la administración nacional, pero estamos atra
vesando por una crisis muy dramática y prueba 
de ello es el compromiso que recientemente fir
maron los gobernadores con el gobierno nacio-
nal por el que las provincias tuvieron que resig-
nar parte de sus fondos coparticipables en aras 
del conjunto de la Nación Argentina. 

Por supuesto que a ningún gobernador le re
sultó grato tener que firmar un acuerdo por el 
cual resigna recursos; pero nos hallamos frente 
a una crisis muy profunda y no se puede akgre
mente decir que estamos en contra de la cultu:. 

• 

• 

• 

ra y a favor del pago de los intereses de la deu- • 
da externa. Nadie ha formulado una hipótesis 
de semejante naturaleza. Se está falseando lo 
que se dijo en el seno de la comisión. 
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Lo único que se está planteando es la posibi-
• lidad de otorgar un pequeño aporte a favor del 

Tesoro. El último párrafo de la norma es lo sufi
cientemente claro y explícito cuando dispone que 
el jefe de Gabinete establecerá el cronograma 
de pagos, procurando no interferir eq el normal 
funcionamiento de estos organismos: 

• 

• 

Nadie pretende que estos organismos funcio
nen normalmente. Se pide un aporte y el señor 
jefe de Gabinete irá midiendo los pagos y las 
obligaciones para que todos estos entes sigan 
funcionando aun en un escenario de crisis muy 
profunda. 

También se dijo que había un aporte del Ban
co de la Nación Argentina al Tesoro ;nackmal. 
No hay ningún aporte del Banco de la ~ión, 
ya que el aporte es del Banco Central.. 

Por otra parte, quiero recalcar que- aquí no 'se 
dijo que en este mismo presupuesto estamos vo
tando la capitalización del fondo fiduciario del 
desarrollo provincial por 1.200 millones de pe
sos. Eso va a fortalecer el fondo de desarrollo 
provincial. Es un fondo fiduciario y la Nación en 
este presupuesto lo capitaliza en 1.200 millones. 

Es decir que no se puede plantear la antino
mia "cultura sí, cultura no" u "obras sí, obras 
no". Todos apostamos al mejoramiento de la si
tuación de la Argentina, todos queremos más 
obras y más cultura, pero necesitamos los re
cursos y el equilibrio entre gastos y recursos. 

Este es un presupuesto que se va a votar con 
un déficit de 3.000 millones de pesos. Si cam
biamos la escala del artículo 3 2 lo único que 
conseguiremos es un mayor déficit en este pre
supuesto. No nos vengan a decir que este défi
cit es para pagar los intereses de la deuda por-
que eso es una falacia. Estamos tratando de 
tener un presupuesto lo más equilibrado posible 
en función de los recursos que puede conseguir 
el Estado nacional en una situación de crisis·muy 
grave que no produjimos nosotros sino que la 
heredamos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Storero. - Señor presidente: dado que se 
ha hecho referencia a algunos organismos a los 
cuales yo no he aludido, quiero aclarar que el 
Museo Nacional de Bellas Artes no estuvo en
tre los defendidos en mi petición. Simplemente 

• me he referido a algunos organismos que tienen 
recaudación propia, como organismos descen
tralizados creados por leyes; a ellos hacía refe-

rencia y sobre ellos hacía la propuesta ·de que 
simplemente se proyecte lo recaudado el año , 
anterior como presupuesto para el año en cur
so, para que de esa manera se genere un presu
puesto acorde con lo que marca la ley. 

Por otra parte me parece importante algo que 
fue señalado en varias ocasiones: el elevado 
porcentaje de desocupados que tenemos en el 
país. Si bien fue dicho por algún señor diputado 
preopinante, simplemente quisiéramos hacer 
referencia a cifras oficiales emanadas de una 
asociación que reúne a los artistas argentinos. 
Están aquí involucrados los dos. organismos: el 
teatro y el cine. 

Según el relevamiento de la Asociación Ar
gentina de Actores, el 95 por ciento de sus afi
liados está hoy desocupado. En defensa de ellos 
y de lo que significa una rica oferta laboral que 
resiste es que presentamos la petición. Me he 
referido a organismos que tienen recaudación 
propia y no al Museo Nacional de Bellas Artes, 
que parte de un. presupuesto centralizado y que 
seguramente tendrá que hacer reclamos, pero 
no era mi intención incluirlo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Tucumán. · 

Sr. Courel. - Señor presidente: quiero co
menzar reconociendo· el esfuerzo que se ha he
cho sobre todo en lo que se refiere a compen:;. 
sación de peaje, y lo hago de esta manera porque 
pensé que ·había sido lo suficientemente elaro 
cuando vinculé al artículo 32 con el49, mencio
nando que éste se refiere a los flujos financie
ros y a la posibilidad de la recomposición inter
na de la partida, con la liberación -a partir de 
esa recomposición+ de alrededor de 150 millo
nes de pesos. 

Si alguien no lo entendió de esa manera le 
pido que lea la versión taquigráfica, en la que va 
a encontrar la debida explicación. De todas for
mas quiero ser muy claro porque evidentemen
te hay puntos de vista distintos respecto de la 
posición del presidente de la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda. Seguramente sobre la base 
de informes que posee, él afirma que el déficit 
-que será del orden de 50 millones de pesos
no significará paralización de obras. 

Lamento disentir porque la información que 
poseo dice otra cosa. Ojalá él tenga razón por el 
bien de la República. Espero equivocamie, por
que de lo contrario pagatemos no solamente obras 
sino también multas por créditos no utilizados. 
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Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rodríguez. - Señor presidente: pienso 
que el argumento expuesto por el señor .diputa
do Pemasetti en relación con la necesidad de 
encontrar una redacción que combine el forta
lecimiento de la institución de los fondos fidu
ciarios -tratando de preservar los compromisos 
que ahí puedan expresarse- y al mismo tiempo 
la generación de condiciones para que pueda 
haber un presupuesto en los términos en los que 
está siendo concebido -de prudencia del gasto 
y de claridad del financiamiento-, y sin que no
sotros entremos en una lógica que permita au
mentar las erogaciones ni desfinanciar el Teso
ro, es un camino correcto. 

Por eso quiero insistir para que desde la Pre
sidencia de la comisión se acceda al pedido he
cho por el señor diputado Pernasetti, que creo 
que atiende objetivos múltiples: la instituc~ón del 
fondo fidqciario, el concepto de la fiducm y la 
necesidad de tener un presupuesto equilibrado 
y encontrar maneras para atender los requeri
mientos generales. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra él señor diputado por L~ Panipa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: la comi
sión ha analizado la propuesta del señor diputa
do Pemasetti y ha decidido aceptarla. 

De todas maneras quisiera hacer un breve 
comentario. Mientras el señor diputado Maca
luse veía películas extranjeras que yo no tuve el 
gusto de conocer, por eso no ando armado, aun
que le aseguro que algunas idioteces me dan 
unas ideas bárbaras de matar ... 

Sr. Presidente (Camaño). - Por favor, se
ñor diputado. 

Sr. Matzkin. - Quería decir que mientras el 
señor diputado veía películas extranjeras, este 
diputado era el autor y defensor en el recinto de 
la ley del cine, que felizmente permitió a la in
dustria argentina enorgullecerse con muchas de 
sus actuaciones. 

Este diputado de corte sesgado en lo que res
pecta a la cultura ha hecho su pequeño aporte, 
por lo cual le pide humildemente disculpas al 
señor diputado por no haber visto la película. 

Sr. Presidente (Camaño). - Con las modi
ficaciones planteadas por los señore!? diputa
dos Julio César Gutiérrez y Pemasetti, se va a 
votar el Título 1, Capítulo V, artículos 32 a 35. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el Capítulo VI, que comprende los artícu
los 36 a 38. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. -Este capítulo está referido a 
los cupos fiscales, que básicamente vienen des
de siempre en los presupuestos nacionales. El 
primero de los artículos se relaciona con el crédi
to fiscal para las empresas que dicten cursos de 
capacitación. Se fija el cupo y se dice que la de
pendencia será de la Secretaría de la ~equeña y 
la Mediana Empresa y Desarrollo Reg¡onal. 

El artículo 3 7 fija e1 cupo vinculado con la ley 
23. 877, que en su artículo 9° dispone que el 
Poder Ejecutivo nacional es el encargado de fi-
jar el cupo de créditos fiscales que podrán ser 
utilizados por las empresas beneficiarias en el 
pago de los impuestos nacionales en un monto 
no superior al 50 por ciento del total del proyec-
to de innovación tecnológica. Cabe aclarar que 
omití mencionar que la ley 23.877 es de innova
ción tecnológica y también cuenta con cupos 
fiscales para promocionar su desarrollo. 

Finalmente, el artículo 38 establece la suma 
de 148.500.000 pesos para atender los déficit 
de las cajas de jubilaciones de aquellas provin
cias que no las hayan transferido. Este artícul? 
fue modificado. Originalmente tenía una plam-
lla anexa en la que figuraba el conjunto de las 
provincias con acceso a la distribució!l de esos 
148 millones de pesos. Luego de un Intercam-
bio de opiniones entre diputados de distintos blo
ques, y ante las inquietudes planteadas por los 
representantes de las provincias que no esta
ban incluidas, se decidió eliminar el listado ad
junto, de manera tal que las provincias ex~lui-
das tuvieran la posibilidad de acceder a d1cha 
distribución. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Mendoza. 

Sra. Correa. - Señor presidente: solicito que 
se restituya el artículo 39 del proyecto enviado 
por el Poder Ejecutivo, relativo a la suspensión, 
durante este período de crisis que vive el país, 
de los regímenes de promoción industrial y dife
rimiento impositivo. 

• 

• 

• 

En esta oportunidad estoy hablando como di
putada de la provincia de Mendoza y no ·como • 
miembro de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda. Y sobre todo estoy hablando cómo ciu
dadana argentina que observa las graves difi-
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cultades y los sacrificiqs que realizan todos los 
sectores. 1 1 ~ l • Recién hemos presenciado un escarceo en
tre los distintos sectores que con razón creen 
sentirse injustamente agraviados por las contri
buciones que deben hacer en esta crisis. Debo 
señalar que este año nadie puede escapar de 
contribuir a fin de que el Estado nacional pueda 
seguir cumpliendo el mínimo de las prestacio
nes que está obligado a realizar. 

El texto del artículo 39 enviado por el Poder 
Ejecutivo no alteraba derechos ni establecía nada 
grave, sino que detemlinabaque en las crisis hay 
que pedir a las empresas y no a. las. pr:o:vincias que 
por favor contribuyan en algo a. paliar los proble
mas de financiamiento del Estado nacional. 

• 
Llamo a la reflexión para que todos los sec

tores, incluidas las empresas que han tenido la 
suerte de poder desarrollarse en distintas zonas 
del país y que fueron promovidas -con esto no 
estoy atacando el desarrollo de las diferentes 
regiooes de nuestro territorio-, cootribuyan tran~ 
sitoriamente mediante la anticipación de un flu
jo de fondos para que el Estado nacional pueda 
seguir financiándose. 

• 

Para fmalizar, solicito entonces que .se res.ti~ 
tuya el artículo 39 enviado por el.P~r:Ejecuti
vo y que se me permita insertar en el¡D,iario de 
Sesiones algunos datos que poseo respecto de 
este tema. · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Roggero. - Señor presidente: quisiera 
referirme a un tema que es clásico en este Con
greso y que aparece en forma recurrente cada 
vez que se considera el presupuesto nacional. 
Uno canprende las distintas realidades provin
ciales, y obviamente, siempre hay argumentos 
a favor de una posición y argumentos a favor 
de otra cuando se habla del terp.a de la promo
ción y el desarrollo de las distintas regiones de 
nuestro territorio. 

Siempre decimos que debemos damos una 
ley de desarrollo regional que permita resolver 
las cuestiones inherentes a la armonía de las 
distintas regiones de la Argentina. Pero más allá 
de los argumentos y las razones que los.señores 
diputados de los distintos bloques puedan dar 
con la más absoluta legitimidad política -uno 

• entiende la posición de los representantes de la 
provincia de Mendoza, así como también la opi
nión de aquellos que provienen de las provin-

cías de San Luis, San Juan, La Rioja y Catamar
ca-, quisiera fijar cómo va a votar nuestro blo
que en este sentido a fin de avanzar y no dete
nemos durante muchas horas en este debate. 
Nuestro bloque va a sostener el dictamen de la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda que ha 
sido planteado esta noche. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia advierte que se está considerando el Capí
tUlo VI, que comprende los artículos 36 a 38. 
Los señores diputados que acaban de hacer uso 
de la palabra se han adelantado en los tiempos. 
Debería procederse a la votación de estos tres 
artículos que se encuentran en tratamiento. 

Tiene la palabra el señor diputado por La Pam
pa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: coincido 
con lo expresado por el señor presidente de nues
tro bloque sobre los aspectos fo.rmales del plan
teo realizado por la señora diputada preopinante 
en. el sentido de incorporar un nuevo artículo. 
Por esta razón sugiero que dicho artículo sea 
considerado con posterioridad al tratamiento de 
los artículos contenidos en el proyecto, junto con 
los demás artículos que se propone incorporar. 

Sra. Alarcia.- Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - ¿La señora di

putada desea anotarse para hacer uso de la pa
labra? 

"Sra. Alarcia. ~ Quisiera hablar sobre la pro
puesta formulada recientemente por el señor 
diputado por La Pampa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Señora diputa
da: ley voy a dar la palabra en el orden que 
corresponda. 

Tiene la palabra el señor diputado por Mendoza. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Caniaño). "'· Voy a conce
der el uso de la palabra en el.orden en que me la 
han solicitado, pero entiendo ~ue estamos en
trando en un debate que no corresponde en este 
momento. Por .eso. solicito que me permitan 
avanzar en la consideración del proyecto de pre
supuesto, trasladan,do al final una situación de 
es:tas , características. S' los señores diputados 
desean que pongamos en debate este artículo, 
nos vamos a quedar debatiéndolo hasta las diez 
&~ la mañana. 

¿El señor diputado Gutiérrez acepta la posi
ción de la Presidencia? 
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Sr. Gutiérrez (G.E.). -No voy a aceptar la 
posición de la Presidencia porque no sé quién 
es el presidente del bloque Justicialista, ya que 
el senador Gioja ha estado dándo órdenes a esa 
bancada. 

Sr. Presidente (Camaño). - Estamos ha
blando de la Cámara de Diputados. 

Sr. Gutiérrez (G.E.). -El senador Gioja ha 
estado recorriendo las bancas dando órdenes 
para modificar este artículo. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Gutiérrez (G.E.). - Señor presidente: si 
usted no hizo desalojar al senador Gioja, que 
estaba dando órdenes, apretando y amenazan
do a los diputados de su bancada, no puede pre
sidir esta sesión. 

Sr. Presidente (Camaño).- Discúlpeme, se
ñor diputado, pero nunca se desaloja de este 
recinto a ningún senador ni a ningún diputado. 
N o le voy a permitir que usted diga eso porque 
no es correcto. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

8 

CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sr. Acevedo. -Pido la palabra para una cues
tión de privilegio. 

Sr. Presidente (Camaño).- Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por Santa Cruz. 

Sr. Acevedo . .,... Señor presidente: bajo nin
guna circunstancia voy a permitir, en mi condi
ción de diputado de la Nación, amenazas de nin
guna naturaleza ni de ninguna persona, ni 
tampoco las actitudes del señor diputado preo
pinante, a quien le pido encarecidamente que 
retire la ofensa que nos ha hecho a todos los 
que estamos aquí sentados. 

No queremos entrar en ninguna provocación; 
se est+i haciendo un esfuerzo por resolver un 
tema en el ·cual ia mayoría tenemos una posi
ción tomada, a favor del Acta de Reparación 
Histórica. De lo contrario tendríamos que dis
cutir muchas cosas más. 

Insisto en que .no podemos admitir ofensas 
ni provocaciónes bajo ninguna circunstancia, 
porque ello afecta nuestra: condición de legis
ladores. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿El señor dipu
tado desea que la cuestión de privilegio que plan
tea sea girada a la Comisión de Asuntos Cons
titucionales? 

• 
Sr. Acevedo. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño).- Así se hará, se

ñor diputado. 

9 

PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION 
NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2002 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño).- Prosigue la con
sideración del Capítulo VI del Título 1, que con
tiene los artículos 36 a 38, del proyecto de ley 
aprobado en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. • 

Sr. Rodríguez. - Señor presidente: deseo 
acompañar la sugerencia que se ha efectuado 
en cuanto al orden del tratamiento de los temas. 
Entendemos que reglamentariamente un nuevo 
artículo debe ser incorporado en el lugar que 
corresponde a los nuevos artículos. Por esa ra~ 
zón, propongo que avancemos en la votación de 
los artículos correspondientes al título que esta
mos considerando. 

Sra. Alarcia.- J>ido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra la señora diputada por Córdoba. 
Sra. Alarcia. - Señor presidente: con mucha 

paciencia he escuchado todos los discursos de 
los señores diputados, y en varias oportunida
des he hablado con el presidente de la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda. Permanentemente 
se me ha solicitado que esperara hasta el final 
para hacer la propuesta que deseo formular. Sin 
embargo, no voy a esperar hasta el final; si ten
go que plantear mi proposición como una cues
tión de privilegio o como una moción de orden, 
así lo voy a hacer. 

Considero que como presidenta de la Comí
sión de Acción Social y Salud Pública tengo 
derecho de hablar cuando quiero; pero advierto 
que quieren hacerme esperar hasta el final de 
la sesión, cuando probablemente no haya dipu
tados en el recinto. Llevo muchos años en esta 
Cámara de Diputados. Estoy pidiendo que ten
gan el mismo respeto que yo he tenido cuando • 
tuve que soportar discusiones como la que re
cién protagonizó el señor diputado Matzkin, que 

• 
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realmente han demorado el tratamiento del pre- · 
e supuesto. 

• 

Entonces, lo que estoy solicitando es que se 
vayan haciendo las incorporaciones en la medi
da en que cada uno de los señores diputados lo 
solicite. De lo contrario, tendré que plantear este 
asunto como una cuestión de privilegio ó de al
guna otra manera, ya que esta Cámara oportu
namente votó por unanimidad un proyecto de 
resolución y en virtud de ello quiero incorporar 
la cláusula de garantía para el PAMI, que con
sidero muy importante. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Britos. - Señor presidente: simplemente 
deseo apoyar la propuesta formulada por el pre
sidente de la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia entiende que quizás sería conveniente so
meter a votación la propuesta formulada por el 
señor diputado Matzkin. 

Se va a votar. 
-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Carnaño). - Se procederá 
en consecuencia. 

Se encuentra en consideración el Capítulo VI 
del Título 1, que comprende los artículos 36 a 38. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co
rrientes. 

Sr. Breard. - Señor presidente: al inicio de 
la consideración de este capítulo el señor presi-

. • dente de la Comisión de Presupuesto y Hacien
da señaló que el artículo 38 había sido modifica
do a los fines de intentar solucionar una omisión 
respecto de las provincias de Corrientes, Cha
co, Chubut y Entre Ríos .. De buena fe interpre
ta que eliminando el anexo se soluciona el pro
blema. Sin embargo, considero que ello es 
insuficiente, pues d~ja una duda. El artículo 38 
establece dos supuestos: que se haya firmado 
el artículo 12 del pacto fiscal y que se haya sus
cripto el convenio bilateral. Obviamente, aun
que eliminemos el anexo seguirían excluidas estas 
cuatro provincias, por lo que no se resuelve el 
problema que venimos planteando en la comi.:. 
sión y cuya solución tampoco conseguimos en 

. • la reunión de esta mañana. 
Proponemos entonces la modificación del 

artículo agregando un párrafo que permita que 
subsistan los dos supuestos; por un lado, las pro-

' vincias que hayan firmadá ese pacto en el mar
co del artículo 12 y el oonvenio bilateral, y por el 
otro,· aquellas que instrumenten el convenio bi
lateral durante este año. De esta forma no omi
timos a las cuatro provmcias que tienen déficit, 
que no transfirieron las cajas, que las quieren 
seguir manteniendo y que, desean armonizar las 
normas con la Nación. 

El texto que proponemos es el siguiente: 
"Dentro de los créditos asignados a la Jurisdic
ción 91- Obligaciones a Carg0 del Tesoro se ha 
incluido la •suma de ciento cuarenta y ocho mi
llones quinientos mil pesos($ 148.500.000) para 
atender los déficit de las cajas de jubilaciones 
de aquellas provincias que hayan suscripto y/o 
suscriban convenios en el presente ejercicio en 
el marco del artículo 12 del Compromiso Fede
ral en la medida en que las citadas jurisdiccio
nes den cumplimiento a lo pactado en los res
pectivos convenios." 

De esta manera solucionaríamos el inconve
niente y estas cuatro provincias no quedarían 
omitidas. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Mendoza. 

Sra. Zuccardi. -Señor presidente: solamente 
quería consultar a la Presidencia el sentido de 
la votación que se acaba de producir. Me gus
taría saber cuál es el momento que el señor pre
sidente considera adecuado para tratar el tema 
que recién estábamos abordando. 

Entiendo que .eso será antes de tratar el Ca
pítulo XII. Por lo tanto, quiero saber si ese cri
terio es el conveniente y, en ese caso, solicito 
que la Presidencia me anote para hacer uso de 
la palabra en el momento oportuno. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin.- Señor presidente: el dictamen 
de la comisión tiene cien artículos y esperamos 
tratarlos en su totalidad. Luego, debemos tener 
cerca de quince propuestas de nuevos artículos 
a incorporar en este proyecto, que pacientemen
te han sido producto del trabajo de los distintos 
bloques que se han acercado para consensuar 
estas redacciones. En mi opinión, cualquier tema 
que no esté dentro de los cien artículos debería 
seguir la misma suerte de esta quincena que acabo 
de mencionar, en el orden que corresponda. 

Sr. Presidente (Camaño). - Señora diputa
da Zuctardi: ¿está conforme con la explicación 
que acaba de dar el diputado Matzkin? 
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Sra. Zuccardi. - Teniendo en cuenta la de
cisión que se ha tomado, solicito que se me ano
te para hacer uso de la palabra en primer lugar 
cuando sea el momento oportuno. 
· Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Romero (H.R.).- Señor presidente: apo
yo la propuesta formulada por el señor diputado 
Breard, y deseo pedir al señor diputado Matzkin 
que tenga una consideración especial en este 
artículo e incorpore a las cuatro provincias que 
se han mencionado, ya que de otra manera que
darán afuera. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidenfe: la comi
sión acepta la propuesta formulada por el señor 
diputado Breard. 

Sr. Presidente (Camaño). - ~on la modifi
cación propuesta por el señor diputado Breard, 
y aceptada por la comisión, se va a votar el Ca
pítulo VI, que comprende los artículos 36 a 38. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el Capítulo VII, que comprende los artícu
los 39 al43. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Villalba. -;Señor presidente: me voy a 
referir al artículo 42, pero necesito hacer men
ción al articulo 45 y voy a explicar por qué. 

El artículo 45 trata delaspensicines no con
tributivas, que son aquellas que se otorgarla dis
capacitados; ainadres de siete hijos, á personas 
mayores de 7 O años y a enfemios de HIV, y 
sostiene que no se afecta ningún .importe de este 
presupuesto porque las pensiones no contributi
vas se van a entregar a medida .que. fallezcan 
los actuales· beneficiarios. Por lo tanto, todas 
las personas que han formulado sus pedidos, que 
están atrasados desde hace muchos años debi
do a que en los présupuestos anteriores nunca 
se destinaron fondos para este fin, vaclven a 
quedar· postergadas·. 

Teniendo eh cuenta que las necesidades son 
muchas y siguiendo el pen'samiento del presi
dente de 1a Comisión de Presupuesto y Hacien
da en el Sentido de que hay que dar prioridad a 
las pensiones asistenciales,. que son muy. nece
sarias frente ala crisis que vive el país, cree
mos que debería afectarse el artículo 42, qn~ "'~ 

refiere al pago de sentencias de pensiones y 
jubilaciones de las fuerzas armadas y de seguri- • 
dad, porque tiene un importe excesivo con res
pecto a otras partidas. 

Por ejemplo, para pagar las sentencias de 
pensiones y jubilaciones comunes el artículo 40 
solamente destina 74 millones de pesos, y el ar
tículo 42 prevé la suma de 492.500.000 pesos 
destinados a la cancelación de deudas previsio
nales consolidadas, que se discriminan de la si
guiente manera: 327.500.000 pesos se destinan 
al Instituto de Ayuda Financiera para el Pago 
de Retiros y Pensiones Militares; 100 millones 
para pagar sentencias de la Caja de Retiros, 
Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal 
Argentina, y 65 millones para pagar sentencias 
del Servicio Penitenciario Federal, Gendarmería 
Nacional y Prefectura Naval Argentina. 

Por lo tanto, solicito que se reasigne un 1 O 
por ciento de lo previsto en el artículo 42 para 
destinarlo al pago de pensiones no contributivas 
previstas en el artículo 45, que no tienen forma 
de ser liquidadas. 

Debo aclarar que hay muchas pensiones de 
discapacitados que están detenidas en la Direc
ción Nacionál de Pensiones no Contributivas y 
seguramente va a ser muy dificil que se liquiden 
este año teniendo en cuenta la manera en que 
está normado este artículo 45. 

Sr. Presidente (Cainaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey.- Señor presidente: quiero acla
rar el sentido de este Capítulo VII, que se refie-
re a las sentencias judiciales, porque tanto en el 
tratamiento en particular como en el general hubo 
legisladores que de alguna manera hicieron pú
blicos sus temores y prevenciones sobre posi
bles consecuencias represivas por el cumplimien-
to de sentencias judiciales. 

Este capítulo es de forma en todos los presu
puestos, y establece la atención del cumplimiento 
de las sentencias judiciales que obligan al Esta
do a pagar cuando pierde un juicio. 

De esta manera, el artículo 39 sustituye el 
artículo 68 de la ley 11 . 6 72, que data el año _194 3, 
y- en él se establece cuál es la mecánica por la 
que se ejecutan las sentencias que recaen so
bre el Estado. 

El artículo 40 determina puntualmente cuáles • 
son los montos destiqados al. pago de senten
cias judiciales. Se prevén 74.740.000 pesos para 
el pago de sentencias sobre prestaciones al régi-

• 

• 
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menprevisionalpúblicoylasumade 17.200.000 anteriormente el señor presidente de dicha co-
• pesos para la atención de deudas previsionales misión. Entonces, ratificando esta posición de 

consolidadas. dar prioridad al gasto social observamos que 
El artículo 41 establece aspectos que deben ser existe una contradicción, que a lo mejor se trató 

tenidos en cuenta junto con los artículos 42 y 43. de un error, porque se habla del otorgamiento 
Frente a la necesidad de recursos que existe, de las pensiones no contributivas que, como to-

tal vez algunos diputados leyeron en forma apre- dos sabemos, son las que llamamos gasto so-
surada el artículo 42 del presupuesto y pensa- cial, con perdón de la palabra "gasto", porque 
ron que estos 492 millones de pesos se iban a son 100 pesos para las personas que no tienen 
destinar a la compra de municiones o equipa- absolutamente nada. 
miento para la represión. Quiero tranquilizar a El año pasado habíamos establecido 5 millo-
los legisladores que plantearon esas preocupa- nes de pesos para otorgar nuevas pensiones no 
ciones porque, a lo sumo, van a poder equipar a contributivas y no tener que esperar una baja. 
un anciano jubilado del Servicio Penitenciario Al respecto -salvo excepciones muy raras- co-
Federal, de la Gendarmería Nacional o de la incidirán conmigo los señores diputados en que 
Prefectura Naval Argentina. hay que esperar que se muera alguien por vejez 

• De esta manera, al leer el artículo 43 vemos o porque no puede comprar medicamentos, ya 
que las sentencias que se van a pagar priorizarán que se trata solamente de 100 pesos que esta-

• 

a los beneficiarios de mayor edad. Aquí algún mos dando. 
señor legislador dijo en el horario de mayor Por otro lado, en aras de privilegiar el gasto 
rating -seguramente tratando de lograr una ma- social que a todos tanto nos preocupa, quiero 
yor exposición- que íbamos a destinar estos fon- destacar que el presupuesto de este año no con-
dos a la compra de equipos con fines represi- templa el otorgamiento de becas. Recuerdo que 
vos. Estos fondos se entregarán a los el año pasado nos otorgaban a los diputados 9 
beneficiarios de mayor edad, y les pido que disi- millones para destinar a subsidios y 4 millones 
pen cualquier duda que tengan al respecto por- para becas, todo lo cual no figura este año en el 
que se destinarán al pago de sentencias judicia- presupuesto, así como tampoco nuevas pensio-
les de pobres jubilados que necesitan que se nes graciables. 
reconozcan sus derechos. No discuto el criterio acerca del ahorro esta-

Lamentablemente, no se puede atender el pe- blecido, ya que esos fondos tendrán otro desti-
dido del señor diputado Villalba porque en este no; no pongo esto en tela de juicio, pero éstas 
capítulo se tienen que considerar estrictamente no son becas ni subsidios ni pensiones graciables 
las deudas que tienen ejecución de sentencia, que que otorgamos los malditos diputados, sino pen-
han sido informadas de acuerdo con el artículo siones no contributivas que las da el gobierno . 
68 de la ley 11.672 -que data de 1943. Las deu- Por eso pregunto si no podrá establecerse al-
das a las que alude el señor diputado no son con- gún monto para ese destino. Muchas veces se 
solidadas ni tienen sentencia firme. Por lo ex- criticó a los diputados porque se dijo que dába-
puesto, la comisión sostiene la redacción original. mos mallas pensiones graciables. No soy yo la 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar el que piensa de esa manera, sino muy por el con-
Capítulo Vll, que comprende los artículos 39 a 43. trario: pienso que la mayoría de mis colegas son 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el Capítulo VIII, que comprende los artícu
los 44 a47. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: quiero 
• hacer una petición a la Comisión de Presupues

to y Hacienda porque conozco la preocupación 
de este gobierno respecto de la necesidad de 
privilegiar el gasto social, como bien lo expresó 

muy conscientes en el otorgamiento de las pen
siones graciables, pero hay mucha gente que ha 
hecho críticas durante largo tiempo y entonces 
este año se rompió de cuajo con eso y no nos 
dan nada. Concretamente, pregunto si aunque 
sea se podrían destinar unos pocos pesos para 
las pensiones no contributivas. 

Sr. Presidente (Camaño).- Si usted me con
sigue la asignación que me correspondía el año 
pasado, se lo voy a agradecer, señora diputada. 

Sra. González. - A mí tampoco me la dieron, 
pero sé de muchos que sí la han cobrado. Han 
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tenido mucha más suerte que usted y yo. Lo in vi
toa que haga una revisión, señor presidente, por
que hay muchos diputados ·que han recibido el 
dinero para otorgar pensiones graciables, y me 
alegro por la gente que se benefició.· Mañana le 
voy a hacer llegar la lista de diputados que ya 
cobraron la asignación para el otorgamiento de 
pensiones graciables. Yo no cobré nada. 

Sr. Presidente (Camaño). - No tenía áni
mo de discutir, sino de hacer un simple comen
tario, señora diputada. 
· Tiene la palabra el señor diputado por La 

Pampa. 
Sr. Matzkin. - La comisión insiste· en la 

redacción del Capítulo VIII, tal como fue ex
presado. 

Sr. Presidente (Camaño).- La comisión no 
acepta el planteo de la señora diputada. 
, Se va a votar el Capítulo VIII, que compren
de los artículos 44 a 47. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el Capítulo IX, que comprende los artículos 
48 a 53. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Courel.- ¡Pido la palabra! 
Sr. Presidente (Camaño). - Usted, señor 

diputado Couret; no figura en la lista de los dipu
tados que se han anotado para hacer uso de la 
palabra sobre el capítulo que acaba de ser vota
do. Es más, miré al recinto, vi que nadie había 
levantado lá mano y proclamé .la votación en 
forma afirmativa. en función de que.su ,pr.opio 
'bloque voto. Por eso le pi<hpor favor qu~,t1fl
tendamos' que la votación ha sido legítima .. ; , . 
'' Sr; Courel. ·- Estaba pidiendo la palabra des
de hacia rátb, pero voy á zanjar esta cuestión 
cediendo lapalabta al'Señ.or diputado por Cata

·· marca. 

Sr. Presidente (Camaí'io). - Tiei1~: la pala
·. bra el señor diputado por Catamarta·. · · 

Sr. Petnasetti. - Sefíor presidenk se trata 
de una simple aclaración. El señor presidente 
de la cdmisión anunCió que se modificaría el ar
'ticulo 49; cuando se produjo el debate sobre los 
fondos fiduCiarios. POr ello es que formulo mo
ción de reconsideración del artículo 49 para que 
se indiqúe·cuál'es la modiftcación,quese ha acor
dado y en ese sentido se vote. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
bra la señora diputada por Mendoza. • 

Sra. Correa. - Señor presidente: en el artícu
lo 49 se agregaría: "Limítase a la suma de cien 
millones de pesos ($1 00.000. 000) la partida 'Com
pensaciones a Concesionarios VIales' en los gastos 
corrientes previstos en el Fondo VIal Decreto 976/ 
2001." Las razones ya fueron explicadas ante
riomlente. Esta es la úniea modificación. 

Sr. Presidente (Camat1o).- Tiene razón, se
ñora diputada, ya lo había plat1teado el señor 
diputado Matzkin. 

En consideración la moción de reconsidera
ción formulada por el señor diputado por Cata
marca. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedá apro
bada la moción. 

En consideración nuevamente el artículo 49, 
con las modificaciones propuestas por la seño
ra diputada por Mendoza. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el Capítulo X, que comprende los artículos 
54 a 58. 

Tiene la palabra el señor diput:á.do por Río 
Negro. 

Sr. Zúñiga. - Señor presidente: de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 54 y con la gra
vedad de la situación económica del país, ima
ginaba que este presupuesto tendría muy pocas 
posibilidades de ser modificado en las partidas, 

¡especialmente en lo referido al fondo fiduciario. 
· · Esperé la consideración de este artíc¡¡lo para 
exponer sobre la paralización de una obra de 
significativa importancia para los rionegrinos que 
ha sufrido diversas postergaciones. 

Los diputados por Río Negro, Accavallo, Pas
cual, Larreguy y quien habla queremos referir
.nosa la imposibilidad de pro~eguir en los próxi
mos tiempos con la pavimei1tación de la mta 
23 .• se trata de una obra que no sólo es de signi
ficativa importancia para los rionegrinos sino que 
además, permite la comunicación bioceánica, • 
determinando incuestionablemente un amplio 
polo de desarrollo para la República Argentina 
y en especial para la Patagonia. · · 

• 

• 
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Atento a que estoy convencido de que el Po-
• der Ejecutivo nacional está intentado por todos 

los medios buscar fondos para financiar obras 
públicas, solicito que se conceda preferencia a 
ésta, no como una prioridad sobre otras obras 
de nuestro territorio sino por la implicancia que 
tiene para los patagónicós y para la circulación 
bioceánica. 

Solicito que se inserte en el Diario de Sesiones. 
el escrito suscripto por los señores diputados por 
Río Negro que trata este tema en particular. 

Por otro lado, una vez más estamos preocu
pados por cuestiones vinculadas a la integra
ción patagónica y muy en especial a u.na lí~ea, 
aérea que depende de la Fuerza Aérea y qJ.le ... 
hoy se encuentra en serias dificultades operati
vas. Me refiero a Líneas Aéreas del Estado, 

• que cumple una función de in~egración y de so
beranía en la región patagónica. 

Quienes conocen la Patagonia saben perfec
tamente que en épocas invernales esta línea 
aérea es el único medio de comunicación. Sin . 
embargo hoy se encuentra frente a una dificul
tad significativa, porque se ha registrado un au- .. 
mento del precio de los combustibles para los 
aviones, del orden del 30 por ciento. Esta línea 
aérea no puede aumentar las tarifas y tiene que 
reducir los viajes. 

Por lo expuesto, solicitamos que se faculte al 
jefe de Gabinete para que en aquellos gravá
menes que se puedan aplicar a la exportación 
de combustibles se logre el financiamiento de, 
tan sólo 3 millones de pesos -1,5 millones de 

• pesos por semestre- qu~. es~ necesitando esta 
empresa para funcionar y cumplir con su rol 
social y de integración de la Patagonia. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-:
bra la señora diputada por Mendoza. 

Sra. Correa. - Señor presidente: la comisión 
solicita que se suprima el artículo 57, que se re
fiere a un orden de prioridades para atender las 
obligaciones con recursos del Tesoro nacional. 

Este orden de prelación ha sido modificado 
en parte por el acuerdo suscripto entre el señor 
presidente de la Nación y los gobernadores y 
por otros decretos del Poder Ejecutivo. 

N o proponemos otras modificaciones para el. 
resto de los artículos que componen el Capítulo X. 

• Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. MeliUo. -Señor presidente: propongo que 
se modifique la redacción del artículo 58, y que 

diga lo siguiente: "El Poder Ejecutivo nacional 
deberá elevar a con~deración del Honorable ·e, 
Congreso de la Nación un proyecto de .ley refe
rido a la reestructuración del Estado nacional 
del cual surja una mejora en la eficiencia del 
funcionamiento del mismo." 

Salvo alguna expresión muy minoritaria aquí ·' 
hemos coincidido en que el problema no es la 
cantidad sino la calidad del gasto. Incluso hemos· · 

. ·expresado que queremos un mejor Estado por-··· 
que justamente de un Estado que regule, contro- . , · 
le y cobre los impuestos puede surgir una mejora . 
en los servicios que se brinda a la población. 

Este tema no es menor. La reforma del Esta-
do se debatió y se llegó a la conclusión de que 
las reformas estructurales de la economía .de
bían estaracoJl1p~adas de t:eformas de segun- .:. 
da generación que ju~tamente garantizaban el . , · 
mejor funcionamiento de las funciones indele
gables del Estado. 

Se ha n~gistrado.un avance respecto de otras 
formulaciones anteriores porque se está plan
teando que el Poder Ejecutivo envíe un proyec-
to de ley. Entiendo que constituye una garantía, ' 
respecto de lo que estamos persiguiendo, que 
efectivamente se plantee una mejora en la efi .. : ,, 
ciencia del funcionamiento. No es redundante; 
se trata de que con los mismos recursos se pro
duzcan más resultados y no de reducir las ca
pacidades de un Estado que en muchos casos 
hoy está ausente o es incapaz. 

Además de la modificación propuesta aclaro 
que, más allá de que surjan iniciativas del Poder 
Ejecutivo, el año pasado junto con el señor dipu
tado Raimundi presentamos un proyecto de ley 
sobre un plan de modernizaCión administrativa . , 
del Estado, que entre otras cosas incluye <!-las· 
propias organiZaciones de los trabajadores, como 
sucede en algunos lugares del mundo insospe-

. chados de estatismo como los Estado~ Unidos. 
Estando de acuerdo con que esto constituye. ,;1 

un avance respecto de reducciones. o modifica
ciones del Estado manu militan, considero que 
sería importante que quede claro que lo que se. 
persigue es mejorar los resultados y capacidad~~ :; 1• 

del Estado y no reducir gastos y capacidades. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- ,. 

bra la señora diputada por Mendoza. · 
Sra. Correa. - Señor presidente: la con;ll

sión considera que la redacción del artículo es 
suficientemente clara, y no acepta la modifica
ción propuesta por el señor diputado preopinante. 
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Sr. Presidente (Camaño). - Con la supre
sión del artículo 57, se va a votar el Capítulo X, 
que comprende los artículos 54 a 58. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el Capítulo XI, que comprende los artículos 
59a95: 

Tiene la palabra la señora diputada por Men
doza. 

Sra. Correa. -Dada la compleJidad y la can
tidad de artículos qu~, pontiene este capítulo, se
ría más prudente y ordenado avanzar artículo 
por artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: el artículo 
60 tiene modificaciones y serán informadas por 
el señor diputado Rafael González. Las modifi
caciones del artículo 62 serán propuestas por el 
señor diputado Frigeri. También existen modifi
cación que la señora diputada Correa propon
drá al artículo 75. Los restantes artículos hasta 
terminar el capítulo no presentan modificacio
nes, salvo la eliminación del artículo 77, que in
formará el señor diputado Julio Gutiérrcz. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. González (R.A.). -En el artículo 60 se 
modifica el último párrafu, que diría lo siguiente: 
"Las cuotas a que se refiere el párrafu anterior 
gozarán de un interés anual cuya tasa será fija
da por el Poder Ejecutivo. nacional a través del 
Ministerio de Economía.e Infraestructura. 

"Las provincias beneficiarias y el Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados podrán ejercer el derecho de ce
sión de las sumas a percibir." O sea que se pre
vé el pago de las deudas, de acuerdo con la 
planilla anexa, mediante seis cuotas anuales; se 
permite la cesión .de los derechos de certifica
dos de cobro y se adiciona un interés. anual a las 
sumas adeudadas. 

Sr. Presidente (Camaño). -.Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Frigeri. - Señor presidente: con respec
to al artículo 62, que incluye las obligaciones de 
la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, actual
mente en liquidación, et}el régimen de consoli
dación de la deuda del Estado, se propone mo
dificar el comienzo del artículo, que expresaría: 
"Con excepción de las deudas provenientes ele 

seguros de vida por fallecimiento o por incapa
cidad total y absoluta consolídanse en el Estado • 
nacional, en los términos y con los alcances de 
la ley 23.982 ... " 

En el segundo párrafo se propone eliminar la 
parte final, que dice: " .. Jos que a tales efectos 
quedan liberados de la responsabilidad solidaria 
frente al damnificado dispuesta por la ley 17.418." 
Mantener este párrafo significaría alterar el régi
men de responsabilidad civil común, afectándose 
también la garantía constitucional de propiedad, 
porque se privaría a las víctimas de derechos 
adquiridos y se violaría el principio de igualdad 
ante la ley, dado que tendrían un tratamiento di
ferencial los asegurados de la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro con respecto a otras empresas. 

También se propone agregar al final del últi-
mo párrafo, que se refiere a los créditos presu- • 
puestarios que por reasignación de otras parti-
das se puedan obtener, el siguiente párrafo: "y 
con los recursos propios de la Caja Nacional de 
Ahorro y Seguro, actualmente en liquidación." 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Mendoza. 

Sra. Correa. - Señor presidente: voy a leer 
la nueva redacción que se propone para el artícu-
lo 75: "Las personas fisicas y jurídicas sujetas a 
actividades de fiscalización y control de normas 
técnicas y de seguridad en materia de fraccio·
namiento y comercialización de gas licuado de 
petróleo, dé transporte por dueto de hidrocar-
buros líquidos y derivados, y sujetas a controles 
de calidad de· los combustibles por parte de la 
Secretaría de Energía dependiente del Ministe·· 
rio de Economía e Infraestructura, abonarán las 
tasas de control que se establecen a continua .. 
ción: a) Las personas fisicas y jurídicas que s~: 
dedican a fraccionamiento de gas licuado d~: 
petróleo deberán abonar una tasa de control de 
hasta tres pesos ($3) por tonelada de gas licua .. 
do de petróleo adquirida en el mercado interno 
o importada; b)Las empresas refinadoras, 
elaboradoras, comercializadoras, distribuidoras 
e importadoras de nafi'..a y gasoil, inscriptas en 
los registros a cargo de la autoridad de aplica
dónde la ley 17.319, abonarán una tasa de con-
trol de calidad de combustibles de hasta tres 

• 

diez milésimos de peso ($0,0003) por litro co
mercializado en el mercado interno; e) Las fir
mas concesionarias de transporte de hidro- e 
carburos líquidos y derivados deberán abonar 
anualmente y por adelaQtado una tasa de con-
trol de la actividad de cero con treinta y cinco 
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por ciento (0,35 %) de los ingresos estimados 
• para la prestación del .servicio del transporte. 

• 

• 

"El producido de las tasas a que se refiere el 
párrafo anterior constituirá un recurso con afec
tación específica administrado por la S~cretaria 
de Energía, facultando al jefe de Gabinete de 
Ministros a realizar las adecuaciotles.que per
mitan su incorporación al presupuesto de la ad-
ministración nacional. · 

"El Ministerio de Economía e Infraestructura, 
a través de la Secretaría de Energía determinará 
el monto de las tasas a que se refieren los incisos 
a), b) y e) del presente artículo y establecerá las 
normas y plaws para su percepción." 

La principal modificación es que se colocan 
techos para las tasas y se consideran un recur
so con afectación específica y no un fondo fi
duciario, como se pretendía crear originariamen
te en el proyecto remitido por el Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa F c. 

Sr. Gutiérrez (J.C.). - En relación con el 
artículo 77 del proyecto de presupuesto, según 
el artículo 1 O del convenio firmado ayer entre la 
Nación y las provincias las partes promueven la 
derogación de la ley 22.552. Como el artículo 
77 se refiere al artículo 1° de la ley 25.552, que 
detrae de la coparticipación un 7 por ciento por 
los créditos de las provincias, propongo que se 
elimine del proyecto este artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad.- Señor presidente: quiero solici
tar algunas aclaraciones, dado ·que quizás no 
haya podido acceder con antelación suficiente 
al texto propuesto por la diputada Correa. 

El artículo 75 establece diversos gravámenes, 
conforme la lectura que acaba de hacer la se
ñora diputada. Descuento que la tasa que allí se 
establece será actualizable por algún régimen y 
desde luego contemplará las imposiciones ge
nerales del presupuesto. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Oraldo Norvel Britos. 

Sr. Fayad.- Después del ineiso e) se asigna 
una afectación específica. Si se elimina el artículo 

e 76, que crea un fondo fiduciario, no sabemos a 
qué efectos se fija esa asignación específica. 
Por ese motivo solicito a la señora diputada 
Correa que aclare este aspecto, es decir, cómo 

quedaría redactado el artículo 76, dado que es
tablece algunas bajas de subsidios que son his
tóricos de la Patagonia e incluye al departamento 
de Malargüe, en la provincia de Mendoza. 

Sr. Pre~jdente (Britos). - Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza. 

Sra. Correa. - Señor presidente: lo que qui
se decir es que en el proyecto original del Poder 
Ejecutivo se pretendía crear otro fondo fiducia
rio -no el del artículo 76- a partir de estas tasas 
·de control. Tal vez no me expresé claramente, 
pero ahora quedó reducido a un fondo con afec
tación específica que· administra la Secretaría 
de Energía. 

El artículo 76 queda tal cual está redactado, 
y el fondo fiduciario al que originariamente el 
artículo 75 hacía referencia se ha transformado 
en un fondo con afectación específica. 

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: hecha la acla
ración, si el fondo fiduciario que se crea por el 
artículo 76 está destinado a la fiscalización y 
control de combustibles con el objeto específico 
de cubrir los diferenciales de gas en la Pata
gonia, más el departamento de Malargüe, en la 
provincia de Mendoza, y no se incorporarán a 
dicho fondo las partidas correspondientes a las 
tasas del artículo 75, se ha deslizado un error no 
digo conceptual pero sí técnico, porque no se 
puede crear una tasa con asignacwa específica 
sin mencionar a qué fin se la afecta. 

Por otro lado, ya que estamos comentando el 
artículo 76 y la señora diputada ha manifestado 
que no ha sufrido modificaciones su redacción 
original, entiendo que habrá que corregir la re
dacCión del artículo 7 5. Los fondos que se crean 
por el artículo 76 se otorgarán a cambio de que 
las provincias y los municipios no graven C<?n 
impuestos ni con tasas municipales los consumos, 
la utilización de espacios públicos ni los ingresos 
percibidos a través de este subsidio por los pres
tadores de servicio de distribución de gas natural 
que brinden el servicio objeto del subsidio. 

Quizá en el resto de las provincias no suceda 
así, pero en el caso de Mendoza se afecta a un 
solo departamento. Por ello, a los efectos de 
que no haya interpretaciones erróneas, sería 
conveniente aclarar el tema, porque las empre
sas distribuidoras de gas tributan ingresos bru
tos y esta especie de subsidio no sólo los neu
tralizaría sino que quedarían debiendo dinero. 
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Sr. Presidente (Britos). - El señor diputa
do Acevedo le solicita una interrupción, ¿se la 
concede? 

Sr. Fayad. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Britos). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Santa Cruz. 

Sr. Acevedo. -Señor presidente: quiero acla
rar al señor diputado preopinante que lo dispuesto 
por el artículo 75 no tiene nada que ver con el 
contenido del artículo 76. Ambas disposiciones 
poseen naturalezas y fines absolutamente dis
tintos y, por ende, diferentes son los obligados a 
la conformación de dichos fondos. 

En definitiva, se trata de dos cuestiones pre
supuestarias absolutamente diversas y sería 
conveniente que por Secretaria se diera lectura 
del artículo 75. 

Dicho artículo se refiere a un fondo de afec
tación específica para realizar los controles que 
deb~ efe~~uar la Secretaria de Energia y que en 
la eJecucion de presupuestos anteriores fue crea
do pero no tuvo partidas asignadas. Por ese 
motivo no se realizaron los controles vinculados 
a la calidad y otra serie de cuestiones de segu
ridad de los derivados de los hidrocarburos. 

Sr. Presidente (Britos). - Por Secretaria se 
dará lectura del artículo 75 que ha sido propuesto. 

Sr. Secretario (Rellano). - Dice así: "Las 
personas fisicas y jurídicas sujetas a activida
des de fiscalización y control de normas técni
cas y de seguridad en materia de fraccionamiento 
y comercialización de gas licuado de petróleo, 
de transporte por dueto de hidrocarburos líqui
dos y derivados, y sujetas a controles de calidad 
de los combustibles por parte de la Secretaría 
de Energía dependiente del Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura, abonarán las tasas de 
control que se establecen a continuación: a) Las 
personas físicas y jurídicas que se dedican a 
fraccionamiento de gas licuado de pelróleo de
berán abonar una tasa de control de hasta tres 
pesos ($ 3) por tonelada de gas licuad:) de pe
tróleo adquirida en el mercado interno o impor
tada; b) Las empresas refinadoras, elabora
doras, comercializadoras, distribuidoras e 
importadoras de nafta y gasoil, inscriptas en los 
registros a cargo de la autoridad de aplicación 
de la ley 17.319, abonarán una tasa de control 
de calidad de combustibles de hasta tres diez 
milésimos de peso ($ 0,0003) por litro comer
cializado en el mercado interno; e) Las fim·<'" 

concesionarias de transporte de hidrocarburos 
líquidos y derivados deberán abonar anualmen- • 
te y por adelantado una tasa de control de la 
actividad de' cero con treinta y cinco por ciento 
(0,35%) de los ingresos estimados para la pres
tación del servicio de transporte. 

"El producido de las tasas a que se refiere el 
párrafo anterior constituirá un recurso con afec
tación específica administrado por la Secretaría 
de Energía, facultando al jefe de Gabinete de 
Ministros a realizar las adecuaciones que per
mitan su incorporación al presupuesto de la ad
ministración nacional. 

"El Ministerio de Econonúa e Infraestructura 
a través de la Secretaria de Energía determinar~ 
el monto de las tasas a que se refieren los incisos 
a), b) y e) del presente artículo y establecerá las 
normas y plazos para su percepción." • 

Sr. Presidente (Britos).- Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: haciendo un es
fuerzo intelectual no menor, el artículo 7 5 del pro·
yecto original me parece más razonable, sobretodo 
porque en el seno de la Comisión de Energía v 
Combustibles estamos considerando puntualmeñ
te el marco regulatorio del gas licuado de petróleo. 

Quizás se haya producido Úna confusión, pero 
se está creando un fondo específico que no es 
el fondo fiduciario del artículo 76 y que tiende a 
solventar los controles y las inspecciones que 
formula o que ejerce la Secretaria de Energía. 
Aclaro que significa mucho dinero y que en mu·· 
chos casos se contrata con consultorías. No hay 
que olvidar que también hay cooperativas. us .. 
tedes saben que la comercialización de gas }i .. 
cuado de petróleo abarca a un sector muy diná· 
mico. Por ello, el artículo propuesto me parece 
excesivamente detallista. Estimo mucho más 
prudente dejar la determinación de los montos 
en el área de la Secretaría de Energía, para que 
los maneje no discrecionalmente pero sí tenien-
do en cuenta las posibilidades de realizar esas 
tareas, ya sea por sí o por terceros. 
. Entiendo que es excesivamente reglamenta

nsta avanzar en el establecimiento de los por
centajes que aquí se fijan, que suman una cifra 
considerable e incluso pueden llegar a alterar 
las relaciones comerciales. 

Tengamos en cuenta que hay amplios secto- • 
res del país, sobre todo los más necesitados, que 
todavía se siguen proveyendo no.de gas natural 
sino a través de garrafas o tanques. 

• 
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Hubiera sido oportuna una discusión en el 
• ámbito de la comisión, pero no s~ dio y por eso 

trato de hacer este aporte. No ·me parece del 
todo mal la redacción. original del artículo 75. 
Me gustaría que la, colega señora diputada in
forme los motivos que llevaron.a la comisión a 
alterar la redacción original del Poder Ejecutivo 
y que se busque la forma de mantenerla. 

• 

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza. 

Sra. Correa. - Señor presidente: esta nueva 
redacción fue enviada por el Poder Ejecutivo, a 
solicitud de los responsables del área. Esos tres 
diez milésimos de pesos son un tope; de ahí ha
cia abajo se administran los fondos con las fa
cultades que para ello se otorgan. 

Esta redacción es voluntad del Poder Ejecu-
tivo que en su momento la hizo llegar a la comi
sión, y ésta ha considerado la razonabilidad de 
la propuesta, sobre todo en vista del área que 
va a administrar los fondos. 

También se consideró que era ~xcesivo crear 
un fondo fiduciario para esto. De manera que si 
el señor diputado entiende que hay un exceso 
de detalle, nosotros creemos que se está fijando 
un tope por.debajo del cual se pueden adnlinis
trar los fondos, pero que no se podrá superar. 

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Neri. - Señor presidente: desde nuestro 
bloque queremos proponer un agregado al artículo 
82, que se refiere, por una parte, a la nueva alí
cuota de la contribución patronal destinada al Sis-

e tema de Obras Sociales, y por la otra, a las 
alícuotas con destino al financiamiento del PAMI. 

En ambos casos de alguna manera se vuelve al 
origen, es decir a los montos originales que fijaban 
las leyes que dieron nacimiento a la contripución y 
a los aportes que alimentan el sistema. · 

El agregado que proponemos apunta a que la 
totalidad del incremento -o sea el punto adicio
nal de la contribución patronal para el Sistema 
de Obras Sociales- se destine íntegramente al 
componente redistributivo del fondo de redistri
bución central del sistema. 

Como el señor presidente bien conoce y se
guramente también la mayoría de los señores 
diputados, el fondo de redistribución del sistema 

e de obras sociales se alimenta del 1 O por ciento 
de la recaudación de cada una de las obras so
ciales, quedando el90 por ciento para ser admi
nistrado directamente por éstas. 

Ese fondo central tiene un componente de 
dos terceras partes que sufren una redistribución 
automática entre todas las obras sociales que 
integran el sistema en función de su situación 
de mayor o menor disponiblidad de recursbs, o 
sea que en esa redistribución se ven beneficia
das las obras sociales que tienen menos recur
sos por beneficiario. 

Se trata de un procedimiento que incrementa 
notoriamente la equidad entre los sistemas de 
obras sociales, dentro de un sistema que aspira 
a ser solidario pero que lo es parcialmente des
de el momento en que sólo funciona en forma 
solidaria dentro de cada grupo de trabajadores. 

En el conjunto de las fuerzas del trabajo agru
padas en las obras sociales, destinar al fondo de 
redistribución este punto adicional que estamos 
estableciendo como refuerzo a la financiacióh 
de un sistema que está pasando por una crisis 
muy fuerte, implica mejorar realmente la equi
dad del sistema y aliviar la situación de las obras 
sociales más comprometidas. 

Sr. Presidente (Britos). - Si me permite, el 
señor diputado Fayad le solicita una interrup
ción, ¿la concede? 

Sr. Neri. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Britos). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: teniendo en 
cuenta que el señor diputado Neri se está refi
riendo al artículo 82, quiero aclarar que no está 
cerrada la discusión de los artículos 75 y 76. 

Me pareció conveniente aclararlo y por eso 
solicité respetuosamente esta interrupción a fin 
de que no olvidemos los temas que todavía si
guen en discusión, como es el caso del artículo 
75, más las modificaciones que he planteado por 
temas impositivos referidos a gravámenes pro
vinciales o municipales que se cobran para go-
zar del beneficio. · · 

Sr. Presidente (Britos). - La Presidencia 
recuerda que se está considerando el Capítulo 
XI y que no está cerrado el análisis de los' dis
tintos artículos. 

Sr. Fayad. - Entonc~s, como mecánica me 
parece más conveniente que se continúen con
siderando los artículos 75 y 76 y que después se 
siga en el orden correspondiente con el análisis 
del interesante tema que estaba planteando el 
señor diputado Neri. El propósito que persigo 
es que se abrevie una discusión que podría sus 
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citarse después, a raíz de que el señor dipu
tado en el uso de la palabra está abordando en 
su plenitud el artículo 82. 

Sr. Presidente (Britos). - Señor diputado: 
la señora diputada por Mendoza ya le dio una 
respuesta referida al artículo 75, y por eso he
mos ido avanzando. 

Sra. González. - Pido la palabra para una 
aclaración. 

Sr. Presidente (Britos). - Para una acla
ración tiene la palabra la señora diputada por 
la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: deseo sa
ber cuál es la mecánica que se está siguiendo, 
porque cuando adelanté que habría de formular 
una propuesta referídaalartículo6l, sobre el PAMI, 
me dijeron que hasta tanto no se terminara de in
formar sobre los distintos artículos del capítulo en 
tratamiento no podia hacer uso de la palabra. 

Entonces, siguiendo la línea de razonamiento 
de mis colegas, no sé si ahora tengo que hablar 
por el artículo 61, por el 80 o por algún otro. 

Sr. Presidente (Britos). - La línea de razo
namiento la lleva adelante el señor miembro in
formante y en cualquier momento usted podrá 
hablar sobre el artículo 61. 

Sr. Matzkin. - Pido la palabra para una acla
ración. 

Sr. Presidente (Britos). - Para una aclara
ción tiene la palabra el señor diputado por La 

.Pampa. 
Sr. Matzkin. - Señor presidente: continuan

do con la misma mecánica utilizada en los 
capítulos anteriores, nosotros preferimos que se 
formulen ·las opiniones u objeciones o preocu
paciones de los señores diputados y que la co
misión responda al final. 

En este sentido, la comisión anticipa que ade
más de los artículos sobre los que ya se ha in
formado ha de presentar modificaciones a los 
artículos 85, 86 y 87, a los que me referiré a 
continuación para que los señores diputados 
sepan qué se va a votar. 

La comisión propone eliminar el artíCülo 85, 
referido a una instrucción general al gcbierno 
para que realice una negociación de la deuda 
pública nacional en forma compatible con la de 
la deuda pública de las provincias. En el acuer
do firmado el miércoles por la noche entre los 
gobernadores y el Poder Ejecutivo este tema es 
tratado en forma extensiva y por ello pensamos 
que este :;trtículo es ocioso y debería eliminarse. 

El artículo 86 se refiere a las pensiones gra
ciables otorgadas y prorrogadas. Obviamente, • 
para que una pensión sea prorrogada debió ha-
ber sido otorgada en alguna oportunidad. Para 
que esto no se preste a confusión proponemos 
eliminar en el primer párrafo la palabra "otor
gadas". De esta manera su lectura será más 
ágil y no se prestará a confusión alguna. 

Asimismo, en relación con este artículo, la co
misión va a aceptar una propuesta formulada por 
el señor diputado lparraguirre, a quien solicitamos 
que le dé lectura. Se trata de un agregado al final 
del artículo, por el que se pretende dar un mayor 
nivel de precisión a las incompatibilidades. 

Posterionnentc a esta lectura haré un comen-
tario acerca de las modificaciones que propone
mos al artículo 87. Si la Presidencia está de acuer·
do, cedería la palabra al señor diputado Tparraguim: 
para luego continuar con mi exposición. 

Sr. Presidente (Britos). - La Presidencia 
tiene una lista de oradores anotados para hacer 
uso de la palabra respecto de este capítulo. En 
tal sentido, la Cámara escuchará en primer tér
mino a los señores diputados para que poste·
riormente el miembro informante de la comi
sión dé respuesta a los comentarios realizados. 

Sr. Matzkin. - Estoy de acuerdo, pero me 
pareció prudente adelantar las modificaciones 
que la comisión tiene pensado introducir, evi
tando de esa manera comentarios que tal vez 
resulten innecesarios y posibilitando que la Cá
mara esté informada. 

Sr. Presidente (Britos).- Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Neri.- Sintética1nente, la propuesta es que 
el punto adicional de contribución patronal desti
nado al Sistema de Obras Sociales establecido 
en el artículo 82 sea incorporado íntegramente al 
componente redistributivo automático que tiene 
el fondo de redistribución de dicho sistema. 

Creemos que de esta manera se mejoraría la 
equidad del sistema. Si no realizamos esta mo
dificación, las obras sociales que tienen más 
recursos porque sus beneficiarios pertenecen a 
un gmpo de trabajadores con un promedio sala
rial más alto, se verán más beneficiadas en de
trimento de los más débiles. Hacemos este plan
teo como un refuerzo de la doctrina -muy 
difundida en el discurso pero no siempre defen- • 
dida en los números- de que éste es un sistema 
solidario. Esperamos que el resto de las banca
das acompañen esta modificación. 

• 

• 
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Asimismo, respaldamos el incremento de un 
• punto en las alícuotas de contribución patronal 

destinadas al PAMI; pero haríamos esta presen
tación eon una variante que será planteada en un 
artículo adicional que propondrá uno de los inte
grantes de nuestro bloque cuando llegue el mo
mento de discutir los artículos que se agregarían. 

• 

• 

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: nosotros 
habíamos planteado al presidente de la comi
sión la preocupación que tienen las provincias 
alejadas de la Capital Federal. El me~saje en
viado por el Poder Ejecutivo establece que las 
contribuciones de la seguridad social se incre
mentarán un 6 por ciento como producto de la 
eliminación de las rebajas zonales. 

También hablamos de este tema con los res
ponsables de la gerencia de finanzas y control 
de la ANSES, quienes nos manifestaron que el 
decreto 814/01 está vigente. De allí el compro
miso adquirido respecto de la presentación de 
un proyecto de ley a los fmes de evitar que el 
Poder Ejecutivo pueda eliminar por decreto es
tas. rebajas zonales que hacen posible la pro- . 
ducción y el mantenimiento del empleo en nues
tras provincias. 

En lo que respecta al artículo 82, nosotros 
proponemos la siguiente redacción: "Sustitúyese 
el artículo 2° del decreto 814 del 20 de junio de 
2001 por el siguiente: Artículo 2°.- Establécense 
las alícuotas que se decriben a continuación 
correspondientes a la contribuciones patronales 
sobre la nómina salarial con destino a los sub
sistemas de Seguridad Social regidos por las le-
yes 19.032 (INSSJP), 24.013 (Fondo Nacio)lal 
de Empleos), 24.241 (Sistema Integrado de Ju
bilaciones y Pensiones) y 24.714 (Régimen de 
Asignaciones Familiares), a saber: a) 21 por 
ciento para los empleadores cuya actividad prin
cipal sea la locación y prestación de servicios 
con excepción de los comprendidos en las leyes 
25.551, 23.660,23.661 y 24.467; b) 17 por cien
to para los restantes empleadores no incluidos 
en el inciso anterior. 

"Las alícuotas de las contribuciones patro
nales definidas en este artículo se distribuirán 
de la siguiente forma: para el Sistema Integrado 

e de Jubilaciones y Pensiones, ley 24.241, le co
rresponderá el 57, 14 por ciento del total; para el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, ley 19.032, le corres-

ponderá el 10,71 por ciento deUotal; para el 
Fondo Nacional de Empleo, ley 24.01J, le co
rresponderá el 5,36 por ciento del total; para el 
Régimen de Asignaciones Familiares, ley 24.714, 
le corresponderá el26,79por ciento del total. 

,;El beneficio dispuesto precedentemente será 
de aplicación para todas lasactividades excep
to las desarrolladas por los estados nacional, 
provinciales y municipales. Esta exclu~ión no 
será de aplicación cuando se trate de las enti
dades y organismos comprendidos en el artícu
lo 1 o de la ley 22. O 16 y sus modificatorias." 

Proponemos esta redacción porque tal como 
está redactado, el artículo 82 lleva a confusión. 
De esta manera damos mayor precisión al destino 
del incremento en un punto que se ha establecido. 

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: quisiera 
formular dos pedidos. 

Con respecto al artículo 61, celebro el traba
jo realizado por la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda, y particularmente el de la señora di
putada Graciela Camaño, en cuanto a la posibi
lidad de incrementar los fondos destinados al 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados. Todos conocemos la 
grave situación por la que atraviesa el PAMJ. 

Por manifestaciones del actual interventor del 
PAMI, doctor Corchuelo Blasco, conocemos la 
escasa recaudación que existe actualmente. En 
el proyecto de presupuesto se establece· que el 
PAMI se tendrá que valer pura y exclusivaroente 
de su recaudación, que -reitero- estamos incre-
mentando. . .. 

Lo que de alguna manera quiero solicitar es 
que se cumpla con una resolución aprobada en 
esta Cámara a efectos de convertir en ley una 
iniciativa que hace unas horas la señora diputa
da Alarcia, como presidenta de la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública, intentó que se 
considerara. Se trata de que el Estado garantí
ce los 170 millones de pesos que la obra social 
de los jubilados y pensionados necesita en for
ma indispensable para brindar prestación médi
ca y social. Lo pido por favor, por la vida de los 
jubilados y pensionados que dependen de esta 
obra social, en conjunto con sus familias. 

Todos conocemos la falta de empleo, la es
casa recaudación, la evasión y la crisis por la 
que atraviesa nuestro país. Todos nos hemos 
escuchado durante esta noche, pero estamos 
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condenando a nuestros mayores a que vivan 
con lo que se recauda para las prestaciones mé
dicas y sociales de primerísima necesidad. Sa
bemos que no pueden acceder a los medica
mentos no ya porque no estén en las farmacias, 
por una cuestión de desabastecimiento, sino 
porque no los pueden comprar. 

Sé que todos estamos cansados, pero les pido 
un último esfuerzo. Se trata de un problema que 
ha reconocido el propio interventor del PAMI 
en el seno de la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública -y pido a la señora diputada Alar
cía, como presidenta de esa comisión, y al resto 
de los diputados que asistieron a esa reunión 
que lo ratifiquen-, que sostuvo que en esta emer
gencia era indispensable contar con una garan
tía de al menos 170 millones de pesos. Si lo re
caudado por el PAMI no alcanza, el Estado está 
obligado por la Constitución Nacional a velar 
por la vida de aquellos que dependen de esta 
obra social. 

En relación con el artículo 82 coincido con 
Jos señores diputados preopinantes y, en parti
cular, con el señor diputado Neri en cuanto al 
aumento de las contribucion.es. Considero que 
el decreto 814 no tiene por qué ser convalidado 
por una ley. 

Asimismo, debemos determinar si cuando los 
legisladores modifican este artículo 82 a los 
efectos de incrementar los aportes a las obras 
sociales Jo quieren hacer en igualdad para con 
el PAMI o dando a éste unos centavos menos, 
porque tal como está redactado se le asigna 
menos dinero. Tal como está redactada la nor
ma, de manera engañosa, se le está asignando 
menos dinero. Efectivamente, mediante esa re
dacción se le están quitando 5 puntos de la re
caudación. 

Entonces, si lo que se pretende es aumentar los 
recursos, tenemos que disponer que "se sustituye 
el decreto 814 por el artículo 8° inciso e) de la ley 
19.032". De lo contrario estaremos hack:ndotram
pa a los jubilados y a los pensionados. 

Sr. Presidente (Britos).- Atento a que la Cá
mara se encuentra con quórum estricto, pido a Jos 
señores diputados que sean más breves en sus 
exposiciones. Asimismo, solicito que hagan llegar 
a la comisión las modificaciones que propongan. 

Tiene la palabra el señor diputado por Mt-1ldoza. 
Sr. Lafalla. - Señor presidente: celebro· el 

énfasis puesto de manifiesto por la señora dipu
tada preopinante en relación conel PAML 

Voy a proponer el agregado de tres párrafos 
al artículo 61. En caso de ser aceptados, el pre- • 
supuesto no tendría que aportar al PAMI los 
160 millones de pesos del artículo 31 ni los 300 
millones de pesos del artículo 60 ni el incremen-
to correspondiente a las alícuotas de aportes pa
tronales. 

Pido un instante de atención en relación con 
unos números que voy a mencionar 1 o.)feridos al 
PAMI y que en la tarde de hoy hemos enviado 
a los señores diputados por correo electrónico. 
Solicito la atención de los señores diputados para 
que se pueda comprender correctamente la ra
cionalidad de mi propuesta. 

Como todos saben, el PAMI cubre a 
3.300.000 argentinos, esto es el 9 por ciento de 
la población. En números redondos, su gasto total • 
asciende a 2.500 millones de pesos anuales, 
generándose un déficit -también aproximado--
de 500 millones de pesos anuales. 

El PAMI tiene tres tipos de gastos: el gasto 
médico, el gasto no médico y el gasto adminis·· 
trativo. El. gasto médico representa el 70 por 
ciento de aquellos 2.500 millones de pesos, es 
decir, 1 ,800 millones; el gasto no médico, el 21 
por ciento, es decir 500 millones, y el adminis·· 
trativo, el 9 por ciento, o sea 200 millones. 

De los 1.800 millones de pesos que integran 
los gastos médicos, la mitad -es decir 900 mi·· 
Jlones- está destinada a atender el primero, e:l 
segundo y el tercer nivel de salud, mientras qu~: · 
los 900 millones de pesos restantes se destinan 
a otros gastos médicos. 

Si llevamos estos números al gasto por afilia·· • 
do podemos señalar que en este presupuesto un 
afiliado del PAMI gasta un total de 66,50 pesos. 
De ese total, 46,30 pesos corresponden a gas·· 
tos médicos; 14,20 pesos, a gastos no médicos, 
y 6 pesos, a gastos administrativos. 

La obra social de Mendoza se llama OSEP. 
Si preguntan a cien jubilados de la provincia de 
Mendoza dónde quieren estar, si en el PAMI o 
en la OSEP, los cien van a contestar que en 
esta última. Esto ya nos ocurrió cuando trans·· 
ferimos la caja; una de las condiciones sine qua 
non para que se pudiera transferir era que los 
afiliados quedaran en la OSEP, y así ocurrió. 

Los afiliados a la OSEP que tienen más de 
60 añospagan 40,34 pesos por mes, incluyendo • 
los gasteis administrativos, que no estaban con
templad6s en el caso del PAMI. Los de menos 
de 60 años abonan 20,17 pesos. A su vez, el 
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PAMI tiene en Mendoza ciento treinta mil 
• afiliados, de los cuales treinta mil tienen menos 

de 60 años. Teniendo en cuenta los números del 
PAMI, si multiplicamos los ciento treinta mil 
afiliados por 46,30 pesos obtenemos que en 
Mendoza el PAMI gasta aproximadamente 71 
millones de pesos anualmente. Para esos mis
mos afiliados de Mendoza, con muchísima me
jor atención se gastaron 36 pesos, lo que signifi
ca una diferencia de 1 O pesos por afiliado. 

Si estos números se trasladaran al total de 
los afiliados veríamos que el ahorro del PAMI 
en gastos médicos seria de 420 millones de pe
sos al año. Por eso, quiero que alguien explique 
por qué el PAMI gasta 46 pesos mientras que 
la OSEP, por un servicio mejor, gasta 36 pesos, 

• respecto de las mismas prestaciones. 

• 

• 

Los gastos llamados "no médicos" son la ge
riatría, los subsidios, los planes Probienestar y 
Proidis, y los sepelios. Para cubrir estos servi
cios el PAMl gasta 3 1 millones de pesos men
suales, es decir, 372 millones anuales. 

El costo promedio de estos servicios sociales 
en la provincia que represento, Mendoza, as
ciende a 4,50 pesos mensuales por afiliado, y en 
la Capital Federal es de 12,30 pesos por el mis
mo servicio. 

Por ejemplo, el 1 por ciento de la planta del 
PAMI recibe los servicios de geriatría, que son 
cuatro veces más caros que en Mendoza, don
de dichos servicios son utilizados solamente por 
el O, 1 O por ciento de dicha planta. Por lo tanto, 
por cada diez afiliados que en el PAMI de la 
Capital Federal reciben los servicios geriátricos, 
en Mendoza lo recibe uno, al igual que en Mi
siones, mientras que en La Rioja lo recibe el 
O, l. Simplemente quiero dar el ejemplo de lo 
que pasa con el PAMI, porque no es que falte 
plata sino que sobra mala administración. 

Si comparamos estos números de las provin
cias de La Rioja, Mendoza y Misiones con los 
que paga el PAMI en ese rubro, se ahorrarían 
194 millones por año en concepto de gastos. Si 
sumamos estos 194 millones a los 420 millones 
que mencionamos anteriormente, ahorraríamos 
aproximadamente 600 millones y así podríamos 
brindar a los afiliados del PAMI un servicio 
mucho mejor que el que reciben . 

El solo anuncio en mi provincia -supongo que 
lo mismo sucederá en las restantes- de que en 
sesenta días los afiliados del PAMI recibirían los 
servicios de la obra social provincial o, en nues-

tro caso, del Hospital Español-que es una enti
dad privada más prestigiosa y cumplidora que el 

. PAMI- provocaría una sonrisa de satisfacción 
en los ciento treinta mil afiliados mendocinos y 
en varios miles de afiliados de todo el país. 

Quisiera proponer un pequeño agregado al 
artículo 61, que tiene una buena redacción. En 
el segundo párrafo, donde dice "Los gastos co
rrientes y gastos de capital" agregaría la expre
sión "el pago de la deuda", porque con estos 
números de la realidad el PAMI no sólo puede 
atender mejor a sus afiliados sino que también 
podría enfrentar su endeudamiento. 

Además, propongo los siguientes agregados. 
En primer lugar: "Procederá ... " -se refiere al 
PAMI- " ... a eliminar en su modo de contrata
ción de servicios asistenciales de salud todo tipo 
de intermediación onerosa que encarezca tos 
costos de las prestaciones médicas. El instituto 
sólo podrá contratar con los prestadores direc
tos o con asociaciones conformadas exclusiva
mente por éstos. Estas y cualquier otra contra
tación que realice, deberán encuadrarse dentro 
del régimen de contrataciones de la administra
ción nacional". 

Otro imperativo que propongo es: "Procede
rá a iniciar acciones para la federalización y/o 
descentralización y/o regionalización de la ad
ministración de los servicios de salud que pres
ta en el país con el objeto de mejorar la calidad 
de las prestaciones de salud, disminuir costos y 
garantizar la continuidad de las mismas. Debe
rá evaluar acuerdos con las obras sociales pro
vinciales que estén en condiciones, las obras 
sociales nacionales y los servicios públicos de 
salud provinciales. Para ello comenzará en un 
plazo no mayor de 60 días las necesarias nego
ciaciones con las autoridades sanitarias de las 
provincias y la Ciudad de Buenos Aires". 

El tercer agregado que propongo dice así: 
"Procederá a adecuar sus gastos administrati
vos y de mantenimiento al porcentaje máximo 
del 5 por ciento de su presupuesto total..." -
recuerden que estaba en el 9 por ciento- " ... y 
para ello en un plazo máximo de 60 días deberá 
elaborar un plan de reestructuración del Institu
to que deberá ser aprobado por el Poder Ejecu
tivo nacional y puesto en cónocímiento del Con
greso de la Nación". 

Estas modificaciones que propongo no tienen 
que ver con el capitalismo ni con el socialismo. 
No estoy menospreciando los debates ideológi 
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cos sino ·que sostengo que esto tiene que ver 
con el sentido común, con el coraje y con la 
transparencia. 

Sr. Presidente (Britos). '-- Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Di Leo. -Señor presidente: quiero re
ferirme al artículo 92 ... 

Sra. Alarcia. - Señor presidente: le pedí que 
me anotara para hablar sobre este tema ... 

Sr. Presidente (Britos). -Está anotada, se
ñora diputada. Si quiere, puede pedir una inte
rrupción a la señora diputada Di Leo. 

Sra. Alarcia. - ¿Me permite una interrup
ción, señora diputada, con permiso de la Presi
dencia? 

Sra. Di Leo.- Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Britos). - Para una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
Córdoba. 

Sra. Alarcia. - Señor presidente: me llama 
poderosamente la atención el énfasis que ha 
puesto en su discurso el ex gobernador Lafalla. 
Obviamente, habló en tal carácter y no como 
afiliado del PAMI, y en las consideraciones que 
ha formulado creo que ha vertido varios con
ceptos erróneos. 

En primer lugar, no se pueden comparar los 
gastos que puede ocasionar la población del 
PAMI que es del alto consumo, donde también 
hay que tener en cuenta a los excombatientes 
de Malvinas y a los discapacitados, con la de 
una obra social provincial. : 

El señor diputado Lafalla sabe qtte los con
sumos son totalmente distintos de acuerdo a la 
población que está integrada en cada una ~S las 
obras sociales. Por lo tanto, señqr gobewador, 
no se pueden comparar los gastos en la.forma 
en que usted, lo ~ hecho. 

Sr .. Presidente (Brit<;>s). - La Presidencia 
aclara a la :diputada Alarcia que, se c,stá diri-
giendo a un colegayno a un gobernador. . 

Sra. Alarcia .. - Discúlpeme, señor diputado 
. Lafalla. 

En segundo lugar, el diputado Lafalh-. se ha 
referido a la federalización o regionalización, p~o 
creo que se ha equivocado pues pretendía ha
blar de provincialización. 

Cuando hablamos de regionatización, la dife
rencia se encuentra ·en .las distintas cápitas y 
prestaciones, porque todos sabem<;>_s que las 
derivaciones apuntan a la alta compleJidad, aun-

que hay problemas que no tienen complejidad • 
pero derivan a otras provincias que deben ab-
sorber esas prestaciones, con lo cual nunca se 
hacen transferencias entre provincias. Aun así 
se ven jubilados que deambulan en ambulancias 
pidiendo una internación, y esto ocurre en la 
provincia de Córdoba, a la que pertenezco, don-
de tenemos alta complejidad. 

Quiero aclarar que el tema del gerenciamiento 
es cierto: creo que el 6 por ciento puesto en un 
gerenciamiento es una barbaridad y se está tra .. 
bajando sobre este punto en estos momentos 
para disminuir la cápita. 

Creo que el diputado Lafalla está tomando los 
números basado en el costo anterior de la salud, 
y no ha tenido en cuenta lo que va a significar 
para el PAMI la compra de insumas y medica- • 
mcntos que no se consiguen en la Argentina con 
un dólar libre. Además, hay una cantidad de pres-
taciones que el ex gobernador no está registran-
do, por lo que tendríamos que revisar los núme-
ros que ha traído a esta Cámara. 

La alocución del señor diputado preopinante 
me ha parecido demasiado intempestiva y creo 
que puede haber algo detrás. Estoy en condi~ 
ciones de asegurar que hay provincias que no 
pueden prestar absolutamente nada de su obra 
social provincial, y se trata de provincias don-
de a los médicos se les paga con el 60 por 
ciento de descuento. Muchas veces el PAMI 
se quiere tomar como botín de guerra para que 
probablemente puedan equiparse algunos hos
pitales provinciales que no disponen de los ele- • ! 
mentos necesarios, sin importar si tiene o no 
prestación el jubilado. ¿Saben qué es lo impor
tante? A lo mejor aumentar las arcas de algu-
na provincia. En el terna del PAMI hay qm~ 
tener conceptos muy claros. Lo importante es 
la transparencia, la cristalinidad de los funcio
narios que estén en ese momento a cargo y de 
las medidas que se tomen. 

Seguiré defendiendo el PAMI y el esfuerzo 
del doctor Corchuelo Blasco por tratar de dismi
nuir al máximo los gastos, porque hoy en día ha
blar .de una garantía de 170 millones de pesos es 
como si con la convertibilidad anterior o con el 
precio anterior a la devaluación se hablara de un 
ciento por ciento más, y eso no ha sido tenido en • 
cuenta. Podría explayarme mucho más adelante, 
cuando pida la incorporación de una cláusula, pero 
no quiero abuSar del tiempo de la señora diputa-
da que nie concedió la interrupción. 



• 

• 
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Sr. Presidente (Britos).- Continúa en el uso 
de la palabra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Di Leo. - Señor presidente: voy a propo
ner una modificación al texto del artículo 92, en 
nombre de la bancada de la Unión Cívica Radical. 

Antes quiero expresar que ya desde agosto 
de 2001, junto con la entonces señora diputada 
Marelli, presentamos un proyecto de ley por el 
que se prorrogaba para el ejercicio 2002 lo dis
puesto en el artículo 13 de la ley 25.239 en rela
ción con la financiación del Fondo Nacional de 
Incentivo Docente. Ello· implicaba incluir en el 
presupuesto de este año -que ahora estan1os 
considerando- la suma de 660 millones de pe
sos con destino al financiamiento de dicho fon
do, pero la acentuación de la crisis política y 
económica y el tratamiento preferencial que se 
dio a otros temas impidió la consideración de 
ese proyecto. Hoy nos encontramos con otra 
realidad: la necesidad imperiosa ya no de tratar 
en este momento -aunque debemos hacerlo en 
muy corto plazo·- el Fondo Nacional de Incenti
vo Docente para el año 2002, sino de asegurar 
el pago de la deuda que mantiene el Estado na-

. cional con todos los docentes del país en con
cepto de incentivo docente correspondiente a 
2001 y también a parte del año 2000, sin des
medro de reconocer, por supuesto, lo que resta 
pagar hasta cumplir los cinco años que la ley de 
creación del Fondo Nacional de Incentivo Do
cente aseguraba para todos los docentes del país. 

El texto de este artículo 92 tal como figura en 
el dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda no nos conforma. Indudablemente es 
ambiguo ya que de él no se desprende un com
promiso cierto que permita asegurar que se abo
nará lo adeudado en concepto de Fondo Nacio
nal de Incentivo Docente, que asciende a 
662.111.000 pesos. Aquí cabe aclarar que la parte 
correspondiente al año 2000 es exigua -
2.111.000 pesos- y que la del año 2001 se ha 
pagado durante este año. Es por ello que propo
nemos el siguiente texto modificatorio del ac
tual: "El importe del Fondo Nacional de Incenti
vo Docente correspondiente a lo adeudado en 
el año 2000 y en el año 200 1 será atendido du
rante el presente ejercicio dentro del total de los 
créditos aprobados por la presente ley, facul
tándose al jefe de Gabinete de Ministros a rea
lizar las adecuaciones de partidas presupuesta
rias que estime convenientes a los efectos de 
dar cumplimiento a lo previsto en el presente 
artículo". 

Consideramos que con este texto no quedan 
dudas de que el Estado está pbligado a dar cum
plimiento durante el año en curso al pago de 
todo lo adeudado hasta el 31 de diciembre de 
200'1 en concepto de Fondo Nacional de Incen
tivo Docente. 

Es indudable que en un contexto de crisis 
como el que actualmente padecemos los argen
tinos la educación juega un rol preponderante, 
ya que es la inversión más beneficiosa que el 
Estado debe hacer en pos del conocimiento. Ya. 
nadie pude ponerlo en duc4l; de la educación 
dependen el crecimiento y el desarrollo produc
tivo, tecnológico y científico de una Nación. No 
dar a la educación la preponderancia que le co
rresponde es sumirse definitivamente en la mi
seria y en el subdesarrollo. En consecuencia, 
¿cómo no cumplir en forma prioritaria con los 
compromisos contraídos respecto de nuestros 
docentes mediante una ley que este mismo Con
greso votó, máxime teniendo en cuenta el gra
do de incidencia que, como bien ya se expresó 
aquí, tiene el FONID en el salario de bolsillo de 
muchos docentes del país? 

Sr. Presidente (Britos).- La presidencia ad
vierte a la señora diputada que debe redondear 
su exposición. 

Sra. Di Leo.- Ya concluyo, señor presiden
te. Basta señalar que en Misiones este fondo 
significa el 20 por ciento del sal<lrio de bolsillo 
de un docente; en Chaco, el 23 pcr ciento; en 
Entre Ríos, el 19 por ciento, y en Fonnosa, tam
bién aproxinladamente un 19 por ciento. 

Debe quedar en claro que aun con el cumpli
miento de esta ley no se agota la lucha por la 
recomposición salarial que merecen los docen
tes; pero en las actuales circunstancias es prio
ritario e imprescindible asegurar al menos el 
pago de lo adeudado y asumir el compromiso 
de encontrar nuevas fuentes de financiamiento 
que permitan cumplir en su totalidad con lo pre
visto en dicha ley. 

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra 
la señora diputada por Tucumán. 

Sra. Rivas. - Señor presidente: hoy estamos 
dando cumplimiento a la ley 25.053, de Fondo 
Nacional de Incentivo Docente, que tiene vi
gencia por cinco años: desde el 1° de enero de 
1999 hasta el 31 de diciembre de 2003. El im
porte correspondiente al año 1999 fue pagado 
parcialmente mediante un impuesto que se fijó 
a los automóviles, buques y aeronaves. Al asu 
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mir la Presidencia el doctor De la Rúa deci
dió que las partidas correspondientes a los años 
2000 y 2001 serían abonadas por Rentas Gene
rales. Desgraciadamente eso no se cumplió, pero 
hoy puedo decir con gran satisfacción que nues
tro gobierno está cumpliendo con el pago de este 
incentivo docente del año 2001 y que ya Econo
mía transfirió al Ministerio de Educación la suma 
de 55 millones para ser enviada a todas las pro
vincias. Así se ha dado cumplimiento. 

Si bien falta aún el segundo semestre, puedo 
destacar el trabajo mancomunado de la Comi
sión de Educación. Debo resaltar que treinta y 
uno de los treinta y tres miembros que la inte
gran firmaron una nota, que hoy voy a entregar 
a la Presidencia, solicitando el cumplimiento del 
pago del incentivo docente. Por eso logramos 
que en este proyecto de ley de presupuesto se 
incluyera el artículo 92, que dice así: "El impor
te del Fondo Nacional de Incentivo Docente co
rrespondiente al segundo semestre del año 2001 
podrá ser atendido durante el presente ejercicio 
dentro del total de créditos aprobados por la pre
sente ley ... ". 

Solicito a la comisión que ese artículo quede 
redactado del siguiente modo: "El importe del 
Fondo Nacional de Incentivo Docente corres
pondiente al segundo semestre del año 200 1 será 
atendido ... ". De este modo la norma tiene mu
cha más fuerza. Además, hay un compromiso 
formal del Ministerio de Educación en el senti
do de cumplimentar este año el pago total del 
_incentivo.docente correspondiente al año 2001. 
. '· Para los _años 2002. y 2003, incluida la ley 
25.053, ratificada por ley 25:239, el Congreso . 

. .· de la N ación debe disponer el mecanismo de 
·financiamiento. tal com'ó lo ha manifestado la. 
señora diputada,1preopmante, la Comisión de .. 
Educación seguir~ trabajando a fm de que en el 
año 2003 sea abonado lo correspondiente a 2002 
y en 2004lo atinente a 2003. 

Cabe mencionar que la secretaria de CTERA::, · 
por ahora pide que se pague lo que corresponde 
al año 200 l. En es~. sentido, solicito qi.le la co
misión evalúe las dos propuestas que se han 
formulado. Si bien se complementan, es nece
sario determinar cuál es la más conveniente. 

. Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra 
, ,, , la señora diputada I>9r Jujuy. 

, Sra. Ferrín. - Señor prt~sidente: en nombre 
del bloque de la Unión Cí:víca Radical apoyo la 
redacción del artículo propuesta por la señor;1 

diputada Di Leo. Los docentes necesitamos 
-hablo ·en primera persona del plural porque soy 
docente, y sé que me comprenderán los legisla
dores que lo son-'- el reaseguro del pago del in
centivo docente. 

Quiero aprovechar esta oportunidad para 
aclarar algunas cosas. El presidente de la ban
cada Justicialista habló de la Carpa Blanca. En 
ese sentido, es importante que los señores dipu
tados sepan que los docentes, sobre todo los del 
interior -en particular los provenientes de pro
vincias como la mía, en la que en diez años se 
perdieron tres ciclos lectivos completos por la 
falta de clases-, hemos tenido que recurrir a la 
instalación de la carpa para llamar la atención 
de las autoridades nacionales y provinciales res
pecto de la educación. 

Seguramente para muchos, y en especial para 
quienes man~jan el presupuesto, 600 millones 
de pesos constituyen una cifra significativa. 
¡Ojalá que no hubiera sido necesario armar la 
Carpa Blanca! ¡Ojalá todos los gobernantes que 
se sucedieron a lo largo de estos años hubieran 
entendido que la educación es una prioridad! Si 
ése hubiese sido el sentimiento de nuestros go
bernantes nuestra educación no estaría en es
tas condiciones. 

No fue fácil levantar la carpa blanca ni ser 
ayunante en ella. La Marcha Federal y la insta
lación de la Carpa Blanca tuvieron por objeto 
llamar la atención de los gobernantes que están 
en Buenos Aires, que muchas veces descono· 
cen la cruda realidad que viven las provincias . 

Seguimos insistiendo en que se debe garanti
zar el pago del Fondo Nacional de Incentivo 
Docente. En la provincia de Jujuy, que tiene to·· 
dos los servicios públicos privatizados, los do
centes cobran el 80 por ciento de sus salarios 

. en papeles. Esto cuesta a los ciudadanos de 
Jujuy, incluidos los docentes, un 1 O por ciento 
de devaluación de esos papeles. 

Ni los docentes ni ningún otro trabajador de 
Jujuy han cobrado todavía el aguinaldo corres
pondiente a julio y diciembre ... 

Sr. Presidente (Britos). - La Presidencia 
solicita ... 

Sra. Ferrín> Déjeme hablar, señor presidente . 

•• 

• 

• 

- V:~ri?s señores diputados hablan a la vez. • 

Sra. Ferrín.o~.,... No les gusta escuchar ver-
dades. ·,' ~n ;· ,, 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 
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Sra. Ferrín. - Seguramente, los hijos de los 
• señores diputados no asisten a las escuelas de .. 

Jujuy. Mis hijos sí concurren a las escuelas pú
blicas jujeñas. 

Por lo expuesto, reitero que el Fondo Nacio
nal de· Incentivo Docente debe ser pagado y 
que la mejor redacción es la qJ.H:i¡propuso la se~ 
ñora diputada Di Leo. Como ella lo expresó, 
seguiremos insistiendo para que alguna vez el 
docente sea reconocido en la labor fundamen
tal que desarrolla y que contribuye a la grande
za de nuestra patria. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra 
el señor dip4tado por Buenos Aires. 

Sr. Mac~luse.,- Señor presidente: apoyo la 
propuesta formulada por la señora diputada Di Leo. 

e En mi opinión, tal como está redactado, el artí
culo 92 presenta tres dificultades. Primero, el giro 
difuso que plantea la expresión "podrá ser aten
dido", que además es redundante porque es una 
facultad que ya tiene el jefe de Gabinete. 

La otra dificultad que observo es que hay un 
reconocimiento de la deuda del segundo semes
tre del año 2001, cuando en realidad se deben 
todo ese año y una pequeña parte de 2000 .. 

Por último, la tercera dificultad es que los 660 
millones del FONID no están incorporados a la 
planilla anexa de la jurisdicción 70. En concreto, 
suprimir el Fondo Nacional de Incentivo Docen
te implica una rebaja salarial del docente de en
tre el 9,y el26 por ciento según la provincia. 

Este fondo no fue establecido en forma capri
chosa por los legisladores sino que obedeció a una 

• demanda no sól(}de los docentes -he sido ayunante 
de la Carpa Blanca- sino también del conjunto de 
la comunidad, que reconocía este fondo solidario 
como una reparación y una posibilidad de equipa
ración de los salarios de las provincias. 

El fondo contempla que un 7 por ciento de 
. , .. sus recursos se reparta entre las provincias más 
.. pobres y humildes, en las que los docentes per

ciben los salarios más bajos. En consecuencia, 
al no contemplarse esta situación y tener el ar
tículo una redacción difusa se genera intranqui
iidad en toda la comunidad educativa. Rebajar 
el salario de los docentes en la actual situación 
significa provocar inconvenientes en el ciclo lec
tivo, no sólo porque los docentes pueden definir 

• un paro en sus asambleas sino porque en defini
tiva en algunos casos se empuja al paro y en 
otros a que no concurran a dar clases, dado que 
no tienen dinero en sus bolsillos. 

Entonces, me parece que es fundamental dar 
tranquilidad al conjunto de la comunidad, que 
está constituida no sólo porlos docentes sino 
también por los padres . de los all¡lmnos, en el 
sentido de que las clases van a c<:>menzar sin 
inconvenientes, por lo menos en este aspecto. 

-Ocupa la Presidencia ~l s~ñor presiden
te de la Honorable Cámara, dón Eduardo 
Osear Camaño. ' .: '': 

Sr. Macaluse. - Estamos. acos:tumbrados a 
discutir los presupuestos. Hay una parte del pre
supuesto vinculada con una pelea de los pobres: 
tironeamos para el hospital o para los jubilados. 
Esta es la desgracia que tenemos por la forma 
en que se define la acumulación económica en 
nuestro país. 

Solicitamos que se tenga en cuenta el aspec
to señalado, para evitar este tipo de problemas. 
Deberíamos estar discutiendo un incremento del 
presupuesto educativo que tenga en cuenta el 
crecimiento vegetativo de la población y las enor
mes deficiencias que ha acumulado el sistema 
en cuanto a los aspectos edilicios y las caren
cias de material didáctico. Planteamos un piso 
y una propuesta de mínima. Es imposible acep
tar menos que eso, por lo que nuestro bloque se 
opone al artículo tal como está redactado. 

Sr. Presidente (Camru1o). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin._. - Señor presidente: la inten
ción es avanzar en forma ordenada en uno de 
los últimos cap(tulos, que es bastante extenso y 
se refiere a temas diferentes. Suponemos que 
varios de sus artículos no merecerán una opi
nión u objeción de los señores diputados. 

Observamos que el interés se ha concentrado 
en algunos de los artículos que componen este 
capítulo. Por ejemplo, en relación con el tema del 
incentivo docente quiero anticipar nuestra posi
ción, que consiste en insistir en la redacción ori
ginaria, con la modificación propuesta por la se
ñora presidenta de la Comisión de Educación en 
el sentido de que la disposición sea in1pcrativa. 

En relación con la otra cuestión import:a.Ílte, va
rios señores diputados ya han utilizado la palabra. 
Se trata del tema del PAMI. Más allá de la pro
puesta concreta de financiamiento de la que se ha 
ocupado el presupuesto, existen tres aspectos: 
financiamiento de sus deudas financieras, 
financiailliento de sus proveedores y, finalmente, 
financiailliento del funcionamiento mediante una 
mejora de la contribución patronal'al sistema. 
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Se han planteado con bastante nivel y con 
muy buena intención algunas modificaciones 
estructurales importantes y trascendentes, que 
dificilmente podríamos acordar a las cinco y 
media de la mañana. 

Por ello formulo una invitación a la Cámara 
para trasladar esta discusión, sin que se pierdan 
el nivel, la profundidad y el interés sobre el tema., 
a las comisiones especializadas, con un manda
to expreso de la Cámara para que se ocupen de 
la cuestión, a fin de formular opiniones definiti
vas, concretas y más estudiadas. 

Coincidimos con la necesidad de que este ins
tituto logre un nivel de funcionamiento y eficien
cia superior al que tiene, y es probable que surja 
más de una opinión sobre esta cuestión. 

En sintesis, con respecto al tema del PAMI, 
propongo avanzar en las propuestas concretas 
que están escritas aquí y que la Cámara invite a 
las comisiones especializadas a formalizar re
uniones de trabajo específicas sobre las cues
tiones de fondo que se han planteado. A su vez, 
la Presidencia ya conoce nuestra opinión con 
respecto al incentivo docente. 

Mis palabras tienen la intención de ayudar al 
tratamiento de un capítulo que es amplio y pre
senta temas disimiles. 

Sr. Presidente (Camaño).- Dado lo avanza
do de la hora, creo que sería conveniente tratar 
casi como una moción de orden la propuesta for
mulada por el señor diputado Matzkin, a fin de 
resolver cada uno de los temas que ha planteado. 

Así deberíamos poner a consideración del 
cuerpo los temas abordados para avanzar orde
nadamente con las cuestiones puntuales. De otra 
forma, hay veinte señores diputados anotados 
en la lista de oradores, lo que toma muy com
plejo resolver lo que se ha planteado. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Pernasetti. ~ Señor presidente: voy a so
licitar un esfuerzo adicional con respecto al tema 
del incentivo docente. Cuando hicimos uso de 
la palabra y en la discusión en general, dijimos 
claramente que rescatábamos la intenci0n. que 
había en este presupuesto de prever y asegurar 
el pago del incentivo docente, por lo menes en 
lo que se adeuda por el año 2001. De hecho, 
hay un pfincipio de ejecución, ya que parte del 
incentivo se ha girado a las provincias. 

También planteamos la necesidad de que la 
Cámara aprobara una modificación del impucst0 

a los bienes personales a los efectos de asegurar 
el financiamiento de por lo menos un semestre 
más del año 2002. Así se completarían el año 
2001 y, por lo menos, un semestre de 2002. 

En .conversaciones con autoridades del Mi
nisterio de Educación incluso se ha acordado la 
posibilidad de que mediante la reasignación de 
partidas que provienen del propio ministerio se 
llegara a 330 millones de pesos, que asegura
rían el pago de 200 l. 

Ante esta propuesta, se modificó la redac
ción del artículo, haciéndolo imperativo, tal como 
lo indicó la presidenta de la Comisión de Educa
ción. Sin embargo, entendemos que esto no es 
suficiente para muchos de los diputados de nues
tro bloque y otros legisladores que han hecho 
uso de la palabra. 

Es necesario realizar un esfuerzo adicional 
para garantizar que con la incorporación de nue
vos recursos, que podrían provenir de la modifi
cación de un impuesto, se asegurará el pago de 
por lo menos una cuota del incentivo de un se
mestre, porque sabemos que esto se va pagan-

• 

do por semestre vencido. 
Por lo tanto, solicito que se reconsidere.Ia 

propuesta efectuada por la señora diputada Di 
Leo, que desde nuestro punto de vista es la que 
mejor garantiza la intención de la mayoría de la 
Honorable Cámara acerca de este tema que 
tanto nos preocupa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: tengo la 
sensación de que tendremos que pedir perdón 
por estar pagando esta semana el incentivo, 
como si fuéramos los responsables de que no 
se haya pagado. Fijese de dónde provienen las 
exigencias. 

Creo que esto no es razonable. Hemos avan
zado en forma consensuada acerca de muchos 
temas. Los señores diputados de la oposición 
saben que costó mucho incorporar este artículo 
y que incluso tendremos que hacer grandes es·· 
fuerzas para que quede firme y sea cumplible. 
Incluir un artículo es fácil, lo dificil es pagar con·· 
forme con lo que se resuelve. 

Entonces, debemos realizar un esfuerzo con·· 
junto, porque la Comisión de Presupuesto y Ha·· 
cienda está realizando una tarea paralela. Ya •• 
existe consen~o político para avanzar en la crea
ción de un impuesto cuya recaudación será des
tinada íntegramente a ese concepto. Sólo falta 

• 
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• 

• 

mejorar algunos aspectos técnicos del pro
yecto, pero el consenso existe y la comisión ha 
emitido dictamen. 
. Frente a esos avances. sígnificativos no de

beríamos presionar de estár manera, sobre todo 
cuando se está logrando consenso acerca de un 
tema que es complejo. Esto no es un capricho, 
sino que no hay de dónde sacar el dinero. Exis
te una salida viable y la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda ha emitido dictamen en relación con 
un proyecto vinculado con este tema. 

Sr. Presidente (Camaño). - El señor dipu
tado Rodríguez le solicita uná)nterrupción, ¿se 
la concede, señor diputado? · 

Sr. Matzkin. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una .inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
la Capital. 

Sr. Rodríguez. - Muchas gracias, señor di
putado Matzkin. 

Señor presidente: quienes estamos debatien
do este asunto a esta hora de la madrugada te
nemos la misma voluntad y convicción de reco
nocer nuestra obligación de afrontar los desafios 
del momento. 

El acuerdo firmado recientemente entre los 
gobernadores y el presidente de la Nación, ade
más de esta sesión que lleva bastantes horas de 
desarrollo, demuestra una voluntad compartida, 
independientemente del punto de vista, a veces 
coincidente y en otras ocasiones divergente, de 
los distintos bloques. 

Quiero manifestar al señor diputado Matzkin 
• que desde la óptica en que estamos formulando 

el planteo no existe una voluntad tendiente a inte
rrumpir la búsqueda de coincidencias. Por el con
trario, el esfuerzo que estamos realizando tiene 
que ver con la necesidad de generar certidumbre 
en la sociedad argentina, crear condiciones para 
que las clases puedan iniciarse el lunes, estar 
seguros de que estamos realizando los esfuerzos 
destinados a asegurar un principio básiro y ·ele
menta~ responsabilidad central del Estado, que 
es la prestación del servicio de educación. 

Si hubiésemos adoptado una posición de na
turaleza demagógica y una ligera lectura de la 
realidad nos indicara que hay restricciones a las 
iniciativas que propugnamos, seria justa una crí-

e tica de irresponsabilidad. 
A lo largo de todo el día hemos intentado -y 

vamos a seguir haciéndolo- encontrar puntos 
de coincidencia. Estoy de acuerdo con el señor 

9jputado Matzkin en cuanto a los esfuerzos que 
se están realizando en esa dirección, pero en
tiendo que el texto sugeridopor la señora dipu
tada Di Leo no provoca una situación de con
flicto en los términos del presupuesto.· 

Creo que no se está incrementiulqo el gasto, 
y voy a demostrarlo. Vale decir qu~ nó ·estamos 
violando los topes presupuestarios que nos im
pusimos ni pretendemos tapar el sol con la mano 
o dibujar recursos. 

En el presÚpuesto se contemplan reinteg~os 
a las exportaciones que están concebido~ bajo 
la lógica de un tipo de cambio que necesitaba 
ser reforzado para que el funcionamiento de la 
economía fuera competitivo. Si mal no recuer
do, la cifra a la que estoy aludiendo es cercana 
a los 900 millones dé pesos. · 

Francamente, creo que están dadas las. con,~i
ciones par~ que la Jefatu~ de Gabinete, r<?Pf:'d~
ne las planillas a fin de dispo~~r de esos recur
sos sin necesidad de crear nuevos gravámenes, 
sin afectar el techo del gasto, sin inéi-emen~r 
las erogaciones y dando satisfacción n9 sólo a 
la prioridad esencial de la educación, sirio tam
bién al respeto y reconocimiento que· merece la 
actividad docente. También estaríamos bi-in.dan
do tranquilidad, certídumbre y garantÍa de paz 
social en la Argentina. ·' . . ' .. 

Agradeciendo la interrupciÓíl concedida por 
el señor diputado Matzkin, quiero marlife5tar que 
no es nuestra intencion molestar, demórar.o ge~ 
nerar condiciones que lleven al· fracaso' de la 
sesión, sino que queremos seguir trabajlmdo en 
forma conjunta. Pensamos que la propuesta que 
he formulado· es conceptualmente buena, con
tiene prudencia en cuanto al manejo de los re
cursos públicos y no necesita de la generación 
de nuevos gravámenes, dado que contrariamen
te a lo que se pueda suponer están disponibles 
en el proyecto en consideración. 

Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: podríamos 
hacer dos cosas. En primer término, decir fácil 
y graciosamente que sí en respuesta al pedido 
que se ha formulado, pero sería una actitud irres
ponsable. Los señores diputados saben que de 
ese modo estaríamos preparando el camino al 
veto. No creo que eso sea lo que buscamos -y 
esto lo digo con honestidad intelectual-, porque 
quienes tienen experiencia en el manejo del pre
supuesto saben que podríamos facilitar la san 
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ción alegre de un artículo que será vetado 
por el Poder Ejecutivo luego de un gran discur
so sobre esta cuestión. 

Esa sería una posibilidad y nos iríamos todos 
contentos por haber logrado la aprobación de un 
gran artículo vinculado con un importante tema. 

La segunda alternativa es asumir la respon
sabilidad de incluir un artículo que seamos ca
paces de defender no sólo frente al Ejecutivo 
sino para que realmente pueda ser cumplido. 

Son las posibilidades que tenemos, y esta 
Cámara más de una vez ha usado distintas va
riantes. Yo podría decir "quiero salvar el presu
puesto", y aprobarlo rápidamente en virtud de 
la hora que es. Ustedes hacen la proposición y 
nosotros la aceptamos, como se ha hecho algu
na vez; pero ésa no sería una actitud responsa
ble. Me parece que esta noche se ha trabajado 
con mucha responsabilidad; por lo menos den
tro de nuestro bloque hubo esa intención. 

Por todo lo expuesto quiero ratificar lo que 
habíamos expresado en nombre de la comisión, 
en el sentido de que con las modificaciones pro
puestas por la señora presidenta de la Comisión 
de Educación estamos dispuestos a votar ya · 
mismo el artículo en cuestión. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: si se pro
pone que el jefe de Gabinete deberá adecuar 
las partidas presupuestarias para pagar, se en
tiende que hay una mínima voluntad para que el 
pago se haga. Entonces, no entiendo por qué el 
presidente de la comisión dice que no está la 
plata, ya que si no está el dinero no sé· por qué 
se da la orden al jefe de Gabinete para que 
adecue las partidas. 

Nosotros queríamos que se precisara la re
dacción y que fuera clara para la tranquilidad de 
todos; pero esto nos ·intranquiliza aún más por
que quiere decir que no está el dinero disponible. 

Quiero hacer una reflexión porque la sema
na pasada aumentaron las naftas, lo cual signi
fica trasladar a la población parte del impuesto 
a los hidrocarburos. Y el Poder Ejecutivo en
contró razonable ese aumento. 

Los· grandes deudores pidieron que se ~Jesi
ficaran sus deudas y el Poder Ejecutivo encon
tró razonable ese argumento. Los exportrrdores 
solicitaron que no se hicieran retenciones a las 
exportaciones y nuevamente el Peder Ejecuti
vo consideró que el argumento era razonach. 

Los precios de muchos de los productos que 
se venden en nuestro país han aumentado, a 
pesar de que en su mayoría no tienen insumas 
importados, y el Poder Ejecutivo encontró ra
zonable ese aumento. Todos estos grupos eco
nómicos, que son los más concentrados, in
tentan sostener sus ganancias en dólares y 
no se encuentra irrazonabilidad alguna en esa 
acción. 

Lo que están pidiendo los docentes es que no 
se rebajen sus sueldos, pero parece que no se 
encuentra razonable este pedido y tampoco se 
busca alguna fórmula para que eso pueda ser 
llevado a la práctica, teniendo en cuenta que 
estamos hablando de uno de los sectores más 
postergados de la población. 

Esto es lo que estamos pidiendo; no pedimos 
nada irracional. Estamos haciendo lo mismo que 
hacen los grupos económicos, cuyo accionar es 
visto como razonable por quienes gobiernan. 

Entonces, formulamos un pedido razonable 
para garantizar que las clases comiencen y se: 
desarrollen en paz. El otro día en la Mesa del 
Diálogo se planteó la posibilidad de que hubiera 
ciento ochenta días de clases. Ahora bien. si no 
se garantiza al docente lo mínimo -comÓ es la 
posibilidad de pagar el pasaje para ir a trabajar 
a la escuela-, eso queda en el papel. 

Reitero que esto es lo que estamos pidiendo 
que sea votado en este momento. No solicita
mos una decisión graciosa de la comisión; lo 
que pedimos es que se cumpla con la responsa
bilidad y con lo que está prescripto en la ley. 

No debemos olvidar que la ley establece que 
hasta el año 2003 hay que pagar el incentivo 
docente. Estamos diciendo que se cumpla la ley 
y que se garanticen el comienzo y el desarrollo 
del ciclo lectivo en condiciones medianament·e 
normales. 

Eso es lo que requerimos a la comisión, y es
peramos una respuesta que sea razonable. 

Sr. Presidente (Camaño). - Como recién 
acabo de ocupar el sitial de la Presidencia, quiero 
sintetizar las modificaciones propuestas y acep
tadas por la comisión. Existe una modificación 
en el artículo 60 propuesta por el señor diputado 
Rafael González y otra en el artículo 62 solicita
da por el señor diputado Frigeri. 

Así mismo, se han propuesto una nueva n:- e 
dacción del artículo 75, la eliminación de losar
tículos 77 y 85, y la supresión de una palabra c:::n 
el artículo 86. 

• 

• 
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De ahí en más la comisión sost.iene el desp~-, 
cho, de acuerdo con lo manifestado por el señor 
diputado Matzkin ... 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara que la única forma de poder resolver 
este pleito es votando. 

-Varios señores diputados hablan a la 
vez. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia ha escuchado los discursos de cómo se pro
cede en la Cámara de Diputados y de cuál es el 
comportamiento que se debe tener. 

Estamos discutiendo un capítulo en el que 
puntualmente la comisión ha señalado que no 
va a aceptar ningún otro tipo de modificación. 
Como presidente del cuerpo sólo me queda el 
camino de someter a votación la propuesta de 
la comisión. Si gana esta posición, el capítulo XI 
quedará redactado conforme a dicha propues
ta, y si la votación resulta negativa habrá que 
ver la manera de resolver la cuestión; de lo con
trario, vamos a estar discutiendo hasta las dos 
de la tarde. · · 

Incluso, si el cuerpo así lo dispon.e, la vota
ción de este capítulo podrá hacerse de una for
ma que permita diferenciar las cosas con total 
claridad. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cata
marca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: creo que 
e desde la misma comisión la señora diputada 

Correa señaló que, en razón de que varios artí
culos de este capítulo se refieren a temas muy 
diferentes, merecían ser tratados en forma se
parada. El tratamiento a veces resultó confuso 
porque pasábamos del tema del gas al del PAMI 
o al del incentivo docente o a la cuestión de la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro. 

Por eso se decidió algo que parece lógico, es 
decir que la votación debía ser realizada artículo 
por artículo, para que cada uno fijara su posición. 

Sr. Presidente (Camaño).- Lo que h.a que
rido señalar el señor diputado es que estaban 
dispuestos a votar el capítulo en forma conjun
ta, salvo en el caso del artículo referido al tema 

e de educación. 
Sr. Pernasetti. -No, señor presidente. Hay 

artículos que han sido analizados, en los que se 
plantearon posiciones unánimes. Por ejemplo, 

en el artículo 62 estamos de acuerdo con las 
modificaciones que plant~ó el señor diputado 
Frigeri .. Hay otras modificaciones en el tema 
del PAMI y en la cuestión de los aportes. 

Así mismo, se han formulado propuestas en 
lo relativo al Fondo Nacional de Incentivo Do
cente, lo que significa que los artículos deben 
ser votados de a uno. Han sido varias las pro
puestas presentadas, y si alguna de las que for
muló la comisión no obtiene aprobación, se de
berán tratar las otras propuestas. Por eso la 
votación debe ser artículo por artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado p'or la Capital. 

Sr. Alessandro.- Señor presidente: creo que 
tenemos que hacer un esfuerzo y seguir traba
jando. Sé que llevamos muchas horas en el re
cinto pero todavía tenemos un tiempo más. 

Desde hace por lo menos media hora estamos 
anotados para expresarnos sobre varios artículos 
de esítf capítulo. Uno de ellos --pese a que el 
señor presidente de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda ha adelantado una posición- se re
fiere al Fondo Nacional de Incentivo Docente. 

Creo. que no hay fundamentos -discúlpeme, 
señor diputado Matzkin- para una posición tan 
cerrada, porque el propio señor presidente de la 
comisión, no en su última intervención sino en la 
anterior, reconoció que estaba prácticamente con 
despacho de comisión y listo para ser tratado 
un proyecto que aseguraba el tlnanciamiento 
completo de un año para este fondo. 

Después el señor diputado Rodríguez hizo una 
propuesta muy válida e interesante, que no au
mentaba el gasto. Decía que el jefe de Gabine
te de Ministros reasignara los reintegros destina
dos a las exportaciones; ligada a la modificación 
del tipo de cambio, esta propuesta suena por 
demás razonable. 

Nosotros íbamos a realizar otra proposición, 
que enunciamos durante la consideración en ge
neral del presupueste y que está relacionada con 
el artículo 39 del proyecto del Poder Ejecutivo. 
En ese sentido insistiremos cuando se plantee 
la discusión de los nuevos artículos, pues se lo
graría un ahorro importante cercano a los 600 
millones de pesos en el presupuesto. 

Quiere decir que hay alternativas y que hay 
posibilidades reales y efectivas. No es que este
mos vendiendo una ilusión para quedar bien y 
después, en una afirmación que no comparto, esto 
va derecho al veto. ¿Por qué va a ir al veto si hay 
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un financiamiento adecuado? La propuesta de 
la señora presidenta de la Comisión de Educa
ción, dando un carácter imperativo, es un avan
ce. Es bueno que esto esté, pero no alcanza. 

A esta altura de los acontecimientos que vive 
la Argentina no es bueno plantear "comence
mos a pagar y en todo caso nos hacemos cargo 
de lo que nos dejaron otros". En estas horas tan 
serias que vive la Argentina no tiene sentido este 
pase de factura. Estamos tratando de entender
nos civilizadamente. 

Existen alternativas de financiamiento y esto 
no tiene por qué ir derecho al veto. Valoramos 
el esfuerzo que se está haciendo para comen
zar a pagar la deuda pendiente del año 2001; 
pero asimismo estamos pidiendo algo por de
más razonable: que el presupuesto garantice el 
pago completo durante un año del Fondo Na
cional de Incentivo Docente. 

Esta es nuestra posición respecto del artículo 
92. No sé cuál será el procedimiento que la Pre
sidencia adoptará para votar los artículos con
tenidos en este capítulo, pero nosotros quisiéra
mos dejar asentada nuestra opinión respecto de 

· uno de ellos. 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia informa que hay una propuesta del señor 
diputado Pernasetti en el sentido de votar artí
culo por artículo. 

Sr. Alessandro. - Entonces, luego nos ex
presaremos respecto del artículo 87, haciendo 
referencia a una propuesta que hicimos llegar 
al señor presidente de la Comisión de Presu
puesto y Hacienda. 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
pasar a votar el título 1, capítulo XI, que contie
ne los artículos 59 a 95. 

Se va a votar el artículo 59. 

..:.Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 60 con las modificaciones propuestas 
por el seí'íor diputado Rafael Gonzákz y acep
tadas por la comisión. 

~Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 61. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a vetar 
el artículo 62 con las modificaciones propuestas 

por el señor diputado Frigeri y aceptadas por la 
comisión. •~ 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 63 a 65. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 66. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men
doza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: el artículo 66 
se refiere a la extinción del derecho de la ex 
Obras Sanitarias de la Nación, que tiene una 
causa de impunidad administrativa que este 
Congreso no debería permitir. Dicha causa im
porta liberar al Estado de la investigación de 
determinadas situaciones administrativas y/o 
procesales que se hayan dado en el ámbito de • 
los cobros. Expresamente pedimos a la comi-
sión la modificación de este artículo, porque 
consideramos que el Congreso no puede apro
barlo en esas condiciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: quisiera sa
ber cuál es la propuesta concreta. 

Sr. Esaín. - Proponemos la eliminación del 
último párrafo del artículo 66, que establece: 
"Dispénsase al Ministerio de Economía e Infra
estructura del inicio de investigaciones suma
riales para determinar eventuales responsabili
dades procesales". 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿La comisión 
está de acuerdo? e 

Sr. Matzkin. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 

el artículo 66 con la modificación que se acaba 
de formular . 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 67 a 74. 

Sr. Pa·esidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 75 con la modificación propuesta por 
la señora diputada Correa y aceptada por la co
misión. 

_:_Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera- u 
· ción el artículo 76. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Juan. 
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Sr. Escobar. - Señor presidente: no haré nin
guna objeción específica a este artículo; sim
plemente quiero dejar asentada mi posición por 
lo que veo que se está por venir. 

Hace unos instantes, una señora diputada 
hablaba como mendocina y no como miembro 
de la comisión. Yo soy sanjuanino y quisiera 
hablar como diputado nacional. 

El artículo 76 establece la creación de un fon
do fiduciario para subsidios a los consumos de 
gas domiciliarios. Da la casualidad de que uno 
de esos subsidios es para la provincia de 
Mendoza. El artículo 90, al que nos referiremos 
en su momento, también incluye partidas para 
obras de construcción de cobertizos y de 
repavimentación de quince kilómetros de ruta 
en la provincia de Mendoza . 

Quiero dejar asentado nuestro apoyo al artícu
lo 76 y adelantar nuestra posición respecto del 
artículo 90. Nos hallamos ante una situación en 
la que debe haber solidaridad en la Argentina. 
Justamente estamos hablando de que en épo
cas de crisis todos nos desgarramos un poco y 
empezamos a desconocemos. Es preferible ni
velar hacia arriba y no hacia abajo. Cuando uno 
nivela hacia abajo comienzan los problemas del 
sálvese quien pueda. 

¿Saben ustedes por qué se subsidia el gas en 
la Patagonia o en Malargüe? Porque si no seria 
mucho más difícil obtener este recurso, ya que 
las cuencas se agotan y se hace más difícil lle
gar a él. ¿Saben ustedes por qué no se pueden 
suspender los beneficios del Fondo Especial del 
Tabaco? ¿Saben ustedes por qué no se pueden 
suspender las promociones? He escuchado de
cir al señor diputado Alessandro que paguemos 
el incentivo docente con la promoción de las 
provincias, total los que vivimos en provincias 
cuyo ingreso per cápita es absolutamente dife
rente al del resto no tenemos problema. 

Sra. Zuccardi. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - Señora diputa

da: el señor diputado Escobar no está en contra 
de este artículo; simplemente está formulando 
una aclaración. 

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu
tado por San Juan. 

Sr. Escobar. -Tal como lo ha manifestado 
el señor presidente, estoy fundando el voto res
pecto del artículo 76, porque sé lo que se va a 
venir dentro de un rato. Quiero manifestar soli
daridad, porque trato de entender el problema 

de aquellos que justamente necesitan de este 
principio solidario. Espero que cuando llegue el 
momento dicho principio sea recíproco. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 76. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
la eliminación del artículo 77 propuesta por el 
señor diputado Julio Gutiérrez y aceptada por la 
comisión. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 78 a 83. 

Sr. Neri. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra el señor diputado por la Capital. 
Sr. Neri. - Señor presidente: nuestro bloque 

había propuesto un agregado al artículo 82, que 
estaba a consideración de la comisión, pero aún 
no hemos obtenido una respuesta. 

Sr. Presidente (Camaño). - Lamentable
mente, no tenía registrada esa propuesta; de lo 
contrario la Presidencia hubiese puesto a consi
deración el artículo en lugar de pasar a votarlo. 
De todos modos, quisiera conocer la opinión de 
la comisión al respecto. 

Sr. Neri.- Aclaro al señor presidente que la 
propuesta fue presentada mientras usted no 
ocupaba el sitial de la Presidencia. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. -La comisión decidió insistir 
en la redacción del artículo 82 que figura en el 
dictamen. 

Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen
cia, se da por válida la votación efectuada hace 
instantes. 

Se va a votar el artículo 84. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Oportunamen
te el señor diputado Matzkin solicitó la elimina
ción del artículo 85. 

Se va a votar si se suprime el artículo 85. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 86, al que habría que suprimirle 
la palabra "otorgadas" que figura al comienzo 
de su redacción. 

'· 
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Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe. 
Sr. lparraguirre. - Señor presidente: el se

ñor diputado Matzkin había aceptado la propues
ta de agregar un párrafo muy breve al final del 
artículo, para aclarar un aspecto referido a las 
incompatibilidades en el caso de las pensiones. 

El párrafo que se agregaría al final del artí
culo es el siguiente: "En todos los casos cuando 
los beneficiarios sean menores de edad, con 
excepción de quienes tengan capacidades dife
rentes, las incompatibilidades serán evaluadas 
en relación a sus padres". 

Las incompatibilidades están previstas en re
lación con el beneficiario de la pensión y se re
fieren al nivel de ingresos o a la condición de 
titularidad de una propiedad de determinado valor. 
Nada se prevé en relación con los menores, y 
parece una cuestión de justicia hacer la preci
sión de que las incompatibilidades serán eva
luadas en relación con sus padres. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: la comi
sión ha propuesto eliminar del artículo 86la pa
labra "otorgadas" que figura en el primer ren
glón, y acepta el agregado del último párrafo 
que propone el señor diputado Iparraguirre. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 86 con las modificaciones propuestas 
y aceptadas por la comisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 87. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Alessandro. - Señor presidente: deseo 
proponer un agregado al artículo 87, que he, he
cho llegar al señor presidente de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda. Dicho agregado ....:.que 
se haría al final del artículo- dice lo siguiente: 
"El derecho a la percepción de los beneficios 
prorrogados en el presente a1tículo queda suje
to al previo cumplimiento de la presentación de 
una declaración jurada de ingresos, bienes, pa
rentesco y beneficios, en las condiciones y pla
zos que establezca a tal efecto la Comisión Na
cional de Pensiones Asistenciales dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Soditl". 

Como todos sabemos, nos estamos refirien
do a las pensiones otorgadas por est~ Congr()SO 
hace diez años, que ahora vencen. Los requisi-

tos que existían entonces eran menores y pue
de haber existido un cambio en la condición 
socioeconómica de los beneficiarios. También 
es posible que de esta forma se pueda detectar 
alguna anomalía que se haya producido. 

Estamos absolutamente seguros de que es 
justo seguir prorrogando estos beneficios, por
que la gran mayoría de estas personas precisan 
seguir contando con su pensión, pero creo que 
conviene asegurarse de que quien la perciba sea 
efectivamente quien la necesita. Es por ello que 
proponemos el agregado de este párrafo. 

Sr. Presidente (Camaño). -'Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: la comi
sión acepta la propuesta. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 87 con la modificación aceptada por 
la comisión. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 88 y 89. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 90. 

Tiene la palabra la señora diputada por En
tre Ríos. 

Sra. Jaroslavsky. - Señor presidente: pido 
disculpas por no haber enviado a la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda la propuesta que 
voy a formular, pero ocurre que por no pertene
cer a esa comisión desconocía el texto del artí
culo en consideración. 

•• 

• 

El artículo 90 dispone: "Establécese que den-· e 
tro de .los créditos aprobados por el artículo 1 o 

de la presente ley, la Dirección Nacional de Via-
lidad deberá incluir las sumas necesarias para 
iniciar las obras de construcción de coberti·· 
zos ... ", etcétera. 

Quisiera que se incluyeran en este articulo las 
obras complementarias al nexo del Compl~1o Vial 
Victoria-Rosario. Como seguramente los señores 
diputados han de saber, ésta es la obra de inffaes·· 
tructúra vial más grande de Latinoamérica, que S(: 
inició durante la gestión del ex presidente. Menem 
y que seguramente se inaugurará dentro de pocos 
meses, en la gestión del presidente Duhalde. 

Esta obra no tiene salida a ninguna parte; lle-
ga a la mitad de la ciudad de Victoria y es una ·• 
obligación indelegable de la Nación evitar todos 
los inconvenientes que generaría el hecho de 
que se parta en· dos una ciudad. 
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Este proyecto está en la Dirección Nacional 
de Vialidad, tiene las evaluaciones hechas y un 
plazo de ejecución de obra de aproximadamen
te catorce meses. 

Descuento la importancia de lo que se esta
blece en el artículo en consideración, pero en
tiendo que seguramente esta Cámara va a com
prender la importancia de la conexión física 
Victoria-Rosario. Simplemente solicito que al 
fmal del artículo se agregue un punto y coma, y 
a continuación el siguiente párrafo: "y las obras 
complementarias al nexo del Complejo Vial 
Rosario-Victoria en la cabecera Victoria, pro
vincia de Entre Ríos". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Grosso. - Señor presidente: en igual sen
tido, solicito que la comisión evalúe la posibili
dad de incorporar la repavimentación de la ruta 
158, que une Villa María con Río Cuarto, 

El señor diputado Roggero, que ·es de Río 
Cuarto, sabe que hace ya varios ruios que se 
llamó a licitación por esta ruta y todavía segui
mos con el mismo problema. Se trata de la ruta 
del Mercosur, que tiene un movimiento de cua
tro mil vehículos por hora. 

No sé si el pedido será inoportuno, pero no 
puedo dejar de hacerlo. 

Sr. Presidente (Carnaño).- Su pedido ha que
dado formulado, señor diputado. Tengo entendi
do que la comisión aceptará la solicitud de la se
ñora diputada Jaroslavsky; pero si cada diputado 
va a pedir la incorporación de una obra, el debate 
será muy complejo. Sé que el señor diputado 
Roggero puede llegar a enojarse conmigo. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: la comi
sión acepta la propuesta de la diputada Jaros
lavsky en virtud de que se trata de una iniciativa 
consultada previamente que tuvimos oportuni
dad de evaluar. De todos modos, quiero aclarar 
que la comisión no tiene previsto aceptar otras 
propuestas referidas a este artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Con la modifi
cación propuesta por la señora diputada Jaros
lavsky y aceptada por la comisión, se va a votar 
el artículo 90. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin modificaciones, se vota y aprueba 

el artículo 91. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 92. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Vázquez.- Señor presidente: solicito que 
la votación del artículo 92 sea mecánica. 

-Varios señores diputados hablan a la vez. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: algunos dipu
tados de nuestro bloque hemos solicitado en for
ma expresa la votación nominal de eSte artículo. 

Sr. Presidente (Carnaño). - El señor dipu
tado V ázquez ha solicitado votación mecánica, 
y la Presidencia va a proceder de esa manera 
teniendo en cuenta que la propuesta dél diputa
do Rivas no ha sido suficientemente apoyada. 

Tiene la palabra el setior diputado por la Ca-
pital. . 

· Sr. Rodríguez. - Señor presidente: si existe 
un total de votos negativos superior a los afir
mativos de quienes sostienen el dictamen de la 
comisión propiciado por el señor diputado Matz
kin, el artículo que se propone como alternativo 
queda automáticamente incorporado. 
. Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
mecánicamente el artículo 92 con la modifica
ción propuesta por el señor diputado Rivas y 
aceptada por la comisión. 

-Resulta afirmativa de 82 votos; votan 
137 señores diputados sobre 145 presentes. 

-:-Sin observaciones, se votan y aprue
ban los artículos 93 a 95 del Capítulo XI, 
como asimismo los artículos 96 (Capítulo 
XII), 97 (Título II) y 98 y99 {Título III): . 

;.,·,;sr. Presidente (Camaño),.~ Tienela pala
bx~ el señor diputado por LaPélffipá~ .. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: a continua
ción vamos a proponer el agregado de varios 
artículos, cuyo texto en su mayoría obra en po
der de los presidentes de bloque. 

El primer artíCl).lo que pretendemos agregar, que 
se vincula al Programa Social Agropecuario, será 
informado por el señor diputado Adrián Menem. 

Sra. Zuccardi. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra la señora diputada por Mendoza. 
Sra. Zuccardi. - Señor presidente: cuando 

consideramos el Capítulo VI convinimos en que 
al llegar al último artículo del dictamen íbamos a 
tratar el punto que en ese momento estaba en 
discusión. Yo pedí la palabra ... 
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Sr. Presidente (Camaño). - Está anotada, 
señora diputada. 

Sra. Zuccardi. - Desde mi banca hice men
ción expresa de que se me anotara en primer 
lugar en la lista de oradores. Creo que este tema 
amerita la consideración que solicito; además, 
formulé ese pedido hace bastante tiempo y el 
señor presidente manifestó su conformidad. 

Sr. Presidente (Camaño). - Señora diputa
da: si el tema va a ser tratado, ¿qué tiene que 
ver el orden de consideración? 

Sra. Zuccardi.- Solicito al diputado Matzkin 
que acceda a la consideración de este asunto 
en primer lugar porque, de esta manera, quizás 
podamos resolver una serie de problemas. 

Sr. Presidente (Camaño). -- Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: la señora 
diputada Zuccardi formuló una consulta horas 
atrás, pero tengo entendido que estaba ejercien
do la Presidencia el señor diputado Britos, quien 
me trasladó la inquietud y decidimos adoptar el 
criterio que estamos siguiendo ahora. Dijimos 
que con posterioridad a la aprobación de los cien 
artículos del dictamen íbamos a considerar una 
lista de varios artículos que han alcanzado cier
to nivel de consenso y que nos han hecho llegar 
algunos señores diputados. De manera que to
das las nuevas propuestas que se acercaron con 
posterioridad se fueron incorporando en el or
den de llegada. Por lo tanto, ratifico lo que diji
mos y entiendo que esto puede ayudar a que la 
señora diputada conozca el orden de considera
ción de los nuevos artículos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Señora diputa
da Zuccardi: no puedo contestar a su inquietud 
porque no recuerdo haber estado presente cuan
do usted formuló su pregunta ni haber dicho que 
iba a ubicarla en el primer lugar de la lista de 
oradores para tratar este tema; si así hubiera 
sido, la habría anotado yo mismo. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Alessandro. - Señor president~: es ne
cesario que fijemos reglas claras para ver cómo 
vamos a desarrollar el final del tratamiento de 
este proyecto de presupuesto. 

El diputado Matzkin planteó que a partir de ahora 
vamos a considerar artículos nuevos propuestos 
por la comisión, algtmos nacidos de las propias 
autoridades de la comisión y otros elaborados por 
diputados que han hecho llegar sus propucst:ls. 

Puede haber otros artículos que se propon
gan, y me parece que hemos mantenido un nú
mero que nos ha permitido sesionar y aprobar 
casi la totalidad de este proyecto de ley hasta 
este momento. 

•• 

Solicito que las bancadas hagamos un esfuer
zo final para aunar criterios e incorporar las dis
tintas disposiciones que consideremos deben es
tar contempladas en el presupuesto. Así 
evitaremos que una vez que se propongan los 
nuevos artículos por parte de la comisión, nos 
quedemos sin quórum en el momento de votar. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia sugiere que por Secretaría se lea la lista de 
diputados anotados para hacer propuestas, de 
forma que la Cámara sepa quiénes son. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis. 

Sr. Britos. - Señor presidente: propongo que 
tratemos únicamente aquellos artículos en los 
que hay acuerdo. ¿Para qué nos vamos a que
dar a discutir sobre los que no coincidimos? 

Sr. Cafiero. -Señor presidente: no tenemos 
sobre la banca ninguno de los textos propuestos 
para desarrollar un debate más o menos serio. 
Por eso pido que haya un poco de seriedad en 
el tratamiento de este proyecto de presupuesto 
y respeto para todos los bloques políticos, más 
allá del ánimo que pueda tener algún señor di
putado en el sentido de actuar de una manera 
que no corresponde. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Obeid. - Señor presidente: por interme·· 
dio de la Presidenpia quiero informar al señor 
diputado Cafiero que en nombre de mi bloque., 
el Justicialista, al comienzo de esta sesión -al
rededor de las dos o tres de la tarde- he hecho 
entrega a cada uno de los presidentes de bloque 
de las carpetas que contienen todas las propues
tas de agregados de mi partido. En el caso con
creto del bloque ARl, se la entregué personal
mente a la señora diputada Caitió. 

Sr. Cafiero. - Tengo aquí la carpeta: pido 
disculpas. 

Sr. Presidente (Camaño). -La comisión tie-
ne una serie de propuestas por realizar para que 
sean analizadas por la Cámara. Hay una lista • 
de diputados anotados para hacer distintas pro
puestas para ser votadas. No existe el compro
miso de que se las vote en forma afirmativa. 

• 

• 
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Por lo tanto, la Presidencia solicita al señor 
secretario que lea la lista de los señores diputa
dos anotados, luego de lo cual el señor diputado 
Matzkin pasará a formular las propuestas de la 
comisión. Una vez votadas continuaremos con 
la lista de oradores, cuyas propuestas serán 
aceptadas o rechazadas por la Cámara. 

Sr. Matzkin. - Hasta la una de la tarde, nada 
más. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quiero termi
nar en paz con este presupuesto; acepte la pro
puesta, señor diputado. 

Sr. Secretario (Rollano). - Los diputados 
anotados son: Giubergia, Romero, Solmoirago, 
Polino, Silvia Martínez, Gracicla Camaño, López, 
Alessandro, Zuccardi, Ostropolsky, Fayad, Sno
pek, Alarcia y Rafael González . 

Sr. Conca. - Solicito que se me incluya en 
esa lista, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- Así se hará, se
ñor diputado. 

Tiene la palabra el señor diputado por La Rioja. 
Sr. Menem. - Formularé dos propuestas que 

se han mencionado. en los diferentes discursos de 
quienes me antecedieron en el uso de la palabra. 

La primera propuesta, que teniendo en cuen
ta lo avanzado de la hora y la premura con que 
debe ser aprobado este proyecto de presupues
to voy a mencionar rápidamente, se refiere al 
Programa Social Agropecuario, que, como se 
ha dicho aquí, ha quedado desfinanciado con la 
actual composición presupuestaria. Todos co
nocemos cómo funciona este programa a lo lar
go y a lo ancho de nuestro territorio. El nuevo 
artículo quedaría redactado de la siguiente ma
nera ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara que no es sólo responsabilidad suya 
mantener el quórum, sino también de los blo
ques, porque de lo contrario no podremos cum
plir con el compromiso asumido por quien habla 
y que solicito me ayuden a cumplir. 

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu
tado por La Rioja. 

Sr. Menem. - El artículo quedaría redactado 
de la siguiente manera: "Facúltase al jefe de Gabi
nete de Ministros para ampliar en la suma de pe
sos cinco millones ($5.000.000) los créditos co
rrespondientes a la Jurisdicción 54 -Ministerio de 
la Producción- SAF 354 -Programa 39 - Progra
ma Social Agropecuario- Proinder- BIRF 4212." 

De esta manera, estamos elevando en casi 3 
millones de pesos el presupuesto en relación con 
lo ejecutado el año pasado. Esta es la primera 
propuesta de artículo nuevo. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el nuevo artículo propuesto por el señor 
diputado por La Rioja. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Giubergia. - Señor presidente: desde la 

Comisión de Agricultura y Ganadería, con la frr
ma de su presidente, que es justamente quien 
ha formulando la proposición, habíamos eleva
do una nota a la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda ... 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia advierte a los señores diputados que, si se 
retiran del recinto, dará por concluido el trata
miento del presupuesto, pero no permitirá que 
se lo deje de sancionar. Si los señores diputados 
se levantan de las bancas, la Presidencia va a 
cerrar el tratamiento con el último artículo, que 
es de forma. 

Por lo tanto, solicito a los señores diputados 
que tomen asiento, y a los presidentes de blo
que, que se encarguen de llamar a aquellos le
gisladores que no están en el recinto, a fin de 
reunir quórum. 

Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presid~nte: decía que 
desde la Comisión de Agricultura y C'Uladería ha
bíamos elevado una nota a la Comisión de Presu
puesto y Hacienda por la cual solicitábamos que la 
partida destinada al Programa Social Agropecuario 
y al Proinder se incrementara en 8.300.000 pesos. 
De allí la necesidad de pedir al señor diputado por 
La Rioja, que ha planteando la propuesta, que se 
dé cumplimiento a dicha solicitud. 

Sr. Matzkin. - La comisión acepta la pro
puesta del señor diputado Menem. 

Sr. Presidente (Camañ.o). - Se va a votar 
el nuevo artículo propuesto por el señor diputa
do Menem y aceptado por la comisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Romero (H.R.). -Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala

bra el señor diputado por el Chaco. 
Sr. Romero (H.R.). - Señor presidente: me 

voy a referir a este mismo tema. Quiero aclarar 
que el PSA es un programa, y otro distinto es el 
Proinder; o sea que cada uno de ellos tiene dife 
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ret,rtes componentes. Por eso proponíamos que 
se destinaran 3 millones para el PSA -ésta era la 
propuesta planteada por el señor diputado Menem
y 2 millones para el Proinder, de manera que am
bos programas tuvieran partidas individuales. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber cuál es la segunda propuesta 
del señor diputado Menem. 

Sr. Menem. - Señor presidente: la segunda 
propuesta se refiere a la siguiente cuestión. Este 
año están desfinanciadas las vacunas del Plan 
Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa. 
Todos conocemos los inconvenientes que ha 
sufrido nuestro país en este sentido. Estamos 
recuperando mercados y sería triste que nos 
vuelva a suceder lo que nos ocurrió el año pa
sado, situación de la que de a poco estamos sa
liendo con el esfuerzo de todos. 

El artículo que propongo es el siguiente: "Au
tofízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec
tuar las modificaciones en los créditos presu
puestarios correspondientes a la Jurisdicción 54 
-Entidad 623- Servicio Nacional de Sanidad y 
Calidad Agroalimentaria a los efectos de aten
der los gastos que demanden las campañas de 
vacunación previstas para el ejercicio 2002 con
templadas en el Plan Nacional de Erradicación 
de la Fiebre Aftosa". 

Sr. Loutaif. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden

cia desea saber si el señor diputado quiere ha
cer alguna propuesta concreta u opinar sobre el 
tema. 

Sr. Loutaif. - Quiero hacer una propuesta, 
señor presidente. 

Se trata de álgo muy simple. Dado que la co
misión tiene las propuestas de artículos que ha 
entregado cada üno de los presidentes de blo
que, propongo que se dé lectura de la totalidad 
de dichos artículos y que los vayamos votando. 
De lo contrario, me; temo que por falta de quórum 
queden sin tratarse' algunas cuestiones que nos 
interesan. 

Por 1() .tanto, . \X}nsidero que no tiene mucho 
sentido la explicaCión de los artículos, porque 
desde las' trds o tí-'es y media: de la tarde cada 
uno de nosotros tuvo oporturiidad de leerlos. 

Sr. Presidenté (Camaño). - En considera
ción la propuesta de nuevo artículo formulada 
por el señor diputado Menem. 

Tiene la palabra: el ·señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. - La comisión acepta. 
Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: el artículo 
siguiente se relaciona con el acuerdo reciente 
firmado entre los gobernadores y el presidente 
de la Nación, que indudablemente va a producir 
alteraciones y modificaciones en el presupues
to, que será necesario adecuar. 

Por eso proponemos la incorporación del si
guiente artículo: "Facúltase al jefe de Gabinete 
de Ministros a realizar todas las modificaciones 
presupuestarias necesarias para dar cumplimien
to al 'Acuerdo Nación Provincias sobre Rela
ción Financiera y Bases de un Régimen de Co
participación Federal', suscripto con fecha 27 
de febrero de 2002, como así también para la 
adecuación a la nueva ley de ministerios apro
bada por los decretos 355 y 357 ambos de fe
cha 21 de febrero de 2002. Dentro de la facul
tad conferida podrá realizar cambio de finalidades 
y rebajas en Gastos de Capital para incremento 
de Gastos Corrientes. 

"El uso de la. facultad conferida será informada 
a ambas Cámaras del Congreso de la Nación," 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el nuevo artículo propuesto por la comisión. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: seguida
mente propondremos un nuevo artículo que tie
ne por objeto solucionar el problema de deudas 
entre el gobierno nacional y las provincias taba
caleras. 

El texto dice lo siguiente: "El Poder Ejecutivo 
nacional cancelará la deuda pendiente de impu
tación presupuestaria de pago que en concepto 
de Fondo Especial del Tabaco mantiene con el 
sector tabacalero en el marco de la ley 19. 800 y 
sus normas· modificatorias y: complementarias 
correspondientes al ejercicio 2ÓO 1 a través de la 
compensación de dichas deudas con las obliga
ciones fiscales que las personas fisicas o jurídi
cas del sector .tabacalero mantengan devengadas 
y a devengarse,· pendientes de pago, por los ejer
cicios 2001 y 2002 en concepto de: agente de 

•• 
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. retención del IV A, impuesto a las ganancias y 
bienes personales y obligaciones previsionales. 
A tal efecto el Poder Ejecutivo nacional, a través 
de la Administración Federal de Ingresos Públi
cos (AFIP), deberá otorgar a sus respectivos ti
tulares 'certificados de deuda a compensar trans
feribles', previo dictamen técnico del Ministerio 
de la Producción, Secretaría de Agricultura, Ga
nadería, Pesca y Alimentación de la Nación". 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el nuevo artículo propuesto por la comisión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

~r. Cafiero. -Señor presidente: quisiera que 
se mforme el monto que involucra este artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta . 

Sr. Loutaif. - Señor presidente: son 66 mi
llones de pesos, de los cuales 22 millones tienen 
orden de pago y 44 millones no. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. · · - · 

Sr. Matzkin.- Señor presidente: la comisión 
propone un nuevo artículo destínado a regulari
zar deudas vinculadas con las inversiones sobre 
bosques cultivados. Me refiero al Fondo Nacio
nal del Régimen de la Promoción Forestal. 

El texto que propiciamos es el siguiente: "El 
Poder Ejecutivo nacional cancelará la deuda 
pendiente de imputación presupuestaria y de 
pago que en el marco de la ley 25.080 de inver
siones para bosques cultivados (Fondo Nacio
nal del Régimen de Promoción Forestal) y sus 
normas modificatorias y complementarias co
rrespondientes a ejercicios anteriores a través 
de la compensación de dicha deuda con las obli
gaciones fiscales que las. personas físicas o jurí
dicas del sector forestal mantengan devengadas 
y a devengarse, pendiente de pago de años an
teriores en el concepto de: agente de retención 
de IVA, impuesto a las ganancias y bienes per
sonales y obligaciones previsionales. A tal efec
to el Poder Ejecutivo nacional, a través de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), previo dictamen técnico del Ministerio 
de la Producción, Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación, deberá otor
gar a sus respectivos titulares 'certificados de 
deuda a compensar transferibles'". 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el nuevo artículo propuesto por la comisión. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Ocaña. - Señor presidente: solicito que 
la comisión informe cuál es el costo fiscal de 
esta emisión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: este artículo 
it?porta 24 millones de pesos, que no. se pagan 
smo que son compensables por medio de este 
sistema impositivo. . 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar. 

-Resulta afitmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia aclara que luego de que se sometan a vota
ción todas las propuestas solicitará que el cuer
po la autorice a reordenar el articulado. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: propone
n:to~ que se agregue un nuevo artículo que es 
similar al que esta Cámara aprobó en oportuni
dad de sancionarse la ley de delegación de fa
cultades, que fue derogada. 

Ese artículo está vinculado con la posibilidad 
de otorgar facilidades de tipo impositivo a quie
nes desean radicarse en zonas que sufrieron 
conflictos y se transformaron en pueblos fan
tasma con motivo de la privatización de empre
sas públicas. 

Reitero que este breve texto ya fue aproba
do en oportunidad de sancionarse una ley que 
posteriormente fue derogada. Dicho artículo no 
llegó a aplicarse, y desde el Senado de la Na
ción nos solicitaron su inclusión. Dice así: 
"Facúltase al Poder Ejecutivo nacional durante 
el presente ejercicio a establecer medidas 
tributarias especiales, tales como diferimientos 
reintegros, deducciones, regímenes especiale~ 
de amortización y/o bonificaciones de impues
tos en los departamentos provinciales cuya cri
sis laboral, en general, derive de la privatización 
de empresas públicas. El Poder Ejecutivo na
cional deberá establecer las características y 
condiciones para ser considerados como tales". 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el nuevo artículo propuesto por la comisión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 



7218 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión so• 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: es tan ge
neral este artículo que resulta dificil compren
derlo. Se habla de privatizaciones de empresas 
públicas -que se produjeron aproximadamente 
diez años atrás-, no se mencionan las localida
des y no se establecen los montos. Me parece 
que es una facultad muy poco transparente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Urtubey.- Señor presidente: estamos ha
blando de lo que fue el artículo 1 o de la ley 25.414. 
Muchos legisladores la recuerdan y seguramen
te se solidarizarán con lo que pasa en General 
Mosconi, Tartagal, Cutral-Coy Aguaray. 

Esta norma tiene nombre y apellido: General 
Mosconi, Tartagal, Cutral-Coy Aguaray, en 
donde después lloramos por los muertos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la.pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Vitar.- Señor presidente: comparto el es
píritu del nuevo artículo que se propone, pero no 
estoy de acuerdo con que se establezcan odio
sas discriminaciones entre pobres. En mi pro
vincia no hay ninguna empresa privatizada, pero 
puedo asegurar·que hay departamentos· que tie
nen un 50 o 60 por ciento de desempleo, en los 
que han desaparecido industrias que alguna vez 
dieron trabajo. 

No recuerdo con exactitud el texto que se ha 
leído, pero solicito que se agregue la expresión 
"o departamentos que tengan altos índices de 
vulnerabilidad social o desempleo". Por supuesto 
que todos conocemos el drama de General 
Mosconi, Tartagal, etcétera, y nos parece justo 
que se ofrezca una respuesta, pero nume!osas 
localidades del país padecen el mismo proble
ma. Por eso pido' que legislemos para todos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el se(lor diputado por Méndoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: a pesar de 
que comparto el ~spíritu de este texto, me pare
ce excesivam€mté amplio. 

Por süpuesto no es mi intención abrir un de
bate pero entiendo que cada diputado puede ci
tar más de un par de localidades de .su provincia 
que reúnen estas condiciones. El origen de esta 
norma se vincula con las situaciones desenca
denadas por las privatizaciones que se produje
ron en diversas provincias. . 

Con el opjeto qe ~vitar la multiplicación de 
sugerencias en lá ·determinación precisa de las 
poblaciones 'y sus características, solicito que 

mientras se consideran otros textos el presiden
te de la comisión elabore una redacción que 
ponga algún límite ... 

Sr. Quintela. - ¿Me permite una interrup
ción, señor diputado, con la autorización de la 
Presidencia? 

Sr. Fayad.- Sí, señor diputado. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
LaRioja. 

Sr. Quintela. - Señor presidente: tal como 
lo expresó el señor diputado Urtubey, este artí
culo tiene el claro objetivo de facilitar la situa
ción de departamentos que todos sabemos han 
sufrido fuertes conflictos en razón de la alta tasa 
de desempleo producto de la privatización de 
empresas públicas. 

Yo estaría de acuerdo con la propuesta for
mulada por el señor diputado Vitar en lo referi
do a la alta vulnerabilidad social y la elevada 
tasa de desempleo. Por la crisis total que esta
mos atravesando, todos los rincones del país 
serán objeto de los beneficios impositivos y de 
las tasas de servicios diferenciales, lo que va a 
llevar indefectiblemente al veto del Poder Eje
cutivo. Fundamentalmente, se trata de algo que 
el señor presidente conoce, al igual que todos 
los bonaerenses. Me refiero a la alta tasa de: 
desempleo y vulnerabilidad del conurbano bo-· 
naerense. Naturalmente, allí se tendrían exen-· 
ciones impositivas y tasas diferenciales, lo qm: 
sería impracticable para toda la Nación. 

Por ello, sin ánimo de entorpecer y concor
dando con el señor diputado Vitar, observo qu(: 
es impracticable que se coloque nombre y apelli
do a cada departamento beneficiado, ya que en 
todo el país hemos conocido las dificultades qm~ 
tuvo la privatización de las. empresas públicas. 

Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: por eso señala
ba que compartimos el espíritu, pero creo que se 
producirá la agregación permanente de pará
metros, índices o actividades para que cada uno 
de los diputados sugiera un mecanismo, como ha 
hecho el señor diputado Vitar y como bien ha acla
rado el diputado a quien le concedí la interrupción. 

De manera que, si se trata de cuatro o cinco 
localidades, no sería la primera vez que la Cáma
ra de Diputados decidiera sobre situaciones ex
cepcionales. Si se expresara con claridad y pre
cisión el monto, ello fácilitaría el tratamiento. 

• 

• 

• 
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Por ello sugiero que continuemos con las otras 
propuestas de artículos que tiene el señor presi
dente de la Comisión de Presupuesto y Hacien
da, a fin de seguir avanzando y buscar algún 
mecanismo que nos permita dar precisión sobre 
las localidades que se elegirán. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Snopek. - Señor presidente: hay una 
facultad que estamos concediendo al Poder 
~jecutivo nacional para establecer determina
das condiciones en ciertas localizaciones geo
gráficas, donde se han producido circunstan
cias excepcionales, que tuvieron su origen en 
el propio Estado, con la privatización de em
presas públicas. 

Es decir que estamos otorgando una facultad 
de establecer un diferimiento o una alícuota o 
tasa diferente por un tiempo determinado y pre
ciso. Esto es lo que se dice aquí. No creo que a 
esta hora de la noche podamos determinar to
das las localidades de la Argentina que atravie
san por las circunstancias señaladas. 

Suponemos que con la misma seriedad con 
que el Poder Ejecutivo de la Nación ha procedi
do en oportunidades similares -reitero lo que 
decía el presidente de la comisión en el sentido 
de que este artículo ya formó parte de una ley 
sancionada por la Cámara de Diputados, cuan
do la composición del Poder Ejecutivo nacional 
era diferente a la actual-, podemos confiar en 
que se actuará ahora. Sin embargo, ya hemos 
otorgado la facultad de corregir estos enormes 
desequilibrios que se prOducían en determina
das circunstancias. 

Lo que me duele y siento enormemente es 
que en el presupuesto de la Nación figura una 
gran cantidad de cuestiones que ya vienen de 
consuno y que implican mayores montos. Sin 
embargo, sobre esto nadie dice nada. 

No me obliguen a detallarlos, porque me pa
saría hasta la una de la tarde contando todas las 
cosas que los argentinos de distintas latitudes 
pagamos en esas zonas en las que precisamen
te el producto bruto por habitante y por año es 
hasta tres o cuatro veces mayor que en otras 
regiones de la Argentina. 

No me coloquen en la obligación de tener que 
hacer este detalle. Otorguemos con prudencia 
esta facultad al Poder Ejecutivo, que segura
mente adoptará una razonable actitud en lo que 
atañe a la aplicación correcta de la norma. 

' Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala• 
brael señor diputado por el Chaco. 

Sr. González (R.A.). - Señor presidente: a 
lo mejor fuera de contexto y quizás con un len
guaje que no es apropiado para la Cámara, diría 
que no demos por el asno más que lo que vale. 

Hay que pensar que esto está muy acotado. 
En primer lugar, es para que se haga efectivo 
sólo en el ejercicio 2002. En segundo lugar, es 
una facultad que damos al Poder Ejecutivo, don
de incluso se dice que tiene que reglamentada. 

Creo que sería una herramienta razonable 
para generar algún grado de actividad en zonas 
que están muy deterioradas. El Poder Ejecutivo 
lo evaluará y si el costo impositivo es importan
te, obviamente no le dará curso. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. O caña. - Señor presidente: por un lado, 
con respecto a lo que ha comentado el señor 
diputado Rafael González, no queda claro que 
sea sólo para el ejercicio 2002, según la redac
ción que tenemos en la banca. 

Por otro lado, quería solicitar al presidente de 
la comisión las cifras de lo utilizado durante la 
vigencia de la ley de emergencia económica, 
aunque sea en forma aproximada. 

Sr. Presidente (Crunaño). - La Presidencia 
solicita a los señores diputados que no se retiren 
del recinto, ya que nos podríamos l:uedar sin nú
mero. No quiero que los presidentes de bloque 
encuentren que no han logrado su objetivo. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa~ · 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: efectiva
mente, al comienzo del artículo se establece que 
esta facultad es sólo para el presente ejerCicio. 
Además, esta atribución que oportunamente 
tuvo el Poder Ejecutivo nunca fue utilizada. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Obeid. - Señor presidente: simplemente 
quiero adherir a la propuesta formulada por el 
señor diputado Fayad en el sentido de;: que este 
tema pase al final y los interesados puedan aeor
dar una redacción al respecto, a fin de conti
nuar con el resto de los artículos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Courel. - Señor presidente: manifestan
do mi conformidad con el artículo, simplemente 
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propongo a la comisión que se reemplace la 
expresión "derive de la privatización de empre
sas públicas" por "derive de la privatización o 
cierre de empresas públicas". 

Sr. Matzkin. - La comisión acepta, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el nuevo artículo propuesto por la comisión, con 
la modificación solicitada por el señor diputado 
Courel. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. -Señor presidente: ahora pro
pondré un artículo sobre Salto Grande y una 
deuda que tiene la Nación relativa a dicho 
emprcndimiento. 

Dice así: "Establécese que el remanente al 31 
de diciembre de 2001 hasta la suma de veintiséis 
millones de pesos ($26. 000. 000) originado en los 
excedentes del Aprovechamiento Hidroeléctrico 
de Salto Grande -ley N° 24.954, no ingresarán al 
Tesoro nacional, facultando al jefe de Gabinete 
de Ministros a su incorporación al presupuesto 
de la administración nacional del año 2002 para 
la atención de los compromisos de las provincias 
beneficiarias, de acuerdo con lo dispuesto en la 
resolución conjunta de la ex Secretaria de Ener
gía y de la ex Secretaría de Programación Eco
nómica y Regional N ros. 448/98 y 31/98. 

"Asimismo, facúltase al jefe de Gabinete de 
Ministros a incorporar el monto resultante de la 
mayor recaudación que se verifique sobre la suma 
prevista en la presente ley, para transferencias 
de capital a provincias en cumplimiento de la ley 
N° 24.954, utilizando la partida disminución de 
Caja y Bancos incluida en.el Programa 76-For
mulación y Ejecución de la Política Energética." 

Entonces; se: trata de 26 millones de pesos 
que $e distribui,rían entre las provincias de En
tre Ríos, Corrientes y Misiones. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el nuevo articulo propuesto por la comisión. 

Tiene la palabra el señor diputado po¡· Entre 
Ríos. 

Sr. Solanas. - Señor presidente: con refe
rencia al artículo que acaba de leer el señor di
putado Matzkin, habíamos elaborado una redac
ción distinta de la segunda parte, por lo que . 
proponemos que se. apruebe de la sigQiente ma
nera: "Asimis!JlO, :facúltase al jefe de. Gabinete 

de Ministros a incorporar el monto que exceda 
de la suma prevista en la presente ley en el Pro-

. grama 76 -Formulación y Ejecución de la Polí
tica Energética, transfiriéndolo a las provincias 
d,e Entre Ríos, Corrientes y Misiones en cum
plimiento de la ley 24.954 y de la resolución de 
la ex Secretaria de Energía y de la ex Secreta
ria de Programación Económica y Regional nú
meros 448/98 y 31/98". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: pensé que 
el texto que leí era el acordado entre las provin
cias. La única alternativa es que esta disposi
ción sea analizada mientras continúa la consi
deración de los demás artículos que se van a 
proponer. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Solanas. - Señor presidente: el texto que 
he .leído está acordado con los representantes 
de las provincias e incluso con los funcionarios 
de Economía. La redacción que le hemos dado 
brinda una mayor comprensión del tema en fun
ción de los intereses de las tres provincias .invo
lucradas. Queda aclarado que el monto que ex
cede la suma prevista en la presente ley es el 
Programa 76, que no estaba dentro del articula
do del presupuesto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. -Señor presidente: advierto que 
la redacción de la que acaba de. dar cuenta el 
señor diputado consiste simplemente en men
cionar lo mismo que he leído, pero de otra ma
nera. Como no alcanzo a comprender la dife
rencia y es mi intención no demorar el desarrollo 
de la sesión dado que hay otros artículos por 
considerar, ·mientras se concilia esa norma po
dríamos avanzar en el análisis de las restantes 
disposiciones que se propondrán. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Breard. - Señor presidente: solicito que 
se vote la propuesta formulada por el señor di
putado Matzkin y que después el señor diputa
do Solanas solicite su reconsideración, porque 
lo grave sería no aprobarlo. 

Sr. Matzkin.· .:_Estoy de ácuerdo. 
Sr. Presidente (Camaij.o). -,La Presiden

cia advierte razonable el criterio expuesto por 
.el.señor diputado preopinante. 

• 

• 

• 

• 
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Se va a votar el artículo nuevo propuesto por 
• el señor diputado por La Pampa. 

• 

• 

-Resulta afirmativa:: 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala.:. 
. bra el señor diputado por Santa F c. 

Sr. Gutiérrez (J.C.).- Señor presidente: con
siderando que hay disposiciones en el orden 
nacional por las que se establece la inembar
gabilidad de distintos fondos del sector público 
y se fijan topes al régimen de cumplimiento de 
sentencias que no abarcan la inembargabilidad 
de fondos del sector público provincial, y debido 
a que las provincias no cuentan con la misma 
facultad que al efecto tiene la Nación, nos he
mos encontrado con fallos contrarios a la 
inembargabilidad deJos fondos provinciales. 

El artículo que se propone dice lo siguiente: 
"Invítase a los estados provinciales y a la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires a adherir a las 
normas nacionales que disponen la inembarga
bilidad de los fondos del sector publico y a las 
que establecen el régimen de cumplimiento de 
sentencias, dispuestas para garantizar la conti
nuidad del funcionamiento del Estado y evitar 
que se alteren los órdenes de prioridades que 
en el manejo de los recursos públicos estable
cen las leyes en sus jurisdicciones. Los estados 
provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires precisarán los alcance& y modalidad de la 
adhesión en las normas a sa.r«;ionarse en su res
pectiva esfera citando en su caso leyes o arti
culos de leyes nacionales que se incorporen al 

· ordenamiento jurídico de su propia jurisdicción". 
Sr. Presidente (Camaño). - En considera

ción el nuevo artículo propuesto por el señor 
diputado por Santa Fe; 

Tiene la palabra el sefior diputado por Santa Cruz. 
Sr. Acevedo. :.... Séfior presidente: solicito que 

se incorpore a los municipios en este dispositivo 
normativo. · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Gutiérrez (J.C.). -Señor presidente: en
tiendo que los municipios deben adherir poste
riormente a la ley provincial, pero no advierto 
inconvenientes para que queden incorporados 
en esta disposición. Lo que' sucede es que cuan-

• do se dictan normas provinciales los municipios 
pueden adherir a ellas o no. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Cruz. 

Sr. Acevedo. - Señor presidente: reitero mi 
·, 

1 solicitud para que se incorpore a los municipios 
•! en el artículo del que 'se acaba de dar lectura. 

Sr. Presidente (Catnaño). - Tiene la pala
. bra el señor diputado por La Pampa . 

Sr. Matzkin. - üi comisión acepta el nuevo 
artículo propuesto ~por el Señor diputado Julio 
Gutiérrez y el. agr~gado solicitado por el señor 
diputado Ace'vedo! · 

Sr. Presiden~e (Camaño). - Se va a votar 
el artículo nuevo propuesto por el señor diputa
do Julio Gutiérrez con él agregado propiciado 
por el señor diputado Acevedo, y aceptado por 
la comisión. ·' · 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. González (R.A.).- Señor presidente: pro
pongo la incorporación de un nuevo artículo vin
culado con el tema algodonero, que dice lo si
guiente: "Facúltase a la Jefatura de Gabinete 
de Ministros a disponer, en la oportunidad de 
proceder a la distribución de los créditos, una 
partida en concepto de Fondo Algodonero a ser 
distribuido entre los productores de las provin
cias de Chaco, Catamarca, Santiago del Estero, 
Corrientes, Formosa, Santa Fe, Entre Ríos, Mi
siones, Salta y Córdoba, en cumplimiento de la 
decisión administrativa N° 100 del 12 de julio de 
2001 de la Jefatura de Gabinete de Ministros". 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el nuevo artículo propuesto por el señor 
diputado por el Chaco . 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. - La comisión acepta. 
Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 

el artículo propuesto por el señor diputado por 
el Chaco y aceptado por la comisión. 

-Resulta afirmati:va. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: a fin de 
agilizar el d~bate propongo la consideración.~e 
cuatro breves artículos que me voy a penmt1r 
leer de inmediato en el entendimiento de que 
pueden ser votados en forma conjunta. 

El primero de ellos dispone lo siguiente: "Den
se por debidamente cumplidos tanto en su per
cepción como en s'u utilización los subsidios y 

. . 
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las becas otorgados en virtud de los artículos 
56 y 57 respectivamente, de la ley 25.401". 

Aclaro que se trata de una norma habitual que 
se coloca todos los años en el presupuesto nacio
nal y que se vincula con los subsidios que en los 
años anteriores otorgan los señores diputados; 
esto tiene que ver con la rendición de cuentas. 

El segundo artículo nuevo que se propone dice 
lo siguiente: "Exímese a la Empresa Neuquina 
de Servicios lngenieria Sociedad del Estado 
(ENSI S.E.) del gravamen establecido en el Tí
tulo V de la ley 25.063 de impuesto a la ganan
cia mínima presunta y sus modificaciones, mien
tras dure su inactividad." 

Esta es una empresa del Estado de la provin
cia del Neuquen, que está inactiva, y se la exi
me del pago de este impuesto mientras dure su 
inactividad. 

El otro artículo que proponemos dice así: 
"Dentro de los créditos asignados al Ministerio 
de Desarrollo Social, dispóncsc un aporte a fa
vor del Consejo Nacional de Niñez, Adolescen
cia y Familia, por la suma de dos millones de 
pesos ($2.000.000) para la implementación de 
los planes federales del mismo". 

Y el cuarto artículo que proponemos dice así: 
"Dispónese dentro del total de créditos aproba
dos por la presente ley la suma de dos millones 
quinientos mil pesos ($2.500.000) destinada a 
encuestas postcensales de personas con 
discapacidad a cargo del Instituto Nacional de 
Estadística y Censos". 

Sr. Presidente (Camaño).- De acuerdo con 
lo solicitado por el señor diputado Matzkin, si no 
hubiere objeciones se procederá a considerar y 
a votar los cuatro artículos propuestos, en un 
solo acto. 

-No se formulan objeciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Se van a votar. 

-Resulta alirrnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen
cia, quedan aprobados los cuatro artículos. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. - La comisión propone la in
clusión del siguiente artículo: "Facúltase al jefe 
de Gabinete de Ministros a realizar dentro del 
total de los créditos aprobados por la prescn~~ 

ley la asignación presupuestaria necesaria para • 
dar cumplimiento al acuerdo bilateral con la pro
vincia de La Rioja de fecha 13 de noviembre de 
2001 en concepto de asistencia financiera. Di-
cha asignación podrá cancelarse mediante la 
utilización de Letras de Cancelación de Obliga
ciones Provinciales (LECOP)". 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el nuevo artículo propuesto por la comisión. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Ocaña. - Señor presidente: deseo sa
ber el valor de la asignación. 

Sr. Matzkin.- Son aproximadamente 43 mi
llones de pesos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo que acaba de leer el señor diputado • 
Matzkin. 

-Resulta afirmativa. 

S1: Presidente (Camaño). - Queda apro
bado el artículo. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. -Este nuevo artículo es un poco 
más extenso y voy a explicarlo porque concep
tualmente es mucho más fácil de entender. Se 
orienta a posibilitar la cancelación anticipada de 
diferimientos impositivos. Es decir que allí donde 
ha ya diferimientos impositivos facilitamos la can
celación anticipada. El articulo dice así: "Esta
blécese un régimen optativo de cancelación anti
cipada parcial y/o total de las obligaciones fiscales 
diferidas al amparo de las disposiciones de las 
leyes21.608, 22.021,22.702 y22.973, sus modi
ficaciones y nonnas reglamentarias y comple
mentarias, y por el término de su vigencia. 

"El régimen será aplicable a todos los sujetos 
que hubieran utilizado el beneficio de diferimien-
to, y que al momento de ejercer cada opción de 
cancelación anticipada, parcial y/o total, de las 
obligaciones fiscales diferidas, la empresa pro
movida haya cumplido con, por lo menos el se
tenta por ciento (70%) de la inversión compro
metida. En ningún caso implicará la liberación de 
las obligaciones impuestas a los mismos, estable
cidas en las normas a que se refiere el párrafo 
anterior, a excepción de la referida al manteni'
miento de las respectivas inversiones en el patri- • 
monio de sus titulares por el lapso establecido en 
el anteúltimo párrafo del artículo 11 de la ley 
22.021 y sus modificatorias y complementarias. 

• 
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Así mismo, y para el caso de producjrse el 
decaimiento de los beneficios de la empresa 
promocionada, la cancelación anticipada previs
ta en el primer pári~o no exime al iriversor vi
gente de los efectós,que sobre los diferimientos 
efectuados pudiera producir dicho decaimiento. 
Similares efectos producirá la dismiriución de la 
totalidad de jornales por mes de personal com
prometido de acuerdo con el cronograma de m
versiones. 

"Las empresas promovidas cuyqs iriversio
nistas optaran por el presente régimen de can
celación anticipada, deberán continuar dando 
cumplimiento a todas las obligaciones eri las 
normas mediante las cuales se les otorgaron los 
beneficios promocionales. 

"A los efectos antes señalados, se admitirán 
el pago en efectivo y/o compensación de saldos 
de impuestos de libre disponibilidad a favor del 
inversionista y/o empresa promovida, y/o los 
saldos a favor del impuesto al valor agregado, 
producidos por compras de bienes de uso del 
inversionista y/o empresa promovida, compren
didos en el artículo 24.1. de la ley 23.349 y sus 
modificatorias." 

Este artículo ya estuvo en presupuestos an
teriores y en esta oportunidad lo hemos limitado 
bastante más a las posibilidades de cancelación 
y de pago que sólo se hacen en efectivo o con 
compensación. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el nuevo artículo propuesto por la comisión. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Ocaña. - Señor presidente: ¿cu~l 'es el 
costo fiscal de esta medida que, según .el señor 
presidente de la comisión, se h~ limitado enor
memente? 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por Catamarca. · 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: deseo ilus
trar a algunos señores diputados sobre este tema 
y recordarles que en el año 2000 se elimirió del 
presupuesto el régimen de los diferimientos, la
mentablemente para las proviricias del Ac~ de 
Reparación Histórica, y en su reemplazo se co
locó un artículo que tenía una redacción similar a 
la de éste, que permite la devolución anticipada. 

Las empresas que tienen diferimientos firman 
un convenio y tienen que dar garantías por lo 
que han diferido y un plazo para pagar ese dife
rimiento. Lo que se posibilita con este régimen 

es que anticipen, es decir que puedan renunciar 
a los benefictos;'devolver lo que ya han utilizado 
y liberarse por supuesto de las garantías: · 

Este es un beneficio porque el fisco se puede' 
hacer de diriero. Tal beneficio era que en los 
años 2000 y 200 1 hay un agregado que no leyó 
el señor miembro informante y que decía que el 
Poder Ejecutivo debería destinar el lO por c~en
to de los fondos recuperados para distribuir en
tre las provincias ·donde estuvieron radicados 
los proyectos cuyos inver~io11jstas se acogieron 
a dicho régimen, en la propon;ion atribuible al 
monto del recupero correspondi~nte a cada ju
risdicción y que debía ser utilizado parafoll¡l~
tar y aplicar políticas activas de desarrollo eyo
nómico y exclusivamente para pymes. Estó"es 
lo que establecían los presupuestos pasados,. . 

Es justo que a estas provincias que ya n()tie
nen .los beneficios pero que van a . originar re
cursos para el fisco se les destirie el W por ciento 
para ser aplicado al ~esarrollo de l:.¡ts pymes. 

Hay otra difere1¡1~i,a, impottante relacionada 
con el interés fiscal. .En los presupuestos ante
riores se proponía pagar con.l:>PI).OS. Tal como 
manifestó el señor presidente de la, comisión, 
ahora se va a pagar en pesos. Algi!íen P.<xfr~ 
plantear qué pasa con la actualizac~ón de los 
impuestos que se han direri~o. Todo nuestro sis
tema impositivo tiene una actu::dización, taiit,o 
para quienes se atrasan en el pago de los tribu:. 
tos como en la devolución. Es decir que tampo
co existe peligro para el fisco. 

Creo que se trata de una buena herramienm 
que las circunstancias económicas han hecho 
que no se use en los últimos años, pero que pue
de comenzar a utilizarse ahora. porque es. con
veniente. Por lo tanto, solicito que esto se incor
pore como último párrafo del artículo prqpuesto 
por la comisión. · · · ' · · · · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tie~e la 'pala
bra la señora diputada por Mendoza. 

Sra. Zuccardi. - Señor presidente: el señor 
diputado Pemasetti ha manifestado que la a~
tualización se haría de acuerdo a cómo se ha
yan ajustado los impuestos en la Argentiria. En 
este caso, hemos sufrido un proceso de déva-

. luación importante, en el que se abandonó la 
convertibilidad. En este sentido, creo que la ac
tualización debería producirse de acuerdo con 
los índices por los que se está ajustando el resto 
de las cosas. No puede ser que se haga esta 
actualización de impuestos, cuando en realidad 
también se verán disminuidos los aportes que el 
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Estado nacional debería recibir. Por ello creo 
que deberían incorporarse otros coeficientes de 
actualización. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿La comisión 
acepta la propuesta formulada por el señor di
putado Pemasetti? 

Sr. Matzkin. - La comisión no está dispues- . 
ta a aceptar esa modificación porque ello impli
caría la ampliación de la promoción industrial. 

Por otro lado, quisiera hacer referencia a dos 
~rtículos que falta considerar. Hace muy poco 
tiempo nos ha llegado la redacción de un artícu
lo propuesto por los gobernadores. Solicito a los 
señ?res diputados que presten atención porque 
es Importante para muchas provincias endeu
dadas. Mientras se llegaba al acuerdo entre los 
gobemad~res provinciales y el señor presidente 
de la Nación, se seguían aplicando descuentos 
a las provincias. 

El artículo al que hago referencia dice: "En 
l~s casos en los que tallas jurisdicción/jurisdic
Ciones provinciales soliciten formalmente a fin 
·de facilitar las gestiones que se emprenden para 
re~structur~ión de sus respectivas deudas pú
bhcas se difieran las retenciones sobre los re
cursos coparticipables destinados a atender los 
ser~cios de las deudas contraídas bajo la ley 
naciOnal, facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a que arbitre las acciones tendientes a obtener 
los diferimientos solicitados. Quedan exceptua
das de la presente disposición las retenciones 
de recursos coparticipables destinadas a la aten
ción de obligaciones contraídas por las jurisdic
ciones provinciales con los organismos multila
terales de crédito." 

~urante el lapso que va entre el día de hoy y 
la mstrumentación del acuerdo celebrado con 
las provincias, éstas se encuentran sujetas a un 
régimen de retención de su coparticipación para 
el pago de los compromisos asumidos con los 
bancos dentro del país. Esto tiende a solucionar 
el interregno que se .produce. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia entiende que corresponde votar dos temas: 
el planteado por el señor diputado Matzkin -: 
respecto del cual el señor diputado Pernasetti 
solicitó una modificación que no fue aceptada
y el recientemente mencionado, que no presen
ta objeciones. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. • 

Sr. Courel. - Señor presidente: dado que la 
comisión ha dado casi por terminada la consi
de~a~ión de las.modificaciones del presupuesto, 
qmsiCra advertir al señor diputado por La Pam
pa que tal vez se le haya traspapelado un nuevo 
artículo, que dice así: "Facúltase al Poder Eje
cutivo nacional a disponer de los recursos gene
rados por las tasas destinadas a la infraestruc
tura vial, cualquiera fuera el régimen contractual 
aplicable según su norma de creación a fin de 
asignarlos a la licitación y contrataciód de obras 
de infraestructura vial bajo el régimen de la ley 
13.064 de obras públicas". 

Se trata de una facultad del Poder Ejecutivo 
para hacer uso de la antigua ley de obras públi
cas para la contratación de obras a través de 
los fondos que captan de las tasas respectivas. 
Esto fue conversado y acordado en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda y le hicimos llegar 
el acuerdo que acabo de leer. Lo traigo a cola
ción en este momento con la finalidad de su in
corporación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. - Señor presidente: hay un ar
tículo relacionado con INVAP, que dice así: 
"Dispónese, dentro del total de los créditos apro
bados por la presente ley, un aporte reintegra
ble a favor de la empresa INVAP S.E. por la 
suma de doce millones de pesos($ 12.000.000) 
para atender anticipos y operaciones de 
prefinanciación de exportaciones referidos al 
contrato con Australian Nuclear Science and 
Technology Organization (ANSTO). Facúltase 
al jefe de Gabinete de Ministros a realizar las 
modificaciones presupuestarias necesarias para 
el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
y a determinar las condiciones y plazos de rein
tegro del aporte otorgado". 

Como dije hace unos instantes se trata de un 
aporte vinculado con la exportación v venta a 
Australia de un reactor nuclear. · 

. El. último artículo que proponemos dice lo 
siguiente: "Establécese dentro de los créditos 
asignados a la jurisdicción 91 - Obligaciones 
a cargo del Tesoro y aprobados por la pre
sente ley la suma de dos millones seiscientos • 
cincuenta y cinco mil quinientos quince pesos 
con och~nta y seis centavos ($2.655.515,86) 
o su equtvalente conforme la legislación vi 

• 

• 
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gente a la fecha destinados a la cancela
ción de obligaciones que en concepto de pa
gos de tasas y contribuciones municipales 
vencidas al31 de octubre de 2001, el Estado 
nacional - Secretaría de Turismo de la Na
ción mantiene con la Municipalidad de Em
balse, provincia de Córdoba". 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción los dos nuevos artículos propuestos por la 
comisión. 

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro. 

Sr. Zúñiga. - Señor presidente: adelanto mi 
voto negativo en el tema referido a INVAP. 

Sra. Martínez. - Señor presidente: pido que 
quede constancia de mi voto por la negativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se van a votar 
en un solo acto los dos nuevos artículos pro
puestos por el señor diputado Matzkin. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -¿El señor dipu
tado Matzkin tiene alguna otra propuesta? 

Sr. Matzkin. -No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Giubergia. - Señor presidente: quisiera 

proponer la inclusión de un artículo ... 
Sr. Courel. - ¿Me permite una interrupción, 

señor diputado, con la venia de la Presidencia? 
Sr. Presidente (Camaño). - Señor dipu

tado Courel: usted efectuó una propuesta al
terando el orden de la lista, por lo que ponerla 
a consideración significaría faltar el respeto 
a todos los señores diputados que están in
cluidos en ella. 

Sr. Courel. - No era una propuesta mía, se
ñor presidente, sino de la comisión. Yo sólo es
taba recordándola. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿Es así, señor 
diputado Matzkin? 

Sr. Matzkin. - Así es, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - En considera

ción la propuesta formulada por el señor diputa
do Courel. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: solicito 
la inclusión del siguiente artículo nuevo: 
"Establécese la afectación de los recursos dis
ponibles del artículo 36 ley 24.855 y la propor
cional contraparte correspondiente al aporte del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (BIRF) en el marco del programa 
Prodeso-FOPAR hasta la suma de dieciocho 
millones trescientos mil pesos($ 18.300.000), al 
Programa de Infraestructura Social Básica para 
Comunidades Indígenas". 

Esta norma implica la posibilidad de construir 
cinco mil viviendas en nuestras provincias, en 
las cuales vive una gran cantidad de aboríge
nes. Como el señor secretario Lamberto sostu
vo que debía existir la contraparte correspon
diente y definirse de dónde saldrían los recursos, 
estamos proponiendo que esos recursos surjan 
de las utilidades establecidas en la ley por la 
que se privatizó el Banco Hipotecario Nacio
nal. 

Consideramos de estricta justicia que no se 
pierdan estos fondos que el BIRF ha puesto a 
nuestra disposición, siendo que se cuenta con 
los recursos necesarios por parte del Estado para 
dar solución a los problemas que presentan las 
comunidades aborígenes, que son de las más 
pobres que existen en la República Argentina. 
No podemos desaprovechar el financiamiento 
internacional disponible, sobre todo cuando exis
ten recursos que no provocan nin¿ún déficit al 
Estado nacional. Es por eso que solicitamos la 
aprobación de este artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿La comisión 
está de acuerdo? 

Sr. Matzkin. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Lamentable

mente no tenemos número suficiente para vo
tar la propuesta formulada por el señor diputa
do por Jujuy. 

Siendo el último artículo de forma, queda san-. 
cionado el proyecto de ley.1 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Por Secretaría se va a dar cuenta de una co

municación a los señores diputados. 
Sr. Secretario (Rollano).- Se deja constan

cia de que a la hora 24 concluyó el centésimo 
decimonoveno período de sesiones, y a la hora 
cero comenzó el centésimo vigésimo período de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 7226.) 
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sesiones ordinarias, de conformidad con el 
artículo 63 de la Constitución Nacional. 

Se invita a los presentes a estar en este re
cinto a las 12 y 15, con el objeto de escuchar el 
mensaje del señor presidente de la Nación. 

Sr. Presidente (Camaño). 
tada la sesión. 

Queda levan-

-Es la hora 7 y 20 del primer día de marzo. 

HoRAcro M. GoNZÁLEZ MoNASTERio. 
Subdirector del cuerpo de Taquígrafos. 
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APENDICE 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. RESOLUCIONES 1 4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Aceptar la renuncia de don Alfredo N. Atanasof 
como diputado nacional, a partir del día 30 de ene
ro de 2002. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los 28 días 
del mes de febrero del año dos mil dos. 

2 

EDUARDo O. CAMAI'io. 

Eduardo D. Rollmw. 
Secrdario d~ la C. DD. 

La Cámara de Piputados de la Nación 
RESUELVE: 

Aceptar la renuncia de don José Juan Pampuro 
como diputado nacional, a partir del día 1° de febre
ro de 2002. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los 28 días 
del mes de febrero del año dos mil dos. 

3 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Aceptar la renuncia de don Carlos E. Soria como 
diputado nacional, a partir del día 4 de febrero de 2002. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cáman de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a loo 28 días 
del mes de febrero del afio dos mil dos. 

Em:ARDO O. Ci\l\iA,<;¡o. 

Edúardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Aceptar la renuncia de doña Graciela M. Gianne
ttasio como diputada nacional, a partir del día 7 de 
febrero de 2002. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los 28 días 
del mes de febrero del año dos mil dos. 

5 

EDUARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Aceptar la renuncia de doña Beatriz Nofal como 
diputada nacional, a partir del día 20 de febrero 
de 2002. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los 28 días 
del mes de febrero del año dos mil dos. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN 
REVISION AL HONORABLE SENADO 

El ,)'enado y Cámara .de Diputados, ... 

TITULO I 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO 1 

Del presupuesto de gastos y recursos 

• 

• 

• 

1 Bajo. este apartado se publi¡;an exclusivamenLc las 
resoluciones sancionadas por la Honorable Cámara. 
El texto de los pedidos de informes remitidos al Pode\ 
Ejecutivo conforme al artículo 204 del reglamento pue
de verse en la publicación Gaceta Legislativa. 

de la administración nacional e 
Artículo 1 o- Fíjansc en la suma de cuarenta y dos 

mil ochocientos cuarenta y cuatro millones cuatro
cientos setenta y un mil novecientos treinta y cua 

1 
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tro pesos($ 42.844.471.934) los gastos corrientes 
y de capital del presupuesto de la administración 
nacional para el ejercicio de 2002, con destino a las · 

finalidades que se in<;lican a continuación, y analíti
camente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al 
presente artículo. 

GASTOS GASTOS DE 
FINALIDAD CORRIENTES CAPITAL TOTAL 

Administración Gubernamental 3.949.231.485 133.863.962 4.083.095.447 
Servicios de Defensa y Seguridad 3.345.323.615 36.531.860 3.381.855.475 
Servicios Sociales 28.661.141.670 1.641.996.830 30.303.138.500 
Servicios Económicos 1.139.572.149 916.150.363 2.055.722.512 
Deuda Pública 5. 994.160.000 -- 5.994.160.000 

Sub-Total 43.089.428.919 2. 728.543.015 45.817.971.934 
Economía en base a la 
Programación de la Ejecución 
Financiera 

TOTAL NETO: 

La Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía e Infraestructura, dará cumplimiento 
efectivo a la "Economía" incluida en el cuadro 
precedente mediante la programación de la eje
cución financiera. 

Art. 2° - Estímase en la suma de treinta y nueve 
mil ochocientos noventa y cinco millones tres
cientos treinta y nueve mil veintiún pesos 
($ 39.895.339.021) el cálculo de recursos de la ad
ministracion nacional destinado a atender los gas
tos fijados por el artículo 1° de la presente ley de 
acuerdo con el resumen que se indica a continua
ción, y el detalle que figura en la planilla 8 anexa 
al presente artículo. 

Recursos corrientes 
Recursos de capital 

Total: 

39.528.972.659 
366.366.362 

39.895.339.021 

Art. 3°- Fíjanse en la suma de diez mil seis
cientos cuarenta y cuatro millones trescientos vein
ticinco mil setecientos cuarenta y dos pesos 
($ 10.644.325.742) los importes correspondientes a 
los gastos figurativos para transacciones corrien
tes y de capital de la administración nacional, 
quedando en consecuencia establecido el fmancia
miento por Contribuciones Figurativas de la admi
nistración nacional en la misma suma, según el de
talle que figura en las planillas 9 y 1 O, anexas al 
presente artículo. 

Art. 4°- Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado fmanciero esti
mado en la suma de dos mil novecientos cuarenta 
y nueve millones ciento treinta y dos mil novecien
tos trece pesos ($2.949.132.913) será atendido con 
las fuentes de financiamiento, deducidas de las apli
caciones financieras, indicadas a continuación y que 
se detallan en las planillas 11, 12 y 13 anexas al pre
sente artículo: 

2.973.500.000 
42.844.471.934 

Resultado financiero 

Fuentes de fmanciamiento 17.665.854.7 45 

- Disminución de la inversión 
financiera 448.538.000 

- Endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos 17.217.316.745 

Aplicaciones fmancieras 14.716.721.832 

-Inversión financiera 1.474.310.332 
-Amortización de deuda y 

disminución de otros pasivos 13.242.411.500 

Fíjase en la suma de quinientos qt•ince millones 
ochocientos setenta y un mil setecientos pesos 
($ 515.871.700) el importe correspondiente a Gastos 
Figurativos para Aplicaciones Financieras de la ad
ministración nacional quedando en consecuencia 
establecido el Financiamiento por Contribuciones 
Figurativas para Aplicaciones Financieras de la ad
ministración nacional en la misma suma. 

CAPíTIJLO II 

De las operaciones de crédito público 

Art. 5°- Autorizase, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, a los en
tes que se mencionan en la planilla anexa al presen
te artículo, a realizar operaciones de crédito público 
por los montos, especificaciones y destino del 
fmanciamiento indicados en la referida planilla Los 
importes indicados en la planilla corresponden a va
lores efectivos de colocación. El uso de esta auto
rización deberá ser informada a ambas Cámaras del 
Honorable Congreso de la Nación. 

El Organo Responsable de la Coordinación de los 
Sistemas de Administración Financiera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a 
la administración central. 



7228 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión so• 

El Ministerio de Economía e Infraestructura po
drá efectuar modificaciones a las características de
talladas en la mencionada planilla a los efectos de 
adecuarlas a las condiciones imperantes en los mer
cados y/o para mejorar el perfil de la deuda pública. 

Art. 6° - El .Poder Ejecutivo nacional, a través del 
Ministerio de Economía e Infraestructura, iniciará las 
gestiones para reestructurar la deuda pública en los 
términos del artículo 6S de la ley 24.1S6, a fin de ade
cuar los servicios de la misma a las posibilidades 
de pago del gobierno nacional. El Ministerio de Eco
norrúa e Infraestructura informará al Honorable Con
greso de la Nación el avance de las tratativas y de 
los acuerdos a los que se arribe. 

Durante el tiempo que demande llegar a un acuer
do, el Poder Ejecutivo nacional a través del Minis
terio de Economía e Infraestructura, podrá diferir to
tal o parcialmente los pagos de los servicios de la 
deuda pública a efectos de atender las funciones 
básicas del Estado nacional. 

Art. 7° - Sin pe~juicio de lo establecido en el ar
tículo so y en el artículo 8° de la presente ley, auto
rízase al Organo Responsable de la Coordinación 
de los sistemas de administración financiera, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 60 y 82 
de la ley 24.1S6, a colocar Letras del Tesoro, a pla
zos de hasta trescientos sesenta y cinco (36S) días, 
para mantener el valor nominal en circulación al 31 
de diciembre de 2001. De acuerdo con las necesida
des de fmanciamiento del Estado nacional, la colo
cación autorizada en el presente artículo podrá ser 
disminuida a los efectos de incremeptar el monto 
autorizado en el artículo so de la presente ley. 

Art. 8° - Fíjase en un mil cuatrocientos setenta y 
seis millones de pesos ($ 1.476.000.000) el importe 
máximo de colocación de Bonos de Consolidación 
y de Bonos de Consolidación de Deudas Previ
sionales, en todas sus series, para el pago de las 
obligaciones contempladas en el artículo 2°, inciso 
j), de la ley 2S.lS2. Las colocaciones serán efectua
das en el orden cronológico de ingreso a la Oficina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaria de 
Financiamiento dependiente de la Secretaria de Fi
nanzas del Ministerio de Economía e Infraestructu
ra de los formularios de requerimiento de pago que 
cumplan con los requisitos que determine la regla
mentación. 

Las obligaciones comprendidas en el presente ar
tículo y las alcanzadas por el decreto l. 3 18 del 6 de 
noviembre de 1998. serán atendidas mil-"'Iltras dure 
el proceso de renegociación referido en el artículo 
6° de la presente ley, mediante la entrega de Bonos 
de Consolidación y 'Bonos de Consolidación de 
Deudas· Previsioriales IV serie. 

Art. 9° - El Poder Ejecutivo nacional elewrá, a 
consideración del Honorable Congreso de la N~wión 
un proyectó de ley' referido al proceso de reestruc
turación· de deudas y créditos del sistema bancario, 
autorizando el endeudamiento derivado de dichos 
procesos y las medidas que fueren menester adop-

tar con el objeto de no alterar el resultado a que 
alude el artículo 4° de la presente ley. e 

Art. 10. - Dase por cancelada la opción de los 
acreedores a recibir Bonos de Consolidacion en dó
lares estadounidenses y Bonos de Consolidacion 
de Deudas Previsionales en dólares estadouniden
ses, cualquiera sea la serie de que se trate. 

Las obligaciones que originalmente hubiesen 
sido pactadas en dólares estadounidenses y los for
mularios de requerimiento de pago ingr~sados a la 
Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Econo
mía e Infraestructura que no hubiesen sido cance
lados a la fecha de promulgación de la presente ley, 
serán convertidas a moneda nacional en las condi
ciones que determine la reglamentación. 

Art. 11. - Fíjanse en la suma de dos mil quinien-
tos millones de pesos($ 2.SOO.OOO.OOO) y en la suma 
de quinientos millones de pesos ($ SOO.OOO.OOO) los 
montos máximos de autorización a la Tesorería Ge- e 
neral de la Nación y a la Administracion Nacional 
de la Seguridad Social, respectivamente, para hacer 
uso, transitoriamente, del crédito a corto plazo a que 
se refieren los artículos 82 y 83 de la ley 24.156. 

Art. 12. - Facúltase al Ministerio de Economía e 
Infraestructura a ofrecer bonos de consolidación, 
dentro de fos límites establecidos en el artículo 8°, a 
aquellos tenedores reconocidos de deuda elegible 
para el Plan Financiero República Argentina 1992 que 
no hayan suscrito acuerdos de deuda en los térmi
nos del decreto 204 del 8 de febrero de 199S y que 
acepten el canje de sus acreencias, hasta un monto 
máximo de cincuenta millones de pesos ($ SO.OOO.OOO). 

Art. 13. - Facúltase a la Secretaria de Hacienda 
del Ministerio de Economía e Infraestructura a otor
gar avales del Tesoro nacional por las operaciones 
de crédito público de acuerdo con el detalle obrante 
en la planilla anexa al presente artículo y por los 
montos máximos determinados en la misma. e 

Dispónese asimismo la caducidad, a partir de la 
fecha de promulgacíón de la presente ley, de las au
torizaciones para otorgar avales del Tesoro nacio
nal incluidas en leyes específicas y que no hayan 
sido ejercidas hasta dicha fecha. Las nuevas auto
rizaciones caducarán al año de la sanción de las nor
mas que la faculten. 

CAPíTULO III 
De la distribución, ampliación, mod{ficaciones 

y plantas de personal 

Art. 14. -El jefe de Gabinete de Ministros distri
buirá los créditos de la presente ley a nivel de las 
partidas limitativas previstas en los clasificadores 
con excepción de las correspondientes a transferen·· 
cias las cuales se desagregarán a su máximo nivel, 
y en las aperturas programáticas o categorías equi·· e 
valentes que estime pertinentes. 

Art. lS. -Autorizase al jefe de Gabinete de Mi·· 
nistros para introducir ampliaciones en los créditos 
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presupuestarios aprobados por la presente ley y 
a establecer su distribución en la medida en que las 
mismas sean financiadas con incremento de fuen
tes de financiamiento originadas en préstamos de 
organismos financieros internacionales de los que 
la Nación forma parte, con la condición de que su 
monto se compense con la disminución de otros cré
ditos presupuestarios y sin alterar el resultado a que 
alude el artículo 4° de la presente ley. 

Art. 16. - El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupues
tarios de la administración central y de los organis
mos descentralizados, y su correspondiente distri
bución, financiados con incremento de los recursos 
con afectación específíca, recursos propios o do
naciones que perciban durante el ejercicio. Las me
didas que se dicten en uso de esta facultad debe
rán destinar el treinta y cinco por ciento (35 %) al 
Tesoro nacional. Exceptúase de dicha contribución 
a los recursos con afectación específica a las pro
vincias, a las donaciones y al producido de la ven-
ta de bienes y/o servicios. 

Art. 17. - Facúltase al Jefe de Gabinete de Minis
tros a disponer las reestructuraciones presupues
tarias que considere necesarias dent:-o del total apro
bado por la presente ley, con sujeóón al artículo 37 
de la ley 24.156, procurando que en las mismas se 
contemplen las compensaciones a la Jurisdicción 35-
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Inter
nacional y Culto originadas en el costo adicional 
derivado de las transferencias al exterior por las va
riaciones en el tipo de cambio, pudiendo disponer 
delegaciones a la autorización conferida por el pre
sente artículo. 

Asimismo podrá, dentro de la facultad conferida 
en el párrafo anterior, afectar gastos de capital y apli
caciones financieras hasta un monto de sesenta mi
llones de pesos ($ 60.000.000) durante el transcur-

• so del ejercicio para incrementar gastos corrientes. 
Art. 18. - No se podrán aprobar incrementos en 

los cargos y horas de cátedra que excedan los tota
les determinados en las planillas anexas al presente 
artículo. Exceptúase de dicha limitación a las com
pensaciones de cargos derivadas de las reformas a 
la Ley de Ministerios y/o a las estructuras organi
zativas de las jurisdicciones y entidades de la admi
nistración nacional dispuestas o que se dispongan, 
y a los cargos correspot1dientes a las autoridades 
superiores del Poder Ejecutivo nacional. 

Asimismo quedan exceptuados los cargos corres
pondientes a las funciones ejecutivas previstos en el 
decreto 993 del 27 de mayo de 1991, y a las reestruc
turaciones de cargos originadas en reclamos dictami
nados favorablemente y los regímenes que determi
nen incorporaciones de agentes que completen cursos 

e de capacitación específicos correspondientes a las fuer
zas armadas, de seguridad, del Servicio Exterior de la 
Nación, del Cuetpo de Guardaparques Nacionales, de 
la carrera del Investigador Científico-Tecnológico y de 
los institutos tecnológicos del área nuclear. 

Las excepciones previstas en el presente artículo 
serán aprobadas por decisión del jefe de Gabinete 
de Ministros. 

Art. 19. - Salvo decisión fundada del jefe de Ga
binete de Ministros, las jurisdicciones y entidades 
de la administración nacional no podrán cubrir los 
cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de la presente ley, ni los que se produz
can con posterioridad. Quedan exceptuados de lo 
previsto precedentemente los cargos vacantes finan
ciados correspondientes a las autoridades superio
res de la administración pública nacional y la co
bertura de cargos de funcionarios del Cuerpo 
Permanente Activo del Servicio Exterior de la Na
ción, así como del personal de las fuer.las armadas 
y de seguridad incluido el Servicio Penitenciario Fe
deral, originada por los reemplazos de aquellos agen
tes que han pasado a situación de retiro. 

Art. 20. -Los créditos del inciso l. Gastos en per
sonal vigentes de las jurisdicciones y entidades de 
la administración nacional deberán atender en su to
talidad los crecimientos de cualquier naturaleza que 
se produzcan por aplicación de las normas escala
fonarias vigentes para cada una de las jurisdiccio
nes y entidades. 

El mayor costo que pueda originarse como con
secuencia de cambios de estructuras organizativas 
y de moditícaciones orientadas al ordenamiento ge
neral de la normativa laboral vigente será atendido 
con afectación a los créditos asignados en la pre
sente ley, para lo cual el jefe de Gabinete de Minis
tros queda facultado para disponer las modificacio
nes presupuestarias correspondientes. 

Art. 21. - Los pasantes de la administración públi
ca nacional podrán continuar sus pasbntías hasta un 
afio posterior a la fecha que aprueben la última asig
natura de sus carreras. Los pasantes graduados po
drán cumplir jornadas de hasta ocho (8) horas, con 
una actividad semanal de cinco (5) días, con la asig
nación estímulo prevista en el artículo 5° del decreto 
428 de fecha 29 de mayo de 2000 y en el anexo I del 
decreto 93 de fecha 19 de enero de 1995. 

Art. 22. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros a realizar las modificaciones presupuestarias que 
resulten necesarias como consecuencia de la finali
zación de la construcción y toma de posesión del edi
ficio destinado a la formación de los suboficiales de 
la Armada Argenlina en la Base Naval de Puerlo 
Helgrano, de acuerdo con la autorización conferida 
por el artículo 40 de la ley 25.237, y consecuentemen
te de los compromisos derivados de la resolución 
conjunta de la Secretaría de Finanzas N° 61 y 166 de 
la Secretaría de Hacienda del 16 de mayo de 2000 y 
sus modificatorias, así como de la implementación del 
proyecto Fijación del Límite Exterior de la Plataforma 
Continental Argentina ejecutado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Cul
to en cumplimiento de la ley 24.815. 

Art. 23. - El monto autorizado para la Jurisdic
ción 90 - Servicio de la deuda pública incluye la 
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suma de dieciocho millones de pesos 
($ 18.000.000) destinada a la atención de las deudas 
referidas en los incisos b) y e) del artículo 7° de la 
ley 23.982. . 

CAPírm.o IV 

De las normas sobre gastos 

Art. 24. - Autorízase, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156, la contrata
ción de obras o adquisición de bienes y seuicios 
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio finan
ciero del año 2002, de acuerdo con el detalle obrante 
en la planilla anexa al presente artículo. 

Art. 25. - Fíjase como crédito total para las uni
versidades nacionales la suma de un mil setecien
tos noventa y siete millones setecientos cuarenta 
mil pesos($ 1.797.740.000), de conformidad con el 
detalle de la planilla anexa al presente artículo. 

Las asignaciones de recursos por programas, cu
yos montos se detallan en la referida planilla, serán 
distribuidos por el Ministerio de. Educación, facul
tándolo asimismo a establecer los conceptos que 
componen los mismos y los requisitos destinados 
a mejorar la calidad, la eficiencia y la equidad de las 
asignaciones de recursos. 

Art. 26. - Las universidades nacionales cumpli
mentarán anualmente con lo establecido por el ar
tículo 46 de la ley 24. 156 y deberán encuadrarse 
dentro de las disposiciones del decreto 1.023 del 13 
de agosto de 200 1 y su reglameni:ación. Asimismo 
remitirán a la Secretaría de Políticas Universitarias 
del Ministerio de Educación la plataforma mínima 
de infom1ación salarial presupuestaria del Sistema 
Integrado de Recursos Humanos (SIRHlJ), institui
da por el decreto 645 del 4 de mayo de 1995. Auto
rizase a dicha secretaría a requerir a la Tesorería Ge
neral de la Nación dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, la suspensión de la cancelación de órde
nes de pago a favor de las universidades naciona
les que no hayan dado cumplimiento al envío de la 
información referida precedentemente. 

Las universidades nacionales presentarán en for
ma semestral a la Secretaría de Políticas Universita
rias del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno
logía las metas alcanzadas a nivel de cada unidad 
independiente (rectorados, facultades () departamen
tos, hospitales, centros~ etcétera) según el detalle 
de aquellas que constan en el presupuesto y plan 
de acción presentado en su oportunidad Dicha Se
cretaría pondrá a disposición de la Auditoría Gene
ral de la Nación, cuando ésta lo requiera, la docu
mentación recibida. 

Art. 27. - Déjase sin efecto la integración C•)rres
pondiente del Fondo Anticíclico Fiscal creado por 
el artículo 9° de la ley 25.152, con excepción de la 
afectación de los recursos provenientes de las con
cesiones en los términos que establece el referido 
artículo. · 

Art. 28. - Sustitúyese el .segundo párrafo d~l ar-

ticulo lO de la ley 25.237, sustituido por el artículo 
15 de la ley 25.401, incorporado a la ley 11.672, com- e 
plementaria permanente de presupuesto (texto or
denado 1999), por el siguiente texto: 

El jefe de Gabinete de Ministros autorizará 
el inicio de las negociaciones definitivas de la 
operación previo dictamen del Ministerio de 
Economía e Infraestructura sobre la viabilidad 
de la operación, considerando especialmente 
los siguientes conceptos: 

a) Factibilidad económico-técnica del pro
yecto de acuerdo con las normas de la 
Ley de Inversiones Públicas; 

b) Incidencia de la operación teniendo en 
cuenta la sujeción a las reglas fiscales 
que dispone la ley 25.152, la restricción 
impuesta por la ley 25.453 y el conjun
to de operaciones de crédito que se en
cuentran en proceso de ejecución; 

e) Valorización y viabilidad financiera de 
las condiciones del préstamo que afec-
ten los recursos del Tesoro nacional y 
otros recursos internos; 

d) Planta de personal de la unidad ejecu-· 
tora y su impacto presupuestario, en 
caso de que sea necesaria su creación. 

Art. 29. -La Dirección Nacional de Migraciones 
y la Dirección Nacional del Registro Nacional de las 
Personas actuarán como organismos descentraliza .. 
dos del Ministerio del Interior. Déjanse sin efecto 
los artículos 10 y 11 del decreto 1.045 del 16 d{: 
agosto de 2001. 

Art. 30. - Facúltase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros a incorporar en el presupuesto de la Admi
nistración Nacional los créditos y el correspondien
te financiamiento para la aplicación de la ley 24.813, 
incluyendo los importes del impuesto al valor agre-

• 

gado y los derechos aduaneros del equipamiento e 
a importar. 

Autorízase, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 15 de la ley 24.156, a realizar las contrata
ciones derivadas del Plan Nacional de Radarización 
hasta un monto de inversión, incluidos impuesto~ 
y derechos de doscientos veinte millones de pesos 
($ 220.000.000), afectando el treinta y dos con cin
co por ciento (32,5 %) al ejercicio fiscal del año 2002, 
el cuarenta y siete con cinco por ciento (47,5 %) al 
ejercicio del año 2003 y el veinte por ciento (20 %) 
restante al ejercicio del año 2004. Asi¡:nismo, se po
drá ejecutar el plan total, parcial o alternativamente, 
mediante el Sistema de Promoción de la Participa
ción Privad,a de Proyectos de Infraestructura. De 
optarse por esta modalidad, autorízase al jefe de Ga
binete de Ministros, sobre la base del monto total 
de la inversión, a establecer el flujo plurianual de e 
contraprestaciones, el cual podrá incluir, en fonna 
adicional, el costo fmanciero, el costo de manteni
miento y operación de la inversión, así como la in
corporación definitiva y la modernización del equi
pamiento existente. 

1 
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Autorizase al Poder Ejecutivo nacional a fijar los 
valores o, en su caso, escalas e importe a aplicar de 
las tasas aeroportuarias cuya percepción se en
cuentra a cargo de la Fuerza Aérea Argentina a las 
que hace referencia el decreto 500 de fecha 2 de ju
nio de 1997. En ningún caso los incrementos o dis
minuciones a que pudiere dar lugar, podrán ser su
periores al veinte por ciento (20 %) de las vigentes. 
Los incrementos a que hubiere lugar por aplicación 
de lo aquí dispuesto serán asignados al financia
miento del Plan Nacional de Radarización. 

Facúltase, asimismo, al jefe de Gabinete de Mi
nistros a efectuar las modificaciones presupuesta
rias necesarias para compensar los mayores gastos 
que se autorizan por el presente artículo. 

Facúltase, igualmente, al jefe de Gabinete de Mi
nistros a afectar hasta el veinticinco por ciento 
(25%) del canon anual que debe abonar el Conce
sionario Aeropuertos Argentina 2000 S. A a la ju
risdicción 45 - Ministerio de Defensa - Sub Juris
dicción 45.23 -Estado Mayor General de la fuerm 
Aérea Argentina e Comando de Regiones Aéreas, 
con el objeto de atender las inversiones y los gas
tos operativos para el mantanimiento del servicio 
público de apoyo y protección al vuelo en el ámbi
to nacional, que presta el Comando de Regiones 
Aéreas a través del Programa 18 -Apoyo a la Acti
vidad Aérea Nacional. Exceptúanse los ingresos pre
vistos en este artículo de los alcances del artículo 
16 de la presente ley. 

Art. 31. - Autorizase al Poder Ejecutivo nacio
nal a cancelar durante el año 2002 con recursos 
del Tesoro nacional, la amor1ización de deudas fi
nancieras del Instituto Nacional de Servicios So
ciales para Jubilados y Pensionados, hasta un 
monto máximo de ciento cincuenta y nueve mil mi
llones($ 159.000.000). 

CAPíTULO V 

De las normas sobre recursos 

Art. 32.- Dispónese el ingreso como contribu
ción al Tesoro nacional de la suma de quinientos 
veintiocho millones trescientos setenta y dos mil 
trescientos pesos ($ 528.372.300), de acuerdo con 
la distribución indicada a continuación, y con des
tino a la atención de gastos de la administración 
central y para la cancelación de deudas por aportes 
al Tesoro nacional de ejercicios anteriores: 

Juristlicciones de la atlrninislración 
central 113.784.000 

Organismos descentralizados 154.588.300 
Fondos fiduciarios 200.000.000 
Bancos oficiales 60.000.000 

La distribución de los créditos presupuestarios a 
que alude el artículo 14 de la presente ley detallará 
los organismos involucrados con indicación de los 
importes correspondientes y el destino de los mis
mos (gastos o amortización de deudas). 

El jefe de Gabinete de Ministros establecerá el 
cronograma de pagos procurando no interferir en 
el normal funcionamiento de aquéllas. · 

Art. 3 3. -Las entidades integrantes del sector 
público nacional comprendidas en los incisos b), 
e) y d) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus 
modificatorias deberán efectuar la disminución pro
porcional de sus gastos primarios en virtud de lo 
establecido por el artículo 34 de la ley 24.156 susti
tuido por el artículo 10 de la ley 25.453, de acuerdo 
con el coeficiente de reducción que mensualmente 
establezca la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía e Infraestructura. Los ahorros que se 
generen serán transferidos al Tesoro nacional den
tro de los primeros quince (15) días del mes siguien
te al correspondiente a la disminución. Las empre
sas y sociedades del Estado que financian sus 
gastos de funcionamiento con aportes del Tesoro 
nacional no efectuarán dicha transferencia, redu
ciéndose en ese monto dicha contribución. 

Art. 34. - Fíjase en la suma de tres millones seis
cientos setenta y siete niil pesos ($ 3.677.000) el 
monto de la tasa regulatoria según ló establecido 
en el párrafo primero del artículo 26 de la ley 24.804; 
ley nacional de lá actividad nuclear. 

Art. 35. - Sustitúyese el artículo 44 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupues
to (texto ordenado 1999), por el siguiente texto: 

Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Mi
nisterio de Economía e Infraestructura a· colo
car las disponibilidades del Tesoro nacional y 
las correspondientes a las instituciones de la 
seguridad social que se pongan a disposición 
de la Tesorería General de la Nación, en cuen
tas remuneradas del país o del e::terior, o en la 
adquisición de títulos públicos o ·;alores loca
les o internacionales de reconocida solvencia, 
con excepción de los recursos previstos por 
las leyes 23.660, 23.661 y 19.032 y sus modifi
catorias. La Secretaría de Hacienda dictará las 
normas aclaratorias y complementarias del pre
sente artículo. 

CAPÍTULO VI 

De los cupos fiscales 

Art. 36. -Fijase el cupo anual a que se refiere el 
articulo 3° de la ley 22.317 en la suma de doce millo
nes de pesos ($ 12.000.000). Déjase establecido que, 
a partir de la fecha de vigencia de la presente ley, el 
monto del crédito fiscal a que se refiere la mencio
nada ley será administrado por la Secretaría de la 
Pequefta y la Mediana Empresa y Desarrollo Regio
nal dependiente del Ministerio de la Producción. 

Art. 37. -Fijase el cupo anual a que se refiere el 
artículo 9°, inciso b) de la ley 23.877 en la suma de 
veinte millones de pesos($ 20.000.000). 

Art. 38. -Dentro de los créditos asignatlos a la 
Jurisdicción 91 - Obligaciones a Cargo del Tesoro 
se ha incluido la suma de ciento cuarenta y ocho 
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millones quinientos mil pesos($ 148.500.000) para 
atender los déficit de las cajas de jubilaciones de 
aquellas provincias que hayan suscripto convenios 
a tal efecto en el marco del artículo 12 del compro
miso federal, en la medida en que las citadas juris
dicciones den cumplimiento a lo pactado en los res
pectivos convenios. 

CAPÍTULO VII 

De las sentencias judiciales 

Art. 39.- Sustitúyese el artículo 68 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupues
to (texto ordenado, 1999), por el siguiente texto: 

Los pronunciamientos judiciales que conde
nen al Estado nacional o alguno de los entes 
y organismos que integran el sector público 
nacional al pago de una suma de dinero o, 
cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuel
va en el pago de una suma de dinero, serán 
satisfechos dentro de las autorizaciones para 
efectuar gastos contenidas en las distintas ju
risdicciones y entidades del presupuesto ge
neral de la administración nacional, sin pe¡jui
cio del mantenimiento del régimen establecido 
por las leyes 23.982 y 25.344. 

En el caso de que el presupuesto correspon
diente al ejercicio fmanciero en que la conde
na deba ser atendida carezca de crédito presu
puestario suficiente para satisfacerla, el Poder 
Ejecutivo nacional deberá efectuar las previsio
nes necesarias a fm de su inclusión en el ejer
cicio siguiente, a cuyo fin las jurisdicciones y 
entidades demandadas deberán tomar conoci
miento fehaciente de la condena antes del día 
31 de julio del año correspondit.:nte al envío del 
proyecto, debiendo remitir a la Secretaria de Ha
cienda del Ministerio de Economía e Infraes
tructura con anterioridad al 31 de agosto del mis
mo año el detalle de las sentencias firmes a incluir 
en el citado proyecto, de acuerdo con los linea
mientos que anualmente la citada secretaría es
tablezca pam la elaboración del proyecto de pre
supuesto de la administración nacional. 

Los recursos asignados anualmente por el 
Honorable Congreso de la Nación se afectarán 
al cumplimiento de las condenas por cada ser
vicio administrativo financiero y siguiendo un 
estricto orden de antigüedad conforme la fecha 
de nolilicaciún judicial y hasta su agotamiento, 
atendiéndose el remanente con los recursos que 
se asignen en el ejercicio fiscal siguiente .. 

Art. 40.- Establécese como límite máximo la suma 
de setenta y cuatro millones setecientos cuarenta 
mil pesos ($ 74.740.000) destinado al pago de sen
tencias judiciales por la parte que corresponda abo
nar en efectivo, correspondiente al principal, como 
consecuencia de retroactivos originados en ajustes 
practicados en las prestaciones del régimen pre
visional público y la suma de diecisiete millones 

doscientos mil pesos ($ 17.200.000) para la atención 
de las deudas previsionales consolidadas confor- e 
me a las leyes 23.982, 24.130 y 25.344. 

La cancelación de deudas a que hace referencia 
el párrafo anterior está sujeta a la disponibilidad de 
los respectivos recursos, que para el presente pe
ríodo fiscal se afectarán observando estrictamente 
los siguientes órdenes de prelación: 

a) Cancelación de deuda consolidada: los re
cursos se distribuirán entre los acreedores 
atendiendo en primer lugar a los de mayor 
edad y, dentro de este ordenamiento, dan
do prioridad a los que tengan menores 
acreencias a cobrar; 

b) Cancelación de sentencias judiciales: los 
recursos se destinarán en primer término al 
cumplimiento de las sentencias notificadas 
en períodos "fiscales anteriores y aún pen
dientes de pago y luego a las sentencias no-
tificadas en el año 200 l. En el primer caso • 
se dará prioridad a los beneficiarios de ma-
yor edad y, en el segundo, se respetará es
trictamente el orden cronológico de la noti
ficación de las sentencias definitivas, 
conforme el ·orden de prioridades que con 
una periodicidad cuatrimestral, sobre la base 
de las sentencias registradas en cada mo
mento, establezca la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social. 

Autorizase al jefe de Gabinete de Ministros a efec
tuar las modificaciones en los créditos presupues
tarios que resulten necesarias en el caso de que por 
efecto de la aplicación de la ley 25.344 se modifique 
el instrumento de pago de las sentencias judiciales 
previsionales previstas en el presente artículo. 

Asimismo se incluye en el inciso 7 - Servicio de 
la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, del Or-

1 ganismo 850 -Administración Nacional de la Segu- e 
ridad Social, la suma de seis millones doscientos 
cincuenta y cinco mil pesos ($ 6.255.000), para dar 
cumplimiento a las acordadas 34/91, 56/91, 21197 de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación y el de-
creto 2.474 de fecha 30 de diciembre de 1985. 

Art. 41. - A los efectos de la cancelación de las 
sentencias judiciales firmes originadas en reajustes 
salariales del personal en actividad de las fuerzas 
armadas y dt: seguridad, incluido d Servicio Peni
tenciario Federal, en el marco de la ley 25.344, dase 
por prorrogada la fecha de consolidación de dichas 
obligaciones al 31 de diciembre de 200 l. 

Art. 42. -Dentro del límite establecido por el ar
tículo 8° de la presente ley, establ~cese un monto 
de cuatrocientos noventa y dos millones quinien-
tos mil pesos ($ 492.500.000), destinado a la cance
lación de deudas previsionales consolidadas, de e 
acuerdo con lo dispuesto por las leyes 23.982, 24.130 · 
y 25.344, así como el cumplimiento de sentencias 
judiciales que ordenen retroactivos y reajustes por 
la parte que corresponda abonar mediante la colo 
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cación de instrumentos de deuda pública corres
pondiente a retirados y pensionados de las fuerzas 
armadas, fuerzas de seguridad incluido el Servicio 
Penitenciario Federal, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

a) Instituto de ayuda financiera para pago de 
retiros y pensiones militares:$ 327.500.000; 

b) Caja de retiros, jubilaciones y pensiones de 
la Policía Federal Argentina:$ 100.000.000; 

e) Servicio Penitenciario F cderal, Gendarmería 
Nacional y Prefectura Naval Argentina: 
$ 65.000.000. 

Facúltase al Ministerio de Economía e Infraestruc.
tura a realizar modificaciones dentro de la suma to
tal a que se refiere el párrafo anterior. 

Art. 43.- La cancelación de las deudas a que hace 
referencia el artículo anterior se realizará observan
do estrictamente el orden de prelación que a conti
nuación se detalla: 

a) Sentencias notificadas en períodos fiscales 
anteriores y aún pendientes de pago; 

b) Sentencias notificadas en el año 2001. 

En el primer caso se dará prioridad a los beneficia
rios de mayor edad y en el segundo se respetará es
trictamente el orden cronológico de la notificación de 
las sentencias definitivas, conforme el orden de prio
ridades que con una periodicidad cuatrimestral, so
bre las bases de las sentencias registradas en cada 
momento, establezcan los respectivos organismos 
descentralizados y servicios administrativos a que 
hace referencia el primer párrafo de este artículo. 

CAPiTULO VIII 

De las jubilaciones. y pensiones 

Art. 44. - Establécese, a partir de la fecha de vi
gencia de la presente ley, que la participación del 
Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros 
y Pensiones Militares, referida en los artículos 18 y 
19 de la ley 22.919, no podrá ser inferior al treinta y 
nueve por ciento (39 %) del costo de los haberes 
remunerativos de retiro, indemnizatorios y de pen
sión de los beneficiarios. 

Art. 45. -El otorgamiento de nuevas pensiones 
no contributivas quedará supeditado a una baja 
equivalente en los beneficios otorgados dentro de 
los créditos asignados por la presente ley para la 
atención de dichos bend1cios de manera de no afec
tar el crédito presupuestario anual con tal finalidad. 

Art. 46. - Dase por prorrogada al 31 de diciembre 
de 2001 la fecha de consolidación de las obligacio
nes previsionales establecidas en el artículo 13 de 
la ley 25.344. 

Art. 47.- Dentro del límite establecido por el ar
tículo 8° de la presente ley, establécese la sum!\ ,de 
cuatmcientos siete millones quinientos mil pesos 
($ 407.500.000) destinado a la cancelación de deu
das previsionales consolidadas, de acuerdo con lo 

dispuesto por las leyes 23.982, 24.130 y 25.344, así 
como el cumplimiento dé sentencias judiciales que 
ordenen retroactivos' y reajustes del régimen previ
sional público, por la parte que corresponda abo
nar mediante la colocación de instni.mentos de deu
da pública. Dicho crédito se afectará observando 
los criterios de prelación dispuestos por el artículo 
41 de la presente ley. 

CAPÍTULO IX 
De los fondos fiduciarios 

Art. 48. - Sustitúyese el inciso a) del artículo 5° 
de la ley 25.152 por el siguiente texto: 

a) Toda creación de organismo descentraliza
do, empresa pública de cualquier naturaleza 
y fondo fiduciario integrado total o parcial
mente con bienes y/o fondos del Estado na
cional requerirá del dictado de una ley. 

i\rt. 49.- Apruébanse, de acuerdo con el detalle 
obrante en la planilla anexa al presente artículo, los 
flujos financieros y el uso. de fondos fiduciarios in
tegrados total o mayoritariílmente por bienes y/o 
fondos del Estado nacional para el presente ejerci
cio, en cumplimiento a lo establecido por el articu
lo 2°, inciso a) de la ley 25.152. Limitase a la suma 
de cien millones de pesos ($ 100.000.000) la partida 
"Compensaciones a Concesionarios Viales" en los 
gastos corrientes previstos en el Fondo Vial Decre
to 976/200 l. 

Art. 50. - Sin perjuicio de las normas estableci
das en materia de crédito público, las modificacio
nes a realizar al presupuesto aprobado de los fon
dos fiduciarios del Estado mici0nal durante el 
período de ejecución que implique l<t alteración con 
signo negativo del resultado económico o fmancíe
ro o el incremento del endeudamiento bruto autori
zado, deben ser aprobadas por resolución del Minis
terio de Economía e Infraestructura con inte1vención 
de la Secretaria de Hacienda, previo dictamen de la 
Oficina Nacional de Presupuesto. 

Las modificaciones no. comprendidas en lo esta
blecido en el párrafo anterior deberán ser aprobadas 
por resolución de la autoridad responsable del fon
do fiduciario, con la obligación de remitir a la Oficina 
Nacional de Presupuesto copia autenticada de dicho 
acto administrativo, adjuntando los antecedentes que 
fundamentan la medida. La resolución quedará firme 
si pasados quince (15) dias corridos de la recepción 
de la documentación por parte de la Oficina Nacío
nal de Presupuesto ésta no opusiere reparos forma-
les y de razonabilidad a la modificación. · 

Al finalizar el ejercicio financiero los fonO()S fi
duciarios procederán a informar a la Contaduría Ge
neral de la Nación el cierre de las cuentas de sus 
presupuestos y toda otra información que ésta de
termine, dentro de la cual se deberá incluir un infor
me sintético de los resultados obtenidos en la ges
tión anual, Jos cuales serán analizados por la Oficina 
Nacional de Presupuesto y cuyas conclusiones de 
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berán incorporarse al informe requerido en el ter
cer párrafo del artículo 43 de la ley 24.156. 

Las máximas autoridades de los entes compren
didos en los incisos b), e) y d) del artículo 8° de la 
ley 24.156 y sus modificaciones, deberán remitir a 
la Oficina Nacional de Presupuesto, antes del día 
15 del mes posterior al que se informa, la ttiecución 
económica y financiera de sus presupuestos, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos a tal fin 
por la Secretaría de Hacienda. 

Art. 51. - Déjase establecido que los fondos fidu
ciarios integrados mayoritariamente con bienes y/o 
fondos del Estado nacional no podrán tener estruc
tura de personal permanente y temporario a su car
go. El personal de los fondos fiduciarios, sus conse
jos de administración y de los fideicomisos de 
asistencia deberán integrar las plantas de personal 
de las jurisdicciones y/o entidades de las cuales de
penden los citados fondos fiduciarios. Dispónese que 
los fondos fiduciarios podrán financiar, a través de 
transferencias, los gastos en personal de las juris
dicciones y entidades involucradas. Facúltase al jefe 
de Gabinete de Ministros a realizar las modificaciones 
en las plantas de personal que se originen como con
secuencia de lo dispuesto precedentemente. 

Art. 52. - Dasc por capitalizado al Fondo Fidu
ciario de Desarrollo Provincial por la suma estable
cida en el artículo 6° del decreto 1.004 de fecha 9 de 
agosto de 2001, modificado por el decreto 1.603 de 
fecha 5 de diciembre de 2001. 

A tal efecto, autorízase como monto adicional al 
establecido en el artículo 5° de la presente ley la emi
sión de un instrumento de deuda con condiciones 
financieras previstas en el artículo 6° de la Segun
da Addenda al Compromiso Federal por el Creci
miento y la Disciplina Fiscal y con vencimiento el 
día 31 de enero de 2011. 

Art. 53.- Prorrógase el plazo de dl,lrllción del Fon
do Fiduciario para el Desarrollo Provincial creado 
por decreto 286 de fecha 27 de febrero de 1995, hasta 
el día 27 de febrero de 2025, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 4° inciso e) de la ley 24.441. 

CAPíTULO X 
De la ejecución presupuestaria en el marco 

de la ley de emergencia 

Arl. 54. - El Poder Ejecutivo nacional y las juris
dicciones y entidades de la administración nacional 
no podrán proponer o dictar normas ni aprobar con
venios que originen gastos que superen el límite fi
jado por el artículo 1 o de la presente ley sin el cum
plimiento previo de la identificación del gasto que se 
dará de baja o el recurso con el cual se atenderá. 

Asimismo no podrán, bajo ningún concepto y 
cualquiera fuese su fuente de financiamiento, asu
mir obligaciones de cualquier naturaleza que supe
ren los créditos presupuestarios otorgados ni com
prometer o devengar gastos que superen las cuotas 
asignadas por la Secretaría de Hacienda del Minis-

terio de Economía e Infraestructura para cada una 
de esas etapas de la ejecución presupuestaria. 

La Secretaria de Hacienda del Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura, a través de la Contaduría 
General de la Nación, procederá a modificar los pro
cedimientos contable-informáticos que permitan 
identificar de inmediato el incumplimiento de lo dis
puesto precedentemente y asegurar la calidad de los 
registros. 

Art. 55.- La Contaduría General de la Nación, en 
su carácter de órgano rector del sistema de conta
bilidad gubernamental, deberá informar, dentro del 
plazo de cinco (5) días, a los órganos de control in
temo y externo a que se refiere la ley 24.156, los 
incumplimientos que se verifiquen a lo dispuesto 
en el artículo anterior de la presente ley. La Sindica
tura General de la Nación y la Auditoría General de 
la Nación procederán a su vez a comunicar de in
mediato a la Procuración General de la Nación para 
que promueva las acciones legales por violación al 
artículo 248 del Código Penal. 

Art. 56. - Sustitúyense los párrafos cuarto, quin
to y sexto del artículo 5° de la ley 24.629 por el si
guiente texto: 

El funcionario que autorice o concrete actos 
o contratos que no hayan dado cumplimiento a 
las normas de la ley 24.156, sus reglamen
taciones y modificaciones, será personalmente 
responsable, con sus bienes patrimoniales, si de 
aquéllos resultare la obligación de pagar sumas 
de dinero. El Poder :gjecutivo nacional estable
cerá, por vía reglamentaria, los procedimientos 
necesarios para efectivizar dicha responsabilidad 
o para imponer sanciones pecuniarias. 

Art. 57. -El Poder Ejecutivo nacional deberá ele
var a consideración del Honorable Congreso de la 
Nación un proyecto de ley referido a la reestructu-· 
ración del Estado nacional del cual surjan una re-· 
ducción en los gastos de funcionamiento del mis-· 
mo y una mejora en su eficiencia. 

CAPÍTULO XI 

Otras disposiciones 

Art 58. - Las facultades otorgadas por la presen
te ley al jefe de Gabinete de Ministros podrán ser 
asumidas por el Poder Ejecutivo nacional, en su ca
rácter de responsable político de la administración ge
neral del país y en función de lo dispuesto por el 
inciso lO del artículo 99 de la Constitución Nacional. 

Asimismo, déjase establecido que el jefe de Ga
binete de Ministros podrá delegar las facultades 
conferidas por la presente ley, en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios. 

• 

• 

• 

Art. 59. - Establécese que la cancelación de deu- e 
das del Tesoro nacional a favor de provincias por 
la suma de trescientos veintitrés millones quinien-
tos veinte mil pesos ($ 323.520.000), de acuerdo 
con el detalle de la planilla anexa al presente ar 

• 
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• 
tículo, y el nwnto de. trescientos millones de pe

sos ($300.000.000) a favor del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensiona
dos, se efectuará en seis (6) cuotas anuales, igua
les y consecutivas a partir del ejercicio de 2003. 

Las cuotas a que se refiere el párrafo anterior go
zarán de tm interés anual cuya tasa será fijada por 
el Poder Ejecutivo nacional a través del Ministerio 
de Economía e Infraestructura. · 

Las provincias beneficiarias y el Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio
nados podrán ejercer el derecho de cesión de las 
sumas a percibir. 

Art. 60. - Establécese que el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
queda comprendido dentro de los alcances del títu
lo II, capítulo III y de los títulos III, VI y VII de la 
ley 24.156. 

• 
Los gastos corrientes y gastos de capital a de

vengar por parte del citado instituto no podrán ex
ceder el producido de los recursos propios afecta
dos al mismo. 

• 

El Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados deberá, en lo pertinente, 
encuadrarse dentro del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional (decreto 1.023 de fe
cha 13 de agosto de 200 1 ). Asimismo deberá entre
gar a la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Econonúa e Infiaestnictura la platafonna mínima de 
información salarial presupuestaria del Sistema In
tegrado de Recursos Humanos (SIRHU), instituida 
por el decreto 645 de fecha 4 de mayo de 1995. 

El instituto ilo podrá incrementar la planta de per
sonal permanente, transitoria y contratada ocupa
da al 31 de diciembre de 2000. Asimismo no podrá 
aplicar recursos a la creación de fondos fiduciarios 
no autorizados por ley 

El instituto deberá presentar en forma mensual a 
las comisiones de Salud y Presupuesto y Hacienda 
del Poder Legislativo y a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía e Infraestructura la evo
lución de los estados contables, la ejecución pre
supuestaria (base devengado y base caja) y en for
ma trimestral .el estado de deudas y créditos. Dicha 
información deberá detallar el cumplimiento del plan 
de acción, la ejecución de los gastos operativos y 
aquellos destinados a la atención de prestaciones 
médicas y sociales. 

Art 61. - Con excepción de las deudas prove
nientes de seguros de vida por fallecimiento o por 
incapacidad total y absoluta consolídanse en el Es
tado nacional, en los términos y con los alcances 
de la ley 23.982 y del capítulo V de la ley 25.344 y 
normas reglamentarias y complementarias y dentro 
del monto a que alude el artículo 8° de la presente 
ley, las obligaciones de la Caja Nacional de Ahorro 

e y Seguro, actualmente en liquidación, derivadas de 
su actividad bancaria y financiera, comprendidas en 
la ley 21.526, y aseguradora, comprendida en la ley 
17.418, ya sea como demandada directa o como ci-

tada en garantía, como aquellas obligaciones que 
resulten de su actividad institucional', 'en su 'carác
ter de empleadora o como contratante de servidos 
o adquirente de cualquier tipo de bienes. · 

Las ejecuciones emanadas de pronunciamientos 
judiciales firmes por coberturas otorgadas por dife
rentes riesgos por la Caja Nacional de Ahorro y Se
guro, actualmente en liquidación, no podrán hacer
se extensivas, hasta el límite de las coberturas 
otorgadas, contra los asegurados y terceros alcan
zados por tales coberturas. 

Los jueces deberán arbitrar lo conducente al le
vantamiento de las medidas cautelares dispuestas 
judicialmente contra los asegurados y terceros al
canzados por las coberturas otorgadas por la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro, actualmente en liqui
dación, en razón de su actividad. aseguradora, con 
fundamento en la consolidación en el Estado na
cional que se dispone por la presente ley. 

Facúltase al Ministerio de Economía e Infraestruc
tura a establecer las normas complementaria¡; y 
aclaratorias que resulten necesarias para la aplica
ción de lo dispuesto en el presente artículo. Las obli
gaciones no consolidadas en este artículo, mencio
nadas al principio, que cuenten con sentencia 
judicial firme, serán abonadas conforme al orden 
cronológico de las fechas de sentencia en la medi
da de la disponibilidad de créditos presupuestarios 
que por rcasignación de otras partidas se pueda ob
tener y con los recursos propios de la Caja: Nacio
nal de Ahorro y Seguro, actualmente en liquidación. 

Art. 62. - Consolídanse en el Estado nacional, en 
los términos y con los alcances de las leyes 23.982 
y 25.344, y normas reglamentarias y complementa
rias y dentro del monto a que alude e' artículo 8° de 
la presente ley, los derechos y oblígaci~hes d,e causa 
o titulo anterior al 31 de diciembre de 2000, corres
pondientes al Instituto Nacional ·de Reaseguros So
ciedad del Estado (en liquidación), que c<>tÍsistan 
en el pago de sumas de dinero o que seresuelvan 
en el pago de sunias de dinero, y que correspon
dan a los siguientes casos: 

a) Las obligaciones derivadas de su operato
ria, con excepción de las que se encuentren 
alcanzadas por los convenios suscritos o a 
suscribir con las entida<;l~s aseguradoras <,le 
la plaza aseguradora local, en el marco del 
decreto 1.061/99, modifica!fo por el decreto 
1.220/00; 

h) T .as obligaciones derivadas de su actividad 
institucional como empleadora,. contratante 
de servicios o adquirente de bienes; 

e) Las obligaciones con entidades aseguradoras 
de la plaza local, que se encuenfren en estado 
de· liquidación forzosa (artículo. 9° del decreto 
1.061/99, modificado por decreto 1.220/00); 

d) Los convenías suscritos 'o a suscribir en el 
marco del artículo 6° del decreto l. 061/99 
modificado por decreto 1.220/00; 
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· Art. 63. - El Ministerio de Economía e Infraes
tructura tomará a su cargo la extinción de los dere
chos y obligaciones del Instituto Nacional de 
Reaseguros Sociedad del Estado (en liquidación) y 
de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro (en liquida
ción), derivados de sus actividades como reasegu
radoras activas o pasivas con entidades del exte
rior, para lo cual se faculta al citado ministerio a 
ofrecer, dentro del monto a que alude el artículo 8° 
de la presente ley, instrumentos de deuda pública 
en pago de las obligaciones emergentes. 

Art. 64. - Consolídanse en el Estado nacional, en 
los términos y con los alcances de la ley 23.982 y 
del capítulo V de la ley 25.344, normas reglamenta
rias y complementarias y dentro del monto a que 
alude el artículo 8° de la presente ley, las obligacio
nes del ex Banco Hipotecario Nacional, derivadas 
de su actividad bancaria y financiera comprendidas 
en la ley 21.526, e institucionales, en su carácter de 
empleador o como contratante de servicios o adqui
rente de cualquier tipo de bienes, asumidas por el 
Estado nacional conforme a lo dispuesto por el ar
tículo 40 del decreto 924 de fecha 11 de septiembre 
de 1997 y sus modificatorios. 

Facúltase al Ministerio de Economía e Infraestruc
tura a establecer las normas complementarias y 
aclaratorias que resulten necesarias para la aplica
ción de lo dispuesto en el presente artículo. 

Art. 65. - Dase por operada la extinción del de
recho de la ex Obras Sanitarias de la Nación, ac
tuahnente en cabeza del "Patrimonio en liquidación . 
-Banco Nacional de Desarrollo", a perseguir el · 
cobro de los créditos a favor de esa ex empresa co
rrespondientes a deudas en gestión administt;ativa 
de ex usuarios no fiscales por servicios sanitarios 
prestados con anterioridad a su concesionamiento 
acaecido el 1 o de mayo de 1993, en aquellos casos 
en que ha transcurrido el plazo legal de prescrip
ción para su percepción. 

Decláranse remitidos de pleno derecho los crédi
tos de esa ex empresa por deudas de ex usuarios 
no fiscales por servicios prestados con anterioridad 
a su concesionamiento, cuando se trate de sumas 
menores a un mil pesos ($ 1.000) y se encuentren 
tanto en gestión administrativa como judicial de co
bro, con excepción de aquellas últimas respecto de 
las que hubiere recaído sentencia favorable a la ex 
empresa. 

Art. 66. - Encomiéndase al Ministerio de Econo
mía e Infraestnictura, a partir de la fecha en que se 
produzca la disolución definitiva del Fondo Nacio
nal de la Mari.na Mercante (en disolución), el ejerci
cio de las prerrogativas, derechos y obligaciones 
establecidos en la ley 19.870, modificada por su si
milar 23.103, inherentes al recupero de sumas adeu
dadas al Estado nacional, por los préstamos y sub
sidios acordados conforme a dicho marco legal, 
pudiendo delegar en los organismos de su compe
tencia, el tratamiento e instrumentación de las ac
ciones conducentes a tales efectos. 

Art. 67. - Facúltase a la Secretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía e Infraestructura para e 
ofrecer en pago de obligaciones de causa o título 
posterior al 1° de enero de 2000, excluidas de los 
alcances establecidos por el capítulo V de la ley 
25.344 y su reglamentación, cuyos deudores sean 
entes, órganos y sociedades del Estado nacional 
declarados en estado de liquidación y transferidos 
al ámbito de competencia del Ministerio de Econo·· 
mía e Infraestructura, bonos de consolidación df: 
deudas emitidos en función de lo establecido por 
el capítulo V de la ley 25.344 y dentro del monto a 
que alude el artículo 8° de la presente ley. 

Art. 68. - Facúltase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía e Infraestructura para 
que, a través de la Tesorería General de la Nación,. 
otorgue anticipos reintegrables de fondos a la Ad .. 
ministración Nacional de la Seguridad Social para 
cubrir deficiencias estacionales de caja, los que se·· 
rán cancelados dentro del mes en que se otorguen 
y se computarán dentro de los límites para hacer 
uso transitorio del crédito a corto plazo que autori·· 

• 
za anualmente la ley de presupuesto para dicha ad
ministración. El uso de esta autorización se medirá 
como la diferencia entre los adelantos brutos de fon-
dos menos las devoluciones efectuadas. La Secre .. 
taria de Hacienda dictará las normas complementa-
rias y aclaratorias del presente artículo. 

Art. 69. - Autorizase a la Secretaria de Hacienda 
a instrumentar sistemas de retención sobre las 
transferencias que por inciso 5 el Tesoro nacional 
efectúe a entidades públicas del gobierno nacional, 
con el objeto de destinarlas a la cancelación de las 
obligaciones que tales entidades devenguen por 
contribuciones patronales a la seguridad social com· 
prendidas en la contribución unificada a la seguri· 
dad social (CUSS). 

Art. 70. - Sustitúyese el artículo 8° de la ley 24.156 
de administración financiera y de los sistemas de con·· 
troJ del sector público nacional, por el siguiente texto: 

Artículo 8°: Las disposiciones de esta ley se·· 
rán de aplicación en todo el sector público na· 
cional, el que a tal efecto está integrado por: 

a) Administración nacional, conformada 
por la administración central y los or· 
ganismos descentralizados, compren .. 
diendo en estos últimos a las institucio .. 
nes de seguridad social; 

b) Empresas y sociedades del Estado que: 
abarcan a las empresas del Estado, la~. 
sociedades del Estado, las sociedades 
anónimas con particípación estatal ma .. 
yoritaria, las sociedades de economía 
mixta y todas aquellas otras organi .. 
zaciones empresariales donde el Esta .. 
do nacional tenga participación mayo .. 
ritaria en el capital o en la formación de • 
las decisiones societarias; 

e) Entes públicos excluidos expresamente 
de la administración nacional, que abar 

• 

1 
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• 
can a cualquier organización estatal no 
empresarial, con autarquí~. f,manciera, 
personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, donde el Estado nacional tenga 
control mayoritario del patrimonio o de 
la formación de las decisiones, inclu
yendo aquellas entidades públicas no 
estatales donde el Estado nacional ten
ga el control de las decisiones; 

d) Fondos fiduciarios integrados total o 
mayoritariamente con bienes y/o fon
dos del Estado nacional. 

Art. 71. - Modificase la denominación del capí
tulo III del título II de la ley 24.156 de administra
ción financiera y de los sistemas de control del sec
tor público nacional, que se denominará: "Del 
régimen presupuestario de empresas públicas, fon
dos fiduciarios y entes públicos no comprendidos 
en administración nacional". Déjase establecido que 

e la mención en los artículos del capítulo III de la ley 
mencionada a las empresas y sociedades del Esta
do deberá sustituirse por la expresión "empresas 
públicas y entes públicos no comprendidos en ad
ministración nacional". 

Art. 72. - Asígna3e al Proyecto 06 - CERIDE 
Obras Complementarias del Programa 25 - Ejecución 
de Obras de Arquitectura de la Jurisdicción 50 - Mi
nisterio de Economía e Infraestructura el importe 
adicional de tres millones de pesos($ 3.000.000), el 
cual será compensado con una disminución de igual 
monto en los créditos de otros proyectos de la mis
ma jurisdicción, facultando al jefe de Gabinete de 
Ministros a realizar las modificaciones presupues
tarias pertinentes; pudiendo para este caso alterar 
los montos fijados en el artículo 1 o de la presente 
ley para las Finalidades. 

Art. 73. - Establécese que los créditos incluidos 
en el artículo 1 o de la presente ley destinados a 

e transferencias a provincias para la atención de pla
nes sociales y de empleo comprenden a las asigna
ciones presupuestarias previstas en el artículo 16 
del Compromiso Federal por el Crecimiento y la Dis
ciplina Fiscal ratificado por la ley 25.400. 

Art. 74. - Las personas fisicas o jurídicas sujetas 
a actividades de fiscalización y control de normas 
técnicas y de seguridad en materia de fraccionamien
to y comercialización de gas licuado de petróleo, de 
transporte por dueto de hidrocarburos líquidos y 
derivados, y sujetas a controles de calidad de los 
combustibles por parte de la Secretaría de Energía 
dependiente del Ministerio de Economía e Infraes
tructura, abonarán las tasas de control que se esta
blecen a continuación: 

a) Las personas fisicas y jurídicas que se de
dican a fraccionamiento de gas licuado de 

e petróleo deberán abonar una tasa de con
trol de hasta tres pesos ($3) por tonelada de 
gas licuado de petróleo adquirida en el mer
cado intemo o importada; 

b) Las empresas refinadoras, elaboradas, co
mercializadoras, distribuidoras e importa
doras de nafta y gasoil, inscriptas en los re
gistros a cargo de la autoridad de aplicación 
de la ley 17.319, abon¡¡rán una tasa de con
trol de calidad de combustibles de hasta tres 
diez milésimos de peso ($ 0,0003) por litro 
cómercializado en el mercado interno; 

e) Las firmas concesionarias de transporte de . 
hidrocarburos líquidos y derivados deberán 
abonar anualmente y por adelantado una 
tasa de control de la actividad de cero con 
treinta y cinco por ciento (0,35 %) de los in
gresos estimados para la prestación del ser-
vicio del transporte. · 

El producido de las tasas a que se refiere el pá
rrafo anterior constituirá un recurso con afectacio
nes específicas administrado por la Secretaría de 
Energía, facultando al jefe de Gabinete de Minis
tros a realizar las adecuaciones que permitan su 
incorporación al presupuesto de la administración 
nacional. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura, a tra
vés de la Secretaria de Energía determinará el mon
to de las tasas a que se refieren los incisos a), b) y 
e) del presente artículo y establecerá las normas y 
plazos para su percepción. 

Art. 75. -Créase el Fondo Fiduciario para Subsi
dios de Consumos Residenciales de Gas, con el obc· 
jeto de financiar: a) las compensaciones tarifarías 
para la zona sur del país y del departamento Malar
güe, de la provincia de Mendoza, que las distri
buidoras o subdistribuidor.as zonales de gas p.atu
ral y gas licuado de petróleo de uso domiciliario 
deberán percibir por la aplicación de tarifas diferen
ciales a los consumos residenciales, y b) la venta 
para uso domiciliario de cilindros, garrafas o g¡¡.s li
cuado de petróleo en las provincias ubicadas en la 
región patagónica y del departamento Malargüe, cíe 
la provincia de Meridoza. 

El fondo creado en el párrafo anterior, cuyo mon
to total no podrá exceder la suma de cien millones 
de pesos ($ 100.000.000), se constituirá con un re-. 
cargo de hasta cuatro milésimos de peso ($ 0,004) 
por cada metro cúbico (m3) de 9.300 kilocalorías, que 
se aplicará a la totalidad de los metros cúbicos que 
se consurnan por redes o duetos en el tenitorio na
cional cualquiera fuera el uso o utilización final del 
mismo, y tendrá vigencia para las entregas poste
rion:s a la publicación de la prest:nlt: ley. Los pro
duclort:s de gas actuarán como agt:nlt:s de pt:rct:p
ción en las entregas de gas natural a cualquiera de 
los sujetos de la industria. 

La totalidad de los importes percibidos en razón 
del recargo establecido por el presente artículo y 
no ingresados por los agentes de percepción den
tro del plazo que fije la reglamentación, devengará 
a partir del vencimiento del mismo los intereses, ac
tualizaciones y multas establecidas por la ley 11.683 
y sus modificatorias (texto ordenado 1998) y regí-
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rán a su respecto los procedimientos y recursos pre
vistos en dicha ley. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura de
terminará el importe del recargo referido en el pre
sente artículo y reglamentará la constitución y fun
cionamiento del fondo fiduciario creado. 

Los actuales niveles tarifarios destinados al co
bro directo de los usuarios residenciales podrán, en 
coordinación con las jurisdicciones beneficiarias, ser 
afectados en función de principios básicos de equi
dad, uso racional de la energía y/o a los eü;ctos de 
mantener el monto total de los recursos asignados. 

Para acceder a los fondos determinados en el pre
sente artículo no podrán gravarse con impuestos 
provinciales ni tasas municipales los consumos, la 
utilización de espacios públicos ni los ingresos 
percibidos a través de este subsidio por los pres
tadores de servicio de distribución de gas natural 
que brinden el servicio objeto del subsidio. 

El presente régimen se mantendrá en vigencia por 
un plazo de diez (10) años. 

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a apro
bar el flujo financiero y uso del fondo fíduciario 
creado por el presente artículo. 

Art. 76. - Estahlécese que las obligaciones que 
pudieran exceder el monto previsto en la presente 
ley para la atención de la operatoria determinada en 
el artículo 4°, inciso b), de la Segunda Addenda al 
Compromiso Federal por el Crecimiento y la Disci
plina Fiscal ratificada por el decreto 1.584 del 5 de 
diciembre de 2001, serán atendidas con las reasig
naciones presupuestarias que fueran necesarias. 
Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a realizar 
las modificaciones presupuestarias correspondien
tes para cumplir con dichas obligaciones. 

Art. 77. - Establécese que la construcción de vi
viendas económicas realizadas y a realizar por la 
empresa del Estado Construcción de Viviendas para 
la Armada (Coviara S.E.) y por otros organismos en
cargados de construcción de viviendas del resto de 
las fuerzas armadas y de seguridad financiadas con 
fondos suministrados por el Tesoro nacional, y por 
los recursos establecidos en el decreto 441 de fe
cha 23 de abril de 1996, se halla comprendida en las 
disposiciones de la ley 21.581. 

Art. 78. - Sustitúyese el artículo 9° de la ley 24.241 
por el siguiente texto: 

Artículo 9°: A los fíncs del cálculo de los apor
tes y contribuciones correspondiente;: al Siste
ma Integrado de Jubilaciones y Pensionr~s, las re
muneraciones no podrán ser inferiores al importe 
equivalente a tres (3) veces el valor del ;nódulo 
previsional (MOPRE), defmido en el artículo 2 l. 

Si un trabajador percibe simultáneamente 
más de una remuneración o renta como l.-aha• 
jador en relación de dependencia o autónomo, 
cada remuneración o renta será computada se
paradamente a los efectos del límite inferior es
tablecido en el párrafo anterior. En función <ie 

las características particulares de determinada;; 
actividades en relación de dependencia, la re- e 
glamentación podrá establecer excepciones a 
lo dispuesto en el presente párrafo. 

Como consecuencia de lo dispuesto en el presen
te artículo sustitúyese el artículo 3 ° del decreto 814 
del 20 de junio de 2001 por el siguiente: 

Artículo 3°: A estos fines, se entenderá por 
remuneración la definida en el artículo 6° de la 
ley 24.241, con una base imponible mínima de 
tres (3) MOPRES. 

Art. 79. - Establécesc que la mayor recaudación 
que se verifique por la aplicación del artículo ante·· 
rior deberá ser destinada exclusivamente por la Ad-· 
ministración Nacional de Seguridad Social a incrernen-· 
tar paulatinamente el monto a que se refiere el artículo 
1° del decreto 926 de fecha 20 de julio de 2001. 

A tal efecto el organo recaudador arbitrará los 
procedimientos necesarios para determinar el mon- • 
to del incremento de la recaudación. 

Art. 80. - Restitúyese la alícuota establecida en 
el inciso a) del artículo 16 de la ley 23.660 en con-· 
cepto de contribución patronal al Sistema de Obras. 
Sociales. 

Increméntanse asimismo en un (1) punto porcen-· 
tual las alícuotas de contribución patronal estable
cidas en el artículo 2° del decreto 814 del 20 de ju
nio de 2001, modificado por la ley 25.453, destinada 
al fmanciamiento del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados. 

Art. 81. - Los tributos nacionales ingresados en 
Lecop serán distribuidos de acuerdo a la propor
ción que les corresponde a la Nación, a las provin
cias, al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y a 
la Seguridad Social, en concepto de coparticipación 
federal de impuestos y demás regímenes especiales 
vigentes, de acuerdo a la recaudación que de di
chos títulos ingrese. 

Art. 82. -Las jurisdicciones provinciales y el Go
bierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires po
drán, respecto del ejercicio financiero 2001, no impu
tar a los fines específicos los fondos coparticipables 
asignados por leyes especiales, hasta un setenta y 
cinco (75%) del valor de los mismos, los cuales no 
se computarán a los fines de la obligación a que se 
refiere el inciso g) del artículo 9° de la ley 23.548. 

Art. !B. - Las pensiones graciables prorrogadas 
por las leyes 24.307, 24.447, 24.624, 24.764, 24,93K. 
25.064 y 25.237, de presupuesto para la administra·· 
ción nacionaL v 25.500. mantienen su vigencia, siem·· 
pre que el mÓÚto de los beneficios no exceda el im-
porte mensual de tres con setenta y cinco módulos 
previsionales (3,75 MOPRE), y serán incompatibles 
con cualquier ingreso y/o beneficio previsional y 
con los requisitos exigidos por los incisos b) y C)• 
del tercer párrafo del artículo 55 de la ley 25.401. 

Establécese que el monto de las pensiones otor-· 
gadas en virtud de las leyes 24,191, 24.307, 24.447, 

• 
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24.624, 24.764, 24.938, 25.064 y 25.237 no podrá su-
• perar el importe mensual de tres coma setenta y cin

co módulos previsioriales (3,75 MOPRE), siendo 
compatible con cualquier otro ingreso que no su
pere la suma de uno coma ochenta y ocho módulos 
previsionalcs (1 ,88 MOPRE) e incompatible con otra 
pensión graciable. 

En todos los casos cuando los beneficiarios sean 
menores de edad, con excepción de quienes tengan 
capacidades diferentes, las incompatibilidades se
rán evaluadas en relación a sus padres. 

Art. 84. - Prorróganse por diez (lO) años a partir 
de sus respectivos vencimientos las pensiones 
graciables que fueran otorgadas por el artículo 37 
de la ley 24.061. Dicha prórroga se dispondrá de 
conformidad a las prescripciones de los incisos b) 
y e) del artículo 55 de la ley 25.401. El monto de los 
beneficios a prorrogar no podrá exceder el importe 
mensual de tres con setenta y cinco módulos 

e previsionales (3,75 MOPRE) y será incompatible con 
cualquier otro ingreso y/o beneficio previsional. 

El derecho a la percepción de los beneficios pro
rrogados en el presente artículo queda sujeta al pre
vio cumplimiento de la presentación de una decla
ración jurada de ingresos, bienes, parentesco y 
beneficios, en las condiciones y plazos que esta
blezca a tal efecto la Comisión Nacional de Pensio
nes Asistenciales dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social. 

i\rt. 85. - Establécese, dentro de los créditos apro
bados por la presente ley, la suma de nueve millo
nes cuatrocientos mil pesos ($ 9.400.000), destina
da al pago de las pensiones graciables acordadas 
de conformidad con el artículo 55 de la ley 25.401, 
pendientes de pago, siendo de aplicación expresa 
para dichos beneficios lo dispuesto en el último pá
ITafo del mencionado artículo. 

Art. 86. -Dentro de los créditos asignados al Mi-
• nisterio del Interior se dispone un subsidio por la 

suma de cien mil pesos ($ 100.000) a favor de la Fe
deración Argentina de Municipios (FAM). 

Art. 87. - Establécese que dentro de los créditos 
aprobados por el artículo lo de la presente ley, la 
Dirección Nacional de Vialidad deberá incluir las su
mas necesarias para iniciar las obras de construc
ción de cobertizos en la ruta internacional a Chile 
en el tramo comprendido entre la localidad de Pun
ta de Vacas y Las Cuevas de la ruta nacional 7 y la 
repavimentación de quince kilómetros (15 km) de la 
ruta nacional 7 del paso fronterizo a Chile y las obras 
complementarias al nexo del complejo \~al Rosario -
Victoria en la cabecera Victoria, provincia de Entre 
Ríos. 

Art. 88.- Dentro de los créditos asignados al Mi
nisterio de Salud dispónese un aporte no reintegra
ble a favor de la Fundación de la Hemofilia por la 

• suma de un millón de pesos ($ 1.000.000). 
Como contrapartida del subsidio otorgado la Fun

dación de Hemofilia entregará a la Tesorería Gene
ral de la Nación los Bonos de Consolidación te,rce-

ra serie que tiene en existencia originados en cobro 
de deudas del PAMI. 

Art. 89. -El importe del Fondo Nacional de lncen
tivo Docente correspondiente al segundo semestre del 
afio 200 l será atendido durante el presente ejercicio 
dentro del total de créditos aprobados por la presente 
ley, facultándose al jete de Gabinete de Ministros a 
realizar las adecuaciones de partidas presupuestarias 
que estime convenientes a los efectos de dar cumpli
miento a lo previsto en el presente artículo. 

Art. 90. -Dentro de los créditos asignados al Mi
nisterio de Desarrollo Social dispónese un aporte 
no reintegrable a favor de la Fundación Felices los 
Niños por la suma de un millón ochocientos mil pe
sos($ 1.800.000). 

Art. 91. - Reasígnasc dentro del total asignad9 a 
la Secretaría de Cultura y Comunicación de la Presi
dencia de la Nación la suma de cien mil pesos, 
($ 100.000) para financiar la edición de las obras'com
pletas de Domingo Faustino Sarmiento dispuesta 
por la ley 25.159. 

Art. 92. - Establécese que los créditos destinados 
al Poder Judicial de la Nación comprenden el nece
sario para la puesta en funcionamiento del Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo Criminal y Co
rreccional con asiento en la localidad de tres de Fe
brero, provincia Buenos Aires, creado por ley 25.012. 

CAPÍTu1.o XII 
De la ley complementaria permanente 

Art. 93. - Incorpóranse a la ley 11.672, comple
mentaria permanente de presupuesto (texto ordena
do en 1999), los artículos 40 y 66 de la ley 25.401 y 
los artículos 21, 26, 29, 50, 51, 61, 62 .. 63, 64, 65, 66, 
67, 68, 69, 74, 75, y 80 de la presente ley. 

Art. 94. - Facúltase al jefe de Gabinet~ de Minis
tros para ampliar en la suma de pesos cinco millo
nes ($ 5.000.000) los créditos correspondientes a la 
Jurisdicción 54 - Ministerio de la Producción - SAF 
354- Programa 39- Programa Social Agropecuario
Proinder -Birf 4212. 

Art. 95. - Autorizase al jefe de Gabinete de Mi
nistros a efectuar las modificaciones en los crédi
tos presupuestarios correspondientes a la Jurisdic
ción 54 - Entidad 623 - Servicio Nacional de Sanidad 
y Calidad Agroalimentaria a efectos de atender los 
gastos que demanden las campañas de vacunación 
previstas para el ejercicio 2002 contempladas en el 
Plan Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa. 

Art. 96. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros a realizar todas las modificaciones presupues
tarias necesarias para dar cumplimiento al Acuerdo 
Nación Provincias sobre Relación Financiera y Base 
de un Régimen de Coparticipación Federal, sus
cripto con fecha 27 de febrero de 2002, así como 
también para la adecuación a la nueva Ley de Mi
nisterios aprobada por los decretos 355 y 357 am
bos de fecha 21 de febrero de 2002. Dentro de la 
facultad conferida podrá realizar cambio de Finali-
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dades y Rebajas en Gastos de Capital para incre
mento de Gastos Corrientes. 

El uso de la facultad conferida será informada a 
ambas Cámaras del Congreso de la Nación. 

Art. 97. - El Poder Ejecutivo nacional cancelará 
la deuda pendiente de imputación presupuestaria de 
pago que en concepto de Fondo Especial del Taba
co mantiene con el sector tabacalero en el marco de 
la ley 19.800 y sus normas modificatorias y comple
mentarias correspondientes al Ejercicio 2001 a tra
vés de la compensación de dichas deudas con las 
obligaciones fiscales que las personas fisicas o ju
rídicas del sector tabacalero mantengan devenga
das y a devengarse, pendientes de pago, por los 
Ejercicios 2001 y 2002 en concepto de: agente de 
retención de IVA, impuesto a las ganancias y bie
nes personales y obligaciones previsionales. A tal 
efecto el Poder Ejecutivo nacional, a través de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFTP), deberá otorgar a sus respectivos titulares 
"Certificados de deuda a compensar transferibles", 
previo dictamen técnico del Ministerio de la Produc
ción, Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca 
y Alimentación de la Nación. 

Art. 98. - El Poder Ejecutivo nacional cancelará 
la deuda pendiente de imputación presupuestaria y 
de pago que en el marco de la ley 25.080, de inver
siones para bosques cultivados (Fondo Nacional del 
Régimen de Promoción Forestal) y sus normas 
modificatorias y complementarias correspondientes 
a ejercicios anteriores a través de la compensación 
de dicha deuda con las obligaciones fiscales que 
las personas físicas o jurídicas del sector forestal 
mantengan devengadas y a devengarse, pendiente 
de pago de años anteriores en el concepto de: agen
te de retención de IVA, impuesto a las ganancias y 
bienes personales y obligaciones previsionales. A 
tal efecto el Poder Ejecutivo nacional -a través de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), previo dictamen técnico del Ministerio de 
la Producción- Secretaría de Agricultura, Ganade
ría, Pesca y Alimentación deberá otorgar a sus res
pectivos titulares "Certificados de deuda a compen
sar transferibles". 

Art. 99. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
durante el presente ejercicio a establecer medidas 
tributarias especiales, tales como diferimientos, rein
tegros, deducciones, regímenes especiales de amor
tización y/o bonificaciones de impuestos en los de
partamentos provinciales cuya crisis laboral, en 
general, derive de la privatización o ciciT': de cm
presas públicas. El Poder Ejecutivo nacionitl' debe
rá establecer las características y condiciones para 
ser considerados como tales. 

Art. 100. - Establécese que el remanente al 31 de 
diciembre de 2001 hasta la suma de veintiseis millo
nes de pesos ($ 26.000.000) originado en los exce
dentes del Aprovechamiento Hidroeléctrico de Sal
to Grande ley 24.954, no ingresarán al Tesoro 
nacional, facultando al jefe de Gabinete de Mini~-

tros a su incorporación al presupuesto de la admi- • 
nistración nacional del año 2002 para la atención de 
los compromisos de las provincias beneficiarias, de 
acuerdo con lo dispuesto en la resolución conjunta 
de la ex Secretaría de Energía y de la ex Secretaría 
de Programación Económica y Regional Nros. 448/ 
98y 11/98. 

Asimismo, facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros a incorporar el monto resultante de la mayor 
recaudación que se verifique sobre la suma previs
ta en la presente ley, para transferencias de capital 
a provincias en cumplimiento de la ley 24.954, utili
zando la partida disminución de Caja y Bancos in
cluida en el Programa 76-F ormulación y Ejecución 
de la Política Energética. 

Art. 1 O l. - lnvítase a los estados provinciales y 
a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a 
las normas nacionales que disponen la inembar
gabilidad de los fondos del sector público y a las 
que establecen el régimen de cumplimiento de sen
tencias, dispuestas para garantizar la continuidad 

• 
del funcionamiento del Estado y evitar que se alte-
ren los órdenes de prioridades que en el manejo de 
los recursos públicos establecen las leyes en sus 
jurisdicciones. Los estados provinciales y la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires precisarán los al
cances y modalidad de la adhesión en las normas a 
sancionarse en su respectiva esfera citando en su 
·caso leyes o artículos de leyes nacionales que se 
incorporen al ordenamiento jurídico de su propia ju
risdicción. Facúltase también a los Municipios a la 
adhesión a dichas normas. 

Art. 102. - Facúltase a la Jefatura de Gabinete de 
Ministros a disponer, en la oportunidad de proce-
der a la distribución de los créditos, una partida en 
concepto de Fondo Algodonero a ser distribuido 
entre los productores de las provincias de Chaco, 
Catamarca, Santiago del Estero, Corrientes, For
mosa, Santa Fe, Entre Ríos, Misiones, Salta y Cór
doba, en cumpliiniento de la decisión administrati
va N°100 del 12 de julio de 2001 de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros. 

Art. 103.- Dense por debidamente cumplidos tan
to en su percepción como en su utilización los sub
sidios y las becas otorgados en virtud de los artí
culos 56 y 57 respectivamente, de la ley 25.40 l. 

Art. 104. - Exímese a la Empresa Neuquina de Ser
vicios de Ingeniería Sociedad del Estado (ENSI S.E.) 
del gravamen establecido en el Título V de la ley 
25.061, de impuesto a la ganancia mínima presunta 
y sus modificaciones, mientras dure su inactividad. 

Art. 105. -Dentro de los créditos asignados al 
Ministerio de Desarrollo Social dispónese un apor-
te a favor del Consejo Nacional de Niñez, Adoles
cencia y Familia, por la suma de dos millones de pe
sos ($ 2.000.000) para la implementación de los e 
planes federales del mismo. 

Art. 106. - Dispónese dentro del total de crédi
tos. aprobados por la presente ley la suma de dos 
millones quinientos mil pesos ($ 2.500.000) destina-

• 
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da a encuestas postcensales de personas con 
• discapacidad a cargo del Instituto Nacional de Es

tadística y Censos (INDEC). 
Art. 107. - Facúltase al jefe de Gabinete de Mi

nistros a realizar dentro del total de los créditos 
aprobados por la presente ley la asignación presu
puestaria necesaria para dar cumplimitmto al Acuer
do Bilateral con la Provincia de La Rioja de fecha 
13 de noviembre de 200 l tm concepto de asistencia 
financiera. Dicha asignación podrá cancelarse me
diante la utilización de Letras de Cancelación de 
Obligaciones Provinciales (LECOP). 

Art. 108. - Establécese un régimen optativo de 
cancelación anticipada parcial y/o total de las obli
gaciones fiscales diferidas. al amparo de las dispo
siciones de las leyes 21.608, 22.021,22.702 y 22.973, 
sus modificaciones y normas reglamentarias y com
plementarias, y por el ténnino de su vigencia. 

El régimen será aplicable a todos los sujetos que 
• hubieran utilizado el beneficio de diferimiento, y que 

al momento de ejercer cada opción de cancelación 
anticipada, parcial y/o total, de las obligaciones fis
cales diferidas, la empresa promovida haya cumpli
do con, por lo menos el setenta por ciento (70 %) 
de la inversión comprometida. En ningún caso im
plicará la liberación de las obligaciones impuestas 
a los mismos, establecidas en las normas a que se 
refiere el párrafo anterior, a excepción de la referida 
al mantenimiento de las respectivas inversiones en · 
el patrimonio de sus titulares por el lapso estableci
do en el anteúltimo párrafo del artículo 11 de la ley 
22.021 y sus modificatorias y complementarias. Asi
mismo, y para el caso de producirse el decaimiento 
de los beneficios de la empresa promocionada, la 
cancelación anticipada prevista en el primer párrafo 
no exime al inversor vigente de los etectos que so
bre los diferimientos efectuados pudiera producir 
dicho decaimiento. Similares efectos producirá la 

e disminución de la totalidad de jornales por mes de 
personal comprometido de acuerdo con el crono
grama de inversiones. 

Las empresas promovidas cuyos inversionistas 
optaran por el presente régimen de cancelación anti
cipada deberán continuar dando cumplimiento a to
das las obligaciones en las normas mediante las cua
les se les otorgaron los beneficios promocionales. 

A los efectos antes señalados, se admitirán el 
pago en efectivo, y/o compensación de saldos de 
impuestos de libre disponibilidad a tavor del inver
sionista y/o empresa promovida, y/o los saldos a 
favor del impuesto al valor agregado, producidos 
por compras de bienes de uso del inversionista y/o 
empresa promovida, comprendidos en el artículo 24. 
l. de la ley 23.349 y sus modificatorias. 

Art. 109. - Dispónese, dentro del total de los eré-
e ditos aprobados por la presente ley un aporte rein

tegrable a favor de la empresa INVAP S.E por la suma 
de doce millones de pesos ($ 12.000.000) para aten
der anticipos y operaciones de prefinanciación de 

exportaciones referidos al contrato con Australian 
Nuclear Science and Technology Organisation 
(ANSTO). Facúltáse al jefe de Gabinete de Minis
tros a realizar las modificaciones presupuestarias ne
cesarias para el cumplimiento de lo dispuesto pre
cedentemente y a determinar las condiciones y 
plazos de reintegro del aporte otorgado. 

Art. 110. - Establécese dentro de los créditos asig
nados a la jurisdicción 91 - Obligaciones a cargo del 
Tesoro y aprobados por la presente ley la suma de 
dos millones seiscientos cincuenta y cinco mil. qui
nientos quince pesos con ochenta y seis centavos 
($ 2.655.515,86) o su equivalente confonne la legisla
ción vigente a la fecha destinados a la cancelación 
de obligaciones que en concepto de pagos de tasas 
y contribuciones municipales vencidas al 31 de oc
tubre de 2001, el Estado nacional, Secretaría de Tu
rismo de la Nación, mantiene con la Municipalidad 
de Embalse, provincia de Córdoba. 

Art. 111. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a disponer de los recursos generados por las tasas 
destinadas a la infraestructura vial, cualquiera fue
ra el régimen contractual aplicable según su norma 
de creación, a fin de asignarlos a la licitación y con
tratación de obras de infraestructura vial, bajo el ré
gimen de la ley 13.064, de obras públicas. 

Art. 112. - Establécese la afectación de los recur
sos disponibles del artículo 36 de la ley 24.855 y 
proporcional contraparte correspondiente al aporte 
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (BIRF) en el marco del Programa Prodeso
Fopar hasta la suma de dieciocho millones trescien
tos mil pesos ($ 18.300.000), al Programa de Infraes
tructura Social Básica para Comunidades Indígenas. 

TITULO 11 

Presupuesto de Gastos y Recursos de la 
Administración Central 

Art. 113. - Detállanse en las planillas resumen Nos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los 
importes detenninados en los artículos 1°, 2°, 3° y 
4° de la presente ley. 

TITULO ill 

Presupuesto de gastos y recursos de organismos 
descentralizados e instituciones de seguridad 

social 

Art. 114. - Detállanse en las planillas resumen N"" 
lA, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al pre
sente título los impottes detenninados en los attícu
los 1°, 2°, 3° y 4° de la presente ley. 

Art. 115. - Detállanse en las planillas resumen N°' 
lB, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al pre
sente Título los importes determinados en los artícu
los l 0 , 2°, 3° y 4° de la presente ley. 

Art. 116. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 



1 

ADMINISTRACION NACIONAL 

COMPOSICION DEL GASTO POR FINALIDAD-FUNCION Y CARACTER ECONOMICO 

(en pesos) 

CAPITULO 1 
Planilla N~ 1 

Anexa al ArL 111 

CARACTER ECONOMICOl GASTOS CORRIENTES GAS< OS DE CAPITAl TOTAL l 
1 

GENERAL! CA.$TOS DE COt.'SUMO J R!:H'1A.$ DE 1 PREST. f I..S.PIJES":OS 1 lR.~o~os.;:. iOT.z.~ INVEO:.SIO"i 1 TR.&.NSJ:. J IN\'ER$JOH 1 101".A.t. 

FINALIDAD-FUNCION 1 RtMuN. 1 O TAOS c.c. 1 rorJJ.. 1 LA PROPEO. 1 sec.sooAI. 1 DIRECTOS 1 CORRit'--rrs AEALDIREC. J OE CAPI1'A1. J f"INANCIERA 

ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 

l~¡;islahva 

Judicial 

Oitecci6r1 S:.Ji>etror EjeOJ2:rva 

Relilcione5 Er.eriores 

Re!aóc:lf!s. l..,t.?riores 

Aánini!;t~;c,ón Fise:.i 

Contr"l de <a Gesbén PUbliea 

L"llCl'JTl;a::i6n y Es.:.acs;:s.lica Bás.ieas 
1 • 
SERVICIOS DE DEFENSA Y 

\.sEG~RJDAD 
! Defer.s.a 

S~cad '"'"'"" 
Sioter:'.a Penal 

SER\11CIOS SOCIALES 

satua 

Pr~oc.iOn )' As.is.:encia Sociat 

Seyuri<:~Cl Social 

Edueae1Cn y C~.::tura 

Cie;"'teoa y íé~tC.a 

íraba,o 

VrvÍ!Ii~ y U~r".JS.::to 

Af:J·Ja P:1z~le '! Ak.a:-:.:zd!ad;) 

SERVICIOS ECOt.:OMICOS 

Ene!";ia. C::,r:::>t..s:.:::es y r.1.netia 

ComYI"tre3CI01":J!~ 

Trans;::.or:e 

EcoJo.~i3 y ~-"e-d•O A.mblente 

Agr=~ura 

lnch:s:tl3 

• 

1 $Ot 1&2.7CS. 

3i.C 9~2 995> 

lll ::n; ce~ 

1!11.5S1.'767 

t!rt 300 !.'7~ 

'52 C7C 0&6 

U." lO !9:! 

.&&.tlt!.lCi 

lllOCI J.«l! 

2.761265511~ 

t.s.u960 ln 

1 12:2 llO.~~, 

t43.47o&2U 

1 111.12-l 160 

;256,,21 ¡2C 

.>l~ltr.t. 

H-&.14:1 &35 

3>;3 C:l '7U 

35CC.i070: 

3~ $i1 6t~ 

] ..... t ~ .. 

1 S!21!: 

!9'9t:2 ~ ... 

J7 25>7 1);-

~· ,,., 121 

1~7 i1! t)E 

:a 01: 2iC 

!'JU:S tl~ 

4C 5~2c; 

o~so.&n [lei'. 1 , s~e 1e2 ":! 

"'-~OOCI ~SE •11r m 
6t 4&! Slt:l eot 7~ti 001 

l17 ~ eA91 31¡ S.l:.•X 

..,. u.1 ooel 20! e.e.T e75 

nus ~tel n~s :r..a 

17 C19 75:1 6t &OOilAl 

l '~ •ccl •; es r.11 

34.SU l2frf 1&7 .IU-.1.~4 

561Uii.l:x:ll 3.J3Si.2$ot li'~ 

~SIS nt.7MI t e7t SllZ.lM 

U! •Q7 6711 t.:Z, 1 ~! 1!3!. 

e-c.51i~ 1r.1 es.. es: 

&P.1C!~ii , nti!J ,s,-:-

1P'i11UO.U .ces t~7 ¡(...~; 

2t.~;2'W! 70.712 31! 

66 '2' og, i!CD .5óA .5J.C 

to! &:•.:ee &~I.E'-i s,o, 

!::S...l:.:: •Cj X!~" 

1": !~: !!.: .5C!SC:":'!' 

661 )X ".e:! t~· 
t~7tl.e le, !it !tf 

:9'1ol~!l)o0~ e.sg ll7 s.:::: 

ll1S.:Clo' ;o ~J7 :5( 

~~ J~ C!~l 1C! ::::ii! 34C 

i5 ;7& ~1 2'C: e;l ¡e; 

13.59t6~1 e•. 5H iH 

!!. t:'S anl t~! ~., !C.! 

~ a~e ;t:l e"!.-:""~~! 

• 

too o&OQ 

35! 1)00 

m.ooc 
.l.$ .cae; 

l:rJOOO 

fiOeJ·.lJ 

!.:l2•3• 

3.eu 

7!3.;:.111 11.:.13 !2$600 

'""' 
'l '7 :'J i.o., 60C 

t' S~~ 
~;,e~~ 

( 

~ ·~! 1 ~ 

.e 

:v-e!:: 

1l ,,., 

)QOQ>.: el 

tlo& 5lt ~ se1.i~.1211 )¡.ct.:!l'l; ce!: 

6~<~ 6001 3~7 ~52 5K 

,¡::¡ ooc 1 t~l1161 t."'.O ':'&e 172 

1~575L- f. 491 M.&l l:fi 511 C!.t 

6-' '!le 1601 273 :'e C:ll:. 

~·11 1 SiHJ s;l SDCI uae11 t2~ 1S!> 

472.17> 2 UJ 1!11 i2 M 60~ 

16.200 u ... ooc-1 so.:.-:-1 307 

23J 1DCI 6! ::;21.57" 

e.oo.x; "'7Q oocJ J.l.tS ~1.61.5 

13W310 5!S.OOCI l.&e.U26.""' 

661.0'X 4 co'.wol 1.2'7e ooc.!..., 

20C.OO<: 1~.1Pl csz 

ZS.$72.1.:& 

2 .,~ ooe 

I!IU 00C 

5 OPe EO! 

.l:.l.iWO 

2.[)1..C 000 

t2J.26< 

)'!;ti.OOO 

Z.r.2Q.250: 

)4.2116.1160 

7.5U.112! 

;"1 Oi7.7S9 

1.25J.1i3 

l!t! c;"l e~~ 4!7.15MI ;J.W.1.:H_&;\? 

H .ca-:! 2 c:.J u:2 4)4 2 51!U7a.i1.3, 

~-2lJ.511 

e os,;:.;-e; 

2~3!l 

HOC 

5!&6.:! 

31 o-x 

~!2 :e:; 

,, :x.c 

·~3 =.7: 
e.: 51!. 

1 ~ 2':'! esE.I t . .a:!'s '-87 ::6 I.OE.!~ 

32~5 3:~.00.: 

f ~; ... 9311, 

,_;J ~~S 2!:!. 

!-o!! e: .. l.:; 

t "1~. -·' 

) !:1 :!: 

:o .-:9 !:~.•s.:

1
. 

2 •t: ; .. s. 9C':' 

s;7 !.<9 7U! 

t~HS~ 

~:2 71llH-

Z: EVO SO'i 

S t~:Z.2i: 
¡ 

B CSl !l:'"l 
:s Ht 2~ ¡ 

e34 '701:' 

7~::: 

.. :: "~ Ei ;9!: 

•J'i ol!.ol l:~l , tli ~":2.1oll;5- 3J! S1• X:~ 

1H ~to& 1~! :';.f..¡~- .,. 1 !IS SCC 

c,;7s~ n~:-ool-&cl &i!i~ 

!6 'f:i t.4: ¡.~: .. !1 ¡.c!l li:J~sJm 

5!!t~ •e :13~ ::.rl e !~7 -:!, 

~! ~.:s~ 1i1 '!.i'$ J!i:"l ~;..e~.:: 

:n ea roe se~ei'.~5~1 e¡J~c 

• 

lV<I.tH t4C 

!>0000 

--
4.$11.~j 

lllll.OOO 000 

23S.G4G 

:T.J$00('; 

1 S27.seJ.7:.0S 

·~= 
576 ·~1 &e-1 

S2130 1.1t 

.CE4t~ 

71S!S, :OC 

.. ~ !•21l.C 

!:~3·~00(: 

1H 112 :OC• 

.-·.S~l~ 

•ie OCie: 

2JI.C.C;JX 

l25 DDO 

2~s aco 

100000 

2.1 Dii ~ 

lOO OOC: 

11:'7~ 

,. e.:1 00(: 

:•~aDOC 

4 l~!XZ 

2ll'OO!>OO 

H3.16lS5Z 

2.•60 ooc. 

l3.1H OOC 

5•~&~-r. 

c. lg() S4tl 

2.C>-«.OOO 

'(X)Q2&26J: 

~u o ooo 
2.0:!0.2SO 

26.UlMt 

7.!il15.fil21 

21.332.7!~ 

1 2!.3.17l 

1 
4 ~lOiS.~H¡ 

1!9 en !!9! 

.!!2llei. ,2li 

):¡2007.1!~" 

210.164.17'& 

1.Wl &1"4.115: 

17J 02~ HS· 
1 

~.HUQ7 

70W112.&, 
1 

)311ISI.&75 

1 aes c..ac.t:.z 

1 ~ll33.2e.& 

1eg . .cn.:.-e~ 

1.e.cl .9".1f 8301 30.3.03 138 SOC' 

15 ;.c.3 ~:¡.f ~ SlS 3~0 07-c 

~7.$ In' Qi'CI 1 S&e.le.c &6( 

! U2l771 ~ it! es·n~ 

1N~1.c~!l 25776:1737: 

4'rlS.t!.t~l t..c:S:.&Il~~ 

f.J..l.i'X 1 !;7 C$~ CJ:. 

7V5 ~S.! O'X t:~A.t 1 ~9» 

~• ;;a .e ;?e ~ "i ti:. gc~ 
g•! t50:s.&~l 2::!5'i:2S1; 

119.i,3t-&C ~2S 913511 

,¡os oo: 1 ,50 e.H :we 

1:\1El3f7~1 975iS.S17• 

!S!!l!"S~I !SlS25~ 

.:'10 S'"' 9'~.:;1 ;:a;.nJ!'~ 

¡"~9·~1 110e~-:~:: 

• 

--.J 

~ 

n 

~ 
~ 
v 
trJ 

v ->¡;) 

e:: 
> v o 
r.n 

~ 
r 
> 

~ 
n 
5 z 

~ o 
¡:: 
::S o: 
::S 

V. 
e¡; 



• 

CARACTER ECONOMICO 
1· 

FINAUOAO·FUNCION 

Cor.t.,c.,.. r..,.s.mo 1 O~tos SotV<Cjl. 

S~os r r tw~:as 
OEUWI PUOliCA 

scn:c:o c1o to OfVd:l l'llt>IQ 

SUBTQTAl 

ECOHOUI.AS PO~ 1"1\0GAA,.AOOI'f 

DE U. EJECUCIOII 

TOTAU.UTORil.AOO 
-----

• • 

AOMINISTRACION NACIONAL 
COMPOSIGON DEL GASTO POR FINAUOAO-FUNCJON Y CARACTER ECONOMICO 

(en oesosl 

CAPITUlO 1 
Pk1nilla N" 1 (con!.) 

Anexa al Art. 1 o 

• 

GASTOS DE CAPITAl TOTAL 

TOJ.LI. IN'Y(ft$101f TOrAL GENERAl 

R(UUJC. ll(.A~ QII\(C. 

HtoUo) 11 ,., ,., -e~ :at ·UC SOOO< e , o:e )~·::. ft:<fl.."e ll:uce IUOOt o 1 1'1 ooc ,, .... ~1 
ll $10 t;C: 7dliOC :o"cOOG o o lOSO< ':a al"'* 14fi •••ooc 'u~ o • lOl ooc us ;:GIOOC -- o 111tSI !.&el UlU1 :.ao S UlOCI ltD e • • S tU 18QOOC • • e o Sttc ICOCCIC 

o 111 ISII6C IIZ.IS1~ s sazo.:,a ce o • • SIU IIOOOC • • • o SH• INOOC 

HllltUJI t.IC4.tU,,tt 1.Jt0.4St.UO s "' ua n• n.:u ut soo z.su.uc UIU)J:I.IO) 4l.OU.t!l tn "'''""' J.1U lUS:I u StO.SOa 172l.S·UitU IJIU.UI.UI 

·1.112111100 

UIUdUU 

':r:l 
<1> r 
N 
00 

! 
..... 

o 
o. 
<1> 
N 
o 
S 

(") 

~ 
:> 
~ 
t:l 
trl 

t:l -"1::1 e: 
s;: 
t:l o 
\/) 

t:l 
trl 

~ 
~ 
(") 

o z 

-...) 

~ w 



! 

1 

AOMINISTRACION NACIONAl . 

COMPOSICION DEL GASTO POR fiNALIOAO-FUNCION Y POR CARACTER INSTITUCIONAL 

(en oesosl 

CARACTER INSTITUCIONAL ADMINISTR. ORGANISMOS INSTITUC. r TOTAL 

FINAUOAO-fUHCION CENTRAL DESCENTR. SEG.SOCIAL 

AOMIHISTRACiON GUBERNAMENTAL J 958 5i5 590 124 519 657 e 
Legisla~va J59 622 599 o e 
Judic;¡d sv eso 123 o o 

Oirecóón Superior Ejccutiv·l 332 007 658 o e 
Rcbcioru~s Exteriot(!:S 2ao.:s4 en; ¡¡ o 
Rel;,eicnes Interiores 1 9J9 J•'2. 195 5'2 530 000 o 

Adminis1r~coón fi~l 165 JI) 565 B 611.JCO e 
Conlrol ce l.J Ges1o6n Pública e so 681 307 o 

lnform.JC•ón y Es~dis1ic.J [J~sic.:~; 58 2U 57• 12 6!17 250 o 

SERVICIOS CE DEFEIISA Y SEGUiliDAD llG 1 855 4 i~ o o 
Oefcns3 1 88~ 044 922 e o 

Seguridad lnleroOr 1 lOJ Jll288 e o 

Sislema Pen.JI 18~ 477 265 e o 

SERVICIOS SOCIALES 778126622C SO) 244 059 21718623221 

S~lud 7!95S3DI; 16-4 52J 9-10 t 651.207 217 

Promoc~n y Asos1enci.J Sooal 1 526 77J 205 90 ~48 .C78 367 0-12 783 

Seguridad Soco,)! 1 OH 710 55( 606 000 19700373221 

Educa~ y Cullur;o 2 520 712 SSJ 56 89-1 BIS o 

c;encia y r~c••c.J 177 71S 24t •or ~23 rn o 

Trabajo 866 SSS JJS 10 l94 70C o 

ViYJend'J y UitJal1•5.r..o 809 41139~ o e 

Agu3 P~table y Alc.anraroll~<lo s5 i55 oc~ 1285JOOC e 
SERVICIOS ECONOMICOS 1 330 2S-S ~!C 125 l67 032 e 

f.r.erg;a,_ Combu~~·D:es y f ••• r.eria 2;8 41~ 911 47 563 ooc e 

Cc.,un.c.aoo~'eS 55 7JS oo: 64 939 )40 e 

Trans¡;>cr;e 5;'4 5H Ul 402 122 iJl e 
Ecolog;a y M~·O ;....,b,en!~: 28 1ió 50~ 254!5000 e 

• • • 

CAPITUlO 1 
Planilla Nll 2 

t\nex;~ c1l Arr. 19 

4 083 095.447 

359 62259S 

823 850.123 

332.007.658 

260.16·1 876 

1 991 872.195 

173924 865 

so 681 307 

70 9·11 824 

3l810~5.4n 

1 88!) OH 922 

1 lOl3Jl2SB 

189 477265 

JO JOl 138 500 

2 535 320 074 

1964.164.456 

20 74569-177'!> 

2 577 607 372 

6•5241371 

e97 oso ole 
808 411 39!? 

109 519 005 

~055722512 

ns97381' 

ISO 6i5 J:C 

9<6 <69 Ji( 

55 192 50~ 

• 

.....:¡ 

t 

~ 
~ 
v 
tT1 

v ...... 
'"<:! e: 
;¡;! 
v o 
Cll 

v 
tT1 

1:""' 
> 
~ 
(') 

o z 

:;:.::1 
o 
¡:: 
:::1 o; 
:::1 

Vl 
e¡; 



• • • 

AOMINISTRACION N/\(10NAl 

• 
l& 
ii a 
IV 
00 

3 e¡ 
t; 
...... 

o 
(:l. 
o 

CAPITULO 1 lg 
Planilla N11 2 IV 

Anexa al Art 1° (contJ 1n 
>
~ 
>-
~ COMPOSJCION DEL GASTO POR FINAUOAD-FUNCION Y POR CARACTER INSTITUCIONAL 

FINALIOAQ.fUNCION 
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Cometcio. furismoy Oltos Scrvil;iQS 
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TOfAl AUTORIZADO 

AOMINISTR. 

CENTRAL 

103.472.192 

56.02S.907 

76.818.520 

116.372.000 

5. 904.77 .oi.OOO 

S 90-' 77-4000 

22.JS6.726.76S 

\• 

110.751.113 

54.838 8<46 

o 
18.835 000 

89.386.000 

89 386000 

1.742.616.948 

INSTITUC. 

SEG.SOCIAL 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

21.718.&28.221 

TOTAL 

214 22J.JO$ 

110 864.7$J 

76.!116.520 

1<4S 208.000 

5.994. 1 GO. 000 

S 994.160.000 

45.817.971.934 

·2.913.500.0110 

42.844.47t.'ll4 
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JURISOICCION PODER PODER JUDICIAl MINISTERIO PRESIDENCIA DE 

LEG;sLAnvo DE lA NACIOII PUBUCO lANACION 

FINAUDAD-fUNCION NACIONAL 

,\QMIIIIS TRACTO N 366.42(1.$9!1 645.130206 146.923.703 2H.S92.366 

GUDfRNAI~EliTIIL 

le~ist.1ti.,.J 359.622.599 o e o 

Jvéici.ll o 6-:S.130.20S 1•15923.763 o 

Oit~ccíón Sup~tior Ej~euliv3 o o o 22:1.717.059 

n~t,:¡cior.e-s E:~.tcriorcs o o o o 

P:ciJJ;iones lotcrio~cs o o o o 

Adminislt.Jc,ón fi~cal o o o o 

Conlrol rJo 1~ Cc•I;On Pübfoca 26 606.000 o . o 23 875.307 

lntornl.1:ció•' y E":s.rJt.listic.J o o o e 

o:. sos 
SERVICIOS OE OEl'ENSA Y o o o 1293.771.623 

SEGURIDAD 

Oelcns.o o o o o 

ScguridJd ln:eriot o e o 1293.771.623 

S·~~cma PCCl.ll ~ e o o 

SERVICIOS SOCt.\LES H 5117.9<'~ 12.~97 000 o 1.172 5<8 ll3 

~lud 15.31)!1000 o o SS:?S2 S.:6 

Pt0~•6n y..ts.is.~~nei-1 o e o 30 075.513 

S.xiJI 

Sc9ut.C.ld S0c•al ISIO.•OO 12.497 000 o e37 342.t6S 

1 E<t.cac·l>n y Colluf.:l 271551 523 e o IS<i e<T.eoé 

Coencia y I tcniCJ e e e o 

• • 

JEFATURA DE loiRIO. DEL MRIO.DE RE lA C. 

CABIIl.DE INTERIOR EXTER .. C.!. y 

r.t!NISTROS CUlTO 

J7.52J.49Z 18 1.6JJ.4J7 2i5.J29.676 

Q o o 

o o o 

37.430.707 () o 

() o 276.329.676 

o 180.7HÍ95 o 

92 785 o o 

o o o 
o 61)!) 2~2 o 

o 5lllr5!'.5 o 

o o () 

o 5616115 1) 

e o o 

12.•gs 9St e 25 SSJ 000 

o o o 

o o e 

o C· Q 

6 ·~ 955 o o 

e C: 2 S 1!3-1 DOC: 

• 

I.IRIO.DE 

JUSnCIA Y DER. 

HUMANOS 

J2.0JL078 

o 

30.695.132 

1.33·l.!l~6 

() 

o 

o 

o 

o 

18~.477 ~6$ 

o 

o 

1!?.J77 265 

103.713.787 
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CAPITULO 1 
Planilla N° 3 

Anex;¡ al Art. 1o 

MRIO.DE 
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Jlft;ISOJCCION PODER PODER JUOICIAL MINISTERIO PRES!O:ONCIA DE JEFATURA o; 

LEGISLATIVO DELANACION puauco LANACIOH GASIN.OE 

FJNALIOAO·fU~CION t!ACIONAL M~~ISTROS 

Tra~ajo o o o e o 

v,v:!nda y Utbat1is.-no o o o o o 

Ayua P:>Uble y Ab~ta:11lado o o o o 6.03l.COC 

SERVICIOS ECONOMICOS o o o 127.873.3-10 o 
E.r.e;gia. Combustibles y o o o o o 

Mi11eria 

Ccr:IUnieaciones o o o 65.314.340 o 
Transporte o o o 2.049.000 o 
Eeolagia y Medio Ambiente o o o 26.416.000 o 
Agricultura o o o o o 
lr.C:us:ña o o o o o 
Cctneróo, T uñsmo y 0~-os o o o 34.09~-000 o 

Se :vicios 

S~urcs y Fina.•zas o o o o o 
OSUDA PUBUCA o o o o o 

S !.•,icio da la Deuea Pública o o o o o 

St,I3TO!_~~-- ___ 4J0.99S.52~ 658.627.208 146.923.783 2.e~ '· 7a5.6&2 50.019.450 

• 

I.IRIO. DEL MRIO.OE RELAC. 

INTERIOR EXTER., C.l. y 

CULTO 

o o 
o e 
o o 

o o 

o o 

o o 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

o o 
o o 

o o 
1&2.195.102 302.213. S7ij 

I.IRIO.O:: 

• 

CAPITULO 1 
Planilla N9 3 

Anexa a 1 Art. 1 (cont.)Q 

I.IRIO.O:: 

JUSTICIA Y Do R. OEFEtiSA 

HUMANOS 

o 

:1 o 

o o 
o 72.7~3.750 

o o 

o o 

o 72.743.750 

o o 
o o 
o o 
o o 

o o 
o 876.~00 

e 876.400 
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JURISOICCION MRIO.OO: MRIO.DO: LA MRIO. Dé EDUCA· 

ECONOIJIA E PROOUCCJON CION, CIE1-!CIA Y 

FINALIDAD·FUNCION lllFRAES· TECN. 

T~UCTURA 

C•er.c~~ y T 'i1~~ic::a H.ssa.coo 1-=.3413C02 "27 .7•3.359 

Tr~~2í' o o o 
v,.,¡2,,:.a y Urba.,ismo o o o 

1 Ag:.:3 Potabl-e y A!cantarí;tado S5.322.CCO o o 

l :iERVICIOS ECONOI.IICOS 800.79J.C44 26~.€35.378 15.927.000 

1 En<rg:a, C<lrnb~stitlli!S y 252.525.495 :s.e4J.:ll6 15.927.0C.Q 

' 
i 

P..tin~ria 

Comunicacior.es o o o 
! Transpor".e 45'.675.424 o o 1 
1 

Ec:clogia y Méd"oo Ambiente 4.261.000 24.515.509 o 

Agriculll.rra o 15J.OJ0.305 o 

lndYscria 29.057.846 69.210.907 o 
; 

1 

Comemo, Turismo y Otroo 31.<37.279 11.283.341 o 
Sirvicigs 

Seguros y Finanzas la.B:lS.OOO o o 
DEUDA PUBLICA 82.995.000 2.CI3.2CO :1.423000 

S~rvicjo d~ fa 0-:?uda PUbraca 82.995.000 2.013.200 3.423.CCO 

SUaTOTAL 1.287.37i.B81 413.583.101 2.591.319.4~5 

ECONOMIAS POi! 

.~AOGRA~IACION DE LA 

EJECUCION 

fOTAL AUTORIZADO 

• • 

MRIO.DE PJINISTEAIO De JO.tiNISTEf<IO DE SERVICIO OE LA 

TRABAJO El.l?L. SALUD DESARROLLO. DEUDA PUSLICA 

Y SEGUR. SOCIAL SOCIAL 

o 2:1 ~=~ceo o o 
s~?.Ooo 03a C• o o 

o o 800.411 3;9 o 
o (1 17.Soó.C05 o 

o o o o 
o o o o 

o o o o 
o o o o 
o (1 o o 
o o o o 
o o o o 
o o o o 

o o o o 
o 734CO o 5.904.774 occ 

o 7B.400 o S. 901.77 4. OCO 

20.796.9:1.059 sn.625.92e 2.145.8~1.507 5.90~.7N.OOO 

• 

CAPITULO 1 
Planilla NQ 3 

Anexa al An. 19 (con!.) 

OBLIGAC. A 

CARGO DEL 

TESORO TOT:..L 

o E~5 2~1.371 

o aii7.oao.QJa 

o a ca •:uss 
o 1096l'l.C05 

776.7CO.CQO 2.055.722.512 

5J.?7S.CCO J25.ST.l.B 11 

83.361.COO IS0.675.S.:O 

437..300.000 975.765.174 

o SS.192.509 

61.19:1.000 21".223~5 

12:596.000 110.854.753 

o 76St6.6:ZO 

125.Jn.cco 145208.0()() 

() S 994 léO.OOQ 

o 5. 99~.1 oO.CCO 

3.553.616.000 45.817.971.934 

·2.9iJ.sca.cac 
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• • • 

1\0MINISTRACION NA~IONA.l 

COMPOSICION DEl GASTO POR JURISOICClON Y POR CARACTER INSTITUCIONAl 

(en pesos) 

CARACTER INSTITUCIONAL ADMINISTR. ORGANISMOS INSTITUC. 

JURISOICC1oN CENTRAL OESCENTA. SEGcSOCIAL 

P~er legi~larivo Nacional 404.190.522 :25 806 000 () 

Poder Judicial de la N ación 658 627.208 o o 
l.!.nisterio Púbfoeo t-46.923.7!13 o o 

Presidencia de la NOJci6, 2 070 212.096 168 779 ~66 602 7:34.100 

Jefatura de Gabinele de Ministros SQ.OI9,450 o o 
Ministeño dellnlerior 129 665.107 52 530 000 o 
Minisleño de Relac. Esleriores. Comercio lnlernac. y Cull.o 216 319 876 25 1!34 000 o 
Minisll!rio de Juslicia y Oer~o$ Hu~nos 32S :122.130 o o 

Monislerio de Oc:feMa 2 333 294.432 1J 573650 ! :216 OSJ 100 

Minis!erio c!c Economía e ldr:~cslruci"'LI 6:6 788 002 GCO 59181~ e 
Monisrerio de la Procfuccicltl 131 624.786 2!11953315 o 

M;.,;scerio de Educ.aci6n, Ciei\Ci;l y TKnologia 2 307.682 32~ 283 537.120 o 

Monislerio de Trabajo. Empfeo y Seguñcf4'd Social 6SG SSS 338 10.494 700 19899831021 

Ministerio de S;~Jud 330.735 586 192 e" 3.;0 o 
Mínislelio de DesarroUo Social 2 060 376. 129 85.465 478 o 

Servicio de la Oc:ud.:J Püblica . 5 904.774 000 o o 

Ob5gaóooes a Cargo del Tesoro 3 653 616 000 o o 

SUOTOTAL 22.356.72&.755 1.742.6 "·'48 21.7t8.U!I.72 1 

ECONOMJAS POP. PROGRAMACION OE LA EJECIJCION 

TOTAL AUTORIZADO 
---

• 

Planilla N° 4 

Anexa a 1 Arl. 1 11 

TOTAL 

430 995.522 

658 627.208. 
1 

145.9237831 

2 841.785 6621 

so 019.~:50, 
182.tSS.I02 

302 2\3 876 

325 Z22.1JO 

3 562.931.182 

1 2Bi'.37!l.881 

413 588 101 

:251H JI9.C4S 

:20 795.9U.059 

5~3 626 925 

2 14:S 841 eo7 
:5 904.774 000 

J 653 616000 

"5.817.97 t.934 

·2.913.500.000 

42.84-4.47t.934 
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CAAACTER ECONOMICO 

JURISOICCION 
~~et lt'fJ•tbl""o N'JCO"~t 
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Planilla N9 5 
Anexa a 1 Art. ¡a 
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(en oesos} 

GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL TOTAL 

CASTOS DE CONSU!.IO ~[liTAS O~ PREST. JLIPUESTOS Tn.AJ"'SF~ 

R(.J.IUN.. OIRQSC:<;. TC1..a.c,. l4 PFIQ,IE.O. SEC.SOO.Il OIA[C:I0'5 connt[MH5 

lSI C'll s)( •)l)I&Pl' ·~·~a:; •• ooc: •~~·x nr~ llloi&OC 

l7S rv• ; .. ; ~' IOl~ eneu:c,, • ': 411 CI:'C < ' ~:r occ 
, ,., ~., rr.e &•UOtl 1.&!. l>o tal e e e )()""' 

l Ht ~1) ,,o "~l&~r a u t I.:JJ 1!J 1:~ S1!.1.:t 111 ,.,, 10C' :t-:1 f~Q ,~, ,:0,.1 '!' 
~HSd.o tC):"'JlCOCI ce e¡,;: .15>; e e ; IPOQC 

&l t)f)G~ 1141l'Jl":=: ~~ 5.1\ SI• o e )0 U1 O"J .c1J 101: 

101. 111111 ~2l•JOOC ,,, ~~. lh .. ,ooc ' ' 01010 ,e,: 

l)t 000 ·=~ Jl~) 4.)0 ::r >US--11 • , .. t;.t lXX '"" ooc 111 "' 

IU~~U~ h11HIH l' ,, .. &..J !1• t;atMr '110 1;"~ ICC :M~C ;) ll1 Cl~ 

~"tUl su liJ.ll• Ml l'l~l.ll llt~~ • t11Ml tDa tl6 J6l 

l')P )$1 ]71; ,, ):11 u: ;))O •=• 1&: 1 )111!1~ • 11111: ,., .. JJl; 

:.e~ Hi4 •u ., cu ll: lOi !•:a.u 3d100t: e 11 00< 2 uU 1c1 CC1 

1tc tSI1t~ .,,.,s.u :OU•tl IK e u u a reo cax 111 l6t lli'J 66l tOI 

1UCU)4• tU 1'1 Jet lU ll-11 •s: .. )OC e )1 ,,::- ,.,, •;liS );"• 

UC.U )lC :1a!JOOt ll 4SI S...'!' e 1:-IWlOX e t~l •OS :1~ 

e ti1:3~COOQ Ull::'-1~ l7U•~ó0e e e • 
• trauooc • , ·~e-x e • 000 ()OC < ll'" tJ1 O<X 

1tU IU IJI t.IOO.S·U. t 11 7 &JO 4lt U:! IIU 1H !:C 11 J&J UIUO JUSUG tl Ol.llU IGJ 

• 

TOUI. &NV(R~Pi 1AA!r".,.F. IN'ItR$1'CN 

A(Al OII'!C. OE CAI'II-'l. f;H.It<'I(RAo 

•:5 .::-:~ sz: n~= so""" • 
Cl•r e u :e• 10 ':tS 01:1C • o 

,, ~JI) 1 BFOOC e e 

:::!14~l0~ .:• 11s"n u U10Qe Bll~ 

441 t,..IJ 4).; l C?1 DOC 1 ::-s ooc e 

110 IC-&1=: 2 O'JI 0CC • D 

z•• l'6 ox. 10 )61 00: ~ ~~4 h: ~ 

ln Joon; 1 1:1; ,, • e 

) S !loa 011 700 tll11•ft • e 

as... 1!11 ll• ):'d 197 !1: :u lll uc 4.l'lt00C 

JU lll u: 1 Gcsl JU ~)000000: o 

2•ta 1t7arr Ul-ta 14C uaoos•:s 11> J!~ 000 

10111 on Ht lU~l:)C e e 

$-OSUltl) 1 IC-11 27! • e"XI '-X e 

1llQOI¡o3 u: •~a ~x 11lt?1N1 lOOGOe 

'! te-4 774 ~ • e e 

~KI 7i10CXl • tlt &.JO 00:: 10 1.1) IOOCO 

&lOU&HtU ., uc ua 1111 l4S lrJ U S..: )GO 

• 

TQJAl. 

2 ,. QO( 

10 ,.~ ooc 

lll>COO 

5-l!lSI'H 

su.:coc 

lctl o:::c 
2'0UJUQ 

't:t l1) 

•l ,,, oc 

ll1 htU:' 

:W.MllU 

1:1 114 !.6& 

liH lOC' 

17 "' Jl) 

•• , h4 ,,: 

e 
111 a;l ooc 

l11t SOl Ul 

GENERAl 

1)0 1'>111: 

t1-4UP10t 

HJ t:J 1Jl 

l'.la1hS~: 

~e;·• ~~ 

131' ttSIO: 

lC1JI)I:t 

l:.S )l'll]; 

s~z .,,,.., 
1211)111&1 

U))IIIQI 

JSI!Jtl&d 

10 r115 111 o~¡, 

)U6:"Q •:t 

2Ul&,ll4; 

lt4tlltOOC 

)Uli!IQOe 

UJ11.111.tJ.a 

·!.llJSM.Ht 

.fJI.UH1.1H 

• 

() 

~ 
o 
tTl 

S2 
'"O e: 
> g 
(/J 

o 
tri 

t""' 
> 
z 
> 
() 

~ 

~ 
¡:: 
:::1 o: 
:::1 

Vl 

~ 



• 

FINANCIAMIENTO 

JURISOICCION 
Podo<l~:,l~lrtO N~l 

i>~• M<:'"'! do b No.:.6n 

M,;,:eto PL.bl""' 

Pre~<oncQ !!o13 N>eoétl 

Jol•lur• co C•~""'" de ~~sitos 

Monostlfo del ¡.,1ar0< 

M.n.st.,.GU R1l.1c Ea:Draas Comerc..o 

lnellf,..C y Cv~O 

M!.n:itetO de Ju~toCÍD J 00f&CJ'v.)l •tU'I'I.3nal 

U.ni:~torc de Defcons~ 

M.nisle<o<le Econono•~ o lnfr•••~t~.oc~"'~ 

M.n.slotoO ele 1.a Proc:tucc.en 

Ml1doloro .:0 Ed..c.ocoón. Coanco> r 
TKI!Oiog;~ 

u,.steroO .:0 T••~o¡a. Empleo 1 Sogur4J<:I 

Soc~ 

"'""'s'et"'<te s~lud 

UonostrtoO<!ot O~s.vrono Soci.ll 

~e~. a;, ccv<~.~ /'w~~~<o~ 

~i.g;oc-•• a C"'!J" del TesO"o 

SUOTOU.I. 

ECONOMIAS POR PROGAAMACION o e 
LA EJECUCION 

TOTAL t.UTOAIZADO 

• • 

ADMINISTRACION NACIONAL 

• 
CAPITULO 1 
Planilla NQ 6 

Anexa al Art. 1° 

COMPOSICION DEL GASTO POR )URISDICCION Y FUENTE DE fiNANCIM .. mNTO 

(en pesos) 

FUENTES INTERNAS FUENTES EXTERNAS TOTAL 

TESORO RECURSOS fié C. C/AfEC. JR.VISF. CAéOITO SU8TOT-'t. Tf!.A.HSF. CREOITO SUBTOTAL GENERAL 

NACIONAL PROPIOS ESPECII'ICA IHTERHAS UUERNO EXTEiltfAS EXTERNO 

•ZIIl752l :103900C 120 000 e (1 •30996~27 e o o .(JO 9""...S 522 

2210272Qe e .. ) 1 600 ()0(1 e o &sa627¡a e o o 6$8 6272Qe 

1~9J9783 o 14000 o o 1469237113 e e o 146 91l78l 

1 59H•26S7 2506-f7 J9S 281732950 691452~ o i81727H61 2 60'> occ Zl ~000 24 510 CXlO 2$417~~2 

•2 s¡¡a·~ o 70000 o 1) ~2 638 •SO •SO CIOC 6 931 ceo 7 381 CXlO 50 019 450 

SJ 71r;J 102 .oa <42SClOO 80000 000 e [) tal 195101 o o o 182.1 ~5 102 

~ 12!18~6 .OISOOO JI 902 000 o 1) 30052SI~t e 1 6811 CXlC 1 1>88 CXlO :302 213 !76 

1476471 .. o 98H4 016 7S9~4 occ e l23 285 llO 4'09 occ 1 728000 1 9)7 CXlO l2S 222 IJO 

2 t!O 271 &19 :::¡.o2200900 136 3.48 663 880 ,;gcoc e J SJ9 JOO 18: 12StQOCC 11121CCC 21 6Jt OOG 3!.61931181 

7~1743&~ 137 .438 861 22Sl1SOOO 5~ 112 362 & tSO 000 1 19~ 769851 4 9).4 cxx: 87$76 000 92 610 000 12$7379851 

2011119)11 12SS6:ZDOO 28919790 S 76-1000 o )61192~ ICt 2B 4lS CCC 16 221! 000 44 &&l coa 41lSU 101 

2 46S 197445 2l4MDOO 460000 4711 ccc o 2 4938).4 4.t! 213000 97272000 9l.CSS 000 2S'JI31944S 

15 7SS671 S<;C 12 9tl :os •&9 4708000 o o t9 613 715 O$S o 1 123 l!'.tG 000 1 123 100DOO 20H6911 OSS 

3G610UN 36 S~ .000 11:3o400G 91 222 CIXl o 5010589:16 1 815 ooc: 20 7$)000 nuecoo 523 6269l6 

n• 9l1607 11 !'.07000 6617~000 Gó$20SOOC o 2 u2 •9S&Q; 7 379 ooc 25 !'IG7000 33 3-1&000 2 HS 8·11 607 

~ 100 818 2~S o e e Q 4 IC88t82SS e 1 ¡c.;s 9SS 745 1 79~ 9~5 745 S 904 71HXXl 

2 10281&000 e 1390800000 o IGO OOOCIOC l6SJII1800C o o o JI55J6tiiCOC 

ll.,OS.07S.J2l U.SS9.7l1.0U l.lU.0~.419 2.SOU50.02l 166.1SO.OOO •2.5.4,.001.Ut 511.5UOOO l.l10,419.74S 3.U&,970,74$ 4$.1 n. n ul4 
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AQ,\.\INISTRACION NACIONAL 

COMPOSICION DEL GASTO POR CARACHR ECONOMICO Y-POR CARACTER INSTITUCIONAL 
(en De~os) 

CARACTER INSTITUCIONAL ADMINISTR ORGANISMOS INSTITUC. TOTAL 

CARACTER ECONOMiCO CENTRAL DESCENTA. SEG.SOCIAL 

Gastos Corrlenl.,,. 199991$?471 1 377 150 227 21713072221 

G;sstcs de Ccn$umo 66136)7.~1· 105$539 77J 221 262 65J 

Rcmuneracooncs 5016 ~S79~2 808 637 659 16USO 120 

n;cnes y S!:!rvicios 1 S9681J073 2~3951 455 565125Jl 

lmpue~tos lnl!uec:los 366 J9S 29006$S o 
Rí!nlas de la Proprcdad 5 794 729 261 SS 556 Só5 1 o 

lnlc:i<:SCS S 79J 400 OOC ea 6os 4-to o 
lnlctcscs en Moneda N.lcronal 207 000000 500 ooc o 
Intereses en Moneda Exlran1era !.586 400 000 83 108 .C4G o 

Atrt!nd.amien!a de Tsertas y Tcsrcnos 6 o2e 13 4!8~ o 
Oerec:l'IOS sobre Orcn¡:,s lnlang.bles 1 323 233 1045241 o 

Pu:stac10nes de la Segundad Soc•al 1025 102 40ú 606 000 16 217 921 200 

Prestaeoones de la Sequrrda::l Socoal 1 025 102 ~00 606 000 IG 217 921 200 

. lmpuesiOs D•rt:X:tos 2 120 717 20~ 06~ 250 368 

Impuestos Qorcclos 2120717 20~ 06S 250 368 

Tr;,n~ferenois. Comentes 6 ~63 606 67~ 2ll 143 42.; 5 273 639 oco 

Al Scxtor PnvaJa 1 J27 838 46E 190 785 S71 ~ ~12 750 000 

1,1 sc.::r01 Publ•co S 142 819 391 34 161 OOG 360 700 000 

Al S~1or E•:cmo 92 945 82C 61\tG 853 188 000 

Ga5tos de Capit,¡l 2 3s7 530 29~ 36S456 721 5 ss.s 000 

lnverSo6n Real D.tecta 142 135 84$ lJ6005 091 5 S 56 000 

for<l'3C•6" Sry:a de Cap.tal f,1o 1405'5061 JJ3 a•o r.oe 4 350 360 

T•erras y Terre~os ¡; 4 560 ooc 2 576 

Actvo~ lnlan;¡.blcs 1 550 78< 2 574 ~8l 1192964 

l'ran51erc:nc.as eJe Cap•!al 2tis;31H~ 10 57~ t3C o 

Al Sector Ptwa:lo 39 95S 681 7076 ooc o 

Al Sector Pübf•CO 2 CG4 36S 92é 3~$9130 o 

• • • 

Pl.lnillil Nq 7 

Anexi'l ¡¡ 1 Art. 1° 

4) 089 428 919 

7 890 4J9 8-40 

S 989 695 721 

1 897 277 061 

3 267.056 

5 BM 396 226 

s 882 ooa HO 

207 500 000 

5 674 sos 440 

19 312 

2 369 474 

17 2-'l 629 600 

17 243 629 600 

2 57 S ISO 

2 57S ISO 

12 068 388 103 

6431 3740)9 

S S37 680 391 

gg 333 673 

2728543015 

(93 696 936 

-'53 SCG 02S 

4 S62 6;6 

S 328 231 
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AD,\HNISTRACION NACIONAl 

• • 

CAPITUlO 1 
PIJniJI~ N 11 7 Ccont.) 

Anex~ al Art. 111 

COM?OSICION DEl GASTO POR CARACTER ECONQ,\HCO Y POR CARACTER INSTITUCIONAl 

CARACTER INSTITUCIONAL 

CARACTER ECONOMICO 

Al Sector Externo 

lnvcr~í6n financiera 

Apottes de Capol¡¡l 

Concui011de Prést;,mos de Cot1o Plazo 

ConccsiOn de Présr;,mos de largo Plazo 

SIJBTOTAl 
fCONOMI/\S POR PROGRM.lACIOtl CE lA EJE:CUCIO~I 

TOTAL AUTORI_ZAOO 

ADMINISTR. 

CENTRAL 

131 ~96 34C 

J9 G6J 000 

20Z2S ooo 
e 

lHJa 000 

22.356.726.765 

ORGANISMOS 

DESCENTR. 

o 
san sao 

o 
1 017$00 

7 860 000 

I.T42.616.S4B 

INSTITUC. 

SEG.SOCIAL 

o 
o 
o 
o 
o 

21.118.628.221 

TOTAL 

131.396840 

48 5<10.500 

20 225 000 

1017 500 

27 298-000 

-45.817.971.93-4 

.2.97 J.SOO.OOO 

42.844.471.934 
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ADMINISTRACtON NACIONAL 

CALCULO OE RECURSOS POR CARACHR ECONQ,\\ICO Y POR CAR,\CTER tNSTITUCION,\L 
(en oesos) 

CARACTER INSnTUCIONAL ADI\1JNISTA. CENTRAL ORGANISMOS INSTITUC. 

CARACTEn ECONOMICO 1 ~sono sAOONAl OTRAS fU(NTES F. TOTAl Oi;SCENTR SEG.SOCIAL 

lngro•os Corrlcnlos 19 OJ0.42J 123 J8J4 1515)0 22 664 574 653 896 S96 037 15 767.499 S69 

!ngrcsos Tr¡but:J:i~s 17 :S·I 577 121 290: aoo ooo 20 ~6G 'J77 122 ;o9 üoo ~co s 766 -<ca eco 

lmpues!os D·r~lcs J 01S sao ooo 1 2~6 ?00 000 .4 264 000 000 4 664 000 1 825.100 000 

Impuestos lndttccos 14 <5S 777 12l 1 653600 000 16 122 J77 122 10~ 916 ilOO J 93a ~oo coo 

Conlf'buciones a la Scgur•d;¡d Soc•al o 68 700 ceo se 7oo ooo 143000000 9 982 581969 

Conlt•buc•onc; a l.l Seguridad Sooal o ea 700 ooo 83 700 o oc ~ 43 ilOO 000 9 982 581 969 

I~'J'C s~s No Ttrbu! .. 'UJO~ 213 4)7 001 642 OOJ 220 ec.o 440 221 543 198 ·137 11 776 000 

T;¡s;¡s 20 945 ooc 280 703 006 )01646006 3H 078 000 e 
Derec.l>os 2 506 000 1594741' 1645)414 16) 274 41¿ o 

Otro.s No Tr.CuiJr.cs IS4 996 001 J45 JS2 800 540Jl8 80\ 35 846 02~ 11 778 000 

Ventas e! e B·e~s y Sel'l<e<ls de l;¡s AdtTM•str;,c•ones Pul)t.c.a 897 000 120 650 261 121547261 83 386 600 o 

Ventas de S.enes y Se,.u:ios de I.Js Admoru,-.tr.aeoones Púbi<C.J 897 000 120 650 261 121 547 261 83 386 600 o 

Renl~s de ta Ptop•ed.ad eo4 200 ooc 23 112 o~s 82731204S 8 6l8 000 6 740 000 

Jnlertses 117 000 000 4 os2 cae IJI052000 5416000 6 740000 

o .... dendos 677 200 000 17 soo 000 695 100 ooc 3 064 000 () 

Arrend.1tnoen10 C:e T•erras y Tcrre~os e 11600<9 1 160 049 158 000 () 

Tran~rer~ncras Corr,en~~s S22 312 00() '>7 885 00~ sao t9B ooc 9 o;s cae o 
()el S~IOI PnvadO :5 ;ao ooc 4 900 ooe 21630000 l 365 000 o 
Oel Sector P~bl·co 5~5 532 ooc e SOS SJ¿ 000 e e 
Del Sector f,.~erno e 52 ~!5 00~ 52 9!15 000 571000C e 

R~cursos de C•paal !2 2S~OOC ~o J71 ~e 162 621 000 163 <SS Jo< 35 ;so ooo 

R~ursos Pro¡>os de C~~·lal e <SOIO~C <e 010 OJC· 2 212 ooe e 
vcniJ e! e JIC:•vos e <3 J10 O.:!C 43 010 ooc 2 222 ooc e 

Ttatlslere....,.as c!e Ca;¡.:aJ e e e Sl 555 352 e 
oes s~tcr Pübl.co e e e a3 <65 352 c. 

Oct Sec:101 E..:erno e e o 100 ooc e 
Q.s:r•~uo6n Ce I.J lnvetS•611 F.n¡nc,erJ e2 250 ooc J 2 J61 CJC 114 611 OuO S2 707 OOC 35 250 ouc 

• • • 

CAPITULO 1 

Planilla N11 8 
Ane:<<t al Art. 211 

TOTAL 

39 526 972 659 

;¡s 262 J77.122 

6 096 784 000 

20 165 593122 

10 214 281 S69 

10 214 261 969 

1415416558 

645 726 006 

1a1 727 a¿s 

567 962 826 

204 93) 661 

204 93) 661 

842 690 049 

143 20& 000 

6S8 164 000 

1 318 049 

58~ 273 000 

zs o~s ooo 

505 532 000 

58 695 ooc 
356 J66 36< 

so 232 000 

so 232 ooc 

83 555 J62 

8) <65 362 

101000 

2J2 553 000 
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• • 

ADMINISTRACION NACIONAl 

• • 

CAPITUlO 1 

Planill.) Nll 8 kont.) 
Anexa al Arl. 20 

CALCULO OE RECURSOS POR CARACTER ECONOMICO Y POR CARi\CTER INSTITUCIONAL 
(en oesos) 

CAAACTER INSTITUCIONAl ADMINISTR. CENTRAl ORGANISMOS INSTITUC. TOTAL 

CARACTER ECONOMICO TESORO NACIONAl OTRAS fUENl ES F. TOTAl DESCENTR. SEG.SOCif<L 
--------- --

82 eSO 000 o 82 250 000 o 35 250 000 117.500 000 

Rc-euper~c>6" de Pré$1amo' ele Corto Plazo o e o 807.000 o 807.000 

Rc-eupcr3oóo de Prht3mos de largo Plazo o 32.361 000 :l2 J51 000 81.900 000 o 114 251 000 

1 

1 

~ y,.., do A<6oM•' P~ do""""' 

OTAL 1!1.112.67l.I2J 3.514.522.530 23.027.195.653 1.0&5 . .3Ul99 15.802.749.969 39.8SS.JJ9.021' 
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DESTINO 

ORIGEN 

JUfiiSDICClOf'l, CAfiACTEn 

INSTITUCIONAL 
Pr• tld•nc1• de la. N~cl&t 

j\dtriJ\o\lt"OCo0n (Onlt,;Jf 

Qrgao'\.S:"nOI Oos.conlr.:aJ.z,:H1~1 

lnshtuotoC)ft(tS da S~~ Soco31 

MlnhVrlo dc:t lnl.c'r(M 

I\Onoo""''o1o!tncoOn CenaJot 

O•Q:v\IU"\01 Oasc:cnlc31o:,¡d0s 

Ulnlalerle~ de Rct.ac. E~olcrltMc1. Comercio lnlcrn.:.c. y 

Cu11ó 

~.na~tr.,(oOn Cen'tl.ll 

LUnh1•tlo d• J.,sticla '1 Ounhos Jfwno..a11oi 

Aclm.,...~w~~~ Cetttt.:l 

UJ,..fatcrlo de Otftftt.a 

/.4Thl\l)tra(o0r\ Ct"\11,)1 

Ulnlsletlo cU [Ctw'!Otnf.a etl'lfr:.nlt\ICII.,U.i 

,-.~.,...t\o'S.I':t.:.!.r\Cel'\tl.ll 

C\1~1-"""'V-"e' t\e'SoCC:""'''3'":~t. 

U1nhletf.o d• 1.a Proc:!utci6ft 

A.J.~ol"\o~l,~aOt"' Ceo-,;·~• 

Olo~"",.,..c' Oe~nt•.:~t.:,¡_u' 

l.llnlt:•rto d• [d~JUCio.rt. Cienci.a 7 Tungl09i-1 

A-.1"':1&"\o~l·x~ Ceo.,.:r•l 

Q.;:t,.s."'1':a Ocs.:crl;•OIIt..:~l;s 

Uinh:el10 CS. TuWjQ. [tnp.llf'O y ScCJY;rida.j So<.i.&l 

/....:#'r....,,:·XJOI"l e~··• 

Qt~~''"""~i Ou.::cr..t,,¡t·:.ax• 

I::''"'""'O""'ots o. St-?...r..:~J S.,x,,¡~ 
U¡ni•~etlo CS. S.alvd 

A..lnl,...s:rK-:r'\ e~~·~· 

• 

AOMINISTRACJON NACIONAL 

GASTOS FIGURATIVOS 
( --

CAPITULO! 
PIJnill:! NQ 9 

Anexa JI Ar!. 311 

PARA EROGAC!ONES CORRIENTES PARA EROGACIONES DE CAPITAL TOTAL 

A AOMNIST. A OAGA141SI.a. A IIISTIT. OE SUDTOTAL 1\ AQMIIIISTA. AOACANISM.. AINSTIT. DE SUOTQTAL GENERAL 

CEIITnlll o ese Ero tnAt. SEG SOCIAl COHRAL DESCEIITn,\l, SEQ SOCIAL. 

13S 1~0!,(;()1 4) )9') 171 e ,;a 51983• 30000 e.,~ ocx: e BHOOC li9 393831 

•2 67S 000 •3 l'>') 171 o MO;.SH1 o e•• ocx: o e~•ooo 86915111 

92 U2GGC e o ?2 .4J2 (..6C JOOOC e t 30000 92 472(,60 

3000 e e lOCC o ( e e lOOC 

t·l CY..S e«. !11/IIIOIX' e <l "Ol OCX: o e e e H 283CilC 

e 4 IOSOOC ( 1 lOS OOC e e ~ e 4 lOS()()(' 

u CY..S OOC SCSlOOC e 19 ,;aocx:· ·o e c. e og ';a OJC 

e· 11 231 coc o ''· 231 (XX. e ••2l:OO: e 14 lH COC 2S •&9COC 

1 

e 1113700C o 112)700C e •• 2l20CX: e .. 2l200C 2S <t~ClX'' 

al• ooc e e ,)4 OOC' e r e e &l•OOC! 

Bl<OOC e e eJ•o-x e e e o Bl'OOG, 

o 5011~ e S 0•160C e· 1671~ e 167 2$C S oM&SOI 

e ~o·~~ e SC1~&0: e 'l-ii2S..: t 167 2'$( s ·~ssc! 
1 

&-o en ooc IC4 4!,6 9JC e :.es J~S ?X e t5;) .&J...& i:-E, t IS) •l• 7;:( -'01 9).:¡6!;ói 
1 

!.0 S2S 00C 15• •!ñ9Je e l1" ~¡~ 9lC e 1Sl .&l-11 ;~ c. IS).&.)..a l:f Y.a•~H:.t 

ll SOl CXX e e Jl50t roe t e e e 31501 roe 
i 

S~OIX t.aS!,-4~~: e ~~ ~JO!IQ; e 2ti1U~ e 117i 41! tH 11'3':! 

e :<95-IOW: e US$JOW: e 2 t;'7 41~ e , 1:7 .:tl ·~' ets l'~ 
S :IJQOOC e . ( S J.;.olOOC e e e ( s m roe: 

e :!1 6~2 ·~e e l!Hil ·~e e s~xc e D.:>S.:l.X <S1 s~ •:e 
1 

e 1St S.OI •2e e ~St io.At ,:'e e S J:-5 OOC e S 3:-5 OOC :sr :,¡ •:e: 
e ;11co: ( ; 11 ()X e e e e i11 ox 

901 oz; o2: e e.l-'Jt:n~: 9)~.( ,¡..)2;~ :;;.; ]i: e e J.Y.. z;: 9l,. :-.'5 ss; 

lc•J ro: e 61flPl'l<S: S Bl 5:9 ;~: e e e e s Sil!'~ a: 
l41$4 )X e e lJ :'S3 lX e e r e 14]$8 ).XI 
S~ 368 ;2~ e 13-'Hl.l:>:X: ll:.S OSI ;z~ l:wi 27'i e e ~..;u; 2 l:.S 3!.5 ;,oc1 

16 SM ()IX .,., .. ,l~..ac e ~~ lt1 s-&C e 61'?500: e ec;sccr 1;23:-ó~c: 
' e ~'·~s-oc e ~li~K e 6 037 occ e 601:.»: iS~Si!-&Cj 
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DESTINO 

ORIGEN 

JURISDICCION, CAnACTER 

INSTITUCIONAL 
---·-

Orgon • ..,.o• Co::ccnlt~~~•• 

a.IJnl•lorlo d• D•, attoUo Soct.al 

Adm~•Jroco6n Con1ra1 

Obllgoclonoo .o c~rgo dol Tnoro 

AMo.nownco6n Contr;oJ 

TOTAL 

• 

ADMINISTRACION NACIONAL 

GASTOS FIGURATIVOS 
(en pesos) 

• • 

CAPITULO 1 
P!anillu N° 9 

Anexa alAr!. 3° (cont.l 

PARA EROGACIONES CORArENTES PARA EROGACIONES DE CAPITAL TOTAL 

A AOIANIST. AORCANISM. A IIISTIT. DE SUD TOTAL A AOMINISTR. A ORCANISY. A INSTIT. CE SUIHOTAL GENEElAL 

CENTRAL DfSCEtfTnAl. SEG SOCIAL CENTRAL OESCE!tTnAl. SECSOCIAL 

-

•S eaa ooo 1827HlOC e SS 161 000 o 1 9C8 OOC o 1 gas ooo ,, ,.~ 000 

BliOOOO 7l9ll~•e e 822•z•;e o JOOOOC C' 30000C 82 542 4;p¡ 

B JIOOOC 13 932 ~7e e 82 2•lH8 o JOO OOC o 30000C 82 542 41& 

o 2l S'>.> COC ' 2l ~!IG ooc o t1'1 000 e 111 ooc 2) ;67 ooc, 

o 2l5~000 ' 23 ~!IGOOG o ,,, ooc e 11100: 23 767 c.OO 

1.2lS.611Uil 110.556.141 • l•ll72 2S1 IO.•S7.JJ2.0a ll0.271 IH 6S1.lS, e 111·UU."6 10.6-H lU.142 
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ORIGEN 

RECEPTOR 

' JURISDICCION, C,'\A,'\CTER 

INSTITUCIONAL 
Podtr t.•ofa.l.atJvo tbclon::.l 

Otgon.wnc:~- Do'cor'ltl.lh:J.Cios. 

Ptoald'onda do f• N~ci6n 

Adm.tf"hS1P.)C.0n COt"iP:)I 

O'OOn•vr 01. 0c$COf"lJt.:)I•:.3COI 

)1"11t.fv(oQnOS dO So.)'Jod.:loJ SOC•.Jt 

UlnlsJot1o del lntrr1ot 

OIQ31'1•1f'l'l01 O~S.Cf!'l"'lrlt.:.J.OOI 

urnl•l•r1o d• Rebc:. E..rcriCJtos, Com~tclo 1nlc-r,uc:. y 

Cwl!o 

Orc:>n.Yo"os OeKe"trJt.:.,dos 

1.11nJarot1o de Jusdci• '1 D•rccho~ Hwfi"Unos 

Adrn.,,1tr.3Co6n Cenr:ll 

urn.lstet1o d• o~h!n'l.l 

0rQ.311'\.Vft01 Ots.ter.1r.)lo:.J10S 

L"lsl.fue:...,.,.os cs.e S~,-4.~ S.x·31 

Uinh.lct1o d• Econ~a e fnft.)ct.ll\.l(.t\.lf.l 

A~en,'\:r~c.on Cenr.'ll 

Or;.a,.V"'.-'1 Oe~f"'!'JII :.J:~s 

l,(Jn;w.ter1o d• la Prod..,cciOf\ 

A,am.n.,;,.;.:aOt'\ Cel"t~o11 

()r~,¡.,.)or."::t Cet..:.e:r.r:·~r..:,¡J:lt 

U:Inh.tet1o cs. Echo~c.ac•ón, C•rncia ·t T.rCftcto.gi.a 

Qf~~.,·V"C1 0.~,~·-:.axs 

Uln1•ret1o ""- Tu.O..f~. Emj)lr-o y SC'QUric!'.ad So.ci.al 

lruttuCO""< t é1o SC'"~<.;)J Soc·~ 

t.rlnf•r•t1o d4 S.a.l~ 

)..dfni\o:W.x,..61'\ Cortr•t 

0rQL"\oloi'ICJ 0e)o;.c"''U,¡$.:.Jl':l 

• 

AO.\\INISTRACION NACIONAL 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 

(en oesosl 

CAPITULO 1· 
Planifl¡¡ N° 1 O 

Anexa ni r\rl. 30 

PARA FINANCIACIONES CORRIENTES PARA FINANCIACIONES DE CAPITAL TOTAL 

01: AOMNIST. CE ORC.\NISM. DE INS liT. Oé SVOTOrAl DE AOMINISTR. Ol! CRCANISM. ce '"s nr. ce SUD TOTAl GENERAL 

C(IITnl.l OESCUIIR.\t.. S(G.SOCIA.l CE14TI1Al OESC(NTR,\t. SEG.SOCIJ\l. 

2) ~~((X' e e 13 '""ce<: Olea; e o 17; 000 23 76; 000 
o 

2J 5~0X. e e 23 ~~ ooc ti\ occ e e til coc 7H67 OOC 

,.5 =ot 11, 1 ;~u.c e.ea ;(.G ooo ;lS7S9el• S.l< oc.: e e SHOOO 7.)6 GOl 931 

1 ecaooc 1 ;6(.GGC 2H .t;í,1 00C 11 a o1l u;c. e e o o 21607]¡;;;¡) 

..¡) )')? ,;, e e C))?') 171 ll1HlOC e e e,.,., occ. ... , 1·1) , 71 

( e .~:.a :er coc. .. : .. :91 ooc e e e e .c1'.a 2e: occ 
.e 10s ooc- e e • 105 ooc e e e. e • 105000 

• 10500C r e < lOS OCXl e e e c. • lOS OCC 

"l31 QO( e e "231 occ .. 2l1 OIX' ~ o 1• 732 ooc 15 <U OOC 

11 )11 ()X e e 11 131 occ \.t 2l~OOC e e •• 232 ooc. 15 •6~ ooc 

e ( ;6 !.~ .. coc. :s~• ox; e e e e ;&<r...r ooc 

e e :6 Y>• ooc :5 ~5< ooc e e e e :6 !l':o< ooc 

SO•!i!.:X S ;43 c.r e:s l:h co.: eas•se~ 16;' J!J( e c. 167 2SC eas so:;s a~ 

S0•950C S O.i3 OIX e 10 1C2 {.OC 1611!.{ e e 167 2SC 10~?Il-$C 
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ORIGEN 

RECEPTO!\ 

JURISOICCION, CARACTEA 

INSTITUCIONAL 

l:lnl•t•rlo d• Oontrollo Socl>l 

"""'"''~".x.on e-~• 
Otg,.~mo• Ooscanu~!:ldot 

Recura o a d•l Toloto N.lcion..ll 

l·dm-"·""oi\<"41' Col'\11.)1 

fOlAL 

• 

AOMINISTRACION NACIONAL 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 
(en pesos) 

• • 

CAPITUlO 1 
Planillu N12 1 O 

t\nex;¡ <ti Art. 3° {con!.} 

PARA FINANCIACIONES CORRIENTES PARA FINANClAC!ONES DE CAPITAL TOTAL 

OEJIDUNIST. CE ORCANISM. OEiliSTIT. OE SUOfOTAL DE AOI,III~STR. OE ORCAUISP.C.. DE INSTIT. DE SUD TOTAL GENEnAL 

CENTRAL OESCEtiTRAL SEC.SOCU.L CENTRAL DESCEtlfiiAL SEG.SCX:IAl. 

1 

----
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7260 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

ADMINISTRACION NACIONAL 

CAPITULO! 
Planilla N• 11 

Anexa ;1 ArtA" 

CU.ENTA AHORRO.JNVERSION ·FINANCIAMIENTO 
(en pesos) 

CONCEPTO TOTAL 

l)lngrosos Corrientes ~9.526.912.G59 

Ingresos Tributarios 2G.2G2.377.122 

Contribuciones a la Seguridad SoCial 10.214.261.9G9 

Ingresos no Tribularios 1.415.41G.GS8 

Venia <le Bienes y Servicios de las Adm. Public;s 20<.!l33.8G 1 

Rentas ele la Propied;cl 642.G!l0.04!l 

Translercncias Corñen:cs 569.27~.000 

11) Gastos Corrlantas ~~.08'3.<428.919 

Casios dn Consumo 7 .B90.4J!l.040 

Rentas da la Propiedad :-..aa~.:J!l0.22G 

Prestaciones de la Savvnd~d Social 17.2~J.G2!l GOO 

lmpuc ~tos Oircclos 2.57!1.1~0 

Olras Pi!rdidas o 
Transf~trencias Corñcn:~ts , 2.066.J66. 103 

111) RosuiLEcon. Ahorro/D~sahorro 11 ·11) ·l.SGO.~ SG.2GO 

IVJ Rocursos do CapiUI JGG.J66.JG2 

Recursos Propios de Capi:al 50.232.000 

Translcrcnclas de Capi:al 8BGG.:lü2 
Disminución ele la Inversión Financiera 2J2.~G8.000 

V) G~stos do Capll~l 2.728.54l.01 S 

lnversl6n Real Oiree1a -49lli96.9:1G 
Transrcrencin do Capital 2. UIG.:J0~.57!l 

lnvorsi6n Financiera 48 540.500 

VI) Rocursos Totalos (1 +IV] J9.895.~~9.021 

VIl) Strb·Tollll do Gastos (11 • V) 45.017.971.<:1:14 

Vlll) Economla por Progroma~lon da la Eja;uclon -2.97l.SOO.OOO 

IX) Gosto Total Autort:aco (VIl +VIII) 42.D44.47t.n4 

X) RcsuiLaéo Flnnnclcro antos de Contrlb.IV1 ·IX) ·2.'.l49.132.913 

XI) Conlribuclonos Figuratlves 10.6«.325. 742 

XII) Gastos Figurativos 10.644.32S.742 

XIII] Resultado Flnancloro (X+ XI· XII) ·2.94!l.132.913 

XIV) Fuontos Financiera¡ 18.181.726.«5 
Oistninuclon de la lnveroión Financiera ~.(6,S36.000 

Endcud~micnlo Püb~ic;o '· lncr, de Olros Pasivos 17.217.316.7<~ 

Conlrib.Figur~tivas para Ap::,·ocionas Financieras S 15.!171.700 

XV) Aplleaelonos Flnaneloras 15.232.593,532 

Inversión Financiera 1.474.310.332 

Amor!. de Deudas y Oi~>m.Otros Pasivos 1:1.242.~ 1, .500 

Gaslos Figurativos para Aplicaciones Financieras 515.871.700 

Reunión 50" 
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CARACTER INSTITUCIONAl 

CONCEPTO 
fu en tos Fln~ncler~s 

Disminución de la lnvcrs;ón financicr:J 

Oi$minuci6n de Ottos Activos Fin:~neieros 

Endcudamienlo Pübi:C.O e Incremento de Ottos Pasr.os 

Colocaoón de Ocud.l en Moneda NJCJOn.JI.l L;¡rgo 

Plazo 

Ccloc.,ción e!.: Deud;J cft r.loncd:J E~lr.lnjcr:~;:, L:~r!:O 

Plato 

Oblet>crón de Préslamos a L.1rgo PIJzo 

TOTAL 

• 

ADMINISTRACION NACIONAl 

FUENTES FINANCIERAS 
(en pesos) 

AOMINISTA. CENTRAL ORGANISMOS 

DESCENTR. 
17.~65 098 745 197 2SS.OOCi 

Jn oJ7 ooo 73 OOOOOC· 

372 OJ7 000 73 000 000 

17 093 061745 124 255 000 

2 260 000000 e 

2 600 000 coc e 

12 OJl 061 745 , 24 255 000 

17.465.0~8.745 197.2SS.OOO 
------ ---

• 

IINSTITUC. SEG.SOCIAL 

3501 000 

J SOl 000 

3 501 000 

o 
o 

e 

o 
3.501.000 

• 

CAPITUlO 1 

Planilla N° 12 
.Anexa al Art. 4~ 

TOTAL 1 

17.655 654.7<15 

448 538.000 

.ua 538 ooo 
17 217:316.7-45 

2 260000000 

2 300 000 oco 

12157316745 

17.665.8$4.7-45 
-- ---
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ADMINISTRACION NACIONAL 

APLICACIONES FINANCIERAS 
(en_¡Jesos) 

CARACTER INSTITUCIONAL! AOMINISTR. CENTRAL 1 ORGANISMOS liNSTITUC. SEG.SCCff,L 

CONCEPTO 
/\plfcoclono3 Flnoodc.-:~.3 

lnvers•6n fit'l;lnticr:~ 

Adc¡uisicrón do Títulos y Val"res; 

litulos y Valores de l Jfgo Pl;,:o 

tnacmcnlo de Olros Jlclivos f"'rnancicros 

lnoemcnto de Oispon•b•lidJdes 

· lncrel!lcnto do Cuentas a CObrJt 

Incremento de MJvOS Q,fcr•dOS y Adelantos .) 

ProveedOtes. y 

Amortizao6n de la~ y o.sminuc:r6n de Ouos? aSr\IOS 

.Oisminuc•óll de Oltos Pa~s 

O•s.rninuoón de Cuencas a P agat 

o.~nuoón de Cocumen1os .a Pagar 

Amort•ZJC•ón de Oruda en Moneda Estran¡era 3 larga 

Pla<G 

Amort•uoón de Oc!l:la en l.loned.a E•tr.an¡er.a l largo 

PlazG 

An-ort.:ac.6n de PrlslJ::-oOS a largo Pla:G 

Del Sectot Pü~ 

1 TOTAL 
L 

Del sec~OI Es:er,O 

• 

1J. 716 60G. t t t 

1.1i'l.7?2.111 

o 
o 

IH'l in. lit 
366 020.111 

700 JS-1 OOC 

25 • lB OOC 

12596814000 

2 009 933 000 

1 908 520 000 

l01 . ..C 13 ooc 

2 953 000 000 

2 S5l 000 OOC 

1 52l as, o.x 
~21 361 I>X 

1 102 5oo oo-: 

11.77& &0&.111 

• 

DESCENTn. 
406 :Z01.72t 531 'l\·1000 

2'3-1 516 221 o 
73.000000 o 
73 000 000 e 

221 516 221 e 
\~6 027:121 D 

~7 200 oco o 
6 291 QOO .o 

113683 soc 511 ~H 000 

o 511 !lH 000 

o 531 9H 000 

e e 
e e 

e e 

11353)50( e 
e e 

lll &!3 soc e 
¿oJ 201.721 Sll ~14 000 

• 

CAPITULO 1 
Planill.:1 N<Z 13 

t\nexa al 1\rt. 4° 

TOTAL 

1-1.7113.721.632 

1.47•1310.332 

7J 000.000 

73.000.000 

!.401310 :!32 

5:Z4 047"JJ2 

015 ~5-1 000 

31 709 000 

13 2~2. H 1 500 

2 541 SH 000 

2 ..c~o•3..c ooo 

101.413000 

2 96) 000 ooc 

J 

. 
2 96l 000 000 

7 737 S54 SOC 

321351 ooc 

7 4t61!J SOQ 

t4.71&.7ll.lll21 
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Febrero 28 y marzo 1 o de 2002' CAMARA DE, DIPUTADOS DE LA NACION 7263 

OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO 

JURISDICCION TIPO MONTO PLAZO MINIMO 
ENTIDAD DE AUTORIZADO DE 

DEUDA (en pesos) AMORTIZACION(•} 

Administración Titules o 
Central préstamos 3.000.000.000 90 días renovables 

3.000.000.000 18 meses 

3.000.000.000 2 años 

4.000.000.000 3 años 

Sistema Sanitario Ti:ulos o 35.000.000 36 años 
Publico prestamos 

Pequeña y Mediana Títulos o 105.000.000 36 nños 
Empresn prés:amos 

Comisión Nacional Crédito 30.000.000 4 aMs 
de Actividades bancario 

Espaciales 

(") Definido como el plazo del instrumento hasta el vencimiento final. 

CAPITULO 11 
Planilla Anexa al Art.5° 

DESTINO 
DEL 

FINANCIAMIENTO 

Servicio de la deuda 
Gastos no Operativos 

ldem 

Id cm 

Id cm 

Importación de bien!!s 
y servicios de origen 

itali¡mo 

Programa di! npoyo a 
la Pequeña y Mediann 
Empresa. Creación y/o 
reintegro de puestos de 

trab\ljo 

Financiación contratos 
de colocación en órbita 

de los salélltes 
SAOCOM 1!Ay 1!8 



7264 

ENTE AVALADO 

Banco de Inversión y 
Comercio Exterior S.A. 

Provincia de Entre Rfos 

Provincia de Córdoba 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión so• 

CAPITULO 11 e 
Planilla Anexa al Art. 13 

OTORGAMIENTO DE AVALES 

POR PARTE DEL TESORO NACIONAL 

MONTO MAXIMO 
AUTORIZADO TIPO DE DEUDA 

(en pésos) • 
Externa- Letras de Mediano Plazo-

300.000.000 Financiamiento de la Inversión productiva 
y del comercio exterior. 

25.000.000 
Exterior Multilateral- Equipamiento 

Hospitalario y Maquinaria Vial 

17 4.000.000 
Exlerior Bancario- Construcción de 

Unidades Carcelarias 

• 

• 
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Febrero 28 y marzo 1 o de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7265 

PRESUPUESTO 2002 

ADMINISTRACION NACIONAL 

CAPITULO m 
Pl:mill3 Anexa al M. 18 

RECURSOS HUMANOS· TOTALES POR CARACTER INSTITUCIONAL 

CARACTER CARGOS HORAS CATEDRA 
INSTITUCIONAL 

TOTAL PERMANENTE TEMPORARIO TOTAL PERMANENTE TEMPORARIO . 

· ADMINISTRACION 
CENTRAL" 228.356 221.767 5.589 127.585 57.646 69.939 

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS J1.5J9 30.705 834 26.133 1.114 25.019 

INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 6.045 6.000 45 o o o 

TOTAL: 2&5.9<10 258.472 7.468 153.718 58.760 94.958 



7266 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

SIIGJURISDICCIOH 

PQO(R l(CiiS1,4TIVO NACIONAl 

PODf:R JUOICW. OE lA NACION 

I.IIHISTERIO P\JDLICO 

PRfSIOENC~OE lAHACION 

S(CIIf'TAAIA OEN(IW. 
~CAETAAIALECA!. YlECNICA 
SI:CRETAAIA OE T1JRISMO Y DEPORTE 
SI:CRETAAIA OE II(TELICENC~ DEL CSTAOO 
SI:CRETAAIA OE PROOAAMACIO.~ PNV.lA PRWENCION Y 

LV<""' ~>ITAA tl '<AACOTAAFICO 
SI rA.R~ DE SECURtOA.O lfri:TEJ110~ 
~ • • T AAIA OE C:Ul T1JAA 

JEFA TUnA O~ GAOINCTE OC MIM!ilrlOS 

IAIHISTIR•O DEL IKT(RIOR 

I.IINISTERIO DE R[l.ACJCN[ S EXTERIORES. 
OO!.t(ACIO INTERNACIONAL Y CUlTO 

loiNSnRIO 0E JUSTICIA Y OCRECHOS HUIMNOS 

UIHIST'EI\10 0E JUSTICIA Y DERECHOS HUIMNOS 
SOIVICIO P(NrT ENCIAAIO FEDf:RAL 

UIHISTERIO DE OEFtNs.\ 

liiNirn::RIO DE DEFENSA 
E.S'TAOO 1.'.-\YOR CtNERAl OtL CJCRCITO 
E.S'TAOQ MAYOR CENtRAl. Ot lA AnMADA 
E.S'TAOO 1.'.-\YOR GENERAl DE lAfVEIUA AEREA 

' 
ESTAOO MAYOR CONJUNTO Oó V. S ff .M. 

' MINimRIO Dt ECONOIAIA r ll<fR.AESTRUCTURA 

I.INSTEJIIO OE V. PROOUCCION 

"'' iRIO 0( EOUCACION, CIENCIA Y TECNOLDCI#.. 

IAIHJs'rEAIO 0[ TRAQNO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MI/IIST.EAID OE SAlUD 

MJHimRIO OE OESAAROLLO SOCIAL 

111 NO INCWYE PERSONAL SIN OISCRIWNAA 
1:1 HOMS DE CATEDRA MENSUAl~ S 
iJJH'J~S q! C.-\TEOR.\N'IVALES 

~·· 

~OioliHIST!IACIOH CEIITRAL 

RECU~SOS HUiolAHOS 

"~_:'."_V• 

IUiAl OUOAl 

~ nl P60 2 ~6) o 

,,r.<l 16.)77 1.168 o 

~ ~72 l.l~ 22 o 

1C J71 70.208 170 U.J..U 

¡g¡ 992 1 o 
m 22> o o 
:...(11 "'' 1 o 

J l o o 

!9 !9 o o 
r,;·.,ac. 61.132 :1< u 1?? 

:.3:..0 1.:40 ,,. ,, 
"' 711 o lOOOO 

71) !91 "' ! )17 

!.!IJ U&J 10 o 

9.S70 9.ll2 11 1.)00 

:.<ll 1..), 15 o 
6.\15 811! o 1.)00 

10:.171 ,00.114 1,U1 68 UJ 

:.21. "' ¿¡¡ ·~¡ 

.C?.1g(, C9.)17 <79 13.!106 
2:.os1 :6.771 :rg 23.72-C 
7:\GJ$ ¡¡:¡¡ )')O >O.J:O ,, GG ll o 

S,170 .:.167 <Ol l.<OI 

:.ISI 1.119 J9 o 

:.lll 1.111 o ~00 

'.266 1.73< J2 o 

l.616 Jm " 1.100 

611 &&l J• o 

'"·"' '"·''' 1 •. o '·'" 
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10AD 

1~R l[CISU. TtvO NACr()U.t.l ........... .., ..... ,u ................. 
~EHCIAOE 1,\HACIQ.'< 

,;,;~~~~~;;;;m; ~~~C...~ts 
:»C.\lVMCEHE~OEI..'HACION 
TROW.CICHAI. CfAV.U<lES 
IISIC>I NACIOtW. DE COIAUNICAC10NtS 
JO TECA NACIONAl. 
IITVTOHACIOfW.OEl TEATRO 
IITVTONACIOHAI. OECIHt Y AA lE AUOIOVISUAl 
o:¡() HACIOW.I. DE V.S AA TES 

rm:RIO DE~ om [AlOA 

~CCI()rl w.coW."~E~¿~~;; 
'STVIIO DE RE.LACtONES LX1 EA lO" ES. COI.AE.ACIO L'fJ'f:AifACfO..,A:. Y 

,lO ......... 11 '""""":.. &...,r'A.l.IA.LC.:t 

I$TtRI10 DE OEtf:N~ 
U>Y>vuwu-•w•u" 

t5TtA~I")[ [CONOfllo\ E INrAAtSlAOCTUAA 
¡m:·~~ 
( · .. ..HE RALO( IAOA~CIONES UQ.rTAAE~ 
.,u$1()N ÑACIONAI.. Ol VA'-O"ES 
"C.AWltNOLNC:IA OE UC.UJtCS O[ LA H"'CtOH 
tCC~ NACJONAL OE. V\AOOAD 
PUNAI.Ot ,ASACrOHU CE 1.-' IIACIOH 
1 E.«.o\ti()HA4. O( 0G1tAS taORICAS DE $ANC..U.IIC.N'TO 
0\J- fiSCAl. DE LA HACIOI4 
rE W.Cr014AI.AEGULADO~ DE~ GAS 
rt HACOHAL AECUl..AOOA DE t.A ('-E.CtAICIOAO 
~I)UOAl.CIOHA1. OE Sf.GU,_IOAO O( PA(S.AS 
;v.ooE C~RCAOE VISCONCE~tOHESVlAU:S 
""~NACIONAL OC nE.CV\.AC.IO~ O( t. lAAN~PQRTC 
:,....."'t()ft,[(j,uv.c<)l\ oc .. SISTtt.IA NACIONAL oc A(A0'VtA10$ 

oCJtRrO O! U. PAOOUCCION 

TI'IVIDHACIOHA&.Dl UCNCI.OCIAAGAOI'ECUAAIA 
mvtOHACIOt<AL DE IHVt,STICACrOff Y OtSAA•OU.O Pf$CVEAO 
TITVTO NAC10NAL DE UC~<CI.OCIA INOUS 11\V.l 
IITVTO 14ACIC>IA&. DE VIIMHICU~TUIIA 
IITVTOIIACIOHA&.OE 1.-' PAOPof!MO IHOUSIAIAl 
tv1CIO Ho\CIONAl OE &ANIDA O Y CALIO ... D ACAOALU.I(~ITAAf..\ 
!VICIO CECI.OCICO I.IIHEI\0 ARwEHIL"'D 

11:;"/EAID 0E EDUCACIOH, CIENCIA Y lE CHOI.OCIA 

~ ' c..:-"''" •. ''"""'.:» '"'" tt\oA:II 

"1:01 NACIONAl. O! [NtAC:IA AIOMICA 
IOIIIDAO AECVV.IOAIA NIJCILUI 
YISIOH IIACIOH.\1. DE EVAWACIOH y ACII[DIIACIOH U>•M:ASIIARIA 

n:TERIO OE 'IIA!I.UO, EW'I.EO V SEGURIDAD SOCW. 

~ ~ .... u>u"''"""""" 

\,'TE Al() DE !>AlUD 
olriORXCIONALb•' <.u-n~'"''...,....,_ 
~RAI. NACIONAL DRJW.OOUI!AO SOUMtR 
,,NACIONAl. OE UlDIC.WEHIOS-"l'I.IEir.O: V TECHOI.OCIA 11EOICA 
T. HAC.CtHTAAI. UNICO COOROIH.t.O()R Ot ADl...'CIOH ( IUP\.M'TES 
.I:NI$11\ACION KAC10t4AL. DC 1..'001\A1C)qiO!; E IH$Tr1'\11DS OE !.AL.UO 
.OI'flA HAt:JONAI. DA. u..4.HUELA. UOH1U OE OCA 
JIT\ITO NAC. DI!. REW.DI\.IIACION' ltSICOrtSICA OE\. !i.UR 
tv.NAC,OE IIE,..Dti.ITACIOH Y MOO.OOCIC>I O! I.A ptR$0NA CON 
WACIQ.<O 
41HI$liiACI()N 0E PAOCIWMS ESPECIAlES 
'tAIHIEHOEHCIA DE SERVICIOS DE !>AliJO 

ISTERIO DE OU.ARACI.LO V>CIAl 

;~'¡;,"o"~:C~~t;~ ~';o;;_II'I';'SUO ·;~~DHO.OIA SOCIAl 
rr.'VfO HACIOHAI. OE A$UNl0S INQJC,ENAS 

1>~( r(GAHI~l.IO~ OESC:EHTAA\.lz.,\00$ 
1 
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Febrero 28 y marzo l 0 de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Universidades Nacionales 

Buenos Aires 
Cala marca 
Centro 
Comahue 
Córdoba 
Cuyo 
Entro Rlos 
Fonnosa 
Gral. San Martín 
Gral. Sarmiento 
Jujuy 
La Matanza 
La Pampa 
La Pnlagonla S.J.Bosco 
La Plat¡¡ 
La Rioja 
Litoral 
Lomas ele Zamora 
Luján 
Mardcl Plata 
Misiones 
Nordeste 
Quilmes 
Río Cuarto 
Rosario 
S aUn 
San Juan 
San Luis 
Santiago del Estero 
Sur 
Tecnológica 
Tucumán 
La Patagonia Austral 

, Lanus 
: Tros do Fobroro 

Villa Mnr!a 
lnstUniv.Nac.dol Arto 
Fundilción Miguel Uilo 

Cródlto a Distribuir 
lnconlivos a los Doconles lnvestignclores 

UNIVERSIDADES NACIONALES 
PRESUPUESTO 2002 

DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS 

·En Posos· 

Salud 
Educación y 

Cullura 

39.484.366 251.311.529 
20.843.410 
25.650.464 

245.000 39.745.995 
11.326.420 109.046.448 

490.000 74.836.1147 
22.871.39~ 

10.161.002 
13.479.598 
10.355.559 
15.093.175 
26.621.949 
19.194.974 
32.526.632 

490.000 96.~56.808 

13,520.7~5 

42.397.617 
30.782.0« 
21.273.393 
41.237.716 
29.358.909 

490.000 48.784.409 
16.136.612 
34.201.025 

490.000 67.254.192 
29.024.607 
61.087.201 
35.695.327 
16.593.008 
35.780.135 

104. 132.4 70 
490.000 95.012.106 

14.362.545 
6.272.136 
5.710.73( 
6.337.237 

13.064.241 

CAPITULO IV 

Planilla Anexa ai"Art. 25 

Ciencia y Tócnica 

8.576.533 
661.395 

1.351.200 
1.325.024 
3.690.551 
1.no.o11 

604.881 
183.025 
106.399 

o 
485.600 
352.505 
671.232 
488,601 

5.390.137 
306.230 

1.993.n:J 
279.294 
634.973 

2.101.482 
768.531 
758.314 
163.025 

1.984.259 ' 
2.621.368 
1.306.918 
2.098.412 
1.657.528 

549.555 
1.733.826 
1.071.096 
3.074.463 

230.279 
o 
o 
o 
o 

3.643.640 
Sub total: 53.507.786 1.557.437.393 52.854.006 

65.000.000 
Reforma y Roostructuración Lnboral Pnrs.No Docente 15.000.000 
PROCAP 5.000.000 
CIN 300.000 
Asignación do Rncursos 1.092.000 31.785.103 1.078.000 
Pro9. de Reforma do la Educ.Sup.(FOM!;C·SIUJ 14.685.632 

Sub total: 1.092.000 66.770.735 66.076.000 

TOTAL GENERAL 54.599.786 1.624.208.128 11 8.932.066 

7271 

Total 

299.372.428 
21.704.805 
27.201.664 
41.316.019 

124.067.419 
n.096.864 
23.476.275 
10.354.027 
13.585.997 
10.356.559 
16.S7B.n5 
26.974.454 
19.866.206 
33.015.233 

102.33G.945 
13.826.975 
44.391.590 
31.061.338 
21.908.366 
43.339.198 
30.:27.440 
50.032.723 
16.319.637 
36.185.264 
90.365.580 
30.331.525 
63.185.613 
37.352.855 
17.142.563 
37.513.961 

1 05.203.566 
98.576.569 
14.592.824 
6.272.136 
5.710.734 
6.337.237 

13.064.241 
3.6~3.640 

1.663.799.255 
o 

65.000.000 
15.000.000 
5.000.000 

300.000 
33.955.103 
14.585.632 

o 
133.9·10.735 

1.797.740.000 
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PRESUPUESTO 2002 • Flu(os Fln3n .... cros y Usos de Jos Fondos Ftduclatfos del Esbdo Naclonoal 
En Pesos 

ASIST. A ENT. FED. DE PROMOCION 
BECAS CON PARA EL 

CO~CEPTO 
DESARROLLO 

FClERAS. Y OE INfRAESTA. 
OECAPITAL CIENT. Y 

OESTlNOA DESARROLLO TRANSPORTE 

PROV1NCJA1. 
SEGUROS REGIONAL 

SOCIAL TECNOL. 
ESTUDIANTES OE INFRAEST. EL~CTRICO 

UNIV. FEDERAL 

1 -INGRESOS COARIENTES 289.78ot.951,5 38 371.800.0 35858000.0 4.299000.0 21.152.000,0 7J}JJ 000,0 IO.OOO.<m.O '9.291.600.0 

-Ingresos de Oprr;ción 14 000.000,0 

-Ingresos d~ b Propiedad 153 7 .... 951,5 32.965.400.0 JJ.058.000,Q 4.29!1.000.0 10.000 000.0 3.587.000.0 

• Transferencias Corrienlts 122.0C'O.OOO.O 21.152.000.0 7,043.000,0 0,0 

-Qiros Ingresos Corrientes 5.406.400.0 1.800000,0 45 710600,0 

11 ·GASTOS CORRIENTES 208.900 . .&SJ.J 25.380 uoo.o 29726.000.0 2.960.000,0 21.152 000,0 7.947.000,0 0.~ 45 387 600,0 

-Gastos de Operación 16.455.600.0 8.600.700.0 ... 71J.OOO.D 2.260.000,0 o. o 0,0 O.l1 45.3.157600.0 

Aemvneradonc:; 1.200.000,0 28J.200.0 J.I7J.OOO,O 1.200.000,0 582.700,0 

Bienes y Servidos 15.25s.eoo.o 298.800,0 1.5-10.000,0 5150.000,0 ..... 784 900,0 

hnpues1o5 lndiredo:; IS.700,0 

Oep¡eciación y Amcttiución 
Previ'$JQne' 0,0 8.000.000,0 500000,0 

A¡uatc por Vitri~on de lnvcnt.lriO 
~Remas de la Propted.J.d t92."-'4JS53.3 16.779.300,0 22 200.(00.0 0,0 o. o 0,0 o. o 0.0 

lnlernes Internos 70 ........ 85J,3 22200.000.0 

lrllerescs estemos 122.000.000.0 16.n9.m.o 
Anendamienfo <!e Tlerms y Terrenos 

. Tr;;~nsferenc:Qs Corrientes o. o 0.0 :.813.000,0 5-10000,0 21.152.000,0 7.947.000,0 0,0 

-lrnpue5tos C,rectos 150.000,0 

-Otros 
100.000,0 

111· RESULTADO ECONOMICO (HI) 10.1114.491,2 12.991.800.0 6.142.000,0 1.339.000,0 o, o (90-1.000,0) TO.OOO 000,0 3.930.000,0 • 
IV • INGRESOS OE CAPJT AL o. o o. o 0,0 0,0 0,0 o, o 0,0 0,0 

.Recursos Propios do ~pita! 
-lr.3f'lsfetenci3s del Tesoro N;,;cit:n:ll 

V· GASTOS DE CAPITAL 14000.0 o. o as ooo.o o. o o. o o. o o. o o. o 

-lnversion Re:)! Oi•ect.J. 14.000,0 85.000,0 

• Tran~fetenci.ls de G.lpil.)l 

VI· RESULTADO FINANCIERO plloiV·V) 80.870 .• 98.2 12.991.800,0 S.057.000,0 1.3J'l.OOO,O o. o (904.000,0) 10.000.000.0 UJO.OOO,O 

VI!· FJN,V.jCI.AAIIENTO (VIII·IX) (80.870 •98.21 (12.991.800,0) (6 057.000,0) (1.339.000.0) 0,0 904 000,0 (10.000.000.01 (3.930.000.0) 

V1JI • fUEt.!TES FINANC1ERAS 1.513 781 547.6 79 941.500,0 121213_(.''00.0 6.661.000.0 4.400.000.0 90-1.000,0 0.0 o. o 

·Olsminucion d1 Acivos F'\IUI\deros 71J861.69o.• 71941.500.0 121.213.000.0 íi.661.000.0 4400000.0 liO.IOOO,O 0.0 0,0 

Oi'Stninución de la ln .... e~n Financier.J. 71J 861 596.4 719<1.500.0 121 213.000,0 6661000,0 4.400.000,0 904 000,0 0.0 0,0 

Venr.3 de acciones y Part. De C:lpit.JJ 27654 000.0 

Rccuperac::iOn de: Prlfst~os da Cono P:o. 80.000 000.0 0,0 

Venta de Trtulcs y Valores 1 041.000.0 

Olsrninución de ortos adivos fin~ncieros 533.8& 1.596,4 65.~7. UlO,O 3S 34< 000,0 980:000,0 90-1000,0 

Recuperorción de Pr.6stamo:s de Largo Pza. 0,0 6.sn400.o 58215000,0 •. 6<0.000,0 4.400 000,0 

·lncremenso de PuiYos 799.919 551,2 8000000,0 0,0 0,0 0,0 0,0 o.o 0,0 

Endeu&m. Publico e lnc:.Otros ~sivos 799.919.551,2 8000.000.0 o.o 0,0 o. o 0,0 0.0 0,0 

Pr~st.lmos cono Pzo. 
lno"ementa Ores Pasivcls 25.200.000,0 1000.000,0 

0.0 

Pf~~JmOI Urgo p¡o. n•.11s.es•.a 
·Incremento del P .11rlm0ni0 (A. T.N.) 

1t • APUCACICNES fiNANCIERAS 1.594 652 ~5.8 9293.3300,0 127.270.000,0 8.000000,0 4.00.000,0 0,0 10.000.000.0 3.930.000,0 

-tnaememo de Adivos f"'ananderos 0,0 55 822.200,0 127.270 000,0 8 000.000,0 4-100000,0 • 0,0 10.000000.0 3.930.000.0 

Inversión Fin.lnde:r~ o. o SS 822.200.0 127.270.000,0 8.000.000.0 4.400.000,0 10.000.000.0 3.930.000,0 • 
·Oisminudon de Pas.VOs 

1 

·Amort. de 1.1 deud3 '1 cSsm 0-:ros PasJvos 1.594 552.045,8 37.111.100,0 o. o 0.0 0,0 0,0 0.0 0,0 

Amot1.. PtH:amos Corto Pzo. 0,0 
Oisminuciort de OltM Pasivos 1.<13.274 268.0 0,0 0,0 

Amad. Préstoamos Urgo Pzo. 181.Jn.m.8 37.111.100.0 

·OisminuOOn d',. Patrimonio 

1 

• 
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• 

CONCEPTO 

1 -INGRESOS CORRIENTES 
-Ingresen; de Operación 
·Ingresos de la Pro pi edad 
-Transferend3s Corriente:; 
·Otros Ingresos Corrientes 

11 -GASTOS CORRIENTES 
-G.:~stos de Operacion 

Remuneraciones 
Bienes y Servicios 

Impuestos lndifec1os 
Desmtd.Jaóo y Amorüzaciót1 
Previsiones 
Ajuste por V aria don de lnventorio 

-Rentas de 1~ Propiecb.d 
Intereses fnlemos 
Intereses Extemos 

• Arrendamiento eJe Tlerrn v T~renos 
·Tr3nsferenQ,:¡s Corrienles 
.fmpueslos Oire~.os 
-otros 

111· RESULTADO ECONOMICO O·IIJ 

IV· INGRESOS OE CAPITAL 
~Reeutsos Propios de Ctpi!.ll 
• T t3nslerenci.:~~~ del T e50tO Nac:ion:ll 

V-GASTOS OE CAPITAL 
·lnversion Re.;)l Oue'(;b 
~ Tt;ans,erenci:as de C.pib.l 

Vi· RESULTADO FINANCIERO (llhiV-V) 

VIl • FINANCIAM:ENTO (VIII-IX) 

VIII ·FUENTES FINANCIERAS 
·Disminucion de Aclivos F'~ncieros 
Otsminudón de b Inversión Fin.1nder~ 

Vent.J d.t .aeciones y P~tl De Capibl 
Recupet.JOón de Pr~st:&mos de Coito Pzo. 
Venl;l de TífulóS y Valores 
Oismitluóón dé otros lcrÑOS r.nancieros 
Recuperación de Pn!sl~mosdal.argo Pm. 

·Incremento de P.lsivos 
Endeuc:bm. PUblico e lnc.Otros p~sivcs 
Pr~stamos COrto Pzo . • tncremen!o Otros Pa~os 
Pr~sramos L..ats~ P:o. 

·lnttem..n1o del Polrirnonóo (A. T.N) 

itX ~~~~~;:,~~~~~~~~~ 

1 

lnvers.iót'l Financiera 
·Disminucion de Pasivos 
Amort. de la &.uda y cism.Ottcs Pa~ 
Amort. Présbmos COI1a Pzo. 
OisminuOcn de Otros P•sivos 
Atno<t. Prést.Jmos L3tgo Pzo. 

·Oisrnitu;ción de-& Patrimonio 

• 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

PRESUPUESTO 2002 

Fou1os Financieros y Usos de los Fondos Fiduciarios del Estado N•clonal 
EnP~so.s 

FONDO VIAL De DE PROM. DE 
DECRETO INFRAESTRUC. FOGAPYME FONAPYME LA G.\NAOERIA 
976.'2001 HIDRICA OVINA 

528 039 000.0 2'8500000.0 2.538.898.0 1.659.490,0 20 000.000,0 

5.500000.0 2.500.000,0 1.722.414,0 1.599.490,0' 
20000000.0 

522.539.000.0 2-!5.000.000.0 816 48-l,O 60000.0 0.0 

317.73-1 000,0 138 600000,0 2236 800.0 1.055.893,0 2.900.000.0 
o. o 0.0 2 2:36 800,0 1.055.893,0 400 000,0 

394 910,0 480.000.0 
198 045.0 2.t0000,0 400.000,0 
361 707,0 :135.893,0 

0.0 1282.1J6.0 

0,0 0.0 o. o 0.0 0.0 

J17.7J-l 000,0 138 600 000.0 o. o 2.500000,0 

210.305.000,0 109.900.000,0 302.098,0 603.597,0 17.1 00.000,0 

50.000.000.0 o. o 0.0 o. o 0.0 
50.('(1() 000,0 

287.488.098.0 97.400 000.0 0,0 0.0 10000000.0 

287.486.095.0 97.400000.0 10000000.0 

(27.111.098,0) 12.500.000,0 302.098,0 603.591,0 1.100.000,0 

27.181.098,0 (12.500.000,0) (302.008.0) (6o:l.597,0) (7. 100 000,0) 

27.161.098,0 0,0 20.770652,0 :?0.000.000,0 0,0 
27.18 1.09e.O o. o 77065.2,0 o.o 0,0 
27.181.098.0 0,0 770.652.0 o. o o. o 

27.181098.0 770652,0 
0.0 

o. o o. o o. o 0,0 o. o 
o. o 0,0 o. o o. o o. o 

20 000.000,0 20 000.000, o 

o. o 12 soo.ooo. o 21.072.750.0 20601597,0 7.100000.0 
o. o 12.500.000,0 20.572.750,0 20.603.597.0 7.100.000.0 
o.o 12.500.000.0 20.572.750,0 20.603.597.0 7.100000.0 

500.000,0 
o. o 0.0 0,0 0,0 0,0 

7273 

(contlnu~cldt!J 

SEC. DE 
HACIENDA· TOTAl. 

BJCE --
16313.500,0 1.272.867 239.~ 

14.000.000,0 
250026255,5 
170.195.000,0 

18313500,0 1138. S-15.984,0 

33.637.300.0 837.597.().16.3 
J6J7.300.0 S-l.726.1l9J,C 

7.J13.810,C 
J. 637.300,0 56 91-4_6-SS,O 

716.300,( 
0,0 

9.782.138.~ 

O,C 
o. o 2JU24.153.3 

92.6-U 853.~ 
138 779 300,0 

0,0 
JO 000.000.0 521.286.000,0 

60.000,0 
o. o 100.000,0 

(17.323.800,0) 435.270. 19J,2 

o. o 50.000.000.C 
50 000.000,0 

0,0 

o. o :194.985 0911.0 
99.000.0 

394 586.0911,G 

(11.323.800,0) 90.285.095,2 

17.321800.0 -90 285.095,2 

109 321.800,0 1.904.176.597,6 
109 :.23.800.0 1.056.256. 746,4 
109 323 800.0 1.056 256.746.4 

0,0 27.65-4.000.0 
~.o eo ooo.ooo.o 

87.623.800.0 88.66-S.800,0 
o. o 7&UC8.SA6,4 

21 700.000.0 9S.S2UOO,O 
o. o 807.919.851,2 
0,0 807.919.851,2 

0,0 
o. o 33 200-000.0 

774.719.851,2 
40.000.000,0 

92000.000.0 1.994. ~51. 692,8 
72.000.000,0 3'2. 198.547,0 
n.ooo.ooo.o 3-12.198.547.0 

500.000,( 
0,0 1.6.31.753.1~5.8 

o. o 
o. o 1.4132742611,0 

218 . .C8U77,8 

20.000 000,0 20000000.0 



BUENOS AIRES 
CATAMARCA 
CORDOBA 
CORRIENTES 
CHACO 
CHUBUT 
ENTRE RIOS 
FORMOSA 
JUJUY '· 

LA PAMPA 
LA R!OJA 
MENDOZA 
MISIONES 
NEUOUEN 
RIO NEGRO 
SALTA 
SAN JUAN 
SAN LUIS 
SANTA CRUZ 
SANTA FE 
SCiO. O El. ESTERO 
TUCUMAN 
TIERRA DE!. FUEGO 
SUB· TOTAL 
G.C.B.A. 
TOTAL 

• . ·- . -

Planilla Aneu al m 5 9 

ATENCION OBLIGACIONES V COMPROMISOS CONTRAJO OS CON GOBIERNOS PROVINCfALES 
Y EL GOBIERNO DE LA CIUDAD AlJTONOMA DE BUENOS AIRES HASTA 2001 

EN MilLONES DE PESOS 

Ley 25.235 l "Pies no Subsit!"IO Cmverio FONAVI fONAVI Sallo Gmnoo 
Com. ~ederaf M. 12 Rein:e-;¡rables Gas FlegiM PatagOOi:a 8.1atera~ •m Jtno2001 1998·2001 

3,0 
3,7 0,6 

1,7 
1,5 1~.0 

27,3 5,7 1,0 
7,0 1.2 .(G,G 

1.~ 
5.4 0,9 

1.6 14,0 0,6 
21,0 0,6 

1,4 3,5 
17,8 1,3 . 
21,7 8,0 1,4 

1.2 
6,5 1,1 

10,0 1,1 
1.5 38,( 1.0 
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l"ITULO 11 

Plilnilla' No:~ 1 

Ancx;¡ .:~1 Ti tu fa 11 

CQ.',1POSlCION DEL GASTO POR ¡URISDICCION, SUIJ}URISDICCiON Y POR FINALIDAD 
(en ocsos) 

FINI\LIOI\0 ,A.CMI.NISTRACIO!i SEA'I.OE OH. Y sen,"ctos SERVICIOS OEVO.O. CASTOS 'l'OTAI. l JUiliSO!CCION, SUDJURISDICCION ~UDEfiNAM(f;TAL securuo11o SOCIALES. ECOIIOI.UCOS P•JOltC,\ flCURAHVOS 

:?odcf \.C'Q•\I.:t1•"'0 tt.x.on.)l 3$9 6<2 595 e U~7913 e e e 4C-1 L90 !t~]! 
1 

f'~.Jt)'"""...c;·:Jid'OI3::l.lCoÓ~ e•& •JO ~o~ e •2•?Tc:>..'C e e e 55a6n ¡ct· 

.M.n-s~OfiiQ Pt.tt:lk.":) 145 92) <&l C' e o e e 1:6 92318~¡ 
S'r~:~odcnc•:) C:o toa N.x~"' 1:li11~· • l~l n, ~2;. $16 ~55.,. 36StaOJO e 86 ~:a 111 2 \:,r ,~~6;; 

S~e4.,,;, Co-N:• ;,t 7~ en o; e e 196<6~1) J;s c:>..-x; e 11 ss• 30; """~1 5('CJ~.,h.a lC'Cill r rccnc.:~ ~ ••s 03• t (l e ~ e 6 •75 Dll 

Sccr-ct,v•.1 dél T..,r•!.""'o y Or-;>cna C· e 1• ll8 ~26 ~ ~~3COC e 52 1lOOOC 11J21, 9X.' 

$11u;t€:1:V~.!o ~o k·.lc!oS"i!"I'\Ct.l (h,:l € 1r.;tdW 138 ·•v'?1~ ( (; l ¡ e t:D 4•)'l~~ 

$11"'CI C:C' rrc-] f'lf" 1 ~•ef"':.OI'\ y l~o~Cf\.1 CQI"It; «:-1 e [ \OJ/9 0C0 ( e e 'C •:CJCXX 

N.liCOitJif<D 

Seacf.3r;a<k Sct;'U'd<Jdtr.lcroor c. , :'!.l lll6~:' 411 .~!!G3 .c?J e e 6 rer ooc 1 1J~ .. ~1 llE. 

SeetC'I.lr;;a d.c (..,!'l.,;r.:t e [ .el) ll2 .... :- ¡:. e 10 1t6 &5• ~9 •'Y.I ).1(. 

Jefatut .J d• G.l~~ht ~e- PA.n.-suo~ 3; Sll.,: e; 12..1«:.s-:.~ ' t ¡; !.001~·~ 

•.c.tt..:ler.a Oel1A~er01 l;>'; 10)4]: ~1 Ut~ e e ' • •OSOOC •l3 ¡;o 10: 

l.tA~er.O c.! A.ei~C í ·~t•oOI'e'S CO""'e--C4 t\stfn.)C t ~ ... 6~~!1:[ ' (o ( ( 2~ •69 CIOC lOt l?a e.:t 

c .. .,o 
r.4 ......... s.:c'4 deo ,J..,1.~.C.·3 t 04!•K-"'~L loiJI'.w'IQ\ 32 Ol• o:r 18'1 .. ~; :~! 10);1)7!7 ( e 8).1 ooc l~O!:JillC 

M.n.!iJ!C"r.oQ de J~:..c~ 1 0rrt"G.""<<'5 t l..,m.J.""a\ IC:.nt!;\ l~ Cll o;¡ •1 ~S.) C<J e ( e I!.~COC ;SHS llt 

Pr~p-o•l 

S cr,..<-o Pen.:rno.J•--o r c-oco• .111 < !.i,· :~; }}: •Ol,ll :a: ( t e ;~~So<·~ 

,.,,.,,,~~,..., :le Ot:'cn,..l [ 
'!e1 ~· "·' 

J:• ~~;u ''·o :loe e 5 •M !.Y. 2 JJa .cS1 ~!: 

M .... 'S.!C''-0 01: Oco~e~"'S..I e l1 L ~,:u,..; UHO.X t e 51!-SS~ 11)7)591< 

E s!.3o3., M.:~)~ Gei"'C:'"~• Oc' E,;.C"'-•1-:~ e :53 ~=·l:! n~C"AJet e e e 9~&:¡...~~ 

e,:.~l~ v.:.)'.or ce-~ .:a!.,. '.;J .:..·::".11.::~ [ $H ~··:)X "1 6.71 t:c e e e 5a5 ~s· ~~e 

Es·~~:¡ ,..,~1 ;,~ Ce·-eoaT t:.: 1.:. , ... ~~ J:.e-·1'.1 ( •)'$ ~~ •e~ u ,:s :.l= :l :<l ;~ e e ~5-& '=""S ;J! 

E: 1~.Jo!:l ... l,!l' e~ ... -:~~ =• 1.:.1 r ~"=.:.' ~~.J;::.:.' e l) )~J ;>OC e; ( e e Jll~] t\X 

l.t.n..s.:a_...:l :JCI e.;:~-;a 1! .... _ .. Joo!I.~·"'J.:t ... •~ ~~1 t.)J \l: e ;5!.-110X ):!) =-~ !~! e ;:16.9 ·~•s~ 1 e~~ lt: 6SC 

P.C.I\.'IoiC'~ ~ :.J Pro.l..r"'...:...:i" , :::-:o~:· e ~":'LOX •:S :u :os~ e 1~1 !:$ lJ~ :'Sl-4") t.C.~ 

J.,(.,....._.._h:t.,:, 0e L'"'f.,.31~t.I'"'..IC::>.J.'JI )' V .... .e~:.a e ( e e e e e 
'·l.n·s.-:~ro dll [l! .. ..c: .. :ac .. :.l"'l C.ct'(:~ 1 Te-~;>; .a t ( 1 J.J: e.e1 J::!. e e :s1 ~.c1 ,~e 1 S&< 9:9 .. ~ 

.a.lto"\.l~e'.O ~ r.r~::.:IIJD ('1""'1:-eo f St':~·=·u S::,.c,.¡t ( e ~~HJJ~ e ' S 993 0~315: <.!$l•l>4~:lC 

1":"\ 11 r\ \ 

"rj 
<') 
cr' ..., 
<') ..., 
o 
N 
00 

3 

~ 
...... 

o 
0.. 
<') 

N o 
o 
N 

(') 

~ 
~ 
o m 
~ 
"' e 
~ g 
[/:! 

lil 
1:' 
> 
~ 
(') 

o z 

-...l 

!::5 
V. 



A0,\1INISTRAC!ON CENTRAL 

TITULO 11 
Planill<l N° 1 (con!.) 

Ane;.:a al Título 11 

COMPOSICION DEL Ci\STO POR jURISOICCION, SU!3jVRISO!CCION Y POR flNAl\0;'>0 

FINALIDAD\ AOt.IINISTRJ\C!Oll 

JUfl.ISDICCION. SUOJURISO!CCION GUD.f:FIN.'\!.IEIITAl 

t..\oa"'h'\.lar~ do Sog""..cf.?d Soc...:.l e 

"'""""'<~ óo S.>\.od 
(1 

t.l.no;.~Q~~ (Ja 0•-,.~IT.OIIo $oc<oll r 

S.cnr<~ tto b Oeud.l Pu.r,lGl o 

OoloQ"C"""'' > C~ri)OdDI rc'-"'0 1 !l\S 093 l:lOt 

TOfi'L l.•Ha sn ~'o 

• • 

SERV.DE OEF. V 

S(CURIOAD 

e 
e 
e 
t 

'}000000 

lls' •~s.rs 

-

~ 

no ns ~06 
l or,o J:s 12<;; 

o 
' os 2 e:13 ooo 
7.7ai.U.I.220 

SERVICIOS 

ECOIIOMICOS 

(; 

[ 

e 
o 

7<6 :coooc 
\.ll0.7U.tso 

• 

llEUO.l 

PUDLICA 

e 
e 

e 
S90-l n•coc 

' 5 ~04.774.000 

CA'ITOS TOíAL 
nc.un.\ nvos 

() e~ 
1 

·~ 187 !J.!( .405 9~3 ~~ 

B7 ~2 4/f 214l'Jl36Q; 

o S 904 714 000 

n ;&7ooc 3 671 moco 
a G7U~.137 l0.4l2.111.5.&71 
------

• 

.....:! 
!j 
0'1 

("_) 

~ 
~ 
o 
m 

S2 
'"O e: 
;¡;! 
o o 
1Zl 

~ 
r' 
> 
~ 
("_) 

@ 

~ 
G e: = c;: 
= 
V. cz 



• • 

AO,\t!NIS1Ri\CION CENTRAL 
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TITUlO 11 

Pl;mi!la N" 2 

Anex;¡ al Titulo 11 
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AOMINISTRACION CENTRAl 

"TITULO 11. 

Pl;~nilla NQ 2 (con!.) 

Anexa al Titulo 11 

C0.\1POSICION DEL Gi\STO I"'OR JURISOICCION, SUBJURISD!CCION Y POR CARACTER ECONOMICO 
(en Desos) 
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AO,'V\INISTRACION CENTRAL 

• • 
TITULO 11 

Pkmi11,1 NO 3 
t\ncx;¡ ¡¡j Título !1 

(0,\WOSICION DEl.GASTO POR JURISDICCION, SUBJURISDICCION Y fUE N TE DE FINANCIA,\1!ENTO 

(en oesosl 
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ADMINISTRACION CENTRAL 

TITUlO 11 
PIJnill.1. NQ 3 

i\nex<~ <1l Tilulo 11 (coniJ 

COlviPOSICION DEL GASTO POR ]URISDICCION, SUBJURISDICCION Y FUENTE DE fiNANCIAMIENTO 

(en oesosl 
FIN/\NCIAM!ENTO FUENTES INTEnNAS TOTAL 

lESOf\0 SVIHOTAI. HlAI~SI'. SUDl'OTAL GENERAL 
IJUAISDICCION, SUOJURISOICCION NACIONAL EXTERNAS 
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AOMINISTRACION CENTRAl 

• • 
TITUlO 11 

Pl,1nillt1 N<~4 

t\nc.:-:;~ ;~1 Título 11 

CO.'.,WOSICION DE lOS RECURSOS POR CARACHR ECON0,\1!CO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(en m~sos) 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO TESOfiO OTRAS FUENTES DE TOTAL 

1 C_AilACTER ECONOM!CO NI\CIQN¡\L FINANCIAMIENTO 

b•orooo~ Corriente~ 19 2&5 9~0.42J 4614237913 24 100.17BJJ6l 

lf"J<esos Tt•but.:>riol 17481517.122 2 901 800.000 20 385 317.1221 

lmpuc ~tos O• rectos ::¡ ots aoo ooo 1 <~a 200 ooo 4 26·1 ooo ooo¡ 

lmpue.,!os 1nd•r~las 1~ ~6e 111 122 1653 600 000 15 tn J77.122 

Contr•bvciones a la M-guHcl.l·:l Social o ea 700 000 es 7oo ooo 

Contr•DUC•Onc:s a b Se<>uh'.Jd Soc;.ll e BS 700 000 B6 7oo·occ 

ln~rc~o~ f~O Ir.b<Jt.;lliOS 21~ ·IJ7 COl G·l2 00) 1~0 S(;O 4·10 221 

T.lS.lS zo s~s aoc 2SO 703 005 )0 t 6~9 006 

Ocrc:r;hos 2 506 000 15947~1· 18 45) 414 

Otros No Tllt>ut:Juos 194985001 l-IS 352 soo 540 338 SOl 

Vei"!.)S de Soc~s y Senncoos ~e tas P.4rn.no~lracionos PúbM;.Jt S97 000 120 650 261 121 S4126t 

Vcr>tas de Siel"leS '1 Se~~roc•os de la~ A:lmonó~tr,)c•ones PüOioc.J 097 000 120 6SO 261 121 541 2(.1 

Renl.u C!e la Prop•eC!::Jd S04"200 000 2) 11204S Bl13t204~ 

lrol<:<e$1!~ 121000 000 '05l ooc 1)1 052 000 

O•v<lcndos 671 200 000 17 900 ooc 615 IDO 000 

Arrcndam•efiiO de T•eu~s y Terrenos o 1 1&0 04$ 1 160 04, 

T t.ant.rcrc:t'IC...as COir•Cñlcs. 522 31.2 000 57 8!6 coc 580 199 ooc 

Oet Se<::tor Pn.,ac:Jo 16 780 ooc • ~00 ooc 11 680 ooc 

Del Se<::tOI P~bl.co 505 532 ooc e ~os sn oo~ 

Dct Sector ( •!emo e 52 955 O::lO 52 986 000 

co.~V·bUOO~es r,;ur¡.(lvas p¡r.J r.nanC.•JCIOf'.CS Corrlen.~es 255 S17 JOC gso ces lS~ 1 2J5 60l6S3 

De~~ ~C!m•"•wac.o.-. N~c-o,·.al 2SS S17 lOC sao oas l$) 1 2l5 60l6Sl 

Re-cursos de Capilal 82 2SO 000 so 707 27; tS2 957 21i 

Rccun.os .Pro~-os ~e C~~·~~~ o C3 0!0 00~ ¿9010000 

Ve"'~ de Ac:rvos o Hli!OO~C ¿9 o 10 l'jQ(j 

Oosrn.nuc.ón de la lt>•ers•O.'\ ftl'l,)n~ra !2250000 32 361 ooc 114611000 

vc.,:a ~;_.M.t:Jo.,es y ?¡r:<:·~·~·O~'~CS c:e Cap.: al :f\. 82 2SO 000 e 82 250 ooc 
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ADMINJS1RAC!ON CENTRAL 

TITULO 11 
Pl<~nilla N° •1 

Ane;<(a ;.1 Titulo 11 <con!.) 

CQ.'\1POSICION DE LOS RECURSOS POR Ci\RACTER (CONO,\HCO Y fUENTE OE FIN,\NC!AMIENTO 

rCARACTER ECONOMICO 

fUENTE Dé FINANCIAMIENTO 

Rc-cupctJcoón de Pré~btT.os d~ Lli<JO Plazo 

Ccntrobucior.u Figura~:..3s p;11a Fil'anciJciOtles de Capital 

Oc la Adm<ni~ tr 3e;On H;~tion.:~l 

TOTAl 

1\ 1 

• • 

e 
o 
e 

19.l&8,190,4ll 

OTRAS FUENTES OE 

FINANCIAMIENTO 

• 

31 351 000 

336 277 

336 217 

4.894.945.190 

TOTAL 

::12 361 000 

336 217 

336 217 
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A0,\1.1NISTRACION CENTRt"\l 3 
CARACTER ECONO.\HCO DE LOS RECURSOS POR JURISDrCCION Y SUtHURISDICCION 
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TITULO 11 
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Anexa al T_itulo 11 
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ORGAN\S,\iOS DESCENTRAliZADOS 

• 
TITUlO 111 

Planilla N° 3A 
Anexil :~J Titulo 111 (cont) 

(0,\iPOSICION DEl GASTO POR JURISDICCION, ENTIDAD Y POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(en pesos) 
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ORGANJS,\\OS DESCENTRALIZADOS 

TITUlO IIJ 

Pfanílla N'J JA 

Anex,l \11 Título 111 (cont.l 
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Pl.lnitr.l N° JA ~ 
Anex.l al Título 111 (cont.) ~ 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

COMPOSICION DEL GÁSTO POR JURISDICC!ON, Er:tTIOAD Y POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
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7300 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA. NACION Reunión 50" 

TITULO 111 
Pl,1nill;, N'.' 4A e 

Ancx,, .11 Título 111 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
COMPOSICION DE LOS RECURSOS POR CARACTER ECONOMICO 

(en pesos) 
CARACTER ECONOMICO 

Ingresos Comentos 

Ingresos Tribulorios 

Impuesto¡ Directos 

Impuestos lndlrr:cto$ 

ContribUCIOnes a ia Seguridad SOCial 

Contribuciones :1 lll S~uridad Social 

IMPORTE 

1 777.~~4,,78 

109 000.000 

lngr~sos No Tribu la rios 

Tasas 

4 68ol 000 

104.91~.000 

143 00::1.000 

143 000.000 

543.t!)0.4l7 

:144 070 000 

163.27•1,412 

• 
Derechos 

Otro~ No iributarios 

Ventas dr: Dil!ncs y Servicios de las AclminiWacJonr:s Púbhc:a 

Vonll!s de !llcMs '!ServiCios de la! MminiS!IaCJones Pvblica 

Rentas do la Propiedad 

ln!eres~s 

Dividendos 

Arrenelamlenlo de 1lerras y Terrenos 

Transrerencias Corrientes 

Del Sector Privado 

01!1 Sector Externo 

ContribuCiones Figurativas para Financiaciones Corril!nles 

Oc la Mmlnistracl6n N~clonal 

Rocursos do Capital 
nr:cursos Propios C:e Capr:nl 

Venta de Aelivos 
Translcreneiu de Capital 

Del Se<: ter Público 

Del Se<:tor Externo 

Oisminu:l6n de la Inversión F'inanciera 

Re<:up()raclón de F'r(:slamos de Corto Plazo 

Roeu~r~Ci6n do Pr6st~mcs de Largo Pla:o 

Ccnlribuctonas J'lgurauvas para f'lnanci2cicnos l!t Capilal 

Do la Adminislraei6n Naclol'ral 

TOTi\1. 

35 O<G.02~ 

03 30G 000 

O:l.:\aG.GOO · 

8 6~6.000 

5.416 000 

.3.061..000 

150.000 

!),075.000 

l.~G~.ooo 

S 7tO.OOO 

800.556.141 

OOO.SSG.t~ 1 

~S:I.I ~: 751 

2 2nooo 
2 222.000 

o:UGG.~a' 

03.4GG.lG2 

100.000 

82 707 000 

007 000 

A 1 !lOO 000 

184 GS7 JO'J 

18-4.657 :!8!1 

2.1lO.GOG.~ 29 
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ORG1\NISMOS DESCENTRALIZADOS 
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TITUlO 111 

Pl.:tnilla N11 5A 

Anexa <~1 Titulo 111 

CARACTER ECONOMICO DE lOS R[CURSOS POR JURISOICCION Y ENTIDAD 
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TITUlO lli l¡j 
Planilla N11 SA (conf.) S 

Anexa al Título 111 

CARACTER ECONOMICO DE lOS RECURSOS POR JURISDlCCION Y ENTIDAD 
(en oesos) 
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CARACTER ECONOMICO 
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ENTIDAD 

So."V<•O rf.:ac.OtUi ~a Soa~ 1 C~loC'.::tcJ 1 

A;toLmoroiDI'~ 

Sor-.<-o GOOi6Q<O fA .roer.., ÑQ'C't"'lll\0 

1 Mln¡tf..-io do [duc.ac:J6n. Clonc.l.a y 

ToCII&IOI]l.a 

co .... , .. '"·lC"""'' do ln ... >f-9-""""'· 1 
r:~.f<As, T~' 

e,.,..-"'"""""'' ;X E-go.> ""''"o<:.> 1 
A..tcro4;,4 ~:.! ... ~ N.,c~.W 

llllo\l•lel1o ck Tr•lujo, (tnpfea '1 

SO<J"Ifd~dS~ 

Su:>c<""""""~ ~e Roe~s "<"' 1 
r·ao~,o 

Alfn.J"terto .:S. S.arud 

1 tiG\ll<!.)l ~oQ<\.0, Ot o~-e·o 

Sor.'\I'Ticl 

A.:."'l\ N.)(. C:C" U.e-.X..,f':\CNCl .Aiofi"'C'"..IOt. 1 
'Tecrro)"''i.a.t.IN~ 

L"l N>e C-.. ~"'""'~.,.~.lo<~~ 
~~:~ e lft\pU."\~e 

"-'"" NX IJc h!l e ¡, .. :e S~;J, 1 
Ot e ... ,,,. .. ,~ . ..,., ... ,..~ 1S1 

e~~~,..~ O, u.a .. ....et-' ._,~ti 1 
di 0:-a 

&-.~~~-'Ci f,f.¡:cv o. Rt!\~o~:..(.l'l 1 
Pl<.o!·loU cet ~ut 

• • 

ORGANISMOS DESCENTRAliZADOS 

• 
TITUlO 111 

,>!,1nill¿t N~ SA (cor.l.l 

Ane:w:a al Tí1ulo 111 

CARACTER ECON0,\11(0 DE lOS RECURSOS POR JURISOICCION Y ENTIDAD 

(en oesos) ¡--

VtHfllt'E 

I><.R(~S ('ONTA1::1. A 1.A INC.P(~S t<O OI(NlS 1 Atf'tfASOft..l rnArrSF. A( CURSOS TA.Vt'!S. 0€ OtS .. :H".JC'ON · 

l'R&.ti:,,TAni()'S ~G-~"~ T"**Ul.l.ac;I'J $.tn.YU;10'S DE ,.norre:ou COftAI[.HJtS SUOTOf&t_ rRCriOSDE e.-,.HAI., OE: L.& INY. S.UDf01.At_ lOJAt. 

""- CA..-¡ TAl. F:HA.''fCI.[M 

NJiltCA\, 

,, 01 ., C11 oo:l •:':*1 <1 Cl '~)t" ooc "' t001!$0'X" 

:1 :1 ~l!•..:l 'Oll"""l 
JOO•J .. ,.:1 '0), coc 

]l.ll60f ,., ·~saoc. I,"HI;lQC 

1 a11 aoc 

•OGcool ;I)U~ 

el ol 1 ••1 DCCI ,¡ rl ,, 1 us occ: , usaoe 

:1 :1 
... ~~, IUf:l ~~·;¡ IU~I 

::; U! ecG 

ll:IOOOC: J 41) De» 

.n:neoe :i :&l :.X 

t:<ll :cr 

:: .I.Jl t« 

,..,_ IIUOOC:: 

• a:OlOOC 

:1 ,, :1;nood .. .. •• li.:t.J=«. ~ ~l:OUOC 

~-~1 , ... oo~l .. :"'""1 n••OOlJ IMUC:I Ul~~ ·~j oc,.e. coc 

1:10: S ~;t C.X: '210:)0( 

•• ,.:ooc¡ \1 U:;IDO(. 1c.-Ju.aeot 

~ lllUOC 

.r rl •1•:.c,.xl .. ti :1 11 ·co~ 1S I:.O.W. 

1""'""'' d :1 •!.:~1 ti '"'""'' lUO;>OC Jllo1 .... 

,1 :1 ~1 '"'""'' el ;uo.xl ,,, QOC t:1!10t 

:1 el d ·~ni :1 el t~:);)( 
l)C.:~ 

:1 ,, 
1 ;.Y.! ;"*' ,J .1 :41 OO.: :•10o."'C 

'"'i 
o 

~ 
N 
00 

3 
~ 
o -o 
e:>. o 
N o o 
N 

() 

~ 
o 
m 
o ;:a 
e:: 

~ o 
(/1 

o m 

~ 

~ 
() 

8 z 

¡j 
S 



CARACTEA ECONOMICO 

JURISOICCION, 

ENTIDAD .. 

s.,,... Nx C:• Re~ "1 Prcn>oc .:o~ 1 

P•rs can O.se.opa<: 

Adm""-str :)CiÓn do PtO';f':lrn:u 1 
Espeo.>:.,~ 

s_..-..c;, <J<> s.,...;c;o. .:. S.>M: 1 
lolinlslorlo do O.utTollo Sod .. 

COftUJO N.x-..1 do N.,.L 

klolose~ r fomdoa 

1nsi.C\Aa Nxoon.>l d• Asoc:i3l,.;smo r 1 

ECCI<'Omá" $oc;i"" (1NJlESl 

lnololu!O N~ <!<1 AsutCos t"ld;G"""' 

fOTAI. 1 

• 

ORGANIS,\iOS DESCENTRÁUZADOS 

·TITULO 111 
PIJnilla N!! 5A (con l.) 

Anexa al Título IJI 

CARACTER F.CONOMICO DE lOS RECURSOS POR JURISOICCION Y ENiiOAD 

{en oesosl 
'WUrTA.C€ 

U<;A[SOS COI<TAIO. AL.A a.c;auos NJ a:t,.UT •ENTAS O( 1.A T......V. AtCUASOS l......._V.« Drc,u:IM.ICIOH 

IR:IIVT.....OS st:G SOCIAl "rRII!VY.o.AoOS $l11VIC"QS l>lt I'"RCI'I(I)AO CORAitNll.'S $1J1UOt.&t. ~SO( curr...-. Q( LA IN'V. $UB10T~ lO TAL - CAI'IT.AL TI ........OtRA 

rueuc.a~ 

01 ., ., u:oc.'C :c:oc:c e 11f00C o e • • ·~oc~ 

ol el 1 SClGO« e o t IQGI OC'C o o e • II:)Q:)CC 

:1 
.... u:l Sil ooa 

•u••••'!- .l~aoc.'C 

7)11 .... J IWI DQG 

Hl1000 o UIUOoet e e SIIJUQCCX: 14 l.q DO: ••: :2'?0 occ ... _ 
1 1!'1 DOG .,.,ooc e • ·1 Q:;GCOC: 10'10011: ·JU-

e • ll~CICC o • • • .S)~QQC 

al •1 UUDCO )lOOOC e •J01t'CI • • ···~·-
10\0001: S2S)IXIG 

• t 1l't60C ' 1:1 ooc e e e ~ • 1:-saac ...... _, . ...... _, •u. no UJI UJ.IIIfO J.UtOIO ,.: .... a u .. , aJt Z:UZOH 11 su :,u UIGI.DH tUU.tJU f.IU.JU J1t 

·f~ 

• • • 

-l w 
~ 

(") 

~ 
~ 
> 
o m 
o 
::¡; 
e: 
> o o 
r/J 

o m 
t-< 
> 
z 
f) 

~ 

g 
::l 
o; 
::l 

V. 

<::& 



• 

DESTINO 

JUAISDICCION, ENTIOAO 
Pt.,ld•J"Jc.fa d• la H'.3:cl6'\ 

Com•l• f"""'r>l de R.><l«Mo6<1 

ComisiÓn N.x.oOI'~ dt c~caOnoS 

ln~t•liiD l'l.1eo~l dal To.1tro 

lruW\Ao N~r;~ do C;ao r Mos AL..d·av:sw~ros 

........... rt.. c!ol 1<\l•fio< 

ROQ:.UO tl~c:oorul <l<> l:u PO<-~t 

Do~ot.c:O\ NX;Oft.)IISo M~rX!Ct'lovS 

l\llrÍIJI.wrlo 4e tccnoll'll-3 • IAfta.,.tn,r;&Uf"ol 

s~nc~ ... d• SC'!>'OS fto I.J N.:tc-6, 

E""' N,)CoOIO.IIII~.IOOI Clcl Gu 

Enta Nx.onol Roog..I-"''r da 1.1 EIKltoe:-=c! 

c-.w.n N:te~ c~e R~:Ko(w'l ""' r,...,,"""" 
uinisttrio d• 1~ rroauccf6t"i 

ln.Shtwla N.:.=.tOt"'.JI dG b t"ropoecbd INSr..:ur~ 

S""""" N.x......, d• S~d y C~r..1a<2 A;rO'-neo'QI~ 

Ulnf1ro1t:rio da fd'uc.at:IM,. Oend.a '1 Tr<;,ftCI042I.a 

Com•$4n N>!..,.>l do EnorQ:a Ató,.,._. 

A..ttataeb:a Aco~wblo•.a t4wc.tc-:M 

J.UníJ.I~ri· &. Tub.aj•. EMJ'ft-~ r $.c-guri.cla4 S~lal 

~'""e~nc .. ""Roe~> d<:J Tr~:..t¡a 

Wia;u~tlo ~ $.1!'~o~dl 

ll:o...,.r.& "'"""""" Or 8.Ju.>rr . .,o .SO.."'c< 
lns.t NK Ct:I'IV.III U . .,~ e~.:.n~.zor =e, J.:.IK-:."1 • 

.... ~·· 
Co~N:oc"""rOr !oiJO-....IA 1-'""'~'~()c.:l 

11\~ofu'!o Nx.cr..)lee R,..,...,a::>-1.1~ P~o-t:ar.s.~ CJcl S...r 

Sor. N~ Clo Ro=••~ 7 "'""'oc ce '• P«• c..... 
o .... ;.>.: 

M"%\.rtoil!".a:.0161 PrO)·•·"~' .. S. Es;-ewtes. 

• • 

ORGANIS.'.,IOS OESCENHÍAII7AOOS 

GASTOS FIGURATfYOS 
(en pesos) 

• 
TITUlO H1 

PlaniiiJ N!l 6/\ 

\nexa al Título 111 

PARA EROGACIONES CORRIENTES PARA EROGACI~ES DE CAPITAL TOTAL 

AAOUNJST. A011GA.WSII. A l~ISTJT. DE SU6T0TAt AAOUJfiiSTR. A OR{;ANISU. AINUJr.DI! SU!! TOTAL GENERAL 

CEIITRAI. DESCENTR~l. SE C. SOCIAL CENTRAL DESCEIITRAL. SEG.SOCIAL 

92 ~·2 a;c t e ~2 .e.~zwc JOOCO e ll JOOOO 92 ~12 r.GO 

2t)CU e z 2ll!he e () e e liJ~ 

11 :!.J1COC o e 715]1 000 JOOOC o e 30 O(lc 72 $67 o;)Q 

2 OJDOOC e e 2 0)0000 e o " e 20JOOOO 

t7 ~2 CI)C e e 170i20CC e o o o 17 !:.152 000 

1• C'JSOOO 5C6l~ r ,g ,;ao:r o o o o 19 t18ceo 
e s cal oc:c e SDIJOCX:: o o e (' SOBJ 000 

u 0')5000 e e u 0'>5 000 e o o e u O'JSCOO 

Jl !.01 coc o e n s;¡, roe e o e e :u so• ceo 
~SI)1000 e e a •37M: t e e e zs 137ceo 
2600otlC e o l5COV.C e e e e 2COOCOD 

ltJOCOC e e l1:1oJOOC e: e e e l1JOOOO 

2&3-4CIX e e 2 5).1 000 o e e e 2&~000 

:5.3.:10 00: e. e S lCOOO: 1) o o e 5l00co:l 

S !GO IXlC e e S !OOO.X " e e e S 100000 

~00000 e e :!OOOOC e o (; e 2'00000 

o ;u~x e ltll/0: e e e " 711 COQ 

e cOl lXX e 4,J.t6X " e e e 40\000 

e l,_,XG e lt~ ro: o e t e )rQCOQ 

,_.~S»: e e t• ~;a J.X e e e e U~)X 

~~ jo<.Al:);; e ( u~rt C· e e e u 2-54:l00 

111 seacxx. ;H;¡,x.; e '>S~il~ e 1 ss.s OoX- e 1 9,5 o.x 97 1•9 ceo 
• c.-<2 roe e e 1 C-12 ox e e e e t c.-<2 CXlO 

Vol ooc: e e litJ,I)."'( e t e e o;.:tOC/C 

3' 2 co:; e e Jt].XC e e e ( lt200C 

~.!100: e [ .:.a e-x e e e e <.!ICOD 

lt C.JC t t l1~ e e e e ll ooc 

o~co: e t t.: C•l: e ' ( e •O OOo) 

;r 
a" 
6 
3 
IV 
00 

3 
§ 
-o 
Q. 
o 
IV o 
S 

n 

~ 
v 
tTi 

g 
"O 

~ g 
í/:1 

~ 
~ 
~ n 

~ 

-..l 
w 
o 
Vt 



J!JBISOICCION, ENTIDAD 

1 
S:.opor;ntonc:or.:i.:J do s.,...;c~, .:o S>..., 

TOTAL 

• 

DESTINO 

AAOMNIST. 

CEHTR,\1. 

1S l5S CC:C 

111.,•Rtc0 

• 

ORGANISMOS DESCENTRAliZADOS 

GASTOS FIGURATIVOS 

(en oesosl 

SUOTOTAI. 

C(NTn,\l 

• 

TITULO 111 
Planilla N° 6A 

Ane:'(a al Titulo 111 {con!.) 

TOTAL 

SUD TOTAl. GENERAL 

• 

-....1 
VJ 
o 
0\ 

(J 

~ 
~ 

~ 
~ 
8 
[/.) 

~ 
··~ 

::0 
(1) 
~ 
::l ¡;; 
::l 

Vl 

'7: 



• 

ORIGEN 

JURISOICCION, ENTIDAD 
Poder l"l#sl•~o lbclonol 

h;~.,..;. e-o< al d!P L> N>c-ón 

;t,r:as¡d•ncla ~ ra N.acJ.6..-\ 

~,-..wx6n Ge P.iU~s l'f.)c:~!ot 

s..d-=-• C.nolt.ll d<l b N~ 

1 r~ltO NxiCIUJ CWY~o' 

8-oLvt..._.N__..,I 

uwsr•rfo d•l ku:•tfor 

Re?JtroH.coOII'\olldo ~S P•r1U'I~J 

r..tini~lfrto d1 Ref.at_l!.atarforo.,. Comardo rnr.rn~c. '1 

Culto 

Com-1o6o\ Hac-;al C:o /ocl.-..d->6r• E •paCo,) 'o • 

\llinlsr.rlo dt Dtrens.a 

lnsi.C..IO Ga07V..:0 M•4o>t 

\lil\ittut11 .S. E,ranon'ltl• Jnfr.&o~ .. tructa.r.a 

1no1.r..1o N.x_0\:>1 dctl 149-'a 

CCtlh)oÓ'\ Nx.an.:ll·dct-V-'or .. cn. 

QJocc.an N.x..,...•l !la V..>lodaG 

Tt.tNn~o1 Ck1 t ~JX.on4t' dd ~ Nx-&1 

E.rd.o NX~I da 00t:IJ JIJQ<.as Go S~.ltn..e~IO 

Tr.- F,sal <=• lA r<xo4n 

0tg>I'O <lo C:CU1!101 <lO l~s C:.,..,.,.,.,., V<>'01 

Ot:!""'""O A:ogul><lcr Col $•11e"'-' Noe.on;al oo 

..... ~. 
U ... l,.t•tfo d• t.a Ptodu&:C.Ió"' 

In~? N~..J1 ~· 1 ,rc..rd'002;.l ~gro;:.ca...ar1a 

lr.u.b.III:J NXt01'1.3l d• l11we:~.1,;:.x.or...c:J 1 Cc\~~c.r.o 

Pe-s~ o 
t.,i1.14or:O NlC.o0t\114e TrJroC.Io;-~ ~,u,.¡~ 

lAD~<a !'~~ ~1!11 Voltv";r..e:Lift:\,11-a 

• • 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 
(en uesosl 

• 
TITULO 111 

Planilb N~ 7A 

Anexa al Título 111 

PARA FINANCIACIONES CORRIENTES PAnA FINANCIACIONES DE CAPITAL TOTAL 

D~AOMNI$T, CE ORCANISU. DEIHSn'I'.DE SUDTOT"'l DE .. OUifiiSTR. DE OAGAI<ISI.I. D€ INSnT.DE SUB TOTAl GEN'ERAL 

ce:rnr.;.t. CESCEtfTll.O.L SEG.SOC!J\l CEm'llAL DESCCN"IRAI.. :>EGSOCI,ll. 

2'3 ~ljf3 coo e e n~~= 171 (XC :¡ o 111 0..""() 2J ;51 occl 
'3 5'l6 coo o o 2J 5~ L"CC 111 ccc o 1:1ca: n 761IXIC 

~ll99171 e e •ll<n 111 e-u occ e o iii-L:IC:CC 41 24] 171 

IS OOliXIC e e 1~ 002 ccc ~40 occ ,e D ~·o IXID 1& 2•2 cx:c 
l1 68-ll01 o (.' 17 88-J JO' o e e o 17~)07 

2 !lQI 000 e e 2 sr.-aocc \20 00:: e D 120 000 3 oel! oct: 

6 ~· eG-0 e o G5-'•er_.. 4Q.4 oco e e •ll-IOCC ¡ 02S 8SJ 

4 10,000 e o • ICSOOX o e D o • 105 OCQ 

• tOSOCit' e e 4 IC50CC e e o o • 105000 

1t 2J1COO o o 1 1 2l1 ()(X) 142)200:: o o UUHW 25 <09 000 

1t nr<XXl o o , 237 OC(! l• 232 000 o o ~~ 1J2(ICO 25 469 CXlO 

5 OI9W:: ~ 061 OCC1 e 10102~ 161250 e D 161~~ 10 2!>'4SC 

5 019600 5 COl OOti c 10 102 ro:: 167 250 e e 161250 10 2&9 aso 

I'-4~9JC o o 16~ •'R,JC I)J•)~ 12& e o 1Sl4lH26 J17liCII6S6 

12 218 ooc o v u 2180CC 500 CCIO o o :.OOQ:lll 11 118 000 

• 7921l0C e o • 192 ca:: o t o Cl • 792 001) 

1]0076001 e e 1Jc c;6CGr \SI 2!37~ e o l5S28l721> 251 359 79] 

'2')11~ o o 2 2?000:: $~COO e o 5~000 2 ).15000 

J OJS ro:l e o l0l5CCC 1511000 e o 1 Sil CIO:l • 545000 

fl 151]00 e e 6 1513(1:; G500C e e 65000 6 2S!i 300 

1 S71 C<Xl o e t 571 oox e e o o H71~ 

")ll!.GJ e e •Jll S6J 2g ()00 e o 200X • l5l S&l 

1.:~&10S02 e e 1•?&-clW2 2 171 <lll e e 2 U1••l !SI 8t8JIS 

S! 120i'OC e o 91 \20 2CC o t o e SI ll02QO 

81l2 700 e e a 1ll71X 291 ~11 t e 2~1.1) !1 OJO lll 

~~~S OCC e e 12 ses occ ~ t e e n sesooo 

ll'11~!COC e e 1 l 92S COC e e e e IH~SOCO 

;v 
[ 
o 
N 
00 

3 

~ 
O
(') 

N 
o 
S 

n 

~ 
~ 
\::) 
tTl 

g 
'"O e 
:; 
g 
'J) 

~ 
1:""' 
:> 
z 
:> 
n o z 

....;¡ 
w 
o 
....;¡ 



ORIGEN 

JURISOICCION, ENTIDAD 

So,....ic:<l Nx:OO..I ~~ So>nid.>d 1 Colodo>dA')<Oiomonl:7•~ 

Sar.<:lo Gooióc.c.o MJt'\01:1 .ArQoNof'O 

Mlnlst.rla d• Edvca.cl6n. Clencl.a y lte:notogr.-

Con~ojol N3cion~l do ln..,es.~iCI'\es Cícntir~, y 

T~O:.>> 

Como~& Nx~~ OO. (r.OI'g;t~~ A&bnQ 

1\ulord•IS fl~bf<><o.1 M.cla>t 

Cor.~o~ón tf ~ 6G ( y.:Jlux:..tan '1 Ac:4d.Ucl6n 

un;..ors.bl'.., 

r.llnh.h·r1o de S-alud 

Cer>lfo N~<O&ul"<lo R"""'-'CX.Or> Soc...,l CENAAESO 

tlo>poror Noc.on.rl Of O~IO<>me•O Sornmot 

}.:!m Nx ~ M~:d'oC.l"'DrUos. AWno.naosy TOC'.I"'ioQ:~ 

WJ<Ica 

!MI No<: Con~,¡l)n.c4(o<>rd"'.>-deAlll.>eo<ln• 

!mp<.vo'• 

Mm NJC do Lo~ o lro>l do Solu<l 01 C"'to1 M.>::<~• 

(ANllSl 

Cotc;.t'\a.l HX.oOIU! Ot M.,~ A ~lonl~s do Oc..1 

"''"' "to !1.>:-0-ul do Rc~.l!lold.x.or'l "'""'';"t.l óal S"' 

So."' tl~ d4 Ro'.:>·l•x r Promo<: do b Pors """' 

0·:-.u;>.:>c 

Ac.·r~u ..... u,~ e:. Pr:.y.a:>:~.n E'ip.eoc..:ale1. 

... ; .... ¡,,c:tfo d. o ..... norlo Sóc:...t 

CO"U•IIJO N~lc:M N~~ ~':t:S.Cit"'C~ y f" ,a.~·•·-' 

.L.,11ND N~ C.t ~.1:1Yt1.n"\0 '1 fr;oncr:"~;~ S~ 

¡""""'S¡ 
¡:~s.:ll&.dc:t N.x,o" .. :d ~ ,A.syl'ltQ.1. ~-..aigcn.Js 

fOTAL 
A -

• 

TITUlO 111 

Planilla N° 7 A 
Anexa ,,1 Título 111 (cont.) 

ORGANISMOS DESCENTRAliZADOS 

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 
(en oesos) 

PARA FINANCIACIONES CORRIENTES PARA FINANCIACIONES DE CAPITAL TOTAL 

DE AOI&N!Sf., 0E OllCAiliS..._I DE INSTtT. DE 1 SUUTOTAL oe .o.or.r1rnsrn.l ~E onc.~.tiiSM.I oe ur;TJr. oe 1 suorouL GENERAL 

CENTRAL lll:SClNTRAL S(GSOCIAL CENTRAL OESC~IITflAL. SEG.SOCIAL 

l J.I~OOC e o 2344 00:: o " e e 2 3-UCOO 

10 9JI 002 e o 109Jt 001 1880000 () e 1 01!0 co:; 121111· 001 

151 941 I]Q 71100:: o 251 &52 12C S 300 OCIO o t S l06DCO 151 9S8. 110 

172COHIOC e o 111004 000 ~ 630 OCIO o c 46l0Cl<r 1;s GJ•ooo, 

1 

6S l&a 12C JIOOCC e &6 079 110 ~&000 e . e S.ISCIOC C66Ht20 

12 237 ooc •01 cae e 11638 000 110000 o e \10 o;x: 127•8000 

1 93200C o (o 1 932 coo 20000 o e 20000 1 952 ooai 

69150~0 ;e 2tl cae e H1 •1l fr-'0 5 Ol7 000 1 ~Ea ooo e a o~s co:; t)5~•8!J.SO 

• :JI>l OIXI o ~ ~ ~30X s~oo:o e; e: ~10COO 4883000 

9 982 !140 e e 9 8Sl !kO 3 CGSOCC e e 3 OGS coo 12 9419-10 

3019000 e e l 01901X e e e e J 01! 000 

~ JJlOOO o ~ • 323 ro:: 100000 e e 100000 • •2l0::0 

?O 36500C: G e ~las= l IOG OOC e e 2 11)iOI:r n•9t~ 

152~6~ e e rn:¡o.x 106000 t. e I~OOJ 1S 3Sl OOG 

5 9310X t G 5 5JI OOC &oOOO e ' 600X 5 9')700j 

5~SOX e e S 'i'.S OX eoooo e e !OOX &!).oS IXlC 

e ;sz:Jox e :!HlOX e 1 S!! ()X ' 19!.!0X &J 261 00<1 

7H32 •;e ' e 7Hl2 •;f ~000 e [ :J;)Q()X ;, 232 c:e 

'-';;e.;, e e !.! 7;= .. ~~ :¡.;)() coc e e l.:.lOX sgo;a~:é 

].u.aOC"C e c. 2 <..:~ o:r e e e e 2 ••~ox 

1 ;'D'i OI:X ' [ 11!:15XC e¡ e e e 2 7::>5 Ctt 

1M.LU.IU u o.7.ooc o &:.~SUU1 IU,,U.l.St U!..!IOOO o IS.C 6lJ.ll9 1 OU 2U.SJC 

• • • 

.....:¡ 
w 
o 
00 

~ 
~ 
v 
t:rl 

v -"1:1 e: 
> v o 
r.n 
v 
t:rl 

t"" 
> 
~ 
(') 

o z 

~ 
-= 2. 
O• 
;:l 

\J) 

e;; 



• • 

-

ORGANISMOS DESCENTRALIL\DOS 

FUENTES FINANCIERAS 
(en oesos} 

• 

CARACTEA ECONOMICO DISP.11NUCION DE LA ENÓF.UD. PUBLICO E 

INV. FINANCIERA INC. DE OTROS 

JURISDICCION, ENTIDAD PASIVOS 
Ministerio do Rcl~c:. Ellleriorc3, Comercio fnt~m~c:. y Culto o o 

Comisión Naóollal dt N:rim.Wes Espaciales o o 

Mlnlsh:rfo da ocrcnsa o !,770000 

lnstilu!o Geogrjroco Militar (l 1.770.000 

Ministerio do Economlaa lntnestruc.tur.J o 116.985.000 

DittceiÓil N~ de Vi.llid.ld o 61.785.000 

f:nle Nacional de Obias Hidñc.;ts de S;,neamicnro o 57200.000 

MinlsiC~rfo da I;~.Producclón o o 
lns~tulo N;x;ion.:JI de Tecnolo(¡i¡¡ Al;¡ro¡:C~:uarb o o 

Ministerio do Educacl6n, Clend;a '/ Tecnotogr.-. o 2000000 

Consejo N;aeioM!I'!c lnves!igacionH Cien!ifoeas '1 Técnicas o o 
Comisión Nacio."\;11 di! Eva!vaci6n '1 Acref!,f.xíón Univetsil.lria o 2000 000 

Mlnlslctfo •h S~lud 7l 000000 o 
Supcrin!ei\CkroJ de Se:vic;os de Satu:f ;úooooo o 

lolrnfstetlo de Ocs<lrrollo Sodo~l o 1 soo 000 

1~!0 Nil(ion;~l de Asuntos lndi!;ena ~ o 1 500000 

TOTAL 7).000.000 12-USSOOO 

" ' -

CONTAIB. 

FIGURATIVAS PARA 

APUC. FINAN. 
5 291.000 

6 291000 

3.801.700 

J 001.700 

72.901.800 

61.-4SS 000 

11.406 aoo 
3 Ut200 

3.4-ll 200 

4 053000 

-4.053000 

() 

e 
o 

48000 

<9000 

90.516.700 

• 
'"rj 
o 
O' ... o ... o 
IV 
QO 

TITULO 111 ~ . 3 
Plamlla N'2 8t\ e; 

1:l 
Anexa al Título 111 -

TOTAL 

6 291000 
' 

6 291.000 

SS7Uool 
5.571.700 

1 

191.886.800 

123 280 000 

68606 aoo 
H·U200 

J Hl ~00 

6053000 

-40Sl 000 

2000000 

73 000000 

73000000 

1 5~8 000 

1548000 

117.7!11.100 
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ORGANISMOS DESCENTRAliZt\OOS 
1 

CARACTER ECONOMICO 

JUAISO!CCJON, ENnOAO 
Poder l('g!•loUv<> tfoclon•l 

Auditorí.:l General de l;1 N~e·ó" 

Presld~nclo d& lo N•clón 

(ld~to;¡ciónd~ P••q"es Nocion.>les 

Sinclic:aluta Gc:net<ll de I.J Nac:;ón 

Teatro Nacional CcN;mles 

Com~;6n N.>ÓO~>al <!e Comui\Qcion~s 

lllstiruto HJCion.;¡l del Te;¡ loo 

fllstihll.> NJc'enal de C•r.e 1 A!tes 1\u~oe-nsu.J!c~ 

Fondo HJcóon.lt de !;as Mu 

Mlnlslerlo dcl Interior 

Oireccoóf'l N.l0o<1al Ce Ll•ll''u:io~~es 

.Mlnlsltrlo de Rtloc. Ex!trlore:o, Comercio lnternac. '/ Cullo 

Com•IÓll Nolcional de A.,."!!Vid.ades Esp.:JOa!es 

Mlnl$letlo de Ooftnsa 

lnsl!luto Geog<J!ico Md.~r 

Ministerio de EconomiJ e !nlr~estrucluu 
IJ>Stilulo N a6on;JI del ,\gua 

Dit«-t>6n C~e<JI de Fa:>nc:.K;or:cs M•LI.>tes 

Comis>ÓI'I NKiOI'~t de V•i<Yes 

Supenntendei\CÍJ de Se-;utas ele l.l Nac.ó:¡ 

Oit~6n /l;¡¡;,:¡nJI Ce V.olL:a,j 

En!e N~on.llde O!:oras lf;d"'-JS e: e Sanear.oienra 

Enl~ ll.lao~>aJ llc,¡ulaoorC:el Gis 

Enle N~onal Rcguf.:l~ de 1;¡ El«lticé•ll 

Organis~ llcgulacor ~e Segundad !le Presn 

Otga:"IO de Cor.:rof de r.s Conces~es V-'~ S 
~ • 1 

• 

APliCACIONES FINANCIERAS 

INVEASIO 

FINANCIE 

J 

' 

t..r 

lA 

775000 

176 ooc 

18~ Cü 

18I.OOC 

~25 000 

90CC 

2J.4 000 

777 000 

~ eo~ e45 
754 000 

664 000 

564 000 

291 000 

) 

AMORTIZ. DE DEUDA Y 

OISMIN. DE OTROS 

PASIVOS 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
D 

o 
e 

o 
o 
o 
o 

2 

2 

6 

6 191 000 . o 

l:?l 

2 

19 

51 

J 

~8 200 

48 200 

l74 776 

006 000 

19 1$4 

2~& ooc 

125 000 

90! ooc 
100 ooc 
115 000 

218 000 

721 cw 
715 000 

3801.700 

l eo1 7oo 

102 J87.500 

o 
o 
o 
o 

61 495 000 

40 852 &OC 

() 

e 
e 
o 

• 

GASTOS 

FIGURATIVOS PARA 

APUC. FINANCIERAS 
o 
o 
e 
o 
o 
e 
o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
e 
Q 

o 
e 
o 
o 

TITULOUI 
Planilla Nfl9A 

Anexa al Título 111 

TOTAL 

776 000 

775.000 

31.184.(J.IS 

1.181.000 

•2S.OOO 

9000 

20 234 000 

3.717.000 

4 l!O·I D-15 

754 000 

2654 000 

2 6&4 000 

6 291 000 

6 291000 

J 849 900 

l S49 900 

215 762376 

2 006000 

891S.: 

1 276000 

19 125 ooc 
63 401 ooc 

9! 092 600 

S71SOOC 

S 215 000 

72JOOC 

J7!SC0:! 
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ORGANJS.\105 DESCENTRAliZADOS 

APLICACIONES FINANCIERAS 

(en oesos) 

CARACTER ECONOl.IICO INVERSION AMORTIZ. DE DEUDA Y 

FINANCIERA DISMIN. DE OTROS 

JURISOICCION, ENTIDAD PASIVOS 

Comis.ión Nxion31 de Rt!lui<Jci6tl del Transpor1o 2 373 622 o 

Organismo Regulador del Sis:cm~ N;~eion~l de Aeropuertos z-t.o:ZJ ooo o 

Mlni:!.J~rlo do 1.:. Producción 28-\6.000 3.441.200 

lmliwto N3c:ionalda T~alo¡¡la Agropecuaria o 3.HI 200 

lnslilulo Nacional de T~ofog;a lnduslrial asooo o 

lnsl•luo Nacitlrnll de Voriviniculluril 400 000 o 

lnslitula N.x:ionotl de l3 Propicd;3d lnduWi.:ll 2 219 000 o 

S~;o Geológ<.o Minero 1\rgcn~no 142 000 (¡ 

Ministerio do Educ..ddn, Clcncl.a y T"cnalogl.o 3 \9S 600 4 OSJ 000 

Olnsqo N.aeion.:JI de lr1Vc»gacioncs Cicnl·5cas y Tknic.n o 4 OS3000 

C.:lmisi6n N.x:ionat de Energla J\tOma J 111 600 e 

Aul~d Regulaloti;a Nudl!.llr 24 000 o 

Ministerio da Tra~»]o. Empleo) y SegurldJd SCKbl soo 000 o 

Superinlendenc:i3 ae Roesgos del TrabJjo sooooo o 

P.Cinlslerlc:. de Salud 123 SS4 GOO o 

lfosp.tilf Nacion.al Or. Baldc:.mcro Somrnct 15000 o 

Adm. 14X. de McdiUr."~cnros. Alimenlo:l~ y T.xnQio.ja l.~doC3 S7S 000 o 

ln:;.L tl;¡c C=tral Unic.o COOtdina~ de ,_1113~ e lmpbn:c 2415000 c. 
Adminis:racioo <:e Program;~s Espc:cialu soo oca o 
SupcM:endeno.a de Se~icios de S;afucf 120 049 600 e 

Ministerio de Cesan olio Social e.c ooc o 

ln$1¡:uto Na6onal de Asoc•.l!IVismo y Ec.o,.~.a Soo.ll (lt.:AES) l5 000 () 

lnS!duiO N~nal C:e As:.onlos lnd;genn ., 000 e 

TOTAL 294.5111.221 Hl.UJ.SOO 

---A--. 

• 
TITUlO 111 

Planilla N~ 9A 

Anexa al Titulo 111 (cont.) 
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00 
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GASTOS 

FIGURATIVOS PArtA 

APUC. FINANCIERAS ; 

TOTAL J ¡ 
e 
o 
o 

e 
o 

o 
o 
o 

o 

o 
o 
o 
o 
r:; 

5000000 

o 
e 
e 
e 

S Oo:J 000 

t 

e 
t 

5 000.000 

2 373.622 

24.02J.COO 

6 287.200 

3.441 200 

t-42 000 

7 248 600 

tOSJDOO 

3.17! 600 

24 ooa 
500000 

500000 

128 SS4 600 

IS oco 
575 000 

2415000 

500 000 

125 049 600 

84 000 

36 000 

4SOOO 

413.201.721 
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TITULO Jll 

Planilla N° 1 B 

Anexa al Título 111 

INSTITUCIONES DE SEGURIQAD SOCI1\l. _ 

COMPOSICJON DEL CASTO POR JURISDICCION, f:NTlDAD Y POR FINALIDAD 
(en cesosl 

FINALIDAD¡ ADMIHlSTAAOOtl SEIIV.DE DEF. Y SEilVK:rOS S~RYICIOS 

JURISDICd>N, ENTIDAD GVDEFtHAI.IEHT Al .. SEGURIDAD SOC!AlfS ECONOMJCOS 

Pn¡.111eftt;:l•4•Jo~ ~o~clckl e u 61l1134100 o 

Caj> el. Re-'""•· J~ 1 r PotU.,.._s""' b Pol<r~ e e GOliJ.& IOC o 
;_»...,goo~no 

uw~••dod• o.,..,.,, o ~ 11160GJ IOC D 

~ -c::•Af'AS';a ,-, PIP:rgo ~a Rat~s y Pons U.l.l.v•s o e '2160Gl 100 o 

MlnlsJ.,ilod. Tr.tu.Jo, E'mpl-o J S•gurldad Sod.al o ' I?S'l'lllll071 e 

~....,ocÓ'I /Ueion.>l do s.t;u'id.Jd SOCial ·o ~ 19S'l'l8lt02t o 
TOIAL o D 21.718.,11.721 o 

1\ 1 ----

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIA~ 

DEIJOI\ 

1'\/DliC" 

o 
o 

C! 

o 
o 
o 
o 

GASTOS TOTAL 1 

FICUilATIVOS 

JOOC fi02 731100 

3ooc; 602.7]1.100 

D 121SOI>l tOO 

o 121S!lGl.IOO 

2 J()G 3511 000 :12 :l05.1119 Dl o 

2 J()G J5a ooc n :zos.1n 02 • 

2.JO&.J,f.OOQ 24.024.tn.22t 

TITUlO 111 
Planilla N" 2B 

Anexa al Título 111 

¡ 

COMPOSJCION DEl GASTO POR JURISDICCION, ENTIDAD Y CARAGER ECONOMICO 
(en pesos) 

CARACTER ECONOMICO GASTOS CORRIENTES GASTOS OE CAPITAl TOTAl.. 

CASTOS DE CONSUMO 1 f'(.J(U.SDE P.D(Sf~ IU,OlSIOS m.u..:.~~ TOfo&t. .....,....,.. ,1\AHSF, ~ TOtAl. CENEnAL 

JURISDICCION, ENTIDAD N:UUIC. OTROSC.C. tOTAt. u.rnoPI(a. Sf:C50Cl.l.l. IMtCTOS CCAni(N't(S ll(AI..OHIEC:. CK:CAI'IJAI. TUU.NCitRA 

Ptuhf•nd• de b JbdM ·~stzc: t'IOS liD . ..,~, • ,.,. tlliOC: o . C.OZ.t.l4 IOC' l,....., • • "'* IO.JUofiCit 

Coj• d• R""'as.~•t 4la1Cla' •. 1011110 J ltZCOC' • UJ'tU¡40 • • 601•8-\ 1Qc ... - • • ll.OOCO t&JZ J).t: IOC 

PDIY~t ele~ POiocÍo Fodoat'al 

ArgeniN 

Mfai"J.IIrlG ele D•for~J.a .. ,.,,. 1 n•na 'ltlCDt o 1210U:tt« .,_ • l21SI54100 10i.DOC 1 • 10SOOO t lliOI) IQQ 

ni 410 ~rud> ~On PIPago do Rebtot r 4JISOM • , •• 20 S l'UOOO Q 1 J•O':t IDO 07000 • 1 %1~tS.10C ..,..., • • ..,_ 
.......... 1 

PottJ MM:ares 

Mlnt&tetfa d. Tt-Jo. EMp!oo y t:wltMilO ~01111) ~·o 101':..' C. t41112DIIOCI 1&~)a!C S2f)a:s.t&Xi , •• ~ 6)00ll S 111 DDO o • S )fll QOC ltlftiUOJ1: 

S.Q>Uid.>d So.:lol 

u...ruoroo&. N.>c<vu~ do SoOOV.:..t t,. DI002a s ... ,. 1:11 :r•m•tttt) t 14U.,D&Uac;: 'IJ»t ~UUUIOOC: l'tH-II:ldDfl S,;101.00C o • IJDIDIX: .• ..,,110lt 

Socio~ 

:TOTAL ,..., .... ,. liCIUU l!t.IU.IU a UUI.tll.%14 U.J'JI 1:2:JIU&.MI :u.:ru•n 211 '"' ... • • •u.• ... u.:rnauu, 
"' ... 
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TITUlO 111 

Pranifla N° JB 

Anexa al Tículo IU 

INSIITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAl 
CO,\iPOSICION OEt GASTO P~R /URISDICCION, ENTIDAD Y POR FUENTE DE flNANCIA.'',iiENTO 

FINANCIAMIENTO e ISOICCION, EHTlDAD 
Pt•s · · roela d•la HaciO.. 

~ 
p 

Al 

Mini 

N ,. 
~~~~ 

Se 

ÑJ• 

S<K• 

TOT"-1 

le Roliros.. JubJbc;aN• "1 

1iones do b Fo!Q• fKo<:.r 

~-

~a d• o.r ... ,. .. 
t A~ ron PIP. do Rlllios r 
sMol~31n 

.CO de T••t>•Jo, Empl- '1 

f<fad Socl~l 

o:Jr.:ICoÓn Nx.orddoo Sogurcb:ll 

•.:ti 

_.a.._ ... _ 

TESORO 

tiACIOW.l. 

e¡ 

o 

o 
() 

5!117~2S7 

S 911tll'l~ 

S.ti7.Ut.2SJ 

FUENTES INTERNAS 

RECURSOS REC. CIAFEC. TRJ.Jo!Sf. 

PROPIOS ESPECifiCA IN TEliNAS 

128 .. SO 100 o 474 287COO 

12S~SO 100 e <114 787 OIX' 

JAQ (;61.11:0 o BiS 3!113000 

J40C67.100 o 875 )!)$()()() 

15 209 198 769 D o 

1 S 109 1~8 769 t o 

15.U4.lt5.9S'J 1 t.~t.S3l.OOO 

) 

FUENTES EXTERNAS TOTAL 

CREOITO SUD TOTAl. TRAIISF. CREDITO SUOTOTAI. GENERAL 

IIITEnt~O EXTEFil(J.S EXTERPIO 

1! li<l21l7 100 e o o G02731.100 

o W2731100 ~ e o 1)02737.100 

.. 

o 121GCG3. 100 C) o o 1 216 OGJ. 1CC 

e 1 l1GC6l 100 e o o 1 216063.100 

o 21 126184 021 o t 079 :101000 1079 XII DOO 22 2C6 189 021 

O 21 I~NSD21 e 1 Oi' JOI 000 1019301000 2220G 1119 02• 

11 22.s.tS."8.221 a ID1UOI.OOO t.079.3DT.IIOII 24.0ZU119.221 

'Tj 

g. 
a .... o 
IV 
00 

-< 
3 e¡ 
N o ..... 

o 

li 
() 

~ 
o 
tr:l 

o -"ti e:: 
~ o 
o 
ifl 

o 
tr:l 

t"" 
;¡:.. 

~ 
8 z 

-.J 
I.U ..... 
I.U 



7314 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 50" 

TITULO IU 
Pl;mill" No 4B • 

Anc~<~ al Tftulo 111 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
COMPOSICION DE LOS RECURSOS POR CARACTER ECONOMICO 

{C!n pesos) 

CARACTER ECONOMICO IMPORTE 

In¡¡ rosos Corrlontos 24.110,672.221 

Ingresos Tributarlo~ 5.706.400.000 

Impuestos Directos 1.0211,100.0::10 

Impuestos Indirectos 3.930.300.000 

9,902.5!1UG9 Contribuciones a la Segurlded SOCial 

Contrlbucionos a la Seguridad SOCial 

Ingresos No Tributarios 

9.002,581.9GO • 
Otros No Tribul.arios 

Rentas ele la Propiedad 

Intereses 

Contribuciones FlguraUvM para Financiaciones Corrienics 

Oe la Admlnlsltuc!On Nacional 

ROC11r10S do Capital 

OlsmlnuciOn e! o la lnvor&íOn Financiera 

Venta de Acciones y PortJclpaclonos ele Capital 

TOTAL 

11.na.ooo 

11.no.ooo 

0.740.000 

G.7.CO.OOO 

0.343.172.252 

0.343,172.2S2 

:15.250.000 

:15.250.000 

35.2:10.000 

24.14$.922.221 

• 

• 
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CARACTER ECONOMICO 

JURISDICCJON, 

SUSJURISDICCION 
ProsScfeOO. de l-1 ~tdA 

wdello!;r,s_.....,_,, 

p..,....,., de b Poklo Foclotal 

Ar9fii'<IN 

Mfnh.forlo 4e Oefcn•• 

1ns1 de~,-., PJPogo d6 Retitos f 

hnsl.l.lb<es 

Wnlslorfo de Trabajo. Elnploo y 

S.aurld>d Soelal 

~«oón H.xianillde SO!íJUI"~d 

SCCiol 

TOTA~ 
/\ 

• • 

lNSTITUClONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

• 
TITULO 111 

Planilla N~ 50 
Anexa al Titulo 111 

CARAOER ECONOMICO DE LOS RECURSOS POR JURISDICCION Y ENTIDAD 

V(NTJ.OE 

~F. SOS i!OHTRia A LA 1trCiAESOS.t.a 81tNtS1' a(HT4$0E'-A tf\A.\iV:, MC1111SOS , ......... !lOE D<SIIIH\JCIOlt 

TIWIUT.UOO'S SCO.SOCI&t. TFUDUTAAIOS 50\liiOOSDE PfiOPIIlOIO COJUUE:NTES SUDJOfAI. •-oosoc CAPit..._ .C"t.A.HI~ SUDIOIAC. tOJAL 

¡10 ..... CAI'tT.-&. FIHAHCIOIA 

"""'-OCAS i 
• t,2e,110,'lOCI • o ':o~:aaoo o IM.·UO'OC: o • ' • US4'SO,IDCI 

• ·a.;.t:.t•e.aoe . l.Jo~OGOD o 111411110 • • • • 'l;¡ •SO t.GC 

• ).&ON7.10C • • • • ).IGIMJ'.sOO • • • • )lef .. ,_,oo 

' )A06ei.IDO • • • o ).&1161.10:: o • • • l&O:Nf.llt 

•1N•:JODCD UtS»o.TP liJJIOCt • soooaoo • u~sw.::a~ • • JSJSIOOD UNIDO IS)JlllZ lA• 

s.raa•:wa ooo t.S.U~l'M t1 lJIODCl e ·-- o n. l9S )12 ,., G • UJ5e:ICIOC Ul~OOO l'lU.IU.Ht 

1.1U.UOON t.tU'.J.If.MI tUJ'&IOt 1 a.Jte.NO • "-'"·""-'" • • JS.:stOOtl UHIIIG lS Ul.J&I.Mt 
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TITULO 1U 11:!1 

DESTINO 

JUAISOICCION, ENTlOAD 
Prnld~<~do de ~ 1Uc16n 

Clj:lc!G Ror;.as. ~•rP-.o•""' lo Po~Có.l 
fodor .. AI;onlin:l 

lllni.CO.rlo IN T~&fHio, Empfn> r Segv"d~cl Socl.t 

Mm'nislr....,., H.xicnoo!"" $og~~C>d Scc:ial 

TOTAl. 1\ 1 " 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
GASTOS FIGURATIVOS 

, ...... 1" ..... ..., ... 

Planilla NQ 68 

Anexa al Titulo 111 

PARA EROGACIONES CORRIENTE$ PARA EROGACIONES DE CAPITAL TOTAL 

AADIINIST. AOR~M. Alllsnr.oE SUD TOTAl. AAOI.roiii$TA. AORC:AHISJ.I. AINSTIT.OE SUEITDTAI. GENERAL 

CENTRAL DUCENTRAL. SEG.SOCIAI. CENTRAl. DESCEHTRAL SEC.SOCIAL 

3000 () o 3.000 o o D e 3.0CO 

3000 ~- o 3000 G o o o J.OCO 

~A36a.72J e 1 349 G83 000 2 J00051.7:l3 30!1271 o D JDS~n 2l06l5800C 

9563G&.m o t 3-49(;83 000 230SOSI m 30G 277 o ¡; 30G277 2l05l580CO 

tKJ7t.nl o u.,.~u.aoo :t-.0$4. 72l lGI.2Tl o D --217 2.30C.lii.ODD 

!;: 

~ 
() 

o z 

¡:;:] _. 
V. 



ORIGEN 

INSTITUCIONES DE SEGURIDAD-SOCit\l 
CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS 

(en oesos) 
PARA FINA.'lCIAClONES CORRIENTES PARA FINANCIACIONES DE CAPITAL 

-

TITUlO 111 . li:l 
Planilla Nl 76 10:: 

Anexa a) TitÚio 111 

TOTAL 

Lmso•ccooN. ENnoAo 

OEAOAIH1$f. 0€0RCM"1Sr.t. oe Jusnr. o€ SUOTOTAL OE ADLUHISTit. DEORCAMSM. DE lllSTif. O!: SUDTOT.a.l. GENERAL 

C~IITR.tl 

Pzoa~.t..,cl.a dala Nacl&n o 
C¡¡j.:¡ <lo Ref~l'•. ~·y Pens<>'lt:•"" 1~ e 

p,r;ei.a rcw .. rAt~ 

M!nl•l•rlo do Defensa o 
In>! do A~ r;n PIP.:ogo rl• Ret~os., POI'S W.i¿)IOS o 

Mlnls!orlo do Yr•tr .. Jo, Empl"" y $rgur1dod Socl•l 69':11•~25~ 

Mm;..,;stuc-ón N""""""' do S"'iJ'Sd:sd s.x;,r 67.1) CB'.J 25~ 

TOT,IIL 
" 

l.UUU.lU 

OESCENTnAL SEG.SOCIAI.. C.EtiTRAl 

-
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B.ASUNTOSENTRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 1.383 dell 0 de noviembre de 2001 comu
nicando el dictado del decreto 1.382/01, por el cual 
se crea el Sistema Integrado de Protección a la Fa
milia (41-P.E.-01). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Familia, Mujer y Minoridad, de Ac
ción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 167, pág. 8528.) 

-Mensaje 1.388 del 19 de noviembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1.387/01, por el 
cual se modifica el artículo 823 del Código Civil so
bre compensación de créditos de los particulares 
provenientes a título de la deuda pública (42-P.E.-
01). (A las comisiones de Legislación General, de 
Comercio, de Justicia, y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 167, pág. 8532.) 

-Mensaje 1.408 del 4 de noviembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1.401 establecien
do un régimen especial de seguridad social para pe
queños contribuyentes eventuales (43-P.E.·Ol). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social y 
de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 1.409 del 4 de noviembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1.406 de creación 
de sociedad laboral (44-P.E.-01). (A las comisiones 
de Legislación del Trabajo, de Legislación Gene
ral y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 1.410 del 4 de noviembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1.407 relacionado 
con las alícuotas de cotización para la financiación 
de las prestaciones del Sistema Integrado de Pro
tección a la Familia y del Fondo Nacional de Em
pleo (45-P.E.-01). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Familia, Mujer y Minoridad, de Ac
ción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) 

-Mensaje 1.442 del 8 de noviembre de 2001 y 
proyecto de ley por el cual se autoriza el ingreso al 
territorio nacional de fuerzas militares de la Repú
blica Federativa del Brasil, para participar en el ejerci
cio de planeamiento de operaciones convenciona
les Fuerzas del Sur (46-P.E.-01). (A las comisiones 
de Relaciones F.xteriores y Culto y de Defensa Na
cional.) (T.P. N° 172, pág. 8856) 

-Mensaje 1 .443 del 8 de noviembre de 2001 y 
proyecto de ley por el cual se autoriza al señor pre
sidente de la Nación para ausentarse del país du
rante 2002 (47-P.E.-01). {A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. N° 172, pág. 8856.) 

-Mensaje 1.478 del 20 de noviembre de 2001 
acompaftando copia del decreto 1.477/01 por el cual 
se observa y se devuelve el proyecto de ley 25.471, 
de propiedad participada del personal de YPF ( 48-P.E. 
-01). (A las comisiones de Energía y Combustibles, 
de Legislación del Trabajo, de Economía y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 180, pág. 9182.) 

-Mensaje 1.492 del 21 de noviembre de 2001 
acompañando copia del decreto 1.491 por el cual se 
observa y se devuelve el proyecto de ley registra
do bajo el número 25.472 de transferencia de in
muebles a la provincia de Mendoza (49-P.E.-01). (A 
las comisiones de Legislación General, de Trans
portes y de Obras Públicas.)(T.P. N° 181, pág. 9237.) 

-Mensaje 1.493 del 21 de noviembre de 200 1 y pro
yecto de ley por el cual se deroga el inciso a) del 
artículo 20 de la ley 19.359 y sus modificatorias, del 
Régimen Penal Cambiarlo (texto ordenado 1995) (50-
P.E.-01). (A las comisiones de Legislación Penal, de 
Comercio y de Finanzas.) (T.P. N° 181, pág. 9238.) 

-Mensaje 1.496 del 22 de noviembre de 2001co
municando el dictado del decreto 1.495/01 por el cual 
se modifica ia ley 24.241, de Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones (51-P.E.-01). (A las comi
siones de Previsión y Seguridad Social y de Pre
supuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 1.507 del 22 de noviembre de 2001 y 
proyecto de ley por el cual se autoriza la salida del 
territorio nacional del personal militar y medios de 
la Fuerza Aérea Argentina para participar en el Ejer
cicio Cruz del Sur-2002, a realizarse del 29 de abril al 
11 de mayo de 2002 en la República Federativa del 
Brasil (52-P.E.-01 ). (A las comisiones de Defensa 
Nacional y de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Mensaje 1.508 del 23 de noviembre de 2001 y 
proyecto de ley por el cual se establece la obliga
ción que los envases de productos farmacéuticos 
cuyo consumo produzca una disminución para con
ducir automotores y/o para operar maquinarias, se 
identifiquen con un logotipo que contenga una le
yenda alusiva (53-P.E.-0 1 ). (A las comisiones de Ac
ción Social y Saiud Pública, de Industria y de De
fensa del Consumidor.) 

-Mensaje 1.525 del 27 de noviembre de 2001 y 
proyecto de ley por el cual se prorroga hasta el 31 
de diciembre de 2005 la vigencia del título VI de la 
ley 23.966, de impuesto sobre los bienes persona
les (54-P.E.-01). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

-Mensaie 1.571 del 1 o de diciembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1 .570 relacionado 
con operatorias bancarias (55-P.E.-01). (A la Comi
sión de Finanzas.) 

-Mensaje 1.573 del ¡e de diciembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1.572 modificatorio 
del presupuesto para la administración nacional del 
ejercicio 2001 (56-P.E.-01). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 188, pág. 9513.) 

-Mensaje 1.577 del 3 de diciembre de 200 1 y pro
yecto de ley tendiente al traspaso de seis ( 6) juzga
dos de primera instancia del Fuero Nacional del 
Trabajo al Fuero Nacional en lo Contencioso Admi
nistrativo Federal de la Capital Federal (57-P.E.-0 1 ). 
(A las comisiones de Justicia y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 189, pág. 9563.) 

• 

• 

• 

• 
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-Mensaje 1.580 del4 de diciembre de 2001 comu
nicando el decreto 1.579/01 por el cual se convoca a 

• sesiones extraordinarias al Honorable Congreso de 
la Nación del 6 al 21 de diciembre de 2001 (58-P.E.-
01). (A la Presidencia.) (T.P. ~ 190, pág. 9574.) 

-Mensaje 1.607 del 5 de diciembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1.606 que excluye 
del ámbito de aplicación del decreto 1.570/01 cier
tas operaciones que sólo pueden efectuarse en efec
tivo (59-P.E.-01). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Mensaje 1.583 del 5 de diciembre de 2001 co
municando el dictado dei decreto 1.582 sobre regis
tro espontáneo de relaciones laborales o diferencias 
salariales (60-P.E.-01). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Legislación del Trabajo y 
de Previsión y Seguridad Social.) 

-Mensaje 1.605 del 5 de· diciembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1.604 relacionado 
con asignaciones familiares (61-P.E.-01). (A las co-

• misiones de Legislación del Trabajo y de Familia, 
Mujer y Minoridad.) (T. P. N° 191, pág. 9607.) 

-Mensaje 1.632 del 7 de diciembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1.631 relacionado 
con el pago de obligaciones del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(lNSSJyP), mediante letras de cancelación de obli
gaciones provincialesLecop (62-P.E.-01). (A lasco
misiones de Presupuesto y Hacienda, de Acción 
Social y Salud Pública y de Tercera Edad.) 

-Mensaje 1.643 del 12 de diciembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1.642/01 por el cual 
se prorrogan las sesiones extraordinarias del 4 de 
diciembre de 2001 al 28 de febrero de 2002 (63-
P.E.-01). (A la Presidencia.) 

-Mensaje 1.668 del 17 de diciembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1.667/01, aproban
do el Tercer Convenio Modificatorio del Contrato 
de Concesión del Acceso Riccheri, suscrito el 19 de 

e septiembre de 2001 (64-P.E.-01). (A las comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) 

-Mensaje 1.677 del 19 de diciembre de 2001 co
municando el dictado del decreto 1.676/01 por el cual 
se modifica el anexo del decreto 380/01 y sus modi
ficaciones, donde se aprobó la reglamentación del 
impuesto sobre los débitos y créditos en cuenta co·
rriente bancaria (65-P.E.-01). (A las comisiones de 
Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 24 del 23 de diciembre de 2001 comuni
cando el dictado del decreto 23/01, por el cual se fija 
en la suma de tres mil pesos la retribución que por 
todo concepto, percibirá el presidente de ía Nación (66-
P.E.-01). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Mensaje 26 del 23 de diciembre de 2001 comu
nicando el decreto 25/01, por el cual se congelan 
las vacantes existentf"s en la administración públi-

• ca nacional (67-P.E.-01). (A la Comisión de Legisla
ción del Trabajo.) 

-Mensaje 28 del 26 diciembre de 2001 comunican
do el dictado del decreto 37/01 por el cual se obser-

va el proyecto de ley registrado bajo el número 
25.548, sobre empresas de base tecnológica. Siste
ma Nacional Capitales de Riesgo (68-P.E.-01). (A las 
comisiones de Ciencia y Tecnologia, de Finanzas 
y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 40 del 26 de diciembre de 2001 comuni
cando el dictado del decreto 39/01, por el cual se ob
serva el proyecto de ley registrado bajo el número 
25.547, de creación de la tasa nacional de fiscalización 
del transporte ferroviario (69-P.E.-01). (A las comisio
nes de Transportes y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 31 del 24 de diciembre de 2001 comu
nicando el dictado del decreto 30/01, por el cual se 
desafecta del servicio el parque automotor propie
dad del Estado nacional asignado a funcionarios y 
empleados de las dependencias del Poder Ejecuti
vo (70-P.E.-01). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

--Mensaje 33 del 26 de diciembre de 2001 comu
nicando el dictado del decreto 32/01, por el cual se 
crea el Fondo de Liquidez Bancaria (FLB) (71-
P.E.-01). (A las comisiones de Finanzas y de Presu
puesto y Hacienda.) 

-Mensa:je 36 del 26 de diciembre de 2001 comu
nicando el dictado del decreto 35/01 por el cual se 
suspende el servicio de telefonía celular móvil asig
nado a funcionarios y empleados dt:: la administra• 
ción pública nacional (72-P.E.-01). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 83 del 27 de diciembre de 2001 y pro
yecto de ley modificando los códigos Civil y Penal 
de la Nación, ajustando los delitos de injuria y ca
lumnia a los principios de la Constitución Nacional 
y los tratados internacionales de derechos huma~ 
nos con rango institucional, en Jo relacionado con 
la protección del derecho a la libre expresión (73-
P.E.-01). (A las comisiones de Legislación General, 
de Legislación Penal y de Libertad de Expresión.) 

-Mensaje 84 del 27 de diciembre de 2001 y pro
yecto de ley por el cual se deroga la ley 25.250, de 
reforma laboral (74-P.E.-01). (A la Comisión de Le
gislación del Trabajo.) 

-Mensaje 86 del 27 de diciembre de 2001 comu
nicando el dictado dei decreto 85/01 por el cual se 
declara en estado de emergencia al Sistema Integra
do de Jubilaciones y Pensiones respecto de las pres
taciones previsionales a cargo del Estado nacional 
(75-P.E.-01). (A las comisiones de Previsión y Se
guridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 80 del 27 de diciembre de 2001 y pro
yecto de ley sobre extinción de las acciones pena
les por los delitos que no hubieren afectado grave
mente a la propieddad cometidos en ocasión de los 
hechos de protesta política o social ocurridos del 
17 al 23 de diciembre de 2001 (76-P.E.-0 l ). (A l¡:¡s co
misiones de Legislación Penal, de Legislación Ge
nerai y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 81 del 27 de diciembre de 2001 y pro
yecto de ley por el que se ciea una comisión espe-
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cial para la elaboración de un proyecto de ley que. 
disponga la extinción de las acciones penales y de 
las penas por los delitos cometidos con motivo y 
en el marco de protestas politicas o sociales ocurri
dos antes del 17 de diciembre de 2001 (77-P.E.-01). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) 

-Mensaje 26 del 5 de enero de 2002 y proyecto 
de ley de emergencia pública y de reforma de régi
men cambiario (78-P.E.-01). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 21 comunicando el dictado del decre
to 20/02 del 4 de enero de 2002 por el cual se obser
va el proyecto de ley registrado bajo el número 
25.544, de régimen de mecenazgo (79-P.E.-01). (A las 
comisiones de Cultura, de Legislación Penal y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 31 comunicando el dictado del decreto 
30/02 del 6 de enero de 2002 por el cual se observa 
parcialmente el proyecto de ley 25.561, de emergencia 
pública y reforma del régimen cambiario (80-P.E.-0 1 ). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 49 comunicando el dictado del decre
to 48/02 por el cual se observa y se devuelve el pro
yecto de ley registrado bajo el número 25.541 de ré
gimen de ahorro para la vivienda (81-P.E.-01). (A las 
comisiones de Finanzas. de Vivienda y de Presu
puesto y Hacienda.) 

-Mensaje 55 del 8 de enero de 2002 comunican
do el dictado del decreto 50/02, por el que se esta
blece el 6 de enero de 2002 como fecha de entrada 
en vigencia de la ley 25.561 (82-P.E.-01). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 61 del 9 de enero de 2002 comunican
do el dictado del decreto 59/02, por el cual el servi
cio aduanero procederá a anunciar existencia y si
tuación jurídica de la mercadería (83-P.E.-01). ~4 las 
comisiones de Economía y de Acción Social y Sa
lud Pública.) 

-Mensaje 109 del 15 de enero de 2002 comuni• 
cando el decreto 108/02, por el cual se declara la 
emergencia alimentaria nacional hasta el 31 de di-· 
ciembre de 2002 (84-P.E.-01). (A las comisiones de 
Presupuesto y Haciencia y de Acción Social y Sa
lud Pública.) 

-Mensaje 114 del 16 de enero de 2002 comuni
cando el dictado del decreto 113/02, modificatorio 
del decreto 25 del 23 de diciembre de 2001 sobre 
gastos asignados a personal contratado (85-P.E.-0 1 ). 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) (T.P. 
w 205, pág. 1 0067.) 

-Mensaje 140 del 17 de enero de 2002 comuni
cando el dictado del decreto 139/02, por el cual se 
aprueban, a partir del 31 de diciembre de 2001, las 
modificaciones al presupuesto de la administración 
para el ejercicio 2001 y dejar sin efecto el fondo anticf
clico fiscal (86-P.E.-01). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) 

-Mensaje 166 del22 de enero de 2002, comunican
do el dictado del decreto 165/02, declarando la emer-

gencia ocupacional nacional, hasta el 31 de diciembre 
de 2002. Creación del Programa Jefes de Hogar e 
(87-P.E.-01). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Acción Social y Salud Pública, de Legis
lación del Trabajo y de Familia, Mujer y Minoridad.) 

-Mensaje 196 del 30 de enero de 2002, comuni
cando el dictado del decreto 185/02, sobre incorpo
ración a la Ley de Ministerios, del Ministerio de la 
Producción (88-P.E.-01). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

-Mensaje 211 del 31 de enero de 2002 y proyec
to de ley por el cual todos los magistrados y fun
cionarios del Poder Judicial, del Ministerio Público 
de la Nación, de la Fiscalfa Nacional de Investiga
ciones Administrativas y del Tribunal Fiscal de la 
Nación, que al 31 de enero de 2002 hayan obtenido 
el beneficio jubilatorió, cesan en sus funciones a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley 
(89-P.E.-01). (A la Comisión de Justicia.) (T.P. N° 
217, pág. 10404.) 

-Mensaje 215 del3 de febrero de 2002 comunican
do el decreto 214/02 por el cual se pesifican todas 

• 
las obligaciones cualquiera sea su causa u origen, 
expresadas en dólares (90-P.E.-01). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) 

--Mensaje 217 del 4 de febrero de 2002 comuni
cando el decreto 216/02 por el cual se suspende la 
aplicación de la comisión por rentabilidad a favor 
de las administradoras de fondos de jubilaciones y 
pensiones, prevista en la ley 24.241 del Sistema In
tegrado de Jubilaciones y Pensiones (91-P.E.-01). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social y 
de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 252 del 6 de febrero de 2002 y proyec
to de ley de tributación del impuesto a las ganan
cias, sobre retribuciones de magistrados y funcio
narios judiciales (92-P.E.-01). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Justicia.) 

-Mensaje 253 del 6 de febrero de 2002 y proyec
to de ley tendiente al traspaso de catorce juzgados 
de primera instancia del fuero nacional del trabajo 
al fuero nacional en lo comercial de la Capital Fede
ral (93-P.E.-01). (A la Comisión de Justicia.) 

-Mensaje 257 del 6 de febrero de 2002 y proyecto 
de ley mediante el cual se efectúan modificaciones a 
la ley 24.937 (t.o.1999) del Consejo de la Magistratu
ra sobre su composición (94-P.E.-01). (A las comisio
nes de Justicia y de Asuntos Constitucionales.) 

-Mensaje 263 del 8 de febrero de 2002 comuni
cando el decreto 262/02 por el cual se deroga el de
creto 85/01 sobre declarar en estado de emergencia 
el sistema previsional por un afio (95-P.E.-01). (A la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Mensaje 281 y proyecto de ley de sustitución 
del articulo go del decreto ley 1.285/58, relacionado 
con la organización de la justicia nacional, que es- e 
tablece incompatibilidades y prohibiciones para los 
magistrados judiCiales (96-P.E.-01). (A la Comisión 
de Justicia.) 

• 
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• 
-Mensaje 283 del 8 de febrero de 2002 comuni

cando el decreto 282/02 de derogación del artículo 
1° del decreto 1.387/01, por el cual modifica el articu
lo 823 del Código Civil sobre la compensación de 
créditos y deudas entre particulares y el Estado na
cional y sustitución del artículo 42 del mencionado 
decreto sobre los bonos de consolidación de deu
das entregados en pago de obligaciones del sector 
público nacional o el Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados (97-
P.E.-0 l ). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Previsión y Seguridad Social.) 

• 

• 

-Mensaje 285 del 11 de febrero de 2002 comuni
cando el decreto 284/02 de prórroga de la vigencia 
del articulo 1 o del decreto 1.034/01, sobre las contri
buciones para los empleadores titulares de estable
cimientos educacionales privados, desde el l 0 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2002, ambas fe
chas, inclusive (98-P.E.-0 l ). (.4 las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 288 y proyecto de ley de modificación 
del articulo 3° de la ley 23.547, sobre los servicios 
prestados por personal de las fuerzas armadas en 
distintas unidades destacadas en varias áreas geo
gráficas (99-P.E.-01). (A lav comisiones de Defensa 
Nacional y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 289 del 11 de febrero de 2002 y pro
yecto de ley sobre modificación de la Ley de Im
puesto al Valor Agregado (100-P.E.-01). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 294 del 12 de febrero de 2002 comuni
cando el dictado del decreto 293/02 por el cual se 
encomienda al Ministerio de Economía la renegocia
ción de los contratos de concesión de servicios pú
blicos (101-P.E.-02). (A las comisiones Bicameral de 
Reforma del Estado y Seguimiento de las Privati
zaciones y Bicameral de Seguimiento de Emergen
cia Pública y de Reforma del Régimen Cambiarlo.) 

-Mensaje 319 del 14 de febrero de 2002 comuni
cando el dictado del decreto 318/02 por el cual se 
observa parcialmente el proyecto de ley registrado 
bajo .el25.563, modificatorio de la ley 24.522 de con
cursos y quiebras (102-P.E.-01). (A las comisiones 
de Legislación General y de Justicia.) 

-Mensaje 324 del 15 de febrero de 2002 comuni
cando el dictado de los decretos 256/02, 260/02 y 
261102, relacionados con la deuda externa, la pesifi
cación de las devoluciones del lVA y con el esta
blecimiento de un mercado único y libre de cambio 
(103-P.E.-01). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Finanzas.) 

-Mensaje 321 del 15 de febrero de 2002 comuni
cando el dictado del decreto 320/02, sobre las obli
gaciones en dólares estadounidenses o en otras 
monedas extranjera5. Aclaración y modificación de 
las disposiciones contenidas en el decreto 214/02 

e (1 04-P.E.-0 1 ). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Finanzas.) 

-Mensaje 339 del 18 de febrero de 2002 y pro
yecto de ley por el cual se incorpora el articulo 257 

bis al Código Procesal Civil y Comercial de la Na
ción, sobre obligatoriedad del dictamen del procu
rador del Tesoro de la Nación, en los recursos ex
traordinarios interpuestos, donde se cuestione la 
validez de un tratado, ley dictada por el Congreso 
o decreto emanado de autoridad competente (1 05-
P.E.-01). (A la Comisión de Justicia.) 

-Mensaje 345 del 18 de febrero de 2002, comuni
cando el dictado del decreto 344 por el que se fija 
la retribución mensual que percibe el presidente de 
la Nación (106-P.E.-01). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) 

--Mensaje 356 del 21 de febrero de 2002, comuni
cando el dictado del decreto 355/02 sobre modifica
ción de la Ley de Ministerios (107-P.E.-01). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) 

-Mensaje 364 del 21 de febrero de 2002, comuni
cando el dictado del decreto 363/02 por el cual se 
modifica lll ley 25.345, sobre evasión tributaria y 
previsional, y demás normas (108-P.E.-01). (A lasco
misiones de Presupuesto y Hacienda, de Previsión 
y Seguridad Social y de Legislación Penal.) 

-Mensaje 371 del 22 de febrero de 2002 comuni
cando el decreto 370/02, por el cual se integra la Co
misión de Renegociación de Contratos de Obras· y 
Servicios Públicos según lo nonnado por la ley 
25.561, de emergencia pública y de reforma del régi
men cambiario (109-P.E.-01). (A las comisiones 
Bicameral de Reforma del Estado y Seguimiento 
de las Privatizaciones, Bicameral de Seguimiento 
de Emergencia Pública y de Reforma del Régimen 
Cambiario.) 

Jefatura de Gabinete de Ministros 

Mens~e 211 del 26 de octubre de 2001 comunican
do el decreto 1 .31 1/0 1 por el cual se introducen modi
ficaciones a la Carta Orgánica del Banco Central. de la 
República Argentina (38-J.GM.-01). (A la Comisión 
Bicameral de Control y Seguimiento de las Faculta
des Delegadas al Poder Ejecutivo.) (Ley 25.414.) 

-Mensaje 212 del 26 de octubre de 2001 comuni
cando los decretos 1.343/01 y 1.349/01, por los cua
Jes se modifica el artículo 10 de la Ley de Ministe
rios, sobre las funciones de las secretarías de la 
Presidencia; y sobre disolución del Tribunal Arbi
tral de Obras Públicas respectivamente (39-J.G.M.-
01). (A la Comi¡¡ión Bicameral de Control y Segui
miento de las Facultades Delegadas al Poder 
.E.jecutivo.) (Ley 25.414.) 

--Mensaje 2!6 del P de noviembre de 200 l co
municando Jos decretos 1.350/01 y 1.366/01, sobre 
cómputo de las contribuciones patronales como cré
dito fiscal del impuesto al valor agregado y modifi
cación de la Ley de Ministerios, respectivamente 
(40-J.G.M.-01). (A la Comisión Bicameral de Con
trol y Seguimiento de las Facultades Delegadas 
al Poder EJecutivo.) (Ley 25.414.) 

-Mensaje 221 de fecha 5 de noviembre de 2001 
comunicando los decretos 1.378/01, 1.380/01, 1.3811 
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01, 1.384/01, 1.385/01 y 1.386/01, sobre diversos te
mas (41-J.G.M.-01). (A la Comisión Bicameral de 
Control y Seguimiento de las Facultades Delega
das al Poder Ejecutivo.) (Ley 25.414.) 

-Mensaje 222 de fecha 5 de noviembre de 2001 co
municando los de..--retos 1.394/01, 1.395/01, 1.396/01, 
1.398/0I, 1.399/01, 1.402/01, 1.403/01; 1.404/01 y 1.405/ 
01, sobre diversos temas (42-J.GM.-01). (A)a Comi
sión Bicamera/ de Control y Seguimiento de las Fa
cultades Delegadas al Poder Ejecutivo.) (Ley 25.414.) 

-Mensaje 226 de fecha 8 de noviembre de 2001 co
municando los decretos 1.436/2001 y 1.439/2001, apro
bando diversos convenios para mejorar la competiti
vidad y la generación de empleo y estableciendo un 
régimen de reintegro de tasa sobre el gasoil destina" 
do al uso de embarcaciones de la flota pesquera na
cional, respectivamente ( 43-J.G.M.-2001). (A la Co
misión Bicameral de Control y Seguimiento de las 
Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo.) (25.414.) 
(Pág. 8857.) 

-Mensaje 229 del 8 de noviembre de 2001 acompa
il.ando copia del decreto 1.454 por el cual se modifica 
la Ley de Ministerios ( 44-J.G.M.-01). (A la Comisión 
Bicameral de Control y Seguimiento de las Faculta
des Delegadas al Poder EJecutivo.) (Ley 25.414.) 

-Mensaje 234 del 19 de noviembre de 2001 co
municando el decreto 1.462/01, por el cual se modi
fica el decreto 1.384/01, sobre régimen de consoli
dación de deudas impositivas y de los recursos de 
la seguridad social (45-J.G.M.-01). (A la Comisión 
Bicameral de Control y Seguimiento de las Facul
tades Delegadas al Poder Ejecutivo.) (Ley 25.414.) 

-Mensaje 236 del 22 de noviembre de 2001 co
municando Jos decretos 1.480/01 (Instituto Nacio
nal de los Recursos de la Seguridad Social) y 1.487/ 
01 (Tribunal de Tasación de la Nación) (46-J.G.M.-01). 
(A la Comisión Bicameral de Control y Seguimien
to de las Facultades Delegadas al Poder EJecuti
vo.) (Ley 25.414.) 

-Mensaje 237 del 23 de noviembre de 2001 co
municando los decretos 1.500/01, 1.505/01 y 1.506/ 
01 (47-J.GM.-01). (A la Comisión Bicameral de Con
trol y Seguimiento de las Facultades Delegadas 
al Poder Ejecutivo.) (Ley 25.414.) 

-Mensaje 238 del 26 de noviembre de 2001 co
municando el dictado de los decretos 1.522/01, 
1.523/01 y 1.524/01 (de gravamen a las estaciones 
de radiodifusión por televisión de sustitución del 
artículo 17 de la Carta Orgánica del BCRA, y de so
ciedades comerciales) (48-JGM-01). (A la Comisión 
Bicamera/ de Control y Seguimiento de las Facul
tades Delegadas al Poder Ejecutivo.) (Ley 25.414.) 

-Mensaje 247 del 30 de noviembre de 2001 comu
nicando el dictado de los decretos 1.526/01, 1.548/ 
01 y 1.562/01 en uso de las facultades conferidas 
por la ley 25.414 (49-J.G.M.-01). (A la Comisión 
Bicameral de Control y Seguimiento de las Facul
tades Delegadas al Poder Ejecutivo.) (Ley 25.414.) 

-Mensaje 259 del 14 de diciembre de 2001 comu
nicando el dictado del decreto 1.645/01, por el cual 

se cancela la autorización para emitir certificados de 
crédito fiscal (CCF) (50-J.GM.-01). (A la Comisión e 
Bicameral de Control y Seguimiento de las Facul
tades Delegadas al Poder EJecutivo.) (Ley 25.414.) 

-Ampliación del presupuesto para la administra
ción nacional correspondiente al ejercicio fiscal 
2002 (51-JGM-01). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

-Mensaje 3 del 5 de febrero de 2002 y proyecto 
de ley de presupuesto general de gastos y cálculo 
de recursos de la administración nacional para el 
ejercicio fiscal 2002 (52-J.G.M.-01 ). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

Il 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS DE LEY EN REVISION: 

Proyecto de ley por el cual se prorrogan por 1 O 
(diez) ail.os las pensiones graciables otorgadas bajo 
el régimen de la ley 23.990 (196-S.-01). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se implementa el Pro
grama Nacional de Apoyo al Deporte (199-S.-01). (A 
las comisiones de Deportes y de Presupuesto y Ha
cienda.) 

-Proyecto de ley sobre régimen nacional de tu
rismo. Creación del Consejo Federal de Turismo 
(200-S.-01). (A las comisiones de Turismo y de Pre
supuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se declara como Ca
pital Nacional de la Escultura a la ciudad de Resis
tencia, provincia del Chaco (201-S.-01). (A la Comi
sión de Cultura.) 

-Proyecto de ley por el cual se establece un ré
gimen de protección de la mujer embarazada con
tratada por la administración pública (202-S.-01). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de Fa
milia. Mujer y Minoridad.) 

-Proyecto de ley por el cual se crea el Registro 
Nacional de Deudores Alimentarios Morosos (203-
S.-01 ). (A las comisiones de Legislación General, 
de Familia, Mujer y Minoridad, de Finanzas, de 
Justicia y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se crea como medi
da de fomento laboral la contratación de personas 
con discapacidad y de excombatientes de Malvinas 
(204-S.-01). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo, de Discapacidad y de Defensa Nacional.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifican las le
yes 23.351, de bibliotecas populares, y 24.660, de eje
cución de pena privativa de la libertad (205-S.-01). (A 
las comisiones de Cultura y de Legislación Penal.) 

• 

• 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el Proto
colo Facultativo de la Convención sobre los Dere- e 
chos del Niil.o relativo a la participación de nifios 
en los conflictos armados, adoptado por la Asam
blea General de las Naciones Unidas el 25 de mayo 
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• 
de 2000 (206-S.-0 1 ). (A las comisiones de Relacio
nes Exteriores y Culto, de Familia, Mujer y Mino
ridad y de Defensa Nacional.) 

• 

• 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el Proto
colo Adicional al Convenio de Migración entre la 
República Argentina y la República de Bolivia, 
suscripto en La Paz, República de Bolivia, el 6 de 
noviembre de 2000 (207-S.-01). (A las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Población y Re
cursos Humanos.) 

-Proyecto de ·ley por el cual se aprueba el Acuer
do sobre Transporte Fluvial Transversal Fronterizo 
de Pasajeros, Vehículos y Cargas entre la República 
Argentina y la República Federativa del Brasil, sus
crito en Río de Janeiro, República Federativa del Bra
sil, el27 de abril de 1997 (208-S.-01). (A las comisio
nes de Relaciones Exteriores y Culto y de Intereses 
Marltimos. Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba la Con
vención sobre Defensa del Patrimonio Arqueológi
co, Histórico y Artístico de las Naciones America
nas, Convención de San Salvador, adoptada en 
Washington, Estados Unidos de América, el 16 de 
junio de 1976 (209-S.-01). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Cultura.) 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el acuer
do entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de la República Federativa del Brasil para 
la facilitación de la construcción y operación de 
nuevos pasos viales sobre el río Uruguay, suscrito 
en Florianópolis, República Federativa del Brasil, el 
15 de diciembre de 2000 (210-S.-01). (A las comisio
nes de Relaciones Exteriores y Culto, de Obras Pú
blicas y de Transportes.) 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el Trata
do de Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en 
Materia Civil, Comercial, Laboral y Administrativa 
entre la República Argentina y la Federación de Ru
sia, suscrito en Moscú, Federación de Rusia, el 20 
de noviembre de 2000 (211-S.-0 1 ). (A las comisio
nes de Relaciones F.:JCteriores y Culto, de Legisla
ción General y de Legislación del Trabajo.) 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba la reso
lución A13-1, ampliación del área geográfica de la 
Comisión Latinoamericana de Aviación Civil para la 
Incorporación de otros Estados, adoptada en San
tiago, República de Chile, el 24 de junio de 1998 
(212~S.-01). (A las comisiones de Relaciones Exte
riores y Culto y de Transportes.) 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el man
dato del Grupo Internacional de Estudio sobre el Co
bre, adoptado en Ginebra, Confederación Suiza, el 
22 de junio de 1992 (213-S.-01). (A ias comisiones 
de Relaciones Exteriores y Culto y de Minería.) 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el Acuer-
• do sobre Cooperación Energética entre la Repúbli

ca Argentina y la República Bolivariana de Vene
zuela, suscrito en Caracas, República Bolivariana de 
Venezuela, el12 de julio de 2000 (214-S.-01). (A las 

comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Energla y Combustibles.) .. ·' 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el A9uer
do de Cooperación en Materia Deportivá en#"e la 
República Argentina y el Reino de Arabia Saudita, 
suscrito en Buenos Aires el 25 septiembre de 2000 
(215-S.-01). (A las comisiones de Relaciones Exte-
riores y Culto y de Deportes.) ' · . 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el Ada 
de Fundación de la Organización Iberoamericana de 
Juventud (OIJ), suscrita en Buenos Aires el 1 o de 
agosto de 1996 (216-S.-01). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Familia, Mujer y 
Minoridad.) 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el Acuer
do entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de la República Argelina Democrática y 
Popular sobre la Promoción y la Protección Recí
procas de las Inversiones, suscrito en Argel, Repú
blica Argelina Democrática y Popular, el 4 de octu
hre de 2000 (217-S.-01). (A las comi:'J'iones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Economía.) · 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba. el Acuer
do entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de Nueva Zelanda para la Promoción y 
Protección Recíproca de las Inversiones, suscrito 
en Buenos Aires, el 27 de agosto de 1999 (218-S.-
01). (A las comisiones de Relaciones Exteriores y 
Culto y de Economla.) 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el Aéuer
do entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de la República de la India sobré Promo
ción y Protección Reciproca de Inversiones, sus
crito en Nueva Delhi, República de la India, el 20 de 
agosto de 1999 (219-S.-01). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Economía.) . 

-Proyecto de ley por el cual se establece el 18 de 
diciembre de cada afto como Día del Cóndor: el Es
píritu de los Andes (220-S.-0 1 ). (A las comisiones 
de Recursos Nmurales y Conservación del Am
biente Humano y de Legislación General.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica el articu
lo 2° de la ley 25.414, facultades delegadas, sobre 
los alcances de las mismas (221-S.-01). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda, de Asuntos 
Constitucionales, de Defensa Nacional y de Segu
ridad Interior.) 

-Proyecto de ley por el cual se dispone la crea
ción del Libro Blanco sobre la Infancia y la Juven
tud en la Argentina (222-S.-0 1 ). (A las com;siones 
de Acción Social y Salud Pública, de Familia, Mu
jer y Minoridad y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica el articulo 
6° de la ley 25.197, de creación del Registro del Patri
monio Cultural, sobre comunicación de los patrimo
nios históricos artísticos a cargo de los organismos 
públicos, a la Secretaría de Cultura y Medios de Co
municación de la Nación (223-S.-01). (A las comisio
nes de Cultura y de Comunicaciones e Informática.) 
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-Proyecto de ley por el cual se establece un ré
gimen de protección del patrimonio cultural suba
cuático (224-S.-01). (A las comisiones de Cultura, 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se establece un ré
gimen de promoción de la producción primaria de 
la actividad agrícola, de manzanas y de peras en las 
provincias del Neuquén, Rio Negro, Entre Ríos, Co
rrientes, Misiones, Salta, Jujuy, Formosa y Tucu
mán. Creación del Fondo Nacional de la Producción 
Citrícola, de la Manzana y de la Pera (225-S.-01). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda.) 

-Proyecto de ley de propiedad horizontal para ~i
los(226-S.-Ol). (A las comisiones de Legislación 
General y de Agricuhura y Ganadería.) 

-Proyecto de ley por el cual se transfiere a título 
gratuito en favor de la Municipalidad de Basavil
baso, provincia de Entre Ríos, el dominio de varios 
inmuebles ubicados en el ejido de esa localidad 
(238-S.-01). (A las comisiones de Legislación Ge
neral y de Obras Públicas.) 

-Proyecto de ley por el cual se deroga la resolu
ción 721 del Ministerio de Desarrollo Social y Me
dio Ambiente, sobre pensiones graciables (240-
S.-01). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se aprueba el Acuer
do entre la República Argentina y Australia sobre 
Cooperación en los Usos Pacíficos de la Energía Nu
clear, suscrito en Canberra, Australia, el 8 de agosto 
de 2001 (241-S.-01). (A las comisiones de Relaciones 
Exteriores y Culto y de Energía y Combustibles.) 

-Proyecto de ley estableciendo las bases jurídi
cas, orgánicas y funcionales del sistema de inteli
gencia de la Nación (242-S.-01 ). (A las comisiones 
de Seguridad interior, de Defensa Nacional. de Le
gislación Penal y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se crea el sistema fe
deral para el desarrollo sustentable en el ámbito de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros (243-S.-Ol). (A 
las comisiones de Economía, de &onomías y Desa
rrollo Regional y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley de modificación de la ley 24.557, 
de riesgos del trabajo (244-S.-0 1 ). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo. de Justicia y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica la ley 
24.557, de riesgos del trabajo (245-S.O 1 ). (A las co
misiones de Legislación del Trabajo, de Justicia y 
de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se declara de interés 
histórico-artístico nacional el mural Ejercicio plás
tico realizado por David Alfaro Siqueiros y otros 
(246-S.-01). (A la Comisión de Cultura.) 

-Proyecto de ley por el cual se declara de interés 
nacional el Plan Federal de Ampliación del Sistema 
de Transporte de Energía Eléctrica en Extra Alta Ten-

sión, implementado por la resolución 657/99 y com
plementarias y por el decreto 1.135/00 (247-S.-01). e 
(A las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Obras Públicas.) 

-Proyecto de ley por el cual se transfiere a la Mu
nicipalidad de la ciudad de Salta, provincia de Sal
ta, el dominio de un inmueble propiedad del Estado 
nacional, Ejército Argentino (248-S.-01). (A lasco
misiones de Legislación General, de Defensa Na
cional y de Obras Públicas.) 

-Proyecto de ley por el cual el Estado nacional 
aceptara en pago deñnitivo de obligaciones tri
butarias impuestas por leyes nacionales, los títulos 
o certificados de deuda emitidos o que deban emitir 
los gobiernos de provincias (249-S.-01). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) 

-Proyecto de ley por el cual se faculta al Poder Eje
cutivo nacional a celebrar convenios especiales de 
financiamiento de los déficit previsionales con las pro
vincias (250-S.-01). (A las comisiones de Previsión y 
Seguridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) • 

-Proyecto de ley por el cual se crea un juzgado 
federal de primera instancia en la ciudad de Victo
ria, provincia de Entre Ríos (251-S.-01). (A las comi
siones de Justicia y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se declara lugar his
tórico nacional al predio donde se encuentra la 
Chown Taps (Laguna Pescado en idioma selk'nam 
- ONA) ubicada en la provincia de Tierra del Fue
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur (252-S.-01). 
(A las comisiones de Cultura y de Población y Re
cursos Humanos.) 

-Proyecto de ley por el cual se crea un juzgado 
federal de primera instancia con asiento en la ciu
dad de Concordia, provincia de Entre Ríos 
(253-S.-01). (A las comisiones de Justicia y de Pre
supuesto Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se crea el Juzgado Fe
deral de Primera Instancia N° 2 en la ciudad de Paraná, 
provincia de Entre Ríos (254-S.-01). (A las comisio
nes de Justicia y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se insiste en la san
ción anterior respecto de la observación total del Po
der Ejecutivo al proyecto de ley 25.500, por el cual se 
incorpora un párrafo a la ley 25.401, de presupuesto 
2001, a fin de prorrogar pensiones graciables (255-
S.-01). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley sobre limitación de afectaciones 
a los recursos tributarios coparticipables (256-S.-01 ). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley de sustitución de los artículos 
102, 103, 104 y 105 de la ley 21.965, de personal de 
la Policía Federal Argentina, sobre las deudas del 
personal con derecho a pensión (257-S-01 ). (A las 
comisiones de. Legislación Penal y de Previsión y 
Seguridad Social.) 

-Proyecto de ley por el cual se ratifica el conve
nio suscrito en febrero de 1998, entre la Dirección 
Nacional de Vialidad y el gobierno de la provincia 

• 

• 
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de La Pampa, según lo establecido en el Convenio 
Marco de Reconversión Vial en la provincia de La 

• Pampa, en relación a la transferencia de inmuebles 
(258-S.-01). (A lcis comisiones de Legislación Ge
neral, de Transportes y de Obras Públicas.) 

• 

• 

-Proyecto de ley por el cual se transfiere a título 
gratutito a favor de la Municipalidad de Puerto Rico, 
provincia de Misiones, el inmueble propiedad del Es
tado nacional conocido como fracción 81, para ser 
destinado al uso de ONG (259-S.-01). (A las comisio
nes de Legislación General, de Obras Públicas, de 
Asuntos Cooperativos ... y de Asuntos Municipales.) 

-Proyecto de ley por el cual se transfiere a título 
gratuito a la provincia de San Juan el inmueble de 
propiedad de Estado nacional individualizado como 
Estancia Los Manantiales, ubicada en el departa
mento de Calingasta de dicha provincia (260-S.-01). 
(A las comisiones de Legislación General y de 
Obras Públicas.) 

-Proyecto de ley por el cual se transfieren a títu-
'lo gratuito a favor de la Municipalidad de Comodoro 
Rivadavia, provincia del Chubut, inmuebles propie
dad del Estado nacional con destino a la ejecución 
de proyectos de interés comunitario (261-S.-01). (A 
las comisiones de Legislación General, de Obras 
Públicas y de Asuntos Municipales.) 

-Proyecto de ley por el cual se transfiere a título 
gratuito a favor de la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta, provincia de Salta, un inmueble propiedad 
del Estado nacional (262-S.-0 l). (A las comisiones 
de Legislación General, de Obras Públicas y de 
Asuntos Municipales.) 

-Proyecto de ley por el cual no será de aplica
ción, respecto del cónyuge supérstiste del perso
nal militar caído en ocasión de la guerra de Malvinas 
y el Atlántico Sur, la causal de extinción de la pen
sión por matrimonio, contenida en el artículo 85 de 
la ley 19.901, de personal militar (263-S.-01). (A las 
comisiones de Defensa Nacional y de Previsión y 
Seguridad Social.) 

-Proyecto de ley declarando monumento históri
co nacional al c<>njunto edilicio del Ingenio Las Pal
mas, ubicado en el departamento Bermejo, provincia 
del Chaco (264-S.-01). (A la Comisión de Cultura.) 

-Proyecto de ley por el cual se crean dos (2) juz
gados federales de primera instancia con asiento en 
la ciudad capital de la provincia de Mendoza (266-
S.-0 1). (A las comisiones de Justicia y de Presu
puesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se transfiere a título 
gratuito a la Municipalidad de Santa Rosa, provin
cia de La Pampa, un inni.ueble propiedad del Estado 
nacional (267-S.-01). (A las comisiones de Legisla
ción General y de Obras Públicas.) 

-Proyecto de ley por el cual se introducen modifi
caciones a la ley 24.240, defensa del consumidor (268-S.-

• 01). (A la Comisión de Defensa del Consumidor.) 
-Proyecto de ley por el cual se crea un juzgado 

federal de primera instancia en la ciudad de Clorinda, 

provincia de Formosa (269-S.-01). (A las comisio
nes de Justicia y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se restituye a la Mu
nicipalidad de San Carlos de Bariloche, provincia de 
Río Negro, el dominio de un inmueble que donara 
al Estado nacional (ex Empresa Nacional de Teleco
municaciones- ENTEL) (270-S.-01). (A las comisio
nes de Legislación General y de Comunicaciones.) 

-Proyecto de ley por el cual se transfiere a la pro
vincia de Rio Negro el dominio de dos fracciones 
de terreno propiedad del Estado nacional (Adminis
tración de Parques Nacionales), ubicados en la ciu
dad de San Carlos de Bariloche (271-S.-01). (A las 
comisiones de Legislación General y de Recursos 
Naturales.) 

-Proyecto de ley por el cual se transfiere a la Mu
nicipalidad de San Carlos de Bariloche, provincia de 
Río Negro, el dominio de tres fracciones de terreno 
propiedad del Estado nacional (272-S.-01). (A las 
comisiones de Legislación General y de Obras Pú
blicas.) 

-Proyecto de ley por el cual se insiste en la san
ción anterior respecto de la observación parcial del 
Poder Ejecutivo al proyecto de ley registrado bajo 
el número 25.446, ley de fomento del libro y la lec
tura (273-S.-0 1). (A las comisiones de Cultura, de 
Industria, de Legislación Penal y de Presupuesto 
y Hacienda.) 

· -Proyecto de ley por el cual en los establecimien
tos educativos donde .se impartan el primero y se
gundo ciclo de la Educación General Básica o equi
valente, la duración de las clases será como mínimo 
de ciento ochenta (180) días con una carga horaria 
mínima de setecientas veinte (720) horas (274-S,-0}). 
(A la Comisión de Educación.) 

-Proyecto de ley por el cual se transfiere a título 
gratuito un inmueble propiedad del Estado nacio
nal ubicado en la jurisdicción ferroviaria de la ciu
dad de (}eneral Pico, provincia de La .Pampa, a la 
Policía Federal Argentina (278-S.-01). (A las comi
siones de Legislación General, de Transportes y de 
Seguridad Interior.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica el artí
culo 14 de la ley 24.331, régimen de zonas francas, 
sobre la inmutabilidad jurídica de los beneficios 
aduaneros e impositivos (279-S.-01). (A las comisio
nes de Economía y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se establece la 
intangibilidad de los importes en concepto de co
participación federal de impuestos y fondos espe
cíficos para las provincias en el marco del Compro
miso Federal, ratificado por ley 25.235, y Compromiso 
Federal para el Crecimiento y la Disciplina, Fiscal 
ratificado por ley 25.400 (280-S.-0 1). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica la ley 
24.059, de seguridad interior (281-S.-01). (A lasco
misiones de Defensa Nacional y de Asuntos C ons
titucionales.) 
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-Proyecto de ley por el cual se prohíbe la exten
sión de la fianza en los contratos de locación. Modi
ficación del artículo 1.582 bis del Código Civil 
(282-S.-01). (A la Comisión de Legislación General.) 

-Proyecto de ley por el cual se crea un régimen 
para la prevención de las crecidas máximas del río 
Neuquén (283-S.-01). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Energía y Combustibles, de 
Intereses Marítimos ... , de Obras Públicas y de Eco
nomías y Desarrollo Regional.) 

-Proyecto de ley por el cual se extiende a los ac
tuales titulares de las actividades que desarrollaba 
Yacimientos Petroliferos Fiscales Sociedad del Es
tado, la obligación de cumplir con los servicios 
hidrocarburiferos periféricos (284-S.-01). (A las co
misiones de Energía y Combustibles y de Legisla
ción del Trabajo.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica la ley 
23.966, de impuesto a los bienes personales (285-
S.-01). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica el artí
culo 15, inciso d), de la ley 24.714, de asignaciones 
familiares, sobre asignación por a}'uda escolar 
(286-S.-01 ). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Previsión y Seguridad Social.) 

-Proyecto de ley por el cual se declara de interés 
nacional el Plan de Reconversión Productiva 
Patagónica (287-S.-01 ). (A las comisiones de indus
tria, de Comercio, de Agricultura y Ganaderfa, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se deroga el decreto 
1.378/01, por el cual la provincia de Santa Cruz pier
de el subsidio para los usuarios de energfa eléctri
ca (288-S.-01). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles. de Defensa del Consumida~; de Eco
nomías y Desarrollo Regional y de Asuntos Cons
titucionales.) 

-Proyecto de ley por el cual ~e crea la Asocia
ción de Entes Reguladores Eléctricos de la Repú· 
blica Argentina (Aderera) (289-S.-0 1 ). (A las comi
siones de Energía y Combustibles y de Presupuesto 
y Hacienda.) 

-Proyecto de ley modificatorio de la ley 23.452, de 
monumento al teniente general presidente Juar1 D. 
Perón (290-S.-01). (A las comisiones de Cultura, de 
Asuntos Afunicipales y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley de patrimonio cultural de la Na
ción (291-S.-01 ). (A las comisiones de Cultura, de 
Asuntos Municipales y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se declara a la pro
vincia de La Rioja Capital Nacional del Pesebre 
(292-S.-01). (A la Comisión de Cultura.) 

-Proyecto de ley del plan nacional de fomen
to, promoción y desarrollo de cultivos andinos 
subexplotados de valor nutricional (293-S.-01). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Recursos Naturales y Conservación del Atnbiente 
Humano, de Ciencia y. Tecnología, de Economías 

y Desarrollo Regionai y de Presupuesto y Ha
cienda.) 

--Proyecto de ley para la procuración de medios 
materiales para defensa nacional (294-S.-Ol). (A las 
comisiones de Defensa Nacional y de Presupuesto 
y Hacienda.) 

-Proyecto de ley de creación de fiscalías en la 
provincia de Buenos Aires (295-S.-01 ). (A las comi
siones de Justicia y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el cual se instituye el día 26 
de abril de cada afio como Día del Bautismo de Fue
go de la Fuerza de Submarinos, en homenaje al hun
dimiento del submarino ARA Santa Fe en la guerra 
del Atlántico Sur (296-S.-01). (A la Comisión de De
fensa Nacional.) 

-Proyecto de ley por el cual se declara lugar histó
rico nacional a la localidad de Puerto Tiro!, provincia 
del Chaco (297-S.-01). (A la Comisión de Cultura.) 

-Proyecto de ley por el cual se declara de interés 
nacional la explotación del yacimiento carbonífero 
de Río Turbio, en la provincia de Santa Cruz 
(298-S.-01). (A las comisiones de Minería y de Pre
supuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el que se crea un juzgado 
federal de primera instancia con asiento en la ciu
dad de Cutrai-Có, provincia del Neuquén (299-S.-0 1 ). 
(A las comisiones de Justicia y de Presupuesto y 
Hacienda.) 

-Proyecto de ley declarando en estado de emer
gencia la prestación del servicio público de trans
porte comercial de pasajeros y de carga internos e 
internacionales de bandera nacional (300-S.-01). (A 
las comisiones de Transportes, de Economía y de 
Ohras Públicas.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica la Carta 
Orgánica del Banco Central de la República Argen
tina (317-S.-01). (A las comisiones de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley por el que se declara que, con 
relación a la situación social e institucional por la 
que atraviesa la República Argentina, se suspende 
temporariamente el pago de intereses y capital de 
la deuda externa. Creación de una comisión 
bicarneral para el estudio coordinado de la deuda 
externa (321-S.-01). (A las comisiones de Presupues-
to y Hacienda, de Finanzas y de Peticiones, Pode-
res y Reglamento.) 

-Proyecto de ley por el cual se modífica el artí
culo 65 de la ley 24.156, de administración financie
ra y control de gestión del sector público nacional 
(322-S.-01). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) 

-Proyecto de ley en revisión sobre cancelación 

• 

• 

• 

de obligaciones fiscales mediante la entrega de las 
denominadas Letras de Cancelación de Obligacio
nes Provinciales (LECOP), y otras cuestiones e 
conexas (328-S.-01). (A fas comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Finanzas. de Obras Públi
cas y de Legislación General.) 
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• 

• 

• 

Sanciones con modificaciones 

-Proyecto de ley por el que se establece una cam
paña de difusión de los derechos de los pueblos 
indigentes (3.85 1 -D.-99). (A las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos y de Derechos Hu
manos y Garantias.) 

-Proyecto de ley de régimen obligatorio para la 
realización del test de diagnóstico del virus de 
inmunodeficiencia humana a toda mujer embaraza
da (908-D.-00). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Familia, Mujer y Minoridad.) 

~Proyecto de ley sobre régimen de mecenazgo 
(5.379.-0.-00). (A las comisiones de Cultura, de Le
gislación Penal y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Proyecto de ley sobre la prohibición de la im
portación de neumáticos comprendidos en la posi
ción de la nomenclatura del Mercosur (NCM) 
4012.20.00 (4.420-D.-99). (A las comisiones de Eco
nonifa, de Industria y de Mercosur.) 

-Proyecto de ley sobre incluir en el régimen de 
venta de medicamentos bajo receta archivada a toda 
especialidad medicinal que contenga esteroides 
anabólicos (1.482-D.-00). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Industria, de Co
mercio y de Defensa del Consumidor.) 

-Proyecto de ley sobre declarar monumento his
tórico nacional y tumba de guerra a los restos del 
crucero ARA "General Belgrano", hundido el 2 de 
mayode 1982 en aguas del Atlántico Sur (1.311-D.-
01} (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

-Proyecto de ley sobre incorporación del artícu
lo 19 bis a la ley 17.132, regulatoria del ejercicio de 
la medicina y actividades del arte de curar, sobre 
objeción de conciencia del profesional y auxiliares 
de la ciencia medica (4.672-D.-00). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) 

-Proyecto de ley por el cual se modifica el artí
culo 140 de la ley 20.744 (t. o. 1974), de contrato 
de trabajo, sobre contenido del recibo de pago 
(2.854-D.-00). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

-Proyecto de ley por el que se suspende por 
180 días hábiles la ejecución de las sentencias y 
trámites procesales correspondientes a concursos 
preventivos, quiebras, obligaciones bancarias y 
todas las acciones judiciales y extrajudiciales de 
ejecución de las garantías reales de hipoteca, de 
prenda y de desalojo (4.863-D.-01). (A las comi
siones de Legislación General y de Presupuesto 
y Hacienda.) 

Sanciones def'mitivas 

-Proyecto de ley sobre programa de propiedad 
participada de los ex agentes de YPF (1.655-D.-0 1) 

• (ley25.471). 
-Proyecto de ley por el que se transfieren a la 

provincia de Mendoza dos ramales ferroviarios de 
la jurisdicción nacional (1.433-D.-99) (ley 25.4 72). 

-Proyecto de ley sobre cración del Programa Na
cional para Control y Prevención de Enfermedades 
Cardiovasculares (3.120-D.-99) (ley 25.50 1). 

-Proyecto del ley sobre instituir el 10 de diciem
bre como el Día de los Derechos Humanos (1.404-
D.-00) (ley 25.502). 

-Proyecto del ley sobre exceptuar del IVA a los 
servicios de transporte para turismo (3.829-D.-00) 
(ley 25.503). 

-Proyecto de ley sobre modificaciones del artícu
lo 3° de la ley 22.431 (3.218-D.-00) (ley 25.504). 

-Proyecto de ley sobre instrumentación de la Cam
paña Nacional de Inscripción de Donantes de Orga
nos "Por más vida" (23-S.-OOy 5.330-D.-01) (ley 25.505). 

-Proyecto de ley sohre firma digital (3.534-D.-00) 
(ley 25.506) .. 

-Proyecto de ley sobre creación del Instituto de 
Promoción de la Carne Vacuna (52-P.E.-00) (ley 25.507). 

-Proyecto de ley sobre autorización al jefe de Ga
binete de Ministros a realizar adecuaciones presu
puestarias para transferir fondos al PAMI (6.672-D.-
01) (ley 25.508). 

-Proyecto de ley sobre creación del derecho 
real de superficie forestal (62-D.-00 y 3.595-D.-00) 
(ley 25.509). 

-Proyecto de ley sobre transferencias de tierra 
para la agrupación mapuche Cayún, en jurisdicción 
del parqueLanín (3.481-D.-00) (ley 25.510). 

-Proyecto de ley creando un juzgado federal de 
primera instancia en Quilmes, provincia de Buenos 
Aires (987-D.-00) (ley 25.519). 

-Proyecto de ley transfiriendo un inmueble al 
Centro Vecinal Villa Esmeralda, provincia de Salta 
(3.176-D.-00) (ley 25.511). 

-Proyecto de ley por el que se declara monumen
to histórico nacional a la estación Tucumán - Fe
rrocarril Central Córdoba, ubicada en la ciudad de 
San Miguel de Tucumán (4.393-D.-00) (ley 25.512) . 

-Proyecto de ley por el que se instituye el Pre
mio Internacional de Educación "Domingo Faustino 
Sarmientq" (6.719-D.-99) (ley 25.513). 

-Proyecto de ley por el que se declara monumen
to histórico nacional al edificio del Museo Provin
cial de Bellas Artes, ubicado en la ciudad de San 
Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán ( 4.400-
D.-00) (ley 25.514). 

-Proyecto de ley por el que se declara monumen
to histórico nacional a la Casa de Padilla, ubicada 
en la ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia 
de Tucumán (4.398-D.-00) (ley 25.515). 

-Proyecto de ley por el que se declara monumen
to histórico nacional al edificio destinado actualmen
te a Museo Folklórico ubicado en la ciudad de San 
Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán (4.399-
D.-00) (ley 25.516) . 

-Proyecto de ley sobre el régimen destinado a 
los restos mortales de aborígenes (209-D.-01) (ley 
25.517). . 
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-Proyecto de ley declarando monumento históri
co nacional la casa natal del general Perón, ubicada 
en Lobos, provincia de Buenos Aires (2.314-D.-00) 
(ley 25.518): 

-Proyecto de ley por el que se crea la tasa nacio
nal de fiscalización del transporte ferroviario y otras 
cuestiones conexas (4.164-D.-00) (ley 25.547). 

-Proyecto de ley sobre régimen para las empre
sas de base tecnológica. Sistema nacional de capi
tales de riesgo tecnológico (747-D.-00) (ley 25.548). 

-Proyecto de ley por el que se declaran de utili
dad pública y sujetas a expropiación las tierras de 
Lapacho Mocho y disponiendo sus transferencias 
a la comunidad wichi hoktek t'oi (5.079-D.-99) (ley 
25.549). 

-Proyecto de ley por el que se declara monumen
to histórico nacional a la República de los Nil'ios, 
ubicada en la localidad de Gonnet, partido de La Pla
ta, provincia de Buenos Aires (1.978-D.-00) (ley 
25.550). 

-Proyecto de ley sobre compre argentino (2.229-
D.-00) (ley 25.551). 

-Proyecto de ley sobre la ley de limitación de 
afectaciones (256-S.-01) (ley 25.552.) 

-Proyecto de ley por el que se modifican los lí
mites del Parque Nacional Nahuel Huapi (5.426-D.-
00) (ley 25.553). 

-Proyecto de ley por el que se deroga la ley 
25.414 (7.514-D.-01) (ley 25.556). 

-Proyecto de ley sobre intangibilidad de habe
res afectados por los decretos 1.570/01 y 1.606/01 
(7 .463-D.-0 1 y 7 .484-D.-0 1) (ley 25 .557). 

-Proyecto de ley por el que se prorroga hasta el 
31 de diciembre de 2005 la vigencia de la Ley de 
Impuesto de las Ganancias (20-P.E.-01) (ley 25.558). 

-Proyecto de ley por el que se acuerda autorizar 
al sel'ior presidente de la Nación para ausentarse del 
pafs durante el2002 (47-P.E.-01) (ley 25.559). 

-Proyecto de ley por el que se prorrogan el títu
lo VI de la ley 23.966 (impuesto sobre los bienes 
personales) y sus modificaciones, y la ley 24.977 (ré
gimen simplificado para pequel'ios contribuyentes) 
y sus modificaciones, y modificación del articulo 6° 
de la ley 23.427 (Fondo para Educación y Promo
ción Cooperativa) y sus modificaciones (54-P.E.-01) 
(ley 25.560). 

-Proyecto de ley sobre emergencia pública y re
forma del régimen cambiarlo (78-P.E.-0 1) (ley 25.561 ). 

-Proyecto de ley sobre creación del Instituto Na
cional de la Yerba Mate (6.638-D.-00) (ley 25.564). 

Resoluciones 

-Comunica la resolución por la cual se designa 
como representantes para cubrir los cargos de au
ditores generales de la Auditoría General de la Na
ción a los ciudadanos: doctor Gerardo Luis Palacios, 
doctor Francisco Javier Femandez y doctor Alfredo 
Folica(l97-S.-Ol). (A la Presidencia) 

-Comunica la resolución por la cual se declara nula 
la resolución de la Comisión Parlamentaria Mb...ta Re- e 
visora de Cuentas de la Administración, referida a la 
extensión de los mandatos de los sel'iores auditores 
generales en representación de la Cámara de Sena
dores, ciudadanos Julio César Casavelos, Héctor Raúl 
Durán Sabas y Alfredo Folica (198-S.-01). 

-Comunica la resolución por la que se f~an como 
días y horas de sesión para el presente periodo ex
traordinario, los días miércoles y jueves a las 17 ho
ras (306-S.-01). (A la Presidencia.) 

-Comunica la resolución por la que impulsa de 
inmediato las dispociciones necesarias destinadas 
a poner en funcionamiento la Comisión Nacional de 
Etica Pública, de conformidad a lo previsto en el ar
tículo 23 de la ley 25.188, y otras cuestiones conexas 
(307 -S.-O 1 ). (A la Presidencia.) 

-Comunb1 la resolución por la que se deja sin 
efecto desde su sanción la DR-197/01 respecto de 
la reducción de las remuneraciones de los trabaja
dores del Congreso de la Nación (308-S.-01). (A la 
Presidencia.) 

• 
-Comunica la resolución por la cual se prormga 

el período 119° de sesiones ordinarias hasta el 28 
de febrero de 2002 (309-S.-0 1 ). (Asuntos Constitu
cionales.) 

-Comunica la resolución por la que el Honorable 
Congreso reunido en asamblea acepta la renuncia 
presentada por el ciudadano doctor Fernando de la 
Rúa al cargo de presidente de la Nación Argentina, a 
partir del21 de diciembre. (313-S.-01 ). (Al archivo.) 

-Comunica la resolución por la cual se acepta la 
renuncia presentada por el ciudadano Aldoflo 
Rodríguez Saá al cargo de presidente de la Nación 
Argentina, a partir del 1 o de enero de 2002 (314-S.-
01). (Al archivo.) 

-Comunica la resolución por la cual se crea la Co
misión Investigadora de Entidades Financieras y 
toda otra sujeta al control del Banco Central de la 
República Argentina (320-S.-01 ). (A la Presidencia.) 

-Comunica la resolución de ese honorable cuer
po fijando los miércoles y jueves a las 16 horas como 
los días y hora de sesión para el próximo período 
ordinario (331-S.-01). (A la Presidencia.) 

-Comunica la resolución DR 27/02 de ese hono
rable cuerpo ratificando sus actuales autoridades 
(332-S.-0 1 ). (A la Presidencia.) 

Comunicaciones 

-Comunica la resolución sancionada por ese ho
norable cuerpo en la que hace lugar a la cuestion 
de privilegio del sel'ior senador Eduardo Menem en 
relación a los datos difundidos por algunos miem
bros en el informe de la Comisión Especial Investi
gadora de Hechos Ilícitos Vinculados con el Lava-
do del Dinero del 10 de agosto de 2001 (265-S.-0 1). e 
(Asuntos Constitucionales.) 

-Remite copia del decreto DPP-037/01 por el que 
se designa como miembros titulares, para integrar 

• 



• 

• 

• 

• 
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el Consejo de la Magistratura, a partir del lO de di
ciembre de 2001, a los sefiores senadores Jorge Raúl 
Yoma, Miguel Pichetto y Ricardo Gómez Diez (275-
S.-01). (A la Presidencia.) 

-Comunica la resolución por la que rechaza el 
DPP-37/01 respecto de la reducción de las remune
raciones de los trabajadores del Congreso de la Na
ción en rozón de establecer un trato desigual y por 
ende discriminatorio entre sus empleados, y otras 
cuestiones conexas (276-S.-0 1). (A la Presidencia.) 

-Comunica la resolución por la que se crea una 
comisión para investigar las presuntas maniobras 
del lavado de dinero y evasión impositiva realiza
das a traves de depósitos y transferencias al exte
rior y otras cuestiones conexas (277 -S. -01 ). (A la Pre
sidencia.) 

-Comunica las autoridades de ese honorable 
cuerpo (301-S.-01). (A la Presidencia.) 

-Fijación de días y horas de sesiones de tablas 
del honomble cuerpo los miércoles y jueves, a las 
15 horas (302-S.-01). (A la Presidencia.) 

-Remite copia de la resolución por la que recha
za las impugnaciones y aprueba la totalidad de las 
elecciones y titulos de los señores senadores na
cionales (303-S.-01). (A la Presidencia.) 

-Remite copia del decreto DPP-40-01, por el que 
se designa a los sefiores senadores Verna, Lamberto, 
Gioja y Gómez Diez para integrar la Comisión 
Bicameral de Control de Facultades Delegadas al 
Poder Ejecutivo nacional por ley 25.414 (304-S.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Comunica la nómina de autoridades de ese ho
nomble cuerpo (305-S.-01). (A la Presidencia.) 

....:solicita el diligenciamiento de la citación a Asam
blea Legislativa a celebmrse el día 21 de diciembre 
de 2001 a las 11 horas (310-S.-01). (A la Presidencia.) 

-Solicita la cesión del recinto de la Honorable Cá
mara para el día 21 de diciembre, fecha en que, a la 
hora ll, tendrá lugar la asamblea con el objeto de 
considerar la renuncia presentada· por el señor pre
sidente de la Nación (311-S.-01). (A la Presidencia.) 

-Comunica la designación del sefior don Alfredo 
Atilio Luques como prosecretario de Coordinación 
Operativa de este honomble cuerpo (312-S.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Comunica la designación DR 2/02 por la cual se 
designa como presidente de la Nación Argentina al 
ciudadadno doctor Eduardo Alberto Duhalde hasta 
ellO de diciembre de 2003 (315-S.-01). (Al archivo.) 

-Comunica la aceptación de la renuncia al cargo 
de presidente provisional del señor senador Puer
ta, designando en su reemplazo al señor senador 
Maqueda y como vicepresidente al señor senador 
López Arias. (316-S.-01). (J\ la Presidencia.) 

-Comunica la aceptación de la renuncia presen
tada por el sefior Juan Ramón Langton al cargo de 
secretario administrativo, designando en su reem
plazo al sefior Jorge Homcio Amarfil (318-S. -0 l ). (A 
la Presidencia.) 

-Comunica el dictado del decreto DPP-17/02, por 
el cual comunica la nómina de senadores paia inte
grar la Comisión Bicameml Administrativa de la Bi
blioteca del Congreso de la Nación (319-S.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Remite copia del decreto DPP-21/02, por el que 
se designa a los sefiores senadores que integran la 
delegación permanente ante la Unión Interparlamen
taria Mundial (323-S.-01). (A la Presidencia.) 

-Proceda mediante nota a la devolución de origi
nales de una comunicación cursada el 30 de enero 
de 2002 referida al veto del Poder Ejecutivo a la ley 
25.4 71, de propiedad participada del personal de YPF 
(324-S.-01). (A sus antecedentes, .48-P.E.-01 y 7.847-
D.-01). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles, de Legislación del Trabajo, de Economía y de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Remite copia del decreto DPP-26/02, por el que 
se designa a los sefiores senadores que integrarán 
la Comisión de Relaciones Parlamentarias y la Par
lamentaria Conjunta Argentino-Chilena (325-S.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Remite copia del decreto DPP-0.27/02 por el que 
se designa a los sefiores senadores que· integrarán 
la Comisión Bicameml del Mercosur (ley 24.1 0~), que 
actuarán como delegados ante la ·comisión Parla
mentaria Conjunta del Mercosur Oey 23.981) (326-
S.-01). (A la Presidencia.) 

· -Solicita la cesión del recinto de la Honorable Cá
mara para el 1 o de marzo de 2002, fecha en que, a la 
hora 9.15, tendrá lugar la solemne sesión de asam
blea con el objeto de proceder a la apertura de las 
sesiones del Honorable Congreso; correspondien
tes al afio en curso (327-S.-01). (A la Presidencia.) 

-Comunica que para la sesión de asamblea del 1 o 

de marzo se requiere el recinto de la Honomble Cá
mara a partir de las 12.15 horas (329-S.-01). (A la Pre
sidencia.) 

-Comunica el dictado del decreto D.P.P.-032/02 
mediante el cual se designa a los señores senado
res para integrar la Comisión Conjunta Argentino
Chilena (330-S.-01). (A la Presidencia.) 

III 

Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio
nes o cambios de giro solicitados oportunamente 
respecto de los siguientes proyectos: 

.Britos: de ley (6.093-D.-01), sobre institución de 
un censo nacional obligatorio de pensiones gracia
bles otorgadas en virtud de la ley 13.337 y sus 
modificatorias. (Se remite a estudio de las comisio
nes de Previsión y Seguridad Social y de Población 
y Recursos Humanos.) (6.715-D.-01.) 

-lparmguirre: de ley (6.231-D.-01), de creación del 
Registro de Información sobre Menores Extravia
dos. (Se remite a estudio de las comisiones de Jus
ticia, de Legislación Penal, de Familia, Mujer y Mi-
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noridad, de Presupuesto y Hacienda y de Seguri
dad Interior.) (6.798-D.-01.) 

-(C.D.-280/0l.) Proyecto de ley en revisión 
(222-S.-0 1) de creación del Libro Blanco sobre la In
fancia y la Juventud en la Argentina. (Se remite a 
estudio de las comisiones de Familia, Mujer y Mi
noridad, de Acción Social y Salud Pública y de Pre

. supuesto y Hacienda) (6.833-D.-01.) 
-Mensaje 1.383 y proyecto de ley (41-P.E.-01) co

municando el dictado del decreto 1.382/01 de Sistema 
Integrado de Protección a la Familia (Se remite a estu
dio de las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Familia, Mujer y Minoridad, de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda) (6.902-D.-01.) 

-Britos: de resolución (6.756-D.-01), de rechazo 
al decreto 1.382/01. (Se remite a estudio de las co
misiones de Legislación del Trabajo, de Familia, 
Mujer y Minoridad, de Previsión y Seguridad So
cial, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Cons
titucionales.) (6.925-D.-0.1.) 

-Aramburu: eleva su renuncia al cargo de secreta
rio parlamentario de la Honorable Cámara a partir del 9 
de diciembre de 2001 (7.364-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Marafioti: eleva su renuncia al cargo de prose
cretario parlamentario de la Honorable Cámara a partir 
del9 de diciembre de 2001 (7.388-D.-01 ). (Sobre tablas.) 

-Zavaley: eleva su renuncia al cargo de prose
cretario administrativo de la Honorable Cámara a 
partir del 9 de diciembre de 2001 (7.393-D.•Ol ). (So
bre tablas.) 

-Estrada: eleva su renuncia al cargo de prosecre
tario de Coordinación Operativa de la Honorable Cá
mara a partir del9 de diciembre de 2001 (7.400-D.-01 ). 
(Sobre tablas.) 

-Rollano: eleva su renuncia al cargo de secreta
rio de Coordinación Operativa de la Honorable Cá
mara a partir del9 de diciembre de 2001 (7.401-D.-01). 
(Sobre tablas.) 

-Flores Allende: eleva su renuncia al cargo de se
cretario administrativo de la Honorable Cámara a 
partir del9 de diciembre de 2001 (7.402-D.-01). (So
bre tablas.) 

-Designación de autoridades de la Honorable Cá
mara Presidente, diputado Eduardo Osear Camaño; 
vicepresidente 1°, diputado Oraldo Norvel Britos; 
vicepresidente 2°, diputado Fortunato Rafael Camba
reri; vicepresidente 3°, diputado Alberto Adolfo 
Natale (7.435-D.-01). (Al archivo.) 

-Designación del seiior Jorge Armando Ocampos 
para desempefiar el cargo de secretario de Coordi
nación Operativa de la Honorable Cámara (7.436-
D.-01). (Al archivo.) 

-Designación del seflor Eduardo Santfn para des
empefiar el cargo de prosecretario de Coordinación 
Operativa de la Honorable Cámara(7.437-D.-Ol ). (Al 
archivo.) 

.:...Oesignación del sefior Eduardo Daniel Rollano para 
desernpeiiar el cargo de secretario parlamentario de la 
Honorable C.ámara(7.438-D.-Ol). (Al archivo.) 

-Designación del señor Juan Héctor Estrada para 
desempefiar el cargo de prosecretario parlamentario • 
de la Honorable Cámara (7.439-D.-01). (Al archivo.) 

-Designación del sefior Carlos Guido Freytes para 
desempeñar el cargo de secretario administrativo de 
la Honorable Cámara(7.440-D.-01). (Al archivo.) 

-Facultar al seflor presidente de la Honorable 
Cámara para que de acuerdo a la propuesta de los 
distintos bloques integre las comisiones perma
néntes de esta Honorable Cámara (7.461-D.-01). (Al 
archivo.) 

-Vitar y otros: de ley (7.457-D.-01.) Exceptuándo
se de la prohibición dispuesta por el articulo 2° del 
decreto 1.570/01 a las cajas de ahorro donde se de
positan los haberes del sector privado y empleados 
públicos. (Se remite a estudio de las comisiones de 
Legislación del Trabajo, de Finanzas y de Asuntos 
Constitucionales.) (7.518-D.-01.) 

N • Dictamenes de comisiones 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 

GENERALES DEL REGLAMENTO DE LA HONORABLE 
CAMARA: 

COMISION ESPECIAL PARA LA MODERNIZACION 
DEL FUNCIONAMIENTO PARLAMENTARIO: 

Eleva dictamen por el cual considera la necesi
dad de autorizar el empleet del documento firmado 
digitalmente en el ámbito del Poder Legislativo para 
instrumentar actos internos y tramitación de comu
nicaciones oficiales entre ambas Cámaras y con los 
restantes organismos y jurisdicciones del Estado 
nacional, provincial y municipal (6.447-D.-01). 

AGRICULTIJRA Y GANADERIA Y RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resolución de la seflora dipu
tada Rivas (0.) de pedido de informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la aplicación y seguimiento de la Convención 
de la ONU de Lucha contra la Desertificación ratifi
cada por nuestro país en 1997 (623-D.-01). 

·-En el proyecto de resolución de la seflora di
putada Rivas (0.) sobre felicitar al establecimien
to Las Marias y Forestal Las Marías, de Goberna
dor Virasoro, de la provincia de Corrientes, por la 
obtención del premio otorgado por el Forest 
Stewardship Council, en el marco del programa 
Qualiflor (2.678-D.-0 1). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y RECURSOS 
NATURALES Y CONSERVACTON DEL AMBIENTE 
HUMANO: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa-

• 

do Robles Avalos por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga promover la creación de un cuer- e 
po internacional de socorristas de lucha contra los 
incendios de alto impacto ambiental dentro del ám
bito de 1aONU (4.041-D.-01). 
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CULTURA Y COMUNICACIONES E INFORMATICA; 

• En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Brandoni por el que se declara de interés cultural la 
muestra itinerante de arte digital El Kybalión, a ex
hibirse durante 2001 y parte de 2002 en Internet 
(4.395-D.-01). 

• 

• 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBUCA Y RECURSOS 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
HUMANO: 

En el proyecto de declaración de la sefl.ora dipu
tada Foco y otros sefl.ores diputados por el que se 
declara de interés nacional al 1 Congreso Latinoame
ricano Interdisciplinario de Salud y Medio Ambien
te, a realizarse en Buenos Aires del 25 al 27 de oc
tubrede2001 (5.013-13.01). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resolución del sef!.or diputado 
Herrera Páez por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre la anulación de lluvias en la pro
vincia de La Rioja, como consecuencia del Progra
ma de Lucha contra el Granizo, y otras cuestiones 
conexas (3.591-D.-01). 

--En los proyectos de resolución del sei'lor dipu
tado Salvatori y otros señores diputados y de la se
flora diputada Foco y otros sei'lores diputados por 
los que se ·solicitan informes al Podér Ejecutivo so
bre la veracidad de la información que da cuenta de 
la notable disminución de pingüinos de Magallanes 
en la colonia de Punta Tombo, en la provincia del 
Chubut (3.699-D.-01 y 3.900-D.-01 ). 

-En el proyecto de resolución de los seftores 
diputados Valdovinos y Gorvein por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo sobre recientes de
signaciones en el ámbito de la Administración de 
Parques Nacionales correspondientes a cargos de 
nivel directivo central y de intendentes de parques 
en distintos puntos del país (3.926-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sei'lor diputa
do Gorvein por el cual se expresa preocupación por 
el derrame de petróleo crudo de un vagón-tanque 
en la localidad de Comandante Fontana, provincia 
de Formosa (4.248-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la sef!.ora dipu
tada Zuccardi por el cual se verla con agrado que el 
Poder Ejecutivo incluya en la lista de humedales de 
importancia internacional, como sitio RAMSAR, a la 
laguna La Salina, distrito El Nihuil, departamento de 
San Rafael, provincia de Mendoza (4.870-D.-01). 

DEPORTES: 

En el proyecto de declaración de los señores dipu
tados Jobe y Scioli por el que se declara de interés 

e de la Honorable Cámara la celebración del 1 Foro de 
PoHtica y Formación Deportiva, a llevarse a cabo 
del 27 al 31 de agosto de 2001 en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires (5.310-D.-01). 

DEPORTES Y DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de declaración de la sef!.ora dipu
tada Herzovich y otros sefl.ores diputados por el que 
se declara adherir a la labor interdisciplinaria del gru
po de trabajo Ski Max sin Barreras de la provincia 
del Neuquén (3.841-D.-01). 

DEPORTES: 

En los proyectos de declaración de la sef!.ora dipu
tada Kent de Saadi y del sef!.or diputado Becerra 
por los que se expresan beneplácito y felicitacio
nes a los integrantes del seleccionado masculino de 
hockey sobre césped por la conquista del Torneo 
Premundial disputado en Edimburgo, Escocia (4.849 
y 4.967-D.-01 ). 

-En los proyectos de declaración de la sef!.ora di
putada Kent de Saadi, del sef!.or diputado Becerra 
y del sei'lor diputado Conca y en el proyecto de re
solución del sef!.or diputado Scioli por los que se 
expresan beneplácito y felicitaciones a los represen
tantes de la Selección Argentina de Basquetbol por 
haber obtenido el 39° Campeonato Sudamericano de 
dicho deporte, el 29 de junio de 2001 en la ciudad 
de Valdivia, Chile (4.850-D.-01, 4.873-D.-01, 4.966-D.-
01 y 5.113-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sef!.or diputa
do Scioli por el que se expresa beneplácito por la 
medalla de plata obtenida por la tripulación de 
yachting Clase J-24 en el mundial de dicho deporte 
en Osaka, Japón ( 4.872-D.-01 ). 

-En los proyectos de declaración del sef!.or di
putado Orozco y otros sei'lores diputados, del se
f!.or diputado Conca y del sei'lor diputado Becerra y 
en el proyecto de resolución del sefl.or diputado 
Scioli por los que se expresan beneplácito y felici
taciones a la dupla argentina de beach-volley Bata
cetti-Conde, por la obtención del campeonato mun
dial de dicho deporte realizado el 5 de agosto de 
2001 en la ciudad de Klagenfurt, Austria ( 4.928-D.-01, 
4.975-D.-01, 5.071-D.-01 y 5.437-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sei'lor diputa
do Becerra por el que se declara de interés la ¡:eali
zación del 20° Torneo Internacional de Fútbol In
fantil Juan Carlos Barreiro~Lobos 2001, a realizarse 
del14 al22 de diciembre de 2001 (4.964- D.01). 

-En el proyecto de declaración del sef!.or diputa
do Becerra por el que se expresa beneplácito por el 
ascenso a la categoría B Nacional del Club Atlético 
Huracán de Tres Arroyos, provincia de Buenos Ai
res (4.965-D.-01). 

--En el proyecto de declaración del sef!.or diputa
do Scarpin por el que se declara de interés parlamen
tario el XIV Concurso Nacional de Pesca del Surubf, 
a realizarse del 6 al 8 de octubre de 2001 en Puerto 
Reconquista, provincia de Santa Fe (4.969-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sef!.or diputado 
Mastrogiácomo y otros señores diputados por el que 
se expresa pesar por la muerte de Roberto Saviola, pa
dre del futbolista Javier Saviola (4.984- D.-01 ). 
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-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Becerra por el que se expresa beneplácito por la 
retención del título sudamericano de los super
gallos, logrado por Fabio Oliva (4.997-D.-01). 

· -En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Becerra por el que se expresa su beneplácito por 
el sudamericano de los pesados, obtenido por el 
púgil Pedro Franco (5.002-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la seftora di
putada Parentella y otros seftores diputados por el 
que expresa preocupación por la situación econó
mico-financiera por la que atraviesa el fútbol argen-
tino (5.058-D.-01). . 

-En el proyecto de declaración del señor diputa-
. do Orozco y otros señores diputados por el que ex

presa beneplácito por los logros internacionales ob
tenidos por el tenista argentino Juan Ignacio Chela 
los días 29 de julio y 5 de agosto de 2001, respecti-
vamente (5.180-D.-01). · 

-En los proyectos de declaración del seftor dipu
tado Mastrogiácomo, del seftor diputado Orozco y 
otros señores diputados y del sefior diputado. Be
cerra por los que se expresa beneplácito y felicita al 
seleccionado de básquet Sub-21 por la obtención 
de la medalla de bronce en el Mundial 2001, jugado 
en Japón (5.104-D.-01, 5.181-D.-01 y 5.438-D.- 01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Orozco y otros señores diputados por el que ex
presa beneplácito por el título obtenido por el boxea
dor argentino Julio Pablo Chacón como campeón 
del mundo de la categoría pluma, el día 12 de agos
to de 2001 en la provincia de Mendoza (5.182-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Orozco y otros seftores diputados por el que se 
declara de interés parlamentario el Campeonato Ar
gentino de Casin, a realizarse del 24 al 26 de agosto 
de 2001 en Pergamino, provincia de Buenos ~ires 
(5.183-D.-01). . 

-En los proyectos de declaración del señor dipu
tado Mastrogiácomo, del señor diputado Conca y del 
señor diputado Becerra por los que se expresa bene
plácito y felicitaciones por la clasificación de la Se
lección Nacional de Fútbol para el Campeonato Mun
dial Corea-Japón 2002 (5.226, 5.290 y 5.436-D.- 01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Olivero por el que se declara de interés legislativo el 
Campeonato Argentino de Bochas de Damas Indivi
dual, a realizarse entre los días 12 y 15 de septiembre 
de 2001, en la provincia de La Pampa (5.250-D.-01). 

-En los proyectos de declaración del señor dipu
tado Femández Valoni, del señor diputado Robles 
Avalos, del señor diputado Mastrogiácomo, del se
ñor diputado Orozco y otros seftores diputados, del 
señor diputado Conca, del señor diputado Becerra y 
de la señora diputada Nofal y de resolución de la se
ñora diputada Rivas (0.) y del señor diputado Scioli 
por los que se expresa beneplácito y felicita al Selec
cionado Nacional de Hockey Femenino sobre Cés-

. ped, al obtener el título de campeonas en el IX 
Women's Champion Trophy 2001, disputado en la 

ciudad de Amstelveen, Holanda (5.469-D.-01, 
5.483-D.-01, 5.490-D.-01, 5.507-D.-01, 5.509-D.- 01, • 
5.542-D.-01, 5.587-D.-01, 5.612-D-01. y 5.814-D.-01). 

-En los proyectos de declaración del señor dipu
üido Pascual (J.R.), del señor diputado Robles 
Avalos, del señor diputado Mastrogiácomo y del 
señor diputado Becerra por los que se expresa be
neplácito y felicitaciones al remero Javier Andrés 
Conea por la victoria obtenida en el Mundial de 
Canotaje realizado en agosto de 2001 en la ciudad 
dePoznan,Polonia (5.470, 5.482, 5.491 y 5.820-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Robles Avalos por el que se expresa benepláci
to por la actuación de los jóvenes argentinos 
Balunek y Ordas en las finales del Mundial de Remo 
en Lucerna, Suiza (5.484-D.-01). 

-En los proyectos de resolución del seflor dipu
tado Robles Avalos y de la señora diputada Rivas 
(0.) y de declaración del seftor diputado Mastrogiá
como y del señor diputado Conca, por los que se 
expresa beneplácito y felicita a los integrantes del • 
seleccionado y a la Confederación Argentina de 
Basquetbol por la obtención del Campeonato Pre
rríundial realizado en la ciudad capital de la provin-
cia del Neuquén (5.485-D.-01, 5.489-D.-01, 5.508-D.-
01 y 5.541-D.-01). 

·-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Das Neves por el que se declara de interés le
gislativo la XXII Fiesta Nacional del Esqui, a reali
zarse del 20 al 23 de septiembre de 2001 en la ciudad 
de Esquel, provincia del Chubut (5.487-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Conca por el que se expresa beneplácito por el 
triunfo de los ciclistas Jorge Pi y Pablo Monda en 
el XXXI Campeonato Argentino Juvenil de Pista, 
realizado en !¡¡_.provincia de San Juan (5.540-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Mastrogiácomo y otros. señores diputados por el que 
se .solicitan informes al. Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la. situación.actual 
de la Federación. Ciclista Argentina (5.608-D.-01). 

-Ert el proye~to de declaración del señor diputa
do Caste\lani y otros señores, diputados por el que 
se declara de interés parlamentario el Torneo de Fút
bol Proyección 2001, que se realizará en la provin
cia de Santa Fe (5.611-D.-01). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración de la seftora dipu
tada Leyba de Martí por el que se declara de inte
rés legislativo el V Congreso Nacional de Trigo y 
III Simposio Nacional de Cereales de Siembra 
Otoño-Invernal, a realizarse del 25 al 28 de septiem
bre de 2001 en la ciudad de Villa Carlos Paz, provin
ciá'de Córdoba (4.979-D.-01). 

DEFENSA NACIONAL Y CllLTURA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Corfield y otras señoras diputadas por el que se 

• 

• 
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solicita al Poder Ejecutivo disponga la creación de 
• un museo de la Armada Argentina en la ciudad de 

Diamante, provincia de Entre Ríos (5.329-D.-01). 

LEGISLACION GENERAL, JUSTICIA Y ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES: 

En el mensaje 920 del17 de julio de 2001 por el 
cual se comunica el decreto 919 observando el pro· 
yecto de ley registrado bajo el número 25.435 que 
declara de utilidad pública y sujeto a expropiación 
un inmueble con destino al Poder judicial ubicado 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (24-P.E.-01). 

CULTURA: 

En el proyecto de declaración de la seftora dipu
tada Perrero por el que se expresa beneplácito por 
el Premio Gratia Artis otorgado a Celina Arauz de 
Pirovano, por la Academia Nacional de Bellas Artes 
(5.311-D.-01) .. 

e -En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Méndez de Medina Lareu por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo disponga entregar al Archivo 
General de la Provincia de Corrientes facsímiles de 
varias publicaciones editadas en la mencionada pro
vincia (5.338-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración de la seftora di
putada Manzotti y otras seftoras diputadas por el 
que se declara de interés cultural la labor del taller 
de restauración de estatuas que funciona en el Par
que Tres de Febrero de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (5.397-D.-01 ). 

-En los proyectos de declaración de la seftora di
putada Rivas (0.) y de la seftora diputada Saade y 
del seftor diputado Giubergia y los. de resolución 
del sel'lor diputado Salvatori y otros seflores dipu
tados y el de la seflora diputada Méndez de Medina 
Lareu por los que se expresa beneplácito por el pre
mio otorgado por la Fundación Bill y Melinda Gates 

e a la Biblioteca del Congreso de la Nación (5.427-D.-
01, 5.589-D.-01, 5.605-D.-01 y 5.631-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Robles Avalos por el que se expresa reconoci
miento al grupo folclórico Los Tucu Tucu por su 
trayectoria de 40 aftos contribuyendo a las 1J·adicio
nes culturales de nuestra patria (5.559-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Fontdevila por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga las medidas conducentes para 
incorporar dentro del Convenio para Mejorar la 
Competitividad y la Generación de Empleo, a la Cá
mara Argentina de Productores de Fonogramas y 
Videogramas (5.578-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Linares y otros seftores diputados por el que 
se declara de interés cultural el Festival Softando la 

e Argentina, a realizarse en Firenze, Italia, desde el 27 
de septiembre al7 de octubre de 2001 (5.616-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la seftora di
putada Savron y otros seftores diputados por el que 

se expresa beneplácito por la recepción y reconoci
miento del Museo Fernbank de Historia Natural de 
Atlanta, Estados Unidos de América, a los científi
cos argentinos que descubrieron los restos del Ar
gentinosaurus huincúlensis, y otras cuestiones 
conexas (5.626-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Jobe por el quesolicita al Poder Ejecutivo dis
ponga las medidas conducentes a otorgar el valor 
histórico del lugar del milagro Obicado el). Pilar, pro
vincia de Buenos Aires (5.927-D.-01). 

-En el proyecto de ley de la sef'lora diputada 
Alarcón pór el que se declara a la ciudad de Santa 
Fe de la Vera Cruz, capital nacional de ·las conven-
ciones (5.965-D.-01). · · 

DEPORTES: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Becerra por el que se expresa beneplácito por la 
actuación del equipo argentino de canotaje en el 
mundial desarrollado en Croacia (4.994-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Scioli por el que se solicita declarar de interés 
parlamentario el Campeonato Sudamericano de Ar
tes Marciales-Copa Qian Lan Gen 2001, a realizarse 
el 7 de octubre de 2001 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (6.075-D.-01). 

LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Abella por el que se declara de interés parlamenta
rio el II Congreso Nacional de Derecho Penal, que 
se realizará del 26 al29 de noviembre de 2001 en el 
Centro Cultural General San Martín de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.549-D.-01). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Giubergia y otros seftores diputados por el que 
solicita al Poder Ejecutivo disponga incorporar una 
partida en el presupuesto 2002 para financiar al Pro
grama Social Agropecuario ( 4.972-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de declaración de la seftora di
putada D'Errico sobre declarar de interés parlamen
tario la Reunión Internacional de Frutihorticultura 
del Centro de la República Argentina, a realizarse el 
6 y 7 de octubre de 2001 (5.923-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la seftora di
putada Curletti de Wajsfeld y del seftór diputado 
Geijo por el que expresan beneplácito por el pre
mio de la Sociedad Rural Argentina al pr,oductor 
chaquefto Enrique Rimondino por su emprendí
miento productivo modelo de miel orgánica de ex
portación (5.295-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Atanasof de pedido de informes al Poder Ejecu
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con las 
consecuencias generadas por la extinción del Insti
tuto Nacional de Semillas (INASE) (5.538-D.-01). 
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CULTURA: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Drisaldi y otros sefiores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario la realización de 
la muestra denominada "Historia de barrio", en ho
menaje al barrio porteño de Barracas (5.229-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Salvatori y otros sefiores diputados por el que se 
expresa beneplácito por el septuagésimo aniversario 
de la Academia Argentina de Letras (5.240-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Varese por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas conducentes a consultar a las 
autoridades provinciales sobre la venta de los te
rrenos en los cuales se encuentra ubicada la Biblio
teca Cervantes de la localidad de Colonia Rodas, 
provincia de San Juan (5.268-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Méndez de Medina Lareu por el que se apoya 
la presentación efectuada por la Junta de Historia 
de la provincia de Corrientes sobre disponer urgen
temente de los auxilios económicos y técnicos im
prescindibles para proteger varios monumentos his
tóricos ubicados en la mencionada provincia 
(5.339-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Gorvein por el que se expresa beneplácito por la 
participación de jóvenes formoseflos en el 1 Foro 
Mundial de Jóvenes del Consejo Internacional de 
Organizaciones de Festival de Folklore y de las Ar
tes Tradicionales (CIOF), a realizarse del 20 al 26 de 
agosto en la provincia de Santa Fe (5.377-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Tulio por el que se expresa beneplácito por 
la presentación del Ballet de Danza Nacional "El 
Triunfo" en el Festival Latinoamericano de Danzas 
Folklóricas que se realizará en Guacarí, Colombia, 
dell 0 all5 de octubre de 2001 (5.390-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Robles Avalos por el que se declara de interés cultu
ral la Exposición Casa Creart, a realizarse en la ciu
dad de San Miguel de Tucumán, Tucumán, del 29 de 
septiembre al14 de octubre de 2001 (5.463-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración de la seflora di
putada Perrero por el que se declara de interés cul
tural el cielo de música clásica para adolescentes 
Allegretto, que se realiza en el Teatro Coliseo o en 
el Museo Femández Blanco de la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires (5.517-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seflor diputa
do Bravo y otros sefiores diputados por el que se 
declara de interés cultural la obra y trayectoria del 
artista plástico argentino Pérez Celis (6.063-D.-01). 

EDUCACION Y RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMA.NO: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Curletti de Wajsfeld y otros señores diputa
dos por el que se declara de interés parlamentario 

el Programa Educativo Especies en Extinción del 
Parque Chaquefio, a desarrollarse en la provincia del e 
Chaco (4.163-D.-01). 

EDUCACION Y DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de ley de la seflora diputada Lissi 
y otros sefiores diputados por el que se modifica la 
ley 24.521, de educación superior, garantizando el 
acceso a personas con discapacidad (5.042-D.-01). 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Di Cola por el que se declara de interés parla
mentario el Congreso de Educación Pensando en la 
Escuela, Educando en y para la Diversidad, a reali
zarse el 3 y 4 de agosto de 2001 en la localidad de 
La Carlota, provincia de Córdoba (4.745-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Bordenave y otros señores diputados por el que 
se declara de interés educativo el Programa Apren- e 
diendo a Ser, que cubre expectativas de formación y 
capacitación de jóvenes y adolescentes en el barrio 
de San Isidro llamado La Cava (4.751-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de los sefiores di
putados Torres Molina y otros por el que se decla
ran de interés parlamentario las III Jornadas Acadé
micas sobre el Rol del Estado en el Nuevo Siglo, a 
realizarse en la ciudad de Junfn, provincia de Bue
nos Aires, el 4 y 5 de octubre de 2001 ( 4.876-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Miltet por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas tendientes a conservar las 
horas cátedra a cargo de los actuales docentes idó
neos en idiomas extranjeros (5.475-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu-
tada García de Cano y otros sefiores diputados por 
el que se declaran de interés parlamentario las 1 
Olimpíadas Docentes de Entre Ríos, a llevarse a 
cabo en la ciudad de Paraná, Entre Rfos, del 11 al e 
17 de septiembre de 2001 (5.519-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Di Cola por el que se expresa beneplácito por el 
proyecto de creación de la primera escuela sanmarti
niana, realizado en la ciudad cordobesa de Río Cuar
to (5.772-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Picazo, el proyecto de declaración del sefior 
diputado Conca, el proyecto de resolución de la se
fiora diputada Méndez de Medina Lareu, el proyec-
to de declaración del sefior diputado Gorvein, el pro
yecto de declaración de la seflora diputada Rivas 
(0.) y el proyecto de declaración del sefior diputa
do Becerra, por el que se expresa beneplácito por 
los resultados obtenidos por la delegación argenti
na que participó en la XLII Olimpíada Matemática 
Internacional -42th IMO- realizada del 1 o al 14 de e 
julio de 2001 en Washington, Estados Unidos de 
América(6.044-D.-01, 6.051-D.-01, 6.056-D.-01, 6.119-
D.-01, 6.261-D.-01 y 6.369-D.-01). 
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COMUNICACIONES E INFORMATICA Y EDUCACION: 

e En el proyecto de declaración de la seftora dipu
tada Perrero por el que se expresa satisfacción por 
la distinción otorgada el 2 de julio de 2001 por la 
Fundación Televisión Educativa -FUNDTV-, al pre
miar al programa UBA XXI, que se transmite por Ca
nal? y Multicanal (4.905-D.-01). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y EDUCACION: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Robles Avalos, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre las medidas conducentes para 
implementar un programa de capacitación a docen
tes para tratar con niflos diabéticos (4.232-D.-01). 

CULTURA: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Nicotra y otros sefiores diputados por el que se so
licita al Poder Ejecutivo disponga declarar de inte-

• rés nacional al I Congreso Nacional de la Juventud 
Sanmartiniana, a realizarse en Rosario, Santa Fe, del 
2 al4 de noviembre de 2001 (5.289-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del setlor diputa
do Brandoni y otros seftores diputados, por el que 
se declara de interés parlamentario el XXXIX En
cuentro Nacional Infantil de Folklore, a realizarse del 
7 al11 de noviembre de 2001 en La Cumbre, provin
cia de Córdoba (6.380-D.-01 ). 

(Al orden del día.) 

DISCAPACIDAD Y DEPORTES: 

En los proyectos de resolución del seftor diputa
do Scioli por los que se declara de interéS legislati
vo la actuación de la Confederación Argentina De
portiva de Sordos en los XIX Deaf World Games 
(Juegos Mundiales de Sordos), a realizarse del 23 
de junio al 19 de agosto de 2001 en Roma, Italia 

e (4.768-D.-01). 
-En los proyectos de declaración del seftor di

putado Becerra y de resolución del sefíor diputado 
Scioli por los que se expresa beneplácito por la par
ticipación argentina en las Olimpíadas Deportivas 
de Sordos realizadas en Roma, Italia (4.961-D.-01 y 
4.974-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la seflora di
putada Ferrari de Grand sobre declarar de interés 
legislativo el I Maratón Juntos por el Deporte 200 1 
realizada el 26 de agosto de 2001 en la Ciudad A u
tónoma de Buenos Aires (5.067-D.-01). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En los proyectos de ley de los señores diputa
dos García y otros seftores diputados; García y 
Soria; y de Polino y otros seftores diputados sobre 

e derogación de la ley 25.414 mediante la cual se de
lega en el Poder Ejecutivo nacional el ejercicio de 
atribuciones legislativas (4.604-D.-01, 5.11 O-D.-O 1 y 
5 .856-D. -01 ). 

CULTURA Y EDUCACTON: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Brandoni por el que se declara de interés cultural el 
11 Modelo Internacional de UNESCO, a desarrollar
se del 23 al25 de agosto de 2001 (3.337-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración de la setlora di
putada Chaya por el que se declara de interés par
lamentario, cultural y docente la celebración del X 
Congreso de la Federación Internacional de Anti
guos Alumnos Iberoamericanos del Instituto Nacio
nal de Administración Pública de España, a realizar
se del 9 al 15 de noviembre de 2001 en nuestro país 
(4.368-D.-01). 

COMISION PARLAMENTARIA MIXTA REVISORA. 
DE CUENTAS DE LAADMINTSTRACION: · . '····. 

(C.D.-287/01) (23-10-01) (P.P.-1999). Proyecto de 
resolución conjunta por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional solicitando informe sobre las me
didas adoptadas a los efectos de superar las. obser
vaciones de la Auditoría General de la Nación con 
motivo de su examen sobre los estados fmancieros 
del proyecto de modernización tecnol(lgica ~ con
trato de préstamo~ 802/0C-AR BID (.227-'S.-01). 

--(C.D.-288/01) (23-10-01) (P.P.-2000). Proyecto de 
resolución conjunta por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional solicitando informe sobre las me
didas adoptadas a los efectos de superar las obser
vaciones de la Auditoría General de la Naéión que 
surgen del examen de los estados financieros del 
Programa Multisectorial de Preinversión - Contrato 
de préstamo N° 740/0C-AR BID, y otras. cuestio
nes conexas (228-S.-01). 

--(C.D.-289/01) (23-10-0l)(P.P.-2000). Proyecto de 
resolución conjunta por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional solicitando informe sobre las me
didas adoptadas a los efectos de superar las obser
vaciones de la Auditoría General de la Nación con 
motivo del examen de los estados financieros del 
Programa Global de Crédito para las Micro y Peque
ftas Empresas- Contratos de préstamo números 643/ 
OC y 867/SF BID, y otras cuestiones conexas (229-
S.-01). 

--(C.D.-290/01) (23-10-01) (P.P.-1998). Proyecto de 
resolución conjunta por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional para que adopte las medidas 
conducentes a que la Comisión Nacional de Comu
nicaciones actualice a la brevedad la información ne
cesaria para que el Organismo de Control Externo 
de la Administración Nacional pueda emitir dicta
men sobre los estados contables del ente regula
dor (230-S.-01 ). 

-{C.D.-291/01) (23-10-01) (P.P.-1999). Proyecto de 
resolución conjunta por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional manifestando la necesidad de in
formar sobre las medidas adoptadas en función de 
las observaciones efectuadas por el control exter
no en su examen de la gestión de la letra externa de 
mediano plazo en marcos alemanes (1.000.000.000 
dmk, 9,25 %, 2000) emitida en el marco del progra-
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ma aprobado por decreto 1.588/93 y sus decretos 
ampliatorios (231-S.-01 ). 

-(C.D.-292/01) (23-10-01) (P.P.-2000). Proyecto de 
resolución conjunta por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional para que adopte las medidas in
mediatas necesarias para corregir las ineficiencias 
observadas en la gestión del Organo de Control de 
Concesiones Viales; asimismo se inicien las actua
ciones sumariales correspondientes para determinar 
las responsabilidades emergentes de las falencias 
observadas por el auditor externo (232-S.-01). 

-(C.D.-293/01) (23-10-01) (P.P.-2000). Proyecto de 
resolución conjunta por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional solicitando informe sobre las 
medidas adoptadas para regularizar las serias situa
ciones observadas por la Auditoría General de la Na
ción con respecto al examen de los estados finan
cieros al 3 1-12-98, correspondientes al proyecto de 
reforma del sector salud (Pressal) Convenio de prés
tamo N° 3.931-ARBERF; así como para determinar 
y efectivizar las responsabilidades que pudieran ha
berse derivado de las mismas (233-S.-01 ). 

-(C.D.-294/0 1) (23-1 0-01) (P.P.-2000). Proyecto de 
resolución conjunta por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional solicitando informe sobre las me
didas adoptadas para subsanar las falencias obser
vadas en el accionar del Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad (ENRE), que surgen de los exáme
nes realizados por el auditor externo (234-S.-01). 

-(C.D.-295/0 1) (23-1 0-01) (P.P.-2000). Proyecto de 
resolución conjunta por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional solicitando informe sobre las me
didas adoptadas a los fines de adecuar los aspec
tos observados por la Auditoría General de la Na
ción en el ámbito del Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad asegurando el cabal cumplimiento de 
los deberes que sus competencias imponen en el 
referido ente (235-S.-01). 

-(C.D.-296/01) (23-1 0-01) (P.P.-2000). Proyecto de 
resolución conjunta por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional solicitando informe sobre las me
didas adoptadas a los fines de la corrección de las 
situaciones observadas por el control externo en el 
ámbito del Instituto Nacional de Educación Tecno
lógica (236-S.-0 l ). 

-{C.D.-297/01) (23-10/01) (P.E.-1999). Proyecto de 
resolución conjunta por el que se dirige al Poder 
Ejecutivo nacional solicitando informe sobre las me
didas adoptadas en orden a mejorar el funcionamien
to de los sistemas de control interno del Ente Tri
partito de Obras y Servicios Sanitarios, superando 
las situaciones observadas por el control externo 
en dicho ámbito (237-S.-01 ). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS Y LEGISLACION 
DEL TRABAJO: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Gorvein sobre expresar beneplácito por la adhe
sión de la provincia de Formosa al Convénio sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Indepen-

dientes de la Organización Internacional del Traba
jo (OIT) (4.444-D.-01). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y EDUCACION: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Méndez de Medina Lareu por el que se decla
ra de interés científico la inauguración del Instituto 
de Altos Estudios Espaciales "Mario Gulich", que 
tendrá su sede en la provincia de Córdoba, y otras 
cuestiones conexas (4.693-D.-01). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
tada Perrero y otros seflores diputados por el que 
se felicita a la científica argentina Lucrecia Alvarez, 
por obtener dos nuevas variedades de trigo trans
génico ( 4.687-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Lamisovsky en el que se expresa condolencia 

• 

por el fallecimiento del científico argentino Scholein • 
Rivenson, ocurrido el 18 de julio de 2001, quien de
sarrolló la vacuna antiaftosa (4.763-D.-01). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Saade y otros señores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas ten
dientes a constituir una comisión a los efectos de 
resolver la problemática que afecta al departamento 
de San Martín, de la provincia de Salta(3.997-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Mastrogiácomo por el que se declara de interés 
cultural las Jornadas de Enfermería Profesional, que 
viene realizando el Instituto "Agustina Bermejo" el 
24 y 25 de noviembre de cada año en Merlo, pro
vincia de Buenos Aires (5.216-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Giubergia y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga regularizar e 
las transferencias de fondos del Programa Pro-Huer-
ta, y otras cuestiones conexas (5.220-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de las señoras di
putadas Guevara y Espinola por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga declarar de interés na
cional la técnica para el tratamiento de heridas y que
maduras profundas desarrollada por un grupo de 
científicos argentinos (5.224-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Salvatori y otros señores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga implementar 
un plan integral para la prevención y control del 
hantavirus (5.236-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Melillo por el que se solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre el efecto causado por el ajuste pre
supuestario en el Centro Nacional de Genética Mé- • 
dica (5.259-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Perrero por el que se solicita informes al Poder 
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• 
Ejecutivo sobre la realización el estudio de la droga 
cerivastatina a la cual causa problemas musculares 
ares (5.376-D.-01). 

• 

• 

-En el proyecto de resolución de la sei'iora dipu
tada Espinola y otros señores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario el IV Congreso 
Argentino de Salud Integral del Adolescente - 1 Jor
nadas de Adolescencia para Docentes - XIII En
cuentro de ALAPE Adolescencia - XXI Encuentro 
de Secretarios del CEPA, a realizarse del 20 al 23 de 
septiembre de 2001 en la ciudad de Rosario, pro
vincia de Santa Fe (5.580-D.-0 1 ). 

COMUNICACIONES E INFORMATICA Y ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del seilor diputado 
Alchouron por el que se solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre los peligros que representa para los 
seres vivos la creciente instalación de antenas para 
enlace de telefonía celular ( 4.654-D.-01 ), 

FINANZAS Y AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración de la seilora dipu
tada Picazo por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga las medidas necesarias para que el Banco 
de la Nación Argentina no exija el libre deuda inmo
biliario (API) a los productores agropecuarios santa
fesinos como requisito para refinanciar las deudas 
con esa institución (3.185-D.-01 ). 

DEPORTES Y ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la seil.ora dipu
tada Barbagelata y otros seilores diputados por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
las n01mas médicas sanitarias que deben cumplir las 
instituciones deportivas (3.916-D.-01). 

CIENCIA Y TECNOLOG!A: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Guevara por el que se dedara de interés edu
cativo la Semana Mundial del Espacio, a realizarse 
en Martínez, provincia de Buenos Aires, del 4 al 10 
de octubre de2001 (5.944-D.-01). 

INDUS1RIA Y LEGJSLACJON DEL TRABAJO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Becerra y otros seilores diputados por el que ex
presa preocupación por la profunda crisis en que 
se encuentra la empresa Gatic, y otras cuestiones 
conexas (4.216-D.-01). 

TERCERA EDAD: 

En el proyecto de declaración del seilor diputa
do Villalba y de la seilora diputada González (M. A.) 

e por el cual se expresa satisfacción por la marcha 
número 500 que realizarán los jubilados el 31 de oc
tubre de 2001, en defensa de la seguridad social 
(6.444-D.-01). . 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de resolución de los seilores di
putados Abella y Bonino por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga brindar apoyo al deno
minado proyecto social, educativo y productivo 
Leonardo Da Vinci, que desarrolla la Fundación 
Leonardo Da Vinci, en las provincias de Córdoba y 
San Luis (6.040-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la seflora dipu
tada Bordenave y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la dirección del Ins
tituto Nacional de Estadística y Censos, en el perío
do octubre 1991 a octubre de 2000 (6.094-D.- 01). 

-En el proyecto de declaración del· seilor diputa
do Saadi por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre irregularidades detectadas en la tra
mitación de cambios de domicilio en la localidad de 
Tapso, departamento de El Alto, provincia de Cata
marca ( 6.278-D.-0 1 ) . 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y LEGISLACION 
DEL TRABAJO: 

En el proyecto de declaración del seilor diputa
do Gorvein por el que se expresa beneplácito .por la 
firma del convenio entre la mayoría de las provin
cias con el gobierno nacional, para mejorar la com
petitividad y empleo en el sector forestal y maderero 
(4.101-D.-01). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de declaración de la seilora dipu
tada Savron y otros seilores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga implementar 
las medidas tendientes a incentivar el consumo de 
miel en nuestro país y otras cuestiones co nexas 
(3.383-D.-01). 

DISCAPACIDAD Y DROGADICCJON: 

En el proyecto de declaración del seilor diputa
do Mastrogiácomo y otras señoras diputadas por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las 
medidas tendientes a capacitar profesionales e ins
tituciones con el fin de prestar asistenc~a ~ perso
nas con distintas discapacidades afectadas por el 
uso indebido de drogas (5.503-D.-01). · 

ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Tazzioli por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga la creación de un sistema de aforo para el sec
tor productor de pelotas inflables de uso recreativo 
o deportivo, y otras cuestiones conexas (2.978-D.-01). 

ECOWOMIA: 

En el proyecto de resolución del seflor diputado 
Das Neves y otros señores diputados de pedidos de 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con los montos y acciones judicia-
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les de la Aduana Nacional según el infonne corres
pondiente a la Procuración del Tesoro de la Nación 
en la página web publicada en Internet (6.023-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de sefiora diputa
da Curletti de Wajsfeld y otros señores diputados 
por el que se declara de interés parlamentario el VI 
Congreso Internacional del CLAD Centro Latino
americano de Administración Pública a realizarse en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 5 al 9 de 
noviembre de 2001 (6.235-D.-0 1 ). 

ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES 
Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
Y LEGISLACION DEL TRABAJO: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Gutiérrez por el que se solicitan infonnes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado y situación de la coope
rativa de trabajo Transportes Automotores de Cuyo 
Limitada (TAC) (994-D.-.O 1 ). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, COMERCIO 
Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En los proyectos de ley del señor diputado Soñez 
y de la señora diputada Alarcia por los que se esta
blece un régimen para el expendio de medicamen
tos de venta libre habiendo tenido a la vista el pro
yecto de ley del señor diputado Tazzioli y otros 
sobre el mismo tema (7.763-D.-00), (224-D.-01 y 
1.045-D.-01 ). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Salvatori y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre di
versas cuestiones relacionadas con la comercializa
ción de medicamentos (3.705-D.-01). 

DISCAPACIDAD Y ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del sef!or diputa
do Salvatori y otros sefiores diputados sobre ex
presar beneplácito por la labor realizada por ALPi 
ininterrumpidamente durante 58 años desde su crea
ción (4.304-D.-01). 

DISCAPACiDAD Y LEGISLACION DEL TRABAJO: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Herzovich y otros sefl.ores diputados por el cual 
se expresa beneplácito por la labor del taller Disca
trab de la provincia de Rio Negro, a favor de la in
tegración laboral de personas con discapacidad 
( 4.574-D.-0 1 ). 

DEFENSA NACIONAL Y RELACIONES EXTERlORES 
Y CULTO: 

En el proyecto de ley enviado por el Poder Eje
cutivo, por el que solicita autorización para el in
greso al territorio nacional de efectivos del Eiército 
de la República de Bolivia, para que participen con 
efectivos del Ejército Argentino en el ejercicio com
binado teniente Juana Azurduy, a desarrollarse en 
la ciudad capital de la provincia de Salta, del 1 O al 
18 de noviembre de 2001 (40-P.E.-01). 

PREVISION, SEGURIDAD SOCIAL, TERCERA EDAD: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa- e 
do Cavallero, por el que se expresa preocupación 
por los descuentos en haberes de beneficiarios del 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, bajo 
el concepto de aporte a una mutual de personal je
rárquico estatal de la provincia de Santiago del Es
tero (4.069-D.-01 ). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declaración de la sefiora diputa
da Herzovich y otros sei\ores diputados por el que 
se declara de interés legislativo la instalación de un 
busto del educador y colonizador Alejo Peyret en la 
ciudad de Serret Castet, Beam, Francia (4.237-D.-01). 

-En los proyectos de declaración del sefior di
putado Femández Valoni, de los sefl.ores diputados 
Perrero y Caviglia, del sefior diputado V ázquez (R), 
y otros sefl.ores diputados, del señor diputado Be
cerra y otros sefiores diputados, de la señora dipu- e 
tada Savron y otros sefl.ores diputados, de los se
fiores diputados Bonacina y Gallego y del sefl.or 
diputado Dragan, y de resolución del sefior diputa-
do Borrelli por los que expresan beneplácito por el 
establecimiento de la sede del Tratado Antártico en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.572-D.-01; 
4.686-D.-01; 4.737-D.-01; 4.996-D.-01; 5.018·0.-01; 
5.086-D.-01; 5.321-D.-01 y4.625-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón, a través del cual se expresa bene
plácito por la reelección de la República Argentina 
en la dirección de la ONUDI y reconocer la labor 
del sefl.or embajador Carlos Margariños al frente de 
la misma (4.647-D.-01). 

-En el proyecto de declaración do los señores di
putados Stubrin y otros, a través del cual se expre-
sa satisfacción por la histórica decisión del gobier-
no serbio, de trasladar al ex presidente de la 
República Federal de Yugoslavia, Slobodan Milose- e 
vic, al Tribunal Penallntemacional de la ciudad de 
La Haya, Países Bajos, y otras cuestiones conexas 
(4.663-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Méndez de Medina Lareu, a través del cual de
clara de interés legislativo la realización de la li 
Asamblea de la Conferencia Parlamentaria de las 
Américas (COPA), a realizarse del 18 al 21 de no
viembre de 2001 en la República Federativa del Bra
sil (4.723-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de los sefiores di
putados Vázquez (R.) y otros, a través del cual ex
presa beneplácito por la firma del Tratado de Bue
na Vecindad, Amistad y Cooperación, entre la 
República Popular China y Rusia (4.736-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Ayala, a través del cual se expresa beneplácito por ha- e 
berse conmemorado el centésimo cuadragésimo aniver
sario de la fundación del diario pontificio "L'Osserva
tore Romano'', el 19 de julio de 2001 ( 4.824-D.-0 l ). 
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• 
-En el proyecto de declaración del sef\or diputado 

Fernández Valoni, por el que se expresa beneplácito 
por el nombramiento del señor Jorge Quiroga como 
presidente de la República de Bolivia (5.029-D.-01 ). 

• 

• 

-En el proyeCto de resolución de la señora dipu
tada Parentella y otros señores diputados, por el que 
se expresa beneplácito por la designación de la jueza 
argentina doctora Carmen María Argibay, para inte
grar el tribunal internacional de las Naciones Uni
das (5.089-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la señora diputa
da Garcfa de Cano y otros ·señores diputados por el 
que se declaran de interés cultural los actos que con 
motivo del centenario de la inauguración de la Iglesia 
Ortodoxa Rusa, se realizan en octubre de 200 l en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5.165-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Femández Valoni, por el que se expresa bene
plácito a los pueblos y gobiernos latinoamericanos 
que dieron su apoyo a la República Argentina du
rante la Cumbre Presidencial del Grupo Río Chile 
(5.283-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de los señores di
putados Bonacina y Gallego, a través del cual se 
expresa beneplácito por la creación del Consejo 
Asesor para la Libertad Religiosa.. en el ámbito de 
la Secretaría de Culto de la Nación (5.533-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Fernández Valoni, que expresa beneplácito por el 
elogio efectuado al país por funcionarios de la ONU, 
en reconocimiento de la colaboración argentina en 
las misiones de paz de dicho organismo (5.886-D.-01). 

-En los proyectos de declaración de los seftores 
diputados Vázquez (R.) y otros y Femández Valoni 
por los que se expresa beneplácito por la aproba
ción de la Carta Democrática lnteramericana en el 
vigésimo octavo período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General de la Organización de Esta
dos Americanos al 11 de septiembre en la ciudad 
de Lima, Perú (6.132-D.-01 y 6.175-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Femández Valoni por el que se expresa pesar por 
la desaparición de catorce miembros del Parlamen
to de Cantón de Zug (Confederación Helvética) el 
24 de septiembre de 2001 (6.174-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do F emández Val o ni, por el que se expresa repudio 
por el asesinato de la ex ministra de Cultura de Co
lombia(6.203-D.-Ol). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Femández Valoni, por el que se expresa bene
plácito por la decisión de la Organización de los Es
tados Americanos (OEA) al aprobar la resolución 
Amenaza Terrorista en las Américas (6.204-D.-01). 

• 
COMUNICACIONES E INFORMATICA, TRANSPORTES Y 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Colu
cigno sobre unificación del número que el usuario 

de telefonía celular debe marcar para solicitár auxi
lio en tránsito por las rutas concesionadas de todo 
el país. Obligaciones de las concesionarias y de las 
empresas de telefonía celular (210-D.-01). 

TURISMO, EDUCACION, ECONOMIA Y DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Gómez 
de Marelli y otros, sobre régimen para la habilita
ción de agencias de viajes destinadas a turismo es
tudiantil ( 4.449-D.-00). 

ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES 
Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Bevacqua, por el que se declara de interés par
lamentario el I Congreso Nacional de Entidades Ve
cinales, a realizarse del9 alll de noviembre de 2001, 
en Paraná, provincia de Entre Ríos (5.890-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Becerra, por el que se declara de interés la IJI 
Asamblea Anual del Consejo Nacional de Federa
ciones de Bomberos Voluntarios de la República Ar
gentina, a realizarse del 5 al 7 de octubre de 2001, 
en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlantico Sur (6.130-D.-01 ). 

-En el proyecto de resolución del seflor diputa
do Robles Avalos, por el que se declara de interés 
legislativo el IV Congreso Mutualista del Nordeste 
Argentino, a realizarse entre el 28 y el 30 de sep
tiembre de 2001, en la ciudad de San Miguel de 
Tucumán y de El Mollar, provincia de Tucumán 
(6.164-D.-01). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBUCA: 

En el proyecto de resolución del seflor diputado 
Salvatori y otros seftores diputados por el que se 
solicita informes al Poder Ejecutivo sobre la demo
ra en el ingreso al país de los concentrados hemo
filicos destinanados al tratamiento de la enfermedad 
hemofilia (5.604-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Salvatori y otros seftores diputados por el que 
se expresa beneplácito por la labor humanitaria de
sarrollada por el servicio de voluntarias del Hospi
tal de Niños "Ricardo Gutiérrez", al cumplirse el 26 
de agosto de 2001, cuarenta aflos de su integración 
(5.606-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Perrero por el que se expresa pesar por el 
fallecimiento del cardiocirujano doctor Christian 
Barnard (5.658-D.-01 ). 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada González (M. A.) y otros señores diputados por 
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la formulación 
del proyecto de salud integral (5.792-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la seflora dipu
tada Méndez de Medina Lareu por el que se solici-
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ta al Poder Ejecutivo disponga las medidas condu
centes a proveer de las drogas talidomina, ofloxaxina 
y minocilina al dispensario dermatológico Hersilia 
Casares de Blaquier de la provincia de Corrientes 
(5.849-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de las setloras dipu
tadas Guevara y Espinola, por el que se declara de in
terés parlamentario el XXIV Encuentro Anual de Dis
cusión y el XIX Simposiwn Figuras de lo Traumático, 
a realizarse del 8 al 1 O de noviembre de 2001 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (5.972-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del setlor diputa
do Di Cola por el que se expresa beneplácito por el 
Proyecto Bulnes 2001, Prevención de Salud, Facto
res de Riesgo de Enfermedades Cardiovasculares, 
Medicina Sanitaria y Epidemiología, que se realiza 
entre mayo y diciembre de 2001, en la localidad cor
dobesa de Bulnes (6.007-D.-01 ); 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Parentella y otros setlores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre di
versas cuestiones relacionadas con el resultado de 
la tarea de auditoría de la Sindicatura General de la 
Nación llevada a cabo en la Administración de Pro
gramas Especiales dependientes del ~'linisterio de 
Salud de la Nación (6.090-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del setlor diputa
do Geijo y del setlor diputado Saquer por el que se 
expresa renocimiento a la labor científica desarro
llada por el doctor Aquiles Juan Roncoroni (6.108-
D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Cardesa y otros setlores diputados por el que se de
clara de interés legislativo la Campafia Desida por la 
Prevención 1 VIII Caravana Por la Vida, a realizarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 25 de 
noviembre al19 de diciembre de 2001 (6.21 0-D.-01). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y MFRCOSUR. 

En el proyecto de declaración de la setlora dipu
tada Ferrero por el que se declara de interés parla
mentario el XII Congreso Latinoamericano de Ar
quitectura e Ingenierla Hospitalaria, V Encuentro del 
Mercosur y la VIII Muestra de Salud 2001, a reali
zarse del 11 al 14 de septiembre de 2001 fln la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (5.313-D.-01). 

EDUCACION Y RELACJO:t-;'ES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de ley del sef\.or diputado Raimun
di por el que se crea el certificado de idioma espa
ñol para extranjeros (3.332-D.-01 ). 

TRANSPORTES, OBRAS PUBLICAS Y ECONOM!AS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del setlor diputa
do Gorvein y otros señores diputados por el que 
se expresa beneplácito por la iniciativa de los seño
res gobernadores del Norte de impulsar la reactiva
ción del Ferrocarril General Belgrano (3.189-D.-01). 

COMERCIO Y ECONOMIA: 

En el proyecto de resolución del setlor diputado e 
Romá por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga la realización de tm análisis del esquema de 
incentivos al comercio exterior que aplica nuestro 
país, en lo relacionado con los reintegros a las ex
portaciones, y otras cuestiones conexas ( 4.565-D.-0 1 ). 

ECONOM!A Y MERCOSUR: 

En el proyecto de declaración del setlor diputado 
Trejo y de la setlora diputada Nofal por el q_ue se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga los mecamsmos 
necesarios para dar cwnplimiento con lo normado en 
la decisión 31/00 del Consejo del Mercado Común, 
en lo relacionado con los bienes producidos en áreas 
aduaneras de Manaus y Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur (2.913- D.-01). 

MERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado e 
Remes Lenicov y del sef\or diputado Peyrou por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el relanza
miento del Mercosur (2.538-D.-01). 

-En el proyecto de resolución conjunta del señor 
diputado Raimundi por el que se aprueba las declara
ciones, recomendaciones y disposiciones adoptadas 
por la Comisión Parlan1entaria Conjunta del Mercosur 
en su XVII Reunión Plenaria realizada en la ciudad de 
Asunción, República del Paraguay y propiciar a tra
vés de la CPC (Sección Argentina), el desarrollo y pues
ta en marcha de una base de datos de internalización 
de normas Mercosur. Invitar a la Cancillería argentina 
a swnarse a dicha iniciativa ( 4.522-D.-0 1 ). 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y ACCION SOCIAL 
V: SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley de la setlora diputada Colu
cigno y otros setlores diputados sobre régimen obli- e 
gatorio para los parques de diversiones o ámbitos 
donde se instalen juegos mecánicos (2.141-D.-00). 

TÜRISMO: 

En el proyecto de declaración de la setlora dipu
tada Perrero por el que se expresa beneplácito por 
la Feria de los Pájaros, la cual se realiza desde hace 
60 años en el barrio de Pompeya, Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires (5.317-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del setlor dipu.ta
do Becerra por el que se declara de interés turísttco 
las Jornadas Iberoan1ericanas de Marketing Turísti
co y Nuevas Tecnologías, a realizarse los días 14 y 
15 de septiembre de 2001 en la ciudad de Villa Gesell, 
provincia de Buenos Aires (5.433-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa-
do Becerra por el que se declara de interés turístico e 
la Eco Challenge, a realizarse en la ciudad capital 
de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur (5.434-D.-01). 
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-En el proyecto de declaración de la setlora di
putada Gómez de Marelli y otros seftores diputa-

• dos por el que se solicita al Poder Ejecutívo dis
ponga realizar los estudios técnicos necesarios para 
determinar la existencia de cuencas de aguas 
termales en la provincia de Misiones (5.510-D.-01). 

• 

• 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Becerra por el que se declara de interés turístico 
la Muestra Fuego en La Plata, a realizarse entre los 
meses de agosto y septiembre de 2001 en la ciudad 
capital de la provinciadeBuenosAires (5.588-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Palou por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la existencia de un relevamiento de 
establecimientos hoteleros en el ámbito nacional y 
otras cuestiones conexa~ (5.673-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de los setlores di
putados Becerra y Balián por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que a través de la Secretaria de Tu
rismo, declare de interés turístico la actividad de las 
empresas y emprendimientos que operan e impul" 
san la actividad de trenes turísticos de la República 
Argentina: Tren a las Nubes, Tren del Fin del Mun
do, Tren de la Costa, Tren Patagónico, La Trochita, 
Tren de las Sierras, Tren Histórico y Tren de la Sel
va Misionera (5.780-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Becerra por el que se declara de interés legislati
vo la realización del 1 Congreso de Turismo, a reali
zarse el 22 y 23 de septiembre de 2001 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (6.024-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Baliári, por el que se declaran de interés turísti
co y parlamentario el santuario y el día de la Virgen 
de la Mercer del Saladillo, que se celebra el 24 de 
septiembre de cada afio en la localidad de Saladillo, 
provincia de Córdoba (6.068-D.-01). 

-En el proyecto de ley de los sefiores diputados 
Becerra y Balián por el que se declara capital nacio
nal de la escultura en nieve a la ciudad de la pro
vincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del At
lántico Sur (6.129-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de los sefiores di
putados Balián y Corfield por el que se declara de 
interés turístico y parlamentario el 1 1 Workshop, de 
Turismo del Litoral, a realizarse el 29 de noviembre 
de 2001 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(6.163-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de sefiora dipu
tada Perrero por el que se expresa beneplácito por 
el Día Mundial del Turismo que se celebra el 27 de 
septiembre de cada afio (6.184-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Ferrero por el que se declara de interés turísti
co el lanzamiento de la gula Ciao Buenos Aires 

e (6.226-D.~l). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Perrero por el que se expresa beneplácito por 
la 6• edición de la Feria Internacional de Turismo de 

América Latina (FIT), a realizarse del 13 al 16 de oc
tubre de 2001 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires (6.227-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la setlora di
putada García de Cano y otros sefl.ores diputados 
por el que se expresa beneplácito por la sefl.aliza
ción del circuito histórico de las colonias judías del 
centro de Entre Ríos, instrumentado por la Secreta
ría de Turismo de la Nación (6.232-D.-01). 

CULTIJRA Y RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del setlor diputado 
Das Neves por el que se declara de interés legisla
tivo la Ill Edición Intercambio Cultural y Educativo 
Franco-Argentino Trelew-Francia 2002, a realizarse 
en el mes de febrero de 2002 en la ciudad de Trelew, 
provincia del Chubut (5.486-D.-01). 

EDUCACJON Y MERCOSUR: 

En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
tada Rivas (0.), por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga efectuar las medidas y acuerdos 
tendientes a la formulación de pautas y criterios para 
la elaboración de textos que coadyuven en en el pro
ceso de integración con los países del Mercosur 
(4.519-D.~O). 

CULTURA Y DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
tada Parentella y otros sefiores diputados, por el que 
se expresa beneplácito por el acuerdo al que arriba
ron el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y el Poder Ejecutivo nacional en el juicio de 
amparo promovido por Gabriel Bergogna, director 
de orquesta no vidente, que le permitirá dirigir un 
concierto en el Teatro Colón en abril de 2002 y la 
Orquesta Sinfónica Nacional en el último trimestre 
de 2002 (4.818-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la setlora dipu
tada Parentella y otros sefiores diputados, por el que 
se expresa beneplácito por el Programa Planetario 
para Ciegos a realizarse a partir del 15 de julio de 
2001 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(4.311-D.-01). . 

INDUSTRIA, COMERCIO Y MERCOSUR: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Rial, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga adoptar diversas medidas para paliar la gra
ve emergencia económica que afecta a la industria 
nacional (5.060-D.-01). 

INDUSTRIA Y ECONOMIA: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Alchouron, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga dictar una norma por la cual los automoto
res fabricados en el país cuenten obligatoriamente con 
algún sistema satelital que permita la recuperación del 
vehículo en caso de robo o hurto (5.477-D.-01). 
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TRANSPORTES, TURISMO Y DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: . 

En el proyecto de ley del sefl.or diputado Vázquez 
(R.) y otros sefl.ores diputados sobre creación del 
punto de encuentro en terminales y aeropuertos na
cionales e internacionales (5.802-D.-00). 

FAMIUA, MUJER Y MINORIDAD: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Perrero por el que se expresa beneplácito por 
el Programa Pronifl.o, organizado por la Asociación 
Cívica Conciencia en nuestro país (6.401-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Müller por el que se declaran de interés legis
lativo las jornadas "Fuertes, transgresoras y mili
tantes mujeres argentinas" que, en reconocimiento 
al voto femenino, se realizarán el14 y 15 de noviem
bre de 2001 (6.590-D.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, AGRICULTURA 
Y GANADERlA Y COMERCIO: 

En los proyectos de resolución del sefl.or di
putado Cavallero, de Jos sefl.ores diputados Bo
nacina y Gallego, del sefl.or diputado Alchouron, 
del sefl.or diputado Romá y del sefl.or diputado 
Baladrón, por los que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones vincula
das con las medidas aplicadas por Jos Estados 
Unidos de América a la exportación de miel ar
gentina (2.609-D.-01, 3.278-D.-01, 3.312-D.-01, 
3.423-D.-01 y 3.673-D.-01 ). 

COMISION ESPECIAL PARA LA MODERNIZACION 
DEL FUNCIONAMIENTO PARLAJv!ENTARIO: 

Eleva dictamen por el cual manifiesta la necesi
dad de aplicar la ley 24.156 -Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional- en el ámbito de la jurisdicción del 
Poder Legislativo (6.790-D.-0 1). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, MERCOSLTR 
Y EDUCACION: 

En el proyecto de ley por el cual se aprueba el 
Acuerdo de Admisión de Títulos y Grados Univer
sitarios para el Ejercicio de Actividades Académi
cas en Jos Estados Partes del Mercosur, suscrito por 
la Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, en Asun
ción -República del Paraguay- el 14 de junio de 1999 
(92-S.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y MERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del sefl.or diputado 
Raimundi y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con un relanzamiento 
del Mercosur (2.399-D .-01 ). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Volando y otros sefl.ores diputados por el que 
se apoya la posición expresada por el sefl.or minis-

tro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacio-
nal y Culto en el sentido de aceptar acuerdos biJa- • 
terales sólo en bloque con el Mercosur y no de ma
nera unilateral (2.638-D.-01 ). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Parentella y otros sefl.ores diputados a través 
del cual se expresa rechazo a la actitud del gobier
no de Estados Unidos de América por su negativa 
a suscribir el protocolo que establece mecanismos 
de control para implementar la convención contra 
las armas biológicas de 1972 ( 4.832-D.-0 1 ). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, COMERCIO 
Y MERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Raimundi y otros sefiores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las 
implicancias que tendría para la economía argenti- e 
na, y para los sectores productivos en general, la 
negociación por el ALCA (2.398-D.-0 1 ). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, ASUNTOS 
COOPERATIVOS ... Y MERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Stubrin y otros sefl.ores diputados por el que se ins
tituye un mecanismo de consulta y participación por 
el cual las comisiones de· Relaciones Exteriores y 
Culto, de Asuntos Cooperativos, Mutuales y Orga
nizaciones No Gubernamentales y del Mercosur de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
puedan canalizar las inquietudes sobre la creación 
del Area de Libre Comercio de las Américas (ALCA) 
(4.158-D.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, ECONOMíA 
Y COMERCIO: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se e 
aprueba el Acuerdo de Cooperación Económica y 
Comercial entre el Gobierno de la República Argen-
tina y el Gobierno de la República Arabe de Egipto, 
suscrito en El Cairo, República Arabe de Egipto, el 
20 de junio de 2000 (96-S.-01). 

AGRICUI:fURA Y GANADERIA Y FINANZAS: 

En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Honcheruk por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga las medidas conducentes para impul
sar la producción de productos orgánicos en el país 
(4.246-D.-01). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y EDUCACION: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Galland por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga otorgar una activa y directa participación a e 
las facultades de Ciencias Veterinarias y a los cole
gios de graduados profesionales en la lucha contra 
la aftosa {7.304-D.-00). 
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INDUSTRIA: 

En el proyecto de resolución del seflor diputado 
Cardesa y otros seflores diputados por el que se 
declara de interés legislativo la II Exposición Indus
trial del Conurbano, a realizarse entre los días 27 y 
30 de septiembre de 2001 en el Area Material Quilmes 
(IMPA), de la ciudad de Quilmes, provincia de Bue
nos Aires (5.680-D.-01). 

SEGURIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Insfran y del seflor diputado Venica por el que 
se expresa beneplácito por las tareas que viene rea
lizando Gendarmería Nacional en la provincia de 
Formosa contra el contrabando, y otras cuestiones 
conexas (2.067-D.-0 l ). 

-En el proyecto de resolución del seflor diputa
do Pepe sobre repudiar el acto de vandalismo co
metido sobre los bustos del ex presidente teniente 
general Juan Domingo Perón y de su esposa, acae
cido el 1° de julio de 2001 en Villa Martelli, provin
cia de Buenos Aires (4.281-D.-01 ). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, FAMILIA, MUJER 
Y MINORIDAD Y ECONOMIAS Y DESARROLLO 
REGIONAL: 

En el proyecto de resolución de la seflora dipu
tada Argul y otros seflores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a continuar otorgando el subsidio para 
el Programa Yachay de OCLADE, destinado al de
sarrollo de nifios y familias de la región punefia de 
la provincia de Jujuy (5.085-D.-01). 

CULTURA: 

En el proyecto de declaración de la seflora dipu
tada Perrero por el que se declara de interés cultu
ral la primera feria organizada por la Asociación Ar
gentina de Galerías de Arte, Expo-Trastiendas 
(5.660-D.-01). 

-En los proyectos de declaración de las sefloras 
diputadas Foglia, Parentella y otras sefioras dipu
tadas y Rivas (0.), y el de resolución del señor di
putado Das Neves y otros seflores diputados por 
los que se expresa beneplácito por los premios re
cibidos por el filme argentino El hijo de la novia 
en el Festival de Cine de Montreal, Canadá (5.687-
D.-01, 5.740- D.01, 5.771-D.-01 y 6.029-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de las sefloras di
putadas Curletti de Wajsfeld y Manzotti por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga apoyar la par
ticipación de escritores argentinos y la Sociedad Ar
gentina de Escritores, en la XV Feria Internacional 
del Libro de Guadalajara, a realizarse entre el 24 de 
noviembre y el2 de diciembre de 2001 (5.756-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de las sefioras di
putadas Curletti de Wajsfeld y Manzotti por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga la federa
lización de la Antología de Cuentos del Mercosur y 

el· compacto de música regional a ser lanzados el 
16 de noviembre de 2001 (5.757-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputado 
Giles y otros seflores diputados por el que se declara 
de interés cultural el espectáculo teatral El experimen
to Damanthal, de Javier Margulis (5.802-D.-01). 

--En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Giles y otros seflores diputados por el que se de
clara de interés· cultural el espectáculo teatral Ritual 
de comediantes, de Javier Margulis (5.803-D- 01). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Ferrero por el que se declara de interés cul
tural la tradicional muestra de arquitectura y paisa
jismo denominada Casa FOA (5.806-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Perrero por el que se declara de interés cul
tural la exposición Descubriendo a Sarmiento, a tra
vés del patrimonio de los museos, a realizarse del 4 
al 12 de septiembre de 2001 en el Honorable Sena-
do de la Nación (5.807-D.-01). . 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Geijo y de la seflora diputada Curletti de Wajsfeld 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga de
clarar monumento histórico al Museo y Archivo His
tórico Documental Juan y Carlos Hardy, de la locali
dad de Las Palmas, provinciaael Chaco (5.826-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Tulio por el que se expresa beneplácito por 
la filmación de un unitario del poema La cautiva, 
de Esteban Echeverría, por Canal 7 (5.916-D.-01). 

-En los proyectos de declaración de sefloras di
putadas Ferrero y Manzotti por los que se declara 
de interés cultural al Museo de Arte Latinoamerica
no de Buenos Aires (MALBA) a inaugurarse el 20 
de septiembre de 2001, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (5.978-D.-01 y 6.076-D.-0 1 ). 

-·En el proyecto de declaración de la seflora di
putada Ferrero por el que se expresa beneplácito por 
la obra París angelical, que va a exponer el escul
tor argentino Carlos Regazzoni en París, Francia 
(5.979-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la seflora di
putada Manzotti y otros seflores diputados por el 
que se declara de interés cultural el largometraje Casi 
ángeles, realizado por los alumnos de la Escuela de 
Cine de la Universidad de La Plata, provincia de Bue
nos Aires (5.992-D.-01 ). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Pascual (j. R.), por el que se declara de interés 
parlamentario la obra que realizara el artista plásti
co Carlos Regazzoni en homenaje a Antoine de 
Saint-Exupéry, en el aeropuerto de San Antonio Oes
te, provincia de Río Negro (5.995-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de los seflores di
putados Corchuelo Blasco y Pas Neves, por el que 
se se declara de interés parlamentario el proyecto re
cuperación del edificio Escuela N° 18 y creación del 
Museo Nuestras Raíces en la ciudad de Trevelín, Valle 
16 de Octubre, provincia del Chubut (6.045-D.-01). 
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-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Salvatori y otros seftores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario la I Muestra de 
Arte Argentino del Rio de la Plata al Yang Tsé, a 
realizarse del 8 al 30 de septiembre de 2001, en 
Shangai, China(6.065-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Orozco y otros señores diputados por el que se 
declara de interés legislativo el 1 Encuentro Provin
cial de Tango, que se desarrollará en la ciudad de 
Mercedes, provincia de Buenos Aires, el 10 de no
viembre de 2001 (6.095-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Gómez de Marelli y otros seftores diputados 
por el que se expresa beneplácito por la distinción 
obtenida por Fabián Santiago Sorondo, de 
Montecarlo, Misiones, en el rubro Premio UNTCEF 
dell Festival Nacional de Cine Joven ( 6.116-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Pichetto por el que se declara de interés parla
mentario la 5• edición del Mes de Fotografla en San 
Carlos de Bariloche con extensión a San Martín de 
los Andes, a realizarse en esas ciudades del 28 de 
septiembre al27 de octubre de 2001 (6.138-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Perrero por el que se declara de interés arqueo
lógico el estudio de las ruinas de la Primera Misión 
Salesiana instalada en Tierra del Fuego en el afto 
1893 (6.165-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Polino y otros seftores diputados por el que se 
declara de interés cultural la enseftanza que realiza 
la Escuela de Cerámica W 1 de la Ciudad Autóno
ma, de Buenos Aires, en ocasión de celebrarse la II 
Semana de la Cerámica ( 6.170-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputado 
Iparraguirre por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga declarar de interés nacional el VIII Encuen
tro de Teatro Popular Latinoamericano (Entepola), a 
realizarse del 5 al 11 de noviembre de 2001 en la ciu
dad capital de la provincia de Santa Fe ( 6.185-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Vitar por el que se declara de interés parlamen
tario la recopilación de la obra musical de Leda Va
lladares (6.271-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Conca por el que se solicita informes al Poder 
Ejecutivo sobre el estado edilicio y los trabajos de 
mantenimiento que se han realizado en inmuebles 
declarados monumentos históricos por la Comisión 
Nacional de Museos, Monumentos y Lugares His
tóricos (6.276-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Orozco por el que se declara de interés legislativo el 
VIIl Congreso de los Pueblos de la Provincia de Bue
nos Aires, a llevarse a cabo del 8 al 1 O de noviembre 
de2001 en la ciudad bonaerensedeLuján(6.322-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Mukdise por el que se declara de interés parla-

mentario el programa televisivo "Rutas Argentinas" 
emitido por Canal 7, Argentina, sobre las tradicio- • 
nes de nuestro pais (6.346-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Garcia de Cano y otros señores diputados por 
el que se declara de interés cultural los festejos con 
motivo del centenario de la fundación de la ciudad 
de Villa Clara, a realizarse del 24 al 27 de enero de 
2002 en la provincia de Entre Rios ( 6.448-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Pepe por el que se declara de interés cultural el 
evento Cuentos por la Paz del Mundo, a realizarse 
el16 de noviembre de 2001 en la Biblioteca del Con
greso de la Nación (6.597-D.-01). 

ECONOMIA Y ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Vitar por el qu:: se solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga adoptar las medidas impulsadas por la Fede
ración Económica de Tucumán (3.622-D.-0 1 ). 

ECONOMIA, PRESUPUESTO Y HACIENDA Y ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Matzkin 
y otros sefiores diputados sobre la creación de una 
zona primaria aduanera general en la ciudad de Ge
neral Pico. provincia de La Pampa (2.987-D.-01 ). 

LIBERTAD DE EXPRESION Y SEGURIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Folloni y otros señores diputados por el que se 
repudian los reiterados hechos de violencia que vie
ne sufriendo la emisora de la ciudad de Salta, FM 
Noticias (4.833-D.-01). 

COMERCIO: 

En el proyecto de declaración del seflor diputa-

• 

do Urtubey por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga reglamentar la ley 25.163 por la cual se es- e
tablecen las normas generales para hi designación 
y presentación de vinos y bebidas espirituosas de 
origen vinico de la Argentina (5.197-D.-01). 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y TURISMO: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Picazo 
sobre modificaciones a la iey 24.240, de defensa del 
consumidor, sobre prestación de servicios en los 
contratos de turismo (2.268-D.-01). 

LEGISLACION GENERAL, EDUCACION Y ACCION SOCIAL, 
Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley de la seftora diputada Falbo 
y otros sefiores diputados sobre declarar el dia 12 
de julio de cada afto como Dia Nacional de la Medi
cina Social ( 4. 732-D.-O 1 ). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de declaración de los seftores di
putados Gallego y Bonacina por el que se solicita 

• 
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• 
al Poder Ejecutivo disponga las medidas conducen
tes para construir el gasoducto entre las ciudades 
de La Banda y Femández en la provincia de Santia
go del Estero (2.902-D.-01). 

• 

• 

ECONOMIAS Y DESARROLLO REGJONAL: 

En el proyecto de declaración de la setlora dipu
tada Daher por el que se expresa beneplácito por la 
preselección alcanzada por el argentino Carlos 
Lewis para la obtención de la distinción que entre-
ga anualmente la Organización Internacional Slow 
Food, debido a la producción de su Finca Santa 
Anita, en la provincia de Salta (5.567-D.-01). 

--En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Balián por el que se propone declarar de interés 
parlamentario la I Feria del Emprendedor de la Re
gión, a llevarse a cabo del 9 al 11 de noviembre de 
2001 (6.316-D.-01). 

CULTURA Y TURISMO: 

En el proyecto de declaración de la seilora dipu
tada Oviedo y del seftor diputado Quintela, por el 
que se declara de interés cultural y turístico la de" 
nominada Ruta de los Caudillos, en la provincia de 
La Rioja, y otras Cl.Jestiones conexas (1.329-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Corfield y otros seilores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario la iniciativa de 
investigación y desarrollo de la Facultad de Arqui
tectura de la Universidad Nacional de Rosario, so
bre el patrimonio cultural como recurso turístico la 
Ruta del Quebracho como itinerario cultural turísti
co, y otras cuestiones conexas (4.577-D.-01). 

JUSTICiA: 

En el proyecto de declaración de la seilora dipu
tada Falbo sobre declaclarar de interés legislativo 
el UI Congreso Procesal Garantista, a realizarse en 
Azul, provincia de Buenos Aires, el 19 y 2 de no
viembre de 2001 (6.388-D.-01). 

DEPORTES Y TURISMO: 

En el proyecto de declaración del seilor diputa
do Becerra por el que se expresa beneplácito por el 
íanzamiento e inauguración de la temporada de es
quí, en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
lslas del Atlántico Sur (4.014-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputado 
Becerra por el que se declara de interés turístico la rea
lización de la XV! Marcha Blanca, evento de esquí, a 
realizarse en Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e l~ias del Atlántico Sur ( 4.0 15-D.-0 1 ). 

DEPORTES Y DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de declaración de la setlora diputa-
• da Ferrari de Grand y otros sefl.ores diputados por el 

que se declara de interés íegislativo la participación 
de la A~ociación Entrerriana de Futbolistas Am
putados (AEFA), en el Campeonato Mundial de Fút-

bol para Amputados a disputarse del 4 al 12 de no
viembre de 2001, en Río de Janeiro, Brasil ( 5 .206-D.-0 1 ). 

DEPORTES Y TERCERA EDAD: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Becerra por el que se expresa beneplácito por la 
ubicación en el 59° puesto del ránking mundial, de 
la atleta argentina Carolina Molinari, con 73 aftos 
de edad (5.439-D.-01). 

EDUCACION Y FAMILIA, MUJER Y MINORIDAD: 

En el proyecto de ley del seftor diputado Farizano 
por el que se modifica el inciso a), del articulo 10, 
del capítulo I, título III, de la Ley Federal de Educa
ción, sobre educación inicial (3.366-D.-00). 

EDUCACION Y TURISMO. 

En el proyecto de declaración del ·seftor diputa
do Balián por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga la incorporación de contenidos sobre tu
rismo accesible en las universidades nacionales, y 
otras cuestiones conexas (4.595-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del seilor diputa
do Orozco y otros setlores diputados por el que se 
declara de interés legislativo el Primer Curso Nacio
nal de Ecoturismo, a desarrollarse en diversas ciu
dades del país en los meses de julio, agosto y sep
tiembre de 200 l (4. 743-D.-0 1). 

EDUCACION, TURISMO Y RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Sof'iez por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga incluir la temática turismo y medio ambien
te en los programas de estudio de las carreras que 
otorguen título de técnico y/o licenciado en turis
mo ( 4.478-D.-01). 

AGRICULTURA Y GANADERlA Y ECONOMTAS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Salvatori y otros sefl.ores diputados, por el que 
solicita al Poder Ejecutivo flisponga las medidas 
conducentes para superar la crisis que afecta al sec
tor frutihortícola del valle de Río Negro y Neuquén 
(2.782-D.-011). 

-En el proyecto de resolución de los seftores di
putados De Bariazarra y Pascual (J. R.) por el qué 
solicita al Poder Ejecutivo disponga se dé curso a 1a 
propuesta efectuada por el gobierno de Río Negro al 
SENASA, para atenuar los efectos negativos que 
produce la aplicación de la nueva regionalización del 
plan de erradicación de la fiebre aftosa, en la ciudad 
de San Carlos de Bariloche (3.061-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de los sef'iores di
putados Daher y López Arias, sobre solicitar al Po
der Ejecutivo disponga abstenerse de tomar deci
siones que involucren a las economías regionales 
o afecten la rentabilidad de los productores, con es-



7346 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 50" 

pecial énfasis en los casos del azúcar tabaco, bana
na, poroto, algodón, cítricos y productos frutihor
tlcolas en general (3.484-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Romero, por el que declara de interés parlamenta
rio la Exposición Ganadera del Prograno a llevarse a 
cabo el 10 y 11 de agosto de 20011 en la localidad de 
Fuerte Esperanza, provincia del Chaco (4.894-D.-01). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Giubergia y otros seflores diputados, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga centralizar 
en el SENASA los controles sobre importaciones 
de materias primas, productos y subproductos de 
origen, animal de procedencia europea (531-D.-0 1). 

AGRICULTURA Y GANADERIA E INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Salvatori y otros sef!ores diputados por el que 
expresa beneplácito por la puesta en marcha del 
Programa para Reconversión de la Vitivinicultura, en 
la provincia del Neuquén (3.906-D.-01 ). 

TURISMO Y ECONOMlAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del seflor diputado 
Becerra y otros, por el que se declara de interés tu
rístico la cuarta edición de la muestra Patagonia To
tal, a realizarse del 5 al 9 de septiembre de 2001 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (4.995-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Becerra, por el que se declara de interés el sitio 
en Internet dedicado a la información turística de la 
región patagónica (5.001-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la seflora di
putada Savron y otros, por el que se expresa bene
plácito por la cuarta edición de la exposición turís
tica Patagonia Total 2001, a realizarse el 4 y 5 de, 
septiembre de 2001 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (5.014-D.-01). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, INDUSTRIA 
Y FAMILIA~ MUJER Y MINORIDAD: 

En los proyectos de ley del seftor diputado 
Galland y otros seflores diputados, del seflor dipu
tado Galland y otros seflores diputados, y el pro
yecto de ley del sef!or diputado Fayad y otros se
flores diputados, por los que se establece una 
campafia nacional para la prevención de malforma
ciones de nacimiento en el cerebro, la médula es
pinal y otros órganos mediante la utilización de áci
do fólico (2.471-D.-00, 2.472-D.-00 y 1.721-D.-01). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBUCA Y PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del seflor diputado Salvatori 
y otros señores diputados sobre el Programa Na
cional de Prevención de la Anorexia y la Bulimia 
(544-D.-00). 

EDUCACION Y CULTURA: 

En el proyecto de declaración del seflor diputa- e 
do Becerra, por el que se expresa beneplácito por la 
implementación por parte de la Escuela Primaria N" 
62 "Juana Pauta Manso" del partido de Moreno, 
provincia de Buenos Aires, de un proyecto educa
tivo y cultural denominado libro poder escribir adop
tadas en la triple frontera (6.167-D.-01). 

DEFENSA NACIONAL, LEGISLACION GENERAL 
Y EDUCACION: 

En los proyectos de ley de los seflores diputa
dos Torres Molina, Pepe y el de la seflora diputada 
Pinchetti de Sierra Morales, todos ellos sobre régi
men de símbolos nacionales y distintivos patrios 
(361-D.-01, 950-D.-01 y 1.992-D.-01). 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración de la seflora dipu
tada Rivas (0.) por el que se reconoce el aporte del 
doctor Mario Camera y su equipo a la educación 
superior y en particular a las disciplinas con la me
dicina, la biología y la salud ( 4.308-D.-0 1 ). 

• 

-En el proyecto de declaración de la sef!ora di
putada Méndez de Medina Lareu por el que se ex
presa satisfacción por la distinción otorgada a la 
profesora argentina Elisa Elba Paolini, en su carác
ter de autora del trabajo iniciación al inglés, que de. 
sarrolla en la Escuela Normal Superior "Doctor Pe
dro Bonastre'', de Itatí, provincia de Corrientes 
(5. 707-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Olivero por el que se reconoce la labor por el 
desarrollo del diseflo tecnológico Proyecto R, em
prendido por alumnos y profesores de la Escuela 
Provincial de Educación Técnica, N° 6, de Realicó, 
provincia de La Pampa (6.017-D.- 01 ). 

-En el proyecto de declaración de la seflora di
putada Manzotti y otros seflores diputados por el 
que se expresa beneplácito por las medallas de oro 
obtenidas en Sudáfrica por tres estudiantes en
trerrianos en el certamen mundial Expo For Young 
Scientists, realizado en ese país (6.381-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del diputado 
Millet por el que se declara de interés educativo el 
Congreso: La Argumentación, Lingüística, Retórica, 
Lógica y Pedagogía, a realizarse del 10 al 12 de julio 
de 2002, en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Buenos Aires (6.349-D.-01). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resolución de la seflora dipu
tada Drisaldi por el que se solicita informes al Po-
der Ejecutivo sobre la extensión de una autorización e 
para realizar emprendimientos turísticos en el Par-
que Nacional Los Glaciares, provincia de Santa Cruz, 
(4.028-D.-01). 

• 
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• 

• 

• 

CIENCIA Y TECNOLOGJA E INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración del seft.or diputa
do Salvatori y otros señores diputados por el que 
se expresa beneplácito por el estudio "Vinos argen
tinos, salud y calidad de vida", emprendido por cien
tificos de la Universidad de Buenos Aires en la pro
vincia de Mendoza (5.239-D.-01). 

(Al orden del día.) 

-En el mensaje 731 y proyecto de ley de unitica
ción de los códigos Civil y de Comercio, y el pro
yecto de ley del seftor diputado Dumón y otros se
ftores diputados sobre derecho internacional 
privado. Incorporación corno libro VIII al proyecto 
de unificación de los códigos Civil y de Comercio 
(54-P.E.-99y 596-D.-00). 

DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS Y RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

En los proyectos de resolución de la seftora di
putada Méndez de Medina Lareu, y el proyecto de 
declaración del seftor diputado Giustiniani, sobre 
declarar de interés parlamentario la realización de la 
Ili Conferencia Mundial contra el Racismo, la Dis
criminación, la Xenofobia y las Formas Conexas de 
Intolerancia, a celebrarse del 31 de agosto al 7 de 
septiembre de 2001 en Durban, Sudáfrica (4.858-D.-
01 y 4.899-D.- 01). 

TURISMO: 

En el proyecto de declaración de la seft.ora dipu
tada Linares, por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo disponga dar prioridad dentro del Programa Fe
deral de Turismo Social, a los destinos Esquel 
primero y la Comarca de los Alerces y el expediente 
de la seft.ora diputada Linares, por el que solicita la 
corrección de un error de tipeo en el proyecto de 
su autoría sobre solicitar al Poder Ejecutivo dispon
ga prioridades en !os destinos del Programa Nacio
nal de Turismo Social (5.424-D.-01 y 5.617-D.-01). 

COMERCIO, INDUSTRIA Y ECONOMIAS Y DESARROLLO 
REGIONAL: 

· En el proyecto de declaración de la seft.ora diputa
da Foco y otros seftores diputados, por el que se 
expresa preocupación por la reciente resolución del 
Ministerio de Economía por la que se rebajan los aran
celes de importación de pasta de tomate ( 4.937-D.-0 1 ). 

DEPORTES Y TURISMO: 

En el proyecto de e ley del seft.or diputado Bece
rra y otros seftores diputados, por el que se declara 
Capital de la Ptsca Deportiva de la Trucha a la ciu
dad de Río Grande, provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur (4.215-D.-01). 

• CULTURA Y MERCOSUR: 

En el proyecto de resolución de la· seft.ora dipu
tada Gómez de Marelli y del seft.or diputado Solmoi-

rago, por el que se declara de interés legislativo el 
Encuentro de Integración Cultural del Mercosur, a 
realizarse del 15 al 17 de junio de 2001 en la provin
cia de Misiones (3.413-D.-01). 

CULTURA Y TURISMO: 

En el proyecto de resolución de las seft.oras di
putadas Garcfa de Cano y Gómez de Marelli, por el 
que se declara de interés turístico y cultural la XII 
Fiesta Provincial de la Tradición de Entre Ríos 
(5.455-D.-01). 

ASUNTOS MUNICIPALES Y SEGURIDAD INTERIOR:' 

En el proyecto de resolución del sei'lor diputado 
Snopek por el que solicita al Poder Ejecutivo un pe
dido de informes sobre diversas cuestiones relacio
nadas con un acuerdo entre el Estado nacional y el 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
en relación con una compensación económica a di
cho gobierno por los servicios que presta la Policía 
Federal (495-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la seft.ora di
putada Gastaftaga y otros seftores diputados para 
repudiar las agresiones a la seft.ora concejal Lidia 
Goméz Morel del municipio de Malvinas Argenti
nas, provincia de Buenos Aires, sufridas el 1 9 de 
abril de 2001 (2.337-D.-01). 

DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de resolución de la seft.ora dipu
tada Herzovich y otros seftores diputados sobre de
clarar de interés parlamentario la VII Caminata por 
una Verdadera Integración de las Personas con 
Discapacidad, a realizarse el 11 de noviembre de 
2001 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(6.273-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Orozco sobre declarar de interés parlamentario 
la labor para insertar a las personas discapacitadas 
a través del arte, realizada por la Fundación Artis
tas Discapacitados (6.302-D-01). 

-En el proyecto de declaración de las seftoras di
putadas Ferrari de Grand y Bevacqua sobre decla
rar de interés parlamentario las III Jornadas de Re
habilitación Visual, a realizarse el 15 y 16 de 
noviembre de 2001, en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (6.356-D.-01). 

LEGISLACION PENAL Y FAMILIA, MUJER Y MINORIDAD: 

En los proyectos de ley de la seí'iora diputada 
Gómez de Marelli y otras sobre excepciones al deber 
de testificar y denunciar (968-D.-01 y 1.512-D.-01). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de resolución del seft.or diputado 
Ayala por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre las medidas implementadas para ga
rantizar la seguridad e inviolabilidad del documen
to nacional de identidad (6.097-D.-01). 
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-En el proyecto de resolución de la seflora diputa
da Perrero por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la cantidad de documentos nacio
nales de identidad sustraídos de las dependencias 
del Registro Nacional de las Personas (6.455-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Giustiniani y otros seftores diputados, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes a instrumentar un sistema de cobro de 
subsidios para la comunidad indígena (6.728-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Palou por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la cantidad y porcentual de cédulas 
censales que pudieran haber presentado algún tipo 
de defecto con la calidad de impresión (6.773-D.-01). 

PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO Y SEGURIDAD 
INTERIOR: 

En el proyecto de resolución de los seftores di
putados Montoya y otros, por el cual se modifica 
el articulo 101 quáter del Reglamento de la Honora
ble Cámara, sobre competencia de la Comisión de 
Seguridad Interior (1.262-D.-01). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS Y 
PORTUARIOS, RELACIONES EXTERIORES Y CL'LTO Y 
DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
deroga el decreto del Poder Ejecutivo 1.285/99, del 
5 de noviembre de 1999 (80-S.-00). 

JUSTICIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Perrero, solicitando al Poder Ejecutivo dispon
ga una amplia investigación sobre el patrimonio áel 
rector de la Universidad de Buenos Aires, y otras 
cuestiones conexas (2.876-D.-0 l). 

TURISMO, DISCAPACIDAD Y EDUCACION: 

En el proyecto de ley del seflor diputado Balián 
y otros, sobre turismo accesible para personas con 
capacidades restringidas (2.856-D.-0 1 ). 

DEPORTES: 

En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Becerra, por el que expresa beneplácito por la 
realización de la 33• edición de la Vuelta de la Isla 
Club Náutico Hacoaj, a realizarse el 15 de septiem
bre de 2001 (5.920-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Robles Avalos, por el que se solicita felicitar a la 
delegación argentina por su destacada actuación en 
los XIII Juegos Mundiales de Deportistas Trasplan
tados, realizados entre el 25 de agosto y el 19 de 
septiembre de 2001 en la ciudad de Kobe, Japón 
(5.950-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Robles Avalos, por el que se felicita al seleccio
nado femenino de basquetbol y la Confederación 

Argentina de Basquetbol, al obtener el tercer pues-
to de la 6• edición de la Copa de las Américas, reali
zada en Brasil (6.033-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Jobe, por el que se declara de interés de la Ho
norable Cámara la realización de la lOS edición del 
Torneo Internacional de la Costa Atlántica Ezequiel 
Zapatosky de Fútbol Infantil a desarrollarse en Mar 
del Plata, provincia de Buenos Aires, a partir del 10 
de enero de 2002 (6.101-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Tejerina, por el que se declara de interés parla
mentario el tenis criollo con paleta (6.180-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Pascual (J. R.), por el que se expresa benepláci
to por la realización del Campeonato Sudamericano 
de Carrovelismo a desarrollarse en el balneario El 
Cóndor, provincia de Río Negro, durante enero del 
2002 (6.325-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Scioli y el proyecto de declaración del seflor di
putado Becerra, por los que se felicita y expresa be
neplácito por la actuación del pugilista argentino 
Raúl Balbi, al obtener el título mundial de peso li
viano (6.336-D.-01 y 6.362-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Mukdise, por el que se declara Capital Nacional 
del Rugby a la ciudad de San Isidro, provincia de 
Buenos Aires (6.348-D.-01). 

-En los proyectos de resolución del seftor dipu-
tado Scioli y otro~ sefl.ores diputados y los proyec-
tos de declaración del seftor diputado Becerra, del 
sef'l.or diputado Conca y del sefl.or diputado Esco-
bar y otros seftores diputados, por los que se feli-
cita y expresa beneplácito por el logro de los inte
grantes del Seleccionado Argentino de Hockey sobre 
Patines, al obtener el título de subcampeón en el 
XXXV Campeonato Mtmdial de esa disciplina, rea
lizado en octubre de 2001, en la provincia de San 
Juan (6.364-D.-0 1, 6.4 77-D.-0 1, 6.509-D.-0 1 y 
6.591-D.-0 1). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Becerra, por el que se expresa beneplácito por la 
obtención, por parte del golfista argentino Ricardo 
González, de su primer título europeo, el Master de 
Suiza en el 2001 (6.367-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Becerra, por el que se expresa beneplácito por la 
obtención de la medalla de plata por parte del ci
clista argentino Juan Esteban Curuchet, el 19 de 
septiembre de 2001 en la ciudad de Brisbane, Aus
tralia ( 6.368-D.-0 l ). 

-En el proyecto de declaración del señor diputado 
Becerra, por el que se expresa beneplácito por la con
quista del Campeonato Mundial de Rally del Grupo 

• 

• 

• 

N° 4, lograda por el piloto argentino Gabriel Pozzo el 7 e 
de octubre de 2001, en San Remo, Italia (6370-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Mastrogiacomo, por el que se solicitan informes 



• 

• 

• 

• 

Febrero 28 y marzo 1° de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7349 

al Poder Ejecutivo sobre la decisión adoptada por 
la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) con la 
divisional reserva (6.440-D.-01). 

-En los proyectos de declaración del seflor dipu
tado Geijo y otros señores diputados y del señor di
putado Lanza y de resolución del seftor diputado 
Scioli, por los que se expresa satisfacción y beneplá
cito por el triunfo obtenido por el golfista chaqueño 
José Cóceres al ganar el National Car Renta! Golf 
Classic, disputado en Florida, Estados Unidos de 
América (6.441-D.-01, 6.620-D.-0 1 y 6.663- D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Gariglio, por el que se expresa reconocimiento a 
la labor desarrollada por 63 aflos de la Liga Depar
tamental de Fútbol San Martín, de la provincia de 
Santa Fe (6.487-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seilor diputa
do Gariglio, por el que se felicita a los integrantes 
de la comisión directiva y a la comunidad deportiva 
del Club Deportivo Mitre de la localidad de Landeta, 
provincia de Santa Fe, por la actividad desarrollada 
durante 50 aflos (6.488-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Scioli, por el que se expresa beneplácito por los 
resultados obtenidos por los atletas argentinos que 
participaron en el XXXIII Campeonato Sudamerica
no Juvenil de Atletismo (6.662- D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la seftora di
putada Chiacchio, por el que se declaran de interés 
de la Honorable Cámara los III Juegos Olfmpicos y 
Paraolfmpicos de Veteranos de Guerra de Malvinas 
a realizarse en Tandil, provincia de Buenos Aires, 
del22 25 de noviembre de 2001 (6.674-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seilor diputado 
Gariglio, por el que se felicita a los integrantes del 
equipo femenino de voleibol Sub 18 del Club Central 
San Carlos, provincia de Santa Fe, al obtener el titu
lo nacional de dicha categoría (6.793-D.-01). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

-En el proyecto de ley de los seftores diputados 
Alessandro y Pemasetti por el que se crea un im
puesto de emergencia a las ganancias (6.796-D.-01). 

-En el proyecto de ley en revisión, referido a las 
modificaciones del articulo 28 de la ley 23.349 del 
IVA, incluyendo la exportación de miel de abejas a 
granel (7 .515-D.-00). 

VIVIENDA. .. , TERCERA, EDAD Y PRESUPUESTO Y 
HACIENDA: 

En el proyecto de ley de los seilores diputados De 
Bariazarra y otros sobre régimen para la construcción 
de viviendas para la tercera edad (3.886-D.- O 1 ). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada González (M. A.), por el que se solicita al Po
der Ejecutivo se abstenga de transferir la ANSES a 
otra área administrativa que no dependa en forma 

directa del Ministerio de Trabajo, Empleo y Forma
ción de Recursos Humanos (6.491-D.-01). 

OBRAS PUBLICAS E INTERESES MARJTIMOS, 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUA.RJOS: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Daher por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga trasladar la sede física y funcional de la 
Comisión Regional del Río Bermejo (COREBE) a la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, provincia 
de Salta (7.864-D.-00). 

CULTURA Y FA.MlLIA, MUJER Y MINORJDA.D: 

En el proyecto de resolución de la seilora dipu
tada Garcfa de Cano y otros seftores diputados, por 
el que se declara de interés cultural la XXII Fiesta 
Provincial del Gurf Entrerriano, a realizarse en la ciu
dad de Bovril, provincia de Entre Ríos, del 9 al 11 
de noviembre de 2001 (6.520-D.-01). 

DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de resolución de la seflora dipu
tada Herzovich por el cual se declara de interés par
lamentario el Seminario Internacional Dirigencia y 
Discapacidad: estrategias para el cambio, a realizar
se del 22 al 24 de noviembre de 2001 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (6.497-D.-01). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley venido en revisión del Ho
norable Senado por el cual se deroga la resolución 
721 del Ministerio de Desarrollo Social y Medio 
Ambiente, sobre pensiones graciables (240-S.-01). 

INTERESES MARJT!MOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUA.RJOS 

En el proyecto de ley del seflor diputado Corchuelo 
Blasco y otros seflores diputados por el que se mo
difica el artículo 6° de la ley 24.922, federal de pesca, 
sobre creación de la Secretaria de Pesca (605-D.-00). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Becerra y otros seftores diputados, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga la construc
ción de las terminales portuarias de Punta Loyola, 
provincia de Santa Cruz, y el puerto de Caleta La 
Misión, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, necesarias para la instala
ción del sistema de transbordadores roll-on roll-o.ff 
(2.574-D.-01 ). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Femández (N.) y otros, por el que se solicita informes 
al Poder Ejecutivo nacional sobre los avances del pro
yecto de cuotificación y el resultado de los análisis 
de los pennisos de pesca vigentes (6.139-D.- 01). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputado 
Goméz Diez, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga cumplir con el acta constitutiva de la Comi
sión Regional del Río Bermejo (COREBE), en lo rela
cionado a la detenninación de su sede (6.504-D.-01). 
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ECONOMIA: 

En el proyecto de resolución del seílor diputado 
Robles Avalos por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo disponga la reducción de costos operativos y 
la agilización en las tramitaciones en la Aduana de 
la provincia de Tucumán (5.461-D.-01). 

ECONOMIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución de la seilora dipu
tada Daher y del seílor diputado López Arias de pe
dido de informes al Poder Ejecutivo sobre el con
trol obligatorio que impone el Código Aduanero a 
todos los importadores de banana (6.020-D.-01). 

EDUCACION: 

En el proyecto de ley de la señora diputada Di Leo 
y el señor diputado Millet sobre convocatoria a la jor
nada Nacional de Consulta Educativa (3.289-D.- 00). 

EDUCACION Y DEPORTES: 

En el proyecto de declaración del seílor diputa
do Lanza por el que se expresa beneplácito por la 
demostración pública de los integrantes de la Se
lección Argentina de Fútbol en defensa de la edu
cación pública, gratuita y obligatoria (5.808-D.-01). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del seilor diputado 
Ayala por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la emigración de ciudadanos argentinos al Reino de 
Espaíla (5.387-D.-01). 

COMERCIO. INDUSTRIA Y ECONOMIAS Y DESARROLLO 
REGIONAL: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Chaya y otros seílores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga modificar la 
resolución 300/0 l, ya que perjudica a los sectores 
productivo e industrial del tomate, y otras cuestio
nes conexas (5.138-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Lafalla por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la importación de encendedores desde 1998 
hasta junio de 2001 (5.318-D.-01). 

TURISMO E INTERESES MARfTlMOS, FLUVIALES, 
PESQUEROS Y PORTIJARJOS: 

En el proyecto de declaración el sefior diputado 
Corfield, por el que se declara de interés turístico y 
parlamentario el barco "Ciudad de Rosario", que rea
liza excursiones en las zonas de islas de la ciudad 
de Rosario, provincia de Santa Fe (5.670-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del seílor diputa
do Becerra, por el que se declara de interés la pues
ta en marcha del emprendimiento buque de turismo 
de aventura, región antártica y otros destinos del 

Cono Sur que contará con el primer buque polar pri
vado llamado "Ushuaia" (6.021-D.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En los proyectos de declaración de los seílores 
diputados Femández Valoni y Lamisovsky por los 
que se expresa satisfacción por el otorgamiento del 
Premio Nobel de la Paz a las Naciones Unidas y a 
su secretario general Kofi Annan (6.307-D.-01 y 
6.645-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la seílora di
putada Leyba de Martí por el que se solicita al Po
der Ejecutivo disponga la realización de una ronda 
de negociaciones con la República Popular China a 
los efectos de modificar el tratado de nación más 
favorecida, suscrito con nuestro pafs en la década 
del70 (6.420-D.-01). 

• 

-En el proyecto de declaración del seílor diputado 
Femández Valoni por el que se condena el empleo de 
armas de destrucción masiva (ADM), particularmente 
biológicas, en el conflicto entre, los Estados Unidos 
de América y Afganistán (6.423-D.-01). 

• 
--En el proyecto de declaración del señor diputa

do Femández Valoni por el que se expresa satisfac
ción por la decisión adoptada por la OEA al desig
nar por aclamación a la República Argentina para 
desempeílar la vicepresidencia del Comité Interame
ricano contra el Terrorismo (6.476-D.-01). 

TRANSPORTE S: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Pascual (J. R.), por el que se solicita declarar de 
interés parlamentario, las actividades a desarrollar
se con motivo del 70° aniversario del puente ferro
carretero que une Carmen de Patagones (provincia 
de Buenos Aires) con Viedma en la provincia de Río 
Negro (3.771-D.-Ol). 

-En el proyecto de declación del seílor diputado 
Becerra, por el que se expresa beneplácito por el 
servicio de transporte terrestre que presta la empre
sa Tecni Austral desde el 24 de julio de 2001, unien
do las ciudades de Rfo Grande, provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, y Rio 
Gallegos, provincia de Santa Cruz (4.993-D.-01 ). 

-En el proyecto de resolución de la seílora dipu
tada Drisaldi y otros señores diputados, por el que 
expresan beneplácito por la distinción otorgada en 
París, Francia,a la empresa Líneas Aéreas del Esta
do (LADE) (5.230-D.-01 ). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACJON 
DEL AMBIENTE HUMANO, INTERESES MARITIMOS, 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS 
Y RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Linares y otros seílores diputados, por el 
cual se expresa rechazo por el fracaso de la pro- e 
puesta de varios paises para la creación de un 
nuevo santuario ballenero Internacional en el Pa
cifico Sur, en la última reunión de la Comisión Ba-

• 
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llenera Internacional, celebrada en Londres, en ju
lio de 2001 ( 4.851-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Gorvein, por el cual se repudia la matanza de 
yacarés en la localidad de Fortín Díaz, Paraguay, al 
no ingresar agua al país vecino proveniente del río 
Pilcomayo (5.200-D.-01). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de ley del sefior diputado Cor
chuelo Blasco, sobre declarar a la ciudad de Como
doro Rivadavia, provincia del Chubut, capital na
cional deJa energía eólica (904-D.-01 ). 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR, LEGISLACION GENERAL 
Y COMERCIO: 

En el proyecto de ley del seflor diputado Dumón 
y otros seflores diputados, sobre modificación de la 
ley 24.240, de Defensa del Consumidor (5.61 0-D.-01 ). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO E INTERESES 
MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Acuerdo Marco de Cooperación en Ma
teria de Pesca Marítima entre el Gobierno de la Re
pública Argentina y el Gobierno del Reino de Ma
rruecos suscrito en Rabat, Reino de Marruecos, el 
3 de octubre de 2000 (95-S.-01). 

RELACIONES EXTERJORES Y CULTO: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Grosso, por el que se expresa beneplácito por la 
resolución del Comité de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas al no hacer lugar a la pretensión 
de Gran Bretafia, de incluir a las islas Malvinas 
como territorio de ultramar (6.807-D.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y POBLACION 
Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la Repú
blica Argentina y el Gobierno de la República Fran
cesa, relativo a la readmisión de nacionales en si
tuación irregular suscrito en Buenos Aires, el 1° de 
febrero de 1995 (99-S.-01 ). 

ACCJON SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y LEGISLACION 
GENERAL: 

En el proyecto de ley de los seftores diputados 
Martinez (S. V.) y Gorvein, sobre régimen para la pro
fesión obstétrica, como actividad independiente, ha
biendo tenido a la vista los proyectos de la diputada 
Garré (1.448-D.-00) y de la diputada Parentella y otros 
(2.441-D.-01), sobre el mismo tema(4.921-D.-01). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y JUSTICIA: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Guevara y de la seflora diputada Espinola por 
el que se solicitan informes a la excelentísima Corte 

Suprema de Justicia de la Nación sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la Obra Social del Po
der Judicial (5.971-D.-01). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, ASUNTOS 
MUNICIPALES Y FAM1LIA, MUJER Y MINORIDAD: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Melillo por el que se expresa beneplácito por el 
lanzamiento del Plan Salud para Chicos de la Calle, 
implementado por el Gobierno de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires (5.656-D.-01). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y ASUNTOS 
MUNICIPALES: 

En el proyecto de declaración de la seftora dipu
tada Perrero, por el que expresa beneplácito por el 
nuevo plan de salud del Gobierno de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (5.149-D.-01 ). 

LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de ley en revisión referido al delito 
de abigeato (2.958-D.-99, 3.524-D.-99 y 3.542-D:-99). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y CIENCIA 
Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Colucigno y otros seftores diputados, por el 
que se declara el beneplácito por la serie de traba
jos desarrollados por los equipos de investigado
res de la Fundación Campomar, del Hospital "Eva 
Perón" y del Instituto "Angel Roffo", para aplicar 
tratamientos de cáncer (5.520-D.-01). 

MINERIA: 

En el proyecto de declaración de los seftores di
putados Bonacina y Gallego por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga celebrar un convenio 
con el gobierno de la provincia de Santiago del Es
tero y la Universidad Nacional de esa provincia, que 
permita realizar estudios de los recursos mineros 
correspondientes a las sierras de Guasayán, ubica
das en la mencionada provincia y ha tenido a la vista 
el expediente 5.038-D.-01 (5.039-D.-01). 

CULTURA Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En los proyectos de resolución de la sefiora di
putada Foco y otros seftores diputados y del sef'lor 
diputado Atanasof, por los que se solicita informes 
al Poder Ejecutivo sobre la constancia de saqueo 
de riquezas arqueológicas y paleontológicas en 
nuestro país, y otras cuestiones conexas (5.012-D.-
01 y 5.157-D.-01). 

CULTURA Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley en revisión, por el que se 
establece la continuidad del funcionamiento del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Históricas "Juan 
Manuel de Rosas" en la estructura y misiones en
marcadas en los decretos 26/97 y 940/97 (194-S.-01). 
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CULTURA Y DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Becerra y de la sefiora diputada Manzotti y otros 
sefiores diputados y en el de resolución de la se
flora diputada Ferrari de Grand y otros sefiores di
putados, por los que se declara de interés cultural 
y legislativo el programa Planetario para Ciegos que 
se realiza en el Planetario "Galileo Galilei" de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (4.487-D.-01; 4.854-
D.-01 y 5.025-D.-01). 

AGRICULTURA Y GANADERIA Y CIENCIA Y TECNOLOGIA-

En el proyecto de resolución de la señ.ora dipu
tada D'Errico y el proyecto de declaración del se
ñ.or diputado Romero, por el que se solicita decla
rar de interés parlamentario el IX Congreso 
Nacional de Siembra Directa. Los Desafíos de la 
Agricultura en un Complejo Mundo Globalizado, 
y auspiciar el II Seminario de Biotecnología. De
safíos y Oportunidados de la Agrobiotecnologüi 
(4.044-D.-01 y 4.253-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Volando, por el que reconoce la labor del doctor 
Scholeim Rivenson, creador de la vacuna antiaftosa 
y fundador del Centro de Investigaciones en Cien
cias Veterinarias del Instituto Nacional de Tecnolo
gia Agropecuaria (5.412-D.-0 1) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, AGRICULTURA 
Y GANADERIA E INDUSTRIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación en Materia 
Agroindustrial entre el Gobierno de la República Ar
gentina y la República de Armenia suscrito en Bue
nos Aires el 17 de mayo de 2000 (93-S.-01) 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y AGRICULTURA 
Y GANADERIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo en Materia de Sanidad Animal 
con la República de Croacia, suscrito en Buenos Ai
res el 11 de agosto de 2000 (94-S.-0 l ). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y ECONOMIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el que se 
aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la Repú
blica Argentina el Gobierno del Reino de Tailandia, 
sobre Promoción y Protección Recíproca de Inver
siones, suscrito en Bangkok, Reino de Tailandía, el 
18 de febrero de 2000 (169-S.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y COMERCIO: 

En el proyecto de resolución de los sefiores di
putados Giubergia y otros, a través del cual se ex
presa preocupación ante la decisión del gobierno 
de Estados Unidos de América de restringir la im
portación de acero argentino (5.609-D.-01). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES. PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: • 

En el proyecto de ley de la seftora diputada Müller 
y otros seflores diputados sobre régimen de ges-
tión ambiental de aguas (864-D.-01). 

-En el proyecto de ley de la sefiora diputada 
Linares y otros seftores diputados sobre régimen 
de prohibición de caza de cetáceos en todo el terri
torio nacional (3.442-D.-0 1 ). 

CULTURA Y RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de ley del sefior diputado Giles, 
sobre la acción y responsabilidad del Estado nacio
nal en la protección de los sitios argentinos consi
derados de patrimonio natural y cultural de la hu
manidad (979-D.-0 1 ). 

PYMES Y ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Fayad, por el que solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga la implementación de un programa nacional 
en relación al impuesto a los combustibles, para 
incentivar a las pequefias y medianas empresas y 
otras cuestiones conexas (4.207-D.-01). 

PYMES: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
De Sanctis, por el que solicita al Poder Ejecutivo se 
dispongan las medidas conducentes a poner en mar
cha el Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, 
Pequefia y Mediana Empresa (Fonapyme) creado 
por ley 25.300 (6.890-D.-01 ). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y RECURSOS 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
HUMANO: 

En los proyectos de declaración de la seftora di
putada Ortega, del seflor diputado Calvo y del se
flor diputado Giles y otros por lús que se expresa 
beneplácito por la firma del Protocolo de Kyoto por 
parte de 178 países enjulio de 2001 en Bonn (4.765-
D.-01,4.803-D.-01 y 5.630-D.-01). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y RECURSOS 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE 
HUMANO: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Salvatori y del sefior diputado Folloni, por el que 
se expresa beneplácito por la campañ.a de preven
ción y difusión ante el florecimiento masivo de la 
cañ.a colihue, llevada a cabo por la Administración 
de Parques Nacionales (APN) con organismos de 
la provincia del Neuquén para prevenir el contagio 
del hantavirus (6.067-D.-Ol). 

-En el proyecto de resolución de los seftores di
putados Parentella y otros por el cual solicita al Po
der Ejecutivo disponga las medidas necesarias para 
efectuar campañas de prevención del riesgo de su-
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frir daflos auditivos originados en focos de conta
minación sonora (6.176-D.-01). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración del sef\or diputado 
Peyrou y otros señores diputados, por el que se de
clara de interés parlamentario la Semana Internacio
nal de Ciencia y Paz, que es realizada todos los aflos 
durante la semana del 11 de noviembre (6.217-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Salvatori y la seftora diputada Savron, por el que 
se expresa beneplácito por los experimentos lleva
dos a cabo por científicos neuquinos, denominados 
transporte de líquidos en tuberías no circulares, y 
otras cuestiones conexas (6.553-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sef\or diputa
do Salvatori y la seftora diputada Savron, en el que 
se expresa beneplácito por la labor realizada por 
paleontólogos argentinos en el hallazgo de embrio
nes de dinosaurios, en Auca Mahuida, provincia del 
Neuquén (6.551-D.-01). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y AGRJCUL11JRA Y GANADERJA: 

En el proyecto de resolución de la sefiora, dipu
tada Savron y otros sefiores diputados, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga una mayor 
difusión al logro y desarrollo del primer bioinsec
ticida argentino para el control del carpocapsa de
nominado carpovirus R (3.615-D.-00). 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Méndez de Medina Lareu, por el que se decla
ra de interés científico y tecnológico la realización 
delll Seminario de Biotecnología: Desaflos y Opor
tunidades de la Agro Biotecnología, a realizarse en 
Mar del Plata, provincia de Buenos Aires, el 14 de 
agosto de 2001 (4.881-D.-01). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de la sefiora diputa
da Méndez de Medina Lareu, en el que se expresa 
beneplácito por la participación de la República Ar
gentina en la Misión STS-1 08 de la administración 
aeroespacial estadounidense (NASA) (5.945-D.-01). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS E INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Vitar, por el que se solicita declarar de interés 
nacional el proyecto Pesca Fluvial y Humedales -
Conservación y Uso Sustentable de los Recursos 
Icticos en el Paraná Medio (2.423-D.-01). 

RECURSOS NA11JRALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Macaluse y otros señores diputados, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas ten
dientes a que la UNESCO declare patrimonio de la hu-

manidad, la reserva natural Faro Querandf, al sur de 
Villa Gesell, provincia de Buenos Aires (5.288- D.-01 ) . 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Lissi, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo acerca de las declaraciones del sef\or se
cretario de Medio Ambiente y Desarrollo Sustenta
ble de la provincia de Santa Fe, sobre industrias que 
arrojan cromo y cianuro en las calles de Rosario, y 
otras cuestiones conexas (5.408-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración de los seftores 
diputados Mukdise y Neme-Scheij, por el que se 
declara de interés parlamentario y científico la ini
ciativa de la Fundación Vida Silvestre Argentina 
para el desarrollo de estándares nacionales de cer
tificación forestal según el Forest Stewardship 
Council (5.597-D.-01 ). 

-En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Rivas (0.) por el que se felicita a Greenpeace 
por sus 30 aflos de labor de compromiso a favor 
del planeta y la humanidad (6.030-D.-01) . 

-En el proyecto de resolución del seftor diputa
do Giles y otros seftores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con el destino ilegal de 
transformadores con bifenilos policlorados (PCB) y 
otros residuos peligrosos (6.312-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaráción del señor diputa
do Gorvein, por el cual se expresa beneplácito por 
la aprobación de la Reserva de Biosfera Laguna Oca, 
provincia de Formosa, por parte de la UNESCO 
( 6.384-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de declaración del sefior dipu
tado Gorvein, por el cual se expresa beneplácito 
por la VI Reunión Plenaria de Ibero MaB - Progra
ma MaB UNESCO, a realizarse del 12 al 17 de no
viembre de 2001, en la provincia de Formosa 
(6.387-D.-01). 

JUSTICIA, LEGISLACION GENERAL Y FAMILIA, 
MUJER Y MINORIDAD: 

En los proyectos de ley de la diputada Rivas (0.), 
del seftor diputado Romero y de la diputada Gon
zález de Duhalde y, teniendo a la vista el proyecto 
de resolución 5.237-D.-01 del seftor diputado Salva
ton y otros por el que se crea en el ámbito del Mi
nisterio de Justicia de la Nación del Centro Nacio
nal de Inscripción de Aspirantes a Guarda con fines 
de adopción y menores de edad en condiciones de 
adopción. Derogación del articulo 2° de la ley 24.779 
(4.301-D.-00; 5.904-D.-00; 3.371-D.-01). 

COMERCIO Y ECONOMIA: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Conca por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga incluir los productos mencionados en el 
anexo li de la resolución 8/01 del Ministerio de Eco
nomía de la posición arancelaria 2002.90.90 (extrac
to doble de tomate en envases mayores de 1 O kilo
gramos) y otras cuestiones conexas (5.742-D.-01). 
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ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y FAMILIA, 
MUJER Y MINORIDAD: 

En las modificaciones introducidas por el Hono
rable Senado en el proyecto de ley que le fuera pa
sado en revisión, sobre régimen obligatorio para la 
realización del test de diagnóstico del virus de in
munodeficiencia humana a toda mujer embarazada 
(908-D.-00). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, DROGADICCION Y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley de la seiiora diputada Espi
nola y otros sefl.ores diputados, de régimen para pre
venir, controlar y reducir la transmisión del HIV- sida 
y otros problemas de salud asociados con el uso 
de drogas (7.111-D.-00). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración de la sefl.ora dipu
tada Rivas (0.), por el que se declara de interés par
lamentario el Congreso Mundial Sobre Sida a reali
zarse del 8 al 11 de julio de 2001, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (2.303-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la seflora di
putada Rivas (0.), por el que se expresa benepláci
to y se felicita al doctor Julio V. Uriburu oor haber 
sido distinguido el pasado 9 de mayo de 2ÓO 1 como 
presidente honorario de la Academia Nacional de 
Medicina (2.868-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Guevara y otros sefl.ores diputados, por el que 
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con el estado de las 
obras y la reducción presupuestaria para la Admi
nistración Nacional de Laboratorios e Institutos de 
Salud "Carlos G. Malbrán" (6.268-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora diputa
da Chaya y otros sefl.ores diputados, por el que se 
rechazan los recortes presupuestarios realizados al Ins
tituto Nacional de Microbiología "Doctor Carlos G. 
Malbrán", y otras cuestiones conexas (6.329-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Pepe, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga el giro de los fondos necesarios para dar 
continuidad a las tareas que realiza el Instituto "Car
los Malbrán" (6.339-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seflor diputa
do Das Neves y otros, por el que se solicita infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación por la que 
atraviesa el Instituto Nacional de Microbiología 
"Carlos Malbrán" debido a los recortes en su pre
supuesto (6.341-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la seflora di
putada Barbagelata y del sefl.or diputado Giustiniani, 
por el que se declara de interés legislativo la Cam
pafl.a Anual Desida por la Prevención • VIII Carava
na por la vida a realizarse del 25 de noviembre al 1 o 

de diciembre de 2001 con motivo del Día Mundial 
de la Lucha contra el Sida (6.397-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la seflora dí
putada Barbagelata y del sefl.or diputado Giustiniani, 
por el que se declara de interés legislativo el Pro
grama de Apoyo en Salud Mental realizado por el 
Departamento de la Especialidad del Hospital de Clí
nicas "José de San Martín" ( 6.398-D.-0 l). 

-En el proyecto de declaración de la sefl.ora di· 
putada Rivas (0.), por el que se expresa benepláci
to por la campafl.a para modificar los hábitos alimen
tarios de los habitantes, emprendida por la Escuela 
Agrotécnica de Estación Aráoz, provincia de 
Tucumán (6.680-D.-01). 

-En el proyecto de ley del sefl.or diputado Orozco 
y otros seflores diputados por el que se modifica el 
artículo 92 ter de la Ley de Contrato de Trabajo 
(625-D.-01). 

-En el proyecto de ley del sefl.or diputado Zúf\iga 
y otros sefl.ores diputados por el cual se crea un 
régimen de sanciones por el incumplimiento de con
venciones colectivas relacionadas con el número de 
trabajadores que deben ser empleados (1.876-D.-00). 

-En el proyecto de ley del sefl.or diputado Zút1iga 
sobre régimen de horas suplementarias. Modifica
ción del articulo 201 de la ley 20.744, de contrato de 
trabajo (1.910-D.-00). 

-En el proyecto de ley del sefl.or diputado Colom
bi y otros seí'l.ores diputados por el que se modifica 
el artículo 103 bis de la ley 20.744, de contrato de 
trabajo, sobre beneficios de los vales denominados 
ticket (2.408-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de ley de la seí'l.ora diputada 
Rivas (0.) sobre modificación de la ley 20.744, de 
contrato de trabajo, sobre prohibición de despido 
por causa de sida ( 4.190-D.-00). 

LEGlSLACION DEL TRABAJO Y FAMILIA, 
MUJER Y MINORIDAD· 

-En el proyecto de ley de la seflora diputada Stol
bizer y otros seftores diputados y de la sefl.ora di
putada Camaflo (G.) y otros seftores diputados so
bre el régimen por el cual se reconoce a las mujeres 
trabajadoras delegadas, representación para Ja ne
gociación de convenios colectivos de trabajó-(7.946-
D.-00, 25-D.-01 y 634-D.-01 ). 

CULTURA Y DERECHOS HUMANOS: 

En el proyecto de declaración de la sefl.ora dipu
tada Bordenave y otros sefl.ores diputados por el 
que se declara de interés cultural el II Congreso del 
Mercosur por una Cultura de Paz 2001, Il Exposi
ción Itinerante de Fotografia Dar y Hacer, II Mani
fiesto por la Vida, a desarrollarse del 18 al 3 O de sep· 
tiembre y 9 de noviembre de 2001 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (4.135-D.-01). 

CULTURA E JNDUSTRIA 

En el proyecto de resolución del seí'l.or diputado 
Brandoni, por el que se declara de interés cultural la 
actividad desarrollada por la industria cultural 
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Blakman Video No Convencional como reconocimien
to a su labor en el campo audiovisual (6.761-D.-01). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO, ENERGIA Y COMBUSTIBLES, 
INDUSTRIA Y ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley del· sefior diputado Giles y 
otros sefl.ores diputados, teniendo a la vista los ex
pedientes 5.469-D.-00 (del sefl.or diputado Pérez), 
5.568-D.-00 (del sefl.or diputado Ayala), 5.580-D.-00 
(del sefl.or diputado Caviglia), 6.748-D.-00 (del se
flor diputado Cardesa y otros sefl.ores diputados), 
3.152-D.-01 (del sefl.or diputado Vitar) y 3.555-D.-01 
(de la sefl.ora diputada Espinola y otros sefl.ores di
putados), por el que se aprueba el régimen de elimi
nación y gestión de los PCB. Creación del Registro 
Nacional de Poseedores de PCB, en el ámbito de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Am
biental (6.977-D.-00). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

-En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
insiste en la sanción anterior respecto de la obser
vación total del Poder Ejecutivo al proyecto de ley 
25.500, por el cual se incorpora un párrafo a la ley 
25.401, de presupuesto 2001, a fm de prorrogar pen
siones graciables (255-S.-01 ). 

-En el proyecto de ley venido en revisión del Ho
norable Senado sobre limitación de afectaciones a 
los recursos tributarios coparticipables (256-S.-01). 

FAMILIA, MUJER Y MINORIDAD Y DERECHOS HUMANOS 
Y GARANTIAS: 

En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
tada Espinola y otros sefl.ores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario el TI Congreso 
Multidisciplinario para que los Chicos puedan ejer
cer sus Derechos, a realizarse el día 1 2 de octubre 
de 2001, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(5.554-D.-01). 

LEGISLACION GENERAL, ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y 
ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
transfiere a título gratuito un inmueble propiedad de 
Yacimientos Carboníferos Río Thrbio S. A., a la Mu
nicipalidad de Río Turbio, provincia de Santa Cruz; 
y tenido a la vista el proyecto de ley de los sefl.ores 
diputados Drisaldi y Das Neves sobre transferencia 
a la Municipalidad de Rfo Turbio, provincia de Santa 
Cruz, de un inmueble ubicado en la zona de Río Ga
llegos de la provincia mencionada (122-S.-01). 

INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración de la sefl.ora dipu
tada Leyba de Martí, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga contemplar dentro de los pro
gramas de competitividad al sector de la industria 
electrónica (6. 907-D.-01 ). 

FINANZAS: 

En el proyecto de ley de la sefl.ora diputada Lil1ares 
y otros sefl.ores diputados, por el cual se dispone acu
fl.ar una moneda conmemorativa por el centenario de 
la realización del plebiscito territorial limítrofe entre la 
Argentina y Chile, el30 de abril de 1902 (6.035-D.-01 ). 

EDUCACION Y RECURSOS NATURALES Y 
CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resolución de los sefl.ores di
putados Peláez y otros por el que se declara de in
terés parlamentario el Congreso Nacional de Educa
dores Ambientales de la Administración de Parques 
Nacionales, a realizarse en marzo de 2002 en la Uni
versidad Nacional de Tucumán (5.869-D.-01). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL Y ANALIS:S 
Y SEGUIMIENTO: 

En el proyecto de ley de la seflora diputada 
Chiacchio por el cual el trabajador autónomo en con
diciones de jubilarse, tiene derecho al pago espontá
neo de sus aportes no efectuados en un importe no 
superior al36% del capital determinado (3.518-D.-01 ). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVAC!ON DEL 
MIBIENTE HUMANO E INDUSTRIA: 

En el proyecto de ley de la seflora diputada 
Müller, sobre gestión integral de residuos industria
les y de actividades de servicios (2.140-D.-01). 

FAMILIA, MUJER Y MINORIDAD: 

En el proyecto de declaración de la sefl.ora dipu
tada Barbagelata y otros sefl.ores diputados sobre 
adherir a la conmemoración del Día Internacional de 
la No Violencia contra la Mujer. a celebrarse el 25 
de noviembre de 2001 (6.920-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la seí'lora dipu
tada Rivas (0.) sobre adherir a las conclusiones de 
la Federación Internacionales de Mujeres de Carre
ras Jurídicas (FIFCJ) sobre tráfico de seres huma
nos en especial de mujeres y nifl.os (7.023-D.-01). 

CULTURA Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración de sefl.or diputado 
Villalba, por el que se declara de interés parlamen
tario y cultural la expedición arqueológia a Egipto 
denominada Menes con la participación de científi
cos argentinos (6.419-D.-01). 

SEGURIDAD INTERIOR Y FINANZAS: 

En el proyecto de resolución del sefl.or diputado 
Allende lriarte, por el que solicita un pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la actividad desa
rrollada por el Consejo Asesor de Seguridad Ban
caria (4.673-D.-01). 

MERCOSUR Y CULTURA: 

En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
tada Bordenave y otros sefiores diputados, por el 



7356 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 50" 

que se declara de interés parlamentario el II Con
greso del Mercosur por una Cultura de Paz 2001, II 
Exposición Itinerante de Fotografla Dar y Hacer, y 
otras actividades a desarrollarse del 18 al 30 de sep
tiembre y 9 de noviembre de 2001 en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (4.152-D.-01). 

ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES Y 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES Y 
AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración de la sefl.ora dipu
tada Perrero, por el que expresa beneplácito por la 
tarea realizada por la cooperativa "La Ganadera", de 
General Ramírez, de la provincia de Entre Ríos 
(5.659-D.-0 1 ). 

ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES 
Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
Y EDUCACION: 

En el proyecto de declaración de la set'lora dipu
tada Rivas (0.) por el que se expresa beneplácito 
por la valiosa acción solidaria que desarrolla la Aso
ciación Civil de Padrinos de Alumnos y Escuelas 
Rurales (APAER) (5.681-D.-Oi). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y POBLACJON 
Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Protocolo Adicional al Convenio de Mi
gración entre la República Argentina y la República 
de Bolivia, el6 de noviembre de 2000 (207-S.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y FAMILIA, MUJER 
Y MINORIDAD: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el acta de fundación de la Organización Ibe
roamericana de Juventud (OIJ), suscrita en Buenos 
Aires ell9 de agosto 1996 (216-S.-01). 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del sefl.or diputado 
Corchuelo Blasco, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo las medidas necesarias para la construcción 
del Sistema de Defensa New Jersey como separador 
de mano de acceso norte a la ciudad de Comodoro 
Rivadavia en la provincia del Chubut (3.558-D.-01). 

-En los proyectos de declaración de la sefl.ora di
putada Daher, de los sefl.ores diputados Gómez Diez 
y Folloni, y los proyectos de resolución de la sefl.o
ra diputada Chaya y otros sefl.ores diputados, del 
set'lor diputado Colombi y otros set'lores diputados, 
por los que se solicitan diversas obras viales en las 
provincias de Salta, Jujuy y Corrientes (3.065, 3.532, 
3.543, 3,561 y 3.562-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de los sefl.ores di
putados Giubergia y Nieva por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga intensificar los estudios, 
desarrollo del proyecto e inversiones en el Ferroca
rril Trasandino del Norte (Corredor Ferroviario Bio
ceánico) (3.053-D.-01). 

-En los proyectos de declaración del sefl.or dipu
tado Becerra, por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo disponga la financiación para diversas obras via
les en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
islas del Atlántico Sur (2.940 y 2.941-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Baladrón por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga proceder a la reconstrucción de la ruta na
cional 35, en el tramo que une la localidad de Jacinto 
Arauz, provincia de La Pampa, con la ciudad de Ba
hía Blanca, provincia de Buenos Aires (2.294-D.-0 l ). 

CULTURA: 

En el· proyecto de declaración de la sefl.ora dipu
tada Ferrero, por el que se expresa satisfacción por 
la muestra antológica del pintor Carlos Gorriarena 
en el Museo Nacional de Bellas Artes (6.225-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Das Neves y otros sefl.ores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la par
tida aprobada en el presupuesto 2001 que resta otor
garlo al Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovi
suales, y otras cuestiones conexas (6.391-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Curletti de Wajsfeld y otras sefl.oras diputadas, 
por el que se declara de interés parlamentario el VI 
Congreso Regional y IV Nacional de Folklore, a rea
lizarse del31 de octubre al 3 de noviembre de 2001, 
en Paraná, provincia de Entre Ríos (6.523-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la set'lora dipu
tada Ferrero, por el que se declara de interés cultu
ral la muestra del pintor Juan Lescano, que se reali
za del3 de octubre all3 de noviembre de 2001 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (6.404-D.-01). 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
declara de interés histórico-artístico nacional el mural 
Ejercicio Plástico realizado por David Alfaro Si
queiros y otros (246-S.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputado 
Robles Avalos, por el que se expresa beneplácito por 
la distinción otorgada al arqueólogo Carlos Aschero, 
por la Fundación Bunge & Born (6.301- D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Arnaldi, por el que se declara de interés cultu
ral el 11 Encuentro Nacional de Folklore en Merlo, a 
realizarse del 9 al 11 de noviembre de 200 1 en di di
cha localidad bonaerense (6.659-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Becerra, por el que se declara de interés parla
mentario la publicación de la revista "Sin Limites" 
en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur (6.363-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la set'lora di
putada Sodá y otros sefl.ores diputados, por el que 
se expresa preocupación por la situación presupues
taria del Instituto Nacional del Teatro (6.681-D.-Ol). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora diputa
da Arnaldi, por el que se expresa beneplácito por el 11 
Encuentro Merlo Vive en el Folklore del País, a reali-
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zarse el 9 de noviembre de 2001 en el Salón Auditorio 
de la Honorable Cámara de Diputados (6.578-D.-01) . 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada, Inda, por el que se declara de interés cultural 
a la muestra del maestro Antonio Bemi denomina
da "Los Monstruos", actualmente en exhibición en 
el Centro Borges de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (6.630-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la sefl.ora di
putada Sánchez por el que se declara de interés cul
tural elportal de Internet www.5artes.com: el portal 
de las artes visuales ( 6.889-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de resolución de la señora diputa
da García de Cano y del sefl.or diputado Brandoni, por 
el que se declara de interés parlamentario y cultural el 
proyecto de creación de los diecisiete murales "De la 
Escuela al Barrio; El Arte de los Chicos Gana la Calle", 
a inaugurarse el24 de noviembre de 2001 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (6.690-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sel'i.or diputa
do Brandoni, por el que se declara de interés cultu
ral el concurso coral y de cantantes solistas Santa 
Fe de la Veracruz Canta al Pueblo de Israel, a cargo 
del Coro Polifónico Estable de la provincia de San
ta Fe (6.759-D.-01). 

-En el proyecto de ley en revisión por el que se 
declara monumento histórico nacional la casa que 
habitó el ex presidente doctor Arturo Umberto ·lllia 
en la ciudad de Cruz del Eje, provincia de. Córdoba 
( 193-S.-0 l ). 

-En el proyecto de declaración de la sefl.ora di
putada García de Cano y del sefl.or diputado Bran
doni, por el que se expresa beneplácito por el 178° 
aniversario de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, 
provincia de Entre Ríos, a conmemorarse el 20 de 
noviembre de 2001 (6.689-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Macaluse y otros sei'lores diputados por el que 
se expresa preocupación por el destino incierto de 
veintisiete obras plásticas donadas por la cineasta 
Maria Luisa Bemberg en el Museo Nacional de Be
llas Artes (6. 716-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Perrero, por el que se declara de interés cultu
ral la exposición "El Caso Roberto Aisemberg", a 
realizarse del 21 de septiembre al 20 de octubre de 
2001, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(6.277-D.-01 ). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Brandoni. por el que se declara de interés culiural la 
publicación mensual "Mundo Musical" (6.760-D.-01). 

·-En el proyecto de resolución de !a sefl.ora dipu
tada Bordenave y otros señores diputados, por el 
que se declara de interés cultural la película argen
tina La savia del algarrobo, documental sobre el 
violinista santiaguefl.o Sixto Palavecino (6.377-D.-01 ) . 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do González (O.R.) y otros sefl.ores diputados, por 
el que se expresa satisfacción por el otorgamiento 

del premio Ace de Oro 2001 a la actriz, directora y 
docente de teatro Alejandra Boero (6.730-D.-01). 

-En los proyectos de resolución de la sefl.ora di
putada Inda y de declaración de la sefl.ora diputada 
Perrero, por los que se declara de interés cultural y 
se expresa satisfacción por la muestra del escultor 
francés Auguste Rodin a realizarse del 16 de' octu
bre hasta fines de noviembre de 2 00 1 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (6.629 y 6.783-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la sefl.ora di
putada Colucigno y el sefl.or diputado Vázquez (R.), 
por el que se declara de interés cultural la reapertura 
del Teatro Italiano de la localidad de Rawson, pro
vincia de Buenos Aires (6.605-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Brandoni por el que se declara de interés cultu
ral la actividad desarrollada por la Asociación de 
Amigos de las Dos Carátulas, el Teatro de la Huma
nidad (6.763-D.-01). · 

-En el proyecto· de resolución de la sefl.ora dipu
tada Amaldi, por el que se declara de interés cultu
ral el I Encuentro Cultural de Jóvenes de Merlo, a 
realizarse el 17 de noviembre de 200 l en dicha loca
lidad bonaerense (6.660-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la sefl.ora di
putada Perrero, por el que se expresa admiración por 
la exposición retrospectiva del maestro Fernando 
Fader que se lleva a cabo en el Palais de Glace de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (6.612-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefl.or diputa
do Polino y otros sefl.ores diputados, por el que se 
declara de interés legislativo el Concurso de Mu
rales de Tandil 2001 de la ciudad de Tandil; provin
cia de Buenos Aires (6.581-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la señora diputa
da Linares y del sefl.or diputado Brandoni, por el que 
se declara de interés cultural el proyecto denominado 
!iterAr (leamos literatura argentina) (6.533-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Orozco, por el que se declara de interés legisla
tivo el IIl Encuentro Nacional de Asociaciones An
daluzas Federadas de la República Argentina, a 
realizarse del 9 al 11 de noviembre de 2001, en La 
Plata, provincia de Buenos Aires (6.459-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Orozco, por el que se declara de interés legisla
tivo el I Seminario Nacional sobre la Cultt1ra Anda
luza que se llevó a cabo el 5 y 6 de octubre de 2b01 
en la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires 
( 6.323-D.-0 1 ). 

-En los proyectos de declaración de las sefl.oras 
diputadas Perrero y Rivas (O.) por los que se ex
presa satisfacción por la obtención del Premio Ibe
roamericano del Honor Gráfico Quevedos otorgado 
en Espafl.a al humorista argentino Joaquín Lavado 
"Quino" ( 6.457 y 6.638-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de declaración del sefl.or diputa
do Abella, por el que se expresa adhesión al XVI 
Encuentro Nacional del Caucho, a realizarse el 3 y 4 
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de noviembre de 2001 en Río Cuarto, provincia de 
Córdoba (6.723-D.-01). 

PREVISION Y SEGUR!DAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Vitar, por el que se declara de interés parlamentario 
al plenario de cajas de previsión y seguridad social 
a cargo de colegios profesionales a realizarse en la 
ciudad de San Miguel de Tucumán del 28 al 39 de 
noviembre de 2001 (6.244-D.-01). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Ayala, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la realización del censo' nacional de población, a 
efectuarse durante el 17 y 18 de noviembre de 2001 
(7.019-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Atanasof por el que se solicita declarar de inte
rés parlamentario las I J omadas de Reflexión sobre 
los Derechos de los Pueblos indígenas, la Consti
tución Nacional y el Convenio 169 de la Organiza
ción Internacional del Trabajo - Debates actuales, a 
realizarse el 6 y 7 de diciembre de 200 1, en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (7.010-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Jenefes por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga extender los plazos de las resoluciones 
179/00, 432/00 y 820/00 del Registro Nacional de las 
Personas, por medio de las cuales se permite la con
fección de un acta de autorización para salir del país 
para aquellas personas que se encuentren tramitan
do el documento nacional de identidad (6.940-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la sefiora di
putada Barbagelata y otros sefiores diputados por 
el que se declara de interés nacional el libro Ciuda
des planificando la igualdad, realizado en agosto 
de 2001 en el seminario del mismo nombre, en la Re
pública Oriental del Uruguay (6.919-D.-01 ). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Orozco y otros sefiores diputados por el que se 
rinde homenaje y reconocimiento a aquellos hom
bres de sangre itálica que contribuyeron al creci
miento de nuestro país, y otras cuestiones conexas 
(2.127-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del setlor diputa
do Villalba y otros seí'lores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo disponga las medidas 
conducentes para conocer los hogares donde con
vivan parejas del mismo sexo, al realizarse el Censo 
Nacional de Población, Hogares y Vivienda 2001, y 
otras cuestiones conexas (6.445-D.-01). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de declaración del setlor diputa
do Atanasof, sobre declarar de interés de la Hono
rable Cámara las TI Jornadas Sudatlánticas de Dere
cho Privado, a realizarse en Necochea, provincia de 

Buenos Aires, del 8 al 10 de noviembre de 2001 
(6.588-D.-01 ), 

TRANSPORI'ES Y DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de ley del señor diputado Corfield, 
sobre suspensión del uso del sistema de radar-foto 
para el control vehicular en las rutas nacionales 
(6.421-D.-01). 

LEGISLACION GENERAL Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de ley del seí'lor diputado Villalba 
y otros sobre modificaciones al régimen de la ley 
24.146 de transferencias de tierras a f:wor de pro
vincias y/o municipios (4.796-D.-01). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS Y DERECHOS 
HUMANOS Y GARANTIAS: 

• 

En el proyecto de declaración del seí'lor diputa
do Atanasof por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo disponga acelerar las acciones conducentes a 
efectivizar los derechos de las minorías indígenas 
del nuestro país (5.162-D.-01). 

• 
POBLACION Y RECURSOS HUMANOS Y EDUCAtSION: 

En el proyecto de declaración del sefior diputado 
Alessandro y otros seftores diputados por el que se 
declaran de interés educativo las VI Jornadas Argen
tinas de Estudios de Población, a realizarse del 14 al 
16 de noviembre de 2001 en la Universidad Nacional 
del Comahue, provincia del Neuquén (5.828-D.-01). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y ECONOMIAS 
Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Salvatori y otros señores diputados, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga los fondos 
necesarios para atender el subsidio a las tarifas re
sidenciales de gas natural y propano y butano di
luido por redes de la Patagonia, en el período 2002 
(5.241-D.-01). 

OBRAS PUBLICAS, DEFENSA DEL CONSUMIDOR 
Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del seftor diputado Vago y 
otros seftores diputados, del setlor diputado Cafiero 
y otros señores diputados y del señor diputado 
Cantero y otros seftores diputados sobre régimen 
nacional de tarifa de interés social para usuarios de 
los servicios públicos en estado de vulnerabilidad 
económica, y habiendo tenido a la vista el proyec
to de ley de la sefiora diputada Di Leo y otros se
flores diputados sobre el mismo tema (6.061-D.-01, 
1.106-D.-00 y 5.501-D.-01). 

CULTURA Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley de la setlora diputada e 
Mosso de Mortarotti, por el que se sustituye el in-
ciso b) del artículo 24 de la ley 24.377 y sus modifi
catorias, de fomento a la actividad cinematográfica 

• 



• 

• 

• 

• 
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nacional sobre gravámenes a la venta de todo tipo 
de videogramas (7.364-D.-00). 

TURISMO, CULTURA Y ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de declaración de la seflora dipu
tada Perrero, por el que se declara de interés turísti
co y cultural la revalorización y recupero del brillo 
de la cape Corrientes, entre Cerrito y Callao, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (6.001-D.-01). 

AGRICULTURA Y GA.J"JADERIA Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución de la seflora dipu
tada Foco y otros sefiores diputados, por el que so
licita al Poder Ejecutivo informes sobre lotes de cul
tivos detectados de organismos genéticamente 
modificados no autorizados, y otras cuestiones co
nexas (3.901-D.-Ol). · 

-En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Solmoirago y de la seflora diputada Gómez de 
Marelli por el que solicita al Poder Ejecutivo dis
ponga las medidas conducentes a prohibir la circu
lación de palo de yerba mate en forma separada de 
la hoja (4.348-D.-Ol). ·· 

DEFENSA NACIONAL Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del seflor diputado Pepe, 
por el que se reconoce la actuación de varios mili
tares argentinos por su relevante participación en 
la guerra del Atlántico Sur (4.639-D.-01). 

DROGADICCION Y LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de ley de los seflores diputados 
Parentella y otros, por el que se incorporan, los ar
tículos 28 bis y 42 bis a la ley 23.737, de estupefa
cientes (3.825-D.-00). 

ECONOMlA Y DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Bravo y otros sefiores diputados por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo disponga instituir a la Comi
sión Nacional de Valores para que fiscalice las ope
raciones realizadas por la firma Capital Services S.A. 
Sociedad de Bolsa, en perjuicio de veintisiete fami
liares de detenidos-desaparecidos en la Argentina 
y proceda en consecuencia (6.748-D.-01). 

INDUSTRIA Y ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Snopek, por el que solicita declarar de interés 
parlamentario a creación e instalación de la primera 
fábrica de cigarrillos de origen nacional ubicada en 
Monterrico, provincia de Jujuy (6.619-D.-01). 

DISCAPACIDAD, ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y 
' PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley del sefior diputado Romero 
y otros sefiores diputados y del sefl.or diputado 
Alessandro y otros señores diputados mediante los 
cuales proponen modificaciones a la ley 24.901, de 

régimen de prestaciones básicas para personas con 
discapacidad (1.144-D.-00 y 1.396-D.-00) . 

DISCAPACIDAD Y ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Orozco 
por el cual se modifica el artículo 34 de la ley 24.901, 
de discapacidad, sobre cobertura de obras sociales 
para las personas con discapacidad múltiple profun~ 
da (5.541-D.-00) 

ECONOMlA: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Iparraguirre y otros seflores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga la inmediata 
integración y puesta en funcionamiento del Conse
jo Consultivo del Seguro, en el ámbito de la Supe
rintendencia de Seguros de la Nación (6.721-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del seflor diputa
do Iparraguirre y otros sefiores diputados por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga concluir con 
la liquidación del Instituto Nacional de Reaseguros 
estableciéndose un mecanismo de cancelación de 
deudas existentes que no afecte el patrimonio de 
las aseguradoras (6.722"0.-01 ). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Martfnez (M. L.) y otros sefl.ores diputados por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga ins
truir al sefior administrador federal de Ingresos 
Públicos para que deje sin efecto la resolución ge-

(j .neral 1.132/01 relacionada con el despacho de mer
~aderfas a plaza por parte de la Administración Na

cional de Aduanas (7.049-D.-01). 

CULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual todo 
editor, importador o representante de libros deberá 
establecer un precio uniforme de venta al público 
(PVP) o consumidor final de los libros que importe 
(211-S.-01) . 

CULTURA: 

En el proyecto de declaración de las sefioras di
putadas Sánchez y Herzovich, por el que se declara 
de interés cultural la localidad de Pueblo Liebig y 
de interés histórico el centro civil del mismo pueblo 
( 6.052-D.~ 1 ). 

-En el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Perrero, por el que se declara de interés cultu
ral la inauguración del centro denominado Fotoes
pacio del Retiro, ubicado en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (6.682-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la sef'l.ora di
putada Sánchez, por el que se declara de interés cul
tural el conjunto de edificaciones denominado Cam
panópolis (6.888-D.-01). 

TURISMO Y CULTURA: 

En el proyecto de la sefiora diputada Linares y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
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ponga incluir en el ciclo La Historia en su Lugar, 
que fonna parte del Programa de Turismo Cultural a 
la Escuela N° 18 de Corintos, provincia del Chubut 
(5.426-D.-01). 

EDUCACION Y DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS: 

En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Gorvein por el que se expresa beneplácito por la 
realización del I Concurso Estudiantil sobre Dere
chos Humanos, a realizarse en la Universidad de 
Buenos Aires (3.473-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefíor diputa
do Calvo por el que se declara de interés legislati
vo el Programa contra el Racismo implementado por 
UNTCEF yPAU Educación (5.770-D.-01). 

DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de ley del seftor diputado Abella, 
por el que se declara el 2002 como Afio de la Sobera
nía Nacional, en la República Argentina ( 4. 771-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Pepe, por el que se expresa repudio por la nota 
del coronel (R) Ramón Eduardo Molina, publicada 
en el diario "La Nación", relacionada a expresiones 
del libro Dejo constancia-Memorias de un general 
argentino, del teniente general (R) Martín Balza 
(6.959-D.-01 ). 

FINANZAS, VIVIENDA Y ORDENAMI.E>NTO URBANO Y 
PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En las modificaciones introducidas por el Honora. 
ble Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión, sobre un régimen de cajas de ahorro para 
la vivienda para instituciones financieras cuya finali
dad consista en operar exclusivamente en sistema de 
ahorro y préstamo para la vivienda (1.992-D.-99). 

SEGURIDAD INTERIOR, DEFENSA NACIONAL, 
LEGISLACION PENAL Y PRESUPUESTO Y HACfENDA: 

En el proyecto de ley en revisión sobre estable
cer las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del 
sistema de inteligencia de la Nación (242-S.-01). 

TURISMO Y CULTURA; 

En el proyecto de declaración de la seftora dipu
tada Ferrero, por el que se declara de interés turísti
co nacional la reconstrucción del casco histórico de 
la ciudad capital de la provincia de Corrientes 
(5.481-D.-01 ). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada García de Cano y otros, por el que se declara de 
interés turístico y cultural la XVII edición de la Fies
ta Nacional de la Artesanía con proyección latinoa
mericana- XXIV edición provincial, que se llevará a 
cabo durante el mes de febrero de 2002, en la ciudad 
de Colón, provincia de Entre Ríos (5.562-D.- 01 ). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Ferrero, por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la implementación de un trazado de circuitos turísti-

cos bajo la denominación de Camino del Turista para 
facilitar en las ciudades del país el recorrido peato
nal entre lugares históricos y culturales (6.084-D.-01). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución de los seftores di
putados Corchuelo Blasco y Das Neves y el pro
yecto de declaración de los sefiores diputados Fer
nández (N. A.) y Corchuelo Blasco por los que se 
solicita al Poder Ejecutivo dejar sin efecto la elimi
nación de las partidas correspondientes a la ley 
25.422, de recuperación del ganado ovino (5.647 y 
5.857-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Honcheruk, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo disponga implementar el Registro de Compe
titividad nonnado por el decreto 935/01, para que 
los productores agropecuarios puedan gozar de los 
beneficios (5.840-D.-01). 

-En el .proyecto de declaración del sefior diputa
do Gorvein, por el que expresa preocupación por la 
demora en aplicar el convenio de competitividad 
para la actividad algodonera (5.928-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Salvatori y otros seftores diputados, por el que 
expresa beneplácito por la vacuna comestible en for
ma de alfalfa transgénica para combatir la fiebre 
aftosa, desarrollada por el TNTA de Castelar, pro
vincia de Buenos Aires (6.064-D.-01). 

--En el proyecto de declaración del seftor diputa
do Gorvein, por el que expresa preocupación por el 
recorte presupuestario realizado por el Poder Eje
cutivo al Programa Social Agropecuario (PSA) 
(6.120-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Alchouron por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre el programa instrumentado para 
lograr la erradicación de la plaga constituida por la 
creciente presencia del stornino pinto en diversas 
zonas de las provincias de Buenos Aires, Santa Fe 
y Entre Ríos (6.321-D.-01). 

DERECHOS HIJI'v1ANOS Y GARANTIAS; 

En el proyecto de ley de loio seftores diputados 
Di Leo y Argul por el que se modifica el articulo 1° 
de la ley 23.592, de actos discriminatorios, sobre el 
ejercicio de actos discriminatorios (3.392-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Rodríguez por el que solicita adherir a la cele
bración del Día de la Solidaridad, que tuvo lugar el 
26 de agosto de 2001 (5.638-D.-01). 

-En el proyecto de declaración, de los sefiores di
putados Robles Avalos y Bravo por el que se solicita 
expresar beneplácito por haber recuperado su verda
dera identidad Hilda Victoria Montenegro, hija de des- ' 
aparecidos durante la dictadura militar (5.557-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del seflor diputa
do Das Neves y otros sefiores diputados por el que 
se expresa beneplácito por la labor realizada por las 

• 

• 

• 

• 
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Abuelas de Plaza de Mayo en la búsqueda de hijos 
y nietos desaparecidos en la época del proceso mi
litar (6.555-D.-01 ). 

EDUCACION: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Bravo y otros por el que se expresa preocu
pación por la situación de la docente Marina Schifrin 
( 5.989-D.-0 1 ). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Savron y otros señores diputados por el que 
se adhiere a la defensa de la educación universita
ria pública y gratuita y expresa oposición a toda dis
minución del presupuesto educativo (6.517-D-.01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Millet por el que se declara de interés educativo 
el V Encuentro de Docentes de Educación Inicial, a 
realizarse el13 y 14 de diciembre de 2001 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (6.536-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Salvatori y de la señora diputada Savron por el 
que se declara de interés parlamentario el II Congre
so Nacional de Investigación Educativa a llevarse a 
cabo en la ciudad de Cipolletti, provincia de Río Ne
gro, del24 al26 de octubre de 2001 (6.542-D.-01). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Di Leo y otros señores diputados por el que 
se rechaza toda propuesta que implique la munici
palización de las escuelas de la Dirección General 
de Cultura y Educación de la provincia de Buerios 
Aires, y otras cuestiones conexas (6.494-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Millet por el que se declara de interés educativo 
el ciclo de conferencias literarias organizado por la 
Facultad de Derecho de la UBA (6.595-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Parentella y otros señores diputados por 
el que se expresa beneplácito por la realización de 
la Olimpíada Informática Argentina 2001 realizada 
en la ciudad capital de la provincia de Córdoba 
(6.676-D.-01). 

-En los proyectos de resolución de la señora di
putada Rivas (0.) y del señor diputado Robles 
Avalos, por los que se felicita a la estudiante tucu
mana Fiorella Rímola por haber sido ganadora del 
Certamen Nacional de Ortografla que organiza el Mi
nisterio de Educación (6.828 y 6.858-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Gorvein por el que se expresa preocupación por 
la situación financiera de la Universidad Nacional 
de Formosa (UNAF) debida al recorte presupuesta
rio dispuesto por la Nación (6.648-D.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y ECONOMIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Acuerdo entro el Gobierno de la Repú
blica Argentina y el Gobierno de la República Arge
lina Democrática y Popular sobre la Promoción y 
Protección Recíprocas de las Inversiones, suscrito 

en Argel -República Argelina Democrática y Popu
lar- el4 de octubre de 2000 (217-S.-01) . 

-En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la Repú
blica Argentina y el Gobierno de Nueva Zelanda 
para la Promoción y Protección Recíproca de las In
versiones, suscrito en Buenos Aires el 27 de agos
to de 1999(218-S.-01). 

-En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Acuerdo entre la República Argentina y 
la República de la India sobre la Promoción y Pro
tección Recíproca de Inversiones, suscrito en Nue
va Delhi -República de la India- el 20 de agosto de 
1999 (219-S.-01 ). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y DERECHOS 
HUMANOS Y GARANT!AS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Méndez de Medina Lareu, a través del cual ad
hiere al homenaje tributado por la Fundación Wallen
berg al diplomático polaco Jan Karski, quien se 
opuso al régimen del Tercer Reich (4.671-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Fernández Valoni, por el que se expresa beneplá
cito por la intervención del Tribunal Penal Interna
cional de las Naciones Unidas, por el fallo de 
culpabilidad por los reiterados actos de genocidio del 
general serbobosnio Radislav Krstic (5.028-D.-01). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Fernández Valoni, por el que se expresa preocu
pación por la situación inhumana que padecen los 
miles de refugiados afganos (6.358.-D.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, DERECHOS 
HUMANOS Y GARANT!AS Y FAMILIA, MUJER 
Y MINORIDAD: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Fernández Valoni, por el que se expresa repudio 
por la muerte de niños transportados en forma ile
gal en un buque con destino, a Gabón, Africa 
( 4.632-D.-01 ). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Calvo, por el que se expresa solidaridad con el 
gobierno de la República de Nigeria, ante el cruel e 
inhumano comercio de menores como mano de obra 
esclava ( 4.804-D.-01 ). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y MINERIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el mandato del grupo internacional de es
tudio sobre el cobre, adoptado en Ginebra -Confe
deración Suiza- el22 de junio de 1993 (213-S.-01). 

MINERIA Y ECONOMIAS Y DESARROLLO REGIONAL: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Savron y otros señores diputados, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga investigar y 
promover el desarrollo y minero en la provincia del 
Neuquén (3.866-D.-01 ). 
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DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS, EDUCACION 
Y FAMILIA, MUJER Y MINORIDAD: 

En el proyecto de ley de la señora diputada 
Puiggrós, por el cual se incorpora un párrafo al ar
ticulo 1° de la ley 23.592, antidiscriminatoria, sobre 
la prohibición de impedir en cualquier establecimien
to educativo el inicio o la continuidad de los estu
dios a mujeres embarazadas (6.421-D.-00). 

COMISION BICAMERAL (ARTICULO 5", LEY 25.414) PARA 
EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS FACULTADES 
DELEGADAS AL PODER EJECUTIVO NACIONAL: 

En el decreto 1.387, del 19 de noviembre de 2001, 
que establece modificaciones legislativas con el ob
jeto de reducir el costo de la deuda pública, para lo 
cual propone la reestructuración del crédito públi
co mediante emisión de títulos con garantía de los 
ingresos nacionales, así como también otras medi
das destinadas al saneamiento y reducción de ia 
deuda fiscal que mantienen los contribuyentes con 
el fisco (7.467-D.-01 ). 

(Al orden del día) 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En el proyecto de ley del señor diputado Soria 
sobre derogación de la ley 25.414, delegación de fa
cultades legislativas al Poder Ejecutivo nacional 
(7.514-D.-01). 

-En los proyectos de resolución del sefl.or dipu
tado Roggero y otros sefl.ores diputados y de los 
sefl.ores diputados Villalba y Castro, por los que se 
solicita se prorrogue el período de sesiones ordina
rias del periodo parlamentario 2001 (7.490-D.-01 y 
7.501-D.-01). 

(Al orden del día.) 

PRESUPuESTO Y HACIENDA: 

En el mensaje 1.525 del 27 de noviembre de 2001 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el cual 
se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2005 la vi
gencia del título VI de la ley 23.966, de impuesto 
sobre los bienes personales (54-P.E.-0 1). 

(Al orden del día.) 

FINANZAS Y PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
modifica la Carta Orgánica del Banco Central de la 
República Argentina (317-S.-0 1 '¡. 

(Al orden del día.) 

-En el proyecto de resolución del sefíor diputa
do Tanoni, por el cual se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre diver&as cuestiones reladona
das con el monto de los créditos otorgados por 
entidades financieras durante el t!iercicio 2001, dis
criminados por sectores (7.747-D.-01). 

(Al orden del día.) 

COMERCIO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Robles Avalos por el que se expresa beneplácito por 
la inauguración de la filial de la Cámara de Comercio 
Italiana en la provincia de Tucumán (7 .243-D.-0 1 ). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de declaración de la sefiora dipu
tada Stolbizer y otros señores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario la consulta po
pular convocada por el Frente Nacional contra la 
Pobreza para los días 13, 14 y 15 de diciembre de 
2001 (7.319-D.-01). 

DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Roggero y Camafio por el cual se solicita 
al Poder Ejecutivo disponga la reglamentación de 
la ley 24.844, de adquisición de automotores para 
personas con discapacidad, en el plazo de 90 días 
(7.169-D.-Ol). 

-En el proyecto de declaración de las señoras di
putadas Ferrari de Grand y Osuna sobre declarar de 
interés parlan1entario el proyecto Corazones que Sien
ten, instrumentado para ciegos y disminuidos visua
les de la ciudad de Paraná, Entre Rfos (7.745-D.-01.) 

(Al orden del día.) 

COMUNJCACIONES E lNFORMATICA: 

En los proyectos de resolución del seftor diputa
do Cisterna y otros sefl.ores diputados, del sefl.or 
diputado Amstutz y otros señores diputados, del 
señor Cettour y de la señora diputada Huney y otros 
señores diputados, por los que se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga el normal funcionamiento de di
versas emisoras de radiodifusión sonora, y otras 
cuestiones conexas (8.041-D.-01, 8.053-D.-01, 8.056-
D.-01 y8.145-D.-01). 

PRESUPUESTO Y HACIENDA: 

En el mensaje 3 del 5 de febrero de 2002 y pro
yecto de ley de pre&upuesto general de gastos y 
cálculo de recursos de la administración nacional 
para el ejercicio 2002.(52-J.G.M.-0 1). 

(Al orden del día) 

En los términos del articulo 204 del Reglamento 
de la Honorable Cámara: 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO E INTERESES 
MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Lynch y otros señores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre las gestio-

• 

• 

nes realizadas para concretar el llamado a licitación e 
internacional con el fin de realizar estudios científi-
cos que avalen el pedido de ampliación de la plata
forma continental argentina ( 4.221· D .-0 1). 



• 

• 

• 

• 
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EDUCACION: 

En el proyecto de resolución de la sefiora diputa
da Méndez de Medina Lareu por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la posible imple
mentación de un examen fmal a los graduados uni
versitarios, y otras cuestiones conexas (1.967-D.~01). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Rivas (0.) por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacio
nadas con declaraciones del sefior ministro de Edu
cación en relación al funcionamiento de las univer
sidades públicas (5.367-D.-01)~ 

(A la Presidencia.) 

ECONOMIA: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Gorvein por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el procedimiento aplicado a las mer
caderías secuestradas o decomisadas, producto de 
incautaciones realizadas por el ingreso ilegal de las 
mismas, y otras cuestiones conexas (5.751-D.-01). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Chaya y otros sefiores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el de
talle de los créditos gestionados ante el BID, Ban
co Mundial y otros organismos de crédito para la 
ejecución de programas de asistencia (5.776-D.-01). 

PREVJSION Y SEGURIDAD SOCIAL, TERCERA 
EDAD Y ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES 
Y ORGM'IZACIONES NO GUBERNAMENTALES: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Cavallero, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el régimen de afectación y descuen
tos a jubilados y pensionados del Sistema Integra
do de Jubilaciones y Pensiones, y otras cuestiones 
conexas (4.070-D.-Ol). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Balter, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con prácticas de descuento para mutuales en los 
bonos de jubilados (4.719-D.-01). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL Y TERCERA EDAD 

En el proyecto de resolución de los sefiores di
putados Gallego y Bonacina, por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la auditoría prac
ticada en la delegación de la 'ANSES de la provincia 
de Santiago del Estero (5.529-D.-01 ). 

ECONOMIA Y MERCOSUR: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Salvatori y otros señores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre las tlie
didas adoptadas con el fin de facilitar la libre circu
lación de bienes entre paises del Mercosur y otras 
cuestiones conexas (76-D.-01). 

(A la Presidencia.) 

En los términos del artículo 204 del reglamento: 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES, OBRAS PUBLICAS Y 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Fernández (N. A.) y otros sefiores diputados, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
las reformas proyectadas en la ley 24.065, régimen 
para generación, transporte y distribución de elec
tricidad, y los efectos en el mercado eléctrico argen
tino, y otras cuestiones conexas (3.172-D.-01). 

EDUCACION: 

En los· proyectos de resolución del seflor diputa
do Jenefes y del señor diputado Snopek por los que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre la acre
ditación de un porcentaje, menor al previsto en el 
presupuesto 1999/2000, a la Universidad Nacional 
de Jujuy (4.379-D.-01 y 5.281-D.-01 ). 

PREVISJON Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En los proyectos de resolución del seflor diputa
do Escobar y otros sellares diputados y el del se
.fior diputado Vitar, respectivamente, ambos dirigién
dose al Poder Ejecutivo en relación a diversas 
cuestiones producidas por las demoras en la trami
tación por la cual se otorgan beneficios previsio
nales a Jos afiliados del Sis•ema Integrado de Jubi
laciones y Pensiones (6.592-D.-01 y 6.596-D.-01). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución del sefior diputado 
Obeid y otros seflores diputados, por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre la recep
ción del estudio de la viabilidad técnica v económi
ca de la profundización de la vía navegable de Santa 
Fe al océano, realizado por la empresa Hidrovía So
ciedad Anónima (2.531-D.-0 1 ). 

EDUCACION Y DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de resolución de la seflora dipu
tada Di Leo y otros sefiores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre di
versas cuestiones relacionadas con el acuerdo marco 
para la educación especial (documentos para la 
concertación, serie A 19) (5.553-D.-Oi). 

TRANSPORTES: 

En el proyecto de resolución de los sefiores di
putados Gallego y Bonacina, por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre las razones por 
las cuales, ante condiciones climáticas de escasa in
cidencia, no es operable el aeropuerto Mal Paso de 
la ciudad de Santiago del Estero (4.356-D.-01). 

-En el proyecto de resolución del sefior diputa
do Nieva y otros sefiores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el acci
dente de tránsito ocurrido el 21 de agosto de 2001 
en la autopista Rosario-Buenos Aires (5.421-D.-01). 
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INTERESES MARITIMOS ... Y RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de la seflora diputada 
Linares y otras sefloras diputadas, por el que solici
tan informes al Poder Ejecutivo sobre la posición adop
tada ante la ampliación del cupo de captura de balle
nas con fines científicos en la próxima reunión de la 
Comisión Ballenera Internacional (CB 1) (4.481-D.-0 1 ). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES, OBRAS PUBLICAS 
Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Fernández (N. A.) y otros seflores diputados, por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
las reformas proyectadas en la ley 24.065, de régi
men para la generación, transporte y distribución 
de electricidad (3.172-D.-01). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resolución del seftor diputado 
Ayala, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre las medidas adoptadas para la conser
vación y uso racional del río Paraná (1.341-D.-01). 

LEGISLACION GENERAL: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof, sobre declarar de interés de la Hono
rable Cámara las II Jornadas Sudatlánticas de Dere
cho Privado, a realizarse en Necochea, provincia de 
Buenos Aires, del 8 al 1 O de noviembre de 2001 
(6.588-D.-01). 

LEGJSLACION GENERAL, ENERGJA Y COMBUSTIBLES 
Y ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
transfiere a título gratuito un inmueble de propiedad 
de Yacimientos Carboníferos Río Turbio S.A., a la 
Municipalidad de Río Turbio, provincia de Santa 
Cruz, y teniendo a la vista el proyecto de ley de los 
seftores diputados Drisaldi y Das Neves sobre trans
ferencia a la Municipalidad de Río Turbio, provincia 
de Santa Cruz, de un inmueble ubicado en la zona de 
Río Gallegos de la provincia mencionada (122-S.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, INTERESES 
MARJT!MOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Gorvein por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre el convenio suscrito entre Argenti
na, Brasil, Uruguay, Paraguay y Bolivia con el Ban
co de Corporación Andina de Fomento para realizar 
un estudio de impacto ambiental previo a las obras 
de la hidrovía Paraguay-Paraná y otras cuestiones 
conexas (5.750-D.-01). 

(A la Presidencia.) 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

En el proyecto de resolución de la seftora dipu- e 
tada Correa por el que se solicitan informes al Po-
der. Ejecutivo sobre Jos motivos por los cuales se 
decidió dejar de prestar los servicios inherentes a 
gestiones y todo otro trámite relacionado con las 
pensiones asistenciales, en el departamento de Ge-
neral Alvear, provincia de Mendoza (5.862-D.-01). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES, OBRAS PUBLICAS Y 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Sodá y otros seftores diputados por el que se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la Entidad Binacio
nal Yacyretá en relación a la contratación de la Fun
dación Creen Cross como mediadora de conflictos 
entre la entidad y los afectados por la formación del 
lago de la represa (1.361-D.-01). 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO Y SEGURIDAD • 
INTERIOR: 

En el proyecto de resolución del sefíor diputado 
Ayala por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
las medidas de seguridad adoptadas en la Triple 
Frontera (6.197-D.-01). 

EDUCACION: 

En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Pinchetti de Sierra Morales y del señor diputa
do Bussi por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la implementación del Programa 
Equidad del Ministerio de Educación (1.266-D.Ol). 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del seflor diputado 
Vago y otros señores diputados por el que se soli
citan informes al Poder Ejecutivo sobre el incumpli-
miento de los tiempos máximos de viaje, por las •-
empresas concesionarias del servicio ferroviario me
tropolitano de pasajeros (3.752-D.-01). 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL Y LEGISLACIÓN DEL 
TRABAJO: 

En el proyecto de resolución de la seftora dipu
tada Palou, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona
das con la incompatibilidad entre el cobro de un 
haber previsional y la percepción de remuneración 
por cargo del personal de la administración pública 
nacional (5.917-D.-01 ). 

PYMES Y FINANZAS: 

'En el proyecto de resolución de la sef\ora dipu-
tada Chaya y otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo, disponga implementar una campafta de e 
asistencia financiera a pequeñas y medianas empre-
sas que afrontan dificultades para cumplir las obli
gaciones (5.142-D.-01). 
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DISCAPACIDAD Y FINANZAS:.' 

e En el proyecto de la seflora diputada Lissi y otros 
seflores diputados por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con el presupuesto de programas para 
discapacitados (6.374-D.-01 ). 

ENERGIA Y COMBUSTffiLES Y OBR.<\S PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la seflora dipu
tada Drisaldi, por el que se solicita informar al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona
das con el contrato de concesión entre el Estado 
nacional y la empresa Yacimientos Río Turbio S. A. 
(4.931-D.-01). 

PR.EVISION Y SEGURIDAD SOCIAL, LEG!SLACION 
DEL TRABAJO Y LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de resolución del seflor diputado 
Atanasof, por el que se solicitan informes al Poder 

e Ejecutivo sobre la existencia de empresas privadas 
que operan a nivel nacional debitando de la A NSES 
erogaciones referidas a asignaciones familiares en 
concepto de hijos de empleados (5.539-D.-01). 

• 

• 

PR.EVISION Y SEGURIDAD SOCIAL 
Y LEGISLACION PENAL 

En el proyecto de resolución del seflor diputado 
Lamisovsky, por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre diversas cuestiones relaciona
das con el cobro de haberes jubilatorios por perso
nas con más de 100 años de edad (5.027-D.-01). 

(A la presidencia.) 

V 

Dictámenes observados 

Ferrero: formula observaciones al Orden del Día 
N° 3.204, de la Comisión de Asuntos Constitucio
nales (14-D.0.-01 ). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales y al orden del día.) 

Allende Iriarte: formula observaciones al Orden 
del Día N° 3.204, de la Comisión de Asuntos Cons
titucionales (15-D.0.-01). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales y al orden del día.) 

Lamisovsky: formula observaciones al Orden del 
Día N° 3.204, de la Comisión de Asuntos Constitu
cionales (16-D.0.-01). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y al orden del día.) 

Castellani: formula observaciones al Orden del 
Día N° 3.204, de la Comisión de Asuntos Constitu
cionales (17-D.0.-01). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y al orden del día.) 

Borrelli: formula observaciones al Orden del Día 
N° 3.204, de la Comisión de Asuntos Constitucio
nales (18-D.0.-01). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales y al orden del día.) 

Alchouron, formula observaciones al Orden del 
Día N° 3.204, de la Comisión de Asuntos Constitu-

cionales (19-D.0.-01}. (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y al orden del dfa.) 

Fernández Valoni: formula observaciones al Or
den del Día N9 3.204, de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales (20-D.0.-0 1 ). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y al orden del día.) 

Dragan: formula observaciones al Orden del Día 
N° 3.204, de la Comisión de Asuntos Constitucio
nales (21-D.0.-01). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales y al orden del día.) 

Lynch: formula observaciones al Orden del Día 
N" 3.204, de la Comisión de Asuntos Constitucio
nales (22-D.0.-01). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales y al orden del día.) 

Natale: formúla observaciones al Ordel del Día N° 
3.239, de las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública, Comercio y Defensa del Consumidor (23-
D.0.~01). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública, Comercio, Defensa del Consumidor y 
al orden del día.) 

Loutaif y Costas Zottos: formulan observaciones 
al Orden del Día N" 7 de la Comisión de Presupues
to y Hacienda (24-D.0.-01). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda y al orden del día.) 

VI 

Comunicaciones de las comisiones 
COMUNICACIONES VARlAS: 

Análisis y Seguimiento del Cumplimiento de las Nor
mas Tribttl.8fias. y Previsionales: comunica la designa
ción del seflor diputado Lamisovsky como presidente 
de esa comisión (6.463-D.-Oi). (A la Presidencia.) 

-Bican1eral de Reforma del Estado y Seguimiento 
de las Privatizaciones, ley 23.696: reitera la soiicit11d 
de designación de un reemplazante para cubrir el 
cargo vacante que dejara la seflora diputada renun
ciante Garré (6.639-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Especial de Seguimiento e Investigación sobre 
la Formación y Actividades de Grupos Económicos 
que Conllevan al Ejercicio de Actividades Monopó
licas: comunica su constitución y elección de auto
ridades (6.646-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Comisión Especial para la Modernización del 
Funcionamiento Parlamentario: eleva dictamen por 
el cuai remite un proyecto de resolución de reforma 
al Reglamento Interno de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación (6.788-D.-01). (A la Comi
sión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

-Comisión Especial Investigadora sobre Hechos 
Ilícitos Vinculados con el Lavado de Dinero: co
munica que da por finalizadas sus actividades de 
investigación, fijándose un plazo de diez días há
biles para producir el informe final ( 6.886-D.-0 1 ). 
(A la Presidencia.) 

-Comisión Bicameral de Seguimiento y Control de 
las Facultades Delegadas (ley 25.414 ): eleva dicta
men por el cual remite un proyecto de resolución 
en relación al decreto dictado por el Poder Ejecuti-
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vonacional862 del29 de junio de 2001 (7.207-D.-01). 
(Al orden del día.) 

-Comisión Bicameral de Seguimiento y Control de 
las Facultades Delegadas (ley 25.414): eleva dicta
men por el cual remite un proyecto de resolución 
en relación a los decretos dictados por el Poder Eje
cutivo nacional 733 del 1 • de junio de 2001, 762 del 
1° de junio de 2001,845 del22 de junio de 2001,860 
del 29 de junio de 2001, 959 del 26 de julio de 2001, 
1.016 del 13 de agosto de 2001, 1.045 del16 de agos
tQ de 2001, 1.049 del 22 de agosto de 2001, 1.061 del 
22 de agosto de 2001, 1.065 del23 de agosto de 2001, 
Ll59 del7 de septiembre de 2001, 1.210 del26 de 
septiembre de 2001, 1.224 del 2 de octubre de. 200 1, 
1.231 del 2 de octubre de 2001, 1.237 del 5 dé octu
bre de 2001 y 1.343 del 24 de octubre de 2001 
(7.208-D.- 01). (Al orden del dia.) 

-Comisión Especial Investigadora sobre Hechos 
llfcitos Vinculados con el Lavado de Dinero: eleva 
informe final (7.209-D.-0 1 ). (A la Presidencia.) 

-Comisión Especial para la Modernización del 
Funcionamiento Parlamentario: eleva informe con la 
evaluación de la gestión del Proyecto Agora en el 
periodo abril de 2000 diciembre de 2001 (7.263-
D.-01). (A la Presidencia.) 

-Comisión Bicameral de Reforma del Estado y Se
guimiento de las Privatizaciones, ley 23.696: solicita 
la designación de los sefiores diputados que inte
grarán esta comisión (7.493-D.-0 1). (A la Secretaria 
Parlamentaria.) 

-Asuntos Constitucionales: comunica su cons
titución y elección de autoridades (7.526-D.-01). (A 
la Secretaría Parlamentaria.) 

-Comisión Especial Investigadora sobre Hechos 
Ilícitos Vinculados con el Lavado de Dinero: eleva 
anexo documental al informe final de los señores di
putados Caviglia, Fernández de Kirchner y Soria 
(i.534-D.-Ol). (A la Presidencia.) 

-Comisión Especial Investigadora sobre Hechos 
Ilícitos Vinculados con el Lavado de Dinero: remite 
la nómina de los asuntos que pasan al archivo 
(7.572-D.-0 1 ). (A la Secretaría Parlamentaria.) 

-Peticiones, Poderes y Reglamento: comunica su 
constitución y elección de autoridades (7.600-D.-01). 
(A la Secretaría Parlamentaria.) 

-Comisión Bicameral de Reforma del Estado y Se
guimiento de las Privatizaciones, ley 23.696: solicita 
la designación de los señores senadores que inte
grarán esta comisión bicameral (7.621-D.-01) (A la 
Secretaría Parlamentaria.) 

-Presupuesto y Hacienda: comunica su consti
tución y elección de autoridades (7.734-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Finanzas: comunica su constitución y elección 
de autoridades (7.833-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Legislación General: comunica su constitución 
y elección de autoridades (7.925-D.-01). (A la Pre
sidencia.) 

-Defensa del Consumidor: comunica su consti
tución y elección de autoridades (7.970-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Finanzas: comunica su constitución y elección 
de autoridades (7.978-D.-01 ). (A la Presidencia.) 

-Juicio Político: comunica su constitución y elec
ción de autoridades (7.985-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Comunicaciones e informática: comunica su 
constitución y elección de autoridades (8.058-D.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Familia, Mujer y Minoridad: comunica su cons
titución y elección de autoridades (5.060-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Discapacidad: comunica su constitución y elec
ción de autoridades (8.064-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Agricultura y Ganadería: comunica su constitu
ción y elección de autoridades (8.065-D.-01). (A la 
Presidencia.) 

-Economías y Desarrollo Regional: comunica su 
constitución y elección de autoridades (8.067-D.-01 ). 
(A la Presidencia.) 

-Transportes: comunica su constitución y elección 
de autoridades (8.078-D.~01). (A la Presidencia.) 

-Energía y Combustibles: comunica su constitu
ción y elección de autoridades (8.079-D.-01). (A la 
Presidencia.) 

--Industria: comunica su constitución y elección 
de autoridades (8.081-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Comisión Especial sobre Modernización del 
Funcionamiento Parlamentario: comunica su cons
titución y elección de autoridades (8.098-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Vivienda y Ordenamiento Urbano: comunica su 
constitución y elección de autoridades (8.11 O-D.-O 1 ). 
(A la Presidencia.) 

--Obras Públicas: comunica su constitución y elec
ción de autoridades (8.117-D.-01). (A la Presidencia.) 

--Justicia: comunica su constitución y elección de 
autoridades (8.119-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Derechos Humanos y Garantías: comunica su 
constitución y elección de autoridades (8.130-D.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Comercio: comunica su constitución y elección 
de autoridades (8.133-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Turismo: comunica su constitución y elección 
de autoridades (8.137-D.-Ol). (A la Presidencia.) 

-Comisión Especial Investigadora sobre Fuga de 
Divisas: comunica su constitución y que ha elegi
do como presidente al señor diputado Di Cola 
(8.144-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Libertad de Expresión: comunica su constitu
ción y elección de autoridades (8.147-D.-01). (A {a 
Presidencia.) 

-Economía: comunica su constitución y elección 
de autoridades (8.162-D.-0 1 ). (A la Presidencia.) 

-Cultura: comunica su constitución y elección de 
autoridades (8.191-D.-01). (A la Presidencia.) 
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-Acción Social y Salud Pública: comunica su 
constitución y elección de autoridades (8.193-D.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Deportes: comunica su constitución y elección 
de autoridades (8.203-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Tercera Edad: comunica su constitución y elec
ción de autoridades (8.206-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizacio
nes No Gubernamentales: comunica su constitución 
y elección de autoridades (8.208-D.-0 1 ). (A la Pre
sidencia.) 

-Previsión y Seguridad Social: comunica su cons
titución y elección de autoridades (8.210-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Asuntos Municipales: comunica su constitución 
y elección de autoridades (8.213-D.-01 ). (A la Pre
sidencia.) 

-Relaciones Exteriores y Culto: comunica su cons
titución y elección de autoridades (8.220-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Seguridad Interior: comunica su constitución y 
elección de autoridades (8.221-D.-01 ). (A la Presi
dencia.) 

-Minería: comunica su constituCión y elección de 
autoridades (8.223-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Defensa Nacional: comunica su constitución y 
elección de autoridades (8.225-D.-01). (A la Presi
dencia.) 

-Legislación del Trabajo: comunica su constitu
ción y elección de autoridades (8.236-D.-01). (A la 
Presidencia.) 

-Población y Recursos Humanos: comunica su 
constitución y elección de autoridades (8.249-D.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Educadón: comunica su constitución y elección 
de autoridades (8.284-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Legislación Penal: comunica su constitución y 
elección de autoridades (8.297-D.-01). (A la Presi
dencia.) 

-Especial Investigadora sobre Fuga de Divisas: 
comunica la designación del seftor diputado Corfield 
como su vicepresidente (8.341-D.-01 ). (A la Presi
dencia.) 

-Pymes: comunica su constitución y elección de 
autoridades (8.342-D.-0 1 ). (A la Presidencia.) 

-Drogadicción: comunica su constitución y elec
ción de autoridades (8.360-D.-01 ). (A la Presidencia.) 

-Cultura: comunica la designación de la sefl.ora 
diputada Pilati como cuarta secretaria de esa comi
sión (8.361-D.-01 ). (A la Presidencia.) 

-Asuntos Constitucionales: comunica que ha cu
bierto los cargos vacantes y ha fijado como día y 
hora de reunión los miércoles a las 9 horas (8.362-
D.-01). (A la Presidencia.) 

-Agricultura y Ganadería: comunica la designa
ción del seftor diputado Larreguy como secretario 
de esa comisión (8.368-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Comisión de Análisis y Seguimiento del Cum
plimiento de las Normas Tributarias y Previsionales: 
comunica su constitución y elección de autorida
des (8.369-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Mercosur: comunica su constitución y elección 
de autoridades (8.379-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Ciencia y Tecnología: comunica su constitqción 
y elección de autoridades (8.394-D.-01). (A la Pre
sidencia.) 

-Justicia: comunica la designación de la sefl.ora 
diputada Biglieri y del sefl.or diputado Breard como 
secretarios de esa comisión (8.407-D.-01). (A la Pre
sidencia.) 

-Especial Investigadora sobre Fuga de Divisas: 
comunica la designación del sefl.or diputado Corfield 
como su vicepresidente (8.341-D.-01). (A la Presi
dencia.) 

-Pymes: comunica su constitución y elección de 
autoridades (8.342-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Drogadicción: comunica su constitución y elec
ción de autoridades (8.360-D.-01). (A la Presidencia,) 

-Cultura: comunica la designación de la sefl.ora 
diputada Pilati como cuarta secretaria de esa comi
sión (8.361-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Asuntos Constitucionales: .comunica que ha cu
bierto los cargos vacantes y ha fijado como día y 
hora de reunión los miércoles a las 9 horas (8.362-
D.-01). (A la Presidencia.) 

-Agricultura y Ganadería: comunica la designa
ción del seflor diputado Larreguy como secretario 
de esa comisión (8.368-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Comisión Análisis y Seguimiento del Cumpli
miento de las Normas Tributarias y Previsionales 
comunica su constitución y elección de autorida" 
des (8.369-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Mercosur: comunica constitución y elección de 
autoridades (8.379-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Ciencia y Tecnología: comunica su constitución 
y elección de autoridades (8.394-D.-01). (A la Pre
sidencia.) 

-Justicia: comunica la designación de la sefl.ora 
diputada Biglieri y del seftor diputado Breard como 
secretarios de esa comisión (8.407-D.-01). (A la Pre
sidencia.) 

--Población y Recursos Humanos: comunica su 
constitución y elección de autoridades (8.438-D.-0 1 ). 
(A la Presidencia.) 

-Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizacio
nes No Gubernamentales: comunica la designación 
de la sefl.ora diputada Osuna como secretaria de esa 
comisión (8.449-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Seguridad Interior: comunica la designación de 
los sefiores diputados Cusinato y Melillo como se
cretarios de esa comisión (8.461-D.-01). (A la Presi
dencia.) 

-Recursos Naturales y Conservación del Ambien
te Humano: comunica su constitución y elección de 
autoridades (8.470-D.-01). (A la Presidencia.) 
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Comunicaciones de'seftores diputados 

Femández Valoni: formula modificaciones en el 
proyecto de su autoría (6.174-D-01), sobre expr~sar 
pesar por la desaparición de catorce miembros de 
la Conferencia Helvética, el 24 de septiembre de 2001 
(6.570-D.-01). (A sus antecedentes.) (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 162.) 

-Brandoni: solicita la inclusión de nuevos fun
damentos al proyecto de ley de su autoría y de la 
sefl.ora diputada Parentella (5.468-D.-01), sobre mo
dificaciones a la ley 11.723, de propiedad intelec
tual (6.600- D.-01 ). (A sus antecedentes.) (A la Co
misión de Legislación General.) (T. P. N° 163.) 

-Galland: reitera su solicitud de constitución del 
bloque unipersonal denominado Partido Socialista 
Popular (6.627-D.-01 ). (A la Presidencia.) 

-Dumón: eleva su renuncia al cargo de diputado 
nacional (6.637-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Pichetto: hace conocer erratas en la publicación 
del proyecto de ley de su autoría (4.316-D.-01), so
bre sustitución del artículo 76 bis del Código Penal 
(6.643-D.-01). (A sus antecedentes.) (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (T.P. N° 165.) 

-Caviglia: eleva su renuncia como integrante de 
la Comisión de Juicio Político de esta Honorable Cá
mara (6.685-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Lamberto: eleva su renuncia como integrante de 
la Comisión Especial de Seguimiento e Investiga
ción sobre la Formación y Actividades de Grupos 
Económicos que Conllevan al Ejercicio de Activi
dades Monopólicas (6.687-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Bloque Acción por la República: solicita la de
signación del sefior diputado Alchouron para inte
grar la Comisión de Juicio Político de esta Honora
ble Cámara en reemplazo del seftor diputado Caviglia 
(6.749,D.-Ol ). (.4 la Presidencia.) 

-Cafiero: solicita pronto despacho para el proyecto 
de ley de su autoría (expediente 1.106-D.-00), sobre es
tablecer una tarifa de interés social para los usuarios 
de servicios públicos de escasos recursos (6.855-
D.-01). (A la Comisión de Labor Parlamentaria.) 

-Zúiiiga: Solicita el retiro del proyecto de decla
ración de su autoría (6.883-D.-01), de rechazar el de
creto 1.382/01, de modificación al sistema de asig
naciones familiares (6.918-D.-01). (Sobre tablas.) 
(T.P. No 173.) 

-Cafiero: solicita pronto despacho para el pro
yecto de ley de su autoría (expediente 1.106-D.-00), 
sobre establecer una tarifa de interés social para 
los usuarios de servicios públicos de escasos re
cursos (6.855-D.-01). (A la Comisión de Labor Par
lamentaria.) 

-Das Neves: eleva su renuncia como integrante 
de la Comisión Especial de Seguimiento e Investi
gación sobre la Formación y Actividades de Gru
pos Económicos que conllevan al ejercicio de acti
vidades monopólicas (6.943-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Femández (N.): eleva su renuncia al cargo de di
putado nacional, a partir del 9 de diciembre de 2001 
(6.949-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Giustiniani: comunica la resolución del Comité 
Nacional del Partido Socialista Popular solicitando 
la constitución de su propio bloque que integra con 
la diputada María Elena Barbagelata (6.955-D.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Brandoni: Eleva su renuncia como integrante de 
la Comisión de Comunicaciones e Informática 
(6.979-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Gómez Diez: eleva su renuncia cargo de diputa
do nacional, a partir del 9 de diciembre de 2001 
(6.989-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Lamisovsky: eleva su renuncia como integrante 
del Bloque Acción por la República (7.001-D.-01}. 
(Sobre tablas.) 

-Zuccardi: solicita la corrección del proyecto de 
ley de su autoría y otros sefiores diputados (6.923-
D.-01), de régimen de promoción de la ganadería bo
vina en zonas áridas (7.012-D.-01). (A sus antece
dentes.) (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T. P. W 176.) 

-Millet y Di Leo: solicitan pronto despacho para 
el tratamiento en la próxima sesión del expediente 
3.289-D.-01 (7.013-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Alarcón: eleva su renuncia a las comisiones de 
Economías y Desarrollo Regional y de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
(7.033-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Bloque Acción por la República: comunica su 
constitución y elección de autoridades (7.035-D.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Dragan y Alchouron: elevan nota a la Comisión 
de Juicio Político de la Honorable Cámara para ser 
agregada al expediente (6.614-D.-01), de promoción 
de juicio político al sefl.or ministro de Economía. 
Subsidiariamente interponen recusación (7 .073-
D.-01). (A sus antecedentes.) (A la Comisión de Jui
cio Político.) (T. P. N° 179.) 

-Maestro: eleva su renuncia como diputado de 
la Nación con fecha 9 de diciembre de 2001 (7.089-D.-
01). (Sobre tablas.) 

-Busti: eleva su renuncia como diputado de la 
Nación con fecha 9 de diciembre de 2001 (7 .116-
D.-01). (Sobre tablas.) 

-Bloque ARI: solicita la incorporación de un di
putado de ese bloque a la Comisión Bicameral de 
Co~trol de las Facultades Delegadas al Poder Eje
cutivo ley 25.414 (7.124-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Leyba de Martí: solicita el retiro del proyecto de 
ley de su autoría (7.039-D.-01), de derogación del 
reintegro fiscal del IVA a los exportadores radica
dos en la República Argentina, y otras cuestiones 
conexas (7.142-D.-01). (Sobre tablas.) (T. P. N° 181.) 

-Nofal: solicita incorporar modificaciones al pro
yecto de su autoría (7.056-D.-01), sobre agregado y 
modificaciones al decreto 2.284/91, de impuesto a las 
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ganancias (7.155-D.-01). (A sus antecedentes.) (A la tada Aída Maldonado de Piccione (7.491-D.-01). (A 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N" 181.) la Secretaria Parlamentaria) . 

-N ataJe y otros: comunica .la constitución del -Briozzo: comunica su renuncia al bloque Frepaso 
lnterbloque Federal (7.129-D.-01). (A la Presidencia.) y su incorporación al bloque del Partido Justicialista 

-Jenefes: eleva su renuncia como diputado de la (7.516-D.-01). (A la Secretaría Parlamentaria.) 
Nación con fecha 9 de diciembre de 2001 (7.261-D.- -Bloque Izquierda Unida: comunica su desempe-
01). (Sobre tablas.) fto bajo esa denominación (7.525-D.-01). (A la Se

cretaría Parlamentaria.) -Bloque Federal: comunica la incorporación de la . d 
1 sefiora diputada Ferrero (7.265-D.-01). (A la Presi- -Bloque Frepaso: solicita la designactón e se-

flor diputado Vitar para integrar la Comisión de Pre-
dencia.) supuesto y Hacienda de esta Honorable Cámara 

-Bloque Federal: comunica la designación de la (7.527-D.-01). (A la Secretaría Parlamentaria.) 
seftora diputada Perrero como su vicepresidenta -Argul: reitera la constitución del bloque 
(7.266-D.-01). (A la Presidencia.) (MORECI) Movimiento de Renovación Cívica, a 

-Jáuregui: formula modificaciones al proyecto de partir del ¡o de diciembre de 2001 (7.537-D.-01). (A 
ley de su autoría (7.098-D.-01), de modificaciones a fa Secretaría Parlamentaria.) 
la ley 24.522, de concursos y quiebras (7.288-D.-01). -Argul: comunica que su .desempefto parl~en-
(A sus antecedentes.) (A la Comisión de Justicia.) tario !ierá juntamente con el mterbloque de parttdos 
(T. P. No 185.) provinciales (7.538-D.-01 ). (A la Secretaría Par/a-

-Nofa1: formula modificaciones al proyecto de ley mentaría.) 
de su autoría (7.056-D.-01), sobre agregado Y modifi- -Bloque Alianza: remite nómina de los seftores di-
caciones al decreto 2.284/91, de impuesto a las ga- putados para ~ntegrar la Comisión de Presupuesto 
nancias (7.295-D.-01 ). (A sus antecedentes.) (A la Co- y Hacienda de esta Honorable Cámara (7.544-D.-01 ). 
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. No 186.) (A la Secretaría Parlamentaria.) 

-Argul: comunica la constitución del Bloque -Aiarcón: propone modificaciones al proyecto de 
MORECJ (Movimiento de Renovación Cívica), a su autoría (4.030-D.-01), de creación del Fondo An-
partir del 1° de diciembre de 2001 (7.315-D.-01). (A ticrisis (FONAN) (7.545-D.-01). (A sus antecem:ntes.) 
la Presidencia.) (A la Comisión de Acción Social y Salud Pubhca.) 

-Bloques Frepaso, ARI y Partido Socialista Popu- -Das Neves: solicita autorización de esta Hono-
lar: comunican la conformación de una agenda de tra- rabie Cámara para desempeftar el cargo de director 
bajo legislativo (7.323-D.-01). (A la Presidencia.) general de Aduanas (7.594-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Orozco: solicita autorización de esta Honorable -Britos: solicita autorización de esta Honorable 
Cámara para ejercer el cargo de subsecretario de Re- Cámara para desempeftar el cargo de ministro de 
laciones Laborales de la Nación (7.330-D.-01). (So- Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Huma-
bre tablas.) nos (7.598-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Raimundi y otros: solicita se gestione ante el Po- -Bloque Frente Cfvico y Social: solicita la ~es!g-
der Ejecutivo la ampliación del temario para el pre- nación de la seftora diputada Maldonado de Ptccto-
sente período de sesiones extraordinarias, incluyen- ne y del seftor diputado Hernández para integrar va-
do el proyecto de ley en trámite (7.457-D.-01) sobre rias comisiones de esta Honorable Cámara 
intangibilidad del salario (7.477-D.-01). (A la Presi- (7.599-D.-01). (A la Presidencia.) 
dencia.) -L'Huillier: solicita autorización de esta Honora-

-Raimundi y otros: solicita se gestione ante el Po- ble Cámara para desetnpel\ar el cargo de secretario 
der Ejecutivo el agregado de varios tem~ relacio- legal y técnico de la Presidencia de la Nación (7.601-
nados con una iniciativa del Frente Nacwnal con- D.-01). (Sobre tablas.) 
tra la Pobreza y el proyecto contenido en el -Gonzálcz (O.F.): solicita autorización de esta He-
expediente 5. 734-D.-01, para su tratamiento en el norable Cámara para desempefiar el cargo de secreta-
presente periodo de sesiones extraordinarias (7.478- rio de Comunicaciones (7.622-D.-01). (Sobre tablas.) 
D.-01). (A la Presidencia.) -Bloque Frepaso: comunica su separación del 

-Bloque Partido Intransigente: comunica su cons- bloque Alianza e informa la designación del seftor 
titución y la designación de autoridades (7.479-D.- diputado Vitar como su presidente (7.628-D.-01 ). (A 
01). (A la Secretaría Parlamentaria.) la Secretaría Parlamentaria.) 

-Bloque Partido Intransigente: comunica su in- -Scioli: solicita autorización de esta Honorable 
tegración al interbloque Frente Polo Social (7.487- Cámara para desempefiar el ~argo de secret~io de 
D.-01). (A la Secretaria Parlamentaria.) Turismo y Deportes de la Nactón (7.636-D.-01). (So-

-Bloque Fiscal: comunica su constitución y la de- bre tablas.) 
signación de autoridades (7.488-D.-01 ). (A la Secre- -Frigeri: solicita autorización de esta Honorable 
taría Parlamentaria.) Cámara para desempefiar el cargo de secretario de 

-Bloque Frente Cívico y Social de Catamarca: co- Hacienda, Finanzas e Ingresos Públicos de la Na-
munica la integración al bloque de la sefiora dipu- ción (7.639-D.-01). (Sobre tablas.) 
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-Ocafta: solicita pronto despacho del expediente 
7.634-D.-01 (7.643-D.-01). (Labor Parlamentaria.) 

-L'Huillier: comunica su reincorporación a la Cá
mara a partir del 2 enero de 2002, dejando sin efec
to la licencia oportunamente solicitada (7.644-D.-01 ). 
(A la Presidencia.) 

-Soria: solicita autorización de esta Honorable 
Cámara para desempeftar el cargo de secretario de 
Inteligencia del Estado (7.652-D.-01 ). (Sobre tablas.) 

-Oviedo: solicita el retiro del proyecto de ley de 
su autoría y otros seftores diputados (4.333-D.-01 ), 
sobre creación del Programa Nacional de Becas Uni
versitarias (7.653-D.-01 ). (Sobre tablas.) 

-Roselli: solicita integrar varias comisiones de 
esta Honorable Cámara (7.709-D.-01). (A la Secre
taría Parlamentaria.) 

-Zamora: solicita integrar varias comisiones de 
esta Honorable Cámara (7.710-D.-01). (A la Secre
taria Parlamentaria.) 

-Zúftiga: formula consideraciones respecto de los 
planes sociales o progran1as de emergencia ocupa
cional (7.735-D.-01). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) 

-Di Benedetto: solicita autorización de esta Ho
norable Cámara para presidir el Banco de la Provin
cia de Chubut (7.741-D.-01). (Sobre tablas.) 

--Giannettasio: solicita autorización de esta Ho
norable Cámara para desempeftar el cargo de minis
tro de Educación (7.744-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Bloque Alianza: remite nómina de los seftores di
putados para integrar la Comisión Permanente de 
Deportes de esta Honorable Cámara (7.753-D.-01). 
(A la Secretaría Parlamentaria.) 

-Bloque Frepaso: solicita la designación del se
flor diputado Raimundi para integrar la Comisión Es
pecial Investigadora de Transferencia de Fondos al 
Exterior de esta Honorable Cámara (7.754-D.-01). (A 
la Secretaría Parlamentaria.) 

-Bloque Frepaso: solicita la designación del seftor 
diputado Raimundi para integrar la Comisión de Peti
ciones, Poderes y Reglamento de esta Honorable Cá
mara (7.755-D.-01). (A la Secretaria Parlamentaria.) 

--Garré y Alessandro: solicita la pronta constitu
ción de la Comisión de Juicio Político (7.797-D.-01). 
(A la Secretaría Parlamentaria.) 

-Di Benedetto: solicita dejar sin efecto su pedi
do de licencia y autorización para ejercer el cargo 
de presidente del Banco de la Provincia del Chubut, 
a partir del 21 de enero de 2002 (7.809-D.-01). (A la 
Presidencia.) 

--Cantini: solicita la pronta constitución de la Co
misión de Juicio Político (7.813-D.-01 ). (A la Secre
taría Parlamentaria.) 

--Cortinas: solicita correcciones al proyecto de ley 
de su autoría y de la seftora diputada Méndez de 
Ferreyra (7.731 -D.-01), sobre prorrogar por el término 
de treinta días la fecha de pago de los saldos deudo
res exigibles que las personas fisicas mantengan con 

entidades financieras (7.841-D.-01). (A sus anteceden
tes.) (A la Comisión de Finanzas.) (T. P. N° 210.) 

-Bloque Frente Grande: comunica su constitución 
y elección de autoridades (7.842-D.-01). (A la Se
cretaría Parlamentaria.) 

-Vitar: solicita el retiro del proyecto de ley de su 
autoría (6.152-D.-01), de régimen para otorgar gra
tuitamente el documento nacional de identidad a 
menores de cinco aftos (7.844-D.-01). (Sobre tablas.) 
(T. P. N° 210.) 

-Vital e: Solicita modificaciones en el proyecto de 
resolución de su autoría (7.739-D.-01) sobre solicitar 
al Poder Ejecutivo disponga el no pago por 180 días 
de impuestos nacionales ni provinciales, y otras cues
tiones conexas (7.878-D.-01). (A sus antecedentes.) 
(A la Comisión de Obras Públicas.) (T. P. N° 212.) 

-Bloque Acción por la República: solicita la de
signación del seftor diputado Guillermo Johnson 
como integrante de la Comisión Especial Investiga
dora de Fuga de Capitales (7.874-D.-01). (A la Se
cretaría Parlamentaria.) 

-Ocafta y otros: solicitan la ampliación de los fun
damentos del proyecto de resolución (7.634-D.-01), 
de promover juicio político a los miembros de la Cor
te Suprema de Justicia, por mal desempefto y posi
ble comisión de delitos en el ejercicio de sus fun
ciones (7.976-D.-0 l). (A sus antecedentes.) (A la 
Comisión de Juicio Político.) (T.P. N° 216). 

-Corfield: eleva su renuncia como integrante de 
la Comisión de Turismo de la Honorable Cámara 
(7 .986-D.-0 1 ). (Sobre tablas.) 

-Bloque Partido Socialista Popular: propone al 
seftor diputado García, Eduardo Daniel, para inte
grar la Comisión Especial Investigadora de Fuga de 
Divisas (7.989-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Di Leo: eleva su renuncia como integrante de la 
Comisión de Drogadicción de la Honorable Cámara 
(7.991-D.-01 ). (Sobre tablas.) 

-Interbloque Federal de Partidos Provinciales: in
forma que la diputada nacional Biglieri integrará la 
comisión especial investigadora con el fin de anali
zar y evaluar la fuga de capitales (8.012-D.-01). (A 
la Presidencia.) 

-lnterbloque Federal de Partidos Provinciales: 
solicita el intercambio de los titulares de la vicepre
sidencia 2• de la Comisión de Deportes y de la vice
presidencia 2• de la Comisión de Comercio otorga
das a los seftores diputados Conca y Savron, 
respectivamente (8.013-D.-01 ). (A la Presidencia.) 

-V ázquez: eleva su renuncia a la Comisión de Co
municaciones e Informática de esta Honorable Cá
mara (8.014-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Soria: eleva su renuncia como diputado nacio
nal (8.019-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Rodil: eleva su renuncia a la Comisión de Juicio 
Político de esta Honorable Cámara (8.021-D.-01). 
(Sobre tablas.) 

-Bloque Frepaso: solicita la designación de la 
seftora diputada Méndez de Ferreyra para integrar 

• 

• 

•• 

• 



• 

• 

• 

• 

Febrero 28 y marzo 1 o de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7371 

la Comisión de Juicio Político (8.022-D.-01). (A la 
Presidencia.) 

-Pampuro: eleva su renuncia como diputado na
cional a partir del 1 o de febrero de 2002 (8.032-D. 
01). (Sobre tablas.) 

-Atanasof: eleva su renuncia como diputado na
cional a partir del30 de enero de 2002 (8.033-D.-01). 
(Sobre tablas.) 

-Baylac: eleva su renuncia como integrante de la 
Comisión de Minería de la Honorable Cámara (8.036-
D.-01). (Sobre tablas.) 

-Bloque UCR: solicita la designación del sefl.or 
diputado Minguez para integrar la Comisión de Mi
nería (8.037-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque UCR: solicita la designación de la sefl.o
ra diputada Sodá para integrar la Comisión de Dro
gadicción (8.040-D.-10). (A la Presidencia.) 

-Bayonzo: eleva su renuncia como integrante de la 
Comisión de Comercio (8.044-D.-01). (Sobre tablas.) 

.:...Bloque UCR: solicita la designación del sefl.or 
diputado Vivo para integrar la Comisión de Comer
cio (8.045-D.-01 ). (A la Presidencia.) 

-Britos: comunica su reincorporación a la Hono
rable Cámara con fecha 31 de diciembre de 2001 
(8.059-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Cettour: solicita integrar la Comisión de Presu
puesto y Hacienda de la Honorable Cámara (8.068-
D.-01). (A la Presidencia.) 

-Hernández: eleva su renuncia como integrante 
de la Comisión de Discapacidad (8.069-D.-01). (So
bre tablas.) 

-Capello: eleva su renuncia a la Comisión Bica
meral de la Biblioteca del Honorable Congreso de 
la Nación (8.073-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Cisterna: eleva el acta de reunión de legislado
res patagónicos justicialistas, conformada el 6 de 
febrero de 2002 (8.085-D.-01 ). (A la Presidencia.) 

-Balián: eleva su renuncia a la Comisión de Peti
ciones, Poderes y Reglamento de la Honorable Cá
mara (8.087-D.-01 ). (Sobre tablas.) 

..,..Bloque UCR: solicita la designación del sefl.or 
diputado Capelleri para integrar la Comisión de Pe
ticiones, Poderes y Reglamento (8.088-D.-01). (A la 
Presidencia.) 

-Bloque UCR: solicita la designación de la sefl.o
ra diputada Puig de Stubrin para integrar la Comi
sión de Ciencia y Tecnología (8.094-D.-01). (A la Pre
sidencia.) 

,...Bloque UCR: solicita la designación del sefl.or 
diputado Moreau para integrar la Comisión Bicame
ral de la Biblioteca del Honorable Congreso de la 
Nación (8.095-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Garré: eleva documentación para ser agregada 
al expediente 7.092-D.-0 1, de juicio político a los in
tegrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción (8.106-D.-01). (A sus antecedentes.) (A la Co
misión de Juicio Político.) (T. P. N° 222.) 

-Falú y Di Cola: solicitan una corrección al pro
yecto de su autoría (8.050-D.-01 ), de pedido de juicio 
político a los ministros de la Corte Suprema de Justi
cia de la Nación (8.111-D.-01). (A sus antecedentes.) 
(A la Comisión de Juicio Político.) (T. P. N° 222.) 

-Camafl.o (G): eleva su renuncia a la Comisión de 
Deportes de la Honorable Cámara (8.138-D.-0 1 ). (So
bre tablas.) 

-Moreau: eleva su renuncia a la Comisión de 
Ciencia y Tecnología de la Honorable Cámara 
(8.139-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Tazzioli y otros: solicitan pronto despache para 
el tratamiento del expediente 1.582-D.-01, modifica
torio de la ley 24.013, de jubilación de magistrados 
y funcionarios (8.159-D.-01 ). ( (A la Comisión de 
Labor Parlamentaria.) 

-Polino: solicita el retiro de las reproducciones 
18-R.-Ol y 32-R.-01, correspondientes a los expedien
tes 1.184~D.-OO y 1.187-D.-00, respectivamente 
(8.163-D.-Ol). (Sobre tablas.) 

-Morales: comunica su incorporación al Bloque 
del Partido justicialista (8.167-D.-01). (A la Secreta
ría Parlamentaria.) 

-Herzovich: eleva su renuncia como integrante de 
la Comisión de Cultura de esta Honorable Cámara 
(8.169-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Giannettasio: eleva su renuncia al cargo de di
putada de la Nación a partir del 7 de febrero de 2002 
(8,175-D.-01). (Sobre tablas.) · 

-Remes Lenicov: eleva su renuncia al cargo de 
diputado nacional a partir del 19 de marzo de 2002 
(8.177-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Bortolozzi de Bogado: eleva su renuncia a la Co
misión de Legislación Penal de esta Honorable Cá
mara (8.181-D.-01 ). (Sobre tablas.) 

--Rial: eleva su renuncia a la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías de esta Honorable Cá
mara (8.194-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Rial: eleva su renuncia a la Comisión de Liber
tad de Expresión de esta Honorable Cámara (8.195-
D.-01). (Sobre tablas.) 

-Savron y Conca: comunican sus designaciones 
como vicepresidente segundo de las comisiones de 
Comercio y Deportes respectivamente (8.207-D.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Bloque Alianza: solicita la designación de la sefl.o
ra diputada Sodá en reemplazo del sefl.or diputado 
Vázquez para integrar la Comisión de Turismo de esta 
Honorable Cámara (8.217-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Romero: eleva su renuncia a la Comisión de Li
bertad de Expresión de esta Honorable Cámara 
(8.219-D.-01 ). (Sobre tablas.) 

-Bloque Frente Grande: solicita la incorporación 
de la sefl.ora diputada María América González a la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda de esta Ho
norable Cámara (8.226-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Alianza: solicita la incorporación del se
flor diputado Ricardo Héctor Vázquez a la Comisión 
Bicameral Mercosur (8.227-D.-01). (A la Presidencia.) 
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-Pernasetti: eleva su renuncia a las comisiones 
de Justicia y Legislación del Trabajo de esta Hono
rable Cámara (8.228-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Vitale: eleva su renuncia a las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías y de Libertad de Ex
presión de esta Honorable C:ámara (8.229-D.-01). (So
bre tablas.) 

-Vázquez (R. H.): eleva su renuncia a la Comisión 
de Turismo de esta Honorable Cámara (8.230-D.-01). 
(Sobre tablas.) 

-Bloque Frente Grande: solicita la designación del 
sei'lor diputado Fabián de Nuccio para integrar la 
Comisión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano de esta Honorable Cámara 
(8.231-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Frente Grande: solicita la designación del 
seflor diputado Fabián de Nuccio para integrar la 
Comisión de Asuntos Municipales de esta Honora
ble Cámara (8.232-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Frente Grande: solicita la designación del 
señor diputado Carlos Raimundi para integrar la Co
misión de Defensa Nacional de esta Honorable Cá
mara (8.233-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Frente Grande: solicita la designación del 
sei'lor diputado Carlos Raimundi para integrar la Co
misión del Mercosur de esta Honorabl~ Cámara 
(8.234-D.-01). {A la Presidencia.) 

-Bloque Frente Grande: solicita la designación del 
sei'lor diputado Carlos Raimundi para integrar la Co
misión Parlam~ntaria Conjunta del Mercosur (8.235-
D.-01). (A la Presidencia.) · 

-Bloque Frente Grande: solicita la designación del 
señor diputado Carlos Raimundi para integrar la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto de esta Ho
norable Cámara (8.237-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Frente Grar.de: solicita la designación del 
sei'lor diputado Atilio Tazzio!i para integrar la Comi
sión de Deportes de esta Honorable Cámara (8.238-
D.-0 1 ). (A la Presidencia.) 

-Bloque Frente Grande: solicita la designación del 
sei'lor diputado Atilio Tazzioli para integrar la Comi
sión de Legislación del Trabajo· de esta Honorable 
Cámara (8.239-D.-01 ). (A la Presidencia.) 

-Bloque Frente Grande: solicita la designación del 
sei'lor diputado Atilio Tazzioli para integrar la Comi
sión de Justicia de esta Honorable Cámara (8.240-
D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bloque Frente Grande: solicita ia designación de 
la sei'lora diputada Irma Parentella para integrar la 
Comisión de Educación de esta Honorable Cámara 
(8.241-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Grosso: eleva su renuncia a las comisiones de 
Defensa Nacional, Drogadicción y Derechos Huma
nos y Garantías de esta Honorable Cámara (8.247-
D.-01). (Sobre tablas.) 

-Das Neves: eleva su renuncia al cargo de dipu
tado nacional a partir del 1 o de marzo de 2002 
(8.252-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Sodá: eleva su renuncia a la Comisión de Segu
ridad Interior de esta Honorable Cámara (8.271-
D.-01). (Sobre tablas.) 

-Bloque Alianza: solicita la designación del se
flor diputado José César Cusinato en reemplazo de 
la sei'lora diputada Sodá para integrar la Comisión 
de Seguridad Interior de esta Honorable Cámara 
(8.272-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Bertone: eleva su renuncia a la Comisión de 
Educación de esta Honorable Cámara (8.291-D.-01). 
(Sobre tablas.) 

-Frigeri: comunica su reincorporación a la Hono
rable Cámara a partir d~l 2 de enero de 2002, dejan
do sin efecto la licencia oportunamente solicitada 
(8.298-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Rattfn: eleva su renuncia a la Comisión de Cul
tura de esta Honorable Cámara (8.301-D.-01). (So
bre tablas.) 

-Bloque UCR: solicita la designación del sei'lor 
diputado Hernán Damiani y de la sefiora diputada 
Maria Silvia Leonelli para integrar la Comisión de 
Seguimiento de la ley 25.561 (8.305-D.-0 1 ). (A la Pre
sidencia.) 

-Schiaretti: solicita autorización de de esta Ho
norable Cámara para ejercer el cargo de ministro de 
la Producción y Finanzas de la provincia de Córdo
ba (8.317-D.-01). (Sobre tablas.) 

· -Bortolozzi de Bogado: eleva su renuncia a la Co
misión de Población y Recursos Humanos de esta 
Honorable Cámara (8.323-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Cappelleri: eleva su renuncia a la Comisión de 
Economías y Desarrollo Regional de esta Honora
ble Cámara (8.324-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Ancarani de Godoy: comunica su identificación 
como Hilda Norma Ancarani en el ámbito de la Ho
norable Cámara (8.327-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Johnson: eleva su renuncia a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales de esta Honorable Cáma
ra (8.336-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Bloque Frente Grande: solicita la designación 
del sefior diputado Atílio Tazzioli para integrar la 
Comisión de Economías y Desarrollo Regional de 
esta Honorable Cámara (8.337-D.-01). (A la Presi
dencia.) 

-Mfnguez: eleva su renuncia a la Comisión de Tu
rismo de esta Honorable Cámara (8.348-D.-0 1 ). (So
bre tablas.) 

-Bloque Alianza: solicita la designación de la se
fiora diputada María Teresa Lernoud para integrar 
la Comisión de Turismo de esta Honorable Cámara 
en reemplazo del sei'lor diputado Mfnguez (8.349-
D.-01). (A la Presidencia.) 

-Damiani: eleva su renuncia a la Comisión de 
Seguimiento de la Ley 25.5ó1 (8.354-D.-01). (So
bre tablas.) 

-Nofal: eleva su renuncia al cargo de diputada 
nacional con fecha 20 de febrero de 2002 (8.358-
D.-01). (Sobre tablas.) 
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-Savron y otros: elevan nota con referencia a la 
devolución de originales de la comunicación cursa
da el 30 de enero de 2002, en relación al veto de la 
ley 25.471, de propiedad participada del personal de 
YPF (8.359-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Zuccardi: eleva su renuncia como integrante de 
la Comisión de Energía y Combustibles de esta Ho
norable Cámara (8.371-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Torrontegui: eleva su renuncia a la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública de esta Honorable 
Cámara (8.400-D.-01). (Sobre tablas.) 

- Torrontegui: eleva su renuncia a la Comisión de 
Población y Recursos Humanos de esta Honorable 
Cámara (8.402-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Storero: eleva su renuncia a la Comisión de Cien
cia y Tecnologia de esta Honorable Cámara (8.403-
D.-01). (Sobre tablas.) 

-Acavallo: eleva su renuncia a la Comisión de De
fensa Nacional de esta Honorable Cámara (8.422-
D.-01). (Sobre tablas.) 

-Argul: eleva su renuncia a la Comisión de Py
mes de esta Honorable Cámara (8.426-D.-01). (So
bre tablas.) 

-lnsfran: eleva su renuncia a las comisiones de 
Derechos Humanos y Garantías y de Población y 
Recursos Humanos de esta Honorable Cámara 
(8.432-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Calvo: eleva su renuncia a la Comisión de Cul
tura de esta Honorable Cámara (8.450-D.-01). (So
bre tablas.) 

-Palou: eleva su renuncia a la Comisión de la Ter
cera Edad de esta Honorable Cámara (8.457-D.-01). 
(Sobre tablas.) 

-Palou: eleva su renuncia a la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano de esta Honorable Cámara (8.458-D.-01). (So
bre tablas.) 

-Cappelleri: eleva su renuncia a la Comisión de 
Economía de esta Honorable Cámara (8.462-D.-01). 
(Sobre tablas.) 

-Tanoni: formula consideraciones sobre las afir
maciones vertidas por el sef!.or presidente del Ban
co Central de la República Argentina, doctor Mario 
Blejer, en la Comisión de Finanzas el 5 de febrero 
de 2002 (8.475-D.-0 1). (A la Presidencia.) 

-González (M. A.): eleva su renuncia a la Comi
sión de Relaciones Exteriores y Culto de esta Ho
norable Cámara (8.485-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Bloque Frente Grande: solicita la designación del 
sei'lor diputado Raimundi para integrar la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto de esta Honorable 
Cámara en reemplazo de la sef!.ora diputada Gonzá
lez (M. A.) (8.486-D.-0 1 ). (A la Presidencía.) 

-Ubaldini: eleva su renuncia a las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones 
No Gubernamentales y de Derechos Humanos y Ga
rantías de esta Honorable Cámara (8.488-D.-0 1 ). (So
bre tablas.) 

-Caballero Martín: eleva su renuncia a la Comi
sión de Industria de esta Honorable Cámara (8.489-
D.-01). (Sobre tablas.) 

vm 
Comunicaciones óficiales 

PROYECTOS, PETICIONES Y COMUNICACIONES: 

Corte Suprema de Justicia de la Nación -Admi
nistración General-: remite copia de la acordada 1/ 
00 del 9 de febrero de 2000 referida a la designación 
de un representante· del Poder Judicial para integrar 
la Comisión Nacional de Etica Pública (582-0.V.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Juzgado Federal Electoral de la Provincia de 
Santa Fe: comunica que el reemplazante del diputa
do Scarpin es la ciudadana Alicia Verónica Gutiérrez 
(583-0.V.-01). (A la Presidencia.) 

-Intendente municipal de San Nicolás de los Arro
yos, provincia de Buenos Aires: solicita insistir en 
la sanción de la ley 25.464 (modificación del artícu
lo 39 de la ley 19.798 sobre prestación del servicio 
público de telecomunicaciones) (585-0.V.-01). (A la 
Comisión de Comunicaciones e Informática.) 

-Honorable Cámara de Senadores de la Provin
cia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
en la que peticiona y formula consideraciones res
pecto al traslado de los feriados nacionales (586-
0.V.-01). (A la Comisión de Legislación General.) 

-Junta Electoral Nacional, Distrito Catamarca: re
mite copia del acta correspondiente a las eleccio
nes realizadas el14deoctubrede2001 (587-0.V.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Junta Electoral Nacional, Distrito Buenos Aires: 
comunica que el reemplazante del diputado Dumón 
es el ciudadano Héctor Santiago Mazzef (588-0.V.-
01). (A la Presidencia.) 

-Corte Suprema de Justicia de la Nación: remite 
copia de la resolución recaída en el expediente de 
la administración general 2.280/01, caratulado "Cá
mara de Diputados -decreto ley 1.285/58-, proyec
to mod~ficación auxiliares de la Justkia nacional" 
(589-0.V.-01 ). (A sus antecedentes.) (2.864-D.-0 1 ). (A 
la Comisión de Justicia.) 

-Junta Electoral Nacional de la Provincia de San
ta Fe: remite copia del acta correspondiente a las 
elecciones del 14 de octubre de 2001 (59Q-O.V.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Junta Nacional Electoral de la Provincia de Men
doza: remite la nómina de los diputados electos en 
las elecciones del 14 de octubre de 2001 (591-0.V.-
01). (A la Presidencia.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Puerto San 
Julián, provincia de Santa Cruz: hace conocer la re
solución 45-H.C.D.-01, en la que peticiona y formu
la consideraciones sobre el subsidio a los usuarios 
de gas naturai de la región patagónica ( 593-0. V.-O 1 ). 
(A la Comisión de Energfa y Combustibles.) 
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-Junta Electoral Nacional - Distrito Salta: remite 
los resultados obtenidos en la categoría de diputa
dos nacionales en los comicios del día 14 de octu
bre de 2001 (594-0.V.-01). (A la Presidencia.) 

-Cámara Federal de la Seguridad Social: remite co
pia del acta 219 en la que denuncia la situación de 
colapso de ese fuero y solicita se urja la inmediata 
ampliación de juzgados, salas y fiscalías para el mis
mo (595-0.V.-01). (A la Comisión de Justicia.) 

-Honorable Senado de la Provincia de Buenos Ai
res: remite copia de la declaración en la que expresa 
que vería con agrado el tratamiento y pronta sanción 
por parte del Honorable Congreso de la Nación del 
proyecto del diputado Rivas y otros sobre creación 
del Fondo Nacional de Cirugía Cardiovascular 
(596-0.V.-01). (A sus antecedentes.) (5.546-D.-00). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Honorable Senado de la Provincia de Buenos Ai
res: remite copia de la declaración en la que expresa 
que vería con agrado el tratamiento y pronta san
ción por parte del Honorable Congreso de la Na
ción del proyecto del diputado Villalba y otros so
bre modificaciones al régimen de la ley 24.146, de 
transferencias de tierras a favor de provincias y/o 
municipios (597-0.V.-01). (A sus antecedentes, 4.796-
D.-01.) (A la Comisión de Legislación General.) 

-Junta Electoral Nacional - Distrito Córdoba: re
mite los resultados obtenidos en la categoría de di
putados nacionales en los comicios del día 14 de 
octubre de 2001 (598-D.-01). (A la Presidencia.) 

-Juez federal con competencia electoral de la pro
vincia de Salta: comunica que el reemplazante del 
diputado Gómez Diez es el ciudadano Julio César 
Loutaif(599-0.V.-01). (A la Presidencia.) 

-Junta Electoral Nacional de la Provincia de Cór
doba: comunica que el reemplazante de la diputada 
Gallo es el sef'ior Osear Félix González (600-0.V.-01 ). 
(A la Presidencia.) 

-Intendente municipal de La Matanza, San Jus
to, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
declaración 22/01, carta abierta al sefior presidente 
de la Nación (601.-V.-01). (Al archivo.) 

-Consejo de la Magistratura: comunica la acep
tación de la renuncia del diputado doctor Pablo D. 
Femández, en los tém1inos del artículo 25 del regla
mento general de ese cuerpo ( 602-0.V.-0 1 ). (A la Pre
sidencia.) 

-Juzgado Federal con Competencia Electoral .. en 
la provincia de Corrientes: comunica quién reempla
zaría al diputado Colombi (603-0.V.-01). (A la Presi
dencia.) 

-Junta Electoral Nacional de la Provincia del Neu
quén: remite copia del acta correspondiente a las 
elecciones del 14 de octubre de 2001 (604-0.V.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Junta Electoral Nacional de la Provincia de Río 
Negro: remite copia del acta correspondiente a las 
elecciones del 14 de octubre de 2001 (605-0.V.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Junta Electoral Nacional de la Provincia de San 
Juan: remite copia del acta correspondiente a las 
elecciones del 14 de octubre de 2001 (606-0.V.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Banco Central de la República Argentina: remi
te copia de la resolución 482 referida a los títulos 
públicos circulantes con carácter de medida de pago 
emitidos por las provincias de Formosa y de Salta 
(607-0.V.-01). (Finanzas.) 

-Junta Electoral Nacional de la Provincia de Mi
siones: comunica que el reemplazante del sef'ior di
putado Puerta es el ciudadano Juan Carlos López 
(608-0.V.-01). (A la Presidencia.) 

-Junta Electoral Nacional, Distrito Capital Fede
ral: remite copia del acta correspondiente a las elec
ciones del 14 de octubre de 2001 (655-0.V.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Junta Electoral Nacional de la Provincia de Co
rrientes: remite copia del acta correspondiente a las 
elecciones del 14 de octubre de 2001 (656-0.V.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Presidente del Consejo de la Magistratura: soli
cita que se adopten las medidas necesarias a fin de 
que sean designados los representantes de esta 
Honorable Cámara y sus suplentes, que habrán de 
reemplazar a quienes concluyan sus funciones en 
el Consejo de la Magistratura, a partir del 10 de di
ciembre de 2001 (695-0.V.-01). (A la Presidencia.) 

--Cámara Nacional Electoral: comunica que en re
emplazo de la diputada electa Susana del Valle Ga
llo se proclamó al setlor Osear Félix González (696-
0.V.-01). (A la Presidencia.) 

-Junta Electoral Nacional de la Provincia de Jujuy: 
remite copia del acta correspondiente a las eleccio
nes del 14 de octubre de 2001 (697-0.V.-01). (A la 
Presidencia.) 

-Junta Electoral Nacional de la Provincia de Sal
ta: remite copia del acta correspondiente a las elec
ciones del 14 de octubre de 2001 (698-0.V.-01). (A 
la Presidencia.) 

-Junta Electoral Nacional de la Provincia de Bue
nos Aires: remite copia del acta correspondiente a 
las elecciones del 14 de octubre de 2001 (699-0.V.-
01). (A la Presidencia.) 

-Junta Electoral Nacional de la Provincia de For
mosa: remite copia del acta correspondiente a las 
elecciones del 14 de octubre de 2001 (700-0.V.-01). 
(A la Presidencia.) 

-Juez federal electoral de la provincia de Jujuy: 
comunica que el reemplazante del sefl.or diputado 
Guillermo Raúl Jenefes es el ciudadano Julio Carlos 
Moisés (749-0.V.-01). (A la Presidencia.) 

-Jefatura de Gabinete de Ministros - Subsecreta
ria de Relaciones Institucionales: remite el Plan Na
cional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2002 del 
Ministerio de Educación (750-0.V.-01). (A la Comi
sión de Educación.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó, 
provincia de Buenos Aires: remite copia del decre-
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to 43/01 por el que se adhiere a la asamblea general 
que se realizará en la Organización de las Naciones 
Unidas en septiembre de 2001 por los derechos del 
niño (751-0.V.-01). (A la Comisión de Familia, Mu
jer y Minoridad.) 

-Ministerio de Educación -Secretaría para la Tec
nología, la Ciencia y la Innovación Productiva-: re
mite el análisis ético del proyecto de bioseguridad 
en la aplicación d~ la biotecnología agropecuaria 
(7.753-0.V.-01). (A la Comisión de Agricultura y Ga
nadería.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Quilmes, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 6.049/01, en la que expresa su apoyo al trabajo 
realizado por la Comisión Investigadora del Lavado 
de Dinero en Nuestro País (754-0.V.-01). (Secreta
ría Parlamentaria.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires: hace conocer la declaración 
por la que apoya el proyecto del diputado señor 
Díaz Bancalari de incorporación de los pacientes que 
sufren de esclerosis múltiple a los beneficios que 
brinda el Instituto de Servicios Sociales para Jubi
lados y Pensionados (755-0.V.-01 ). (A sus antece
dentes, 3.269-D.-00.) (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) 

--Honorable. Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires: hace conocer la declaración por la 
que se adhie~e. al proyecto del señor diputado 
Alchouron de pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las con
cesiones de las rutas nacionales 2 y 11 en la provin
cia de Buenos Aires (756-0.V.-01 ). (A sus anteceden
tes, 5.813-D.-01.) (A la Comisión de Transportes.) 

-Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Mendoza: hace conocer la resolución 456 por la 
que se adhiere al proyecto de la sefl.ora diputada Co
rrea de Pavón de solicitar al Poder Ejecutivo dispon
ga las medidas conducentes a contemplar la situa
ción particular de emergencia hídrica en la provincia 
de Mendoza (757-0.V.-01). (A sus antecedentes, 
7.006-D.-01.) (A la Comisión de Obras Públicas.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Necochea, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 1.94li01, en la que solicita se dicte una legis
lación que permita garantizar mediante la rentabilidad 
la continuidad del sector de transporte de camiones, 
apoyando las iniciativas que a tal fin se presentan y 
que contemplen los costos reales del sector 
(758-0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Intendente municipal de Pehuajó, provincia de 
Buenos Aires: hace conocer su rechazo al veto del 
Poder Ejecutivo nacional a la ley 25.464, de modifi
cación del artículo 38 de la ley 19.798, nacional de 
telecomunicaciones (759-0.V.-01). (A la Comisión de 
Comunicaciones e Informática.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la provin
cia de La Pampa: remite copia de la resolución 136/ 
01, en la que solicita se incluyan en el presupuesto 
del año 2002 las partidas presupuestarias asigna-

das a la Secretaría de Cultura de la Nación con des
tino a las bibliotecas populares, y otras cuestiones 
conexas (760-0.V.-01). (A la Comisión de Cultura.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de La Pampa: remite copia de la resolución 127/ 
01, en la que expresa beneplácito por la prórroga de 
las pensiones graciables (761-0.V.-01). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Honorable Concejo Deliberante de. Berazategui, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso
lución 82, en la que solicita salir del modelo econó
mico vigente e ingresar en una política que tenga 
como objetivo la defensa del interés nacional (762-
0.V.-01). (A la Comisión de Economfa.) 

-Honorable Concejo Deliberante de General Alva
rado, provincia de Buenos Aires: remite copia de la 
resolución 26/01 por la que adhiere a los reclamos 
realizados por SUTEBA, CTA y CTERA sobre dis
tintos temas relacionados con la educación (763-
0.V.-01 ). (A la Comisión de Educación.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Adolfo Alsina, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de !a resolu
ción 124 en la que solicita se rechace el acuerdo inter
nacional finnado por nuestro país y Australia por el 
cual se permite ingresar a nuestro país residuos nu
cleares de un reactor nuclear de Australia (764-0.V.-0 1). 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) · 

-Honorable Concejo Deliberante de La Matanza, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso
lución por la que reclama al gobierno nacional y pro
vincial la renovación del convenio celebrado con el 
Consejo de Crisis el 4 de noviembre de 2000 en el 
partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires 
(planes Trabajar) (765-0. V.-O 1 ). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Villa Regina, 
provincia de Río Negro:· remite copia de la comtmi
cación 24/01 en la que expresa su rechazo al decre
to 1.382/01 que deroga la ley 24.714 (asignaciones 
familiares) (766-0.V.-01). (A la Comisión de Fami
lia, Mujer y Minoridad.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia del Chaco: remite copia de la resoiución 1.041. 
en la que solicita se implementen los mecanismos 
necesarios para que se ponga a consideración la dis
cusión del proyecto de ley de modificación de la 
Ley de Educación Superior (767-0.V.-01). (A la Co
misión de Educación.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco: remite copia de la resolución 1.036 en la 
que solicita informes respecto a un convenio inter
nacional con Australia por el cual nuestro país ven
dería un reactor nuclear en el marco del acuerdo y 
que esto podría significar el procesamiento de resi
duos nucleares en el territorio argentino (768- O.V.-0 1 ). 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

-Presidencia de la Nación - Secretaria de Programa
ción para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha 
contra el Narcotráfico: solicita la designación de dos 
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representantes de la Honorable Cámara de Diputados 
de la NacióJJ, para participar de las reuniones de la Co
misión Mixta de Control de las Operaciones Relacio
nadas con el Lavado de Dinero del Narcotráfico 
(769-0.V.-01). (Secretaría Parlamentaria.) 

-Asamblea General Legislativa de la Provincia de 
San Luis: hace conocer la resolución 8 VG-AGL 01 
por la que acepta la renuncia del doctor Adolfo Ro
dríguez Saá al cargo de gobernador de la provincia 
de San Luis (770-0. V.-O 1 ). (Al archivo.) 

-Asamblea General Legislativa de la Provincia de 
San Luis: hace conocer la resolución 9 VG-AGI 01 
por la que reconoce como gobernadora de la pro
vincia de San Luis a la arquitecta María Alicia 
Lemme (771-0.V.-01). (Al archivo.) 

-Honorable Concejo Deliberante de General 
Alvear, provincia de Mendoza: remite copia de la 
resolución 1.697-01, por la que rechaza cualquier ini
ciativa por parte del Poder Ejecutivo nacional que 
tienda a avanzar con la privatización y/o venta del 
Banco de la Nación Argentina (772-0.V.-01). (A la 
Comisión de Finanzas.) 

-Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, pro
vincia del Chubut: remite copia de la declaración 45/ 
01 HCD-MEH, en la que solicita la continuidad de 
los beneficios que eliminan la carga impositiva sobre 
los combustibles y el subsidio del gas (773- O.V.-01). 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Coronel 
Pringles, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 1.355/01, en la que solicita se re
:glamente una ley que permita instalar en todas las 
elecciones mesas donde los ciudadanos puedan 
manifestar su conformidad a la donación de órga
nos (774-0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social 
y Salud Pública.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Coronel 
Pringles, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 1.356/01, en la que solicita la no 
eliminación de la percepción del sueldo anual com
plementario (775-0.V.-01). (A la Comisión de Legis
lación del Trabajo.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires: hace conocer la declaración 
en la que solicita la pronta aprobación del proyecto 
del seflor diputado Alchouron de pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las concesiones de las rutas na
cionales 2 y 11, en la provincia de Buenos Aires 
(776-0.V.-Gl). (A sus antecedentes, 5.813-D.-01.) (A 
la Comisión de Transportes.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires: hace conocer la declaración 
por la que apoya el proyecto del sefior diputado 
Dfaz Bancalari sobre incorporación de los pacien
tes que sufren de esclerosis múltiple a los benefi
cios que brinda el Instituto de Servicios Sociales 
p¡uoa Jubilados y Pensionados (777-0.V.-01). (A sus 
antecedentes, 3.269-D.-00.) (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires: hace conocer la declaración 
en la que solicita se designe con el nombre de Doc
tor René Favaloro a la autopista Buenos Aires-La 
Plata (778-0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires: hace conocer la resolución en 
la que solicita se cumpla con la legislación vigente 
que ordena el pago del medio aguinaldo a los agen
tes estatales, nacionales y jubilados (779-0.V.-01). 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Ministerio del Interior - Secretaria de Provincias: 
remite informe sobre las acciones realizadas por el 
gobierno de la Nación para revertir las consecuen
cias de la crisis causada por las inundaciones (780-0. 
V.-01). (A la Comisión de Obras Públicas.) 

-Ministerio del Interior: comunica que en el lis
tado de temas a tratar en la convocatoria a sesio
nes extraordinarias se incluye el proyecto del Ho
norable Senado por el cual se asciende a varios 
oficiales superiores de las fuerzas armadas al grado 
inmediato superior y otras cuestiones conexas 
(781-0.V.-01). (A sus antecedentes, 221-S.-99.) (A la 
Comisión de Defensa Nacional.) 

-Honorable Concejo Deliberante de San Antonio 
Oeste, provincia de Río Negro: remite copia de la co
municación 16/01 en la que expresa su desagrado por 
el veto de la ley 25:464 (modificación del articulo 39 
de la ley 19.7.98, nacional de telecomunicaciones) 
(782-0.V.-01). (A la Comisión de ComUnicaciones e 
Informática.) 

_:_Honorable Concejo Deliberante de Bolfvar, pro
vincia de Buenos Aires: hace conocer la resolución 
110/01 en la que solicita se resuelva el conflicto exis
tente por la falta de pago de sueldos a los trabaja
dores de la sanidad, puesto que el mismo está lle
vando al colapso al sistema de salud argentino 
(783-0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social .Y 
Salud Pública.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Azul, provin
cia de Buenos Aires: remite copia de la resolución 
1.811/01 por la que manifiesta su rechazo a cualquier 
intento de recortar los recursos coparticipables que 
perciben los municipios (784-0.V.-01). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Cámara de Representantes de la Provincia de Mi
siones: remite copia de la declaración 269-2001/02 
en la que expresa su beneplácito por la aprobación 
del proyecto por el cual se le devuelve la autarquía 
financiera y funcional al Instituto Nacional de Tec
nología Agropecuaria (INTA) (785-0.V.-01). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganaderia.) 

-Cámara de Representantes de la Provincia de Mi
siones: remite copia de la declaración 273-2001/02 
en la que expresa su oposición a cualquier dismi
nución de la suma única y global mensual de envio 
automático y diario de la coparticipación federal de 
impuestos (786-0.V.-01). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) 
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-Honorable Concejo Deliberante de Morón, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia del decreto 
153/01, por el que se insiste en la aprobación de la 
ley que permite a los municipios percibir una tasa 
del 2 % de las empresas telefónicas por el uso del 
espacio aéreo (787-0.V.-01). (A la Comisión de Co
municaciones e Jnfonnática.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Coronel 
Suárez, provincia de Buenos Aires: remite copia de 
la resolución 150/0 1 , por la que expresa su rechazo 
al proyecto de ley que modifica el régimen de los 
talleres protegidos (788-0.V.-01). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo:) · 

-Honorable Concejo Deliberante de Corond 
Suárez, provincia de Buenos Aires: remite copia de 
la resolución 149/01, por la que solicita al Poder Eje
cutivo contemplar la posibilidad de que los jubila
dos y pensionados puedan cobrar sus haberes del 
¡o al S de cada mes (798-0.V.-01). (A la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social.) 

-Defensor del Pueblo: remite copia de la resolu
ción 800/00, por la que propone la designación de 
dori Miguel Angel Ernesto Robles como miembro 
de la Comisión Nacional de Etica Pública (790-0.V.-
01). (A la Comisión de Asuntos Con!$titucionales.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Gualeguay
éhú, provincia de Entre Ríos: remite copia de la reso
lución 140/01, por la que se declara de interés muni
cipal la consulta popular realizada sobre la creación 
de un seguro de empleo y formación y la asigna
ción universal por hijo (791 ~O.V:"Ol). (A la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) 

-Honorable Concejo Deliberante de San Patricio 
del Chañar, provincia del Neuquén: remite copia de 
la comunicación 16/0 1, por la que rechaza· el recorte 
de los subsidios del consumo de gas domicilia¡:io y 
combustibles en la región patagónica.(792-0.V.-Ol). 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

-Defensor del Pueblo: ÍJeticiona y formula consi
deraciones a la ley 23.798, que dispone la detección 
del virus del HIV en mujeres embarazadas (793-0.V.
OI). (A la Comisión de Familia, Mujer y Minoridad.) 

-Honorable Concejo Deliberante de El Hoyo, pro
vincia del Chubut: remite copia de la declaración 
5 1101 HCD-'MEH, por la que rechaza el decreto del 
Poder Ejecutivo 1.382 referido al recorte en las asig
naciones familiares (794-0.V.~l). (A la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Cañuelas, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso
lución 57/01, por la que solicita a las autoridades 
nacionales y provinciales aseguren el suministro de 
insulina de todos los tipos para los pacientes dia
béticos de nuestro país (795-0.V.-01). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Mendoza: remite copia de la resolución 935 
por la que expresa su adhesión al proyecto de ley 
del señ.or diputado Macaluse y otros sobre régimen 

de intangibilidad del Fondo de Incentivo Docente 
(796-0.V-01). (A sus antecedentes, 6.514-D.~l.){A 
la Comisión de Educación.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Mendoza: remite copia de la resolución 995 
por la que solicita la aprobación del proyecto de ley 
del señor diputado Macaluse y otros, sobre régi
men de seguro de empleo y formación, asignación 
por hijo y pensión a la vejez (797-0.V.~l). (A sus 
antecedentes, 5.734-D.-01.) (A la Comisión de Le
gislación del Trabajo.) 

-Defensor del Pueblo: remite copia de la actua
ción 14.120/01 sobre la investigación de deudas de 
tarjetas de crédito por aplicación del decreto 1.570/ 
01 (798-0.V.~l). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Zárate, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 1.180/01 aprobada por ese honorable c.uerpo,. 
por la cual repudia la violencia como medio de de
manda y solución de conflictos sociales; y otras 
cuestiones conexas (799-0.V.-01). (A la Comisión de 
Derechos Humanos y Garantías.) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires: comunica la ·sanción de una 
declaración por la cual solicita la consideración del 
decreto del Poder Ejecutivo nacional. 1.306/00, que 
modifica el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pen
siones (800-0.V.-01). (A la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social.) 

-Honorable Cámara de Diputados de· la Provin
cia de Buenos Aires: comunica la aprobacióJlode una 
declaración por la cual solicita se rechace todo in
tento de reforma al régimen previsional (80 1-0. V.~ 1 ). 
(A la Comisión de Previsión y Seguridad SociaL) 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin
cia de Buenos Aires: comunica la aprobación de una 
resolución por la cual solicita la consideración del 
proyecto que modifica el artículo 10 bis de la ley 
24.146, de reglamentación de la transferencia de bie
nes nacionales a las provincias y municipios (802-
0.V-01). (A la Comisión de Obras Públicas.) 

-Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás 
de los Arroyos, provincia de Buenos Aires: remite 
copia de la comunicación aprobada por ese honora~ 
ble cuerpo por la cual solicita plasmar en ley el pro• 
yecto del seguro de empleo y formación (803-0.V.-
81). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Honorable Concejo Deliberante de General 
Alvear, provincia de Mendoza: remite copia de la 
resolución 1.707/01 de ese honorable cuerpo por la 
cual solicita la sanción del proyecto de ley sobre 
seguro de empleo y formación (804-0.V.-01). (A la 
Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Caleta Olivia, 
provincia de Santa Cruz: remite copia de la resolu
ción 264/01 aprobada por ese honorable cuerpo, por 
la cual adhiero al reclamo impulsado por la Federa
ción Argentina de Entidades Pro Atención a las 
Personas con Discapacidad Intelectual (FENDIM), 
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sobre restitución de fondos destinados a la proble
mática de la discapacidad en nuestro país (805-0.V.-
01). (A la Comisión de Discapacidad.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Caleta Olivia, 
provincia de Santa Cruz: remite copia de la resolu
ción 266/01, sobre solicitar al Poder Ejecutivo 
disponga la inmediata normalización de todas las 
prestaciones y servicios que brinda el PAMJ (806-
0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) 

-Ente Nacional Regulador de la Electricidad: ele
va informe anual correspondiente a 2000 (807-0.V.-
01). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

.:_Universidad Nacional del Sur: remite resolución 
expresando protesta por la supresión del Ministe
rio de Educación (808-0.V.-01). (A la Comisión de 
Educación.) 

-Municipalidad del Partido de Saavedra, Pigüé, 
provincia de Buenos Aires: remite copia de la reso
lución 1102 de ese honorable cuerpo, por la que ad
hiere a la dificil situación por la que atraviesan los 
operarios de la empresa Gatic S.A. (809-0.V.-01). (A 
la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Municipalidad de Lanús: remite copia de la re
solución por la cual solicita la prohibición de ingre
so al país de aparatos que contengan PCB (810-0.V.-
01). (A la Comisión de Recursos Naturales ... ) 

-Honorable Concejo Deliberante de Adolfo 
Alsina, provincia de Buenos Aires: remite copia de 
la resolución aprobada por ese honorable cuerpo, 
por la cual formula consideraciones sobre el des
doblamiento cambiarlo para la economía de nues
tros productores (811-0.V.-01). (A la Comisión de 
Finanzas.) 

-Honorable Concejo Deliberante del Partido de 
Moreno, provincia de Buenos Aires: remite copia 
de la resolución 1.248/01, sobre el soterramiento del 
ferrocarril ex línea Sarmiento (812-0.V.-01). (A la Co
misión de Transportes.) 

-Municipalidad de Saladillo, provincia de Buenos 
Aires: solicita se convoque a sesión especial para 
el tratamiento del expediente 38-P.E.-01, de veto a la 
ley 25.464, sobre fijación del derecho de ocupación 
por el uso diferencial del espacio aéreo y terrestre 
municipal (813-0.V.-01). (A la Comisión de Comu
nicaciones e Informática.) 

-Intendencia Municipal de Puán, provincia de 
Buenos Aires: remite copia de la resolución 42/01, 
por la que manifiesta su adhesión a la resolución 
53/01, del Honorable Concejo Deliberante de 
Saavedra, por la que solicitan se atiendan las cau
sas por las cuales Ferro .Expreso Pampeano toma la 
decisión de cesar en su actividad (814-0.V.-01). (A 
la Comisión de Transportes.) 

-Ministerio de Infraestructura y Vivienda: eleva 
informe artículo 8° del decreto 1.299/00, por el que 
se establece la obligación del Fondo Fiduciario de 
Desarrollo de Infraestructura (815~0.V.-Ol). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-1 Reunión Plenaria del Foro Interparlamentario 
de las Américas (FIPA): comunica la reunión que se 
efectuará en la ciudad de México, Estados Unidos • 
Mexicanos, dell3 al 16 de marzo de 2002 (817-0.V.-
01). (A la Presidencia.) 

-Banco Central de la República Argentina: eleva 
la resolución 41 del 24 de enero de 2002, comuni
cando que las provincias de La Rioja, por medio de 
la ley 7.203, y Río Negro, por el decreto ley 17/01, 
adoptan como moneda de curso legal las Letras de 
Cancelación de Obligaciones Provinciales (LECOP), 
atribución constitucional que sólo es competencia 
del Honorable Congreso de la Nación (818-0.V.-01). 
(A las comisiones de Finanzas, de Presupuesto y 
Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) 

-Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto: solicita se incluya en la ley 
de presupuesto de la administración nacional 2002 
una partida presupuestaria con afectación específi-
ca a la Comisión Nacional del Límite Exterior de la 
Plataforma Continental (COPLA) (819-0.V.-01). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Partido Demócrata Cristiano -Distrito de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires-: remite copia de 
la primera entrega de firmas recolectadas de la ciu
dadanía peticionando la renuncia o el juicio políti
co a los miembros de la Corte Suprema de justicia 
de la Nación (820-0.V.-01). (A la Comisión de Jui
cio Político.) 

-Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados de la 
Nación: ante la renuncia y el cese de los mandatos 
de los diputados representantes de la Honorable Cá
mara ante ese cuerpo, remite copia de la resolución 
2/02 en la que solicita se nombren los reemplazantes 
de los mismos (821-0.V.-01). (A la Presidencia.) 

-Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto: comunica que en el mes de 
febrero visitará la República Argentina una delega
ción parlamentaria de la República Federal de Ale
mania (822-ü.V.-01). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) 

-Defensora del Pueblo de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, doctora Alicia Oliveira: solicita jui
cio político para los actuales ministros de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, doctores Eduar
do Moliné O'Connor, Julio Nazareno, Guillermo 
López, Augusto C. Belluscio y Antonio Boggiano, 
por mal desempefio en sus funciones (823-0.V.-01). 
(A la Comisión de Juicio Político.) 

-Ministerio de Justicia y Derechos Humanos: re
mite oficio en los autos caratulados "Carbone Paula 
Angela, Ramayón Adrián Angel s/amenazas, artículo 
149 bis, 149 ter, inciso 2b, usurpación artículo 181 
inciso 3, violación de domicilio articulos 150, 167 y 
173, inciso 3"'' (causa 113.649/ 98). (824-0.V.-01). (A 
la Comisión de Justicia.) 

•• 

-Honorable Cámara de Diputados de la Provin- e 
cia de Entre Ríos: remite copia de la resolución en 
la que solicita se incorpore en el presupuesto de la 
Nación para 2002 el Programa del Incentivo Docen-
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te (846-0.V.-01). (A la Comisión de Presupuesto y 
• Hacienda.) 

-Juez Federal Electoral de la provincia de Bue
nos Aires: remite copia de las actas correspondien
tes a las elecciones del 24 de octubre de 1999 
(847-0.V.-01). (A la Presidencia.) 

-Intendente municipal de Cutral-Có, provincia del 
Neuquén: peticiona y formula consideraciones a la 
problemática que padecen los jubilados y pensio
nados de todo el país (848-0.V.-01). (A la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social.) 

-Nazareno, Julio S.; Moliné Ú'Connor, Eduardo, 
y López, Guillermo, ministros de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación: solicitan se les haga entre
ga de fotocopias de los expedientes oportup.amen
te solicitados (883-0.V.-01 ). (A la Comisión de Jui-
cio Político.) · 

-Juzgado federal con competencia electoral de 
Rawson, provincia del Chubut: comunica que la re

e emplazante del diputado Mario.Das Neves es la ciu
dadana Elsa G Lofrano (884-0.V.-01). (A la Presi
dencia.) 

-Honorable Senado de la Provincia de Buenos 
Aires: remite copia de la declaración donde solicita 
el rápido tratamiento del proyecto del diputado 
Giubergia y otros sobre modificación de la ley 
25.054 del bombero voluntario (885-0.V.-01). (A sus 
antecedentes, 1 .383-D.-01.) (A la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutua/es y Organizaciones No 
Gubernamentales.) 

-Ministros de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación: peticionan y formulan consideraciones con 
relación al artículo 90 del reglantento de la Honora
ble Cámara (904-0.V.-01 ). (A la Comisión de Juicio 
político.) 

-secretaría Electoral de la Capital Federal: comu
nica que el reemplazante de la diputada Beatriz Nofal 
es el ciudadano Rafael Juan Martínez Raymonda 

• (905-0.V.-01). (A la Presidencia.) 

RESPUESTAS A RESOLUCIONES O DECLARACIONES 
DE LA HONORABLE CAMARA 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (131-D.-01), sobre el ingreso de carne 
porcina proveniente de los Estados Unidos de Amé
rica, y otras cuestiones conexas (520-0.V.-01). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (183-D.-01), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el cumplimiento de las obligacio
nes de las concesionarias de corredores viales en 
la provincia de Buenos Aires (521-0.V.-01). (A la 
Comisión de Transportes.) 

• -Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración por la Honorable Cáma
ra (192-D.-01 ), sobre expresar beneplácito por la crea
ción del sitio o portal en Internet del mercado de 

Liniers (522-0.V.-01). (A la Comisión de Agricultu
ra y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (272-D .-O 1 ), sobre la falta de implementación del 
programa de propiedad participada al cual tenían de
recho los trabajadores de la ex Fábrica Militar General 
San Martín, con motivo de su . privatización 
(523-0.V.-01). (A la Comisión de Defensa Nacional.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (284-D.-01 ), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la problemática del Atlántico Sur, 
especialmente sobre el acuerdo entre nuestro· páfs 
y el Reino Unido celebrado en julio de 1999 (524-
0.V.-01). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (327-D.~01), sobre el cumplimiento de las 
normas de seguridad exigidas por el Banco Central 
de la República Argentina (BCRA), para el funcio
namiento de los cajeros ·automáticos por parte de 
las entidades financieras (525-0.V.-01). (A la Comi-
sión de Finanzas.) · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: teniite'respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (446-D.-01), sobre los riesgos para lasa
lud que ocasiona el consumo de fenilpropan()lamina, 
droga componente de' medicamentos de ve rita libre 
contra el resfrío y la obesidad (526-0.V.-01 ). (:4 la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-·Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (497-D.-01), sobre los índices oficiales 
de pobreza en el país, correspondientes al periodo 
1990-2000, y otras cuestiones conexas (527-0.V~Ol). 
(A la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (528-D.-01 y 1.777-D.-01), sobre la auto
rización para funcionar otorgada a ht Universidad 
Abierta Interamericana de Rosario, y otras cuestio
nes conexas (528-0.V.-01). (A la Comisión de Edu
cación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara ( 5 56-D .-01 ), sobre disponer las medi
das necesarias para utilizar pelotas de fabricación 
nacional en la práctica de deportes, especialmente 
torneos de fútbol (529-0.V.-01). (A la Comisión de 
Deportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (595-D.-01 ), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el Acuerdo Cultural entre los. Go
biernos Espaflol y Argentino parítRestaurar Edifi
cios de Sociedades de Socouo y Clubes Espaftoles 
del Interior del País (530-0.V.-01). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) 
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-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (680-D.-01), sobre diversas cuestiones re
lacionadas con la implementación del Censo Nacio
nal de Población, Hogares y Viviendas (531-0.V.-01). 
(A la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (919-D.-01), sobre disponer las medidas 
tendientes a reparar y mantener el solar histórico 
de La Ramada, provincia de Tucumán (532-0.V.-01). 
(A la Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (939-D.-01), sobre diversas cuestiones re
lacionadas con la posibilidad de obtener medicamen
tos antirretrovirales para el tratamiento de pacientes 
con HIV /sida a bajo costo ofrecidos por la empresa 
CIPLA con sede en la India (533-0.V.-01). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (955-D.-01), sobre el cumplimiento de la 
ley 24.240, de defensa del consumidor con relación 
a la venta de los complejos vacacionales denomi
nados tiempo compartido (534-0.V.-01). (A la Co
misión de Defensa del Consumidor.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (160-D.-01), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la empresa Flecha Bus de trans
porte de pasajeros (535-0.V.-01). (A la Comisión de 
Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las declaraciones aprobadas por la 
Honorable Cámara (988-D.-01 y 1.330-D.-01), sobre 
disponer declarar de interés nacional el XVI Encuen
tro Nacional de Mujeres a realizarse en La Plata, 
provincia de Buenos Aires, del 18 al 20 de agosto 
de 2001 (536-0.V.-01). (A la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridad.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.021-D.-01), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con las empresas aéreas Aerolíneas 
Argentinas S.A., Líneas Aéreas Privadas Argenti
nas y Dinar Líneas Aéreas, en relación a la suba en 
el precio de pasajes aéreos combinada entre las em
presas nombradas (537-0.V.-01). (A la Comisión de 
Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.211-D.-01), sobre los alcances de la 
reunión entre los ministros de Economía y Relacio
nes Exteriores y Culto y sus pares de Brasil (538-
0.V.-01). (A la Comisión áe Economía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara ( 1.231-D.-01), sobre disponer implemen
tar un mecanismo que incorpore las nuevas tecno-

logias y/o descubrimientos de científicos argenti
nos que se producen en el país, en especial a la ge
neración de energía eléctrica (539-0.V.-01). (A la Co- • 
misión de Ciencia y Tecnología.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.339-D.-01 ), sobre las medidas adop
tadas con relación a los directivos de los museos 
Histórico Nacional y Nacional de Arte Oriental (540-
0.V.-01 ). (A la Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.350-D.-01), sobre disponer gestionar 
ante las autoridades brasileftas la erradicación defi
nitiva de los vuelos de helicópteros· sobre las cata
ratas del Jguazú (541-0.V.-01). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.353-D.-01), sobre disponer las ges
tiones necesarias para que el Centro Cultural Ricar- e 
do Rojas otorgue un resarcimiento a la artista Delia 
Cancela, por sus obras destruidas en el incendio del 
12 de enero de 2000 (542-0.V.-01). (A la Comisión 
de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la decl~ación aprobada por la Honora
ble Cámara (1.368-D.-01), sobre declarar de interés 
cultural las actividades de investigación científico
histórica de formación profesional y publicaciones 
desarrolladas por el primer historiador ciego del país, 
profesor César Luis Díaz (543-0.V.-01). (A la Comi
sión de Cultura.) 

--Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (1.531, 1.606, 1.616, y 1.631-D.-01), 
sobre disponer declarar zona de desastre natural a 
la Municipalidad de Palma Sola y las regiones ale
daftas de la provincia de Jujuy (544-0.V.-01). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) e 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.815-D.-01), sobre modificaciones al 
Reglamento de la Honorable Cámara, sobre la obli
gación de informar para los legisladores qne viajen 
al exterior (545-0. V.-01 ). (A la Comisión de Peticio
nes, Poderes y Reglamento.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.051-D.-01), sobre declarar de interés 
parlamentario la XIX Jornada de Perspectivas Agro
pecuarias 2001/2002 a realizarse en Buenos Aires el 
17 de mayo de 2001 (546-0.V.-01). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.171-D.-01), sobre disponer financiar• 
la restauración de la casa donde viviera Ernesto 
Guevara de la Serna para construir un museo-parque 
en la localidad de Garaguatay, provincia de Misio-
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nes, y otras cuestiones conexas (547-0.V.-01). (A la 
• Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.471-D.-01), sobre disponer la modifi
cación del decreto 110/99, a fin de que se permita el 
ingreso al país de ambulancias, patrulleros y auto
bombas usados y donados con fines sociales (548-
0.V.-01). (A la Comisión de Economía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.673-D.-0 1 ), sobre la situación de la Es
cuela N" 4.555 de Alto de la Sierra, provincia de Sal
ta (549-0.V.-01). (A la Comisión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.683-D.-01), sobre el cumplimiento de 
la ley 25.188 de ética en el ejercicio de la función 
pública por parte del actual superintendente de Se
guros de la Nación (550-0.V.-01). (A la Comisión de 

e Economfa.) 
-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 

relación a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (2.838-D.-01), sobre declarar de interés parlamen
tario el IT Seminario sobre Los Intereses Argentinos 
en el Mar-Ciclo Almirante Storni 2001, a desarrollarse 
en los meses de mayo, junio, agosto y septiembre de 
2001 (551-0.V.-01). (A la Comisión de Intereses Marí
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3-D;-01 ), sobre diversas cuestiones re
lacionadas con los medicamentos denominados de 
venta libre (552-0.V.-01). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aproba:da, por la Hono
rable Cámara (293-D.-00), ·sobre la producción y ex
pendio en el mercado de nuestro país de medica-

• melitos que contienen drogas con potenciales 
consecuencias cancerígenas y que fueron prohibi
das en otras partes del mundo, y otras cuestiones 
conexas (553-0.V.-01). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (508-D.-00), sobre disponer formular 
un enérgico reclamo ante las autoridades de la Re
pública del Paraguay para que hagan efectiva la 
prohibición de pescar en las aguas próximas a la re
presa de Yacyretá, y otras cuestiones conexas (554-
0.V.~OI ). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.518-D.-00), sobre disponer implemen-

etar un proceso de evaluación en todas las jurisdic
ciones, que permita conocer el real estado del 
sistema educativo (555-0.V.-01). (A la Comisión de 
Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.649-D.-00), sobre ratificar la resolución 
de la XVIII Asamblea Ordinaria del Parlamento Lati
noamericano sobre Fortalecimiento Municipal, efec
tuada en San Pablo, Brasil, el 17 de marzo de 2000 
(556-0.V.-0 1). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las declaraciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (1.679-D.-00, 1.682-D.-00, 1.683-
D.-00, 3.468-D.-00, 3.469-D.-00, 3.470-D.-00, 3.471-
D.-00 y 3.472-D.-00), sobre disponer las medidas 
necesarias para realizar obras de construcción del 
tramo de la ruta nacional 89 que une Suncho Corral 
con Taboada en la provincia de Santiago del Estero 
(557-0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.711-D.-00), sobre las fusiones regis
tradas en los últimos dos años en el sector banca
rio, y otras cuestiones conexas (558-0.V.-01). (A la 
Comisién de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.772-D.-00), sobre las sanciones im
puestas a los concesionarios del servicio básico te
lefónico por haber aplicado retroactiva e ilegalmente 
un aumento en el valor del pulso o unidad de medi
ción (559-0.V.-01). (A la Comisión de Df?fensa del 
Consumidor.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.391-D.-00), sobre disponer la cons
trucción de un paso a nivel vehicular y peatonal en 
la calle Pedro Lozano de la ciudad de Libertad, par
tido de Merlo, provincia de Buenos Aires (560-ü.V.
Ol). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.684-D.-00), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la situación actual en la implemen-

. tación del tercer ciclo de la EGB en el pafs (561-0. V.
O 1 ). (A la Comisión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara (3.542-D.-00), sobre disponer las medidas ten
dientes a la construcción de la autopista Sa:1 Luis-Villa 
Mercedes-Justo Daract, en la provincia de San Luis 
(562-0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a ia declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.873-D.-00), sobre disponer declarar 
de interés nacional la realización de la XXVII Edi
ción del Gran Premio de la Hermandad Chileno-Ar
gentina, a realizarse el 19 y 20 de agosto de 2000, y 
otras cuestiones conexas (563-0.V.-01). (A la Comi
sión de Deportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
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ble Cámara (3.935-D.-00), sobre el estado actual de 
las seftalizaciones ferroviarias en los pasos a nivel 
en la provincia de Santiago del Estero (564-0.V.-01). 
(A la Comisión de Transportes.) · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara ( 4.042-D.-00), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el cumplimiento de las funciones 
de experto u operador técnico de Aeropuertos Ar
gentina 2000 S.A. (565-0.V.-01). (A la Comisión de 
Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara ( 4.443-D.-00), sobre disponer imple
mentar medidas para afrontar la emergencia hídrica 
ambiental y sanitaria en el partido de Lomas de 
Zamora, provincia de Buenos Aires (566-0.V.-0 1 ). (A 
la Comisión de Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.444-D.-00), sobre declarar la emer
gencia hídrica, ambiental y sanitaria en el partido 
Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, de
bido a la expansión del nivel freático (567-0.V.-01). 
(A la Comisión de Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (4.469-D.-00, 4.476-00), 4.491-D.-00 y 
4.585-D.-00), sobre expresar repudio al atentado su
frido por la doctora Matilde Bruera, en la ciudad de 
Rosario, provincia de Santa Fe, el 20 de julio de 2000 
(568-0.V.-01). (A la Comisión de Seguridad Interior.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.287-D.-00), sobre disponer incluir en 
el presupuesto general de la administración nacio
nal para el ejercicio fiscal 2001 las partidas necesa
rias para atender diversas necesidades del Hospital 
"Perrando-Castelan" de la provincia del Chaco (569-
0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.390-D.-00), sobre los organismos res
ponsables· de controlar el correcto funcionamiento 
de las empresas ubicadas en el polo industrial de 
Ingeniero White, provincia de Buenos Aires (570-
0.V.-01). (A la Comisión de Industria.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.499-D.-00), sobre disponer las me
didas tendientes a la finalización de la obra de cons
trucción, equipamiento, mantenimiento y puesta en 
marcha del nuevo Hospital de Nifl.os en la ciudad 
capital de la provincia de Santiago del Estero (571-
0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (5.895-D.-00, 5.911-D.-00 y 6.497-D.-

00), sobre los contactos establecidos con las auto
ridades paraguayas por la muerte de un menor ar
gentino que cumplía el servicio militar obligatorio • 
en ese país (572-0.V.-0 1 ). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) 

--Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (6.275-D.-00), sobre disponer las me
didas tendientes a la ejecución de varias obras pú
blicas en la provincia de San Juan (573-0.V.-01 ). (A 
la Comisión de Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (6.379-D.-00), sobre disponer el resta
blecimiento presupuestario destinado a promover el 
comercio exterior a través de las misiones diplomá
ticas y consulares y otras cuestiones conexas (574-
0.V.-01). (A la Comisión de Comercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las declaraciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (6.466-D.-00 y 2.319-D.-01), sobre e 
disponer las medidas necesarias para transferir un 
millón de pesos de la partida correspondiente a la 
publicidad oficial con destino al Instituto Nacional 
de Enfermedades Virales Humanas "Doctor Julio J. 
Maiztegui" para la producción de vacuna contra la 
fiebre hemorrágicaargentina (575-0.V.-01). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (6.714-D.-00), sobre el Acuerdo celebra
do entre la ANSES y el Banco de la N ación Argen
tina de implementación de un sistema de cobro de 
haberes jubilatorios por medio de una tarjeta mag
nética (576-0.V.-01). (A la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (6.812-D.-00), sobre disponer la insta
lación de servicios semipúblicos de teléfonos en e 
varias localidades del departamento de Alberdi. en 
la provincia de Santiago del Estero (577-0.V.-01). (A 
la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (6.874-D.-00), sobre los antecedentes en 
la restauración de monumentos históricos de la em
presa Pedro Wasko de la ciudad de Rosario, pro
vincia de Santa Fe (578-0.V.-01). (A la Comisión de 
Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (6.924-D.-00), sobre disponer las me
didas conducentes a la reapertura del frigorífico 
Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos (579-0.V.-01). 
(A la Comisión de Industria.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta e 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (7.106-D.-00), sobre expresar preocu
pación por los datos difundidos en un informe de 
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la consultora Equis sobre la pobreza en la provin
cia de B1.enos Aires (580-0.V.-01). (A la Comisión 

• de Pob'ación y Recursos Humanos.) 
-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 

en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (7.420-D.-00), sobre el presupuesto 
asignado a la Comisión Nacional de Bibliotecas Po
pulares desde 1994 y otras cuestiones conexas (581-
0.V.-01). (A la Comisión de Cultura.) 

-Ministerio de Economía - Secretaría de Agricul
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación - Servicio Na
cional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria: remite 
respuesta en relación a la declaración aprobada por 
la Honorable Cámara (851-D.-0 1 ), sobre disponer de
clarar a la región noroeste de la República Argenti~ 
na como zona libre de aftosa con vacunación, y 
otras cuestiones conexas (584-0.V.-2001). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) 

-Ministerio de Salud - Administración Nacional 
de Laboratorios e Institutos de Salud "Doctor Car-

• los Malbrán": remite respuesta en relación a la re
solución aprobada por la Honorable Cámara (1.285-
D.-0 1 ), sobre las medidas de prevención, programas 
de control y metodologías de erradicación en rela
ción a las zoonosis que afectan a zonas urbanas, 
semiurbanas y rurales del territorio nacional y otras 
cuestiones conexas (592-0.V.-2001). (A la Comisión 
de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (6-D.-01), sobre disponer iniciar las 
acciones tendientes para que la UNESCO declare 
patrimonio de la humanidad los documentos custo
diados por el Archivo General de la Provincia de Co
rrientes (609-0.V.-01). (A la Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (9-D.-0 1 ), sobre diversas cuestiones rela
cionadas con la estructura y funcionamiento de cada 

e una de las universidades nacionales y privadas del 
país (610-0.V.-01). (A la Comisión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara ( 41-D.-0 1 ), sobre disponer implementar 
una campafla de divulgación sobre el estatus argen
tino relacionado con la encefalopatía espongiforme 
bovina y otras cuestiones conexas (611-0.V.-01). (A 
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara ( 42-D.-0 1 ), sobre disponer la recopila
ción de todos los trabajos científicos realizados so
bre el estatus sanitario y riesgos de la enfermedad 
encefalopatía espongiforme bovina y otras cuestio
nes conexas (612-0.V.-01). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) 

• -Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (43-D.-01), sobre declarar de interés parlamenta
rio las acciones tendientes a instalar en la opinión pú-

blica mundial la idea de que las mayores garantías sa
nitarias son ofrecidas por la producción ganadera ar
gentina y otras cuestiones conexas (613-0.V.-01). (A 
la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (73-D.-01) sobre el proyecto de balance 
de Aerolíneas Argentinas S. A., correspondiente al 
ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 
2000 (614-0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (75-D.-01 y 155-D.-01), sobre las ac
ciones destinadas para salvaguardar los recursos 
vivos del Mar Argentino, capturados por buques 
extranjeros en el limite de la zona económica exclu
siva (615-0.V.-01). (A la Comisión de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (117-D.-0 1 ), sobre disponer el trasla
do de las sedes de la Comisión Regional del Río Ber
mejo (COREBE) a la capital de la provincia de¡: Jujuy 
y del Proyecto del Río Pilcomayo a la provincia de 
Formosa(616-0.V.-Ol), (A la Comisión de Intereses 
Marítimos, Fluviales. Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (118-D.-01), sobre. disponer construir 
una nueva traza de la ruta nacional 40 desde la lo-· 
calidad de Ciénaga, provincia de Jujuy, hasta la fron
tera de la provincia de Salta (617-0.V.-Ql). (A la Co~ 
misión de Transportes.) · 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (272-D.-01), sobre la falta de implemen
tación del Programa de Propiedad Participada al cual 
tenían derecho los trabajadores de la ex Fábrica Mi
litar General San Martín, con motivo de su priva
tización (613-0.V.-01). (A la Comisión de Defensa 
Nacional:) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (276-D.-01), sobre las medidas adopta
das para evitar el constante éxodo de plantas de la 
industria autopartista al Brasil (619-0.V.-01 ). (A la 
Comi.sión de Jndu.1tria.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.79-D.-01), sobre expresar preocupa
ción ante los aumentos que registran las cuotas de 
las empresas de medicina prepaga (620-0.V.-01). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (318-D.-01 ), sobre las pérdidas materia
les, acaecidas a raíz del temporal del 24 de enero de 
2001 en la Central Atómica Constituyentes (621-0.V.-
01). (A la Comisión de Ciencia' y Tecnología.) 
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-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (320-D.-01), sobre las medidas adopta
das en relación al Plan Nacional de Manejo del Fue
go (622-0.V.-01). (A la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (329-D.-01), sobre la concesión de be
cas para estudiantes aborígenes en la Universidad 
Nacional de Salta- INAI (623-0.V.-01 ). (A la Comi
sión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara ( 409-D.-0 1 ), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la aplicación del régimen de char
teo dispuesto por el decreto 1.285/99, y en especial 
las recomendaciones adoptadas por la Comisión de 
Actividades Pesqueras del Atlántico Sur (624-0.V.-
01). (A la Comisión de Intereses Marítimos, Flu• 
viales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (435-D.-01), sobre el plazo mínimo que 
los prestadores de telefonía básica celular y de otro 
servicio de telecomunicaciones tienen para efecti
vizar en los usuarios la portabilidad numérica (625-
0.V.-01). (A la Comisión de Comunicaciones e In
formática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite-respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (447-D.-01 ), sobre la evaluación efectua
da por los organismos de control de riesgo de tra
bajo en la gravísima serie de casos fatales en 
obreros de la construcción durante el período 2000/ 
01 (626-0.V.-01). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (458-D.-01), sobre diversas cuestiones re
lacionadas con la posible decisión de elevar la cota 
de la represa Yacyretá de 76 a 83 metros (627-0.V.-
01). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (474-D.-01), sobre el estado en que se 
encuentra la demarcación defmitiva del límite fron
terizo en la zona de los Hielos Continentales, y otras 
cuestiones conexas (628-0.V.-01). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (516-D.-01), sobre la existencia de un 
sistema, a nivel oficial, de seguimiento de la evolu
ción de los precios de los medicamentos en el mer
cado nacional y otras cuestiones conexas (629-0.V.-
01). (A la Comisión de Industria.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (532-D.-01), sobre disponer implementar 

en la provincia de Jujuy un programa de detección 
precoz de la tuberculosis (630-0.V.-01). (A la Comi-
sión de Acción Social y Salud Pública.) • 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (562-D.-01), sobre disponer colaborar 
con la provincia de Catamarca y la empresa Minera 
del Altiplano S.A. en el estudio de factibilidad y 
fmanciamiento del gasoducto entre el Salar de Poci
tos (Salta) y el Salar del Hombre Muerto y poste
rior extensión en la provincia de Catamarca (631-0.V.-
01). (A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (580-D.-01), sobre la presencia de bar
cos extranjeros en la milla 201 para pescar calamar 
y otras cuestiones conexas (632-0.V.-01). (A la Co
misión de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabiente de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora- e 
ble Cámara (611-D.-01), sobre la operativa Plan 5000, 
del Banco Hipotecario S.A. (633-0.V.-01). (A la Co
misión de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (665-D.-01), sobre disponer implemen
tar un sistema especial tendiente a controlar y evi
tar la evasión impositiva en el mercado de la yerba 
mate (634-0.V.-2001 ). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (671-D.-01), sobre disponer la capaci
tación del personal jerárquico y empleados del Ban
co de la Nación Argentina sobre las características 
y particularidades del turismo y su relación con las 
entidades financieras (635-0.V.-01). (A la Comisión 
de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros remite respuesta e 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (839-D.-01 ), sobre las obras realizadas 
en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza por la 
concesionaria Aeropuertos Argentina 2000 
(AA2000) y otras cuestiones conexas (636-0.V.-01 ). 
(A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite en relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
(844-D.-01), sobre disponer las medidas tendientes 
a la pronta resolución del trámite de liquidación de 
la Asociación de Obras Sociales del Norte de Santa 
Fe (637-0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social 
y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (869-D.-01), sobre disponer las medidas 
tendientes a proveer de los medios necesarios y de • 
infraestructura adecuada a las policias provinciales, 
Prefectura, Gendarmería y Aduanas encargadas de 
combatir el delito de contrabando en las zonas de 
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frontera (638-0.V.-01). (A la Comisión de Seguridad 
• Interior.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (877-D.-01), sobre la construcción del 
puente Rosario-Victoria y especialmente lo relacio
nado con la prevención y evaluación del impacto 
ambiental que la mencionada obra ocasiona (639-
0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (900-D.-01), sobre disponer declarar de 
interés nacional el Programa de Capacitación Anual 
para el aflo 2001 de la Asociación Internacional de 
Educación para la Infancia (ACEI) (640-0.V.-01). (A 
la Comisión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (918-D.-01), sobre disponer favorecer 
a las provincias donde se ejecuten obras públicas 

e para la adquisición de bienes y servicios locales 
(641-0.V.-01). (A la Comisión de Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (941-D.-01, 1.947-D.-01, 2.019-D.-01 
y 2.518-D.-01), sobre la producción de la vacuna 
Candid 1 contra la fiebre hemorrágica argentina, en 
el Instituto de Enfermedades Virales Humanas "Doc
tor Julio Maiztegui" con asiento en Pergamino, pro
vincia de Buenos Aires, y otras cuestiones conexas 
(642-0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (963-D.-01), sobre el uso del producto 
fitomejorador Daminozide en el proceso de produc
ción frutfcola de peras y manzanas en el Alto Valle 
de Río Negro y Neuquén, y otras cuestiones cone
xas (643-0N.-01). (A la Comisión de Agricultura y 

• Ganadería.) 
-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 

en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (984-D.-01), sobre las sanciones aplica
das a las empresas prestadoras del servicio telefó
nico, con motivo de la presuscripción de usuarios 
al servicio de larga distancia (644-0.V.-01 ). (A la Co
misión de Comunicaciones e Informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara ( 1.182-D.-0 1), sobre disponer incremen
tar la promoción del denominado calamar crocante 
(645-0.V.-01). (A la Comisión de Intereses Maríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de dabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las declaraciones aprobadas por la Ho
norableCámara(l.288-D.-01, 1.430-D.-01 y 1.805-D.-

• O 1 ), sobre expresar preocupación por el brote de 
leptospirosis registrado en Quilmes, provincia de 
Buenos Aires (646-0.V.-01). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la 
Honorable Cámara(1.312-D.-Ol, 1.406-D.-01, 1.412-
D.-01, 1.443-D.-01, 1.482-D.-01, 1.535-D.-01, 1.571-
D.-01 y 1.706-D.-01), sobre la existencia de leptos
pirosis en Quilmes, provincia de Buenos Aires y 
otras cuestiones conexas (647-0.V.-01). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.316-D.-01), sobre declarar de inte
rés nacional los festejos por los cincuenta aflos de 
la provincialización del Chaco, a realizarse el 8 de 
agosto de 2001, en la ciudad de Resistencia, y otras 
cuestiones conexas (648-0.V.-01). (A la Comisión de 
Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.408-D.-01), sobre la práctica monopo
lista de control de precios por parte de los supermer
cadistas a que son sometidos los productos primarios 
(649-0.V.-01). (A la Comisión de Comercio. 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.409-D.-01), sobre diversos aspectos 
relacionados con la compra de caravanas importa
das para la identificación de ganado sin él llamado 
a licitación pública y discriminando a las empresas 
nacionales que las producen (650-0.V.-01). (A la 
Comisión de Comercio.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.413-D.-01), sobre disponer modifi
car el código alimentario nacional para no permitir 
que la yerba mate elaborada o yerba mate elabora
da con palo contenga más del 20 %de palo, grose
ra, astillas y fibras trituradas del mismo (651-0.V.-01). 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.514-D.-01), sobre la labor de extensión 
cultural que se realiza en el interior del país (652-
0.V.-01). (A la Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara(1.541-D.-01), sobre expresar pesar por 
la falta de subsidios a los productores pecuarios de 
la provincia de Formosa, al no comercializar su ha
cienda por la fiebre aftosa (653-0.V.-01). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.602-D.-01), sobre disponer otorgar 
un subsidio a la iglesia catedral de la ciudad capital 
de la provincia de Mendoza Parroquia Nuestra Se
fiora de Loreto, para rescatar las pinturas omamen
tiiles del templo (654-0.V.-01). (A la Comisíón de 
Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
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ble Cámara (1.362-D.-01), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el funcionamiento durante el 2000 
de la Comisión Nacional Asesora para la Integra
ción de las Personas Discapacitadas (657-0.V.-01 ). 
(A la Comisión de Discapacidad.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (1.641-D.-01), sobre los estudios realizados res
pecto a los efectos del compuesto químico TBT (tribu
tyltina), utilizado en la pintura de los barcos y sus 
efectos sobre la vida marina y la humana (658-0.V.-01 ). 
(A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.646-D.-01), sobre disponer proceder 
a la inmediata inclusión de los docentes del Liceo 
Municipal "Antonio Fuentes del Arco" de la pro
vincia de Santa Fe, como beneficiarios del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente (659-0.V.-01). (A la 
Comisión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.654-D.-01 ), sobre disponer gestio
nar y/o acordar con la empresa Coviares, concesio
naria de la construcción de la Autopista La 
Plata-Buenos Aires la traza de una bajada a la altu
ra de la progresiva de proy~cto del kilómetro 13,800, 
a la altura del arco de ingreso al partido de La Plata 
(660-0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.702-D.-01), sobre disponer interve
nir ante el Gobierno de la República Federativa del 
Brasil para reclamar la continuidad de las obras de 
dragado y balizamiento de la hidrovía Paraguay
Paraná, tramo norte, y otras cuestiones conexas 
(661-0.V.-01). (A la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.728-D.-01), sobre disponer efectivi
dad el cumplimiento de la Ley Nacional de Migra
ciones y otras cuestiones conexas (662-0.V.-01). (A 
la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara ( 1.826-D.-01 ), sobre disponer convo
car al Comité Federal de la Hidrovía Paraguay
Paraná a fin de proseguir con las obras de dragado 
y balizamiento en el tramo norte de dicha hidrovía 
y otras cuestiones conexas (663-0.V.-01). (A la Co
misión de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.974-D.-01), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la construcción de 100 viviendas 
en la localidad de Termas de Rio Hondo provincia 
de Santiago del Estero (664-0.V.-01). (A la Comisión 
de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (2.020-D.-01), sobre designar una comi- • 
sión de legisladores que en representación de la 
Honorable Cámara asista a la LXXXIX Reunión de 
la Oit a realizarse en Ginebra, Suiza del 5 al 21 de 
junio de 2001 y otras cuestiones conexas, (665-0.V.-
01). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.060-D.-01), sobre los dictámenes e in
formes elaborados por el Consejo Nacional de la Vi
vienda en el marco de la ley 24.464, de creación de 
esa institución (666-0.V.-01 ). (A ia Comisión de Vi
vienda y Ordenamiento Urbano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.107-D.-01), sobre considerar de fun
damental importancia la realización de un censo na
cional agropecuario (667-0.V.-01). (A la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) • 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.108-D.-01) sobre las razones por las 
cuales no se realiza el censo nacional agropecuario 
desde el afio 1988 (668-0.V.-01). (A la Comisión de 
Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (2.110-D.-01), sobre disponer gestionar 
ante el gobierno británico se abstenga de otorgar 
concesiones para la explotación de hidrocarburos 
en la zona de Malvinas (669-0.V.-01). (A la Comi
sión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (2.ll2-D.-Ol y 2.327-D.-01), sobre la 
posibilidad de despidos y cambios de los conve
nios colectivos por parte de la empresa Aerolíneas 
Argentinas S. A. (670-0.V.-01). (A la Comisión de 
Legislación del Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.173-D.-0 1), sobre el funcionamiento 
de los 51 Centros Tecnológicos Comunitarios (CTC) 
de la provincia de Misiones, para la reimplemen
tación de Internet (671-0.V.-01). (A la Comisión de 
Comunicaciones e Informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rab le Cámara (2. 17 4-D .-01 ), sobre disponer reglamen
tar la ley 25.198, por la cual se declara de interés 
nacional al turismo como actividad económica (672-
0.V.-01). (A la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono- e 
rabie Cámara (2.220-D.-01), sobre disponer imple
mentar una campafta de difusión tendiente a con
cientizar a la población sobre la importancia de donar 

• 
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sangre (673-0.V.-01). (A la Comisión de Acción So-
• cial y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.252-D.-01 ), sobre disponer las me
didas necesarias para declarar patrimonio histórico 
y cultural el Santuario de Nuestra Seflora de los Do
lores de la provincia de Santa Fe (674-0.V.-01). ~A 
la Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.280-D.-01), sobre disponer convo
car a las autoridades de lo clubes Golf Club General 
San Martín y Club Atlético Ferrocarril General San 
Martín del partido de Tres de Febrero, provincia de 
Buenos Aires, a efectos de negociar la deuda exis
tente entre ambas instituciones y el ONABE (Orga
no Nacional de Bienes del Estado) (675-0.V.-01). (A 
la Comisión de Deportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
e en relación a la resolución aprobada por la Honora

ble Cámara (2.357-D.-01 ), sobre las razones por las 
cuales no se ha puesto en marcha el servicio de se
lección por marcación de los prestadores del servi
cio de larga distancia (676-0.V.-01). (A la Comisión 
de Comunicaciones e informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (2.367-D.-01), sobre disponer las medidas 
tendientes a determinar la posición argentina con re
lación a la problemática del Pilcomayo (677-0.V.-01). 
(A la Comisión de Relaciones &teriores y Culto.) 

·--Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.375-D.-01 ), sobre los controles que 
realizan las empresas concesionarias de rutas y au
topistas en lo relacionado con líneas divisorias de 
carriles, líneas blancas y otras demarcatorias (678-
0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

e -Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.391-D.-01). sobre el costo de la trami
tación de los distintos documentos que confeccio
na y emite el Registro Nacional de las Personas 
(679-0.V.-01). (A la Comisión de Pobiación y Re
cursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.416-D.-01), sobre la conclusión de las 
obras de 40 viviendas en Capitán Bermúdez, pro
vincia de Santa Fe (680-0.V.-01). (A la Comisión de 
Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.546-D.-01), sobre la cantidad de Cen
tros Tecnológicos Comunitarios (CTC), previstos en 

• el Programa para el Desarrollo de las Telecomunica
ciones Telemáticas, y otras cuestiones conexas (681-
0.V.-01). (A la Comisión de Comunicaciones e In
formática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.596-D.-01), sobre dispone~:. instalar 
en la ciudad de General Pico, provincia de La Pam
pa, una zona primaria aduanera general (682-0. V.-O 1 ). 
(A la Comisión de Economfa.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.655-D.-01), sobre disponer arbitrar las 
medidas tendientes a acelerar la reparación de la in
fraestructura turística del Bosque de Arrayanes, ubi
cado dentro del Parque Nacional Nahuel Huapi, en 
la provincia del Neuquén (683-0.V.-01). (A la Comi
sión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.689-D.-01 ), sobre expresar preocu
pación por la designación del doctor Juan Pablo 
Chevallier- Boutell como superintendente de Segu
ros de la Nación (684-0.V.-01). (A la Comisión de 
Economía.) 

-Jefe de Gabinete de. Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.829-D.-01 ), sobre expresar preocu
pación por la suspensión de trámites gratuitos de 
DN1 (documento nacional de identidad) en la pro
vincia de Formosa (685-0.V.-01 ). (A la Comisión de 
Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (2.871-D.-01), sobre disponer la puesta 
en funcionamiento, en concordancia con la Repú
blica de Chile, del Tratado sobre Controles Integra
dos de Frontera (686-0.V.-01). (A la Comisión de 
Economfa.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rableCárnara (2.891-D.-01), sobre disponer las me
didas conducentes para construir el edificio del Co
legio Secundario N° 5.078 "Fray Mamerto Esquiú" 
en la localidad de Pichanal, provincia de Salta (687-
0.V.-01). (A la Comisión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.905-D.-01), sobre las obras realizadas 
en el templo jesuítico de las minas de San Ignacio, 
provincia de Misiones, y otras cuestiones conexas 
(683-0.V.-01 ). (.4 la Comisión de Cultura.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.955-D.-01 ), sobre el conocimiento de 
las constantes amenazas de colocación de bombas 
de que viene siendo objeto la Justicia Nacional del 
Trabajo en la Ciudad de Buenos Aires (689-0.V.-01 ). 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite en relación 
a la resolución aprobada por la Honorable Cámara 
(3.029-D.-01), sobre diversas cuestiones relaciona
das con el proyecto para la emisión del documento 
nacional de identidad por parte del Estado nacional 
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(690-0.V.-01). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.057-D.-0 1 ), sobre la situación económi
co-financiera consolidada de las compaftias de se
guros que operan en el país y otras cuestiones 
conexas (691-0.V.-01). (A la Comisión de Economía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución por la Honorable Cámara 
(3.084.-D.-01), sobre Jos antecedentes curriculares 
del actual superintendente de Seguros de la Nación, 
y otras cuestiones conexas (6959-0.V.-Ol). (.4 la Co
misión de Economía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación -a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.102-D.-01.), sobre la existencia de pre
cios de referencia mínimos para la importación de neu
máticos (693-0.V.-01). (A la Comisión de Economía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (3.302-D.-01), sobre las razones por las cuales no 
se reglamentó el decreto 99/01, relacionado conla ex
cepción de tasas y contribuciones a la exportación para 
vehículos usados de características especiales 
(694-0.V.-ül). (A la Comisión de Economía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (3 .3 78-D.-0 1 ), sobre las licitaciones 
del Instituto Nacional de Estadistica y Censos 
(INDEC), para realizar el censo programado para el 
2001 y otras cuestiones conexas (701-0.V.-01). (A la 
Comisión de Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.438-D.-01), sobre disponer las me
didas conducentes para favorecer la industria na
cional en la producción de elementos destinados al 
desarrollo de la producción de energía eólica y so
lar (702-0.V.-0 1 ). (A la Comisión de Energía y Com
bustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.491-D.-01), sobre disponer declarar 
de interés nacional el VII Congreso Argentino de 
Ciencias de la Computación, CACIC, a realizarse del 
15 al 20 de octubre de 2001 en la ciudad de El Cala
fate, provincia de Santa Cruz (703-0. V.-O 1 ). (A la Co
misión de Comunicaciones e Informática.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.510-D.-01), sobre declarar de interés 
legislativo la Expo Escobar 200 1, a n~ali~se en la 
localidad de Belén de Escobar, provmc1a de Bue
nos Aires, del 9 al 12 de agosto de 2001 (704-0.V.-
01). (A /a Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.680-D.-01), sobre disponer arbitrar 

los medios necesarios a fin de hacer más accesibles 
Jos mecanismos y costos de la reválida de títulos 
de egresados argentinos de universidades de la Re- • 
pública del Paraguay (705-0.V.-01). (A la Comisión 
de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.804-D.-01), sobre declarar de interés 
legislativo las Jornadas Nacional en Tributación Sal
ta 2001, a realizarse del5 al 7 de julio de 2001 en la 
ciudad capital de la provincia de Salta (706-0.V.-01). 
(A la Comisión de Economía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.869-D.-01 ), sobre disponer realizar las 
negociaciones con el Estado espaftol tendientes a 
recuperar el derecho a veto sobre las decisiones re
lacionadas a rutas y frecuencias de las empresas 
A ero lineas Argentinas S.A. y Austral Líneas Aéreas, 
Cielos del Sur S.A. y otras cuestiones conexas (707-
0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) e 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.938-D.-01 ), sobre la contratación rea
lizada por el Banco de la Nación Argentina, resp.e.c
to del servicio de transporte de documentacwn 
bancaria y otras cuestiones conexas (708-0.V.-01). 
(A la Comisión de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.057-D.-01), sobre la contratación del 
estudio jurídico Liendo y Castiñeira Abogados por 
el Instituto Nacional de Reaseguros Sociedad del 
Estado, en liquidación, y otras cuestiones conexas 
(709-0.V.-01). (A la Comisión de Economía.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.251-D.-01}, sobre expresar preocu
pación por la crisis que afecta a Aerolíneas ~rgen-
tinas y Austral e invitar al gobierno argentmo a e 
realizar las negociaciones pertinentes con el gobier-
no español y otras cuestiones conexas (710-0.V.-01 ). 
(A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (29-S.-01}, sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de superar la situación obsetvada por 
la Auditoría General de la Nación, en su examen del 
proceso de emisión, colocación y cancelación de le
tras del Tesoro en pesos 6,1 O %, 1997-1998 (711-
0.V.-01).(A la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (30-S.-01), sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de superar la situación obsetvada por 
la Auditoria General de la Nación, en su examen. del e 
pago y registración de los intereses correspondu~n
tes a la emisión de letras externas de la Repúbhca 
Argentina en pesos valor nominal $ 500.000.000, 
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• 
11,75 %, 1997-2007 (712-0.V.-01). (A la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración.) 

• 

• 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (43-S.-01), sobre las medidas adoptadas 
para corregir los procedimientos observados por la 
·Auditoría General de la Nación en el ámbito del Mi
nisterio de Cultura y Educación de la Nación (713-
0.V.-01). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (97-D.-00), sobre disponer dar cumpli
miento a lo normado por el decreto 150/92, sobre 
establecer y publicar el listado de medicamentos 
genéticos autorizados (714-0.V.-01). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (224-D.-00), sobre diversas cuestiones re
lacionadas con la licitación pública para el disetio, 
construcción y operación de una playa de tratamien
to de lixiviados, en Villa Dominico, provincia de Bue
nos Aires (715-0.V.-01 ). (A la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 

-Jefe Gabinete de Ministros: remite respuesta en re
lación a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (819-D.-00), sobre los vuelos clandestinos que 
se efe¡,'1uarfan a nuestro país procedentes de Paraguay 
{716-0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.011-D.-00), sobre estudios realizados 
por el Organismo Regulador del Sistema Nacional 
de Aeropuertos (ORSNA), para determinar la exis
tencia de contaminantes en las pistas de los aero
puertos y otras cuestiones conexas (717-0. V.-01 ). (A 
la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.079-D.-00), sobre declarar de inte
rés nacional el Campeonato Mundial de Hóckey so
bre Patines, a realizarse en el mes de septiembre de 
2001, en la provincia de San Juan (718-0.V.-01). ~4 
la Comisión de Deportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.408-D.-00), sobre desaparición de me
nores. y otras cuestiones conexas (719-0.V.-01). (A 
la Comisión de Familia, Mujer y Minoridad.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
' en relación a la declaración aprobada por la Hono

rable Cámara (2.452-D.-00), sobre disponer extender 
a las asociaciones mutuales de transportistas de car
ga los puntos 2 y 3 del Acuerdo de! Transporte Au-

• tomotor de Cargas, que estipulan la implementación 
de un sistema de distribución mayorista de gasoil 
(720-0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.159-D.-00), sobre disponer que el 
Banco Central de la República Argentina acutie una 
serie numismática en homenaje a quien fuera presi
dente de la Nación, don Hipólito Yrigoyen (721-0.V.-
01). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.696-D.-00), sobre disponer instituir 
el 29 de noviembre de cada afio como Día de la In
tegración Regional, entre los estados del sur de Bra
sil y las Provincias del Crecenea Argentina (722-
0.V.-01). (A la Comisión de Legislación General.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.01 0-D.-00), sobre posibles reuniones 
de conciliación entre el Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Formación de Recursos Humanos y la Aso
ciación Bancaria por cesantías en el Banco Tom
quist, y otras cuestiones conexas (723-0.V.-01 ). (A 
la Comisión de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.014-D.-00), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con los derechos acordados por la ley 
19.279, de adquisición de automotores para uso de 
personas con discapacidad (724-0.V.-01). (A la Co
misión de Discapacidad.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.127-D.-00), sobre los cálculos de fun
cionarios del Banco Central de la República Argenti
na por la falsificación de monedas de cincuenta 
centavos (725-0.V.-01). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (4.234-D.-00), sobre las medidas adoptadas para 
prevenir y controlar las situaciones de violencia que 
puedan tener lugar en instituciones escolares 
(726-0.V.-01). (A la Comisión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.551-D.-00), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el transporte de sustancias, resi
duos e insumos radiactivos y peligrosos para la in
dustria o la exportación (727-0.V.-01). (A la Comi
sión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.711-D.-00), sobre la fecha en que se 
constituyó la comisión de juristas encargada de la 
redacción del Digesto Jurídico Argentino (ley 
24.967), y otras cuestiones conexas (728-0.V.-01). (A 
la Comisión de Justicia.) 
. -Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues

ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (5.198-D.-00), sobre la situación del 
rebrote de tuberculosis en nuestro país y región 
del Mercosur, y otras cuestiones conexas (729-
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O.V.-01). (A la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.208-D.-00), sobre las conclusiones de 
las auditorías efectuadas sobre el cumplimiento por 
parte de las empresas automotrices de las obliga
ciones del régimen automotriz en el marco del de
creto 2.677/91 y sus modificatorias (730-0.V.-01). (A 
la Comisión de Industria.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.234-D.-00), sobre la resolución o dispo
sici6n por la cual los bancos y entidades financieras 
regulados por el Banco Central de la República Ar
gentina no admiten el depósito de cheques en cajas 
de ahorro comunes, y otras cuestiones conexas 
(731-0.V.-01). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.287-D.-00), sobre disponer incluir en 
el presupuesto general de la administración nacio
nal para el ejercicio fiscal 2001 las partidas necesa
rias para atender diversas necesidades del Hospital 
Perrando-Castelan de la provincia del Chaco (732-
0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.365-D.-00), sobre el listado de los re
gistros automotores autorizados en el país y otras 
cuestiones conexas (733-0.V.-01). (A la Comisión de 
Justicia.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.390-D.-00), sobre los organismos res
ponsables de controlar el correcto funcionamiento 
de las empresas ubicadas en el polo industrial de 
Ingeniero White, provincia de Buenos Aires (734-
0.V.-01). (A la Comisión de Industria.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (5.455-D.-00), sobre disponer la adop
ción de diversas medidas para incorporar varios 
contenidos a los registros del JNDEC y a los próxi
mos programas anuales de estadísticas y censos 
(735-0.V.-01). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.526-D.-00), sobre las estrategias de 
conservación del huemul y la taruca (Hippocamelus 
bisulcus y H. antitesis respectivamente), en la 1II 
Reunión Binacional Argentino-Chilena, realizada en 
Lago Puelo, Chubut, en noviembre de 1998 (736-0. V.-
01 ). (A la Comisión de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinet~ de Ministros: remite respuesta 
en relación a las declaraciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (5.609-D.-00 y 5.817-D.-00), sobre 

disponer las medidas tendientes a evitar el gravísi-
mo dafto ecológico que produce el derrame de de
sechos tóxicos en el cauce del rió Salí-Dulce en la • 
provincia de Santiago del Estero (737-0.V.-01). (A 
la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.722-D .• OO), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el precio de los combustibles lí
quidos y las condiciones de competencia en dicho 
mercado (738-0.V.-01). (A la Comisión de Energía 
y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.854-D.-00), sobre el mecanismo de 
control de las entidades bancarias que proceden a 
la captación de clientes mediante la oferta tentativa 
de bajo costo de planes o cuentas globales y otras 
cuestiones conexas (739-0.V.-01). (A la Comisión de 
Comercio.) e 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (6.437-D.-00), sobre los motivos por los cuales 
no se entregaron las 150 viviendas ubicadas en el ex 
obraje Los Tigres, del departamento Copo, en la pro
vincia de Santiago del Estero (740-0.V.-01). (A la Co
misión de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (6.502-D.OO), sobre disponer modificar 
el porcentaje de descuento de aportes patronales 
que se establecieran por decreto 2.609/93, para la 
provincia de Santa Fe y otras cuestiones conexas 
(741-0.V.-01). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (6.733-D.-00), sobre los controles ejerci-
dos a las empresas de transportes con relación a e 
los pases libres destinados a personas discapacita-
das (742-0.V.-01). (A la Comisión de Discapacidad.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (6.863-D.-00), sobre la evaluación efec
tuada por los organismos de control en riesgos de 
trabajo c0n relación a los gravísimos accidentes fa
tales registrados en el gremio de la construcción 
(743-0.V.-01). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (7.530-D.-00), sobre disponer controlar 
la condición de la relación laboral de los trabajado-
res con capacidades especiales empleados por la 
empresa Cejinsa S. A., y otras cuestiones conexas 
(744-0.V.-01). (A la Comisión de Legislación del • 
Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resoiución aprobada por la Honora-
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• 

• 

ble Cámara (100-S.-00), sobre manifestar la necesi
dad de que se adopten las medidas conducentes a 
que la Comisión Nacional de Regulación del Trans
porte cumpla eficazmente con sus funciones de fis
calización y control de las emisiones contaminan
tes del transporte automotor (745-0.V.-01). (A la 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (101-S.-00), sobre manifestar la urgente 
necesidad de que se adopten las medidas necesa
rias a los fmes de asegurar el efectivo cumplimiento 
de las tareas de control que competen a la Comisión 
Nacional de Regulación del Transporte;. ordene las 
instrucciones sumariales a fin de detenpinar y efec
tivizar las responsabilidades que pudieran derivarse 
de las irregularidades puestas de manifiesto por la 
Auditoría General de la Nación en las tareas de veri-
ficación que constituyen el objetivo de su resolución 
10/99; se adopten las medidas conducentes a fin de 
lograr el total cumplimiento de la normativa que rige 
la concesión de la explotación de la red ferroviaria 
que integra la línea General Urquiza en el tramo obje
to del estudio receptado por la resolución 10/99 
(746-0.V.-01). (A la Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (172-S.-00), sobre manifestar la urgente 
necesidad de que se regularicen, a la mayor breve
dad, las limitaciones y situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación, que impiden a di
cho órgano de control externo un pronunciamiento 
sobre los estados contables de los ejercicios finali
zados el 31 de diciembre de 1993, 1994, 1995 y 1996 
de la Dirección de Fabricaciones Militares (747-0.V.-
01). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración.) · 

e -Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.767-D.-99), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el siniestro de un vehículo de la 
empresa Almirante Brown, el 11 de agosto de 1999 
(748-0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a las resoluciones aprobadas por la Honora
ble Cámara (2.700-D.-01, 3.774-D.-01, 3.820-D.-01, 
3.827-D.-01, 3.831-D.-01 y 3.858-D.-01) sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el megacanje (752-0.V.-01 ). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Ministerio de Infraestructura y Vivienda - Direc
ción Nacional de Vialidad: solicita prórroga para res
ponder a una resolución de la Honorable Cámara 
(1.284-D.-01), de pedido de informes al Poder Eje
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con 

e las cooperativa-; de trabajo vial integradas por ex 
agentes de la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) 
y por las direcciones provinciales de vialidad (816-
0.V.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (29-S.-99), sobre las medidas adoptadas, 
para asegurar que el funcionamiento del Programa 
22 -Lucha contra el sida y enfermedades de trans
misión sexual-- cumpla con los objetivos que deter
minaron su creación cuyas líneas de acción fueron 
adoptadas por resolución 111/ 95 (825-0.V.-01). (A 
la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (62-S.-99), sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de regularizar las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la Nación respec
to de la gestión del Fondo Unificado (artículo 37, 
ley 24.069) en el ámbito de la Secretaría de Energía 
(826- O.V.-01). (A la Comisión Parlamentaria Mix
ta Revisora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (93-S.-00), sobre las medidas adoptadas 
en jurisdicción de la Secretaría de Minería de la Na
ción en función de las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en ese ámbito y a 
los fines de tutelar debidamente el patrimonio del 
Estado en todo lo relativo a la emisión de certifica
dos para la obtención de deducciones, devolucio
nes impositivas y reintegros que son posteriormente 
presentados a la AFIP-DGI o AFIP Aduana (827-
0.V.-01). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara ( 114-S.-00), sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de superar las graves observaciones 
formuladas por la Auditoría General de la Nación como 
resultado de las tareas realizadas en el ámbito del ór
gano de control de las concesiones viales, las que 
fueron objeto de reiterados requerimientos de mejo
ra por el Honorable Congreso de la Nación en el ejer
cicio de sus competencias de control parlamentario 
(828-0.V.-01). (A la Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (174-S.-00), sobre adoptar las medidas 
necesarias para que la red básica de estaciones 
hidrometeorológicas del pais, tengan la densidad 
mínima de la red para distintas regiones geográfi
cas y los periodos mínimos de funcionamiento a fm 
de obtener información satisfactoria con resultados 
óptimos de acuerdo a los cánones de la Organiza
ción Meteorológica Mundial (829-0. V.-O 1 ). (A la Co
misión Parlamentaría Mixta Revisora de Cuentas 
de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (176-S.-00), sobre a) las medidas adopta
das con el objeto de regularizar las observaciones 
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efectuadas por la Auditoría General de la Nación res
pecto de la gestión y control de recursos en el ámbi
to del Ministerio de Educación, así como en el ámbi
to del Banco de la Nación Argentina en lo referido a 
los programas: 37, Transfonnación del Sistema Edu
cativo, y 99, Transferencias Contribuciones a Aca
demias Nacionales e Institutos Terciarios, ejercicio 
1996, y b) las medidas eventuales adoptadas a los 
fmes de la determinación de los eventuales perjui
cios al erario público que pudieran haberse derivado 
de las situaciones observadas, as! como a la deter
minación y efectivización de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en dicho caso (830-
0.V.-01). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Revi
sora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (187-S.-00), sobre a) informar a este Ho
norable Congreso las medidas adoptadas en orden 
a adecuar a la correspondiente normativa legal, 
técnico-contable y de gestión, la estructura de con
trol interno y documentación de los estados conta
bles de Nucleoeléctrica Argentina Sociedad Anóni
ma, b) disponga lo conducente a poner a disposición 
de la Auditoría General de la Nación los instrumen
tos y constancias necesarios a los .fines de que di
cho organismo de control proceda a su examen y 
emita opinión de conformidad con las previsiones 
de la ley 24.156 (831-0.V.-01). (A la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la Ad
ministración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (194-8.-00), sobre las medidas adopta
das en orden a la regularización de las situaciones 
observadas por la Auditoría General de la Nación 
en referencia a la Comisión Binacional Puente Bue
nos Aires-Colonia- Delegación Argentina (832-
0.V.-01). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (31-S-01), sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de superar situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en el relevamien
to y estimación del universo de expedientes por los 
que tramita la consolidación de deudas del Estado 
nacional según lo dispuesto por la ley 23.982 (833-
0.V.-01). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (34-S.-01), sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de superar las situaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación en las ac
tividades de control de los sistemas involucrados 
en la percepción de recursos propios y su aplica
ción en el ámbito de la Facultad de Ciencias Econó
micas (834-0.V.-01). (A la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (36-S.-01), sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de superar las situaciones observa-
das por la Auditoría General de la Nación en su exa
men del pago de intereses y comisiones correspon
dientes al segundo trimestre de 1998 (835-0.V.-01). 
(A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (40-S.-01), sobre las medidas adoptadas 
a los efectos de corregir los procedimientos obser
vados por la Auditoría General de la Nación respec
to del Programa de Apoyo a la Productividad y 
Empleabilidad de jóvenes, contrato de préstamo 
1.031/0C-AR del Banco Interamericano de Desarro
llo (836-0.V.-01 ). (A la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración.) 

• 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (133-S.-01 ), sobre las medidas adop
tadas a los fines de superar las observaciones 
efectuadas por la Auditoría General de la Nación, 
surgidas como consecuencia del examen de los es
tados financieros del segundo proyecto de desa
rrollo provincial -convenio de préstamo 3.877 AR 
BIRF (844-0.V.-0 1 ). (A la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración.) 

• 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara ( 134-S.-0 1 ), sobre las medidas adopta
das en orden a mejorar la gestión del órgano de con
trol de las concesiones de la red de accesos a la 
Ciudad de Buenos Aires (hoy órgano de control de 
concesiones viales), superando ias situaciones ob
servadas. por el control externo en dicho ámbito 
(845-0.V.-01). (A la Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (20-D.-00), sobre la actividad de caza de 
ballenas desarrollada por buques japoneses en el 
sector conocido como "santuario ballenero austral" 
(849-0.V.-0 1 ). (A la Comisión de Intereses Maríti
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Miilistros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara ( 4.154-D.-00), sobre diversas cuestiones 
referidas al accionar del Instituto Provincial de la 
Vivienda y Urbanismo de la provincia de Santiago 
del Estero (850-0.V.-01). (A la Comisión de Vivien
da y Ordenamiento Urba11o.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (7.186-D.-00), sobre disponer las me
didas necesarias con el fin de elaborar una serie de 
sellos postales en conmemoración del Centésimo 
Aniversario del Teatro Mitre, ubicado en la ciudad • 
capital de la provincia de Jujuy (851-0.V.-01). (A la 
Comisión de Comunicaciones e Informática.) 

• 
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• 
-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 

en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (150-D.-01), sobre disponer las medidas 
tendientes para que con urgencia sean reemplazados 
los transformadores con PCB (policlorinato bifenilo ), 
sustancia altamente tóxica, y otras cuestiones 
conexas (852-0.V.-01). (A la Comisión de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano.) 

• 

• 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (290-D.-01), sobre las versiones perio
dísticas que indican la modificación de la traza ori
ginal del puente internacional Punta Laca-Colonia, 
pasando a construirse entre el delta del Tigre (Ar
gentina) y Nueva Palmira (Uruguay) (853-0.V.-01). 
(A la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (378- D.-01 y 2.131-D.-01), sobre las 
medidas adoptadas para dar cumplimiento al com
promiso asumido por el protocolo de Kioto en el 
marco de la Tercera Conferencia de Partes de la Con
vención sobre Cambio Climático (IPCC) realizada en 
1997 (854-0.V.-01 ). (A la Comisión de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (398-D.-01 ), sobre disponer remitir para 
su tratamiento al Honorable Congreso la Conven
ción de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y demás protocolos com
plementarios (855-0.V.-01). (A la Comisión de Re
laciones Exteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (429-D.-0 1 ), sobre adherir a la resolución 
2/01 del Ministerio de la Producción de la Provincia 
del Chaco, prohibiendo el uso del herbicida 2,4-D 
(ácido 2,4 diclorofenoxiacético) (856-0.V.-01). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganaderfa.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (430-D.-0 1 ), sobre disponer instruir a 
las provincias productoras de algodón, actúen en 
igual sentido que la provincia del Chaco, contro
lando las aplicaciones aéreas con distintos herbici
das fitotóxicos (857-0.V.-01). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (577-D.-01), sobre la existencia de un 
proyecto de loteo y urbanización en la zona de Pun
ta Pardelas, península Valdés, provincia del Chubut, 
y otras cuestiones conexas (858-0.V.-01). (A la Co
misión de Turismo.) 

e -Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (578-D.-01), sobre la realización de ne
gocios inmobiliarios para lotear y urbanizar la zona 

de Punta Pardelas, península Valdés, provincia del 
Chubut que pondrían en riesgo el rango de patri
monio de la humanidad, y otras cuestiones conexas 
(859-0.V.-01). (A la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara (660-D.-01), sobre establecer una barrera sani
taria para prohibir el ingreso de animales en pie, 
susceptiles de fiebre aftosa al sur de los ríos Barran
cas y Colorado, y otras cuestiones conexas (860 -O.V.-
01 ). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (667-D.-01), sobre disponer promocio
nar, difundir y fomentar el uso de la madera en la 
construcción de viviendas, y otras cuestiones co
nexas (861-0.V.-01). (A la Comisión de Vivienda y 
Ordenamiento Urbano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.272-D.-01), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con los controles que efectúa el 
SENASA en el ingreso de vegetales frescos prove
nientes de la República de Bolivia (862-0.V.-01). (A 
la Comisión de Agricultura y Ganaderla.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.364-D.-01 ), sobre los recaudos que tomó 
para proteger la vida y la integridad fisica de los po
bladores que habitan en las cercanías del gasoducto 
Norandino, y otras cuestiones conexas (863-0.V.-01). 
(A la Comisión de Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.366-D.-01), sobre expresar preocupa
ción por la interferencia causada a varias emisoras 
radiales de Mar del Plata, provincia de Buenos Ai
res, por la emisora ubicada en el 96,9 Mhz del dial, 
declarada clandestina por el COMFER (864-0.V.-01). 
(A la Comisión de Comunicaciones e lnformáti.::a.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (1.502-D.-01), sobre diversas cues
tiones relacionadas con el peligro de deterioro 
ambiental en tres regiones que involucran a varias 
provincias de nuestro pafs (865-0.V.-01). (A la Co
misión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.540-D.-01), sobre expresar preocupa
ción por la fa!ta de envío de vacunas contra la fie
bre aftosa a la provincia de Formosa (866-0.V.-01). 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.830-D.-01), sobre disponer la urgente 
adopción de medidas para atender los desechos quí
micos que generan las industrias papeleras en la 
provincia de Misiones, y otras cuestiones conexas 
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(867-0.V.-0 1 ). (A la Comisión de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.004- D.-01), sobre las diversas cues
tiones relacionadas con artículos de puericultura y 
juguetes destinados a nifios menores de tres afios 
de edad, según la resolución 978 del Ministerio de 
Salud y Acción Social (868-0.V.-01). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.225-D.-01), sobre las razones por las 
cuales se adjudicó la licitación pública de la explo
tación de un servicio de excursiones turísticas 
lacustres en el lago Nahuel Huapi, en jurisdicción 
del Parque Nahuel Huapi, provincia de Río Negro 
(869-0. V.-O 1 ). (A la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.305-D.-01), sobre disponer profun
dizar la ensefianza en los contenidos relativos a la 
cultura de la paz y de la no vio}!mcia en consonan
cia con la UNESCO (870-0.V.-01). (A la Comisión 
de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.358-D.-01), sobre las medidas adop
tadas ante el accionar de la empresa Metrogas S.A. 
al obligar a los usuarios a realizar costosas modifi
caciones que les interrumpe el servicio por defec
tos en la instalación interna (871-0.V.-01). (A la Co
misión de Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respues
ta en relación a la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (2.532-D.-01), sobre la cantidad de 
pacientes que reciben tratamiento con drogas 
antirretrovirales en el ámbito del Programa Nacio
nal de Sida y ETS, y otras cuestiones conexas 
(872-0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.613-D.-01 ), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el incremento masivo en las tari
fas eléctricas en todo el país (873-0.V.-01). (A la Co
misión de Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.671-D.-01). sobre los motivos por los 
cuales la Obra Social del Personal Rural y Estibado
res de la República Argentina (Osprera), no presta 
los servicios médicos correspondientes a sus afilia
dos de las ciudades de Chajarí y Concepción del Uru
guay, en la provincia de Entre Ríos (874-0.V.-01). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.841-D.-01), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el otorgamiento de un nuevo do-

cumento nacional de identidad (DNI) (875-0.V.-01). 
(A la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.870-D.-01), sobre disponer la parti
cipación de los legisladores argentinos integrantes 
de la Comisión Parlamentaria Conjunta Argenti
no-Chilena en las reuniones bilaterales que celebren 
los representantes de los Poderes Ejecutivos de Ar
genthta y de la República de Chile (876-0.V.-01). (A 
la Coir~isión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.944-D.-01), sobre disponer abstener
se de imponer el pago de un precio para cumplir con 
una obligación legal y en particular la tramitación 
del documento nacional de identidad (877-0.V.-01). 
(A la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 

~Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.491-D.-01), sobre disponer declarar 
de interés nacional el VII Congreso Argentino de 
Ciencias de la Computación (CACIC) a realizarse del 
15 al 20 de octubre de 2001 en la ciudad de Calafa-
te, provincia de Santa Cruz (878-0.V.-01). (A la Co
misión de Comunicaciones ... ) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.649-D.-01), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el contrato suscrito en 1998 entre 
el Estado nacional y la empresa alemana Siemens 
para la confección de los documentos nacionales 
de identidad (879-0.V.-01). (A la Comisión de Po
blación y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.661-D.-01 ), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la eliminación del sistema de con
trol migratorio de ídentificación de las personas y 
de información eleccionaria (880-0.V.-01). (A la Co
misión de Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (3.686-D.-01 y 3.704-D.-01 ), sobre 
diversas cuestiones relacionadas con el extravío de 
un equipo de radiografla industrial el 9 y 10 de ju
nio de 2001, que posee el componente Iridium 192 
y otras cuestiones conexas (881-0.V.-01). (A la Co
misión de Energía y Combustibles.) 

• 

• 

• 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (115-S.-01). sobre los procedimientos ju
rídicos contables, administrativos y de gestión adop
tados a fin de regularizar lo relativo al movimiento y 
control de los fondos transferidos a las provincias 
(882-0.V.-01). (A la Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración.) • -Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-
ble Cámara (3.086-D.-00), sobre la intención de pri-
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• 
vati~ los juegos de az~ (886-0.V.-01). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) 

• 

• 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara ( 4.551-D.-00), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el transporte de sustancias, resi
duos e insumos radiactivos y peligrosos p~a la in
dustria o la exportación (887-0.V.-01). (A la Comi
sión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.120-D.-00), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la cantidad de obras sociales na
cionales actualmente en funcion~iento en el país 
(888-0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros. remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cám~a (5.474-D.-00), sobre la licitación ganada 
por eliNVAP p~a la construcción de un reactor nu
cle~ en Australia (889-0.V.-01). (A la Comisión de 
Ciencia y Tecnología.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (7.530-D.-00), sobre disponer controlar la condi
ción de la relación laboral de los trabajadores con ca
pacidades especiales empleados por la empresa Gejinsa 
S.A., y otras cuestiones conexas (890-0.V.-01). (A la 
Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la decl~ación aprobada por la Hono
rable Cám~a ( 1.056-D.-01 ), sobre disponer el cum
plimiento en el m~co de la ley 24.954, del fondo es
pecial de Salto Grande que afecta a las provincias 
mesopotámicas (891-0.V.-01). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.648-D.-01), sobre la prórroga del gra
vamen a la exportación de cueros bovinos crudos, 
piquelados y Wet-Blue, mediante resolución 1.091/ 
2000 del 28 de diciembre de 2000 del Ministerio de 
Economía (892-0.V.-01). (A la Comisión de Agricul
tura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a las resoluciones aprobadas por la Ho
norable Cámara (1.688-D.-01 y 2.003-D.-01), sobre 
diversas cuestiones relacionadas con la contamina
ción de dos y arroyos del depart~ento de Gastre, 
provincia del Chubut, como consecuencia del cie
rre de una mina en dicha localidad (893-0.V.-01 ). (A 
la Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-

• ble Cám~a (1.775-D.-01), sobre disponer la elabora
ción de un registro de neumopatías intersticiales 
(894-0.V.-01). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cám~a (1.827-D.-01), sobre disponga intensi
fic~ Jos controles saniwios fronterizos que se rea
lizan en el m~co de la ley 22.439, de migraciones y 
fomento de la inmigración (895-0.V.-01). (A la Co
misión de Población y Recursos Humanos.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.929-D.-01), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la ejecución de progr~as asisten
ciales en la provincia de Entre Ríos (896-0.V.-01). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por !a Honora
ble Cámara (1.931-D.-01), sobre la cantidad de recla
mos recepcionados por la Comisión Nacional de Co
municaciones, ante el incumplimiento de las empresas 
telefónicas de lo normado en la ley 24.240, de defen
sa del consumidor, y otras cuestiones conexas 
(897-0.V.-01). (A la Comisión de Comunicaciones.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.102-D.-01), sobre el estado actual de 
las seflalizaciones activas y pasivas de cruces ferro
viales y pasos a nivel en todo el ámbito de la pro
vincia de Santiago del Estero (898-0.V.-0 1 ). (A la Co
misión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable Cá
m~a (2.509-D.-01 ), sobre diversas cuestiones relacio
nadas 'con la existencia de un plan plasmado en un 
documento que registra las reformas que la actual ges
tión ministerial introduciría en la educación superior 
(899-0.V.-01). (A la Comisión de Educación.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.600-D.-01), sobre la situación de los 
beneficiarios previsionales del Poder Judicial de la 
Nación (900-0.V.-01). (A la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social. 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cám~a (4.094-D.-01 ), sobre disponer la libera
ción de los fondos correspondientes al primer y se
gundo trimestre según lo dispone el artícuio 38 de 
la ley 25.401, Fondo Especial del Tabaco (901-0.V.-
01 ). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.124-D.-01), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la circulación de monedas falsas 
en el Noroeste ~gentino, y en particul~ en la pro
vincia de Tucurnán (902-0.V.-01). (A la Comisión de 
Finanzas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cám~a ( 4.726-D.-0 1 ), sobre la existencia del pro
pósito de instituir un examen final que todos los es
tudiantes tendrían que rendir previo a la recepción 
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de su título de grado (903-0.V-01). (A la Comisión 
de Educación.) 

IX 

Peticiones particulares 

Antúnez, Marcial: denuncia una persecución con
tra su persona y familia por parte de la Policía de la 
provincia de Santa Fe (146-P.-01). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) 

-Sobarzo Sobarzo, Soledad Del Pilar y Bassano, 
Mario Marcelo: peticionan y formulan consideracio
nes al proyecto de ley de radiodifusión (147-P.-01 ). 
(A la Comisión de ComunicaciOnes.) 

-Asociación de Autores, Intérpretes y Composi
tores: hace conocer su rechazo al proyecto del di
putado Brandoni de modificación a la ley 11.723 de 
propiedad intelectual, protección y el efectivo ejer
cicio de los derechos de los artistas (148-P.-01). (A 
sus antecedentes, 355-D.- 01). (A la Comisión de 
Legislación General~) 

-Philipp, Adela Verónica por Fundación Equidad: 
peticiona y formula consideraciones al proyecto del 
diputado Fontanetto sobre régimen para la adquisi
ción de automotores para uso personal de perso
nas con discapacidad ( 149-P.-0 1 ). (A sus anteceden
tes, 258-D.-01). (A la Comisión de Discapacidad.) 

-Alonso Alcorta, Gloria: remite un proyecto de 
modificación del Reglamento de la Honorable Cá
mara de Diputados de la Nación (150-P.-01). (A la 
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

-Natel, Lucio Julio: peticiona y formula conside
raciones en relación a los delitos internacionales de 
evasión fiscal que involucran a directivos de sub
sidiarias tabacaleras argentinas (151-P ... Q1). (A la Co
misión de Legislación Penal.) 

-Pandis, Juan: remite nueva docwnentación para 
ser agregada a una presentación anterior (152-P.-0 1 ). 
(A sus antecedentes, 60-P.-Ol). (A la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social.) 

-Coduras, Fermfn: denuncia irre~ularidades y pe
didos de coima por parte del juzgado Nacional de 
Primera Instancia en lo Civil N° 81 (153-P.-01). (A la 
Comisión de Legislación Penal.) 

-Galíndez, Martín: remite un proyecto de ley de
clarando la necesidad de reformar la Constitución 
Nacional (154-P.-01). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) 

-ATE, Rama Nacional PAMI: remite un proyecto 
de reforma a la ley 19.032, de creación del PAMl 
(155-P.-01). (A la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública.) 

-Asociación de Mujeres por la Vida: hace conocer 
su repudio al proyecto de la diputada Barbagelata y 
otros, sobre régimen para el ejercicio del derecho 
personalisimo sobre el propio cuerpo en lo referente a 
intervenciones quirúrgicas sobre concepción o pro
creación ( 156-P.-0 1 ). (A sus antecedentes, 1.674-D.-0 l ). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Asociación de Mujeres por la Vida: hace cono
cer su repudio al proyecto de la diputada Bordenave 
y otros, sobre ratificación del Protocolo Facultati
vo CEDA W, aprobado en octubre de 1999 y adop
tado por la Argentina el 28 de febrero de 2000. como 
Estado Parte de la Convención para la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, y otras cuestiones conexas (157-P.-01). (A sus 
antecedentes, 4.173-D.-01). (A la Comisión de Re
laciones Exteriores y Culto.) 

- Vergara Marcela y otros por Grupos Pro Vida: 
hacen conocer sus felicitaciones y gratitud al pro
yecto del diputado Ayala, sobre repudiar .la cultura 
de la muerte contenida en el Código de Etica para 
los Equipos de. Salud presentado por la Asociación 
Médica Argentina -AMA- el 25 de junio de 2001 
(158-P.-01). (A sus antecedentes, 4.827-D.-01). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Ftindadón C. A. de N. A.: solicita la donación 
del inmueble que ocupa en la actualidad ubicado 
en la avenida Crovara entre las vías del Ferrocarril 
General Belgrano y la calle El Pindo de la localidad 
de Ciudad Evita, partido de La Matanza, provincia 
de Buenos Aires ( 159-P.-01). (A la Comisión de Le
gislación Genera(.) 

- Villoldo, Alberto Rl.)bén: peticiona y formula con
sideraciones sobre la Ley de Coparticipación del 
Cheque (160-P.-01). (A !a Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) 

-Bolcich, Juan Carlos: solicita el tratamiento del 
proyecto del Honorable Senado sobre declarar de 
interés )' prioridad nacional el desarrollo de la tec
nología del hidrógeno en todas sus fases (161-P.-01). 
(A sus antecedentes, 57-S.-00). (A la Comisión de 
Ciencia y Tecnología.) 

-Asociación Argentina de Energía Eólica: solici
ta el tratamiento del proyecto del Honorable Sena
do sobre dcciarar de interés y prioridad nacional el 
desarrollo de la tecnología del hidrógeno en todas 
sus fases (162-P.-01). (A sus antecedentes, 57-S.-00.) 
(A la Comisión de Ciencia y Tecnologia.) 

-Penzutti, Marta: remite nueva documentación 
para ser agregada a una presentación anterior y so
licita que todas sus presentaciones sean giradas a 
la Comisión de Legislación del Trabajo (163-P.-01). 
(A sus antecedentes, 38-P.-01 ). (A la Comisión de 
Educación.) · 

-Niepomniszcze, Hugo: hace conocer que funcio
narios del Banco Central de la República Argentina 
actuaron en forma imprudente y negligente y afec
taron su persona (164-P.-01). (A la Comisión de Fi
nanzas.) 

-Curia, Hugo; remite nueva documentación para 
ser entregada a una presentación anterior (165-P.-
01). (A sus antecedentes, 9-P.-01). (.4 la Comisión 
de Vivienda.) 

-Costa, Celia Beatriz: solicita una pensión gra
ciable (166-P.-01). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

• 

• 

• 

• 
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• 
-Cámara de Empresas Privadas Autorizadas de 

Correos (CEPAC): peticiona y formula considera
ciones al proyecto de diputado Fontdevila, sobre 
régimen del servicio postal (167-P.-01). (A sus an
tecedentes, 6.898-D.-01). (A la Comisión de Comu
nicaciones e Informática.) 

• 

• 

-Cámara de la Industria del Calzado: peticiona y 
formula consideraciones sobre la situación que vive 
la industria del calzado (168-P.-01). (A la Comisión 
de Industria. 

-Irigoyen, Juan Carlos: solicita se promueva jui
cio político a los señores jueces de la Corte Supre
ma de Justicia de la Nación, doctores Julio NazMe
no y Adolfo Vázquez (169-P.-01). (A la Comisión de 
Juicio Político.) 

-Herrera, Adolfo Ornar: remite un proyecto en el 
que solicita se rescate Aerolíneas Argentinas (170-
P.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

- Trevisol, Jorge Ornar: remite un proyecto de pe
nalización para la asociación ilícita para cometer de
lito de evasión impositiva (171-P.-01). (A la Comi
sión de Legislación Penal.) 

-Círculo Criollo El Rodeo: solicita se declare el 
24 de agosto como día del padre en la República 
Argentina (172-P.-0 1 ). (A la Comisión de Legisla
ción General.) 

-Maggio, Orfeo: solicita recursos de hábeas data 
a favor de Miguel Angel Villalba (173-P.-01). (A la 
Comisión Especial Investigadora de Hechos ilícitos 
Vincuiados con el Lavado de Dinero.) 

-Wisznia, Sebastián: peticiona y formula consi
deraciones para el canje de deuda de inversores ex
tranjeros (174-P.-01). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Salerno, Andrea y otros: hacen conocer su 
preocupación y angustia por la situación del país 
(175-P.-01 ). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) 

-Federación de Obreros y Empleados Telefónicos 
de la República Argentina (FOETRA): hace cono
cer las denuncias por incumplimiento a las leyes 
19.587 y 24.557 (de higiene y seguridad en el traba
jo y regulación de la prevención de los riesgos y la 
reparación de los daños derivados del trabajo) for
muladas contra ía empresa Compañía de Radioco
municaciones Móviles S.A. (Movicom) (176-P.-01). 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

-Balaguer, Luis Alberto: soiicita se promueva jui
cio político a los magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, doctores Julio Nazareno, 
Edgardo Moliné O'Connor, Carlos Fayt, Augusto 
César Belluscio, Antonio Boggiano, Guillermo A. F. 
López y Adolfo Roberto Vázquez (177-P.-01). (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

-Herrera, Rodolfo Ornar: remite un proyecto refe
rido al traslado a las provincias del dominio origi-

• nario de los recursos naturales existentes en sus 
respectivas jurisdicciones (178-P.-01). (A la Comi
sión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) 

-Curra, Marcelo Alejandro: remite un proyecto de 
ley de fomento a los laboratorios nacionales de in
vestigación científica básica aplicada y desarrollos 
tecnológicos (179-P.-01). (A la Comisión de Cien
cia y Tecnología.) 

-Curra, Marcelo Alejandro: remite un proyecto de 
ley de fomento de los astilleros argentinos (180-P.-
01). (A la Comisión de Industria.) 

-Curra, Marcelo Alejandro: remite un proyecto de 
ley de equidad social tributaria y previsional (181-P.-
01 ). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Curra, Marcelo Alejandro: remite un proyecto de 
ley de fomento de la industria aeroespacial argenti
na (182-P.-0 1 ). (A la Comisión de Industria.) 

-Breard, Noel Eugenio: comunica que no asumi-
rá en reemplazo del diputado Horacio Ricardo 
Colombi (183-P.-Ol). (A la Presidencia.) 

-Unión de Cámaras de Comercio Extranjeras y 
Binacionales: peticiona y formula consideraciones 
al proyecto de los señores diputados Alessandro 
y Pernasetti sobre creación de impuestos de emer
gencia a las ganancias (184-P.-01). (A sus antece
dentes, 6.796-D.-01). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) 

-Floridia, Jorge y Barbiero, Raúl Francisco por 
Alianza Izquierda Unida: impugnan las designacio
nes de María del Carmen Rico y María Monteagudo 
como diputadas nacionales electas por la provincia 
de Buenos Aires (185-P.-01). (A la Comisión di! Pe
ticiones, Poderes y Reglamento.) 

-Giacone, Anatilde: remite nueva documentación 
para ser agregada a una presentación anterior ( 186-
P.-01). (A sus antecedentes, 130-P.-01). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) 

-lncolla Garay, Nicolás: remite un proyecto de ley 
para derogar la totalidad de las asignaciones eco
nómicas que sustentan los cargos políticos, los que 
ejercerán sus mandatos ad honórem (187-P.-01). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

-Ascarate, Ricardo Damián: remite un proyecto 
de ley referido a los votos en blanco (188-P.-01). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

-Aivarez, Alfredo: impugna la designación de 
Stella Maris Córdoba como diputada nacional elec
ta por la provincia de Tucumán (1 89-P.-01 ). (A la Co
misión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 

-Radici, Luis Alberto Antonio: solicita la impug
nación del diploma de la sef'iora Nélida B. Morales 
y su proclamación como diputado nacional electo 
en tercer iugar por la provincia de Buenos Aires 
(190-P.-01). Vl la Comisión de Peticiones, Poderes 
y Reglamento.) 

-Donato Iglesias, Eduardo Alberto: solicita que 
la Honorable Cámara interceda ante la Justicia para 
lograr la devolución de un plazo fijo depositado en 
el Banco de la Nación Argentina (191-P.-01). (A la 
Comisión de Finanzas.) 

-Carulla, Teobaldo César: solicita se promueva 
juicio polftico al sefior presidente de la Nación Ar-
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gen tina doctor F emando de la Rúa ( 192-P.-0 1 ). (A 
la Comisión de Juicio Político.) 

-Cascino, Guillermo E.: remite un proyecto de ley 
sobre la obligatoriedad de efectuar un estudio psi
quiátrico y psicológico a quienes vayan a ocupar 
cargos en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Ju
dicial (193-P.-01). (A la Comisión de Acción Social 
y·Salud Pública.) 

-Iglesias, Juan Carlos y Acosta, Osvaldo: solici
tan se promueva juicio polftico a los sefiores miem
bros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(194-P.-0 1 ). ,(A la Comisión de Juicio Político.) 

-Vila, Daniel Eduardo: peticiona y formula consi
deraciones al informe de la minoría de la Comisión 
Especial de Hechos Il!citos Vinculados al Lavado 
de Dinero del Congreso de la Nación, que fue frr
madp por las diputadas Ocai'ia y Carrió (195"P.-01). 
(Secretaría Parlamentaria.) 

-Alumnos concurrentes al tercer afio "A" del Co
legio Granaderos (EGBI) de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires: remiten un proyecto de comporta
miento para los alumnos dentro del colegio (196-
P.-01). (A la Comisión de Educación.) 

-De Almeida, Mario: remite un proyecto de ley 
sobre ética polftica (197-P.-01). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

-Porto, Jesús E.: peticiona y formula consideracio
nes sobre los poderes extraordinarios otorgados al se
fior presidente de la Nación, doctor De la Rúa y al se
fior ministro de Economía doctor Cavallo (198-P.-Ol). 
(A la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

-Pandis, Juan: solicita se promueva juicio políti
co al sefior presidente de la Nación, doctor Fernan
do de la Rúa (199-P.-01). (A la Comisión de Juicio 
Político.) 

--Carella, Alfredo: remito un proyecto denomina
do proyecto sobre juicio político al ministro de Eco
nomía, declaración de inhabilidad del presidente de 
la Nación y reglamento de recomposición constitu
cional (200-P.-01). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales.) 

-Federación Argentina de la Industria de la In
dumentaria y Afines: peticiona y formula conside
raciones al Convenio para Mejorar la Competitividad 
y la Generación de Empleo de los Sectores Textil, 
Indumentaria y Calzado (201-P.-01). (A la Comisión 
de Industria.) 

-Bussetti, Pedro A., y otros: solicitan que las 
empresas de servicios públicos difieran los venci
mientos de las facturas mientras dure la situación 
económica que atraviesa en la actualidad el país (202-
P.-01). (A la Comisión de Defensa del Consumidor.) 

-Gabilondo, Luciano, y Larramendy, María Tere
sa: ·solicitan se promueva juicio político a los inte
grantes de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción, doctores Julio Nazareno, Adolfo Vázquez, 
Eduardo Moliné O'Connor, Guillermo López, Augus
to Belluscio, Antonio Boggiano y Carlos Fayt 
(203-P.-01). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Asociación de Fábricas de Automotores (ADEFA): 
hace conocer la posición unánime de las empresas 
asociadas sobre estrategia industrial, política auto
motriz común, mercado interno y mercado externo 
(204-P.-01). (A la Comisión de Industria.) 

--Larramendy, María T.: remite nueva documenta
ción para ser agregada a una presentación anterior 
(205-P.-01 ). (A sus antecedentes, 203-P.-01). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) 

-Centro de Veteranos de Guerra de Malvinas de 
Paraná, provincia de Entre Ríos: solicita se emita una 
norma legal que contenga una leyenda alusiva a los 
veinte afios de la gesta histórica de Malvinas (206-
P.-01). (¡4 la Comisión de Defensa Nacional.) 

-Bogado Correa, Jacinta: sugiere la prohibición 
de toda propaganda por todos los medios de todas 
las marcas de cigarrillos, por ser éstos petjudiciales 
para la salud (207-P.-01). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) 

-Federación de Cámaras de Lavaderos de Ropa, 
Limpierlas y Afines de la República Argentina: peti
ciona y formula consideraciones para continuar con 
el convenio para mejorar la competitividad y genera
ción de empleo de los sectores textil, indumentaria y 
calzado (208-P.-01). (A la Comisión de Industria.) 

-Asociación Convocatoria por la Vida: hace co
nocer su apoyo a distintos proyectos del seflor di
putado Ayala (209-P.-0 l). (A la Comisión de Fami
lia, M1~jer y .Minoridad.) 

--Fantini, Alejandro: peticiona y formula conside
raciones al problema de la deuda externa y la posi
bilidad cierta de default (210-P.-01). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

--Cuadros, Miguel Angel: remite un proyecto de 
revalorización de la moneda con respaldo oro (21 1-
P.-01). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Compañía Argentina de Servicios Integrales 
S.R.L.: remite distintos proyectos que contribuyen 
a solucionar el dificil momento por el que atraviesa 
el país (212-P.-01). (A la Comisión dt: Economía.) 

-Confederación Argentina de Clínicas, Sanatorios 
y Hospitales Privados: peticiona y formula conside
raciones respecto del presupuesto 2002, ya que en 
el mismo no se contempla el pago de la deuda de! 
PAMI con los prestadores médicos (213-P.-01). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Antúnez, Maciel: solicita un corpus a favor de 
su cónyuge (214-P.-01 ). (A la Comisión de Legisla
ción Penal.) 

--Cenicen, Marcela Edith: remite copia de las ac
tas del Juzgado Federal Electoral de la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
corresportdiente a los diputados electos en carác
ter de suplentes, en la elección del 14 de octubre 
de 2001 (215-P.-01). (A la Presidencia.) 

-:-Di Tata, Héctor O. por Centro de Comerciantes 
e Industriales de Virrey del Pino: solicita una indem
nización o proyecto de ley a favor de los saquea
dos (216-P.-01). (A la Comisión de Comercio.) 

• 

• 

• 

• 
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-Matassa, José Luis y Granovsky, Marta Susana 
por el Personal de la Comisión Nacional de Energfa 
Atómica (CNEA): peticionan y formulan considera
ciones en salvaguarda del personal y de las activi
dades actuales de la institución (217-P.-01). (A la Co
misión de Ciencia y Tecnología.) 

-Sito, Néstor Rodolfo por la Cooperativa Cunf
cola Pilarense: solicita se interrumpa el proceso de 
remate judicial de viviendas particulares y de bie
nes de la Cooperativa Cunícola Pilarense (218-P.-01 ). 
(A la Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua/es 
y Organizaciones No Gubernamentales.) 

-Carranza Cásares, Carlos A., y Quintana, Eduar
do Martfn: peticionan y formulan consideraciones al 
proyecto de los diputados Martfnez (S.) y Valdo
vinos, sobre incorporación del artfculo 19 bis a la ley 
17.132, regulatoria del ejercicio de la medicina y acti
vidades del arte de curar, sobre objeción de concien
cia del profesional y auxiliares de la ciencia médica 
(219-P.-01). (A sus antecedentes, 4.672-D.-00). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Federación de Centro de Jubilados y Pensiona
dos, del Departamento de San. Lorenzo, provincia
de Santa Fe: remite copia de la nota enviada al pre
sidente de la Nación en la que peticiona y formula 
consideraciones respecto de la situación en que se 
encuentra la clase pasiva (220-P.-0 1 ). (A la Comi
sión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Herrera, Rodolfo Ornar: remite un proyecto en 
el que se autoriza al presidente de la Nación a que 
imponga ante el Tribunal Internacional de Justicia 
una acción de amparo sobre la obligatoriedad de 
nuestro país sobre el pago de deudas contraídas 
con instituciones financieras del exterior (221-P.-01). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Cascino, Guillermo E.: remite un proyecto de ley 
de inadmisibilidad para el ejercicio de cargos en el 
Poder Ejecutivo y Legislativo para quienes hayan 
sido condenados por delitos (222-D.-01). (A la Co
misión de Legislación Penal.) 

-Cascino, Guillermo E.: remite un proyecto de ley 
sobre la obligatoriedad del cobro de las remunera
ciones por parte del Poder Ejecutivo y Legislativo 
en la nueva monc:da denominada argentino (223-P.-
01). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Sueldo, Horacio J.: formula consideraciones res
pecto de las medidas anunciadas por el ex presiden
te Adolfo Rodríguez Saá (224-P.-01 ). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) 

--Cascino, Guillermo E.: remite un proyecto de 
ley sobre la instrumentación de llamado a concur
so publico para ocupar cargos en los poderes del 
Estado (225-P.-01). (A la Comisión de Legislación 
del Trabajo.) 

-Incolla Garay, Nicolás: remite un proyecto de ley 
para el desarrollo de modelos de producción básica 
e intensiva en el ámbito de todo el territorio nacio
nal, tendientes a estructurar una operación federal 
de asentamientos productivos (OFAP) (226-P.-01 ). 
(A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

-Barcesat, Eduardo S., y Boico, Roberto José: so
licitan se promueva juicio político a los miembros 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (227-P.-
01). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Iglesias, Marcelo y Galindo Cáceres, Nilda 
Elizabeth: solicitan se promueva juicio político a los 
miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción (228-P.-01). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Universidad Maimónides -Instituto Superior de 
Investigaciones-: peticiona y formula consideracio
nes sobre las circunstancias que hoy caracterizan 
las dificultades que enfrentan al país (229-P.-0 1 ). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Federación Económica de Tucumán: peticiona y 
formula consideraciones ante la situación económi
ca que viven personas y empresas, solicitando se 
disponga en forma inmediata que los bancos de la 
República Argentina modifiquen su operatoria (230-
P.-01 ). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Salvucci, Carlos Antonio Jorge: remite copia de 
la presentación efectuada ante los poderes del Es
tado nacional con los fines de que el mandato pre
sidencial del doctor Adolfo Rodríguez Saá continúe 
hasta la finalización del presente período presiden
cial en el afto 2003 (231-P.-01). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

-Damsky, Isaac, por Misión Camino a Cristo: so
licita la creación de un fondo patriótico para la re
cuperación nacional con integración obligatoria de 
bancos, empresas privatizadas, funcionarios públi
cos, magistrados, etcétera (232-P.-01). (A la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Massero, Ricardo: remite un proyecto para el 
mercado asegurados (233-P.-01 ). (A la Comisión de 
Economía.) 

-Federación de Centros de Jubilados y Pensio
nados de la Provincia del Neuquén: eleva petitorio 
a fin de que las autoridades nacionales atiendan con 
cP.rácter de urgente la normalización del PAMI y re
chaza su pase a las provincias (234-P.-01). (A la Co
misión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Pérez Larumbe, Osear, y Bueno, Carlos H., por la 
Federación Argentina de la Industria de la Indumen
taria y Afines y la Cámara de la Industria del Calza
do: peticionan y formulan consideraciones ante la 
posibilidad de rescindir el convenio de competitividad 
sectorial (235-P.-01). (A la Comisión de Industria.) 

-Lupo, Víctor, y otros, por la Liga Justicialista del 
Deporte: peticionan y formulan consideraciones so
bre el cumplimiento de la Ley del Deporte, y otras 
cuestiones conexas (236-P.-01). (A la Comisión de 
Deportes.) 

-Paz, Daniel: formula consideraciones ante la si
tuación por la que atraviesa la Administración de 
Parques Nacionales (237-P."01). (A la Comisión de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) 

--Perrero, Javier, por el Centro de Estudios Eco
nómicos Empresariales y Sociales: remite el boletín 
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número 44 en el que formula consideración sobre la 
falacia del desfasaje cambiarlo (238-P.-01). (A la Co
misión de Finanzas.) 

-Federación del Citrus de Entre Ríos: peticiona y 
formula consideraciones respecto de las deudas 
bancarias contraídas en dólares por los producto
res (239-P.-01). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

-Linares, Hugo Néstor: solicita la inclusión den
tro del presupuesto para el ejercicio 2002 de las par
tidas para cumplir con las deudas emergentes de los 
capitales asegurados alimentarios por la Caja de 
Ahorro y Seguro en pesos o Lecop (240-P.-01). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Barcesat, Eduardo S., y Boico, Roberto José: re
miten documentación para ser agregada a una pre
sentación anterior (241-P.-01). (A sus antecedentes, 
227-P.-01). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Matzkin, Fernando, y Coronel, Daniel: solicitan 
se declare de interés cultural y social el documental 
Tristezas de un doble JO (242-P.-01). (A la Comi
sión de Cultura.) 

-Cascino, Guillenno: remite un proyecto de ley de 
sistema de elección de los miembros de la Corte Su
prema de Justicia de la Nación (243-P.-0 1 ). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) 

-Federación Económica de Tucumán: peticiona y 
formula consideraciones respecto de las anomalías 
que ocasionan las restricciones bancarias (244-
P.-01). (A la Comisión de Finanzas.) · 

-Federación del Citrus de Entre Ríos: formula con
sideraciones respecto de hechos relativos al sector 
(245-P.-01). (A la Comisión de Agricultura y Gana
dería.) 

-Maculán, Sergio Luis, y Margalori, Josefina: rei
teran denuncia y solicitan se le dé curso a la solici
tud de juicio político a los miembros de la Corte Su
prema de Justicia de la Nación (246-P.-01). (A sus 
antecedentes, 163-P.-00). (A la Comisión de Juicio 
Político.) 

-Maculán, Sergio Luis, y Margalori, Josefina: reite
ran denuncia y solicitan se le dé curso a la solicitud 
de juicio político a los miembros de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación (247-P.-01). (A sus anteceden
tes, 407-P.-99). (A la Comisión de Juicio Político.) 

--Unión Argentina de Asociaciones de Ingenie
ros (UADI): remite temario de tratamiento en el Foro 
Nacional de la Ingeniería (248-P.-0 1 ). (A la Comisión 
de Ciencia y Tecnología.) 

-Asociación Citricultores de Concordia, provincia 
de Entre Ríos: formula consideraciones ante la agu
da crisis en la que se encuentra inmerso nuestro país 
y solicita una rebaja del gasto político (249-P.-01). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

-Vianney, Delourme, por Reporteros sin Fronte
ras: solicita la inclusión en el plan de labor de esta 
Honorable Cámara del proyecto de ley de despena
lización de los delitos de prensa (250-P.-01). (A la 
Comisión de Libertad de Expresión.) 

-Nucleamiento Empresarial del Noroeste Bonae
rense (NENB): solicita la pesificación de todas las 
deudas contraídas por todos los partidos del no
roeste bonaerense declarados zonas de desastre por 
las inundaciones (251-P.-01). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) 

-Centro Empresario, Comercial, Industrial y de 
Servicios de Río Cuarto, provincia de Córdoba: so
licita se mantenga la modificación introducida al ar
ticulo 6° de la Ley de Emergencia Pública y de Re
forma del Régimen Cambiario (252-P.-0 1 ). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Cámara de Comercio Exterior de San Francisco, 
provincia de Córdoba: formula consideraciones al 
veto parcial del artículo 6° de la Ley de Emergencia 
Pública y de Reforma del Régimen Cambiarlo (253-P-
01). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Garay, Incolla Nicolás, por el Instituto Nacional 
Peronista: eleva un proyecto para declarar de inte
rés nacional la Exposición "50 años de vida pero
nista'' (254-P.-01). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

-Herrera, Ornar Rodolfo: eleva un proyecto por 
el cual solicita a los sefl.ores diputados promuevan 
una acción de denuncia criminal contra el ex minis
tro de Economía Domingo F. Cavallo, por delito de 
traición a la patria (255-P.-0 1 ). (A la Comisión de Le
gislación Penal.) 

-Solís, Edgardo R.: remite copia de la nota remiti
da al Honomble Senado formulando consideracio
nes al proyecto de ley de suspensión por 180 días 
de las ejecuciones hipotecarias y de otra índole 
(256-P.-01). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Salvucci, Carlos Antonio Jorge: eleva denuncia 
contra funcionarios públicos (257-P.-01). (A la Co
misión de Legislación Penal.) 

-Committee to Protect Journalists: formula con
sideraciones al proyecto de ley que busca despena
lizar los delitos de difamación en lo relacionado con 
los funcionarios públicos (258-P.-0 1 ). (A la Comi
sión de Libertad de Expresión.) 

-Spizucico, Rolando, y otros: elevan un proyec
to de ley de creación del colegio de profesionales 
de la ciencia política y relaciones internacionales 
(259-P.-01 ). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) 

-Quiroga y otros: peticionan y formulan consi
deraciones sobre la ley 25.561, de emergencia eco
nómica, en relación con la pesificación de las deu
das (260-P.-01). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) 

-Pérez, Mariano Manuel: formula consideracio
nes respecto de la UFITCO (261-P.-01). (A la Comi
sión de Legislación del Trabajo.) 

-Pascuzzi, Ernesto Félix: eleva un bosquejo de 
posible solución a la situación de un enorme núme
ro de deudores prendarios hipotecarios que contra
taron con acreedores particulares (262-P.-0 l ). (A la 
Comisión de Defensa del Consumidor.) 

• 

• 

• 

• 
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-Gómez, Rosa: formula pedido de juicio político 
a los integrantes de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, y otras cuestiones conexas (263-P.-01). 
(A la Comisión de Juicio Polltico. 

-Sociedad Rural de Adelia María, provincia de 
Córdoba: solicita la promulgación de la Ley de Emer
gencia Económica (264-P.-01). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Consejo Regional Económico del Norte Santafe
sino (Corenosa), provincia de Santa Fe: peticiona y 
formula consideraciones ante la crisis social y sani
taria que vive el norte de la provincia de Santa Fe 
(265-P.-01). (A la Comisión de Acción Social y Sa
lud Pública.) 

-Solís, Edgardo: formula ampliación de su nota 
anterior sobre la suspensión de juicios por 180 días 
de ejecuciones hipotecarias (266-P.-01). {A sus an
tecedentes, 256-P.-01). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Chion, Armando Héctor Fernando: eleva un pro
yecto de ley declarando el estado de emergencia 
locativa (267-P.-01). (A la Comisión de Legislación 
General.) 

..,.Centro de Jubilados y Pensionados de la Pro
vincia del Neuquén: expresa rechazo al traslado del 
PAMI a las provincias (268-P.-01). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) 

-Red por los Servicios de las Personas con Disca
pacidad (REDI): peticiona y formula consideracio
nes respecto de las políticas que deben implemen
tarse para personas con capacidades diferentes 
(269-P.-01). (A la Comisión de Discapacidad.) 

-·Miramontes, Gabriel, y Giménez, Miguel, por 
Deudores Privados No Pesificados (DeNPe): elevan 
propuesta para la bancarización de los créditos hi
potecarios particulares (270-P.-01 ). (A la Comisión 
de Finanzas.) 

-Vázqltez, Rubén, y otros: elevan un proyecto 
de ley de incompatibilidades y de renovación po
lítica (271-P-.01). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales.) 

-Foro Social para la Transparencia: solicita pro
mover la participación ciudadana en el ámbito le
gislativo (272-P.-01). (A la Comisión de Peticiones, 
Poderes y Reglamento.) 

-Cascino, Guillermo: eleva un proyecto de ley de 
información a la ciudadanía del destino de los fon
dos que ingresaron a la Nación con motivo de em
préstitos otorgados por el FMI y empresas priva
das extranjeras (273-P.-0 1 ). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) 

-Corbalán, Leonor, y otros, por jubilados y pen
sionados telefónicos: formulan consideraciones ante 
la grave situación del PAMl, y solicitan la devolu
ción del 13 % a todos los jubilados y pensionados, 
y otras cuestiones conexas (274-P.-01). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Engardt, Ricardo Juan: remite un proyecto de 
créditos para la producción llave en mano (275-
P.-01). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-El Lakkis, Roberto: eleva un proyecto de orga
nización de gobierno democrático (276-P.-01). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) 

-Iglesias, Marcelo, y otros: solicitan la pronta in
tegración de la Comisión de Juicio Político, para la 
tramitación de las solicitudes de destitución de los 
ministros de la Corte Suprema (277-P.-01). (Secreta
ría Parlamentaria.) 

-Iglesias, Marcelo y otros: solicitan la integración 
de la Comisión de Juicio Político, para la tramitación 
de las solicitudes de destitución de los ministros de la 
Corte Suprema (278-P.-01). (Secretaría Parlamentaria.) 

-Pascuzzi, Ernesto Félix: formula consideraciones 
ante las ejecuciones hipotecarias, y otras cuestiones 
conexas (279-P.-01). (A la Comisión de Finanzas.) 

-Cámara Argentina de la Construcción: eleva de
claración por la cual formula consideraciones ante 
la altísima tasa de desocupación, y otras cuestio
nes conexas (280-P.-01). (A la Comisión de Legis
lación del Trabajo.) 

-Gallone, Abel H. 0.: peticiona y formula consi
deraciones ante la inoperancia operativa de las fuer
zas de seguridad, limitadas en su accionar por le
yes desactualizadas (281-P.-01). (A la Comisión de 
Seguridad Interior.) 

-Centro Comercial, Industrial y de Promoción 
Huinca Renancó: solicita jury de enjuiciamiento a los 
integrantes de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción (282-P.-01). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Menéndez de Miranda, María de la Paz, y otros: 
peticionan y formulan consideraciones sobre el le
vantamiento de la prohibición de transferencia que 
pesa sobre el dinero propio (283-P.-0 1 ). (A la Comi
sión de Finanzas.) 

-Colegio Público de Abogados de la Capital Fe
deral: solicita la inclusión en el afio 2002 de la parti
da presupuestaria correspondiente a la Caja de Re
tiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Fe~eral, 
destinada a cumplir con derechos j ubilatorios reali
zados en sede judicial (284-P.-01). (A la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social. 

-Arigos, Carlos: promueve juicio político a los in
tegrantes de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción, por mal desempeflo en el ejercicio de sus fun
ciones (285-P.-01). (A la Comisión de Juicio 
Político.) 

-YMCA- Asociación Cristiana de Jóvenes: ele
va carta enviada al Fondo Monetario Internacional, 
en la cual solicita un cambio de actitud del mismo 
(286-P.-01 ). (A la Comisión de Relaciones Exterio
res y Culto.) 

-Escudero, Sonia, y otros: solicitan la inclusión 
en el presupuesto del afio 2002 de una partida des
tinada a los pueblos indígenas (287-P.-01). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

-MUller, Mabel: peticiona y formula consideracio
nes al proyecto de aprobación del Acuerdo sobre 
Cooperación en Jos Usos Pacíficos de la Energía 
Nuclear (288-P.-01). (A la Presidencia.) 
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-Limachi, Patricia, y otros, como padres de alum

nos del Instituto Santa Catalina de Bolonía y Uni
dad Educativa San Francisco de la ciudad de Tar
tagal, provincia de Salta: solicitan la dignificación 
de la educación y enseftanza (289-P.-01). (A la Co
misión de Educación.) 

-Fernández Giménez, Amador: promueve juicio 
político a los integrantes de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, por mal desempefto en el ejer
cicio de sus funciones (295-P.-01). (A la Comisión 
de Juicio Político.) 

-Montero, Susana Dolly: promueve juicio políti
co a los integrantes de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, por mal desempeño en el ejercicio de 
sus funciones (296-P.-0 1). (A la Comisión de Jui
cio Político.) 

-Falanga, Angel Pedro: promueve juicio político 
a los integrantes de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, doctores Julio Nazareno, Eduardo Moliné 
O'Connor, Antonio Boggiano, Guillermo López y 
Augusto Belluscio, por mal desempeño en el ejerci
cio de sus funciones (297-P.-01). (A la Comisión de 
Juicio Político.) 

-Soto Vargas, Juan José: amplía un pedido ante
rior de juicio político a la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación (298-P.-01). (A sus antecedentes, 
293-P.-01 ). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Corbacho, Susana América: promueve juicio po
lítico a los integrantes de la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación, por mal desempeflo en el ejerci
cio de sus funciones (299-P.-01). (Ala Comisión de 
Juicio Político.) 

-Balaguer, Luis Alberto: promueve juicio político 
al ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción doctor Enrique Santiago Petracchi, por mal des
empefto en el ejercicio de sus funciones (300-P.-01). 
(A la Comisión de Juicio Político.) 

-Balaguer, Luis Alberto: promueve juicio político 
al ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción doctor Antonio Boggiano, por mal desempeño 
en el ejercicio de sus funciones (301-P.-01). (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

-Balaguer, Luis Alberto: promueve juicio político 
al ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción doctor Carlos Fayt, por mal desempeflo en el 
ejercicio de sus funciones (302-P.-0 1) (A la Comi
sión de Juicio Político.) 

.--Balaguer, Luis Alberto: promueve juicio político a 
los ministros de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción doctores Julio Nazareno, Eduardo Moliné 
O'Connor, Guillermo López y Adolfo Roberto Vázquez, 
por mal desempefto en el ejercicio de sus funciones 
(303-P.-01 ). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Balaguer, Luis Alberto: promueve juicio político 
a los ministros de la Corte Suprema de Justi<;ia de 
la Nación doctores Augusto César Belluscio y .Gus
tavo Bossert, por mal desempeño en el ejercicio de 
sus funciones (304-P.-01). (A la Comisión de Jui
cio Político.) 

-Galante, Ernesto: promueve juicio político a los mi
nistros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
por mal desempefto en el ejercicio de sus funciones 
(305-P.-01). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Poretti, Ricardo J.: remite proyecto destinado a 
la contribución de una tregua social (306-P.-01). (A 
la Comisión de Obras Públicas.) 

-Asamblea Popular Belgrano-Núftez, Capital Fe
deral: solicita que todos los bloques con represen
tación política en la Cámara integren la Comisión de 
Juicio Polftico (307-P.-01). (A la Comisión de Juicio 
Político.) 

-CTA (Central de Trabajadores Argentinos) pro
mueve juicio político a los ministros de la Corte Su
prema de Justicia de la Nación, por mal desempefto 
en el ejercicio de sus funciones (308-P.-01). (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

-D'Elía, Luis Angel: promueve juicio político a los 
ministros de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción, por mal desempeño en el ejercicio de sus funcio
nes (309-P.-01). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Federación Argentina de Colegios de Abogados: 
promueve juicio político a los ministros de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, por mal desem
pefto en el ejercicio de sus funciones (310-P.-01). (A 
la Comisión de Juicio Político.) 

-Vascello, Leandro J., y otros: promueven juicio 
político a los ministros de la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación, por mal desempeño en el ejerci
cio de sus funciones (311-P.-0 1 ). (A la Comisión de 
Juicio Político.) 

-Simonetti, Roberto E.: promueve juicio político a 
los ministros de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción, por mal desempefto en el ejercicio de sus funcio
nes (312-P.-01). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Brieba, Rodolfo Jorge: promueve juicio político 
a los ministros de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación doctores Nazareno, Moliné O'Connor, 
López, Boggiano, Belluscio, Vázquez y Bossert, por 
mal desempefto en el ejercicio de sus funciones 
(313-P.-01). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Garcfa Leone, Bernardo Eduardo: solicita juicio 
político a los miembros de la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación, por mal desempei'l.o en el ejerci
cio de sus funciones (314-P.-01). (A la Comisión de 
Juicio Politico.) 

-Ortiz Almonacid, Juan Carlos: solicita juicio po
lítico a los miembros de la Corte Suprema de Justi
cia de la Nación doctores Carlos S. Fayt, Eduardo 
Moliné O'Connor, Augusto César Belluscio, Anto
nio Boggiano, Enrique Santiago Petracchi, Gustavo 
A. Bossert y Rodolfo V ázquez, por mal desempefto 
en el ejercicio de sus funciones (315-P.-01). (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

-Giménez, Amador Fernando, por la Agrupación 
Restauradora Peronista: eleva fotocopias de las de
nuncias efectuadas por el ciudadano Francisco 
Ifturrigarro, a fin de solicitar pedido de juicio políti
co a los Integrantes de la Corte Suprema de Justicia 
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de la Nación (316-P.-01). (A la Comisión de Juicio 
Político.) 

-Sichel, Gerardo F.: solicita se promueva juicio 
político a los 9 miembros de la Corte Suprema de 
Justicia y al seflor ministro de Justicia y Derechos 
Humanos doctor Jorge R. A. Vanossi (317-P.-01). (A 
la 'Comisión de Juicio Político.) 
· •-'-Fundación ADAR: solicita la cesión de los bu

ques "Ezequiel Ramos Mejía" y "Roque Sáenz 
Pefla", en custodia actualmente en la Prefectura Na
val Argentina, para ser transformados en un museo 
naval (318-P.-01 ). (A la Comisión de Cultura.) 

-Cooperativa de Trabajo TAC Limitada: remite un 
proyecto de modificación a la ley 20.740 (jubilacio
nes y pensiones -conductores de vehículos auto
motores de transportes de cargas- régimen espe
cial) (319-P.-01). (A la Comisión de Transportes.) 

-Simonetti, Roberto Enrique: remite nueva docu
mentación para ser agregada a una presentación an
terior (320-P.-01). (A sus antecedentes, 312-P.-01). (A 
la Comisión de Juicio Político.) 

-Tortorelli, Horacio Daniel, y otros: remiten un 
proyecto de pago de jubilaciones y pensiones me
diante órdenes de pago de recepción domiciliaria 
(321-P.-01 ). (A la Comisión de Previsión y Seguri
dad Social.) 

-Iglesias, Marcelo: remite nueva documentación 
para ser agregada a una presentación interior (322-
P.-01). (A sus antecedentes, 228-P.-01). (A la Comi
sión de Juicio Político.) 

-Soto Vargas, Juan José: remite nueva documen
tación para ser agregada a una presentación ante
rior (323-P.-01). (A sus antecedentes, 293-P.-01). (A 
la Comisión de Juicio Político. 

-Munar, Alberto: solicita se promueva juicio po
lítico a los integrantes de la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación (324-P.-01 ). (A la Comisión de Jui
cio Político.) 

-Barrientos, Gallardo Eliet, Soledad: solicita se 
promueva juicio político a los integrantes de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (325-P.-01), (A la 
Comisión de Juicio Político.) 

-Barrientos, Eliet, y Soto Vargas, Juan: solicitan la 
intervención de la Honorable Cámara ante el Minis
terio de Desarrollo Social de la Nación para darle co
bertura y ayuda alimentaria a su familia (325-P.-0 1 ). 
(A la Comisión de Familia, Mujer y Minoridad.) 

-Sichel, Gerardo: remite nueva documentación 
para ser agregada a una presentación anterior (327-
P.-01). (A sus antecedentes, 317-P.-01). (A la Comi
sión de Juicio Político.) 

-López, Norma Teresa: remite dos propuestas so
bre ecología ambiental y regalías por recursos na
turales (328-P.-01). (A la Comisión de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 

-López, Norma Teresa: remite una propuesta para 
los nombres de calles de futuros barrios (329-P.-01 ). 
(A la Comisión de Asuntos Municipales.) 

-López, Norma Teresa: remite una propuesta para 
la construcción de viviendas (330-P.-01). (A la Co
misión de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 

-Coduras, Fermín: remite nueva documentación 
para ser agregada a una presentación anterior (331-
P.-01). (A sus antecedentes, 153-P.-01). (A la Comi
sión de Legislación Penal.) 

-Carranza, Luis A.: hace conocer la denuncia pre
sentada contra la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación ante el Consejo de la Magistratura (332-
P.-01). (A la Comisión de Juicio Político.) 

-Pezoa, Juan Carlos: comunica su renuncia a asu
mir el cargo de diputado nacional por la provincia 
de Buenos Aires electo en 1999 (333-P.-01). (A la 
Presidencia.) 

-Linares, Hugo Néstor: solicita se modifique el 
artículo 68 de la ley de presupuesto (334-P.-01). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Organización Federal de Estados Productores de 
Hidrocarburos: remite un proyecto tendiente a sus
tituir el derecho de exportación establecido en el ter
cer y cuarto párrafo del artículo 6° de la ley 25.561 
(Ley de Emergencia Pública y de Reforma del Régi
men Cambiarlo) (335-P.-01). (A la Comisión de Ener
gía y Combustibles.) 

-Giqueaux1 René Alberto: solicita la modificación 
del inciso 21 del artículo 34 de la ley 24.449 (Régi
men de Tránsito y Seguridad Vial) (336-P.-01). (A la 
Comisión de Transportes.) 

-Pavlovsky de Miranda, T., y otros: peticiona y 
formula consideraciones por la no devolución de un 
depósito en dólares del Banco Galicia S.A. y otras 
cuestiones conexas (337-P.-01). (A la Comisión de 
Finanzas.) 

-Medel, María Elena: solicita la suspensión del 
procedimiento de designación del reemplazante del 
diputado Das Neves (338-P.-01). (A la Comisión de 
Peticionones, Poderes y Reglamento.) 

X 

Proyectos de ley 

-Del seflor diputado Geijo y otros: régimen: de 
publicación en medios de difusión de menores .des• 
aparecidos (6.431-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Familia, Mujer y Minori
dad y de Comunicaciones e Informática.) (T.P. N° 
159, pág. 8182.) 

-Del seflor diputado Larraburu: modificación a 
la ley 48 y a la ley 24.050, de federalización de deli
tos (reproduccion del expediente 5.805-D.-98), 
(6.435-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Justicia.) (T.P. N° 159, pág. 8209.) 

-Del seflor diputado González (0. R.) y otros: ré
gimen para los denominados matrimonios no forma
lizados y/o uniones de hecho equiparándolos a los 
formalizados ( 6.436-D.-200 1 ). (A las comisiones de Le
gislación General, de Familia, Mujer y Minoridad 
y de Legislación Penal.) (T.P. N° 159, pág. 8211.) 
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-Del seftor diputado Corfield y Balián: régimen 
de eximición de impuestos a la actividad artesanal 
(6.437-D.-2001). (A las comisiones de Cultura y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 159, pág. 8213.) 

-Del sefior diputado Giubergia y otros: régimen 
de intangibilidad del gasto público social ( 6.443-
D.-2001). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N°l59, pág. 8216.) 

-Del sefior diputado Urtubey y otros: creación del 
fondo compensador de fletes (6.449-D.-2001). (A las 
comisiones de Agricultura y Ganadería, de Trans
portes, de Economías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 160, pág. 8225.) 

-Del señor diputado Urtubey y otros: declarar la 
necesidad de la reforma parcial de la Constitución 
Nacional (6.450-D.-2001). (A las comisiones de Asun
tos Constitucionales y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. No 160, pág. 8226.) 

-Del sefior diputado Di Cola: modificación de la 
ley 25.413, de competitividad (6.451-D.-2001 ). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda. de Agri
cultura y Ganadería y de Economías y Desarrollo 
Regional.) (T.P. N° 160, pág. 8228.) 

-Del señor diputado Quintela: modificación de 
la ley 20.972, de acefalía (6.461-D.-2001). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 160, 
pág. 8233.) 

-Del sefior diputado Cavallero: abstención de lla
mar a licitaciones públicas y/o adjudicaciones di
rectas de toda obra que tenga como sustento el 
fondo fiduciario hasta tanto no se determine la v¡¡
lidez de los decretos 802/01 y 976/01, de delegación 
de poderes (6.465-D.-2001). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucio
nales) (T.P. N° 160, pág. 8237.) 

-Del seftor diputado Yaregui: modificaciones a 
la ley 22.278, modificada por la ley 22.803, sobre ré
gimen penal de la minoridad (6.468-D.-2001). (A las 
comisiones de Legislación Penal y de Familia, Mu
jer y Minoridad.) (T.P. N° 160, pág. 8239.) 

-Del sefior diputado Yaregui: régimen de cober
tura legal para quienes asuman la responsabilidad 
de la asistencia de víctimas de violencia familiar 
cuando son demandados civil o penalmente (6.469-
D.-2001). (A las comisiones de Legislación Gene
ral, de Legislación Penal, de Familia, Mujer y Mi
noridad y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 160, 
pág. 8240.) 

-Del señor diputado Cafiero (M. A.) y otros: ré
gimen de recuperación y saneamiento de zonas inun
dadas (6.475-D.-2001). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Agricultura y Ganadería y 
de Economías y Desarrollo Regional) (T. P. N° 160, 
pág. 8244.) 

-Del sefior diputado Di Leo y otros: régimen por 
el cual se crea la tarifa social de emergencia (TSE) 
para empresas prestatarias de servicios públicos 
(6.495-D.-2001). (A las comisiones de Acción Social 

y Salud Pública, de Obras Públicas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 161, pág. 8263.) 

-Del sefior diputado Macaluse y otros: régimen 
de refinanciación de deudas para personas de exis
tencia física o jurídica cuya. producción se encuen
tre afectada por las inundaciones ocurridas en las 
provincias de la denominada región pampeana cen
tral durante el mes de octubre de 2001 (6.513-D.-
2001). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da, de Finanzas y de Economías y Desarrollo 
Regional.) (T.P. N° 161, pág. 8270.) 

-Del sefior diputado Macaluse y otros: definición 
de la comisión intangibilidad del fondo de incenti
vo docente (6.514-D.-2001). (A las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
161, pág. 8276.) 

-Del señor diputado Conca: régimen del catastro 
territorial (6.518-D.-2001). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda, de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano y de Legislación 
General.) (T.P. W 161, pág. 8283.) 

-Del seftor diputado Conca: régimen de información 
obligatoria en el rótulo de los productos envasados 
que contengan insumos genéticamente modificados 
o derivados (6.519-D.-2001). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Comercio; de Indus
tria, de Agricultura y Ganadería y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. W 161, pág. 8287.) 

-De los señores diputados Fernández (P. D.) y 
Volando: creación del comité hfdrico interprovincial 
formado por las provincias de Córdoba, Santa Fe, 
Buenos Aires, La Pampa y San Luis ( 6.521-D.-200 1 ). 
(A las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios, de Obras Públicas, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. W 161, pág. 8289.) 

-De la sefiora diputada Linares y otros: régimen 
de intangibilidad de los fondos sociales (6.534-
D.-2001). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. W 
161, pág. 8296.) 

-Del sefior diputado Giubergia y otros: régimen 
por el cual se prohibe el uso de tabaco importado 
para la manufactura de cigarrillos, cigarros y tabacos 
elaborados (6.537-D.-2001). (A las comisiones de In
dustria, de Agricultura y Ganadería y de Economías 
y Desarrollo Regional.) (T.P. N° 161, pág. 8298.) 

-Del señor diputado Salvatori y otros: modifica
ciones a la ley 17.319, de hidrocarburos (6.538-
D.-2001). (A las comisiones de Energía y Combus
tibles, de Comercio y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. No 161, pág. 8299.) 

-Del sefl.or diputado Das Neves: régimen por el 
cual se establece la competencia única y exclusiva 
de la Administración Nacional de Aduanas en la fi
jación de posiciones arancelarias, en concordancia 
con las disposiciones del decreto 618/97 (AFIP) y 
del Código Aduanero (6.554-D.-2001 ). (A la Comi
sión de Economía.) (T.P. N° 161, pág. 8320.) 

• 

• 

• 

• 
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-Del seftor diputado Di Cola: régimen de acefalía 
del Poder Ejecutivo nacional (6.560-D.-2001). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 
162, pág. 8328.) 

-Del señor diputado Vago y otros: derogación del 
decreto 976/01, el cual establece una tasa sobre el 
gasoil (6.563-D.-2001). (A las comisiones de Presu
puesto. y Hacienda, de Asuntos Constitucionales y 
de Energía y Combustibles.) (T.P. N° 162, pág. 8333.) 

-De la señora diputada Lissi y otros: ley de pro
tección deJa educación pública (6.567-D.-2001). (A 
las comisiones de Educación y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 162, pág. 8338.) 

-Del seftor diputado .Corchuelo Blasco: creación del 
registro nacional de deudores alimentarios morosos (re
producción del expediente 6.657-D.-99). (6.564-D.-2001). 
(A las comisiones de Justicia, de Presupuesto y Ha
cienda, de Legislación General, de Familia, Mujer y 
Minoridad y de Finanzas.) (T.P. '!\¡"' 162, pág. 8335.) 

-De las seftoras diputadas Curletti y Stolbizer: 
creación de la comision bicameral permanente para 
arreglar el pago de la deuda interior y exterior de la 
Nación, conforme lo establecido por el articulo 75, 
inciso 7), de la Constitución Nacional (6.566-D.-
2001). (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) (T.P. N° 162, pág. 8338.) 

-De la señora diputada Foco y otros: modifica
ción del Código Civil, referente a la adopción (ley 
24. 779). (6.584-D.-200 1). (A las comisiones de Legis
lación General, de Justicia y de Familia, Mujer y 
Minoridad.) (T.P. N° 163, pág. 8358.) 

-Del seftor diputado Atanasof: ratificación del 
Convenio 1 58 sobre la Terminación de la Relación 
de Trabajo adoptado el 22 de junio de 1982 por la 
OIT (6.589-D.-2001 ). (A las comisiones de Relacio
nes Exteriores y Culto y de Legislación del Traba
jo.) (T.P. No 163, pág. 8363.) 

-De la setlora diputada Ocafta: incorporación del 
artículo 153 bis, de interceptación de telecomunica
ciones: escuchas telefónicas, en el Código Penal 
(6.602-D.-2001). (A la Comisión de Legislacion Pe
nal;) (T.P. N° 163, pág. 8377.) 

-De la seftora diputada Camafto y otros: prohibi
ción para toda reducción de aportes o retenciones 
en los salarios de los trabajadores activos y pasi
vos con destino al Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados las reduc
ciones producidas a partir de la vigencia de la ley 
25.414, de delegacion de facultades al Poder Ejecu
tivo nacional, así como los convenios de compe
titividad que violen esta prohibición son nulos de 
nulidad absoluta (6.625-D.-2001). (.1 las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública, de Tercera Edad 
y de Presupuesto y Hacienda:) (T. P. N° · 164, pág .. ) 

-De los señores diputados Barbagelata y Gius
tiniani: régimen de contrataciones temporales de 
personal para el sector público nacional (6.640-D.-
2001). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 
(T.P. No 165, pág. 8446.) 

-Del señor diputado Cambareri y otros: modifi
cación a la ley 25.065, de tarjetas de crédito 
(6.666-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
General, de Comercio, de Finanzas y de Defensa 
del Consumidor.) (T.P. N° 165, pág. 8466.) 

-De la seftora diputada Guevara y otros: facultar 
al jefe de Gabinete de Ministros a incrementar las 
partidas presupuestarias destinadas al Instituto Na
cional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados (6.672-D.-2001). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Tercera Edad y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 165, pág. 8469.) 

-De la señora diputada Sánchez: modificación de 
la ley 24.467, régimen especial para las pequeftas y 
medianas empresas (6.684-D.-2001). (A las comisio
nes de PequeFias y Medianas Empresas, de Legis
lación del Trabajo, de Presupuesto y Hacienda y 
de Finanzas.) (T.P. N° 166, pág. 8484.) 

-De las señoras diputadas Alarcia y Chaya: ré
gimen de bioseguridad en correos (6.693-D.-2001). 
(A las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Acción Social y Salud Pública.) (T. P. N° 
166, pág. 8492.) 

-De las seiioras diputadas Alarcia y Chaya:, ré
gimen de lucha contra el bioterrorismo (6.694·-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública, de Seguridad Interior y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 166, pág. 8492.) · 

-Del seftor diputado Varese: régimen especial de 
distribución de recursos específicos para las áreas 
de acción social, educación y salud (6.703-D.-2001). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Finanzas y de Previsión y Seguridad Social.) (T.P. 
N° 166, pág. 8502.) 

-Del seiior diputado Robles Avalos: modificado· 
nes a la ley 20.740, sobre régimen especial de jubi
lación para conductores de transporte de· cargas 
(6.705-D.-2001). (A las comisiones de Pre\:isión y 
Seguridad Social y de Legislación del Trabajo.) 
(T.P. N" 166, pág. 8506.) 

-Del seftor diputado Robles Avalos: eliminación 
de circulación de las monedas de curso legal de un 
centavo de peso (6.706-D.-2001 ). (A las comisiones 
de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 166, pág. 8506.) 

-De la seftora diputada González y otros: régimen 
de salud visual: creación del programa nacional de 
examen y diagnóstico médico temprano (6.729-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Sal11d 
Pública, de Familia, Mujer y Minoridad y de Pre
supuesto y Hacienda) (T.P. N° 167, pág. 8549.) 

-De las señoras diputadas Colucigno y Stolbizer: 
transferir a título gratuito inmuebles propiedad del 
Estado nacional sitos en el barrio de suboficiales Sar
gento Cabral de Campo de Mayo, en San Miguel, pro
vincia de Buenos Aires, a la Dirección General de 
Cultura y Educación provincial ( 6. 732-D.-2001 ). (A las 
comisiones de Legislación General, de Defensa Na
cional y de Educación.) (T.P. N° 167, pág. 8553.) 



7406 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 50' 

-Del sefior diputado Cafiero (M. A.): régimen de 
voluntariado social (6.737-D.-2001). (A las comisio
nes de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Or
ganizaciones No Gubernamentales.) (T.P. N° 167, 
pág. 8557.) 

-Del sefior diputado Lamisovsky: modificaciones 
al régimen de las locaciones urbanas que no son vi
vienda (6.751-D.-2001). (A las comisiones de Legis
lación General y de Justicia.) (T.P. N° 168, pág. 8581.) 

-De la sefiora diputada González y otros: modifi
caciones de la comisión ley 24.241, de régimen inte
grado de jubilaciones y pensiones ( 6.765-D.-2001 ). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social y 
de Presupuesto y Hacienda) (T.P. N° 168, pág. 8591.) 

-Del señor diputado Polino y otros: régimen para 
la suspensión de las ejecuciones judiciales por el 
término de un año contra los usuarios de servicios 
públicos (6.767-D.-2001). (A las comisiones de Jus
ticia, de Obras Públicas y de Defensa del Consu
midor.) (T.P. N° 168, pág. 8594.) 

-Del sefior diputado Corfield: designar con el 
nombre de David Delia Chiesa, el tramo de la ruta 
nacional número 12 y 14 comprendido entre Brazo 
Largo y la localidad de Ceibas, Entre Ríos 
(6.769-D.-2001). (A la Comisión de Transportes.) 
(T.P. No 169, pág. 8640.) 

-Del señor diputado Honcheruk: modificación de 
la ley de impuesto al valor agregado (t. o. 1997 y 
modificatorias) (6.771-D.-2001). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Obras Públicas y de 
Defensa del Consumido!:) (T.P. N° 169, pág. 8642.) 

-De la sefiom diputada Alarcia: modificación del 
artículo 18 de la ley 24.241, de sistema integrado de 
jubilaciones y pensiones, sobre comisiones por tra
mitación de expedientes a las AFJP serán fijadas por 
la Superintendencia de las AFJP (6.775-D.-2001). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 169, pág. 8645.) 

-De la señora diputada Lissi y otros: modifica
ción del Código Penal, incorporando el inciso 3 del 
artículo 86 sobre casos de embarazo con diagnósti
co de anencefalia fetal (6.784-D.-2001). (A las comi
siones de Legislación Penal y de Familia, Mujer y 
Minoridad.) (T.P. N° 169, pág. 8650.) 

-De la sefiora diputada Parentella y otros: crea
ción del Programa Nacional de Promoción de la Tole
rancia y el Juego Limpio en el Fútbol (6.786-D.-2001). 
(.4 la Comisión de Deportes.) (T.P. N° 169, pág. 8652.) 

-De la sefiora diputada Chaya y otros: creación 
del Fondo Federal Compensador de Fletes (FFCF) 
(6.787-D.-200 1 ). (A las comisiones de Transportes, 
de Agricultura y Ganadería, de Energía y Com
bustibles y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
169, pág. 8655.) 

-Del sef\or diputado Di Cola: régimen de compe
tencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación (6.791-D.-2001 ). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Justicia.) (T. P. N° 
170, pág. 8663.) 

-De los sefiores diputados Giustiniani y Barba
gelata: creación del consejo económico, social y po
lítico (6.795-D.-2001). (A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales, de Legislación General, de Eco
nomía y de Presupuesto y Hacienda.) (1~P. N° 170, 
pág. 8666.) 

-De los sefiores diputados Alessandro y Perna
setti: creación del "impuesto de emergencia comple
mentario del impuesto a las ganancias" (6.796-D.-
200 1 ). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. ND 170, pág. 8736.) 

-Del sefior diputado Corfield y otros: régimen obli
gatorio por el cual los titulares de medios de comu
nicación social radial y televisivo, deberán difundir 
en espacios diarios temas de interés turístico regio
nal (6.804-D.-2001). (A las comisiones de Comunica
ciones e Informática, de Turismo y de Economfas y 
Desarrollo Regional.) (T.P. ND 170, pág. 8741.) 

--Del sefior diputado Corchuelo Blasco: denomi
nar al ferrocan-il transpatagónico "Senador Ramón 
Lorenzo" (6.809-D.-2001 ). (A las comisiones de 
Transportes, de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Economías y Desa
n·ollo Regional.) (T.P. N° 170, pág. 8744.) 

-Del seflor diputado Alessandro y otros: régimen 
para el depósito o custodia de bienes y la emisión 
de certificados de bienes en depósito o custodia 
(CBD) y garantía con bienes en depósito (GBD) o 
warrant (6.812-D.-2001). (A las comisiones de Le
gislación General, de Agricultura y Ganadería, de 
Energía y Combustibles, de Finanzas, de Comer
cio y de Legislación Penal.) (T. P. N° 170, pág. 8747.) 

-De la sefiora diputada Camafl.o y otros: deroga
ción de los decretos 1.382/01 y 1.407/01, de crea
ción del sistema integrado de protección a la fami
lia (6.813-D.-2001 ). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Familia, Mujer y Minoridad, de Ac
ción Social y Salud Pública, de Presupuesto y Ha
cienda y de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 170, 
pág. 8753.) 

-De la sefiora diputada Camaño y otros: deroga
ción del decreto 1.401/01, sobre creación de un ré
gimen especial de seguridad social para pequefios 
contribuyentes eventuales (6.814-D.-2001). (A las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social, de 
Presupuesto y Hacienda y de Asuntps Constitucio
nales.) (T.P. N° 170, pág. 8755.) 

-De la sefiora diputada Camafto y otros: deroga
ción de algunos artículos del decreto 1.3 87/0 l. so
bre intervención de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación en las medidas cautelares dictadas entre 
entidades estatales: modificaciones (6.815-D.-200 1 ). 
(A las comisiones de Asuntos Constitucionales y 
de Justicia.) (T.P. N° 170, pág. 8756.) 

-De la sefiora diputada Camafl.o y otros: deroga
ción del decreto 1.406/01, de sociedades laborales 
(6.816-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
General, de Legislación del Trabajo, de Presupues
to y Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. 
N° 170, pág. 8757.) 
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-De la seftora diputada Camafto y otros: deroga
ción del decreto 1.398/01, sobre creación de la enti
dad informática tributaria sociedad del Estado 
(6.817-D.-2001 ). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática, de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitllcionales.) (T.P. N° 170, pág. 8758.) 

-De los sef\ores diputados Matzkin y Atanasof: 
derogación de los decretos 1.382/01 y 1.407/01, de 
creación del sistema integrado de protección a la 
familia (6.819-D.-2001). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo, de Familia, Mujer y Minoridad, 
de Acción Social y Salud Pública, de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. 
N° 170, pág. 8760.) 

-Del sef1or diputado Remes Lenicov: negociación 
y arreglo de la deuda pública interna y externa de la 
Nación (6.821-D.-2001). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Asuntos Constituciona
les.) (T. P. N° 170, pág. 8762.) 

-De la sef1ora diputada Carrió y otros: declarar 
la nulidad absoluta e insanable y rechazar por in
constitucional el decreto 1.387/01, por el que se mo
difica el artículo 823 del Código Civil sobre compen
sación de créditos de los paniculares provenientes 
a título de. la deuda pública (6.822-D.-2001). (A las 
comisiones de Legislación General, de Comercio, 
de Justicia, de Presupuesto y Hacienda y de Asun
tos Constitucionales.) (T.P. N° 170, pág. 8764.) 

-Del sef1or diputado Abella y otros: declarar mo
numento histórico nacional al edificio dond,e fun
cionó la posta militar del Quebrachal, denominado 
Fortín ChlÚan, ubicado en la provincia de Córdoba 
(6.825-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 170, pág. 8770.) 

-Del setlor diputado Lynch y otros: modfficacio
nes al Código Nacional Electoral (6.831-D.-2001). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 
170,pág. 8772.) 

-Del sef1or diputado Torres Molina: régimen de 
derecho de respuesta (6.838-D.-2001 ). (A las comi
siones de Derechos Humanos y Garantías, de Jus
ticia, de Libertad de Expresión_y de Comunicacio
nes e Informática.) (T. P. N° 170, pág. 8792.) 

-De la setlora diputada Lissi y otros: declarar mo
numento histórico cultural nacional al edificio de la 
parroquia Cristo Rey del barrio Fisherton, Rosario, 
provincia de Santa Fe, y a su entorno urbanístico 
(6.839-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 170, pág. 8803.) 

-De la seftora diputada Camaflo: derogación del 
decreto 1.400/01, sobre seguridad social: creación 
del registro de datos, reglamentación del fondo so
lidario de redistribución, modificación del decreto 
504/98 -derecho de opciólt de obra social del bene
ficiario-, garantía de continuidad de la cobertura de 
las obras sociales en crisis y limitación para el otor
gamiento de subsidios financieros (6.840-D.-2001) . 
(A las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Consti
tucionales.) (T.P. N° 170, pág. 8805.) 

-Del setlor diputado Robles Avalos: modificación 
de la ley 22.278, de régimen penal de la minoridad, 
en cuanto a la comisión edad mínima de punibilidad 
(6.863-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Familia, Mujer y Minoridad.) (T. P. No 
171, pág. 8824.) 

-Del setlor diputado Robles Avalos: modificación 
de la comisión ley 20.630, de impuesto a los pre
mios de sorteos y concursos deportivos: modifica
cioiles (6.864-D.-2001). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Acción Social y Salud 
Pública.)(T.P. N° 171, pág. 8825.) 

-Del seftor diputado Robles Avalos: incorporación 
del inciso 8 (miembros de las fuerzas de seguridad, 
policiales, servicios penitenciarios, servicios priva
dos de seguridad, custodia, en ejercicio o en oca
sión de sus funciones) al artículo 80 sobre homici
dio calificado en el Código Penal (6.865-D.-2001). (A 
las comisiones de Seguridad Interior y de Legisla
ción Penal.) (T.P. N° 171, pág. 8826.) 

-Del sef1or diputado Robles Avalos: incorporación 
del inciso 3) (robo cometido por conductores de ve
hfcuios afectados al transporte de paslÚeros) al ar
tículo 166 sobre robo agravado en el Código Penal 
(6.866-D.-2001). (A la Comisión de Legislación Pe-
na/.)(T.P. N° 171, pág. 8827.) .· . . 

-Del setlor diputado Robles Avalos: régimen· del 
cuidador domiciliario de personas ancianas, de las 
personas con discapacidad o con patologías cróni
cas invalidantes y/o terminales (6.867•D.-200l): (A 
las comisiones de Acción· Social y Salud Publica, 
de Discapacidad, de Educación y de· Tercera 
Edad) (T.P. N° 171, pág. 8827.) . 

-Del setlor diputado Robles Avalos: régimen de 
limitación a la discriminación laboral por causa de. 
edad (6.868-D.-2001). (A las comisiones de Legisla
ción del 1'rabajo y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (T.P. N" 171, pág. 8829.) 

-Del sef1or diputado Robles Avalos: modificación 
de la ley 24.449, de tránsito, sobre infracciones 
(6.869-D.-2001). (A las comisiones de Transportes y 
de Legislación General.) (T.P. N" 17, pág. 8831.) 

-De la señora diputada Correa: creación del siste
ma de promoción de exportaciones de alto valor agre
gado; creación del INEAVA(6.884-D.-200l). (A /av co
misiones de Comercio, de Industria, de Finanzas y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 171, pág. 8842.) 

-Del setlor diputado Zúfliga y otros: régimen cie 
reprogramación de la deuda externa (6.885-D>2001). 
(A las comisiones de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T. P. N° 171, pág. 8848.) 

-Del seftor diputado Dfaz Bancalari: modificación 
al decreto 1.385/01, que establece un procedimiento 
aplicable a beneficios otorgados en el marco de los 
convenios para mejorar la competitividad y la gene
ración de empleo, ya suscripto o que se suscriban 
(6.893-D.-2001 ). (A laS comisiones de Legislación del 
Trabajo, de Industria, de Presupuesto y Hacienda y 
de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 172, pág. 8878.) 
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-Del seíior diputado Lix KJett y otros: autoriza
ción para el uso de la historia clínica informatizada 
a todos los profesionales e instituciones médicas 
que cuenten con los recursos necesarios (6.897-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Comunicaciones e biformática.) (T. P. 
w 172, pág. 8880.) 

-Del seíior diputado Castellani: ley de procrea
ción responsable (6.898-D.-2001). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda, de Legislación Penal, 
de Acción Social y Salud Pública y de Familia, 
Mujer y Minoridad) (T.P. N° 172, pág. 8881.) 

-Del seíior diputado Pernasetti y otros: ley de 
limitación de afectaciones sobre recursos tributarios 
coparticipables (6.899-D.-2001). (A las comisiones de 
Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
172, pág. 8890.) 

-Del seíior diputado Toma: prorrogar por un pla
zo no menor a 24 meses, el vencimiento del periodo 
de exclusividad, regido por la ley 24.522, de con
cursos y quiebras (6.903-D.-2001 ). (A las comisio
nes de Justicia y de Legislación General.) (T.P. N° 
172, pág. 8892.) 

-De la se:ñora diputada Zuccardi: instituir el 11 
de noviembre como día nacional de las ecónomias 
regionales (6.909-D.-2001). (A las comisiones de Le
gislación General y de Economías y Desarrollo 
Regional.) (T.P. N° 173, pág. 8919.) 

-Del se:ñor diputado Gariglio: declarar monumen
to histórico al edificio social de la Sociedad Italiana 
de Socorros Mutuos de Máximo Paz, provincia de 
Santa Fe (6.917-D.-2001). (A la Comisión de Cultu
ra.)(T.P. N° 173, pág. 8924.) 

-De la seíiora diputada Zuccardi y otros: régi
men de promoción de la ganadería bovina en zonas 
áridas (6.923-D.-2001). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Economías y Desarrollo 
Regional y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
174, pág. 8937.) 

-Del seíior diputado Ubaldini y otros: régimen de 
exhibición de mercadería extranjera para empresas y 
comercios que facturen un millón de pesos anuales 
(6.926-D.-2001). (A las comisiones de Comercio y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. W 174, pág. 8944.) 

-De la seíiora diputada Rivas: derogación del de
creto 1.382/01 y su decreto modificatorio 1.407/01, 
por el cual se crea el sistema integrado de protec
ción a la familia (6.932-D.-2001). (A las comisiones 
de Legislación del Trabajo, de Familia, Mujer y Mi
noridad, de Previsión y Seguridad Social, de Pre
supuesto y Hacienda y de Asuntos Constituciona
les.) (T. P. N° J 7 4, pág. 8948.) 

-Del seíior diputado Yaregui y otros: prohibición 
de la apertura de supermercados los dfas domingo 
(6.933-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Comercio.) (T.P. N° 174, pág. 8952.) 

-Del sefior diputado Jparraguirre y otros: régi
men de regularización para personas flsicas o jurí
dicas que sean usuarios de programas de computa-

ción que no cuenten con la licencia correspondien
te del software, segun la ley 11.723, de propiedad 
intelectual y sus modificatorias (6.947-D.-2001). (A 
las comisiones de Legislación General, de Comu
nicaciones e informática, de Pequeñas y Media
nas Empresas, de Asuntos Cooperativos, Mutua/es 
y de Organizaciones No Gubernamentales y de Le
gislación Penal.) (T.P. N° 174, pág. 8960.) 

-Del seíior diputado Cafiero (M. A.) y otros: sus
pensión de ejecuciones forzadas y de trámite de 
concursos (6.965-D.-2001 ). (A las comisiones de 
Justicia, de Pequeñas y Medianas Empresas y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 175, pág. 8969.) 

-Del seflor diputado Zúftiga: derogación del de
creto 1.382/01, de creación del sistema integrado de 
protección a la familia (modificatorio de !a ley 24.714 
del sistema de asignaciones familiares) (6.967-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación del Traba
jo, de Familia, Mujer y Minoridad, de Previsión y 
Seguridad Social, de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 175, pág. 8975.) 

-Del seíior diputado Polino y otros: modificacio
nes a la ley 24.522, de concursos y quiebras, y mo
dificación de la ley 20.744 (t.o. 1976), de régimen de 
contrato de trabajo (6.971-D.-2001 ). (A las comisio
nes de Legislación General, de Justicia y de Le
gislación áel Trabqjo.) (T.P. N° 175, pág. 8981.) 

-Del señor diputado Cantero y otros: modifica
ción del Código Penal, incorporando los artículos 
84 bis y 94 bis (accidentes de tránsito) (6.977-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación Penal y de 
Transportes.) (T.P. N° 175, pág. 8987.) 

-Del seíior diputado Cantero y otros: modificacio
nes a la ley 24.321, de declaración de ausencia por 
desaparición forzada o involuntaria de personas hasta 
el 10 de diciembre de 1981 (6.978-D.-2001). (A lasco
misiones de Legislación Penal, de Legislación Ge
neral y de Justicia.) (T.P. N" 175, pág. 8988.) 

-Del señor diputado Gariglio y otros: creación 
del programa nacional de estimulación temprana y 
prevención de discapacidades en el ámbito de los 
artículos 14 y 20 de la ley 24.901 (asistencia integral 
a personas con discapacidad) (6.990-D.-2001). (A las 
comisiones de Discapacidad, de Familia, Mujer y 
Minoridad, de Acción Social y Salud Pública, de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
176, pág. 9002.) 

-Del señor diputado Garigtio y otros: régimen 
para la composición del precio de la leche (6.991-
D.-2001 ). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería, de Industria y de Comercio.) (T.P. N° 176, 
pág. 9003.) 

-Del seíior diputado Gariglio y otros: creación 
del programa de comodato de prótesis y órtesis en 
el ámbito de la dirección de ayuda social a perso
nas dependiente del Ministerio de Desarrollo So
cial y Medio Ambiente (6.992-D.-2001). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública y de 
Discapacidad.) (T.P. N" 176, pág. 9004.) 
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-Del setlor diputado Vitar: régimen de cancela
ción de impuestos nacionales con bonos provincia
les (6.999-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 176, pág. 9008.) 

-De la seflora diputada Oviedo y otros: modifica
ción del artículo 211 del Código Penal, sobre intimi
dación pública acciones tendientes a suscitar temor 
público, tumulto o desordenes; inclusión de los 
agentes biológicos y bacteriológicos (7 .002-D.-
2001}. (A la Comision de Legiskzción Penal.) (T.P. 
N" 176, pág. 9009.) 

· -Del seftor diputado Patterson y otros: régimen 
para el transporte por agua (7.009-D.-2001). (A las 
comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros· y Portuarios, de Transportes, de Legisla
ción del Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.) 
{T.P. N" 176, pág. 9026.) 

-Del sefior diputado Fernández (N. A.) y otros: 
modificaciones al decreto 1.384/01, de facilidades 
para el pago de impuestos {7.018-D.-2001). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda,) (T. P. N° 176, 
pág. 9032.) 

-De los seftores diputados Barb,agelata y Giusti
niani: régimen de precios· de medicamentos (7.022-
D.-2001). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública, de Industria, de Comercio y de 
Defensa del Consumidqr.) (T.P. N° 176, pág. 9065.) 

-Del seftor diputado BoniÍ10: modificación de la 
ley 22.021, régimen especial de franquicias tribu
tarias a los efectos de estimular el desarrollo eco
nómico de la provincia de La Rioja (7.025-D.-2001). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 177, pág. 9074.) 

-De la setlora diputada Ortega de Aráoz: plan 
nacional de prevención y asistencia integral de tras
tomos alimentarios (7.027-D.-2001). (A las comisio
nes de Defensa del Consumidor, de Industria, de 
Acción Social y Salud Pública y de Comercio.) 
(T.P. N° 177, pág. 9075.) 

-Del señor diputado Borrelli: modificación al 
Código Penal, sobre inclusión de delitos cometidos 
mediante el uso de tarjetas magnéticas (7.028-D.-
2001). (A la Comisión de Legis/acion Penal.) {T.P. 
N° 177, pág. 9077~) 

-Del seftor diputado Iparraguirre: régimen de in
compatibilidades para la percepción. de pensiones 
graciables (7 .038-D.-2001 ). (A las comisiones dePre
visión y Seguridad Social y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 177, pág. 9082.) 

--De la sefl.ora diputada Leyba de Martf: deroga
ción del reintegro fiscal del 1VA a los exportadores 
radicados en la República Argentina (7 .039-D.-200 1 ). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Comercio.) (T.P. N° 178, pág. 9092.) 

-De la seftora diputada Barbagelata y otros: crea
ción de un sistema para garantizar la prevención, 
asistenCia y rehabilitación de personas que consu
men indebidamente sustancias psicoactivas (7.040-
D.-2001) (A las comisiones de Justicia, de Droga-

dicción, de Acción Social y Salud Pública y de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Organizacio~ 
nes No Gubernamentales.) (T.P. N° 178, pág. 9094.) 

-Del seftor diputádo Santfn y otros: marco nor
mativo general de los organismos de regulación, fis
calización y control de los servicios públicos (7.051-
D.-200 1 ). (A las comisiones de Obras Públicas, de 
Defensa del Consumidor y de Presupuesto y Ha
Cíenda.) (T.P. N° 178, pág. 9114.) 

-De las sefloras diputadas Foco y Savron: crea
ción del instituto argentino de semillas {lAS) (7.055-
D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Agricultura y Ganadería y de Ciencia 
y Tecnología.) (T.P: N° 179, pág. 9136.) 

-De la seflora diputada Nofal: modificación del 
decreto 2.284/91, de desregulación económica; mo
dificación al régimen de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (7.056-D.-2001). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N".l79, pág. 9141.) 

-Del señor diputado Castellani: creación del ~is
tema de información e inteligencia nacional .. (7.060-
D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y Ea~ 
cienda, de Seguridad Interior, de Defensa Nacjqnal 
y de_ Legislación Penal.) (T.P: N°.179, pág. 915Q.) 

-Del seftor diputado Romero: suspensión por tÍl 
término de 180 días posteriores a la finalización de la 
emergencia de las ejecuciones del Banco de la Na· 
ción Argentina y de la AF1P, en las zonas declaradas 
en el marco de la ley .22.913 en emergencia o desas
tre agropecuario (7.061·0.-2001). (A las comision~s 
de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de Agri
cultura y Ganadéría.) (T.P. N° 179; pág; 9155.) · 

-Del seftor diputado Honcheruk: modificadón ~ 
la ley 25.063, de reforma tributaria (7.067-D.-2001). 
(A la Comisión de Presupuesto y Haciel)da.} {T. P. 
No 179, pág. 9157.) . 

-Del seftor diputado Honcheruk: modif}cación a 
la ley de impuesto alvalor agregado (ley 73.765) 
(7.068-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 179, pág. 9157.) 

-Del sefior diputado Honcheruk: incluir en el ar
ticulo 2 del decreto 814/01, modificado por la ley 
25.453, a aquellos empleadores cuya actividad prin
cipal encuadre en el sector servicios o en el sector 
comercio (7.069-D.-2001). (A la Comisión de Pre~·u
puesto y Hacienda) (T.P. N° 179, pág. 9158.) 

-Del sefior diputado Hoócheruk: régimen· para las 
letras del tesoro (LETES) (7.070-D.-2001). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 179, pág. 9159.) 

-Del seftor diputado Yaregui: régimen especial de 
licencias para Jos profesionales especializados en 
violencia familiar (7.084-D.-2001). (A las comisiones 
de Familia, Mujer y Minoridad y de Legislación 
del Trabajo.) (T.P. N° 179, pág. 9169.) 

-De los setlores diputados Melillo y Raimundi: 
creación de un punto nacional de contacto (PNC) 
sobre empresas multinacionales segun compromi
sos gubernamentales en la OCDE (7.097-D.-2001). 
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(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to, de Defensa del Consumidor y de Legislación 
del Trabajo.) (T.P. N° 179, pág. 9175.) 

-Del seftor diputado Yaregui: modificaciones a 
la ley 24.522, de concursos y quiebras (7.098-D.-
2001). (A las comisiones de Justicia, de Legislación 
General y de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 179, 
pág. 9177.) 

-Del senor diputado Patterson: explotación 
carbonífera en el yacimiento Rfo Turbio, provincia 
de Santa Cruz (7.099-D.-2001). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles y de Obras Públicav.) (T.P. 
w 180, pág. 9184.) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: crea
ción del fondo de asistencia de cuota alimentaria 
(FACA) (7.105-D.-2001). (A las comisiones de Le
gislación General, de Familia, Mujer y Minoridad, 
de Acción Social y Salud Pública, de Justicia y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 180, pág. 9188.) 

-Del señor diputado Farizano y otros: régimen 
de educación superior (7.107-D.-2001). (A las comi
siones de Educación y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. No 180, pág. 9192.) 

-De la comisión especial de análisis del sistema 
por peaje y financiación de obras viales: ley marco 
regulatorio para la concesión de obras viales y flu
viales (7.1 08-D.-2001 ). (.4 las comisiones de Trans
portes, de Obras Públicas, de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de Justicia, de 
Defensa del Consumidor y de Presupuesto y Ha
cienda. )(T. P. N° 1 80, pág. 9203.) 

-Del señor diputado Cantero y otros: modificación 
del Código Penal, sobre delitos cometidos contra la 
administración publica (7.119-D.-2001). (Ala Comi
sión de Legislación Penal.) (T.P. N° 180, pág. 9225.) 

-Del señor diputado Orozco y otros: derechos 
de las personas con disminución visual total o par
cial, que se encuentren acompaiiados de perros guía 
(7.122-D.-2001). (A las comisiones de Discapacidad, 
de Asistencia Social y Salud Pública y de Dere
chos y Garantías.) (T.P. N° 180, pág. 9228.) 

-'-Del señor diputado Urtubey: régimen para per
cibir o recaudar los derechos de autores e intérpre
tes de música cuando el pago obligatorio sea una 
ONG (7.126-D.-2001). (A las comisiones de Legisla
ción General y de Cultura.) (T.P. N° 180, pág. 9231.) 

-Del señor diputado Natale y otros: incorporar al 
sistema de desarrollo de infraestructura dependiente 
del Ministerio de Infraestructura y Vivienda, la ejecu
ción de las obras de modificación de la traza ferrovia
ria ramal F1 del Ferrocarril General Belgrano a cargo 
de la empresa Ferrocarril General Belgrano Sociedad 
Anónima (7.128-D.-200 1 ). (A las comisiones de Obrav 
Públicav y de Transportes.) (T.P. N 181, pág. 9241.) 

-Del señor diputado Lamberto: modificación de 
la comisión ley 25A13, sobre incorporación como 
inciso d) del artículo 2° sobre exención del impues
to a los débitos y créditos en cuentas corrientes 
bancarias a lac; escuelas de gestión privada de aso-

ciaciones civiles (7.131-D.-2001). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 181, pág. 9245.) 

-Del señor diputado Di Cola: aprobación del con
venio internacional para la protección de obten
ciones vegetales adoptado en París, Francia, el 2 de 
diciembre de 1961, y sus revisiones (7.136-D.-2001). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to, de Agricultura y Ganadería y de Ciencia y Tec
nología.) (T.P. N° 181, pág. 9248.) 

-Del señor diputado Vitar: creación de la comi
sion nacional de museos de sitio, centros de inter
pretación y parques arqueológicos (7.140-D.-2001). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Cultura, de Ciencia y Tecnología y de Recursos 
Naturales y Consen•ación del Ambiente Humano.) 
(T.P. N° 181, pág. 9262.) 

-De los seftores diputados Drisaldi y Das Neves: 
derogación de la ley 22.392 de transferir a la órbita 
del Ministerio del Interior la Escuela Nacional de 
Náutica "General Manuel Belgrano" (7 .145-D.-2001 ). 
(A las comisiones de Transportes, de Educación. 
de Seguridad Interior y de Defensa Nacional.) (T.P. 
N° 181,pág. 9268.) 

-Del señor diputado Giustiniani y otros: deroga
ción del decreto 1.377/01 (sistema de infraestructu
ra de transporte- S1T) (7.147-D.-2001). (A las comi
siones de Energía y Combustibles, de Transportes, 
de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. No 181, pág. 9270.) 

-De los seftores diputados Palou y Falbo: decre
to de necesidad y urgencia 1.387/01, de reduccio
nes impositivas y modificaciones al Código Proce
sal Civil y Comercial de la Nación (7.148-D.-2001 ). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 181, pág. 9271.) 

-De las señoras diputadas Palou y Falbo: dero
gación del decreto 1.204/01 por el que se crea el Re
gistro de Abogados del Estado (7.149-D.-2001). (A 
las comisiones de Legislación General y de Asun
tos Constitucionales.) (T.P. N° 181, pág. 9272.) 

-Del señor diputado Baladrón y otros: transferen
cia de un inmueble a la Universidad Nacional de Lanús 
(7.153-D.-2001). (A las comisiones de Legislación Ge
neral y de Educación.) (T.P. ~ 181, pág. 9274.) 

-Del señor diputado Martfnez (0. A.) y otros: mo
dificación de la comisión ley 20.337, de cooperativas, 
sobre cooperativas de trabajo (7.159-D.-2001). (A las 
comisiones de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de 
Organizaciones No Gubernamentales·y de Legisla
ción del Trabajo.) (T.P. N° 181, pág. 9280.) 

-Del señor diputado Martínez (G. A.) y otros: 
modificación del decreto 504/98 y sus modificatorias, 
sobre derecho de opción de la obra social por parte 
de los trabajadores (7.160-D.-2001). (A la Comisión 
de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 181, pág. 9281.) 

-Del señor diputado Giubergia y otros: sustitu
ción del artículo 2° de la comisión ley 25.413, de com
petitividad (7.165-D.-2001). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 181, pág. 9286.) 
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-Del seflor diputado Robles Avalos: creación del 
fondo nacional de desarrollo económico y social del 
noroeste argentino (7.170-D.-2001). (A las comisio
nes de Economías y Desarrollo Regional y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 18l,.pág. 9289.) 

-Del seflor diputado Lanza: régimen de regula
rización patrimonial y saneamiento provincial 
(7.186-D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Legislación PenaL) (T.P. N° 182, 
pág. 9318.) 

-Del seflor diputado Catiero (M. A.) y otros: nu
lidad absoluta e insanable de los decretos 1.390/01, 
1.394/01 y 1.398/01, sobre tercerización en el cobro 
de la recaudación de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (7.195-D.-2001). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Cons
titucionales.) (T. P. N° 182, pág. 9325.) 

-Del senor diputado Das Neves y otros: deroga
ción del decreto 1.382/01, sobre el sistema integra
do de protección a la familia (7.196-D.-2001). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo, de Fami
lia, Mujer y Minoridad, de Previsión y Seguridad 
Social, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. W 182, pág. 9326.) 

-Del seflor diputado Yaregui y otros: restituir en 
sus funciones al tribunal arbitral de obras públicas, 
eliminado por decreto 1.349/01 (7.197-D.-2001). (A las 
comisiones de Obras Públicas y de Asuntos Cons
titucionales.) (T.P. N° 182, pág. 9327.) 

-De la seflora diputada Leyba de Martf y otros: 
derogación del reintegro fiscal del impuesto al va
lor agregado a los exportadores (7.199-D.-2001). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Comercio.) (T.P. N° 183, pág. 9339.) 

-De la seflora diputada Ocafta: modificación de 
la ley 23.298, orgánica de los partidos polfticos 
(7.203-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (T.P. N" 183, pág. 9341.) 

-Del seflor diputado González Cabaftas: régimen 
de rescate de los bonos certificado de cancelación 
de obligaciones de Corrientes (CECACOR) (7.205-
D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N" 183, pág. 9343.) 

-Del señor diputado Honcberuk: creación del 
fondo nacional federal de incentivo a la educación 
y la docencia (7.206-D.-2001). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Educación.) (T.P. N° 
183, pág. 9345.) 

-Del seflor diputado Alcbouron: modificación de 
la ley 24.241, de sistema integrado de jubilaciones 
y pensiones (7.216-D.-2001). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Previsión y Seguri
dad Social.) (T.P. N" 183, pág. 9349.) 

-Del seflor diputado Escobar y otros: régimen de 
protección para el desarrollo y fomento de las acti
vidades de las instituciones deportivas futbolísti
cas de carácter aficionado (7.233-D.-2001). (A las 
comisiones de Deportes y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. No í84, pág. 9372.) 

-Del señor diputado Escobar y otros: régimen 
para el tratamiento de los residuos sólidos urbanos 
(7.234-D.-2001). (A las comisiones de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Asuntos Municipales.) (T.P. N° 184, pág. 9375.) 

-De la seflora diputada Colucigno y otros: régi
men para la reorganización del servicio meteoroló
gico nacional (7.255-D.-2001). (A las comisiones de 
Ciencia y Tecnología, de Defensa Nacional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 184, pág. 9400.) 

-Del seflor diputado Das Neves y otros: régimen 
para la comercialización de productos de venta al 
público consumidor minorista (7.256-D.-2001). (A las 
comisiones de Comercio, de Industria y de Defen
sa del Consumidor.) (T.P. N° 184, pág. 9407.) 

-De la seflora diputada Rivas: prohibición de to
das las formas de clonación en humanos en todo· el 
territorio nacional (7.257-D.-2001). (A la.s comisio
nes de Acción Social y Salud Pública. y .de Cien
cia y Tecnología.) (T.P. N" 184, pág~ 940~,) . 

-Del seflor diputado Yaregui: ·régimen, para las em
presas que obtengan ganancias y giren sus benefi
cios al exterior (7 .259-D.-200 1 ). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.;) (T. P. N" 184, pág. 9411.) 

-Del se.fior .diputado Pernasetti y otros: modi
ficación de la comisión ley 24.522, de concursos 
y quiebras (7.260-D.-2001). (A las comisiones de 
Justicia y de Legislación General.) (T.P, N° 18-5, 
pág. 9416.) 

-De la seflora diputada Gastaftaga y otros: dero
gación de la resolución 451/01 (que establece que 
los descuentos sobre los haberes de los ex legisla
dores en concepto de seguridad social, sé realicen 
en favor de OSLERA en lugar de continuar en 
INSSJP), de la Superintendencia de Servicios de Sa
lud (7.262-D.-2001). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Tercera Edad.) (T. P. 
N° 185, pág. 9420.) 

-De los sei\ores diputados Corcbuelo Blasco y 
Zúñiga: régimen de áreas naturales protegidas 
(7.267-D.-2001). (A las comisionesde Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. W 185, pág. 9421.) 
(T.P. N" 185, pág. 9421.) . 

-Del seflor diputado Martfnez (O. A.) y otros: mo
dificación de la comisión ley 24.855, de privatización 
del Banco Hipotecario Nacional (7.274-D.-2001). (A 
las comisiones de Finanzas y de Vivienda y Orde
namiento Urbano.) (T.P. N° 185, pág. 9434.) 

-Del seflor diputado Martínez (G. A.) y otros: ré
gimen para el destino de los recursos del Fondo Na
cional de la Vivienda (7.275-D.-2001). (A las comi
siones de Vivienda y Ordenamiento Urbano y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 185, pág. 9444.) 

-Del seflor diputado Becerra: declarar de inte
rés nacional la comision actividad desarrollada en 
las bases del sector antártico argentino (7.278-
D.-2001). (A la Comisión de Defensa Nacional.) (T.P. 
w 185, pág. 9444.) 
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-Del seft.or diputado Hemández: incorporación al 
tiítulo XII, libro II del capítulo 1 bis sobre falsifica
ción de tarjetas de crédito, de débito y de compra 
en el Código Penal (7.286-D.-2001). (A las comisio
nes de Legislación Penal, de Finanzas y de Defen
sa del Consumidor.) (T.P. N° 185, pág. 9446.) 

-Del seft.or diputado Obeid y otros: creación de 
la sociedad anónima con participación estatal ma
yoritaria Parque Tecnológico del Litoral Centro 
(SAPEM) (7.291-D.-2001 ). (A las comisiones de 
Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. No 185, pág. 9450.) 

-Del señor diputado Nofal: formula modificacio
nes al proyecto de ley de su autoría (7.056-D.-2001), 
sobre agregado y modificaciones al decreto 2.284, 
de impuesto a las ganancias (7.295-D.-2001). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Agri
cultura y Ganadería.) (T.P. N° 186, pág. 9456.) 

-Del seft.or diputado Varese: modificación a la ley 
23.349, de impuesto al valor agregado, sobre elimi
nación o reducción del IVA a la producción de miel 
de abejas a granel (7.296-D.-2001). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Agricultura y 
Ganadería.) (T.P. N° 186, pág. 9461.) 

-Del seft.or diputado Baglini y otros: modifica
ción de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado 1997 y modificación del título VI de la ley 
23.966 (impuesto sobre bienes personales), texto or
denado 1997 (7.302-D.-2001 ). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. W 186, pág. 9466.) 

-Del sei!or diputado Vitar: transferencia de las 
estancias Jaya y Las Pavas situadas en el departa
mento de Chicligasta, en la provincia de Tucumán, 
a la administración de parques nacionales (7.31 0-
D.-2001). (A las comisiones de Legislación Gene
ral, de Recursos Naturales y Consen•ación del Am
biente Humano y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 186, pág. 9474.) 

-De la seft.ora diputada Nofal: reciprocidad legal 
en tratados internacionales (7.311-D.-2001). (A las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 186, pág. 9475.) 

-Del señor diputado Corchuelo Blasco: modifi
cación de los artículos 128 y 129 del Código Penal, 
sobre pornografía (7.316-D.-2001). (A las comisio
nes de Legislación Penal y de Comunicaciones e 
Informática.) (T.P. N° 186, pág. 9475.) 

-Del seft.or diputado Caballero Martfn: régimen 
de transferencia a las provincias y al gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de los servicios 
administrados por el Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados (7 .320-
D.-2001). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública, de Tercera Edad y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 187, pág. 9485.) 

-Del seft.or diputado Corchuelo Blasco: proyec
to de obras del Azud y Canal Derivador, realizado 
por la corporación de fomento del Chubut (CORFO) 
en la provincia del Chubut (7.324-D.-2001). (A las 

comisiones de Obras Públicas y de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T.P. W 
187, pág. 9491.) 

-De los seft.ores diputados Larraburu y Nieva: mo
dificación de la ley 24.393, modificatoria de la ley 22.439, 
general de migraciones y de fomento de la inmigra
ción (7.329-D.-2001). (A la Comisión de Población y 
Recursos Humanos.) (T.P. W 187, pág. 9495.) 

-Del seft.or diputado Cantero y otros: creación 
del programa nacional de protección del medio am
biente, a través de un régimen de gestión integral 
de residuos domiciliarios (7.332-D.-2001). (A lasco
misiones de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano, de Asuntos Municipales y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 187, pág. 9499.) 

-Del seft.or diputado Cantero y otros: establecer 
el 13 de noviembre de cada afto como día del mili
tante popular (7.333-D.-2001 ). (A las comisiones de 
Asuntos Constitucionales y de Cultura.) (T.P. N° 
187, pág. 9501.) 

-Del seft.or diputado Cantero y otros: modifica
ción del Código Procesal Civil y Comercial de la Na
ción (7.334-D.-2001). (A las comisiones de Justicia, 
de Legislación General y de Familia, Mujer y Mi
noridad) (T.P. N° 187, pág. 9503.) 

-De la seft.ora diputada Ocaila y otros: creación 
de la Inspección General de la Administración Pú
blica en el ámbito de la Presidencia de la Nación 
(7.343-D.-2001). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
188, pág. 9523.) 

-Del seft.or diputado Giustiniani y otros: Ley de 
Migraciones (7.344-D.-2001). (A las comisiones de 
Defensa Nacional, de Derechos Humanos y Garan
tías, de Presupuesto y Hacienda, de Población y 
Recursos Humanos, de Asuntos Constitucionales 
y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. N° 188, 
pág. 9527.) 

-De los seft.ores diputados Barbagelata y Gius
tiniani: Ley de Anencefalia (7.346-D.-2001). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Legislación Penal y de Familia, Mujer y Minori
dad) (T.P. W 188, pág. 9550.) 

-De la seft.ora diputada Stolbizer y otros: modifi
cación al Código Penal, sobre aborto y penalización 
para los profesionales implicados (7.348-D.-2001). (,4 
las comisiones de Legislación Penal, de Familia, 
Mujer y Minoridad y de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T.P. N° 188, pág. 9554.) 

-De la seft.ora diputada Stolbizer y otros: reco
nocimiento del derecho humano de la mujer a la in
terrupción de su embarazo en los casos permitidos 
por el artículo 86, 2 párrafo, del Código Penal 
(7.349-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
Penal, de Familia, Mujer y Minoridad y de Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P. N° 188, pág. 9555.) 

-Del seft.or diputado Cantero: incorporar como 
patrimonio histórico nacional al inmueble sito en la 
calle Lavalle 1723/25, que fuera sede de FORJA 
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(7.355-D.-2001). (A las comisiones de Cultura y de 
Obras Públicas.) (T.P. N" 188, pág. 9557.) 

-Del sefl.or diputado Cantero: destinar, con ca
rácter permanente, una de las salas del Museo His
tórico Nacional, a la exposición y difusión del acer
vo histórico que guarde relación con el movimiento 
nacional (7.356-D.-2001). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T.P. N" 188, pág. 9557.) 

-Del seflor diputado Cantero: modificación del 
articulo 236 del Código Civil, sobre desvinculación 
matrimonial (7.357-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación General y de Familia, Mujer y Mino
ridad) (T.P. N° 188, pág. 9558.) 

-Del sefl.or diputado Flores: modificación a la ley 
24.481 de patentes de invención y modelos de utili
dad (7.373-D.-2001). (A las comisiones de Industria 
y de Legislación General.) (T.P. N° 189, pág. 9565.) 

-Del sefl.or diputado Vitar: Jornada Escolar de 
Lucha contra el Sida (7.380-D.-2001). (A las comi
siones de Educación y de Acción Social y Salud 
Pública.) (T.P. No 189, pág. 9567.) 

-Del sefl.or diputado Vitar: otorgamiento gratui
to del documento nacional de identidad a madres 
de recién nacidos en estado de pobreza (7 .381-
D.-2001). (A las comisiones de Población y Recur
sos Humanos y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 189, pág. 9568.) 

-Del seflor diputado Gariglio y otros: pensión 
destinada a pacientes sujetos a tratamiento de 
hemodiálisis (7.389-D.-200 1). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 190, pág. 9593.) 

-Del sefl.or diputado Gariglio y otros: creación 
del Registro Unico de Padrinos Difusores de Me
nores Desaparecidos en el ámbito del Consejo Na
cional del Menor y la Familia (7.390-D.-2001). (A las 
comisiones de Familia, Mujer y Minoridad, de De
rechos Humanos y Garantías y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 190, pág. 9593.) 

-Del sefl.or diputado Gariglio y otros: creación 
del Comité Interdisciplinario para la Promoción y 
Programación de Todas las Acciones Vinculadas 
con la Prevención y Tratamiento de la Enfermedad 
Celfaca.. en el ámbito del Ministerio de Salud de la 
Nación (7.391~D.-200 1). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. No 190, pág. 9594.) 

-De la señora diputada Bevacqua y otros: modi
ficación de la ley 23.798 de lucha contra el sida 
(7.392-D.-2001). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T.P. No 190, pág. 9595.) 

-Del sefl.or diputado Mazzei y otros: ley de ren
dición de cuentas de funcionarios públicos 
(7.434-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 190, pág. 9597.) 

-Del sefl.or diputado Corcbuelo Blasco: creación 
del Instituto de Promoción de la Carne y Otros Pro
ductos Derivados Ovinos (7.451-D.-2001). (A lasco
misiones de Agricultura y Ganaderia, de Industria, 

de Comercio y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 191, pág. 9614.) 

-Del sefl.or diputado Mazzei y otros: creación de 
letras de cancelación de obligaciones nacionales y 
provinciales (LECON) (7.455-D.-200 1 ). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. W 191, pág. 9620.) 

-Del sefl.or diputado Larraburu: modificación a 
la ley 23.592, de discriminación, sobre inhabilitación 
especial al particular encargado de un servicio pú
blico (7.456-D.-2001 ). (A la Comisión de Derechos 
Humanos y Garantías.) (T.P. N° 191, pág. 9621.) 

-Del sefl.or diputado Vitar y otros: excepciones 
al decreto 1.570/01, acerca de fondos depositados 
en cajas de ahorro destinados al pago de salarios 
(7.457-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Finanza.v.) (T.P. N° 191, pág. 9622.) 

-Del sefl.or diputado Mazzei y otros: ley de pro
cedimiento para casos de emergencia hfdrica (7.458-
D.-2001). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nader.la, de Economfas y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N" 192, pág. 9627.) 

-Del sefl.or diputado Mazzei y otros: creación del 
régimen de preferencia para empresas de economía 
social en las compras y contrataciones del Estado 
nacional (Comprecoop) (7.459-D.-2001). (A las co
misiones de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Or
ganizaciones No Gubernamentales y de Obras Pú
blicas.) (T.P. N° 192, pág. 9631.) 

-Del sefl.or diputado Mazzei y otros: ley de te.
nencia, portación y rescate de armas;. modificación 
a la ley 20.429 y al Código Penal (7.460-D.-200J ). (A 
las comisiones de Defensa Nacional,. de Legisla
ción Penal y de Seguridad Interior.) (T. P. N° 192, 
pág. 9632.) 

-De la sefl.ora diputada Guevara y otros: creación 
del ente Hospital Nacional General de Agudos "Pro
fesor Doctor Alejandro Posadas", como persona ju
rídica de derecho no estatal (7.462-D.-2001). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 192, p~g. 9636.) 

-De la seflora diputada Camafto y otros: modifi
cación del decreto 1.570/2001 de entidades finan
cieras (7.463-D.-2001). (A las comisiones de Asun
tos Constitucionales, de Presupuesto y Hacienda 
y de Finanzas.) (T.P. N° 192, pág. 963 8.) 

-De los sefl.ores diputados Barbagelata y Gius
tiniani: régimen jurídico de los bienes del concubi
nato (7.464-D.-2001). (A las comisiones de Legisla
ción General, de Justicia y de Familia, Mujer y 
Minoridad) (T.P. N° 192, pág. 9639.) 

-Del sefl.or diputado Pascual (J. R.) y otros: ley de 
resguardo a la producción primaria ante contingencias 
económicas y financieras de las empresas que comer
cializan su producción; modificación de la ley 24.522 
de concursos y quiebras (7.466-D.-20QI). (A las comi
siones de Justicia, de Legislación General y de Agri
cultura y Ganadería.) (T.P. N° 193, pág. 9650.) 

-Del sefl.or diputado Vago y otros: transferir a tí
tulo gratuito inmuebles que conformaban el ex lns-
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tituto "Martín Rodríguez", actualmente propiedad 
del Estado nacional, a la municipalidad de Merce
des, provincia de Buenos Aires (7.468-D.-2001). (A 
las comisiones de Legislación General, de Asun· 
tos Municipales y de Familia, Mujer y Minoridad.) 
(T.P. N° 193, pág. 9651.) 

-De los seft.ores diputados Vago y Melillo: mo
dificaciones a la ley 13.512, de propiedad horizontal 
(7.470-D.-2001). (A la Comisión de Legislación Ge
neral.) (T.P. N° 193, pág. 9653.) 

-Del seft.or diputado Vago y otros: transferir a tí
tulo gratuito un inmueble propiedad del Estado na
cional a la municipalidad de Mercedes, provincia de 
Buenos Aires (7.471-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación General, de Asuntos Municipales y de 
Defensa Nacional.) (T.P. N° 193, pág. 9654.) 

-Del seft.or diputado Di Cola: declaración de ser
vicios públicos a las operaciones bancarias, admi
nistrativas, de cobros, de pagos y otras, mientras 
tenga vigencia el decreto 1.570/01; y prórroga del 
vencimiento de los servicios (7.481-D.-2001). (A las 
comisiones de Defensa del Consumidor, de Finan
zas y de Obras Públicas.) (T.P. ~ 194, pág. 9663.) 

-Del señor diputado Quintela: prohibición de im
plementar medidas restrictivas o limitativas a la li
bre disposición de haberes, sueldos, honorarios, 
indemnizaciones, pensiones, jubilaciones, asigna
ciones familiares, cuotas alimentarias y cualquier 
otra suma derivada de una relación laboral o indem
nizatoria (7.484-D.-2001 ). (A las comisiones de Pre
visión y Seguridad Social y de Legislación del Tra
bajo.) (T.P. N° 194, pág. 9665.) 

-De los senores diputados Cappelleri y Di Leo: 
régimen de los privilegios sobre los recursos de la 
Nación (7.485-D.-2001). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Justicia.) (T.P. N° 194, 
pág. 9669.) 

-Del señor diputado Polino y otros: régimen de 
refinanciación de deudas de los usuarios de servi
cios públicos (7.504-D.-2001). (A las comisiones de 
Obras Públicas y de D~fensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 195, pág. 9685.) 

-Del señor diputado Soria (C. E.): derogación de 
la ley 25.414, de delegación de facultades (7.514-D.-
2001). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 197, 
pág. 9837.) 

-De los seft.ores diputados Caviglia y Gutiérrez 
(F. V.): régimen de autoconvocatoria permanente del 
Congreso de la Nación, por razones de gravedad 
institucional y emergencia social (7.515-D.-2001). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N" 
197, pág. 9837.) 

-De los señores diputados Córdoba y Das Neves: 
modificación de la comisión ley 25.065, de sistema 
de tatjetas de crédito (7.517-D.-2001). (A las comi
siones de Finanzas, de Defensa del Consumidor, 
de Legislación General y de Comercio.) (T.P. N° 197, 
pág. 9839.) 

-Del señor diputado Urtubey: establecer como 
pago a cuenta del impuesto a las ganancias el total 
del monto que resulte de la entrega voluntaria de 
mercadería que faciliten los supermercados a per
sonas en situación grave (7.528-D.-2001). (A las co
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Comer
cio.) (T.P. N° 197, pág. 9848.) 

-De los señores diputados Castro y Villalba: dero
gación de los incisos a) del artículo 2° del decreto 
1.570/01 y e) del artículo 1° del decreto 1.606/01, de 
bancarización y limitación a la libre disposición de los 
sueldos respectivamente (7.535-D.-2001). (A las comi
siones de Finanzas, de Legislación del Trabajo y de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. ~ 197, pág. 9851.) 

-Del señor diputado Urtubey: derogación del de
creto 1.572/01, de transferencia de fondos a las admi
nistradoras de fondos de jubilaciones y pensiones 
(AFJP) (7.539-D.-2001). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Asuntos Constituciona
les.) (T.P. ~ 197, pág. 9853.) 

-De los señores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Monteagudo: derogación del decreto 1.678/01 decla
rando el estado de sitio (7.546-D.-2001 ). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. ~ 197, 
pág. 9857.) 

-Del seft.or diputado Atanasof y otros: subsidio 
para el empleo y la formación profesional y cober
tura para mayores de 65 años de edad sin benefi
cios previsionales, y asignación por cargas de fami
lia (7.550-D.-2001 ). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Previsión y Seguridad Social y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 197, pág. 9859.) 

-Del señor diputado Amstutz y otros: Programa 
Nacional de EmergenciaAlimentaria(7.551-D.-2001). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. ~ 197, pág. 9861.) 

-De la señora diputada Carrió y otros: Progra
ma de Emergencia Alimentaria y Social (7.554-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 197, 
pág. 9863.) 

-Del señor diputado Villalba y otros: régimen por 
el cual se establece una prórroga: en el vencimiento 
de las facturas de los servicios públicos (7.555-D.-
2001). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 197, pág. 9864.) 

-De la señora diputada Castro y otros: modifica
ción de la comisión ley 25.453, de déficit cero (7.556-
D.-2001 ). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Justicia y de Legislación del Trabajo.) 
(T.P. No 197, pág. 9865.) 

-De la seft.ora diputada Castro y otros: deroga
ción de la ley 25.250, de reforma laboral (7.557-D.-
2001). (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 
(T.P. N" 197, pág. 9866.) 

-De los señores diputados Llano y Gutiérrez (0. 
E.): convocatoria a Asamblea Legislativa (7.559-D.-
2001 ). (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) (T.P. ~ 197, pág. 9868.) 
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-Del sefl.or diputado Briozzo: régimen para apli
car una tasa de interés activa máxima a préstamos 
personales y compras en cuotas realizadas por tar
jetas de crédito (7.561-D.-2001). (A las comisiones 
de Finanzas y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 197, pág. 9869.) 

-Del sefl.or diputado Buceo y otros: régimen de 
resarcimiento económico a los comercios que resul
taron víctimas de saqueos (7.566-D.-2001). (A lasco
misiones de Comercio y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 198, pág. 9876.) 

-De la sefl.ora diputada Marttnez (S. V.): creación 
del Fondo de Emergencia Alimentaria (7.567-D.-
2001). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 
198, pág. 9877.) 

-Del señor diputado Fontdevila: régimen de 
acefalía (7.570-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. N° 198, pág. 9880.) 

-Del sefl.or diputado Carbonetto y otros: pesificación 
de la economía; régimen para la moneda de curso le
gal (7.573-D.-2001). (A las comisiones de Finanzas y 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. ND 198, pág. 9882.) 

-De los señores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Carbonetto: derogación de la comisión ley 25.250, 
de reforma laboral (7.574-D.-2001). (A la Comisión 
de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 198, pág. 9882.) 

-Del señor diputado Carbonetto y otros: deroga
ción de algunos artículos de la comisión ley 25.453, 
de déficit cero (7.575-D.-2001). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 198, pág. 9883.) 

-Del sefl.or diputado Basualdo Y. Cettour: régimen 
de resarcimiento económico ante !os hechos de con
moción social (7.577-D.-2001). (A las comisiones de 
Comercio y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
198, pág. 9888.) 

-De los señores diputados Toledo y Arnaldi: 
creación del Programa para Desempleados; régimen 
destinado al pago de los servicios públicos esen
ciales {7.581-D.-2001). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Obras Públicas.) (T.P. N° 
198, pág. 9888.) 

-Del señor diputado Zottos y otros: modificación 
de la comisión ley 25.065, de régimen de trujetas de 
crédito (7 .582-D.-200 1 ). (A las comisiones de Comer
cio, de Defensa del Consumidor, de Legislación Ge
neral y de Finanzas.) (T.P. N° 198, pág. 9889.) 

-Del señor diputado Loutaify otros: modificación 
de la comisión ley 25.400, de Compromiso Federal 
por el Crecimiento y la Disciplina Fiscal (7.583-D.-
2001). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. W 198, pág. 9892.) 

-De la sefl.ora diputada Cbaya: modificación de 
la comisión Iev 25.453, de déficit cero, estable
ciendose el 31 de diciembre de 2001 como plazo pe
rentorio (7.587-D.-2001). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 198, pág. 9895.) 

-Del sefl.or diputado Solanas: asignación de una 
partida en pesos o su equivalente en lecop a todos 

los gobiernos provinciales (7.588-D.-2001). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 198, pág. 9896.) 

-De la sefl.ora diputada Ferrari y otros: eximir de 
los impuestos de carácter nacional creados y a 
crearse, por el término de seis meses, a los comer
ciantes que hubieran sufrido dafl.os materiales en 
sus instalaciones o en sus mercancías, entre los días 
18, 19,20 y21 de diciembre de 2001 (7.591-D.-2001). 
(A las comisiones de Comercio y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 198, pág. 9897.) 

-De la sefl.ora diputada Rubini: régimen de pu
blicidad electoral (7.606-D.-2001). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 199, pág. 9907.) 

-De la sefl.ora diputada Rubini: transferencia de 
unidades automotrices a las fuerzas de seguridad, 
tanto nacionales como provinciales (7.607-D.-2001). 
(A las comisiones de Obras Pública.~ y de Seguri
dad Interior.) (T.P. N° 199, pág. 9908.) 

-Del señor diputado Urtubey y otros: amnistía a 
los ciudadanos detenidos en las jornadas cívicas 
del19 y 20 de diciembre de 2001 (7.609-D.-2001). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 
199, pág. 9909.) 

-Del senor diputado Villalba y otros: régimen 
indernnizatorio a las víctimas de la represión del 19 
y 20 de diciembre de 2001 (7.610-D.-2001 ). (A lasco
misiones de Legislación Penal y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 199, pág. 9910.) 

-Del sefl.or diputado Conte Grand: acefalía del 
Poder Ejecutivo nacional (7.611-D.-2001). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 199, 
pág. 9911.) 

-Del sefl.or diputado Basualdo: régimen de regu
lación del costo por el uso de tarjetas de débito 
(7.616-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
General, de Finanzas, de Comercio y de Defensa 
del Consumidor.) (T.P. N° 200, pág. 9933.) 

-Del señor diputado Lamisovsky: régimen para 
pesificar las deudas contraídas en dólares a través 
de contratos, hasta un monto no superior a ciento 
cuatro mil dólares (u$s 104.000) (7.617-D.-2001). (A 
las comisiones de Finanzas y de Legislación Ge
neral.) (T.P. N° 200, pág. 9934.) 

-De los sefl.ores diputados Gutiérrez y Montea
godo: establecer al día 20 de diciembre de cada afl.o 
como Día de Luto Nacional (7.624-D.-2001 ). (A las 
comisiones de Legislación General y de Derechos 
Humanos y Garantías.) (T.P. N" 200, pág. 9937.) 

-Del señor diputado Gutiérrez y otros: régimen 
para suspender la facultad de las empresas de ser
vicios públicos de interrumpir el suministro ante la 
morosidad de sus usuarios (7.625-D.-2001). (A las 
comisiones de Obras Públicas y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 200, pág. 9938.) 

-Del sefl.or diputado Villalba y otros: derogación 
del decreto 1.581/01, sobre prohibición de extradi
ción de militares que violaron derechos humanos 
en la dictadura militar (7.627-D.-2001). (A las comi-
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siones de Defensa Nacional, de Legislación Penal, 
de Relaciones Exteriores y Culto. de Derechos Hu
manos y Garantías y de Asuntos Constitucionales.) 
(T.P. N° 200, pág. 9939.) 

-De los señores diputados Castro y Villalba: 
convocar a elecciones para elegir presidente y vi
cepresidente de la Nación para el 3 de marzo de 2002 
(7.633-D.-2001 ). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (T.P. N° 201, pág. 9946.) 

-Del señor diputado González (R. A.): modificacio
nes de la ley 19.945 y sus modificatorias, del Código 
Electoral Nacional (7.646-D.-2001). (A la comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 201, pág. 9951.) 

-Del señor diputado Polino y otros: ley de emer
gencia de los deudores del sistema bancario y finan
ciero (7.648-D.-2001). (A las comisiones de Finan
zas, de Defensa del Consumidor y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 201, pág. 9953.) 

-De la señora diputada Stolbizer y otros: dero
gación del decreto 1.581101, sobre prohibición de 
extradición de militares que violaron derechos hu
manos en la dictadura militar (7.650-D.-2001 ). (A las 
comisiones de Defensa Nacional, de Legislación 
Penal, de Relaciones Exteriores y Culto, áe Dere
chos Humanos y Garantías y de Asuntos Constitu
cionales.) (T.P. N° 201, pág. 9955.) 

-Del señor diputado Urtubey: dejar sin efecto 
todo decreto, resolución, disposición o acto jurídi
co de cualquier índole dictado desde el afio 1999 
hasta el 20 de diciembre de 2001 que importe un au
mento del gasto público (7.660-D.-2001). (A lasco
misiones de Asuntos Constitucionales y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. ~ 201, pág. 9960.) 

-Del seflor diputado Amstutz y otros: régimen de 
financiamiento municipal (7.664-D.-2001). (A lasco
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Municipales.) (T. P. N° 201, pág. 9962.) 

-Del seflor diputado Rivas y otros: derogación 
del decreto 1.5 81101, sobre prohibición de extradi
ción de militares que violaron derechos humanos 
en la dictadura militar (7.665-D.-2001 ). (A las comi
siones de Defensa Nacional. de Legislación Penal. 

. de Relaciones Exteriores y Culto, de Derechos Hu

.· manos y Garantías y de Asuntos Constitucionales.) 
(T.P. N° 201, pág. 9964.) 

-Del señor diputado Castellani: creación del Pro
grama de Educación Vial en el ámbito de la Secreta
ría de Transporte de la Nación (7.668-D.-2001). (A 
las comisiones de Transportes y de Educación.) 
(T.P. N° 202, pág. 9979.) 

-Del seflor diputado Castellani y otros: creación 
del Fondo de Reparación para Pequeños y Media
nos Comerciantes afectados por los saqueos y he
chos violentos ocurridos en diciembre de 2001 (7.669-
D.-200 1 ). (A las comisiones de Comercio y de 
Presupuesto y Hacienda) (T.P. ~ 202, pág. 9980.) 

-De los sefiores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Monteagudo: régimen de emergencia productiva y 
laboral (7.671-D.-2001). (A las comisiones de Legis-

/ación del Trabajo, de Obras Públicas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 202, pág. 9982.) 

-De los señores diputados Alvarez y Rivas (0. 
V.): prórroga por el término de 30 días corridos de 
todos los vencimientos de deudas bancarias y de 
servicios ruados entre el 10 de diciembre de 2001 y 
ellO de febrero de 2002 (7.677-D.-2001). (A lasco
misiones de Finanzas y de Defensa del Consumi
dor.) (T.P. N° 202, pág. 9985.) 

-De los señores diputados Zuccardi y Filomeno: 
ley 25.188, de ética pública; modificaciones (7.683-
D.-2001). (A las comisiones de Asuntos Administra
tivos y Municipales. de Asuntos Constitucionales, 
de Finanzas, de Presupuesto y Hacienda y de Asun
tos Constitucionales.) (T.P. ~ 202, pág. 9986.) 

-De los señores diputados Corfield y Pascual: 
régimen para la aceptación de las letras de cancela
ción de obligaciones provinciales (LECOP), como 
medio de pago y/o cancelación de deudas en la pa
ridad de uno a uno (7.693-D.-2001). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 203, pág. 10022.) 

-Del seflor diputado Camaño: modificación de la 
ley 24.018, de asignaciones a presidentes, vicepre
sidente y jueces de la Corte Suprema de la Nación 
(7.696-D.-2001). (A las comisiones de Previsión y 
Seguridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. ~ 203, pág. 10025.) 

-Del seftor diputado Elizondo: modificación de la 
ley 25.561, de emergencia pública y de reforma del 
régimen cambiario (7.697-D.-2001). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de 
Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 203, pág. 10026.) 

-Del señor diputado Elizondo: modificación de la 
ley 25.561, de emergencia pública y de refom1a del 
régimen carnbiario (7.698-D.-2001). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 203, pág. 1 0026.) 

-Del seflor diputado Pruyas y otros: rechazo de 
la observación efectuada por ei Poder Ejecutivo a 
la frase incluida en el texto del segundo párrafo del 
articulo 6° de la ley 25.561, de emergencia pública y 
de reforma del régimen cambiario (7.705-D.-2001). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 
203, pág. 10031.) 

--Del señor diputado Gutiérrez y otros: deroga
ción de la ley 24.557, de riesgos del trabajo (7.706-
P.-2001). (A la Comisión de Legislación del Tra
bqío.) (T.P. No 203, pág. 10032.) 

-De los señores diputados Villalba y Castro: 
modificación de la ley 23.349, del impuesto al valor 
agregado (7.707-D.-2001). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda, de Comercio y de Defensa 
del Consumidor.) (T.P. N° 203, pág. 1 0034.) 

-Del seftor diputado Fayad y otros: modificación 
del Código Penal (7.712-D.-2001). (A las comisiones 
de Legislación Penal y de Seguridad Interior.) (T. P. 
N° 203, pág. 10036.) 
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-Del sef'i.or diputado Urtubey: ley de ahorro po
pular (7.713-D.-2001). (A la Comisión de Finanzas.) 
(T.P. No 203, pág. 10037.) 

-Del sef'i.or diputado Urtubey: ley de fiscalización 
popular (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) (T.P. N° 203, pág. 10038.) 

-Del sef'i.or diputado Urtubey: ley de cesión de 
créditos del sistema financiero (7.715-D.-2001). (A las 
comisiones de Finanzas y de Defensa del Consu" 
midor.) (T.P. N° 203, pág. 10039.) 

-Del sef'i.or diputado Melillo y otros: observación 
al artículo 6° de la ley 25.561, de emergencia pública 
y de reforma del régimen cambiarlo (7. 717-D.-200 1 ). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 203, pág. 10041.) 

-Del sef'i.or diputado González (0. F.): modifica
ción de la ley 25.561, de emergencia pública y de 
reforma del régimen cambiarlo (7. 726-D.-200 1 ). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de De
fensa del Consumidor.) (T.P. N° 203, pág. 10047.) 

-Del sef'i.or diputado Filomeno y otros: suspen" 
sión hasta el 10 de diciembre de 2003 del cumpli
miento del articulo 5° de la ley 21.382 (t.o. 1993), de 
inversiones extranjeras, sobre transferencias de uti
lidades (7.728-D.-200i). ~4 las comisiones de Finan
zas y de Economía.) (T.P. N° 204, pág. 10052.) 

-Del sef'i.or diputado Filomeno y otros: excluir a 
las asociaciones sin fines de lucro dedicadas a la 
beneficencia de las limitaciones establecidas en el 
artículo 2°, inciso a), del decreto 1.570/2001, respecto 
de los saldos que se registren al cierre de operacio
nes del30 de noviembre de 2001 (7.729-D.-2001). (A 
las comisiones de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales y de Finan
zas.) (T.P. N° 204, pág. 10052.) 

--De los sef'i.ores diputados Cortinas y Méndez 
de Ferreyra: prorrogar por el término de treinta días 
la fecha de pago de los saldos deudores exigibles 
que las personas t1sicas mantengan con entidades 
financieras, bancos y/o empresas emisoras de tar
jetas de crédito (7.731-D.-2001). (A las comisiones 
de Finanzas y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N~ 204, pág. 10060.) 

-Del sef'i.or diputado Britos: otorgar pensiones 
graciables equivalentes al último haber percibido 
por los beneficiarios comprendidos en la ley 24.061, 
cuyas prestaciones caducaron el 31 de diciembre de 
2001 (7.733-D.-2001). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N° 204, pág. 10062.} 

-De la sef'i.ora diputada Camaño: modificación de 
la ley 24.240, de defensa del consumidor (7.749-D.-
2001). (A las comisiones de Defensa del Consumi
dor y de Comercio.) (T.P. N° 205, pág. 10075.) 

-De las sef'i.oras diputadas Ocaña y Musa: modi
ficación de la ley 24.270, de incumplimiento de los 
deberes de asistencia familiar. Impedimento de con
tacto: modificaciones (7.751-D.-2001). (A las comi
siones de Legislación Penal y de Familia, Mujer y 
Minoridad) (T.P. N° 205, pág. 10077.) 

-Del sef'i.or diputado Gutiérrez (F. V.) y otros:, 
asistencia a los tomadores de créditos no banca
rios no comprendidos en la ley 25.561 (emergencia 
pública y reforma del régimen cambiario) (7.756-
D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 205, 
pág. 10079.) 

-Del sef'i.or diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: 
flexibilización de las restricciones financieras a ju
bilados y pensionados (7.758-D.-2001). (A las co
misiones de Finanzas, de Defensa del Consumidor 
y de Tercera Edad) (T.P. N° 205, pág. 1 0080.} 

-Del sef'i.or diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: res
tablecimiento de los derechos del trabajo y genera
ción de empleo para pequef'i.as y medianas empre
sas (7. 7 59-D.-200 1 ). (A las comisiones de 
Legislación del Trabajo y de Pequeilas y Media
nas Empresas.) (T.P. N° 205, pág. 10081.) 

-Del sef\or diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: em
presas de servicios eventuales (7.760-D.-2001 ). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de Le
gislación General.) (T.P. N° 205, pág. 10084.) 

-Del sef'i.or diputado Pérez Martinez: modifica
ción de la ley 25.561, de emergencia pública y refor
ma del sistema financiero (7.762-D.-2001). (A la Co
misión de .Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 206, 
pág. i0092.) 

-Del sef'i.or diputado Melillo y otros: eliminación 
de las restricciones impuestas por el decreto 1.570/ 
O 1, de operaciones bancarias sobre los depósitos, 
con el fin de cumplir con la obligación alimentaria 
en los casos de sentencia firme, convenios homo
logados o legado de alimentos (7.765-D.-2001). (A 
las comisiones de Finanzas y de Familia, Mujer y 
Minoridad) (T.P. W 206, pág. 10094.) 

-Del sef'i.or diputado Capello y otros: modifica
ción de la ley 25.561, de emergencia pública y refor
ma del sistema financiero (7.767-D.-2001). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 206, 
pág. 10096.) 

-De la sef'i.ora diputada Córdoba y otros: recha
zar el veto formulado al articulo 6° de la ley 25.561, 
de emergencia pública y de reforma del sistema fi
nanciero (7.768-D.-2001). (A la Comisión de Presu
puesto y Haciendu.) (T.P. N° 206, pág. 10097.) 

--Del sef'i.or diputado Corfield y otros: transferen
cia a título gratuito a favor de la Municipalidad de 
Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos, de los in· 
muebles propiedad del Estado nacional afectados al 
ramal U4 de la ex línea Urquiza (7.770-D.-200 1 ). (A las 
comisiones de Legislación General, de Transportes 
y de Asuntos Munic:ipaies.) (T.P. N° 206, pág. 10099.) 

-De los sefiores diputados Dfaz Colodrero (A.) 
y Pruyas: reconocimiento a la provincia de Corrien
tes de las emisiones de doscientos millones de pe
sos en certificados de cancelación de deudas 
(CECACOR) como deudas del gobierno federal 
(7.771-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 206, pág. 10099.) 
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-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: mo
dificaciones de la ley 20.744, de contrato de trabajo, 
y ley 25.013 (7.772-D.-2001). (A la Comisión de Le
gislación del Trabajo.) (T.P. N° 206, pág. 10102.) 

-De los seflores diputados Gutiérrez y Mon
teagudo: reforma a la Carta Orgánica del Banco Cen
tral de la República Argentina (ley 24.144) (7.773-D.-
2001). (A las comisiones de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 206, pág. 10103.) 

-Del seflor diputado Quintela: prohibición del es
tablecimiento de cualquier medida restrictiva o 
limitativa a la libre disposición de haberes, jornales, 
sueldos, remuneraciones, honorarios, indemnizacio
nes, pensiones, jubilaciones, beneficios previsiona
les o asistenciales, asignaciones familiares, cuotas 
alimentarias y en general cualquier suma derivada 
de una relación laboral o indemnizatoria (7.774-D.-
2001 ). (A las comisiones de Finanzas, de Legisla
ción del Trabajo, de Defensa del Consumidor y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 206, pág. 10109.) 

-De los seflores diputados Iparraguirre y Puig de 
Stubrin: régimen para la continuación de las empre
sas en crisis en manos de cooperativas de trabajo 
(7.781-D.-2001). (A las comisiones de Asuntos Coope
rativos, Mutua/es y Organizaciones No Gubernamen
tales, de Justicia, de Legislación General y de Legis
lación del Trabajo.) (T.P. N" 206, pág. 10116.) 

-Del seflor diputado Pruyas y otros: obligatorie
dad por parte de los organismos de aplicación de 
jurisdicción nacional de cumplir las leyes dictadas 
por las Legislaturas provinciales por mayoría califi
cada que resuelvan suspender retenciones practi
cadas sobre sus recursos de coparticipación fede
ral (7.783-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N° 206, pág. 1 O 118.) 

-De la señora diputada Rivas: rechazar el veto al 
artículo 6° de la ley 25.561, de emergencia pública y 
de refonna al sistema financiero (7.784-D.-2001 ). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
206, pág. 10119.) 

-De los seflores diputados Minguez y Capello: 
amnistiar de las sanciones impuestas en el Código 
Electoral Nacional y régimen procesal a todos aque
llos electores que han omitido su voto asi como tam
bién a los ciudadanos con funciones electorales, en 
las elecciones del 14/10/2001 (7.785-D.-2001). (A la 
Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 
206, pág. 10120.) 

-Del señor diputado Rial: etiqueta con la leyenda 
"Compre trabajo argentino"; declaraciones juradas; 
facultades y atribuciones de la Secretaría de Indus
tria, Comercio y Minería; auxilio de la fuerza pública 
para la realización de inspecciones y pericias; infrac
ciones (7.786-D.-2001 ). (A las comisiones de Indus
tria, de Comercio, de Defensa del Consumidor, de 
Industria y de Comercio.) (T.P. N° 206, pág. 10120.) 

-Del señor diputado Urtubey: régimen de aplica
ción de partidas presupuestarias destinadas a sa
lud o educación (7.787-D.-2001). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 206, pág. 10122.) 

-De la seflora diputada Ferrari de Grand y otros: 
modificación de la ley 25.212, de Pacto Federal del 
Trabajo (7.788-D.-2001). (A la Comisión de Legis
lación del Trabajo.) (T.P. N° 206, pág. 10122.) 

-Del señor diputado Llano y otros: reducción del 
gasto legislativo (7.790-D.-2001 ). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 206, pág. 10123.) 

-Del seflor diputado Menem y otros: régimen de 
operatorias financieras (7.791-D.-2001). (A las comi
siones de Defensa del Consumidor y de Finanzas.) 
(T.P. N°207, pág. 10130.) 

-Del seflor diputado Breard y otros: reconocer 
como deuda del Estado nacional los certificados de 
cancelación de deuda de la provincia de Corrientes 
(CECACOR) (7. 795-D.-200 1 ). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N" 207, pág. 10133.) 

-De los seflores diputados Larreguy y .Pruyas: 
ratificación del decreto 59/02 por el cual se ordena 
disponer de la mercadería decomisada por la Direc
ción General de Aduanas para ser entregada a los 
sectores más desprotegidos del país (7.802-D.-2001). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Economía.) (T.P. N° 207, pág. 10143.) 

-De los seflores diputados Loutaif y Zottos: mo
dificación de la ley 25.561, de emergencia pública y 
reforma del régimen cambiarlo (7.804-D.-2001). (A las 
comisiones de Defensa del Consumidor y de Finan
zas. )(T. P. N° 208, pág. 1 O 151.) 

--Del seflor diputado Cantini: modificación de la 
ley 25.561, de emergencia pública y reforma del ré
gimen cambiario (7.812-D.-2001). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 208, pág. 10156.) 

-Del seflor diputado Vitar y otros: creación del 
Fondo Fiduciario para la Recuperación del Sistema 
Financiero, bajo la supervisión del Banco Central 
de la República Argentina (7.816-D.-2001). (A lasco
misiones de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas, 
de Defensa del Consumidor y de Peticiones, Pode
res y Reglamento.) (T.P. N° 209, pág. 10164.) 

--Del seflor diputado Molinari Romero: régimen 
para el financiamiento de los partidos políticos 
(7.818-D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. 
N°209, pág. 10166.) 

-De los seflores diputados Villalba y Castro: 
modificación de la ley 25.561, de emergencia públi
ca y reforma del sistema financiero (7.819-D.-2001). 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N" 209, pág. 10171.) 

-De la seflora diputada Rivas y otros: modifica
ción de la ley 25.561, de emergencia pública y refor
ma del régimen bancario (7.827-D.-2001). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 210, 
pág. 10181.) 

-Del seflor diputado Obeid y otros: modifica
ción de la ley 25.561, de emergencia pública y re
forma del régimen bancario (7.828-D.-2001). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
210, pág. 10182.) 
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-Del sefior diputado Obeid y otros: de¡;:reto 711 
2002, reglamentario del régimen cambiario estable
cido por la ley 25.561, de emergencia pública (7.829-
D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien• 
da.)(T.P. No 210, pág. 10184.) 

-Del sefl.or diputado Díaz Bancalari y otros: mo
dificación del decreto 1.570/01 de operatorias de en
tidades financieras (7.835-D.-2001). (A la Comisión 
de Finanzas.) (T.P. N° 210, pág. 10186.) 

-Del sefl.or diputado Dfaz Bancalari y otros: mo
dificación a la ley 19.559, de sociedades comercia
les (7.836-D.-2001 ). (A las comisiones de Legisla
ción General, de Finanzas y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 210, pág. 10187.) 

-De! sefl.or diputado lparraguirre: modificación 
del decreto 1.387/2001 (reeestructuración de la deu
da pública nacional y provincial y modificación al 
Código Civil) (7.837-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación General, de Comercio, de Justicia, de 
Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucio
nales. )(T.P. N° 210, pág. 10188.) 

-Del señor diputado Solanas y otros: modifica
ción de la ley 25.561, de emergencia pública y refor
ma del régimen cambiario (7.839-D.-2001). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. W 21 O; 
pág. 10191.) 

-De los sefiores diputados Elizondo y Conca: 
modificación a la ley 25.561, de emergencia pública 
y reforma del régimen cambiarlo (7.850-D.-2001). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
211' pág. 10202.) 

-De los sefl.ores diputados CavaUero y Ferrari de 
Grand: rechazar la observación parcial al articulo 6° 
de la ley 25.561, de emergencia pública y reforma del 
régimen cambiarlo (7.853-D.-2001). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 211, pág. 10204.) 

-De la sefiora diputada Daher: insistir en la san
ción del texto original del artkulo 6° de la ley25.561, 
de emergencia pública y reforma del régimen cam .. 
biario, vetado por el Poder Ejecutivo (7.855-D.-2001). 
(A ia Comisión de Presupuesto y Hacienda.) ~T.P. 
N° 211, pág. 10206.) 

-Del seflor diputado Tazzioll y otros: modifica
ción del decreto ley 1.285i58, texto según ley 23.774, 
de ampliación del número de miembros de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (7.858-D.-2001 ). (A 
la Comisión de Justicia.) (T.P. N° 211, pág. 10207.) 

-Del sefior diputado Tazzioli y otros: modificación 
al Código Procesal Civil y Comercial (7.859-D.-2001 ). 
(A la Comisión de Justicia.) (T.P. N° 211, pág. 10209.) 

-Del sefl.or diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: ré· 
gimen de bancarización de deudas privadas (7.875-
D.-2001 ). (A las comisiones de Finanzas y de De
fensa del Consumidor.) (T.P. N° 211, pág. 10218.) 

-De la sefl.ora diputada Herzovich y otros: excluir 
del presupuesto de gastos y recursos de la admi
nistración nacional al Fondo Especial de Salto Gran
de creado por la ley 24.954 (7.880-D.-2001). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Ener-

gía y Combustibles y de Economías y Desarrollo 
Regional.) (T.P. N° 212, pág. 10232.) 

·-De la sefl.ora diputada Herzovich y otros: 
modificación a la ley 24.065, de régimen para la ge
neración, transporte y distribución de electricidad 
(7.881-D.-2001). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles, de Obras Públicas y de Economías 
y Desarrollo Regional.) (T.P. N° 212, pág. 10233.) 

-Del sefl.or diputado Basualdo y otros: modifica
ción a la ley 25.065, de tarjetas de crédito (7.882-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación General, 
de Comercio, de Finanzas y de Defensa del Con
sumidor.) (T.P. N° 212, pág. 10234.) 

-Del señor diputado Vitar: régimen de cancela
ción de deudas bancarias para pequefias y media
nas empresas (PYMES) que no posean deudas fis
cales al30 de setiembre de 2001 (7.886-D.-2001). (A 
fas comisiones de Pequeñas y Medianas Empresas, 
de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N° 212, pág. 10238.) 

-Del sefior diputado Polino y otros: modificación 
a la ley 25.561 de emergencia pública y reforma del 
régimen cambiarlo (7.887-D.-2001). (A las comisio~ 
nes de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 212, pág. 10238.) 

-De los sefiores diputados Accavallo y Alessan
dro: modificación de la ley 25.561 (emergencia pú
blica). (7.893-D.-2001). (A fas comisiones de Defen
sa del Consumidor, de Presupuesto y Hacienda y 
de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Organizacio
nes No Gubernamentales.) (T.P. N° 213, pág. 10247.) 

-De los sefiores diputados Cappelleri y Di Leo: 
modificación de la ley 25.188, de ética pública 
(7.895-D.-2001). (A fas comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. 
N°214, pág.l0252.) 

-Del señor diputado Elizondo: modificación de la 
ley 23.091, de alquileres (7.898-D.-2001). (A lasco
misiones de Defensa del Consumidor y de Legisla
ción Genera/) (T.P. ND 214, pág. 10254.) 

-Del señor diputado González (0. R.): exceptuar 
de la suspensión de pagos de amortizaciones y ren
tas de bonos o títulos de la deuda pública a los ti
tulares, causahabientes o herederos de los benefi
cios extraordinarios de las leyes 24.411, 24.823, 
24.043 y 25.192 que tiguren o pasen a figurar en el 
futuro en la Caja de Valores Sociedad Anónima como 
taies (7.900--D.-2001). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Legislación General.) (T. P. 
ND 214, pág. 10255.) 

-De la sef!.ora diputada Camailo: derogación del 
decreto 1.394/01, de creación del Sistema de Infor
mación y Recaudación de la Seguridad Social 
(SIRSS) (7.915-D.-2001 ). (A las comisiones de Asun
tos Constitucionales, de Presupuesto y Hacienda 
y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 215, 
pág. 10271.) 

-De la sefl.ora diputada Camafto: modificación de 
la ley 22.439, de migraciones y fomento de la inmi-
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gración (7.916-D.-2001). (A las comisiones de Po
blación y Recursos Humanos y de Legislación Pe
nal.) (T.P. N° 215, pág. 10271.) 

.-Del sefior diputado Capello y otros: insistir en 
la sanción originaria del artículo 6° de la ley 25.561, 
de emergencia pública, observado mediante el 
decreto 30/2002 (7.922-D.-2001). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 215, pág. 10276.) 

-Del seftor diputado Ostropolsky y otros: 
régimen de devolución de todos los depósitos 
realizados en entidades financieras autorizadas por 
el Banco Central, por intermedio de certificados de 
existencia de depósitos transferibles ( CEDET) (7. 931-
D.-2001 ). (A las comisiones de Finanzas, de 
Defensa del Consumidor y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 215, pág. 10282.) 

-De los sefiores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Monteagudo: creación del Banco Industrial y Tec
nológico Argentino (BITA) (7.935-D.-2001). (A las 
comisiones de Finanzas, de Industria y de Ciencia 
y Tecnología.) (T.P. N° 215, pág. 10285.) 

-De la sefiora diputada Bortolozzi: suspensión 
de las afectaciones sobre recursos coparticipables 
de distribución secundaria que efectúa el Banco de 
la Nación Argentina de acuerdo al artículo 1 o de la 
ley 25.552 (7.937-D.-2001). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 215, pág. 10287.) 

-Del señor diputado Molinari Romero: integra
ción de la Cámara de Diputados (7.939-D.-2001). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 
215, pág. 10288.) 

-Del seflor diputado lparraguirre: modificacio
nes a la ley 25.065, de tarjetas de crédito, modifica
da por artículo 8° del decreto 1.387/01 (7.941-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación General, 
de Finanzas de Comercio y de Defensa del Consu
midor.) (T.P. N° 215, pág. 10292.) 

-Del sefior diputado lparraguirre: rechazar el de
creto 30/2002, por el cual se observa el artículo 6° de 
la ley 25.561, de emergencia pública y reforma del ré
gimen cambiario (7.942-D.-2001 ). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. ~ 215, pág. 10293.) 

-Del seflor diputado Briozzo: modificación a. la 
ley 25.563, de emergencia productiva y crediticia 
(7.947-D.-2001). (A las comisiones de Justicia y de 
Legislación General.) (T.P. N° 215, pág. 10338.) 

-De la seflora diputada Biglieri y otros: régimen 
de reestructuración de las deudas, estableciendo la 
relación un peso = un dólar hasta la suma de cien 
mil dólares, en todas las deudas con el sistema fi
nanciero (7.955-D.-2001). (A las comisiones de Fi
nanzas y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 215, 
pág. 10347.) 

-Del sefior diputado Matzkin y otros: prohibición 
de las transferencias de divisas al exterior, con ex
cepción de las que correspondan a operaciones de 
comercio exterior o por otros conceptos que autori
ce el Banco Central (7.957-D.-2001). (A la Comisión 
de Finanzas.) (T.P. N° 215, pág. 10349.) 

-Del sefior diputado Filomeno y otros: modifica
ción a la ley 25.561, de emergencia pública y reforma 
del régimen cambiarlo (7.964-D.-2001). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y 
de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 216, pág. 10357.) 

-Del sefior diputado Cantini y otros: régimen de 
garantías para transferencias entre entidades finan
cieras y operatorias en general (7.966-D.-2001 ). (A 
las comisiones de Finanzas, de Presupuesto y Ha
cienda y de Defensa del Consumidor.) (T.P. ~ 216, 
pág. 10358.) 

-Del sefior diputado Montoya y otros: modifica
ción a la ley 25.561, de emergencia pública y reforma 
del régimen cambiarlo (7.968-D.-2001). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y 
de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 216, pág. 10362.) 

-Del sefior diputado Zúftiga y otros: emergencia 
productiva y crediticia (7.969-D.-2001). (A las comi
siones de Defensa del Consumidor, de Finanzas, 
de Vivienda y Ordenamiento Urbano y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 216, pág. 10364.) 

-Del seftor diputado Corfield y otros: excluir de 
la ley de presupuesto al Fondo Especial de Salto 
Grande (7.972-D.-2001). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda, de Energía y Combustibles 
y de Economías y Desarrollo Regional.) (T. P. N° 
216,pág. 10366.) 

-De las sefioras diputadas Castro y Villalba: ré
gimen de devolución de los depósitos en la mone
da pactada originalmente (7.975-D.-2001). (A lasco
misiones de Finanzas y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 216, pág. 10381.) 

-De los seflores diputados Rodríguez y Puig de 
Stubrin: incorporación de prestaciones obligatorias 
a las obras sociales, empresas o entidades que pres
ten servicios de medicina prepaga (7 .979-D.-2001 ). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública y 
de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 216, pág. 10384.) 

-De los seflores diputados Villalba y Castro: 
modificación de la ley 25.561, de emergencia públi
ca y reforma del régimen financiero; modificación 
(7.980-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 216, pág. 10384.) 

-De los seflores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Monteagudo: modificación de la ley 20.744 de con
trato de trabajo, sobre solidaridad en la subcontra
tación y delegación (7.982-D.-2001). (A la Comisión 
de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 216, pág. 10385.) 

-De la seflora diputada González y otros: modifica
ción de la ley 25.561, de emergencia pública y reforma 
del régimen financiero (7.983-D.-2001). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de De
fensa del Consumidor.) (T.P. N° 216, pág. 10388.) 

-Del sefior diputado Macaluse y otros: inclusión 
del Fondo de Incentivo Docente en el presupuesto 
de gastos y recursos de la administración nacional 
para 2002 y 2003 (7.988-D.-2001 ). (A las comisiones 
de Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 216, pág. 10394.) 
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-Del seflor diputado L'Huillier y otros: régimen 
para depósitos en la moneda pactada originalmente 
y actualizados (7.990-D.-2001). (A las comisiones de 
Finanzas y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 
216, pág. 10399.) 

-Del sefior diputado Llano y Lynch: modificacio
nes al Código Nacional Electoral, ley 19.945 (7.993-
D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales.)(T.P. N° 217, pág. 10406.) 

-Del seftor diputado Cusinato y otros: creación 
del Fondo de Ayuda para Pequeftas y Medianas 
Empresas, con la finalidad de resarcir económica
mente los daftos materiales ocasionados a los co
mercios en el mes de diciembre de 2001 (7.995-D.-
2001 ). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda, de Pequeñas y Medianas Empresas y de 
Comercio.) (T.P. N° 217, pág. 10408.) 

-Del sellor diputado Balian y otros: locaciones 
urbanas (7.997-D.-2001). (A las comisiones de Vi
vienda y Ordenamiento Urbano, de Defensa del 
Consumidor y de Legislación General.) (T.P. N° 217, 
pág.10411.) 

-Del seflor diputado Balian y otros: obligacio
nes originadas en los contratos entre particulares 
(7.998-D.-2001). (A las comisiones de Vivienda y Or
denamiento Urbano, de Defensa del Consumidor 
y de Legislación General.) (T.P. N" 217, pág. 10411.) 

-Del señor diputado Di Cola: modificación al Có
digo Civil (8.004-D.-2001). (A las comisiones de Le
gislación General y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 217, pág. 10415.) 

-De los seil.ores diputados Solanas y Pruyas: 
prorrogar hasta el 30 de diciembre de 2002 el plazo 
para deudores del sistema financiero con el fin de 
acogerse a los beneficios del decreto 1.387/01, por 
el cual pueden dar en pago con poder cancelatorio 
títulos públicos de la deuda nacional (8.008-D.-2001 ). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Finanzas.) (T.P. N° 218, pág. 10427.) 

-Del seftor diputado Macaluse y otros: régimen 
para los contratos de crédito celebrados con enti
dades financieras o entre particulares sometidos a 
normas de derecho privado (8.011-D.-2001). (A las 
comisiones de Legislación General, de Finanzas, 
de Pequeñas y Medianas Empresas, de Presupues
to y Hacienda y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 218, pág. 10429.) 

-Del sefior diputado Venica: régimen preferencial 
de cambio monetario para alumnos argentinos que 
cursen carreras universitarias en el extranjero (8.015-
D.-200 1 ). (A las comisiones de Finanzas, de Edu
cación y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 218, 
pág. 10432.) 

-Del sellor diputado Alessandro y otros: dero
gación de la acordada 20/96 de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación por la cual declara inaplicabie 
la ley 24.631 sobre impuesto a las ganancias (8.020-
D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Justicia y de Asuntos Constitucionales.) 
(T.P. N° 218, pág. 1 0434.) 

-Del seftor diputado Cigogna y otros: ley de rein
tegro del impuesto al valor agregado a los munici
pios (8.024-D.-2001). (A las comisiones de Comer
cio, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Municipales.) (T.P. N° 218, pág. 10444.) 

-Del seftor diputado Britos: derogación del de
creto 1.394/01 y todas sus normas reglamentarias y 
modificatorias, sobre Sistema de Información y Re
caudación para la Seguridad Social -SIRSS-, y mo
dificatorio de normas laborales (8.027-D.-2001). (A 
las comisiones de Previsión y Seguridad Social, 
de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 218, pág. 10450.) 

-Del señor diputado Lix Klett y otros: ley del 
vale o billete de bancos (8.030-D.-2001). (A lasco
misiones de Finanzas y de Defensa del Consumi
dor.) (T.P. N° 218, pág. 10456.) 

-Del señor diputado Quintela: régimen de acep
tación obligatoria de las letras de cancelación de 
obligaciones provinciales (LECOP) como medio de 
pago (8.034-D.-2001). (A las comisiones de Presu~ 
puesto y Hacienda, de Finanzas y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 219, pág. 10463.) 

-Del seflor diputado Quintela y otros: régimen 
para ia emisión de partidos de fútbol por televisión, 
organizados por instituciones internacionales 
(8.039-D.-2001). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática, de Deportes, de Defensa del 
Consumidor. de Comunicaciones y de Libertad de 
Expresión.) (T.P. W 219, pág. 10465.) 

-Del seftor diputado Fayad: incorporación del 
cupo femenino en el ámbito del Poder Judicial (re
producción del expediente 5.324-D.-95) (8.043·D.-
200 1). (A las comisiones de Justicia y de Familia, 
Mujer y Minoridad.) (T.P. N" 219, pág. 10468.) 

-Del seftor diputado Jobe y Rattin: suspensión 
de la percepción de las dietas y cualquier otra retri
bución que corresponda a los seftores legisladores 
nacionales por el término de un afl.o (8.048-D.-2001). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 219, pág. 10470.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: mo
dificación a la ley 24.522, de concursos y quiebras 
{8.052-D.-2001). (A las comisiones de Justicia y de 
Legislación General.) (T.P. N° 219, pág. 10474.) 

-Del seftor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: li
mitación de los sueldos de los funcionarios públi
cos dependientes del Poder Ejecutivo y del Poder 
Legislativo (8.054-D.-2001). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Legislación del Tra
bajo.)(T.P. N° 219, pág. 10476.) 

-Del seflor diputado Molinari Romero: decreto 
de necesidad y urgencia 214/02 (reordenamiento del 
sistema financiero) (8.071-D.-2001). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 221, pág. 1ú539.) 

-De la señora diputada Alarcón: creación del 
Fondo para la Reconversión Productiva; reorde
namiento estratégico de las partidas destinadas al 
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apoyo de la producción y el desarrollo regional 
(8.074-D.-2001). (A las comisiones de Economías y 
Desarrollo Regional, de Pequeñas y .Medianas 
Empresas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
221, pág. 10541.) 

-Del seftor diputado Alvarez: régimen para el 
pago de servicios públicos (8.076-D.-2001). (A las 
comisiones de Obra!> Públicas y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 221, pág. 10548.) 

-Del sefl.or diputado Alvarez: régimen para el 
pago de peaje en los corredores viales (8.077-D.-
200 1 ). (A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 221, 
pág. 10549.) 

-De la señora diputada Ancarani de Godoy: cupo 
femenino para la integración de la Corte Suprema 
de Justicia (8.089-D.-200 1 ). (A las comisiones de Jus
ticia y de F ami/ia, Mujer y Minoridad) (T.P. N° 221, 
pág. 10558.) 

-Del seftor diputado Fllomeno y otros: instituir un 
censo nacional de carácter obligatorio para todos los 
titulares de pensiones graciables en el marco de la 
ley 13.337 (8.090-D.-2001). (A la Comisión de Previ
sión y Seguridad Social.) (T.P. N° 221, pág. 1 0561.) 

-Del sefl.or diputado Filomeno y otros: régimen 
de requisitos esenciales para desempefl.ar altos car
gos en el Estado nacional (8.092-D.-2001 ). (A las co• 
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. N° 221, pág. 10562.) 

-De los sefl.ores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Montenegro: modificaciones al Código Penal, sobre 
cohecho, malversación de caudales públicos y ne
gociaciones incompatibles con el ejercicio de fun
ciones públicas (8.093-D.-2001 ). (.4 la Comisión de 
Legislación Penal.) (T.P. N° 221, pág. 10564.) 

-Del sefl.or diputado Fontdevila y otros: régimen 
de pesificación (8.096-D.-2001). (A las comisiones 
de Finanzas y de Justicia.) (T.P. N° 222, pág. 1 0576.) 

-De! los set'lorcs diputados Lix Klett y Bussi: ré
gimen para el personal integrante de una fuerza de 
seguridad llamada a controlar una manifestación de 
carácter civil (8.099-D.-200.1). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Seguridad Interior.) (T.P. 
N° 222, pág. 10577.) 

-Del sefl.or diputado Buceo: creación del Fondo 
Subsidiario de Garantía en Materia de Seguro de 
Responsabilidad Civil (FOGAREC) (8.1 00-D.-200 1 ). 
(A las comisiones de Economía y de Presupuesto y 
Hacienda) (T.P. N° 222, pág. 1 0578.) 

-Del sefior diputado Buceo y otros: limitación a 
la aplicación del coeficiente de estabilización de re
ferencia (CER) (8.1 01-D.-2001). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) (T.P. N° 
222, pág. 10579.) 

-Del sefl.or diputado lparraguirre y otros: régi
men de cupos obligatorios de alimentos para el con
sumo interno, en el marco de la ley 25.561 (8.1 07-
D.-2001). (A las comisiones de Comercio y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 222, pág. 10608.) 

-De la sefl.ora diputada Monteagudo y otros: ré
gimen por el cual se crea una alícuota extraordina
ria del impuesto a las ganancias no inferior al 40% 
imputable a los beneficios que obtengan las empre
sas sobre su rentabilidad derivada de la pesificación 
de sus deudas (8.109-D.-2001). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) (T.P. N° 
222, pág.l0610.) 

-Del sefl.or diputado Loutaif: modificación a la ley 
25.561, de emergencia pública y reforma del régimen 
cambiario (8.113-D.-200 1 ). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T. P. N° 222, pág. 10611.) 

-Del señor diputado Loutaif: modificación a la ley 
25.561, de emergencia pública y reforma del régimen 
cambiarlo (8.114-D.-2001). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 222, pág. 10612.) 

-Del sefl.or diputado Cisterna: modificación a la 
ley 17.319, de régimen federal de los hidrocarburos 
(8.115-D.-2001). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Obras Públicas.) (T.P. N° 222, 
pág. 10613.) 

-Del sefl.or diputado González (0. F.) y otros: las 
locaciones de inmuebles con destino a vivienda fa
miliar celebradas con anterioridad a la promulgación 
de la presente ley quedarán excluidas de la aplica
ción del CER, establecido por el artículo 4° del de
creto 214/02, convirtiéndose los alquileres pactados 
en dólares estadounidenses a razón de un peso por 
dólar (8.123-D.-2001). (A la Comisión de Legislación 
General.) (T. P. W 222, pág. 10617.) 

-Del señor diputado Lafalla y Amstutz: régimen 
par~ proteger de acciones monopólicas a Jos pro
ductores de bienes de consumo que sean provee
dores de grandes cadenas de supermercados e 
hipermercados (8.124-D.-200 1 ). (A las comisiones de 
Comercio y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 
222, pág. 10618.) 

-Del sefl.or diputado Roma y otros: modificacio
nes a la ley 20.628 y sus modificatorias, de impuesto 
a las ganancias (8.125-D.-200 1 ). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 222, pág. 10619.) 

-Del sefl.or diputado Roma y otros: modificación 
a la ley 25.065, de tarjetas de crédito (8.126-D.-2001). 
(A las comisiones de Legislación General, de Co
mercio, de Finanzas y de Defensa del Consumidor.) 
(T.P. N° 222, pág. 10620.) 

-Del sefl.or diputado Melillo y otros: modificación 
a la ley 25.561, de emergencia pública y reforma del 
régimen cambiario (8.128-D.-2001): (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 222, pág. 10621.) 

-Del sefior diputado Fernández Valoni: modifi
cación a la ley 19.945, del Código Nacional Electo
ral (8.129-D.-200 1 ). (A la Comisión de Asuntos Cons
titucionales.) (T.P. N° 222, pág. 10622.) 

-Del sefl.or diputado Menem: convocar a una con
sulta popular vinculante sobre la dolarización total 
de la economía, en los términos de la ley 25.432 
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(8.135-D.-2001). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N" 
223, pág. 10628.) 

-De la sefiora diputada Chaya y otros: instituir 
el 17 de junio de cada afio, fecha de la muerte del 
general Martin Miguel de Güemes, como feriado na
cional (8.141-D.-2001). (A la Comisión de Legisla
ción General.) (T.P. N" 223, pág. 10632.) 

-Del sefior diputado Chaya y otros: mantener en 
el presupuesto para el ejercicio fiscal del afio 2002, 
la partida necesaria para la continuidad de la polfti
ca nacional antártica (sostenimiento de la totalidad 
de las bases y sin disminución del personal civil y 
militar) (8.142-D.-2001 ). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Defensa Nacional.) (T. P. 
N°223,pág.10634.) 

-De la seilora diputada Chaya y otros: mantener 
en el presupuesto para el ejercicio fiscal del afio 
2002, las partidas necesarias para la construcción 
de establecimientos carcelarios federales en las ciu
dades de General GUemes, provincia de Salta, 
Coronda, provincia de Santa Fe y Junín, provincia 
de Buenos Aires (8.143-D.-2001 ). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Legislación Pe
nal.) (T. P. N° 223, pág. 10634.) 

-Del sefior diputado Polino y otros: régimen de ex
cepción a los depósitos a plazo fijo de cooperativas y 
mutuales con planes de vivienda en curso de ejecu
ción de la normativa del decreto 1.570/01, y las leyes 
25.561 (emergencia pública y reforma del régimen 
cambiarlo) y 25.563 (modificación a la ley de quiebras 
y a la ley 25.561) (8.148-D.-2001). (A las comisiones de 
Finanzas, de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de 
Organizaciones No Gubernamentales y de Presupues
to y Hacienda.) (T.P. N" 223, pág. 1 0636.) 

-Del seilor diputado Zúiliga y otros: modificación 
al decreto 214/02, de pesificacíón, reglamentario de 
la ley 25.561, de emergencia pública y reforma del 
régimen cambiario (8.149-D.-2001). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas y de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N" 223, pág. 10636.) 

-Del seilor diputado Amstutz y otros: régimen de 
protección de vivienda familiar única (8.157-D.-2001 ). 
(A las comisiones de Vivienda y Ordenamiento Ur
bano, de Familia, Mujer y Minoridad, de Finanzas y 
de Defensa del Consumidor.) (T.P. N" 223, pág. 10651.) 

-Del sefl.or diputado Alesandri: modificación a la 
ley 24.481, modificada por las leyes 24.572 y 24.603, 
de patentes y modelos de utilidad (8.158-D.-2001). 
(A las comisiones de Industria y de Legislación 
General.) (T.P. N" 223, pág. 10653.) 

-Del sefl.or diputado Becerra y AJ.esandri: decla
rar en todo el pais el estado de emergencia de abas
tecimiento (8.161-D.-200 1 ). (A las comisiones de Co
mercio, de Industria y de Defensa del Consumidor.) 
(T.P. N" 223, pág. 10655.) 

-Del sefior diputado Lafalla y otros: modificación 
a la ley 24.522, de concursos y quiebras (8.166-D.-
2001). (A las comisiones de Justicia y de Legisla
ción General.) (T.P. N" 224, pág. 10665.) 

-Del sef'l.or diputado Romero: reglamentación del 
artículo 99 inciso 4), de la Constitución Nacional, 
sobre designación de los candidatos para integrar 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación (8.170-
D.-2001). (A las comisiones de Asuntos Constitu
cionales y de Justicia.) (T.P. N" 224, pág. 1 0666.) 

-Del sefl.or diputado Schiaretti y otros: régimen 
de pesificación de deudas bancarias en dólares 
(8.173-D.-2001). (A las comisiones de Finanzas, de 
Pequeñas y Medianas Empresas y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T. P. N" 224, pág. 1 0668.) 

-Del seilor diputado Brown y otros: régimen de 
promoción para las pymes (8.184-D.-200 1 ). (A lasco
misiones de Pequeñas y l'vfedianas Empresas, de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 225, 
pág. 10689.) 

-Del sefior diputado Elizondo: dejar sin efecto el 
artículo 4 del decreto 214/02, para las deudas con
traídas por personas físicas en su carácter de aso
ciados cooperativos o asociados a sociedades 
mutuales, sobre aplicación del coeficiente de esta
bilización de referencia (CER) (8.198~D.-200 1 ). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de' Vivien
da y Ordenamiento Urbano y de Asuntos Coope
rativos, Mutua/es y de Organizaciones No Guber
namentales.) (T.P. N" 226, pág. 10703.) 

-Del sef'l.or diputado Elizondo: dejar sin efecto el 
artículo 4" del decreto 214/02, para los alquileres de 
vivienda única familiar existentes con anterioridad .a 
la sanción de la ley 25.561 de emergencia pública y 
reforma del régimen cambiarlo (8.199-D.~2001). (A las 
comisiones de Legislación General y de Vivienda y 
Ordenamiento Urbano.) (T.P. N° 226, pág. 10704.) · 

-Del señor diputado Martínez: autorizar a las en
tidades bancarias comprendidas en la !ey de enti
dades financieras, a devolver los depósitos en cuen~ 
tas a la vista o plazo fijo en su moneda de origen 
(8.212-D.-2001). (A las comisiones de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N" 226, pág. 10710.) 

-De la sefiora diputada Roy: régimen de acepta
ción obligatoria de las letras de cancelación de obli
gaciones provinciales de circulación legal (LECOP, 
patacones, quebracho, etcétera) (8.218-D.-2001). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Fi
nanzas .Ji de Comercio.) (T.P. N" 226, pág. 10713.) 

-Del seilor diputado Solanas y otros: régimen de 
pesificación de dólares (8.224-D.-2001). (A las co
misiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacien
da. )(T.P. N" 226, pág. 10715.) 

-Del sefior diputado Tazzioli y otros: modifica
ción del decreto 214/02 de reordenamiento del sis
tema financiero (8.242-D.-2001). (A las comisiones 
de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.). (T.P. 
N" 226, pág. 10718.) 

-De la sef'l.ora diputada Castro y otros: modifica
ción del decreto 214/02 (reordenamiento del siste
ma financiero) (8.256-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación General, de Justicia, de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N" 227, pág. 10731.) 
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-De la señora diputada Ferrari de Grand y otros: 
decreto 1.382/01, sobre asignaciones familiares 
(8.259-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 

. del Trabajo, de Familia, Mujer y Minoridad, de Ac
ción Social y Salud Pública, de Presupuesto y Ha
cienda y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 227, 
pág. 10736.) 

_ -Del señor diputado Castellani: régimen de 
desregulación del sistema mutual y cooperativo 
(8.265-D.-2001). (A las comisiones de Asuntos Co
operativos, Mutua/es y de Organizaciones No Gu
bernamentales y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 227, pág. 10743.) 

-Del señor diputado Castellani y otros: declarar 
zona de desastre durante doce meses a diversos de
partamentos de la provincia de Santa Fe (8.266-D.-
2001). (.4 las comisiones de Presupuesto y Hacien
da, de Agricultura y Ganadería, de Finanzas y de 
Economías y Desarrollo Regional.) (T.P. N° 227, 
pág. 1 0744.) 

-De la señora diputada González y otros: régi
men para el pago de los aportes personales y con
tribuciones patronaJes a los sistemas de seguridad 
social (8.267-D.-2001). (A las comisiones de Previ
sión y Seguridad Social, de Legislación del Tra
bajo y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 227, 
pág. 10745.) 

-Del sefl.or diputado Vitar: disponer la nulidad 
del artículo 12 del decreto 214/02, relacionado con 
la suspensión de los procesos judiciales y medidas 
cautelares contra las restricciones financieras y ban
carias (8.268-D.-2001). (A ias comisiones de Asun
tos Constitucionales, de Justicia. de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 227, pág. 10746.) 

-Del señor diputado Vitar: implementación del 
uso obligatorio de drogas medicinales genéricas, y 
no por marca, en todo el territorio nacional, y en el 
marco de la declaración de la emergencia sanitaria 
(8.269-D.-2001). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública, de Comercio y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 227, pág. 10747.) 

-Del señor diputado Montoya y otros: derogación 
del articulo 39 de la ley 19.798, de telecomunicacio
nes, sobre el destino a tales fines del suelo, sub
suelo y espacio aereo público nacional, provincial 
o municipal con carácter temporario o permanente 
(8.275-D.-2001). (A la Comisión de Comunicacio
nes e Informática.) (T.P. N° 227, pág. 10753.) 

-De los señores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Monteagudo: modificación del Código Penal (8.276-
D.-2001). (A las comisiones de Legislación Penal, 
de Finanzas y de Legislación General:) (T.P. N" 227, 
pág. 10754.) 
~Del los señores diputados Gutiérrez (F. V.) y 

Monteagudo: régimen de jubilación anticipada para 
.los afiliados al sistema de reparto que se encuen
tren desocupados y con una edad mínima de 55 
años (8.278-D.-200 1 ). (A las comisiones de Previ
sión y Seguridad Social y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 227, pág. 10757.) 

-De los sefl.ores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Monteagudo: modificación del Código Penal y de la 
ley 24.452 (ley del cheque) (8.280-D.-2001). (A las 
comisiones de Legislación Penal, de Finanzas y de 
Legislación General.) (T.P. N° 227, pág. 10759.) 

-De los seftores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Monteagudo:. incorporación del artículo 50 bis a la 
ley 24.522, de concursos y quiebras, sobre teoría 
de imprevisión (8.282-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación General, de Justicia y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 227, pág. 10761.) 

-Del señor diputado Bonacina y otros: declarar 
de nulidad absoluta e insanable y rechazar por in
constitucional el artículo 12 del decreto 214/02, de 
pesificación, sobre suspensión por 1 80 días de los 
procesos judiciales (8.283-D.-2001). (A las comisio
nes de Asuntos Constitucionales, de Justicia, de 
Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
227, pág. 1 0763.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.) y otros: de
clarar la emergencia sanitaria médico-asistencial has
ta el31 de diciembre de 2002 (8.292-D.-2001 ). (A las 
Comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 227, pág. 10769.) 

-Del sefl.or diputado Snopek y otros: régimen de 
contribuciones de los empleadores o contribucio
nes patronales a los sistemas y subsistemas de se
guridad social (8.293-D.-2001). (A las comisiones de · 
Previsión y Seguridad Social, de Legislación del 
Trabajo y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 227, 
pág. 10771.) . 

-Del seflor diputado Ubaldini: creación del fondo 
nacional de lucha contra el desempleo (8.306-D.-2001 ). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 228, pág. 1 0788.) 

-Del señor diputado Escobar y otros: derogación 
de la ley 22.731, que establece un régimen j ubilatorio 
específico para el Servicio Exterior de la Nación 
(8.295-D.-2001). (A las comisiones de Previsión y 
Seguridad Social y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T.P. Nc 228, pág. 1 0780.) 

-De la sefiora diputada Chiacchio y otros: modi
ficación de la ley 25.561, de emergencia pública y 
de reforma del régimen cambiarlo (8.296-D.-2001 ). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Obras Públicas.) (T.P. N° 228, pág. 10780.) 

-De los señores diputados Macaluse y Gu
tiérrez: ley de' emergencia sanitaria nacional (8.308-
D.-2001). (A las comisiones de Comercio, de Indus
tria, de Defensa del Consumidor, de Presupuesto y 
Hacienda y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. 
N° 229, pág. 10799.) 

-De la sefl.ora diputada Isla de Saraceni y otros: 
declarar obligatorio el uso de los nombres genéri
cos de medicamentos en todas las prescripciones 
de profesionales autorizados (8.313-D.-2001). (A las 
comisiones de Defensa del Consumidor, de Acción 
Social y Salud Pública y de Comercio.) (T.P. N° 229, 
pág. 10805.) 
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-Del seilor diputado Tanoni y otros: creación del 
plan nacional de acción social, en el marco de la ley 
25.561, de emergencia pública y de reforma del régi
men cambiario (8.321-D.-2001 ). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Legislación del Tra
bajo, de Educación y de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T.P. N° 230, pág. 10816.) 

-Del seilor diputado Briozzo: establecer por única 
vez una alícuota del cinco por ciento a empresas 
del sector privado no financiero, cuyas deudas se 
encontraban constituidas en dólares a la entrada en 
vigencia del decreto 214/02, de pesificación (8.325-
D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Pequeñas y Medianas Empresas, de 
Ciencia y Tecnología y de Acción Social y Salud 
Pública.) (T.P. N° 230, pág. 10820.) 

-Del sefior diputado Urtubey: régimen para la per
cepción de una indemnización como consecuencia de 
los hechos violentos originados en el corte de ruta 
acaecidos durante el mes de noviembre del ailo 2000 
al norte de la provincia de Salta (8.331-D.-200 1 ). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P. N 230, pág. 10825.) 

-De las seftoras diputadas Osuna y Ferrari: ré
gimen para la pesificación de deudas tomadas por 
personas flsicas para la adquisición de vivienda úni
ca (8.332-D.-200 1 ). (A las comisiones de Finanzas y 
de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) (T.P. N" 230, 
pág. 10825.) 

-Del seftor diputado Alessandro y otros: requi
sito obligatorio para el incremento de los combusti
bles líquidos (8.334-D.-2001). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Comercio y de Defen
sa del Consumid01:) (T.P. N° 230, pág. 10827.) 

-Del seilor diputado Daud y otros: establecer pre
cios máximos para los combustibles derivados del 
petróleo y gas natural por 180 dias (8.338-D.-2001). 
(A las comisiones de Energía y Combustibles de 
Comercio y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 
230,pág. 10829.) 

-Del seftor diputado Vitar: conclusión de la con
cesión del correo oficial de la República Argentina 
(8.339-D.-200 1 ). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Obras Públicas.) (T.P. N" 230, 
pág. 10829.) 

-Del seilor diputado Iparraguirre y otros: crea
ción del plan de relevamientos de activos en el ex
terior, en el marco de la ley 25.561, de emergencia 
pública y de reforma del régimen cambiario (8.340-
D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Finanzas.) (1~P. N° 230, pág. 1 0829.) 

-Del seftor diputado Rivas y otros: eliminación 
de exenciones y modificación en la escala y la alí
cuota del impuesto a los bienes personales (8.343-
D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.)(T.P.1'1"'231, pág. 10837.) 

-Del seilor diputado Rlvas y otros: limitación de 
las atribuciones del jefe de Gabinete en materia de 
reasignaciones presupuestarias, las que se sujeta-

ran sin excepción a lo normado por el articulo 37 de 
la ley 24.156 (8.344-D.-2001). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 231, pág. 10837.) 

-Del seftor diputado Rivas y otros: modificación 
de la ley 23.928 (convertibilidad), segón ley 25.561, 
de emergencia pública y de reforma del régimen 
cambiario (8.345-D.-2001 ). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Presupuesto y Hacien
da )(T. P. N° 231, pág. 1 0840.) 

-Del seftor diputado Rivas y otros: modificación 
de la ley 25.561 (emergencia pública y de reforma 
del régimen cambiario) (8.346-D.-2001). (A las comi
siones de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N" 231, pág. l 0842.) 

-Del seftor diputado Solanas y otros: exclusión 
de la reprogración de depósitos, a las cuentas de 
cualquier naturaleza, abiertas en entidades financie
ras autorizadas por organismos, dependencias y 
demas entidades, cuya titularidad pertenezca a or
ganismos, dependencias y cajas de previsión pro
vinciales y municipales, fondos compensadores, ca-. 
jas previsionales de profesionales, obras sociales, 
y entidades cooperativas o mutuales, debidamente 
inscriptas en el Instituto Nacional de Asociativismo 
y Economía Social (INAES) (8.350-D.-2001). (A las 
comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. No 23 1, pág. 1 0845.) 

-De los seftores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Monteagudó: trasmisión de' las sesiones del Congre
so de la Nación (8.351-D.-2001). (A las comisiones 
de Comunicaciones e Informática, de Peticiones, 
Poderes y Reglamento y de Presupuesto y Hacien
da) (T. P. N° 231, pág. 1 0846.) 

-De los seftores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Monteagudo: protección de la vivienda familiar y lo: 
cales comerciales (8.352-D.-200 1 ). (A las comisiones 
de Finanzas, de itivienda y Ordenamiento Urba
no, de Legislación General, de Presupuesto y Ha
cienda y de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 231, 
pág. 10847.) 

--De los seftores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Monteagudo: protección de deudores pesificados 
(8.353-D.-2001). (A las comisiones de Finanzas, de 
Vivienda y Ordenamiento Urbano, de Legislación 
General, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. N" 231, pág. 10848.) 

-Del seftor diputado Caballero Martín: rechazar 
el veto al articulo 39 de la ley 25.464, de telecomu
nicaciones, dispuesto por el decreto 1.194/2001 
(8.356-D.-2001). (A la Comisión de Comunicacio
nes e Informática) (T. P. N° 231, pág. 1 0850.) 

-Del seftor diputado Cerezo: creación de una con
tribución extraordinaria obligatoria para el ejercicio 
fiscal 2002 que deberá ser integrada por toda per
sona física o jurídica cuyas deudas hayan sido ob
jeto de la pesificación establecida por el decreto 214/ 
02 (8.374-D.-2001). (A las comisiones de Presupues
to y Hacienda, de Finanzas y de Previsión y Segu
ridad Social.) (T.P. N 232, pág. 10861.) 
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-Del seftor diputado Capello y otros: modifica
ción de la ley 25.561 (emergencia pública y de re
forma del régimen cambiarlo) (8.378-D.-2001). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 232, pág. 10863.) 

-Del sel\or diputado Giustiniani y otros: amplia
ción de las partidas correspondientes al Ministerio 
de Economía e Infraestructura, capítulo T, planilla 12, 
provincia de Santa Fe, para la construcción en di
versos accesos a la ciudad de Rosario (8.383-D.-
2001 ). (A las comisiones 'de Presupuesto y Hacien
da, de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 
232, pág. 10868.) 

-Del sel\or diputado Courel: modificación del de
creto 1.387/01, sobre los deudores del sistema finan
ciero (8.390-D.-2001). (A las comisiones de Finanzas y 
de Presupuesto y Hacienda.) (t.P. N° 232, pág. l 0873 .) 

-Del sel\or diputado Tazzioli y otr9s~ derogación 
del decreto 1.394/01, de creación del Sistema de In
formación y Recaudación para la Seguridad Social 
(SIRSS) y del Instituto Nacional de los Recursos de 
la Seguridad Social (INARSS) (8.397-D.-2001). (A las 
comisiones de Previsión y Seguridad Social, de 
Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constituci.o
nales.) (T.P. N° 233, pág. 10902.) 

-Del sefior diputado Daud y otros: régimen de 
promoción de la sustitución de importaciones para 
las pymes (8.398-D.-2001). (A las comisiones de Pe
queñas y Medianas Empresas, de Comercio, de In
dustria y de Ciencia y Tecnología.) (T.P. N" 233, 
pág. 10905.) 

-Del sel\or. diputado Daud y otros: régimen de pro
tección de Jos trabajadores en relación de dependen
cia y de los pasivos ante el incumplicnto del pago 
en término de sus haberes por parte de los emplea
dores y cajas previsionales (8.399-D.-2001). (A lasco
misiones de Legislación del Trabajo y de Previsión 
y Seguridad Social.) (T.P. N° 233, pág. 1 0906.) 

-De la sel\ora diputada Walsh y otros: ley de 
anulación del punto final (ley 23.492), obediencia de
bida (ley 23.521) e indultos (8.408-D.-2001). (A las 
comisiones de Legislación Penal, de Asuntos Cons
titucionales y de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T.P. N°233, pág. 10910.) 

-De la sel\ora diputada Lugo de González Caba
iias: otorgar un subsidio mensual permanente de 
pesos dos mil ($2.000), a Yapeyú, provincia de Co
rrientes (8.409-D.-2001). (A las comisiones de Cul
tura, de Asuntos Municipales y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 233, pág. 10914.) 

-De la seftora diputada Lugo de González Caba
fl.as: creación del cettamen literario nacional "Jorge 
Luis Borges" (8.410-D.-2001). (A la Comisión de 
Cultura.) (T.P. N° 233, pág. 10915.) 

-De la se!\ ora diputada Lugo de Gonziitez Caba
ftaz: modificación de la ley 20.957, de Servicio Ex
terior de la Nación (8.41 l-D.-2001 ). (A la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 233, 
pág. 10916.) 

-De la sel\ora diputada Rivas: eliminar el coefi
ciente de estabilización de referencia, establecido 
por el decreto 214/02, de pesificación (8.420-D.-
2001). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Finanzas.) (T.P. N° 233, pág. 10924.) 

-Del seftor diputado Alvarez y otros: sistema na
cional de pagos con lecop (8.423-D.-2001). (A lasco
misiones de Finanzas, de Presupuesto y Hacienda y 
de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 233, pág. 10925.) 

-Del seftor diputado Corfield y otros: régimen 
para la disponibilidad de bienes de terceros que se 
encuentren demorados en el ámbito de la Dirección 
General de Aduanas (8.428-D.-2001). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda, de Economia y de 
Presupuesto y Hacienda) (T.P. N° 234, pág. 10935:) 

-Del sel\or diputado Conte Grand: establecer que 
todo ciudadano que por elección ocupe una banca 
en el Poder Legislativo nacional, renuncie a la mis
ma si es convocado a cumplir funciones en el Po
der Ejecutivo, sea nacional, provincial o municipal 
(8.435-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (T.P. N° 235, pág. 1 0946.) 

-Del seftor diputado Conte Grand: obligaciones 
de los ciudadanos éon responsabilidades en el Po
der Ejecutivo o Legislativo nacional, que sean can
didatos a cargos electivos (8.436-D.-2001). (A la Co
misión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N" 235, 
pág. 10946.) 

-Del seftor diputado Solmoirago y otros: deroga
ción del decreto 349/02, sobre rebaja del impuesto a 
la transferencia de los combustibles (TTC) diferencia
do, que afecta económicamente a la provincia de Mi
siones (8.437-D.-2001). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Energía y Combustibles y de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N" 235, pág. 10947.) 

-Del sefior diputado Pascual y otros: utilización 
de créditos fiscales por parte de los contribuyentes 
responsables ante el impuesto al valor agregado que 
desarrollen actividades relacionadas con la agricul
tura y/o ganaderia (8.439-D.-200 1 ). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Agricultura y 
Ganaderia.)(T.P. N° 235, pág. 10948.) 

-Del señor diputado Humada: derogación del de
creto 349/02 de rebaja del impuesto a las transferen
cia de combustibles (ITC) diferenciado, que afecta 
a la economía de la provincia de Misiones (8.442-
D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Energía y Combustibles y de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. N" 235, pág. 10950.) 

-Del sel\or diputado Larreguy y otros: declarar · 
de interes nacional las actividades de la red global 
del trueque (8.443-D.-2001 ). (A las comisiones de 
Asuntos Municipales, de Comercio y de Asuntos 
Cooperativos, Mutua/es y de Organismo~ No Gu
bernamentales.) (T.P. N" 235, pág. 10951.) 

-De los seftores diputados Castro y Villalba: ré
gimen de declaración jurada de bienes radicados en 
el exterior (8.444-D.-2001). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 235, pág. 10953.) 

• 

• 

• 
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-De los seflores diputados Villalba y Castro: ac

tualización salarial mensual mediante el coeficiente 
de estabiliza:ción de referencia publicado por el Ban
co Central de la República Argentina (8.445-D.-2001). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Previsión y Seguridad Social y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 235, pág. 10954.) 

-Del seflor diputado Villalba y otro: excepciones 
al corralito y a la pesificación compulsiva (8.446-D.-
2001). (A las comisiones de Finanzas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 235, pág. 10955.) 

-De los sefl.ores diputados Cappelleri y Di Leo: 
declarar de interés legislativo nacional los actos con
memorativos del bicentenario de la fundación de 
Lobos, provincia de Buenos Aires, a celebrarse en 
2002 (8.447-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) 
(T. P. N° 236, pág. 10959 .) 

-Del señor diputado lparraguirre y otros: trans
ferir a titulo oneroso al superior gobierno de la pro
vincia de Santa Fe, la propiedad de un inmueble del 
Estado Nacional, situado en la Ciudad Capital. 
(8.448-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
General, de Transportes y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N°236, pág. 10961.) 

-Del seflor diputado Fernández Valoni: prohibir 
por 180 dias los viajes al exterior de funcionarios 
del Estado (8.452-D.-2001). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Constitucio
nales;) (T.P. ~ 236, pág. 10962.) 

-De la seflora diputada Isla de Saraceni y otros: 
creación de la comisión bicameral permanente de 
control del Banco Central de la República Argenti
na (8.453-D.-2001). (A las comisiones de Finanzas, 
de Asuntos Constitucionales y de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) (T.P. N° 236, pág. 10963.) 

-Del seflor diputado Cambareri y otros: impuesto 
extraordinario sobre la producción de hidrocarbu
ros líquidos en boca de pozo (8.454-D.-2001). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Ener
gia y Combustibles.) (T.P. N° 236, pág. 10963.) 

-Del señor diputado Menem y otros: régimen de 
derecho de exportación a productos, subproductos 
y derivados agropecuarios (8.460-D.-2001). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio.) (T.P. ~ 236, 
pág. 10968.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (J. C.): modifica
ción de la comisión ley 23.091 (locaciones urbanas): 
modificaciones (8.464-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación General y de Vivienda y Ordenamien
to Urbano.) (T. P. ~ 236, pág. 1 0969.) 

-Del señor diputado Iparraguirre: creación del 
formulario terapeútico nacional (8.466-D.-2001). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Comercio, de Industria y de Defensa del Con
sumidor.) (T.P. N° 236, pág. 10970.) 

-Del seflor diputado Baladrón y otros: renegocia
ción de los contratos de obras y servicios públicos 
(8.471-D.-2001). (A las comisiones de Obras Públi-

cas, de Presupuesto y Hacienda y de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) (T.P. ~ 236, pág. 10972.) 

-De la señora diputada Rivas: implementación en 
los establecimientos de educación media de una cla
se especial referida a los acontecimientos del 24 de 
marzo de 1976 (8.477-D.-2001). (A la Comisión de 
Educación.) (T.P. N° 236, pág. 10975.) 

-De los sefl.ores diputados Di Leo y Cappelleri: 
adopción de precios competitivos para combusti
bles (8.482-D.-2001). (A las comisiones de Comer
cio, de Energía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 236, pág. 10978.) 

XI 
Proyectos de resolución 

-De los señores diputados Roggero y Corchuelo 
Blasco: girar los fondos para el Instituto Nacional de 
Microbiología "Doctor Malbran" y remisión de las 
partidas presupuestarias pertenecientes a los ~sti
tutos que conforman la Adminsitración Nacional de 
Laboratorios e Institutos (ANLIS) (6.430-D.-2001). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Públicay 
de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. ~ 159, pág. 8182.) 

-Del sefl.or diputado Ayala: pedido de informes 
sobre la construcción de un hotel cinco estrellas en 
el tramo de la avenida Alvear, entre las calles Rodrí
guez Peña y Montevideo, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (6.433-D.-2001). (A las comisiones 
de Asuntos Municipales, de Cultura y de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T.P. ~ 159, pág. 8184.) 

-De la senora diputada Foglia: pedido· de infor
mes sobre un posible incremento en las tarifas aé
reas internacionales y de cabotaje (6.438-D.-2001). 
(A las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 159, pág. 8214.) 

-Del senor diputado Mastrogiacomo: pedido de 
informes sobre la decisión adoptada por la Asocia
ción del Fútbol Argentino (AFA) con la divisional 
reserva respecto de suspender los campeonatos 
que se jugaban los domingos (6.440-D.-2001). (A la 
Comisión de Deportes.) (T.P. N° 159, pág. 8215.) 

-Del señor diputado Villalba y otros: adoptar las 
medidas conducentes para conocer los hogares don
de convivan parejas del mismo sexo, al realizarse el 
Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 
2001 ( 6.445-D. -2001). (A la Comisión de Población y 
Recursos Humanos.) (T.P. N° 159, pág. 8218.) 

-De la seflora diputada García de Cano y otros: 
festejos con motivo del centenario de la fundación 
de la ciudad de Villa Clara, a realizarse del 24 al 27 
de enero de 2002 en la provincia de Entre Ríos 
(6.448-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 159,pág. 8219.) 

-De la seflora diputada Ferrero: pedido de infor
mes sobre las medidas adoptadas· para efectuar las 
vacunaciones necesarias ante un eventual ataque 
bacteriológico (6.453-D.-2001). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (T. P.~ 160, pág. 8229.) 
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-De.la señora diputada Ferrero:. pedido de in
formes sobre las medidas adoptadas por los co
rreos que operan en el país a fin de prevenir lama
nipula.ción de cartas spspechosas de contener 
antrax 1,1 ptros agentes virósicos (6.454-D.-2001). (A 
las com)~iones de Comunicaciones e Informática 
y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 160, 
pág.8230.) . 

..:.ne_lfl §eñora diputada Ferrero: pedido de infor
mes sobq~ .la cantidad de documentos nacionales 
de identicJad sustraídos de las dependencias del Re
gistro Nacional de las Personas que operan en d 
país (6.455-D.-2001). (A la Comisión de Población 
y Recursos Humanos.) (T.P. N° 160, pág. 8230.) 

-Del señor diputado Balián: Festival de la Bue
na Mesa, fiesta' anüal a realizarse en la ciudad cor
dobesa P!! .SanFrancU;co (6.460-D.-2001). (A la Co
misión. de turismo.) '(t.P. N° 160, pág. 8233.) 
-Delseñ~ diputado Femández Valoni: disponer 

las medidas conducentes a intervenir en la situa
ción originada pQ¡: la . construción de un hotel en 
adyacencias de la Nunciatura Apostólica, (6.462~D.-
200 1). (A las cQmisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Asuntos Municipales y de Cultura.) 
(T. P. No 160, pág .. 8~35.). . . 

-Del diputado González (0. R.) y otros: pedido 
de informes sobre. el funcionamiento del Sistema 
Nacional de Control de Al.imentos (SNCA) creado 
por decreto 815/99 (6.464-D.-2001). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería y de Acción So
cial y Salud Pública.) (T.P N° 160, pág. 8236.) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infor
mes.sobre el fondo fiduciario para obras de infraes
tructura vial (6.466-D.-2001). (A las comisiones de 
Transportes, de Obras Públicas, de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda) (T.P. N° 160, pág. 8238.) 

-De la señora diputada Bevacqua y otros: pedi
do de informes sobre el grupo Marsans actual con
cesionario de Aerolíneas Argentinas Sociedad 
Anómin~ .(6.467-D.-2001). (A la Comisión de Trans
pottes;).(T:P, N~l60, pág. 823,8.) 

-De ia' seflóra diputada Chiacchio: pedido de in
formes sobr:e axhibición·eu la Legislatura porteña 
de \m esontorio, que.-habria:pertenecido a Eva Perón 
(6.410-D.-2001). (A las comisiones de Asuntos Mu
nicipálesy de Cultura) (T.P N° 160, pág. 8241.) 

-Del señor diputado Polino y otros: pedido de 
informes ·sobre ·la impresión de guias telefónicas en 
la,República Oriental del Uruguay (6.474-D.-2001). 
(AJas comisiones. de Economía y de Comunicacio
nes e Infonnática.)(T.P. N° 160, pág. 8243.) 

-De·la señorá diputada Foglia: pedido de infor
mes sobre los planes sociales implementados por 
el Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambien
te; desarróllados.. y ·ejecutados por organizaciones 
no gubernamenta,les,(ONG) (6.478-D.-2001). (A las 
·comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Asuntos Cooperdttyos, Mutua/es y de Organizacio
nes No Gubernamentales.) (T.P. N° 160, pág. 8248.) 

-Del señor diputado LafaUa y otros: invitar al se
ñor interventor en el INSSJP, don Raúl Pistorio, a 
una reunión conjunta de las comisiones competen
tes de la Honorable Cámara de Diputados (6.47?-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Tercera Edad.) (T. P. N° 160, pág. 824 9.) 

-De la señora diputada González (M. A.) y otros: 
pedido de informes sobre los montos recaudados por 
aporte de los trabajadores, contribuciones patrona
les y transferencias a la ANSES de impuestos espe
cíficos desde enero de 2000 (6.482-D.-200 1). (A 1~ 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Previ
sión y Seguridad Social.) (T.P N° 160, pág. 8259.) 

-Del señor diputado Gariglio: disponerlasme
didas tendientes a efectuar. obr¡¡.s . de ilumjnación .en. 
el cruce de las rutas nacional 19 y provincial 13 en 
el tramo desde la ciudad de Santa Fe (Santa Fe) y 
San Francisco (Córdo\:>a) (6.485-D.-2001). (A lasco
misiones de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 160,pág. 8251.) . . . . 

-Del señor diputado Gariglio: felicitar a los. inte
grantes de la comisión directiva y a la comunidad 
deportiva del _club deportivo Mitre de Landeta, pro
vincia de Santa Fe, poda actividad desarrollada du
rante cincuenta.años (6.488-D.-2001). (A la Comi-
sión de Deportes.) (T.P. No 160, pág. 8252.) ·. 

-Del señor diputado Vago y otros: implementar_~ 
la brevedad un estudio del acuífero Puelche a efec" 
tos de conocer las causas del ascenso de las napas 
freáticas, posibilitando un conjunto de acciones y 
qbras (6.490-D.-2001). (A las comisiones de Obras 
Públicas y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T.P. N° 160, pág. 8252.) · 

-De la señora diputada González (M. A.) y otros: 
abstenerse de transferir la ANSES a otra área adminis
trativa que no dependa en forma directa del Ministe
rio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Hu
manos (6.491-D.-2001). (A la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social.) (T.P ~ 160, pág. 8254.) 

-Del señor diputado Di Cola: trabajo de desci
framiento del genoma del virus que ataca al maíz (zea 
mayz) denominado Mal de Río Cuarto, realizado por 
el Instituto de Biotecnología del INTA de Castelar, 
provincia de Buenos Aires (6.496-D.-2001). (A las 
comisiones de Agricultura y Ganadería y·de Cien
cia y Tecnología.) (T.P. N° 161, pág. 8264.) 

-De la señora diputada .H~rzo,vich: seminario in
ternacional "Dirigencia y discapacidad: estrategias 
para el cambio" (6.497-D.-2001). (A la Comisión de 
Discapacidad.) (T.P. N° 161, pág. 8265.) · 

-Del señor diputado Iparraguirre: difusión de la 
Fiesta del río (6.500-D.-2001). (A las comisiones de 
Cultura y de Intereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios.) (T.P N° 161, pág. 8265.) 

-Del señor diputado Scioli y otros: beneplácito 
por la obtención del subcampeonato por parte.del 
Seleccionado argentino de hockey sobr~ patín en 
el XXXV campeonato mundial (6.509-D.-2001). (Ala 
Comisión de Deportes.) (T.P. N° ,161, pág. 8268.) 

• 

• 

• 

• 
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-Del señor diputado Zacarias: pedido de infor" 
• mes sobre las razones que utilizaron las autorida

des de LT 1 4 radio General Urquiza de Paraná, pro
vincia de Entre Ríos, para dejar cesantes a los 
periodistas Antonio Tardelli y Tomás Ojeda (6.511-
D.-2001). (A las comisiones de Libertad de Expre
sión, de Comunicaciones e Informática y de Legis
lación del Trabajo.) (T.P. N" 161, pág. 8269.) 

-De la señora diputada Savron y otros: modifi
cación de la resolución del Honorable Congreso de 
la Nación del 13 de noviembre de 1991, mediante la 
cual se crea la compensación resarcitoria temporaria 
para los legisladores nacionales que al dejar su man
dato no puedan acceder a una jubilación (6.515-
D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(T.P No 161, pág. 8280.) 

-De la señora diputada García de Cano y otros: 
XXII Fiesta Provincial del Gurí Entrerriano (6.520-
D.-2001). (A las comisiones de Cultura y de Fami-

• lia, Mujer y Minoridad.) (T.P N° 161, pág. 8288.) 
-De la señora diputada Curletti y otros: VI Con

greso Regional y IV Nacional de Folklore (6.523-D.-
2001). (T.P No 161,pág. 8290.) 

-De los señores diputados Curletti y Geijo: pedi
do de informes sobre la suspensión de pagos a 
prestadores de servicios médico-asistenciales por parte 
del PAMI, en la provincia del Chaco (6.524-D.-2001). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Tercera Edad.) (T.P N" 161, pág. 8291.) 

-De los señores diputados Curletti y Geijo: dar 
cumplimiento de lo pactado mediante el convenio 
de asistencia financiera en lo concerniente a la pro
vincia del Chaco, suscrito el 23 de enero de 200 l 
por el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Provin
cial y la Secretaría de Programación Económica y 
Regional del Ministerio de Economía de la Nación 
(6.525-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 161, pág. 8291.) 

e -De los señores diputados Curletti y Geijo: con-
templar el presupuesto del Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria -INTA-, en lo concernien
te al sostenimiento del plan pro-huerta, para el 
proximo, ejercicio fiscal (6.526-D.-2001). (A lasco
misiones de Agricultura y Ganadería, de Ciencia 
y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N" 161, pág. 8291.) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes sobre el incremento de la cota 83 en el embalse 
Yacyretá y el estado del programa de reservas na
turales y biodiversidad (6.528-D.-2001). (A las co
misiones de Energía y Combustibles, de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de 
Obras Públicas y de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (T.P. N° 161, pág. 8292.) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor-
• mes sobre el aumento en el nivel del agua en los 

esteros del lberá en la provincia de Corrientes, por 
eun eventual relación con la represa Yacyretá (6.529-
D.-2001). (A la Comisión de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. N" 161, 
pág. 8292.) 

-Del sefl.or diputado Roggero y otros: declarar 
en estado de emergencia agropecuaria (ley 22. 913) 
a los departamentos afectados por las inundacio
nes en las provincias de Buenos Aires, Córdoba, 
La Pampa y Santa Fe (6.535-D.-2001). (A las comi
siones de Agricultura y Ganaderia, de Economías 
y Desarrollo Regional y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P No 161, pág. 8297.) 

-De los señores diputados Salvatori y Savron: 
pedido de informes sobre las condiciones en las que 
se encuentran los institutos de detención de meno
res, en cuanto a su capacidad de alojamiento, se
guridad, equipo de profesionales, infraestructura y 
financiamiento (6.543-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Familia, Mujer y Minori
dad.) (T.P No 161, pág. 8312.) 

-De los señores diputados Salvatori y Savron: pe
dido de informes sobre el atraso en la contestación 
de pedidos de informes judiciales requeridos a la DGI 
(6.546-D.-2001). (A las comisiones de Justicia y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P N° 161, pág. 8314.) 

-De los señores diputados Salvatori y Savron: 
urgente atención de los pacientes graves pertene
cientes a la obra social de los jubilados, PAMI, e 
informe sobre la situación del organismo en lo refe
rido a la reducción de las prestaciones (6.547-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Tercera Edad.) (T.P N° 161, pág. 8315.) 

-De los sefl.ores diputados Salvatori y Savron: 
pedido de informes sobre el destino de los fondos 
para combatir el hanta virus en Junin de los Andes, 
provincia del Neuquén (6.548-D.-2001). (A las co
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (T.P N° 161, pág. 8315.) 

-De los sefl.ores diputados Salvatori y Savron: 
pedido de informes sobre la existencia de un orga
nismo que cumpla la tarea de intermediación entre 
investigadores y científicos y el sector de la pro
ducción (6.550-D.-2001). (A la Comisión de Cien
cia y Tecnología.) (T.P N° 161, pág. 8316.) 

-De los sefl.ores diputados Salvatori y Savron: 
pedido de informes sobre el envio de las partidas 
correspondientes a los meses de junio, julio y agos
to de 2001 a la Universidad del Comahue (6.552-D.-
2001)- (A las comisiones de Educación y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 161, pág. 8318.) 

-De los sefl.ores diputados Soñez y Giles: pedido 
de informes sobre la confección de los planes de ma
nejo de las áreas protegidas bajo la órbita de Admi
nistración de. Parques Nacionales (6.558-D.-2001). (A 
la Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
de/Ambiente Humano.) (T.P. N° 162, pág. 8327.) 

-Del sefl.or diputado Soñez y otros: repudio de 
las declaraciones del señor Ministro de Salud de la 
Nación, sobre la presencia de antrax en la Argenti
na (6.559-D.-2001). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (T.P. N° 162, pág. 8327.) 
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-Del señor diputado Vago y otros: derogar el de
creto 1021196, por el cual se convocó a un arbitraje 
entre el grupo Bulgheroni y el Estado nacional, a 
fm de resolver la deuda que mantiene el grupo con 
el fisco (6.561-D.-2001). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 162, pág. 8330.) 

-Del señor diputado Vago y otros: pedido de in
formes sobre la existencia de una deuda que man
tiene el grupo Bulgheroni con e~ Estado nacional 
(6.562-D.-2001), (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. ~162, pág. 8331.) ; · 

-Del señor dipu,ta,do Giles y otros: adoptar me
didas. conducentes a impedir la caza ilegal· del cier
vo colorado (cervJis e/aphus) dentro del Parque Na
cional Nahuel Huapi (6.565-D.-2001). (A las 
comisioties de Legislación Penal y de Recui·sos Na
turales y Conservación ele/ Ambiente Humano.) 
(IP No 162, pág. 8337.) . 

-Del señor diputádo Borrelli: • pedido de informes 
sobre las medidas preventivas del servicio telepostal 
en la difusión por ese medio de sustancias 
bacteriológicas o microorganismos contagiosos, no
civos ¡;>ara la salud pública (6.569-D.-200 1). (A lasco
mis(qnes de Comunicaciones e Informática y de Ac
ción Social ySalud Pública.) (T.P. N° 162, pág. 8340.) 

-De la sefiora diputada Drisaldi: pedido de in
formes sobre el riesgo ambiental (cianuro y conta
minación radiactiva) en la localidad de Esquel y 
zona de influencia por el proyecto de explotación 
de una mina aurifera denominada El Desquite (6.574-
D.-2001). (A las comisiones de Minería, de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 
162,pág. 8342.) 

-De la señora diputada Drisaldi: beJ;Iephi~ito por 
la celebración del aniversario de la consolidación 
jurídica de la Prefectura Naval Argentina, a conme
morarse el29 de octubre de 2001 (6.575-D.-2001). (A 
la Comisión de Seguridad Interior.) (T.P. N° 162, 
p¡íg. 834~.) . . . 

-Del señor 'diputado Romero: controlar la entra
da irrestricta de producción hortícola del Mercosur, 
que .~stable()(( una. competencia desleal con las pro
vincias productorás del NOA (6.576-D.-2001). (A las 
comisiones de Mercosur, de Agricultura y Gana
del!'!a..y de Ecpr¡o1níás y Desarrollo Regional.) (T.P. 
N°l02, )Jág. ~344) , . 

-Del señor diputado Romero: dispo~r ~a ur
ge¡:lte reprqgramación de las cuotas correspondien
tes al presupuesto del INTA, que permita continuar 
C()n las a'étividades de los productores agropecua
rios (6.57(-l).-2001), (A las corilisiones de Ciencia 
y Tecnologia y de Agricultura y Ganadería.) (T.P. 
N° 162, pág. 8345.) . 

-De la señora . diputada Arnaldi: II Encuentro 
"Merlo víve el 'folklore del país" (6.578-D-200 1 ). (A 
la Comisiónde Cultura.) (T.P. N6 167, pág. 8345.) 

-De la se.ñora diputada Palou: ,pedido de infor
mes sobre la pesca. depredatoria . que practican los 
brasileños en el río Uruguay frente d las costas del 

norte correntino (6.579-D.-200 1). (A las comisiones 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T.P. N° 162, pág. 8346.) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes sobre la autorización para el ingreso de buques 
japoneses llamados poteros, para pescar calamar en 
la zona del golfo Nuevo W580-D.-2001). (A las co
misiones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios, de Industria y de Defensa Nacio
nal.) (T.P. N° 162, pág. 8346.) 

-Del señor diputado Polino y otros: murales 
Tandil2001 (6.581-D.-2001). (A la Comislón de Cul
tura.) (T.P. N° 162, pág. 8348.) 

-Del señor diputado Polino y otros: pedido de 
informes sobre los motivos por los cuales se auto
ri~o al com~esionario Aeropuertos Argentina 2000 
Sociedad ,Anórnina, el cobro de una tasa por el ser
vicio de carros portaequipajes en el Aeropuerto In
ternacional de Ezeiza, provincia de Buenos Aires 
(6.582-D.-2001). (A las comisiones de Transportes y 
de Defensa de/ Con~wi'lidor.) (T.P. N° 162, pág. 8347.) 

-Del señor diputado Giles y otro: pedido de infor
mes sobre cuestione.s relacionadas con la autorización 
oficial para que barcos japoneses pesquen calamar 
(calamar i/lex) en el Mar Argentino (6.585-D.-2001). 
(/1 las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios, de Industria y de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T.P ~ 163, pág. 8360.) 

-De los señores diputados Vitar y Rivas (J.): ra
tificar el rechazo por manifiesta inhabilidad moral y 
política del diploma al diputado electo por la pro
vincia de Tucumán Domi~go Antonio Bussi 
(6.586-D.-2001). (A las comision?s de Peticiones, 
Poderes y Reglamento y de Asuntos Constitucio
nales.) (T.P. N° 163, pág. 8361.) · · 

-De la señora diputada Müller: jornadas "fuer
tes, transgresoras y militantes mujeres argentinas" 
(6.590-D.-2001). (A la Comisión de Familia, Mujer 
y Minoridad.) (T.P. N° 163, pág. 8369.) 

-Del señor diputado Escobar y otros: pedido de 
informes sobre ·los trámites que se encuentran de
morados injustificadamente en la ANSES (6.592-D.-
2001). (A la Comisión de Previsión y Seguridad So
cial.) (T.P. N° 163, pág. 8370.) 

-Del señor diputado Escobar y otros: rechazo de 
la intención del Poder EJecutivo de eliminar el Tribu
nal de Tasaciones de la Nación (6.594-D.-2001). (A la 
Comisión de Obras Públicas.) (T.P. N" 163, pág. 8371.) 

-Del sefior diputado Vitar: adoptar medidas ten
dientes a agilizar el trámite por el cual se otorgan los 
beneficios previsionales al sistema de capitalización; 
e informar sobre las medidas de control por la 
superintendencia de las AFJP sobre las empresas de 
su ámbito (6.596-D.-2001). (A la Comisión de Previ
sión y Seguridad Social.) (T.P. N° 163, pág. 8373.) 

-Dei sefior diputado Pepe: realizacion del evento 
"Cuentos por la paz del mundo" (6.597~D>2001): (A 
la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 163, pág. 8373.) 

• 

• 

• 

• 
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-Del señor diputado González (0. R.) y otros: pro-
• yecto nniversidad del Comic, propiciado por el Ins

tituto Universitario Nacional de Arte (IUNA) y del 
departamento de artes visuales "Prilidiano Pueyrre
don", de difusión, promoción y desenvolvimiento 
de la cultura popular (6.598-D.-2001). (A la Comi
sión de Educación.) (T.P N° 163, pág. 8374.) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes sobre el contrato de trabajo entre el señor Ri
cardo Raúl Rosales, asesor del directorio en mate
ria de prensa, y el Banco de la Nación Argentina 
(6.603-D.-2001). (A la Comisión de Finanzas.) (T.P 
N° 163, pág. 8378.) 

-De la señora diputada Ferrero: beneplácito por 
el impulso al turismo que constituye el espectaculo 
"Los preparativos del Ejército de los Andes" combi
nado con l.lna visita guiada al campamento del 
Plumerillo en la provincia de Mendoza (6.607-D.-2001). 
(A la Comisión de Turismo.) (T.P N° 164, pág. 8413.) 

• -De la senora diputada Ferrero: pedido de infor-
mes: sobre las acciones desarrolladas en los dos úl
timos años por el Consejo Nacional de la Niñez, Ado
lescencia y la Familia con relación a la erradicación 
del trabajo y la mendicidad infantiles (6. 609-D.-200 1 ). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Familia, Mujer y Minoridad.) (T.P N° 164, pág. 8413.) 

• 

-De la señora diputada Ferrero: pedido de infor
mes sobre la denominada universidad popular ma
dres de Plaza de Mayo (6.610-D.-2001). (A las comi
siones de Educación y de Seguridad Interior.) (T.P 
N° 164,pág. 8412.) 

-De la señora diputada Ferrero: declaración de 
interes parlamentario y turístico de la página web 
"El club tango tour" (www.tangotour.com.ar) (6.611-
D.-2001). (A las comisiones de Turismo y de Cultu
ra.) (T.P N° 164, pág. 8414.) 

-Del señor diputado Cafiero: pedido de informes 
sobre los motivos por los cuales se accedió al cie
rre de la representación de la secretaría general de 
la OEA en nuestro país a partir del 1 o de enero de 
2002 (6.613-D.-2001). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T.P N° 164, pág. 8415.) 

-De la señora diputada Carrió y otros: promo
ver juicio político al señor ministro de Economía, Do
mingo Felipe Cavallo (6.614-D.-200 1 ). (A la Comisión 
de Juicio Político.) (T.P ~ 164, pág. 8416.) 

-Del señor diputado Corchuelo Blasco: adoptar 
medidas tendientes a la repavimentación de la ruta 
nacional número 40 en el tramo Esquel-Leleque en 
la provincia del Chubut (6.616-D.-2001). (A lasco
misiones de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P 
N° 164, pág. 8424.) 

-De la señora diputada Stolbizer y otros: pedido 
de informes sobre la contratación como asesor del 
ministro de Economía al señor Jacob Frenkel (6.618-

• D.-2001). (A las comisiones de Economía y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 164, pág. 8425.) 

-Del señor diputado Lanza y otros: pedido de in
formes sobre cuestiones relacionadas con la perse-

cución, tortura y muerte de menores en la provincia 
de Buenos Aires (6.621-D.-2001). (A las comisiones 
de Legislación Penal, de Familia, Mujer y Minori
dad y de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P N° 
164,pág. 8427.) 

-Del señor diputado Valdovinos y otros: invitar al 
señor ministro de Salud de la Nación, doctor Héctor 
Lombardo, a concurrir a la Honorable Cámara de Di
putados (6.622-D.-2001). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P N° 164, pág. 8428.) 

-De los señores diputados Valdovinos y Gorvein: 
pedido de informes sobre la incorporación a la su
perintendencia de servicios de salud, de personal 
bajo la modalidad de locación de servicios y de obra 
(6.623-D.-2001). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T.P N° 164, pág. 8430.) 

-Del señor diputado Roggero y otros: pedido de 
informes sobre cuestiones relacionadas con la con
tratación profesional del señor Jacob Frenkel por 
parte del sefior ministro de Economía de la Nación 
Domingo Cavallo (6.624-D.-2001). (A las comisiones 
·de Economía y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 164, pág. 8430.) 

-De la señora diputada Camaño y otros: abste
nerse de gestionar, proyectar o disponer cualquier 
modificación a la ley 19.032 de creación del Institu
to Nacional de Servicios Soqiales para Jubilados y 
Pensionados (6.626-D.-2001). (A las comisiones de 

· Acción Social y Salud Pública y de Tercera Edad.) 
(T.P ~ 164, pág. 8432.) 

-De la señora diputada Inda: muestra del escul
tor frances Auguste Rodin, a realizarse del 16 de oc
tubre hasta fines de noviembre de 2001 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (6.629-D.-2001). (A 
la Comisión de Cultura.) (T.P N° 165, pág. 8439.) 

-De la sefiora diputada Inda: muestra del maes
tro Antonio Berni denominada Los Monstruos, ac
tualmente en exhibición en el Centro Borges de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (6.630-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura.) (T.P N° 165, pág. 8439.) 

-Del señor diputado CavaUero: disponer las me
didas conducentes a reestablecer los servicios de 
salud a los afiliados del PAMl (6.631-D.-2001). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Tercera Edad.) (T.P N° 165, pág. 8439.) 

-De la sefiora diputada Alarcia y otros: interpe
lación al jefe de Gabinete de Ministros, Chrystian 
Colombo (6.632-D.-2001). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Tercera Edad.) 
(T.P ~ 165, pág. 8440.) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes sobre la contratación directa de papel membre
tado sin numerar efectuada por la Dirección Nacio
nal de Migraciones (6.634-D.-2001). (A las 
comisiones de Población y Recursos Humanos y 
de Obras Públicas.) (T.P. N° 165, pág. 8441.) 

-De la señora diputada Stolbizer y otros: dispo
ner una reunión conjnnta del Consejo de Seguridad 
Interior y del Consejo Federal de Derechos Huma-
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nos con el fin de con~~derar la depuncia de la Su
prema Corte de Justicia de la provincia de Buenos 
Aires sobre ·los menores muertos· por los' enfren
tamientos policiales fraguados (6.635-D.-2001). (A 
las comisiones de Legislación Penal, de Familia, 
Mujer y Minoridad y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (T.P. N° 165, pág. 8441.) 

-De los señores diputados Curletti y Geijo: dis
poner las medidas.. conducentes a incluir en las asig
naciones:de los programas s.ociales a los jóvenes me
nores,..p~,diec.~9.~h<uñ,os (6.636-D.-2001). (A las 
comisfpnes. qe ,¡l.cción. S()cial y Salud Públic.a y de 
Familia,}.fuj.fúiMinoridOd) (T.P. N° 165, pág. 8442.) 

-De la' señora diputada Barbagelata y otros: pe
dido de info~s sobre diversas cuestiones relacio
nadas con el control ejercido por el Enle Triparlilo 
de Obras y Semcios ~a,nitarios (EJ_QSS) en la pres
tación de los s~f:yicíps por part~ de la concesionaria 
Aguas Argentinas Sociedad Anónima (6.642-D.-
2001). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 165, pág. 8448.) 

-Del señor diputado Cavallero: revocar la deci
sión del Ministerio de Economía-Secretaría de Trans
porte de eliminar el subsidio anual otorgado por diez 
años (hasta 2005), a la empresa Hidrovía Sociedad 
Anónima, concesionaria del acondicionamiento de 
las vías navegables del río Paraná (6.644-D.-2001). 
(Alas comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Obras Públicas.) 
(T. P. N° 165, pág. 8449.) . 

-Del señqr diputado Gilrvein: pedido de informes 
sobre el recorte de fondos para el programa de sa
lud PROF, que dejaría sin asistencia a cuatrocien
tos treinta mil personas (6.650-D.-2001). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (TP. No 
165,pág. 8453.) ' 

-Del sefior diputado.:Gilryein: Pedido de informes 
sobre la instrum,:ntación del operativo Vigía III, por 
el cual se ,controla el 9spacio áereo de la región nor
deste ~el ,P\IÍS, con e1 fin de .~etectar posibles vue
los ilegales (6.651-D.-2001). (AlaComisión de De-
fetúaNac~ó'nal.)JtP. N~}65, ¡>ág. 8452.) . · 

-DttLséñ~t;_di:i>ut8~~·s~opek disponer lás medi
das,~J;uJu~l"\\cr" a fj.\)-~éri el marco de la ley 25.414, 
de facultade~ ,ill<legada~, intr<?duzca ciertas modifi
cacio[\es en 1¡¡ Léy de Ministerios: eliminar el Mi
nist,(:rió de' Síirlid yr&m!phizarlb' por el Consejo Fe
deral de Salud '(COFES'A), eliminar el Ministerio de 
oe~aifolld · Sóci~l y Medio Ambiente y sustituirlo por 
el Consejo Federal de Desarrollo Social (Cofedeso), 
y eliminar el Ministerio de Educación y sustituirlo 
por ·el Consejb Federal de Educación'{COFEDU); re
presentación de las provincias (6.656-D.-200 1). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 
165,pág. 8455.) _; ; 

-De la señora diputada Stolbiter y otros: pedido 
de informes sobre la' no partiéipacion de la Argenti
na en la ;reunión del Grupo de AtlHión ,Financiera ln
Ú:mácional sobre Blanqueo de·Capitales (GAFI) rea
lizada en Washington '(Estados Wnldos de América) 

para coordinar meliidas contra el financiamiento 
mundial de las acciones terroristas (6.657-D.-2001) . 
(A las comisiones de Legislación Penal y de Fi
nanzas.) (f.P. N° 165, pág. 8458.) 

-De la señora diputada Méndez de Medina Lareu 
y otros: creación de una comisión ad hoc integrada 
por cinco diputados, como veedores del acto elec
toral del 4 de noviembre de 200 1 en la provincia de 
Corrientes para la elección de gobernador y 
vicegobernador (6.658-D.-2001). (A las comisiones 
de Peticiones, Poderes y Reglamento y de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P, N° 165, pág. 8459.) 

-De la señom diputada Amaldi: Segundo Encuen
tro Nacional del Folklore en Merlo (6.659-D. -200 1). (A 
la Comisión de Cultura) (T.P. N° 165, pág. 8460.) 

-De la señora diputada Amaldi: Primer Encuen
tro Cultural de Jóvenes de Merlo (6.660-D.-2001). (A 
la Comisión de Cultura.) (f:P No 165, pág. 8460.) 

-Del señor diputado Scioli: beneplácito por re
sultados obtenidos por los atletas argentinos que 
participaron en el XXXIII Campeonato Sudamerica
no Juvenil de Atletismo y en el XI Campeonato 
Panamericano de Atletismo Juvenil en octubre de 
2001 (6.662-D.-2001). (A la Comisión de Deportes.) 
(f.P. N° 165, pág. 8461.) 

-Del señor diputado Scioli: beneplácito por la 
actuación del golfista José Cóceres, al ganar el 
National Car Rental Golf Classic, en los Estados Uni
dos de América (6.663-D.-2001). (A la Comisión de 
Deportes.) (l'.P. N° 165, pág. 8462.) 

-Del señor diputado Cavallero: pedido de infor
mes sobre la adjudicación y cronograma de inicio 
de reparación y mantenimiento de accesos a la ciu
dad de Rosario, provincia de Santa Fe (6.665-D.-
2001). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T.P. N° 165, pág. 8464.) 

-De la señora diputadli Bevacqua y otros: pedi
do de informes sobre la intervención del Estado Na
cional en las negociaciones con la SEPI para la venta 
de Aerolíneas Argentinas al grupo Marsans (6.668-
D.-2001). (A las comisiones de Legislación del Tra
bajo, de Transportes y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T.P. N° 165, pág. 8466.) 

-Del señor diputado Tazzioli y otros: pedido de in
formes sobre la emergencia hídrica que sufren las pro
vincias de Córdoba, Buenos Aires, Santa Fe y La Pam
pa (6.675-D.-2001). (A las comisiones de Economías y 
Desarrollo Regional, de Presupuesto y Hacienda y 
de Agricultura y Ganaderia) (f.P N° 166, pág. 8476.) 

• 

• 

• 

-Del señor diputado Giles y otros: adhesión a la 
Declaración Reunión de Redes de la Sociedad Civil 
de América Latina y Caribe, la sociedad civíl en ca
mino hacia Johannesburgo, acordada el 20 de octu
bre de 2001 en Río de Janeiro,Brasil (6.677-D.-2001). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cu/. 
to y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (T.P. N° 166, pág. 8478.) e 
~De la señora diputada Ferrero: inauguración del 

centro. dem;¡minado F otoespacio. del Retiro ubicado en 
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la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (6.682-0.2001). 
(A la Comisión de Cultura) (T.P N° 166, pág. 8483.) 

• -De la señora diputada Ferrari y otros: cumplí 
con la ejecución presupuestaria para el Instituto Na
cional del Teatro (6.683-D.-2001). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda) (T.P. N° 166, pág. 8483.) 

-Del señor diputado Das Neves: pedido de infor
mes sobre la situación institucional por la que atra~ 
viesa la Comisión Nacional de Energía Atómica 
(6.686-D.-200 1). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
w 166;pág. 8487.) 

-De la señora diputada Tulio y otros: pedido de 
informes sobre los recortes presupuestarios que vie
ne sufriendo la Secretaría de Cultura de la Nación y 
las dificultades ocasionadas por ellos (6.688-D.-
2001). (A las comisiones de Cultura y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 166, pág. 8488.) 

-De la señora diputada Savron y otros: promo
cionar en el exterior los sitios con aptitud forestal, 

e de acuerdo con las recomendaciones del Protocolo 
de Kyoto (6.692-D.-2001). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P N° 
l66,pág. 8491.) 

-Del señor diputado Varese: abstenerse de apli
car el descuento del 13 % en los haberes previsio
nales del sector, segun lo díspuesto por la ley 
.25.453, de déficit cero (6.696-D.-2001). (A las. comi- . 
siones de Presupuesto y Hacienda y de Previsión 
y Seguridad Social.) (T.P N° 166, pág. 8494.) 

-Del señor diputado Varese: evaluación por par
te del Honorable Congreso de las consecuencias a 
las que se arribó en las actuaciones judiciales tra
mitadas en el expediente 7723/98 caratulado "Olmos, 
Alejandro sobre denuncia" por el Juzgado Nacio
nal en lo Criminal y Correccional Federal N° 2 de la 
Capital Federal para determinar la legitimidad de 
cada uno de los créditos que originan la deuda ex-

• terna (6.697-D.-2001). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Finanzas y de Justicia.) (T.P. 
N° 166, pág. 84 96.) 

-Del señor diputado Varese: incluir los recursos 
presupuestarios necesarios para continuar las obras 
de construcción de la Central Atucha II (6.699-D.-
2001). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles, de Ciencia y Tecnología y de Obras Públi
cas.) (T.P. N° 166, pág. 8498.) 

-Del señor diputado Varese: disponer las medidas 
conducentes a aplicar la plena vigencia de la ley 
25.053, en cuanto a montos y vigencia del Fondo Na
cional de Incentivo Docente (6.700-D.-2001). (A la 
Comisión de Educación.) (T.P. N° 166, pág. 8499.) 

-Del señor diputado Varese: disponer las medi
das conducentes a respetar las pautas coparticipa
bles contenidas en los pactos de responsabilidad 

• fiscal, firmados con las provincias argentinas des
de fmes de 1999 y hasta la fecha (6.701-D.-2001). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
166, pág. 8500.) 

-Del señor diputado Varese: disponer las medi
das conducentes a modificar la resolución 313/83 
del Ministerio de Trabajo, en el sentido de incluir 
en el campo laboral identificado en la misma a los 
profesionales técnicos en higiene y seguridad en el 
trabajo egresados después de la resolución citada 
(6.702-D.-2001). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) (T.P. W 166, pág. 8501.) 

-Del señor diputado Baladrón y otros: pedido de 
informes sobre la maniobra de entorpecer la imple
mentación de la ley 25.246, de prevención del encu
brimiento y lavado de activos de origen delictivo, 
la pretensión de su modificación inconstitucional 
por decreto y la interrupción del proceso de selec
ción de los integrantes de la Unidad de Información 
Financiera (Ulf) (6.704-D.-2001). (A las. comisiones 
de Justicia y de Finanzas.). (T.P. W 166, pág. 8504.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: establecer nor
mas específicas con el fin de establecer la emisión 
de tickets en los servicios de venta que se realicen 
mediante el accionamiento de fichas o monedas 
(6.707-D.-2001). (A las comisiones de Comercio y de 
Presupuesto y Hacienda) (T.P. N° 166, pág. 8507.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: pedido de in
formes sobre la importación y venta de anteojos 
descartables pregraduados (6.708-D.-2001). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Comercio.) (T.P. N° 166, pág. 8508.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: evitar la sus
pensión de las prestaciones al PAMI (6.709-D.-2001). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Tercera Edad.) (T.P. N° 166, pág. 8509.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: beneplácito 
por reserva de biosfera, efectuada por la UNESCO, 
para la laguna Oca de la provincia de Formosa 
(6.710-D.-2001). (A la Comisión de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. 
N° 166,pág. 8510.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: beneplácito por 
la donación de UNICEF de equipos médicos a lama
ternidad de Tucurnán (6.713-D.-2001). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Familia, 
Mujer y Minoridad) (T.P. N° 166, pág. 8511.) 

-Del señor diputado Baladrón: pedido de infor
mes sobre Aerolíneas Argentinas y su concesiona
rio actual, la empresa Marsans (6.714-D.-2001). (A 
las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. W 166, pág. 8512.) 

-Del señor diputado Iparraguirre y otros: dis
poner la inmediata integración y puesta en fimcio
narniento del consejo consultivo del seguro, en el 
ámbito de la Superintendencia de Seguros de la Na
ción de acuerdo con el artículo 76 de la ley 20.091 
(6.721-D.-2001). (A la Comisión de Economía.) (T.P. 
N° 166,pág. 8517.) 

-Del señor diputado Iparraguirre y otros: con
cluir con la liquidación del Instituto Nacional de 
Reaseguros estableciéndose un mecanismo de can
celación de deudas existentes que no afecte el pa-
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Jrimonio de las aseguradoras (6.722-D.-2001). (A la 
Comisión de Economía.) (T.P. N° 166, pág. 8518.) 

-Del señor diputado Cantero y otros: pedido de 
informes sobre el incumplimiento de la norma tran
sitoria decimoséptima de la Constitución de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (junta comunal) 
(6.724-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Muni
cipales.) (T.P. N° 166, pág. 8519.) 

-Del señor diputado C01-chuelo Blasco: preocu
pación por el incumplimiento por parte de la Superin
tendencia de Servicios de Salud de la normativa vi
gente en lo relacionado con el control y fiscalización 
del sistema de seguro de salud (6.725cD.-200l). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T.P. N° 166, pág. 8520.) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
sobre la autorización y permiso de venta del fárma
co conocido como "píldora del día después" (6.726-
D.-2001). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública, de Familia, Mujer y Minoridad y de 
Defensade/Consumidor.) (T.P. N° 166, pág. 8521.) 

-Del señor diputado Giustiniani y otros: instru
mentar un sistema de cobro de subsidios para la co
munidad indígena (6.728-D.-2001). (A l(l Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (T.P. N° 167, 
pág. 8549.) 

-Del señor diputado Melillo: otorgar un crédito 
al Instituto Nacional Cinematográfico Argentino 
(INCAA) para finalizar el rodaje del film Al rescate 
del divino tesoro (6.734-D.-2001). (A las comisio
nes de Cultura y de Familia, Mujer y Minoridad.) 
(T.P. N° 167, pág. 8555.) 

-Del señor diputado Melillo: beneplácito por la 
constitución de la Reunión Especializada de Coo
perativas, creada el 1 O de octubre de 2001, como 
órgano del Mercosur (6.735-D.-2001). (A las comi
siones de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y Or
ganizaciones No Gubernamentales y de Mercosur.) 
(T.P. N° 167, pág. 8555.) 

-De los señores diputados AbeUa y Grosso: de
clarar zona de desastre las áreas afectadas por las 
inundaciones en las provincias de Córdoba, Bue
nos Aires, Santa Fe y La Pampa (6.738-D.-2001). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganaderta, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda.) (T. P. N° 167, pág. 8559.) 

-Del señ.or c;liputaqo. ~ñez y otros: disconformi
dad ante elrecorte presupuestario e,fectuado a los 
fondos destinados al ANUS (6.739-D.-2001). (A las 
cómWbnes de''Acción So'cial y Salud Pública y de 
PresUpuesto y Hacienda.) (T.P. N° 167, pág. 8559.) 

-Del sdiól- tlf~Útado Iparraguirre y otros: rever 
las paut'as establecidas para el margen de solven
ciB¡ de las-:'etnpresas de seguro (6.740-D.-2001). (A la 
Comisiórlde Economía) (T.P. N° 167, pág. 8560.) 

-Del señor diputado Roma y otros: derogar el acta 
acu~n~o· Minutes. of the Meeting, por la cual se au
toriZa''if plirtir de febrero de 2002, a' buques pesque
ros }áponé~es a operar en la zona ecoriórnica exclu-

,. ·.·1 _. . 

siva argentina (6.741-D.-2001). (A las comisiones de 
Intereses Maritimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. 
N° 167, pág. 8561.) 

-Del señor diputado Roma y otros: adopción de 
diversas medidas en defensa del sector siderúrgico 
argentino (6.742-D.-2001). (A las comisiones de In
dustria, de Comercio y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T.P. N° 167, pág. 8562.) 

-Del señor diputado Vitar y otros: declarar a la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación en 
sesión permanente y constituirla en comisión ante 
la crisis social, económica y financiera que atravie
sa nuestro país (6.747-D.-2001). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda, de Asuntos Constitu
cionales y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(T.P. N° 167, pág. 8568.) 

-Del señ.or diputado Bravo y 0tros: instruir a la 
Comisión Nacional de Valores para que fiscalice las 
operaciones realizadas por la firma Capital Services 
S. A. Sociedad de Bolsa, en perjuicio de 27 familia
res de detenidos desaparecidos en la Argentina y 
proceda en consecuencia (6.748-D.-2001). (Alas co
n1isiones de Economía y de Derechos Humanos y 
Garantias.) (T.P. N° 167, pág. 8568.) 

. -Del señor diputado Vitar: pedido de informes so
bre las razónes por las cuales se designó al señor 
Mario Pontaqtiarto como agente de la SIDE en la ciu
dad de París, Francia (6.752-D.-2001). (A la Comisión 
de Seguridad Interior.) (T.P. N° 168, pág. 8582.) 

-De la señora diputada Alarcón: pedido de infor
mes sobre incumplimiento de los compromisos asu
midos con la provincia de Santa Fe en el área de 
salud (inmunizaciones, planes materno-infantiles, 
medicación oncológica y para el sida (6.755-D.-
2001). (A la Comisión de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T.P. ND 168, pág. 8584.) 

-Del señor diputado Britos: rechazar el decreto 
13 82/01, sistema integrado de protección a la familia, 
por ser violatorio a la ley 25.414, de facultades legis
lativas delegadas al Poder Ejecutivo (6.756-D.-2001). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales.) (f.P. N° 168, pág. 8584.) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: dejar 
sin efecto la resolución 253/01 del Ministerio de In
fraestructura y Vivienda por la cual se hace lugar al 
recurso de alzada presentado en la empresa Litoral 
Gas Sociedad Anónima sobre facturación mensual 
para usuarios residenciales (6.757-D.-2001). (A las 
comisiones de knergia y Combustibles y de Defen
sa del Consumidor.) (T.P. N° 168, pág. 8585.) 

-Del señor diputado Alessandro y otros: ratifi
car el convenio suscripto por esta Honorable Cá
mara y el Honorable Senado de la Nación con la 
Universidad de Buenos Aires el 5 de diciembre de 
2000, por el que se crea la Tecnicatura en adminis
tracion y prácticas .legislativas en el ámbito del Ho
norable Congreso (6.758-D.-2001). (A las comisio
nes de Educación y de Peticiones, Poderes y 
Reglamento.) (T.P. N° 168, pág. 8586.) 

• 

• 

• 

• 
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-Del señor diputado Brandoni: concierto coral y 
de cantantes solistas Santa Fe de la Veracruz canta 

• al pueblo de Israel a cargo del Coro Polifónico Es
table de la Provincia de Santa Fe (6.759-D.-2001). (A 
la Comisión de Cultura) (T.P. N° 168, pág. 8587.) 

• 

• 

-Del señor diputado Brandoni: publicación men
sual "Mundo Musical" (6.760-D.-2001). (A la Comi
sión de Cultura.) (f.P. N° 168, pág. 8588.) 

-Del señor diputado Brandoni: actividad desarro
llada por la industria cultural Blakrnan -Video no con
vencional- corno reconocimiento a su labor en el cam
po audiovisual (6.761-D.-2001). (A las comisiones de 
Cultura y de Industria) (f.P. N° 168, pág. 8588.) 

-Del señor diputado Brandoni: sitio de Internet 
cinenacional.com por su aporte y difusión de nues
tro cine (6.762-D.-2001). (A las comisiones de Cul
tura y de Comunicaciones e Informática.) (f.P. N° 
168, pág. 8589.) 

-Del señor diputado Brandoni: actividad desa
rrollada por la Asociación de Amigos de las Dos Ca
rátulas, el teatro de la humanidad (6.763-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 168, pág. 8589.) 

-De la señora diputada González (M. A) y otros: 
inmediata normalización del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(6.766-D.-2001). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Tercera Edad.) (f.P. N° 168, 
pág. 8594.) 

-Del señor diputado Patterson y otros: pedido 
de informes sobre el atraso en el mecanismo de pago 
de subsidios que benefician a los usuarios de gas 
de la: Tegión patagónica; requiriendo además la re
gularización de la deuda que mantiene con la em
presa Camut.Zi Gas del Sur S. A (6.772-D.-2001). (A 
las c'omisidnes de Energía y Combustibles y de De
fensa del Consumidor.) (f.P. N° 169, pág. 8643.) 

-De la señora diputada Palou: pedido de infor
mes sobre la cantidad y porcentual de cédulas 
censales requeridas para el Censo Nacional de Po
blación, Hogares y Vivienda, que pudieran haber 
presentado algún tipo de defecto con la calidad de 
impresión (6.773-D.-2001). (A la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos.) (f. P. N° 169, pág. 8643.) 

-De la señora diputada Gastañaga y otros: ciclo 
de conciertos y otras actividades sociales y cultu
rales, destacando la realizacion del IX Festival Ar
gentino de Coros Universitarios (6.774-D.-2001). (A 
la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 169, pág. 8644.) 

-De la señora diputada Gastañaga y otros: en
cuentro de niños cantores del distrito de Presiden
te Perón y San Vicente, provincia de Buenos Aires 
(6. 776-D.-200 1 ). (A la Comisión de Educación.) (f. P. 
N° 169, pág. 8645.) 

-De la sefwra diputada Godoy: pedido de infor
mes sobre la evaluación del COMFER del cumpli
miento de la Ley de Radiodifusión, en lo atinente a 

• la protección al menor (6.779-D.-2001). (A las comi
siones de Comunicaciones e Informática y de Fa
milia, Mujer y Minoridad.) (f.P. N° 169, pág. 8647.) 

-De la señora diputada Palou: rechazar los ar
tículos 50 y 51 del decreto 1387/01, por los cuales 
se modifica la competencia origiriaria de la Corte Su
prema de Justicia (6.780-D.-2001). (A las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y de Justicia.) (f.P. N° 
169, pág. 8647.) 

-De la señora diputadfa González (M A) y otros: 
rechazar el decreto de necesidad y urgencia .1382/ 
O l, de creación del sistema integrado de protección 
a la familia (6.785-D.-200 1). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Presupuesto y Ha
cienda, de Asuntos Constitucionales, de Legisla
ción del Trabajo y de Familia, Mujer y Minoridad.) 
(f.P. N° 169, pág. 8651.) 

-Del señor diputado Gariglio: realizar las obras 
de ilwninación en el cruce de las rutas nacionales 
178 y 33, provincia de Santa Fe (6.792-D.-2001). (A 
las comisiones de Transportes yde Obras Públi
cas.) (f.P. N° 170, pág. 8664.) 

-Del señor diputado Gariglio: felicitación por la 
obtención del título nacional por parte de las inte
grantes del equipo femenino de volei9ol Sub-18 del 
Club Central San Carlos, provincia de Santa Fe 
(6.793-D.-2001). (A la Comisión de Deportes.) (f.P. 
N° 170, pág. 8664.) 

-De la señora diputada Picazo: pedido de 
informes sobre denuncias efectuadas contra las 
empresas de transporte aéreo de pasajeros (6.800-
D.-2001). (A .las comisiones de Transportes y de 
Defensa del Consumidor.) (f.P. N° 170, pág. 8737.) 

-Del señor diputado Lafalla: requerir la presen
cia de los responsables de economía, previsión y 
seguridad social, infraestructura y vivienda y de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos ante 
las comisiones de la Honorable Cámara (6.801-D.-
2001). (A las comisiones de· Presupuesto y Hacien
da, de Previsión y Seguridad Social, de Vivienda 
y Ordenamiento Urbano y de Asuntos Constitucio~ 
na/es.) (f.P. N° 170, pág. 8737.) · 

-Del señor diputado Lafalla: invitar a concurrir 
al señor subsecretario de Combustibles, licenciado 
Cristian Alberto Folgar, a la Comisión de Energía y 
Combustibles de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Nación para informar acerca del Programa 
Nacional de Control y Estadísticas de Gas Licuado 
de Petróleo (6.802-D.-200 1). (A la Comisión de Ener
gía y Combustibles.) (f.P. N° 170, pág. 8739.) 

-De la señora diputada Drisaldi y otros: disponer 
las medidas conducentes a mantener Ia vigencia del 
subsidio al consumo domiciliario de gas natural para 
la región patagónica (6.803-D.-2001). (A las comisio
nes de Energía y Combustibles y de Economías y 
Desarrollo Regional.) (f.P. No 170, pág. 8740.) 

-Del señor diputado Grosso: rechazar la actitud 
adoptada por empresas brasileras al comprar anoz 
a los Estados Unidos de América a precios subsidia
dos, poniendo en riesgo la producción arrocera del 
Mercosur (6.808-D.-2001). (A las comisiones de 
Jvfercosur, de Comercio y de Agri~ltura y Gana
dería.) (f.P. N° 170, pág. 8743.) 
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-Del señor diputado Lanza: pedido de informes so
bre la pesca de calamar en Aguas Argentinas, por 
parte de buques de procedencia japonesa (6.810-D.-
2001). (A las comisiones de Intereses Marítimos, Flu
viales, Pesqueros y Portuarios, de Industria y de Re
laciones Exteriores y Culto.) (f.P. N° 170, pág. 8745.) 

-De la señora diputada Camaño y otros: abste
nerse de dictar normas que legislen sobre entes 
regulatorios y órganos de control de las empresas 
prestadoras de servicios públicos (6.818-D.-2001). 
(A las comisiones de Obras Públicas y de Asuntos 
Constitucionales.) (f.P. N° 170, pág. 8759.) 

-De la señora diputada Martínez (S. V.): pedido 
de informes sobre el cese de la totalidad de los sín
dicos y otros agentes que desempeñaban funcio
nes de control y fiscalización del sistema nacional 
de seguro de salud (6.820-D.-2001). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Econo
mía.) (f.P. W 170, pág. 8762.) 

-Del señor diputado Pepe: verificar si la empresa 
Autopistas del Sol S.A. ha cumplido con lo pacta
do sobre el mantenimiento de la avenida General 
Paz, en ocasión de habérsele adjudicado el cobro 
de peaje en el acceso norte de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (6.823-D.-2001). (A las comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) (f.P. W 170, 
pág. 8769.) 

-Del señor diputado Pepe: pedido de informes 
sobre la calidad en el material rodante del serviéio 
que brinda (IBA) en el ramal Retiro-Tigre, marcan
do una notable diferencia de calidad de servicios 
con los otros ramales (6.824-D.-2001). (A las comi
siones de Transportes y de Defensa del Consumi
dor.) (T.P. N° 170, pág. 8769.) 

-Del señor diputado Abella y otros: celebrar tm 
convenio marco de colaboración y cooperación re
cíproca con la Universidad Nacional de Río Cuarto, 
provincia de Córdoba (6.826-D.-2001). (A las comi
siones de Educación y de Peticiones, Poderes y 
Reglamento.) (f.P. N° 170, pág. 8770.) 

-De la señora diputada Rivas: felicitar a la estu
diante tucmnana Fiorella Rimo la por haber sido ga
nadora del Certamen Nacional de Ortografia, que or
ganiza el Ministerio de Educación (6.828-D.-2001). (A 
laComisión de Educación.) (f.P. N° 170, pág. 8771.) 

-De la señora diputada Ayala: pedido de informes 
sobre el anuncio de la llegada del ántrax a la 
Argentina (6.835-n-200 1 ). (A la Comisión de Acción 
Socialy.SaludPública) (f.P. N° 170, pág. 8773.) 

-'-De la señora dipútada Her.wvich y otros: pro
yecto de extensión universitaria "Discapacidad y 
equiparación de oportunidades" que desarrolla la 
Facultad de Trabajo .Social de la Universidad Na
cional de Entre Ríos (6.841-D.-2001). (A las comi
siones de Discapacidad y de Educación.) (T.P. N° 
170, pág. 8806.) 

-De la señora diputada Chiacchio y otros: recha
zar el decreto 1382/01, de creación del sistema inte
grado de protección a la familia (6.842-D.-2001). (A 

las comisiones de Legislación del Trabajo, de Fa
milia, Mujer y Minoridad, de Acción Social y Sa
lud Pública, de Presupuesto y Hacienda y de Asun
tos Constitucionales.) (f.P. N° 171, pág. 8813.) 

-De la señora diputada Alarcia: rechazar el de
creto 13 82/0 1, de creación del sistema integrado de 
protección a la familia (6.845-D.-2001). (A las comi
siones de Legislación del Trabajo, de Familia, Mu
jer y Minoridad, de Acción Social y Salud Públi
ca, de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Constitucionales.) (f.P. N° 171, pág. 8815.) 

-De la señora diputada Alarcón: pedido de infor
mes sobre la presencia de grupos terroristas inter
nacionales en la triple frontera entre la Argentina, 
Brasil y Paraguay) (6.849-D.-2001). (A las comisio
nes de Relaciones Exteriores y Culto y de Seguri
dad Interior.) (f.P. N° 171, pág. 8817.) 

-De la señora diputada Valdovinos: pedido de in
formes sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la lesión sufrida por el ex gobernador Raúl Tato Ro
mero Feris, como consecuencia del accionar del Es
cuadrón 48 de la Gendarmería Nacional (6.851-D.-
2001). (A la Comisión de Seguridad Interior.) (f.P. 
N° 17l,pág. 8819.) 

-Del señor diputado Pepe: pedido de informes so
bre la existencia de campos minados en la frontera 
con Chile, segun lo informado en el programa 
televisivo "Telenoche Investiga" (6.852-D.-200 1). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Defensa Nacional.) (f.P. N° 171, pág. 8819.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: disponga las 
medidas conducentes a superar la situación de ries
go provocada por la construcción del viaducto 
Sarandí, provincia de Buenos Aires (6.856-D.-2001). 
(A las comisiones de Transportes y de Obras Pú
blicas.) (f.P. N° 171, pág. 8820.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: beneplácito 
por el hallazgo arqueológico en el río Loro, provin
cia de Tucumán (6.857-D.-2001). (A la Comisión de 
Cultura.) (f.P. N° 171, pág. 8821.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: felicitar a la 
estudiante tucumana Fiorella Rimo1a, por represen
tar a nuestro país en el Segtmdo Concurso Interna
cional Hispanoamericano de Ortografía (6.858-D.-
2001). (A la Comisión de Educación.) (f.P. N° 171, 
pág. 8821.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: preocupación 
por la presencia de menores en comisarías bonae
renses, en contra de lo dispuesto por la Suprema 
Corte Provincial (6.859-D.-2001). (A las comisiones 
de Seguridad Interior, de Familia, Mujer y Mino
ridad y de Justicia) (f.P. N° 171, pág. 8822.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: beneplácito por 
el hallazgo de tma estatuilla de nueve mil quinientos 
años en la provincia de Jujuy (6.860-D.-2001). (A la 
Comisión de Cultura) (f.P. N° 171, pág. 8822.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: pedido de in
formes sobre los reclamos efectuados por las aso
ciaciones de consumidores y usuarios telefónicos 

• 

• 

• 

• 
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(6.861-D.-2001). (A las comisiones de Comunicacio-
• nes e lnfonnática y de Defensa del Consumidor.) 

(f.PN°17l,pág.8823.) . 

• 

• 

-Del· sefior diputado Robles Avalos: beneplácito 
por el hallazgo arqueológico en Las Cejas, provin
cia de Tucumán (6.862-D.-2001). (A la Comisión de 
Cultura.) (T.P. N° 171, pág. 8824.) 

-Del sefior diputado Robles Avalos: Primer En
cuentro Nacional de Producción Orgánica (6.871-D.-
2001). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 
(f.P No 171, pág. 8833.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: desarrollo de 
campañas de detección oportuna de enfermedades 
de la próstata en todo el territorio nacional (6.872-
D.-2001). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (T.P. N° 171, pág. 8834.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: beneplácito 
por la designación del abogado tucumano doctor 
Daniel Moeremans, en el Tribunal de Arbitros de la 
Comisión de Derecho Comunitario del Mercosqr 
(6.874-D.-2001). (A la Comisión de Mercosur.) (T.P. 
N° 171, pág. 8835.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: implementar 
una campaña de educación cívica de respeto a los 
símbolos nacionales (6.875-D.-200 1). (A las comisio
nes de Educación y de Comunicaciones e Informá
tica.) (T.P. N° 171, pág. 8836.) 

-Del señor diputado Becerra: emisión de un se
llo postal alusivo a Jorge Newbery (6.879-D.-2001). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(f.P No 171, pág. 8838.) 

-Del señor diputado Quintela: disponer el inme
diato cumplimiento de la medida de no innovar dic
tada en autos "Asociación de Amas de Casa de la 
Provincia de La Rioja contra Administración Nacio
nal de la Seguridad Social (ANSES) sobre medida 
cautelar", donde se dispuso el reintegro de los be
neficios otorgados en la provincia por ley 5.448 
(6.880-D.-2001). (A la Comisión de Previsión y Se
guridad Social y de Justicia.) (T. P. W 171, pág. 883 9.) 

-Del señor diputado Quintela y otros: pedido de 
informes sobre la suspensión de beneficios previ
sionales para las amas de casa otorgados por la pro
vincia de La Rioja (6.881-D.-2001). (A las comisio
nes de Previsión y Seguridad Social y de Justicia.) 
(f.P No 171, pág. 8839.) 

-Del señor diputado Castellani y otros: dispo
ner las medidas tendientes a realizar trabajos viales 
imprescindibles en las rutas nacionales 9 y 33 en la 
provincia de Santa Fe (6.882-D.-2001). (A las comi
siones de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 171, pág. 8840.). 

-Del sefior diputado Courrel: disponer las medi
das conducentes a postergar el censo nacional pro
gramado para el 17 y 18 de noviembre de 2001 

• (6.885-D.-2001). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) (T.P. N° 171, pág. 8848.) 

-Del senor diputado de Sanctis: disponer las me
didas conducentes a poner en marcha el Fondo Na-

cional de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Me~ 
di'ánas Empresa (Fonapyme) creado por ley 25.300 
(6.890-D.-2001). (f.P No 171, pág. 8850.) 

-:-De laséñora diputada Curletti y otros: dispo,-, 
ner las medidas tendientes al cumplimiento del prg;
grama social agropecuario destinado: a favorecer a 
productores minifundistas del sector agrario (6.891-
D.-2001). (A la Comisión de Agricultura y Gana
dería.) (T.P. N° 171, pág. 8850.) 

-De la sefiora diputada Linares y otros: declarar 
de interes turístico y cultural al museo del inmigrante 
situado eri Villa Olgbrun, Esquel, provincia del Chu
but (6.892-D.-2001). (A las comisiones de Cultura y 
de Turismo.) (T.P. N° 172, pág. 8877.) 

-De los señores diputados Bonacina y Gallego: 
pedido de informes sobre la efectivización de la_ ayu
da extraordinaria no reintegrable para el sector al
godonero (6.895-D.-2001). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) (T.P N°172, pág. 8879.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: rechazo del re
corte de fondos contra las partidas correspondientes 
al INTA (6.900-D.-2001). (A las comisiones de Agricul
tura y Ganadería, de Ciencia y Tecnología y de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P N° 172, pág. 8891.) 

-Del señor diputado Neme Scheij: programa tele
visivo "Los Juegos de la Cultura" de la provincia 
de Tucurnán (6.904-D.-2001). (A la Comisión de Cul
tura.) (T.P. N° 172, pág. 8893.) 

-De los señores diputados Allende Iriarte y 
Scioli: repudio de la caza mayor del ciervo colora
do que se practica en forma furtiva y en epoca de 
veda dentro del parque nacional Nahuel Huapi se
gun la investigación por el Programa Televisivo 
"Telenoche Investiga" (6.906-D.-2001). (A las comi
siones de Legislación Penal y de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. 
N° 173,pág. 8917.) 

-Del sefior diputado González Cabañas y otros: 
interpelación al sefior ministro del· Interior a concu
rrir ante la Honorable Cámara de Diputados (6.908-
D.-2001). (A la Comisión de Seguridadlnterior.) 
(f.P No 173, pág. 8918.) 

-De la sefiora diputada Ocaña: pedido de· informes 
sobre la situación en nuestro país de la Iglesia Uni
versal del Reino de Dios (IURD) segun la investiga
ción por el programa televisivo "Telenoche Investiga" 
(6.910-D.-2001). (A las comisiones de Legislación Pe
nal, de Comunicaciones e Informática y de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T.P. ~ 173, pág. 8920.) 

-Del señor diputado Scioli: felicitación por la des
tacada participación de los integrantes del equipo 
argentino en el XI Torneo Panamericano de Squash 
celebrado en El Salvador (6.912-D.-2001). (A la Co
misión de Deportes.) (T.P. N° 173, pág. 8921.) 

-Del señor diputado Salvatori: pedido de informes 
sobre la vacuna contra la viruela en caso de presen
tarse una epidemia en el país ocasionada por la guerra 
bacteriológica (6.913-D.-2001). (A la Comisión de Ac
·ción Social y Salud Pública.) (T.P. ~ 173, pág. 8922.) 
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-Del señor diputado Salvatori: pedido de infor
mes sobre los motivos del incumplimiento de las 
transferencias de las partidas del Fondo Nacional 
de la Vivienda (FONAVI) a las provincias (6.914-D.-
2001). (A las comisiones de Presupuesto y Hacien
da y de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) (T.P. 
N° 173, pág. 8923.) 

-Del seño~ diputado Gariglio: pedido de infor
mes sobre la desaparición de niños menores de 
edad y la difusión de sus imágenes (6.916-D.-2001). 
(A las comisiones de Legislación Penal y de Fami
lia, Mujer y Minoridad.) (T.P. N° 173, pág. 8924.) 

-De la señora diputada Ferrero: reserva de 
biosfera Delta del Paraná (6.921-D.-2001). (A lasco
misiones de Turismo y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 174, 
pág. 8935.) 

-De la sefiora diputada Ferrero: organización 
"Poder Volar", que tr~tan las fobias que afectan a 
los viajeros de los aviones (6.922-D.-2001). (A las 
comisiones de Turismo y de Transportes.) (T.P. ~ 
174,pág. 8936.) 

-Del señor diputado Cavallero: disponer abste
nerse de aprobar la renegociación contractual del 
Acceso Oeste y de realizar un rebalanceo tarifario 
(6.929-D.-2001). (A las comisiones de Transportes, 
de Obras Públicas y de Defensa del Consumidor.) 
(T.P. N° 174, pág. 8945.) 

-Del señor diputado Lynch y otros: pedido de in
formes sobre el Plan Nacional de Prevención del 
Delito (6.931-D.-2001). (A las comisiones de Segu
ridad Interior y de Legislación Penal.) (T.P. N° 174, 
pág. 8946.) 

-Del señor diputado Di Cola y otros: creación de 
una comisión especial de seguimiento y control de 
las reservas internacionales del sistema financiero, 
de los recursos monetarios totales, y de los com
ponentes integrantes de ambos conceptos en el ám
bito de la Honorable Cámara (6.934-D.-2001). (A las 
comisiones de Finanzas, de Presupuesto y Hacien
da y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T.P. 
N° 174, pág. 8952.) 

-Del señor diputado Pepe: homenaje a la memoria 
de Arturo Jauretche (6.944-D.-2001). (A la Comisión 
de Labor Parlamentaria) (T.P. N° 174, pág. 8958.) 

-Del señor diputado Geijo: asignar y remitir los 
recursos necesarios para el ejercicio fiscal 2002 des
tinados al programa nacional Pro Nacional de Tec
nología Agropecuaria (lNTA) (6. 946-D. -200 l ). (A las 
comisiones de Ciencia y Tecnología, de Agricul
tura y Ganadería y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T. P. N° 174, pág. 8959.) 

-De la señora diputada Soda y otros: pedido de 
informes sobre la grave situación por la que atra
;viesan las farmacias fronterizas del país (6. 958-D.-
2001). (A las comisiones de Comercio y de Merco
sur.) (T.P. N° 175,pág. 8965.) 

-Del señor diputado Pepe: repudio de la nota del 
coronel (R) Ramón Eduardo Molina publicada en el 

diario "La Nación", relacionada con expresiones del 
libro Dejo constancia -Memorias de un general ar
gentino, del teniente general (R) Martín Balza (6. 959-
D. -2001 ). (A la Comisión de Defensa Nacional.) (T. P. 
N° 175, pág. 8966.) 

-Del señor diputado Pepe: adoptar medidas con
ducentes a dictar clases alusivas al 20° aniversario 
del conflicto de la guerra de las Malvinas en los es
tablecimientos educativos (6.960-D.-2001). (A lasco
misiones de Educación y de Defensa Nacional.) 
(T. P. N° 17 5, pág. 8966.) 

-De la señora diputada Ferrero y otros: pedido 
de informes sobre cuestiones relacionadas con el 
Instituto de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados (INSSJP), las memorias y balances pe
ríodos 1991-2001 (6.962-U.-2001). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Tercera 
Edad.) (T.P. No 175, pág. 8968.) 

-Del sefior diputado Allende Iriarte y otros: pe
dido de informes sobre cuestiones relacionadas con 
la intervención al Museo Histórico Nacional (6. 968-
D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 175, 
pág. 8977.) 

-De la señora diputada Camaño y otros: otorgar 
curso a las recomendaciones realizadas por la 
Sindicatura General de Empresas de la Nación en 
virtud del 94/01 (creación del sistema nacional de 
medios públicos, disolución de Télam y ATC) 
(6.969-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 175, pág. 8979.) 

-Del señor diputado Snopek: adoptar medidas 
conducentes a que la Administración Federal de In
gresos Públicos acepte y reciba Letras de Cancela
ción de Obligaciones Provinciales (LECOP) (6. 972-
D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda) (T.P. N° 175, pág. 8985.) 

-De la señora diputada Chiacchio: rechazo del 
decreto 1387/01, modificatorio del artículo 823 del 
Código Civil, por resultar violatorio de la ley 25.414 
al avanzar sobre las facultades otorgadas por el Ho
norable Congreso de la Nación (6.974-D.-2001). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 
175, pág. 8986.) 

-Del señor diputado Mukdise y otros: difundir a 
través de los productos de consumo masivo la fo
tografía y el nombre de los menores de nacionali
dad argentina desaparecidos por distintas causas 
(6.976-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
Penal, de Familia, Mujer y Minoridad, de Indus
tria y de Comercio.) (T.P. W 175, pág. 8986.) 

-Del señor diputado Vitar: participación de las 
organizaciones no gubernamentales en los trabajos 
de impacto ambiental sobre la construcción del pro
yecto hidroeléctrico de Corpus Chrisli (6.980-D.-
2001). (A las comisiones de Obras Públicav, de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y 
Organizaciones No Gubernamentales.) (T.P. N° 175, 
pág. 8989.) 

• 

• 

• 

• 
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-Del señor diputado Vitar: pedido de informes 
sobre la construcción de la represa de Corpus Christi 
y la voluntad emitida en el plebiscito vinculante y 
obligatorio realizado en la provincia de Misiones en 
1996 (6.98.1-0.-2001). (A las comisiones de Obras 
Públicas y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (T.P. N° 175, pág. 898Q.) 

-Del señor diputado Vitar: adoptar medidas 
conducentes a aceptar bonos de cancelación de 
deudas emitido por el gobierno de la provincia de 
Tucurnán (6.982-D.-2001). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda) (T. P. W 175, pág. 8991.) 

-Del señor diputado Vitar: proponer diversas re
formas financieras en la cumbre anual entre el Fon
do Monetario Internacional y el Banco Mundial 
(6.983-D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Relaciones Exteriores y Culto.) 
(T.P No 175, pág. 8992.) 

-De la señora diputada Savron y otros: Gilla de 
Buenas Prácticas Agrícolas y de Manufacturas para 
la Producción Frutihortícola (6.984-D.-2001). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 175, 
pág. 8993.) 

-De la señora diputada Savron y otros: pedido 
de informes sobre los aportes realizados por los con
tribuyentes adheridos al monotributo, destinados a 
la cobertura médico asistencial y el cumplimiento de 
la resolución 376/00 de la superintendencia de sa
lud (6.985-D.-2001). (A la Comisión de AcciónSo
cialySalud Pública.) (T.P. N° 175, pág. 8994.) 

-Del señor diputado Toledo: pedido de informes 
sobre la cantidad de reclamos por falta de suminis
tro telefónico, correspondientes a las empresas 
Telecom y Telefónica de Argentina en el transcurso 
de 2001 (6.986-D.-2001). (A las comisiones de Co
municaciones e Informática y de Defensa del Con
sumidor.) (T.P. N° 175, pág. 8995.) 

-Del señor diputado Toledo: pedido de informes 
sobre el vuelo en espacio áereo argentino, por avio
nes de combate británicos (6.987-D.-2001). (A lasco
misiones de Defensa Nacional y de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T.P. N° 175, pág. 8996.) 

-Del señor diputado Toma: pedido de informes 
sobre los contratos de personal desde el 10 de di
ciembre de 1999, en el Ministerio de Desarrollo So
cial y Medio Ambiente a noviembre de 2001 (6.988-
D.-2001). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. N° 175, 
pág. 89%.) 

-Del señor diputado Roblt:S Avalos: reconocimien
to al equipo de universitarios tucumanos que obtu
vieron el premio internacional Eduardo Giménez de 
Arechaga (6.996-D.-2001). (A la Comisión de Edu
cación.) (T.P. N° 176, pág. 9006.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: felicitación 
por el Primer Premio a la Calidad Científica obteni
do por el Departamento Biomédico de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Nacional de Tucu
mán, en el Festival Internacional de Cine Médico 

(Videomed), que se realizó en la provincia de Cór
doba (6.997-D.-2001). (a la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (T.P. N° 176, pág. 9007.) 

-Del señor diputado Vitar: disponer diversas me
didas en relación con el cierre de comercios duran
te el Censo Nacional de Población (6.998-D.-2001). 
(A la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 
(T.P. w 176,pág. 9008.) 

-Del señor diputado Vitar: disponer las medidas 
conducentes a restablecer la plena vigencia de las 
fuentes fmancieras de la ley. 24.800 sobre régimen 
de la actividad teatral (7.000-0.-2001). (A las comi
siones de Cultura y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 176, pág. 9009.) 

-De la señora diputada Chaya: pedido de infor
mes sobre obras complementarias en· la ruta nacio
nal 34, en la provincia de Salta (7.003cD.-2001). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (T.P N° 176,pág. 9011.) 

...,.De la señora diputada Cavallero: disponer me
didas tendientes a promover la cría de conejos 
(7.007-D.-2001). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganaderla.) (T.P. N° 176, pág. 9015.) 

-Del señor diputado Cavallero: adoptar medidas 
tendientes a promover el crecimiento competitivo de 
la industria curtidora argentina y otras actividades 
nacionales conexas (7.008-D.-2001). (A las .comisio
nes de Industria y de Agricultura y Ganadería.) 
(T.P No 176,pág. 9017.) 

-De los señores diputados Palou y Falbo: recha
zo del decreto 1204/0 1 por el que crea el· registro de 
abogados del Estado (7.014-D.-2001): (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 176, pág; 9029.) 

-Del señor diputado Escobar y otros: disponer 
una amplia auditoría de gestión de las sentencias 
judiciales en el ámbito de la ANSES (7 .O 15-D. -2001 ). 
(A las comisiones de Previsión y Seguridad So
cial.) (T.P N° 176, pág. 9030.) 

-Del señor diputado Mukdise y otros: pedido de 
teléfonos públicos que funcionan con monedas de 
curso legal, a cargo de las empresas de telecomuni
caciones (7.017-D.-200.1). (A las comisiones de Co
municaciones e Informática y de Defensa del Con
sumidor.) (T.P. N° 176, pág. 9031.) 

-Del señor diputado Ayala: pedido de informes 
sobre la realización del Censo Nacional de Pobla
ción (7.019-D.-2001). (A la Comisión de Población 
y Recursos Humanos.) (T.P. N° 176, pág. 9033.) 

-Del señor diputado Rivas y otros: pedido de inc 
formes sobre los motivos por los cuales se intervi
no la Asociación Mutual de Empleados de la Sani
dad AMES YA de Tandil, provincia de Buenos Aires 
(7020~D.-200l). (A las comisiones de Asuntos Co
operativos, Mutua/es y Organizaciones No Guber
namentales.) (T.P. N° 176, pág. 9063.) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: pedi
do de informes sobre la existencia de decisiones, 
recomendaciones o resoluciones acerca del desti
no de los inmuebles utilizados como campos clan~ 
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destinos de detención durante la última dictadura 
militar (7.021-D.-2001). (A las comisiones de Derehos 
Humanos y Garantias y de Defensa Nacional.) (T.P. 
N° 176, pág. 9064.) 

-De la señora diputada Rivas: adhesión a las con
clusiones de la Federación Internacional de Muje
res de Carreras Jurídicas -FIFCJ- sobre el tráfico 
de seres humanos, en especial de mujeres y niños 
(7.023-D.-2001). (A la Comisión de Familia, Mujer 
y Minoridad.) (T.P. N° 176, pág. 9067.) 

-De la señora diputada Daher y otros: dejar sin 
efecto la resolución 480/01, del Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria (INTA), por la cual des
aparece el Consejo Regional Salta-Jujuy reemplazán
dolo por un consejo adjunto dependiente de un 
consejo regional NOA (7.024-D.-2001). (A las comi
siones de Agricultura y Ganadería y de Ciencia y 
Tecnología.) (T.P. N° 176, pág. 9069.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: felicitación 
por el premio al mejor joven jurista del país otorga
do al abogado tucumano doctor Martín Eugenio 
Abdala (7.029-D.-200 l). (A la Comisión de Justicia.) 
(T.P No 177, pág. 9079.) 

-Del señor diputado Torres Molina y otros: pe
dido de informes sobre las medidas para proteger 
los derechos de los trabajadores de la firma Pulmic 
S.A., que cerró su establecimiento en la ciudad de 
Buenos Aires (7.031-D.-2001). (A la Comisión de Le
gislación del Trabajo.) (T.P N° 177, pág. 9080.) 

-Del señor diputado Cafiero: pedido de informes 
sobre las medidas preventivas adoptadas por el 
BCRA sobre el movimiento de divisas superior a 
5.000.000 de dólares conforme a lo previsto en la 
legislación financiera, penal y tributaria (7.032-D.-
2001). (A la Comisión de Finanzas.) (T.P. N° 177, 
pág. 9080.) 

-Del señor diputado Cavallero: rechazo del de
creto 1382/01, por el cual se crea el sistema integra
do de protección a la familia (7.034-D.-2001). (A las 
comisiones de Familia, Mujer y Minoridad, de Pre
supuesto y Hacienda, de Asuntos Constituciona
les, de Previsión y Seguridad Social y de Legisla
ción del Trabajo.) (T.P. N° 177, pág. 9081.) 

-Del señor diputado Urtubey: adhesión a la de
claración del año 2002 como Año Internacional de 
las Montañas, según lo dispuesto por las Nacio
nes Unidas (7.041-D.-2001). (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano.) (T.P. N° 178, pág. 9100.) 

-De los señores diputados Vitar y Parentella: 
realizar una reestructuración profunda y voluntaria 
de los compromisos de pago ante los acreedores 
de la deuda externa (7.042-D.-2001). (A las comisio
nes de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 178, pág. 910 l.) 

-Del señor diputado Vitar: insistir con la sanción 
de los artículos 2° y,Jo de la ley 25.465, de exclusión 
del Fondo Especial del Tabaco de la Ley de Presu
puesto y rechazar las observaciones formuladas en 

el decreto 1196/01 (7.043-D.-2001). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería, de Economias y 
Desarrollo Regional y de Presupuesto y Hacien
da) (f. P. N° 178, pág. 91 02.) 

-Del señor diputado Salvatori: pedido de informes 
sobre las medidas adoptadas para proteger la fauna 
y flora autóctonas de nuestro país (7.045-D.-2001). 
(A la Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción de/Ambiente Humano.) (T.P. N° 178, pág. 9103.) 

-De la señora diputada Chaya: dejar sin efecto la 
normativa vigente en cuanto a la obligación de los 
afiliados al sistema de reparto del requerimiento de 
la certificación de los aportes respectivos y que esa 
constancia sea extendida sólo por la ANSES (7.047-
D.-2001). (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) (T.P. N° 178, pág. 9105.) 

-Del señor diputado Martínez (M. L.) y otros: ins
truir al señor administrador para que deje sin efecto 
la resolución general 1132/01, relacionada con el des
pacho de mercaderías a plaza por parte de la Admi
nistración Nacional de Aduanas (7.049-D.-2001). (A 
la Comisión de Economía) (T.P. N° 178, pág. 9106.) 

-De la señora diputada ParenteUa y otros: pedi
do de informes sobre cuestiones relacionadas con 
la administración de programas especiales depen
diente del Ministerio de Salud de la Nación (7.050-
D.-2001). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública) (T.P. N° 178, pág. 9107.) 

-De la señora diputada Ferrero: designar a la ter
minal de cruceros del puerto de la ciudad de Bue
nos Aires como terminal de pasajeros de cruceros 
Benito Quinquela Martín (7.053-D.-2001). (A la Co
misión de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios.) (T.P. N° 178, pág. 9131.) 

-Del señor diputado López Arias y otros: XI Con
greso Nacional de Filosofia (7.057-D.-2001). (A la Co
misión de Cultura.) (T.P. N° 179, pág. 9149.) 

-Del señor diputado Castellani y otros: dispo
ner la realización de diversas obras viales en la pro
vincia de Santa Fe, por intermedio de la Dirección 
Nacional de Vialidad (7.059-D.-2001). (A las comi
siones de Obras Públicas y de Transportes.) (T.P. 
N° 179, pág. 9149.) 

-Del señor diputado Atanasof y otros: rechazar 
in limine la decisión administrativa JGM 228/0 l, 
modificatoria de la ley 25.401 de presupuesto na
cional (7.075-D.-2001). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Asuntos Constitucionales.) 
(T.P. N° 179, pág. 9163.) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes sobre el nombramiento de Eduardo Gabriel 
Mestre como asesor de Gabinete del Ministerio del 
Interior (7.077-D.-2001). (A la Comisión de Legisla
ción del Trabajo.) (T.P. N° 179, pág. 9164.) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes sobre la administración de la empresa Argenti
na Televisora Color (ATC) (7.079-D.-2001). (A lasco
misiones de Comunicaciones e Informática y de 
Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 179, pág. 9166.) 

• 

• 

• 

• 



Febrero 28 y marzo 1 o de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION . 7441 

• 
-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor

mes sobre cuestiones laborales relacionadas con 
empleados de la empresa Yazaky Argentina, espe
cialmente con los damnificados por el llamadcvsín
drome del tunel carpiano según lo mostrado por el 
programa "Telenoche Investiga" (7.080-D.-2001). (A 
la Comisión de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 
179, pág. 9167.) 

• 

• 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes sobre la existencia de un basurero tóxico en la 
zona de Escobar, provincia de Buenos Aires (7.081-
D.-2001). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. ~ 179, 
pág. 9167.) 

-Del señor diputado Calvo: Programa Adultos 
Mayores del plan nacional de lectura del Ministe
rio de Educación de la Nación (7.082-D.-2001). (A la 
Comisión de Tercera Edad.) (T.P. ~ 179, pág. 9168.) 

-Del señor diputado Giles y otros: adhesión de 
los actos conmemorativos del XXV aniversario del 
trágico suceso conocido como la masacre de Mar
garita Belén ocurrido en la provincia del Chaco 
(7.087-D.-2001). (A la Comisión de Derechos Huma
nos y Garantías.) (T. P. N" 179, pág. 9170.) 

-Del señor diputado Cantero y otros: designar 
con el nombre de Alejandro Olmos a la sala de re
uniones de la Comisión de Presupuesto y Hacien
da de la Honorable Cámara de Diputados (7.088-D.-
2001). (A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento y de Presupuesto y Hacienda) (T.P. ~ 
179, pág. 9171.) 

-Del señor diputado Vitar y otros: disponer la 
inmediata transferencia de los fondos retenidos per
tenecientes al Fondo Espec.i~l del Tabaco (ley 
23.465) (7.095-D.-2001). (A las comisiones de Indus
tria, de Presupuesto y Hacienda y de Comercio.) 
(T.P. N° 179, pág. 9173.) 

-De la señora diputada Alarcón: pedido de infor
mes sobre la producción de la ·vacuna contra la fie
brehemorrágica argentina (7.100-D.-2001). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública) (T.P. ~ 
180,pág. 9186.) 

-De la señora diputada Alarcón: pedido de infor
mes sobre las razones por las cuales no se remitió 
el subsidio otorgado al Cuerpo de Bomberos de San 
Vicente, provincia de Santa Fe (7.101-D.-2001). (A 
las comisiones de Asuntos Cooperativos, Mutua
les y de Organizaciones No Gubernamentales.) 
(T.P. ~ 180, pág. 9186.) 

-De la señora diputada Camaño: pedido de in
formes sobre la situación laboral de varios profe
sionales (abogados) en el INSSJP (7.102-D.-2001). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Tercera Edad y de LegislaCión del Trabajo.) 
(T.P. ~ 180, pág. 9187.) 

e -De la señora diputada Rivas: renovar el compro
miso asumido por la Honorable Cámara en defensa 
de la igualdad de oportunidades para mujeres y va
rones, al cumplirse el 11 de ·noviembre de 2001 el 

cincuentenario del voto femenino en el país (7 .106-
D.-2001). (A las.comisiones de Familia, Mtijery Mi
noridad y de Derechos Humanos y Garantías.}(T.P. 
N° 180,pág. 9191.) 

-De la señom diputada Herrovich: VI Festival Na
cional de Jóvenes Músicos Ciegos (7.ll0-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura) (T. P. N° 180, pág. 9222.) 

-Del señor diputado Bussi: insistir en la redac
ción ordinaria de la ley 25.465, artículo 2, relaciona
da con el Fondo Especial del Tabaco (7. 1'12-D.-2001). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Economías y Desarrollo Regional yde Presupues
to y Hacienda) (T.P. N° 180, pág. 9223.)· 

-Del señor diputado Cantero y otros: pedido de 
informes sobre la construcción de tres líneas de sub
terráneos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(7.ll8~D.-2001). (A las comisiones de transportes, 
de Obras Públicas y de AsuntosMunieipales.) (T.P. 
N° 180, pág. 9224.) · 

-De las señoras diputadas Bevacqua y Alarcia: 
pedido de informes sobre la política oficial sobre 
HIV-Sida (7.123-D.-2001). (A la Comisiónde Acción 
Social y Salud Pública) (T.P. N° 180, pág. 9229.) 

-Del señor diputado ScioH: felicitación por la ob
tención de la medalla de oro en Brasil por parte del 
nadador José Meolans (7. 125-D.-2001). (A la Comi
sión de Deportes.) (T.P. No 180, pág. 9230.) 

-Del señor diputado Baladrón y otros: pedido de 
informes sobre las razones . por las· cua1es se dictó 
el decreto 1349/01, por el que se dispone la disolu
ción del Tribunal Arbitral de Obras Públicas y se 
introdujeron modificaciones ·al • Código .Procesal y 
Código Civil sin la intervención . .del Poder Legislati
vo (7.127-D.-2001). (A las comisiones de JustiCia, 
de Legislación General y de Obras PUblicas.) (f.P. 
N° 18l,pág. 9239.) 

-Del señor diputado Ayala: adhesión a la "Carta • al 
pueblo de Dios" emitida por Argentina el 17 de no
viembre de 2001 (7.130-D.-2001). (A la Comisión• de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (T. P. ~ 181, pág. 9242.) 

-Del señor diputado Grosso: repudio de la comi
sión por la decisión del gobierno de ·los Estados 
Unidos de América de crear tribunales militares pata 
juzgar en secreto .a terroristas ·extranjeros (7.132-D.-
2001). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T.P. ~ 181, pág. 9246.) 

-Del señor diputado Grosso: disponer las medi
das tendientes al logro de coincidencias básicas co
munes para un gobierno de unión nacional. Solici
tud al Poder Ejecutivo nacional (7.133-0.•2001). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. ~ 
181, pág. 9246.) 
~Del señor diputado Grosso: disponer las medidas 

tendientes a gestionar en el ámbito de las Naciones 
Unidas el respeto a los derechos humanos en el con
flicto Afgano (7.134-D.-2()01). (Ala Comisión de Re
laciones Exteriores y Culto.) (T.P. ~ 181., pág. 9247.) 

-Del señor diputado Das Neves "y otros: pedido 
de informes sobre diversas cuestiones relacionadas 
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con los denominados ticket canasta(7.144-D.-200l). 
(A las comisiones de Comercio, de Legislación del 
Trabajo y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 181, 
pág. 9467.) .. . . . . 

-Del señor diputado Gómez Diez y otros: recha
zar la observación efectuada por el Poder Ejecutivo 
mediante el dictado del . decr:eto 1196/0 1 a la expre
sion " .. ,por el Banco de la Nación Argentina ... " in
cluida en el artículo 2 de la ley 25.465 del fondo es
pecial del tabaco (7.150-D.-2001). (A las comisiones 
de Economías y Desarrollo Regional, de Presupues
to y Hacienda y de Agricultura y Ganadería.) (T.P. 
N° 181, pág. 9273.) 

-De la señora diputada Rivas: pedido de informes 
sobre los establecimientos escolares dependientes 
de la Dirección General de· Cultura y Educación de la 
Provincia de Buenos Aires (7.156-D.-2001). (A la Co
misión de Educación.) (T.P. N° 181, pág. 9278.) 

-De la señora diputada Quiroz y otros: pedido de 
informes sobre la prestación del servicio de agua po
table en el área de concesión de la empresa Aguas 
Argentinas Sociedad Anónima (7.162-D.-2001). (A la 
Comisión de Obras Públicas.) (f. P. N° 181, pág. 9283.) 

-Del señor diputado Cantero y otros: gestionar 
información sobre el decreto 1701101 (obras destina
das a la prevención de inundaciones) del gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (7.164-D.-
2001). (A las comisiones de Asuntos Municipales y 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (T.P. N° 181, pág. 9285.) 

-De los señores diputados Roggero y Camaño (E. 
0.): reglamentación de la ley 24.844, de adquisición 
de automotores para personas con discapacidad, en 
el pla?..o de noventa días (7.169-D.-2001). (A la Comi
sión de Discapacidad.) (T.P. N° 181, pág. 9289.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: reconoci
miento de la comisión por la concreción del pro
yecto de ayuda comunitaria que realizan en la pro
vincia de Tucumán, alumnos del colegio San 
Patricio (7.171-D.-200 1 ). (A la Comisión de Educa
ción.) (T.P. N° 181, pág. 9292.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: instrumentar 
la normativa tendíente a impedir el ingreso de azú
car líquido al país sin arat;~cel (7.1 72-D.-2001). (A las 
comisiones de Comercio y de Mercosur.) (T.P. N° 
18l,pág. 9292.) 

-Del. señor diputado Robles Avalos: expresar re
con,~cjmiento. a la bailarina tucumana Teresita 
Sánchez Terraf al ser finalista en las becas de per
feccionamiento que otorga la fundación Julio Bocea 
(7.174-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 18l,pág. 9294.) 

-Delseñor diputado Robles Avalos: mapa musi
calde la Argentina (7.177-0.-2001). (A la Comisión 
de Cultura.) (T.P. N° 181, pág. 9295.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: beneplácito 
por la obte.nción del primer premio en mieles 
saborizadas obtenidas por cooperativas tucumanas 
apícolas en el XXXVIII Congreso Internacional de 

Apimondia (7.178-D.-2001). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Asuntos Cooperati
vos, Mutua/es y de Organizaciones No Guberna
mentales.) (T.P. N° 181, pág. 9296.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: beneplácito 
por la obtención de la medalla de oro por parte del 
nadador argentino José Meolans, en el mundial de 
Río de Janeiro, Brasil (7.179-D.-2001). (A la Comi
sión de Deportes.) (T.P. N° 181, pág. 9297.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: XII Jornadas 
Regionales de Pediatría del NOA (7.180-D.-2001). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(f.P. N° 181, pág. 9298.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: reglamentar el 
ingreso al país de pilas alcalinas (7.181-D.-2001). (A 
la Comisión de Comercio.) (T.P. N° 181, pág. 9298.) 

-Del señor diputado de Bariazarra y otros: adop
tar las medidas recomendadas en la XI Reunión de 
Ciudades, Seguridad Pública y Participacion Social 
del Parlamento Latinoamericano (7.184-D.-2001). (A 
las comisiones de Seguridad Interior, de Legisla
ción Penal y de Asuntos Municipales.) (T.P. N° 182, 
pág. 9315.) 

-Del señor diputado Mouriño: implementar los me
canismos necesarios pará modernizar el Sistema Elec
toral Nacional (7.185-D.-2001). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 182, pág. 9317.) 

-De los señores diputados Curletti y Geijo: pro
ceder al recálculo de las deudas que mantienen las 
mipymes con el Banco Central de la República Ar
gentina, en el marco del decreto 1387/01 (7.187-D.-
2001). (A las comisiones de Pequeñas y Medianas 
Empresas y de Finanzas.) (T.P. N° 182, pág. 9321.) 

-Del señor diputado Iparraguirre y otros: dejar 
sin efecto la resolución 451/01 de la Superinten
dencia de Servicios de Salud relacionada con el cam
bio de destino en concepto de cotización de la se
guridad social de ex legisladores, por violar la ley 
19.032, de creación del Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP) 
(7.188-D.-2001). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública) (T.P. N° 182, pág. 9322.) 

-De la señora diputada Ocaña: pedido de infor
mes sobre diversas cuestiones relacionadas con el 
Programa Unidos del Ministerio de Desarrollo So
cial y Medio Ambiente (7.202-D.-2001). (A la comi
sion de Acción Social y Salud Publica.) (T.P. N° 
183,pág. 9341.) 

-Del señor diputado Honcheruk: rechazo de la 
comisión a la eliminación en el presupuesto nacio
nal del monto de 660 millones de pesos destinados 
al Fondo Nacional de Incentivo Docente (7.214-D.-
2001). (A las comisiones de Educación y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 183, pág. 9348.) 

-De la señora diputada Camaño: abstenerse de 
proyectar un plan de extinción del sistema de peaje 
a todas las rutas nacionales (7.217-D.-2001). (A las 
comisiones de Transportes,, de Obras Públicas y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 184, pág. 9363.) 

• 

• 

• 

• 
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-De la señora Camaño: interpelación al seiior Mi
nistro de Infraestructura y Vivienda, ingeniero Car
los MamieiBasws (7.218-D.-2001). (A las comisio
nes de Obras Públicas y de Comunicaciones e 
Informática.) (T.P. N° 184, pág. 9364.} 

-De la señ.ora diputada Cardesa y otros: 'I ·Con
greso Nacional de Tecnología de la Información 
(7.220-D.-2001). (A la Comisión de Comunicacio
nes e Informática.) (T.P. N° 184, pág. 9366.) 

-De los señores diputados López Arias y Fayad: 
insistir con la sanción de la ley 25.471 sobre la in
demnización económica a favor de los ex agentes 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales que no hayan 
podido acogerse al programa de propiedad partici
pada de YPF Sociedad Anónima (7.227-D.-2001). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles, de Le
gislación del Trabajo, de Economía y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 184, pág. 9366.) 

-De la señora diputada Castro y otros: disponer 
la puesta en vigencia del programa de competiti
vidad establecido por decreto 1054/2001, ampliado 
a la actividad aerocomercial, por resolución del Mi
nisterio de Economía 648/2001 (7 .228-D. -200 1 ). (A las 
comisiones de Transportes, de Presupuesto y Ha
cienda, de Defensa del Consumidor y de A1erco
sur.) (T.P. N° 184,pág. 9367.) 

-De la señ.ora diputada Castro y otros: pedido 
de informes sobre los pagos y deudas del Conce
sionario Aeropuertos Argentina 2000 Sociedad Anó
nima, desde la firma del contrato de concesión el 9 
de febrero de 1998 (7.229-D.-2001). (A las comisio
nes de Transportes y de Obras Públicas.) (l'.P. N° 
184, pág. 9369.) 

-Del señ.or diputado Ayala: pedido de informes so
bre la campaña publicitaria de los preservativos "a", 
titulada "lO mandamientos" (7.235-D.-2001). (Alas co
misiones de Comunicaciones e Informática y de De- · 
fensa del Consumidor.) (T.P. N° 184, pág. 9377.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: reconocimien
tos al cine argentino en el XXVII Festival Iberoame
ricano de Huelva, España (7.236-D.-2001). (A la Co
misión de Cultura.) (T.P. N° 184, pág. 9388.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: reconocimien
to a la empresa tucumana citrícola San Miguel por 
obtener el Premio Invertir (7.237-D.-2001). (A la Co
misión de Industria.) (T.P. N° 184, pág. 9389.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: felicitar a ·la 
niña tucumana Denisse Trassani por los premios ob
tenidos en el I Certamen Interamericano de Danza 
"Desde Chaco, Danza del Mundo" (7.238-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 184, pág. 9390.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: guia de bue
nas prácticas agrícolas y de manufactura para la 
producción frutihortícola de la región patagónica 
(7.239-D.-2001). (A la Comisión de Agriculturay 
Ganadería.) (T.P. N° 184, pág. 9390.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: reconocimien
to de lá comisión a la labor de estudiantes tucu
manos en la Olimpíada Matemática Argentina .reali-

zada en La Cumbre, pro~cia de Córdoba (7.240-
D.-2001). (A la Comisión de Educación.) (T.P. N° 
184, pág. 9391.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: reconocimien
to de la comisión a la labor de alumnos tucumanos 
al obtener premios en las olimpíadas nacionales de 
Química (7.241-D.-2001). (A la Comisión de Educa-
ción.) (T.P. ND 184, pág. 9391.) ·:. 

-Del señor diputado Robles Avalos: I Encuentro 
de Empresarios y Profesionales de Pymes en Tucu
rnán (7.242aD.-2001). (A la Comisión de Pequeñas y 
Medianas Empresas.) (T.P. N° 184, pág. 9392.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: inaugmación 
de la filial de la Cámara de Comercio Italiana eii: la · 
provincia de Tucumán (7.243-D.-2001). (A la Comi
sión de Comercio.) (T.P. N° 184,pág. 9393:) 

-Del señor diputado Robles Avalos: felicitar al na
dador José ·Meolans por la obtención de dos meda
llas de oro en la copa del mundo realizada en 
Edmonton, Canadá (7.244-D.-2001). (A la Comisión 
de Deportes.) (T.P. N° 184, pág. 9393.) 

-Del señor diputado Giles y otros: disponer las 
medidas tendientes a asegurar y garantizar que la 
cota de la represa de Yacyretá no supere los 76 me~ 
tros (7.248-D.-2001). (A las comisiones de Energía 
y Combustibles, de Obras Públicas y de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T.P. N° 184, pág. 9395.) 

-Del señor diputado Giles y otros: garantizar el 
cumplimiento del mandato popular del pueblo mi
sionero quien se expresó medianteplebiscito en for
ma negativa, acerca de la construcción de la repre
sa binacional Corpus Christi (7.249-D.-2001). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Rela
ciones Exteriores y Culto y de Obras Públicas.) 
(f.P. N° 184,pág. 9396.) 

-oe la señora diputada Sodá y otros: pedido· de. 
informes sobre la suspensión del operativO.Vigía'Ili,-; 
llevado a cabo ¡)or la Fuerza Aérea Atgentina¡ otJes;;.;: 
de el aeropuerto General -Salll Martín de Pos~dJis, 
provincia de Misiones (7 .. 253-D.-2001). (A la;CQmi..-. 
sión de Defensa Nacional.) (T.P. N° 184, .páK. 93~&.) 

-De la señ.ora diputada Sodá y otros: dispmier · 
las medidas conducentes a garantizar la circulación· 
de las letras de cancelación de obligaciones provin
ciales (LECOP) (7.254-D.-2001)., (A la C01flisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 184, pág. 9399.) 

-Del señor diputado Balter: pedido de informes 
sobre las razones por las cuales no se acató la ac
ción de amparo a favor de jubilados que ordenó no 
reducir los beneficios en un 13 por ci~to por parte 
de la Administración Nacional de la Seguri<lad So
cial (ANSES) (7.270-D.-2001). (A las comisiones de 
Previsión y Seguridad So¡:ial y de Tercera Edad.) 
(f.P. N° 185, pág. 9433.) 

-Del señor diputado López Arias y otro: Festi
val de la Tradición Calchaq~,ll realizarse en el mes 
de enero anualmente .en Cachi, · proviÍlcia,, de Sa~ta 
(7.273~D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (f.P.., 
N° 185, pág. 9434.) 
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-Del señor diputado Pepe: pedido de informes 
sobre diversas cuestiones relacionadas con las 
obras hidráulicas y la construcción de algunos 
reservorios en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res (7 .276-D.-200 1). (A las comisiones de Asuntos 
Municipales,. de Obras Públicas y de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Humano.) 
(T.P No 185, pág. 9443.) 

-Del señor diputado,Pepe: pedido de-informes 
sobre ~a muerte del joven Sergio Martínez, ocurrida 
el 26 de noviembre de 2001, por no haber recibido 
atención del Pami (7.277-D.-2001). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Familia, 
Mujer y Minoridad.) (T.P. N° 185, pág. 9443.) 

-Del señor diputado Tazzioli y otros: pedido de 
informes sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la creciente falsificación de moneda de curso 
legal (7.282-D.-2001). (A las comisiones de Finan
zas y de Legislación Penal.) (T.P. ~ 185, pág. 9445.) 

-Del señor diputado Rivas y otros: pedido de in
formes sobre diversas cuestiones relacionadas con 
el presupuesto del ejercicio fiscal 2001, destinado 
al Instituto Nacional del Teatro (7.287-D.-200 1). (A 
las comisiones de Cultura y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. ~ 185, pág. 9447.) 

-De la señora diputada Lis si y otros: repudio de 
la comisión a la represión contra personas con dis
capacidad que tuvo lugar el28 de noviembre de.2001 
en la plaza de mayo de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (7.289-D.-2001). (A las comisiones de Le
gislación Penal y de Discapacidad.) (T.P. N° 185, 
pág. 9449.) 

-Del señor diputado Varese: establecer otros to
pes anuales en el cálculo de los intereses resarcí
torios que se practican a las deudas que los traba
jadores autónomos tienen con la AFIP y DGI 
(7.298-D.-2001). (A la Comisión de Previsión y Se
guridad Social.) (T.P. N° 186, pág. 9463.) 

-Del señor diputado Varese: incluir en las políti
cas de reactivación pautas relacionadas con la si
tuación económica y social del país (7.299-D.-2001). 
(A las comisirmes de Acción Social y Salud Pú
blica y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 186, 
pág. 9464.) 

-Del señor diputado Varese: rechazo del dictado 
de la resolución 451/0 a la Superintendencia Nacio
nal de &guros' de Salud; sobre aportes de los ex le
gislaQ.ores (7.300-D.-2001). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud;PúblidJr) (T.P. N° 186, pág. 9465.) 

~Del señor diputado ViUalba y otros: creación de 
una: comisión especial de gastos y regularización de 
las prestaciones y normalización del PAMI (INSSJP) 
(7.322-d.-2001). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública, de Tercera Edad y de PetiCiones, 
PoderesyReglamento.){LP. N° 187, pág. 9490.) 

-i.l.De la señora diputada Chaya y otros: disponer 
que el· gobierno de Estados Unidos de América, por 
intermedio del Departamento de Justicia y el Depar
tamento Estadounidense de Agriculti.rra (USDA), in-

forme sobre la decisión judicial de suspender la im
portación de limones provenientes de la República 
Argentina a dicho país (7.325-D.-2001). (A las co
misiones de Relaciones Exteriores y Culto, de Agri
cultura y Ganadería y de Comercio.) (T.P. N° 187, 
pág. 9492.) 

-De la señom diputada Chaya y otros: instruir al 
Instituto Nacional de Medicamentos (INAME), con 
el fm de difundir al territorio nacional la lista de me
dicamentos falsificados (7.326-D.-200 1). (A las co
misiones deAcción Social y Salud Pública, de Co
mercio y de Defensa del Consumidor.) (T.P N° 187, 
pág. 9493.) 

-De la señora diputada Chaya y otros: pedido de 
informes sobre el reintegro de los importes corres
pondientes a las dosis de vacunación masiva de ga
nado vacuno a los productores ganaderos de las 
provincias de Jujuy, Catamarca, Tucumán, Santia
go del Estero y Salta (7.327-D.-2001). (A las comi
siones de Agricultura y Ganadería y de Economías 
y Desarrollo Regional.) (T.P. N° 187, pág. 9494.) 

-Del señor diputado González (0. R.) y otros: pe
dido de informes sobre la trayectoria profesional e 
institucional del señor Ricardo Rivas, que se ha des
empeñado sucesivamente como vocero de la Secre
taría de Seguridad y de la Secretaría de Inteligencia 
de Estado (SIDE) y como subsecretario de Comuni
cación de la Presidencia de la Nación (7.337-D.-2001). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(T.P. N° 187, pág. 9504.) 

-Del señor diputado Vitar: adhesión al Día Mun
dial de la Lucha contra el SIDA declarado por la 
ONU ello de diciembre de cada año (7.340-D.-2001). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (T.P. N° 188, pág. 9522.) 

-Del señor diputado Vitar: pedido de informes so
bre la ejecución de programas y proyectos vincula
dos a convenios con organismos internacionales 
(7.341-D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda y de Finanzas.) (T.P. N° 188, pág. 9522.) 

-De la señora diputada González (M. A.) y otros: 
rechazo del dictado del decreto de necesidad y ur
gencia 1495/01, modificatorio de la ley 24.241 de 
sistema integrado de jubilaciones y pensiones 
(7.345-D.-2001). (A las comisiones de Previsión y 
Seguridad Social y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° ]88, pág. 9549.) 

-De las señoras diputadas Parentella y Borde
nave: pedido de informes sobre la contratación de 
servicios de seguridad por parte de la empresa 
Educ.ar Sociedad del Estado (7.360-D.-2001). (A la 
Comisión de Educación.) (T.P. N° 188, pág. 9559.) 

-Del seflor diputado Pepe: pedido de informes so
bre la falta de cerramientos de seguridad en la lí
neas ferroviarias concesionadas (7 .368-D-200 1 ). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (T.P. N° 189, pág. 9564.) 

-De los señores diputados Curletti y Geijo: ins
truir a la Administración Federal de Ingresos Públi-
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cos sobre la adopción de varias medidas para in
cluir en la reglamentación del decreto 1384/01, as
pectos vinculados a los plazos de financiación de 
pasivos previsionales (7.383-D.-2001). (A las comi
siones de Presupuesto y Hacienda y de Previsión 
y Seguridad Social.) (T.P. N° 189, pág. 9569.) 

-De la señora diputada Curletti: encuentro regio
nal de mujeres del Nordeste Argentino (NEA), organi
zado por el Foro de Mujeres del Mercosur y delega
ción Misiones (7.384-D.-2001). (A la Comisión de 
Familia, Mujer y Minoridad) (T. P. N° 189, pág. 9570.) 

-Del señor diputado Di Cola: Tercera Feria de las 
Ciencias de Escuelas Rurales de Río Cuarto 
(FECIESRU 2001), provincia de Córdoba (7.443-D.-
2001). (A la Comisión de Educación.) (T.P. N° 190, 
pág. 9600.) 

-De los señores diputados Obeid y Díaz Banca
lari: pedido de informes sobre diversas cuestiones 
relacionadas con el decreto 1570/0 1, que dispone 
nuevas medidas económicas (7.444-D.-2001). (A la 
Comisión de Finanzas.) (T.P. N° 191, pág. 9607.) 

-Del señor diputado Vago y otros: pedido de in
formes sobre obligaciones a cumplir por las empre
sas concesionarias por peaje de los corredores via
les en las rutas nacionales (7.446-D.-2001). (A las. 
comisiones de Transportes y de Obras Públicas.) 
(T.P No 19l,pág. 9610.) 

-Del señor diputado Vago y otros: pedido de in-
. formes sobre obligaciones a cumplir por las· empre

sas concesionarias por peaje de los corredores via
les en materia de seguridad vial (7.447-D.-2001). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (T.P. N° 191, pág. 9611.) 

-Del señor diputado Vago y otros: pedido de in
formes sobre cumplimiento de obligaciones por par
te de las empresas concesionarias por peaje en los 
corredores viales (7.448-D.-2001). (A las comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. ~ 191, 
pág. 9612.) 

-Del señor diputado Conca: Quinta Edición del 
Vinandino que se celebra durante noviembre y di
ciembre de 2001 en la provincia de Mendoza (7.450-
D.-2001). (A la Comisión de Industria.) (T.P. N° 191, 
pág. 9614.) 

-De la señora diputada Vázquez (S. V.) y otros: so
licitar al señor Jefe de Gabinete que disponga, en fun
ción de la ley 25.414, la reducción de las tarifas do
miciliarias de luz, gas, teléfono y agua corriente con 
motivo del proceso de ajuste que vive el país (7.452-
D.-2001). (A las comisiones de Defensa del Consu
midor y de Obras Públicas.) (T.P. N° 191, pág. 9618.) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: pedi
do de informes sobre el asueto administrativo dis
puesto en la Biblioteca Nacional el 16 de junio de 2000, 
para efectuar tareas de desinfección (7.465-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 192, pág. 9642.) 

-De los señores diputados Vago y MetiDo: pedi
do de informes sobre las las sociedades de seguros 
mutuos de conformidad con la resolución 25.429 de 

la Superintendencia de Seguros de la Nación (7.469-
D.-2001). (A las comisiones de Economía y de Asun
tos Cooperativos, Mutua/es y de Organizaciones No 
Gubernamentales.) (T.P N° 193, pág. 9652.) 

-Del señor diputado Scioti: gestionar la prórro
ga de servicios públicos nacionales y provinciales · 
para consumidores minoristas cuyo primer venci
miento opere entre el 1 o y el 20 de diciembre de 200 1, 
sin adicionales por mora (7.475-D.-2001). (A la Co
misión de Obras Públicas.) (T.P. N° 193, pág. 9655.) 

-De la señora diputada Rivas y otros: pedido de 
informes sobre la presentación del proyecto de rees
tructuración productiva por parte de la empreSa Te
lecom S.A., a la Federación de Obreros y Empleados 
Telefónicos de la República Argentina (FOETRA) 
(7.476-D.-2001). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Legislación del Trabajo.) (T.P. 
~ 194,pág. %60.) 

-De la señora diputada Rivas: felicitar a la estu
diante tucumana Fiorella Rimola, al ganar el II Con
curso Hispanoamericano de Ortografía (7.480~D.-
2001). (A la Comisión de Educación.) (T.P. N° 194, 
pág. 9662.) 

-Del señor diputado Zúñiga: normalizar el pago 
de los diferentes planes sociales de empleo que se 
instrumentan desde el Ministerio de Trabajo, em
pleo y Formación de Recursos Humanos de la Na
ción, y los planes sociales y de empleo provincia
les (7.482-D.-2001). (A la Comisión de Legislación 
del Trabajo.) (T.P. N° 194, pág. 9664.) 

-De la señora diputada Di Leo y otros: prorrogar 
el pago de impuestos y facturas de todos los servi
cios, por 30 días desde su último vencimiento (7.483-
D.-2001). (A las comisiones de Obras Públicas, de 
Defensa del Consumidor y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 194,pág. 9664.) 

-Del señor diputado Roggero y otros: disponer 
la prórroga de las sesiones ordinarias del período 
parlamentario 200 1, hasta el 28 de febrero de 2002 
inclusive (7.490-D.-2001). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (T.P. N° 194, pág. 9670.) 

-Del señor diputado Pepe: proteger del accionar 
delictivo a los ciudadanos como al personal poli
cial, dependiente de la Secretaría de Seguridad In
terior (7.492-D.-2001). (A la Comisión de Seguridad 
Interior.) (T.P. ~ 194, pág. 9672.) 

-Del señor diputado Atanasof y otros: pedido de 
informes sobre la situación planteada entre los tra
bajadores y la empresa Cerámica Zanón; en defen
sa de la fuente de trabajo (7.496-D.-2001). (A la Co
misión de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 194, 
pág. 9675.) 

-Del señor diputado Vitar: felicitación a la estu
diante Fiorella Rirnola por obtener el primer premio 
en el II Concurso Hispanoamericano de Ortografia 
(7.497-D.-2001). (A la Comisión de Educación.) (T.P. 
N° 194,pág. 9676.) 

-Del señor diputado Vitar: garantizar los planes 
de competitividad para la región NOA (7.498-D.-
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2001). (A las comisiones de Economías y Desarro
llo Regional y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 194, pág. 9677.) 

-De la señora diputada Quiroz y otros: suspen
sión de ·los vencimientos de todas las obligaciones 
impositivas y tributarias de carácter nacional y de 
las facturas correspondientes a serVicios públicos 
(7.500-D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto 
y Haci(Ú1da, :de Obras Públicas y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 194, pág. 9678.) · 

-De los Señ.otes diputados Villalba y Castro: 
prm:rogar el período 119° de sesiones ordinarias del 
Honorable Congreso hasta el28 de febrero de 2002, 
en ejercicio de las atribuciones acordadas en los ar
tículos 63 y 7 5, inciso 3 2, de la ConstitUción Nacio
nal (7.501-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. N° 194, pág. 9678.) · 

-De la señora diputada Chaya: pedido de infor
mes sobre la identificación y funciones de los fun
cionarios que decidieron la ilegítima aplicación de 
la decisión administrativa 171101, adoptada por el 
Jefe de Gabinete de Ministros, relacionada con la 
reducción del 30 por ciento de los montos en los 
contratos de locación de servicios en el ámbito del 
Poder Judicial de la Nación (7.502-D.-2001). (A las 
comisiones de Justicia y de Legislación del Tra
bajo.) (I'.P. N° 194, pág. 9679.) 

-De los señ.ores diputados Garré y Accavallo: 
adoptar las medidas tendientes a solucionar los pro
blemas de los ahorristas en lo relativo a las transfe
rencias entre cuentas bancarias (7.503-D.-2001). (A 
las cómisiones de Finanzas y de Defensa del Con
surrlidor.) (T.P. N° 195, pág. 9684.) 

-Del señor.diputado Filmp~no y otros: pedido de 
informes sobre diver$as Ctlestiones relacionadas 
con el Ministerio de Desarrollo Social y Medio Am
biente acerca de remilneráCiones del señor ministro 
por todo concept(J; · próg~~a.!nas sociales disconti
nuados o elimlruidós y motívos de despidos en ese 
ministerio (7. 508:t>.~4'9b 'Q. (Atapo(lliSión de Acción 
Social y SalucfPiJblicá.) '(T.P N° 195, pág. 9687.) 
~ ~ ·. ' 'i • ·:-~~~· ·jt/I~J ·-~~· _: ·')t;.i· · · 

-_uyl sefior 'q¡pÚ~f!O .. R~~~n~~. Y.. otros.: 'p~dido 
de. mforn1es s!Jbte )a, sltl:lac!~J;). pre~~pues~~níl del 
Progn~ma Federal de Salud (7:517~0.-2001). (A las 
comisimies de Tercera EJa4/ d,e 'Acdon Social y 
SaludPública.) (T.P..N°'195;J>ág:'9689.) · · ' 

~p~i.>>eP..or~,~~Í>~~#i?: :P~~~:. r,~~o~~r .·~a . cr_éaCión 
d!!l #lp~ltp;to¡DJMver~.It~o _pe, Se_gJ,~Pdad Marítima de 
l~~ref~tu,r!\ N~\?al.~g¡mtJ,na .. Q:? }9-IJ-~001). (A las 
cotni~ior,zes.de, $egilri~m/ ln,terif?f)': de Educación.) 
(T.P No 197', pág. 9841.) . . . . . 

:-D.eJo,s .l?~P()J:~s,dipy~~fios. r':'~tr~ y )'lllalba: 
pr:owoyer jiücio políticQ. al. ~eft~r M,i;nistiq \ie Eco
n,qÍp,í¡1,,'~octq(I?pn,:tinso r.:~.lipe, Ca''~Jl9, (7.5207D.-
2QO¡l). (Alt(l. (.:,OfJ1isión de Juici~ Ppb(icó.) (T.P. N° 
197,pág. 9842.) 

~"TThll sfiíQ!i ffipuW,do.Vivo y otr9~:~~~ido ,dejn
formes. sobre los accidentes ocurridos. con motivo 
de lit.utiJu.a:dón de artículos de pirot~iü~ (i. 521-D.-

2001). (A las coniisioriés·de Seguridad Interior, de 
Comercio, de Legislación Penal, de Acción Social 
y Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 197, pág. 9843.) 

-Del señor diputado ROggero y otros: modifica
ción del artículo 61 del Reglamento de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre comisiones permanen
tes (7.524-D.-2001). (A la Comisión de Peticiones, 
Poderes y Reglamento.) (T:P. N° 197, pág. 984 7.) 

-De la señora diputada Daher: reconsiderar la eli
minación de los planes de competitividad que 
involucran a las economías regionales, en especial 
al del sector productor de bananas y del sector 
citrícola (7529-D.-200 1). (A las comisiones de Eco
nomias y Desarrollo Regional, de Presupuesto y 
Hacienda y de Agricultura y Ganadería.) (T.P. N° 
197, pág. 9848.) 

-De la señora diputada Daher: realización de la 
IV Edición de la ExpoFeria-Festi Mango 2001 (7.531-
D.-2001). (A la Comisión de Economías y Desarro
llo Regional.) (T. P. N° 197, pág. 9850.) 

-Del señor diputado Pepe: pedido de informes so
bre la ejecución de las partidas presupuestarias des
tinadas al Ministerio de Desarrollo Social correspon
dientes al ejercicio fiscal2001 (7.533-D.-2001). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Acción 
Social y Salud Pública) (T.P. N° 197, pág. 9851.) 

-De la señora diputada Daher y otros: disponer 
las medidas tendientes a que todas las entidades 
fmancieras del país reciban las letras de cancelación 
de obligaciones provinciales (LECOP) en pago de 
saldos adeudados por tarjetas de crédito (7.540-D.-
2001). (A las comisiones de Finanzas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 197, pág. 9853.) 

-De la señora diputada Rubini y otros: girar a las 
provincias y municipalidades de todo el país los fon
dos necesarios para ejecutar programas de asisten
cía social (7.541-D.-2001). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 197, pág. 9854.) 

-Del señor diputado C¡aviglia y otros: pedido de 
informes sobre diversas cuestiones relaéionadas 
con el proceso de integración de la unidad de in
formación fmanciera (UIF) en el marco del artículo 
5 de la ley 25.246, que castiga el delito de legitima
ción de activos provenientes de ilícitos (7.543-D.-
2001). (A las comisiones dé Justicia, de Legislación 
Penal, de Drogadicción y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 197,pág. 9855.) 

-De los señores diputados Gutiérrez (F. V.) y 
Monteagudo: juicio político contra el señor presiden~ 
te de laNación, doctor Fernando de la Rúa, y los 
miitistt()S ael Poder Ejecutivo, Chrystian Colombo 
y Ramón Mestre, que refrendaron el decreto 1678/ 
01, sobre declaración del estado de sitio (7.547-D.-' 
2001). (A la Comisión de Juicio Político.) (T.P. N° 
197, pág: 9857.) 

-Del señor di!nitado Vitale' y otros: disponer las 
medidas conducentes a suspender el cobro de fac-
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turas de servicios públicos a sus usuarios por un 
lapso de treinta días (7.553-D.-2001). (A las comi
siones de Obras Públicas y de Defensa del Consu
midor.) (T.P. N 197, pág. 9862.) 

-De los señores diputados Villalba y Castro: 
disponer las medidas conducentes a liberar a los 
presos sociales y/o políticos (7.558-D.-2001). (A las 
comisiones de Seguridad Interior y de Derechos 
Humanos y Garantias.) (T.P. N° 197, pág. 9867.) 

-Del señor diputado Caviglia y otros: autoconvo
carse en Asamblea Legislativa para citar al señor 
presidente de la Nación para brindar explicaciones 
sobre la situación actual de la Nación (7.563-D.-
2001). (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) (T. P. N° 198, pág. 9874.) 

-Del señor diputado Acevedo y otros: juicio polí
tico al señor presidente de la Nación, doctor F er
nando de la Rúa (7.564-D.-2001). (A la Comisión de 
Juicio Político.) (T.P. N° 198, pág. 9875.) 

-De la señ.ora diputada Godoy y otros: juicio po
lítico al señ.or presidente de la Nación, doctor Fer
nando de la Rúa, por mal desempeñ.o de sus fun
ciones (7.565-D.-2001). (A la Comisión de Juicio 
Político.) (T.P. N° 198, pág. 9876.) 

-Del sefíor diputado Soria (C. E.) y otros: promo
ver juicio político al señor presidente de la Nación, 
doctor Fernando de la Rúa, por mal desempeño en 
sus funciones (7.568-D.-2001). (A las comisiones de 
Juicio Político.) (T.P. N° 198, pág. 9878.) 

-De la señora diputada Córdoba: felicitación a los 
investigadores científicos tucumanos, Pablo Ledes
ma y Ana Sosa, premiados por la Sociedad America
na de Microbiol9gía (7.569-D.-2001). (A la Comisión 
de Ciencia y Tecnología) (T.P. N° 198, pág. 9879.) 

-Del señor diputado Llano: modificación del ar
tículo 61 del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación (7.576-D.-2001). (A la Co
misión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) (T.P. 
N° 198, pág. 9883.) 

-De la señora diputada Parentella y otros: crea
ción en el ámbito de la Honorable Cámara de una 
comisión especial investigadora de los hechos que 
tuvieron lugar en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires el 19, 20 y 21 de diciembre de 2001 (7.584-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación Penal, de 
Peticiones, Poderes y Reglamento y de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. N° 198, pág. 9894.) 

-Del señor diputado Alvarez y otros: decretar 
duelo nacional por las víctimas que surgieron en los 
hechos acaecidos en diciembre de 2001 (7.589-D.-
2001). (A la Comisión de Legislación General.) (T.P. 
N° 198, pág. 9896.) 

-Del señor diputado Alvarez y otros: disponer que 
el Banco Central de la República Argentina suspenda 
el cierre de cuentas, el registro de cheques rechaza
dos, la elevación de informes a centrales de riesgo hasta 
la normalización del funcionamiento de bancarización 
(7.590-D.-2001). (A la Comisión de Defensa del Con
sumidor y de Finanzas.) (T.P. N 198, pág. 9897.) 

-De la señora diputada Chaya y otros: dispon~r 
las medidas conducentes a aplicar la résoltiCi()n ge
neral 4280 de la AFIP, sobre comercialiiáción d~. 
naftas, a la localidad de Salvador Mazza, ·departa
mento General San Martín, provincia de Salta (7.592-
D.-2001). (A las comisiones de Energía y Combu~~ · 
tibies, de Economías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 199, pág. 9903.) 

-De la senora diputada Chaya y otros: expresió~ 
de repudio del accionar represivo de la Policía Fe
deral Argentina, llevada a cabo entre el 19 y el 21 
de diciembre de 2001 (7.593-D.-2001). (A las comi
siones de Seguridad Interior y de Derechos Huma
nos y Garantías.) (T. P. N° 199, pág. 9904.) 

-De la sefíora diputada Chaya: creación de una 
comisión especial de estudio de la legislación dele
gada (7.596-D.-2001). (A las comisiones de Legisla
ción General y de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (T.P. N° 199, pág. 9904.) 

-Del señor diputado Cam.año: Reglamento de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
(7.603-D.-2001). (A la Comisión de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) (T. P. N° 199, pág.9906.) · 

-Del señor diputado Urtubey y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre una ele
vación de precios de productos farmacéuticos y ali-' 
menticios (7.605-D.-2001). (A la Comisión de Comer
cio.) (T.P. N° 199, pág. 9907.) 

-Del señor diputado Rubini: transferencia de uni
dades automotores a las fuerzas de seguridad (7.607-
D.-2001). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
Seguridad Interior.) (T.P. N° 199, pág. 9908.) 

-Del sefíor diputado Urtubey y otros: decisión 
adoptada por el Poder Ejecutivo de suspender el 
pago de la deuda pública (7.608-D.-2001). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N" 199, 
pág. 9908.) 

-Del señor diputado Caviglia y otros: creación 
de una comisión especial investigadora que tendrá 
como objeto la investigación, análisis y evaluación 
de los hechos referentes a la represión ocurrida el 
día 20 de diciembre de 2001 (7.614-D.-2001). (A las 
comisiones de Asuntos Constitucionales, de Legis
lación Penal y de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (T.P. N° 200, pág. 9932.) 

-Del señor diputado Baladrón y otros: disponer 
las medidas conducentes a derogar la resolución 850/ 
01 del Ministerio de Economía, donde se. establece 
el régimen para la atención de los mandatos judicia
les que anulen, restrinjan o alteren disposiciones del 
decreto 1570/01 (7.618-D.-2001). (A las comisiones de 
Finanzas y de Justicia) (T. P. N° 200, pág. 9934.) 

-De la señora diputada Garré y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que disponga las medidas 
conducentes a prorrogar los vencimientos de los pa
gos de impuestos y demás operatorias bancarias 
(7.619-D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda, de Obras Públicas, de Finanzas y de De
fensa del Consumidor.) (T. P. N° 200, pág. 9935.) 
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'-Del· señor diputado Basteiro y' ·otros: ínvitar al 
señot müiistro deHTI'~or a la Comisiórt 'de Seguri
dad Interior de la Horlora~:?le Cámara de Diputados 
de la Nación (7.629•IJ.;.!ZOOl). (A las comisiones de 
Legislación Penalyd~ Derechos Humanos }'Ga
rantías.) (f:P. N" 200, pág. 9939.) · · 

-:~l señor dip;ih;¿~ .Bast~iro y otros: modifica
ción del Sistema de Invitaciones Protocolares de la 
Honorable Cáma'ra ·de Diputados' de la Nación 
(7.630-D.-2001). (A la: comisión de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) (f.P. N° 200; pág. 9939.) 

. -De la señora' diputada Oc~a·.Y Qtro~: promover 
juicio político a los iniíristros de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación (7.634-D.-2001). (A la Co
misión de Juicio p6llfico.) (f.P. N° 201, pág. 9946.) 

. _-De la señora diputa(ia Ocafta: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones re
lacionadas con el transporte. de material tóxíco e in
flamable por parte de la empresa Repsol YPF 
(7.638-D.-200 1 ): (A las comisiones de Energía y Com
bustibles yde Recursos Naturales y Conservación 
de/Ambiente Humano.) (f.P:N° 291, pág. 9950.) 

;-Dei señot"diputad~ ~ourel: solicitar al Poder Eje
cutivo riacíónal dispóriga que por el plazo de 90 días, 
d Banco Centiill y los bancos que funcionen en el 
país eviten el cierre de cuentas corrientes o anoten 
cheques·iechazados y den información a las cen
trales de riesgo (7.645-D.-2001). (A las comisiones 
de Finanzas y de Defensa del Consumidor.) (f. P. 
W' 201, pág. 9951.) 

-Del ieñor diputado Di Cola: creación de una co
misión especial investigadora de. las transferencias 

· de fondos· al exterior durante el año 200 l, cuyos 
montos superen los cinco mil dólares (7,647-D.-
200 l ). (A• lás comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento)' dé Firumzils:)(T.P: N° 201, pág. 9952.) 

-Del señor diputado Caviglia y otros: creación 
de una cotñisión ·especial investigadora con el fin 
de analizar ·Y eváiuar1'!t• fuga de capitales durante el 
año 2001· (1B49W1D.i•200l). (A las comisiones de Pe
ticioites;PódtJi'esyReglamento y de Finanzas.) (f. P. 
N°201,'pá~ 9954!) . · . · ·• 

. -De 'la sei'íóra1 dítmtada Correa y otro~: citar al 
señbipresidetiie ·del dir'e\~tdrio del Banco Central 
para que rinda el inform~' artUal.·s<J!:ire las dperado
nes de dicho:bam!(j·(7:.6S6~nL2001).- (A 'la Co'll'tisión 
de··Finrmzas.) (1'.P! N9 Nl; pág.·9951.) '': .' 
·.;~¡~De t6s-'·sefi6t~s alpiíilii:iús }»Íllo,i.r' )/L6pl\z: techa
'iat' 'bt ~teto 'Í 571'/0J; dé i úliii~fetehba de rmidos a 

':1'as ·aaiilii:listiadotas 'de fdn~tos :aejubiláciones y 

. :=~~~,=~~~[g;;n~~,[t.o~u~¿~~~~o~). (~f:d:o!~~ 
· 'sib,11ts:de:·pfesupuesto y;H'áci~nda y de Asuntos 
; •élMS:Iititéionaies.) (f.P.N°:20·1;pág. 9958:) · · 
.:: . .é:.beú¡¿ftor diputado Amsttltz'Y otros:: solicitar al 
, ~~4~(Ejes1,1tivo · n!lcional que · dis¡j<)~ga ·que las en
ti:d~íÍes fii'uincieras. puedatl. con~~rtir los créditos 

· 'ototg¡¡.dps<!~?·dólaies.A 1_f~s pe~s?~~~ ~1Sicas y!)'
mes· a letras de cancelacron de obhgacrones provm-

ciales a su valor nominal, o en pesos (7.658-D.-2001). 
(A ·tas comisiones de Finanzas y de Defensa del 
Consumidor.) (T. P. N° 201, pág. 9958.) 

-Del señor diputado Solanas y otros: reducción 
del presupuesto de la Honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación (7.662-D.-2001). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Peticiones, 
Poderes y Reglamento.) (f.P. N° 201, pág. 9960.) 

-Del señor diputado Giustiriiani y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que disponga la inme
diata liquidación y pago a los docentes y demás ciu
dadanos de la retribución a su participación en el Cen
so Nacional de Población, Hogares y Vivienda de 2001 
(7.667-D.-2001). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) (f.P. N° 202,pág. 9978.) 

-Del señor diputado Pepe: expresión de felicitación 
del comportamiento de las Fuerzas Armadas Argen
tinas, responsable y de manifiesto apoyo a las 'a'uto
ridades políticas de la República Argentina ante la 
situación del país (7.670-D.-2001). (A la Comisión de 
Defensa Nacional.) (f. P. N° 202, pág. 9981.) 

~De la señora diputada Alareia y Pilati: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que intime a laborato
rios y farmacias para que expendan con normalidad 
los medicamentos a la población (7.673-D.-2001). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Comercio y de Defensa del Consumidor.) (f.P. 
N° 202, pág. 9983.) 

-Del señor diputado Esam y otros: solicitar al · 
Poder Ejecutivo nacional que disponga las medidas 
tendientes a que el Parlamento Latinoamericano se 
manifieste a favor de la decisión de la Nación Ar
gentina de cesar con el pago de la deuda externa 
(7.676-D.-2001). (A las comisiones de Relaciones Ex
teriores y Culto, de Economía y de Presupuesto y 
Hacienda.). (f. P. N° 202, pág. 9984.) 

-Del sclior diputado Pepe: expresión de beneplá
cito por el envio de medicamentos por parte del go
bierno y pueblo brasileño para aquellos casos de 
mayor· gtavedad que afectan a nuestros ciudadanos 
(7.681-D.-2001). (A las comisiones de Relaciones Ex-

.· teriores y Culto y de Acción Social y Salud Públi
ca:) (f.P. N° 202, pág. 9985.) 

-De la señora diputada Chaya y otros: expresión 
de repudio por el desabastecimiento y/o encareci
miento de productos críticos y/o básicos para el 
consumo de la población (7.684-D.-2001). (A lasco
misiones de Comercio y de Defensa del Consumi
dor.) (T. P. N° 202, pág. 9987.) 

-De la señora diputada Chaya y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que disponga las medidas 
tendientes a que las transferencias bancarias se ha
gan en la moneda pactada a las compañías rease
guradoras extranjeras; por parte de las aseguradoras 
locales (7.685-D.-2001). (A las comisiones de- Finan
zas y de Economía.) (T.P. N° 202, pág. 9987.) 

-Del señor diputado Elizondo: solicitar al Poder 
"Ejecutiv() nacional que disponga cumplir con'lo es
tablecidopor la ley 22.802, de lealtad comercial; so-

• 

• 

• 

• 
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bre la obligación de exhibir precios en la actividad 
minorista (7.691-D.-2001). (A las comisiones de Co
mercio y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 202, 
pág. 9988.) 

-De la señora diputada Garré y otros: promover 
juicio político a los ministros de la Corte Suprema 
de Justicia (7.692-D.-2001). (A la Comisión de Jui
cio Político.) (T.P. N 202, pág. 9988.) 

-De los señores diputados Garré y Alessandro: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre los 
acontecimientos sucedidos en el estacionamiento 
privado frente a la Embajada de Israel, donde se ha
brían encontrado armas pertenecientes a la Policía 
Bonaerense, el 3 de enero de 2002 (7.694-D.-2001). 
(A las comisiones de Legislación Penal y de Segu
ridad Interior.) (T.P. N° 203, pág. 10024.) 

-Del señor diputado Melillo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre un giro de 2.900.000 pesos 
a la constructora San José para saldar una deuda 
que mantenía el Estado nacional por obras realiza
das en el Hospital "Diego Paroisien" de la ciudad 
de Mendoza (7.700-D.-2001). (A la Comisión de 
Obras Públicas.) (T.P. N° 203, pág. 10027.) 

-Del señor diputado Caviglia: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el posible desvío al 
exterior de capitales entre los días 20 y 30 de no
viembre de 200 1, en camiones de caudales de las 
empresas Juncadella, Brinks y Vigencia (7.708-D.-
2001). (A la Comisión de Finanzas.) (T.P. N° 203, 
pág. 10035.) 

-Del señor diputado Vitar: solicitar al Poder Eje
cutivo nacional que arbitre las medidas tendientes 
a poner fm a la violación sistemática y el hostiga
miento que sufren los pobladores del paraje Las 
Abras, provincia de Santiago del Estero, por parte 
del supuesto dueño de las tierras que habitan (7. 711-
D.-2001). (A la Comisión de Legislación General.) 
(T.P. N° 203, pág. 10035.) 

-Del señor diputado Alvarez: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que determine una partida en el 
presupuesto para el año 2002, tendiente a la pros
peridad del país, mediante la ampliación de la red 
ferroviaria virtualmente desarticulada (7. 716-D.-
2001). (A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 203, 
pág. 10040.) 

-De la señora diputada Garré y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que ejerza en plenitud 
los actos regulatorios establecidos en la ley 25.065, 
de tarjetas de crédito (7.719-D-2001). (A las comi
siones de Finanzas, de Comercio y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 203, pág. 10042.) 

-Del señor diputado Vitar: insistir en la redac
ción original del artículo 6 de la ley 25.561, de emer
gencia pública y de reforma del régimen cambiario 
(7.720-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y 

• Hacienda.) (T.P. N° 203, pág. 10043.) 
-Del señor diputado Di Cola y otros: pedido de 

informes al Poder Ejecutivo nacional sobre las ac-

ciones y controles que se han efectuado durante 
los últimos 12 meses en los servicios de telefonía 
f~aymóvil (7.723-D.-2001). (A las comisiones de De
fensa del Consumidor y de Comunicaciones e In
formática.) (T.P. N° 203, pág. 10045.) 

-Del señor diputado Vitar: solicitar al Poder Eje
cutivo nacional para que implemente el uso obliga
torio de drogas medicinales genéricas, tanto en la 
indicación externa de los envases de los medicamen
tos como en la prescripción de los mismos para con
sumo humano (7.725-D.-2001). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Comercio y de 
Defensa del Consumidor.) (f. P. N° 203, pág. 10046.) 

-Del señor diputado Tazzioli y otros: promover jui
cio político a los señores ministros de la Corte Supre
ma de Justicia de la Nación (7.730-D.-2001). (A la Co
misión de Juicio Político.) (T.P. N 204, pág. 10053.) 

-De los señores diputados Allende y Trejo: pe
dido de informes Poder Ejecutivo sobre el decreto 
1369/01 del gobierno de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, de creación de una base 
militar vinculada a los temas de guerra internacio
nal (7.736-D.-2001). (A las comisiones· de Defensa 
Nacional y de Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. 
N° 205, pág. 10068.) 

-Del señor diputado Vitale: acreditar el retiro de 
dinero a jubilados mayores de 70 años, enfermos 
con diagnóstico terminal, desocupados mayores de 
50 años, madres solteras (7.738-D.-2001). (A lasco
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Finan
zas.) (T.P. N° 205, pág. 10069.) 

-Del señor diputado Vitale: solicitar al Poder Eje
cutivo nacional que disponga el no pago por 180 
días de impuestos nacionales y provinciales (7. 739-
D.-2001). (A las comisiones de Obras Públicas, de 
Defensa del Consumidor, de Finanzas y de Presu
puesto y Hacienda.) (f.P. N 205, pág. 10069.) 

-De la señora diputada Garré y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que remita todos los an
tecedentes referidos a la Convención Internacional 
contra el Crimen Organizado (7.740-D.-2001). (A las 
comisiones de Legislación Penal y de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T. P. N° 205, pág. 10070.) 

-Del señor diputado Cisterna y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que asegure el fondo 
anual de veinte millones de pesos conforme al artícu
lo 16 de la ley 25.422, de recuperación de la gana
dería ovina (7.742-D.-2001). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Presupuesto y Ha
cienda.) (f.P. N 205, pág. 10071.) 

-Del señor diputado Tanoni: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones rela
cionadas con el monto de los créditos otorgados 
por entidades financieras durante el ejercicio 200 1, 
discriminados por sectores (7.747-D.-2001). (A la 
Comisión de Finanzas.) (f.P. N° 205, pág. 10073.) 

-Del señor diputado Pepe: exigir una investiga
ción de la supuesta evasión de una suma superior 
a los veinticinco mil millones de dólares (7.748-D.-
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2001). (A las comisiones de Peticiones, Poderes y 
Reglamento yde Finanzas.) (T.P. N° 205; pág. 10075.) 

-De la señora diputada Camaño: ~readón de una 
comisión bicameral especial con 'el objeto de inves
tigar hechos concernientes a las transferencias de 
fondos y eventual fuga de capitales (7.750-D.-2001). 
(A las ·comisiones de Peticiones, Poderes y Regla
mento y: de Finanzas.) (T. P. N° 205, pág. 10076.) 

· ~Del' seiior diputado Gutiérrez y otros: pedido 
de infónnes al Poder Ejecutivo sobte la nómina y 
cantidad de los biénes en decomiso en custodia de 
la Dirección Nacíorud de Áduanas al 15 de enero de 
2002 (7.757-D."-2001). (A la Comisión de Economía.) 
(T.P. N° 205, pág. 10079:)' · . 

-Del señor dipUtado Urtubey: rechazo del veto del 
Poder Ejecutivo nacional al proyecto de ley sancio
nado bajo el número 25.471, de creación del progra
ma de propiedad participada de los agentes de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales (YPF) (7.764-D.-2001). 0 
las comisiones de Energía y Combustibles, de Eco
nomía, de Legislación del Trabajo y de Presupues
to y Hacienda) (T.P. N° 206, pág. 1 0094.) 

-Del señor diputado Melillo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que modifique la resolu
ción 9/2002 del BCRA, para que los ahorristas pue
dan retirar mensualmente una suma igual a la de los 
asalariados($ 1.500 mensuales) (7.766-D.-2001). (A 
las comisiones de Finanzas y de Defensa del Con
sumidor.) (T.P. W 206, pág. 10095.) 

-De la senora diputada Monteagudo y otros: in-
• terpelación al ministro de Defensa, Horacio Jauna

rena (7.769-D.-2001). (A las comisiones de Defensa 
Nacional yde Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. 
N° 206, pág. 10098.) 

-De los señores diputados Quintela y Oviedo: re
chazo del veto efectuado a la frase incluida en el 
texto delaTtículo 6 de la ley 25.561, de emergencia 
pública y de refonña del sistema financiero (7.775-
D.-2001). (A: la Comisiówde Presupuesto y Hacien-
da.) (T.P. N° 206,'p~g~ 10112.) · 

-Del señor diputado t.Tbaldini: pedido de infor
mes afi;'od!!f; Ejecuti:yq iób~e )a nómina de deposi
tantes, sean personas fisicas o jurídicas que hayan 
retirado de sús cueiitag ·bancarias montos superio
res al millón de pesos y/o dólares, a partir del 1 o de 
noviembre hasta'el·3' de: diciembre de 2001 (7.777-
D.-2001). (¿4. 'las 1;eomisio~s de 1linanzas y de De
fensa del Consumklb!i) (TP.'W·206, pág. 10114.) 

-De 1~ seftóY~· dtpÚ'tiu~.¡¡· 'Alartia: solicitar al Po
der Ejecutivo nacional 'qhe:~dÍspÓnga en el término 
de, 48 horas el·restaofecíni.iento' ii<l'las prestaciones 
de todos 'lós setvieios del Instituto· Nacional <le Ser
vicios Socia:! es; para Jubilados. y· Pensionados a to
dos sus afiliados (7:778•D.·200I). (A las 'comisiones 
de Acción Sodaly SalúdPública y de Tercera 
Edad.) (f.P. ~ 206; pág. 10114.F 1 • 

-De la señoril diputada A.t-arcla:; solicitar al Po
der Ejecutivo nacioiYal que dispbnga: que los crédi
tos tomados eh· dólares ·tiesitinados a la adquisición 

de todo tipo de aparatología médica sean cancela
dos en relación un peso= un dólar (7.779-D.-2001). 
(A las comisiones de Finanzas y de Acción Social 
y Salud Pública.) (T.P. N° 206, pág. 10115.) 

-De la señora diputada Alarcia: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que disponga las medidas ten
dientes a que la compra de insumos médicos impor
tados sean adquiridos al valor dólar oficial (7.780-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Comercio.) (T. P. ~ 206, pág. lO 115.) 

-Del señor diputado Menem y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo. nacional que disponga· }a insisten
cia de la sanción de la ley 25.561, de emergencia pú
blica y reforma del régimen financiero vetado por el 
Poder Ejecutivo nacional mediante decreto 30/02 
(7.793-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda) (T.P. N° 207, pág. 101.) 

-Del señor diputado Pepe: expresión de conde
na de las declaraciones efectuadas por Franco 
Macri en Brasil a la revista "Istoe Dinheiro" en cuan
to a que se siente más brasileño que argentino 
(7.796-D.-2001). (A la Comisión de Legislación Ge
neral.) (T.P N° 207, pág. 10137.) 

-Del señor diputado Breard y otros: creación de 
una comisión especial investigadora del sistema fi
nanciero en el ámbito de la Honorable Cámara de 
Diputados (7.798-D.-2001). (A las comisiones de Fi
nanzas y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(T.P N°207, pág. 10138.) 

-Del señor diputado Rivas y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo nacional sobre el monto 
total de operaciones otorgadas por el Banco Cen
tral de la República Argentina a entidades del siste
ma fmanciero desde el ¡o de agosto de 2001 (7.799-
D.-2001). (A la Comisión de Finanzas.) (T.P. N° 207, 
pág. 10140.) 

-Del señor diputado Esain y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional para que inicie una inves
tigación de los hechos de violencia ocurridos en la 
provincia de Mendoza el 11 de enero de 2002 entre 
los gremios de SUTE, ATE y otros (7.800-D.-2001). 
(A las comisiones de Seguridad Interior y de Le
gislación Penal.) (T.P. N° 207, pág. 10141.) 

-De la señora diputada Rivas: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo nacional sobre el movimien
to de fondos desde el pais al exterior, durante el pe
riodo comprendido entre el20 de noviembre de 2001 
y el 15 de enero de 2002 (7.801-D.-2001). (A la co
misión de Finanzas.) (T.P N° 207, pág. 10142.) 

-De los señores diputados Larreguy y Pruyas: 
solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que con
ceda a la Dirección General de Aduanas amplias fa
cultades de gestión (7.803-D.-2001). (A las comisio
nes de Presupuesto y Hacienda y de Economía.) 
(T.P. N° 207, pág. 10143.) 

-Del señor dipútado ·caviglia: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo naéiorial sobre diversas cues
tiones relacionadas ·con giros en: concepto de prés
tamos realizados por el Banco de Galicia a entidades 

• 

• 

• 

• 
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vinculadas o vinculantes (7.805-D.-200 1). (A la Co
misión de Finanzas.) (T.P. N° 208, pág. 10152.) 

-Del señor diputado Solanas y otros: disponer 
que el Banco Central de la República Argentina apli
que sanciones de índole económica con pagos en 
efectivo a aquellos bancos habilitados en el siste
ma financiero que no brinden correcto servicio y 
atención a sus clientes en un plazo menor o igual a 
quince minutos (7.810-D.-2001). (A las comisiones 
de Finanzas y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 208, pág. 10155.) 

-Del señor diputado Cantini: creación de una co
misión especial investigadora de hechos ilícitos vin
culados al PAMI en el ámbito de la Honorable Cá
mara de Diputados de la Nación (7.811-D.-2001). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Tercera Edad y de Peticiones, Poderes y Regla
mento.) (T.P. N° 208, pág. 10155.) 

-Del señor diputado Cantini: creación de una co
misión especial bicameral, para la reducción del pre
supuesto legislativo y la transparencia de la ges
tión en las distintas dependencias a su cargo 
(7.814-D.-2001). (A la "Comisión de Peticiones, Po
deres y Reglamento.) (T.P. N° 208, pág. 10157.) 

-Del señor diputado Pepe: distinguir al doctor Al
fredo Chohuela con una plaqueta de la Honorable 
Cámara de Diputados, en su calidad de fundador 
de la Dirección de Ayuda Social para el Personal del 
Congresp de la Nación (DAS) (7.817-D,-2001). (A la 
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(T.P. N° 209, pág. 10166.) 

-Del señor diputado Elizondo: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo nacional sobre las causas 
de excesiva cantidad de denuncias públicas de com
portamientos abusivos con sus asociados, de par
te de cooperativas de vivienda en la provincia de 
San Juan (7.820-D.-2001). (A las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutua/es y de Organismos 
No Gubernamentales, de Vivienda y Ordenamien
to Urbano y de Defensa del Consumidor.) (T. P. N° 
209, pág. 10172.) 

-Del señor diputado Pascual: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que garantice la realización del 
Censo Nacional Agropecuario en el ejercicio del año 
2002 (7.821-D.-2001). (A las comisiones de Pobla
ción y Recursos Humanos y de Agricultura y Ga
nadería.) (f. P. N° 209, pág. 10 173.) 

-De la señora diputada Monteagudo y otros: ex
presión de repudio por el asesinato del doctor Celso 
Daniel, intendente de la ciudad de Santo Andre, Bra
sil (7.826-D.-2001). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T.P. N° 210, pág. 10180.) 

-Del señor diputado Corfield y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional no computar en la califi
cación crediticia, los cheques que fueron rechaza
dos en los últimos noventa (90) días (7.831-D.-2001). 
(A las comisiones de Finanzas y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N° 210, pág. 10185.) 

-De la señora diputada Oviedo y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que disponga que el 

Banco Central instrumente los mecanismos necesa
rios para ampliar el pago eD. ~as entidades fuiancieras 
de prestamos personalés, hipotecarios, prendarios, 
etc., a traves de lecop, suprithiendo la restricción 
existente que obliga a las entidades financieras a. la 
verificación de la titularidad .de lli obligación (7 .838-
D.-2001). (A las comisiones de 'Finanzas y de De
fensa de/ Consumidor.) (T.P. N° 210, pág. 10190.) 

-Del señor diputado Amstutz y otros: solicitud 
al Poder Ejecutivo nacional para que asegure las 
partidas necesarias para asegurar la continuidad del 
convenio primera etapa del proyecto Mujeres Jefas 
de Hogar Mendoza, suscripto ell3 de junio de 2000 
(7.840-D.-2001). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Familia, Mujer y Minoridad.) 
(T.P N°210,pág. 10192.) 

-Del señor diputado Cettour y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional para que disponga que el 
Banco Central de la República Argentina dicte una 
resolución para que el bono federal de la provincia 
de Entre Ríos, tenga el mismo tratamiento normati
vo que los lecop y el patacón (7.843-D.-2001). (A 
las comisiones de Finanzas y de Defensa del Con
sumidor.) (T.P. W 210, pág. 10193.) 

-Del señor diputado Vitale: solicitud al Poder Eje
cutivo nacional, para que realice gestiones a fin de 
regular las transacciones comerciales entre los pro
veedores de insumos hospitalarios y los prestadores 
públicos y privados entre otras medidas (7.845-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública, de Comercio y de Defensa del Consumi
dor.) (T.P. N° 210,pág. 10194.) 

-Del señor diputado Femández Valoni: solicitud 
al Poder Ejecutivo nacional y pedido de informes a 
funcionarios competentes para que intervenga ante 
la interrupción de las obras de mantenimiento y 
remodelación del histórico Cabildo de Buenos Ai
res (7.846-D.-2001). (A la Comisión de Obras Pú
blicas.) (T.P. N° 210, pág. 10195.) 

-Del señor diputado Zottos y otros: observación 
del Poder Ejecutivo nacional a la ley 25.471, de pro
grama de propiedad participada de ex agentes de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF) (7.847-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación del Traba
jo, de Economía, de Presupuesto y Hacienda y de 
Energía y Combustibles.) (T. P. N° 21 O, pág. 1 O 196.) 

-Del señor diputado Snopek y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que conceda en comodato 
a la comisión municipal de Y ala, departamento Doc
tor Manuel Belgrano de la provincia de Jujuy, el edi
ficio y terreno en desuso del ex campamento de la 
Dirección Nacional de Vialidad sito en la localidad 
de San Pablo de Reyes de esa provincia (7.848-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación General y 
de Obras Públicas.) (T.P. N° 210, pág. 10197.) 

-De la señora diputada Ocaña y otros: observa
ción parcial al artículo 6° de la ley 25.561, de emer
gencia pública y reforma del régimen cambiario 
(7.849-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 210, pág. 10 198) 
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:.ceDe los señores diputados Ca valle ro y Ferrari: 
solicitar al Poder Ejecutivo nacional que establezca 
un procedimiento que tienda a disminuir el impacto 
que ocasionara la modificación de la relación del 
tipo de cambio dispuesta eh el articulo 2, de la ley 
25.561, de emergencia pública y reforma del régimen 
cambiario (7.852-D.-2001). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 211; pág. 10203.) 

-De los señores diputados Accavallo y Jarque: 
solicitar al Poder Ejecutivo nacional que efectivice 
el pago del subsidio al gas patagónico a la Coope
rativa Coopetel, establecido en el presupuesto del 
año 2001 (7. 860-D. -2001 ). (A las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Asuntos Cooperativos, Mu
tua/es y Organismos No Gubernamentales y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 211, pág. 10210.) 

-Del señor diputado Tanoni y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre la impor
tación de drogas, fármacos y biológicos, realizadas 
durante los años 2000 y 2001, con destino a la in
dustria y/o comercialización en el país (7.865-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Socia/y Salud 
Pública, de Industria y de Comercio.) (T.P. N° 211, 
pág. 10214.) 

-Del señor diputado Vázquez y otros: pedido de 
informes solicitud al Poder Ejecutivo nacional so
bre posibles despidos de personal por parte del in
terventor del COMFER (7.868-D.-2001). (A las co
misiones de Comunicaciones e Informática y de 
Legislación del Trabajo.) (f.P. No 211, pág. 1 0215.) 

-Dei seÍ'ior diputado Femández Valoni: solicitud 
al Poder Ejecutivo nacional que incorpore al pro
yecto de reforma política, la posibilidad de que par
ticipen de las elecciones futuras, figuras indepen
dientes (7.869-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos 
ConstituCionales.) (T.P. N° 211, pág. 10216.) 

-De la señora diputada Riva.~: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que prorrogue por ciento ochen
ta días las disposiciones establecidas en la resolu
ción .de la' AFIP 1.200/02, para que la adquisición de 
los. títulos· de la delfda pública, sea considerada en 
ténhi.no a tud,os los efectos. legales (7.870-D.-2001). 
(A las comisiones 4e Presupuesto y Hacienda y de 
Defensa de/Consumidor.) (f.P. N° 211, pág, 10217.) 
. · -Del señq~ ;rlipu~dp Jobe: solicitar al Poder Eje-

. cutivq, nac~opal que éxceí>ciones al cronograma de 
· · vencitp.ient()~,.r:eprogramados de los depósitos exis

tent~<s er1.~ s,i~t~ bá.llcario,(7.876-D.-2001). (A las 
cotnisior¡?~Ae. F'inan;zas X ck Defensa del Consu
midor.) (T;.P.!W 211, pág. 10220,) 
· -'-Del señorrdipu~do Lynch y otros: pedido de in

fonnes· al• Poder Ejecutivo nacior1a,l sobre cUáles son 
las medidas que implantó .la A<tillnistraclón Nacio
nal de la Seguridad Social (ANSES) en relación con 

.la reducción;<fe gastos ordenada por resolución 774/ 
01 (7.8777D.~~001). (A la Comisión de Previsión y 
Segurid(J(/.So(!ial.) (f. P. N° 212, píig. 10231.) 

-Del señót' diputado Gutiérrez 'y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre el mante
nimiento de las instalaciones de las empresas 

distribuidoras de electricidad, cuya área .dk· concesión 
corresponda a la Ciudad Autónoma de ~uerios Ai
res, el conurbano bonaerense y la ciudad dt? La Plata 
(EDENOR, EDESUR, EDELAP) (7.883-D. ~200 1 ). (A las 
comisiones de Energía y Combustibl~$ y de Defen
sa del Consumidor.) (T.P. N° 212, pág. 10237.) 

-Del señor diputado Vitar: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo nacional sobre todos los movi
mientos de fondos o transferencias realizados des
de la Argentina hacia el exterior desde el 1° de julio 
de 2001 hasta la fecha, por entidades financieras, 
publicas o privadas (7.884-D.-2001). (A las comisio
nes de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (T. P. 
N°2l2,pág. 10237.) 

-Del señor diputado Vitar: exhortar al Poder Le
gislativo de la provincia de Tucumá.n, a tomar me
didas a fin de esclarecer los episodios de violencia 
ocurridos en el departamento de Famaillá el día 21 
de enero de 2002 (7.885-D.-2001). (A /aS Comisiones 
de Seguridad Interior y de Legislación Penal.) (T.P. 
~ 212, pág. 10237.) 

-Del señor diputado Gros.so: expresión de repu
dio por el tratamiento de los prisioneros de guera 
capturados en Afganistán, por parte del gobierno 
de los Estados Unidos de América, trasladados a la 
Base Naval de Guantanamo (7.888-D.-2001). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. 
N° 212, pág. 10240.) 

-Del sefl.or diputado Grosso: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo nacional sobre la veracidad de la 
noticia dada por los medios de comunicación, en 
relación con la suspensión de los programas guber
namentales de empleo transitorio (7.889-D.-2001). (A 
la Comisión de Acci'ón Social y Salud Pública.) 
(T.P. N° 212, pág. 10240.) 

-De los señores diputados Villalba y Castro: pro
mover juicio político a los señores miembros de la Corte 
Suprema de Justicia en los términos del artículo 53 de 
la Constitución Nacional (7.891-D.-2001). (A la Comi
sión de Juicio Político.) (T.P. N° 213, pág. 10245.) 

-Del señor diputado Rivas y otros: rechazar las 
observaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo me
diante el decreto 1.477/2001 a la ley 25.471, de 
indemnizaciones a ex agentes de Yacimientos Petrolí
feros Fiscales del programa de propiedad participa
da, insistiendo en su sanción original (7.892-D.-2001). 
(A las c.omisiones de Economía, de Presupuesto y 
Hacienda, de Energía y Combustibles y de Legisla
ción del Trabajo.) (T.P. N° 213, pág. 10246.) 

-Del señor diputado González y otros: solicitar 
al POder Ejecutivo nacional que intime a la empresa 
TranspOrtes Metropolitanos Belgrano Sur S.A. a re
tomar el servicio entre las estaciones Aldo Bonzi
Puente Alsina (7.899-D.-2001). (A las comisiones de 
Defensa del Consumidor y de Transportes:) (T.P. N° 
214,pág. 10255.) 

-Del señor diputado Pruyas y otros: solicitud al 
Poder Ejecutivo nacional disponer que la Letra de 
Cancelación de Obligaciones Provinciales (LECOP) 
sea aceptada para pagar la totalidad de créditos y 

• 

• 

• 

• 
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deudas (7.901-D-2001). (A las comisiones de Presu-
• puesto y Hacienda y de Defensa del Consumidor.) 

(T.P. N° 2.14, pág. 10256.) 
-Del señor diputado Vitar: expresión de repudio 

por la represión policial ejercida contra familias que 
se oponían a ser desalojadas de las tierras fiscales 
pertenecientes a la Comisión Municipal de la Vivien
da del Gobierno de la Ciudad (7.905-D.-2001). (A las 
comisiones de Seguridad Interior, de Familia, Mu
jer y Minoridad y de Vivienda y Ordenamiento Ur
bano.) (f.P. N° 214, pág. 10258.) 

-Del señor diputado Roggero: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo nacional sobre el estado del 
anteproyecto de ley sobre delitos informáticos so
metido a consulta por la Secretaría de Comunica
ciones (7.906-D.-2001). (A las comisiones de Legis
lación Penal y ele Comunicaciones e {nformática.) 
(f.P.N°215,pág.l0265.) . 

-De la señora diputada Alarcia y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que incorpore al presu-

• puesto nacional una partida especial para el Insti
tuto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados (7. 907-D.-2001). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f.P. N° 215, pág. 10266.) 

-Del señor diputado Vitar: solicitar al Poder Eje
cutivo nacional que pesifique las deudas por com
pras de insurnos con instrumentos de pago diferi
do a cosecha, del sector agropecuario al tipo de 
cambio uno a uno para artículos nacionales y tipo 
de cambio oficial cuando sean insumos importados 
(7.908-D.-2001). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganaderia, de Comercio y de Defensa del Consu
midor.) (f.P. N° 215,pág. 10266.) 

-De la señora diputada Daher: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo nacional sobre las causas 
de la explosion ocurrida el 27 de enero de 2002, en 
el gasoducto nordandino (7.909-D.-2001). (A lasco
misiones de Energía y Combustibles y de Recur-

e sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no.) (I'.P.N° 215, pág. 10267.) 

-Del señor diputado Fontdevila: modificación del 
reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación (7.910-D.-2001). (A la Comisión de Peticio
nes, Poderes y Reglamento.) (f.P. ~ 215, pág. 10268.) 

-Del senor diputado Vitale: solicitar al Poder Eje
cutivo nacional que pesifique las deudas hasta la 
suma de cien mil dólares ($ 1 00.000), sean banca
rias o no, con garantías reales, prendas o hipotecas 
y medidas desde su origen (7.911-D.-2001). (A las 
comisiones de Finanzas, de Vivienda y Ordenamien
to Urbano y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 
215,pág. 10269.) 

'-Del señor diputado Vitale: solicitar al Poder Eje
cutivo nacional que bancarice los fondos destina
dos a la adquisición de inmuebles en el territorio de 

e la República Argentina (7.912-D.-2001). (A las co
misiones de Defensa del Consumidor, de Finanzas 
y de Vwienda y Ordenamiento Urbano.) (f.P. N° 215, 
pág. 10270.) 

-Dde la señora diputada Camaño: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo nacional sobre expedien
tes investigativos acerca de la gestión desarrollada 
en el Ministerio de Desarrollo Social por la ex 
ministra Graciela Fernández Meijide, que se trami
tan en la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) 
(7.917-D.-2001). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (f.P. N° 215, pág. 10273.) 

-Del señor diputado Lynch y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que evite el desabaste
cimiento o cierre definitivo de varias miles de far
macias del país (7.926-D.-2001). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública, de Comercio, 
de Legislación del Trabajo y de Defensa del Con
sumidor.) (f. P. N° 215, pág. 10278.) 

-Del sel1or diputado Lynch y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo nacional sobre las dispo
siciones adoptadas frente a graves problemas de 
funcionamiento que tienen los hospitales públicos 
por la falta de insumos básicos (7.927-D.-2001). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(f.P. N° 215, pág. 10279.) 

-De la señora diputada Monteagudo y otros: ex
presión de repudio por los reclamos efectuados por 
los embajadores de Estados Unidos de América y 
España forzando a nuestra economía a preservar los 
intereses de esos países o de empresas originarias 
que desarrollan actividades en la Argentina (7.929-
D-2001). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) (f.P. N° 215, pág. 10280.) 

-De los señores diputados Allende y Posse: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre 
los libramientos de pago de documentos emitidos 
para el efectivo pago de los gastos denominados 
comisiones y gastos de la deuda a largo plazo en 
moneda nacional y extranjera (7.930-D.-2001). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 215, 
pág. 10281.) 

-Del señor diputado González y otros: creación 
por el término de 90 días de la Comisión de Recupe
ración del Sector Productivo (7.933-D.-2001). (A las 
comisiones de Peticiones, Poderes y Reglamento y 
de Legislación General.) (f.P. No 215, pág. 10283.) 

-Del señor diputado Gutiérrez y otros: expresión 
de preocupación por el incremento de la tasa ban
caria para depósitos en dólares que es tornada como 
referencia en aquellos prestamos hipotecarios, 
prendarios y personales (7.934-D.-2001). (A las co
misiones de Finanzas y de Defensa del Con
sumidor.) (f.P. N° 215, página 10284) 

-De la sefiora diputada Bortolozzi: disponer que 
el Banco de la Nación Argentina limite las afecta
ciones sobre recursos coparticipables que perciben 
las provincias, conforme lo estipulado en la ley 
25.552 (7.936-D.-2001). ~1 la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) (f.P. N° 215, pág. 10287.) 

-De la señora diputada Méndez de Ferreyra y 
otros: promover juicio político a los ministros de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, doctores 
Julio Salvador Nazareno, Eduardo Moliné O'Connor, 
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Carlos Fayt, Augusto César Belluscio, Enrique 
Petracchi;.Antonid Boggiano, Guillermo López, Gus
tavo Bossert y Adolfo: Roberto Vázquez (7.944-D.
~001). (A la Comisión de Juicio Político.) (T.P. N° 
215, pág. 10293.) 

-Del señor diputado Roggero y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacionlll que disponga el trata
miento de una ley' complementaria de las modifica
ciones introducidas a la Ley de Quiebras en un pla
zo de 30 días (7.946-D.-2001). (A las comisiones de 
LegislacióJ( General y de Presupuesto y Hacien
da.) (f.P. N° 215, pág. 10265.) · 
~De la senora diputada Rivas: solicitar al Poder 

Ejecutivo nacional que realice una comunicación 
clara y real de la situación de nuestro país para que 
la mala información con que se cuenta en el exte
rior, no nos siga petjudicando (7.948-D.-2001). (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. 
N° 215, pág. 10339 . .) 

-Del señor diputado Obeid y otros: solicitar al Po" 
der Ejecutivo nacional que se abstenga de votar fa
vorablemente cualquier proyecto destinado a conde
nar·a la República de Cuba por supuesta violación a 
los derechos humanos, en la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, a reunirse el mes 
de abril de 2002 (7.952-D.-2001). (A las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Derechos Hu
manos y Garantías.) (f.P. ~ 215, pág. 10340.) 

-De la señora. diputada ParenteUa y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre 
diversas irregularidades en el desempeño del con
tador Carlos Alejandro Magliolo en la Sindicatura 
General de la Nación (SIGEN) hasta septiembre del 
año 2000 (7.956-D.-2001). (A la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda.) (f.P. N°2l5, pág. 10348.) · 

-De la señora diputada Chaya y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que' regularice las pres
taciones medico-asistenciales y la cobertura de far
macia de los afiliados al PAMI (7.958-D.-2001). (A 
las comisiones de Acción Social y Salud Pública, 
de Tercera Edad y de Defensa del Consumidot.) 
(f.P.N°216,pág: 10354:)· " mJ.··• ,; ' 1. '' ' 

-De la señora. d~pl,ltáda Chaya y otros: sóliCíkr 
al Poder Ejecutivo naciónal qu~ flexibilh.:e el 
congelamiento 'de los· depósitos bancarios (7. 959-
D.-2001). (A lds coiiiisioneslde Finanzas y de De
fensa del Consumidor.) (f.P.iN° 216, pág.' 1 0355.) 

-De la sefi&~· dip~tacla. Chaya f otros: solicitar al 
Poder Ej~cutiVd nacional qué realice las investiga
ciones Pertinentes ~ fin 'de determinar las causas de 
la indebida prestáéióri del sei-vicio de identificacl.ón 
de ·las pCTS!JnaS 'foto{gamieri.to ·de la documentación 
respectiva por'¡)arté delRegistro del Estado Civil y 
Capacidad de las Persónas (7.960-D.-2001). (A 'lasco
misiones de Población y Redurs'o~ Humanos y de 
Legísktción General.) (TP. N° 216, pág. 10355.) 

-Del séñor diputado Caviglia: promover juicio 
politicó a los señores miembros' de la Corte Supre~ 
ma de Justicia, por mal desempenó y eventual co
misión de delitos en el ejercicio de sus funciones 

(7.973-D.-2001). (A la Comisión de Juicio Político.) 
(f.P. N° 216, pág. 10367.) 

-Del señor diputado Amstutz y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que exceptúe y exima del 
pago de cánones relacionados con los derechos de 
autor, interpretes y de reproducción fonográfica, a un 
evento de carácter provincial o municipal por año ca
lendario (7.974-D.-2001). (A las comisiones de Legis
lación General y de Cultura) (f.P. N° 216, pág. 10380.) 

-De los señores diputados Solmoirago y Damiani: 
declaración de interes parlamentario de la comisión rea
lización del VI Congres9 Nacional de Criminalística y 
Ciencias Forenses (7.977-D.-2001). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) (f.P. N° 216, pág. 10381.) 

-De los sefíores diputados Raimundi y Paren
tena: solicitar al Poder Ejecutivo nacional que dis
ponga. para las prisiones del FMI que visiten nues
tro país, se reúnan además con :autoridades 
legislativas asi como con entidades no ¡wbemamen
tales vinculadas al terna (7.981-D.-2001). (A las co
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos 
Cooperativos, Mutua/es y Organismos No Guber
namentales.) (f.P. N° 216, pág. 10385.) 

-De la señora diputada Oviedo y otros: conme
moración del Día Internacional de la Mujer, el 8 de 
marzo (7.984-D.-2001). (A la Comisión de Familia, 
Mujer y Minoridad.) (f. P. N° 216, pág. 10389.) 

-Del señor diputado Caviglia: creación de un con
sejo asesor para la planificación de políticas públi
cas (7.987-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.) (f.P. N° 216, pág. 10390.) 

-Del señor diputado Montoya: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo nacional sobre la situiició'i:i 
prestacional del PAMI en la provincia de Córdoba 
(7.994-D.-2001). (A las comisiones de Tercera Edad, 
de Defensa del Consumidor y de Acción Social y 
Salud Pública.) (f.P. N° 217, pág. 10407.) 

-De la senora diputada Córdoba y otros: solici
tar al Poder Ejecutivo nacional que dé por rescindi
do el contrato de concesión del servicio de correo 
oficial suscripto con la empresa Correo Argentino 
S.A., ante la deuda contraída en concepto de ca
non e intervenir en forma perentoria la administra
ción de dicho servicio (7.996-D.-2001). (A las comi
siones de Obras Públicas y de Comunicaciones e 
Informática.) (T.P. N° 217, pág. 10409.) 

-De los señores diputados Allende y Posse: con
memoración de la desaparición del insigne pintor ar
gentino Benito Quinquela Martín (7.999-D.-2001). (A 
la Comisión de Labor Parlamentaria.) (f.P. N" 217, 
pág. 10412.) 

-Del señor diputado González y otros: declara
ción de interes legislativo de la comisión muestra 
del artista plástico argentino Norberto lera, a reali" 
zarse en Berlín, Alemania, del 10 de octubre al 6 de 
diciembre de 2002 (8.001-D.-2001). (A la Comisión 
de Cultura.) (f.P. N° 217, pág. 10412.) 

-Del señor diputado González y otros: deelarar 
de interés legislativo la comisión producción del do-

• 

• 

• 

• 
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cumental Atrapados en el .fin del mundo, de los rea
lizadores Eduardo Sánchez y Fernando Moyano 

e (8.002-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N°2l7,pág. 10413.) 

-De los señores diputados Puig de Stubrin y 
Martínez: solicitar al Poder Ejecutivo nacional que 
autorice a Vialidad Nacional para que habilite una ofi
cina para el uso de legisladores nacionales y público 
concurrente en las cabeceras de distrito, para ser uti
lizadas a los fines de información de los ciudadanos, 
consultas y solicitudes relativas a la función legisla
tiva (8.003-D.-2001). (A {ay comisiones de Obras Pú
blicas y de Transportes.) (T.P. N 217, pág. 10414.) 

-Del señor diputado Loutaif: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo nacional sobre los controles ge
nerales realizados por Enargas en las instalaciones 
del gasoducto nordandino (8.005-D.-2001). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente Huma
no.)(T.P.N0217,pág. 10416.) 

e -De la señora diputada Monteagudo y otros: pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre 
la conformación de un consejo comercial entre la 
Argentina y Estados Unidos de América (8.006-D.-
2001). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto ydeMercosur.) (T.P. N° 217, pág. 10417:) 

-Del señor diputado Vitar: solicitar al Poder Eje
cutivo nacional que cancele la deuda que el Estado 
mantiene con los. empresarios acogidos a la ley 
25.080, sobre inversiones para bosques cultivados 
(8.007-D.-2001). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Economías y Desa"o/lo Regional y 
de.Presupuesto y Hacienda.) (fP N° 218, pág. 10426.) 

--De la señora diputada Monteagudo y otros: pro
mQver la remoción del directorio del Banco Central 
de la República Argentina prevista en el artículo 9° 
de su carta orgánica (ley 24.144) (8.009-D.-2001). (A 
/a Comisión de Finanzas.) (T.P. N° 218, pág. 10427.) 

-De los señores diputados Romero y Geijo: so-
e licitar al Poder Ejecutivo nacional que instruya a las 

autoridades del Banco de la Nación Argentina para 
que cumplan con lo norma do en la ley 25. 561 , so
bre emergencia pública y reforma al régimen 
catnbiario (8.016-.0.-2001). (A las comisiones de Fi
nanzay y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 218, 
pág. 10433.) 

-Del señor diputado Pepe: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo nacional sobre la reciente adquisi
ción de diez aviones F -16 por la República ae Chile, 
y la incidencia que ello tendría en el equilibrio arma
mentista de la región (8.018-D.-2001} (A las comi
siones de Defensa Nacional y de Relaciones Exte
riores y Culto.) (T.P. N° 218, pág. 10434.) 

-Del señor diputado Cigogna: promover juicio 
político a los ministros de la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación, Julio Salvador Nazareno, Eduar
do Moliné O'Connor, Carlos Fayt, Augusto César 

• Belluscio, Antonio Boggiano, Guillermo A. F. López 
y Adolfo R. V ázquez, Gustavo Bossert y Emique 
Petracchi por mal desempeño en el ejercicio de sus 

funciones y probable comisión de delitos, con arre
glo a lQ prescrito por los .artículos 53, 59, 60 y 
concordantes'de la Constitución Nacional (8.023-D.-
2001). (A la Comisión de Juicio Político.) (T.P. N° 
218,pág. 10438.) 

-De los señores diputados Villalba y Castro: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo nacional SQbre 
las obras de refacción del hospital Iriarte de Quil
mes, provincia de Buenos Aires (8.025-D.-2001). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T.P No 218, pág. 10449.) 

-De los señores diputados Castro y Villalbit:' in
terpelación al señor ministro de Economía, liéencia~ 
do Jorge L. Remes Lenicov (8.028-D.-100l).(A las 
comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacien: 
da.) (T.P. N° 21~, pág. 10451.) 

-De la señora diputada Carrió y otros: promo~ 
ver juicio político a los ministros de la·Corte Supre
ma de Justicia de la Nación, Julio Salvador Nazare
no, Eduardo Moliné O'Connor, Carlós Fayt, 
Augusto César Belluscio, Antonio Boggiano, 
Guillermo A. F. López y Adolfo R. V ázquez, Gusta
vo Bossert y Enrique Petracchi por la causal de mal 
desempeño en el ejercicio de sus funciones de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la 
Constitución Nacional (8.029-D.-2001). (A la Comi
sión de Juicio Político.) (T.P. N° 218, pág. 10452.) 

-De los señores diputados Jarque y Raimundi: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo nacional so
bre la construcción de la autopista Buenos Aires
La Plata, tramo Hudson-La Plata (8.031-D.-2001). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (T.P. N° 219, pág. 10462.) 

-De la señora diputada Ocaña y otros: pedido ·de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre la evolu
ción de los depósitos bancarios del último año, con 
cortes quincenales y detalle de sus titulares y la trans
ferencia por parte del Banco Galicia de 500 millones 
de dólares a la casa bancaria Ga!icia Uruguay (8.035-
D.-2001). (A las comisiones de Finanzas y deD(?fen
sadel Consumidor.) (T.P. N° 219, pág. 10464.) 

-De la señom diputada Cisterna y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que normalice el funcio
namiento de la emisora radial LU 4 Radio Patagonia 
Argentina (8.041-D.-2001). (A la Comisión de Comu
nicaciones e Informática.) (T.P. N° 219, pág. 10467.) 

-De los señores diputados Cisterna y Larreguy: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo nacional so
bre las concesiones hidrocarburíferas existentes 
(8.042-D.-2001). (A las comisiones de Energia y 
Combustibles y de Obras Públicas.) (T.P. N° 219, 
pág. 10467.) 

-Del señor diputado Britos: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo nacional sobre las gestiones que 
se están efectuando respecto de la ley 25.561, de 
emergencia pública, que en su artículo 16 dispone 
la suspensión de los despidos por 180 dias (8.046-
D.-2001). (A la Comisión de Legislación del Tra
bajo.) (T.P. N° 219, pág. 10469.) 
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-De los señores diputados Jobe y, Rattín: solici
tar al Poder Ejecutivo nacional que desafecte el ré
gimen de reprogramación de depósitos, se~ la re
solución 06/02 del Ministerio de Economía, a la 
adquisición de inmuebles, muebles registrables; y 
otros bienes provenientes de ejecuciones promovi
das por entidades financieras (8.047-D.-2001). (A las 
comisiones de Finanzas y de Presupuesto y Hacien
da.) (T.P. N° 219, pág. 10470.) 

-De las señoras diputadas Isla de Saraceni y 
Kuney: solicitar al Poder Ejecutivo nacional quemo
difique las normas legales que restringen la acepta
ción como medio de pago de las Letras de Cancela
ción de Obligaciones Provinciales (Lecop) 
(8.049-D.-2001). (A las comisiones de Defensa del 
Consumidor, de Presupuesto y Hacienda y de Fi
nanzas.) (f.P. N° 219, pág. 10471.) 

-De los señores diputados Falú y Di Cola: pro
mover juicio político a los señores ministros inte
grantes de la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción doctores Antonio Boggiano, Carlos Fayt, 
Guillermo López, Julio Salvador Nazareno, Enrique 
Petracchi y Adolfo Vázquez por mal desempeño en 
sus funciones (8.050-D.-2001). (A la Comisión de 
Juicio Político.) (T.P. N° 219, pág. 10472.) 

-Del señor diputado Amstutz y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que disponga el normal 
funcionamiento de la emisora radial LU 19 Radio 

· Malargüe provincia de Mendoza (8.053-D.-2001). (A 
la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(f.P. N° 219, pág. 10475.) 

-De los señores diputados Garré y Caviglia: pe
dido de juicio político a los ministros de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, Julio Salvador Na
zareno, Eduardo Moliné O'Connor, Carlos Fayt, Au
gusto César Belluscio, Antonio Boggiano, Guillermo 
A. F. López y Adolfo R. V ázqúez por mal desempe
ño en sus funciones (8.055-D.-2001). (A la Comi
sión de Juicio Político.) (T.P. N°219, pág. 10477.) 

-Del señor diputado Cettour: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que disponga el normal funcio
namiento de Ja emisora radial LT 11 Radio General 
Francisco RamÍrez pioVinyia d~ Entre Ríos (8.056-
D.-2001). (A laComisión de Comunicaciones e In
formática.) (f.P. .. N.6219, pág.l0479.) 

-Del señor diputado Alvarez: instrumentar medios 
de pago amplio:'?. (ffi,rje~as de crédito, de débito, bo
nos provinciales y nacionales) para la percepción 
de tasas y aranceles en sus distintas dependencias, 
especialmentelas destinadas a documentación per
sonal (8.057-D.-2001). (A las comisiones dePresu
puesto y Hacienda y de Población y Recursos Hu
manos.) (T.P. N° 219, pág. 10480.) 

-D~i. señor diputado &ladrón y otros: funciones 
para la comisión bicameral de seguimiento creada 
por articulo 20 dela ley 25.561, de emergencia pú
blica (8.061-D.-2001). (A las comisiones de Obras 
Públicas y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(f.P. ~ 221,pág. 10532.) 

-Del sefior diputado Raimundi y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional disponer las medidas 
tendientes a la reglamentación de la ley 25.432, de 
consulta popular (8.062-D.-2001). (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 221, pág. 10533.) 

-Del sefior diputado Raimundi y otros: promo
ver juicio político a los ministros de la Corte Supre
ma de Justicia de la Nación, doctores Julio Salva
dor Nazareno, Eduardo Moliné O'Connor, Augusto 
César Belluscio, Antonio Boggiano, Guillermo 
López, y Adolfo V ázquez por mal desempeño y po
sible delito de prevaricato a raiz del fallo emitido in 
re "Gorosito contra Riva Sociedad Anónima sobre 
daiios y peijuicios", dictados el 01/02/2002 (8.063-
D.-2001). (A la Comisión de Juicio Político.) (T.P. 
N°221,pág. 10533.) 

-De las señoras diputadas Ocaña y Rodríguez: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo nacional so
bre diversas cuestiones relacionadas con la situa
ción de las principales empresas deudoras del sis
tema financiero (8.070-D.-2001). (A la Comisión de 
Finanzas.) (T.P. N° 221, pág. 10538.) 

-De la señora diputada Camaño: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo nacional sobre la necesidad de 
sostener la creación del sistema de información y re
caudación para la seguridad social, creado por el de
creto 1394/01 de creación del Instituto Nacional de 
Recursos de la Seguridad Social (lNARSS), superpo
niendo tareas con la Administracjón Federal de Ingre
sos Públicos (AFIP) (8.072-D.-2001). (A la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda) (T.P. ~ 221, pág. 10540.) 

-Del sefior diputado Cusinato y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que disponga las medi
das conducentes a girar a las provincias de Entre 
Ríos, Corrientes y Misiones, los montos adeudados 
en concepto del Fondo Especial de Salto Grande 
norrnado por la ley 24.065 (8.075-D.-2001). (A lasco
misiones de Energia y Combustibles, de Obras Pú
blicas y de Economías y Desarrollo Regional.) (T.P. 
N°22l,pág.10545.) 

-Del sefior diputado Rodríguez y otros: regla
mento de la Honorable Cámara de Diputados: mo
dificaciones (8.082-D.-2001). (A las comisiones de 
Peticiones, Poderes y Reglamento y de Juicio Po
lítico.) (T.P. N° 221, pág. 10550.) 

-Del señor diputado Gutiérrez: promover juicio 
político a los señores ministros integrantes de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación doctores Julio Sal
vador Nazareno, Eduardo Moliné O'Connor, Augus
to César Belluscio, Antonio Boggiano, Guillermo 
López, Carlos Fayt y Adolfo V ázquez por mal des
empeño en sus funciones (8.084-D.-2001). (A la Co
misión de Juicio Politico.) (T.P. N° 221, pág. 10553.) 

-Del sefior diputado Lynch y otros: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo nacional sobre las 
garantias de accesibilidad a los medicamentos y a 
la atención hospitalaria de la población excluida de 
cobertura social (8.086-D.-2001). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Defensa del 
Consumidor.) (f.P. N° 221, pág. 10558.) 

• 

• 

• 

• 
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-Del señor diputado Filomeno y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre diversas. 

• cuestiones relacionadas con el personal que revista 
en el Consejo de la Magistratura (8.091-D.-2001). (A 
la Comisión de Justicia) (T.P. ~ 221, pág, 10562.) 

-Del señor diputado Polino y otros: promover jui
cio político a los ministros .dela Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, doctores Antonio Boggiano, 
Guillermo López, Eduardo Molin~ O'Connor, Julio 
Salvador Nazareno y Adolfo,Vázquez, por mal des
empeño en el ejercicio de sus .ft.mciones (8.102.-D.-
200 1). (A la Comisión de Juicio· Político.) (T. P. N° 
222,pág. 10580.) 

-De los señores diputados Iparraguirre y Stol
bizer: promover juicio político contra los señores 
ministros dt: la Corlt: Suprt:ma dt: Juslicia dt: la Na~ 
ción, doctores Julio Nazareno, Eduardo Moliné 
O'Connor, Augusto César Belluscio, Guillermo 
López y. Adolfo Roberto V ázquez, por mal desem
peño en el ejercicio de sus funciones, de conformi-

• dad a lo establecido en el artículo 53 de la Consti
tución Nacional (8.103-D.-2001). (A la Comisión de 
Juició Político.) (T.P. N° 222, pág. 10591.) 

-De los señores diputados Stolbizer e Iparra
guirre: promover juicio político a los ~ñores minis
tros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
doctores Julio Nazareno, Edüardo.Moliné O'Connor, 
Adolfo V ázquez, Guillerinq Lópei, Antonio Boggianó, 
por mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, 
en conformidad a los artículos 59 y 60 de la Consti
tución Nacional (8.1 04-D.-2001). (A la Comisión de 
Juicio Político.) (T.P. N° 222, pág. 10592.) 

-Del señor diputado Esaín: pedido de sesión es
pecial para que la señora diputada Elisa Carrió in
forme a la Cámara de Diputados sobre los gravísimos 
hechos institucionales a los que se refirio en un pro
grama de ttilevisión abierta (8.1 05-D.-200 1). (A la 
Comis'ión deAsuntos'Constitucionales.) (T.P. N° 
222, pág. 1 0594.) 

e -Del señor diputado Monteagudo y otros: pedi-
do. de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre el 
pagd de los bonos denominados PRO 4, emitidos 
en virtud de las leyes 24.043 y 24.411, destinados a 
las familias de personas desaparecidas durante la 
última dictadura militar (8.108-D.-2001). (A la Comi
sión de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P. N° 
222,pág. 10609.) 

-Del senor diputado Grosso: solicitar al Poder Eje
cutivo nacional que levante las restricciones a las 
exportaciones de carne y movimiento de hacienda 
que afecta a la provincia de Córdoba, por la apari
ción de un brote de fiebre aftosa en la localidad de 
Vicuña Mackenna, circunscribiendo dichas restric
ciones a la zona afectada (8.112-D.-2001). (A lasco
misiones de Agricultura y Ganaderia y de Comer
cio.) (T.P. N° 222, pág. 10611.) 

-De la señora diputada Alarcia: solicitar al Po-
• der Ejecutivo nacional que disponga las medidas 

conducentes a evitar el aumento en el precio de lo~ 
m~icarn~tos (8.118-D.-2001). (A las comisiones de 

A!:ción Social·y Salud1tPúb,lica. -de Comercioyde 
Defensa del Consumídm;¡) ([.P. N° 222,,pá..@;-~ l0615.) . 

-Del señor diputado Conca: .déclarar de interés lé" 
gislativo el torneo de tenis profesional denominado · 
Futures, a realizarse durante el mes de nulrzo de 2002, 
en la provincia de San Juan (8. 120-D.-2001). (AlaCo
misión de Deportes.) (T.P. ~· 222, pág. 10615,) ·· 

-De la señora diputada Jaroslavsky :y otros: so~ 
licitar al PodeLEjeCiltivo nacional la inclus.ióó del 
proyecto variante ruta provinCial 11 y. nexo, conexióo 
física Rosario-Victoria,. en el p:lan de obras Sistema· 
Vial Integrado (SISVIAL) (8.13 t-D.·2001). (A lasco
misiones de Transportes y de Obras Públicas.) (TJ>; 
N° 222, pág. 10623.) ' . 

-De la señora diputada Jaroslavsky' y -otros: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo nacional· sobre 
el estado de deuda de las 1500 empresas ,priva<-4ts 
que se constituyen en los mayores deudores del 
sistema bancario al 30 de noviembre de 2001 (8.132-
D.-2001). (A la Comisión de Finanzas.) (T.P. Nq 222, 
pág. 10624.) 

-Del señor diputado Grosso:. solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que pro~eda·a·convenir con la 
empresa que tiene a cargo· la coí:lstiucción de la au~' 
topista que une la localidad de .Pilar; provincia de 
Buenos Aires con la ciudad de Nilla Maria, Córoo" 
ba, el pago de lo adeudado en.certifiéados .de·.obra 
(8.134-D.-2001). (A las comisjow;:-vJe, Obra$, P,úpli
cas, de Transportes y de Legislaciqn del.Tr,@gjo.) 
(T.P.N°222,pág. 10624.) ;,,; ,:;,·_;,. 

-De la señora diputada Kuney: y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que logre e1.notmaL fimcw"· 
namiento de la emisora radial LU. ~3 Radi() Lag9 Ar
gentino de la localidad de E~. Calafate, p.t:o\lincia . de: 
Santa Cruz (8J45-D.-2001). C!fla Com(sión de (:qm~-
nicaciones e Informática.) (I.P. N9·223,pág ... l06~5):. 

-De los señores diputadós Stolbizel!' y V ázquez: · 
promover juicio politico a los ministros de la: Corte 
Suprema de Justicia de la Nación doctores Julio .sal
vador Nazareno, Eduardo Moliné: O'Conilor, Adol•< 
fo V ázquez, Guillermo !A pez, @tpnio Boggi~ y 
Augusto Belluscio por ~.desemp«ño,.en sus . .fu.q~ 
ciones (8.150-D.-200 1). (A. la C()misión de Ju_icio 
Político.) (T . .P. N° 223, pág. 10638.) 

-Del señor diputado Courel: solicitar'al Poder.Eje
cutivo nacional que disponga que ñwe a pie de pá
gina del papel membretado de uso oficial de los. Po
deres Ejecutivo y Legislativo, el eslogan. "Proteja 
nuestra fuente de trabajo, compre industria nacional" 
(8.151-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
General y de Industria) (T.P.lf 223, pág. 10647.) 

-Del señor diputado Solanas y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que incluya en el proyecto 
de presupuesto para el año 2002 la determinación y 
distribución de los excedentes generados por el apro
vechamiento hidroeléctrico de la represa de Salto 
Grande, entre las provincias mesopotámicas (8)5,~
D.-2001). (A las comisiones .de Presupuesto y Ha". 
cienda, de Energía y Com(J.u~.tibles y de Economías 
y Desarrollo Regional.) (T.P. N° 223, Wg- 10647.) 
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-De la señora diputada Chaya y otros:· solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que incorpore en las fac
turas de telefonia pública y celular, una leyenda para 
reclamos con la dirección y número telefónico de la 
Comisión Nacional de Comun.icaciones (CNC) 
(8.154-D.-2001). (A las comisiones de Defensa del 
Consumidor y de Comunicaciones e Informática.) 
(T.P. N° 223, pág. 10649.) 

-De la señora diputada Monteagudo y otros: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre 
la existencia de estadísticas referidas a la desapari
ción de menores de ·18 años en nuestro país, en los 
últimos cinco años (8.155-D.-2001). (A las comisio
nes de Legislación Penal y de Familia, Mujer y Mi
noridad.) (T.P. N° 223, pág. 10649.) 

-Del señor diputado Becerra y otros: disponer 
la publicación de un digesto con toda la legislación 
nacional vinculada con los excombatientes de Mal
vinas (8.156-D.-2001). (A las comisiones de Defen
sa Nacional y de Legislación General.) (f. P. N° 223, 
pág. 10650.) 

-De la señora diputada Pilati: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que aplique la ley 20.680, de abas
tecimiento, en relación con la comercialización de 
medicamentos (8.160-D.-200 1). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública, de Comercio y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 223, pág. 10655.) 

-De la señora diputada Parentella y otros: pedi
do de informes al Poder. Ejecutivo nacional sobre la 
designación de funcionarios en la Sindicatura Gene
ral de la Nación (8.165-D.-2001). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda) (T.P. N' 223, pág. 10657.) 

-De la señora diputada Garre y otros: pedido de 
juicio político a los señores minis~ros de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, Julio Nazareno, 
Eduardo Moline O'Connor, Carlos Fayt, Augusto 
César Belluscio, Antonio Boggümo, Guillermo López 
y Adolfo V ázquez por mal desempeño en sus fun
ciones (8.176-D.-2001). (A la Comisión de Juicio 
Politico.) (T.P. N° 224, pág. 10670.) 

-Del señor diputado Cantini: interpelación al mi
nistro de Relaciones Exteriores; Comercio Interna
cional y Culto ·de-la Nación, -dodor Carlos Ruckauf 
(8.178-D.-2001). (A la Comisión de Relaciones Ex
terioresy Culto.)(f.P. N° 224, pág. 10680.) 

'-De la señora diputada Rodríguez y otros: pedi
do de informes· al ·Poder Ejecutivo nacional sobre 
diversas cuestiones relacionadas con posibles vio
laciones a los derechos humanos por parte de la 
PoliciaF ederal (8. 179-D. -200 1 ). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (T.P. N° 225, pág. 10685.) · 

-Del señor diputado Vázquez y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que incluya en el presu
puesto 2002 las partidas necesarias para financiar 
los estudios de la Comisión Nacional del Límite Ex
terior de la Plataforma Continental (COPLA) (8.183-
D.-2001). (A las comisiones de Relaciones Exterio
res y Culto y de Presupuesto y HaCienda.) (T.P. -N' 
225,pág. 10688.) . 

-De la señora diputada Osorio y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre la 
evolución de las reservas del Banco Central de la 
República Argentina, y los recursos monetarios del 
sistema financiero (8.186-D.-2001). (A la Comisión 
de Finanzas.) (T.P. N° 225, pág. 10691.) 

-De los señores diputados Cappelleri y Di Leo: 
solicitar al Poder Ejecutivo nacional que convoque 
al Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y 
el Salario Mínimo, Vital y Móvil, para actualizar el 
salario de los trabajadores (8.188-D.-2001). (A lasco
misiones de Legislación del Trabajo y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N' 225, pág. 10692.) 

-De la señora diputada Oviedo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que instrumente un dolar 
preferencial para que el sistema de salud compre los 
insumos médicos prioritarios (8.196-D.-2001). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Acción 
Social y Salud Pública) (f. P. N' 226, pág. l 0702.) 

• 

-Del señor diputado Pepe: colocación de una pla
ca en la sede de la CGT Regional de Junin, provin
cia de Buenos Aires, en homenaje al obrero ferro
viario José Raúl Pi va (8.197 -D. -200 l ). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legis
lación del Trabajo.) (T.P. N° 226, pág. 10702.) 

• 

-De los señores diputados Cisterna y Larreguy: 
reglamentación de la ley 25.422 de recuperación de 
la ganadería ovina con el objeto de constituir en for
ma urgente la comisión asesora técnica contemplada 
en el artículo 9° (8.200-D.-2001). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería) (f. P. N' 226, pág. 10704.) 

-Del señor diputado Basteiro y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre el fondo 
de distribución de obras sociales y la toma de los 
recursos por parte del Ministerio de Economía de la 
Nación (8.201-D.-2001). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública) (f. P. N' 226, pág. 10705.) 

-De la señora diputada Chiacchio y otros: modifi
cación del Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación: reemplazo de la denomina
ción de la comisión de discapacidad (8.202-D.-2001). 
(A las comisiones de Discapacidad y de Peticiones, 
Poderes y Reglamento.) (T.P. N' 226, pág. 10706.) 

-Del señor diputado Vitale: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que cree la carrera de técnicos 
y profesionales en administración pública (8.204-
D.-2001). (A la Comisión de Educación.) (T.P. N° 
226, pág. 10706.) 

-Del señor diputado Vitale: solicitar al Poder Eje
cutivo nacional que incluya en todos los vade
mecurn la utilización de medicamentos genéricos o 
monodrogas (8.205-D.-2001). (A las comisiones de 
Defensa del Consumidor y de Acción Social y Sa
lud Pública.) (f.P. N° 226, pág. 10707.) 

-De la señora diputada Rivas: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que incluya en el presupuesto e 
del año 2002, las partidas necesarias para financiar 
diversas obras viales en la provincia de Tucurnán 
(8.209-D.-2001). (A las comisiones de Obras Públi-

• 
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cas, de Transporte$.y de Presupuesto y Hacienda.) 
e (f.P. No 226, pág. 10708.) 

-De la señora diputada Bortolozzi: solicitar al Po
der Ejecutivo nacional que invite a las distintas or
ganizaciones confesionales reconocidas a participar 
en el diálogo argentino convocado por el gobierno 
nacional (8.215-D.-2001). (A la Comisión de Relacio-. 
nes Exteriores y Culto.) (f.P. ~ 226, pág .. ) · 

-Del señor diputado Allende y otros: pedido de. 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la vigencia del 
tratado de prohibición completa de ensayos ,nuclea
res de la ONU, aprobado por ley 25.022 (S.216-D.-· 
2001). (A las comisiones de Defensa Nacio~Jal, de 
Energía y Combustibles y d~ R,elacionf!,~ -Exterio
res y Culto.)(T.P. N° 226, pág. 10710.) , ·, , . 

• 

-Del señor diputado Zottos y otros: peclido de in
formes al Poder Ejecutivo nacional sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el acuerdo con los me
dios de comunicación televisivos de una guia de con
tenidos básicos entre los cuales figura el horario de 
protección al menor. Solicitud (8.222-D.-200.1). (A las 

• 

comisiones de Familia, Mujer y Minoridad y de Co
municaciones e Infonnática.) (f. P.~ 226, pág. 10714.) 

-De la señora diputada Camañ(r expresión de 
repudio emisión en vivo durante el horario de pro
tección al menor,. de la tentativa de suicidio de una 
persona (8.243-D.-2001). (A las comisiones de Co
municaciones e Infonnática y de Familia, Mujer y 
Minoridad.) (TP. N° 226, pág. 10719.) 

-De la señora diputada Camaño: solicitar al Po
der Ejecutivo nacional que evite despidos masivos 
en la empresa Ford de la localidad de General 
Pacheco, provincia de Buenos Aires (8.248-D.-2001). 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) (T.P. 
N° 226, pág. 10721.) 

-De la sefíora diputada Camaño: solicitar al Po
der Ejecutivo nacional que implemente un efectivo 
control del uso de las camas solares (8.250-D.-2001). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (f.P. N° 226, pág. 10722.) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: expre
sión de repudio porla escalada de violencia que su
frieran el 7 de febrero de 2002 asambleas populares 
de San Isidro; prOvincia de Buenos Aires (8.251-D.-
2001). (A las comi-siones de Seguridad Interior y 
de Derechos Humanos y Garantías.) (f.P. N° 226, 
pág. 10723.) 

-De la señora diputada Argul: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que disponga no cerrar y/o di
solver la Secretaría de Programación para la Preven
ción de la Drogadicción y la Lucha contra el 
Narcotráfico (Sedronar) (8.253-D.-2001). (A la Co
misión de Drogadicción.) (f.P. N° 226, pág. 10725.) 

-De la señora diputada Argul: agilizar el pago de 
certificados de obra del corredor bioceánico Paso 

• de Jama. Solicitud al Poder Ejecutivo nacional (8.254-
D.-2001). (A la Comisión de Obras Públicas.) (f.P. 
N° 226, pág. 10725.) 

-De la señora diputada Argul: expresión de be
neplácito por el reingreso de carne argentina al con
tinente europeo (K2$5~0>200I). (A la Comisión de 
Agricultura y Gdnaderíá.) (T.P. N° 226, pág. 10726.) 

-Dé ú:.sefl.oia''a¡pÍltaqa ~esi y .otros:. prom~yer 
juici9¡ ,politico a los' señ,ó~s hrimstroS de la. Córte Su
prema' de Justicia de l'a 'Na9i~~ t~,'25S.~P-~200'Í). (A la 
Comisión deJ_uicio Político.) IT.~;·~~r 22(, ~; },~1~ 2.) 

-Del ~eñor; d,iputado Courel y otros: soli~}tar al 
Poder Bjecuti,Vo nacional que implemente del.pro
grarna cuentapropismo en· el ámbito del Ministerio. 
de Trabajo, Ernpleoy Formación de Recursos Hu
manos (8.261-D.-2001). (A la Comisión de Legisla
ción del Trabajo;) (T.P. N° 227, pág. 10738.) 

-De la señora diputada Rubini: expresión de pe
sar por el fallecimiento del n'laternático Luis Santalo, 
docente e investigador (8.262-D.-2001). (A la Comi
sión de Educación.) (f.P. N° 227, pág. 1074-1.) 

-De la señora diputada Rubini: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo nacional sobre la realización 
de estudios para determinar la existencía de resul
tados perjudiciales derivados de la administración 
de cerivastatina y/o de las estatinas a .. pacientes 
(8.263-D.-2001). (A las c0»1isiones.de Acc;ión SQt:ial 
y Salud Pública y de Defensa de/Consumidor.) (r.P. 
N°227,pág. 10741.) 

-Del señor diputado Diaz Colodrero y.otros:.so
licitar al Poder Ejecutivo nacional que disponga las 
medidas conducentes a que los organisrnós que en
treguen docwnentación vinculada a acreditar el es
tado civil o capacidad de las personas, acepten 
corno pago las lecop al valor nominal (.8,264-D.-
2001). (A las comisiones de Población y, Recursos 
Humanos y de Presupuesto y Hacienda.).,(T.P. N° 
227, pág. 10742.) 

-Del señor diputado Polino y otJ•es: promover jui
cio político a los ministros de la Corte Suprema de 
Justicia doctores Antonio Boggiano, Guillermo 
López, Eduardo Moliné O'Connor, Julio Salvador 
Nazareno y Adolfo Vázquez por mal desempeño en 
sus funciones (8.270-D.-2001). (A la Comisión de 
Juicio Político.) (f.P. N° 227, pág. 10748.) 

-Del señor diputado Montoya y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre el esta
do en que se encuentran las obras de la autopista 
de la ruta nacional 9, tramo Pilar-Villa Maria, pro
vincia de Córdoba (8.273-D.-2001). (A las comisio
nes de Transportes y de Obras Públicas.) (f.P. N° 
227,pág. 10750.) 

-Del señor diputado Montoya y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre el brote 
de fiebre aftosa detectado en Vicuña Mackenna, Río 
Cuarto, provincia de Córdoba (8.274-D.-2001). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (f.P. N° 227, 
pág. 107 51.) 

-De los señores diputados Gutiérrez y Montea
gu4o: pedido de informes al Poder Ejecutivo nacional 
sobre la. implementación final y funcionámiento gene
ralizado del titulo ejecutivo factura de ciédito de uso 
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obligatorio, con el fin de dar fluidez crediticia al mer
cado (8.277-D.-2001). (A las comisiones de Finanzas y 
de Legislación General) (T.P. N° 227, pág. 10756.) 

-De los señores diputados Gutiérrez y Montea
godo: expresión de repudio por ·las manifestaciones 
vertidas por la Cancillería relacionadas con la subor
dinación de la política externa de nuestro país a las 
decisiones del Departamento de Estado de los Esta
dos Unidos de América, en relación con la República 
de Cuba (8.281-D.-2001). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores yCulto.) (T.P. N 227, pág. 10761.) 

-De la señora diputada Ocaña y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la deuda del esta
do en concepto de estímulos a las ventas externas 
con las empresas'"curtidoras (8.285-D.-2001). (A las 
comisiones de Econdmia y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 227, pág. 10764.) 

-Del señor diputado Filomeno y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre la imple
mentación de un plan de emergencia prestacional 
médica (8.286-D.-2001). (A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P. N° 227, pág. 10765.) 

-Del señor diputado Filomeno y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los redescuentos 
tramitados y otorgados a favor de entidades finan
cieras entre el ¡o de enero de 2001 y el 11 de febrero 
de 2002 (8.287-D.-2001). (A la Comisión de Finan
zas.) (T. P. N° 22 7, pág. 10766.) 

-Del señor diputado Filomeno y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre la exis
tencia de un registro de denuncias de desaparicio
nes de menores (8.288-D.-2001). (A las comisiones 
de Legislación Penal y de Familia, Mujer y Mino
ridad.) (T.P. N° 227, pág. 10766.) 

-Del señor diputado Filomeno: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo nacional sobre diveras 
cuestiones rela9ionadas con la desaparición de me
nores (8.289-D.-2001). (A las comisiones de Legis
lación Penal y de Familia, Mujer y Minoridad.) 
(T.P. N°227,pág, 10767.) 

-De la señora diputada Rivas: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que exceptue de la norma de 
indexación a los contratos de locación de inmuebles 
destinados a vivienda única y los referidos a la com
pra de vivienda única· (8.290-D.-2001). (A las comi
siones de Vivienda y Ordenamiento Urbano y de 
Defensa de/Consumidor.) (T.P. N 227, pág. 10768.) 

-De la señora diputada Castro y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre di
versas cuestiones relacionadas con la concesión del 
grupo "A" de aeropuertos del sistema nacional de 
aeropuertos (8.302cD.-2001). (A las comisiones de 
Transportes y de Defensa Nacional.) (T.P. N° 228, 
pág. 10782.) 

-De·la señora .diputada Isla de Saraceni: solici
tar al Poder Ejecutivo nacional que incorpore al pre
supuesto del año 2002 las partidas necesarias para 

, atender deudas .de ejercicios anteriores mantenidas 
con sectores agropecuarios de la provincia de Mi-

siones (8.304-D.-2001). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Presupuesto y Hacien
da.) (T. P. N° 228, pág. 10787.) 

-De los señores diputados Ferrero y Fontdevila: 
solicitar al Poder Ejecutivo nacional que disponga 
medidas tendientes a que las emisoras de televisión 
que transmitan imágenes de archivo, indiquen en 
las pantallas el caracter de tales (8.309-D.-2001). (A 
la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(T.P. N° 229, pág. 10801.) 

-De la señora diputada Parentella y otros: pedi
do de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre la 
situación presupuestaria del programa federal de 
salud (8.311-D.-2001). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda y de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T.P. N° 229, pág. 10803.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: solici-

• 

tar al Poder Ejecutivo nacional que incorpore en el 
presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2002 las 
partidas necesarias para cubrir las deudas de ejer
cicios anteriores con el sector educativo de la pro
vincia de Misiones (8.314-D.-2001). (A las comisio-

• 
nes de Presupuesto y Hacienda y de Educación.) 
(T.P. N° 229, pág. 10806.) 

-De la senora diputada Isla de Saraceni: solici
tar al Poder Ejecutivo nacional que incorpore en el 
presupuesto para el ~ercicio fiscal del año 2002 las 
partidas necesarias para cubrir las deudas de ejer
cicios anteriores que se refieren ·a diversas obras· 
públicas en la provincia de Misiones (8.315-D.-2001). 
(A las comisiones de Obras Públicas y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 229, pág. 10807.) 

-Del señor diputado Melillo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que dicte una resolución 
clarificando la regulación del boleto primario estu
diantil para el transporte de pasajeros estatuido por 
resolución 103/72 del MOSP (8.319-D.-2001). (A las 
comisiones de Educación y de Transportes.) (T.P. 
N229,pág. 10808.) 

-Del señor diputado Insfran: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo nacional sobre la cantidad de per
sonas beneficiadas por recursos de amparo presen
tados ante el Juzgado Federal Número 1 de la Provin
cia de Formosa (8.322-D.-2001). (A las comisiones de 
Justicia y de Finanzas.) (T. P. N 230, pág. 10819.) 

-De la señora diputada Rivas: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que asegure un acceso igualita
rio a la educación en todos los niveles, mediante el 
contralor de la canasta escolar (8.326-D.-2001). (A 
las comisiones de Educación, de Comercio y de De
fensa del Consumidor.) (T.P. N° 230, pág. 10821.) 

-Del señor diputado Tanoni: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo nacional sobre las deudas de las 
entidades financieras (8.328-D.-2001). (A la Comi
sión de Finanzas.) (T.P. N° 230, pág. 10822.) 

-De la señora diputada Jarque y otros: pedido e 
de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre la ne
gativa del Presidente de la Nación de recibir a la mi-
sión de Amnistía Internacional (8.335-D.-2001). (A 

• 
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la Comisión df! Derech9s Humanos y Garantías.) 
(T.P. N° 230, pág. 10827.) ' ' . ; . 

• -Del señor diputado ~ivas y otrQs: 'soli'cititr al 
Poder Ejecutivo nacional que regule trap.sitoriÍunente 
los precios de insumo~, bienes y servicios críticos, 
con el fin de proteger los derechos de usuarios y 
consumidores (8.347-D.-2001). (A las comisiones de 
Comercio y de Defensa del Consumidqr.) (T.P. N° 
23l,pág. 10844.) .. 

-De la señora diputada''Sodá y ot~os:.·¿~liciuir al 
Poder Ejecutivo nacional qut¡ dispongáJ!').s )¡¡~~idas 
conducentes para que la Compañíf!. AdmiOJ.~tradorá 
del Mercado Mayorista Eléctrico S.A. (C.AM;MESA), 
acepte leín!s dt; _cancel&ción de ,opligayiones ·provin
ciales (LECOP) como medio de pago p<)r la energía 
que· veúde a la• empresa de 'Electri~dad de Misio
nes S.A. (EMSA) (8:365-0.~2001)'. '(A 'las comisio
nes de Finanzas, de Energía y Comb,lstible's y de 
Comercio.) (T.P. N° 232, pág. 10858.) :·' · · . 

-Del señor diputado Basualdo: súbéítar al POder 
e Ejecutivo nacional que prorrogue por' 90 días el pla

zo para que los deudores del sistema' financiero can
célel;l''sus deudas con títulos públicos de la deuda 
pública nacional (8.370-D.-2001). (A lru•i::tHilisiones 
de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) (TP. 
N° 232,pág. 10859.) 1 

-De la señora diputada Castro y otros: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre la re
presión á una manifestación realizada en la ciudad 
capital de la provincia de Salta el 18 de febrero de 
2002 (8.373-D.-2001). (A las comisiones de Legisla
ción Penal, de Seguridadlnterior y de Derechos 
Humanos y Garantías.) (T.P. N° 232, pág. 10860.) 

-De la señora diputada Chiacchio: solicitar al Po
der Ejecutivo nacional que disponga informar los 
resultados obtenidos a traves del censo 2001 con 
relación a las personas con capacidades diferentes 
(8.376-D.-2001). (A las comisiones de 'Población y 
Recursos Humanos y de Discapacidad.) (T.P. N° 

• 232,pág. 10862.) 
-De· la señora diputada Chiacchio: expresión de 

beneplácito de la nominación a los premios Osear 
de la película argentina El hijo de la novia ('$.377-
D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N°232, 
pág. 10862.) 

-De la señora diputada Monteagudo y otros: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre 
las medidas adoptadas para dar cumplimiento a la re
solución 438/01 en .lo relacionado con el desarrollo 
socio-laboral de personas con discapacidad 
(8.380-D.-2001). (A las comisiones de Legislación del 
Trabajo y de Discapacidad) (T.P. N' 232, pág. 10864.) 

~Del señor diputado Basteiro y otros: expresión 
de rechazo del denominado Plan Colombia y su 
anexo, la iniciativa regional andina, como planes 
de intervención militar del gobierno norteamerica
no, que afectaran la estabilidad democr4~ica de la 

• República de Colombia (8.38I~D.~2001).. (4 la Cq
misiÓfl de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.l'. N° 
232,P48; 10865.) · · · · ' 

.... -
-Del señor diputado GiustJniani y otros: solicitar 

al Pb'dét' Ejecutivo' nacional qilé ponga erl'funciona
miento los mecanismos previstoS en la ley' 20.680 (de 
abastec\miento) para frenar las maniobras especula
tivas de'i:~marcación de precios y desabastecimiento 
de productos'de la canasta familiar (8.382-D,-2001). 
(A las comiSiones de Comercio y de Defensa del 
Consumidor.) (T.P. N' 232, pág. 10866.) · · 
·-Del señor diputado Giustiniani y qtros: solici

tar' ·al Poder Ejecutivo nacional que disponga el en
vio, al Congreso Nacional de los futut.os acuerdos 
para las renegociaciones de los contratosdt; serVí• 
cios públicos (8.384-D.-200 1). (A la Comi$ión de 
Obras Públicas.) (T.P. N° 232, pág. 10869.) · 

-De la señora diputada Arnaldi: declaración de 
interes parlamentario de ·la celebración del Día In
ternacional de la Mujer ~ comilemorarse el 8 de mar
zo de 2002 (8:385-0.~2001). (A la Comisión de Fa
milia, Mujer y Minoridad.) (T.P. N° 232, pág. .) 

-Del señor diputado Caviglia: creación de una 
comisión especial en el ámbito de la Comisión de 
Legislación Penal para tratar la problemática de la 
violencia en los espeetáctilos deportivos (8.389-D.-
2001). (A las comisiones de Législacfón Penal, de 
Deportes y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(T.P. N° 232, pág .. ) ·. 

-Del señor diputado Polino y otros: invitar a los 
secretarios de Energía y Defensa del consumidor, a 
concurrir ante la Comisión de Defensa del Consu
midor de la Honorable Cámara de Diputados (8.391-
D.-2001). (A las comisiones de Energía y Combus
tibles y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 232, 
pág. 10873.) . ' 

-De los señores diputados Jalil y Lozano: ·pedi
do de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre. el 
derrame de petróleo ocurrido el 11 de febrero de 2002 
por la rotura de un oleoducto del yacimiento Pues
to Hernández, provincia del Neuquén (8.395-D.-
2001). (A. las comisiones de Energia y Combusti
bles y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (T.P. N° 233, pág. 10901.) · 

-De los señores diputi).dos Jalily Lozano: solici
tar al Poder Ejecutivo nacional di~rier las medidas 
conducentes a que los bancos acepten eomo medios 
de pago las Lecop (8.396-D.-2001). (A .las comisiones 
de Finanzas, de Presupuesto y Hacienda y de De
fensa del Consumidor.) (f.P. N° 233, pág. 10902.) 

-De la señora diputada Jaroslavsky y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo nacional que disponga las 
medidas conducentes a adecuar las partidas· presu
puestarias necesarias para atender el Fondo de In
centivo Docente (8.404-0.~2001). (A las comisiones 
de Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N°233,pág. 10908.) . 

-De la set1ora diputada Jaroslavsky y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo nacioilal que dispónga las 
medidas conducentes a mantener la, vigencia 'Y"eije
cución del Programa Social Agropecuario )'del Prd
yecto de Desarrollo de Pequenos' Productores· 'Agro
pecuarios (PROINDERY; según I?s: objeti~~.s 
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establecidos en el convenio l. 998/2003 suscripto 
con el Banco Mundial (8.405-D.-2001). (A las comi
siones de Agricultura y Ganadería y de Pequeñas 
y Medianas Empresas.) (f.P. N° 233, pág. 10908.) 

-De la señora diputada Carrió y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que contemple la depre
ciación operada en filiberes y salarios desde la san
ción de la ley25.453< (equilibrio fiscal), respecto de 
la aplicación de·la n'Ormativa vigente en la reduc
ción del 13% sobre los mismos (8.406-D.-2001). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Le
gislación del Trabajo.) (f.P. N° 233;•pág. 10910.) 

-Del señor diputado Mukdise y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que realice obras viales 
en la ruta' nacional 9, tramo Santiago del Estero-Ter
mas de Río Hondo (8.414-D.-2001). (A las comisio
nes de Transportes y de Obras Públicas.) (f.P. N° 
233,pág. 10920.) 

-De la señora diputada Ocaña y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre diver
sas cuestiones relacionadas con el programa de las 
Naciones Unidas para el desarrollo (8.416-D.-2001). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to.) (f.P. N° 233, pág. 10921.) 

-De la señora diputada Ocaña y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre diver
sas cuestiones relacionadas con la empresa Aguas 
Argentinas S.A. (8.417-D.-2001). (A la Comisión de 
Obras PúbHcas.) (f.P. N° 233, pág. 10922.) 

-De la señora diputada Ocaña y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la empresa Autopistas 
del Sol (8.418-D.-2001). (A las comisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) (f.P. ~ 233,pág. 10923.) 

-De la señora diputada Ocaña y otros: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo nacional sobre diversas 
cuestiones relacionadas con la empresa Correo Ar
gentino S.A. (8.419-D.-2001). (A la Comisión de Co
municaciones e Informática.) (IP. ~233, pág. 10923.) 

-Del señor diputado Pepe: expresión de felicita
ciones a los hombres y mujeres que permanecen en 
el continente antártico en el Día de la Antártida Ar
gentina (8.421-D.-2001). (A la Comisión de Defensa 
Nacional.) (f.P. N° 233, pág. 10925.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes a la Corte Suprema de Justicia sobre la conti
n.uidad laboral del personal contratado en el Poder 
Judicial; y los motivos de la no renovación de los 
contratosactualmente vigentes (8.425-D.-2001). (A 
las aomisiones:de Justicia y de Legislación del Tra-

·'' bajo.) (F.·P. N° 234; pág. 10934.) 
. ' ' . -De la' sefióra' diputada Isla de Saraceni: solici

tar al Poder Ejecutivo nacionÍi1 que disponga dejar 
sin· efecto la 'elíminación 'del• impuesto a las transfe
rencias de'los''combustibles (ITC) diferenciado, dis-

.' puestó-pot el decreto 349/02, que áfecta econórni
. · ' camente a la provincia de Misiones (8.427-D.-2001). 

(A las ·comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Energía y Combustibles.) (l'.P. ~ 234, pág. 10935.) 

-Del señor diputado Britos: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo nacional sobre versiones publi
cadas acerca de la actuación del jefe del Ejercito, • 
teniente general Ricardo Brinzoni, y dirigentes em
presarios a los efectos de analizar hipótesis de con
flicto (8.429-D.-2001). (A las comisiones de Defensa 
Nacional y de Asuntos Constitucionales;) (f.P. N° 
234, pág. 10937.) 

-Del señor diputado Vitar: solicitar al Poder Eje
cutivo nacional que disponga rever la decisión 
adoptada por la Cancillería Argentina sobre Cuba 
por supuesta violaciones a los derechos humanos 
(8.430-D.-2001). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores yCulto.) (T.P. ~ 234, pág. 10938.) 

-De la sefiora diputada Rivas: expresión de pre
ocupación por los hechos de violencia que prota
gonizaron hinchas de fútbol (8.433-D.-2001). (A las 
comisiones de Deportes y de Seguridad Interior.) 
(f.P. ~ 235, pág. 10945.) 

-Del sefior diputado Pascual: declaración de in
terés parlamentario del Congreso de Jardinería, 
Paisajismo y Arte Floral llamado "Patagonia majes
tuosa" realizado en el mes de febrero de 2002 en 
San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro 
(8.441-D.-2001). (A la Comisión de Turismo.) (f.P. 

• 

N° 235, pág. 10950.) 
-Del sefior diputado Pepe: expresión de apoyo 

por el esfuerzo realizado por la Comisión Nacional 
· de Energía Atómica y por ellNVAP, empresa del Es

tado, por el logro científico y tecnológico obtenido 
con la fabricación y comercialización de un reactor 
nuclear (8.451-D.-2001). (A la Comisión de Ciencia 
y Tecnología.) (f.P. ~ 236, pág. 10961.) 

-Del señor diputado Gutiérrez: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo nacional sobre diversas cues
tiones relacionadas con el dictado de los decretos 
92/01, 802/01 y 976/01, que imponen una tasa a la 
transferencia al gasoil (8.456-D.-2001). (A las comi
siones de Energía y Combustibles, de Transportes, 
de Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(f.P. N° 236, pág. 10%7.) 

-Del señor diputado Elizondo y otros: declaración 
de interés parlamentario actividades del Consejo 
Federal del Consumidor y del Usuario (8.472-D.-
2001). (A la Comisión de Defensa del Consumidor.) 
(f. P. N° 236, pág. 10937.) 

-De las señoras diputadas Ocaña y Savron: pe
dido de informes al Poder Ejecutivo nacional sobre 
el First Trust of New York National Association 
(8.473-D.-2001). (A la Comisión de Finanzas.) (f.P. 
N°236,pág. 10974.) 

-De la señora diputada Isla de Saraceni: solici
tar al Poder Ejecutivo nacional que deje sin efecto 
la eliminación del impuesto a las transacciones de 
los combustibles (ITC) diferenciado (8.480-D.-2001). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Energia y Combustibles.) (f. P. ~ 236, pág. 1 0977.) • 

-Del señor diputado Vivo y otros: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo nacional sobre diversas cues-

• 
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tiones relacionadas con las interferencias ocasionadas 
por varias radios en el sistema ILS de aterrizaje en el 

• Aeroparque Metropolitano (8.484-D-2001). (A lasco
misiones de Comunicaciones e Informática y de De
fensa Nacional) (fP. N° 236, pág. 10980.) 

XII 

Proyl..'Ctos de declaración 

-Del señor diputado Remes Lenicov: establecer 
en el marco del sistema de comercio intrazonal me
canismos de compensación automáticos ante alte
raciones inesperadas en las cantidades y/o precios 
de los productos del Mercosur (6.432-D.-2001). (A 
las comisiones de Mercosur y de Comercio.) (f.P. 
N° 159, pág. 8183.) 

-Del señor diputado Larraburu: VIII Encuentro 
Continental de Organizaciones Comunales (6.434-D-
2001). (A las comisiones de Asuntos Municipales v 
de Asuntos Cooperátivos, Mutua/es y de Organiz(;¡-

• ciones No Cmbernamentales.) (f.P. N° 159, pág. 8208.) 
-Del señor diputado Santín: labor de la Expedi

ción Aniérica 1, que estudia la vida de los pueblos 
ándinos e indígenas (6.439-D-2001). (A las comisio
nes de Ciencia y Tecnología y de Cultura.) (T.P. 
N° 159, pág. 8215.) 

-Del señor diputado Geijo y otros: satisfacción 
por el triunfo obtenido por el golfista chaqueño José 
Cócercs en el torneo disputado en Florida, Estados 
Unidos de América (6.441-D.-2001). (A la Comisión 
de Deportes.) (l'.P. N° 159, pág. 8216.) 

-De los señores diputados Villalba y González 
(M.A.): satisfacción por la marcha número 500 que 
reali7.arán .los jubilados el 24 de octubre de defensa 
de la seguridad social (6.444-D.-2001). (A la Comi
sión de TerceraEdad.) (f.P. N° 159, pág. 8217.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí y otros: 
incluir en la agenda de negociaciones con el 
Mercosur la cláusula de salvaguardia automática 

e ante las modificaciones unilaterales de las dispo
siciones arancelarias (6.446-D.-2001). (A las comi
siones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Mercosur.) (f.P. N° 159, pág. 8218.) 

-De la señora diputada Ferrero: beneplácito por 
el programa modelo Naciones Unidas, que promue
ve trabajos de alumnos secundarios y universita
rios para que tomen mayor participación social y cí
vica (6.452-D.-2001). (A la Comisión de Educación.) 
(T.P. N° 1{)0, pág. 8229.) 

-De la señora diputada Ferrero: preocupación 
por la comisión denuncia efectuada a través de 
adepa y el diario "La Nación" con relación a estra
tegias utilizadas contra el diario "El Ancasti" de San 
Fernando del Valle de Catamarca por parte del go
bierno provincial sobre discriminación publicitaria 
y acoso judicial (6.456-D-2001). (A la Comisión de 
Libertad de Expresión.) (f.P. N° 160, pág. 8231.) 

• -De la señora diputada Ferrero: satisfacción por 
la comisión obtención del premio iberoamericano del 
humor gráfico Quevedos otorgado al humorista ar-

gentino Joaquín Lavado "Quino", el 15 de octubre 
de 2001 en España (6.457-D.-2001). (A la Comisión 
de Cultura.) (f.P. N° 160, pág. 8231.) 

-De la señora diputada Ferrero: beneplácito por 
el 90° aniversario de la Sociedad Argentina de Pe
diatría cumplidos el20 de octubre de 2001 (6.458-D.-
2001). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública y de Familia, Mujer y Minoridad.) (f.P. N° 
160, pág. 8232.) 

-Del señor diputado Orozco: III Encuentro Na
cional de Asociaciones Andaluzas Federadas de la 
República Argentina (6.459-D-2001): (A la Comisión 
de Cultura.) (f.P. N' 160, pág. 8232.) 

-Del señor diputado Gorvein: III Encuentro Indí
gena por el Río Pilcomayo (6471-D.-2001). (A lasco
misiones de Población y Recursos Humanos y de 
Intereses Marítimos, J?luviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (f.P. N° 160, pág. 8241.) 

-Del señor diputado Gorvein: II Workshop de Tu
rismo del Litoral (6.472-D.-2001). (A las comisiones 
de Turismo y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(f.P. N° 160, pág. 8242.) 

-Del señor diputado Gorveín: solidaridad con el 
reclamo al gobierno nacional por la Federación 
Agraria Argentina y productores independientes 
solicitando un cambio de rumbo económico 
(6.473-D-2001). (A las comisiones de Agricultura 
y Ganadería, de Economias y Desarrollo Regio
nal y de Economía.) (T.P. N° 160, pág. 8242.) 

-Del señor diputado Femández Valoni: satisfac
ción por la decisión adoptada por la Organización 
de Estados Americanos al designar por aclamación 
a la República Argentina para desempeñar la vice
presidencia del Comité Interamericc.no contra el Te
rrorismo (6.476-D.-2001). (A la Com:sión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (f.P. N° 160, pág. 8247.) 

-Del séñor diputado Conca: berieplácito por la ad
judicación del título de subcampeones que obtuvo 
la Selección Argentina de Hóckey sobre Patines en 
el XXXV Campeonato Mundial (6.477-D.-2001). (A la 
Comisión de Deportes.) (f.P. N° 160, pág. 8247.) 

-Del señor diputado Vago y otros: rechazo de los 
alcances que la Ley de Déficit Cero ha producido 
en programas sociales, mediante el recorte del 13 
por ciento en los subisidios a los mismos (6.483-D.-
2001). (A las comisiones de Familia, Mujer y Mi
noridad y de Acción Social y Salud Pública.) (f.P. 
N° 160, pág. 8251.) 

-Del señor diputado Gariglio: reconocimiento de 
la labor desarrollada por sesenta y tres años por la 
Liga Departamental de Fútbol San Martín de la pro
vincia de Santa Fe (6.487-D.-2001). (A la Comisión 
de Deportes.) (f.P N°160, pág. 8252.) 

-De la señora diputada Ferrero: satisfacción por 
la celebración el 17 de octubre de 2001 del 70 ani
versario de la fundación del diario "Democracia de 
Junín", provincia de Buenos Aires (6.492-D.-2001). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(f.P No 160, pág. 8255.) 
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-De la señora diputada Ortega de Araoz: bene
plácito por las declaraciones sobre el conflicto 
Afgano de la alta comisionada de las Naciones Uni
das (6.493-D.-2001). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T.P. N° 160, pág. 8255.) 

-De la señora diputada Di Leo y otros: rechazo 
del proyecto de transferir a municipios las escuelas 
de la Dirección General de Cultura y Educación de 
la Provincia de Buenos Aires (6.494-D.-2001). (A la 
Comisión de E.aucación.) (T.P. N° 161, pág. 8262.) 

-Del señor diputado Gómez Diez: cumplir con el 
acta constitutiva de la ComisióB Regional del Río 
Bermejo (COREBE), en lo relacionado a la determi
nación de su sede (6.504-D.-2001). (A la Comisión 
de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Por
tuarios.) (T.P. W 161, pág. 8266.) 

-Del señor diputado Capello: implementar el ser
vicio telefónico de Internet en diversas localidades 
de la provincia de San Juan (6.506-D.-2001). (A la 
Comisión de Comunicaciones e Informática.) (T. P. 
N° 16l,pág. 8266.) 

-Del señor diputado Alesandri: proyecto para 
confeccionar un mapa de equipamientos y recursos 
científico-tecnológicos de la República Argentina 
(MC1), elaborado por el licenciado Esteban Tancolf 
(6.507-D.-2001). (A la Comisión de Ciencia y Tec
nología.) (T.P. W 161, pág. 8267.) 

-Del señot diputado Conca: eximir a las presta
ciones médico asistenciales del impuesto sobre cré
ditos y débitos, establecidos por la ley 25.413, de 
competitividad (6.508-D.-2001). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. W 161, pág. 8268.) 

-De la señora diputada Savron y otros: preocu
pación por el recorte presupuestario dispuesto a los 
fondos destinados al Ministerio de Acción Social 
para el tercer trimestre de 2001 (6.516-D.-2001). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 
(T.P N° 161, pág. 828L) 

-De la señora diputada Savron y otros: adhesión 
a la defensa de la educación universitaria pública y 
gratuita (6.517-D.-2001). (A la Comisión de Educa
ción.) (T.P. N° 161, pág. 8282.) 

-Del señor diputado Abelbi: curso de posgrado 
fronteras químicas y moleculares de la investigación 
medioambiental para el nuevo milenio (6.522-D -
2001). ~4 las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Ciencia 
y Tecnología.) (T.P. N° 161, pág. 8290.) 

-Del señor diputado F'ontdevila: iniciar investiga
ciones sobre el funcionamiento del mercado de medi
camentos, en el marco de la ley 25.156, de defensa 
de la competencia (6.530-D.-2001). (A las comisiones 
de Acc:;ión Social y Salud Pública, de Comercio y 
de I)efensa del Consumidor.) (T. P. N° 161, p{J.g. 8294.) 

-I)~¡l señor diputado Fontdevila: dejar sin efecto 
la decisión administrativa '134 de·la ·:Jefatura de Ga
binete de Ministros del 22 de agostó de 200 1, que 
dispone una reducción de 112 millones de pesos a 

las jurisdicciones provinciales (6.531-D.-2001). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 161, e 
pág. 8295.) 

-De los señores diputados Linares y Brandoni: 
proyecto Literar (leamos literatura argentina) (6.533-
D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° <lSl, 
pág. 8295.) ' 

-Del señor diputado Millet: V Encuentro de Do
centes de Educación Inicial (6.536-D.-2001). (A la 
Comisión de Educación.) (T.P. W 161, pa:~. 8297.) 

-De los señores diputados Salvatori y Savron: 
incorporar en los sistemas de educación pública y 
privada, la enseñanza de ternas relacionados con 
cuestiones ambientales y de protección a la natura
leza (6.539-D.-2001). (A las comisiones de Educa
ción y de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (I'.P. N° 161, pág. 8309.) 

-De los señores diputados Salvatori y Savron: 
realizar una convocatoria a los medios de comuni
cación masiva, que favorezca su colaboración en la .. 
formación de una conciencia ecologista (6.540-D.-
2001). (A las comisiones de Comunicaciones e In
formática y de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano.) (f.P. N° 161, pág. 8310.) 

-De los señores diputados Salvatori y Savron: 
travesía cultural en mountain bike desde Neuquén 
a Ushuaia (6.541-D.-2001). (A las comisiones de 
Cultura y de Deportes.) (f.P N° 161, pág. 8311.) 

-De los sefiores diputados Salvatori y Savron: 
II Congreso Nacional de Investigación Educativa 
(6.542-D.-2001). (A la Comisión de Educación.) (T.P. 
N° 161, pág. 8311.) 

-De los señores diputados Salvatori y Savron: 
beneplácito por la comisión investigación en la ela
boración de un test para diagnosticar la diabetes, 
la elaboración de un fármaco anticoagulante y la in
vención de un cuantificador de microorganismos en 
los alimentos realizados por científicos de varias uni
versidades nacionales (6.544-D.-2001). (A las comi- e 
siones de Acción Social y Salud Pública y de Cien-
cia y Tecnología.) (T.P. N° 161, pág. 8313.) 

-De los señores diputados Salvatori y Savron: 
beneplácito por el trabajo realizado por la unidad 
genética .forestal del INTA Bariloche; en la creación 
del primer huerto semillero· clonal de la Patagonia, 
en la localidad de Fluíngan-Co, provincia del Neu
quén (6.545-D>2001). (A las comisiones de Agricul
tura y Ganadería y de Cierlcia y Tecnología.) (T.P. 
No lGl,pág. 8314.) 

-De los señores diputados Sillvatori y savron: be
neplácito por la comisión investigación llevada a cabo 
por técnicos del IN1A Farnaillá y de la estación expe
rimental agroindustrial Obispo Colombres de 
Tucumán, para eliminar la mosca del mediterráneo de 
la fruta, sin afectar su calidad comercial (6.549-0.2001). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y de • 
Ciencia y Tecnología) (T.P. W 161, pág. 8316.) 

-De los señores diputados Salvatori y Savron: 
beneplácito por la comisión labor realizada por 
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• 

• 

• 

paleontólogos argentinos en el hallazgo de embrio
nes de dinosaurios, en Auca Mahuida, provincia del 
Neuquén (6.551-D.-2001). (A la Comisión de Cien
ciq y Tecnologia.) (I'.P. N° 161, pág. 8317.) 

-De los señores diputados Salvatori y Savron: 
beneplácito por los experimentos llevados a cabo 
por científicos neuquinos, denominados transporte 
de líquidos en tuberías no circulares, vibraciones 
de superficie en gotas de agua, migración de gotas 
y burbujas en microgravedad y movimiento geofí
sico de líquidos, que serán integrados por la Nasa 
(6.553-D.-2001). '(A la Comisión de Ciencia y Tec
nología.) (f.P. N° 161, pág. 8319.) 

-Del señor diputado Das Neves y otros: beneplá
cito por la comisión labor realizada por las Abuelas 
de Plaza de Mayo basada en la Búsqueda de hijos 
y nietos desaparecidos en la época del proceso mi
litar (6.555-D.-2001). (A la Comisión de Derechos 
Humanos y Garantías.) (T. P. N° 161, pág. 8321.) 

-De la señora diputada Ovicdo y otros: difundir 
a través de los medios de comunicación públicos y 
privados las penalidades vigentes para las conduc
tas que encuadren en el artículo 211 del Código Pe
nal, que sirvan para prevenir y eliminar amenazas a 
la seguridad pública (6.556-D.-2001). (A las comisio
nes de Legislación Penal y de Comunicaciones e 
Informática) (T.P. N° 161, pág. 8322.) 

-De los señores diputados Soñez y Giles: insta
lar un monolito en el Parque Nacional lguazú, de
clarándolo parte del Proyecto de Parques por la Paz 
(6.557-D.-2001). (A la Comisión de Recursos Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (T.P. 
N° 162, pág: 8326) 

-De la señorá diputada Foglia y otros: repudio de 
las expresiones vertidas por el sindicalista Luis 
Barrionuevo, al solicitar la renuncia del señor presi
dente de la Nación, (6.572-D.-2001). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) (T. P. N° 162, pág. 8341.) 

-Del señor diputado Polino y otros: desagrado 
por el dictado del decreto 1.282/01 mediante el cual 
se designa al doctor Diego Martín Nazareno, hijo 
del actual presidente de la Corte Suprema de Justi
cia de la Nación, en el cargo de vocal del directorio 
de la Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) 
(6.583-D.-2001). (A la Comisión de Comunicacio
nes e If!formática.) (f.P. N° 162, pág. 8348.) 

-Del sefior diputado Atanasof: I1 Jornadas Suda
tlánticas de Derecho Privado (6.588-D.-2001). (A la 
Comisión de Legislación General.) (T.P. N° 163, 
pág. 8363.) 

-Del señor diputado Escobar y otros: benepláci
to por el logro de los integrantes del Seleccionado 
Nacional Argentino de Hóckey sobre Patines, al ob
tener el título de subcampeón en el XXXV campeo
nato mundial de esa disciplina, disputado en la pro
vincia de San Juan (6.591-D.-2001). (A la Comisión 

e de Deportes.) (T.P. N° 163, pág. 8369.) 
-Del señor diputado Escobar y otros: otorgar un 

subsidio a la sociedad de bomberos voluntarios de 

Caucete, provincia de San Juan (6.593-D.-2001). (A ; 
la Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y 
de Organizaciones No Gubernamentales.) (T.P. N° 
163, pág. 8371.) 

-Del señor diputado Millct: ciclo de conferencias 
literarias organizado por la Facultad de Derecho de 
la UBA (6.595-D.-2001). ,(A la Comisión de Educa
ción.) (T.P. N° 163, pág. 8372.~ 

-Del señor diputado Urtubey: disponer abstenerse 
de crear nuevos ministerios, secretarías u otros or
ganismos del Estado aumentando el gasto público 
(6.601-D.-2001). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
163,pág. 8376.) 

-Del señor diputado Becerra: I Maratón de 
Ushuaia (6.604-D.-2001). (A las comisiones de De
portes y de Turismo.) (T.P. N° 163, pág. 8379.) 

-De los señores diputados Colucigno y V ázquez 
(R. R): reapertura del Teatro Italiano de Rawson, pro
vincia de l3uenos Aires, apoyada por el programa 
televisivo "la misión producciones" (6.605-D.-2001). (A 
la Comisión de Cultura) (T.P. N" 163, pág. 8379.) 

-De la sefi.ora diputada Ferrero: congratular al 
periodisla Horacio Vcrbilsky por haber sido dislin
guido con el Premio de la Libertad de Prensa 2001 
(6.606-D.-2001). (A las comisiones de Libertad de 
Expresión y de Comunicaciones e Informática.) 
(T.P. No 164, pág. 8411.) 

-De la señora diputada Ferrero: reconocimiento 
de la comisión ardua tarea llevada a cabo por la Fun
dación Mar del Plata Aquarium por la recuperación 
de pingüinos magallánicos llegados a las costas de 
Mar del Plata, empetrolados y con pocas posibilida
des de supervivencia (6.608-D.-2001) (A las comisio
nes de Intereses Marítimos, FluvialeJ. Pesqueros y 
Portuarios y de Recursos Naturales y Conservación 
de/Ambiente Humano.) (T.P. N° 164, pág. 8412.) 

-De la señora diputada Ferrero: satisfacción por 
la exposición retrospectiva del maestro Fernando 
Fader que se lleva a cabo en el Palais de Glace de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (6.612-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 164, pág. 8412.) 

-De la señora diputada Ferrero: pesar por el falle
cimiento del periodista doctor Enrique N ores Martínez 
ex director del diario "Los principios" de la ciudad 
de Córdoba (6.617-D.-2001). (A la Comisión de Le
givlación General.) (f.P. W 164, pií.g. R425.) 

-Del señor diputado Snopek: creación e instala
ción de la primera fábrica de cigarrillos de origen 
nacional ubicada en Monterrico, provincia de Ju
juy (6.619-D.-2001). (A las comisiones de Industria 
y de Economías y Desarrollo Regional.) (T.P. N° 
164, pág. 8426.) 

-Del señor diputado Lanza: beneplácito por el 
triunfo del golfista José Cóceres en los Estados Uni
dos de América (6.620-D.-2001). (A la Comisi6n de 
Deportes.) (T.P. N° 164, pág. 8427.) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: repu
dio de las medidas adoptadas por las autoridades 
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de la escuela taller Pequeño Labrador de San Mi
guel que petjudicaron a un grupo de alumnos por 
el atraso en el pago de las cuotas (6.628-D.-200 1). 
(A las comisiones de Educación y de Familia, Mu
jer y Minoridad.) (f.P. N" 165, pág. 8437.) 

-De la señora diputada Palou: beneplácito por la 
comisión creación de la reserva biosfera Laguna 
Oca, en la capital de la provincia de Fonnosa, apro
bada por la Unesco (6.633-D.-2001). (A la Comisión 
de Recursos Naturales v Conservación de! Am
biente Humano.) (f.P. N° '165, pág. 8440.) 

-De la señora diputada Rivas: beneplácito por el 
premio Quevedos obtenido en España, por el humo
rista Joaquín Salvador Lavado "Quino" (~.638-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura) (f.P N" 165, pág. 8442.) 

-De los señores diputados Barbagelata y Gius
tiniani: garantizar el cumplimiento de las recomen
daciones para el normal funcionamiento de las plan
tas PSA de producción de oxígeno medicinal 
obtenida en eliNAME (6.641-D.-2001). (A /ay co
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Industria.) (T.P. N" 165, pág. 8447) 

-Del señor diputado Lamisovsky: beneplácito por 
la comisión designación del premio Nobcl de la Paz 
2001 para la ONU y su secretario general, Kofi 
Annan, por su obra a favor de un mundo más pací
fico (6.645-D.-2001). (A la Comisión de Relaciones 
E'Cteriores y Culto.) (I.P. N" 165, pág. 8450.) 

-Del señor diputado Gorvein: preocupación por 
la comisión falta de transferencia de fondos por parte 
de la Cancillería Argentina a la provincia de Fonnosa 
para la realización de obras de mantenimiento en el 
canal Farias que permite el ingreso de aguas del río 
Pilcomayo a la provincia mencionada (6.647-D.-
2001). (A las comisiones de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios, de Obras Pú
blicas y de Relaciones E'Cteriores y Culto.) (f.P. N° 
165,pág. 8451.) 

-Del señor diputado Gorvein: preocupación por 
la comisión situación fmanciera de la UNAF, Uni
versidad Nacional de Formosa, debido al recorte 
presupuestario dispuesto por la Nación (6.648-D.-
2001). (A la Comisión de Educación.) (f.P. N" 165, 
pág. 8452.) 

-Del señor diputado ~rvein: preocupación por 
la comisión demora en la reinstalación de la oficina 
del Senasa en la localidad de Estanislao del Campo, 
provincia de Fonnosa, con el fin de recuperar el trá
fico ganadero y preservar el trabajo e11 la zona 
(6.649-D.-2001). (A la Comisión de Agrir·ultura y 
Ganadería.) (T.P. N" 165, pág. 8452.) 

-Del señor diputado Becerra: actos en h0mem
je al trigésimo segundo aniversario de la fundación 
de la Base Aérea Vicecomodoro Marambio, a n.:ali
zarse el día 29 de octubre de 2001 (6.652-D.-2001). 
(A la Comisión de Defensa Nacional.) (f.P. N" í65, 
pág. 8453.) 

-Del señor diputado Becerra: beneplácito po:· la 
comisión iniciativa privada para modernizar el ser
vicio ferroviario Buenos Aires-Rosario (6.(153-D.-

2001). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (I~P N° 165, pág. 8454.) 

-Del señor diputado Yaregui: disponer las medi
das conducentes a realizar obras viales en la ruta 
provincial 200, de Buenos Aires (6.655-D.-2001). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (f.P. N° 165, pág. 8455.) 

-Del señor diputado Courel: disponer las medi
das conducentes a refonnular los plan.:~ de mejo
ras y expansión de las redes de servicio cloaca! en 
Quilmes, provincia de Buenos Aires, mediante la. em
presa concesionaria Aguas Argentinas S.A. (6.661-
D.-2001). (A la Comisión de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 165,pág. 8460.) 

-Del señor diputado Dragan: seminario de eva
luación y actualización de energía eoloeléctrica en 
Argentina (6.664-D.-2001). (A la Comisión de Com
bustibles.) (f.P. N° 165, pág. 8463.) 

-Del señor diputado Lamisovsky: repudio de las 
declaraciones de la señora Hebe de Bonal1.1i, sobre 
el periodista Horacio Verbitsky (6.669-D.-2001). (A 
la Comisión de Derechos Humanos y Garantías.) 
(T.P. N° 165, pág. 8467.) 

-Del señor diputado Fernández Valoni: repudio 
del acto de violencia perpetrado el 28 de octubre 
de 2001 en la iglesia católica de Santo Domingo en 
Bahawalpur, Pakistán (6.670-D.-2001). (A la Comi
sión de Relaciones &teriores y Culto.) (f.P. N° 165, 
pág. 8468.) 

-Del señor diputado Fernández Valoni: beneplá
cito por la comisión constitución del comité perma
nente --Club de Madrid- España, para asesorar en 
procesos de transición y consolidación democráti
ca (6.671-D.-2001). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (f.P. N" 165, pág. 8469.) 

-De la señora diputada Chiacchio: Ili Juegos 
Olímpicos y Paraolímpicos de Veteranos de Guerra 
de Malvinas (6.674-D.-2001). (A la Comisión de De
portes.) (f.P. N° 166, pág. 8475.) 

-De la señora diputada Parentella y otros: Olim
píada Informática Argentina 2001 (6.676-D.-2001). (A 
la Comisión de Educación.) (f.P. N° 166, pág. 8477.) 

-Del señor diputado Polino y otros: repudio del 
despido de ciento diez trabajadores de la Superin
tendencia de Salud (6.678~D.-2001). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Acción Social 
y Salud Pública.) (f.P N" 166, pág. 8481.) 

-De la señora diputada Rlvas: campaña para mo
dificar los hábitos alimentarios de los habitantes em
prendida por la Escuela Agrotécnica de Estación 
Aráoz, provincia de Tucumán (6.6gO-D.-200l). ~4 la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (f.P. 
w 166, pág. 8481.) 

-De la señora diputada Sodá y otros: preocupa
ción por la comisión situación presupuestaria del 
Instituto Nacional del Teatro (6.681-D.-2001). (A la e 
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 166, pág. 8482.) 

-De los señores diputados García de Cano y 
Brandoni: 178° aniversario de Santa Rosa de Villa-
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guay, provincia de Entre Ríos (6.689-D.-2001). (A la 
Comisión de Cultura.) (T.P. N° 166, pág. 8489.) 

-De los sefíores diputados García de Cano y 
Brandoni: proyecto de creación de los diecisiete 
murales "De la escuela al barrio, el arte de los chi
cos gana la calle" (6.690-D.-2001). (A la Com)sión 
de Cultura.) (f.P. N° 166, pág. 8489.) 

-De la sefíora diputada Savron y otros: difundir 
e informar a la población de los peligros que supo
ne la exposición a las fibras de asbesto o amianto 
(6.691-D.-2001). (A las comisiones de Acción Social 
y SaliJd Pública y de Defensa del Consumidor.) (f.P. 
N° 166,pág. 8490.) 

-Del scfíor diputado Varese: implementación de 
diversas medidas para beneficio de las empresas 
pertenecientes a los sectores de la producción, 
como la generación de nn fondo de desempleo para 
padres de familia sin trabajo, reducción a las pymes 
de la alícuota del impuesto al cheque y otras (6.695-
D.-2001). 04 las comisiones de Pequeñas y Media
nas Empresas, de Legislación del Trabajo, de Fa
milia, Mujer y Minoridad, de Finanzas y de 
Presupuesto y Hacienda.) (f.P. N° 166, pág. 8494.) 

-Del sefíor diputado Varese: proyecto aventura 
AR-Expedicion Calingasta, que permitirá explorar a 
través de Internet el mencionado valle de la provin
cia de San Juan (6.698-D.-2001). (A las comisiones 
de Educación, de Turismo y de Comunicaciones e 
Informática.) (TP. N° 166, pág. 8498.) 

-Del sefíor diputado González (0. R.) y otros: 
otorgamiento del premio ACE de Oro 2001 a la ac
triz, directora y docente de teatro Alejandra Boero 
(6.730-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 167, pág. 8551.) 

-De los señores diputados Coiucigno y Vázquez 
(R. H.): programa de televisión "La misión, produc
ciones", que se emite por Canal 13 (6.731-D.-2001). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(f. P. N° 167, pág. 8553.) 

-Del señor diputado Melillo: realización del tilmA/ 
rescate del divino tesoro, de la Fnndación Che Pibe 
(6.733-D.-2001). (A las comisiones de Cultura y de 
Familia, Mujer y Minoridad) (f.P. N° 167, pág. 8555.) 

-De la sefíora diputada Barbagelata y otros: 
cumplir con las partidas presupuestarias aprobadas 
en el ejercicio 2001 para el Instituto Nacional de Re
habilitación Psicofísica del Sur (Inareps) e Instituto 
Nacional de Epidemiología (6.736-D.-2001). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 
167, pág. 8556.) 

-Del sefíor diputado Pepe: 71•' aniversario de la 
creación de la Escuela Superior Técnica General de 
División Manuel Nicolás Savio, a cumplirse el 6 de 
noviembre de 2001 (6.743-D.-2001). (A las comisio
nes de Defenva Nacional y de Educación.) (f.P. N° 
167,pág. 8563.) 

-Del señor diputado Atanasof: preocupación por 
la comisión situación a que se ven sometidos los 
trabajadores del carbón de Río Turbio, provincia de 

Santa Cruz, por la lucha en defensa de sus fuentes 
de trabajo (6.744-D.-2001). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Mineria.) (f.P. N° 167, 
pág. 8563.) . 

-Del señor diputado Atanasof: preocupación por la 
comisión situación que padecen trabajadores munici
pales de la provincia de Salta, quienes padecen retra
sos en el pago de sus haberes mensuales (6.745-D.-
2001). (A las comisiones de Legislación del Trabajo y 
de Asuntos Municipales.) (f.P. N" 167, pág. 8565.) 

-Del señor diputado Atanasof: preocupación por 
la situación que padecen trabajadores municipales de 
la provincia del Chaco, quienes padecen retrasos en 
el pago de sus haberes mensuales (6. 746-D.-200 1). 
(A las comisiones de "Legislación del Trabajo y de 
Asuntos Municipales.) (f.P. N° 167, pág. 8566.) 

-Del señor diputado Pepe: nombramiento de la 
oficial del Ejército Argentino María Hortensia 
Chocobar como oficial instructor en la unidad de 
adiestramiento del dcpartammto de operaciones de 
mantenimiento de la paz en las Naciones Unidas 
(6.753-D.-2001). (A la Comisión de Defensa Nacio
nal.) (T.P. N° 168, pág. 8583.) 

-Del señor diputado Pepe: nombramitmto como di
rector del programa de seminarios y desarrollo profe
sional de la Academia Internacional de la Paz (ln
ternational ¡:>eacc Acaderny) del coronel del Ejército 
Argentino Fernando Isturiz (6.754-D.-2001). (:A la Co
misión de DejénYa Nacional.) (f.P. ND 168, pág. 8583.) 

-Del señor diputado Becerra: realización del con
curso fotográfico organizado por la empresa ferro
viaria metropolitano y foto club argentino bajo los 
lemas el tren y su gente y respeto ambiental (6. 764-
D.-2001). (A las comisiones de Cuit;~ra y de Recur
sos Natura/es y Conservación del A11.hiente Huma
no.) (f.P. N° 168, pág. 8590.) 

-Del sefíor diputado Becerra: puesta en marcha 
del programa "La historia en su lugar", de fomento 
del turismo cultural en diferentes puntos del país 
(6.768-D.-2001). (A las comisiones de Turismo y de 
Cultura.) (f.P. N° 169, pág. 8639.) 

-Del señor diputado Toledo: adhesión a la deci
sión adoptada por la Comisión de Derechos Huma
nos de la ONU por la cual se descartó que los habi
tantes de las islas Mal vinas puedan ejercer el 
derecho a la autodeterminación (6.770-D...'2001). (A 
las comisiones de Derechos Humanos y Garantías 
y de Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. N° 169, 
pág. 8641.) 

-De la señora diputada Godoy: destacada función 
social que realiza a diario el comedor Utopías, ubi
cado en el barrio Fortunato de la Plaz.a de la ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires (6.777-
D.-2001). ~4 la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública) (f.P. N° 169, pág. 8646.) 

-De la señora diputada Godoy: preocupación por 
la comisión dificil situación por la que atraviesa el 
sector pesquero de la ciudad de Mar del Plata, pro
vincia de Buenos Aires (6.778-D.-2001). (A lasco-
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misiones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios, de Industria y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f.P. N° 169, pág. 8646.) 

-De la señora diputada Ferrero: adhesión de la 
comisión presentación de la candidatura de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires como sede para la 
realización de laExpo Universal2010 (6.781-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura.) (f.P. N" 169, pág. 8648.) 

-De la señora diputada Ferrero: beneplácito por 
la comisión actividad de la organización no guber
namental (ONG) Lekotek en la Villa 31 de Retiro, Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires, y en la villa de 
emergencia La Cava, provincia de Buenos Aires 
(6.782-D.-2001). (A las comisiones de Asuntos Co
operativos, Mutua/es y de Organizaciones No Gu
bernamentales.) (T.P. N° 169, pág. 8649.) 

-De la señora diputada Ferrcro: satisfacción por 
la comisión muestra de arte dedicada a la obra del 
escultor francés Auguste Rodin en el Museo Na
cional de Bellas Artes de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (6.783-D.-200 1). (A la Comisión de 
Cultura.) (f.P N° 169, pág. 8649.) 

-Del senor diputado Gariglio: reconocimiento por 
la comisión actuación de la deportista santafesina 
Natalia Brussa, en los equipos nacionales de 
voleibol (6.794-D.-2001). (A la Comisión de Depor
tes.) (f.P. N° 170, pág. 8665.) 

-Del señor diputado Hemández: galardón obte
nido como mejor video educativo a la producción 
local Los incas en la Argentina (6.805-D.-2001). (A 
la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 170, pág. 8741.) 

-Del señor diputado Femández Valoni: hallazgo 
de más de trescientas veinte piezas de vertebrados 
que habitaron la península antártica hace e u a t ro 
mil años (6.806-D.-2001). (A la Comisión de Cien
cia y Tecnología.) (f.P. N° 170, pág. 8742.) 

-Del señor diputado Grosso: resolución del Co
mité de Derechos Humanos de la ONU, no hacien
do lugar a la pretensión de Gran Bretaña de incluir 
a las islas Malvinas como territorio de ultramar 
(6.807-D.-2001). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T.P. N° 170, pág. 8743.) 

-Del señor diputado Gómez Diez y otros: dispo
ner controlar y aplicar el cumplimiento de la ley 
25.156, de defensa de la competencia, en lo relativo 
a las taritas de aeronavegación comercial (6.811-D.-
2001). ~4 las comisiones de Transportes, de Comer
cio y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N'' 170, 
pág. 8745.) 

-De las señoras diputadas Chiacchio y M.artínez 
(S. V.): preocupación por la comisión situación pre
supuestaria del Instituto Nacional de Rehabilitación 
Psicofísica del Sur (lnareps) único efector de alta 
complejidad en rehabilitación del país (6.843-D.-
2001). (A la Comisión de Acción Social y S'alud Pú
blica.) (f.P. N° 171, pág. 8814.) 

-Del señor diputado Gorvein: preocupaciún por 
los recortes presupuestarios en el área de salud en 
la provincia de Fonnosa (6.846-D.-2001). (11 la Co-

misión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 
17l,pág. 8816.) 

-Del señor diputado Gorvein: organización del 
taller para agentes sanitarios de comunidades abo
rígenes en la provincia de Fom10sa (6.847-D.-2001). 

• 
(A las comisiones de Población y Recursos Huma
nos y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 
171, pág. 8816.) 

-Del señor diputado Gorvein: recorte presupues
tario en la Administración de Parques Nacionales. 
(6.848-D.-2001). (11 la Comisión de RecurJ·os Natu
rales y Conservación del Ambiente Humano.) (f.P. 
N° 17l,pág. 8817.) 

-De la señora _diputada Ferrero: traza de un circui
to cultural que pennita recorrer las galerías de arte ubi
cadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (6.850-
D.-2001). 01las comisiones de Turismo, de Cultura y 
de Asuntos Municipales.) (l'.P. N° 17, pág. 8818.) 

-De la señora diputada Savron y otros: conteni
do del informe anual "Estados de la población mun
dial 2001" elaborado por el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Población (FNUP) (6.854-D.-2001). (A 
las comisiones de Población v Recursos Humanos 
y de Relaciones Exteriores y' Culto.) (f.P. N° 171, 
pág. 8820.) 

-Del senor diputado Robles Avalos: resolución del 
Comité de Derechos Humanos de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) que descartó que 
los habitantes de nuestras islas Malvinas puedan 
ejercer el derecho de autodeterminación (6.870-D.-
2001). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Derechos Humanos y Garantías.) (f.P. 
N° 171, pág. 8832.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: galardones in
ternacionales obtenidos por la película argentina El 
hijo de la novia de José Campanella (6.873-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 171, pág. 8834.) 

-Del señor diputado Becerra: inauguración de la 
nueva sede del Instituto Nacional de Investigacio
nes Históricas Juan Manuel de Rosas (6.877-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 171, pág. 8836.) 

-Del señor diputado Becerra: realización de la Jor
nada "Fuertes, transgresoras y militantes: mujeres ar
gentinas" (6.878-D.-2001). (A la Comisión de Fami
lia, Mujer y Minoridad) (f. P. N° 171, pág. 883 7.) 

-Del señor diputado Zúñiga: rechazar el decreto 
1.382/01, de modificación al sistema de asignacio
nes familiares (6.883-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación del Trabajo, de Familia, j1ujer y A1i
noridad, de Acción Social y Salud Pública, de Pre
supuesto y Hacienda y de Asuntos Constituciona
les.) (f.P. N° 171, pág. 8840.) 

-De la señora diputada Sánchez: conjunto de edi
ficaciones denorninadoCampanópolis (6.888-D.-2001). 
(11 la Comisión de Cultura.) (TP. N° 171, pág. 8849.) 

-De la señora diputada Sánchez: portal de lnter- e 
net www.5artes.com: el portal de las artes visuales 
(6.889-D.-2001). 04 la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 171, pág. 3849.) 

• 

• 
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-De los señores diputados Bonacina y Gallego: 
implementación por parte del gobierno de los Esta-

• dos Unidos de América de subsidios para el sector 
agrícola (6.894-D.-2001). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería, de Comercio y de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (f.P. N° 172, pág. 8878.) 

-De los señores diputados Bonacina y Gallego: 
realización de un programa de becas que permitirá a 
religiosos, pensadores y laicos la realización de un 
diálogo interreligioso en la Universidad Ben Gurión 
de Israel (6.896-D.-200 1). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T.P. N° 172, pág. 8879.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: reapertura 
del Museo de Arte Sacro de la Provincia de 
Tucumán (6.901-D.-2001). (A las comisiones de 
Cultura y de Relaciones E,xteriores y Culto.) (f.P. 
N° 172, pág. 8892.) 

• 
-Del señor diputado Peyrou y otros: adoptar las 

medidas conducentes a eximir de la incompatibili
dad para percibir sus haberes a los investigadores 
jubilados del Conicet, contratados por un organis
mo nacional, que fuera establecida por decreto 894/ 
2001 (6.905-D.-2001). (A las comisiones de Previsión 
y Seguridad Social y de Ciencia y Tecnología.) 
(f.P. N° 172, pág. 8894.) 

• 

-De la señora diputada Leyba de Martí: contem
plar dentro de los programas de competitividad al 
sector de la industria electrónica (6.907-D.-2001). (A 
la Comisión de Industria.) (f.P. N° 173, pág. 8918.) 

-Del señor diputado Fernández Valoni: Campa
ña Antártica 2002 (6.911-D.-2001). (A la Comisión 
de Defensa Nacional.) (f. P. N° 17, pág. 8921.) 

-Del señor diputado Balián: apoyar la decisión 
de que la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sea 
sede de la Expo Buenos Aires 2010 (6.915-D.-2001). 
(A la Comisión de Asuntos Municipales.) (T.P. N° 
173,pág. 8923.) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: pu
blicación del libro Ciudades planificando la igual
dad realizado en agosto de 200 1 en el seminario del 
mismo nombre en la República Oriental del Uruguay 
(6.919-D.-2001). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) (f.P. N° 173, pág. 8925.) 

-De la señora diputada Barbagelata y otros: ad
hesión por la comisión conmemoración del Dia In
ternacional de la no Violencia contra la Mujer, a ce
lebrarse el25 de noviembre de 2001 (6.920-D.-2001). 
(A la Comisión de Familia, Mujer y Minoridad.) 
(f.P. N° 173, pág. 8926.) 

-Del señor diputado Insfran: libro Docencia mé
dica, de autoría del doctor Juan Carlos Candia, de 
la provincia de Formosa (6.930-D.-2001). (A lasco
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Cultura) (f.P. N° 174, pág. 8945.) 

-Del señor diputado Ferreyra: nominación ofi-
e cial de la artista plástica profesora Telma Castro, en 

la Biennale Intemazionale Dell'arte Contemporanea 
(6.935-D.-2001). (A la Comisión de Cultura) (f.P. 
N° 174, pág. 8954.) 

-De la señora dip1,1tada Herzovich: rechazo del 
decreto de necesidad y urgencia 1".382/01, de crea
ción del Sistema Integrado de Protección a la Fami
lia, sobre asignaciones familiares por niño con dis
capacidad (6.937-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación del Trabajo, de Familia, Mujer y Mi
noridad, de Previsión y Seguridad Social, de Pre
supuesto y Hacienda y de Asuntos Constituciona
les.) (T. P. N° 17, pág. 8955.) 

-Del señor diputado Caviglia: obra y trayecto
ria del doctor Arturo Jauretche (1901-1974) (6.939-
D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 174, 
pág. 8956.) 

-Del señor diputado Jenefes: extender los plazos 
de las resoluciones 179/00, 432/00 y 820/00 del Re
gistro Nacional de las Personas, por medio de la cual 
se permite la confección de un acta de autorización 
para salir del pais para aquellas personas que se en
cuentren tramitando el documento nacional de iden
tidad (6.940-D.-2001). (A la Comisión de Población 
y Recursos Humanos.) (f.P. N° 174, pág. 8957.) 

-Del señor diputado Das Neves y otros: progra
ma "Zona de investigación" que se emite los do
mingos a.las 22 por Azul Televisión (6.942-D.-2001). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(f.P. N° 174,pág. 8957.) 

-Del señor diputado Urtubey: mantener el Plan 
Social Agropecuario en el ámbito de la Secretaria 
de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación 
(6.945-D.-2001). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Acción Social y Salud Pública.) 
(f.P. N° 174, pág. 8958.) 

-Del señor diputado Castellani: repudio de la co
misión actitud de la Confederación de Trabajado
res de la Educa,ción (CTERA), al no p1rticipar en el 
censo nacional de poblacion 2001 (6.954-D.-2001). 
(A la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 
(T.P. N° 175,pág. 8964.) 

-De la señora diputada Ferrero y otros: movi
miento "Proyecto Varela" surgido en la República 
de Cuba, para lograr la convocatoria a un referén
dum sobre derechos humanos (6.961-D.-2001). (A la_ 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (f.P. 
N° 175, pág. 8967.) 

-Del señor diputado Pinto Bruchmann: V Expo 
Feria Caprina COASE 2001 (6.963-D.-2001). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería) (f.P. N° 
175, pág. 8968.) 

--De la señora diputada Nofal: analizar y revisar 
la vigencia de la figura de depósito fiscal "general" 
extraportuario, y el posible contrabando que se es
taría generando con el movimiento de cargas impor
tadas (6.970-D.-2001). (A la Comisión de Economía) 
(f.P No 175, pág. 8980.) 

-De los señores diputados Baladrón y Matzkin: 
contemplar en el presupuesto 2002 los aportes ne
cesarios para las fundaciones Castex Universitaria 
y Acha Universitaria (6.993-D.-2001). (A la Comisión 
de Educación.) (f.P. N° 176, pág. 9005.) 
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-De la señora diputada Merlo de Ruiz y otros: 
Proyecto Pioneros Siglo XXI impulsado por el go
bierno de la provincia de San Luis, dedicado a la 
producción agropecuaria (7.005-D.-2001). (A la Co
misión de Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 176, 
pág. 9012.) 

-De la señora diputada Correa: adoptar medidas 
conducentes a contemplar la situación particular de 
emergencia hídrica en la provincia de Mendoza, :~m
pliando algunos artículos del decreto 1.381/2001 (in
fraestructura hídrica) (7.006-D.-2001). (A las comi
siones de Obras Públicas, de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Presupues
to y Hacienda.) (T.P N° 176, pág. 9013.) 

-Del sefior diputado Atanasof: primeras jornadas 
de reflexión sobre los derechos de los puehlos in
dígenas "La Constitución Nacional y el convenio 
169 de la OIT: debates actuales" (7.010-D.-2001). (A 
la Comisión de Población y Recursos Humanos.) 
(T.P No 176, pág. 9027.) 

-De la señora diputada Latorre y otros: dispo
ner medidas conducentes a permitir la tramitación 
gratuita del documento nacional de identidad a las 
personas con necesidades básicas insastifechas 
(7.011-D.-2001). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) (T.P N° 176, pág. 9028.) 

-Del sefior diputado Mukdise y otros: existencia 
de teléfonos públicos que operan con monedas de 
curso legal pero que no fraccionan el servicio ni dan 
cambio sobre el excedente del consumo (7.016-D.-
2001). (A las comisiones de Comunicaciones e In
formática y de Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 
176, pág. 9031.) 

-Del señor diputado Farizano: Congreso Mun
dial de Salud, Bioética y Derecho (7.036-D.-2001). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (I".P N° 177, pág. 9082.) 

-Del señor diputado Figueroa: implicancias ne
gativas del protocolo facultativo de la Convención 
sobre Eliminación de todas las Formas de Discrimi
.nación contra la Mujer (CEDAW) (7.()46-D.-2001). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Familia, Mujer y Minoridad.) (T.P. N° 178, 
pág. 9103.) 

-Del sclior diputado Femández Valoni: asesina
to de siete periodistas en Afganistán (7.052-D.-2001 ). 
(A la Comisión de Relaciones E;;;teriores y Culto.) 
(T.P. N° 178, pág. 9130.) 

-Del señor diputado Becerra: lanzamiento del 
emprendimiento aeronáutico regional de la nueva 
aerolínea Vuelos del Sur (7.066-D.-2001). (A las co
misiones· de Transportes y de Economías y Desa
rrollo Regional.) (T.P. N° 179, pág. 9156:) 

-Del sei'íor diputado Conca: obtención de la me
dalla de oro por parte del nadador José Meolans en 
Brasil (7.071-D.-2001). (A la Comisión de Deportes.) 
(f.P No 179, pág. 9162.) 

-Del señor diputado Conca: obtención del título 
de campeonas por parte del equipo de h,¡cke_y ft.o-

menino sobre patines, del Concepción Patín Club 
(7.072-D.-2001). (A la Comisión de Deportes.) (f.P. e 
N° 179,pág. 9162.) 

-De la señora diputada Ocaña: actitud del secre
tario general de la Presidencia de la Nación al pro
mover sanciones a impulsar el proceso de remoción 
del fiscal Alejandro Molina Pico (7.076-D.-2001). (A 
la Comisión de Justicia.) (T.P. N° 179, pág. 9164.) 

-De la señora diputada Ocaña: senil 'lcia dicta
da por la Corte Suprema de la Nación el 25 de sep
tiembre de 200 1, convalidando el fallo de la cámara 
civil que condenó a la editorial Perfil a pagarle al _ex 
presidente de la Nación Carlos Saul Ménem una m
dernnización por daños y peijuicios (7.078-D.-2001). 
(¡4. la Comisión de Libertad de l!.xpresión.) (T.P. No 
179, pág. 9165.) 

-De la señora diputada Foco y otros: impacto de 
los recientes recortes presupuestarios con relación 
al Programa Prohuerta del Instituto Nacional de Tec
nología Agropecuaria financiado por el Ministerio e 
de Desarrollo Social y Medio Ambiente (7.085-D.-
2001). (A las comisiones de Agricultura y Ganade-
ría, de Ciencia y Tecnología y de Presupuesto y 
Hacienda.) (f.P. N° 179, pág. 9170.) 

-Del señor diputado Jobe: disponer la designa
ción como autoridades de comicio, en primer térmi
no, y hasta cubrir la mayor cantidad de cargos po
sibles, a egresados de las universidades o de nivel 
terciario (7.090-D.-2001). (A la Comisión de Justi
cia.) (T.P. N° 179, pág. 9172.) 

-Del señor diputado Jobe: transferencia a título 
gratuito al municipio bonaerense de Escobar de un 
inmueble bajo el dominio de Vialidad Nacional ubi
cado en la localidad de Lo1llll Verde, partido de Es
cobar, provincia de Buenos· Aires, para ser destina
do a un parque público (7.091-D.-2001). (A las 
comisiones de Legislación General, de Transpor
tes y de Obras Públicas.) (f. P. N° 179, pág. 9173.) 

~Del señor diputado Vitar y otros: actitud del Mi- e 
nisterio de Economía de la Nación de retener los re
cursos presupuestarios destinados al Fondo Nacio-
nal del Tabaco (ley 25.465) (7.096-D.-2001). (A las 
comisiones de Comercio, de Industria y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 179, pág. 9174.) 

-Del señor diputado Becerra: publicación del sitio 
web de la Federación de Veteranos de Guerra de la 
República Argentina (7.065-D-2001). (A la Comisión 
de Defensa Nacional.) (l'.P. N° 179, pág. 9175.) 

-De la señora diputada Camaño: repudio de la re
solución del INSSJP que prioriza el pago de hono
rarios profesionales por sumas millonarias, sobre las 
carencias y necesidades de los afiliados al PAMI 
(7.103-D.-2001). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Tercera Edad.) (T.P. No 180, 
pág. 9188.) 

-Del señor diputado Castellani y otros: brindar e 
apoyo económico y equipamiento a varias localida-
des del sur de la provincia de Santa Fe (7. 113-D.-
20Cl). lA las comisiones de Presupuesto y Hacien-
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• 
da, de Agricultura y Ganaderia y de Economías y 
Desarrollo Regional.) (l'.P. N° 180, pág. 9223.) 

-Del señor diputado Castellani y otros: primera 
carrera de aventura (7.120-D.-2001). (A la Comisión 
de Deportes.) (T.P. N° 180, pág. 9227.) 

-Del señor diputado Caballero Martín y otros: 
garantizar la instalación de barreras en todos los cru
ces ferroviarios de la provincia de Santa Fe (7.121-
D.-2001). (A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas.) (l'.P. N° 180, pág. 9227.) 

-Del señor diputado Becerra: XXX reunión del 
Consejo Federal de la Federación de Veteranos de 
Guerra de la República Argentina y tercer campeo
nato de futbol "Malvinas Argentinas" (7.137-D.-
2001). (A la Comisión de Defensa Nacional.) (T.P. 
N° 180,pág. 9260.) 

-Del seJ.'í.or diputado Becerra: certamen internacio
nal Letras al Sur del Mundo, que se realizara en Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz (7.138-D.-2001). (A 
la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 181, pág. 9261.) 

• -Del señor diputado Becerra: campaña "Mejor 
Argentina: vamos al teatro" (7.139-D.-2001). (A las 
comisiones de Turismo y de Cultura.) (T.P. N° 181, 
pág. 9261.) 

• 

-Del señor diputado Vago y otros: reali?..ación de 
estudios destinados a transformar el actual puerto 
de aguas profundas denominado Puerto Rosales en 
la provincia de Buenos Aires (7.141-D.-2001). (A las 
comisiones de Obras Públicas y de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (f. P. N° 
l8l,pág. 9265.) 

-Del señor diputado Das Neves y otros: apoyo a 
la comisión lucha que realiza la población de Esquel, 
Chubut, para defender el subsidio al gas en la Pata
gonia rechazando el recorte presupuestario (7.143-
D.-2001). (A la Comisi4n de Energía y Combusti
bles.) (T.P. N" 181, pág. 9266.) 

-Del sefior diputado Becerra: cuarta edición del raíd 
motonáutico Vuelta al Lago Fagnano (7.146-D.-2001) . 
(A la Comisión de Turismo.) (T.P. N" 181, pág. 9269.) 

-Del señor diputado Vázquez (R. R) y otros: repu
dio de las reiteradas amenazas recibidas por la emiso
ra r'M La Tribu 88.7 (7.154-D.-2001). (A la Comisión 
de Libertad de Expresión.) (T.P. N° 181, pág. 9275.) 

-De la señora diputada Rivas: fallecimiento del 
folk:lorista Roberto Abalos (7.1 57-D.-2001). ~4la Co
misión de Cultura.) (T.P. N° 181, pág. 9279.) 

-Del señor diputado Martínez (G. A.) y otros: 
reglamentar el decreto 1.382/01, de Sistema Inte
grado de Protección a la Familia (7.161-D. -2001). (A 
las comisiones de Legislación del Trr¡bajo, de Fa
milia, Mujer y Minoridad, de Previsión y Seguri
dad Social y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. 
N° 18l,pág. 9282.) 

-Del señor diputado Femández Valoni: proceso 
iniciado entre España y Gran Bretaña para superar 

e el estatus colonial del peñón de Gibraltar (7.163-D.-
2001). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (T.P. N° 181, pág. 9284.) 

-De los señores diputados Solmoirago y -Marelli: 
asegurar que las letras de cancelación de obligacio
nes provinciales (LECOP) sean aceptadas por .las em
presas prestadoras de servicios públicos en concep
to de pago total de sus servicios por parte de los 
usuarios y en ciento por ciento de su valor (7.166-
D.-2001). (A la~ comisiones de Obras Públicas y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T. P. N° 181, pág. 9288.) 

-Del señor diputado Olivero: efectivizar el pago 
de lo adeudado a las fundaciones y entidades en
cargadas de vacunar contra la aftosa en la provin
cia de La Pampa (7.168-D.-2001). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (T.P. N" 181, pág. 9288.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: obtención de 
las medallas de oro y plata por el cultor de danzas 
árabes Sebastián Osomo, en el Festival Danzamé
rica 2001 realizado en Villa Carlos Paz, provincia de 
Córdoba (7.173-D.-2001). (A la Comisión de Cultu
ra.) (T.P. N° 181, pág. 9293.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: obtención del 
premio especial de la prensa por el filme argentino 
Nueve reinas en el Festival Internacional de Cine 
de España y América Latina (7.175-D.-2001). (A la 
Comisión de Cultura.) (f.P. N° 181, pág. 9294.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: inauguración 
de la primera escuela virtual de ciencias ortopédicas, 
reparadora y traumatológica que funciona vía Inter
net (7.176-D.-2001). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (T.P. N° 181, pág. 9294.) 

--Del señor diputado Robles Avalos: colección 
Mapa Musical de la Argentina, de Leda Valladares, 
y recopilación del legado patagónico, de Mario Sil
va (7.177-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T. P. 
N° 181, pág. 9295.) 

-Del sefior diputado Fayad: aplica: sanciones al 
concesionario de los ramales ferroviarios de la zona 
urbana del Gran Mendoza, de la provincia de Men
doza (7.190-D.-2001). (A las comisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) (T.P. N° 182, pág. 9323.) 

-Del señor diputado Atanasof: fallecimiento de 
Manuel Adrián Ibáñez, empleado municipal, quien 
se encontraba trabajando para protegera la comu
nidad de Rivadavia, provincia de Buenos Aires, de 
las inundaciones (7.192-D.-2001). (A la Comisión de 
Asuntos .Municipales.) (f.P. N° 182, pág. 9324.) 

-Del señor diputado Macaluse y otros: reinaugu
ración del Teatro Italiano, de Rawson, provincia de 
Buenos Aires (7.194-D.-2001). (A la Comisión de 
Cultura.) (T.P. N° 182, pág. 9324.) 

-De la señora diputada Ocaña: felicitar al perio
dista Horacio Verbitsky, al ser distinguido con el Pre
mio a la Libertad de Prensa 200 l, otorgado por el 
Comité para la Protección de los Periodistas (CPJ) 
(7.204-D.-2001). (A la Comisión de Libertad de Ex
presión.) (T.P. N° 183, pág. 9342.) 

-Del señor diputado Allende Iriarte: programa 
Rutas sanmartinianas mendocinas, que se lleva a 
cabo en la provincia de Mendoza (7.212-D.-2001). 
(A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 183, pág. 9346.) 
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-Del señor diputado Baladrón: disponer efec
tivizar el pago de los montos adeudados por el cos
to operativo de la vacunación antiaftosa (7.231-D.-
2001). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 
(f.P. N° 184, pág. 9370.) 

-Del señor diputado Atanasof: conmemoración del 
130° aniversario de la fundación de la localidad 
platense de Tolosa, provincia de Buenos Aires 
(7.232-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) CLP. 
N° 184, pág. 9371.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: XXXIX ple
nario nacional de la coordinadora de cajas previsio
nales (7.245-D.-2001). (A la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social.) (f.P. N° 184, pág. 9394.) 

-Del señor diputado Robles Avalos: VII Edición del 
2 km x sidA (7.246-D.-2001). (A la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública.) (f.P. N° 184, pág. 9394.) 

-De la señora diputada Sodá y otros: disponer 
cancelar durante el ejercicio 2001 la deuda de 
$4.700.000 que liene el Estado nacional con los pro
ductores yerbateros de la provincia de Misiones, 
utilizando en forma parcial letras de cancelación de 
obligaciones provinciales (LECOP) (7.252-D.-2001). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. No 184, pág. 9398.) 

-De la señora diputada Alarcia: clonación de em
briones humanos efectuada en los Estados Unidos 
de Norteamérica (7.283-D.-2001). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública y de Ciencia y 
Tecnología.) (f.P. N° 185, pág. 9446.) 

-Del señor diputado Baladrón: dejar sin efecto 
el decreto 802/0 1, que dispone la disolución de la 
Dirección Nacional de Vialidad (7.293-D.-2001). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
caY.) (T.P. N° 186, pág. 9454.) 

-Del señor diputado Vitar: manifestaciones del 
señor Ministro de Salud, Héctor Lombardo, relacio
nadas con la muerte de un menor que quedo sin 
subsidios para su tratamiento provistos habitual
mente por el Pami (7:294-D.-2001). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública y de Fami
lia, Mujer y Mi'noridad.) (f.P: N° 186, pág. 9455.) 

-Del señor diputado Varese: constituir el insti
tuto nacional de la yerba mate (lNYM) (7.297-D.-
2001). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría y de Industria.) (f.P.'N° 186, pág. 9462) 

-Del señor diputado Varese: disponga las medi
das conducentes a implementar pautas para impul" 
sar la actividad exportadora: efectivizar el reintegro 
del IVA, eximir el pago del IVA para materias primas, 
implementar alícuotas de reintegro a las exportacio
nes Extra-mercosur (7.30 1-D.-2001). (A las co•nisio
nes de Comercio, de Presupuesto y Hacienda y de 
Mercosur.) (f.P. N° 186, pág. 9465.) 

-Del señor diputado Baladrón: moditicar el tra
zado de la ruta nacional 35 en su tramo Santa Rosa
Ataliva Roca, provincia de La Pampa (7.305-D.-
2001). (A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas.) (T.P. N° 186, pág. 9472.) 

-Del señor diputado Pinto Bruchmann: li joma
das regionales sobre principios rectores de políticas 
hídricas (7.307-D.-2001). (A las comisiones de Obras 
Públicas y de Recursos Naturales y Conservación 
de/Ambiente Humano.) (f.P. N° 186, pág. 9472.) 

• 
-Del señor diputado Becerra: lanzamiento del pro

grama de promoción del turismo argentino en Espa
ña Argentina, Tu Sueño Está Aquí (7.308-D.-2001). 
(A la Comisión de Turismo.) (f.P. N° 186. pág. 9473.) 

-Del señor diputado Roggero: vigés;ma cuarta 
edición de la maratón de los dos años (7.318-D.-
2001). (A la Comisión de Deportes.) (f.P. N° 186, 
pág. 9479.) 

-De la señora diputada Stolbizer y otros: con
sulta popular convocada por el frente nacional con
tra la pobreza para el 13, 14 y 15 de diciembre de 
2001 (7.319-D.-2001). (A la Comisión de Población 
y Recursos Humanos.) (f. P. N° 187, pág. 9484.) 

-De los señores diputados Barbagelata y Giusti
niani: disponer las medidas conducentes a descen
tralizar la actividad del ministerio público a través de 
la creación de las fiscalías de circuito (7.321-D.-2001). 
(A la Comisión de Justicia) (f.P. N° 187, pág. 9488.) 

-Del señor diputado Cantero y otros: realizar una 
evaluación global vinculada con las inundaciones 
que afectan gran parte de la región pampeana y es
pecialmente a la provincia de Buenos Aires (7. 3 3 1-
D.-2001). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería y de Economías y Desarrollo Regional.) 
(I'.P. N° 187, pág. 9497.) 

-Del señor diputado Vitar: expresar solidaridad 
con el profesor e investigador del Conicet, Raúl 
Dargoltz quien se encuentra procesado por el con
tenido del libro de su autoría, El santiagueñazo 
(1994) (7.339-D.-2001). (A las comisiones de Educa· 
ción y de Derechos Humanos y Garantías.) (f. P. N° 
188, pág. 9521.) 

-De los señores diputados Barbagclata y Giusti
niani: declaraciones adoptadas por la Internacional 
Socialista de Mujeres reunida en la República Do
minicana el23 y 24 de noviembre de 2001 (7.347-D.-
2001). (A las comisiones de Familia, Mujer y Mi
noridad y de Derechos Humanos y Garantías.) (f. P. 
N° 188, pág. 9552.) 

-Del señor diputado Conca: adjudicación del ti
tulo de campeones de la liga nacional obtenido por 
el Olimpia Patín Club de Trinidad, en la liga nacio
nal de hockey sobre patines, celebrado en la pro
vincia. de San Juan (7.371-D.-2001). (A la Comisión 
de Deportes.) (f.P. N° 189, pág. 9565.) 

-De ia se~ora diputada Alarcón: reestructuración . 
productiva propuesta por la empresa Telecom Ar
gentina S.A., a los trabajadores de FOETRA -sin
dicato Buenos Aires-, cuyo objetivo central es la 
rebaja de salarios (7.453-D.-2001). (A [ay comisio
nes de Comunicaciones e Informática y de Legis- e 
/ación del Trabajo.) (T.P. N° 191, pág. 9619.) 

-De la señora diputada Alarcón: proyecto de ins
talr:ción del parque temático histórico, cultural y so-

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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cial en San Lorenzo, provincia de Santa Fe (7.454-
D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 191, 
pág. 9620.) 

-De la señora diputada Alarcia: medidas adop
tadas para postergar el pago de jubilaciones, pen
siones y medio aguinaldo (7.489-D.-2001). (A lasco
misiones de Legislación del Trabajo, de Previsión 
y Seguridad Social y de Tercera Edad.) (f. P. ~ 194, 
pág. 9670.) 

-Del señor diputado Ubaldini y otros: resolver el 
pago de salarios adeudados al personal de la legis
latura de la provincia de Río Negro (7.494-D.-2001). 
(A la Comisión de Legislación del Trabajo.) (T.P. 
N° 194, pág. 9673.) 

-Del señor diputado Atanasof y otros: lucha de 
los trabajadores de la empresa cerámica Zanon, en 
defensa de su fuente de trabajo (7.495-D.-2001). (A 
la Comisión de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 
194,pág. 9674.) 

-Del señor diputado Vitar: política de amenazas 
de despidos, rebaja de salarios y suspensiones por 
parte de la en1presa Telecom S.A. (7.499-D.-2001). (A 
las comisiones de Comunicaciones e Informática y 
de Legislación del Trabajo.) (T.P. N° 194, pág. 9677.) 

-Del señor diputado Pepe: prertiio otorgado al 
cabo primero de la policia de la provincia de Bue
nos Aires Diego Enrique Chávez al haber sido de
signado el mejor policia del año (7.506-D.-2001). (A 
la Comisión de Legislación Penal.) (T. P. N° 195, 
pág. 9686.) 

-Del señor diputado Filomeno y otros: pago del 
aguinaldo postergado y/o en cuotas a jubilados, 
pensionados y trabajadores estatales (7.509-D.-
2001). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 195, pág. 9687.) 

-Del señor diputado Filomeno y otros: versiones 
que señalan la derogacion de la reducción del 5 por 
ciento al IVA, establecida en el artículo 48 del de
creto 1.387/01 (7.511-D.-2001). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 195, pág. 9689.) 

-Del señor diputado Pepe: iniciativa de un gru
po de jubilados ferroviarios de reactivar el taller al
macén de vias y obras zona sur ubicado en La Pla
ta, provincia de Buenos Aires (7.505-D.-2001). (A las 
comisiones de Tercera Edad y de Transportes.) (f. P. 
~ 195, pág. 9686.) 

-Del señor diputado Filomeno y otros: asesina
to del militante político Néstor Guerrero, ocurrido el 
9 de diciembre de 2001 en La Matanza, provincia de 
Buenos Aires (7.510-D.-2001). (4laComisión de Le
gislación Penal.) (T.P. N° 195, pág. 9688.) 

-Del señor diputado Atanasof: grave situación por 
la que atraviesan trabajadores municipales de la pro
vincia del Chaco (7.523-D.-2001). (A las comisiones 
de Asuntos Municipales y de Legislación del Tra
bajo.) (T.P. N° 197, pág. 9845.) 

-De la señora diputada Daher: efectuar la inter
conexión de los sistemas informáticos de todas las 
aduanas de frontera del país a fin de evitar el uso 

fraudulento de las franquicias establecidas en el ré
gimen de equipaje (7.530-D.-2001). (A la~ comisio
nes de Economía y de Comunicaciones e Informá
tica.) (T.P. N° 197, pág. 9849.) 

-De la señora diputada Daher: disponer las me
didas conducentes' a modificar la resolución gene
ral AFIP 1.116/0 1 sobre régimen de tráfico fronteri
zo, para permitir el ingreso al país de mercaderías 
originarias de cualquier país (7.532-D.-2001). (A la 
Comisión de Economía.) (T.P. N° 197, pág. 9850.) 

-Del señor diputado Figueroa: emprendimiento 
teatral denominado Cien Ciudades Cuentan Su His
toria, que se estrenara el 3 de noviembre de 200 1 
con el nombre Héroes Anónimos que Nacieron, Vi
vieron o Pasaron por Mi Pueblo (7.548-D.-2001). (A 
la Comisión de Cultura.) (T.P. N° 197, pág. 9858.) 

-De la señora diputada Bordenave: hechos de 
violencia y represión de Estado, en todo el territo
rio nacional a partir del 18 de diciembre de 200 1 
(7.549-D.-2001). (A las comisiones de Seguridad In
terior y de Derechos Humanos y Garantia~.) (T.P. 
N° 197, pág. 9859.) 

-Del señor diputado Conca y otros: viaje del gru
po de misión del Colegio Hermanos Maristas de Ro
sario, provincia de Santa Fe (7.552-D.-2001). (A la 
Comisión de Educación.) (rP. N° 197, pág. 9861.) 

-Del señor diputado Di Cola: disponer las medi
das conducentes a reparar el daño sufrido por los 
comerciantes como consecuencia de los recientes 
saqueos y desmanes (7.562-D.-2001). (A las comi
siones de Comercio y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P. N° 198, pág. 9874.) 

-De la senora diputada Lugo de González Caba
ñas: solicitar al Poder Ejecutivo n¡¡.~ional que dis~ 
ponga que el Banco Hipotecario Sociedad Anóni
ma de la provincia de Corrientes acepte certificados 
de cancelación de obligaciones de la provincia de 
Corrientes -Cecacor- para el pago de cuotas atra
sadas de los deudores de planes hipotecarios y de 
las cuotas correspondientes a los primeros 6 meses 
de 2002 (7.602-D.-200 1). (A las comisiones de ~Finan
zas y de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) (T.P. 
N° 199, pág. 9905.) 

-De las señoras diputadas Rubini y Rico: solici
tar al Poder Ejecutivo nacional que impida la salida 
al exterior del ex ministro de economía, Domingo Fe
lipe Cavallo (7.604-D.-2001). (A la Comisión de Le
gislación Penal.) (T.P. ~ 199, pág. 9906.) 

-Del señor diputado Solmoirago: solicitar al Po- . 
der ~jecutivo nacional que deje sin efecto las reso
luciones 271/0 l y 367/0 l de la secretaria de energía 
y minería, relacionadas con la industria del gas li
cuado de petróleo (7.612-D.-2001). (A la Comisión 
de Energia y Combustibles.) (T. P. N° 200, pág. 9930.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresión de soli
daridad grave situación por la que atraviesan los 
trabajadores de la cooperativa textil de Berisso 
(7.615-D.-2001). (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) (T.P. ~ 200, pág. 9932.) 
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-De la sefiora diputada Ferrari y Osuna: expre
sión de pesar por el accionar de las fuerzas de se
guridad de la provincia de Entre Ríos, ocurrido del 
17 ál21 dediciembrede2001 (7.620-D.-2001). (Alas 
comisiones de Seguridad Interior y de Derechos 
Humanos y Garantías.) (f.P. N° 200, pág. 9936.) 

-De la sefiora diputada Rivas: expresión de re
pudio por el hechos vandálicos perpetrados en la 
sede del Congreso de la Nación el 29 de diciembre 
de 2001 (7.635-D.-2001). (¡tia Comisión de Legisla
ción Penal.) (f.P. N° 201, pág. 9949.) 

-Del señor diputado Elizondo: expresión de pre
ocupación" por la remarcación de precios por parte 
de comerciantes y el desabastecimiento por parte 
de proveedores en el ámbito del país (7.659-D.-2001). 
(A las comisiones de Comercio y de Defensa del 
Consumidor.) (f.P. W 201, pág. 9959.) 

-Del señor diputado González y otros: expresión 
de preocupación por la represión a la que fueron 
sometidos profesionales médicos, técnicos y demas 
trabajadores de la salud que descmpenan funcio
nes en el hospital regional de la ciudad de Río Gran
de, provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur (7.663-D.-2001). (A las comisiones 
de Legislación Penal y de Deree:hos Humanos y 
Garantías.) (f.P. N° 201, pág. 9961.) 

-Del señor diputado García y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que garantice el abasteci
miento básico de medicamentos, aplicando las atri
buciones que le confiere la ley 20.680 (ley de abas
tecimiento) y fijar una paridad especial del dólar y 
el peso para la compra de insumos que asegure el 
mantenimiento del precio fmal de los mismos (7.666-
D.-2001). (A las comisiones de Acción Social y Sa
lud Pública, de Comercio y de Defensa del Consu
midor.) (f.P. N° 202, pág. 9977.) 

-Del señof,dipütado M.elillo: expresión de repu
dio por la decisión toma'da por el fiscal ante la cá
mara de casación, Juan Martín Romero Victorica, de 
solicitar una reducción de la pena del teniente co
ronel retirado Ceferino Landa, condenado por robo 
de bebés (7.695-D.-2001). (A las comisiones de Le
gislación Penal y de Derechos Humanos y Garan
tías.) (f.P.N° :203, pág. 10024.) 

-Del señor diputado Caviglia: expresión de repu
dio por las expresiones vertidas al diario chileno 
"Mercurio" por parte del ex presidente de la Nación, 
Carlos Menem, el9 de enero de 2002 (7 699-D.-2001). 
(A la Comisión de Legislación General.) (T.P. N° 
203, pág. 10027.) 

-Del señor diputado Filomeno y oh·os solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que disponga el retiro 
·del total de los depósitos en la moneda de origen, a 
los titulares de depósitos cuyos fondos derivaccn 
del cobro de indemnizaciones laborales, judiciales 
o extrajudiciales (7.701-D.-2001). (¡tlas comisiones 
de Presupuesto y Hacienda, de Finanza5 y de De
fensa del Consumidor.) (T.P. N° 203, pág. 10028.) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: expre
sión de repudio por el pedido del fiscal Martín Ro· 

mero Victorica ante la cámara de casación, solicitan-
do la reducción de la pena que está cwnpliendo el 
teniente coronel retirado Ceferino Landa por la apro- • 
piación de Claudia Poblete, hija de desaparecidos 
(7.702-D.-2001). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Derechos Humanos y Garantías.) (f.P. 
N° 203, pág. 10029.) 

-Del sefior diputado Cantini: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que inicie una reo1egociación 
para el cwnplimiento de los compromis0s externos 
aswnidos por la Nación Argentina (7.703-D.-2001). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Finanzas.) (l'.P. N° 203, pág. 10029.) 

-Del señor diputado Amstutz y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional priorizar el plan de subsi
dios implementado para jefes y jefas de familia 
desempleados (7.704-D.-2001). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Legislación 
del Trabajo.) (f.P. N° 203, pág. 1 0031.) 

-Del señor diputado Melillo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que disponga de emergen- e 
cia pública y de reforma del régimen cambiario, se 
reformulen las tasas de interes de los créditos hi
potecarios destinados a vivienda únil:a tomados en 
pesos (7.718-D.-2001). (A las comisiones de Finan-
zas, de Vivienda y Ordenamiento Urbano, de De
fensa del Consumidor y de Presupuesto y Hacien-
da.) (f.P. N° 203, pág. 10042.) 

--De la señora diputada Roy: expresión de preocu
pación por las implicancias que tiene el concurso 
de nuevos libretos teatrales La Plaza 2002 (7.721-
D.-200i). (A las comisiones de Cultura y de Legis
lación General.) (f.P. N° 203, pág. 1 0044.) 

-De la señora diputada Roy: expresión de repu
dio por el vandálico ataque perpetrado en el cemen
terio judío de Berazategui, provincia ·de Buenos Ai
res (7.722-D.-200D. (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Derechos Humanos y Garan
tías, de Seguridad Interior y de Relaciones Exte-
riores y Culto.) (f. P. N° 203, pág. 1 0044.) e 

-Del señor diputado González y otros: expresión 
de preocupación por las arbitrariedades de la em
presa ferroviaria IBA que condiciona la incorpora
cion efectiva de 150 trabajadores a la renuncia de 
un dirigente gremial (7.724-D.-2001). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Transportes.) 
(f.P. N° 203, pág. 1 0046.) 

-De los señores diputados Accavallo y Méndez de 
Ferreira: solicitar al Poder Ejecutivo nacional que es
tablezca un régimen de excepción que les permita a 
las personas de 70 años o mayores con vivienda úni
ca e ingresos no superiores a $ 1.000, extraer la tota
lidad del dinero de sus plazos fijos o cajas de ahorro 
en la primera cuota del cronograma de pagos fijado 
en la resolucion 9/2002 (7.727-D.-2001). (A las comi
siones de Finanzas, de Tercera Edad y de Defensa 
de/Consumidor.) (T.P. N° 204, pág. 10051.) 

-De los señores diputados Amstutz y Pruyas: • 
declarar de asignación prioritaria el Plan de Subsi
lhos para .Tefes y Jefas de Familia Desempleados a 
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instrumentarse por el Poder Ejecutivo nacional 
• (7.732-D.-2001). (A las comisiones de Acción Social 

y Salud Pública y de Legislación del Trabajo.) (T. P. 
N°204,pág.l0061.) 

-De las señoras diputadas Ferrari y Osuna: de
claración de interés parlamentario del proyecto Co
razones que Sienten, instrumentado para ciegos y 
disminuidos visuales de la ciudad de Paraná, Entre 
Ríos (7.745-D.-2001). (A la Comisión de Discapa
cidad.) (T. P. N° 205, pág. 10072.) 

-Del señor diputado Villaverde: ell.l'resión de pre
ocupación por las dificultades que enfrenta el pro
ceso de paz en la República de Colombia (7.746-D.-
200 1). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Mercosur.) (T.P. N° 205, pág. 10072.) 

-Del señor diputado Tazzioli: rechazar la intro
misión de los gobiernos de España, Francia y otros 
países traducida en opiniones críticas a las medi
das económicas dispuestas por el gobierno nacio-

• nal (7.752-D.-2001). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (T.P. N° 205, pág. 10078.) 

• 

• 

-De la señora diputada Bordenave y otros: expre
sión de repudio por la detención de integrantes de 
la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) 
producidos en la provincia del Neuquén el 15 de 
enero de 2002 (7.761-D.-2001). (A las comisiones de 
Legislación Penal y de Seguridad Interior.) (T. P. 
N° 20, pág. 10086.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que destituya al presidente del 
Banco Central de la República Argentina, señor Ro
que Maccarone (7.763-D.-2001). (A la Comisión de 
Finanzas.) (T.P. N° 206, pág. 10093.) 

-Del señor diputado Alessandro y otros: expre
sión de apoyo por la concertación social convoca
da por el Poder Ejecutivo nacional a traves del equi
po de diálogo conformado por miembros del 
gobierno nacional, la Iglesia Católica y las Nacio
nes Unidas (7.776-D.-2001). (A la Comisión de Asun
tos Constitucionales.) (T.P. N° 206, pág. 10113.) 

-De la señora diputada Ferrari y otros: expresion 
de beneplácito de la distinción obtenida por el jo
ven Gastón Carthey en la XXV Feria Nacional de 
Ciencia y Tecnología Juvenil (7.789-D.-2001). (A la 
Comisión de Ciencia y Tecnologia.) (T.P. N° 206, 
pág. 10123.) 

-De la señora diputada Monteagudo y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo nacional que disponga las 
medidas necesarias para que al IIospital Nacional 
de Pediatría "Juan Garrahan" le sean restablecidos 
los fondos retenidos por el denominado corralito fi
nanciero (7.792-D.-2001). (A las comisiones de Fi
nanzas y de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. 
N°207, pág. 1013 l.) 

-Del señor diputado Pepe: expresión de satisfac
ción por la tarea realizada por radio FM apuntes 98. 9 
MHZ, de tres de febrero, provincia de Buenos Ai
res (7.794-D.-2001). (A la Comisión de Comunica
ciones e Infonnática.) (T.P. N° 207, pág. 10132.) 

-Del señor diputado Femández Valoni: expresión-'· 
de pesar por el asesinato del señor Celso Dani,el,, 
alcalde de Santo Andre, República Federativa deL 
Brasil (7.807-D.-2001). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (T.P. N° 208, pág. 10153.) 

-Del señor diputado García y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que derogue el decreto 30/ 
02, por el cual se observa el segundo párrafo del 
artículo 6 de la ley 25.561, de emergencia pública y 
reforma del régimencambiario (7.808-D.-2001). (A la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 208, 
pág. 10154.) 

-De la señora diputada Garré y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que implemente las me
didas tendientes a constituir la comisión nacional 
de ética pública, creada por la ley 25.188 (7.815-D.-
2001). (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) (T.P. N° 208, pág. 10158.) 

-De la señora diputada Palou: expresión de re
chazo por las actitudes de comerciantes y provee
dores de bienes e insumos que han incrementado 
sus precios sin causa aparente (7.822-D.-2001). (A 
las comisiones de Comercio y de Defensa del Con
sumidor.) (T.P. N° 209, pág. 10173.) 

-De la señora diputada Palou: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que disponga el estricto cumpli
miento del artículo 12, inciso I (exhibición de pre
cios) de la ley 22.802, de lealtad comercial, y de la 
resolución 25/90 de la Secretaria de Comercio e In
dustria referida al mismo terna (7.823-D.-2001). (A las 
comisiones de Comercio y de Defensa del Consu
midor.) (T.P. N° 209, pág. 10174.) 

-De la señora diputada Palou: solicitud al Poder 
Ejecutivo nacional que disponga las ~edidas nece
sarias para que los comerciantes que -~frecen servi
cios de gastronomía y bienes, no posible de ser de
vueltos, indiquen las modalidades de pago que 
aceptan antes de concretar el consumo (7.824-D.-
2001). (A las comisiones de Comercio y de Defensa 
del Consumidor.) (T.P. N° 209, pág. 10174.) 

-De la señora diputada Palou: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que disponga la libre disposición 
de la totalidad de los depósitos correspondientes a 
indemnizaciones laborales (7.825-D.-2001). (A lasco
misiones de Presupuesto y Hacienda, de Finanzas, 
de Legislación del Trabajo y de Defem¡a del Con
sumidor.) (T.P. N° 209, pág.d0175.) 

-De la señora diputada Rivas: expresión de feli
citación por la distinción de Heroína de la Salud Pú
blica en América Latina otorgada a la doctora Elsa 
Moreno, por la organización panamericana de la sa
lud (OPS) (7.830-D.-2001). ~4la Comisión de Acción 
Social y Sqlud Pública.) (T.P. N° 210, pág. 10184.) 

-De la señora diputada Jaroslavsky y otros: so
licitar al Poder Ejecutivo nacional que disponga que 
el Banco Central de la República Argentina dicte una 
resolución para que el bono federal de la provincia 
de Entre Ríos, tenga el mismo tratamiento normati
vo que los Lecop y el Patacón (7.832-D.-2001). (A 
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las comisiones de Finanzas y de Defensa del Con
sumidor.) (f.P. N° 210, pág. 10186.) 

-Oel señor diputado Vitar: expresión de repudio 
por el asesinato del doctor Celso Daniel, intenden
te de la ciudad de Santo Andre, Brasil (7.851-D.-
2001). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (l'.P. W 211, pág. 10202.) 

-De la señora diputada Daher: expresión de be
neplácito por la gestión realizada por el doctor Ber
nardo Cane como presidente del Senasa, que ;:ermi
tio el retorno de la exportación de carnes argentinas 
a la Unión Europea (7.854-D.-2001). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería y de Comercio.) 
(f.P. w 2ll,pág. 10206.) 

-De la señora diputada Zuccardi: vería con agra
do que el Banco Central de la República Argentina 
informe de manera diaria y detallada, acerca de la 
nómina de entidades con las que realizó diversas 
operaciones de regulación monetaria y cambiaria 
(7.861-D.-2001). (A la Comisión de Finanzas.) (T.P. 
N° 211, pág. 10211.) 

-De la señora diputada Rivas: expresión de pe
sar por el fallecin1iento del premio nobel de literatu
ra 1989, Camilo José Cela, ocurrido el 17 de enero 
de 2002 (7.862-D.-2001). (A la Comisión de Cultu
ra.) (f.P. N° 211, pág. 10212.) 

-De la señora diputada Rivas: expresión de pe .. 
sar por fallecimiento del actor, escritor y director es
pañol Adolfo Marsillach, ocurrido el 21 de enero de 
2002 (7.863-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) 
(f. P. N° 211, pág. 10213.) 

-De la señora diputada Rivas: expresión de feli
citación por la obtención por parte· de Constanza 
Ceruti, del doctorado en arqueología: de alta monta
ña (7.864-D.-2001). (A la Comisión de Ciencia y Tec
nología) (f.P. N°2ll, pág, }0213.) .·· 

-De la s.eñora diputada .R,oy: declaración de inte
rés cultural del XV encúentto anual de colectivida
des, a realizarse del29 de enero al 03 de febrero de 
2002, en Alta Gracia, provincia de Córdoba (7.867-
D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (T.P.· N° 211, 
pág. 10215.) . 

-Del señor diputado Vitar y otros: expresión de 
beneplácito de los. argumentos expuestos en el es
crito presentado por él fiscal Jorge Di Lello, a través 
del cual avala la declaración de inhabilidad moral de 
Antonio,Bussi para ejercer el cargo como diput..<tdo 

'nacional (7.871-D.-2001). (A la Comisión·de Asuntos 
Constitucionales.) (T.P. l'•r 211, pág. 10217.) 

-Del sefior diputado Blanco: solicitar al P.Jder Eje
cutivo nacional que disponga que el Banco Central 
de la República Argentina exceptue de las restric
ciones financieras a los entes y/o fundaciones invo
lucradas en el plan nacional de erradicación de la 
fiebre aftosa (7.894-D.-2001). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Finanzas.) (T.P. N° 
214,pág. 10251.) 

-De la señora diputada Rivas: expresión de reco
nocimiento por el aporte del señor Franco Pom~o a 

nuestra sociedad a través de su enseñanza del oficio 
de luthier desde hace 52 años (7.896-D.-2001). (A la 
Comisión de Cultura.) (f.P. N° 214, pág. 10254.) • 

-Delseñor diputado Basteiro y otros: expresión 
de preocupación por la actitud asumida por los pro
pietarios de las empresas de aviación comercial 
LAPA (ARG) y DINAR, respecto a su política co
mercial así como el conjunto de sus deudas, con la 
consiguiente reducción de su flota, pUé'ltos de tra
bajo y cantidad de vuelos ofrecidos a les usuarios 
(7.903-D.-200 1). (A las comisiones de Transportes, 
de Legislación del Trabajo y de Defensa del Con
sumidor.) (f.P. N° 214, pág. 10257.) 

-De la señora diputada Camaño: solicitar al Po
der Ejecutivo nacional dar preferencia a las políti
cas de concertación de entrega de medicamentos 
(7.918-D.-2001). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública) (f.P. N° 215, pág. 10273.) 

-De la señora diputada Camaño: expresión de 
benéplacito por la obtención del Premio Bunge y 
Bom a la excelencia intelectual, por patte del doc- e 
tor I-léctor Torres, padre de la ingeniería genética 
Argentina (7.919-D.-2001). (A las comisiones de Ac-
ción Social y Salud Pública y de Ciencia y Tecno
logía.) (f.P. N° 215, pág. 10274.) 

-Del señor diputado Cisterna: declaración de 
interes nacional de la conmemoración de los prime
ros cien años del plebiscito celebrado el dia 30 de 
abril de 1902, por el que se decidiera la soberania 
argentina en una vasta zona de la cordillera (7.920-
D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales.) (T.P. N"215, pág. 10274.) 

-Del señor diputado Corfield y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que disponga que la AFIP 

·asigne a organismos públicos nacionales los auto
motores, naves y aeronaves que fueron comisados 
o pasaron a propiedad del Estado nacional (7.921-
D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda, de Transportes, de Economía y de Legisla-
ción Penal.) (f.P. N° 215, pág. 10275.) e 

-Del señor diputado Capello y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que deje sin efecto las ex
cepciones previstas en el artículo 4 del decreto 711 
2002, reglamentario de la ley 25.561, de emergencia 
pública y reforma del régimen cambiario (7.923-D.-
2001). (A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 
(f.P. w 215, pág. 10277.) 

-Del señor diputado Cortield: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que prorrogue por 180 días el 
plazo establecido en el inciso h) del artículo 1 de la 
resolución 1200/2002 de la administración federal de 
ingresos públicos (AFIP) para la cancelación de de
terminadas obligaciones tributarias con títulos de 
la deuda pública nacional (7.924-D.-2001). (A lasco
misiones de Presupuesto y Hacienday de Defensa 
del Consumído'Í:) (TP. N° 215, pág. ,J0278.) 

-De la señorá 'diputada Monteagudo y otros: ex
presión de beneplácito por las expresiones de soli- • 
daridad con nuestro país vertidas por el embajador 
de la República Federativa del Brasil, Botafogo 
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Gonyalves (7.928-D.-2001). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (l~P. No 215, pág. 10280.) 

-De la señora diputada Savron y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que deje sin efecto el 
derecho de acceso al Parque Nacional Lanín (7.951-
D.-2001). (A las comisiones de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y de Turis
mo.) (T.P. N°2l5,pág. 10340.) 

-Del señor diputado Breard y otro.": solicitar al Po
der Ejecutivo nacional que incluya en el presupuesto 
para el año 2002, del monto anual destinado para cum
plir con la ley 25.080, de inversiones para bosques cul
tivados (7.953-D.-2001). (A la Comisión de Agricultu
ra y Ganadería) (l~P. W215, pág. 10341.) 

-De la señora diputada Chaya y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional modificación del régi
men de letras de cancelación de obligaciones pro
vinciales, tendiente a su progresiva recepción en 
todo el territorio nacional, en un porcentaje del cien
to por ciento, por parte de varias entidades públi
cas y privadas, nacionales, provinciales y municipa
les (7.961-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 216, pág. 10356.) 

-De la señora diputada Chaya y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que transfiera los aportes 
compensatorios que correspondan para la conserva
ción de la ex ruta nacional 9, entre las localidades de 
Rosario de la Frontera y El Tala, provincia de Salta 
(7.962-D.-2001). (A las comisiones de Transportes y 
de Obras Públicas.) (f.P. ~ 216, pág. 10356.) 

-De la sefiora diputada Chaya y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que suprima de las par
tidas presupuestarias destinadas al rubro consul
tores, atento a la emergencia económica del país 
(7.963-D.-2001). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (T.P. N° 216, pág. 10357.) 

-De la señora diputada Bordenave y otros: expre
sión de repudio de decisión del gobierno nacional en 
materia de derechos humanos al rechazar el pedido de 
extradición contra el ex capitán de fragata Alfredo Astíz, 
que formuló el gobierno de Suecia (7.967-D.-2001). (A 
las comisiones de Derechos Humanos y Garantías y 
deJusticia.) (T.P. N°2l6,pág .. 10361.) 

-Del señor diputado CapeUo y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que se abstenga al dicta
do de normas tendientes a imponer la pesificación 
compulsiva de aquellos depósitos en moneda ex
tranjera existentes en el sistema financiero (7. 971-
D.-2001). (A las comisiones de Finanzas y de De
fensa del Consumidor.) (T.P N° 216, pág. 10365) 

-Del señor diputado Melillo y otros: expresión 
de repudio de la liberación del ex capitán Alfredo 
Astiz (7. 992-D.-200 1 ). (A las comisiones de Justicia 
y de Derechos Humanos y Garantías.) (T.P N° 217, 
pág. 10405.) 

-De los señores diputados ViUalba y Castro: so
licitar al Poder Ejecutivo nacional que requeriera al 
Banco Muncial prorrogue los plazos acordados con 
la unidad ejecutora estatal pressal, para fmanciar la 

rernodelación del hospital Isidoro Iriarte de Quilmes, 
provincia de Buenos Aires (8.026-D.-2001). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 
218,pág. 10450.) 

-De la señora diputada Daher: solicitud al Poder 
Ejecutivo nacional mantener el plan federal de trans
porte de energía eléctrica y priorizar la construcción 
de la línea de alta tensión NOA - NEA (8.038-D.-
2001). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles y de Economías y Desarrollo Regional.) (l'.P. 
N°219,pág. 10464.) 

-De la señora diputada Rivas: expresión de be
neplácito del otorgamiento de los premios Goya al 
filme La fuga y al actor Leonardo Sbaraglia (8.051-
D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) (f.P. N° 219, 
pág. 10473.) 

-De la señora diputada Ferrari y otros: declara
ción de interés parlamentario del libro de cuentos 
Desde Entre Rios, recopilado por Adolfo A. Golz 
(8.066-D.-2001). (A la Comisión de Cultura.) ([.P. 
No 221, pág. 10537.) 

-Del señor diputado Gi»nzález y otros: expresar 
reconocimiento a la figura del escritor Liborio Jus
to, al cumplir cien año:s de edad (8.080-D.-2001). (A 
la Comisión de Cultura.) (T.P. N" 221, pág. 10550.) 

-De la señor¡¡ diputada Rodríguez y otros: soli
citar al Poder Ejecutivo nacional que se abstenga 
de _aceptar las renuncias que, en su caso, presen
ten los ministros de la Corte Suprema de Justicia, 
hasta que fmalict.>n los procedimientos de juicio po
lítico en trámite en el Congreso Nacional (8.083-D.-
2001). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales y de Juicio Político.) (T. P. N° 221, pág. 10552.) 

-De la senora diputada Zuccardi. disponer diver
sas medidas al momento de consider<~i el expedien
te 0243-CD-01, sobre símbolos y distintivos patrios 
(8.097-D.-2001). (A las comisiones de Defensa Na
cional, de Legislación General y de Educación.) 
(T,P. No 222, pág. 10577.) 

-Del sefior diput~do Vitar: expresión de rechazo 
del artículo 12, del decreto 214/02, de pesificación 
de todas las obligaciones expresadas en dólares, so
bre suspensión de juicios por 180 días (8.116-D.-
2001). (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) (T.P. N° 222, pág. 10614.) 

-Del señor diputado Conca: solicitar al Poder Eje
cutivo .nacional que declare de interé:s nacional el 
torneo de tenis profesional denominado futures, a 
realizarse durante el mes de marzo de 2002, en la pro
vincia de San Juan (8.121-D.-2001). (A la Comisión 
de Deportes.) (T.P. N° 222, pág. 10616.) 

-De la señora diputada Ocaña y otros: expresión 
de preocupación por las acciones intimidatorias ha
cia las autoridades de la municipalidad de la ciudad 
capital de la provincia de San Luis, por autoridades 
provinciales, violatorias de las garantías constitu
cionales de preservación del régimen municipal 
(8.122-D.-2001). (A la Comisión de Asuntos Muni
cipales.) (T.P. N° 222, pág. 10617.) 
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-Del .señor diputado Cortinas: declarar de inte
rés nacional el V Congreso Argentino de Entomo
logía que se realizara del 18 al 22 de marzo de 2002 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (8.136-D.-
200 1). (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) 
(T.P. N° 223, pág. 10630.) 

-Del señor diputado Giús.tiniani y otros: expre
sión de preocupación por el incremento del gasto 
militar de los Estados Unidos de América (8.140-D.-
200 1). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (l'.P. N° 223, pág. 10631.) 

-De la señora diputada Rivas: garantizar el fon
do de incentivo docente correspondiente a los años 
2001 y 2002 (8.146-D.-2001Y (Alas comisiones de 
l!.,aucación y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
223,pág. 10635.) . 

-Del señor diputado Acevedo y otros: expresión de 
beneplácito por el accitmar de la Prefectura Naval Ar
gentina al rescatar 24 tripulantes del buque pesquero 
Angcla Wright, frente a Comodoro Rivadavia, pro
vincia del Chubut (8.153-D.-2001). (A la Comisión de 
Seguridad Interior.) (f.P. N° 223, pág. 10648.) 

-De la señora diputada González y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional la derogación de los de
cretos 1.394/2001 y 1.480/2001, resoluciones 681/2001 
y 773/2001 y disposiciones 556/2001 y 558/2001 de la 
AFIP relacionadas con la creación del instituto na
cional de los recursos de la seguridad social (8.164-
D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto y Ha
cienda y de Obras Públicm.) (rP. N° 223, pág. 10657.) 

-Del señor diputado Gom.ález y otros: expresión 
de repudio por la actitud asumida por el ministro de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Cul
to, Carlos Ruckauf, en el aeropuerto de Barajas, Ma
drid, España al responder con gestos soeces a un 
grupo de argentinos que manifestaron di.sgusto a su 
persona (8.171-D.-2001). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (f. P. N° 224, pág. 1 0667.) 

-De los senores diputados Becerra y Alesandri: 
solicitar al Poder Ejecutivo nacional disponer las me
didas conducentes para que los consumidores y 
usuarios puedan conocer los precios de los bienes 
y/o servicios en fonna actualizada (8.172-D.-2001). 
(A kis comisiones de Defensa del Consumidor y de 
Obras Públicas.) (f.P. N° 224, pág. 10668.) 

-Del señor diputado Breard y otros: evitar labre
cha desproporcionada entre dólar comprador y ven
dedor. Solicitud al Poder Ejecutivo naciOnal a tra
vés del Banco Central de la República Argentina 
(8.174-D.-2001). (A la Comisión de Finanz:~s.) (TP. 
N° 224, pág. 10669.) . 

-De la sef'lora diputada Rivas: fallecimiento del 
ex diputado Nahum César Jaroslavsky, ocurrida el 7 
de febrero de 2002. Expresión de pesar (8.180-D.-
2001). (A la Comisión de Legislación General.) (T.P. 
N" 225,pág. 10687.) 

-Pe la señora diputada Alarcón: Segupda Jorna
da· Anual "Educación sexual: un camino hacia la 
vida", a ~ealizarse en la Ciudad Autón~ma d.: Uuc-

nos Aires el 23 de marzo de 2002. Declaración de 
interés educativo (8.182-D.-200 1). (A la Comisión de 
Educación.) (T.P. N° 225, pág.10688.) 

-De la señora diputada Osorio y otros: creación 
y realización tecnológica de dos alumnos de la uni
versidad de Entre Ríos, Gustavo O. Sevillano y 
Guillermo Dos Santos Pereyra, destinada a ser utili
zada por personas discapacitadas para el manejo de 
medios electrónicos. Declaración de ilctcrés parla
mentario (8.185-D.-2001). (A las comisioll:s de Cien
cia y Tecnología y de Discapacidad.) (f.P N° 225, 
pág. 10690.) 

-De la señora diputada Osorio y otros: labor de 
la mesa coordinadora de gestión social del Concejo 
Deliberante de la ciudad de General Pico, provincia 
de La Pampa. Declaración de interés parlamentario 
(8.187-D.-2001). (A las comisiones de Asuntos Mu
nicipales y de Acción Social y Salud Pública.) (l'.P. 
N° 225, pág. 10692.) 

-Del señor diputado F emández Valoni: histórico 
inicio del proceso judicial, a desarrollarse en el tribu
nal penal internacional, al ex presidente Slobodan 
Milosevic. Expresión de beneplácito (8.189-D.-2001). 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Legislación Penal.) (T.P. N" 225, pág. 10693.) · 

-Del señor diputado Femández Valoni: asunción 
de la doctora Michelli Bachelet Jeira como ministra 
de Defensa de la República de Chile. Expresión de 
beneplácito (8.190-D.-200 1 ). (A la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (TP. N" 225, pág. 10694.) 

-Del señor diputado Sellarés: decisión de la Re
pública del Paraguay de suspender unilateralmente 
sus exportaciones cárnicas al Mercado Común Eu
ropeo. Expresión de preocupación (8.211-D.-2001). 
(A la Comisión de AgriCultura y Ganadería.) (T. P. 
N° 226, pág. 10709.) 

-De la señora diputada Camaño: rechazar cual
quier medida tendiente a eliminar los ministerios de 
Salud y Educación de la Nación (8.244-D.-2001). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 
226, pág. 10720.) 

-De la señora diputada Camaño: expresión de be
neplácito de la decisión del Poder Ejecutivo de fa
bricar medicamentos para paliar su escasez. (8.245-
D.-200D. (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (T.P N° 226, pág. 10720) 

-De la señora diputada Camaño: expresión de be
neplácito de la intervención quirúrgica en el Hospi
tal ''Presidente Perón" de la ciudad de Avellaneda, 
provincia de Buenos Aires, de reemplazar células 
muertas del corazón con células vivas (8.246-D.-
2001). (A la Coinisióh de Acción Social y Salud Pú
blica.) (T.P. J:\1° 226, pág. 10721.) 

-Del señor diputado Britos: solicitar al Poder Eje
cutivo nacional que remita al Honorable Congreso 
de la Nación, bajo la forma de proyecto de ley, cual
quier decisión política que implique aumentar la 
deuda del Estado nacional comprometiendo sus re
cursos, a los efectos de garantizar los compromi-
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sos de las empresas que hubieren tomado créditos 
en el exterior (8.257-D.-2001). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Finanzas.) (f.P. N° 
227, pág. 10732.) 

-De la señ.ora diputada Zuccardi: suspensión de 
los beneficios de carácter promociona! a las empre
sas titulares de proyectos industriales y no indus
triales y a sus inversionistas según las leyes 21.608, 
22.021, 22.702 y 22.973, sus modificatorias y normas 
complementarias (8.260-D.-2001). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Industria.) (I'.P. 
N°227,pág. 10736.) 

-De los señ.ores diputados Gutiérrez y Montea
godo: solicitar al Poder Ejecutivo nacional que dis
ponga la realización y/o actualización de estadísti
cas y relevamiento de la población fallecida a partir 
de la recesión económica-laboral que comenzara du
rante el añ.o 1996 (8.279-D.-2001). (A la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (T.P. N° 227, 
pág. 10758.) 

-De los :seüores diputados Jalil y Lozano: expre
sión de rechazo del decreto 310/02 que determina 
las alícuotas del derecho de exportación para el pe
tróleo crudo y subproductos del mismo (8.294-D.-
2001). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles y de Comercio.) (T. P. N° 228, pág. 10779.) 

-Del se:t1or diputado Pruyas y otros: declaración de 
interés parlamentario de los programas desarrollados 
en el país por la sociedad alemana de cooperacion téc
nica (GTZ) (8.299-D.-2001). (A la Comisión de Peque
ñas y Medianas Empresas.) (f. P. N° 228, pág. 10781.) 

-Del señ.or diputado Grosso: expresión de apo
yo de las declaración del II Foro Social Mundial, 
realizado en Porto Alegre, Brasil que se pronunció 
contra las políticas económicas neoliberales, el mi
litarismo y la guerra y en pro de la paz mundial, la 
justicia social y la solidaridad global (8.300-D.-2001). 
(A la Comisión de Acción Socúzl y Salud Públi
ca.) (f. P. N° 228, pág. 10782.) 

-De la señ.ora diputada Nofal: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que analice y revise la vigencia 
de la figura de depósito fiscal "general" extra-por
tuario (8.303-D.-2001). (A la Comisión de Econo
mla.) (f.P. N° 228, pág. 10785.) 

-De la señ.ora diputada Lugo de González Caba
ñas: solicitar al Poder Ejecutivo nacional que dis
ponga las medidas conducentes a que el Registro 
Nacional de las Personas, acepte para los trámites 
referidos al estado y capacidad de las personas su 
pago con letras de cancelación de obligaciones pro
vinciales (LECOP), por el ténnino de seis meses 
(8.307-D.-2001). (A las comisiones de Poblacióny 
Recursos Humanos y de Presupuesto y Hacienda.) 
(T.P No 228, pág. 10789.) 

-De la señora diputada ParenteUa y otros: apli
car las normas vigentes sobre impuestos a los suel
dos, jubilaciones y pensiones de jueces y funcio
narios del Poder Judicial (8.310-D.-2001). (A las 
comisiones de Justicia y de Presupuesto y Hacien
da. )"(T. P. N° 229, pág. 10802.) 

-De la sefíOra diputada ParenteUa y otros: expre
sión de preocup~ción por las denuncias efectuadas 
por Amnesty Intemational con referencia al "uso 
excesivo de la fuerza por parte de las fueu..as de se
guridad, la práctica de tortura, el acoso a victimas, 
testigos y defensores de los derechos humanos" 
(8. 312-D. -2001 ). (A la Comisión de Derechos Huma
nos y Garantías.) (f. P.~ 229, pág. 10804.) 

-Del señor diputado GonzáJez y otros: expresión 
de satisfacción por la distinción otorgada en un certa
men internacional reali?..ado en Tokio-Japón, al dibu
jante argentinoCristianDzwonik (Nik) (8.316-D.-2001). 
(/1/a ComLvión de Cultura) (T. P. N° 229, pág. 1 0808.) 

-Del señ.or diputado Sellarés: declaración de in
terés parlamentario del XXXI Seminario Nacional de 
las Escuelas de la Familia Agrícola "La EFA en el 
desarrollo de las comunidades", a realizarse del 18 
al 22 de febrero de 2002 en la provincia de Santa Fe 
(8.320-D.-2001). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) (T.P. N° 230, pág. 10815.) 

-De los señores diputados Mastrogiácomo y 
Gastañaga: expresión de lx.,'lleplácito por la decisión 
del señor ministro de Salud de la Nación, al buscar 
alternativas para combatir el aumento de los precios 
de medicamentos (8.330-D.-2001). (A las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública.) (T.P. N° 230, 
pág. 10824.) 

-Del señ.or diputado Olivero: remitir los aportes 
del Tesoro nacional a diversas localidades de la pro
vincia de La Pampa con el objeto de atender la 
e:tnergencia provocada por las inundaciones (8.3 33-
D.-2001). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería, de Economías y Desarrollo Regional y de 
Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 230, pág. 10826.) 

-De los señores diputados Fern.ódez Valoni y 
Alchouron: expresión de satisfacción por el acuerdo 
para la creación del tribunal permanente del Mercosur, 
al firmar, en el marco de la cumbre presidencial del 
Mercado Común del Sur celebrada el pasado 18 de 
febrero de 2002 en la provincia de Buenos Aires, el 
protocolo de Olivos (8.355-D.-2001). (A la Comivión 
de Mercosur.) (T.P. N° 231, pág. 10849.) 

-De los señ.ores diputados Nofal y Ostropolsky: 
solicitar al Poder Ejecutivo nacional que verifique 
las condiciones de transparencia del contrato de 
concesión original sobre confección de los DNl, an
tes de acordar indemnizaciones a la empresa 
Sie:tnens (8.357-D.-2001). (A la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos.) (I'.P. N° 231, pág. 10852.) 

-Del señor diputado Vázquez y otros: expresión 
de satisfacción por el "comunicado conjwlto de los 
presidentes del Mercosur Bolivia y Chile", adopta
do en la III Reunión Extraordinaria del Mercosur, 
realizada el 18 de febrero de 2002, manifestando su 
apoyo al pedido de ayuda internacional que reali
zara Argentina (8.363-D:-2001). (A la Comisión de 
Mercosur.) (T.P. N° 231, pág. 10853.) 

-De las señ.oras diputadas Foglia y LeoneUi: ex
presión de pesar por el temporal ocurrido el 19 de 
febrero de 2002 en la ciudad de La Paz, Bolivia 
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(8.367-D.-2001). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (T.P. N° 232, pág. 10858.) 

-De la señora diputada Picazo y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que disponga exceptuar 
de toda retención a las exportaciones agropecuarias 
(8.372-D.-2001). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 
232,pág. 10859.) 

-Del señor diputado Garcbl y otros: solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que coocrete un acuerdo 
marco para definir pautas comunes tendientes a tra
tar la problemática en cuanto al uso de tex~()S edu
cativos (8.388-D.-2001). (A la Comisión de Educa
ción.) (T. P. N° 232, pág. 10871.) 

-Del señor diputado Alchouron: solicitar al Po
der Ejecutivo nacional que disponga las medidas 
conducentes a no recortar en el presupuesto 2002, 
las partidas correspondientes al programa social 
agropecuario (PSA) y las correspondientes al pro
yecto de desarrollo de pequeños productores 
(Proinder) (8.392-D.-2001). (A las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de PresupuesJo y Ha
cienda.) (T.P. N° 232, pág. 10874.) 

-Dd señor diputado Fernándcz Valoni expresión 
de repudio por el acto criminal perpetrado por la or
ganización separatista vasca (ETA) contra el diri
gente de la juventud socialista del País Vasco, 
Eduardo Madina Muñoz (8.393~D.-2001). (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 
232, pág. 10875.) 

-De la señora diputada Rubini: expresión de pre
ocupación por la actual tarea de reorganización del 
PAMI y urgente atención médica de sus afiliados 
(8.401-D.-2001). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Tercera J;_(Jad.) (f.P. N° 233, 
pág. 10907.) 

-De la señora diputada Lugo de Goiiz~lez Caba
ñas: solicitar al Poder Ejecutivo nacional disponer 
las medidas conducentes a que los estadios de fút
bol en donde el seleccionado nacional sea local, 
cuenten con la infraestructura necesaria (8.412-D.-
2001). (!{ 1(1 Co1J1isiÓi, 'de Deportes.) (f.P. N° 233, 
pág. 10919.) 

-Del señor diputado Mukdise y otros: expresión 
de repudio por la inflación e indexación que sufren 
los servicios que presta Correo Argentino S.A. 
(8.413-D.-2001). (A la Comisión de Comunicacio
nes e Informática.) (T.P. N"233, pág. 10920.) 

-Del señor diputado Mul{dise y otros: expresión 
de beneplácito por la habilitación de una parada 
ferroturística del tren "Jardín de la República" en 
Termas de Río Hondo, provincia de Santiago Jel Es
tero (8.415-D.-200 1). (A las comisiones de T•·c:nspor
tes y de Turismo.)(T.P.l'f0 233, pág. 10921.) 

-'-De la señora diputada Larreguy y Ams~utz: so
licitar al Poder Ejecutivo nacional que disponga la 
creación del consejo federal de insumes agrícolas 
en el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Gana
dería, Pesca y Alimentos de la Nación (8.424-D.-

2001). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 
(T. P. N° 233, pág. 1 0929.) 

-Del señor diputado Alchouron: recomendar que • 
el Poder Ejecutivo se abstenga de imponer gravá
menes a las exportaciones de origen agropecnario 
(8.431 ~D.-2001). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda, de Agricultura y Ganadería y de Co
mercio.) (T.P. N° 234, pág. 10938.) 

-Del señor diputado Pascual: solicitar al Poder 
Ejecutivo nacional que instruya al Institl'.to Geográ
fico Militar para que se abstenga de ext,~nder ma
pas oficializados de la zona limítrofe controvertida 
entre las provincias de Río Negro y Neuquén (8.440-
D.-200 1 ). (A la Comisión de Defensa Nacional.) (T. P. 
N° 235, pág. 10949.) 

-De la señora diputada BortoloT.Li: consecuencias 
del dictado del decreto 349/02 provocando el aumento 
del precio de los combustibles en las localidades de 
frontera. Expresión de preocupación (8.455-D.-2001). 
(A las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Energia y Combustibles y de l!.conomías y Desarro- e 
llo Regional.) (T. P. N° 236, pág. 10966.) 

-De la señora diputada Ferrero y otros: solicitar 
al Poder Ejecutivo nacional que incorpore un au
mento del 25 por ciento en la partida correspondien
te al presupuesto 2002, para la Fundación de la He
mofilia (8.467-D.-2001). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Acción Social y Sa
lud Púhlica.) (TP. N° 236, pág. 10971.) 

-De la señora diputada Rivas: expresión de repu
dio por el atentado perpetrado contra el legislador 
tucumano Gustavo Siciliani (8.476-D.-2001). (A lasco
misiones de Seguridad Interior y de Derechos Hu-
11Íaf!OS'y Garantías.) (T. P. N° 236, pág. 10975.). 
~De los señores diputados Stolbizcr y Vázquez: 

expresión de preocupación por la cancelación de las 
licencias gremiales de delegados dispuesta por la 
comisión ·gremial interna del Banco Provincia de 
Buenos Aires, secciona] Buenos Aires(8.479-D.-
2001). (A la Comisión de Legislación de{ trabajo.) e 
(T. P. N° 236, pág. 10976.) 

XIII 

Licencias 

Solicitan licencia para }altar a sesiones de la 
Honorable Cámara los siguientes señores 
diputados 

Princhetti de Sierra Morales: solicita licencia 
para el día 24 de octubre de 2001, por razones parti
culares (6.480-D.-01). 

-Snopek: solicita licencia para el día 24 de octu
bre de 2001, por razones particulares (6.484-D.-01). 

-CabaUero Martín: solicita licencia para el día 
24 de octubre de 200 l, por razones particulares 
(6.486-D.-01). e 

-Pampuro: solicita licencia para el día 24 de oc-
tubre de 2001, por razones particulares (6.489-D.-01). 
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-Lusquiños: solicita licencia para el día 24 de oc
tubre de 2001, por razones particulares (6.499-D.-0 1). 

-González de Duhalde: solicita licencia para el día 
24 de octubre de 2001, por razones de salud (6.501-
D.-01). 

-Robles Avalos: solicita licencia para el día 24 de 
octubre de 200 1, por razones particulares ( 6.502-D. -0 1 ). 

-Aiarcón: solicita licencia para el día 24 de octu
bre de 2001, por razones particulares (6.505-D.-01). 

-Folloni: solicita licencia para el día 24 de octu
bre de 2001, por razones particulares (6.510-D.-01). 

-Granados: solicita licencia para el día 24 de oc
tubre de 2001, por razones particulares (6.532-D.-01). 

-Díaz Colodrero: solicita licencia para el día 24 
de octubre de 2001, por razones particulares 
(6.568-D.Ol). 

-Cortield: solicita licencia desde el día 29 de oc
·tubre al2 de noviembre de 2001, por razones particu
lares (6.571-D.-01). 

-Jenefes: solicita licencia para el día 24 de octu
bre de 2001, por razones particulares (6.573-D.-01). 

-Bonacina: solicita licencia para los días 24 y 25 
de octubre de 2001, por razones particulares (6.587-
D.-01). 

·-Balián: solicita licencia para el día 30 de octu
bre de 2001, por razones particulares (6.599-D.-01). 

· -Gariglio: solicita licencia desde el día 24 al 30 de 
octubre de 2001 por razones de salud (6.615-D.-01). 

-D'Errico: solicita licencia para el día 30 de oc
tubre de 2001, por razones de salud (6.654-D.-0 1). 

-González de Duhalde: solicita licencia para el día 
31 de octubre de 2001, por razones de salud (6.667-
D.-01). 

-Saquer: solicita licencia para el día 31 de octu
bre de 2001, por razones particulares (6.673-D.-01). 

-Figueroa: solicita licencia para el día 31 de oc
tubre de 2001, por razones particulares (6.720-D.-01). 

-Flores: solicita licencia para el dia 31 de octu
bre de 2001, por razones particulares (6.720-D.-01). 

-Diaz Colodrero (A.): solicita licencia desde el 
día 16 al 22 de noviembre de 2001, por razones par
ticulares ( 6. 797 -D. -01 ). 

-Chaya: solicita licencia para el dia 7 de noviem
bre de 2001, por razones de salud (6.799-D.-0 1). 

-Pinchetti de Sierra Morales: solicita licencia 
para el día 7 de noviembre de 2001, por razones 
particulares (6.827-D.-01). 

-Zapata Mercader: solicita licencia para el día 7 
de noviembre de 2001, por razones particulares 
(6.829-D.-01). 

-Femández Valoni: solicita licencia para el día 7 
de noviembre de 2001, por razones particulares 
( 6. 830-D.-() 1). 

-Zuccardi Cristina: solicita licencia para el día 7 
de noviembre de 2001, por razones particulares 
(6.836-D.-01). 

-Vázquez (R. R): solicita licencia desde el día 7 
al 15 de noviembre de 2001 por razones particulares 
(6.844-D.-01). 

-Granados: solicita licencia para el día 7 de noviem
bre de 2001, por razones particulares (6.876-D.-01). 

-Etchevehere: para los días 13 y 14 de noviem
bre de 2001, por razones de salud (6.924-D.-01). 

-Lanza: para los días 13 y 14 de noviembre de 
2001, por razones de salud (6.941-D.-01). 

-Mukdise: desde el 19 al 26 de noviembre de 
2001, por razones particulares (6.975-D.-01). 

-Allende: para el día 27 de noviembre de 2001, 
por razones de salud (7.251-D.-01). 

-Lafalla: para el día 27 de noviembre de 2001, por 
razones particulares (7.264-D.-01). 

-Ferrero: para el día 27 de noviembre de 2001, 
por razones oficiales (7.268-D.-01). 

-Allende: para el día 28 de noviembre de 2001, 
por razones de salud (7.272-D.-01) . 

-Saade: para el día 27 de noviembre de 2001, por 
razones particulares (7.280-D.-01). 

-Saade: para el día 28 de noviembre de 200 1, por 
razones parliculares (7 .281-D. -0 1 ). · 

-González de Duhalde: para el día 27 de noviem
bre de 2001, por razones particulares (7.285-D.-01). 

-Lafalla: para el día 28 de noviembre de 2001, por 
razones particulares (7.290-D.-01). 

-Granados: para los días 27 y 28 de noviembre 
de 2001, por razones particulares (7.292-D.-01). 

-Castellani: para el día 28 de noviembre de2001, 
por razones particulares (7.306-D.-01). 

-Castellani: para el día 30 de no·iembre de 2001, 
por razones particulares (7.312-D.-01). 

-Allende: para el día 29 de noviembre de 2001, 
por razones de salud (7.317-D.-01). 

-Orozco: desde el 30 de noviembre de 2001 has
ta el 9 de diciembre de 2001, para desempeñar el car
go de subsecretario de Relaciones Laborales, sin 
goce de dieta (7.336-D.-01). 

-Granados: para el día 29 de noviembre de 2001, 
por razones particulares (7.342-D.-01). 

-D'Errico: para el día 29 de noviembre de 2001, 
por razones de salud (7.350-D.-01). 

-Nofal: para el día 19 de diciembre de 2001, por 
razones particulares (7.507-D.-01). 

-Amaldi: para el día 19 de diciembre de 2001 por 
razones particulares (7.542-IJ-01). 

-Solmoirago: desde el 21 al 24 de diciembre de 
2001, por razones particulares (7.571-D.-01). 

-Picazo: desde el 26 de diciembre de 2001 al 4 
de enero de 2002, por razones de salud (7.578-D.-01). 

-Toma: a partir del23 de diciembre de 2001 para 
ocupar el cargo de ministro del Interior, sin goce de 
haberes (7.586-D.-01) . 

-Das Neves: solicita licencia desde el 26 de di
ciembre de 2001 al 28 de febrero de 2002 para ocu-
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par el cargo de director general de Aduanas, sin 
goce de dieta (7.595-D.-01). 

-Britos: solicita licencia desde el 23 de diciembre 
de 2001 al 28 de febrero de 2002 para ocupar el cargo 
de ministro de Trabajo, Empleo y Formación de Re
cursos Humanos, sin goce de dicta (7.597-D.-01). 

-L'Huillier: solicita licencia desde el 23 de di
ciembre de 2001 al 28 de febrero de 2002, para ocu
par el cargo de secretario legal y técnico de la Presi
dencia de la Nación con goce de dieta (7.613-D.-01). 

-Gom.ález (0. F.): solicita licencia desde el 26 de 
diciembre de 2001 al 28 de febrero de 2002 para ocu
par el cargo de secretario de Comunicaciones, con 
goce de dieta (7.623-D.-01). 

-Díaz Colodrero: desde el 1 o al 10 de enero de 
2002, por razones de salud (7.631-D.-01). 

-Parentella: para el 1° de enero de 2002, por ra
zones particulares (7.632-D.-01). 

-Sciolí: desde el 23 de diciembre de 2001 al 28 
de febrero de 2002 para ocupar el cargo de secreta
rio de Turismo y Deportes de la Nación, sin goce 
de dieta (7.637-D.-0 1). 

-Fri~eri: desde el 23 de diciembre de 200 1 al 28 
de febrero de 2002 para ocupar el cargo de secreta
rio de Hacienda, Finanzas e Ingresos Públicos, sin 
goce de dicta (7.640-D.-01). 

-Soria: desde el 3 de enero al 28 de febrero de 
2002, para ocupar el cargo de secretario de Intch
gencia de Estado, sin goce de dieta (7.641-D.-01). 

-Nofal: desde el 2 al 24 de enero de 2002, porra
zones de salud (7.642-D.-01). 

-Johnson: para el 3 de enero de 2002, porrazo
nes particulares (7.651-D.-01). 

-Nuccio: para el 3 de enero de 2002, por razones 
de salud (7.654-D.-01). 

-Parentella: desde el 3 al 8 de enero de 2002, por 
razones particulares (7.655cD.-Ol). 

-Lamisovsky: desde el -3 al 16 de enero de 2002, 
por razones particulares (7,661-D.-01). 

-Pampuro: desde el 2 de enero al 28 de febrero de 
2002, para ocupar el cargo de coordinador general 
Unidad Presidente, sin goce de dieta (7.875-D.-01). 

-Fayad: para el 4 y 5 de enero de 2002, por razo
nes particulares (7.678-D.-01). 

-Geijo: para el 5 de enero de 2002, por razones 
de salud (7.680-D.-01). 

- Torrontegui: para el 5 de enero de 2002, por ra
zones particulares (7.682-D.-01). 

-Remes Lenicov: desde el 3 de enero al 28 de fe
brero de 2002 para ocupar el cargo de Müú:;tro de 
Economía, sin goce de dieta (7.687-D.-01). 

-Ostropolsky: desde el 8 al 16 de enero de 2002, 
por razones particulares, sin goce de dieta 
(7.690-D.-01). 

-Di Benedetto: solicita licencia desde el 14 de ene
ro al 28 de febrero de 2002 para presidir el Banco de la 
Provincia del Chubut, sin goce de dieta ~7. 717-1) ~l 11 

-Giannettasio: solicita licencia desde el 7 de enero 
al 28 de fubrero de 2002 para ocupar el cargo de minis-
tro de Educación, sin goce de dicta (7.743-D.-01). e 

-Díaz Colodrero: solicita ampliación de su licen-
cia desde el 10 al 31 de enero de 2002, por razones 
de salud (7.806-D.-01). 

-Insfran: para el día 23 de enero de 2002, por ra
zones de salud (7.834-D.-01). 

-Castro: para el día 23 de enero de 2002, porra
zones particulares (7.856-D.-01). 

-Chaya: para el día 23 de enero de 2002, por ra
zones de salud (7.857-D.-01). 

-Cisterna: para el día 23 de enero de 2002, por 
razones particulares (7.866-D.-01). 

-Giustiniani: para el día 23 de enero de 2002, por 
razones particulares (7.872-D.-0 1). 

-Toledo: para el día 23 de enero de 2002, por ra
zones particulares (7.873-D.-01). 

-Dragan: para el día 23 de enero de 2002, por ra-
zones particulares (7. 879-D. -0 1 ). e 
. -Saade: para el día 23 de enero de 2002, porra-
zones particulares (7.890-D.-0 1). 

-Roselli: desde el día 19 al 7 de febrero de 2002, 
por razones particulares (7.913-D.-01). 

-Zamora: desde el día ¡o al 7 de febrero de 2002, 
por razones particulares (7. 914-D.-0 1). 

-Aivarez: para el día 30 de enero de 2002, porra
zones de salud (7.932-D.-01). 

-Palou: para el día 30 de enero de 2002, porrazo
nes de salud (7.938-D.-01). 

- Tazziolí: para el día 30 de enero de 2002, por 
razones particulares (7.940-D.-01). 

-Ancarani de Godoy: desde el día 30 de enero al 3 
de fubrero de 2002, por razones de salud (7.943-D.-01). 

-Bordenavc: desde el día 30 de enero al 6 de fe
brero de 2002, por razones particulares (7.945-D.-01). 

-Cettour: para el día 30 de enero de 2002, porra-
zones particulares (7.919-D.-01). • 

-Amaldi: para el día 30 de enero de 2002, por ra-
zones particulares (7.950-D.-01). 

-Gastañaga: para el día 30 de enero de 2002, por 
razones de salud (7.954-D.-01). 

-Smpek: para el día 30 de enero de 2002, por ra
zones particulares (7.965-D.-01). 

-Díaz Colodrcro: desde el 1° al 11 de fubrero de 
2002, por razones de salud (8.000-D.-01). 

-Aichouron: desde el 28 de enero al 8 de febrero 
de 2002, por razones de salud (8.010-D.-01). 

-Oviedo: desde el 4 al 8 de febrero de 2002, por 
razones particulares (8.017-D.-01). 

-Díaz Colodrero: desde el día 11 al 21 de febrero 
de 2002, por razones de salud (8.168-D.-01). 

-Godoy: desde el 11 al 18 de febrero de 2002, por 
razones de salud (8.214-D.-01). e 

-Schiaretti: desde el 18 al 28 de febrero de 2002 
para ocupar el cargo de ministro de la Producción y 
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Finanzas de la provincia de Córdoba, sin goce de 
dieta (8.318-D.-01). (Sobre tablas.) 

-Díaz Colodrero: desde el 21 de febrero al 5 de 
marzo de 2002, por razones de salud (8.366-D.-01). 

-Saadi: para el 21 de febrero de 2002, por razo
nes de salud (8.375-D.-01). 

-Johnson: para el 21 de febrero de 2002, por ra
zones de salud (8.386-D.-01). 

-Córdoba: para el 21 de febrero de 2002, por ra
zones de salud (8.338-D.-01). 

-Peláez: para el lo de marzo de 2002 por razones 
particulares (8.463-D.-01). 

· i· · ·.u ·,1 :· •·; • 

-Cortinas: para los días 28 de febrero y 1° de mar
zo de.2D02, por razones particulares (8.468-D.-01). 

· -Saádi: para el 28 de febrero de 200 por tazones 
de salud (8.469-D.~Ol) 

-Peláez: para el 28 de febrero 2002, por razones 
particulares (8.474-D.-01). 

-Anearani: desde el 28 de febrero al 9 de marzo 
de 200; por razones de salud (8.481-D.-01). 

-Capello: para el 28 de febrero 2002, por razones 
particulares (8.483-D.-01). 

-L'Huillier: para los días 28 de fubrero y 1° de mar
zo de 2002, por razones particulares (8.487-D.-01.) 

C. INSERCIONES 

2 

Inserción solicitada por el señor diputado Conea 

·Fundamentos de la disidencia parcial del señor 
diputado en el dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda, recaído en el proyecto 
de ley por el que se establece el presupuesto 
general de gastos y cálculo de recursos de la 
administración nacional para el ejercicio 2002. 

Considerarnos de vital importancia que el gobier
no nacional cuente en primera instancia con esta 
herramienta, que si posee las condiciones expues
tas, pondrá por fin en marcha muchos sectores de 
la nación. 

Recordemos que el último tramo de la crisis co
menzó con las dificultades para elaborar un presu
puesto justo, equilibrado y con los consensos ne
cesarios, situación también reclamada por los 
organismos internacionales de crédito y algunos go
biernos extranjeros como precondición para reco
men7_.ar el diálogo económico. 

Quiero manifestar mi beneplácito particular, así 
como también el de los sanjuaninqs, en,.cuanto al 
retiro de este proyecto de presupuesto nacional del 
artículo 39 del mensaje del Poder Ejecutivo nacio
nal que disponía arbitrariamente la suspensión de 
los beneficios de las promociones regionales de las 
provincias pertenecientes a la llamada acta de repa
ración histórica. 

Es importante destacar que este acto ratifica la 
plena vigencia para los proyectos en marcha de las 
leyes 22.021, 22.702, 22.973 y sus modificatorias y 
complementarias, así como también lo dispuesto por 
el decreto del Poder Ejecutivo nacional 125 del año 
2000, que establece la continuidad de los sistemas 
de promoción, ratificando, además, mediante estas 
normas jurídicas, que las autoridades de aplicación 
de dichas leyes son los respectivos Poderes Ejecu
tivos provinciales, convalidando todos los actos ad
ministrativos realizados o a realizar en cuanto a sus 
funciones delegadas . 

De la misma forma, pensamos que el dictamen de 
comisión hace justicia a los presupuestos de las uni
versidades nacionales al modificar sustancialmente 

los criterios de distribución, lo que significará acer
carse a los presupuestos históricos de nuestras uni
versidades. 

Quiero, durante este debate en general del pro
yecto de presupuesto, hacer referencia a la situa
ción de la provincia de San Juan en los créditos pre
supuestarios previstos para este afl.o, a través de 
mi solicitud expresa de inclusión de partidas para 
algunos tópicos fundamentales para mi provincia. 
Por ello, solicitamos la incorporación de la provin
cia de San Juan entre aquellas cuyos déficit previ
sionales asumirá en parte la Nación. 

A pesar de que la provincia de San Juan transfi
rió su sistema previsional, nos referimos a jubila
dos de mi provincia que quedaron a cargo de las 
arcas provinciales, en razón de pertenecer a empre
sas del Estado privatizadas con posterioridad al tras
paso de la caja de jubilaciones y cuya jubilación 
devino del compromiso de la provin. ia con la Na
ción de privatizar. Estas transferencias de jubilados 
que quedaron a cargo de la provincia, quedaron al 
margen del traspaso, es decir en las mismas condi
ciones de las cajas provinciales de jubilación que 
no fueron tranfcridas; por ello se solicita la incor
poración de diez millones de pesos anuales 
($10.000.000) para cubrir este déficit, o bien su trans
ferencia a la Nación con la correspondiente partida. 

En cuanto a las partidas que requiere mi provin
cia para obras públicas imprescindibles, y que se 
encuentran actualmente en ejecución, con el riesgo 
de ser desarticuladas, si bien formaron parte de 
compromisos, acuerdos o convenios oportunamente 
firmados por el Poder Ejecutivo nacional y el go
bierno de la provincia de San Juan, estamos solici
tando a las autoridades de la comisión la incorpo
ración de fondos para las siguientes obras: para la 
continuidad de las obras de construcción y amplia
ción del Hospital "Doctor Guillermo Rawson", prin
cipal hospital de la provincia, sito en la misma capi
tal provincial, solicitamos la inclusión de partidas 
por un total de veintisiete millones de pesos ($ 
27.000.000) que resultan de agregar a los diecisiete 
millones de pesos($ 17.000.000) prometidos para el 
afl.o 2002, no remitidos y los nueve millones qui-
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nientos mil pesos($ 9.500.000) adeudados. desde que 
el gobierno nacional asumió su financiamiento a tra
vés de ATN eliminados por este proyecto de pre
supuesto nacional. 

También se requieren partidas para la obra faltante 
de la presa de embalse y central hidroeléctrica Cuesta 
del Viento, obra que contaba con compromiso de 
financiamiento nacional, situación a partir de la cual la 
provincia cedió un millón treinta mil pesos ($1.030.000.) 
de su cupo en un fondo nacional para el año 2000, y 
que debe ser restituido a la provincia porque su afec
tación original era la repavimentación de la ruta pro
vincial N" 51 O Camino Valle Fértil- San Juan. 

También se requiere financiamiento para la obra 
"subsistema cloaca! de Rawson". Este proyecto 
contaba con fmanciamiento plurianual, pero en el 
año 2001 no se dio cuntplimiento al mismo y, por lo 
tanto, se solicita la inclusión en el presupuesto 2002 
del importe no ejecutado en el año 2001, más el im
porte para el año 2002. 

Asintismo, solicitamos partida para las obras de 
infraestructura del Parque Ischigualasto, consistente 
en obras civiles y una linea eléctrica por un total de 
un millón quinientos dos mil pesos ($ 1.502.000) y 
para la construcción del aeródromo de Valle Fértil, 
obra por un total de un millón cuatrocientos noventa 
y un mil doscientos pesos($ 1.491.200). 

Por último, requerimos financiamiento para este 
año 2002 de la ruta provincial No 319 Baneal - Los 
Berros, en este caso sería para la financiación del 
proyecto ejecutivo por la suma de quinientos mil 
pesos ($ 500.000), teniendo en cuenta que la ejecu
ción de la obra está prevista en el plan de infraes
tructura para el año 2004. 

Queremos manifestar nuestro beneplácito por la 
inclusión de los fondos relativos a la construcción 
del complejo hidroeléctrico "Los Caracoles-Punta 
Negra", y cuyo financiamiento se obtuvo mediante 
la emisión de un título cuyo capital debe ser afron
tado por la Nación y que para el año 2002 cones
ponde una cuota de dólares nueve millones quinien
tos mil (u$s 9.500.000.) 

En cuanto a los fondos destinados al Fondo Na
cional de la Vivienda (FONAVI), en el proyecto no 
prestamos conformidad a la disminuc.i<,)n allí efec
tuada, que. sin duda se manifestara negativamente 
en l~s obras <k vivienda social, única obra pública 
de envt<fgadu¡:a",que se realiza en muchas de las ju
ridicciones provinciales. 

Tampoco acordamos la posición que sustenta el 
dictamen de comisión en cuanto al incentivo docen
te, ya que pensamos que debe no solamente 
cancelarse lo adeudado sino también asegu::-ar su 
continuidad en el tiempo. De la misma forma nos 
manifestamos en contra de la continuidad del recor
te del 13 en salarios y jubilaciones; es menestar es
cudriñar en algunos sectores de este presupuesto 
con el fin de lograr la eliminación de esta manifiesta 
inequidad. De todas formas es un adelanto lo que 
se establece en los artículos 80 y X 1 del dicta raen 

los que proveen recursos que podrán atenuar en 
parte este recorte para los jubilados. 

Otra de las razones que fundamentan la disiden
cia se encuentra en el artículo 52. Este artículo ca
pitaliza el fondo fiduciario para el desanollo provin
cial, con los fondos pertenecientes a la diferencia 
del IVA del 18 % al 21%, fondos que pertenecen a 
las provincias y que deberían ser distribuidos di
rectamente de acuerdo a la nonnativa vigente. Soli
citamos la eliminación de este artículo y la inmedia
ta remisión a las jurisdicciones provinciales de los 
fondos respectivos. 

En lo que respecta al tratamiento presupuestario 
del programa social agropecuario, durante meses re
cibimos en nuestros despachos a los beneficiarios 
de este programa, quienes reclamaban los créditos 
presupuestarios para el normal funcionamiento del 
programa. Este reclamo formó parte de nuestra ob
servación al dictamen de la comisión, por lo que so
licitamos la incorporación dentro de la respectiva 
jurisdicción de las partidas necesarias que permi
tan asegurar la continuidad del programa social 
agropecuario. 

Las razones expuestas significaron mi voto en di
sidencia parcial al dictamen de la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda. Espero, durante el tratamien
to en particular de los artículos de este proyecto, 
encontrar un punto de acuerdo en relación con las 
necesidades de la provincia, por lo que hasta ese 
momento continuaré trabajando en la búsqueda de 
esos consensos y en la concienciación de las gran
des necesidades de mi provinci~. 

Por ello reservo el derecho a solicitar tanto el 
agregado como la modificación de algunos artículos 
durante este debate en particular. 

5 

Inserción solicitada por el señor diputado Vitar 
Comentarios preliminares para el tratamiento del 

presupuesto nacional 2002* 

Cuarta versión, Iic. Orlando A. Braceli, marzo de 
2002 

Contenido: 

a) Introducción. 
h) Características de la propuesta. 
e) Contexto. 
d) ¿Cómo se sale? 
e) Tipos de medidas. 
jj Características que debiera tener el presu

puesto nacional 2002. 

* Nota: El trabajo que se acompaña se ha realiza
do sobre la base del despacho de la comisión ini
cial de la Cámara de Diputados. Se tiene conocimien
to de que en el tratamiento de la Cámara se 
incorporaron quince artículos y se modificaron otros 
en el tratamiento en el recinto. 
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g) Interrogantes que plantea este presupuesto. 
h) Garantizar predictibilidad a los gobiernos pro

vinciales responsables aproximadamente del 
70% al 80% de las prestaciones sociales .. 

i) Resumen de las principales ideas de la pro
puesta. 

a) Introducción. 

La presente propuesta se ha realizado bajo Wl su
puesto muy duro pero no alejapo de la realidad: Ar
gentina no va a ser asistida internacionalmente y si 
lo fuera las condiciones serían de tal magnitud que 
producirían tres situaciones: 

-Un altísimo costo social de magnitudes inmen
surables. 

-Los condiciones serían de tal magnitud, que aun 
cuando se quisiese serían, en la actualidad, práctica
mente incumplibles. 

-Seguiríamos acumulando endeudamiento y des
prestigio, porque volveríamos a situaciones equi
valentes con crisis integral en todos los órdenes y 
creciente. 

b) Características de la propuesta. 

Es una propuesta realizada en soledad, con es
casa información y tiempo, por lo que podrían exis
tir propuestas alternativas. 

No se pudo conocer qué pasó durante el año 2001 
con las casi 300 políticas o programas del gobierno 
nacional previo a cualquier tratamiento racional. 

No se tuvo un tiempo mínimo para el análisis de 
las políticas o programas que se plantean para el 
2002, en su tercera versión. 

Sintetizando, la propuesta se ha desarrollado en 
un marco de: 

-Escaso debate respecto de las condiciones de 
funcionamiento. 

-Sin tener para nada presente el objeto de los ac
ciones públicas: las necesidades de la población. 

-Condicionado por un contexto de emergencia 
nacional asfixiante. · 

Las proposiciones impositivas deben considerar
se en el marco de lo ·emergencia nacional en que 
hoy se encuentra el país. 

e) Contexto. 

La Argentina presenta la situación más dificil por 
lo menos de los últimos lOO años; presenta dificul
tades de índole institucional, política, económica, 
social y en su relación con el mundo. 

Sin crédito, con recesión, inflación, en transición 
de un sistema de convertibilidad a un sistema cam
biario de flotación, con altísima sensibilidad de to
dos los actores, con una irritación social creciente 
y descreimiento creciente del sistema institucional. 
En estas circunstancias, dada la profi.mdidad de las 

dificultades, nos enfrentamos a una situación de 
emergencia nacional y fuerza mayor. 

En situaciones de emergencia hay que tomar me
didas de excepción que emparejen el esfuerzo o el 
sacrificio de todos. 

Hasta hoy en las medidas enunciadas hay netos 
ganadores y perdedores. Sintéticamente: 

-(J-anan: exportadores, deudores de todo tipo, sis
tema financiero cubierto y los que no creyeron. 

-Pierden: importadores, ahorristas, los se¡;:tores 
de la población con ingresos ,nominales fijos y los 
que creyeron. 

d)¿Cómo se sale? 

Ya se tomó una alternativa, la devaluación con flo
tación del tipo de cambio. Pero en la transición, trau
mática, existe un elemento que paraliza toda situación 
de can1bio y, quizás, tienda a profi.mdizar y prolongar 
el escenario actual: desconfianza y descreimiento. 

Con estos valores instalados, muy dificilmente se 
pueda revertir la situación. No hay salida sin resta
blecer la confianza. 

Una de las formas de restablecer la confianza es 
que desaparezcan o se reduzcan las inequidades, 
las injusticias y que el costo sea compartido por to
dos, en particular por aquellos que fueron los gran
des ganadores de la última década. 

Sin resolver este terna, se va a profundi?..ar la re
belión fiscal (no pago de impuestos) y se estará le
jos de los metas previstas, profundizando el déficit 
en un momento donde no hay crédito, las expecta
tivas negativas son altas y el miedo a un proceso 
hiperinflacionario paraliza a los arg:?.ntinos. 

e) Tipos de medidas. 

Emergencia fmanciera. 
Emergencia de administración tributaria. 
Emergencia de la política tributaria . 
Emergencia del Estado nacional. 
Emergencia universitaria. 
Etcétera. 

j) e aracterísticas que debiera tener el 
presupuesto nacional 2002. 

Debe ser un presupuesto de excepción que se 
compatibilice con la emergencia nacional que vi·ve el 
país. Por lo que debiera incluir normas de excepción. 

Debe ser un presupuesto que garantice la ;;usten
tabilidad de su financiamiento, si se producen re
cortes o ajustes indiscriminados terminaría generan
do repercusiones impensables en los sectores más 
carenciados. 

Debe ser un presupuesto que reimplante la sen
sación de justicia y equidad. 

La primera prioridad que debe tener es garantizar 
el financiamiento, en particular el previsto y en la 
medida posible procurar ampliarlo. 
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Va a constituir un presupuesto con sacrificio, pero 

éste debe recaer principalmente en los ganadores 
de la ultima década. 

Debe ser un presupuesto que no promueva la re
cesión, o mejor dicho que genere un~ inflexión. 

Debe ser un presupuesto que no profundice el 
déficit previsto. 

Debe ser un presupuesto que no promueva mo
dificar las pautas de emisión monetaria, con el con
siguiente efecto en las expectativas de inflación. 

Debe ser un presupuesto que minimice el sacrifi
cio de los sectores más castigados. 

Debe ser un presupuesto que impulse la evalua
ción de las principales políticas que han supuesta
mente derivado en la actual situación. 

Debe ser un presupuesto que promueva la eva
luación de los instrumentos de gestión y políticas 
vinculadas al Estado y su modernización. 

Debe ser un presupuesto que impulse a promowr 
menos situaciones de conflictividad social (ej. incen
tivo docente, proteger generaciones futuras, etc). 

Debe ser un presupuesto que evite resentir o que 
minimice el costo sobre las prestaciones de servi
cios públicos, esencialmente salud y educación. 

Debe ser un presupuesto que promueva el con
sumo y el empleo en sectores más carenciados. 

Debe ser un presupuesto que minimice la delega
ción de funciones en el jete de Gabinete de Minis
tros que puedan cambiar el rumbo de las políticas. 

Debe ser un presupuesto que garantice predictibi-
. lidad en las relaciones con los gobiernos provincia
les responsables de las prestaciones básicas socia
les. La coparticipación no es una transferencia; son 
prestaciones en educación, salud, seguridad, promo
ción social, justicia, desarrollo, infraestructura, etc. 

Debe ser un presupuesto que incluya todos los 
organismos públicos, cualquiera sea su forma o mo
dalidad de administración. Ej: DGI- AFIP. 

Aún si el presente está comprometido, por lo me
nos debe intentar preservar el futuro y a las gene
raciones futuras. 

g) Interrogantes que plantea este presupuesto. 

Las proyecciones macroeconómicas. 

-Tanto las estimaciones sobre la caída del PBI 
(-4,9%) como la inflación prevista (14%), son esti
rnaciones de dificil cumplimiento. 

-Analizadas las observaciones de las pMyeccio
nes macroeconómicas, el consumo en términos rea
les se verá disminuido con la pauta del 15% de in
flación al disminuir los salarios reales, afectando 
naturalmente a los sectores de más bajos ingresos. 
Esta situación, a salarios nominales constantes, va 
a profundizar le recesión. 

-En el mes de enero ya se produjo el 2,3% de in
flación, que anualizado y proyectado significaría 
mínimamente un 30% de intlación como mínim,J. 

Las estimaciones del cálculo de los recursos y su 
realismo. 

-Errores en esta estimación pueden llevar a un 
desequilibrio no previsto, que bajo tremendos ni
veles de desconfianza concluirán en procesos 
inflacionarios impredecibles. Este proceso se des
encadenaría no sólo por la puja del déficit fiscal y 
la política monetaria sino también por la alta inci
dencia de las expectativas. 

-Hay una prioridad que no puede dejar de cum
plirse y es la necesidad de construir un conjunto 
de políticas alternativas para el caso de que no se 
cumplan los niveles de recaudación previstos de ma
nera de poder superar la crisis en un marco de jus
ticia y equidad. 

Los servicios de la deuda: 

-El tipo de cambio que se tomó para la progra
mación del presupuesto fue el de 1.4 pesos por dó
lar, la pregunta para hacerse es cuál es el tipo de 
cambio que regirá para hacer los pagos. Por ejem
plo: si el cálculo se hizo a 1,4 pesos por dólar y se 
llegara a pagar 2 pesos por dólar, se produciría un 
incremento en el gasto no contemplado de: 

Servicio de deuda: (2 $= 1 u$s) 8.562 millo
nes de pesos. 

Servicio de deuda: (1,4$ = 1 u$s) 5.994 mi
llones de pesos. 

Gasto no contemplado 2. 568 millones de 
pesos. 

-Esto hace que el presupuesto no sea sustenta
ble en un monto equivalente al que se consigna para 
la economía en base a la programación de la ejecu
ción financiera. 

Los insumas importados del presupuesto. 

-Las mismas observaciones son válidas para el 
caso de los insumos importados del presupuesto. Al 
igual que en el caso anterior, si el cálculo se ha reali
zado al precio de 1,4 pesos por dólar, el mismo se 
verá seriamente incrementado si se debe afrontar al 
dólar libre o en su defecto se afectará el consumo en 
cuanto a la cantidad o calidad de las prestaciones. 

Cada$ 1.000 millones que se hayan programa
do al tipo de cambio de 1,4, se produciría un in
cremento de gasto de $ 428 millones (suponien
do un tipo de cambio de dos pesos por dólar). 

Economía por programación de la ejecución. 

-Un aspecto clave en el presupuesto enviado y 
que no se encuentra resuelto es la denominada en 
economía programación de la ejecución que alcanza 
a los 2. 973,5 millones. Esta economía no puede ser 
delegada al Poder Ejecutivo, menos aún al secretario 
de Hacienda, debe resolverse en el ámbito del Con
greso debido a que un cambio de tal magnitud po
dría cambiar la orientación de las políticas que se in
cluyen en el presupuesto. Este tema es central. 

• 
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Regímenes promocionales. 

-La magnitud de la emergencia debe eliminar cual
quier beneficio a sectores que se han visto favore
cidos. Por ejemplo los vinculados a regímenes pro
mocionales. Inclusive debido a que a estos sectores 
los pueden haber alcanzado: 

Los beneficios de la devaluación (expor
tadores). 

Los beneficios de la licuación de pasivos. 
Los beneficios históricos de regímenes pro

mocionales durante un largo periodo. 
Los beneficios por desvíos el cumplimiento 

de la ley. 

-Este presupuesto, dada la emergencia nacional 
no. puede promover estos beneficios, sería irritante, 
desestabilizador y profundizaría ventajas artificiales 
que en muchas ocasiones harían perder la 
competitividad de nuevas inversiones rentables. 

h) Garantizar la predictibi/idad a los gobiernos 
provinciales responsables aproximadamente del 
70% al 80% de las prestaciones sociales. 

En primer lugar, el endeudamiento provincial en 
relación con el endeudamiento nacional no tiene 
punto de comparación. 

-El endeudamiento nacional representó casi 4 ve
ces su presupuesto, mientras que el endeudamien
to del conjunto de provincia representa O, 7 veces 
el presupuesto consolidado de las 24 jurisdicciones. 

-El endeudamiento nacional era de aproximada
mente 140.000 millones mientras que el endeuda
miento del conjunto de provincias alcanza aproxi
madamente los 25.000 millones de pesos. 

En segundo lugar, la inestabilidad jurídica en la 
relación Nación-provincias es generada desde hace 
más de 10 años por el gobierno nacional, por conti
nuos avances sobre acuerdos no cumplidos unilate
ralmente. 

En tercer lugar, el ajuste indiscriminado va a pro
fundizar aun más el clima social y la degradación 
de las prestaciones. 

En cuarto lugar, la reducción del gasto político 
(que seguramente haya que hacerlo) no garantiza 
más y mejores servicios ni mejor calidad institucio-

. nal. El enfoque pasa por d aumento de la producti- . 
vidad del gasto público en el cual el gasto político 
es un componente. En otros términos: esto es parte 
de un proceso de modernización del Estado. 

Debe recordarse que en el presupuesto del año 
200 1, los servicios de la deuda del gobierno nacio
nal eran aproximadamente 11.000 millones de pesos 
y el gasto consolidado de más de 2.000 municipios 
era de $ 8.000 millones de pesos. Lo que se está 
diciendo, es que "el pésimo" gasto de más de 2.000 
municipios representaba el setenta por ciento (70%) 
del total de los servicios de la deuda del gobierno 
nacional. 

Los municipios y las pmvincias no tienen la pro
ductividad del gasto adecuada, pero esto no se arre
gla por decreto. 

El déficit de casi $ 5.000 millones que presentó el 
conjunto de provincias para el año anterior, se ha 
derÍvado básicamente del incumplimiento del gobier
no nacional en lo referido al envío de los recursos 
en que se había comprometido en sucesivos acuer
dos federales. 

En este punto cabe hacerse una pregunta: 

-¿Qué pasó con los programas de modernización 
de los estados provinciales y municipales, y por qué 
el Estado nacional donde se invirtieron varios mi
les de millones de pesos se encuentra en una situa
ción como la actual? 

-¿Qué objetivos se plantearon? 
-¿Qué resultados se alcanzaron? 
-¿Cuáles son los desvíos que se produjeron? 
-¿Cuál fue la responsabilidad de los organismos 

internacionales? 
-¿Hay alguna administración modelo en materia 

de reforma, ya sea nacional, provincial o municipal? 
Hun pasado más de 1 O años de estos Lipos de polí
ticas de fortalecimientos. Algunos resultados se de
berían estar observando y no se observan. El Esta
do del 2002 es tan malo como el de 1990, solamente 
que está lleno de computadoras. 

i) Resumen de las principales ideas de la 
propuesta. 

Emergencia nacional. 

-Recesión con inflación y aumento de la concen
tración de la riqueza. 

-Recesión 1 conflictividad 1 caída lii:re de los re
cursos. 

-Quiebre del orden institucional y social. 

Garantizar la sustentabilidad procurando minimi
zar el costo social y, por ende, la aparición de nue
vas situaciones de conflictos, profundizando las ya 
graves y existentes. 

Restablecer la confianza en todos los órdenes. 
Viabilizar el presupuesto nacional a partir de ga

rantizar el fmanciamiento previsto. 
Garantizar el funcionamiento de los gobiemos 

provinciales y municipales. Generar predictibilidad 
y restituir les potestades presupuestarias y no trans
ferir la crisis. 

Generar pautas de equidad; que soporten los cos
tos los ganadores históricos y los actuales, que han 
existido en la Argentina. 

Condiciones y sugerencias para el presupuesto 
nacional en el corto plazo: 

-Asegurar las metas de recaudación previstas en 
el Trámite Parlamentario . 

-No insistir en nuevas medidas recesivas. Eli
minar la economía presupuestaria ($ 2.975.000 mi-
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llones de pesos), generando los recursos para su 
eliminación. 

-No violar las pautas de política monetaria (me
tas de emisión monetaria). 

-Garantizar predictibilidad a los gobiernos pro
vinciales. Asegurar el cumplimiento de los progra
mas sociales que básicamente están en las provin
cias, y no en la Nación. 

-Dudas respecto a los servicios de la deuda: 

¿Argentina está o no en default? 
¿Es un default parcial? 
¿A qué tipo de cambio se han hecho las esti

maciones y a qué tipo de cambio se van a pa
gar? Si se han hecho a 1,4 pesos por dólar y se 
van a pagar al dólar libre el gasto se incrementa. 

-Insumos importados: ¿cómo se presupuestan, a 
qué tipo de cambio? 

-Es un presupuesto de emergencia, por lo tanto, 
no debe permitir el mantenimiento de privilegios o 
regímenes especiales que podrían generar nuevos 
focos de conflictividad, como por ejemplo que afec
ten las generaciones futuras (caso sector educación 
en todos los niveles). 

-Es necesario incorporar al presupuesto los en
tes autárquicos con sus programas de gobierno, 
explicitar los subsidios existentes y explicitar las deu
das que originan las nuevas medidas y sus benefi
ciarios. 

-Declarar en emergencia el sistt:ma de seguridad 
social: 

Autorizar al Poder Ejecutivo a utilizar los fon
dos derivados de las AFJP, aportes persona
les para evitar impedir el desfmanciamiento del 
presupuesto. 

Generar un bono que devengará el interés 
que se estipule y que se entregará a todos los 
b~neficiarios de fondos de pensiones y jubila
ciOnes. 

-Suspender los regímenes de promoción, que pa
ralelamente pueden haberse visto beneficiados por 
la devaluación, la pesificación y por otros regíme
nes especiales. 

-Suspender parcialmente las excepciones al im
puesto a las ganancias y bienes personales en un 
porcentaje. , .. 

-Ampliar la hase imponible para el aporte previ
sional a ingresos mayores de$ 4.goo, aph.;ando este 
ingreso a atenuar la reducción del 13 % de aquellos 
jubilados que se encuentran en el tramo de $501-
$1.000. 

-Normas sobre ejecución. 

Seguimiento mensual macro y micro (progra
mas: objetivo financiero y tisico) por parte del 
Parlamento. 

Reprogramación de los programas bajo dis
tintas hipótesis de recaudación no deseadas. 

Exigir el planteo de prioridades por función 
y programa. 

Eliminación o reducción de facultades al jefe 
de Gabinete. 

• 
-Normas de austeridad y transparencia: 

Eliminar gastos reservados y reducción de 
transferencias a empresas privatizadas o con
cesionadas. 

En las transferencias, explicitar objeto y be
neficiarios al máximo nivel de desagregación. 

Identificar gastos burocráticos en organis
mos autárquicos, de baja productividad. 

-Garantizar la provisión de insumos críticos: im
portados (medicinales) y de áreas estratégicas. 

-Extensión de la base imponible a los bienes per
sonales de argentinos con bienes radicados en el 
exterior y de bienes radicados en la Argentina de 
propietarios con domicilio legal en el exterior. 

-Impuestos a las exportaciones (o una disminu
ción del reintegro) que por lo menos genere 2.000 
millones de pesos. 

-Suspensión de ventajas impositivas para apli
car a programas prioritarios ($ 600 millones de pe
sos), por ejemplo: mantener el Fondo Nacional de 
Incentivo Docente. 

-Reasignación de por lo menos $ 500 millones de 
pesos de actividades burocráticas de las distintas 
áreas de gobierno. 

-Suspensión de subsidios a fundaciones que no 
tengan fines humanitarios. 

-Acotar las delegaciones en materia presupues
taria al Poder Ejecutivo Gefe de Gabinete de Minis
tros). 

Condiciones y sugerencias de carácter estructu
ral. 

-Revisión y evaluación de políticas llevadas a 
cabo en la última década. 

Política de privatizaciones. 
Política previsional. 
Política y funcionamiento de organismos de 

regulación y control. 
Política de reforma del Estado: nacional, pro

vincial y municipal. 
Política de financiamiento internacional de 

programas de fortalecimiento del gobierno na
cional, provinciales y municipales. 

Etcétera. 

-Plantear acciones que exijan un monitoreo per
manente (gastos/recursos/objetivos) por el Parla
mento de la ejecución del plan de gobierno. 

-Plantear acciones para distintos escenarios: e 
Deseados. 
No deseados. 

• 

• 
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PRESUPUESTO 2002 - INDICE 

Sobre la base del despacho de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda 

TITIJLO 1 

Disposiciones generales 

CAPíTULO I 

Del presupuesto de gastos y recursos de la 
Administración 

Nacional, artículos 1 a 4. 

CAPíTULO II 

De las operaciones de crédito público, artículos 
5 a 13. 

e APírur.o m 
De la distribución, ampliación, moditicaciones y 

plantas de personal, artículos 14 a 23. 

CAPÍTULO IV 

De las normas sobre gastos, artículos 24 a 3 l. 

CAPÍTULO V 

De las normas sobre recursos, artículos 32 a 35. 

CAPÍTULO VI 

De los cupos fiscales, artículos 36 a 38. 

CAPíTULO VII 

De las sentencias Judiciales, artículos 39 a 43. 

CAPÍTULO VIII 
De las jubilaciones y pensiones, artículos 44 a 47. 

CAPíTULO IX 

De los fondos fiduciarios, artículos 48 a 53. 

CAPÍTULO X 

De la ejecución presupuestaria en el marco de la 
Ley de Emergencia, artículos 54 a 58. 

CAPíTULO XI 

Otras disposiciones, artículos 59 a 95. 

CAPÍTULO XII 

De la ley complementaria permanente, articulo 96: 

1111JLO II 

Presupuesto de gastos y recursos de la adminis
tración central, artículo 97. 

TI11JLO III 

Presupuesto de gastos y recursos de organismos 
descentralizados e instituciones de seguridad so
cial, artículos 98 a lOO. 

Sobre la base del despacho de comisión original, 
propongo lo siguiente: modificaciones, eliminacio
nes y artículos nuevos. 

En muchos artículos se ha aceptado el artículo 
del dictamen de la comisión, al no disponer del tiem
po y de la información básica. 

Se desconoce la existencia de nuevos artículos 
que, en caso contrario, se podría haber adherido o 
sugerir modificaciones u alternativas. 

Estos comentarios obedecen a la atipicidad que 
ha caracterizado al debate del presente Trámite Par
lamentario (información analítica nula sobre la eje
cución fmal de 2001, ausencia de'discusión de las 
políticas públicas, imposibilidad de acceso a la in
formación, falta de presencia de fimcionarios repre
sentativos de las distintas áreas). 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados 

TI11JW 1 

Disposiciones generales 

CAPíTULO I 

Del pres11puesto de gastos y recursos de la 
administración nacional 

Articulo ¡o- Dictamen comisión. Fíjanse en la 
suma de cuarenta y dos mil. ochocientos cuarenta y 
cuatro millones cuatrocientos setenta y un mil no
vecientos treinta y cuatro pesos ($ 42.844.471.934) 
los gastos corrientes y de capital del presupuesto 
de la administración nacional para el ejercicio de 
2002, con destino a las fmalidades que se indican a 
continuación y analíticamente en las planillas 1, 2, 
3, 4, 5, 6 y 7 anexas al presente artículo. 

Gastos Gastos de 
Finalidad Corrientes Capital Total 

Administración Gubt:rnamenlal 3.949.231.485 133.863.962 4.083.095.447 
Servicios de Defensa y Seguridad 3.345.323.615 36.531.860 3.381.855.475 
Servicios Sociales 28.661.141.670 1.641.9%.830 30.303.138.500 
Servicios Económicos 1.139.572.149 916.150.363 2.055.722.512 
Deuda Pública 5.994.160.000 5.994.160.000 

Sub total 43.089.428.919 2. 728.543.015 45.817.971.934 

Economía en base a la programación 
de la ejecución financiera 2.973.500.000 

Total neto: 42.844.471.934 
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La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura, dará cumplimiento efec
tivo a la "Economía" incluida en el cuadro 
precedente mediante la programación de la ejecu
ción financiera. 

Artículo 1 o - Propuesto. Fíjanse en la suma de 
cuarenta y cinco mil ochocientos dieciesiete millo-

nes novecientos setenta y un mil novecientos trein
ta y cuatro pesos ($ 45. 817. 971. 93 4) los gastos 
corrientes y de capital del presupuesto de la admi
nistración nacional para el ejercicio de 2002, con des
tino a las finalidades que se indican a continuación, 
y analíticamente, en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
anexas al presente artículo. 

Gastos Gastos de 
Finalidad Corrientes Capital Te tal 

Administración Gubernamental 3.949.231.485 133.863.%2 4.083.095.447 
Servicios de Defensa y Seguridad 3.345.323.615 36.531.860 3.381.855.475 
Servicios Sociales 28.661.141.670 1.641. 996.830 30.303.138.500 
Servicios Económicos 1.139.572.149 916.150.363 2.055.722.512 
Deuda Pública 5.994.160.000 5.994.160.000 

Sub total 43.089.428.919 2. 728.543.015 45.817.971.934 

Comentario: 

El presupuesto nacional 2002 debiera generar una 
inflexión que primero atenúe y luego revierta los efec
tos recesivos, para lo cual se considera que debiera 
mantener el total de erogaciones en 45.817 millones. 

La economía prevista en el artículo 1° debiera ser 
fmanciada con los recursos genuinos que se agre
gan en el artículo 2° de la presente. 

Nunca la economía en base a la programación de la 
ejecución financiera debiera delegarse, porque prácti
camente sería corno delegar la discusión del presu
puesto total. Si se analizan las discusiones de los últi
mos lO presupuestos, las mismas han sido marginales, 
nunca los cambios han sido de esa magnitud. 

Delegar en el jefe de Gabinete la distribución de 
esa economía es corno delegar la aprobación del 
presupuesto. 

Los servicios de las deudas, a qué precio de dólar 
fueron calculados. Si fueron calculados a un tipo de 
cambio de 1,4, ¿con qué tipo de cambio se van a pa
gar? La misma pregunta es válida para los insumos 
importados incluidos en el presupuesto nacional. 

Art. 2°- Dictamen comisión. Estírnase en la suma 
de treinta y nueve mil ochocientos noventa y cinco 
millones trescientos treinta y nueve mil veintiún pe
sos($ 39.895.339.021) el cálculo de recursos de la 
administración nacional destinado a atender los 
gastos fijados por el artículo lo de la presente ley 
de acuerdo con el resumen que se indica a conti
nuación, y el detalle que figura en la planilh R anexa 
al presente artículo. 

Recursos corrientes 
Recursos de capital 

TOTAL: 

39.528.972.659 
366.366.362 

39.895.339.021 

Art. 2°- Propuesto. Estírnase en la suma de .;ua
renta y dos mil ochocientos sesenta y ocho millo
nes ochocientos treinta y nueve mil veintiún pesos 

($ 42!~6!UB9.02l) el cálculo de recursos de la admi
nistración nacional destinado a atender los gastos 
fijados por el artículo 1 o de la presente ley de acuer
do con el resumen que se indica a continuación, y 
el detalle que figura en la planilla 8 anexa al presen
te artículo. 

Recursos corrientes 
Recursos de capital 

TOTAL: 

42.502.4 72.659 
366.366.362 

42.868.839.021 

Incorporar a la planilla anexa del presente artícu
lo, los recursos que a continuación se detallan: 

Programa de lucha contra la evasión y el contra
bando (esfuerzo de recaudación adicional al progra-
mado) .......................................................... 240.500.000 

Por disminución de las exenciones de bienes per
sonales y ganancias durante el presente año fis-
cal .................................... : ........................ 733.000.000 

Por impuesto a las exportaciones, que garantice 
mínimamente el monto consignado ....... 2.000.000.000 

Total: ........................................... 2.973.500.000 

El jefe de Gabinete de Ministros elevará al Con
greso un proyecto de ley a fin de instrumentar el 
presente artículo. 

Comentario: 

Con esta modificaciones se busca evitar la eco
nomía por programación de la ejecución partir de la 
generación de un grupo de medidas que garanticen 
el financiamiento de los gastos en ella incluidos. Esto 
no significa que no haya que reasignar recursos 
dentro del proyecto de presupuesto 2002, sino evi
tar profundizar la evasión. 

Art. 3° - Dictamen comisión. Fíjanse en la suma 
de diez mil seiscientos cuarenta y cuatro millones 
trescientos veinticinco mil setecientos cuarenta y 
dos pesos ($ 10.644.325.742) los importes corres-

• 

• 

• 

• 
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pondientes a los gastos figurativos para trimsac
ciones corrientes y capital de la administración na
cional, quedando en consecuencia establecido el 
financiamiento por contribuciones figurativas de la 
administración nacional en la misma suma, según el 
detalle que figura en las planillas 9 y 1 O, anexos al 
presente artículo. 

Art. 3°- Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 4° -Dictamen comisión. Como consecuen

cia de lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3°, el 
resultado financiero estimado en la suma de dos ffiil 
novecientos cuarenta y nueve millones ciento treinta 
y dos mil novecientos trece pesos ($ 2.949.132.913) 
será atendido con las fuentes de financiamiento, de
ducidas de las aplicaciones financieras, indicadas a 
continuación y que se detallan en las planillas 11, 
12 y 13 anexas al presente artículo: 

Resultado financiero 

Fuentes de financiami(..'llto ................ 17.66S.8S4.74S 

Disminución de la inversión 
financiero ................................................... 448.538.000 

Endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos ............. 17.217.316.74S 

Aplicaciones financieras .................... 14.716.721.832 

Inversión financiero .............................. 1.474.310.332 

Amortización de deuda y 
disminución de otros pasivos ............ 13.242.411.SOO 

Fíjase en la suma de quinientos quince millones 
ochocientos setenta y un mil setecientos pesos 
($SlS.871.700) el importe correspondiente a gastos 
figurativos para aplicaciones financieras de la ad
ministración nacional quedando, en consecuencia, 
establecido el financiamiento por contribuciones fi
gurativas para aplicaciones financieras de la .admi
nistmción nacional en la misma suma. 

Art. 4°- Propuesto. Sin comentarios al dictamen 
de comisión. 

Comentario: 

Las modificaciones de los artículos 1 y 2 mantie
nen el resultado fínanciero; constituirían metas para 
garantizar la sustentabilidad del presupuesto. 

CAPÍTIJLO II 

De las operaciones de crédito público 

Art. so- Dictamen comisión. Autorizase, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 60 de la 
ley 24.1S6, a los entes que se mencionan en la pla
nilla anexa al presente artículo, a realizar opemcio-

nes de crédito público por los montos, especifica
ciones y destino del financiamiento indicados en la 
referida planilla. Los importes indicados en la plani
lla corresponden a valores efectivos de colocación. 

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración financiera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a 
la administración centml. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura po
drá efectuar modificaciones a las características de
talladas en la mencionada planilla a los efectos de 
adecuarlas a las condiciones imperantes en los mer
cados y/o para mejorar el perfil de la deuda pública. 

Art. so - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 6° -Dictamen comisión. El Poder Ejecutivo na

cional, a través del Ministerio de Economía e Infraes
tructum, iniciará las gestiones pam reestructunrr la deu
da pública en los términos del artículo 6S de la ley 
24.1S6, a fin de adecuar los servicios de la misma a las 
posibilidades de pago del gobierno nacional. El Mi
nisterio de Economía e Infraestructura informará al Ho
norable Congreso de la Nación el avance de las 
tmtativas y de los acuerdos a los que se arribe. 

Durante el tiempo que demande llegar a un acuer
do, el Poder Ejecutivo nacional, a tmvés del Minis
terio de Economía e Infraestructura, podrá diferir to
tal o parcialmente lo pagos de los servicios de la 
deuda pública a efectos de atender las funciones 
básicas del Estado nacional. 

Art. 6° - Propuesto. El Poder Eje..:utivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía e Infraestruc
tura, iniciará las gestiones para reestructurar la deu
da pública en los términos del artículo 6S de la ley 
24.1S6, a fm de adecuar los servicios de la misma a 
las posibilidades de pago del gobierno nacional. El 
Ministerio de Economía e Infraestructura informa al 
Honorable Congreso de la Nación el avance de las 
tratativas y los convenios que se firmen serán ad 
referéndum del Congreso de la Nación. 

Durante el tiempo que demande llegar a un acuer
do, el Poder Ejecutivo nacional, a través del Minis
terio de Economía e Infraestructura, podrá diferir to
tal o parcialmente los pagos de los servicios de la 
deuda pública a efectos de atender las funciones 
básicas del Estado nacional. 

Comentario: 

La gravedad de la situación impone que no se de
legue este tipo de atribuciones exclusivamente al 
Poder Ejecutivo. 

Art. 7° - Dictamen comisión. Sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo so y en el artículo 8° de la 
presente ley, autorizase al órgano responsable de 
la coordinación de los sistemas de administración 
financiero, de conformidad con lo dispuesto por los 
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artículos 60 y 82 de la ley 24.156, a colocar letras 
del Tesoro, a plazos de hasta trescientos sesenta y 
cinco (365) días, para mantener el valor nominal en 
circulación al 31 de diciembre de 2001. De acuerdo 
con las necesidades de financiamiento del Estado 
nacional, la colocación autorizada en el presente 
artículo podrá ser disminuido a los efectos de 
incrementar el monto autorizado en el artículo so de 
la presente ley. 

Art. 7° - Propuesto. Sin modificaciones al Jicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Att. 8°- Dictamen comisión. Fijase en un mil cua

trocientos setenta y seis millones de pesos ($ 
1.476.000.000) el importe máximo de colocación de 
bonos de consolidación y de bonos de consolida
ción de deudas previsionales, en todos sus series, 
para el pago de las obligaciones contempladas en 
el artículo 2°, inciso j) de la ley 25.152. Las coloca
ciones serán efectuados en el orden cronológico de 
ingreso a la Oficina Nacional de Crédito Público de 
la Subsecretaria de Financiamiento dependiente de 
la Secretaría de Finanzas del Ministeno de Econo
mía e Infraestructura de los fommlarios de requeri
miento de pago que cumplan con los requisitos que 
determine la reglamentación. 

Las obligaciones comprendidas en el presente ar
tículo y las alcanzadas por el decreto 1.318 del 6 de 
noviembre de 1998, serán atendidas, mientras dure 
el proceso de renegociación referido en el artículo 
6° de la presente ley, mediante la entrega de bonos 
de consolidación y bonos de consolidación de deu
das previsionales - IV serie. 

Art. 8°- Propuesto. Sin 'modificaciones respecto 
al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
No se disponen de, ~odos los elementos para una 

evaluación integral de este artículo. 
Art. 9° - Oict(111len comisión, El Poder Ejeeutivo 

nacional elevará, a consideración 'del Honorable 
Congreso de la Nación, un proyecto de ley referido 
al proceso de reestructur~ción de deudas y de pesifi
cación de deudas y cré~itos del sistema bancario, 
autorizando el endeudamiento derivado de dichos 
procesos y los medidas que fueren mene~tcr adop
tar con el objeto de no alterar el resultado fínanciero 
a que alude el mtículo 4° de la presente ley. 

Att. 9°- Propuesto. Sin modificaciones respecto 
al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. . 
Att. 10. - Dictamen comi.$ión. Dase por clli'cclada 

la opción de los acreedores a recibir bonos de conso
lidación en dólares estadounidenses y bonos de con-

solidación de deudas previsionales en dólares esta
dounidenses, cualquiera sea la serie de que se trate. 

Las obligaciones que originalmente hubiesen 
sido pactadas en dólares estadounidenses, y los 
formularios de requerimiento de pago ingresados a 
la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura que no hubiesen sido can
celados a la fecha de promulgación de la presente 
ley, serán convertidas a moneda nacional en las con
diciones que determine la reglamentación. 

Art. lO. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 11. - Dictamen comisión. Fíjanse en la 

suma de dos mil quinientos millones de pesos 
($2.500.000.000) y en la suma de quinientos 
miollones de pesos ($ 500.000.000) los montos 
máximos de autorización a la Tesorería General 
de la Nación y a la Administración Nacional de 
la Seguridad, respectivamente, para hacer uso, 
transitoriamente, del crédito a corto plazo a que 
se refieren los artículos 82 y 83 de la ley 24.156. 

Att. 11. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 12. - Dictamen com1:~ión. Facúltase al Mi

nisterio de Economía e Infraestructura a ofrecer bo
nos de consolidación, dentro de los límites estable
cidos en el artículo 8°, a aquellos tenedores 
reconocidos de deuda elegible para el Plan Finan
ciero República Argentina 1992, que no hayan 
suscripto acuerdos de deuda en los términos del 
decreto 204 del 8 de febrero de 1995 y que acepten 
el canje de sus acreencias, hasta un monto máximo 
de cincuenta millones de pesos ($ 50.000.000). 

Att. 12. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Att. 13. -Dictamen comisión. Facúltase a la Se

cretaría de Hacienda del Ministerio de Economía e 
lntraestructura a otorgar avales del Tesoro nacio
nal por las operaciones de crédito público de acuer
do con el detalle obrante en la planilla anexa al 
presente artículo y por los montos máximos deter
minados en la misma. 

Dispónese asimismo la caducidad, a partir de la 
fecha de promulgación de la presente ley, de las au
torizaciones para otorgar avales del Tesoro nacio
nal incluidos en leyes específicas y que no hayan 
sido ejercidas hasta dicha fecha. Las nuevas auto
rizacione..;; caducarán al año de la sanción de las nor
mas que la faculten. 

• 

• 

• 
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Art. 13. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión . 

Comentario: 

Sin observaciones. 

CAPÍTULO Ili 
De la distribución, ampliación, mod(ficación y 

plantas de personal 

Art. 14. -Dictamen comisión. El jefe de Gabine
te de Ministros distribuirá los créditos de la presen
te ley a nivel de las partidas limitativas previstas en 
los clasificadores con excepción de las corres
pondientes a transferencias, las cuales se desagre
garán a su máximo nivel, y en las aperturas pro
gramáticas o categorías equivalentes que estime 
pertinentes. 

Art. 14. -Propuesto. El jefe de Gabinete de Mi
nistros distribuirá los créditos de la presente ley a 
nivel de las partidas limitativas previstas en los cla
sificadores con excepción de las correspondientes 
a transferencias las cuales se desagregarán a su 
máximo nivel, y en las aperturas programáticas o ca
tegorías equivalentes. 

Comentario: 

La distribución de los créditos se debiera limitar 
a los programas consignados en los artículos 1 y 2 
de la presente ley. Se elimina que estime pertinente. 

Art. 15. - Dictamen comisión. Autorizase al jefe 
de Gabinete de Ministros para introducir ampliacio
nes en los créditos presupuestarios aprobados por 
la presente ley y a establecer su distribución en la 
medida en que las mismas sean financiadas con in
cremento de fuentes de financiamiento originadas 
en préstamos de organismos financieros internacio
nales de los que la Nación forma parte, con la con
dición de que su monto se compense con la dismi
nución de otros créditos presupuestarios y sin 
alterar el resultado a que alude el artículo 4° de la 
presente ley. 

Art. 15. - Propuesto. El jefe de Gabinete de Mi
nistros propondrá al Congreso Nacional las amplia
ciones en los créditos presupuestarios aprobados 
por la presente ley y a establecer su distribución 
en la medida en que las mismas sean fmanciadas 
con incremento de fuentes de financiamiento origi
nadas en préstamos de organismos fmancieros in
ternacionales de los que la Nacióh forma parte, con 
la condición de que su monto se compense con la 
disminución de otros créditos presupuestarios y sin 
alterar el resultado a que alude el artículo V de la pre
sente ley. 

Comentario: 

No necesariamente esto debiera ser así, porque 
si bien el resultado financiero puede ser neutro, se 
puede cambiar la orientación de las políticas. Por 
otra parte, la política de endeudamiento debe ex-

plicitarse, da lo mismo si proviene de organismos 
internacionales o de otras fuentes. 

Lo expuesto en el proyecto del artículo 15 original 
ha sido la política seguida en los últimos lO o 12 años. 

Al Congreso le corresponde la facultad de deci
dir la inclusión de nuevos programas y/o la reduc
ción de otros. Ver artículo 75, inciso 8, de la Consti
tución NacionaL 

Art. 16. -Dictamen comisión. El jefe de Gabine
te de Ministros podrá disponer ampliaciones en los 
créditos presupuestarios de la administración cen
tral y de los organismos descentralizados, y su co
rrespondiente distribución, financiados con incre
mento de los recursos con afectación específica, 
recursos propios o donaciones que perciban duran
te el ejercicio y los originados en remanentes de ejer
cicios anteriores. Los medidas que se dicten en uso 
de esta facultad deberán destinar el treinta y cinco 
por ciento (35 %) al Tesoro nacional. Exceptúasc de 
dicha contribución a los recursos con afectación es
pecífica a las provincias, a las donaciones y al pro
ducido de la venta de bienes y/o servicios. 

Art. 16. - Propuesto: El jefe de Gabinete de Mi
nistros elevará al Congreso de la Nación su pro
puesta para disponer ampliaciones en los '-''réditos 
presupuestarios de la administración central y de 
los organismos descentralizados, y su correspon
diente distribución, fmanciados con incremento de 
los recursos con afectación específica, recursos 
propios o donaciones que perciban durante el ejer
cicio y los originados en remanentes de ejercicios 
anteriores. Las medidas que se dicten en uso de esta 
facultad deberán destinar el treinta y cinco por cien
to (35 %) al Tesoro nacional. Exceptúase de dicha 
contribución a los recursos con afe~'ación especí
fica a las provincias, a las donaciones y al produci
do de la venta de bienes y/o servicios. 

Comentario: 

El destino de los fondos incrementales, dadas las 
restricciones existentes y su excepcionalidad, debe
ría estar a cargo del Congreso de la Nación a pro
puesta del jefe de Gabinete de Ministros. 

Art. 17. -Dictamen Comísion. Facúltase al jefe 
de Gabinete de Ministros reestructuraciones presu
puestarios que considere necesarios dentro del to
tal aprobado por la presente ley, con sujeción al ar
tículo 3 7 de la ley 24.156, procurando que en las 
mismos se contemplen las compensaciones a la Ju
risdicción 35 - Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto originados en el cos
to adicional derivado de las transferencias al exte
rior por las variaciones en el tipo de cambio, pu
diendo disponer delegaciones a la autorización 
conferida por el presente artículo. 

Asimismo podrá, dentro de la facultad conferida en 
el párrafo anterior, afectar gastos de capital y aplica
ciones fmancieros hasta un monto total de sesenta mi
llones de pesos ($ 60.000.000) durante el transcurso 
del ejercicio para incrementar gastos corrientes. 
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Art. 17. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Se debiera mantener la vigencia del artículo 3 7 de 
la ley 24.156. 

Art. 18.- Dictamen comisión. No se podrán apro
bar incrementos en los cargos y horas de cátedra 
que excedan los totales determinados en las Plani
llas Anexos al presente artículo. Exceptúase de di
cha limitación a las compensaciones de cargos de
rivadas de las reformas a la Ley de Ministerios y/o 
a las estructuras organizativas de las jurisdicciones 
y entidades de la administración nacional dispues
tas o que se dispongan, y a los cargos correspon
dientes a las autoridades superiores del Poder Eje
cutivo nacional. 

Asimismo quedan exceptuados los cargos corres
pondientes a las funciones ejecutivas previstos en 
el decreto 993 del 27 de mayo de 1991 ,y a los rees
tructuraciones de cargos originados en reclamos dic
taminados favorablemente y los regímenes que de
terminen incorporaciones de agentes que completen 
cursos de capacitación específicos correspondien
tes a las fuerlils armadas, de seguridad, del servi
cio exterior de la Nación, del Cuerpo de Guarda
parques Nacionales, de la Carrera del Investigador 
Científico-Tecnológico y de los institutos tecnoló
gicos del área nuclear. 

Las excepciones previstas en el presente artículo 
serán aprobadas por decisión del jefe de Gabinete 
de Ministros. 

Art. 18. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 19. - Dictamen comisión. Salvo decisión 

fundada del jefe de .Gabinete de Ministros, las ju
risdicciones y entidades de la Administración na
cional no podrán cubrir los cargos vacantes fman
ciados existentes a la fecha de sanción de la 
presente ley, ni los que se. pr~duzcan con posteriori
dad. Quedan exceptuados de l.o previsto precedente
mente los cargos vaca1,1,tes ·fin-anciados corres
pondietes a las autori~a9es superiores de la 
administración pública nacional. y .lo cóbertura de 
cargos de personal de las fiuirias ·aÍ1IJa4as y de se
guridad incluido el Servicio Penúenciario Federal, 
originado por los reemplazos de aqpeii(}~ agentes 
que •han. pasado a situación de retiro. 

Art. 19. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin obsérvaciones. 
Art. 20. - Dictamen comisión. Los créditos del 

inciso.·~ - Gastos en personal vigentes de las··ju
risdicciones y entidades de la administración n11cio-

nal deberán atender en su totalidad los crecimien
tos de cualquier naturaleza que se produzcan por 
aplicación de las normas escalafonarias vigentes 
para cada una de las jurisdicciones y entidades. 

El mayor costo que pueda originarse como con
secuencia de cambios de estmcturas organízativas 
y de modificaciones orientados al ordenanlÍento ge
neral de la normativa laboral vigente será atendido 
con afectación a los créditos asignados en la pre
sente ley, para lo cual el jefe de Gabinete de Minis
tros queda facultado para disponer las modificacio
nes presupuestarios correspondientes. 

Art. 20. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 21. - Dictamen comisión. Los pa,;antes de la 

administración pública nacional podrán continuar sus 
pasantías hasta un afio posterior a la fecha que aprue
ben la última asignatura de sus carreras. Los pasantes 
graduados podrán cumplir jornadas de hasta ocho (8) 
horas, con una actividad semanal de cinco (5) días, 
con la asignación estímulo prevista en el artículo 5° 
del decreto 428 de fecha 29 de mayo de 2000 y en el 
anexo I del decreto 93 de fecha 19 de enero de 1995. 

Art. 21. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de conüsión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 22. - Dictamen comisión. Facúltase al jefe 

de Gabinete de Ministros a realizar las modificacio
nes. presupuestarios que resulten necesarios como 
consecuencia de la finalización de la construcción 
y tomo de posesión del edificio destinado a la for
mación de los suboficiales de la Armada Argentina 
en la Base Naval de Puerto Belgrano, de acuerdo 
con la autorización conferida por el artículo 40 de la 
ley 25.237, y consecuentemente de los compromi
sos derivados de la resolución conjunta de la Se
cretaría de Finanzas N° 61 y N° 166 de la Secretaría 
de Hacienda del 16 de mayo de 2000 sus modi
ficatorias, así como de la implementación del pro
yecto Fijación del Límite Exterior de la Plataforma 
Continental Argentina ejecutado por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto en cumplimiento de la ley 24.815. · 

Art. 22. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 23. -Dictamen comisión. El monto autoriza

do para la Jurisdicción 90- Servicio de la Deuda Pú
blica incluye la suma de dieciocho nüllones de pe
sos ($ 18.000.000) destinado a la atención de las 
deudas referidas en los incisos b) y e) del artículo 
7° de la ley 23.982. · 

• 

• 

• 

• 
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Art. 23. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 

CAPíTULO IV 

De las normas sobre ga~tos 

Art. 24. -Dictamen comisión. Autorizase, de con
türrnidad con lo dispuesto en el artículo l S de la ley 
24.156, la contratación de obras o adquisición de bie
nes y servicios. cuyo plazo de ejecución exceda el ejer
cicio financiero del año 2002, de acuerdo con el deta
lle obrante en la planilla anexa al presente artículo. 

Art. 24. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
i\rt. 25. -- Dictamen comisión. Fíjase corno crédi

to total para las universidades nacionales la suma 
de un mil setecientos noventa y siete millones se
tecientos cuarenta mil pesos ($ l. 797. 740.000), de 
conformidad con el detalle de la planilla anexa al pre
sente artículo. 

Las asignaciones de recursos por programas, cu
yos montos se detallen en la referida planilla, serán 
distribuidos por el Ministerio de· Educación, facul
tándolo asimismo a establecer los conceptos que 
componen los mismos y los requisitos destinados 
a mejorar la calidad, la eficiencia y la equidad de las 
asignaciones de recursos. 

Art. 25. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 26. - Dictamen comisión. Las universidades 

nacionales cumplimentarán anualmente con lo es
tablecido por el artíulo 46 de la ley 24.156 y debe
rán encuadrarse dentro de las disposiciones del 
decreto 1.023 del l3 de agosto de 200 l y su regla
mentación. Asimismo remitirán a la Secretaría de Po
líticas Universitarias del Ministerio de Educación la 
plataforma mínimo de información scilarial presu
puestario del Sistema Integrado de Recursos Hu
manos (SJRHU), instituida por el decreto 645 del 4 
de mayo de 1995. Autorízase a dicha Secretaría a 
requerir o la Tesorería General de la Nación depen
diente de la Secretaría de IIacienda, la suspensión 
de la concelación de ordene de pago a favor de las 
universidades nacionales que no hayan dado cum
plimiento al envío de la información referido prece
dentemente. 

Las Universidades Nacionales presentarán en for
ma semestral a la Secretaría de Políticas Universita
rias del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno
logía los metas alcanzados a nivel de cada unidad 
independiente (rectorados, facultades o departarnen-

tos, hospitales, centros, etc.) según el detalle de 
aquéllas que constan en el presupuesto y plan de 
acción presentado en su oportunidad. Dicha Secre
taría pondrá a disposición de la Auditoría General 
de la Nación, cuando ésta lo requiera, la documen
tación recibida. 

Art. 26. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 27. -Dictamen comisión. Déjase sin efecto 

la integración correspondiente del Fondo Anticíclico 
Fiscal crecido por el artículo 9° de la ley 25.152, con 
excepción de la afectación de los recursos prove
nientes de las concesiones en los términos que es
tablece el referido artículo. 

Art. 27. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 28. - Dictamen comisión. Sustitúyese el se

gundo párrato del artículo lO de la ley 25.237, susti
tuido por el artículo 15 de la ley 25.401, incorpora
do a la ley 11.672, Complementaria Permanente de 
Presupuesto (t.o. 1999), por el siguiente texto: 

"El jefe de Gabinete de Ministros autorizará el ini
cio de las negociaciones" definitivas de la opera
ción previo dictamen del Ministerio de Economía e 
"Infraestructura sobre la viabilidad de la operación, 
considerando" especialmente Jos siguientes con
ceptos: 

a) Factibilidad económico-técnica cd proyecto de 
acuerdo con las normas de la ley de Inv.::rsiones Pú
bli~as; 

b) Incidencia de la operación teniendo en cuenta 
la sujeción a las reglas fiscales que dispone la ley 
25.152, la restricción impuesta por la ley 25.453 y el 
conjunto de operaciones de crédito que se encuen
tran en proceso de ejecución; 

e) Valorización y viabilidad financiera de las con
diciones del préstamo que afecten Jos recursos del 
Tesoro nacional y otros recursos internos; 

d) Planta de personal de la Unidad Ejecutora y 
su impacto presupuestario, en caso de que sea ne
cesaria su creación. 

Art. 28. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 29. - Dictamen comisión. La Dirección na

cional de Migraciones y la Dirección Nacional del 
Registro de las Personas actuarán corno organismos 
descentralizados del Ministerio del Interior. Déjanse 
sin efecto Jos artículos JO y ll del decreto 1.045 del 
16 de agosto de 2001. 
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Alt. 29. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 30. - Dictamen comisión. Facúltase al jefe 

de Gabinete de Ministros a incorporar en el presu
puesto de la administración nacional los créditos, y 
el correspondiente financiamiento para la aplicación 
de la ley 24.813, incluyendo los importes del impues
to al valor agregado y los derechos aduaneros del 
equipamiento a importar. 

Autorizase, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 15 de la ley 24.156, a realizar las contrata
ciones derivados del Plan nacional de Radarización 
hasta un monto de inversión, incluidos impuestos 
y derechos de doscientos veinte millones de pesos 
($ 220.000.000), afectando el treinta y dos con cin
co por ciento (32,5%) al ejercicio fiscal del año 2002, 
el cuarenta y siete con cinco por ciento (47,55%) al 
ejercicio del año 2003 y el veinte por ciento (20%) 
restante al ejercicio del año 2004. Asimismo, se po
drá ejecutar el plan total, parcial o· alternativamente, . 
mediante el sistema de promoción dé la participa
ción privada de proyectos de infraestructura. De 
optarse por esta modalidad, autorizase al jefe de Ga
binete de Ministros, sobre la base del monto total 
de la inversión, a establecer el flujo plurianual de 
contraprestaciones, el cual podrá incluir en forma 
adicional, el costo financiero, el costo de manteni
miento y operación de la inversión, así como la in
corporación definitiva y la modernización del 
equipamiento existente. 

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a fijar 
los valores o, en su caso, escalas e importe a apli
car de las tasas aeroportuarias cuya percepción se 
encuentra a cargo de la Fuerza Aérea Argentina a 
las que hace referencia el decreto 500 de fecha 2 de 
junio de 1997. en ningún caso los incrementos o dis
minuciones a que pudiere dar lugar, podrán ser su
periores al veinte por ciento (20%) de las vigentes. 
Los incrementos a que hubiere lugar por aplicación 
de lo aquí dispuesto serán asignados al financia
miento del plan nacional de radarización. · 

Faeúltase, asimismo, al jefe de Gabinete de Mi
nistros a efectuar las modificaciones presupuesta
rios necesarias para compensar los mayores gastos 
que se autorizan por el presente artículo. 

Art. 30. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

e omentario: 

Sin observaciones. Dudas con el 4° párraf(J Dt>be 
recordarse que debe ser un presupuesto restrictivo. 

Art: 31. - Dictamen comisión. Autorízase al Po
der Ejecutivo nacional a cancelar durante el año 2002 
con recursos del Tesoro nacional, la amortización 
de deudas financieras del Instituto Nacional_ de Ser
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados, has-

ta un monto máximo de ciento cincuenta y nueve 
millones de pesos($ 159.000.000). 

Art. 31. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 

CAPÍTULO V 
De las normas sobre recursos 

Art. 32. - Dictamen comisión. Dispónese el ingre
so como contribución al Tesoro nacional de la suma 
de quinientos veintiocho millones trescientos seten
ta y dos mil trescientos pesos ($ 528.372.300), de 
acuerdo con la distribución indicado a continuación, 
y con destino a la atención de gastos de la adminis
tración central y para la concelación de deudas por 
aportes al Tesoro nacional de ejercicios anteriores: 

Jurisdicciones de la administración 
central ............................................... 154.588.300 
Organismos descentralizados ....... 113.784.000 
Fondos fiduciarios .......................... 200.000.000 
Bancos oficiales ................................. 60.000.000 

La distribución de los créditos presupuestilrios a 
que alude el artículo 14 de la presente ley detallará 
los organismos involucrados con indicación de los 
importes correspondientes y el destino de los mis~ 
mos (gest<~s o amortización de deudas). 

El jefe de Gabinete de Ministros establecerá el cro
nograma de pagos procurando no interferir en el 
normal funcionamiento de aquéllas. 

Art. 32. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 33. -Dictamen comisión. Las entidades in

tegrantes del sector público nacional comprendi
das en los incisos b), e) y d) del artículo 8° de la 
ley 24.156 y sus modificatorios deberán efectuar 
la disminución proporciohal de sus gastos prima
rios en virtud. de lo é~tablecido por el artículo 34 
de la ley 24.156 sustituido por el artículo 10 de la 
ley 25.453, de acuerdo con el coeficiente de reduc
ció[\ que mensualmente. establezca la Secretaría de 
Ilacienda del Ministerio.de·Dconornía e Infraestruc
tura. Los ahorros que se generen serán transferi
dos al Tesoro nacional dentro de los primeros 
quince (15) días del mes siguiente al correspon
diente a la disminución. Las empresas y socieda
des del Estado que financian sus gastos de fun
cionamiento con aportes del Tesoro nacional no 
efectuarán dicha transferencia, reduciéndose en 
ese monto dicha contribución. 

Art. 33. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

• 

• 

• 

• 
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Comentario: 

Sin observaciones . 
Art. 34. -Dictamen comisión. Fijase en la suma 

de tres millones seiscientos setenta y siete mil pe
sos ($ 3.677.000) el monto de la tasa regulatoria se
gún lo establecido en el párrafo primero del artículo 
26 de la ley 24.804 - Ley Nacional de la Actividad 
Nuclear. 

Art. 34. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 15. - Dictamen comisión. Sustitúycse el ar

tículo 44 de la ley·ll.672 - Complementaria Perma
nente de Presupuesto (t.o. 1999) pot el siguiente 
texto: 

Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Mi
nisterio de Economía e Infraestructura a colo
car las disponibilidades del Tesoro nacional y 
las correspondientes a las instituciones de la 
seguridad social que se pongan a disposición 
de la Tesorería General de la Nación, en cuen
tas remunerados del país o del exterior, o en la 
adquisición de títulos públicos o valores loca
les o internacionales de reconocida solvencia, 
con excepción de los recursos previstos por 
las leyes 23.660,23.661 y 19.032 y sus modifica
torias. La Secretaría de Hacienda dictará las nor
mas aclaratorias y complementarios del presen
te artículo. 

Art. 35. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. No se disponen de todos los 
elementos para opinar sobre este artículo. 

CAPíTULO VI 

De los cupos fiscales 

Art. 36.- Dictamen comisión. Fíjase el cupo anual 
a que se refiere el artículo 3° de la ley 22.317 en la 
suma de doce millones de pesos ($ 12.000.000). 
Déjase establecido que, a partir de la fecha de vi
gencia de la presente ley, el monto del crédito fiscal 
a que se refiere la mencioncida ley será administra
do, en parles iguales y de manera independiente, 
por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía y por la Secretaría de la Pequeña y la Mediana 
Empresa y Desarrollo Regional Dependiente del Mi
nisterio de la Producción. 

Art. 36. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

e Comentario: 

Sin observaciones. No se disponen de todos los 
elementos para opinar sobre este artículo. 

Art. 37.- Dictamen comisión. Fíjase el cupo anual 
a que se refiere el artículo 9°, inciso b), de la ley 
23.877 en la suma de veinte millones de pesos 
($ 20.000.000). 

Art. 37. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. No se disponen de todos los 
elementos para opinar sobre este artículo. 

Art. 38. - Dictamen comisión. Dentro de los cré
ditos asignados a la Jurisdicción 91 - Obligaciones 
a Cargo del Tesoro se ha incluido la suma de ciento 
cuarenta y ocho millones quinientos mil pesos 
($148.500,000) para atender los déficit de las cajas 
de jubilaciones de aquellas provincias que hayan 
suscripto convenios a tal efecto en el marco del ar
tículo 12 del Compromiso Federal, en la medida en 
que las citadas jurisdicciones den cumplimiento a 
lo pactado en los respectivos convenios. 

Art. 38. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 

CAPíTULO VII 

De las sentencias judiciales 

Art. 39. - Dictamen comisión. Sustitúyese el ar
ticulo 68 de la ley 11.672 Complementaria Permanen
te de Presupuesto (t.o. 1999), por el siguiente texto: 

"Los pronunciamientos judiciales que con
denen al Estado nacional o a &1guno de los en
tes y organismos que integran e: sector públi
co nacional al pago de una suma de dinero o, 
cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuel
va en el pago de una suma de dinero, serán 
satisfechos dentro de las autorizaciones para 
efectuar gastos contenidas en las distintas ju
risdicciones y entidades del presupuesto ge
neral de la administración nacional, sin peijui
cio del mantenimiento del régimen establecido 
por las leyes 23.982 y 25.344. 

"En el caso que el presupuesto correspon
diente al ejercicio financiero en que la condena 
deba ser atendida carezca de crédito presupues
tario suficiente para satisfacerla, el Poder Ejecu
tivo nacional deberá efectuar las previsiones 
necesarias a fin de su inclusión en el ejercicio 
siguiente, a cuyo fm las jurisdicciones y enti
dades demandados deberán tornar conocimien
to fehaciente de 1 a condena antes del día 31 de 
julio del afio correspondiente al envio del pro
yecto, debiendo remitir a la Secretaría de Hacien
da del Ministerio de Economía e Infraestructura 
con anterioridad al 3 1 de agosto del mismo afio 
el detalle de las sentencias firmes a incluir en el 
citado proyecto, de acuerdo con los lineamien
tos que anualmente la citada Secretaria establez-
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ca para la elaboración del proyecto de presu
puesto de la administración nacional. 

. "Los recursos asignados anualmente por el 
Honorable Congreso de la Nación se afectarán 
al cumplimiento de las condenas por cada Ser
vicio Administrativo financiero y siguiendo un 
estricto orden de antigüedad conforme la fe
cha de notificación judicial y hasta su agota
miento, atendiéndose el remanente con los re
cursos que se asignen en el ejercicio fiscal 
siguiente." 

Art. 39. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. No se disponen de todos los 
elementos para opinar sobre este artículo. 

Art. 40. - Dictamen comisión. Establécesc como 
límite máximo la suma de setenta y cuatro millones 
setecientos cuarenta mil pesos ($ 74.740.000) desti
nado al pago de sentencias judiciales por la parte 
que corresponda abonar en efectivo, correspon
diente al principal, como consecuencia de retroacti
vos originados en ajustes practicados en las pres
taciones del régimen previsional público y lo suma 
de diecisiete millones doscientos mil pesos 
($ 17.200.000) para la atención de las deudas pre
visionales consolidadas conforme a las leyes 23.982, 
24.130 y 25.344. 

La cancelación de deudas a que hace referencia 
el párrafo anterior está sujeta a la disponibilidad de 
los respectivos recursos, que para el presente pe
ríodo fiscal se afectarán observando estrictamente 
los siguientes órdenes de prelación: 

a) Cancelación de deuda consolidada: los recur
sos se distiibuinin entre los acreedores atendiendo 
en primer lugar a los de mayor edad y, dentro de 
este ordenamiento, dando prioridad a los que ten-
gan menores acreencias a dobrar. · 

b) Cancelación de sentencias judiciales: los re
cursos se destinarán en primer término al cumpli
miento de las sentencias notificadas en períodos fis
cales anteriores y aún pendientes de pago y luego 
a las sentencias notificadas en el año 2001. En el 
primer caso :se dará prioridad a los beneficiarios de 
mayor edad y, en el segundo, se respetará estricta
mente el orden érónol<?gico de la. notificación de las 
sentencias definíhyas,. éonforme,. el orden de priori
dades qúe con u'!Üi'perjodicida:d cuatrimestral, so
bre la base de las . seriterieías registradas en cada 
momento, establezca· la Administration Nacional de 
la Seguridad Social. ' 

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec
tuar los modificaciones en los créditos presupues
tarios que resulten necesarios en el caso de que por 
efecto de la aplü;ación de la ley 25.344 se modifique 
el instrumento de pago de las sentencias judiciales 
previ~ionales. previs~s, en el presente artículo. 

Asimismo se incluye en el Inciso 7 - Servicio de 
la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, del Or
ganismo 850 - Administración Nacional de la Segu
ridad Social, la suma de seis millones doscientos 
cincuenta y cinco mil pesos ($ 6.255.000), para dar 
cumplimiento a las acordadas 34/91, 56/91, 21197 de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación y el de
creto 2.474 de fecha 30 de diciembre de 1985. 

Art. 40. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 41. -Dictamen comisión. A los efectos de la 

cancelación de las sentencias judiciales firmes ori
ginadas en reajustes salariales del personal en acti
vidad de las fuerzas armadas y de seguridad, inclui
do el Servicio Penitenciario Federal, en el marco de 
la ley 25.344, clase por prorrogada la fecha de con
solidación de dichos obligaciones al 3 1 de diciem
bre de 2001. 

Art. 41. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. Idem comentario artículo 39. 
Debería conocerse cuánto es el monto de juicios, 

sentencias posibles y sentencias firmes 
Art. 42. - Dictamen comisión. Dentro del límite 

establecido por el artículo 8° de la presente ley, 
establécese un monto de cuatrocientos noventa y 
dos millones quinientos mil pesos ($ 492.500.000), 
destinado a la cancelación de deudas previsionales 
consolidados, de acuerdo con lo dispuesto por las 
leyes 23.982, 24.130 y 25.344, así como el cumpli
miento de sentencias judiciales que ordenen retro
activos y reajustes por la parte que corresponda 
abonar mediante la colocación de instrumentos de 
deuda pública correspondiente o retirados y pen
sionados de las fuerzas armadas, fuerzas de seguri
dad incluido el Servicio Penitenciario Federal, de 
acuerdo con el siguiente detalle: 

a) Instituto de Ayuda Financiera para pago de re-
tiros y pensiones militares ........................ 327.500.000 

b) Caja de retiros, jubilaciones y pensiones de la 
Policía Federal Argentina .......................... 100.000.000 

e) Servicio Penitenciario Federal, Gendarmería Na
cional y Prefectura Naval Argentina .... 65.000.000 

Facúltasc al Ministerio de Economía e lnfracstruc
lura a realizar modificaciones dentro de la suma lo
tal a que se refiere el párrafo anterior. 

Art. 42. - Propuesto. Sin moditícaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. Faltan elementos para dar una 
opinión fundada. 

• 

• 

•• 

• 



Febrero 28 y marzo 1 o de 2002 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 7499 

Art. 43.- Dictamen comisión. La cancelación de 
• las deudas a que hace referencia el artículo anterior 

se realizará observando estrictamente el orden de 
prelación que a continuación se detalla: 

• 

• 

a) Sentencias notificados en períodos fiscales an
teriores y aún pendientes de pago; 

b) Sentencias notificadas en el ai'l.o 2001. 

En el primer caso se dará prioridad a los benefi
ciarios de mayor edad y, en el segundo se respeta
rá estrictamente el orden cronológico de la notifica
ción de las sentencias definitivas, conforme el orden 
de prioridades que con una periodicidad cuatri
mestral, sobre las bases de las sentencias registra
dos en cada momento, establezcan los respectivos 
organismos descentralizados y servicios administra
tivos a que hace referencia el primer párrafo de este 
artículo. 

Art. 43. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictámen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 

CAPÍTULO VIII 
De las jubilaciones y pensiones 

Art. 44. -Dictamen comisión. Establécese, a partir 
de la fecha de vigencia de la presente ley, que la 
participación del Instituto de Ayuda Financiera para 
Pago de Retiros y Pensiones Militares, referida en 
los artículos 18 y 19 de la ley 22.919, no podrá ser 
inferior al treinta y nueve por ciento (39 %) del cos
to de los haberes remunerativos de retiro, indemni
zatorios y de pensión de los beneficiarios. 

Art. 44. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 

Art. 45. -Dictamen comisión. El otorgamiento de 
nuevas pensiones no contributivas quedará supe
ditado a una baja equivalente en los beneficios otor
gados dentro de los créditos asignados por la pre
sente ley para la atención de dichos beneficios de 
manera de no afectar el crédito presupuestario anual 
con tal finalidad. 

Art. 45. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 

Art. 46. -Dictamen comisión. Dase por prorro
gada al 31 de diciembre de 2001 la fecha de consoli-

• dación de las obligaciones previsionales estableci
das en el artículo 13 de la ley 25.344. 

Art. 46. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
· 'Art. 47. - Dictamen comisión Dentro del límite 

establecido por el artículo 8° de la presente ley, 
establécese la sumá de cuatro ci<mtos· slete millo
nes quinientos mil ¡;esos ($ 407;'500;000) 'deStinado 
a la cancelación de deudas pre\Tisionales ¡jonsoli· 
dadas, de acuerdo con lo dispuesto· por·las leyes 
23.982, 24.130y 25.344, así como el cumplimiento de 
sentencias judiciales que ordenen retroactivos y re
ajustes del régimen previsional público, por la· por
te que correspondo abonar mediante la colocación 
de instrumentos de deuda pública. Dicho crédito se 
afectará observando los criterios de prelación dis
puestos por el artículo 41 de la presente ley. 

Art. 47. -Propuesto. Sin modificaciones respec-
to al dictamen de comisión. · 

Comentario: 

Sin observaciones . 

CAPiTULO IX 
De los fondos fiduciarios 

Art. 48. - Dictamen comisión. Sustitúyese el in
ciso a) del artículo 5° de la ley 25.152 por el siguiente 
texto: 

a) Toda creación de organismo descentrali
zado, empresa pública de cualquier riatllraleza 
y fondo fiduciario integrado total o parcialmen
te cori bienes y/o fondos del Estado Nacional 
requerirá del dictado de una ley. 

Art. 48. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 49. -Dictamen comisión. Apruébanse, de 

acuerdo con el detalle obrante en ·la planilla anexo al 
presente artículo, los flujos financieros y el uso de 
fondos fiduciarios integrados total o mayorita
riamente por bienes y/o fondos del Estado nacional 
·para el presente ejercicio, en cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 2 inciso a) de la ley 25.152. 

Art. 49. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 50. - Dictamen comisión. Sin perjuicio de las 

110rmas establecidas en materia de crédito público, 
las modificaciones a realizar al presupuesto aproba
do de los fondos fiduciarios del Estado nacional du
rante el periodo de ejecución que impUI:}u'e la altera
ción con signo negativo del r~sultado económico o 
financiero o el incremento def'endéudamiento bruto 
autorizado deben ser oprobadas por resolución del 
Ministerio de Economía e Infraestructura con inter-
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vención de la Secretaría de Hacienda, previo dicta
men de la Oficina Nacional de Presupuesto. 

Las modificaciones no comprendidas en lo esta
blecido en el párrofo anterior, deberán ser aprobadas 
por resolución de la autoridad responsable del fon
do fiduciario, con la obligación de remitir a la Oficina 
Nacional de Presupuesto copia autenticada de dicho 
acto administrativo, adjuntando los antecedentes que 
fundamentan la medida. La resolución quedará firme 
si pa,sados quince (15) días corridos de la recepción 
de la documentación por parte de la Oficina Nacio
nal de Presupuesto ésta no opusiere reparos forma
les y de razonabilidad a la modificación. 

Al finalizar el ejercicio financiero los fondos fi
duciarios procederán a informar a la Contaduría Ge
neral de la Nación el cierre de las cuentas de sus 
presupuestos y toda otra información que ésta de
termine, dentro de la cual se deberá incluir un infor
me sintético de los resultados obtenidos en la ges
tión anual, los cuales serán analizados por la Oficina 
Nacional de Presupuesto y cuyas conclusiones de
berán incorporarse al informe requerido en el tercer 
párrafo del artículo 43 de la ley 24.156. 

Las máximas autoridades de los entes compren
didos en los incisos b), e) y 'd) del artículo 8° de la 
ley 24.156 y sus modificaciones, deberán remitir a 
la Oficina Nacional de Presupuesto, antes del día 
15 del mes posterior al que se informa, la ejecución 
económica y financiera de sus presupuestos, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos a tal fin 
por la Secretaría de Hacienda. 

Art. 50. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 51. - Dictamen comisión. Déjase estableci

do que los fondos fiduciarios integrados mayorita
ricimente con bienes y/o fondos del Estado Nacio
nal no podrán tener estructura de personal 
permanente y temporario a su cargo. El personal de 
los fondos fiduciarios, sus consejos de administra
ción y de los fideicomisos de asistencia deberán in
tegrar las plantas de personal de los jurisdicciones 
y/o Entidades de las cuales dependen los citados 
fondos fiduciarios. Dispónese que los Fondos Fi
duciarios podrán financiar el incremento de los gas
tos en personal, que de acuerdo con lo dispuesto 
en el presente artículo, represente para las jurisdic
ciones y entidades involucradas. Facúltase al jefe 
de Gabinete de Ministros a realizar las modificacio
nes en las plantas de personal que se origine como 
consecuencia de lo dispuesto precedentemente. 

Art. 51. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 52. - Dictamen comisión. Base por capitali

zado al Fondo Fiduciario de Desarrollo Provincial 

por la suma establecida en el artículo 60 del decreto 
1.004 de fecha'9 de agosto de 2001, modificado por 
el decreto 1.603 de fecha 5 de diciembre de 2001. 

A tal efecto, autorízase como monto adicional al 
establecido en el ártículo 5° de la presente ley la emi
sión de un instrumento de deuda con condiciones 
financieras previstas en el artículo 6° de la Segunda 
Addenda al Compromiso Federal por el Crecimien
to y la Disciplina Fiscal y con vencimiento el día 31 
de enero de 20 11. 

Art. 52. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 53. -Dictamen comisión. Prorrógase el pla

zo de duración del Fondo Fiduciario para el Desa
rrollo Provincial creado por decreto 286 de fecha 27 
de febrero de 1995, hasta el día 27 de febrero de 
2025, de conformidad con lo previsto por el artículo 
4°, inciso e), de la ley 24.441. 

Art. 53. -Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 

CAPÍTULO X 
De la emergencia del Estado Nacional en materia 

administrativa y financiera 

Art. 54. - Dictamen comisón. El Poder Ejecutivo 
Nacional y las Jurisdicciones y Entidades de la Ad
ministración Nacional no podrán proponer o dictar 
normas ni aprobar convenios que originen gastos 
que superen el límite fijado por el artículo 1° de la 
presente ley sin el cumplimiento previo de la iden
tificación del gasto que se dará de bajo o el recurso 
con el cual se atenderá. 

Asimismo no podrán, bajo ningún concepto y 
cualquiero fuese su fuente de financiamiento, asu
mir obligaciones de cualquier naturaleza que supe
ren los créditos presupuestarios otorgados, ni 
comprometer o devengar gastos que superen las 
cuotas asignadas por la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía e Infraestructura para cada 
una de esas etapas de la ejecución presupuestaria. 

La Secretaria de Hacienda del Ministerio de Econo
mía e Infraestructura, a través de la Contaduría Gene
ral de la Nación, procederá a modificar los procedi
mientos contables-informáticos que permitan identificar 
de inmediato el incumplimiento de lo dispuesto prece
dentemente y asegurar la calidad de los registros. 

Art. 54. - Propuesto. Sin modificaciones con res
pecto al dictamen de comisión. 

Comentario: 

• 

• 

• 

Sin observaciones. e 
Art. 55. - Dictamen comisión. La Contaduría Ge

neral de la Nación, en su carácter de Organo Rector 
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del Sistema de Contabilidad Gubernamental, deberá 
• informar, dentro del plazo de. cinco (5) días, a los 

órganos de control interno y externo a que se refie
re la ley 24.156, los incumplimientos que se verifi
quen a lo dispuesto en el articulo anterior de la pre
sente ley. La Sindicatura General de la Nación y Ja 
Auditoría General de la Nación procederán a su vez 
a comunicar de inmediato a la Procuración General 
de la Nación para que promueva las acciones lega
les por violación al artículo 248 del Código Penal. 

Art. 55. - Propuesto. Sin modificaciones res~ec
to al dictamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 56. -Dictamen comisión. Sustitúyense los 

párrofos cuarto, quinto y sexto del articulo 5° de la 
ley 24.629 por el siguiente texto: 

"El funcionario que autorice o concrete ac-
• tos o contratos que no hayan dado cumpli

miento a las normas de la ley 24.156, sus 
reglamentaciones y modificaciones serán per
sonalmente responsables con sus bienes pa
trimoniales, si de aquellos resultare la obliga
ción de pagar sumas de dinero. El Poder 
Ejecutivo nacional establecerá, por via regla
mentaria, los procedimientos necesarios para 
efectivizar dicha responsabilidad o para impo
ner sanciones pecuniarias". 

• 

Art. 56. - Propuesto. Sin modificaciones respec
to al dictari'len de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 57. - Dictamen comisión. Establécese que 

una vez remitidos los fondos de Coparticipación Fe
deml determinados en la Segunda Adenda al Com
promiso Federal para el Crecimiento y la Disciplina 
Fiscal ratificada por el decreto 1.584 del 5 de diciem
bre de 200 1, los pagos con fondos del Tesoro na
cional, originados en la ejecución del presupuesto 
de la administración nacional deberán sujetarse a 
un orden de prelación que priorice los siguientes 
conceptos de gastos: gastos en personal y transfe
rencias a entes públicos destinadas al pago de re
muneraciones y de becas, prestaciones de carácter 
previsional, garantía de coparticipación, servicios 
básicos, incluido combustibles destinado a las fuer
zas armadas y de seguridad, alimentos para perso
nas y productos farmacéuticos y medicinales, trans
ferencias para atender emergencias alimentarias, 
sanitarias, de empleo y desempleo y servicio de la 
deuda pública y resto de gastos. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura a tra
vés de la Secretaria de Hacienda procederá, dentro 

e de las pautas precedentes, a detallar las partidas por 
objeto del gasto involucradas en la prelación dis
puesta, la cual también será de aplicación a los pa
gos que efectúen las jurisdicciones y entidades con 

fuentes de financiamiento: 12 - Recursos Propios, 
13 - Recursos con Afectación Especifica, 21 - Trans
ferencias Externas y 22 - Crédito Externo. 

Facúltase a la Secretaria de Hacienda del Ministe
rio de Economía e Infraestructura a dispon~ cambios 
en el orden de prelación cuando circunstancias excep
cionales así lo justifiquen, informando al Honorable 
Congreso de la Nación del uso de dicha facultad. 

Art. 57.- Propuesto. Establécese que una vez re
mitidos los fondos de Coparticipación Federal de
terminados en la Segunda Adenda al Compromiso 
Federal para el Crecimiento y la Disciplina Fiscal ra
tificada por el decreto 1.584 del 5 de diciembre de 
2001, los pagos con fondos del Tesoro nacional, ori
ginados en la ejecución del presupuesto de la ad
ministración nacional deberán sujetarse a un orden 
de prelación que priorice los siguientes conceptos 
de gastos: gastos en personal y transferencias a en
tes públicos destinadas al pago de remuneraciones 
y de becas; prestaciones de carácter previsional; 
servicios básicos, incluido combustibles destinado 
a las fuerzas armadas y de seguridad; alimentos para 
personas y productos farmacéuticos y medicinales; 
transferencias para atender emergencias alimenta
rías, sanitarias, de empleo y desempleo; servicio de 
la deuda pública y resto de gastos. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura a tra
vés de la Secretaria de Hacienda procederá, dentro 
de las pautas precedentes, a detallar las partidas por 
objeto del gasto involucradas en la prelación dis
puesta, la cual también será de aplicación a los pa
gos que efectúen las jurisdicciones y entidades con 
fuentes de financiamiento 12- Recursos Propios, 13 
- Recursos con Afectación Especifica, 21 - Transfe
rencias Externas y 22- Crédito Externo. 

Facúltase a la Secretaría de Hacienda del Minis
terios de Economía e Infraestructura a disponer 
cambios en el orden de prelación cuando circuns
tancias excepcionales así lo justifiquen, informan
do al Honorable Congreso de la Nación del uso de 
dicha facultad. 

Comentario: 

Los fondos de coparticipación en cualquiera de 
sus formas son obligaciones del Tesoro nacional, 
constituyen fondos provinciales, la Nación es sim
plemente un mandatario y no deben estar sujetos a 
ninguna prelación. Los fondos de coparticipación 
son uno de los principales recursos que cuentan 
las provincias para atender ~ los servicios públicos 
básicos, en especial los servicios públicos de natu
raleza social. Debe recordarse que aproximadamen
te el 70% o 80% del gasto social se encuentra en 
las provincias, con excepción del sistema de segu
ridad social y la educación superior. 

La coparticipación (régimen general) no fom1a 
parte del presupuesto nacional. 

Art. 58. - Dictamen comisión. El Poder Ejecutivo 
nacional deberá elevar a consideración del Honora
ble Congreso de la Nación un proyecto de ley refe-
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rido a la reestructuración del Estado nacional del 
cual surja una reducción en los gastos de funcio
namiento del mismo y una mejora en su eficiencia. 

Art. 58. - Propuesto. El Poder Ejecutivo nacio
nal, con la representación de los bloques parlamen
tarios, deberá elevar un proyecto de ley referido a 
la modernización del Estado nacional, que debiera 
tener como condiciones básicas las siguientes: 

a) Abandonar la concepción del Estado gas
tador o degradador para pasar al concepto 
de Estado prestador o servidor. 

b) Que maximice y habilite la mayor cantidad 
de canales de participación. 

e) Que transparentice el accionar público exi
giendo que muestre qué hace o produce el 
Estado, quién lo hace, a qué costo lo hace e 
identificando los beneficiarios de las pres
taciones y que posibilite conocer quiénes 
quedan excluidos de las políticas públicas. 

d) Que obligue a un seguimiento como rutina de 
cada una de las políticas públicas, de manera 
de establecer desvíos y producir correcciones. 

e) Que obligue al juzgamiento integral de cada 
política pública, finalizados los períodos. 

.fJ Que obligue a una rendición de la gestión 
por parte de quienes han tenido responsa
bilidades públicas. 

g) Que genere mecanismos de incentivos para 
impulsar el crecimiento cualitativo de sus 
miembros. 

h) Que evalúe los resultados de los instrumen
tos de discusión y gestión que se utilicen. 

i) Que promueva sistemas de información de 
bases abiertas y compatibles. 

Comentario: 

Sin observaciones. 

CAPíTULO XI 
Otra~ disposiciones 

Art. 59.- Dictamen comisión. Las facultades otor
gadas por la presente ley al jefe de Gabinete de Mi
nistros podrán ser asumidas por el Poder Ejecutivo 
nacional, en su carácter de responsable político de 
la administración general del país y en función de 
lo dispuesto por el inciso 10, del artículo 99 de la 
Constitución Nacional. 

Asimismo déjase establecido que el jefe de Gabi
nete de Ministros podrá delegar las facultades con
feridas por la presente ley, en el marco de las com
petencias asignados por la Ley de Ministerios. 

Art. 59. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 60. -Dictamen comisión. Establécese que la 

cancelación de deudas del Tesoro nacional a favor 

de provincias por la suma de trescientos veintitres 
millones quinientos veinte mil pesos ($323.520.000) 
de acuerdo con el detalle de la planilla anexo al pre
sente artículo, y el monto de trescientos millones de 
pesos ($ 300.000.000) a favor del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, 
se efectuará en seis (6) cuotas anuales, iguales y con
secutivas a partir del ejercicio de 2003. 

Los provincias beneficiarios a que se refiere la 
planilla anexo podrán ejercer el derecho de cesión 
de las sumas a percibir. 

Art. 60. -Propuesto. 

Comentario: 

Art. 61. - Dictamen comisión. Establécese que 
el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados queda comprendido dentro 
de los alcances del título II - capítulo III y de los 
títulos III, VI y VII de la ley 24.156. 

Los gastos corrientes y gastos de capital a de
vengar por parte del citado instituto no podrán ex
ceder el producido de los recursos propios afecta
dos al mismo. 

El Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, deberá en lo pertinente, 
encuadrarse dentro del Régimen de Contrataciones 
de la Administración Nacional (decreto 1.023 de fe
cha 13 de agosto de 2001). Asimismo deberá entre
gar a la Secretaría de Hacienda del· Ministerio de 
Economía e Infraestructura la plataforma mínima de 
información salarial presupuestaria del Sistema In
tegrado de Recursos Humanos (SIRHU), ~nstituido 
por el decreto 645 de fecha 4 de mayo de 1995. 

El instituto no podrá incrementar la planta de per
sonal permanente, transitoria y contratada ocupa
da al 31 de diciembre de 2000. Asimismo no podrá 
aplicar recursos a la creación de fondos fiduciarios 
no autorizados por ley. 

El instituto deberá presentar en forma mensual a 
las comisiones de Salud y Presupuesto y Hacienda 
del Poder Legislativo y a la Secretaria de Hacienda 
del Ministerio de Economía e Infraestructura la evo
lución de los estados contables, la ejecución pre
supuestario (base devengado y base caja) y en for
ma trimestral el estado de deudas y créditos. Dicha 
información deberá detallar el cumplimiento del plan 
de acción, la ejecución de los gastos operativos y 
aquellos destinados a la atención de prestaciones 
médicas y sociales. 

Art. 61. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Existen dudas con el 2° párrafo, su cumplimiento 
estricto podría afectar los servicios al sector pasivo. 

Art. 62. - Dictamen comisión. Consolídanse en el 
Estado nacional, en los términos y con los alcances 
de la ley 23.982 y del capítulo V de la ley 25.344 y 
normas reglamentarios y complementarias y dentro 

• 

• 

• 

• 
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del monto a que alude el artículo 8° de la presente 
ley, a las obligaciones de la Caja Nacional de Ahorro 

• y Seguro, actualmente en liquidación, derivadas de 
su actividad bancaria y financiera, comprendidas en 
la ley 21.526 y aseguradora, comprendida en la ley 
17.418, ya sea como demandada directa o como cita
do en garantía, como aquellas obligaciones que re
sulten de su actividad institucional, en su carácter 
de empleadora o como contratante de servicios o 
adquirente de cualquier tipo de bienes. 

Las ejecuciones emanados de pronunciamientos 
judiciales firmes por coberturas otorgadas por dife
rentes riesgos por la Caja Nacional de Ahorro y 
Seguro, actualmente en liquidación, no podrán ha
cerse extensivas, hasta el límite de las coberturas 
otorgados, contra los asegurados y terceros alcan
zados por tales coberturas, los que a tales efectos 
quedan liberados de la responsabilidad solidaria 
frente al damnificado dispuesta por la ley 17.418. 

Los jueces deberán arbitrar lo conducente al le-
• vantarniento de las medidas cautelares dispuestas 

judicialmente contra los asegurados y terceros al
canzados por las coberturas otorgadas por la Caja 
Nacional de Ahorro y Seguro, actualmente en liqui
dación, en razón de su actividad aseguradora, con 
fundamento en la consolidación en el Estado na
cional que se dispone por la presente ley. 

Facúltase al Ministerio de Economía e Infraestruc
tura a establecer las normas complementarias y 
aclaratorias que resulten necesarias para la aplica
ción de lo dispuesto en el presente articulo, así 
como a abrir un registro de las obligacione~ cuyo 
origen y consecuencia corresponda a indemni
zaciones de trabajadores con incapacidades labo
rales reales absolutos y permanentes a quienes la 
Caja Nacional de Ahorro y Seguro (e.l.) le adeude 
sumas dinerarias, con sentencia judicial firme. Di
chos casos podrán ser exceptuados de la consoli
dación prevista en el presente articulo y abonados 

e conforme al orden cronológico de las fechas de sen
tencia en la medida de la disponibilidad de créditos 
presupuestarios que por reasignación de otras par
tidos se pueda obtener. 

Art. 62. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Deberían cuantificarse los montos a los que se 
hace referencia en los mencionados proyectos de . 
artículos al igual que se realiza en el caso de la in
demnización con sentencias judiciales. Tal cual es
tán planteados, representa un monto indefinido 
donde no se conoce el impacto financiero. Debie
ran constituirse en programas explícitos como en el 
caso de las indemnizaciones por sentencias judicia
les. Deben explicitarse montos ciertos. 

Art. 63. - Dictamen comisión. Consolfdanse en 
• el Estado nacional, en los términos y con los alcan

ces de la leyes 23.982 y 25.344, y normas reglamen
taria'> y complementarias y dentro del monto a que 

alude el articulo 8° de la presente ley, los derechos 
y obligaciones de causa o titulo anterior al 31 de 
diciembre de 2000, correspondientes el Instituto Na
cional de Reaseguros Sociedad del Estado (en li
quidación), que consistan en el pago de sumas de 
dinero o que se resuelvan en el pago de sumas de 
dinero, y que correspondan a los siguientes casos: 

a) Las obligaciones derivadas de su operato
ria, con excepción de las que se encuentren 
alcanzados por los convenios suscriptos o 
a suscribir con las entidades aseguradoras 
de la plaza aseguradora local, en el marco 
del decreto 1.061/99, modificado por el de
creto 1.220/00. 

b) Las obligaciones derivadas de su actividad 
institucional como empleadora, contratante 
de servicios o adquirente de bienes. 

e) Las obligaciones con entidades asegurado
ras de la plaza local, que se encuentren en 
estado de liquidación forzosa (articulo 9° del 
decreto 1.061/99, modificado por decreto 
1.220/00). 

d) Los convenios suscriptos o a suscribir en 
el marco del artículo 60 del decreto 1.061/99 
modificado por decreto 1.220/00. 

Art. 63. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Idem comentario que artículo 62. 
Deberían cuantificarse los montos a los que se 

hace referencia en los mencionados proyectos de 
artículos al igual que se realiza en el caso de la in
demnización con sentencias judiciales. Tal cual es
tán planteados, representa un monto indefinido 
donde no se conoce el impacto financiero. Debie
ran constituirse en programas explícitos como en el 
caso de las indemnizaciones por sentencias judicia
les. Deben explicitarse montos ciertos. 

Art. 64. -Dictamen comisión: El Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura tomará a su cargo la extin
ción de los derechos y obligaciones del Instituto Na
cional de Reaseguros Sociedad del Estado (en 
liquidación) y de la Caja Nacional de Ahorro y Segu
ro (en liquidación), derivados de sus actividades 
como reaseguradoras activas o pasivas con entida
des del exterior, para lo cual se faculta al citado Mi
nisterio a ofrecer, dentro del monto a que alude el 
artículo 8° de la presente ley, instrumentos de deuda 
pública en pago de las obligaciones emergentes. 

Art. 64. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Idem comentario que artículo 64. 
Deberían cuantificarse los montos a los que se 

hace referencia en los mencionados proyectos de 
artículos al igual que se realiza en el caso de la in-
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demnización con sentencias judiciales. Tal cual es
tán planteados, representa un monto indefinido 
donde no se conoce el impacto financiero. Debie
ran constituirse en programas explícitos como en el 
caso de las indemnizaciones por sentencias judicia
les. Deben explicitarse montos ciertos. 

Art. 65. -Dictamen comisión. Consolídanse en 
el Estado nacional en los términos y con los alcan
ces de la ley 23.982 y del capítulo V de la ley 25.344, 
normas reglamentarias y complementarias y dentro 
del monto a que alude el articulo 8° de la presente 
ley, las obligaciones del ex Banco Hipotecario Na
cional, derivadas de su actividad bancaria y finan
ciera comprendidas en la ley 21.526 e institucional, 
en su carácter de empleador o como contratante de 
servicios o adquirente de cualquier tipo de bienes, 
asumidas por el Estado nacional conforme a lo dis
puesto por el artículo 40 del decreto 924 de fecha 
11 de septiembre de 1997 y sus modificatorias. 

Facúltase al Ministerio de Economía e Infraestruc
tura a establecer las normas complementarias y 
aclaratorias que resulten necesarias para la aplica
ción de lo dispuesto en el presente artículo. 

Art. 65. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 66. - Dictamen comisión. Dase por operado 

la extinción del derecho de la ex Obras Sanitarias 
de la Nación, actualmente en cabeza del "Patrimo
nio en Liquidación - Banco Nacional de Desarro
llo", a perseguir el cobro de los créditos a favor de 
esa ex empresa correspondientes a deudas en ges
tión administrativa de ex usuarios no fiscales por 
servicios sanitarios prestados con anterioridad a su 
concesionamiento acaecido el 1 o de mayo de 1993, 
en aquellos casos en que ha transcurrido el plazo 
legal de prescripción para su percepción. 

Decláranse remitidos de pleno derecho los crédi
tos de esa ex empresa por deudas de ex usuarios no 
fiscales por servicios prestados con anterioridad a 
su concesionamiento, cuando se trate de sumas me
nores a un mil pesos ($ 1.000) y se encuentren tanto 
en gestión administrativa como judicial de cobro, con 
excepción de aquellas últimas respecto de las que 
hubiere recaído sentencia favorable a la ex empresa. 

Dispénsase al Ministerio de Economía e Infraes
tructura del inicio de investigaciones sumariales 
para determinar eventuales responsabilidades pro
cesales en que hubieren incurrido los agentes judi
ciales a cargo de los pleitos tendientes al recupero 
de las obligaciones cuyo remisión se dispone pre
cedentemente, salvo dolo o culpa grave atribuible 
a los mismos y con excepción de aquellos casos en 
que se constate que el agente hubiere percibido al
guna renta y omitido su ingreso a la ex Obras Sani
tarias de la Nación. Dicha dispensa se producirá con 
sujeción al cumplimiento por parte de los agentes 
judiciales de las condiciones, que a tales efectos, 

establezca el Ministerio de Economía e Infraestruc
tura y siempre que la misma no signifique asunción 
por el Estado nacional de costo adicional alguno 
por la atención de los juicios. 

• 
Art. 66. - Propuesto: Sin modificaciones al dic

tamen de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 67. -Dictamen comisión. Encomiéndase al 

Ministerio de Economía e Infraestructura, a partir de 
la {echa en que se produzca la disolución definitiva 
del Fondo Nacional de la Marina Mercante (en diso
lución), el ejercicio de las prerrogativas, derechos y 
obligaciones establecidos en la ley 19.870, modifica
da por su similar 23.103, inherentes al recupero de 
sumas adeudados al Estado nacional, por los présta
mos y subsidios acordados conforme a dicho marco 
legal, pudiendo delegar en los organismos de su com
petencia, el tratamiento e instrumentación de las ac
ciones conducentes a tales efectos. • 

Art. 67. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 68. - Dictamen comisión: Facúltase a la Se

cretaría de Finanzas del Ministerio de Economía e 
Infraestructura para ofrecer en pago de obligacio
nes de causa o título posterior al 1° de enero de 
2000, excluidas de los alcances establecidos por el 
capítulo V de la ley 25.344 y su reglamentación, cu
yos deudores sean entes, órganos y sociedades del 
Estado nacional declarados en estado de liquida
ción y transferidos al ámbito de competencia del Mi
nisterio de Economía e Infraestructura, Bonos de 
Consolidación de Deudas emitidos en función de 
lo establecido por el capítulo V de la ley 25.344 y 
dentro del monto a que alude el artículo 8° de la pre
sente ley. 

Art. 68. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 69. -Dictamen comisión. Facúltase a la Se

cretaria de Hacienda del Ministerio de Economía e 
Infraestructura para que a través de la Tesorería Ge
neral de la Nación otorgue anticipos reintegrables 
de fondos a la Administración Nacional de la Segu
ridad Social a cubrir deficiencias estacionales de 
caja, los que serán cancelados dentro del mes en 
que se otorguen y se computarán dentro de los lí
mites para hacer uso transitorio del crédito a corto 
plazo que autoriza anualmente la ley de presupues-
to para dicha administración. El uso de esta autori- • 
zación se medirá como la diferencia entre los ade
lantos brutos de fondos menos las devoluciones 
efectuadas. La Secretaría de Hacienda dictará las 

• 



• 

• 

• 

• 
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normas complementarias y aclaratorias del presen
te articulo . 

Art. 69.- Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 70. -Dictamen comisión. Autorizase a la Se

cretaría de Hacienda a instrumentar sistemas de re
tención sobre las transferencias que por inciso 5 el 
Tesoro nacional efectúe a entidades públicas del 
gobierno nacional, con el objeto de destinarlos a la 
cancelación de las obligaciones que tales entidades 
devenguen por contribuciones patronales a la se
guridad social comprendidos en la Contribución 
Unificada a la Seguridad Social (C.U.S.S.). 

Art. 70. -Propuesto. Sin modificaciones. 

Comentario: 

Sin observaciones . 
Art. 71. - Dictamen comisión. Sustituyese el ar

tfculo 8° de la ley 24.1 56 de administración financie
ra y de los sistemas de control del sector público 
nacional, por el siguiente texto: 

"Artículo 8°: Las disposiciones de esta ley 
serán de aplicación en todo el sector público 
nacional, el que a tal efecto está integrado por: 

a) Administración nacional, conformado 
por la administración central y los or
ganismos descentralizados, compren
diendo en estos últimos a las institucio
nes de seguridad social; 

b) Empresas y sociedades del Estado que 
abarca a las empresas del Estado, las 
sociedades del Estado, las sociedades 
anónimas con participación estatal ma
yoritaria, las sociedades de economía 
mixta y todas aquellas !)tras organiza
ciones empresariales donde el Estado 
nacional tenga participación mayorita
ria en el capital o en la formación de las 
decisiones societarias; 

e) Entes públicos excluidos expresamente 
de la administración nacional, que abar
ca a cualquier organización estatal no 
empresarial, con autarquía financiera, 
personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, donde ei Estado nacional tenga 
control mayoritario del patrimonio o de 
la formación de las decisiones, inclu
yendo aquellas entidades públicas no 
estatales donde el Estado nacional ten
ga el control de las decisiones; 

d) Fondos fiduciarios integrados total o 
mayoritariamente con bienes y/o fon
dos del Estado nacional". 

Art. 71. -Propuesto. Sustitúyese el artículo 8° de 
la ley 24.156 de administración financiera y de los 

sistemas de control del sector público nacional, por 
el siguiente texto: 

"Artículo 8°: Las disposiciones de esta ley 
serán de aplicación en todo el sector público 
nacional, el que a tal efecto está integrado" por: 

a) Administración nacional, conformada 
por la administración central y los or
ganismos descentralizados, compren
diendo en estos últimos a las institucio
nes de seguridad social; 

b) Empresas y sociedades del Estado que 
abarca a las empresas del Estado, las 
sociedades del Estado, las sociedades 
anónimas con participación estatal ma
yoritaria, las sociedades de economía 
mixta y todas aquellas otras organiza
ciones empresariales donde el Estado 
nacional tenga participación mayoritaria 
en el capital o en la formación de las de
cisiones societarias; 

e) Entes públicos excluidos expresamente 
de la administración nacional, que abar
ca a cualquier organización estatal no 
empresarial, con autarquía financiera, 
personalidad jurídica y patrimonio pro
pio, donde el Estado nacional tenga 
control mayoritario del patrimonio o de 
la formación de las decisiones, inclu
yendo aquellas entidades públicas no 
estatales donde el Estado nacional ten
ga el control de las decisiones; 

d) Fondos fiduciarios integrados total o 
mayoritariamente con bienes y/o fon
dos del Estado nacional. 

e) Los organismos autárquicos existentes 
o a crearse". 

Comentario: 

El presupuesto debe mostrar todas las actividades 
públicas (debe mostrar todo el Programa General de 
Gobierno. Artículo 75, inciso 8 de la Constitución Na
cional), que es el requisito previo, primero discutir el 
programa y luego asignar los recursos. Por tal razón, 
el presupuesto debe incluir todos los organismos in
dependientemente su forma de administración. 

Art. 72. - Dictamen comisión. Modificase la de
nominación del capítulo III del título II de la ley 
24.156 de administración financiera y de los siste
mas de control del sector público nacional, que se 
denominará: "Del régimen presupuestario de empre
sas públicas, fondos fiduciarios y entes públicos 
no comprendidos en. administración nacional". Dé
jese establecido que la mención en los artículos. del 
cap~tulo III de la ley mencionada a las empresas y 
sociedades del Estado deberá sustituirse por la ex
presión "empresas públicas y entes públicos no 
comprendidos en administración nacional". 

Art. 72. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 
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Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 73. - Dictamen comisión. Asígnese al Pro

yecto 06 - Ceride Obras Complementarias del Pro
grama 25 - Ejecución de Obras de Arquitectura de 
la Jurisdicción 50 -Ministerio de Economía e Infra
estructura el importe adicional de tres millones de 
pesos ($ 3.000.000), el cual será compensado con 
una disminución de igual monto en los créditos de 
otros proyectos de la a jurisdicción, facultando al 
jefe de Gabinete de Ministros a realizar las modifi
caciones presupuestarias pertinentes, pudiendo para 
este caso alterar los montos fijados en el artículo 1° 
de la presente ley para las finalidades. 

Art. 73. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 74. - Dictamen comisión. Establécese que 

los créditos incluidos en el artículo 1° de la presen
te ley destinados a transferencias a provincias para 
la atención de planes sociales y de empleo compren
den a las asignaciones presupuestarios previstas en 
el artículo dieciseis del Compromiso Federal por el 
Crecimiento y la Disciplina Fiscal ratificado por la 
ley 25.400. 

Art. 74. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 75. -Dictamen comisión. Las personas físi

cas o jurídicas sujetas a las actividades de fiscali
zación y control de normas técnicas y de seguridad 
en la comercialización de gas licuado de petróleo, 
de calidad de combustibles y de transporte por 
dueto de hidrocarburos líquidos, a cargo de la Se
cretaría de Energía, abonarán las tasas de fiscaliza
ción y control que determine el Poder Ejecutivo na
cional a propuesta de la citada Secretaría. 

El producido de las tasas a que se refiere el párra
fo anterior constituirá un recurso con afectaciones 
específicas administrado por la Secretaría de Energía, 
facultando al jefe de Gabinete de Ministros a realizar 
las adecuaciones que permitan su incorporación al 
presupuesto de la administración nacional. 

Art. 74. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Att. 76. - Dictamen comisión. Créase el Fondo 

Fiduciario para Subsidios de Consumos Residencia
les de Gas, con el objeto de financiar: a) las com
pensaciones tarifarías para la zona Sur del país y 
del departamento Malargüe de la provincia de Men
doza, que las distribuidoras o subdistribuidoras 

zonales de gas natural y gas licuado de petróleo de 
uso domiciliario, deberán percibir por la aplicación 
de tarifas diferenciales a los consumos residencia- e 
les, y b) la venta para uso domiciliario de cilindros, 
garrafas, o gas licuado de petróleo en las provin-
cias ubicadas en la región patagónica y del depar
tamento Malargüe de la provincia de Mendoza. 

El fondo creado en el párrafo anterior, cuyo monto 
total no podrá exceder la suma de cien millones de pe
sos ($ 100.000.000) se constituirá con un recargo de 
hasta cuatro milesimos de peso($ 0,004) por cada me
tro cúbico (m3} de 9.300 kilocolorías, que se aplicará a 
la totalidad de los metros cúbicos que se consuman 
por redes o duetos en el territorio nacional, cualquiera 
que fuera el uso o utilización final del mismo, y tendrá 
vigencia para las entregas posteriores a la publicación 
de la presente ley. Los productores de gas actuarán 
como agentes de percepción en las entregas de gas 
natural a cualquiera de los sujetos de la industrias. 

La totalidad de los importes percibidos en razón 
del recargo establecido por el presente artículo y no e 
ingresados por los agentes de percepción dentro del 
plazo que fije la reglamentación, devengarán a partir 
del vencimiento del mismo los intereses, actualiza
ciones y multas establecidas por la ley 11.683 y sus 
modificatorios (t.o. 1998) y regirán a su respecto los 
procedimientos y recursos previstos en dicha ley. 

El Ministerio de Economía e Infraestructura de
terminará el importe del recargo referido en el pre
sente articulo y reglamentará la constitución y fun
cionamiento del fondo fiduciario creado. 

Los actuales niveles tarifarios destinados al cobro 
directo de los usuarios residenciales podrán, en co
ordinación con las jurisdicciones beneficiarios, ser 
afectados en función de principios básicos de equi
dad, uso racional de la energía y/o a los efectos de 
mantener el monto total de los recursos asignados. 

Para acceder a los fondos determinados en el pre-
sente artículo no podrán gravarse con impuestos 
provinciales ni tasas municipales, los consumos, la e 
utilización de espacios públicos, ni los ingresos per
cibidos a través de este subsidio por los prestadores 
de servicio de distribución de gas natural que brin-
de el servicio objeto del subsidio. 

El presente régimen se montendrá en vigencia por 
un plazo de diez (10) años. 

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a apro
bar el flujo financiero y uso del fondo fiduciario 
creado por el presente artículo. 

Art. 76. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 77. - Dictamen comisión. Exceptúase de lo 

dispuesto en el artículo 1° de la ley 25.552 a las deu-
das originadas en préstamos provenientes de Or- e 
ganismos Multilaterales de Crédito. 

Art. 77. -Propuesto: Se aconseja su eliininación. 
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Comentario: 
1 • Se aconseja su elinÜnación . 

• 

• 

Art. 78. - Dictame~ comisión. Establécese que las 
obligaciones que pudi~ran exceder el monto previs
to en la presente ley para la atención de ia operatoria 
determinada en el artiq¡lo 4°, inciso b) de la Segunda 
Adenda al Compromisp Federal por el Crecimiento y 
la Disciplina Fiscal rat~ficado por el decretO 1.584 del 
5 de diciembre de 2001, serán atendidos con las 
reasignaciones presut:~uestarias que fueran necesa
rios. Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a rea
lizar las modificaciones presupuestarios correspon
dientes para cwnplir con dichos obligaciones. 

Art. 78. - Propuestt). Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. • 
Art. 79. - Dictame1 comisión. Establécese que la 

construcción de viviepdas económicas realizadas y 
a realizar por la emprelsa del Estado Construcción de 
Viviendas para la A~da (Coviara S.E.) y por otros 
organismos encargadcis de construcción de vivien
das del resto de los fUerzas armadas y de seguridad 
financiados con fondds suministrados por el Tesoro 
nacional, y por los recursos establecidos en el de
creto 441 de fecha 23 qe abril de 1996, se hallan com
prendidas en las dispo,iciones de la ley 21.581. 

Art. 79.- Propuestif. Sin modificaciones al dicta-
men de comisión. ¡ 

Comentario: 

Sin observaciones. i 
Art. 80. - Dictamen comisión. Sustitúyese el ar

ticulo 9° de la ley 24.2/H por el siguiente texto: 

"Artículo 9°: A los fines del cálculo de los 
aportes y contribuciones correspondientes al 
Sistema Integradp de Jubilaciones de Pensio
nes, los remuneraciones no podrán ser inferio
res al importe e4uivalente a tres (3) veces el 
valor del módulo lprevisional (MOPRE), definí- . 
do en el artículo 41. 

Si un trabajador percibe simultáneamente 
más de una rem~neración o renta como traba
jador en relación¡ de dependencia o autónomo, 
cada remuneraci(1n o renta será computada se
paradamente a lo~ efectos del límite inferior es
tablecido en el p*"rafo anterior. En función de 
los caracteristica~ particuiares de detem1inados 
actividades en reración de dependencia, la re
glamentación po rá establecer excepciones a 
lo dispuesto en e presente párrafo". 

1 

Como consecuencia'¡ de lo dispuesto en el presen-
• te artículo sustitúyese 

1

el artículo 3° del decreto 814 
del 20 de junio de 200¡1 por el siguiente: 

"Artículo 3: Al estos fines, se entenderá por 
remuneración la definida en el artículo 6° de la 

ley 24.241, con una base imponible mínima de 
tres (3) Mopres". 

Art. 80. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 81. - Dictamen comisión. Establécese que 

la mayor recaudación que se verifique por la aplica
ción del artículo anterior deberá ser destinada ex
clusivamente por la Administración Nacional de Se
guridad Social a incrementar paulatinamente el 
monto a que se refiere el artículo ¡o del decreto 926 
de fecha 20 de julio de 2001. 

A tal efecto el organo recaudador arbitrará los 
procedimientos necesarios para determinar el mon
to del incremento de la recaudación. 

Art. 81. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 82. - Dictamen comisión. Restitúyese la alí

cuota establecida en el inciso a) del artículo 16 de 
la ley 23.660 en concepto de contribución patronal 
al Sistema de Obras Sociales. 

lncreméntase asimismo en un (1) punto porcen
tual las alícuotas de contribución patronal estable
cidas en el artículo 20 del decreto 814 del 20 de ju
nio de 2001, modificado por la ley 25.453, destinado 
al financiamiento del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados. 

Art. 82. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 83. -- Dictamen comisión. Los tributos na

cionales ingresados en Lecop serán distribuidos de 
acuerdo a la proporción que le corresponde a la Na
ción, a las provincias, al Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires y a la Seguridad Social, en conc~pto 
de Coparticipación Federal de Impuestos y demás 
regímenes especiales vigentes, de acuerdo a la re
caudación que de dichos tftulos ingrese. 

Art. 83. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 84. - Dictamen comisión. Las ju.-isdicciones 

provinciales y el Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires podrán, respecto del Ejercicio Fi
nanciero 2001, no imputar a los fmes específicos los 
fondos coporticipables asignados por leyes espe
ciales, hasta un setenta y cinco por ciento (75%.) 
del valor de los mismos, los cuales no se computa
rán a los fines de la obligación a que se refiere el 
inciso g) del artículo 9" de la ley 23.548. 
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Art. 84. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 85. - Dictamen comisión. Los lineamientos 

y condiciones que sean convenidos en el marco de 
la reestructuración de la deuda pública nacional se 
aplicarán a las gestiones para la reprogramacióh de 
la deuda pública provincial. 

Art. 85. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 86. - Dictamen comisión. Las pensiones 

graciables otorgadas y prorrogados por las leyes 
24.307, 24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064y 25.237 
de presupuesto para la administración nacional y 
25.500, mantienen su vigencia, siempre que el mon
to de los beneficios no exceda el importe mensual 
de tres con setenta y cinco módulo previsional (3,75 
MOPRE), y serán incompatibles con cualquier in
greso y/o beneficio previsional y con los requisi
tos exigidos por los incisos b) y e) del tercer párra
fo del artículo 55 de la ley 25.401. · 

Establécese. que el monto de las pensiones otor
gadas en virtud de las leyes 24. 1 91 , 24.3 07, 24.44 7, 
24.624, 24.764, 24.938,25.064 y 25.237 no podrá su
perar el importe mensual de tres coma setenta y cin
co módulo previsional (3,75 Moppe), siendo com
patible con cualquier otro ingreso que no supere la 
suma de uno coma ochenta y ocho módulo previ
sional (1,88 Mopre) e incompatible con otra pensión 
graciable. ·· 

Art. 86. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 87. -Dictamen comisión. Prorróganse por 

diez (lO) años a partir de sus respectivos venci
mientos, los pensiones graciables que fueran otor
gadas por el artículo 37 de la ley 24.061. Dicha 
prórroga se dispondrá de conformidad a las pres
cripciones de los incisos b) y e) del artículo 55 de 
la ley 25.401. El monto de los beneficios a prorrogar 
no podrá exceder el importe mensual· de tres con se
tenta y cinco módulo previsional (3,75 Mopre) y se
rán incompatibles con cualquier otro ingreso y/o 
beneficio previsionaL 

Art. 87. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 88. - Dictamen comisión. Establécese, den

tro de los créditos aprobados por la presente ley, la 
suma de nueve millones cuatrocientos mil pesos 

($9.400.000), destinada al pago de los pensiones 
graciables acordadas de conformidad con el artículo 
55 de la ley 25.401, pendientes de pago, siendo de 
aplicación expresa para dichos beneficios, lo dispues
to en el último párrafo del mencionado artículo. 

Art. 88. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 89. -Dictamen comisión. Dentro de los cré

ditos asignados al Ministerio del Interior se dispo
ne un subsidio por la suma de cien mil pesos 
($ 1 00.000) a favor de la Federación Argentina de 
Municipios (FAM). 

Art. 89. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 90. - Dictamen comisión. Establécese que 

dentro de los créditos aprobados por el artículo 1 o 

de la presente ley, la Dirección Nacional de Vialidad 
deberá incluir las sumas necesarias pero iniciar las 
obras de construcción de cobertizos en la ruta in
ternacional a Chile en el tramo comprendido entre 
la localidad de Punta de Vacas y las Cuevas de la 
ruta nacional 7 y la repavimentación de quince 
kilometros (15 km) de la ruta nacional? del paso fron-
terizo a Chile. 

Art. 90. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 91. - Dictamen comisión. Dentro de los cré

ditos asignados al Ministerio de Salud dispónese 
un aporte no reintegrable a favor de la Fundación 

• 

• 

de la Hemofilia por la suma de un millón de pesos • 
($ 1.000.000). 

Como contrapartida del subsidio otorgado la Fun
dación de la Hemofilia entregará a la Tesorería Ge
neral de la Nación los bonos de consolidación ter
cera serie que tiene en existencia originados en 
cobro de deudas del PAMI. 

Art. 91. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 92. -Dictamen comisión. El importe del Fon

do Nacional de Incentivo Docente correspondiente 
al segundo semestre del año 2001 podrá ser atendi
do durante el presente ejercicio dentro del total de 
créditos aprobados por la presente ley, facultándose 
al jefe de Gabinete de Ministros a realizar las ade- e 
cuaciones de partidos presupuestarias que estime 
convenientes a los efectos de dar cumplimiento a 
lo previsto en el presente· artículo. 
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Art. 92. - Propuest . 

Comentario: 

Sin observaciones. · 

Art. 9J. - Dictame~n comisión. Dentro de los cré
ditos asignados al Mi isterio de Desarrollo Social 
dispónese un aporte o reintegrable a favor de la 
Fundación Felices los ifíos por la suma de un mi
llon ochocientos mil sos ($ 1.800.000). 

Art. 9J. -Propuesto. Sin modificaciones al dicta-
men de comisión. · 

Comentario: 

Sin observaciones. 
Art. 94. - Dictamen comisión. Reasígnase den

tro del total asignado 'a la Secretaría de Cultura y 
Comunicación de la ~esidencia de la Nación la 
suma de cien mil peso ($ 100.000) para financiar la 
edición de las Obras ompletas de Domingo Faus
tino Sarmiento dispues por la ley 25.159 . 

Art. 94. - Propuest . Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 1 

Sin observaciones. 1 

Art. 95. - Dictameh comisión. Establécese que 
los créditos destinados al Poder Judicial de la Na
ción comprenden el necesario para la. puesta en ftm
cionamiento del Juzgr.· o Nacional de Primera Ins
tancia en lo Criminal Correccional con asiento en 
la localidad de J de ebrero, provincia de Buenos 
Aires, creado por ley 25.012. 

Art. 95. - PropuestÓ. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: .

1 

Sin observaciones. 

CAPíTULO XII 
De la ley complementaria permanente 

Art. 96. - Dictame~ comisión. Incorpóranse a la 
ley 11.672, complem ntaria permanente de presu
puesto (t.o. 1999) los. artículos 40 y 66 de la ley 
25.401 y los artículos 11, 26, 29, 50, 51, 62, 6J, 64, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 75, 76 y 82 de la presente ley. 

Art. 96. - Propuestol· Eliminar. 

Comentario: 

Eliminar por el cará ter de emergencia nacional y 
la excepcionalidad de este presupuesto. 

"lr.TULO U 
Presupuesto de astos y recursos de la 

adminis ración central 

Art. 97. -Dictamen comisión. Detállanse en las 
planillas resumen 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexos al 

presente título, los importes determinados en los ar
tículos 1°, 2°, Jo y 4° de la presente ley . 

Art. 97.- Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Agregar las modificaciones realizadas al dictamen 
de comisión en diferentes artículos. 

TITULO ID 

Presupuesto de gastos y recursos de organismos 
descentralizados e instituciones de seguridad 

social 

Art. 98. - Dictamen comisión. Detállanse en las 
planillas resumen lA, 2A, JA, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 
9A anexos al presente título los importes determina
dos en los artículos 1°, 2°, J0 y 4° de la presente ley. 

Art. 98. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta
men de comisión. 

Comentario: 

Agregar las modificaciones realizadas al dictamen 
de comisión en diferentes artículos. 

Art. 99. -Dictamen comisión. Detállanse en las 
planillas resumen lB, 2B, JB, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 
9B anexas al presente titulo los importes determina
dos en los artículos 1°, 2°, J0 y 4° de la presente ley. 
· Art. 99. - Propuesto. Sin modificaciones al dicta

men de comisión. 

Comentario: 

Agregar las modificaciones realizadas al dictamen 
de comisión en diferentes artículos. 

Art. 100. -Dictamen comisión. Comuníquese al 
Poder Ejecutivo nacional. 

Art. 100. -Propuesto. Sin modificaciones al dic
tamen de comisión . 

Comentario: 

Sin observación. 

Articulos nuevos propuestos 

El Poder Ejecutivo nacional deberá elevar a con
sideración del Honorable Congreso de la Nación los 
proyectos de leyes, que a partir de la normativa de 
la presente ley de presupuesto, signifiquen modi
ficaciones, suspensiones o creaciones de impues
tos, tomando como base para su elaboración las es
timaciones de recursos que se hayan establecidos 
en el presente. 

El jefe de Gabinete de Ministros deberá lograr una 
economía mínimo de $ 500 millones a partir de: 

-Una disminución de las actividades centrales y 
comunes explícitas de cada jurisdicción . 

-Una disminución de todos aquellos gastos bu
rocráticos insertos en programas finales de jurisdic
ciones que no expliciten actividades centrales. 
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-Eliminación de todo tipo de gastos reservados 

con excepción de aqilellos destinados a las fuerzas 
de defensa y seguridad. 

-G-eneración de una economía en los programas 
de gobierno a partir de la reprogramación de los mis
mos, identificando bolsones. de ineficiencia y pro
curando reducir o suspender aquellos programas 
que resultaren menos prioritarios. Esta tarea deberá 
estar a cargo de los responsables de cada jurisdic
ción y programa. 

El producido de la reasignación que se determi
ne en el artículo anterior($ 500 millones), se deberá 
destinar a un programa habitacional (construcción 
de viviendas) destinado a satisfacer una sentida ne
cesidad social: promover el empleo y reactivar la 
economía. 

Con respecto al cálculo de recursos 

El jefe de Gabinete de Ministros creará un pro
grama denominado "lucha contra la evasión y el 
contrabando", que se financiará con recursos rea-

IMPUESTO: 

signados de la AFIP y de otras unidades del Minis
terio de Economía u organismos dependientes, en 
particular, de actividades centrales. El mismo ten
drá tratamientos diferenciales según el tipo de im
puesto, promoviendo el aumento de la eficiencia 
recaudadora. 

El programa de lucha contra el contrabando ten
drá como principal objetivo minimizar la actividad 
económica informal que constituye uno de los prin
cipales factores que afectan directamente a los pe
quefios productores nacionales e induce a aquellos 
de buen comportamiento fiscal a volcarse a la eco
nomía informal. El programa deberá prever una meta 
de recaudación mínima de 240,5 millones de pesos. 

El jefe de Gabinete de Ministros deberá elevar al 
Congreso la apertura del programa de recaudación, 
enunciando las medidas para alcanzar y superar las 
metas de recaudación previstas, cuantificando el re
sultado de la acción en términos de recaudación adi
cional. Cada programa de recaudación deberá con
signar la siguiente información mínima: 

Por r.egión o 
jurisdicción 

Por tamaf'io 
de unidad 
económica 

Por actividad 
económica 

Total recaudación 
programada 

Monto que se espera deven
gar en el afio 2002. 
Monto que se espera recaudar 
de impuesto devengado ejerci
cios anteriores. . 
Con planes de pago. 
Con intimación judicialmente. 
Deuda sin intimar. 
Evasión estimada para el 
afio2002. 
Elusión estimada parf! el afio 
2002. 

Total 

Can t. 
Contr. 

$ Cant. $ 
Contr. 

Cont. $ 
Contr. 

Cant. $ 
Contr. 

PROGRAMAAUMbirro DELA EFICIENCIA Y LUCHA CONTRA LAEVASION Y EL CONTRABANDO 

····. 

· Impuest<t 

NA 
G¡mancias 
Combustibles 

TOTAL 

Recaudación 
esperada 

Meta de incremento por 
encima del monto estimado 

en el presupuesto 

$ 240.500.000 

• 

• 

• 

• 
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Con respecto a la d 'cisión administrativa y al 
seguimiento de la ej cución 

Para poder lograr l cwnplimiento estricto de las 
metas del presupuest del año 2002, el JGM deberá 
informar mensualm al Congreso el avance de las 
metas de recaudació y ejecución de los programas 
de gobierno. En el so de no cumplimiento de las 
metas de recaudació previstas por la presente ley, 
el JGM propondrá e~ monto global, que deberá re
ajustar cada jurisdicción sobre la base de las priori
dades que se fijen en; el PEN y hayan sido informa
das al Congreso e la Nación. El monto de 
reprogramación a niv l de programa se realizará den
tro de cada jurisdicc'ón, considerando la estructura 
de costos de cada u de los programas de gobier
no. Esta reprograma ión no deberá afectar los ni
veles salariales del rsonal afectado a los progra
mas, y procurará mi · izar los efectos finales sobre 
los resultados de la istintas prestaciones públicas. 

El jefe de Gabinete de Ministros deberá, en con
junto con el respoJl.sable de cada jurisdicción, 
priorizar (ordenar je árquicamente) dentro de cada 
jurisdicción la totali d de los programas. Las acti
vidades centrales y omunes, en todos los casos, 
tendrán la última pri ridad. En ningún caso existi
rán programas que engan igual prioridad. Esta 
priorización deberá levarse para conocimiento del 
Congreso junto con a decisión administrativa res
pectiva. En aquellasi jurisdicciones que no hayan 
explicitado actividades centrales y comunes debe
rán explicitar las mi~mas descargándoles a los pro
gramas finales los gastos burocráticos en éstas. 

Previo al dictado il decreto que explicite la de
ci~ión adm~nistrativ , _cada juris~i~ción a req~eri
rmento del Jefe de G bmete de Ministros debera es
tablecer en cada pro ama, bajo distintas hipótesis 
d:e. reducción de rec sos, ·la reprogramación de los 
inswnos requeridos cada programa. En otros tér
minos, se deQerá inqicar qué incisos y partidas se 
reformularán, previerido que no afecte la calidad de 
la prestación de servicios públicos y su incidencia 
en los resultados del programa. Esta actividad de
berá ser informado ara conocimiento del Congre
so de la Nación. 

El jefe de Gabine e de Ministros deberá propor
cionar la informaci · n mensualmente para que el 
Congreso de la Nació realice el seguimiento a tiem
po real de todos los rogramas de gobierno (objeti
vos, metas físicas y spectos financieros), incluidos 
aquellos vinculados la administración tributaria. 
Con relación a los resultados (cumplimientos, me
tas físicas) deberán ser validados por el responsa
ble del programa de' acuerdo a la metodología que 
establezca el Con o. 

Con respecto a otr medidas relacionadas con 
la emergencia nací na/ 

Para el caso en q e no se cwnplan los metas de 
financiamiento pre · stas en el proyecto del presu
puesto del año 2002j se deberá colocar un impues-

to extraordinario a las superutilidades genl!rados en 
el período 199212000 por las empresas privatizadas 
y monopólicas. En todos los casos, estos impues
tos no podrán trasladarse a los precios fmales de 
los servicios públicos. Facúltese al jefe de Gabine
te de Ministros a instrumentar este artículo ad refe
réndwn del Congreso Nacional. 

Quedarán exentos de los beneficios de la pesifica
ción (uno a uno) de las deudas, las empresas que 
no puedan demostrar que el endeudamiento con
traído haya sido colocado en inversiones en el país 
o en el caso de no haber sido usado, se encuentre 
en el sistema financiero argentino. Facúltese al jefe 
de Gabinete de Ministros a instrwnentor este artículo 
ad referéndwn del Congreso Nacional. 

Las entidades financieras deberán hacerse cargo 
de las divisas que salieron del sistema financiero 
argentino desde el inicio de las restricciones dis
puestas en la Res. 15701200 l. El producto que se 
origine de este hecho se destinará a flexibilizar los 
restricciones en vigencia. Facúltese al jefe de Gabi
nete de Ministros a instrwnentar este artículo ad re
feréndwn del Congreso Nacional. 

Suspéndese el goce de beneficios de carácter 
promociona! otorgado a las empresas titulares de 
proyectos industriales y no industriales y a sus 
inversionistas en el marco de las leyes 21.608, 
22.021, 22.702 y 22.973, sus modificaciones y nor
mas reglamentarias y complementarias. 

La suspensión dispuesta precedentemente ope
rará de la siguiente forma. 

Para los empresas titulares de proyectos promo
vidos: 

l. - En el Impuesto a los Ganancias, sobre los 
niveles porcentuales de exención correspondientes 
al primer ejercicio comercial anual que se inicie a 
partir de la fecha de publicación de la presente ley. 

2. -En el Impuesto al Valor Agregado, sobre los 
niveles porcentuales de liberación correspondientes 
a los doce (12) períodos fiscales que se inicien a par
tir de la fecha de publicación de la presente ley. 

Los beneficios suspendidos podrán ser usufruc
tuados por la empresa promovida el fmalizar su pe
ríodo de utilización de beneficios, de acuerdo con 
los niveles porcentuales correspondientes al perío
do de suspensión. 

Para los inversionístas en proyectos promovidos, 
sobre el diferimiento de impuestos por un período 
de trescientos sesenta y cinco (365) días contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente ley. 

La autoridad de aplicación que otorgó los bene
ficios promocionales podrá a,utorizar uno prórroga 
de la puesta en marcha del proyecto y del corres

·pondiente cronograma para la captació~ del. capital 
sujeto a beneficios -previsto en el respectivo Cua
dro de Fuentes y Usos de Fondos utilizado para la 
imputación del costo fiscal teórico al cupo presu
puestario anual- cuando constatara que los plazos 
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de ejecución del proyecto resultaren alterados en 
razón de la suspensión de los diferirnientos impo
sitivos dispuesta por el presente artículo. 

/El producido de este artículo se destinará para fi
nanciar el incentivo nacional docente para el afto 
2002. 

El jefe de Gabinete de Ministros deberá crear un 
programa explícito para tal fin, quedando consigna
do en la decisión administrativa respectiva. 

Comentario: 

Se sugiere el presente artículo (ex 39), debido a 
las siguientes razones: 

Porque es un presupuesto que no admite resig
nar fuentes de financiamiento. 

Porque los destinatarios del mencionado diferi
miento impositivo son: 

Históricos beneficiados por diferimientos y 
excepciones. 

Vinculados al sector exportador, beneficiados 
por la devaluación que ya supera el 100 %. 

En general, también son deudores que en 
principio se han beneficiado con la licuación 
de las deudas. 

En general, se han visto beneficiados con pri
vilegios que generaron ventajas competitivas 
artificiales. 

Porque el presente presupuesto no admite mar
gen paro aumentar el destinanciarniento. 

Porque mantener estos privilegios y ventajas 
comparativos artificiales afecta necesariamente el 
presupuesto nacional e impacta en las relaciones fis
cales con las provincias. 

El jefe de Gabinete de Ministros deberá generar 
un programa que garantice la provisión de insumos 
críticos importados vinculados al área de Salud o a 
algunos sectores industriales que pudieran verse 
afectados en su competitividad o quedar fuera del 
mercado por un monto de $ lOO millones a partir de 
reasignaciones de los distintos programas. Este pro
grama se financiará con· la extensión de la base 
imponible del impuesto a los bienes personales. 
Facúltese al jefe de Gabinete de Ministros. a instru
mentar este artículo adreferéndum del Congreso Na-
cional. · · 

Fijase como límite al pago de los servicios de la 
deuda el monto previsto en el artículo de la presen
te, en el cálculo que se tuvo como base para la for
mulación de presupuesto 2002. 

Comentario: 

Los serviciús de la deuda fueron calculados en 
el proyecto de presupuesto 2002 a un tipo de cam
bio de$ 1,4 por dólar. La liberación del tipo de cam
bio ocurrida recientemente modificó dicha cotiza
ción, afectando significativaníénte los montos a 
desembolsar. Por ejemplo, si los servicios de la deu-

da se pagarán a un tipo de cambio de $ 2 por dólar, 
se produciría un incremento en el gasto no contem
plado de: 

Servicio de deuda (u$s 2) 8.562 millones 
Servicio de deuda (u$s 1,4) 5.994 millones 
Diferencia: Gasto no contemplado 2.568 millones 

Esto hace que el presupuesto no sea sustenta
ble, por esta razón se sugiere un artículo donde se 
limite el pago de los mismos. 

El jefe de Gabinete de Ministros realizará los ajus
tes correspondientes, previo al envío de la decisión 
administrativa correspondiente, para incluir a todos 
los órganos autárquicos (DGI, Aduana, AFIP, etc.) 
dentro del presupuesto nacional. Esta inclusión no 
debe afectar el desenvolvimiento que caracteriza a 
los organismos autárquicos. 

Se suspenden por el término del afto fiscal 2002 
todos los subsidios a empresas privatizadas y/o 
monopólicas con el objeto de financiar los posibles 
desvíos de recaudación que impiden el cumplimiento 
de las metas en el presupuesto, y de esta forma ga
rantizar el cumplimiento del déficit y las pautas de 
política monetaria programados. Facúltese al jefe de 
Gabinete de Ministros a instrumentar este artículo 
adreferéndum del Congreso Nacional. 

Comentario: 

Si se analiza la evolución de la recaudación en el 
mes de enero de 2002 respecto de igual período del 
2001, se observa un desvío (para ese solo mes) de 
$ 807,9 millones, si esa tendencia se mantiene, el dé
ficit fiscal a igual nivel de gastos se triplicaría, ha
ciendo colapsar la política financiera y monetaria con 
resultados impredecibles. 

Vista la emergencia en que se encuentra someti
da la Nación, mientras que se evalúa integralmente 
el Sistema de Seguridad Social; se afectan los fon
dos de aportes previsionales destinados a las AFJP 
por el término del presente año fiscal para cubrir los 
posibles desfases financieros que pudiesen surgir 
corno consecuencia de una caída en la recaudación 
por debajo de las estimaciones previstas en los men
cionados recursos. Los mencionados fondos se 
constituirán en un fondo de garantía del financia
miento integral del presupuesto nacional de emer
gencia para el afto 2002. Estos recursos se aplica
rán luego de que pudieran no cumplirse las medidas 
impositivas anteriores. 

Por los montos que se afectan, los beneficiarios 
recibirán un bono por sus aportes capitalizado. El 
jefe de Gabinete de Ministros instrumentará las ga
rantías y las condiciones del bono. 

El jefe de Gabinete de Ministros deberá explicitar 
en programas todos los subsidios que existan, en 
particular aquellos que provengan de políticas de 
desgravamiento impositivas. 

La Administración Federal de Ingresos Públicos 
tendrá a su cargo la obligación de explicitar los mon-
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tos de aquellas exen iones que no están cuantifi
cados en el proyecto de presupuesto 2002 . 

Respecto de la emergencia del Estado y las 
reformas estructurales 

El Poder Ejecutivo! nacional deberá explicitar en 
todos los programas ,que constituyen el programa 
general de gobierno al que se hace referencia en el 
artículo 75, inciso 8 de la Constitución Nacional, 
mínimamente los sigjientes elementos, en la medi
da que sea posible: bjetivo, necesidad total, pro
ducto final de la ac ión pública, recursos asigna
dos, criterio de asignación territorial, costos 
unitarios, necesidad insatisfecha. Cuando existan 
impedimentos deber1 explicitarse las causas. 

El Poder Ejecutivo cional, juntamente con una co
misión bicameral, deb rá iniciar las acciones tendien
tes a evaluar las principales políticas públicas que se 
desarrollaron en los últimos afios, en particular: priva
tizaciones, funcionamtento de los organismos de re
gulación y control, funcionamiento del sistema 
previsional. En cada qso, deberán explicitarse los ob
jetivos planteados, los resultados alcanzados, y las 
causas de los desvíos .entre lo programado y ejecuta
do. Los resultados deirán estar a disposición de este 
Congreso en el términ de 60 días. 

El Poder Ejecutivo. nacional, juntamente con una 
comisión bicameral, deberá iniciar las acciones 
tendientes a evaluar las experiencias de reforma del 
Estado, en todos los·¡ poderes de gobierno y orga
nismos recaudadores, identificando en cada caso los 
objetivos planteados~ los resultados alcanzados y 
las causas de los des\líos entre lo programado y eje
cutado. Los resultados deberán estar a disposición 
de este Congreso en 11 término de 60 días. 

El Poder Ejecutivo nacional, juntamente con una 
comisión bicameral deberá iniciar las acciones 
tendientes a evaluar los resultados de los instru
mentos de gestión, en particular la ley 24.156 y sus 
modificatorias, identitcando en cada caso los obje
tivos planteados, los resultados alcanzados, y las 
causas de los desvío entre lo programado y ejecu
tado. Los resultados eberán estar a disposición de 
este Congreso en el término de 60 días. 

El Poder Ejecutiv~· nacional, juntamente con una 
comisión bicarneral deberá iniciar las acciones 
tendientes a evaluar l funcionamiento del los órga
nos de control (SIGE y AGN), identificando en cado 
caso los objetivos planteados, los resultados alcan
zados y las causas de; los desvíos entre lo programa
do y ejecutado. Los~esultados deberán estar a dis
posición de este Con eso en el término de 60 días. 

El Poder Ejecutivo nacional, juntamente con una 
comisión bilateral, deberá iniciar las acciones 
tendientes a evaluar ~1 uso y los resultados alcan
zados por préstamos de organismos internaciona
les (BID - BIRF) par el fortalecimiento de los go
biernos provinciales~ identificando los objetivos 
propuestos, los resultados alcanzados y las causas 
de los desvíos. Los avances en la modernización 

1 
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del Estado básicamente debieran abordar los si
guientes aspectos: 

-Reformas presupuestarias y sistemas de registra
ción contable. 

-Reforma de administraciones tributarias. 
-Desarrollo de los sistemas de información terri-

torial. 
-Desarrollo de los sistemas de coordinación fi-

nanciera provincia-municipios. 
-Desarrollo en los sistemas de recursos humanos. 
-Desarrollo en los sistemas de compras. 
-Avances en las políticas informáticas. 

El Poder Ejecutivo juntamente con una comisión 
bicameral del Congreso de la Nación deberán ini
ciar las acciones para evaluar la Ley Complementa
rio y Permanente de Presupuesto (ley 11.672) y sus 
modificatorias, juntamente con la ley 24.156. 

Respecto de la emergencia universitaria: 

Dentro del presupuesto actual del sistema univer
sitario y de los recursos que se pudieran obtener 
de los sectores objeto de estudio, se deberán ge
nerar mínimamente grandes programas que tendrán 
como objetivo: 

-El programa de modernización del Estado de la 
región. 

-El programa de promoción del desarrollo regio
nal (empleo y pyMES). 

Las universidades regionales deberán formar par
te de las listas de postulantes para proyectos vin
culados en procesos de contratación que realicen 
los gobiernos nacional, provinciales y municipales 
vinculados a programas de modernización. 
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Inserción solicitada por los seftores diputados 
AccavaUo, Larreguy, Milesi, Pascual y Zófliga 

Solicitud de inclusión en el proyecto de ley por el 
que se establece el presupuesto general de gastos 

y cálculo de recursos de la administración 
nacional para el ejercicio 2002 de las previsiones 

que permitan la pavimentación de la ruta 
nacional 23 

El presupuesto nacional en tratamiento el día 28 
de febrero de 2002 ha sido expresión mayoritaria de 
los legisladores porque se ajusta a la realidad eco
nómica del país, cuyas consecuencias y secuelas de 
postergación son preocupantes. En ese contexto, los 
diputados nacionales de la provincia de Río Negro 
observarnos con gran preocupación que no existen 
en este presupuesto las previsiones económicas que 
pern1itan la consecución de la obra de pavimentación 
de la ruta nacional 23. A fuerza de ser reiterativos, 
tenemos que expreEar que esta obra, tan largamente 
anhelada por los rionegrinos, no puede quedar como 
una frustración más de los patagónicos. 
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La ruta nacional 23 tiene la particularidad y la tras

cendencia de conveytirse en una vía de comunica
ción interoceánica al unir la ciudad de San Carlos 
de Bariloche al oeste, con el puerto de aguas pro
fundas de San Antonio Oeste ál este de nuestro 
país, sobre la costa atlántica. La comunicación con 
los puertos de aguas profundas del sur de la Repú
blica de Chile se realiza por medio del empalme con 
la ruta provincial 23 7, que llega al paso Cardenal 
Samoré y une, por el lado argentino a las localida
des de Villa La Angostura y Bariloche, con las chi
lenas Osorno, Puerto Montt y Valdivia. 

La magnitud de esta interconexión no sólo se evi
dencia por ser una vía de comunicación interoceá
nica, sino porque va a promover uno de los polos 
mineros más importantes de la meseta de Sornan
cura y generará la dinamización del turismo interna
cional y nacional en todos sus aspectos. 

La provincia de Río Negro necesita imperiosamen
te la culminación de la construcción de la ruta 23, 
por lo que instamos al Poder Ejecutivo nacional, vía 
el Ministerio de Obras Públicas, para que en su 
iniciativa de promover obras que generen la reacti
vación económica tan esperada, procure Ios dife
rentes recursos que puedan conseguirse para el fi
nanciamiento, por medio de organismos nacionales 
e internacionales, de este emprendirriiento, con la 
finalidad de proceder a su inmediata ejecución. 
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Inserción solicitada por los señores diputados 
Amstutz, Baladrón, Correa, Lafalla, Pilati y 

Torrontegui 
Solicitud de inclusión en el proyecto de ley por el 
que se establece el Presupuesto General de Gastos 

y Calculo de recursos de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2002 de las previsiones 

que permitan la repavimentación de la ruta 
nacional 188 y la construcción del puente sobre 

el río Barrancas en la ruta nacional 40 sur 

El presupuesto nacional en tratamiento el día 28 
de febrero de 2002, ha sido expresión mayoritaria 
de los legisladores porque se ajusta a la realidad 
económica del país, cuyas consecuencias y secue
las de postergación son preocupantes. En ese con
texto, los diputados nacionales de las provincias de 
Mendoza, Neuquén, San Luis y La Pampa observa
mos con gran preocupación que no existen en este 
presupuesto las previsiones económicas que per
mitan la consecución de la obra de pavimentación 
de la ruta nacional 188 y del puente de la ruta na
cional 40 sur sobre el río Barrancas. A fuerza de ser 
reiterativos, tenemos que expresar que estas obras 
tan largamente anheladas, no pueden quedar como 
una frustración más de todas estas provincias. 

La ruta nacional 188, es la integración del sur de 
las provincias de Mendoza, San Luis y Buenos Ai
res, pasando por el norte de La Pampa. Tiene como 
extremo este la salida al océano Atlántico en Mar 

del Plata y la unión con Chile y el océano Pacífico 
por el paso pehuenche. Esta ruta tiene obras inicia
das y paralizadas bajo la figura de dejando sin 
encarpetado el tramo del sur mendocino y zonas 
inundadas de la provincia del Buenos Aires. 

La ruta nacional 40 sur une las provincias de Men
doza y Neuquén, y para ser viable, necesita la termi
nación del puente sobre el río Barrancas, que lleva dos 
años de paralizado bajo la figura de neutralización. Esta 
columna vertebral de integración N-S del oeste argen
tino queda así truncada, generando graves problemas 
de circulación y limitando la integración regional, exi
giendo grandes desvíos del tránsito. 

Las provincias de Mendoza, Neuquén, San Luis, 
La Pampa y Buenos Aires necesitan imperiosamen
te la culminación de la reparación y repavimentación 

. de la ruta nacional 188 y la construcción del puente 
sobre e 1 río Barrancas en la ruta nacional 40 sur, 
por lo que instamos al Poder Ejecutivo nacional, vía 
Ministerio de Obras Públicas, para que en su ini
ciativa de promover obras que generen la reactiva
ción económica tan esperada, procure los diferen
tes recursos que puedan conseguirse para el 
financiamiento, por medio de organismos naciona
les e internacionales de estos emprendimientos con 
la finalidad de proceder a su inmediata ejecución. 
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Inserción solicitada por la señora diputada Chaya 
Observaciones de la señora diputada al proyecto 

de ley por el que se establece el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos de la 

Administración Nacional para el Ejercicio 2002 

Vengo a manifestar una serie de observaciones 
puntuales respecto del proyecto de ley de presu
puesto para el ejercicio 2002, que recibiera dictamen 
por parte de la Comisión de Presupuesto y Hacien
da de esta Honorable Cámara. 

En primer lugar, he de resaltar que, en el mensaje 
de elevación al Honorable Congreso de la Nación, 
el señor jefe de Gabinete de Ministros destaca que 
"el Poder Ejecutivo, que asumió el gobierno nacio
nal por decisión de la Asamblea Legislativa a prin
cipios de 2002, entiende necesario dotar de realis
mo al proyecto de presupuesto y enfatizar la 
importancia de definir y poner en marcha una polí
tica fiscal adecuadamente compatibilizada con la po
lítica económica en ejecución ... ". 

Es en ese contexto -el del pretendido realismo
en donde quiero centrar los aspectos principales de 
mis observaciones a este proyecto. 

El despacho de comisión establece un cálculo de 
gastos del orden de los cuarenta y dos mil ocho
cientos cuarenta y cuatro millones cuatrocientos 
setenta y un mil novecientos treinta y cuatro pesos 
($ 42.844.4 71. 934), y una estimación de recursos de 
treinta y nueve mil ochocientos noventa y cinco mi
llones trescientos treinta y nueve mil veintiún pe
sos($ 39.895.339.021). 
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Esto genera un défi it estimado en la suma de dos 
mil novecientos e y nueve millones ciento trein
ta y dos mil novecientos trece pesos ($2.949.132.913). 

Ello como consecuebcia de una caída en el produc
to bruto interno del o~n del 4,9 por ciento. Cabe. acla
rar que, como ha to do estado público a través de 
los medios de comuni ación, los principales analistas 
económicos del país ubican esta caída del PBI en el 
orden del 8 al 10 por qento, estimativamente. 

Debe preguntarse ~ntonces si el propósito de te
ner un presupuesto ' realista" se cumple acabada
mente en el present proyecto, por cuanto las ci
fras oficiales difiere casi en un ciento por ciento 
respecto de las que manejan la casi totalidad de los 
economistas de nuesl Nación. Ello lleva a una pri
mera conclusión: o os cálculos del proyecto son 
excesivamente optimi tas, o los especialistas se ma
nejan con premisas quivocadas. Esto nos lleva a 
una segunda cuestió : la estimación de recursos 
prevista en el proyecto de presupuesto, principal
mente en el área de 1} recaudación fiscal. 

Si nos atuviéramos estrictamente a los ingresos es
timados, la recaudació impositiva debería haber arro
jado en el mes de en ro de 2002, un total de pesos 
4.000 millones. No obstante, el total recaudado ascien
de a pesos 3.400 millpnes, esto es, un 15 por ciento 
por debajo de la estim~· ción oficial. Ello se agrava aún 
más cuando observam s las cifras parciales de recau
dación para el mes d febrero del corriente, que a la 
fecha se encuentra en 25 por ciento por debajo de 
igual mes de 2001. Nbs preguntamos entopces si no 
existe una sobreestimapión de ingresos con el propósi
to de "disfrazar" un mfiyor déficit fiscal al previsto, ya 
que de ser así, este presupuesto dista de ser realista. 

Creemos que el gobierno nacional debe explicitar 
en qué razones de peso se sustenta la estimación 
de ingresos prevista, y cuáles serán las medidas 
concretas a impleme~ar para asegurar un incremen
to sustancial de la ecaudación impositiva. Este 
punto es vital para e itar el agravamiento de la si
tuación de colapso e nómico, social e institucional 
que hoy vive nuestra! Nación, sumada al escenario 
recesivo que padece .desde hace afl.os. 

La actual administtción, como lo hizo la anterior, 
gestionó ante los org nismos internacionales de cré
dito una importante yuda financiera para el soste
nimiento de nuestra conomía. La respuesta, una y 
otra vez, fue la mis~a por parte de estos organis
mos: esa ayuda no s!ría brindada hasta tanto no se 
presentara un progr a económico "sustentable". 
Una vez más, no est mos cumpliendo con un pro
pósito esencial para a obtención del auxilio finan
ciero requerido por s r necesario para crecer. 

Otro tanto ocurre{on la estimación que el pro
yecto de presupuesto ace de la inflación anual pro
yectada. A juzgar po los números, el gobierno pre
vé una inflación del rden del 15 por ciento anual. 
Si consideramos que¡ la inflación del mes de enero 
del corriente alcanzó· el 2,3 por ciento "tomando el 
lndice de precio• al Insumido(', la proyección para 
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el afl.o ascetrderfa al 31,37 por ciento eso sin consi
derar la inflación prevista para el mes de febrero, 
que se ubica en el orden del 7 por ciento. 

Resulta· evidente que el cálculo en el presupues
to se encuentra totalmente fuera de la realidad, ya 
que en los dos primeros meses del afl.o dicha· esti
mación ya se encuentra cubierta en sus 2/3 partes. 

Esto a su vez nos traslada a la siguiente cuestión, 
quizás la más preocupante de todas: de qué modo se 
financiará el déficit. El proyecto en análisis ubica este 
déficit en el orden de los pesos 2.950 millones. Se au
toriza al Banco Central de la República Argentina a 
emitir moneda a los efectos de paliar el mismo. No obs
tante, como es público y notorio y se han hecho eco 
los principales medios del día de la fecha, el gobierno 
ha dispuesto la emisión de pesos 1.000 millones a fm 
de hacer frente al pago de haberes jubilatorios, pro
gramas asistenciales y salarios' de la administración. 

Teniendo en cuenta que la inflación proyectada 
en el presupuesto resulta notoriamente inferior a la 
realmente prevista, y que a juzgar por la estrepitosa 
calda de la recaudación hará falta emitir más allá de 
lo permitido, el riesgo de caer nuevamente en la es
piral hiperinflacionaria de 1989 parece inexorable, y 
con ello el peligro de asistir a un estallido social de 
consecuencias gravísimas e imprevisibles. 

Ello seguramente repercutirá también en los pac
tos celebrados con las provincias -otro requerimien
to sine qua non de los organismos de crédito- ya 
que al aumentar el déficit no podrá cumplirse con la 
coparticipación, llevando a cada provincia a apelar 
a la emisión de "moneda paralela" y a un agrava
miento de los cuadros sociales. 

Por ello, entiendo que la única solución es 
reformular los cálculos, cumpliendo el propósito de 
"realismo" que prevé el mensaje de la Jefatura de 
Gabinete y establecer cifras "creíbles", tanto para 
el orden interno como internacional, basados en una 
profunda e inmediata reforma de nuestro sistema 
impositivo que agilice la recaudación fiscal. 

Otro aspecto cuestionable está dado por la pro
yectada reducción de gastos, objetivo central que 
forma parte no sólo de un requerimiento de nuestra 
sociedad sino también de los organismos ante quie
nes estamos solicitando asistencia financiera. 

El proyecto establece una reducción de gastos es
timada en un 8,8 por ciento. Si computarnos el rubro 
"Economía por programación de la ejecución", la dis
minución del gasto rondaría el14,7 por ciento. Sin em
bargo, el proyecto de presupuesto no especifica en 
qué partidas, ni de qué modo ni en qué tiempo se rea
lizará dicho ahorro. De allf que si excluimos la partida 
"Economía por programación de la ejecución" y el no 
pago de los intereses de la deuda pública, llegamos al 
paradójico resultado de que el gasto público aumenta 
en el presente ejercicio pesos 616 millones respecto al 
ejercicio 2001. Entiendo que es esencial que el pro
yecto sea más explícito en este punto. 

Tampoco se hace mención alguna en el presu
puesto respecto de cuál será el costo fiscal de la 
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pesificación de deudas y el impacto que la misma 
tendrá en el presente ejercicio presupuestario. Ello 
constituye un elemento más que resta credibilidad 
a las estimaciones del presente proyecto. 

En otro orden de ideas, cabe señalar que el pro
yecto de presupuesto no explicita cuál es el crono
grama de devolución de fondos afectados por el de
creto 1572/01 con destino al Fondo Nacional de 
Energía Eléctrica, Fondo Fiduciario para el Trans
porte Eléctrico y el Fondo Especial de Desarrollo 
Eléctrico del Interior. 

No se incluye el detalle, por proyecto y por pro
vincia, de la inversión destinada al Plan Federal de 
Infraestructura, ni tampoco el plan de obras que con
forma el Sistema de Infraestructura de Transporte 
(SIT). Estos aspectos requieren una norma comple
mentaria que establezca el detalle correspondiente y 
que incluya las cuotas pendientes de ejecución de 
ejercicios anteriores y desembolsos del ejercicio 2002. 

Asimismo, el proyecto en cuestión debe incluir 
en forma explícita el pago de la deuda consolidada 
de la Nación con el Fondo Especial del Tabaco 
(FET) correspondiente al ejercicio 200 l. 

El proyecto que estamos analizando, nuevamen
te omite incluir la partida correspondiente al subsi
dio para los productores algodoneros por treinta y 
cinco millones de pesos($ 35.000.000), que se adeu
dan desde el año 2001, según compromiso asumido 
por el gobierno nacional con los productores de to
das las provincias algodoneras. Es por eso que so
licito su inclusión en forma explícita. Pero no tuvi
mos eco y estimo que esto es, junto a la deuda 
consolidada del Fondo Especial del Tabaco, reedi
tar una nueva injusticia a los hombres y mujeres de 
las provincias del norte grande argentino. 

El artículo 6° del proyecto establece que el Poder 
Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Eco
nomía e Infraestructura, iniciará las gestiones para 
reestructurar la deuda pública, a fm de adecuarla a 
las posibilidades de pago del gobierno nacional. 
Sostiene que será el Ministerio de Economía el en
cargado de informar al Honorable Congreso de la 
Nación respecto del avance de las tratativas. 

De conformidad con lo expresado por el artículo 
75, inciso 7°, de la Constitución Nacional, es atribu
ción exclusiva del Congreso el arreglar el pago de 
la deuda interior y exterior de la Nación. Por ello, 
creemos que es el Congreso y no el Ministerio de 
Economía el que debe aprobar cada tratativa que el 
gobierno nacional realice al respecto, máxime tenien
do en cuenta que se trata de un gobierno designa
do por Asamblea Legislativa y no de un gobierno 
elegido por el pueblo. En consecuencia, debe 
reformularse la norma citada. 

Por el artículo 1 O se tiene por cancelada la opción 
de los acreedores a recibir bonos de consolidación en 
dólares estadounidenses y bonos de consolidación 
de deudas previsionales en dólares estadounidenses. 
Ello configura una suerte de "corra!ito presupuesta
rio" y al igual que el bancario, resulta de carácter 

confiscatorio y vulnera el derecho de propiedad con
sagrado en los artículos 14 y 17 de la Constitución 
NacionaL Ello generará una serie de conflictos legales 
tanto en el. ámbito interno como internacional, con re
clamos judiciales al Estado nacional, por lo que se es
tima conveniente reformular esta norma. 

El artículo 51 del proyecto establece que los fon
dos fiduciarios integrados mayoritariamente con 
bienes y/o fondos del Estado nacional no podrán 
tener estructura de personal permanente y tempo
rario a su cargo. A continuación expresa que estos 
fondos podrán financiar a través de transferencias 
los gastos. en personal de las jurisdicciones y enti
dades involucradas. Esta norma incluye una abier
ta contradicción ya que el párrafo citado se presta 
a todo tipo de maniobras espurias. Esto debe ser 
aclarado y, en su caso, suprimido del proyecto. 

El artículo 57 señala que una vez remitidos los 
fondos de coparticipación federal determinados en 
la segunda midenda al compromiso federal para el 
crecimiento y la disciplina fiscal, los pagos del Te
soro nacional se ajustarán al orden de prelación es
tablecido. Expresa a continuación que la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía e Infraes
tructura estará facultada a disponer cambios en el 
orden de prelación informando al Congreso de la 
Nación. Entendemos que esta última cláusula debe 
suprimirse, atento que configura una delegación de 
facultades violatoria de los artíqulos 75, inciso 2° y 
76 de la Constitución Nacional. 

El artículo 60 establece que la cancelación de deu
das del Tesoro nacional con las provincias y con el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubila
dos y Pensionados se realizará en seis cuotas anua
les iguales y consecutivas a partir del ejercicio 2003. 
Atento que este gobierno ha dejado sin efecto la 
convertibilidad, la norma en cuestión debe estable
cer un mecanismo de actualización monetaria de esta 
deuda del Estado que la ponga a resguardo de even
tuales ~y probables- procesos inflacionarios. De lo 
contrario, dicha deuda será susceptible de "licuarse" 
con el mero transcurso del tiempo, en desmedro de 
los intereses provinciales y de la seguridad social. 

En los artículos 62, 63 y 65, en los que se dispo
ne la consolidación en el Estado nacional de las obli
gaciones de las entidades liquidadas, Caja Nacio
nal de Ahorro y Seguro, Instituto Nacional de 
Reaseguros y Banco Hipotecario Nacional, debe 
determinarse y expresarse en el proyecto, el monto 
a consolidar en cada caso. 

En el artículo 69 resulta confuso el mecanismo es
tablecido por el cual se compensarán los anticipos 
que el Tesoro nacional otorgue a la Administración 
Nacional de la Seguridad Social, a efectos de cubrir 
deficiencias estacionales de caja. Creemos que debe 
explicitarse con mayor claridad a fin de dotar de una 
mayor transparencia a este mecanismo. 

Igual criterio debe adoptarse en el artículo 73 res
pecto al proyecto 06-CERIDE debiendo aclararse a 
que responde la asignación de pesos 3.000.000 

• 

• 

• 
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como también la facuftad otorgada al jefe de Gabi- empresas promovidas aporten a la salida de la cri-
nete de Mini_stros p~r~ realizar las modificaciones sis pagando sus impuestos como lo están hacien-
presupuestanas pertmentes. do casi todos los argentinos . 

En cuanto al artícu~· 92, en donde se expresa que Nuestro país ha debido tornar decisiones gravísi-
el importe del Fondo acional de Incentivo Docen- mas en los últimos tiempos. La crisis nos ha obliga-
te correspondiente a segundo semestre del afio do a suspender los pagos internacionales de la deu-
2001 "podrá" ser ate ido durante el presente ejer- da pública, a reprogramar la devolución de 
cicio, estimo que corresponde modificar este térmi- depósitos en el sistema financiero y a abandonar la 
no por el de "deberá", atentó el compromiso asumí- Ley de Convertibilidad que estuvo vigente por más· 
do públicamente por ~ presidente de la Nación. de diez afios. En términos del. presupuesto están 

Eu, el artículo 93 no se explica el aporte no reinte- siendo tomadas medidas de austeridad y ordena-
grable de pesos 1.80 .000 otorgado a favor de la miento que afectan a muchos argentinos, al extre-
Fundación Felices los Nifios. No obstante el reco- mo de obligamos a mantener del 13 por ciento de 
nacimiento que merece la obra del padre Grassi, exis- decuento en salados y jubilaciones lo que afecta a 
ten otras fundaciones~ hogares y asociaciones que miles de argentinos en todo el país. 
realizan encomiablesl esfuerzos y que no reciben En este marco, consideramos que la suspensión 
atención por parte del gobierno nacional. de los beneficios impositivos. de la promoción por 

El proyecto no justifica por qué se otorga este el período que dure la emergencia es una medida. 
privilegio a esta institución en desmedro de otras, lógica. Debe ser interpretada como un aporte de las 
o porque no se distr~· uye proporcionalmente esta empresas, que durante muchos afias han recibido 
suma. Aspirando a q e el Poder Ejecutivo distribu- el subsidio de todos los argentinos, y que en esta 
ya en forma más equ"tativa a las fundaciones con etapa de crisis los argentinos necesitan de su cola-
iguales fines del territ. rio de la patria. boración. 

Respecto a los diferenciales regionales relativos Simplemente, para tomar una idea de la importan-
a los aportes patronates a la seguridad social que cia del-tema, es interesante destacar que con el mon-
compensan, aunque s lo sea parcialmente, las des- to anual que se ahorra se podría, por ejemplo, en-
ventajas comparativas de lás regiones menos de- tregar un subsidio de desempleo de 15'0 pesos 
sarrolladas de nuestr 1 patria, abogo y brego en- mensuales a 350.000 jefes de familia durante un afio, 
fáticamente por que sean mantenidas en toda su o iniciar un plan de construcción de 40:000 vivien-· 
dimensión. das anules para reactivar esa industria. El monto 

Recordando a Juan~Bautista Alberdi: "Ser libre y que transferiremos este afio a las empresas promo-
Iiberal -digo: peronis , socialista, radical 0 de otro vidas, muchas de las cuales son grandes empresas 
partido- no consiste n cantar canciones de líber- nacionales e internacionales, es mayor al necesa-· 
tad ni en escribirlas, ni echar maldiciones al gobier- rio, por .ejemplo, para mantener .el Fondo Nacional 

de Incentivo Docente. 
no, ni en insultar a ]s poderosos ni en pronunciar 
calurosos brindis y iscursos energúmenos contra No debernos olvidar que la ley 25.561 declara la. 
el despotismo. ·Es dar sin ruido ni aparáto, su tiem- emergencia pública en materia económica, &drninis-
po y su labor, en el uesto que a cada uno toca, a trativa, financiera y cambiada. Después de haberse 
la colaboración de la bra común, exigida por el bien visto favorecidos durante muchos afios por la exen-
general de la Patria. La vida del hombre libre es más ción de impuestos es justo y razonable, frente a esta 
seria que agradable, i. sta menos del silencio auste- declaración de la emergencia económica hecha por 
ro del templo, que de bullicio profano del teatro." el Congreso, que este mis~ o Congreso suspenda 

Solicito se tengan or planteadas las observacio- temporariamente los beneficios de la promoción. 
nes formuladas y se haga lugar a las mismas. Es importante destacar que no estarnos de acuer-

do en el sistema de la promoción por considerar que 

Inserción solicitada J or 1: señora diputada Correa 

Fundamentos de ~a propuesta de la señora 
diputada de suspensión de los beneficios 

impositivos de la lE 22.021, mientras dure la 
emergencia declar a por la ley 25.561, en el 

proyecto de ley or el que se establece el 
Presupuesto Gene al de Gastos y Cálculo de 

Recursos de la Administración Nacional para el 
F-Jrcicio 2002 

El presupuesto 20021y la promoción industrial 

Frente a la crisis ~nédita que vive nuestro país 
consideramos que es perfectamente legítimo que las 

es ineficiente, promueve la mala asignación de re
cursos y ha sido poco transparente. Sin embargo, 
lo que reclamamos hoy a las empresas es simple
mente que aporten a la crisis, mediante la suspen
sión temporada de los beneficios. 

Es falso que el costo de esta suspensión lo va
yan a pagar los empleados. No tiene por que haber 
ningún efecto negativo en el empleo, ya que las em
presas deben mantener su nivel de actividad y em
pleo y aswnir temporariamente el pago de impues
tos hasta que la crisis y la emergencia puedan ser 
superadas. Tentrán, simplemente, un cambio en su 
flujo de fondos, una postergación en la percepción 
de algunos ingresos, tal como le ha ocurrido a mi
les de argentinos, ahorristas, inversores, empresas 
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con planes de competitividad y trabajadores, que, 
pese a ello, siguen trabajando por el país. 

Tampoco es verdad, como es argumentado pú
blicamente .en estos días, que esta suspensión de 
beneficios vaya a generar juicios al Estado. Clara
mente, la declaración de la emergencia económica 
justifica esta medida. Recordemos que casi todos 
los sectores productivos ya han hecho un aporte 
sustancial a la crisis cuando se suspendieron los 
planes de competitividad que ya tenían aprobados 
para hacer frente a la crisis. Lo que ahora pedimos 
es un aporte similar por parte de empresas que, in
sistimos, hace muchos afios están recibiendo enor
mes beneficios impositivos de parte de todos los 
argentinos. 

La emergencia es de tal magnitud que ha obli
gado a reprogramar los plazos fijos de los 
ahorristas; pesificar, bajar las tasas de interés y 
reprogramar la deuda pública de tenedores loca
les; declarar la suspensión de los pagos interna
cionales y suspender beneficios ya otorgados de 
planes de competitividad. A su vez, en este pre
supuesto se están proponiendo medidas extrema
damente duras, como el mantenimiento de la baja 
del 13 por ciento en los salarios públicos y en 
las transferencias de coparticipación, la elimina
ción del pago a cuenta en el impuesto a de los 
débitos y créditos bancarios. 

En este contexto es perfectamente valido, legiti
mo y legal suspender los beneficios de la promo
ción industrial. Mantener estos beneficios implicaría, 
por ejemplo, tener que suspender el programa de 
entrega de medicamentos del cual depende la salud 
de millones de personas en todo el país. 

Impacto económico de los regímenes de 
promoción de las provincias de San Juan, La 
Rioja, San Luis y Catamarca 

Uno de los principales regímenes de promoción 
industrial en la. Argentina, está regulado por la ley 
22.021 y se basa en diferimientos impositivos y exen
ciones para el impuesto a las ganancias sobre los 
bienes personales e IVA en todas las inversiones 
fabriles radicadas enLa Rioja, Catamarca, San Luis 
y San Juan. 

Una de las novedades de este régimen consis
tió en la delegación de la autoridad de aplicación 
en las cuatro provincias, generando un fuerte in
centivo hacia . .la utiiización intensiva de los be
neficios, ya que el que otorgaba y controlaba el 
beneficio la provincia qo era el mismo que debía 
pagar sus costos la Nación a través de menores 
impuestos. 

La implementación de un sistema de promoción 
industrial genera .'efectos no sólo. en la estructura 
productiva de las provincias beneficiadas, sino tam
bién en el país, a través de la pérdida de recauda
ción del Estado nacional y en las provincias veci
nas por la distorsión de costos relativos y la 
competencia desleal por las inversiones. 

Impacto sobre las cuatro provincias promovidas 

El efecto sobre la producción de las cuatro pro
vincias surge del Censo Nacional Económico de los 
afios 1973, 1984 y 1993. Se observa un crecimiento 
en el valor de la producción de la región promovida 
del 663 por ciento, liderado por San Luis con un 
2.579 por ciento y seguido por Catamarca con un 
1.003 por ciento y La Rioja con un 991 por ciento. 
San Juan fue la provincia que mostró el menor di
namismo en términos de producción fabril, con un 
aumento del 126 por ciento entre 1973 y 1993. Cabe 
destacar que, en este misrpo período, la producción 
industrial nacional aumentó tan sólo un 61 por cien
to. Esta importante diferencia en la evolución de la 
región respecto de la nación es atribuible al régi
men de promoción. 

Impacto sobre el país 

Dado que la promoción consiste en disminuir la 
carga impositiva de los proyectos beneficiados, la 
contrapartida directa es una menor recaudación 
impositiva. Tomando datos del Banco Mundial, de 
la AFIP y estimaciones propias, hemos calculado el 
costo fiscal del régimen promociona! en las cuatro 
provincias en 17.850 millones de pesos. El valor ac
tual neto (VAN) de este costo, tomando una tasa 
de descuento del 8 por .ciento, es de 31.450 millo
nes de pesos. Es decir que~ a lo largo del tiempo en 
el que se aplicó la promoción, el Estado nacional 
ha dejado de recaudar un monto cuyo valor actual 
neto equivale al 21 por ciento de la deuda externa 
argentina o al 11,3 por ciento de su PBI. 

Tomando en cuenta que el valor actual neto (VAN) 
de la inversión en proyectos promovidos alcanzó los 
11.018 millones de pesos podemos concluir que el Es
tado nacional tuvo un costo equivalente a 2,86 veces 
la inversión generada, es decir, le hubiera sido más be
neficioso otorgar un subsidio por el monto total de la 
inversión antes que afrontar los costos del régimen 
promociona!. El Estado gastó 31.450 millones de pe
sos para que se invirtieran 11.018 millones de pesos. 
A su vez, la pérdida económica generada por el régi
men, que representa una disminución del bienestar de 
la población argentina, fue estimada a través de la me
todología del doctor Harberger y alcanza un valor ac
tual neto (VAN) de 15.500 millones asumiendo una ofer
ta de capital perfectamente inelástica. 

También se observa una desintegración vertical 
del proceso productivo, que es atribuible al siste
ma de beneficios, especialmente la desgravación del 
IVA compras. La relación valor agregado/valor de 
la producción que surge de los censos económicos 
muestra este fenómeno, ya que pasa de 0,41 en 1973 
a 0,34 en 1993. 

Por último, las exenciones al impuesto a las ga
nancias tienden a favorecer a los proyectos de vida 
corta y los diferimientos impositivos tienden a dis
torsionar el riesgo de los proyectos e incentivan a 
la sobreestimación de la inversión requerida. 

• 
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Impacto sobre Mendoza 

El impacto sobre la producción de Mendoza fue 
estimado sobre la base de los datos de los censos 
económicos de 1964, 1973, 1984 y 1993, la estruc
tura productiva de la provincia y sus ventajas com
petitivas. De acuerdo con nuestras estimaciones, 
el costo en términos de valor de la producción que 
sufrió Mendoza por la relocalización de plantas 
fabriles que emigraron de la provincia en busca de 
beneficios impositivos fue de 635 millones de pe
sos anuales. También se observa uná relocali-· 
zación de actividades agrícolas, de un valor de pro
ducción de 90 millones de peso~ anuales. Los 
sectores más perjudicados fueron las industrias 
alime~ta~a, del ':Ídrio, química, metalúrgica y de 
maqumana y eqmpo. 

Asumiendo que estas pér~idas anuales se per
petúan en el tiempo y tomando una tasa de des
cuento del 8 por ciento, el costo para Mendoza 
en términos de su nivel de producción tiene un 
valor actual neto de 9.000 millones de pesos. Apli
cando el multiplicador promedio entre industria y 
comercio para las cuatro provincias, se agrega a 
la pérdida anterior un valor actual neto· de 5.800 
millones de pesos. Por lo tanto, la pérdida total 
en términos de nivel de actividad alcanza un va
lor actual neto de 14.800 millones de pesos, que 
equivale a 1,5 veces el producto bruto Ínterno de 
la provincia. 

En cuanto al impacto fiscal, el costo estimado en 
términos de recaudación alcanza un valor actual 
neto de 1.800 millones de pesos, por menor transfe
rencia de recursos coparticipados desde la Nación 
y por menor recaudación propia. Esta cifra repre
senta 1,2 veces el gasto público provincial anual o 
1, 7 veces la deuda pública de Mendoza. 

Costo total del régimen de promoción industrial 
de las cuatro provinCias 

Si bien el efecto que tuvo la promoción indus
trial en La Rioja, Catamarca, San Luis y San Juan 
fue importante en términos del valor de la produc
ción de las cuatro provincias, el régimen tuvo .cos
tos que es necesario evaluar a los efectos de anali
zar las consecuencias del sistema. 

Estos costos pueden sintetizarse de la siguiente 
manera: 

-Costo fiscal para el país: VAN de 31.450 millo
nes de pesos. 

-Pérdida económica nacional: VAN de 15.550 mi
llones de pesos. 

-Pérdida para Mendoza por menor nivel de acti
vidad fabril y agrícola: VAN de 9.000 millones de 
pesos. 

-Pérdida para Mendoza por menor nivel de acti
vidad terciado: VAN.de 5.800 millones de pesos. 

-Pérdida para Mendoza por menores recursos fis
cales: VAN de 1.800 millones de pesos. 

COMPARACION ENTRE EL VALOR DE LA 
PRODUCCION INDUSTRIAL DEMENDOZA Y 

LAS CUATRO PROVINCIAS PROMOVIDAS 
(en millones de pesos del993) 

1973 1984 1993 Incremento 

Mendoza 2828 3193 4213 48% 
San Luis 114 464 3054 2578% 
San Juan 466 407 1051 125% 
LaRioja 57 427 621 990% 
Catamarca 38 178 429 1028% 
Argentina 56122 80717 90462 62% 
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Inserción solicitada por el señor diputado 
Iparraguirre 

Fundamentos del voto negativo del señor 
diputado en la consideración en general del 

proyecto de ley por el que se establece el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos de la Administración Nacional para el 
· Ejercicio 2002 · 

Hay que admitir dos cuestiones ·hoy en debate. 
En primer término, el hecho de que· este presupues
to es virtual. Si cada presupuesto en un país como 
el nuestro que vive en permanente situación de 
emergencia, siempre queda sujeto a variables que 
se escapan y alteran lo previsto: En esta oportuni
dad, su virtualidad es aún mayor; calcular con un 
país parado los montos que se pueden llegar a re
caudar es una ficción, por ende; también lo es esti
mar la asignación de esos recursos. Por ello, las crí
ticas que se hacen en este aspecto no creo que sean 
de peso para justificar el rechazo del mismo. 

El segundo aspecto, que no merece discusiÓn, es 
que si hoy no se sancionara el presupuesto ello de
bilitaría aún más a Duhalde y ello repercute también 
en la sensación de gobernabilidad. Si lo que fue el 
apoyo parlamentario que tuvo al asumir, no lo acom
pafíara en esta sanción, en un momento particular
mente dificil, estó aceleraría tal debilitamiento. Es 
cierto que, más allá de la formalidad que .pueda re
presentar esta aprobación, su rechazo tendría una 
lectura política muy negativa. 

Sin embargo, mucho más importante que el pre
supuesto es la necesidad de contar con un acuer
do de gobernabilidad que fortalezca al presidente y 
a las instituciones como para poder revertir la dra
mática crisis actual y modificar, aunque sea parcial
mente, el descrédito actual que ha llevado a una 
ruptura del contrato social entre la gente y sus re
presentantes. 

Ese fue el debate que impulsamos en el bloque y 
que compartimos. Si habíamos acompafíado la de
signación de Duhalde, pese a que no se había po
dido acordar un plan mínimo de gobierno como hu
biera sido lo aconsejable, era porque se ponía en 
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marcha una suerte de gobierno parlamentario, por 
cuanto aquí sustentaría su base de poder la ges
tión del Ejecutivo. 

Si acompaflamos luego la salida de la converti
bilidad y otras medidas vinculadas con aspectos 
económicos era porque entendíamos eran esencia
les para poner en marcha un nuevo esquema eco
nómico desde el gobierno que nos permitiera salir 
de la inercia que nos había llevado la última déca
da. Entendimos en aquel momento, y lo dijimos, que 
confiábamos porque el presidente había entendido 
que no podía insistirse en la lógica que el gobierno 
de De la Rúa había continuado de la gestión ante
rior. En ese momento, nos entusiasmó el discurso 
de asunción, donde se marcaron algunos ejes que 
compartíamos y nos abría la esperanza de que, más 
allá de las dificultades que vivimos y se avecina
ban, era el camino correcto para encontrar la salida. 

Sin embargo, en el medio de las turbulencias que 
sabíamos iban a ocurrir, sin duda de que las distin
tas presiones ejercidas sobre el gobierno desde 
sectores económicos poderosos, fueron haciendo 
mella en aquellos ejes y los mismos comenzaron a 
desdibujarse. Se repiten entonces en este debate y 
en estos días algunos hechos que me remontan a 
mediados de diciembre, y esto por favor que sea 
bien entendido, no pretende ser un vaticinio, por
que no lo deseo, para nada, sino que uno quisiera 
que fuera un llamado de atención para no repetir 
los mismos errores. 

Nuestra propia discusión con De la Rúa, en aque
llos días, era que la aprobación del presupuesto no 
constituía un programa económico y que, en defi
nitiva, centrar en su aprobación los mayores esfuer
zos, porque sostenía Cavallo era el camino para con
seguir que el FMI liberara 1.200 millones en diciembre 
que impidieran caer en el default, era desconocer la 
realidad e impedir salir de una situación que ya era 
dramática. Planteábamos entonces como altenativa 
la necesidad de celebrar un acuerdo de unidad na
cional sobre pautas mínimas de consenso para afron
tar la emergencia. 

No podía ser el presupuesto el mayor interés del 
gobiemo, al presumir que la ayuda del fondo, solu
cionaría nuestros problemas. Se negó aquella reali
dad; el viern~s anterior a la caída, el gobierno pagó 
400 millones de pesos al FMI, como muestra de bue
na voluntad de pago, y el martes siguiente, ya con 
saqueos en el país, De la Róa apareció anunciando, 
como un gesto importante, que se iban a destinar 7 
miílones para alimentos. Parecía una burla y además 
ya era tarde. 

Hay en los reclamos del gobierno de hoy, algo 
similar, cuando se sostiene que este paso es esen
cial para conseguir el apoyo del FMI. Lo mismo se 
pretende invocar en relación con los gobernadores. 
Ojalá esto alcanzara para garantizar la llegada de una 
ayuda económica de significación que permita in
yectar recursos a la economía nacional, pero la ex
periencia nos muestra que no sólo no podemos 

creer en el FMI sino que tampoco podemos atar 
nuestra suerte sola a su intervención. Tampoco pue
de el gobierno sujetar su propio programa a lo que 
aquél exija. 

Se había previsto que el dólar oficial iba a seguir 
por varios meses hasta que se normalizara la eco
nomía. Era razonable no correr el riesgo de su flota
ción en el medio de la tormenta. Sin embargo, cuan
do el FMI dijo que no habría ayuda mientras el dólar 
tuviera un valor oficial, cambió el gobierno su deci
sión y la ayuda no llegó. Se da conformidad ahora 
al presupuesto y al acuerdo con los gobernadores, 
pero esto ninguna solución concreta traerá a partir 
de maf\ana, para los problemas más graves que tie
nen en tensión a nuestra sociedad. No habrá plan 
sustentable mientras no exista un acuerdo político 
de gobemabilidad que afronte y resuelva algunos 
de los frentes hoy abiertos en nuestra economía y 
en nuestra sociedad. 

Un acuerdo de gobernabilidad como el que hoy 
reclamamos tiene que ir mucho mas allá. No basta 
con resolver la relación entre los gobiernos provin
ciales y la Nación. Esto ya ocurrió también en la an
terior gestión, cuando este Congreso funcionó sólo 
como un notario que aceptaba lo que acordaban los 
ejecutivos de distintos ámbitos resignando nues
tro rol. Pretendíamos que cambie ese criterio y hoy 
se está también repitiendo. 

Un acuerdo debería contemplar hoy necesaria
mente y en primer lugar la cuestión social. Ese es el 
punto más urgente. Cómo paliar el hambre y la mi
seria crecientes. Y eso no puede depender del pre
supuesto porque se necesita hoy. No alcanza con 
lo que hoy se está votando, por cuanto en una cri
sis mayor, los montos que hoy se destinan a tales 
programas son menores y no llegarán a tiempo. Esto 
agrava hora a hora la tensión social. No es posible 
entonces prever seguir pagando intereses de la deu
da, mientras no logramos contener las demandas so
ciales por vías que garanticen un mínimo de digni
dad. Este debería ser el primer punto del acuerdo: 
un seguro de desempleo mucho más amplio que el 
dispuesto y que apunte a un sistema mucho más 
transparente que el que hoy se pretende impulsar. 

También debería contener ese acuerdo la rediscu
sión de lo atinente a la pesificación y a determinar 
cuáles van a ser los lfmites de la compensación que 
el Estado asumirá, por cuanto debe respetarse el es
píritu de la ley 21.566, cuando este Congreso esta
bleció un criterio muy distinto para los créditos de 
hasta 100.000 pesos, ·que ha sido peligrosamente al
terado por el decreto 214 y sus modificatorias. No 
es posible que frente al reclamo de los sectores más 
poderosos el Gobierno busque mecanismos para 
acercar posiciones y que no se siga el mismo crite
rio para ia resolución de aqueilos problemas más ur
gentes que afectan a los sectores más vulnerables. 

El presidente debe entender que está a tiempo 
para recuperar el rumbo, pero ello implica acordar 
quiénes van a soportar el costo de la devaluación, 
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por cuanto hasta ahora eso ha recaído de manera 
general sobre los sectores más indefensos, que no 
logran soportar los aumentos indiscriminados que 
muchos especuladores formadores de precio hoy 
están provocando. 

Y alli también falta la decisión para que haya ma
yores controles, en especial medidas sobre aque
llos grupos económicos que se han beneficiado en 
la última década, y que hoy tendrán nuevos benefi
cios a partir de sus exportaciones con la devalua
ción, y que además de beneficiarse a costa del Es
tado con la pesificación dispuesta por el decreto 214 
pretenden incrementar sus ganancias aumentando 
los precios de sus productos para el consumo in
terno con la sola justificación del aumento de su 
valor de exportación. No puede prolongarse la in
certidumbre de quienes por sus créditos creían ha
ber encontrado tranquilidad cuando se pesificó uno 
a uno y hoy con la aparición del CER, que se apli
cará sobre el capital, ven nuevamente el riesgo de 
que el mismo se transforme en un índice mortal para 
su futuro inmediato. 

La necesidad de una reforma tributaria aún pen
diente que permita garantizar que quienes más tie
nen más paguen, y que particularmente aquellos que 
más se han beneficiado mientras la inmensa mayo
ría se empobrecía, afronten en mayor medida el cos
to de la crisis actual. En definitiva allí está centrado 
el planteo que venimos a realizar. 

A mí me hubiera gustado acompañar este presu
puesto como parte de un acuerdo de gobernabilidad 
que le diera andamiaje a la idea de un gobierno par
lamentario sobre algunos de estos temas esencia
les que orientarán más claramente el rumbo y lográ
ramos generar certeza y tranquilidad a alguno de los 
sectores hoy en mayor estado de indefensión. Pero 
ello no se da. Hay promesas, es cierto, de poder de
batirlos pero estamos como el día de la asunción, 
aunque peor, porque allí se abría una esperanza que 
hoy aparece desdibujada . 

Nuestro planteo, entonces, de acompañar el pre
supuesto hoy, tiene ese sentido, el de un reclamo 
para que se abran los ojos a una necesidad irnpos
tergable de acordar de manera urgente soluciones 
concretas para los ternas más urgentes. Si bien to
das son hoy cuestiones urgentes, algunas tienen 
menos posibilidades de esperar más tiempo. En 
cuanto al presupuesto en sí mismo, quizás los pun
tos más cuestionables son aquellos que mantienen 
relación con decisiones del gobierno anterior. 

Se da, por ejemplo, la paradoja de que se mantie
ne en vigencia la redacción del artículo 34 de la ley 
de administración financiera, que fuera el núcleo 
central de la ley de déficit cero. Incluso en el artícu
lo 3 3 del presente dictamen se hace referencia a su 
aplicación, mientras que en otros artículos se sos
tiene un criterio distinto de prioridades que po11e 
en primer término a los salarios. Podemos coincidir 
quizás en que en este momento no es posible dejar 
sin efecto el descuento del 13 por ciento, pero no 

es admisible que el instrumento por el cual este re
corte se dio permanezca habilitado para ampliar los 
mismos. Mas· allá de que reconocemos la intención 
de elevar el piso de las jubilaciones sujetas a recor
te a las de 800 pesos. 

El debate generado en tomo al Fondo Nacional de 
Incentivo Docente y la necesidad de garantizar su 
inclusión mas allá de las redacciones que aquí se ha 
buscado darle. Esto aparecía como una postura 
innegociable para el radicalismo, sin embargo se lle
ga a este recinto hoy, con nuestro compromiso de 
acompañar, siri que esté contemplado para el año 
2002 ni siquiera como una posibilidad su inclusión. 

La decisión de no permitir que el impuesto a las 
transacciones pueda ser tornado como pago a cuen
ta de otros tributos, lo que genera un incremento 
desmedido en materia tributaria, particularmente en 
sectores comerciales que necesitan el uso de che
ques de manera habitual y constante, máxime en el 
marco actual de bancarización, lo que agrava desme
didamente la presión tributaria. 

En fin, podríamos seguir señalando distintos as
pectos que ya han sido remarcados en este debate. 
No me ha quedado en claro las razones por las cua
les aparece en las planillas que acompañan el men
saje, comparadas con las que se aprobaron en el 
presupuesto del 2001, un aumento en las partidas 
del Poder Legislativo, no significativas, pero con un 
alto valor simbólico negativo y no he conseguido 
sinceramente que ninguno de los miembros de mi 
bloque en esta comisión me aclarara sus razones. 

Todo esto nos lleva con dolor, por cuanto nos 
hubiera gustado acompañarlo en el marco del acuer
do al que nos referíamos anteriormente, pero como 
esto no se ha dado, me veo en la obligación de ser 
consecuente con lo que pienso en este momento, 
mas allá de las salvedades hechas al principio, y es
tas razones me impiden acompañar esta votación. 

Quienes están en el gobierno deberían haber en
tendido que a ellos también les debería preocupar 
el mantener la alianza parlamentaria que los llevó al 
gobierno y que esa sensación de responsabilidad 
no nos quepa solamente a nosotros al momento de 
votar. Ojalá esto pueda ser entendido y el presidente 
Duhalde convoque rápidamente a un acuerdo de ese 
tipo. Tengo la sensación de que es el único camino 
posible para salvar las instituciones y me quedan 
las dudas en cuanto al tiempo que aún nos queda 
para ello, que seguramente no es mucho. 

11 
Inserción solicitada por el señor diputado Loutaif 

Fundamentos del voto negativo del señor 
diputado respecto del proyecto de ley por el que 
se establece el Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2002 

Cuando salirnos de la convertibilidad, dijimos que 
era un salto al vacío. No nos equivocamos. Hoy es-
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tamos en caída libre. Venimos a tratar un presupues
to que pretende ser sustentable para dentro y para 
fuera y se trata de un presupuesto de extrema flexi
bilidad, más aún yo diría de un presupuesto de 
goma. Afirmo .. esto, porque se recaudará menos, se 
gastará más y en consecuencia la diferencia se fi
nanciara C!Jn emisión monetaria, lo que produce in
flacion, o sea, 'aumento generalizado de precios, en 
síntesis peij'uicio. para la gente, en especial para los 
asalariados y los jubilados. 

A modo de introducción es bueno recordar, aun
que sea brevemente, algunos temas que condicio
naron el funcionamiento de nuestra economía y que, 
quizás no por remanidos, hay que dejarlos de lado 
en este debate. 

Entre 1990 y 1997, hubo una masiva venta Je em
presas del Estado, en su mayoría deficitarias, lo que 
produjo una importante cantidad de recursos, esti
mándose el monto recaudado entre efectivo y títu
los recibidos en aproximadamente 45 mil millones de 
dólares. No obstante ello, la deuda interna y exter
na, solamente del Estado Nacional, trepó de 29 pun
tos a casi 50 puntos del PBI, medido en términos 
de dólares a diciembre del año pasado, hoy en pe
sos 100 por ciento. El déficit fiscal acumulado en 10 
años fue de 108 mil millones de dólares. 

Los intereses de la deuda crecieron de 2.000 mi
llones de pesos convertibles a más de 11.000 millo
nes de la misma moneda en aproximadamente diez 
años, lo que representó un fenomenal aumento en 
porcentajes del producto. Las cuentas públicas es
tán muy mal. El déficit del año pasado fue de más 
de 10.000 millones de dólares, mucho más que lo 
estimado inicialmentt;,,no obstante la sanción de la 
ley de déficit cero. 

Las economías normales pueden recurrir al finan
ciamiento monetario en los mercados locales o in
ternacion¡¡les cuando sus cuentas son deficitarias. 
4s emergentes, como la nuestra, cada vez van te
niendo más dificultad para conseguir recursos que 
tapen los baches fiscales, y, por lo tanto, inexora
blemente llt::gan a la situación actual en que no sólo 
se ha cortado el crédito sino que ya manifestamos 
a los argentinos y al mundo que no podemos pagar 
la deuda. 

Hace tiempo, advirtió nuestro sector político so
bre el peligroso círculo vicioso; déficit, endeuda
miento, aqmento de los intereses, del riesgo país, 
tasas más altas, nuevos déficit y así sucesivamen
te, hasta caer en default . . · 

A partir de la decisión tornada por el Poder Ejecuti
vo de salir de la convertibilidad, reformar la Carta del 
Banqo Central de la República . Argentina y modificar 

' la ley de qUiebras, se ha puesto en marcha lo que se 
ha dado en llamar una nueva 6cbnomía, que de nuevo 
no tiene nada porque se trata' de un modelo que con 

. muy poca suerte funcionó en la Argentina. 
Este proyecto de presupuesto que tratamos a las 

apuradas, está formulado con una proyección de 
caída del PBI del 4,9 por ciento y con una inflación 

estimada en el 15 por ciento. Ambas cifras son 
cuestionables, hay opiniones de quienes conside
rarnos que la caída del PBI va a ser superior y con 
mucho optimismo podría andar en el 7 al 8 por cien
to, lo cual condiciona el cálculo de recursos. Por 
otro lado ya tenemos una devaluación de nuestra 
moneda superior al 100 por ciento respecto el pre
cio de la divisa estadounidense, razón por la cual 
los precios internos van a crecer a cifras hoy difici
les de calcular, con lo que arriesgar la suerte de otras 
variables de la economía es pura magia. 

Hoy, la preocupación de los sectores asalariados 
está centrada en la estampida de los precios de los 
productos de primera necesidad, como así también 
en la de los combustibles que impactarán en las ta
rifas públicas, ya de por sí bastante caras en rela
ción con un salario devaluado. 

El cálculo de recursos incorpora las modificacio
nes introducidas por el decreto 1.676/01, del 20 de 
diciembre de 200 1, que representan un irnpuestazo 
fenomenal, de los cuales solo me referiré a dos. El 
primero, vinculado al impuesto sobre los créditos y 
débitos llegará a 4.672,9 milloes de pesos, eleván
dose 59,3 por ciento en relación con la del año 200 l. 
Ello es consecuencia de la vigencia plena del tribu
to a la tasa de 6 por mil en el presente año. El se
gundo, e 1 aumento de las contribuciones de la se
guridad social que se incrementarán 6,0 por ciento 
como producto de la eliminación de las rebajas 
zonales, lo cual peijudica a las economías regiona
les a las cuales la devaluación pretende alentar y 
de la fijación de la alícuota a 20 por ciento para las 
actividades de servicios y comercio no PyME y en 
16 por ciento para el resto del sector privado. 

Los actores económicos y la sociedad en su con
junto viven en permanente incertidumbre en un con
texto donde no hay precios, sin cadenas de provi
sión de mercaderías y de pagos, sin sistema 
financiero, sin saber cómo evolucionará el dólar, con 
la gente enfurecida, unos porque además de inmo
vilizarles sus ahomos, se les pesificaron sus depó
sito en dólares, otros porque se les viene la indexa
ción, muchos porque consideran que los grandes 
beneficiados del modelo anterior, hoy vuelven a es
tar en el lugar de los privilegiados y acá me parece 
importante una reflexión. 

Este Congreso sanciona la ley de emergencia pú
blica, luego de dos días de conciliábulos entre los 
bloques mayoritarios por el famoso límite de 100.000 
dólares para transformar las deudas en moneda ex
tranjera a pesos, en una actitud de prudencia y de 
responsal:>ilidad, porque supuestamente no daban 
los números para un límite mayor. En menos de 30 
días el Poder Ejecutivo, mediante un decreto de ne
cesidad y urgencia, el 214/02, decide pesificar to
das las deudas, incluída la de los grandes deudo
res del sistema financiero, sin ningún tipo de 
condiciones, en una vergonzosa estatización de la 
devaluación que tendremos que pagarla todos, con 
un costo que superará seguramente los 20 a 25 mil 
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millones d~ pesos. Ahora bien, este Congreso ac
tuó como el malo de la película y el Poder Ejecutivo 
hace las veces de una sociedad de beneficencia. 

Como contracara de todo esto se pretende man
tener el descuento del 13 por ciento a los jubilados 
y no pagar este afio el incentivo docente. ¿Con qué 
cara les vamos a decir a los jubilados que no les 
podemos restituir su quita en el haber jubilatorio? 
La verdad me da vergüenza. Moraleja: los jubilados 
argentinos y los pequeños ahorristas aportan para 
la pesificación de grandes grupos económicos deu
dores del sistema fmanciero. ¡Qué lamentable! 

Tampoco se ha contemplado la deuda que man
tiene la Nación por el Fondo Especial del Tabaco, 
que asciende a más de 66 millones de pesos, que 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda varios 
diputados propusimos sin éxito que se permitiera 
compensar con deudas impositivas y previsionales 
de los año.s 2001 y 2002. ¿Qué nos pasa? ¿Qué está 
pasando en la Argentina, que tomamos medidas 
como la que acabo de señalar? ¿Cómo pretendernos 
que la gente nos crea, que la gente tenga confianza 
en nosotros, en su clase dirigente, si cometemos tor
pezas de tamaño calibre? 

Quiero señalar otra incoherencia, porque me pa~ 
rece que es éste el momento. Cuando se sale de la 
convertibilidad, en medio de una tremenda crisis fi
nanciera y con el Estado colapsado, cosa que algu
nos criticamos proponiendo alternativas como era 
la convertibilidad ampliada con la inclusión del real, 
nadie explicó si estaban o no las reservas. El dipu
tado Natale tomó información al 31 de diciembre del 
Banco Central de la República Argentina, que ase
guraba que estaban. Pero acá no termina todo. Cuan
do se anuncia la liberación del mercado cambiario, 
algo que advertimos que era inevitable, dijo que el 
Banco Central de la República Argentina tenía re
servas, habló de 14.000 millones para intervenir en 
un esquema de flotación sucia y mantener estable 
el tipo de cambio. Tras cartón se anuncia que los 
bancos no venderían dólares, que hay que cumplir 
una serie de requisitos para comprarlos, creando 
más incertidumbre en el mercado. Ahora, parece que 
sí venden, pero no al por menor. ¿Están o no los 
dólares? Reitero, otra incoherencia que también ge
nera desconfianza. 

Destaco una inconsistencia, demasiado gruesa. 
Los intereses de la deuda están calculados a un dó
lar que nunca existió. Se trató del dólar virtual de 1,40 
peso usado sólo para castigar a los ahorristas. Yo 
pregunto, ¿conseguirá el Estado nacional quién le 
venda a ese precio para pagar los intereses pacta
dos con los organismos multilaterales, llámense FMI, 
BID o BM? Si nos los consigue, como es lógico su
ponerlo el déficit fiscal aumentará en el monto que 
representa la diferencia entre este cálculo irreal y lo 
que cueste el dólar en el mercado. Otra incógnita. 
¿Qué pasa con la Fase I del canje de deuda? ¿Sigue 
en dólares, se pesifica l a l o l a 1,40? ¿Qué sucede
rá con la coparticipación de impuestos nacionales, 
ahora atada a la incertidumbre de la recaudación na-

cional? Es increíble que con más incógnitas que cer" 
tezas estemos pretendiendo formular un presupues
to que sea sustentable para dentro y para fuera. 

Hay sectores políticos, entre los que no estamos · 
nosotros, que han decidido que éste. sea e1 cappno, · 
que salgamos de la convertibilidad, que vueivari la 
indexación y la emisión monetaria y que tengamos 
un presupuesto de goma, con la siguiente reflexión: 
el presupuesto determina cuánto se gasta, aun con 
los gruesos errores de cálculo que tiene. Se pone 
mucha voluntad en recaudar, cosa que no es fácil y 
si falta, se emite. Así de simple. 

Nuestro voto es negativo. No compartimos las 
grandes decisiones en materia económica, fiscal y 
fmanciera y éste es un instrumento más para llevar
las adelante. No obstante ello, esperamos que el go
bierno acierte para que arranquemos, para que de 
una vez por todas encuentre el rumbo, que salga 
de este pesado banco de niebla que no nos deja 
ver un futuro promisorio. Es lógico que si andan 
bien el Gobierno nacional, los gobiernos de provin
cias y los municipales, la gente va a estar bien. Si 
esto es así, si el país inicia un camino de crecimien
to el objetivo de aprobar este presupuesto formula
do a las apuradas, sin mucho tiempo para el analisis 
se habrá cumplido, de lo contrario aun los que no 
lo votamos nos lamentaremos. 

12 

Inserción solicitada por el señor diputado 
Minguez 

Fundamentos del voto negativo del señor 
diputado a la rebaja del presupuesto universario 
y a la no inclusión de las asignaciones para.el 

pago del Fondo Nacional de Incentivo Docente y 
para el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados en el proyecto de 

ley por el que se establece el Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos de la 

Administración Nacional para el Ejercicio 2002 

Debo dejar constancia de mi posición respecto 
del pacto celebrado entre el Poder Ejecutivo nacio
nal y provincias, donde no se contemplan en modo 
alguno las necesidades de aquéllas, en particular las 
del pueblo sanjuanino. 

La pesifi.cación de las deudas de las provincias, 
debe pactarse sobre la premisa de un peso, un dó
lar, con una tasa de interés que no supere el dos 
por ciento anual y sin ningún coeficiente de actua
lización. Ese debe ser el compromiso del Poder Eje
cutivo nacional, y la muestra más clara de que el 
presidente entiende en su dimensión el sistema fe
deral de gobierno que prescribe el artículo uno de 
nuestra Constitución Nacional. 

Es inaceptable la disminución del indice de co
participación, ni someter esa proporción a los nive
les de recaudación, es decir, de mínima debe mante
nerse el piso que hasta hoy garantizaba o debía 
garantizar el gobierno nacional. 

:,1 
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El impuesto a los débitos y créditos bancarios 
debe ser coparticipable en el ciento por ciento. Con 
ello se estaría garantizando la cobertura de los gas
tos primarios de las provincias; en definitiva, la go
bernabilidad de las mismas. 

No debe ni puede el gobierno nacional solicitar 
más ajustes a las provincias; no existe margen po
sible para ello. Los gobernadores, con gran esfuer
zo están sosteniendo los gobiernos con el sacrifi
cio de todos y no se les puede requerir más. 

En defmitiva, debe elaborarse otro acuerdo y con
cretar entre Nación y provincias sobre criterios po
sibles, pero que contemplen salidas realistas a la cri
sis y crecimiento económico, que es la garantía que 
reclama toda la ciudadanía. 

No ignoramos las dificultades que agobian al país 
tanto las económicas, fmancieras, sociales, politicas 
y morales. Somos conscientes de las mismas, pero 
no podemos dejar de mencionar que sólo las vamos 
a superar, si imponemos la responsabilidad sobre 
aquellos pocos que se vieron beneficiados por pin
gües ganancias a costa del deterioro de los ingresos 
de la gran mayoría del pueblo argentino. Son las em
presas privatizadas y el sector financiero, los que de
ben aportar los impuestos que, distribuidos con equi
dad, permitan equilibrar las desigualdades que hoy 
causan tanto dolor a la ciudadanía. 

En particular, debo resaltar que logramos la elimi
nación del artículo 39 que existía en el original del 
proyecto de presupuesto del Poder Ejecutivo na
cional, con lo que se evitó la suspensión de los be
neficios promocionales. 

A partir de su eliminación, evidentemente, los re
gímenes especiales -promociones y diferimientos
se encuentran absolutamente vigentes, ya que exis
ten actos administrativos que los otorgaron que tie
nen normas legales que los sustentan y vigencia 
actual y plena. 

Advierto también que, en virtud del principio re
publicano esencial "de igualdad ante la ley", al exis
tir el decreto del Poder Ejecutivo Nacional decreto 
1.553/98, la autoridad dé aplicación es la provincia, 
por lo tanto, éstas, en cuanto titulares de los bene
ficios, están plenamente autorizadas a su reasigna
ción. No obstante, deberían dictarse las normas re
glamentarias para darle riguroso respaldo a su 
operatividad. 

Entiendo importantes estas consideraciones a los 
fines de la eventual interpretación que se quiera ha
cer, ya que resulta inopinable la vigencia de los re
gímenes de ex'?epción previstos en las leyes 21.608, 
22.021, 22.702y 22.973, sus modificatorias, normas 
complementarias y reglamentarias. 

Como ya se ha dicho, las autoridades de aplicación 
de las leyes 22.021, 22.702, 22.973 y sus respeetivas 
modificaciones, decretos reglamentarios, resoluciones 
y demás normas complementarias a los Poderes Eje
cutivos de las provincias de San Juan, La Ríoja, San 
Luis, Catamarca y todas aquellas que se encuentren 
ejecutando proyectos en el marco de las leyes citadas 

precedentemente, y sus modificaciones; durante la vi
gencia de tales beneficios, convalidándose los actos 
administrativos de dichas autoridades de aplicación, 
que hubieren dispuesto o dispusieron transferencias 
de beneficios promocionales, con anterioridad a la vi
gencia de la presente ley. 

La evaluación del grado de cumplimiento de los 
compromisos promocionales para aquellos proyec
tos industriales aprobados en el marco de los decre
tos nacionales 804/96 y 1.553/98, de corresponder, se 
efectuará desde la comunicación a que alude el artícu
lo 2° del decreto nacional 2.054/92, con el alcance pre
visto en su artículo 8° y sus modificaciones. 

Las autoridades de aplicación respectivas, a re
querimiento de las empresas involucradas, podrán 
adecuar, modificar y en su caso unificar, los obje
tos y tecnologías, de los proyectos aprobados en 
el marco de la ley 22.021 y sus modificaciones y de
cretos nacionales 804/96 y 1.553/98, sin incremen
tar los costos fiscales oportunamente imputados. 

A efectos de preservar los créditos fiscales asig
nados a empresas industriales en los regímenes 
promocionales de las leyes 22.021, 22.702 y 22.973, 
y teniendo en cuenta la situación de emergencia de
clarada en el país, las autoridades de aplicación res
pectivas podrán reprogramar la utilización de los 
bonos de crédito fiscal, considerando el porcentaje 
de beneficio previsto para el ejercicio y según las 
normas vigentes. 

Sin perjuicio de la importancia para la producción, 
sobresale esta actividad por la fuente de trabajo que 
genera, -en particular para San Juan- ya que posi
bilita miles de puestos de trabajo que, hoy más que 
nunca, es esencial" resguardar. 

Mi voto es negativo respecto al artículo que no 
contempla la asignación que asegure el pago del in
centivo docente para el corriente año, ya que la edu
cación -más en época de crisis- debe ser con ma
yor razón garantizada por el Estado, por ser una 
herramienta de crecimiento y de movilidad social. 

Mi voto negativo también a la rebaja del presu
puesto universitario y por· las mismas razones expre
sadas respecto a la omisión del incentivo docente. 

Deben garantizarse las asignaciones para el 
PAMI y, en general para la eficiencia y plenitud de 
prestaciones que garanticen la salud pública, por 
ello mi voto negativo a la falta de consideración en 
el proyecto. 

Generar políticas que den sustento al estado so
cial de derecho es el desafio, y el compromiso de este 
diputado de la Nación, entendiendo el dinamismo de
mocrático con reglas y pautas constitucionales. 

El conflicto entre fuerzas políticas e ideologías ha 
dejado de ser la eliminación del adversanio; en ese 
concepto se fundan las observaciones al proyecto. 
Debo destacar mi oposición a la doctrina del pen
samiento único y de la alineación, como fórmula 
para la solución de los graves problemas que acu
cian a la Nación. 

• 

• 

• 

• 
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Inserción solicitada por la señora diputada Rivas 

Propuestas relativas al área de educación para 
su inclusión en el proyecto de ley por el que se 
establece el Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos de la Administra,ción .. 
Nacional para el l!-jercicio 2002 · . 

En mi carácter de presidenta de la Comisión de 
Educación de esta Cámara quiero informar a mis co
legas diputados acerca de las propuestas relativas 
al área de Educación que en sus reuniones dicha 
Comisión analizó, discutió y ha presentado formal
mente para su inclusión en el proyecto de presu
puesto 2002. 

Puede parecer sobreabundante y aun en -exceso 
conocido, pero estimo que no es en absoluto vano 
efectuar algunas breves reflexiones sobre la signifi
cación e importancia que le cabe a la educación en 
el seno de una sociedad como la nuestra. 

La educación y, con mayor precisión, el sistema 
educativo es el instrumento político responsable de 
la formación de los recursos humanos que la socie
dad requiere en concordancia con el proyecto de 
pais que la guia y que se empeña en realizar. Un 
país necesita, sin duda, recursos naturales pero son 
las personas, los hombres y mujeres, los habitan
tes todos los que podrán transformar esos recur
sos, otorgarles nueva significación y pertinencia 
para satisfacer así las auténticas necesidades de to
dos los integrantes del país. Desentenderse de la 
actividad educadora sería como condenar a una so
ciedad a no tener futuro; ese futuro que le dibuja 
su propio proyecto y que, en gran medida de modo 
insustituible, la educación es capaz de concretar. 

Es el sistema educativo el que en los momentos 
de crisis como los· que está atravesando el país es
tablece el puente para superar la crisis y a la vez se 
torna atalaya desde la que avizorar el futuro que ha
brá de sobrevenir. És el sistema educativo el que 
produce una diferenciada igualación entre todos los 
habitantes, el que establece los lazos ciudadanos y 
los sobreentendidos integradores, el que permite 
transmitir, adquirir y compartir un saber, el que in
volucra en una historia e introduce en un idioma 
común, el que presenta los valores que constituí~ 
rán la columna vertebral de la sociedad, el que dota 
del instrumental sociocultural sin el cual los suje
tos quedan excluidos o marginados. Porque, en es
tos momentos en que es innegable a la par que la
mentable la existencia de millones de excluidos, el 
sistema educativo conserva aún el poder de ser el 
instrumento posibilitador de una justa, inclusión. 
Podríamos apelar al recuerdo de cómo en el pasado 
el sistema educativo argentino ajustado a cada pro
yecto nacional se propuso y logró transformar la 
población del mismo. Baste recordar, por un lado, 
el proyecto del 80 que argentinizó e integró al país 
a millones de inmigrantes europeos, como también 
hacer presente que dentro del proyecto de la justi-

cia social, que quedó lamentablemente, interrumpi
do, se alentó la formación del ciudadano para y den
tro de un nuevo cuadro de valores. El sistema edu
cativo es, en fin, un componente que al atravesar 
transversalmente a todos los sectores de la socie
dad dispone de alta eficacia y de fuerte podel' de 
transformación. Me parece suficiente lo antedicho 
para enfatizar la importancia de la educación en el 
seno de una sociedad moderna. 

Ahora bien, en cuanto a los temas que fueron 
considerados en la comisión que presido haré refe·
rencia a dos que fueron percibidos como de la ma~ 
yor importancia y urgencia en su tratamiento. Lue
go de un análisis global del presupuesto educativo 
en el que se observó la existencia de una diferencia 
en menos, en relación con el proyecto del 2001, de 
aproximadamente 400 millones, se pasó a estudiar 
la propuesta para las universidades nacionales y 
luego el probleina de la financiación del Fondo na
cional de Incentivo Docente. 

Con respecto a las universidades, cabe reconocer 
que en el proyecto de presupuesto se mantenía, sin 
disminución alguna, la misma suma total que el año 
anterior, por lo que luego de un cuidadoso análisis y 
de consultas con el Comité Ejecutivo del CIN, se 
concluyó que lo más pertinente y factible era modifi
car el porcentual de la reducción a cada una de las 
universidades estableciéndolo en presupuesto reíni
tido por el Poder Ejecutivo. Se considera que con ese 
monto, aunque interior, será posible garaiJ.tizar él co
mienzo de la'> clases y de las demás aCtividades aca
démicas específicas. Ello no obstó para que se reco
nociera que aún subsisten ínequidades en la 
distribución entre las universidades' y que los suel
dos de la mayoría de los docentes son bajos y ha
brán sin duda de suscitar reclamos. Se reconoce 
igualmente que la suma de pesos 133 millones asig
nados para su administración por el Ministerio de 
Educación, le permitirán a éSte efectuar acciones re
gulativas a fm de mejorar la eficiencia, equilibrar des
ajustes, compensar diferencias y satisfacer necesida
des que no siempre pueden ser previstas en el 
momento de confección del presupuesto. 

El otro terna de nuestro interés y preocupación fue 
el relativo al FONID. Sabido es que el citado Fondo 
se estableció por la ley 25.053 de 1998 que se encuen" 
tra actualmente en vigencia y es, por tanto, de obliga~ 
torio cumplimiento, por lo que no sólo se trata de un 
derecho legítimo de los educadores sino que además 
es de estricta justicia, reconocida tanto por las autori
dades nacionales como por la sociedad toda. Por ello, 
su incumplimiento afectaría de un modo directo el fun
cionamiento de la escuela pública cuya defensa sos
tienen los sectores populares y que nunca han nega
do las diversas autoridades de los sucesivos 
gobiernos. El i11cun1plimiento de un instrumento legal 
establecido para un período de cinco añ.os pondría en 
riesgo el comienzo de las actividades escolares del pre
sente año e mcluso acarrearía posteriores dificultades 
al provocar previsibles interrupciones en la actividad 
y funcionamiento escolar. 



7526 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 50" 

A nadie escapa la compleja y débil situación fi
nanciera de la Nación, las limitaciones en las parti
das, la escasez de financiamiento y los estrechos 
márgenes en los que se mueve la distribución del 
presupuesto. Por lo que resulta comprensible, aun
que no deseable, la dificultad que existe para asig
narle al Fondo una partida dentro de la denomina
da "ley de leyes" que es el presupuesto. Sin 
embargo, a pesar de ello no se debiera incurrir en 
apelar a la eliminación, negación o postergación sine 
die del mandato legal. El Poder Ejecutivo no puede 
dejar de cumplir la ley, por lo que resulta convenien
te, aconsejable y requerido efectuar todos Jos es
fuerzos necesarios para encontrar fuentes alternati
vas de financiamiento a fin de concretar el pago de 
dicho Fondo. 

Actualmente, aún se adeuda a los docentes todo 
lo correspondiente al afio 2001, y aunque figura como 
devengado el primer semestre de 2001 se requiere in
cluir una cifra de 330 millones de pesos para el se
gundo semestre. Al respecto, quiero seflalar que la 
Comisión de Educación tuvo ocasión de escuchar el 
planteo efectuado por la dirigencia de CTERA. 

Finalmente, luego del debate de las alternativas 
posibles se acordó por unanimidad -manifiesta en 
una nota que se remitió al presidente de la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda- que se incluye
ran los fondos o las partidas para el pago del 
FONID correspondiente al afio 2001. 

Aunque suene reiterativo se hace necesario tener 
muy presente que si no se abona mensualmente el 
FONID el riesgo mayor es que no comenzarán las cla
ses correspondientes a la EGB y Polimodal, situación 
que potenciarla la conflictividad social existente, por 
lo que se hace imprescindible una urgente y fuerte 
decisión política A ello se suma que tal posible ca
rencia de actividad escolar incidiría de modo muy ne
gativo en los padres de los alumnos que se verán 
afectados por los paros y con dificultades para aten
der a sus hijos en su casa y sus tareas en el ámbito 
laboral. Situación que se podrá superar y evitar sí se 
aprueba el artículo que garantiza el pago mediante 
un impuesto especifico o mediante una expresa atri
bución al jefe de Gabinete de Ministros que le permi
ta la redistribución de partidas y su asignación al per
tinente pago del Fondo. Lo que no cabe es ignorar, 
negar, o pretender soslayar la existencia de la deuda 
contraída con los docentes y que éstos legítimamen
te reclaman y reclámarán. 

Estoy segura de que la solución es viable, que 
los docentes reconocerán el esfuer~o del gobierno 
para cumplir con la ley y que. el gran beneficiado 
será el país al tener un sistema eúucativo funcio
nando adecuadamente. 

Por todo ello ,solicito en nombre de la Comisión 
de Educación la aprobación de la modificación por
centual en el caso del presupuesto de las univer
sidades nacionales así como la inclusión del arti
culo que reconozca y garantice plenamente los 
derechos a.l cobro de la sumas que establece el 

Fondo Nacional de Incentivo Docente y que haga 
efectiva su percepción. 
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Inserción solicitada por la seftora diputada Savron 

Fundamentos del voto negativo de la señora 
diputada respecto del proyecto de ley por el que 

se establece el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos de la administración 

nacional para el ejercicio 2002 

En esta sesión debemos tratar el presupuesto co
rrespondiente al ejercicio fiscal 2002, el cual es una 
herramienta fundamental para el manejo de la eco
nomía de nuestro país, y lo estamos considerando 
en un momento muy particular, dado que el país no 
ha podido cancelar sus compromisos de deuda, 
como ya lo observáramos en el presupuesto del año 
anterior. Por otra parte, tenemos una importante caí
da de la actividad económica con grave incidencia 
en el nivel de empleo y la recaudación fiscal. 

Recientemente, fue aprobada la ley 25.561, por la 
cual se declaró la emergencia pública en materia so
cial, económica, administrativa, financiera y cambia
ría, cuyos objetivos quiero recordar: en su artículo 
1 o se establece la necesidad de reactivar el funcio
namiento de la economía, mejorar el nivel de empleo 
y de distribución de ingresos, con acento en un pro
grama de desarrollo de las economías regionales, 
creando condiciones para el crecimiento económi
co sustentable y compatible con la reestructuración 
de la deuda externa. 

Este objetivo definido en la ley de emergencia 
pública deberla ser la guía para definir las políticas 
que en materia económica debe contener el presu
puesto, pero creemos que esto no ocurre. 

Si bien compartimos que el presupuesto es una 
herramienta fundamental cor. la que debe contar el 
poder administrador, no sirve por sí sola; requiere 
de otras herramientas como la política fiscal, ca.'tl
biaria y de crédito. 

Las medidas tomadas recientemente en materia fi
nanciera y cambiaría han generado malestar en mu
chos sectores de la población. En primer lugar, en 
lo que respecta a la decisión de suspender la devo
lución de los depósitos en cuentas de ahcrro y pla
zo fijo, han perjudicado las actividades comercia
íes, donde el nivel de transacciones es mínimo. En 
segundo lugar la pesificación obligatoria tiene como 
consecuencia la falta de credibilidad en el sistema 
financiero, que será dificil de recuperar. Solucionar 
este problema es imprescindible para poder captar 
el ahorro interno y transformarlo en inversión. Si 
bien la devaluación permitirá una mayor exportación, 
así como también la sustitución de importaciones, 
será necesario el crédito para movilizar el aparato 
productivo. 

En lo que respecta a las exportaciones, éstas re
presentan el 10 por ciento del producto bruto inter
no y están constituidas en su mayor parte por 

• 

• 
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commodities, lo que significa que tienen escaso va
lor agregado. Por tanto, este sector no tiene una re
lación directa con el nivel de empleo. El incremento 
de las exportaciones no sólo se consigue con un 
tipo de cambio que les permita ser competitivas. En 
el mundo actual, requieren que los exportadores 
adapten sus productos al comercio internacional, 
aplicando tecnologías que requieren aportes de ca
pital, así como .ta,mbién el apoyo de la estructura del 
Estado nacional para el comercio exterior a fm de 
eliminar las asimetrías existentes con los países más 
avanzados. 

La sustitución de importaciones y las exportacio
nes de productos con valor agregado requieren po
ner en funcionamiento los emprendimientos que 
fueron abandonados por falta de competitividad, 
para lo que se requiere crédito. El país no podrá cre
cer si además de promover las exportaciones no se 
reactiva el mercado interno; sólo de esta forrna se 
podrán disminuir los altos índices de desempleo. 

No me referiré a las variables rnacroeconómicas 
que definen el presupuesto, como la inflación, el ni
vel de consumo, las importaciones o las exportacio
nes, pero sí a las metas de crecimiento del PBI que 
no se corresponden con los objetivos de la decla
ración de emergencia. Este año, la economía argen
tina retrocederá más que el año pasado, se prevé 
una caída del 4,9 por ciento, con una mayor caída 
en el primer semestre del año, previéndose que en 
el tercer trimestre se revierta la situación. Además, 
no observamos que se establezcan políticas activas 
para elevar el nivel de actividad. 

En lo que respecta al presupuesto de gastos, se 
prevé un monto de pesos 45.817 millones y una re
ducción de pesos 2.844 millones, que quedará a cri
terio del Ministerio de Economía, por lo que el gas
to queda fijado en pesos 42.844 millones. 

Dejar a criterio del Ministerio de Economía la re
ducción descripta significa dar facultades al Poder 
Ejecutivo para modificar los gastos que figuran en 
las planillas. Esto tiene una significativa importan
cia: cuantitativamente es un 6 por ciento del gasto 
total, pero además no conocemos qué partidas se 
modificarán, y esto tendrá consecuencias no sólo 
en el ámbito nacional, sino en el provincial, por la 
distribución geográfica del gasto. 

El gasto total disminuye respecto del presupues
to del año anterior, dado que se mantiene la rebaja 
del 13 por ciento en los salarios de empleados públi
cos y en las remuneraciones previsionales mayores 
de 500 pesos, sin una contrapartida de ajuste de re
muneraciones, lo que con una inflación prevista del 
15% significará una caída del salario real que afecta
rá la demanda de bienes, por lo que caerán el consu
mo y aún más el nivel de actividad, lo que también 
repercutirá en la recaudación impositiva. 

Respecto de los intereses presupuestados ·para 
los servicios de la deuda pública, si bien éstos han 
disminuido un 50 por ciento respecto del año ante
rior, aún es significativa su previsión: 6.000 millo-

nes de pesos; esto significa un 13,78 por ciento del 
gasto y sólo se han previsto los intereses para can
celar las obligaciones en que el Estado nacional 
haya conseguido reemplazar el primer tramo de ne
gociación de la deuda interna en poder de perso
nas residentes en el país. 

No se han presupuestado las erogaciones que 
demandará la pesificación que por decreto el Poder 
Ejecutivo ha establecido respecto de deudores del 
sistema financiero, a los cuales se les aceptará el 
pago de sus obligaciones al tipo de cambio un peso
un dólar, y respecto de los depositantes a los que 
se les devolverá al tipo de cambio $ 1,40 por dólar. 
Esta obligación que ha contraído el Estado nacio
nal no sólo tendrá repercusión en el presente ejer
cicio, sino también en ejercicios futuros, por lo cual 
debería estar explícita en el presupuesto. 

Desde el punto de vista de los ingresos obser
vamos que se pretende recaudar similar monto que 
el año anterior. Esta es una meta difícil de· conse
guir, dado que el nivel de actividad y el deterioro 
del salario real reducirán aún más la recaudación 
impositiva y la mayor parte de los ingresos provie
ne de impuestos al consumo. Esta posible disminu
ción de la recaudación seria compensada con un in
cremento en el impuesto a los combustibles de 
pesos 0,05 por litro de nafta, que rige a partir del 1 o 

de enero de 2002. También por el impuesto a los dé
bitos y créditos bancarios, dado que se elimina la 
posibilidad de usar una parte de este tributo como 
pago a cuenta de otros impuestos. El gobierno na
cional se comprometió junto con los gobiernos pro
vinciales a reducir las distorsiones que los tributos 
ocasionan en las actividades productivas. No obs
tante ello, mantiene este tributo en virtud de las fa
cilidades de recaudación, sin considerar las graves 
distorsiones que ocasiona. 

Ante la baja recaudación impositiva se debe ac
tuar con prudencia respecto del gasto, pero esto no 
sólo se consigue reduciéndolo sino logrando que 
sea eficiente, además de tener un grado de certeza 
y previsibilidad. 

Así observamos que en el presupuesto se consi
deran como ingresos, retenciones a las exportaciones 
de hidrocarburos, cuya norma es el decreto 310/02 san
cionado el 13 de febrero del corriente año, así como 
también se aplica una disminución en los reembolsos 
de las exportaciones; ambos recursos recaen directa
mente sobre la producción. En el primero de los casos 
se trata de un sector productivo del cual depende toda 
la región patagónica debido al nivel de inversiones y 
las fuentes de empleo que dependen de aquéllas. 

En el segundo de los casos grava a distintos sec
tores en general que durante años han sufrido la 
falta de competitividad para expottar, y en estos mo
mentos en que requieren reconstruir su capital de 
trabajo se los grava; tal es el caso de la actividad 
frutícola, que sólo en el Valle del Río Negro y Neu
quén significará un aporte de 40.000.000 de pesos 
de la actividad productiva al Estado. 
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Estos gravámenes se aplican en virtud de la caí
da de la recaudación impositiva, gravándose a sec
tores productivos y aplicándose impuestos a la 
exportación de la producción. Estas políticas 
desalentarén la inversión; creemos que se debe tra
bajar en lo que respecta a un cambio en la legisla
ción tributaria, a efectos de hacer menos regresivo 
el sistema y desalentar la evasión. 

Quiero referirme en particular al sistema que en 
este presupuesto se implementa para suplantar el 
subsidio de gas en la Patagonia, creando un impues
to a todos los usuarios del país, dado que el Esta
do nacional no puede mantener la metodología an
terior. Entendemos que el mismo 'debe tener un 
grado de previsibilidad, por lo cual solicitamos la 
posibilidad de que, en caso de no alcanzar las ci
fras recaudadas, la empresa prestadora del servicio 
pueda utilizar su crédito para el pago de impuestos. 

Además; en el presupuesto figura una partida 
para hacer frente a las obligaciones que se les adeu
dan a las empresas prestadoras en concepto de sub
sidio de gas correspondiente a añ.os anteriores. La 
misma ha sido modificada y se cancelará en cuotas 
a partir del afio 2003. Esto no sólo afecta a las em
presas; además, peligra el actual suministro a tari
fas reducidas. 

Hemos solicitado la modificación del articulo 25 re
ferente al presupuesto de las universidades nacio
nales, de forma tal que se distribuyan las partidas 
asignadas para ser distribuidas por el Ministerio de 
Educación entre aquéllas y además se incorpore una 
partida adicional de pesos 250.000 para la Facultad 
de Medicina de la Universidad del Comahue, de la 
misma forma que se integrara el afio anterior, ya que 
esta carrera requiere -así se determinó junto al Mi
nisterio de Educación- la cantidad de pesos 250.000 
por afio cursado, encontrándose su desarrollo en el 
cuarto afio. Si bien la Comisión de Presupuesto se 
hizo eco de la distribución solicitada, no se han in
cluido los fondos para-la Facultad de Medicina. 

Otros de los puntos que hemos requerido es el 
mantenimiento de las partidas correspondientes a 
los programas sociales agropecuarios como el Pro
grama Social Agropecuario y el Proinder, que este 
afio sufrieron un recorte del 78 por ciento. Estos 
programas apuntan a capacitar y atender las nece
sidades de pequeflos productores minifundistas que 
viven en áreas rurales, cuya mano de obra es fami
liar y su capital escaso. De no atender estas necesi
dades, 44.756 familia.'> verían afectados sus trabajos 
de subsistencia. Como respuesta a esta inquietud, 
se incorporará- un gasto adicional de 5.000.000, lo 
que nos satisface dada la importancia que tienen 
en todo el país estos planes. 

Queremos dejar constancia de que en el acuerdo 
Nación - provincias sobre la relación financiera y 
bases de un régimen de coparticipación federal de 
impuestos, que fuera firmado en el día de ayer, en 
su articulo ll, se establece un compromiso del Es
tado nacional de dar tratamiento presupuesuuio a 

las deudas que mantiene con las provincias; cono-
cemos la incorporación de un artículo en el presu- • 
puesto donde se autoriza al jefe de Gabinete de Mi
nistros a modificar las partidas necesarias para dar 
cumplimiento a estas obligaciones. 

Entendemos que alcanzar el acuerdo suscripto ha 
llevado un tiempo de esfuerzos, donde se han vol
cado todas las diferencias entre los estados partíci
pes, siendo reconocidas por las partes, por lo que, 
a efectos de tener previsibilidad en el presupuesto, 
estas obligaciones debérían explicitarse. 

Por las razones expuestas, adelantamos nuestro 
voto negativo al proyecto de presupuesto para la 
administración pública correspondiente al afio 2002. 
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Inserción solicitada por el seilor diputado Tanoni 
Fundamentos del voto negativo del señor 

diputado respecto del proyecto de ley por el que 
se establece el presupuesto general de gastos t 

y cálculo de recursos de lá administración 
nacional para el ejercicio 2002 

No puedo votar el proyecto de ley que estamos 
tratando en sus aspectos particulares. Reconozco 
y valoro el esfuerzo que hace el gobierno de la Na
ción para sacar al país de la ruina. Ruina que fue 
provocada, organizada y ejecutada por un gobier
no surgido de la mentira y el engañ.o a la buena fe 
de nuestro pueblo. 

No estoy de acuerdo: 

l. Con el cálculo de los recursos. De hecho se 
vuelven a soslayar -como en los 18 presupuestos 
de la democracia-los 10 mil millones de dólares de 
evasión y fraude fiscal y los 4 mil millones de con
trabando estructural, única causal del déficit fiscal 
sistemático. Estamos poniendo el 19° manto de si
lencio sobre el delito fiscal crónico, mientras la so-
ciedad demoniza otros culpables de la ruina del país ,. 
y de la pobreza -el Estado, el gasto público, los ban-
cos, la política, la democracia o los diputados de la 
Nación-. De los evasores y los 140.000 millones sus-
traídos durante los 18 afios de la democracia -igual 
a la deuda pública total...-- nadie habla ... ; más aún, 
el evasor es uno de los pocos "sectores" sociales 
que mantienen privilegio, honra y a veces populari-
dad. La paradoja de la mentira. Sin evasión no ha-
bría deuda externa ni interna, sin evasión no habría 
déficit. Sin evasión la Argentina séría otra. 

A mi modesto entender, sin polfticas fiscales y de 
ingresos públicos expresadas con claridad en· el pre
supuesto general es imposible recomponer la eco
nomía pública y privada de la Nación. 

2. El gasto público no es el responsable del défi-
cit -por lo anterior-, el gasto público argentino es 
razonable y modesto para un país medianamente f 
desarrollado. 

3. El gasto público provincial no es el culpable 
de la ruina de la Nación. Las provincias y la ciudad 
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de Buenos Aires tienen que asegurar la salud, edu
cación, seguridad y justicia para los 36 millones de 
argentinos. 

Retacear recursos a las jurisdicciones autónomas 
de la Nación es disminuir calidad de vida y dere
chos básicos -conceptualmente este gasto no es 
gasto, es inversión social básica-. 

16 

Inserción solicitada por la señora diputada Walsh 
Opinión del Comité Ejecutivo del Consejo 

Jnteruniversitario Nacional respecto 
de las necesidades del sistema universitario 

para el año 2002 

El Comité Ejecutivo, invitado a opinar sobre las 
necesidades del sistema universitario para el año en 
curso, sintetiza a continuación la posición del Con
sejo Interuniversitario Nacional al respecto: 

l. El Cin, desde el año 1994, tiene acordados dos 
pnnc1p10s: 

a) Ningún presupuesto debe ser inferior al del 
año anterior; 

b) La aplicación de modelos de asignación de re
cursos a partir de pautas objetivas sólo debe reali
zarse sobre incrementos reales. En este sentido ha 
trabajado en ello, llegando a decisiones de impor
tancia, ya que atienden las necesidades de creci
miento y eficiencia de todo el sistema. 

2. El plenario reunido en la Universidad Tecnoló
gica Nacional el 17 de diciembre de 2001, resignando 
necesidades elementales dadas por el crecimiento 

vegetativo de sus recursos humanos -incremento 
de la antigüedad de docentes y no docentes- y de 
la matrícula, junto con otras relativas a la investiga
ción, el mantenimiento edilicio, la actualización de 
su equipamiento, la investigación, etcétera, acordó 
por unanimidad, y elevó al Ministerio de Educación 
y al Congreso de la Nación, aceptar el mismo pre
supuesto que el asignado para ese año, aprobando 
la planilla que se acompaña. 

3. Debe señalarse que la planilla del CIN recoge 
un monto global que coincide con el que el Poder 
Ejecutivo nacional ha incluido en su proyecto de 
ley, actualmente en consideración, y sólo difiere de 
ésta en lo concerniente a la distribución. 

4. Tomando en cuenta la planilla del proyecto de 
presupuesto elevado por el PEN, cabe señalar al
gunos errores e inconsistencias que presenta a jui
cio del CIN: 

-En la distribución por universidad aparece asig
nado un monto equivalente al del año anterior con 
una reducción del 13 por ciento, "recorte" que para 
el resto de la administración pública se aplica sola
mente en los salarios mayores a pesos 500. 

-Así, en este caso, resultan afectados tanto los 
salarios inferiores a ese monto -la mayoría de las 
remuneraciones de sus trabajadores- como otras 
partidas utilizadas para pagar insumos de investí" 
gación y funcionamiento, servicios básicos y de 
hospitales escuela, y hasta becas estudiantiles. 

-Esta propuesta tampoco contempla los mayores 
costos que las medidas económicas produciián, tornan
do en cuenta la incidencia de los insumos importados 
que se utilizan en las casas de altos estudios. 
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Universidades nacionales presupuesto Distribución en pesos 
2002 de créditos • Universidades nacionales Salud Educación y Ciencia y Total 

Cultura Técnica 

Buenos Aires 40.290.170 256.440.336 8.751.564 305.482.070 
Catamarca 21.268.786 878.975 22.147.761 
Centro 26.378.025 1.376.776 27.756.801 
Comahue 250.000 40.557.138 1.352.065 42.159.203 
Córdoba 11.559.612 111.273.927 3.765.869 126.599.408 
Cuyo 500.000 76.364.130 1.806.110 78.670.270 
Entre Rfos 23.338.157 617.226 23.955.383 
Formosa 10.388.778 186.760 10.575.538 
Gral. San Martín 13.754.692 108.571 13.863.263 
Gral. Sarmiento 10.567.917 10.567.917 
Jujuy 16.421.607 495.511 16.917.118 
La Matanza 27.165.254 359.699 27.524.953 
La Pampa 19.586.708 684.931 20.271.639 
La Patagonia S. J. Bosco 33.190.441 498.573 33.689.014 
La Plata 500.000 98.425.314 5.500.140 104.425.454 
La Rioja 13.796.679 312.480 14.109.159 • Litoral 43.263.079 2.034.462 45.297.541 
Lomas de Zamora 31.410.249 284.994 31.695.243 
Luján 21.707.544 647.932 22.355.476 
Mar del Plata 42.079.302 2.144.370 44.223.672 
Misiones 29.958.070 784.216 30.742.286 
Nordeste 500.000 49.780.009 773.790 51.053.799 
Quilmes 16.465.931 186.760 16.652.691 
Río Cuarto 34.899.005 2.024.(55 36.923.760. 
Rosario 500.000 89.034.890 2.674.886 92.209.776 
Salta 29.616.946 1.333.590 30.950.536 
San Juan 62.333.879 2.141.237 64.475.116 
San Luis 36.423.803 1.691.355 38.115.158 
Santiago del Estero 16.931.641 560.771 17.492.412 
Sur 36.510.342 1.769.210 38.279.552 
Tecnológica 106.257.622 1.092.956 107.350.578 
Tucumán 500.000 96.951.129 3.137.207 100.508.336 
Fundación Miguel Lillo 3.718.000 3.718.000 
La Patagonia Austral 14.655.658 234.979 14.890.637 
Lanús 6.400.139 6.400.139 
Tres de Febrero 5.827.280 5.827.280 
VillaMarfa 6.466.568 6.466.568 
Inst. Univ. Nac. del Arte 13.330.858 13.330.858 

Subtotal: 54.599.782 1.589.221.836 53.932.750 1.697. 754.368 

Crédito a distribuir 
Incentivos a los docentes investigadores 65.000.000 65.000.000 
Progr. Reforma y Reestruct. Laboral- P. no 15.000.000 15.000.000 

docente 
PROCAP 5.000.000 5.000.000 
CIN 300.000 300.000 
Prog. de Reforma de la Educ. 14.685.632 14.685.632 

Sup. (FOMEC - SlU) 

Subtotal: 34.985.632 65.000.000 99.985.632 

TOTAL GENERAL 54.599.782 1.624.207.468 118.932.750 1.797.740.000 
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f Inserción solicitada por el señor diputado Zottos 

Fundamentos del voto negativo del señor 
diputado respecto del proyecto de ley por el que 
se establece el Presupuesto General de Gastos 
y Cálculo de Recursos de la Administración 

Nacional para el Ejercicio 2002 

El presupuesto es un instrumento por el cual se 
trata de prever los recursos y erogaciones que rea
lizará el Estado en el futuro. Profundamente ligado 
a d1versas vanables que se manifiestan en la eco
nomía, surgen como aspectos fundamentales a te
ner en cuenta en esta particular situación que vive 
el país: la evolución de los precios domésticos, el 
tipo de cambio, las restricciones financieras, la 
competitividad de nuestras exportaciones, la activi
dad económica, y la recuperación de la confianza y 
el crédito externo. 

a Por lo tanto, cabe preguntarnos si se puede pre-
11' ver cómo se va a desenvolver la economía argenti

na en el marco de una crisis económico-social sin 
precedentes como la que vivimos hoy:. Este será un 
año muy particular, el primero después de más de 
una década de convertibilidad con todos sus efec
tos. ¿Cómo se pueden pronosticar montos de recau
dación, costos de insumos, valor adquisitivo de la 
moneda, tipo de cambio y posibles demandas y pre
siones sociales con alguna certeza? 

Teniendo la Argentina experiencias históricas úni
cas en cuanto a la coexistencia de inflación, derecia
ción de su moneda y recesión económica, ¿se pue
de creer cierta una inflación de precios del 14 por 
ciento? Estimación que fue realizada a un tipo de 
cambio fijo (no de mercado) de pesos 1,40. Es útil 
recordar que ese tipo de cambio no existe más. Si 
bien se cree que el así llamado "corralito" fmancie
ro mantendrá chata la demanda, frenará la econo
mía y la disparada de precios o el valor dólar, ¿cuán-

') to tiempo se puede mantener esta situación? 
Se espera restituir el crédito público recibiendo 

fondos de organismos internacionales por un lado, 
y reiniciar por el otro los pagos de la deuda pública 
a través de su reestructuración. Sin embargo, todas 
las estimaciones acerca del pago de los servicios 
de la deuda fueron hechas a un valor dólar de pe
sos 1,40. Seguramente el tipo de cambio previsible 
para este largo año es una incógnita, como lo es la 
evolución de los índices de precios. Suponer, a da
tos de hoy, que una inflación de al menos 14 por 
ciento durante el 2002 y un tipo de cambio que man
tenga el dólar en un valor de entre 2 o 3 pesos, ¿nos 
da acaso seguridad de que no habrá ningún reclamo 
salarial, por ejemplo? Sin embargo, las remuneracio
nes, que en este presupuesto representan el 14 por 
ciento del gasto total, no sufren variantes en rela-

J. ción con el 2001. Al respecto se mantiene la baja 
• del 13 por ciento en los trabajadores del sector pú

blico, como en las jubilaciones, sin preverse ningún 
monto adicional por si acontecieran reclamos. 

~n cuanto al presupuesto en sí mismo, debemos 
dec1r que en la estimación del gasto se produce una 
re~ucción respecto al año anterior en pesos 7.400 
~llones, lo que representa casi el 15 por ciento de 
aJuste, reducción que si se toma como un porcen
taje del PBI !!omina! es aún mayor. Alrededor de pe
sos 3.000 mlllones de ese "ahorro" se deben al nue
vo rubro "Economías por programación de la 
ejecución". No se puede dejar de llamar la atención 
acerca de la aparición de este ítem de gasto negati
vo, que sería algo así como un recurso extra. que ·no 
se sabe de dónde sale ni quién lo paga. Bastan al
gunos de estos puntos como ejemplos para ver que 
no podemos tener demasiadas certezas en la ejecu
ción de éste o cualquier presupuesto para el 2002. 

Sin embargo, las modificaciones realizadas por la 
Comisión de Presupuesto y Hacienda lograron me
jorar algunas cuestiones, como limitar las faculta
des que se delegaran en el ámbito del Ejecutivo; 
recuperar los beneficios de las promociones indus
triales, que se intentaba, por parte del Poder Ejecu
tivo nacional, d~jar de lado; blanquear la necesidad 
de emitir bonos para solucionar los problemas del 
"corralito"; mejorar la relación con las universida
des nacionales y dar algunas garantías de cumpli
miento con las provincias, etcétera. 

Hoy en día, la sociedad entera no confía en el Es
tado como prestador de servicios básicos funda
mentales, como son: garantía del derecho de pro
piedad, respaldo del valor de la moneda, regulador 
de las transacciones entre privados, control de abu
sos o correcto administrador de los fondos públi
cos. Por lo tanto, nadie confía sus fondos a los ban
cos o al Estado, nadie tiene confianza en el valor 
del peso, nadie cree que se podrán evitar abusos 
en la evolución de precios y tarifas, nadie confía en 
políticas "a largo plazo" y, finalmente, nadie paga 
sus impuestos, ya que se considera que serán ob
jeto de uso descuidado o inescrupuloso. 

En este contexto, ¿qué tranquilidad o garantía 
puede aportar un presupuesto que sobreestima los 
recursos? Cabe aclarar que no se hicieron modifi
caciones sustanciales a las previsiones de Colombo 
y Cavallo; la recaudación de los primeros meses y 
el nivel de actividad son prueba de ello. Por otro 
lado, esa sobreestimación nos lleva a una situación 
en que la inviabilidad de sostener este presupues
to nos llevará en poco tiempo a tomar medidas de 
ajuste sobre la marcha, no pensadas o presupues:.. 
tadas. Nos pasaremos el año reasignando partidas, 
obteniendo finalmente un ejecutado seguramente 
muy distinto del presupuesto aprobado. 

Queda la opción de emitir moneda para hacer 
cumplible el nivel de gastos, por lo menos, en lo 
nominal. Pero sin financiamiento exlt:mo llegaremos 
a niveles de emision que rápidamente podrían du
plicar nuestra base monetaria, llevando el valor del 
dólar a vaya a saber qué valor, ejerciendo una fuer
te presión sobre precios y tarifas y destruyendo el 
poder adquisitivo de nuestra moneda. Si bien el ni-
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vel de gastos ~e. podría mantener en términos no
minales, dificflmente se podría pensar que se man
tuviera su .valor r.~l. ¿Cuánta desvalorización de la 
moneda a~antarári los con~wnidores? ¿Cuánto au
mento de. pre~ios? ¿Cuánto ·atraso en el c;:obro o, re
ducción de salarios soportarán los trabajadores? 
¿Cuándo recuperará el pueblo argentino la confian
za en el peso o el sistema financiero? Son pregun
tas que debemos hacemos. 

Debemos tener en cuenta que los países norma
les que desean preservar su moneda cuidan .su infla
ción, no su tipo de cambio, porque el tipo: ,de cam
bio entre monedas refleja las diferencias de 
productividad entre los países. Cuanto más crece 
la productividad de un país, más crece el valor de 
su moneda con respecto a otras y viceversa. Si el 
crecimiento de la productividad es baja el valor de 
su moneda caerá. Este mecanismo es una forma en 
que los países mantienen sus competitividades. Esto 
se ha acentuado luego de la caída del patrón oro, 
ya que las variaciones de tipo de cambio son muy 
importantes afto a afto entre los países desarrolla
dos. El desafio entonces es recrear la moneda na
cional, porque para lograr crecimiento e independen
cia hay que tener una moneda nacional. 

Por supuesto que para lograrlo no alcanza con la 
voluntad polftica. Hay que tener conducta. Hay que 
ser coherente y consistente por muchos afios, hay 
que recrear la confianza de los argentinos en sus 
instituciones monetarias y no que le crean más a la 
Reserva Federal que a su Banco Central. Eso toma 
una generación en revertirse, pero así como la ge
neración anterior destruyó la moneda nacional por 
no cuidarla, el desafio de la actual es reconstruirla. 

Para recuperar márgenes de acción en la polftica 
económica, necesariamente hay que recuperar sus 
instrumentos, y ellos son la política fiscal, la mone
taria y la cambiarla. Creer que, cediendo la moneda y 
el tipo de cambio, la política fiscal puede hacer todo, 
es un error garrafal. La política fiscal no puede hacer 
todo, no puede recaudar para pagar a los jubilados, 
mejorar la distribución del ingreso, dar competitividad 
a la producción, etcétera; esto es teórica y práctica
mente imposible. La recreación de la moneda, de las 
instituciones económicas y de los instrumentos de 
política económica es necesaria para lograr w1 desa
rrollo sostenible. Ese es el desafio político de nues
tra sociedad hoy. Por eso, debemos discutir sobre 
qué bases reconstruiremos el futuro y para ello la dis
tribución de ingresos jugará un importante rol. 

La distribución de ingresos es una parte necesa
ria del debate político. Cuando se la discute desde 
la política, normalmente se habla entre asalariados 
y capitalistas o entre los más pobres y los más ri
cos. La distribución de ingresos tiene su base en la 
distribución de stocks o en discutir la distribución 
de flujos. No creemos relevante hoy discutir la de 
stocks, con excepción de las deudas financieras. 
Preferimos discutir la distribución de la renta petro
lera en la Argentina y no la propiedad de YPF. 

La distribución de ingresos debería discutirse por 
sector productivo, por distribución geográfica y por 
hogares. Este debe ser el nuevo eje ordenador: a 
qué sectores se priorizarán mayores ingresos y a 
costa de qué otros, a qué áreas geográficas se prio
rizará y qué distribución de la renta entre la pobla
ción queremos alcanzar. 

Habría que distribuir ingresos a regiones produc
tivas del interior que garanticen cadenas de valor, 
del mismo modo que deberíamos redistribuir ingre
sos entre las familias para incrementar el consumo 
de ios más necesitados. 

Actualmente, el miedo es el principal enemigo de 
muchos de nosotros los políticos, que no nos ani
mamos a tocar nada por temor a que se caiga. No 
tocamos nada y todo se desmorona a nuestro alre
dedor. Tenemos que dejar los miedos y lá parálisis 
y animamos a rehacer las reglas que regirán a la Ar
gentina, más con visión de futuro que reclamando 
un pasado que nunca va a volver. 

Hoy, la mayoría de las protestas sociales piden que 
les devuelvan el pasado, pero pocas apuestan al fu
turo. La globalización, la velocidad y constancia de 
los cambios, la movilidad del capital y de bienes, son 
todos aspectos que serán parte de nuestro futuro, 
pero no tienen que serlo la pobreza y la injusticia. 

Por eso, en lo referente al tema que nos convo
ca, la discusión central hoy deberla ser la que se 
propone resolver a través de un decreto el sefior 
prtsidente de la Nación: los recursos que vamos a 
recaudar -vaya a saber cuántos-, ¿a dónde los di
rigiremos con prioridad? Se va a administrar ia es
casez. No tiene sentido aprobar el monto total de 
las partidas si no se centra la atención en el artícu
lo 57, donde se establece un orden de .preferencias, 
distinto del enunciado públicamente por el seftor 
presidente, ya que en el mismo se faculta a la Se
cretaría de Hacienda para que lo modifique y que 
luego simplemente informe. Muchas gracias. 

D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS ALAS REUNIONES DE LAS COMISIONES 

(Artículo 48, inciso 8, del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Enero de 2002 

Legislación General 

Reunión del 29 de enero de 2002 

Diputados presentes: Di Coia Eduardo R., Nieto 
Brizuela Benjamín R., Cigogna Luis F. J., Leonelli 

María S., Falú José~ .• Jarque Margarita 0., Baltuzzi 
Angel E., Bortolozzi Adriana R., Cappelleri Pascual, 
Falbo María det Carmen, Filomeno· Alejandro, 
Fontdevila Pablo A., Garré Nilda C., Gutiérrez Julio 
C., Iparraguirre Carlos R., Jaroslavsky Gracia M., 
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L'Huillier José G., Lemoud María T., Lix Klett Ro
berto I., Llano Gabriel J., Maldonado de Piccione A. 
y Pepe Lorenzo A. 

Diputados ausentes: Casanovas Jorge 0., Bala
drón Manuel J., Chaya María L., Conte Grand 
Gerardo A., Córdoba Stella M., Giubergüi Miguel A., 
Musa Laura C., Oviedo Alejandra B. y Villalba Al
fredo H. 

Reunión del 29 de enero de 2002 

Diputados presentes: Di Cola Eduardo R., Nieto 
Brizuela Benjamín R., Cigogna Luis F. J., Leonelli 
María S., Falú José R., Jarque Margarita 0., Baltuzzi 
Angel E., Cappelleri Pascual, Garré Nilda C., Giu
bergia Miguel A., Gutiérrez Julio C., Iparraguirre Car
los R., Jaroslavsky Gracia M., Lemoud María T., 
Maldonado de Piccione A. y Oviedo Alejandra B. 

Diputados ausentes: Casanovas Jorge 0., Bala
drón Manuel J., Bortolozzi Ad.tj.ana R., Chaya María 
L., Conte Grand Gerardo A., Córdoba Stella M., 
Falbo María del Carmen, Filomeno Alejandro, 
Fontdevila Pablo A., L'Huillier José G., Lix Klett Ro
berto I., Llano Gabriel J., Musa Laura C., Pepe Lo
renzo A. y Villalba Alfredo H. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 21 de enero de 2002 

Diputados presentes: Matzkin Jorge, Correa de 
Pavón Elsa, González Rafael, Gutiérrez Julio, 
Alessandro Darío, ,Baladrón Manuel, Camañ.o Gra
ciela, Cantini Guillermo, Conca Julio, Corfield 
Guillermo, Correa Juan, Coto Alberto, Escobar Jor
ge, Giubergia Miguel, Obeid Jorge, Ostropolsky 
Aldo, Palau Marta, Pernasetti Horacio, Rodil 
Rodolfo, Schiaretti Juan, Snopek Carlos, Urtubey 
Juan M. y Vitar José A. 

Diputados ausentes: Acevedo Sergio, Basile Da
niel, Cambareri Rafael, Carbonetto Daniel, Cigogna 
Luis, Das Neves Mario, L'Huillier José, Moreau 
Leopoldo, Nofal Beatriz, Remes Lenicov Jorge, Ro
dríguez Jesús, Salim Fernando y Toma Miguel A. 

Reunión del 22 de enero de 2002 

Diputados presentes: Matzkin Jorge, Correa de Pa
vón Elsa, Gutiérrez Julio, Alessandro Darlo, Basile Da
niel, Camaño Graciela, Cambareri Rafael, Cantini Guiller
mo, Carbonetto Daniel, Cigogna Luis, Conca Julio, 
Corfield Guillermo, Correa Juan, Coto Alberto, Giuber
gia Miguel, Moreau Leopoldo, Obeid Jorge, Ostro
polsky Aldo, Palau Marta, Rodil Rodolfo, Snopek Car
los, Toma Miguel A., Urtubey Juan M. y Vitar José A. 

Diputados ausentes: González Rafael, Acevedo 
Sergio, Baladrón Manuel, Escobar Jorge, L'Huillier 
José, Nofal Beatriz, Pemasetti Horacio, Rodríguez 
Jesús, Salim Fernando y Schiaretti Juan. 

Diputados con licencia: Das Neves Mario y Re
mes Lenicov Jorge. 

Reunión del 29 de enero de 2002 

Diputados presentes: Matzkin Jorge, Correa de 
Pavón Elsa, González Rafael, Gutiérrez Julio, 
Acevedo Sergio, Basile Daniel, Camaño Graciela, 
Cantini Guillermo, Cigogna Luis, Conca Julio, 
Corfield Guillermo, Correa Juan, Coto Alberto, Es
cobar Jorge, Giubergia Miguel, Moreau Leopoldo, 
Nofal Beatriz, Ostropolsky Aldo, Pemasetti Horacio, 
Rodil Rodolfo, Rodríguez Jesús, Toma Miguel A., 
Urtubey Juan M. y Vitar José A. 

Diputados ausentes: Alessandro Darlo, Baladrón 
Manuel, Cambareri Rafael, Carbonetto Daniel, 
L'Huillier José, Obeid Jorge, Palau Marta,Salim Fer
nando, Schiaretti Juan y Snopek Carlos. 

Diputados con licencia: Das Neves Mario y Re
mes Lenicov Jorge. 

Reunión del 31 de enero de 2002 

Diputados presentes: Matzkin Jorge, Correa de 
Pavón Elsa, González Rafael, Gutiérrez Julio, 
Acevedo Sergio, Alessandro Darlo, Baladrón Ma
nuel,· Carnaño Graciela, Cantini Guillermo, Carbonetto 
Daniel, Cigogna Luis, Corfield Guillermo, Correa 
Juan, Coto Alberto, Escobar Jorge, Giubergia Mi
guel, L'Huillier José, Nofal Beatriz, Obeid Jorge, 
Ostropolsky Aldo, Rodil Rodolfo, Schiaretti Juan, 
Toma Miguel A., Urtubey Juan M. y Vitar José A. · 

Diputados ausentes: Basile Daniel, CambareriRa
fael, Conca Julio, Moreau Leopoldo, Palau Marta, 
Pemasetti Horacio, Rodríguez Jesús, Salim Fernan
do y Snopek Carlos. 

Diputados con licenciá: Das Neves Mario y Re
mes Lenicov Jorge. 

Finanzas 

Reunión del 22 de enero de 2002 

Diputados presentes: Frigeri Rolando A.>Peláez 
Víctor, Bayonzo Liliana A., Loutaif Julio C.; 
Alessandro Darío, Basualdo Roberto G., Briozzo Al
berto N., Corfield Guillermo E., Correa Juan C., Coto 
Alberto A., Cusinato José C. G., Gutiérrez Jtilió C., 
Lafalla Arturo, Larnisovsky Amoldo, Matzkin Jorge 
R., Rodil Rodolfo, Romero Héctor R., Snopek Car
los D. y Suárez Alvarez de Palou M. 

Diputados ausentes: Tanoni Enrique, Balián Ale
jandro, Cisterna Víctor H., Fayad Víctor M., Nofal 
María B. y Schiaretti Juan. 

Reunión del 22 de enero de 2002 

Diputados presentes: Frigeri Rolando A., Peláez 
Víctor, Bayonzo Liliana A., Loutaif Julio C., 
Alessandro Darío, Basualdo Robetto G., Briozzo Al
berto N., Corfield Guillermo E., Correa Juan C., Coto 
Alberto A., Cusinato José C. G., Gutiérrez Julio C., 
Lafalla Arturo, Lamisovsky Amoldo, Matzkin Jorge 
R., Rodil Rodolfo, Romero Héctor R., Snopek Car
los D. y Suárez Alvarez de Palou M. 
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Diputados ausentes: Tanoni Enrique, Balián Ale
jandro, Cisterna Víctor H., Fayad Víctor M., Nofal 
María B. y Schiaretti Juan. 

Reunión del 23 de enero de 2002 

Diputados presentes: Frigeri Rolando A., Peláez 
Víctor, Loutaif Julio C., Alessandro Darío, Briozzo 
Alberto N., Corfield Guillermo E., Correa Juan C., 
Coto Alberto A., Cusinato José C. G., Gutiérrez Julio 
C., Lafalla Arturo, Lamisovsky Amoldo, Matzkin Jor
ge R. y Rodil Rodolfo. 

Diputados ausentes: Tanoni Enrique, Bayonzo 
Liliana A., Balián Alejandro, Basualdo Roberto G., 
Cisterna Víctor H., Fayad Víctor M., Nofal María B., 
Romero Héctor R., Schiaretti Juan, Snopek Carlos 
D. y Suárez Alvarez de Palou M. 

Reunión del 29 de enero de 2002 

Diputados presentes: Frigeri Rolando A., Peláez 
Víctor, Tanoni Enrique, Loutaif Julio C., Basualdo 
Roberto G., Briozzo Alberto N., Corfield Guillermo E., 
Correa Juan C., Coto Alberto A., Cusinato José C. 
G., Gutiérrez Julio C., Lafalla Arturo, Lamisovsky 
Amoldo y Rodil Rodolfo. 

Diputados ausentes: Bayonzo Liliana A., 
Alessandro Darlo, Balián Alejandro, Cisterna Víctor 
H., Fayad Víctor M., Matzkin Jorge R., Nofal María 
B., Romero Héctor R., Schiaretti Juan, Snopek Car
los D. y Suárez Alvarez de Palou M. 

Peticiones, Poderés y Reglamento 

Reunión del16 de enero de 2002 

Diputados presentes: Oviedo Alejandra, Daud 
Jorge, Basile Daniel, Camaflo Graciela, Díaz Colo
drero Agustín, Di Cola Eduardo, Elizondo Dante, 
Falbo María del Carmen, Lugo de González Caba
flas M. y Rivas Jorge. 

Diputados ausentes: Acevedo Sergio, Atanasof 
Alfredo, Chaya María, L'Huillier José, Saadi Ramón, 
Soria Carlos y Villaverde Jorge. 

Reunión del 23 de enero de 2002 

Diputados presentes: Oviedo Aléjandra, Daud 
Jorge, Basile Daniel, Camaflo Graciela, Díaz Colo
drero Agustín, Di Cola Eduardo, Elizondo Dante, 
F albo Maria del Carmen, Lugo de González Caba
fl.as M. y Rivas Jorge. 

Diputados ausentes: Acevedo Sergio, Atanasof 
Alfredo, Chaya María, L'Huilliet José, Saadi Ramón, 
Soria Carlos y Villaverde Jorge. 

Juicio Político 

Reunión del 31 de enero de 2002 

Diputados presentes: Acevedo Sergio E., Garré 
1 

Nilda, Geijo Angel, Bussi Ricardo, Alesandri Carlos, ' 
Baladrón Manuel, Camaflo Graciela, Carrió Elisa M., 
Casanov¡LS Jorge, Caviglia Franco, Damiani Hemán, 
Falú José, González Maria A., Gutiérrez Julio, ~ 
Hernández Simón, lparraguirre Carlos, Johnson 
Guillermo, Minguez Juan, Mirabile José, Nieto · 

,Brizuela Benjamín, Oviedo Alejandra, Polino Héctor, 1 

Tanoni Enrique y Toma Miguel A. 
1 

Diputados ausentes: Ancarani de Godoy Norma, ~ 
Cambareri Fortunato, Dfaz Bancalari José M., Di Cola : 
Eduardo, Milesi Marta, Rodil Rodolfo y Villaverde 1 

1 

Jorge. . 

Defensa del Consumidor 

Reunión del 29 de enero de 2002 

Diputádos presentes: Buceo Jorge, Polino Héc-: 
tor T., Elizondo Dimte, Córdoba Stella M., Esaín Da-¡ 
niel, Di Leo Marta, Balián Alejandro, Calvo Pedro, 
Cavallero Héctor, Chiacchio Nora, Garcfa Eduardo,! 
Lamisovsky Amoldo, Melillo Fernando, Narducci! 
Alicia, Picazo Sarah, Quiroz Elsa S., Solanas J., Roy¡ 
Irma, Savron Hay dé y Sodá María N. 1 

Dip. utad·o.s au.sentes: Accavallo Julio, Ancaran~ 
de Godoy Norma, Amaldi Mónica, Caviglía Franco 
Fayad Vfc;tor, Ferrari de Grand Teresa, Fontdevil 
Pablo, González Rafael, Moreau Leopoldo, Osun 
Blanca, Rodríguez Jesús y Zuccardi Cristina. , 

. 1 

·.·~Imprenta 
~ del Con¡reso de la 

1 
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